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ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DÍA MARTES 13 DE DICIEMBRE  DEL 
2016. 

 
 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO 
ADRIÁN RUBALCAVA SUÁREZ 

 
 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las diez horas del día martes trece 
de diciembre del año dos mil dieciséis, con una asistencia de cincuenta y dos 
Diputadas y Diputados, la Presidencia declaró abierta la Sesión, enseguida a petición  
Diputado José Alfonso Suárez del Real y Aguilera, del Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA, la Presidencia solicitó a todos los presentes ponerse de pie y 
guardar un minuto de silencio en memoria de Rafael Tovar y de Teresa, Secretario de 
Cultura del Gobierno Federal, prosiguiendo la Diputada María Eugenia Lozano 
Torres, del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, realizo intervención para 
condenar los hechos ocurridos el domingo a la Senadora Gabriela Guevara, asimismo 
la Presidencia a nombre de la Asamblea condenó los hechos en contra de la 
Senadora Guevara; en votación económica se dispensó la lectura del orden del día 
dejando constancia que estuvo compuesta por setenta y nueve puntos, asimismo se 
aprobó el acta de la Sesión anterior. 
 
Acto seguido el Presidente informó que recibió los siguientes comunicados: dos de la 
Comisión de Participación Ciudadana, uno de las Comisiones Unidas de Participación 
Ciudadana y de Asuntos Político-Electorales, uno de las Comisiones Unidas de 
Participación Ciudadana y de Desarrollo Social, uno de las Comisiones Unidas de 
Participación Ciudadana y Seguridad Pública y uno de las Comisiones Unidas de 
Asuntos Laborales y Previsión Social y de Derechos Humanos, mediante los cuales 
solicitaron respectivamente por prórroga para analizar y dictaminar diversos asuntos; 
en votación económica se autorizaron las prórrogas puestas a consideración y se 
instruyó hacerlo del conocimiento de las Presidencias de las comisiones de referencia 
para los efectos conducentes. 
 
Continuando el Presidente informó que el punto número nueve había sido retirado del 
orden del día. 
 
Posteriormente la Presidencia hizo del conocimiento de la Asamblea que en la sesión 
celebrada el día ocho de diciembre del presente año se dio trámite a un comunicado 
de la Presidencia de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública mediante el cual 
solicitó la ratificación del turno relativo a las siguientes proposiciones: con el punto de 
acuerdo por el que se solicita a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública un 
monto adicional al presupuesto del Sistema de Aguas de la Ciudad de México por la 
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cantidad de dos cientos ochenta y cinco millones de pesos dentro del decreto de 
presupuesto de egresos del Distrito Federal para el ejercicio fiscal dos mil diecisiete; 
con punto de acuerdo por virtud del cual se exhorta al Titular de la Administración 
Pública de la Ciudad de México para que en su proyecto de egreso se etiqueten 
recursos para el fondo de promoción para el financiamiento del transporte público 
para la sustitución de microbuses por autobuses nuevos híbridos y/o electrónicos; con 
el punto de acuerdo para solicitar se etiqueten recursos de dos cientos millones de 
pesos para los tres cientos veintinueve mercados públicos que se encuentren en la 
Ciudad de México, mirando siempre por el bien de la economía de los habitantes de 
la esta ciudad capital: con el punto de acuerdo a través del cual se exhorta al Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México, doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa, a destinar 
recursos necesarios al sistema de transporte colectivo Metro a efecto de salvaguardar 
su acervo histórico y cultural, así como para que exista una mayor difusión del mismo, 
lo anterior en el marco de su inminente cincuenta aniversario; con un punto de 
acuerdo por el que se solicita a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública en 
conjunto con la Comisión de Salud de la VII Legislatura de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, designe el presupuesto necesario para la implementación de un 
centro comunitario de salud mental en el decreto de presupuesto de egresos del 
Distrito Federal para el ejercicio fiscal dos mil diecisiete; con punto de acuerdo por el 
cual se exhorta al Jefe de Gobierno, doctor Miguel Ángel Mancera, al Secretario de 
Finanzas, Edgar Abraham Amador Zamora y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública, a que en el ámbito de sus competencias se asignen los recursos suficientes 
para el programa de pensión alimentaria a adultos mayores dentro del presupuesto 
de egresos del ejercicio fiscal dos mil diecisiete; en atención a lo expresado por la 
Presidencia de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, se autorizó la 
ratificación de turno quedando para su análisis y dictamen exclusivamente la 
Comisión solicitante, asimismo se instruyó a la Coordinación de Servicios 
Parlamentarios para que se elaboren las comunicaciones correspondientes. 
 
A continuación la Presidencia informó que recibió los siguientes comunicados: uno del 
Sistema de Transporte Colectivo Metro y uno de la Secretaría de Salud de la Ciudad 
de México por los que remitieron respectivamente diversas informaciones en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 83 fracción III de la Ley de Presupuesto y 
Gasto Eficiente del Distrito Federal, por lo que se instruyó su remisión a la Comisión 
de Presupuesto y Cuenta Pública para los efectos correspondientes. 
 
Paso seguido la Presidencia hizo del conocimiento de la Asamblea que se recibieron 
los siguientes comunicados: tres de la Procuraduría General de Justicia, treinta y 
cuatro de la Secretaría de Gobierno, ambos de la Ciudad de México y tres de la 
Subsecretaría de Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de 
Gobernación. Asimismo se informó a esta soberanía que toda vez que los 
comunicados a los que se había hecho referencia contenían diversas respuestas 
relativas a asuntos aprobados por este Órgano Legislativo, por economía procesal 
parlamentaria se tomó la  determinación de hacerlo del conocimiento de los diputados 
promoventes. 
 
Prosiguiendo la Presidencia informó que recibió un acuerdo de la Comisión de 
Gobierno por el que determina someter a consideración del pleno el dictamen de la 
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Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana la iniciativa de decreto que modifica 
el Programa Parcial Lomas de Chapultepec del Programa Delegacional de Desarrollo 
Urbano para la Delegación Miguel Hidalgo, publicado el treinta de septiembre del dos 
mil ocho en la Gaceta Oficial del Distrito Federal respecto al predio ubicado en la calle 
Sierra Paracaima tres cientos noventa y seis colonia Lomas de Chapultepec segunda 
Sección Delegación Miguel Hidalgo, asimismo solicitó a la Secretaría proceder a dar 
lectura al acuerdo de referencia enseguida se concedió el uso de la tribuna al 
Diputado José Alfonso Suárez del Real y Aguilera, del Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA, continuando se concedió el uso de la palabra para razonar su voto 
al Diputado Jorge Romero Herrera, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, continuando hizo uso de la tribuna para razonar su voto el Diputado Raúl 
Antonio Flores García, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, posteriormente la Presidencia concedió el uso de la palabra para 
razonar su voto al Diputado Jesús Armando López Velarde Campa,  del Grupo 
Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano, enseguida se concedió el uso de la 
tribuna para razonar su voto a el Diputado Antonio Xavier López Adame, del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 
 

VICEPRESIDENCIA DEL DIPUTADO 
IVAN TEXTA SOLIS 

 
 
Prosiguiendo la Presidencia concedió el uso de la palabra para razonar su voto el 
Diputado Adrián Rubalcava Suárez,  del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, acto seguido se concedió el uso de la tribuna para hablar 
sobre el mismo tema al Diputado Víctor Hugo Romo Guerra, del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática, continuando hizo uso de la tribuna para 
razonar su voto el Diputado José Manuel Delgadillo Moreno, del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional, enseguida se concedió el uso de la palabra para razonar 
su voto al Diputado Juan Gabriel Corchado Acevedo, de la Coalición Parlamentaria 
PT/NA/Humanista, continuando hizo uso de la tribuna para razonar su voto el 
Diputado Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática; en votación económica se determinó que el tema se 
encontraba suficientemente discutido. 
 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO 
ADRIÁN RUBALCAVA SUÁREZ 

 
Acto seguido el Presidente a nombre de la Asamblea manifestó que la votación se 
realizaría bajo protesta; en votación nominal con treinta votos a favor, veintiún votos 
en contra y cero abstenciones se aprobó el acuerdo en referencia, quedando la 
Asamblea debidamente enterada, asimismo se remitió a las instancias 
correspondientes para los efectos que haya lugar. 
 
Continuando la Presidencia informó que recibió un acuerdo de la Comisión de 
Gobierno por el que se determinaron los días inhábiles para efectos de los actos y 



 4 

procedimientos de índole administrativo, judicial, laboral, constitucional y electoral, 
relacionados con la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como los días de 
descanso para los trabajadores de la Asamblea correspondientes al dos mil diecisiete 
y enero de dos mil dieciocho, asimismo solicito a la Secretaría dar lectura del acuerdo 
de referencia; en votación económica se aprobó el acuerdo de referencia quedando la 
Asamblea debidamente informada, la Presidencia instruyó hacerlo del conocimiento 
de los titulares de las unidades administrativas de este órgano legislativo, de igual 
manera se remitió al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México para su publicación en 
la Gaceta Oficial del Distrito Federal y publíquese en la Gaceta de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal para los efectos legales y administrativos 
correspondientes. 
 

VICEPRESIDENCIA DEL DIPUTADO 
IVAN TEXTA SOLIS 

 
 
Posteriormente la Presidencia informó que se recibió un acuerdo de la Comisión de 
Gobierno por el que se propone el nombramiento de la Lic. Bertha Ella Grajeda 
Vivero, como Titular de la Coordinación General de Comunicación Social de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, de la VII Legislatura., asimismo solicitó a la 
Secretaría a dar lectura del acuerdo; en votación nominal con cincuenta votos a favor, 
cero votos en contra y cero abstenciones se aprobó el nombramiento de la Lic. Bertha 
Ella Grajeda Vivero como titular de la Coordinación General de Comunicación Social 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, asimismo instruyó para que se citara a 
la ciudadana que había sido nombrada a efecto de que rindiera la protesta 
constitucional correspondiente, y hacerlo del conocimiento de las instancias 
correspondientes al interior de este Órgano Legislativo, del Jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México y del Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, enseguida se informó que se encontraba a las puertas del recinto la 
ciudadana Bertha Ella Grajeda Vivero de igual manera se solicitó a los Diputados 
Leonel Luna Estrada y Raúl Antonio Flores García, del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, para que procedieran a acompañarla al interior 
del recinto en Comisión de Cortesía,  prosiguiendo la Presidencia dio la bienvenida a 
la Lic. Bertha Ella Grajeda Vivero y  solicitó a todos los presentes ponerse de pie, 
asimismo se solicitó pasar al frente de la tribuna a la Lic. Bertha Ella Grajeda Vivero 
para que rindiera la protesta constitucional, enseguida la Presidencia le deseó éxito 
en su encargo y solicitó a la Comisión designada acompañar a las afueras del recinto 
a la funcionaria cuando así deseara hacerlo. 
 
A continuación la Presidencia informó que el punto enlistado en el numeral diecisiete 
se trasladaría al final del capítulo de dictámenes y el dictamen veinticuatro había sido 
retirado del orden del día. 
 
Prosiguiendo la Presidencia dio paso a la discusión y en su caso aprobación del 
dictamen que presentó la Comisión de Participación Ciudadana, a la iniciativa con 
proyecto de decreto que reforma diversos artículos de la Ley de Participación 
Ciudadana del Distrito Federal en materia de presupuesto participativo, toda vez que 
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el dictamen había sido distribuido entre los legisladores, se sometió a discusión de 
inmediato, para fundamentar el dictamen se concedió el uso de la palabra a la 
Diputada Vania Ávila García, a nombre de la Comisión de Participación Ciudadana, 
enseguida se concedió el uso de la palabra para razonar su voto a la Diputada Aleida 
Alavez Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido MORENA; en votación nominal con 
cuarenta y un votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones se aprobó en 
sus términos el dictamen y se remitió al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México 
para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su 
mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Como siguiente punto del orden del día la Presidencia dio paso a la  discusión y en su 
caso aprobación del dictamen que presentó la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia a  la iniciativa de decreto por el que se emite la declaratoria 
para el inicio de la vigencia en la Ciudad de México de la Ley Nacional de Ejecución 
Penal, toda vez que el dictamen había sido distribuido entre los legisladores, se 
sometió a discusión de inmediato con la participación del Diputado Raúl Flores 
García; para fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia, prosiguiendo se concedió el uso de la tribuna para razonar su 
voto al Diputado José Alfonso Suárez del Real y Aguilera, del Grupo Parlamentario 
del Partido MORENA; en votación nominal con cuarenta y cuatro votos a favor, cero 
votos en contra y cero abstenciones se aprobó en sus términos el dictamen y se 
remitió al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México para su promulgación y 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
Acto seguido la Presidencia dio paso a la discusión y en su caso aprobación de 
dictamen que presentan las Comisiones Unidas de Atención al Desarrollo de la Niñez 
y de la Juventud y deporte a la iniciativa con proyecto de decreto que modifican el 
nombre del apartado C, del numeral 1 y adicionan el numeral 2 del mismo apartado, 
recorriéndose los subsecuentes apartados D), E) y F) deroga el numeral 9 del 
apartado y modifica los tres párrafos siguientes del artículo 105 de la Ley de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México, toda vez que 
el dictamen había sido distribuido entre los legisladores, se someterá a discusión en 
lo inmediato, para fundamentar el dictamen se concedió el uso de la palabra a la 
Diputada Penélope Campos González, a nombre de las Comisiones Unidas de 
Atención al Desarrollo de la Niñez y de Juventud y Deporte; en votación nominal con 
treinta y cinco votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones se aprobó el 
dictamen y se remitió al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México para su 
promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y para su 
mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Continuando con el orden del día se dio paso a la discusión y en su caso aprobación 
del dictamen que presentaron las Comisiones Unidas de Atención al Desarrollo de la 
Niñez y de Juventud y Deporte, a la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el 
artículo 111 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad 
de México, toda vez que el dictamen había sido distribuido entre los legisladores, se 
sometió a discusión de inmediato con la participación desde la tribuna de la Diputada 
Penélope Campos González; para fundamentar el dictamen a nombre de las 
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Comisiones Unidas de Atención al Desarrollo de la Niñez y de Juventud y Deporte, 
enseguida se concedió el uso de la palabra para razonar su voto a la Diputada Aleida 
Alavez Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido MORENA; en votación nominal con 
cuarenta y cuatro votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones se aprobó 
en lo general y en lo particular el dictamen que presentaron las Comisiones Unidas de 
Atención al Desarrollo de la Niñez y de Juventud y Deporte, por el que se reforma el 
artículo 111 de la Ley de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de 
México, asimismo se remitió al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México para su 
promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor 
difusión en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Acto seguido el Presidente dio paso a la discusión y en su caso aprobación del 
dictamen que presentó la Comisión de Atención al Desarrollo de la Niñez a la 
proposición con punto de acuerdo para exhortar respetuosamente a los titulares de la 
Secretaría de Desarrollo Social y del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
de la Ciudad de México para que se implementen campañas y operativos especiales 
coordinados para inhibir y/o sancionar la explotación infantil laboral que se ejerza 
contra los menores en el periodo vacacional, toda vez que el dictamen había sido 
distribuido entre los legisladores se somete a discusión de inmediato, para 
fundamentar el dictamen se concedió el uso de la palabra hasta a la Diputada 
Penélope Campos González, a nombre de la Comisión de Atención al Desarrollo de 
la Niñez, enseguida se concedió el uso de la tribuna para razonar su voto  al Diputado 
Carlos Alfonso Candelaria López, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro 
Social, prosiguiendo hizo uso de la tribuna para razonar su voto la Diputada Olivia 
Gómez Garibay, del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.  
 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO 
ADRIÁN RUBALCAVA SUÁREZ 

 
En votación nominal con cuarenta votos a favor, cero votos en contra y cero 
abstenciones se aprobó en sus términos el dictamen y se remitió a la Secretaría de 
Gobierno de la Ciudad de México para que por su conducto lo hiciera del 
conocimiento de los titulares de la Secretaría de Desarrollo Social y del Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia, ambas de la Ciudad de México, para los efectos 
correspondientes. 
 
Como siguiente punto del orden del día el Presidente dio paso a la discusión y en su 
caso aprobación del dictamen que presentaron las Comisiones Unidas de Atención a 
Grupos Vulnerables y de Desarrollo Social a la iniciativa con proyecto de decreto por 
el que se adicionan los artículos 2 Bis de la Ley que Establece el Derecho a Recibir 
un Apoyo Alimentario a las Madres Solas de Escasos Recursos Residentes en el 
Distrito Federal, toda vez que el dictamen no había sido distribuido entre los 
legisladores, se solicitó a la Secretaría consultar al Pleno si era de dispensarse la 
distribución; en votación económica se dispensó su distribución y se pasó a su 
discusión de inmediato con la participación desde la tribuna del Diputado José 
Gonzalo Espina Miranda, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; en 
votación nominal con cuarenta y cinco votos a favor, cero votos en contra y cero 
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abstenciones se aprobó en sus términos el dictamen y se remitió a al Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México para su promulgación y publicación en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Continuando el Presidente informó que se habían retirado del orden del día los puntos 
enlistados en los numerales veinticuatro, cuarenta y seis, cuarenta y ocho y setenta y 
dos. 
 
 
Posteriormente la Presidencia dio paso a la discusión y en su caso aprobación del 
dictamen que presentó la Comisión para la Igualdad de Género de la iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforman los Artículos 3, párrafo uno, fracción III, 
inciso A), B) y C) y se adicionan los Incisos D) y E) y se reforma el Artículo 3 y se 
deroga el Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asistencia y Prevención de la 
Violencia Familiar para la Ciudad de México relativo a la violencia patrimonial, 
violencia económica y violencia contra los derechos reproductivos, así como  las 
facultades de la Consejería Jurídica y Servicios Legales, toda vez que el dictamen 
había sido distribuido entre los legisladores se sometió a discusión de inmediato, con 
la participación de la Diputada Nury Delia Ruiz Ovando, del Grupo Parlamentario del 
Partido Movimiento Ciudadano; para fundamentar el dictamen, enseguida se 
concedió el uso de la palabra al Diputado Carlos Alfonso Candelaria López, del Grupo 
Parlamentario del Partido Encuentro Social; en votación nominal con cuarenta y 
cuatro votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones se aprobó el dictamen 
en lo general y en lo particular asimismo se remitió al Jefe de Gobierno de la Ciudad 
de México para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 
y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 
 
A continuación como siguiente punto del orden del día se dio paso a la discusión y en 
su caso aprobación del dictamen que presentó la Comisión de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, a la iniciativa con proyecto de decreto por el cual se adiciona el artículo 
22 bis de la Ley de Ciencia, Tecnología e Innovación del Distrito Federal, toda vez 
que el dictamen había sido distribuido entre los legisladores, se sometió a discusión 
de inmediato, para fundamentar el dictamen se concedió el uso de la palabra al 
Diputado Víctor Hugo Romo Guerra, a nombre de la Comisión de Ciencia, Tecnología 
e Innovación; en votación nominal con cuarenta y tres votos a favor, cero votos en 
contra y cero abstenciones se aprobó en sus términos el dictamen y se remitió al Jefe 
de Gobierno de la Ciudad de México para su promulgación y publicación en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Prosiguiendo el Presidente dio paso a la discusión y en su caso aprobación del 
dictamen que presentan las Comisiones Unidas de Ciencia, Tecnología e Innovación 
y de Presupuesto y Cuenta Pública a la iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se reforma la fracción XXII del artículo 13 de la Ley de Educación del Distrito Federal, 
toda vez que el dictamen había sido distribuido entre los legisladores, se sometió a 
discusión de inmediato con la participación del Diputado Víctor Hugo Romo Guerra; 
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para fundamentar el dictamen a nombre de las Comisiones Unidas de Ciencia, 
Tecnología e Innovación y de Presupuesto y Cuenta Pública, enseguida se concedió 
el uso de la palabra para razonar su voto al Diputado Mauricio Alonso Toledo 
Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; en 
votación nominal con cincuenta votos a favor, cero votos en contra y cero 
abstenciones se aprobó en sus términos el dictamen y se remitió al Jefe de Gobierno 
de la Ciudad de México para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 
 
 
Acto seguido se dio paso a la discusión y en su caso aprobación del dictamen que 
presentan las Comisiones Unidas de Derechos Humanos y de Administración y 
Procuración de Justicia a la iniciativa con proyecto de decreto en virtud de la cual se 
modifican diversos artículos de la Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal, de la Ley 
para Prevenir y Eliminar la Discriminación en el Distrito Federal, de la Ley de Salud 
del Distrito Federal y la Ley de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes en el 
Distrito Federal, así como el establecimiento de infracciones administrativas a toda 
persona que discrimine, limite y condicione, afecte o violente el derecho de la mujer 
de dar de lactar a su hijo, así como el derecho a la alimentación, salud y desarrollo 
integral del infante, toda vez que el dictamen había sido distribuido entre los 
legisladores,  se sometió a discusión de inmediato, para fundamentar el dictamen se 
concedió el uso de la palabra al Diputado Xavier López Adame, a nombre de las 
Comisiones Unidas de Derechos Humanos y de Administración y Procuración de 
Justicia; en votación nominal con treinta y siete votos a favor, cero votos en contra y 
cero abstenciones se aprobó en sus términos el dictamen y se remitió al Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México para su promulgación y publicación en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

VICEPRESIDENCIA DEL DIPUTADO 
JOSE MANUEL DELGADILLO MORENO 

 
 
Como siguiente punto del orden del día la Presidencia dio paso a la discusión  y en su 
caso aprobación del dictamen  que presentaron las Comisiones Unidas de 
Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias y de Atención al 
Desarrollo de la Niñez a la iniciativa con proyecto de decreto  por el que se adiciona el 
Artículo 28 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal a efecto de instituir el  Parlamento Infantil de la Ciudad de México, 
toda vez que el dictamen había sido distribuido entre los legisladores se sometió a 
discusión de inmediato, y para fundamentar el dictamen se concedió el uso de la 
palabra, a la Diputada Penélope Campos González, a nombre de las Comisiones 
Unidas de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias y de 
Atención al Desarrollo de la Niñez; en votación nominal con treinta y cuatro votos a 
favor, cero votos en contra y cero abstenciones se aprobó en sus términos el 
dictamen y se remitió al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México para su sola 
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publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
Continuando la Presidencia dio paso a la discusión y en su caso aprobación del 
dictamen que presentaron las Comisiones Unidas de Normatividad Legislativa, 
Estudios y Prácticas Parlamentarias y para la Igualdad de Género a la proposición 
con punto  de acuerdo a través del cual se exhorta de manera respetuosa a la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal VII Legislatura para que se institucionalice la 
entrega del premio Hermila Galindo cada año como un reconocimiento a las grandes 
mujeres de la Ciudad de México que se han destacado por su labor en diversos 
rubros en esta capital, en conmemoración al Día Internacional de la Mujer, así como 
de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan los artículos 10 
fracciones XXVI ter de la Ley Orgánica, 170 con una fracción VIII, 172 fracción II, con 
un inciso 1), 175 fracción III con un inciso 1°), 197 ter, 197 quater, 197 sextus y se 
reforma la fracción I del artículo 172 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambas 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, toda vez que el dictamen había sido 
distribuido entre los legisladores, se sometió a discusión de inmediato, para 
fundamentar  dicho dictamen se concedió el uso de la palabra a la Diputada Nury 
Delia Ruiz Ovando, a nombre de las Comisiones Unidas de Normatividad Legislativa, 
Estudios y Prácticas Parlamentarias y para la Igualdad de Género; en votación 
nominal con treinta y nueve votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones 
se aprobó en sus términos el dictamen y se remitió al Jefe de Gobierno de Ciudad de 
México para su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor 
difusión en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Posteriormente se dio paso a la discusión y en su caso aprobación del dictamen que 
presentó la Comisión de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas 
Parlamentarias  a la iniciativa con proyecto de decreto de la Ley para Inscribir con 
Letras de Oro en la base de una de las columnas del Salón de Sesiones del Recinto 
Legislativo de Donceles, de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal,  los nombres 
del escritor José Joaquín Fernández de Lizardi y el General Francisco J. Mújica, toda 
vez que el dictamen había sido distribuido entre los legisladores se sometió a 
discusión de inmediato con la participación del Diputado José Manuel Ballesteros 
López; para fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión de Normatividad 
Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias, enseguida se concedió el uso de la 
palabra para razonar su voto al Diputado José Alfonso Suárez del Real y Aguilera, del 
Grupo Parlamentario del Partido MORENA; en votación nominal con treinta y cuatro 
votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones se aprobó en lo general y en 
lo particular el dictamen, asimismo se remitió al Jefe de Gobierno de la Ciudad de 
México para su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor 
difusión en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Como siguiente punto del orden del día el Presidente dio paso a la discusión y en su 
caso aprobación del dictamen que presentó la Comisión de Normatividad Legislativa, 
Estudios y Prácticas Parlamentarias a la iniciativa con proyecto de decreto por el que 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal  declara al dos mil diecisiete como el Año 
del Centenario de la Constitución Política de mil novecientos diecisiete, toda vez que 
el dictamen había sido distribuido entre los legisladores se sometió a discusión de 
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inmediato, para fundamentar el dictamen, se concedió el uso de la palabra al 
Diputado José Manuel Ballesteros, enseguida se concedió el uso de la palabra para 
razonar su voto al Diputado Juan Gabriel Corchado Acevedo, de la Coalición 
Parlamentaria PT/NA/Humanista; en votación nominal con cuarenta y dos votos a 
favor, cero votos en contra y cero abstenciones se aprobó en sus términos el 
dictamen y se instruyó hacerlo  del conocimiento de la Comisión de Gobierno y de las 
unidades administrativas al interior de este órgano legislativo. 
 
A continuación la Presidencia dio paso la discusión y en su caso aprobación del 
dictamen que presentó la Comisión de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas 
Parlamentarias a la iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforma la 
fracción VII del artículo 62 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, toda vez que el dictamen había sido distribuido entre los legisladores, se 
sometió a discusión de inmediato, para fundamentar el dictamen se concedió el uso 
de la palabra al Diputado José Manuel Ballesteros López, a nombre de la Comisión 
de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias; en votación 
nominal con treinta y ocho votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones se 
aprobó en sus términos el dictamen y se remitió al Jefe de Gobierno de la Ciudad de 
México para su sola publicación en la Gaceta Oficial de Distrito Federal y para su 
mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Prosiguiendo se dio paso a la discusión y en su caso aprobación del dictamen que 
presentó la Comisión de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas 
Parlamentarias a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de cláusula de conciencia y secreto profesional de los 
periodistas, toda vez que el dictamen había sido distribuido entre los legisladores se 
sometetió a discusión de inmediato, enseguida se concedió el uso de la palabra al 
Diputado Carlos Alfonso Candelaria López, del Grupo Parlamentario del Partido 
Encuentro Social, prosiguiendo se concedió el uso de la palabra para razonar su voto 
a la Diputada Aleida Alavez Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido MORENA; en 
votación nominal con treinta y ocho votos a favor, cero votos en contra y cero 
abstenciones se aprobó en lo general y lo particular el dictamen que presentó la 
Comisión de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias, asimismo 
se remitió a la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión para los 
efectos correspondientes. 
 
Continuando con el orden del día la Presidencia dio paso a la discusión y en su caso 
aprobación del dictamen que presentaron las Comisiones Unidas  de Administración 
Pública Local y de Salud y Asistencia Social a la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman los Artículos 4 fracción VIII y 12 fracción XXI de la Ley para la 
Celebración de Espectáculos en el Distrito Federal, toda vez que el dictamen había 
sido distribuido entre los legisladores, se sometió a discusión de inmediato, para 
fundamentar el dictamen se concedió el uso de la tribuna al Diputado José Gonzalo 
Espina Miranda, a nombre de las Comisiones Unidas de Administración Pública Local 
y de Salud, prosiguiendo se concedió el uso de la palabra para razonar su voto a la 
Diputada Nora del Carmen Bárbara Arias Contreras, del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática; en votación nominal con treinta y ocho votos a 
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favor, cero votos en contra y cero abstenciones se aprobó en sus términos el 
dictamen y se remitió al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, para su 
promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor 
difusión en el Diario Oficial de la Federación. 
Posteriormente el Presidente informó que habían sido retirados del orden del día los 
puntos enlistados en los numerales treinta y cinco, cuarenta y tres, cuarenta y cinco y 
sesenta y seis, asimismo que el punto cuarenta y cuatro intercambiaría su orden de 
presentación con el sesenta y ocho y el cincuenta y nueve ocuparía el lugar del 
cuarenta y ocho. 
 
A continuación se concedió el uso de la tribuna al Diputado José Benavides 
Castañeda, de la coalición parlamentaria PT/NA/Humanista; para presentar una 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 2 de 
la Ley de Desarrollo Económico del Distrito Federal, enseguida se instruyó su 
inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turna para su análisis y dictamen a 
la Comisión de Fomento Económico. 
 
Paso seguido el Presidente concedió el uso de la palabra al Diputado José Alberto 
Benavides Castañeda, de la Coalición Parlamentaria PT/NA/Humanista, a nombre de 
la Diputada Abril Yannette Trujillo Vázquez, del Grupo Parlamentario de Encuentro 
Social; para presentar una iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman 
los párrafos segundo y tercero de la fracción I del Artículo 923 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, enseguida se instruyó su inserción 
íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la 
Comisión de Administración y Procuración de Justicia. 
 
Prosiguiendo la Presidencia concedió el uso de la tribuna a la Diputada Lourdes 
Valdez Cuevas, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; para presentar 
una iniciativa con proyecto de decreto en el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de Ley del Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal y de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, acto seguido el 
Diputado José Alfonso Suárez del Real y Aguilera, del Grupo Parlamentario del 
Partido de MORENA;  solicitó a través de la Presidencia preguntar a la diputada 
proponente si le permitía suscribirse a la iniciativa  siendo aceptado, enseguida se 
instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debate y se turnó para su análisis y 
dictamen a las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Administración 
Pública Local. 
 
Acto seguido la Presidencia informó que recibió una iniciativa con proyecto de decreto 
mediante el cual se adiciona un inciso a la fracción III del artículo 2° de la Ley de 
Atención Prioritaria a las Personas con Discapacidad y en Situación de Vulnerabilidad 
en el Distrito Federal; suscrita por la Diputada Rebeca Peralta León, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, asimismo se instruyó su 
inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a 
la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables. 
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Continuando se concedió el uso de la tribuna al Diputado Carlos Alfonso Candelaria 
López, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social; para presentar una 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona el Título Séptimo, Capítulo 
Único, artículo 51 y 52 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores 
en el Distrito Federal, enseguida se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los 
Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Atención a Grupos 
Vulnerables. 
 
Posteriormente el Presidente informó que recibió una iniciativa con proyecto de 
decreto por la cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Local del Distrito Federal; suscrita por los  
Diputados Leonel Luna Estrada y Mauricio Toledo Gutiérrez, del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática, asimismo se instruyó su inserción íntegra 
en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de 
Administración Pública Local. 
 
A continuación la Presidencia informó que se recibió una iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman diversas disposiciones jurídicas; suscritas por los 
Diputados Israel Betanzos Cortés, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, Jorge Romero Herrera, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, Leonel Luna Estrada, del Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática, y Antonio Xavier López Adame, del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, asimismo se instruyó su 
inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a 
la Comisión de Administración y Procuración de Justicia. 
 
Paso seguido hizo uso de la tribuna la Diputada Rebeca Peralta León, a nombre del 
Diputado Iván Texta Solís, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática; para Para presentar una proposición con punto de acuerdo para 
solicitar de manera respetuosa a la Secretaría de Cultura de la Ciudad de México, a 
reconocer el conjunto de destrezas ecuestres como parte de la cultura intrínseca de la 
Ciudad, acto seguido los Diputados José Alfonso Suárez del Real y Aguilera, del 
Grupo Parlamentario del Partido de MORENA, Jesús Armando López Velarde 
Campa,  a nombre del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano, 
Carlos Alfonso Candelaria López, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro 
Social, Francis Irma Pirín Cigarrero, a nombre del Grupo Parlamentario del Partido de 
la Revolución Democrática, así como también el Presidente a nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional y los Diputados Antonio Xavier 
López Adame, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México y 
José Encarnación Alfaro Cázares, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional;  solicitaron a través de la Presidencia preguntar a la diputada 
proponente si les permitía suscribirse a la proposición  siendo todos aceptados;  en 
votación económica se consideró de urgente y obvia resolución y así mismo se 
aprobó y remitió a las autoridades correspondientes para los efectos legales que 
hubiese lugar. 
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Prosiguiendo se concedió el uso de la tribuna al Diputado Raymundo Martínez Vite,  
del Grupo Parlamentario del Partido MORENA,a nombre del Diputado Iván Texta 
Solís,  del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; para 
presentar una proposición con punto de acuerdo para exhortar a la Dirección General 
de Regulación Territorial a que realice mesas de trabajo con los ciudadanos que han 
tenido problemáticas con inmobiliarias de esta ciudad de México; en votación 
económica se consideró de urgente y obvia resolución y así mismo se aprobó y 
remitió a las autoridades correspondientes para los efectos legales que hubiese lugar. 
 
Acto seguido se realizó una verificación de quórum a solicitud de la Presidencia; con 
cuarenta y ocho Diputadas y Diputados se determinó la existencia de quórum 
continuando con la Sesión. 
 
Continuando se concedió el uso de la tribuna a la Diputada Rebeca Peralta León, del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; para presentar una 
proposición  con punto de acuerdo por el que se exhorta respetuosamente a la 
Secretaria de Gobierno, Lic. Dora Patricia Mercado Castro, y al Director General del 
Instituto de Reinserción Social, el C. Sergio Palacios Trejo, a que informen 
detalladamente a esta Soberanía en un plazo no mayor de treinta días lo relativo a los 
avances, los problemas y  las políticas aplicadas en materia de reinserción social en 
la Ciudad de México, de ese inicio a la gestión del Director en mención hasta la fecha. 
 

VICEPRESIDENCIA DEL DIPUTADO 
IVAN TEXTA SOLIS 

 
En votación económica se consideró de urgente y obvia resolución y así mismo se 
aprobó y remitió a las autoridades correspondientes para los efectos legales que 
hubiese lugar. 
 
Posteriormente la Presidencia concedió el uso de la tribuna a la Diputada Vania 
Roxana Ávila García, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano; para 
presentar una proposición con punto de acuerdo por el cual se exhorta al Dr.Miguel 
Ángel Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal y al Mtro. Salomón 
Chertorivski, Secretario de Desarrollo Económico de la Ciudad de México para que en 
el ámbito de sus atribuciones  y competencias instrumenten campañas de difusión a 
favor del consumo de productos mexicanos por parte de los habitantes de la Ciudad 
de México, con el objetivo de incentivar por una parte la industria mexicana y por la 
otra prever y contrarrestar futuras políticas comerciales, proteccionistas, provenientes 
del exterior; en votación económica se consideró de urgente y obvia resolución y así 
mismo se aprobó y remitió a las autoridades correspondientes para los efectos 
legales que hubiese lugar. 
 
A continuación la Presidencia informó que recibió una proposición con punto de 
acuerdo por el que se solicita al Instituto de Verificación Administrativa realice visita 
de verificación administrativa al predio localizado en la calzada Acoxpa número seis 
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cientos diez entre avenida Canal de Miramontes y avenida Prolongación División del 
Norte colonia Villacoapa delegación Tlalpan, a fin de determinar presuntas violaciones 
a las disposiciones normativas para la construcción del centro comercial Gran Terraza 
Coapa  Triple A; suscrito por el Diputado Alberto Chávez García, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, asimismo se turnó para su 
análisis y dictamen a la Comisión de Administración Pública Local. 
 
Paso seguido se concedió el uso de la tribuna al Diputado José Manuel Delgadillo 
Moreno, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; para presentar una 
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas autoridades para 
que en el ámbito de sus atribuciones supervisen el trámite de construcciones en un 
predio en la Ciudad de México, acto seguido los Diputados José Alfonso Suárez del 
Real y Aguilera, a nombre del Grupo Parlamentario del Partido de MORENA, Beatriz 
Adriana Olivares Pinal, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática y Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez, a nombre del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática; solicitaron a través de la Presidencia 
preguntar al diputado proponente si les permitía suscribirse a la proposición  siendo 
aceptados; en votación económica se consideró de urgente y obvia resolución y así 
mismo se aprobó y remitió a las autoridades correspondientes para los efectos 
legales que hubiese lugar. 
 
Prosiguiendo la Presidencia concedió el uso de la palabra al Diputado José Alfonso 
Suárez del Real y Aguilera, del Grupo Parlamentario del Partido MORENA; para 
presentar una proposición con punto de acuerdo por la cual se solicita al Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México, Dr. Miguel Angel Mancera Espinosa, instruya al 
titular del Fideicomiso Centro Histórico para que en conjunto con el encargado del 
despacho del Instituto Nacional de Antropología e Historia a no cegar el ojo de agua 
que se encuentra en el Templo Mayor a fin de revalorar este Monumento Natural 
Histórico, al tiempo de evitar el acelerado hundimiento de la zona; en votación 
económica se consideró de urgente y obvia resolución y así mismo se aprobó y 
remitió a las autoridades correspondientes para los efectos legales que hubiese lugar. 
 
Acto seguido se concedió el uso de la tribuna a la Diputada María Eugenia Lozano 
Torres, del Grupo Parlamentario del Partido MORENA; para presentar una 
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Movilidad, 
a la Secretaría de Medio Ambiente, a la Secretaría de Obras y Servicios y a la 
Secretaría de Seguridad Pública, todas de la Ciudad de México, a que de manera 
coordinada y en el ámbito de sus atribuciones realicen acciones que permitan 
garantizar la movilidad y seguridad de los vecinos en las Colonias Florida, Acacias, 
Axotla, Actipan y Crédito Consultor, mismas que son afectadas por la construcción de 
la obra denominada Deprimido Mixcoac; en votación económica se consideró de 
urgente y obvia resolución y así mismo se aprobó y remitió a las autoridades 
correspondientes para los efectos legales que hubiese lugar. 
 
Enseguida se informó que el punto cincuenta y cuatro había sido retirado de la orden 
del día. 
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Continuando se concedió el uso de la palabra a la Diputada María Eugenia Lozano 
Torres, de Grupo Parlamentario del Partido MORENA; para presentar una proposición 
con punto de acuerdo por virtud de la cual se solicita a la Jefatura de Gobierno de la 
Ciudad de México, deje de distribuir un folleto en el que se informa del contenido del 
proyecto de Constitución enviado por el Jefe de Gobierno a la Asamblea 
Constituyente, por representar esta distribución un conjunto de actos de promoción 
indebido la imagen del ciudadano Jefe de Gobierno de la Ciudad de México; en 
votación económica se consideró de urgente y obvia resolución; en votación 
económica no se aprobó la propuesta por tanto se desechó y se ordenó informar a la 
diputada promovente. 
 
Posteriormente se concedió el uso de la palabra al Diputado Jesús Armando López 
Velarde Campa, del grupo parlamentario Movimiento Ciudadano; para presentar una 
proposición con un punto de acuerdo por el que se exhorta al Mtro. Felipe de Jesús 
Gutiérrez Gutiérrez, Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de 
México, y al Lic. Carlos Estrada Meraz, Jefe Delegacional de Iztacalco, para que se 
cesen de manera inmediata y den marcha atrás a las obras que actualmente se están 
llevando a cabo en el predio ubicado en el predio ubicado en el número 250 de la 
calle Siete en la colonia Agrícola Pantitlán de la Delegación Iztacalco, así como al Dr. 
Miguel Ángel Mancera, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, promueva la 
expropiación de este predio para que se construya un parque; en votación económica 
se consideró de urgente y obvia resolución, enseguida la Diputada María Eugenia 
Lozano Torres, del Grupo Parlamentario del Partido MORENA; solicitó a través de la 
Presidencia preguntar al diputado proponente si le permitía suscribirse a la 
proposición  siendo aceptada; en votación económica no se aprobó la propuesta por 
tanto se desechó y  ordenó informar al diputado promovente. 
 
A continuación hizo uso de la tribuna la Diputada Beatriz Adriana Olivares Pinal, del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; para presentar una 
proposición con punto de acuerdo para exhortar respetuosamente a la Secretaría de 
Salud y al Instituto de la Juventud, ambos de la Ciudad de México, para que se sirvan 
desarrollar y poner en marcha un programa que permita que las personas jóvenes de 
quince a veintiséis años cuenten con una tarjeta médica gratuita; en votación 
económica se consideró de urgente y obvia resolución y así mismo se aprobó y 
remitió a las autoridades correspondientes para los efectos legales que hubiese lugar. 
 
Paso seguido la Presidencia concedió el uso de la tribuna al Diputado Raymundo 
Martínez Vite,  del Grupo Parlamentario del Partido MORENA; para presentar una 
proposición con punto de acuerdo por medio del cual se exhorta al Dr. Hugo Aboites 
Aguilar, Rector de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México, para que someta 
a consideración del cuarto consejo universitario de dicha institución, la incorporación 
del Instituto de Educación Media Superior como el bachillerato universitario de la 
Universidad Autónoma de la Ciudad de México, enseguida se turnó para su análisis y 
dictamen a la Comisión de Educación. 
 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO 
ADRIÁN RUBALCAVA SUÁREZ 
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Prosiguiendo el Presidente concedió el uso de la tribuna a la Diputada Rebeca 
Peralta León, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; 
para presentar una proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta 
respetuosamente a la Directora General de Tratamiento para Adolescentes, maestra 
Elisa Lavore Fanjul, para que rinda a esta soberanía un informe detallado sobre los 
hechos violentos que se hayan presentado en diferentes comunidades para 
adolescentes en conflicto con la ley a partir del 1° de enero del 2016 y hasta la fecha 
con lo anterior en un plazo no mayor a ocho días hábiles;  en votación económica se 
consideró de urgente y obvia resolución y así mismo se aprobó y remitió a las 
autoridades correspondientes para los efectos legales que hubiese lugar. 
 
Acto seguido se concedió el uso de la palabra a la Diputada Elizabeth Mateos 
Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; para 
presentar una proposición con punto de acuerdo para exhortar respetuosamente a 
este órgano local a que se declare el veintitres de febrero como el Día de Rotary 
como un reconocimiento a esta organización social altruista y a la gran labor de todos 
los rotarios, en el marco de la conmemoración del ciento doce Aniversario de Rotary 
International y del Centenario de la Fundación Rotaria. 
 

PRESIDENCIA EN FUNCIONES DE LA DIPUTADA 
EVA ELOISA LESCAS HERNÁNDEZ 

 
Continuando la Presidenta concedió el uso de la tribuna para hablar sobre el mismo 
tema al Diputado Adrián Rubalcava Suárez,  del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, enseguida los Diputados Francis Irma Pirín Cigarrero,a 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, Miguel 
Ángel Hernández Hernández, a nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA, Abril Yannette Trujillo Vázquez, del Grupo Parlamentario del Partido 
Encuentro Social, José Gonzalo Espina Miranda, a nombre del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional, Raúl Antonio Flores García, del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática y Luciano Jimeno Huanosta, a nombre de la 
Coalición Parlamentaria PT/NA/Humanista; solicitaron a través de la Presidencia 
preguntar a la diputada proponente si les permitía suscribirse a la proposición  siendo 
aceptados; en votación económica se consideró de urgente y obvia resolución y así 
mismo se aprobó y remitió a las autoridades correspondientes para los efectos 
legales que hubiese lugar. 
 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO 
ADRIÁN RUBALCAVA SUÁREZ 

 
Posteriormente el Presidente informó que se recibió una proposición con punto de 
acuerdo por el que se solicita a la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, 
Lic. Patricia Mercado Castro, que en relación al derrumbe del día veintiseis de 
noviembre del presente año ocurrido en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines tres mil 
setecientos veinte Periférico Sur, Colonia Jardines del Pedregal, realice diversos 
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recorridos en la zona con vecinos para conocer las afectaciones por este deslave. 
Asimismo, realice la revisión correspondiente de los permisos con los que cuenta la 
obra y solicite un informe detallado a la Secretaría de Protección Civil, al INVEA y a la 
Delegación Álvaro Obregón respecto a la situación que guarda dicha obra; suscrita 
por el Diputado Fernando Zárate Salgado, del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México, asimismo se turnó para su análisis y dictamen a las 
Comisiones Unidas de Administración Pública Local y de Protección Civil. 
 
A continuación la Presidencia informó que recibió un punto de acuerdo para exhortar 
respetuosamente a la Secretaría de Salud de la Ciudad de México para que informe a 
este órgano legislativo, porque tras más de veinticuatro meses de trabajos de 
remodelación y ampliación del Centro de Salud T2 San Miguel Teotongo, no se 
encuentra funcionando, así como para solicitarle se tome las medidas necesarias 
para su pronta apertura y se brinden los servicios básicos de salud a la población que 
habita en las colonias de Santa Catarina en la delegación Iztapalapa; suscrito por la 
Diputada Nury Delia Ruiz Ovando, del Grupo Parlamentario de Movimiento 
Ciudadano, asimismo se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Salud y 
Asistencia Social. 
 
Paso seguido se concedió el uso de la tribuna a la Diputada Luisa Yanira Alpízar 
Castellanos, a nombre de la Comisión de Turismo; para presentar una proposición 
con punto de acuerdo por el que se solicita al Pleno de esta honorable Asamblea 
Legislativa considere otorgar el nombramiento de embajadores turísticos de la Ciudad 
de México como un reconocimiento a las mujeres y a los hombres que han promovido 
y fomentado el turismo en la ciudad; en votación económica se consideró de urgente 
y obvia resolución y así mismo se aprobó y remitió a las autoridades correspondientes 
para los efectos legales que hubiese lugar. 
 
Prosiguiendo el Presidente informó que recibió proposición con punto de acuerdo 
para solicitar al Jefe Delegacional en Azcapotzalco y a la Directora General de 
Patrimonio Inmobiliario información relativa a la situación que guarda el espacio 
ubicado en la planta superior del mercado Azcapotzalco, el cual fue otorgado para el 
uso del CECATI 155, asimismo para convocar al Secretario de Desarrollo Económico, 
al Director General de Patrimonio Inmobiliario, al Jefe Delegacional en Azcapotzalco 
para que de manera coordinada con la Comisión de Abasto y Distribución de 
Alimentos de esta soberanía sea instalada una mesa de diálogo con los locatarios de 
dicho centro de abasto, exhortando al Jefe Delegacional en Azcapotzalco a 
suspender cualquier acción relativa al espacio referido, en tanto no se lleve a cabo la 
mesa de trabajo entre autoridades y locatarios; suscrita por la Diputada Margarita 
María Martínez Fisher, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
asimismo se turnó para su análisis a la Comisión de Abasto y Distribución de 
Alimentos. 
 
Acto seguido la Presidencia informó que recibió una proposición con punto de 
acuerdo por el cual se solicita a la entidad de fiscalización de la Ciudad de México 
para que en el marco de sus atribuciones incluya en su programa de auditorías para 
el ejercicio dos mil dieciséis los siguientes actos: auditorías programáticas, auditorías 
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de obra pública, auditorías financieras y de desempeño, con el propósito de conocer 
el ejercicio del gasto en Milpa Alta, el avance presupuestal y la ejecución de los 
recursos locales, así como la gestión de los recursos federales que se le asignaron 
para dicho ejercicio y en general si dichas acciones se ejecutaron en tiempo y forma; 
suscrita por el Diputado Iván Texta Solís, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, asimismo se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión 
de Presupuesto y Cuenta Pública, con la opinión de la Comisión de Vigilancia de la 
Auditoría Superior de la Ciudad de México. 
 
Continuando hizo uso de la tribuna la Diputada Ana María Rodríguez Ruiz, del Grupo 
Parlamentario de MORENA; para presentar una proposición con punto de acuerdo 
por el que se exhorta respetuosamente al Jefe de Gobierno para que se adicionen en 
el acuerdo de facilidades administrativas para la regularización de viviendas, a 
emitirse para el año dos mil diecisiete, las que se sugieren en este punto de acuerdo, 
dirigidas a beneficiar a propietarios y poseedores de inmuebles previstos en el 
universo de acreditados y beneficiarios del Fideicomiso Fondo Nacional de 
Habitaciones Populares, y con ello garantizar la certeza jurídica que implica su 
derecho a la vivienda, enseguida se turnó por la Presidencia para su análisis y 
dictamen a la Comisión de Vivienda. 
 
Posteriormente la Presidencia concedió el uso de la tribuna a la Diputada Ana María 
Rodríguez Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido MORENA; para presentar una 
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta respetuosamente al Jefe de 
Gobierno para que a la brevedad cumpla con lo establecido por el Artículo Tercero 
Transitorio del decreto de reforma a la Ley que Salvaguarda el Patrimonio Urbanístico 
y Arquitectónico del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial del día tres de 
mayo del dos mil doce por el que obliga al Gobierno de la Ciudad a formular las 
recomendaciones técnicas respectivas y determinar la autoridad responsable para el 
desarrollo y seguimiento de un plan de manejo y salvaguarda correspondiente al 
Canal Nacional, asimismo como a la Secretaría del Medio Ambiente para que acepten 
la recomendación que le hizo la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial para que considere el Canal Nacional como área de valor ambiental o de lo 
contrario explique a esta Soberanía los motivos del por qué no hacerlo; en votación 
económica se consideró de urgente y obvia resolución y así mismo se aprobó y 
remitió a las autoridades correspondientes para los efectos legales que hubiese lugar. 
 
Enseguida se informó que fueron retirados del orden del día los numerales setenta y 
uno y setenta y seis. 
 
A continuación el Presidente concedió el uso de la palabra a la Diputada Ana Juana 
Ángeles Valencia, del Grupo Parlamentario del Partido MORENA; para presentar una 
proposición con punto de acuerdo para que el capítulo correspondiente al derecho a 
la educación del proyecto de la Constitución de la Ciudad de México sea la educación 
para la paz y los derechos humanos como eje rectore de la educación que se imparte 
en todos los noveles académicos en los centros educativos de la Ciudad de México, 
enseguida se turnó para su análisis a la Comisión Especial para la Reforma Política. 
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Paso seguido se concedió el uso de la tribuna al Diputado Carlos Alfonso Candelaria 
López, del Grupo Parlamentario del Encuentro Social; para presentar una proposición 
con punto de acuerdo para exhortar al Jefe de Gobierno, Dr. Miguel Ángel Mancera 
Espinosa, al titular de la SEDU, Lic. Mauricio Rodríguez Alonso, y al Director General 
de Bibliotecas del Distrito Federal, para que en el ámbito de sus competencias 
realicen una campaña intensiva con el objeto de generar usuarios y fomentar el hábito 
del uso de bibliotecas; en votación económica se consideró de urgente y obvia 
resolución y así mismo se aprobó y remitió a las autoridades correspondientes para 
los efectos legales que hubiese lugar. 
  
 
Prosiguiendo el Presidente concedió el uso de la palabra a la Diputada Nury Delia 
Ruiz Ovando, a nombre del propio y del Diputado Iván Texta Solís, de los Grupos 
Parlamentarios de los Partidos Movimiento Ciudadano y de la Revolución 
Democrática, respectivamente; para presentar una proposición con punto de acuerdo 
para exhortar a la Jefa Delegacional en Iztapalapa que informe las razones por las 
cuales  personal de esa Delegación demolió el inmueble propiedad de la Comisión 
para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, que alberga a un Centro 
Comunitario ubicado en la colonia San Miguel Teotongo de la Delegación Iztapalapa y 
sin medio alguno procedimiento administrativo para ello, además indique qué 
acciones va a emprender para su restitución, asimismo se exhorta a la Contraloría 
General del Gobierno de la Ciudad para que investigue y en su caso sancione a los 
responsables de dicha acción y la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de 
México para que inicie la carpeta de investigación  y se determine la responsabilidad 
penal de estos hechos; en votación económica se consideró de urgente y obvia 
resolución y así mismo se aprobó y remitió a las autoridades correspondientes para 
los efectos legales que hubiese lugar. 
 
 
Acto seguido la Presidencia informó que recibió una proposición con punto de 
acuerdo por el que se exhorta al Jefe de Gobierno, al Secretaría de Seguridad 
Pública, al Jefe Delegacional en Tláhuac, para que actúen de manera coordinada con 
acciones preventivas y correctivas en materia de seguridad pública orientada a dar 
atención puntual a las denuncias presentadas por los ciudadanos en forma presencial 
o virtual y abatir la incidencia delictiva en beneficio de los vecinos de la demarcación 
territorial; suscrita por la Diputada Mariana Moguel Robles, del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional, asimismo se turnó para su análisis y dictamen 
a la Comisión de Seguridad Pública. 
 
 
Continuando hizo uso de la palabra el Diputado Carlos Alfonso Candelaria López, del 
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social; para presentar una proposición 
con punto de acuerdo por el que la Asamblea Legislativa, VII Legislatura, a través de 
la Comisión Especial para Garantizar el Ejercicio Periodístico exhorta a la Secretaría 
de Gobierno, Patricia Mercado Castro, a que informe sobre el proceso en el que se 
encuentra la Ley para la Protección Integral de las Personas Defensoras de los 
Derechos Humanos y Periodistas del Distrito Federal, acto seguido el Diputado José 
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Alfonso Suárez del Real y Aguilera, del Grupo Parlamentario del Partido de 
MORENA;  solicitó a través de la Presidencia preguntar al diputado proponente si le 
permitía suscribirse a la proposición  siendo aceptado; en votación económica se 
consideró de urgente y obvia resolución y así mismo se aprobó y remitió a las 
autoridades correspondientes para los efectos legales que hubiese lugar. 
 
 
 
Habiéndose agotado los asuntos del día siendo las veinte horas con cuarenta 
minutos, la Presidencia levanto la Sesión y citó para la Sesión Solemne que tendría 
lugar el día miércoles catorce de diciembre del dos mil dieciséis a las nueve horas, 
rogando a todos su puntual asistencia. 



ACUERDOS
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COMISIONES UNIDAS DE ATENCION AL DESARROLLO 
DE LA NINEZ Y DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 
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PARLAMENTO 
ABIERTO 
La voz de Ia ciudadania 

DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE ATENCI6N AL DESARROLLO DE LA 
NINEZ Y DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL, RELATIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE CUNAS CDMX. 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA 
PRESENTE 

A las Comisiones Unidas de Atenci6n al Desarrollo de Ia Ninez y de Salud y Asistencia Social les fue 

turnada Ia "lniciativa con proyecto de decreto por el que se expide Ia Ley de Cunas CDMX" 

presentada ante Ia Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura, par Ia Diputada Penelope 

Campos Gonzalez, del Grupo Parlamentario del Partido de Ia Revoluci6n Democratica. 

Con fundamento en lo dispuesto par el articulo 122, Apartado A fracci6n II de Ia Constituci6n Politica de los 

Esfados Unidos Mexicanos; 36, 42 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1, 7, 10 fracci6n I, 62 

fracciones VII, VIII y XXX, 63, 64, 68, 89 y demas relativos de Ia Ley Organica de Ia Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal; 28, 29, 30, 32, 33 y 86 y demas relativos del Reglamento para el Gobierno Interior de 

Ia Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 4, 8, 9 fracci6n I, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57 y demas 

relativos del Reglamento Interior de las Comisiones de Ia Asamblea Legislativa del Distrito Federal, las 

Comisiones Unidas de Atenci6n al Desarrollo de Ia Ninez y de Salud y Asistencia Social, se avocaron al 

estudio de Ia misma siendo competentes para conocer y dictaminar, par lo que ponen a consideraci6n de 

esta H. Asamblea Legislativa, el siguiente dictamen: 

I. P R E A M 8 U L 0 

~ 
I 

~ 

PRIMERO. En sesi6n ordinaria del Plena de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura, 

celebrada el 20 de octubre de 2016, Ia Diputada Penelope Campos Gonzalez, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de Ia Revoluci6n Democratica, present6 Ia lniciativa con proyecto de decreta par 

el que se expide Ia Ley de Cunas CDMX. 

~ 
DICTAMEN QUE PRESENT AN LAS COMISIONES UNIDAS DE ATENCION AL DESARROLLO DE LA NINEZ Y DE SALUD Y 
ASISTENCIA SOCIAL RELATIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
CUNAS CDMX. 1 y 
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COMISIONES UNIDAS DE ATENCION AL DESARROLLO 
DE LA NINEZ Y DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL VII LEGISLATURA 

::\f=~:;?t· 
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PARLAMENTO 
ABIERTO 
La voz de Ia ciudadania 

SEGUNDO. En esa misma fecha y mediante oficio numero MDPPSOSA/CSP/911/2016 por instrucciones 

de Ia Presidencia de Ia Mesa Directiva de Ia Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura, fue 

turnada Ia propuesta de referencia a las Comisiones Unidas de Atenci6n al Desarrollo de Ia Ninez y de 

Salud y Asistencia Social, para su analisis y dictamen de conformidad con los articulos 28, 29 y 32 d 

Reglamento para el Gobierno Interior de Ia Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

TERCERO. Con fundamento en Ia fracci6n VII del articulo 19 del Reglamento Interior de las Comisiones de 

Ia Asamblea Legislativa del Distrito Federal, Ia Secretaria Tecnica de Ia Comisi6n de Atenci6n al Desarrollo~ 
de Ia Ninez mediante oficio numero 125/CADN/2016, con fecha 15 de noviembre de 2016, se envi6 a las ~v A / 
los diputados integrantes de Comisiones Unidas de Atenci6n al Desarrollo de Ia Ninez y de Salud y ij ·' 

Asistencia Social, copia de iniciativa con proyecto de decreta por el que se expide Ia Ley de Cunas CDMX. 

CUARTO. A efecto de cumplir con lo dispuesto por los articulos 28, 32 y 33 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de Ia Asamblea Legislativa del Distrito Federal, las y los integrantes de las Comisiones 

Unidas de Atenci6n al Desarrollo de Ia Ninez y de Salud y Asistencia Social, se reunieron el dia 13 de 

diciembre de 2016, a efecto de analizar y elaborar el dictamen objeto del presente estudio, que se somete 

a Ia consideraci6n del Plena de esta H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal; al tenor de los siguientes: 

II. ANTECEDENTES 

PRIMERO. La iniciativa sujeta a analisis propane crear Ia Ley Cunas CDMX para instaurar dentro del 

marco legislativo de Ia Ciudad de Mexico el programa Cunas CDMX, a traves del cual se entrega un 

paquete de maternidad para las madres que viven en zonas de vulnerabilidad de Ia capital y cuyos bebes 

nacen en Ia Ciudad de Mexico. El objetivo de este programa es generar igualdad en esta ciudad capital 

para todos sus habitantes sin importar su edad o situaci6n socioecon6mica. 

Asi, todo bebe tendria Ia oportunidad de desarrollarse en condiciones 6ptimas a traves de Ia entrega de un 

paquete que consta de un porta bebe, tiraleche con contenedor, folleto de cuidados, caja de carton, 

colchoneta, cobija, edred6n para recien nacido, dos mamelucos para bebe de 0 a 3 meses, dos pares de 

~ 
I 
~ 

calcetines, panalera, juguete educativo, libra educativo, aspirador nasal, cortaUnas, toalla, esponja de""· .. '\·· 
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bano, jab6n neutro, crema hopoelergenica, peine, vaselina, cojin antirreflujo, term6metro, paquete de 

toallitas humedas, paquete de panales desechables, cartilla de servicios 1a infancia, acta de nacimiento y 

folleto con los servicios de salud del Gobierno de Ia Ciudad de Mexico. 

Asimismo, Ia iniciativa sen ala que "por iniciativa del Gobierno de Ia Ciudad de Mexico, se firma un acuerdo 

por el que se instrumenta el mecanismo para contribuir a Ia atencion integral de nifias y niflos en prime 

infancia, denominado "CUNAS-CDMX", que inicio como una accion institucional en Ia que se /ograron 

entregar 10,000 CUNAS-CDMX en las 16 delegaciones de Ia CDMX'. 

SEGUNDO. La iniciativa objeto de estudio argumenta que Ia entrega de los paquetes de maternidad logran 

generar un espacio como y seguro para los bebes y favorecen el apego su apego con los padres. El ~ 
objetivo principal es fomentar y promover Ia salud, atenci6n, protecci6n y bienestar que los bebes - -~ J 

requieren para su desarrollo. A su vez, fundamenta lo siguiente: : 

"Informacion difundida por el Fonda de las Naciones Unidas para Ia infancia 

(UNICEF) menciona que los primeros aflos de infancia son esenciales, ya que es 

cuando las experiencias y las interacciones con madres, padres, miembros de Ia 

familia y otros adultos influyen sabre Ia manera en que se desarrolla e/ cerebra de Ia 

nifia o el niflo, Ia nutrici6n debe ser suficiente, Ia buena salud y el agua pura. Y Ia 

manera en que Ia nifia o el niflo se desarrolla durante este periodo prepara el 

terreno para el exito en Ia escuela, el caracter de Ia adolescencia y Ia edad adulta. 

El Comite de los Derechos del Niflo de Naciones Unidas ha establecido que el 

interes superior de Ia nifiez es un concepto dinamico que sirve para Ia interpretacion 

y ap/icacion de todos los derechos de niflas, niflos y adolescentes, que abarca 

temas en constante evo/ucion, por to que debe adecuarse en cada contexto y debe 

aplicarse adoptando un enfoque basado en los derechos. 

~ DICTAMEN QUE PRESENT AN LAS COMISIONES UNIDAS DE ATENCION AL DESARROLLO DE LA NINEZ Y DE SALUD Y 
ASISTENCIA SOCIAL, RELATIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
CUNAS CDMX. 3 
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En este sentido, /as acciones del Estado se enmarcan en e/ desarrollo normativo 

internacional sobre los derechos de Ia infancia, el cual ha instituido una nueva 

relaci6n entre e/ Estado, /as familias y Ia sociedad en general. Esta nueva relaci6n, 

destaca Ia ob/igaci6n reforzada del Estado de respetar, proteger, promover y 

garantizar sus derechos humanos. Asi, desde un marco de protecci6n integral, las 

niflas, niflos y adolescentes tienen derecho a Ia identidad, a Ia participaci6n y a ser 

escuchados; a no sufrir discriminaci6n basada en edad, sexo, raza, color, idioma, 

religion, nacionalidad, etnia u otra condici6n; a Ia educaci6n; a Ia protecci6n contra 

todo tipo de abuso fisico y mental. 

Privilegiara el interes superior de ninas y niflos recien nacidos en Ia Ciudad de (}l 
Mexico, contribuyendo con las condiciones minimas de salud, estab/eciendo \._/ ~ / 

estrategias y acciones eficaces; con e/ objeto de garantizar todos sus derechos. Por · / 

/o que, se considera preciso que el exitoso programa social "CUNAS CDMX" tenga 

caracter de Ley. lmplementando en dicha normatividad, instrumentos mfnimos a los 

recien nacidos que vivan preferentemente en condiciones de alta vulnerabilidad en 

Ia Ciudad de Mexico, para su desarrollo, coadyuvando a Ia reducci6n de Ia 

mortalidad infantil asociada a los factores de riesgo controlables, y demas." 

SEGUNDO. Par todo lo anteriormente argumentado y motivado, Ia Diputada promovente realiza Ia 

siguiente propuesta, con Ia finalidad de que este 6rgano Legislativo de cumplimiento y coadyuve a Ia 

continuaci6n a Ia garantia de los derechos de las ninas y los ninos de Ia Ciudad de Mexico, que a Ia letra 

sen ala: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE CUNAS CDMX. 

ARTiCULO UN/CO.- Se expide Ia Ley de Cunas CDMX, para quedar como sigue: 

LEY DE CUNAS CDMX 

I' 

DICTAMEN QUE PRESENT AN LAS COMISIONES UNIDAS DE ATENCION AL DESARROLLO DE LA NINEZ Y DE SALUD Y 
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Articulo 1°.· La presente ley es de orden publico, interes social y observancia general en Ia 

Ciudad de Mexico, y tiene por objeto contribuir a garantizar el derecho de las niflas y los 

niflos a/ pleno desarrollo desde su nacimiento; asi como vincular/os a los diversos 

programas sociales que opera el Sistema para el Desarrollo Integral de Ia Familia de Ia 

Ciudad de Mexico a fin de coadyuvar para que durante su niflez y ado/escencia se ejerzan 

sus derechos humanos. 

Articulo 2°.· Para efectos de Ia presente ley, se consideran derechohabientes las mujeres 

embarazadas a partir de Ia semana 26 de gestaci6n, y las niflas y los niflos que nazcan y/o 

vivan en Ia Ciudad de Mexico. 

Articulo 3°.· Con Ia finalidad de dar cumplimiento a esta Ley, se entregara a las y los 

recien nacidos, las mujeres embarazadas a partir de Ia semana 26 de gestaci6n, asi a 

como los niflos y niflas de hasta 2 meses de edad un paquete de matemidad CUNAS 

CDMX, el cua/ contendra los elementos minimos necesarios para fomentar un entomo 

seguro y propicio para e/ desarrollo de las niflas y los niflos durante sus primeros meses de 

vida, fomentar Ia lactancia materna, reducir Ia muerte de cuna, y fomentar las practicas de 

vinculo afectivo. 

Articulo 4°· El Jefe de Gobierno de Ia Ciudad de Mexico debera incluir en su Proyecto de 

Presupuesto de Egresos de Ia Ciudad de Mexico, un monto que garantice Ia entrega 

gratuita de un paquete de maternidad "Cunas CDMX" a las mujeres embarazadas que se 

encuentren en Ia semana 26 de gestaci6n asi a como los niflos y niflas de hasta 2 meses 

de edad. 

::W1''~~i.:: 
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Articulo 5°.· La Asamblea Legislativa de Ia CDMX debera aprobar en el Decreto de 

Presupuesto Anual Ia asignaci6n suficiente para hacer efectivo el derecho a recibir 

gratuitamente un paquete de maternidad "Cunas CDMX" a las mujeres embarazadas que 

se encuentren en Ia semana 26 de gestaci6n asi a como los nifios y niflas de hasta 2 

meses de edad, en los terminos del articulo 2° de esta ley. 

Articulo 6°.-EI Sistema para el Desarrollo Integral de Ia Familia de Ia Ciudad de Mexico, 

sera Ia dependencia responsable de operar el proceso para contar con los paquetes de 

maternidad "Cunas CDMX" y entregarlos. Asimismo, tendra obligaci6n de generar las 

acciones necesarias para Ia replica y difusi6n del programa. 

Articulo 7°.· Atendiendo a Ia suficiencia presupuestal, el otorgamiento gratuito del paquete 

de maternidad "Cunas CDMX" a las mujeres embarazadas a partir de que se encuentren en 

Ia semana 26 de gestaci6n, asi a como los nifios y ninas de hasta 2 meses de edad, y el 

otorgamiento de las consultas medicas de primer nivel de atenci6n a las y los recien 

nacidos, en principia, a quienes realicen su seguimiento medico y/o nazcan en unidades 

medicas de salud publica de Ia Ciudad de Mexico. 

No obstante, en atenci6n a Ia progresividad de este derecho, se generaran estrategias para 

que puedan ser derechohabientes todas las nifias y los niflos que aunque no hayan nacido 

en alguna unidad de salud publica, vivan y/o nazcan en Ia Ciudad de Mexico. 

Articulo 8°.· En el ambito de sus facultades, el Jefe de Gobiemo del Distrito Federal 

elaborara Ia reglamentaci6n del programa en Ia que se establezcan los requisitos y 

procedimientos necesarios para hacer efectivo el derecho que establece esta Ley, asi como 

los mecanismos para su evaluaci6n y fiscalizaci6n. 

TRANS/TOR/OS. 

PRIMERO.· La presente ley entrara en vigor a/ dia siguiente de su publicaci6n. 

~::::~?-::;Jf.;: 
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SEGUNDO.- Publiquese en Ia Gaceta Oficial de Ia Ciudad de Mexico y para mayor 

difusi6n en el Diario Oficial de Ia Federaci6n. 

TERCERO.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal adoptara las medidas 

correspondientes para Ia expedici6n del Reg/amento de Ia presente ley, a efecto de 

que su entrada en vigor sea dentro de un plaza que no excedera de ciento veinte dias 

naturales contados a partir de Ia publicaci6n de Ia misma. 

CUARTO.- La Asamblea Legislativa debera aprobar en el Decreta de Presupuesto de 

Egresos para el ejercicio fiscal correspondiente, Ia asignaci6n suficiente para hacer 

efectivo este derecho a los recien nacidos a recibir el beneficia, Ia cual en ningun 

caso podra ser inferior a/ del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

QUINTO.- Se deberan hacer las adecuaciones normativas respectivas para adaptar a 

Ia presente ley, en un plaza no mayor a noventa dias. 

Ill. C 0 N S I D E R A N D 0 S 

I 

PRIMERO. Que esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal es competente para conocer de Ia presente 

lniciativa con proyecto de decreta por el que se expide Ia Ley de Cunas CDMX; que present6 Ia 

Diputada Penelope Campos Gonzalez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de Ia Revoluci6n 

Democratica, conforme a lo dispuesto par los articulos 1°, r, 10 fracciones I, II y XXXVIII, 89, y demas 

relativos de Ia Ley Organica de Ia Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1°, 28, 30 y demas relativos 

del Reglamento para el Gobierno Interior de Ia Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 1 o, 3o, 4 o, 8°, 9 

fracci6n I, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57 y demas relativos del Reglamento Interior de las Comisiones de Ia 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

DICTAMEN QUE PRESENT AN LAS COMISIONES UNIDAS DE ATENCION AL DESARROLLO DE LA NINEZ Y DE SALUD Y 
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SEGUNDO: Que el programa encuentra sus origenes en Finlandia durante 1938, en donde se comenz6 a 

otorgar el apoyo a mujeres en condiciones de vulnerabilidad par motivos de guerra. Fue replicado en Chile 

hasta el afio 2010 en el marco de Ia Ley 20.379. Posteriormente, Peru lo implement6 como Plan Nacional 

en donde se cubre a todos los recien nacidos que no cuentan con seguro de salud. 

En Mexico, esta iniciativa se implement6 par primera vez en Chiapas durante el 2013, en donde se 

beneficiado a mas de 3 mil bebes recien nacidos en situaci6n de vulnerabilidad. 

En Ia Ciudad de Mexico, se realiz6 el acuerdo par el que se instrument6 el mecanismo de prevenci6n de # 

Ia salud, asistencia social, fomento al apego y protecci6n, de las madres a sus niiias y niiios desd 

su nacimiento, denominado "Cunas CDMX", mismo que entr6 en vigor el31 de diciembre de 2015 y par 

el que se puso en marcha el programa Cunas CDMX y se establecieron sus objetivos y principales lineas 

de operaci6n. 

De acuerdo con dicho acuerdo el objetivo principal del programa es coadyuvar a Ia generaci6n de 

condiciones para promover Ia prevenci6n de Ia salud, Ia atenci6n, protecci6n y bienestar que las Nifias y 

los Nifios requieren para su desarrollo, a traves de Ia entrega de un paquete de maternidad, para las ~ 

mad res que viven en zonas de alta vulnerabilidad y cuyos hijos nazcan en el sistema de salud publica de Ia 

Ciudad de Mexico. 

Par lo que los beneficiarios son bebes menores de dos meses de edad que hayan nacido en un hospital 

publico preferentemente en Unidades de Salud del Gobierno de Ia Ciudad de Mexico cuyas madres son 

residentes en zonas territoriales de muy bajo, bajo y mediano indice de Desarrollo Social (IDS) de Ia 

Ciudad de Mexico. 

Los requisitos para todas las madres que se encuentren embarazadas son: estar en el ultimo trimestre de 

gestaci6n, tener un seguimiento medico a traves de las Unidades de Salud del Gobierno de Ia Ciudad de 

Mexico y estar afiliada a los servicios medicos gratuitos que ofrece Ia Ciudad de Mexico preferentemente. 

En este sentido, tambien son beneficiarias aquellas madres que se encuentran en situaci6n de calle, 

~ 

quienes se encuentran en reclusion o pertenezcan a un grupo indigena. Estos son considerados casas de 

~ 
·y 
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excepci6n en donde se procede a levantar un acta circunstanciada·y memoria fotografica en sustituci6n de 

algun documento que puedan no acreditar. 

Cabe hacer menci6n que los requisites de permanencia y causas de suspension temporal en caso de no 

acreditarlos son: residir en el domicilio que se proporcion6 y proporcionar datos veridicos a Ia hora de 

realizar el tramite. 

La entidad responsable del programa es el Sistema para el Desarrollo Integral de Ia Familia de Ia Ciudad 

de Mexico (DIF-CDMX) a traves de Ia Direcci6n Ejecutiva de Apoyo a Ia Ninez y Desarrollo Comunitari~, 

mediante Ia Direcci6n de Apoyo a Ia Ninez en Circunstancias Dificiles. El DIF-CDMX ejerce Ia convocator.· c 

y ejecuci6n del programa a traves de Ia Subdirecci6n de Ninez en Situaci6n de Vulnerabilidad con Ia · ~· 

Subdirecci6n de Promoci6n a Ia Salud y Asistencia Comunitaria y Ia Subdirecci6n de Centros de Desarrollo 1 

Comunitario. Mientras que Ia Direcci6n de Recursos Financieros del Sistema para el Desarrollo Integral de 

Ia Familia de Ia Ciudad de Mexico es Ia encargada de Ia compra de los paquetes de cuidado materno.1 

La difusi6n de los requisites y procedimientos de acceso del programa se realiza a traves de volantes y Ia ~ 

pagina de internet del Sistema para el Desarrollo Integral de Ia Familia de Ia Ciudad de Mexico DIF-CDMX: 

www.dif.dfgob.mx/dif/prog_serv.php?id_prog_serv=9. Los datos tambien se otorgan en las oficinas 

centrales del DIF-CDMX mismas que estan ubicadas en Tajin No. 965 casi esquina Prolongaci6n 

Republicas, Col. Santa Cruz Atoyac, Del. Benito Juarez, en un horario de 9:00 a 15:00 horas de lunes a 

viernes, telefono 56 04 01 27 ext.2019 y 2371. 

Por otro lado, Ia evaluaci6n externa del programa es realizada par el Consejo de Evaluaci6n del Desarrollo 

Social del Distrito Federal (Evalua OF). Asi mismo, las quejas e inconformidades ciudadanas se realizan 

par escrito dirigidas a Ia Subdirecci6n de Ninez en Situaci6n de Vulnerabilidad y/o a Ia Direcci6n Ejecutiva 

de Apoyo a Ia Ninez y Desarrollo Comunitario y se depositan en el buz6n de quejas y comentarios ubicado 

en Ia oficina central del Programa, Tajin No. 965 Planta Baja, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegaci6n 

Benito Juarez. 

1 Gaceta Oficial de Ia Ciudad de Mexico 29 de enero de 2016, Reglas de Operaci6n del Programa Cunas CDMX. 

Fuente: http://www .data .consejeria .cdmx.gob.mx/index.php/gaceta 
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Es importante senalar que este programa se encuentra vinculado con los pragramas ''Bebe Segura" y 

"Primera infancia de 0 a 6", por lo que los tramites para dichos programas se facilitan durante Ia solicitud de 

ingreso a Cunas CDMX o durante Ia entrega de las cunas. 

TERCERO.· Que el programa busca garantizar el bienestar y Ia pratecci6n de los bebes recien nacidos, asi 

como ampliar Ia cobertura del plena ejercicio del derecho a Ia salud de este sector a traves de I"""""""' 

instrumentos que se ofrecen para su cuidado y Ia higiene que su utilizaci6n conlleva. En este sentido, el 

programa tambien concreta y tomenta las atenciones materno-infantiles. 

Como ya se mencion6, el paquete de cuidados maternos consta de 27 objetos, Ia cuna tiene u 

recubrimiento especial retardante al fuego y al agua, ademas se encuentra hecha por un material recicla 

por lo que es completamente ecol6gica. Los enseres que se entregan son: un porta bebe, tiraleche con !. 

contenedor, folleto de cuidados, caja de carton, colchoneta, cobija, edred6n para recien nacido, dos 

mamelucos para bebe de 0 a 3 meses, dos pares de calcetines, panalera, juguete educative, libra 

educative, aspirador nasal, cortaunas, toalla, esponja de bano, jab6n neutra, crema hopoelergenica, peine, ~ 

vaselina, cojin antirreflujo, term6metro, paquete de toallitas humedas, paquete de panales desechables, 

cartilla de servicios 1 a infancia, acta de nacimiento y folleto con ·los servicios de salud del Gobierno de Ia 

Ciudad de Mexico. 

Se puede sintetizar que el Pragrama Cunas CDMX otorga una mas amplia cobertura y mayor grado de 

bienestar, salud y vida de los recien nacidos y sus madres, sin embargo, es menester desglosar los 

beneficios y derechos que los beneficiaries y Ia Ciudad de en general alcanzan a traves del programa. 

1.· Promueve Ia prevenci6n de Ia salud del recien nacido a traves de los utensilios que Ia familia puede 

utilizar para sus cuidados y favorece el desarrollo del bebe al propiciar un ambiente limpio y c6modo. 

2.· Ofrece comodidad, abrigo y contort al bebe a traves de Ia dotaci6n de ropa y cobijas especiales para el 

be be. 

3.-Fomenta el desarrollo motor y sensorial del bebe con Ia entrega del juguete educative y libra educative. 

\~/ DICTAMEN QUE PRESENT AN LAS COMISIONES UNIDAS DE ATENCION AL DESARROLLO DE LA NINEZ Y DE SALUD Y 
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CUNAS CDMX. 
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4.· Fomenta el vinculo emocional de Ia madre con el bebe, ya que los enseres entregados inducen al 

mayor cuidado del recien nacido bajo practicas de higiene. La interacci6n, el cuidado y el carina que recibe 

el bebe son importantes para su desarrollo y propician su mayor capacidad cognitiva, autoestima, mejora Ia 

relaci6n con sus iguales y buenas relaciones familiares.2 

5.· Fomenta Ia lactancia materna con Ia entrega del folleto de cuidados y servicios que ofrece Ia Ciudad de 

Mexico en materia de salud se difunden los beneficios de Ia lactancia tanto para el bebe como para su 

madre. 

La Organizaci6n Mundial de Ia Salud refiere que Ia lactancia materna es Ia forma mas ideal pav 

proporcionar a los bebes los nutrientes suficientes que necesitan para un crecimiento y desarrollo 

saludables; ademas es inocua y contiene los anticuerpos que las preparaciones para lactantes no 

contienen, y que ayudan a proteger a los bebes de enfermedades como Ia diarrea y Ia neumonia, misma \ 

que constituyen dos de las principales causas de mortalidad en Ia niiiez. Par otro I ado, favorece Ia perdida \ % -

de peso en las mad res y previene enfermedades como el cancer de mama y el cervicouterino.3 

Sin embargo, de acuerdo con Ia UNICEF-Mexico, solamente 3 de cada 10 bebes recien nacidos reciben 

leche materna.4 

6.· Disminuye Ia incidencia de muerte de cuna o muerte subita del lactante, mismas que se refieren a Ia 

muerte repentina de un bebe menor a un ana de edad aparentemente sana durante su sueiio, en donde las 

autopsias no revelan una causa concreta de muerte. El riesgo de sufrir este sindrome aumenta cuando el 

bebe duerme acompaiiado, en cama blanda o boca abajo. Tambien se cree que puede ocurrir cuando el 

bebe no tiene cuidados prenatales, se encuentra en situaci6n de pobreza o proviene de una madre que 

fuma o consume substancias psicoactivas. 

2www3.contraloriadf.gob.mx/prontuario/resources/normatividad/61164.pdf 
30rganizaci6n Mundial de Ia Salud, Temas de Salud. Lactancia materna. 

Fuente: http://www. who.int/topics/breastfeeding/es/ 

J 

4
1nstituto Nacional de Salud Publica. Secretarfa de Salud del Gobierno de Ia Republica. ~·. 
Fuente: http://www. i nsp. mx/noticias/n utricion-y-sa lud/2623-i nd ice-lactancia-materna-mexico-baja-79-pu ntos- ·. . . 

porcentuales.html · ... 
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Para su prevenci6n, MedlinePius recomienda que el bebe duerma en el mismo cuarto que los padres, boca 

arriba, sabre una superficie firme como por ejemplo una cuna, evitar que el bebe duerma acompanado y 

sabre tendidos de cama blandos; ademas recomienda amamantar al bebe si es posible para disminuir el 

riesgo de desarrollar enfermedades respiratorias.soe acuerdo con Evalua DF, en Mexico 350 ninos fallecen 

por esta causa.6 

7.· Allograr el acceso a cuidados dignos y necesarios para los bebes en condiciones de vulnerabilidad, se 

cumple con el derecho a Ia igualdad del que deben gozar todos los capitalinos y que se encuentr 

fundamentado en el articulo 1° de Ia Constituci6n Politica de los Estados Unidos Mexicanos. Ademas, 

reafirma los principios de inclusion y no discriminaci6n sabre los que se encuentra instituida Ia Ciudad de 

Mexico. 

8.· Asegura el derecho a Ia identidad y registro a traves de Ia entrega de un acta de nacimiento 

conformidad con lo que dispone el articulo 19° de Ia Ley General de los Derechos de Ninas, Ninos y ..... 

Adolescentes, que a Ia letra sen ala: 

Articulo 19. Niflas, niflos y adolescentes, en terminos de Ia legis/aci6n civil aplicable, desde 

su nacimiento, tienen derecho a: 

I. Contar con nombre v los ape/lidos que /es correspondan asi como a ser inscritos en el 

Registro Civil respectivo de forma inmediata v gratuita. v a que se les expida en forma agil v 

sin costo Ia primer copia certificada del acta correspondiente. en los terminos de las 

disposiciones aplicables: 

II. Contar con nacionalidad, de conformidad con to dispuesto en Ia Constituci6n Politica de 

los Estados Unidos Mexicanos y los tratados intemacionales; 

Ill. Conocer su filiaci6n y su origen, en Ia medida de to posible y siempre que ello sea 

acorde con el interes superior de Ia niflez, y 

5 Fuente: https://medlineplus.gov/spanish/ency/article/001566.htm 
6 Fuente: www.evalua.edmx.gob.mx/docs/grai/Programa%20Cunas%20CDMX%20_DIF.pdf 

\ .. ~·DICTAMEN QUE PRESENT AN LAS COMISIONES UNIDAS DE ATENCION AL DESARROLLO DE LA NINEZ Y DE SALUD Y 
.x~ ASISTENCIA SOCIAL RELATIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 

' CUNAS CDMX. 12 

t 
J 

!\ 



COMISIONES UNIDAS DE ATENCION AL DESARROLLO 
DE LA NINEZ Y DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 

-:.: "'~~ ..... i; ... ~- ~ ~trsno ,.,<s 
VII LEGISLATURA I 

IV. Preservar su identidad, incluidos el nombre, Ia nacionalidad y su pertenencia cultural, 

asi como sus relaciones familiares. 

! 
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CUARTO.· Que estas comisiones reconocen el interes superior de Ia niriez como el enfoque constitutivo e 

interpretativo de Ia norma que rige a esta ciudad, mismo que se encuentra fundamentado y sustentado en 

el marco juridico nacional e internacional reconocido por el Estado Mexicano. 

Ademas, entre los objetivos principales de Ia iniciativa objeto de estudio del presente dictamen s(}; 
encuentran Ia protecci6n y garantia de los derechos al sana desarrollo de los bebes recien nacidos y tod 

lo que esto conlleva, incluyendo Ia integraci6n y empatia familiar. Para ilustrar lo anterior se resaltaran las ·- , 

disposiciones legales que sustentan Ia importancia de Ia materia objeto del presente dictamen. 

1.· La Constituci6n Politica de los Estados Unidos Mexicanos preve que: 

"EI var6n y Ia mujer son iguales ante Ia ley. Esta protegera Ia organizaci6n y el 

desarrollo de Ia familia. 

Toda persona tiene derecho a Ia protecci6n de Ia salud. La Ley definira las bases y 

modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecera Ia concurrencia de Ia 

Federaci6n y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que 

dispone Ia fracci6n XVI del articulo 73 de esta Constituci6n. 

Toda persona tiene derecho a Ia identidad y a ser registrado de manera inmediata a 

su nacimiento. El Estado garantizara el cumplimiento de estos derechos. La autoridad 

J 
~ 
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competente expedira gratuitamente Ia primera copia certificada del acta de registro de 

nacimiento. 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velara y cumplira con el 

principia del interes superior de Ia niiiez, garantizando de manera plena sus 

derechos. Los nifios y las niflas tienen derecho a Ia satisfacci6n de sus necesidades dTj; 

alimentaci6n, salud, educaci6n y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este ' 

principia debera guiar el diseflo, ejecuci6n, seguimiento y evaluaci6n de las politicas f 
publicas dirigidas a Ia niflez. 

Los ascendientes, tutores y custodios tienen Ia obligaci6n de preservar y exigir el 

cumplimiento de estos derechos y principios. 

El Estado otorgara facilidades a los particulares para que coadyuven at cumplimiento 

de los derechos de Ia niiiez. 7 

2.· La Convenci6n sabre los Derechos del Nino, ratificada par Ia Asamblea General en su resoluci6n 44/25 

y firmada par el Estado Mexicano en 1989, sefiala lo siguiente: 

"Articulo 6 

1. Los Estados Partes reconocen que todo nifio tiene el derecho intrinseco a Ia vida. 

2.Los Estados Partes garantizaran en Ia maxima medida posible Ia supervivencia v el 

desarrollo del nino. 

~ ' 7 
Constituci6n Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. 

:f .
1 

•• Fuente: http:/ /www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_29ene16.pdf 
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1. Los Estados Partes pondran el maximo empeno en garantizar el reconocimiento del 

principia de que ambos padres tienen obligaciones comunes en /o que respecta a Ia crianza 

y el desarrollo del nilio. lncumbira a los padres o, en su caso, a los representantes 

legales Ia responsabilidad primordial de Ia crianza y el desarrollo del nino. Su 

preocupaci6n fundamental sera e/ interes superior del nilio. 

2.A los efectos de garantizar v promover los derechos enunciados en Ia presente 

Convenci6n, los Estados Partes prestaran Ia asistencia apropiada a los padres y a los 

representantes legales para el desempeno de sus funciones en to que respecta a Ia 

crianza del nino y velaran por Ia creaci6n de instituciones, instalaciones y servicios 

para e/ cuidado de los niiios. 

Articulo 24. 

1. Los Estados partes reconocen el derecho del nilio a/ disfrute del mas alto nivel posible de 

salud y a servicios para e/ tratamiento de /as enfermedades y Ia rehabilitaci6n de Ia sa/ud. 

los Estados partes se esforzaran por asegurar que ningun nilio sea privado de su derecho 

a/ disfrute de esos servicios sanitarios. 

2. Los Estados partes aseguraran Ia plena aplicaci6n de este derecho y en particular 

adoptaran las medidas apropiadas para: 

a) Reducir Ia mortalidad infantil y en Ia niiiez; 

b) Asegurar Ia prestaci6n de Ia asistencia medica y Ia atenci6n sanitaria que sean 

necesarias a todos los ninos. hacienda hincapie en el desarrollo de Ia atenci6n primaria 

de salud; 

.. 
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d) Asegurar atenci6n sanitaria prenatal v postnatal apropiada a las madres; 

e) Asegurar que todos los sectores de Ia sociedad. v en particular los padres v los 

niiios, conozcan los principios basicos de Ia salud y Ia nutrici6n de los niiios. /as 

ventajas de Ia /actancia materna, Ia higiene y el saneamiento ambiental y /as medidas de 

prevenci6n de accidentes, tengan acceso a Ia educaci6n pertinente y reciban apoyo en Ia 

aplicaci6n de esos conocimientos; 

0 Desarrollar Ia atenci6n sanitaria preventiva, Ia orientaci6n a los padres y Ia 

educaci6n y servicios en materia de planificaci6n de Ia familia. •'8 

3.· La Ley General de Salud seriala /1 
Articulo 5o.- El Sistema Nacional de Salud esta constituido por /as dependencias y '"-"'" f1 J 
entidades de Ia Administraci6n Publica, tanto federal como local, y /as personas ffsicas o · 

morales de los sectores social y privado, que presten seNicios de salud, asi como por los 

mecanismos de coordinaci6n de acciones, y tiene por objeto dar cumplimiento a/ derecho a 

Ia protecci6n de Ia salud. 

Articulo 6o.-EI Sistema Nacional de Salud tiene los siguientes objetivos: 

IV. Dar impulso at desarrollo de Ia familia y de Ia comunidad, asi como a Ia 

integraci6n social y at crecimiento fisico y mental de Ia niiiez; 

Articulo 61.- El objeto del presente Capitulo es /a protecci6n materno-infantil y Ia 

promoci6n de Ia sa/ud materna, que abarca el periodo que va del embarazo, parto, post-

8Convenci6n sobre Ia Eliminaci6n de todas las formas de Discriminaci6n Contra Ia Mujer 
Fuente: http:/ /www.un.org/womenwatch/daw /cedaw /text/sconvention.htm 

*( ASISTENCIA SOCIAL RELA TIVO A LA INICIATIV A CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
CUNAS CDMX. 16)! 
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parto y puerperia, en raz6n de Ia condici6n de vulnerabilidad en que se encuentra Ia mujer y 

el producto. 

La atenci6n materno-infantil tiene caracter prioritario y comprende, entre otras, las 

siguientes acciones: 
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II. La atenci6n del nino y Ia vigilancia de su crecimiento, desarrollo integral. _ ........., .u: 

incluyendo Ia promoci6n de Ia vacunaci6n oportuna, atenci6n prenatal, asi como Ia 

prevenci6n y detecci6n de las condiciones y enfermedades hereditarias y congenitas, y en 

su caso atenci6n, que incluya Ia aplicaci6n de Ia prueba del tamiz ampliado, y su salud 

visual; 

V. La atenci6n del nino y su vigilancia durante el crecimiento y desarrollo, y 

promoci6n de Ia integraci6n y del bienestar familiar. 

Articulo 63.-La protecci6n de Ia salud fisica y mental de los menores es una 

responsabilidad que comparten los padres, tutores o quienes ejerzan Ia patria 

potestad sabre ellos, el Estado y Ia sociedad en general. 9 

4.- La Ley General de los Derechos de Ninas, Ninos y Adolescentes establece: 

"Articulo 2.Para garantizar Ia protecci6n de los derechos de ninas, ninos y 

adolescentes, las autoridades realizaran las acciones y tomaran medidas, de 

conformidad con los principios establecidos en Ia presente Ley. 

\ey General de Salud. Publicada en el Diario Oficial de Ia Federaci6n el 7 de febrero de 1984. 
Fuente: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lgs.htm 
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El interes superior de Ia niiiez debera ser considerado de manera primordial en Ia 

toma de decisiones sobre una cuesti6n debatida que involucre niiias, niiios v 

adolescentes. Cuando se presenten diferentes interpretaciones, se elegira Ia que satisfaga 

de manera mas efectiva este principia rector. 

Articulo 3. La Federaci6n, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal, en el ambito de sus respectivas competencias, concurriran 

en el cumplimiento del objeto de esta Ley, para el disefio, ejecuci6n, seguimiento y 

evaluaci6n de politicas publicas en materia de ejercicio, respeto, protecci6n y promoci6n de 

~ :~~i;:~:;J( 
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los derechos de nifias, nifios y adolescentes, asi como para garantizar su maximo bienestar ~ 

posible privilegiando su interes superior a traves de medidas estructurales, legales, 

administrativas y presupuestales. 

Articulo 7.Las /eyes federates y de las entidades federativas deberan garantizar el 

ejercicio, respeto, protecci6n y promoci6n de los derechos de niiias, niiios v 

adolescentes; asi como prever, primordia/mente, las acciones y mecanismos que /es 

permitan un crecimiento y desarrollo integral plenos. 

Articulo 13. Para efectos de Ia presente Ley son derechos de nifias, nifios y adolescentes, 

de manera enunciativa mas no limitativa, los siguientes: 

I. Derecho a Ia vida, a Ia supervivencia y a/ desarrollo 

IV. Derecho a vivir en familia; 

V. Derecho a Ia igua/dad sustantiva; 

DICTAMEN QUE PRESENT AN LAS COMISIONES UNIDAS DE ATENCION AL DESARROLLO DE LA NINEZ Y DE SALUD Y 
ASISTENCIA SOCIAL RELATIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
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VI. Derecho a no ser discriminado; 

VII. Derecho a vivir en condiciones de bienestar y a un sano desarrollo integral; 

IX. Derecho a Ia protecci6n de Ia salud y a Ia seguridad social; 

Articulo 14.Niiras, niiros y adolescentes tienen derecho a que se /es preserve Ia vida, 

a Ia supervivencia y a/ desarrollo. 

Las autoridades de Ia Federaci6n, de las entidades federativas, municipales y de las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el ambito de sus respectivas 

competencias, deberan llevar a cabo las acciones necesarias para garantizar el desarrollo y 

prevenir cualquier conducta que atente contra su supervivencia, asi como para investigar y 

sancionar efectivamente los actos de privaci6n de Ia vida. 

Articulo 15. Nifias, nifios y adolescentes deberan disfrutar de una vida plena en 

condiciones acordes a su dignidad yen condiciones que garanticen su desarrollo integral. "10 

QUINTO.-Durante el 2015 el program a Cunas CDMX tuvo un avance de 10,000 cunas entregadas a 

madres delas 16 delegaciones de Ia Ciudad de Mexico, de los cuales el 31% se entregaron a madres 

solteras, es decir 3 mil551 paquetes y el70% de las beneficiarias se dedicaban al hogar. 

De acuerdo con el DIF-CDMX el 47% de las beneficiarias en 2015 se registraron de las delegaciones 

lztapalapa, Gustavo A. Madero y Alvaro Obregon, en donde el 21% del total de beneficiarias fueron de 

lztapalapa; el 15% de Gustavo A. Madero; el 11% de Alvaro Obregon; 8% de Coyoacan; 6% de 

Venustiano Carranza; 6% de lztacalco; 5% en Azcapotzalco; 5% en Tlahuac y 4% en Milpa Altay Tlalpan 

10 
Ley General de los Derechos de Nif\as, Nif\os y Adolescentes 

Fuente: http:/ /www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
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cada una; Xochimilco, Cuajimalpa y Cuauhtemoc recibieron 3% cada una; Magdalena Contreras y Miguel 

Hidalgo recibieron 2% cad a una y 1% Benito Juarez. 

Par otro lado, tambien sefial6 que el 74% de las beneficiarias se encontraban en zonas con un indice de 

desarrollo social bajo; el11% con uno muy bajo y el4% presentaba un indice alto. Tambien sefiala que el 

45% vivian en union libre, 32% eran solteras, el 20% cas ad as y 1% divorciadas. 

Tambien es importante recalcar que Ia misma instituci6n explic6 que de las 10 mil cunas entregadas en 

2015, 3 mil 500 fueron otorgadas el 10 de agosto en el Z6calo de Ia Ciudad de Mexico, 250 durante 

septiembre en Ia delegaci6n Alvaro Obregon; 1,500 durante octubre en el Monumento a Ia Revoluci6n 

1,750 durante diciembre en las delegaciones lztapalapa e lztacalco y cerca de 3,000 cunas fueron 

entregadas en los Centros del DIF-CDMX.11 

De acuerdo con las Reglas de Operaci6n del Programa Cunas CDMX 2016, para este afio se fij6 una meta 

de entregar 11,000 cunas par lo menos, con una meta de cobertura del 26.1 %, para lo cual Ia Secretaria 

de Finanzas de Ia Ciudad de Mexico autoriz6 un presupuesto de $15,000,000.00 (QUINCE MILLONES DE 

PESOS 00/100 M.N.), es decir, se previa un gasto de $1,350.00 par cuna. 

En enero del presente afio se entregaron 509 cunas y para agosto fueron 2,500 cunas durante un evento 

en el Z6calo capitalino.12 

El progreso que ha tenido el Programa Cunas CDMX en Ia Ciudad de Mexico ha permitido que otros 

estados de Ia Republica Mexicana firmen convenio para replicarlo, tales son los casas de Sinaloa, 

Chihuahua, Michoacan y San Luis Potosi. 

SEXTQ .• Que de conformidad con el articulo 86 del Reglamento para el Gobierno Interior de Ia Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, estas comisiones se encuentran facultadas para modificar Ia propuesta de 

iniciativa que se ha estudiado Ia largo del presente dictamen. Par lo que, estas comisiones consideran 

sensato y necesario realizar las siguientes precisiones a Ia Ley Cunas CDMX: 

11 Fuente: http:/ /dif.cdmx.gob.mx/dif/nota_dinamica.php?v=641 
12 Fuente: http:/ /www.jornada.unam.mx/ultimas/2016/08/16/gcdmx-entrega-2-mil-500-cunas-a-padres-de-familia 

~ 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR ELI PROPUESTA DE COMISIONES UNIDAS DE ATENCI6N 

QUE SE EXPIDE LA LEY DE CUNAS CDMX 

LEY DE CUNAS CDMX 

TiTULO UNICO 

CAPiTULO UNICO 

AL DESARROLLO DE LA NINEZ Y DE SALUD Y 

ASISTENCIA SOCIAL 

LEY DE CUNAS CDMX 

TiTULO UNICO 

CAPiTULO I DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1°.· La presente ley es de orden publico, Articulo 1.· La presente ley es de orden publico, interes 

interes social y observancia general en Ia Ciudad de social y observancia general en Ia Ciudad de Mexico, y 

Mexico, y tiene por objeto contribuir a garantizar el tiene por objeto contribuir a garantizar el derecho de las 

derecho de las niiias y los niiios al pleno desarrollo niiias y los niiios al pleno desarrollo desde su nacimientn· 

desde su nacimiento; asi como vincularlos a los asi como vincularlos a los diversos programas social 

diversos programas sociales que opera el Sistema para que opera el Sistema para el Desarrollo Integral de Ia 

ff7 

el Desarrollo Integral de Ia Familia de Ia Ciudad de Familia de Ia Ciudad de Mexico, a fin de coadyuvar para 
~ 

Mexico a fin de coadyuvar para que durante su niiiez y que durante su niiiez y adolescencia ejerzan sus 

adolescencia se ejerzan sus derechos humanos. derechos humanos. 

Articulo 2°.· Para efectos de Ia presente ley, se Articulo 2.· La responsabilidad de vigilancia, seguimiento 

consideran derechohabientes las mujeres embarazadas y aplicaci6n de esta ley estara a cargo de: 

a partir de Ia semana 26 de gestaci6n, y las niiias y los 

niiios que nazcan y/o vivan en Ia Ciudad de Mexico. 

Articulo 3°.· Con Ia finalidad de dar cumplimiento a 

esta Ley, se entregara a las y los recien nacidos, las 

I. La Administraci6n Publica de Ia Ciudad de 

Mexico; 

II. La Asamblea Legislativa de Ia Ciudad de Mexico; 

Ill. Los padres, ascendientes, tutores, personas 

~ ' DICTAMEN QUE PRESENT AN LAS COMISIONES UNIDAS DE ATENCION AL DESARROLLO DE LA NINEZ Y DE SALUD Y 
Y ASISTENCIA SOCIAL, RELATIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
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mujeres embarazadas a partir de Ia semana 26 de 

gestaci6n, asi a como los nifios y nifias de hasta 2 

meses de edad un paquete de maternidad CUNAS 

CDMX, el cual contendra los elementos minimos 

necesarios para fomentar un entorno seguro y propicio 

IV. 

responsables y miembros de Ia familia de las 

nifias y los nifios, y 

Los ciudadanos y Ia sociedad civil organizada, 

cualquiera que sea su forma o denominaci6n. 

para el desarrollo de las nifias y los nifios durante sus Articulo 3.· La aplicaci6n de esta ley estara a carg~ 

primeros meses de vida, fomentar Ia lactancia materna, del Sistema para el Desarrollo Integral de Ia Familia 

reducir Ia muerte de cuna, Y fomentar las practicas de de Ia Ciudad de Mexico; quien definira los 
vinculo afectivo. 

Articulo 4°· El Jefe de Gobierno de Ia Ciudad de 

mecanismos de acceso a las ninas y ninos de hasta 

dos meses de edad a traves de su madre, padre o 

tutor en terminos de lo establecido en Ia presente ley 

. . . 1 . P d P t , y su reglamento. Mexico debera mc Ulr en su royecto e resupues o 

de Egresos de Ia Ciudad de Mexico, un monto que CAPiTULO 11 DEL DERECHO A UN PAQUETE DE 

garantice Ia entrega gratuita de un paquete de MATERNIDAD 

maternidad "Cunas CDMX" a las mujeres embarazadas 

que se encuentren en Ia semana 26 de gestaci6n asia Articulo 4.· Para efectos de Ia presente ley, se 

como los nifios y nifias de hasta 2 meses de edad. consideran derechohabientes las ninas y los ninos 

de hasta dos meses de edad y las mujeres 

embarazadas a partir de Ia semana 22 de gestaci6n, 

Articulo 5°.· La Asamblea Legislativa de Ia CDMX que preferentemente viva en Unidades T erritoriales 

debera aprobar en el Decreto de Presupuesto Anual Ia de Muy Baja y Baja lndice de Desarrollo Social en Ia 

asignaci6n suficiente para hacer efectivo el derecho a Ciudad de Mexico. 

recibir gratuitamente un paquete de maternidad "Cunas 

CDMX" a las mujeres embarazadas que se encuentren Articulo 5.· Con Ia finalidad de dar cumplimiento a 

en Ia semana 26 de gestaci6n asi a como los nifios y esta Ley, se entregara a los derechohabientes un 

nifias de hasta 2 meses de edad, en los terminos del paquete de maternidad, el cual contendra los 

articulo 2° de esta ley. elementos minimos necesarios para garantizar un 

entorno seguro, higienico y propicio para el 

DICTAMEN QUE PRESENT AN LAS COMISIONES UNIDAS DE ATENCION AL DESARROLLO DE LA NINEZ Y DE SALUD Y 
ASISTENCIA SOCIAL, RELATIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
CUNAS CDMX. 22y 
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Articulo 6°.-EI Sistema para el Desarrollo Integral desarrollo Y salud de las ninas y los ninos durante 

de Ia Familia de Ia Ciudad de Mexico, sera Ia sus primeros meses de vida, fomentar Ia lactancia 

dependencia responsable de operar el proceso para materna, Ia promoci6n a Ia salud y los cuidados 

contar con los paquetes de matemidad "Cunas CDMX" infantiles. 

y entregarlos. Asimismo, tendra obligaci6n de generar 
las acciones necesarias para Ia replica y difusi6n del 1 Articulo 6.· El beneficia sera entregado a las madres que 

programa. 
acrediten los siguientes requisites: 

I.-Que Ia nina o nino haya nacido y resida en Ia Ciudad llu I ' ' :"\ 

Mexico: 

Articulo 7°.· Atendiendo a Ia suficiencia 

presupuestal, el otorgamiento gratuito del paquete de ln.- Que tenga hasta dos meses de nacido; 

maternidad "Cunas CDMX" a las mujeres embarazadas 
111 

T 
1 22 

d t ., 
1 .• ener a menos semanas e ges ac1on en e 

a partir de que se encuentren en Ia semana 26 de . 
caso de mujeres embarazadas 

gestaci6n, asi a como los ninos y ninas de hasta 2 

meses de edad, y el otorgamiento de las consultas IV.· Que residan en zonas territoriales de muy bajo y bajo 

medicas de primer nivel de atenci6n a las y los recien indice de Desarrollo Social (IDS) de Ia Ciudad de Mexia 

nacidos, en principia, a quienes realicen su seguimiento 

medico y/o nazcan en unidades medicas de salud Articulo 7.- Se tratara de casas excepcionales cuando Ia 

publica de Ia Ciudad de Mexico. madre Y su hijo: 

1.- Se encuentren en situaci6n de calle; 

No obstante, en atenci6n a Ia progresividad de este 1 II.- Se encuentren en reclusion; 

derecho, se generaran estrategias para que puedan ser I Ill.- Sean pertenecientes a un grupo indigena; 
derechohabientes todas las ninas y los ninos que 

aunque no hayan nacido en alguna unidad de salud l1v.- El padre o tutor de Ia nina o nino acuda a 

publica, vivan y/o nazcan en Ia Ciudad de Mexico. solicitarla por cuestiones de salud de Ia madre; 

V.- El padre o tutor de Ia nina o nino acuda a 

Articulo 8°.· En el ambito de sus facultades, el Jefe 1 solicitarla en caso de fallecimiento de Ia madre. 

~ 
DICTAMEN QUE PRESENT AN LAS COMISIONES UNIDAS DE ATENCION AL DESARROLLO DE LA NINEZ Y DE SALUD Y 

1 AS!STENCIA SOCIAL RELATIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
"j CUNAS CDMX. "y 
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I 

de Gobiemo del Distrito Federal elaborara Ia Para tales casos, si no cuentan con Ia documentaci6n 

reglamentaci6n del programa en Ia que se establezcan requerida para acreditar los requisitos de manera parcial 

los requisitos y procedimientos necesarios para hacer 0 total, se podra levantar acta circunstanciada y memoria 

efectivo el derecho que establece esta Ley, asi como fotografica para Ia entrega de un paquete de cuidados 
los mecanismos para su evaluaci6n y fiscalizaci6n. 

maternos sin excepci6n. 

Articulo 8.· Son obligaciones de los derechohabientes·. 1 > \~ 

TRANSITORIOS. 
1.- Recibir el paquete de cuidados maternos; 

11.- Cumplir y acreditar los requisitos establecidos en Ia 

PRIMERO.· La presente ley entrara en vigor al 1 presente ley y su reglamento; 

dia siguiente de su publicaci6n. Ill.- Las madre que resulten beneficiarias del paquete 

de cuidados maternos deberan comprometerse a 

otorgar durante los primeros seis meses de edad del 

SEGUNDO.· Publiquese en Ia Gaceta Oficial de Ia I recien nacido lactancia materna, salvo que por 

Ciudad de Mexico y para mayor difusi6n en el Diario 1 razones medicas no pueda. 

Oficial de Ia Federaci6n. 
Articulo 9.-En atenci6n a Ia progresividad del derecho a 

Ia salud, se generaran estrategias para que puedan ser 

derechohabientes todas las nirias y los nirios, aunque no 
TERCERO.· El Jefe de Gobierno del Distrito , . 

hayan nacido en alguna unidad de salud publica, v1van 
Federal adoptara las medidas correspondientes 

y/o nazcan en Ia Ciudad de Mexico. 
para Ia expedici6n del Reglamento de Ia presente 

ley, a efecto de que su entrada en vigor sea dentro Articulo 10.-EI Sistema para el Desarrollo Integral de Ia 

de un plazo que no excedera de ciento veinte dias Familia de Ia Ciudad de Mexico, sera Ia dependencia 

naturales contados a partir de Ia publicaci6n de Ia responsable de difundir, operar y determinar los 

misma. 

CUARTO.· La Asamblea Legislativa debera 

mecanismos y procedimientos de acceso al programa 

"Cunas CDMX". Asimismo, tendra obligaci6n de generar 

las acciones necesarias para Ia replica y difusi6n del 

r 
A 
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i 

aprobar en el Decreto de Presupuesto de Egresos I programa. 

para el ejercicio fiscal correspondiente, Ia 
asignaci6n suficiente para hacer efectivo este Para efectos de lo anterior, el DIF-CDMX difundira los 

derecho a los reciEm nacidos a recibir el beneficio, requisites, derechos, obligaciones, procedimientos y 

Ia cual en ningun caso podra ser inferior al del plazas del programa Cunas CDMX, a traves de volantes y 

ejercicio fiscal inmediato anterior. 
carteles distribuidos en sus Centres Comunitarios, 

delegaciones y colonias de alta pobreza, bajo todo 

principia de inclusion social a traves dellenguaje. 

QUINTO.· Se deberan hacer las adecuaciones I CAPITULO Ill DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA 0 

normativas respectivas para adaptar a Ia presente INCONFORMIDADY LA EXIGIBILIDAD 

ley, en un plazo no mayor a noventa dlas. 
Articulo 11.· Los ciudadanos que consideren haber sido 

afectados en Ia aplicaci6n del Programa de Cunas CDMX, 

podran acudir, en primera instancia a manifestar su 

reclamo o inconformidad de manera escrita dirigida a DIF

CDMX. 

De igual manera los interesados afectados por actos o 

resoluciones, concernientes al programa, podran 

presentar su inconformidad por escrito conforme a lo 

establecido en Ia Ley de Procedimiento Administrative del 

Distrito Federal, ante el superior jerarquico de Ia autoridad 

emisora del acto que impugna. 

En caso de que el interesado considere incumplimiento 

de cualquier disposici6n presente, podra presentar su 

queja por escrito ante Ia Contralorfa lnterna en el DIF 

CDMX; Ia Contralorfa General del Distrito Federal y/o en 

los medias electr6nicos dispuestos en el portal respective 

de estas instancias. 

DICTAMEN QUE PRESENT AN LAS COMISIONES UNIDAS DE ATENCION AL DESARROLLO DE LA NINEZ Y DE SALUD Y 
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Articulo 12.-Los servidores publicos de Ia Ciudad de 

Mexico seran responsables por todo acto u omisi6n que 

viole, infrinja, incumpla o contrarie las disposiciones de 

esta Ley, y Ia Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Publicos. 

Articulo 13· El Jefe de Gobierno de Ia Ciudad de Mexico 

debera incluir en su Proyecto de Presupuesto de Egresos 1 Uo.:c ~ 

de Ia Ciudad de Mexico, un monto que garantice Ia 

entrega gratuita de un paquete de maternidad "Cunas 

CDMX" a las mujeres embarazadas que se encuentren en 

Ia semana 22 de gestaci6n asi a como los ninos y ninas 

de hasta 2 meses de edad. 

Articulo 14.· La Asamblea Legislativa de Ia CDMX 

debera aprobar en el Decreto de Presupuesto Anual Ia 

asignaci6n suficiente para hacer efectivo el derecho a 

recibir gratuitamente un paquete de maternidad "Cunas 

CDMX" a las mujeres embarazadas que se encuentren en 

Ia semana 22 de gestaci6n asi a como los ninos y ninas 

de hasta 2 meses de edad, en los terminos del articulo 2° 

de esta ley. 

Articulo 15.· En el ambito de sus facultades, el Jefe de 

Gobiemo del Distrito Federal elaborara Ia reglamentaci6n 

del programa en Ia que se establezcan los requisites y 

procedimientos necesarios para hacer efectivo el derecho 

que establece esta Ley, asi como los mecanismos para 

su evaluaci6n y fiscalizaci6n. 

~'-

I 
~ 
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PRIMERO.· La presente ley entrara en vigor al dia 

siguiente de su publicaci6n. 

SEGUNDO.· Publiquese en Ia Gaceta Oficial de Ia 

Ciudad de Mexico y para mayor difusi6n en el Di~,, ~ 
( ( 

Oficial de Ia Federaci6n. 

TERCERO.· El Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal las normas reglamentarias correspondientes 

a mas tardar dentro de los 90 dias a Ia entrada en 

vigor del presente Decreto. 

CUARTO.· La Asamblea Legislativa debera 

aprobar en el Decreto de Presupuesto de Egresos 

para el ejercicio fiscal correspondiente, Ia asignaci6n i\' '\. ,_ 
suficiente para hacer efectivo este derecho a los ~ 
recien nacidos a recibir el beneficio, Ia cual en ningun 

caso podra ser inferior al del ejercicio fiscal inmediato 

anterior. 

QUINTO.· Se deberan hacer las adecuaciones 

normativas respectivas para adaptar a Ia presente ley, 

en un plazo no mayor a 90 dias. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de las Comisiones Unidas de Atenci6n al 

Desarrollo de Ia Niriez y de Salud y Asistencia Social de Ia Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII 

~ 

~ 
. DICTAMEN QUE PRESENT AN LAS COMISIONES UNIDAS DE ATENCI6N AL DESARROLLO DE LA NINEZ Y DE SALUD Y 

1' ASISTENCIA SOCIAL RELATIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
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Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los articulos 1°, 7°, 10 fracciones I, II y XXXVIII, 89 y 

demas relativos de Ia Ley Organica de Ia Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1°, 28, 30 y demas 

relativos del Reglamento para el Gobierno Interior de Ia Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 1 o, 3°, 

4 o, 8°, go fracci6n I, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57 y de mas relativos del Reglamento Interior de las 

Comisiones de Ia Asamblea Legislativa del Distrito Federal, una vez estudiada y analizada Ia INICIATIVA 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE CUNAS CDMX, sometemos a 

consideraci6n del Plena de esta Asamblea Legislativa el siguiente: 

IV. R E S 0 L U T I V 0 

UNICO.· Se aprueba Ia iniciativa con proyecto de decreta por el que se expide Ia Ley de Cunas CDMX, 

para quedar como sigue: 

LEY DE CUNAS CDMX 

TiTULO UNICO 

CAPiTULO I DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1.· La presente ley es de arden publico, interes social y observancia general en Ia Ciudad de 

Mexico, y tiene por objeto contribuir a garantizar el derecho de las ninas y los ninos al plena desarrollo 

desde su nacimiento; asi como vincularlos a los diversos programas sociales que opera el Sistema para el 

Desarrollo Integral de Ia Familia de Ia Ciudad de Mexico, a fin de coadyuvar para que durante su ninez y 

adolescencia ejerzan sus derechos humanos plenamente. 

'" 

/

'·< 

J 
Articulo 2.· La responsabilidad de vigilancia, seguimiento y aplicaci6n de esta ley estara a cargo de: 

I. La Administraci6n Publica de Ia Ciudad de Mexico; 

DICTAMEN QUE PRESENT AN LAS COMISIONES UNIDAS DE ATENCION AL DESARROLLO DE LA NINEZ Y DE SALUD Y -~--
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Ill. Los padres, ascendientes, tutores, personas responsables y miembros de Ia familia de las ninas y 

los ninos, y 

IV. Los ciudadanos y Ia sociedad civil organizada, cualquiera que sea su forma o denominaci6n. 

Articulo 3.· La aplicaci6n de esta ley estara a cargo del Sistema para el Desarrollo Integral de Ia Familia de 

Ia Ciudad de Mexico; quien definira los mecanismos de acceso a las ninas y ninos de hasta dos meses de 

edad a traves de su madre, padre o tutor en terminos de lo establecido en Ia presente ley y su reglamento. 

CAPiTULO II DEL DERECHO A UN PAQUETE DE MATERNIDAD 

Articulo 4.· Para efectos de Ia presente ley, se consideran derechohabientes las ninas y los ninos de hasta 

dos meses de edad y las mujeres embarazadas a partir de Ia semana 22 de gestaci6n, que 

preferentemente viva en Unidades Territoriales de Muy Baja y Baja lndice de Desarrollo Social en Ia 

Ciudad de Mexico. 

Articulo 5.· Con Ia finalidad de dar cumplimiento a esta Ley, se entregara a los derechohabientes un 

paquete de maternidad, el cual contendra los elementos minimos necesarios para garantizar un entorno 

seguro, higienico y propicio para el desarrollo y salud de las ninas y los ninos durante sus primeros meses 

de vida, fomentar Ia lactancia materna, Ia promoci6n a Ia salud y los cuidados infantiles. 

Articulo 6.· El beneficia sera entregado a las madres que acrediten los siguientes requisites: 

1.· Que Ia nina o nino haya nacido y resida en Ia Ciudad de Mexico: 

II.· Que tenga hasta dos meses de nacido; 

Ill.· Tener al menos 22 semanas de gestaci6n en el caso de mujeres embarazadas; 

DICTAMEN QUE PRESENT AN LAS COMISIONES UNIDAS DE ATENCION AL DESARROLLO DE LA NINEZ Y DE SALUD Y 

~ 
ASISTENCIA SOCIAL, RELATIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
CUNAS CDMX. 
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IV.· Que residan en zonas territoriales de muy bajo y bajo indice de Desarrollo Social (IDS) de Ia Ciudad de 

Mexico. 

Articulo 7.· Se tratara de casas excepcionales cuando Ia madre y su hijo: 

1.- Se encuentren en situaci6n de calle; 

II.- Se encuentren en reclusion; 

Ill.- Sean pertenecientes a un grupo indigena; 

IV.- El padre o tutor de Ia nina o nino acuda a solicitarla par cuestiones de salud de Ia madre; 

V.- El padre o tutor de Ia nina o nino acuda a solicitarla en caso de fallecimiento de Ia madre. 

Para tales casas, si no cuentan con Ia documentaci6n requerida para acreditar los requisitos de manera ~ 

parcial o total, se podra levantar acta circunstanciada y memoria fotografica para Ia entrega de un paquete 

de cuidados maternos sin excepci6n. 

Articulo 8.· Son obligaciones de los derechohabientes: 

1.- Recibir el paquete de cuidados maternos; 

II.- Cumplir y acreditar los requisitos establecidos en Ia presente ley y su reglamento; 

Ill.- Las madres que resulten beneficiarias del paquete de cuidados maternos deberan comprometerse a 

otorgar durante los primeros seis meses de edad del recien nacido lactancia materna, salvo que par 

razones medicas no pueda hacerlo. 

Articulo 9.· En atenci6n a Ia progresividad del derecho a Ia salud, se generaran estrategias para que 

puedan ser derechohabientes todas las ninas y los ninos, aunque no hayan nacido en alguna unidad de 

salud publica, vivan y/o nazcan en Ia Ciudad de Mexico. 

~ 
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Articulo 10.· El Sistema para el Desarrollo Integral de Ia Familia de Ia Ciudad de Mexico, sera Ia 

dependencia responsable de difundir, operar y determinar los mecanismos y procedimientos de acceso al 

programa Cunas CDMX. Asimismo, tendra obligaci6n de generar las acciones necesarias para Ia replica y 

d.f " d I --~1o111::~~ 1 us1on e programa. 

Para efectos de lo anterior, el DIF-CDMX difundira los requisites, derechos, obligaciones, procedimiento 

plazas del programa Cunas CDMX, a traves de volantes y carteles distribuidos en sus Cent(_Os 

Comunitarios, delegaciones y colonias de alta pobreza, bajo todo principia de inclusion social a traves del 

lenguaje. 

CAPiTULO Ill DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA 0 INCONFORMIDAD Y LA EXIGIBILIDAD 

Articulo 11.· Los ciudadanos que consideren haber sido afectados en Ia aplicaci6n del Programa de Cunas ~ 

CDMX, podran acudir, en primera instancia a manifestar su reclamo o inconformidad de manera escrita 

dirigida a DIF-CDMX. 

De igual manera los interesados afectados por actos o resoluciones, concernientes al programa, podran 

presentar su inconformidad por escrito conforme a lo establecido en Ia Ley de Procedimiento Administrative 

del Distrito Federal, ante el superior jerarquico de Ia autoridad emisora del acto que impugna. 

En caso de que el interesado considere incumplimiento de cualquier disposici6n presente, podra presentar 

su queja por escrito ante Ia Contraloria lnterna en el DIF CDMX; Ia Contraloria General del Distrito Federal 

y/o en los medias electr6nicos dispuestos en el portal respective de estas instancias. 

Articulo 12.· Los servidores publicos de Ia Ciudad de Mexico seran responsables por todo acto u omisi6n 

que viole, infrinja, incumpla o contrarie las disposiciones de esta Ley, y Ia Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Publicos. 

Articulo 13· El Jefe de Gobierno de Ia Ciudad de Mexico debera incluir en su Proyecto de Presupuesto de 

Egresos de Ia Ciudad de Mexico, un monto que garantice Ia entrega gratuita de un paquete de maternidad 

DICTAMEN QUE PRESENT AN LAS COMISIONES UNIDAS DE ATENCION AL DESARROLLO DE LA NINEZ Y DE SALUD Y 
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Cunas CDMX a las mujeres embarazadas a partir de Ia semana 22 de gestaci6n, asi como a las ninas y 

ninos de hasta 2 meses de edad. 

Articulo 14.· La Asamblea Legislativa de Ia CDMX debera aprobar en el Decreta de Presupuesto Anualla 

asignaci6n suficiente para hacer efectivo el derecho a recibir gratuitamente un paquete de maternidad 

"Cunas CDMX" a las mujeres embarazadas a partir de Ia semana 22 de gestaci6n, asi como a las nina~~ 

ninos de hasta 2 meses de edad, en los terminos del articulo 2° de esta ley. 

Articulo 15.· En el ambito de sus facultades, el Jete de Gobierno de Ia Ciudad de Mexico elaborara I 

reglamentaci6n del programa en Ia que se establezcan los requisitos y procedimientos necesarios P~' 

hacer efectivo el derecho que establece esta Ley, asi como los mecanismos para su evaluaci6n y ~"' 

fiscalizaci6n. 

TRANSITORIOS. 

PRIMERO.· La presente ley entrara en vigor al dia siguiente de su publicaci6n. 

SEGUNDO.· Publiquese en Ia Gaceta Oficial de Ia Ciudad de Mexico y para mayor difusi6n en el 

Diario Oficial de Ia Federaci6n. 

TERCERO.· El Jefe de Gobierno del Distrito Federal las normas reglamentarias correspondientes a 

mas tardar dentro de los 90 dias a Ia entrada en vigor del presente Decreto. 

CUARTO.· La Asamblea Legislativa debera aprobar en el Decreto de Presupuesto de Egresos para 

el ejercicio fiscal correspondiente, Ia asignaci6n suficiente para hacer efectivo este derecho a los 

recien nacidos a recibir el beneficio, Ia cual en ningun caso podra ser inferior al del ejercicio fiscal 

inmediato anterior. 

QUINTO.· Se deberan hacer las adecuaciones normativas respectivas para adaptar a Ia presente ley, 

en un plazo no mayor a 90 dias. 

J 

DICTAMEN QUE PRESENT AN LAS COMISIONES UNIDAS DE ATENCION AL DESARROLLO DE LA NINEZ Y DE SALUD Y ~ 
~ 1 ASISTENCIA SOCIAL RELATIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 

(I>{ CUNASCDMX. y ·. 

~ 



tj 

COMISIONES UNIDAS DE ATENCION AL DESARROLLO 
DE LA NINEZ Y DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 

~~;:~#""!; 

... 4: ........ !:> I ~~111110'"~ 
VII LEGISLATURA 

::\~f~:;J( 
PARLAMENTO 
ABIERTO 
La voz de Ia ciudadania 

Signan el presente dictamen para dar constancia y conformidad, a los trece dias del mes de diciembre del aiio 

dos mil dieciseis: 

POR LA COMISION DE ATENCION AL DESARROLLO DE LA NINEZ; 

NOMBRE 

DIP. PENELOPE CAMPOS GONZALEZ 
PRESIDENT A 

DIP. ABRIL YANNETTE 
TRUJILLO VAZQUEZ 

SECRET ARIA 

DIP. REBECA PERALTA LEON 
INTEGRANTE 

DIP. GABRIELA BERENICE OLIVA 
MARTINEZ 

INTEGRANTE 

DIP. ANDRES ATAYDE RUBIOLO 
INTEGRANTE 

DIP. MORENA 
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POR LA COMISI6N DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL; 

NOMBRE 

DIP. NORA DEL CARMEN 
BARBARA ARIAS CONTRERAS 

PRESIDENT A 

DIP. GABRIELA BERENICE 
OLIVA MARTINEZ 
VICEPRESIDENTA 

DIP. MIGUEL ANGEL ABADfA PARDO 
SECRET ARlO 

DIP. FRANCIS IRMA PIRIN CIGARRERO 
INTEGRANTE 

DIP. DIP. ABRIL YANNETTE 
TRUJILLO VAZQUEZ 

INTEGRANTE 

DIP. VANIA ROXANA AVILA GARcfA 
INTEGRANTE 
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Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2016. 

 
DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y DE 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA AL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA 
PRESENTE.  
 
 
 
Con fecha 30 de noviembre de 2016, el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a través 
del Secretario de Finanzas, entregó a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, su 
propuesta de Paquete Económico 2017, en el cual se incluyó la Iniciativa de Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito 
Federal. 

Con fundamento en el artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 42 fracciones IX y XI, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1, 7, 10 
fracción I y III, 59, 60 fracción II, 62 fracciones XX y XXVIII, 88 fracción I y II, 89, 92 y 93 de 
la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 1, 2, 28, 29, 32, 33, 34, 35, 
36, 48, 85 fracción I, y 86  del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal; las Comisiones Unidas de Hacienda y de Presupuesto y 
Cuenta Pública, son competentes para analizar y dictaminar la iniciativa en comento. 
 

ANTECEDENTES 
 
1. El 15 de noviembre de 2016, se turnaron a las Comisiones Unidas de Hacienda y 
Presupuesto y Cuenta Pública, por el Presidente de la Mesa Directiva, el oficio 
MDPPSOSA/CSP/1831/2016, cinco iniciativas del Grupo Parlamentario del Partido Morena, 
por las que reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito 
Federal. 
 
2. El 15 de noviembre de 2016, se turnó a la Comisión de Hacienda por el Presidente 
de la Mesa Directiva, el oficio MDPPSOSA/CSP/1817/2016, la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto complementaria del Programa de Jornadas Notariales de la Ciudad de México, por 
el que se adicionan los artículos 293 BIS y 293 TER del Código Fiscal del Distrito Federal, 
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presentada por el Diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, el 15 de noviembre del 2016. 
 
3. El 16 de noviembre de 2016, se turnó a la Comisión de Hacienda por el Presidente 
de la Mesa Directiva, el oficio MDPPSOSA/CSP/1832/2016, la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por virtud del cual se adiciona un numeral tres a la fracción tercera del artículo 130 
del Código Fiscal del Distrito Federal, suscrita por el Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista. 
 

4. El día 17 de noviembre de 2016, se turnó a la Comisión de Hacienda por el 
Presidente de la Mesa Directiva, el oficio MDPPSOSA/CSP/1976/2016, la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por virtud del cual se adiciona la fracción IX al artículo 279 del Código 
Fiscal del Distrito Federal, que presentó el Diputado Carlos Alfonso Candelaria López, del 
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social. 
 

5. El día 17 de noviembre de 2016, se turnó a la Comisión de Hacienda por el 
Presidente de la Mesa Directiva, el oficio MDPPSOSA/CSP/1977/2016, la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por virtud del cual se adiciona una fracción al artículo 258 del Código 
Fiscal del Distrito Federal, que presentó el Diputado Carlos Alfonso Candelaria López, del 
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social. 
 

6. El día 30 de noviembre de 2016, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Dr. Miguel 
Ángel Mancera Espinosa, envió a este órgano legislativo la Iniciativa de Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la 
Ciudad de México. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 36, fracciones V 
y VII de la Ley Orgánica; 28, 29, 86 y 87, del Reglamento para el Gobierno Interior ambos de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el Presidente de la Mesa Directiva de esta 
Asamblea, en sesión ordinaria celebrada el 1º de diciembre, remitió para su análisis y 
dictamen a las Comisiones Unidas de Hacienda y de Presupuesto y Cuenta Pública la 
Iniciativa en comento. 
 
La exposición de motivos de la Iniciativa turnada por el Ejecutivo local presenta los 
siguientes apartados: 
 
I. POLÍTICA TRIBUTARIA 
II. MEJORA REGULATORIA Y EFICIENCIA TRIBUTARIA 
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III. DERECHOS 
IV. SEGURIDAD JURÍDICA 
V. ARMONIZACIÓN NORMATIVA 
VI. MEDIOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN Y MEDIOS DE DEFENSA 
 
Los apartados de la Iniciativa en comento que forman parte de la exposición de motivos se 
resumen en lo siguiente: 
 
PRIMER EJE: POLÍTICA TRIBUTARIA 
 
Para el ejercicio 2017 se mantendrá una de las políticas fundamentales que ha 
caracterizado a la presente Administración, consistente en proteger la economía familiar de 
los capitalinos, bajo el compromiso de no crear impuestos, previendo únicamente de manera 
general una actualización de las cuotas y tarifas conforme al factor inflacionario. 
 
Además, se garantiza la permanencia de los diversos programas sociales implementados 
por el Gobierno de la Ciudad, y se continúa con el otorgamiento de beneficios fiscales, 
principalmente a grupos vulnerables, como se resalta más adelante en las siguientes 
propuestas que comprende este Eje: 
 
a) Actualización 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del referido Código se prevé de manera 
general una actualización de las cuotas y tarifas conforme al factor inflacionario, ello con la 
finalidad que los recursos a que tiene derecho percibir el Gobierno de la Ciudad de México 
conserven su poder liberatorio, es decir, que los pesos nominales o históricos que se 
recaudan por concepto de las cuotas y tarifas establecidas en el Código Fiscal mantengan 
su poder adquisitivo considerando los cambios inflacionarios. 
En este tenor se realiza una actualización en lo general de las cuotas y tarifas que prevé el 
Código. 
 
b) Beneficios Fiscales 
 
En congruencia con la política tributaria que ha mantenido el Gobierno de la Ciudad, se 
propone continuar con el otorgamiento de beneficios fiscales en materia de Impuesto 
Predial, Derechos por el Suministro de Agua e Impuesto sobre Tenencia o Uso de 
Vehículos, entre otros. 
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Adicional a lo anterior, se proponen adecuaciones a diversas disposiciones para reforzar la 
aplicación de los beneficios, como se indica a continuación: 
  
SEGUNDO EJE: MEJORA REGULATORIA Y EFICIENCIA TRIBUTARIA 
 
A fin de lograr mayores niveles de eficiencia en la actuación de la autoridad y promover el 
correcto y fácil cumplimiento de la normatividad fiscal por parte de los particulares, se 
realizan algunas adecuaciones que permiten mejorar el marco normativo. 
 
Por otra parte, se busca armonizar el Código Fiscal para hacer de la Ciudad de México una 
Ciudad Abierta con las reformas y disposiciones relacionadas con la implementación de las 
nuevas Tecnologías de la Información y de la Comunicación (TIC’s), a efecto de facilitar al 
contribuyente la presentación de promociones electrónicas, generando la posibilidad de 
realizar diversos trámites a través de medios electrónicos, de acuerdo con las reglas de 
carácter general que para tal efecto emita la Secretaría de Finanzas. 
 
TERCER EJE: DERECHOS 
 
Debido a las constantes modificaciones que sufre la normatividad administrativa, se estima 
necesario adecuar en el Código Fiscal del Distrito Federal algunos derechos con la finalidad 
de que exista congruencia con las disposiciones administrativas vigentes, ajustando el 
servicio proporcionado por la autoridad con los costos que le implica su prestación. 
 
CUARTO EJE: SEGURIDAD JURÍDICA 
 
La seguridad jurídica es uno de los principios que debe otorgar el ordenamiento tributario, a 
fin de que los contribuyentes tengan certeza en la aplicación de las disposiciones legales, 
las cuales también regirán la actuación de la autoridad fiscal y con ello evitar ambigüedades 
e imprecisiones en la ley tributaria. 
 
En esta tesitura, se realizan algunas precisiones con la finalidad de brindar mayor seguridad 
jurídica al contribuyente, destacando las siguientes: 
 
Aunado a lo anterior, bajo esta misma idea de brindar certeza en los procedimientos que 
realice el contribuyente, se proponen las siguientes modificaciones: 
 
 
QUINTO EJE: ARMONIZACIÓN NORMATIVA 
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Derivado de diversas modificaciones a normas que deben observarse en territorio nacional 
que tienen aplicabilidad en la normatividad fiscal de la Ciudad de México, se considera 
indispensable la adecuación en lo conducente de diversas disposiciones, que de otro modo 
se encontrarían en rezago respecto del avance en las legislaciones a que hacen referencia 
para regular el actuar de la autoridad administrativa fiscal, por lo que se proponen las 
siguientes reformas: 
 
a) Ciudad de México 
 
Con motivo del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la 
reforma política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 29 de enero de 2016 y con el propósito de homologar el ordenamiento jurídico rector en 
materia fiscal a lo dispuesto en el referido Decreto, se realizan las adecuaciones pertinentes 
con la finalidad de incorporar las referencias necesarias a la Ciudad de México en 
sustitución de la denominación del Distrito Federal. 
 
Lo anterior, en razón de que con base en el Decreto aludido, el artículo 44 constitucional fue 
reformado para establecer que la Ciudad de México es la entidad federativa sede de los 
Poderes de la Unión y Capital de los Estados Unidos Mexicanos; la cual se compondrá del 
territorio que actualmente tiene y, en caso de que los poderes federales se trasladen a otro 
lugar, se erigirá en un Estado de la Unión con la denominación de Ciudad de México. 
Como se puede apreciar, a partir de la reforma política el Distrito Federal será la Ciudad de 
México, como una entidad federativa y con una condición jurídica igual a la de cualquier 
entidad del pacto federal, libre y autónoma en todo lo concerniente a su régimen interior y a 
su organización política y administrativa. 
  
SEXTO EJE: MEDIOS DE DEFENSA Y ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN 
 
a) Acuerdos de Mediación 
 
Se propone adoptar un mecanismo alterno de solución entre contribuyentes y autoridades 
fiscales, que resulte más ágil, transparente y cualitativamente mejor en sus resultados. 
 
En donde los contribuyentes podrán dar por terminadas anticipadamente las prolongadas 
auditorías y aclarar o, en su caso, corregir su situación fiscal; y la hacienda pública local 
podrá recaudar con mayor facilidad las contribuciones y demás ingresos que efectivamente 
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se le adeuden; esto es, en cualquier momento de la auditoría o revisión, el contribuyente 
podrá acudir a la autoridad fiscal para solicitar la adopción de un acuerdo de mediación y así 
tener por aclarada en forma definitiva su situación fiscal o, en su caso, corregirse y obtener 
la condonación de hasta el 100% de las multas, evitando con ello un gran número de 
controversias, disminuyendo así la judicialización de los procedimientos de fiscalización en 
beneficio mutuo tanto del contribuyente como de la autoridad y la hacienda pública. 
 
b) Recurso de Revocación 
 
El recurso de revocación como medio de defensa con el que cuenta el contribuyente para 
reencausar cuando sea necesario la legalidad de la actuación de la autoridad fiscalizadora, 
debe representar un instrumento útil, eficaz y eficiente que logre tal objetivo; para tal 
propósito se reorganiza sustantiva y adjetivamente de la siguiente manera: 
 
• Se precisa de manera clara el procedimiento para el ofrecimiento, presentación y 
desahogo de pruebas. 
• Se desarrolla de forma singular y acorde con la naturaleza de los recursos 
administrativos, el ofrecimiento y desahogo de la prueba pericial. Se precisa que ésta sólo 
será admisible cuando se requieran conocimientos especiales de la ciencia, arte, técnica, 
oficio o industria de que se trate. 
• Por otra parte se establece que la autoridad para una mejor comprensión de los 
hechos, podrá acordar la exhibición de cualquier documento que tenga relación con los 
mismos, ordenar la práctica de cualquier diligencia o allegarse de dictámenes técnicos. 
• Se clarifica la forma de valorar las pruebas, y 
Finalmente, a fin de evitar el abuso de la figura de la afirmativa ficta en el recurso, en razón 
de que no obstante que la autoridad resolutora pudiera emitir el pronunciamiento relativo en 
tiempo, siempre queda abierta la posibilidad de impugnar la notificación del mismo a fin de 
provocar la indebida ventaja de obtener un pronunciamiento por parte de un Órgano 
Jurisdiccional que declare la nulidad de la notificación por cuestiones de estricto tecnicismo.   
Lo cual acarrea no sólo la nulidad de la notificación, sino también la de la resolución de 
origen, sin que se dé la oportunidad a la autoridad administrativa de defender estos actos 
ante los Tribunales de la Federación, puesto que por criterio reiterado de tales Órganos de 
Justicia al ser la notificación una cuestión irrelevante, apriorísticamente se desecha tal 
medio de impugnación dejando inaudita la actuación de la autoridad y por ende la de la 
determinante del crédito fiscal relativo. 
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Dicha cuestión genera una afectación directa al erario público ya que libera al particular de 
una deuda tributaria legítima, aún y cuando no tenía derecho a la obtención de la dispensa 
por parte del Tribunal. Razón por la cual, se propone en el artículo 449 que en vez de una 
afirmativa ficta, se regule una confirmativa ficta para el caso de que eventualmente se 
considere que no se hubiera emitido y notificado una resolución expresa dentro de los 
plazos legales previstos en el Código Fiscal. 
 
Por lo expuesto, me permito someter a consideración de esa H. Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, la presente Iniciativa de Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal, a fin de que si la 
estima procedente se apruebe en los términos de su contenido. 
 

 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO.- El pasado 30 de noviembre de 2016, el Jefe de Gobierno de la Ciudad de 
México, a través del Secretario de Finanzas, entrego a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, su propuesta de Paquete Económico 2017, en el cual se incluye la Iniciativa de 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código 
Fiscal del Distrito Federal. 

SEGUNDO.- Por lo tanto y, con fundamento en el artículo 122 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 42 fracciones IX y XI, del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 1, 7, 10 fracción I, 59, 60 fracción II, 62 fracciones XX y XXVIII, 88 fracción II y 89 
de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 1, 2, 28, 29, 32, 33, 34, 
35, 36, 48, 85 fracción II, 86 y 87 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal; las Comisiones Unidas de Hacienda y de Presupuesto y 
Cuenta Pública, se avocaron al estudio, análisis y dictamen de la iniciativa mencionada. 
 
TERCERO.- Con la finalidad de explicar y analizar el Paquete Económico para el Ejercicio 
Fiscal 2017, entre las que se encuentra la Iniciativa de Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal, se 
realizaron mesas de trabajo con las autoridades fiscales. 
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FECHA COMPARECENCIA 
Jueves 1 de 
diciembre de 
2016. 

10:00 Secretario.- Mtro. Edgar A. Amador Zamora. 

FECHA MESA DE TRABAJO 

Viernes 2 de 
diciembre de 
2016. 

 
10:00 Tesorero.- Mtro. Emilio Barriga Delgado. 
 
12:00 Procurador Fiscal.- Lic. Alejandro Ramírez Rico. 
 

Lunes 5 de 
diciembre de 
2016. 

 
10:00 Subsecretaria de Egresos.- Lic. Victoria Rodríguez 
Ceja. 
 

 
CUARTO. La iniciativa enviada el 30 de noviembre, considera un factor de actualización de 
las cuotas, tarifas y valores del Código Fiscal del Distrito Federal de 1.0263 correspondiente 
a la inflación anual esperada al momento de su elaboración.  
 
QUINTO.- La Comisión de Hacienda recibió de la presidencia de la Mesa Directiva de este 
órgano legislativo, a través del oficio MDPPSOSA/CSP/1731/2016 y del oficio en alcance 
MDPPSOSA/CSP/2241/2016, que en su conjunto contenían doscientas cincuenta 
propuestas cuyo sentido pretendía abonar a la discusión del Paquete Económico de la 
Ciudad de México para el año 2017. 
 
SEXTO.- Igualmente fueron turnadas a las Comisiones Unidas de este órgano legislativo, 
durante el primer periodo de sesiones, del segundo año de trabajo de la VII Legislatura, 
diversas propuestas cuyo sentido pretendía abonar a la discusión del Paquete Económico 
de la Ciudad para el año 2017. Las propuestas recibidas son las siguientes: 
 
FECHA ASUNTO PROMOVENTE CONSIDERACIONES 

15-11-
2016 

Iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se 
reforma el artículo 300 del 
Código Fiscal del Distrito 
Federal, con el objeto de 
que los aprovechamientos a 

 
GP MORENA 
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los que se refiere este 
ordenamiento deban 
aplicarse íntegramente, y en 
un  plazo no mayor a 12 
meses, en un radio máximo 
de 250 metros a la redonda 
de los límites geométricos 
exteriores de la obra que los 
motiva. 

15-11-
2016 

Iniciativa con Proyecto de 
decreto por el que se 
reforma el Código Fiscal del 
Distrito Federal en su 
artículo 293, primer párrafo, 
con el objeto de elevar la 
reducción al Impuesto Sobre 
Adquisición de Inmuebles y 
Derechos del Registro 
Público de la Propiedad y de 
Comercio, al 100% por 
ciento, respectivamente, 
cuando se generen 
directamente por la 
adquisición o regulación de 
vivienda de interés social o 
popular. 

GP MORENA 

 

15-11-
2016 

Iniciativa con Proyecto de 
decreto por el que se 
reforma el artículo 172, 
fracción II, inciso b), y se 
adiciona un párrafo a la 
fracción V, del Código Fiscal 
de la Ciudad de México, con 
el objetivo de mitigar los 
efectos del tandeo de agua 
en diversas colonias de la 
Ciudad de México. 

GP MORENA 
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15-11-
2016 

Iniciativa con Proyecto de 
decreto por el que se 
reforma el artículo 258 del 
Código Fiscal del Distrito 
Federal a fin de exentar del 
pago de Derechos por 
aprobación y revalidación de 
los programas internos de 
Protección Civil para 
Establecimientos de Bajo 
Riesgo. 

GP MORENA 

 

15-11-
2016 

Iniciativa con Proyecto de 
Decreto complementaria del 
Programa de Jornadas 
Notariales de la Ciudad de 
México, por el que se 
adicionan los artículos 293 
BIS y 293 TER del Código 
Fiscal del Distrito Federal 

Dip. Luis Alberto 
Mendoza 

Acevedo (PAN) 

 

16-11-
2016 

Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por virtud del cual 
se adiciona un numeral tres 
a la fracción tercera del 
artículo 130 del Código 
Fiscal del Distrito Federal 

GP MORENA 

 

17-11-
2016 

Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por virtud del cual 
se adiciona una fracción al 
artículo 258 del Código 
Fiscal del Distrito Federal. 

Dip. Carlos 
Alfonso 

Candelaria 
López (PES) 

 

17-11-
2016 

Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por virtud del cual 
se adiciona la fracción IX al 
artículo 279 del Código 
Fiscal del Distrito Federal. 

Dip. Carlos 
Alfonso 

Candelaria 
López (PES) 
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SEPTIMO.- Al realizarse el análisis de la Iniciativa que se comenta se observó que la misma 
incluye la modificación de 147 artículos, de los cuales 90 son modificados en sus cuotas, 57 
son modificados en su texto. Igualmente se propone adicionar texto a 23 artículos y derogar 
textos en 5 artículos, de conformidad con la propuesta enviada por el Ejecutivo Local. 
Incluyendo 23 Artículos Transitorios. 
 

ARTÍCULOS QUE SE PROPONEN REFORMAR: los artículos 1, párrafo primero; 2, 
fracciones III, V, VI, VIII, X, XI, XVI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXXII, XXXV, XLII 
y XLIV; 4; 6; 7, fracción I y último párrafo; 9, fracción III; 10; 12; 13; 16, párrafo primero; 21, 
fracciones I, incisos a), b), c) y d), II, incisos a), b), c) y d) y III, párrafo primero; 22, párrafos 
cuarto, inciso b), y sexto; 25; 31, fracción III, párrafo primero; 32, párrafo primero; 36, último 
párrafo; 37, párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto; 38; 42, párrafo primero; 44, fracción 
I; 48, fracción XVI; 50, párrafo segundo; 51, párrafos quinto, noveno y décimo; 56, incisos b), 
párrafo primero, f) y h); 57, incisos h) y o); 58, párrafos primero, fracción VI y último; 61, 
párrafo segundo, inciso b); 66, último párrafo; 77, fracción IV; 80, numerales 1 y 5; 83, 
fracción III; 84, fracción VI; 86, fracción III, inciso a); 87, párrafo tercero; 89, fracción II, inciso 
d); 90, fracción II, párrafo primero; 95, párrafo segundo; 98 BIS, fracciones I, II, párrafo 
segundo, III, último párrafo y IV, párrafos primero y segundo; 98 TER, fracción IX, inciso d); 
99, fracción IV; 102; 103, fracción III; 106, párrafo primero; 108; 112; 113, en sus cuotas; 
114, párrafo primero; 115, fracción XI; 125, párrafo primero; 129, párrafo segundo; 130, 
fracción III, numeral 2 y en sus cuotas; 131, párrafo primero; 133, párrafos primero, 
fracciones I, II y V, y segundo; 134, párrafo primero; 136; 141, fracciones II, III, párrafo 
segundo, VI, párrafo segundo; 145, párrafo primero y fracción III; 146; 147, párrafo primero; 
152, fracciones VII, VIII y IX; 156, párrafo primero; 160, párrafos primero, tercero, cuarto, 
fracción III, y quinto; 161; 161 BIS, párrafo segundo; 161 BIS 3, fracción III; 161 BIS 5, en 
sus cuotas; 161 BIS 7, en sus cuotas; 161 BIS 9, en sus cuotas; 161 BIS 12, párrafo sexto; 
162, párrafos primero y segundo; 165, párrafo primero; 169, párrafo primero; 172, párrafo 
primero, fracciones I, incisos b), y c), párrafo tercero, III, párrafo segundo y en sus cuotas; 
173, párrafo primero, fracciones I, inciso b), III, inciso c), IV, inciso c) y en sus cuotas; 174, 
fracción I, párrafos primero y tercero, inciso b); 176, fracciones I, párrafo segundo, II, 
párrafos segundo y tercero, VI y VII; 177, párrafos quinto y sexto; 178; 179, en sus cuotas; 
180, en su cuota; 181, en sus cuotas; 181 BIS, párrafos primero y último; 182, en sus 
cuotas; 184, párrafo primero, fracciones I, incisos a) y b) y segundo párrafo y II, incisos a) y 
b); 185, en sus cuotas; 186, en sus cuotas; 189, párrafo primero y en sus cuotas; 190, en 
sus cuotas; 191, en sus cuotas; 192, párrafo primero y en sus cuotas; 193, párrafos primero, 
fracción I, último párrafo, segundo y tercero y en sus cuotas; 194, párrafo primero y en sus 
cuotas; 195, último párrafo; 196, párrafos cuarto y quinto y en sus cuotas; 197, en sus 
cuotas; 198, en sus cuotas; 199, en sus cuotas; 200, en sus cuotas; 201, en su cuota; 202, 
en su cuota; 203, en sus cuotas; 204, párrafos primero, fracción III y último y en sus cuotas; 
205, en sus cuotas; 207, en sus cuotas; 208, en sus cuotas; 210, en sus cuotas; 211, en sus 
cuotas; 212, en sus cuotas; 214, en sus cuotas; 215, párrafo segundo; 216, en sus cuotas; 
217, fracción III y en sus cuotas; 218, en sus cuotas; 219, en sus cuotas; 220, fracción I, 
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inciso d), numeral 1.2, inciso a) y en sus cuotas; 222, en sus cuotas; 223, en sus cuotas; 
224, en sus cuotas; 225, en sus cuotas; 228, en sus cuotas; 229, en sus cuotas; 230, último 
párrafo y en sus cuotas; 231, párrafo segundo y en su cuota; 233, último párrafo y en su 
cuota; 234, párrafos segundo y último y en su cuota; 235, en sus cuotas; 236, párrafo 
primero y en su cuota; 237, párrafos primero y último y en sus cuotas; 238, párrafo primero y 
fracciones II y III y en sus cuotas; 239; 240, párrafos primero, tercero y cuarto; 241; 242, 
párrafos sexto, noveno y último; 243, párrafo primero y en sus cuotas; 244, en sus cuotas; 
245, párrafo primero y en sus cuotas; 246, en su cuota; 247, en su cuota; 248, párrafos 
primero, fracciones II y XVII y quinto y en sus cuotas; 249, fracciones I, III, IV, VI, VII y VIII y 
en sus cuotas; 249 BIS, en sus cuotas; 249 TER, párrafo primero y en sus cuotas; 250, en 
sus cuotas; 251, párrafo primero y en sus cuotas; 253, en sus cuotas; 254, en su cuota; 255, 
en sus cuotas; 256, párrafos primero, incisos A) y B) y segundo y en sus cuotas; 257, último 
párrafo y en sus cuotas; 257 BIS, en su cuota; Sección Vigésima Primera denominada De 
los Derechos por la Prestación de Servicios en materia de Protección Civil para la Ciudad de 
México; 258, párrafos primero, fracciones I, último párrafo, II y III y último y en sus cuotas; 
258 BIS, en sus cuotas; 259, párrafo segundo y en su cuota; 260; 261, párrafo primero; 262; 
264, párrafo primero y en su cuota; 265, párrafos primero, fracción II y segundo y en sus 
cuotas; 269, último párrafo y en sus cuotas; 270, párrafo segundo; 271, párrafos primero, 
segundo y tercero; 272, párrafos primero y segundo, fracción II; 273, párrafo primero; 277, 
párrafos tercero y cuarto; 278, párrafo décimo, fracción II; 279, fracciones I, párrafo 
segundo, inciso b), II, párrafo primero y X, párrafos primero y segundo; 281, párrafo tercero, 
fracciones I, V y VI; 282, párrafo cuarto, fracción V; 283, párrafos séptimo y noveno, fracción 
II; 284, párrafos cuarto y último; 285, último párrafo; 286, párrafo segundo; 288, párrafo 
segundo; 289, párrafos primero y segundo; 291, párrafos primero, cuarto, fracción I y quinto; 
292, párrafos tercero y quinto; 293, párrafo primero; 295, párrafos primero y segundo; 297, 
párrafo primero; 298; 299; 300, en su cuota; 301, párrafo primero y en sus cuotas; 302, en 
su cuota; 303, párrafos primero, segundo, sexto y último; 304, en sus cuotas; 305, en sus 
cuotas; 306, párrafo primero y en su cuota; 308, párrafos primero y tercero; 312; 314; 320, 
fracciones II y IV; 321; 322; 322 BIS; 323; 326; 327; 329, párrafos primero, fracciones I y III y 
segundo; 332; 333; 335, párrafos primero, quinto, fracción I y sexto; 337, párrafo primero, 
fracciones I y II, párrafo segundo; 342, párrafos primero y segundo, fracción I; 343; 344, 
último párrafo; 345; 346; 347; 348; 349; 350, párrafos primero, tercero, cuarto, quinto, sexto, 
y último; 352, párrafo primero; 353; 355, párrafo primero; 356, fracciones I, párrafos primero 
y tercero, II, párrafo primero, III y IV; 358, párrafo primero; TÍTULO TERCERO denominado 
DE LAS GARANTÍAS A FAVOR DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTINTAS  
DE  AQUELLAS  DESTINADAS  A  GARANTIZAR  CRÉDITOS  FISCALES;  360, último 
párrafo; 361, párrafo primero; 362; 363, párrafos primero y último; 364; 366, fracción I, 
párrafo primero; 367, párrafo primero; 373, último párrafo y en sus cuotas; 376, párrafo 
segundo; 392, párrafo cuarto; 397, párrafos primero y último; 399, último párrafo y en su 
cuota; 405, párrafos primero y cuarto; 412; 414, párrafo primero; 415, párrafos primero, 
cuarto y último; 419, fracción III; 420, párrafos primero y tercero; 430, párrafos cuarto, 
fracción IV y quinto; 434, fracción IV; 439, último párrafo; 444, fracciones I, párrafo tercero y 
II, párrafo segundo; 448, último párrafo; 449; 454, párrafo primero; 455, fracciones I, II y IV; 
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458, párrafo cuarto; 459, fracciones I, III y VII y último párrafo; 460; 464, en sus cuotas; 465, 
en sus cuotas; 466, en sus cuotas; 467, en sus cuotas; 468, en sus cuotas; 469, en sus 
cuotas; 474, en sus cuotas; 475, en sus cuotas; 478, en sus cuotas; 479, en sus cuotas; 
480, fracción II y en sus cuotas; 482, en sus cuotas; 483, párrafos primero y último; 484, 
párrafos primero, segundo y cuarto; 485; 486; 487, párrafo primero; 491; 493, fracción III; 
494; 495, párrafo primero; 496, fracción III; 498, párrafos primero, fracción V y segundo; 499, 
fracción I; 500, párrafo primero; 502, fracciones I y VI; 503; SE ADICIONAN: los artículos 
22, párrafo octavo, recorriéndose el actual párrafo octavo a párrafo noveno; 50, último 
párrafo; 57, inciso p), recorriéndose el actual inciso p) a inciso q); CAPÍTULO V denominado 
De la Mediación Fiscal; 111 BIS; 111 TER; 111 QUATER; 111 QUINTUS y 111 SEXTUS; 
162, párrafo tercero, recorriéndose los actuales párrafos tercero y cuarto a párrafos cuarto y 
quinto; 162 BIS; 164, párrafo tercero, recorriéndose el actual párrafo tercero a párrafo 
cuarto; 215, párrafo tercero; 216, ultimo párrafo; 249, fracción III, párrafo segundo; 249 
QUATER; 249 QUINTUS; 308, último párrafo; 372, párrafo segundo; 407, párrafo sexto, 
recorriéndose los actuales párrafos sexto, séptimo y octavo a párrafos séptimo, octavo y 
noveno; 430, párrafo séptimo, recorriéndose el actual párrafo séptimo a párrafo octavo; 444, 
fracción II, inciso d); 459, fracción VII, párrafos segundo, tercero y cuarto; y SE DEROGAN: 
los artículos 172, fracción V; 190, último párrafo; 249, fracciones II y V; 291, último párrafo; 
446, último párrafo. 
 
OCTAVO.- Dentro de la Iniciativa enviada por el Jefe de Gobierno, se alude y justifica la 
reforma, adición y derogación de los artículos del Código Fiscal, en los siguientes términos: 
 
• Artículo 130, en materia de impuesto predial, se mantienen las reducciones, 
mismas que tienen plena justificación en razón de que benefician a los grupos más 
vulnerables de la Ciudad, en zonas de mayor rezago, lo cual se refleja en el valor del 
inmueble y que al considerar un criterio extrafiscal como es el nivel socioeconómico, no 
implica que se genere un trato inequitativo respecto de los otros contribuyentes donde su 
capacidad contributiva es superior. Expresado en otros términos, la proporcionalidad se 
encuentra vinculada con la capacidad económica de los contribuyentes que debe ser 
gravada diferencialmente conforme a tarifas progresivas, para que en cada caso el impacto 
sea distinto no sólo en cantidad sino en mayor o menor sacrificio, reflejado cualitativamente 
en la disminución patrimonial que proceda, y que debe encontrarse en proporción al valor 
del bien. 
 
• Artículo 177, se propone que la reclasificación en comento, se mantenga como una 
disposición transitoria para el ejercicio fiscal 2017, a fin de que los contribuyentes estén en 
posibilidad de realizar dicho trámite. Lo anterior, en razón de que la clasificación de 
manzanas se originó en el año 2010, lo cual implica que para el siguiente ejercicio fiscal, 
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tendrá por lo menos 6 años de vigencia, lo que da como resultado que cada vez un menor 
número de personas soliciten el trámite de reclasificación de manzana. 
 
• Artículo 272, se precisa que la reducción equivalente al 55% por concepto de los 
derechos por las manifestaciones relativas a las construcciones, ampliaciones o 
modificaciones en aquellas viviendas cuya construcción se encuentre irregular, solo será 
procedente por única ocasión, a fin de desincentivar la realización de construcciones 
irregulares. 
 
• Artículo 279, se establece de manera expresa que será la constancia de 
discapacidad, el documento que deberá expedir el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia, para efectos de la reducción a que tienen derecho las personas con discapacidad, 
máxime que dicho documento así está registrado en el Catálogo Único de Trámites y 
Servicios del Gobierno de la Ciudad. 
 
• Artículo 281, fracción V, en congruencia con la modificación realizada al artículo 
279, se establece que también la constancia que expide la autoridad competente será un 
documento idóneo para acreditar una discapacidad. 
 
• Artículos 281, fracción VI y 282, fracción V, se propone especificar que únicamente 
tratándose de la reducción por concepto de Derechos por el Suministro de Agua 
adicionalmente, se deberá acreditar el volumen de consumo de agua o en su caso la 
ubicación de la colonia catastral, requisito que no aplica en el Impuesto Predial. 
 
• Artículo 291, se propone derogar lo previsto en el último párrafo del artículo 291, 
toda vez que otorgar el beneficio ahí establecido, ha provocado que existan conexiones a la 
red de agua con fallas técnicas, que en la mayoría de los casos terminan en fugas del vital 
líquido. Lo anterior es así, toda vez que la instalación y conexiones de tomas de agua 
requieren de conocimientos especiales que no pueden ejecutarse por cualquier persona, ya 
que al realizar manipulaciones a las redes se pone en riesgo la prestación del servicio no 
sólo de ese predio, sino de toda la zona a su alrededor, generando fugas a la red; es por ello 
que el Sistema de Aguas de la Ciudad de México tiene la capacidad y experiencia 
necesarias para realizar estos trabajos sin que se provoquen afectaciones a la 
infraestructura hidráulica de la Ciudad. 
 
Lo anterior, máxime que la Ley de Aguas del Distrito Federal prevé en sus artículos 56 y 57 
que la instalación de tomas de agua potable se deberá solicitar al Sistema de Aguas y una 
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vez que éste haya verificado y aprobado la solicitud, además del correspondiente pago de 
derechos, será ese órgano desconcentrado quien realice la conexión de los servicios, por lo 
que se considera que el beneficio previsto en el último párrafo del artículo 291 contraviene lo 
dispuesto en la ley de la materia. 
 
• Artículo 293, se precisa que la reducción para aquellas personas que adquieran o 
regularicen una vivienda de interés social o popular, debe ser aplicada únicamente por 
personas “físicas”, para evitar diversas interpretaciones. 
 
• Artículo 133, se propone que la declaratoria de exención por concepto de impuesto 
predial se solicite a través de los medios electrónicos que establezca la Secretaría de 
Finanzas, privilegiando el uso de la tecnología. 
 
• Artículos 141, fracciones II y III, se propone que el permiso, autorización o aviso 
para la realización de los espectáculos públicos, así como la muestra de los boletos de 
acceso a dichos espectáculos se realice de forma electrónica. 
 
• Artículo 152, se propone que la presentación de la licencia o permiso para la 
realización de las loterías, rifas, sorteos y concursos, manifestación de información 
relacionada con el evento y los cambios a las bases para su celebración, se realice a través 
de los medios que establezca la Secretaría de Finanzas. 
• Artículo 297, se establece que las reducciones previstas en el Código Fiscal también 
se podrán hacer efectivas a través de los medios que sean autorizados por la Secretaría de 
Finanzas. 
 
• Artículos 162, 162 BIS y 164, la realidad actual contempla la prestación de servicio 
de hospedaje que se ofrecen de manera distinta a los precisados en el artículo 162, dicha 
prestación se realiza a través de un tercero quien actuando como promotor o intermediario 
realiza el cobro de las contraprestaciones respectivas. Cabe señalar que el universo de los 
ofertantes denominados “anfitriones” no son contribuyentes pasivos y considerando que la 
oferta del servicio no la manifiestan ellos, como corresponsables del pago coadyuvarán con 
el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
Bajo este contexto, debido a la evolución en la prestación de los servicios de hospedaje, es 
necesario que la regulación de este impuesto incluya a las personas físicas o morales que a 
nombre propio o actuando como intermediario o promotor, ofrecen servicios ligados a la 
prestación del servicio de hospedaje, así como los que tengan a su cargo la administración 
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de sistemas de intercambio relacionados con la prestación de servicios de hospedaje; ello 
con la finalidad de que la hacienda pública también recaude los ingresos provenientes de los 
sectores de la economía involucrados en dicho impuesto. 
 
Asimismo, se propone establecer como obligaciones formales para esta clase de 
corresponsables que en su carácter de intermediarios o promotores reciben la 
contraprestación por los servicios de hospedaje, su inscripción al padrón de dicho impuesto, 
así como presentar a más tardar el día 15 de cada mes, una declaración por el total de las 
contraprestaciones percibidas en el mes inmediato anterior, en las formas y medios que 
para tal efecto establezca la Secretaría de Finanzas. 
 
• Artículo 177, en términos de lo dispuesto por el artículo 58 de la Ley de Aguas del 
Distrito Federal, para cada inmueble, giro mercantil, industria o establecimiento, deberá 
instalarse una sola toma de agua independiente con medidor. 
 
En ese sentido, se propone normar en el artículo 177 las consecuencias de que los usuarios 
con toma registrada, instalen clandestinamente o de manera irregular una toma adicional. 
 
Es importante precisar, que actualmente la autoridad al descubrir una toma clandestina o 
irregular sin que el usuario pueda acreditar la legalidad de ésta, procede a suprimir la toma y 
a determinar el crédito fiscal de manera presuntiva hasta por 5 años con los accesorios 
correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 81, fracción II y 480, 
fracción I del Código Fiscal, sin embargo, en la mayoría de los casos los usuarios al ya 
contar con una toma registrada, omiten realiza el pago del crédito fiscal generado por la 
toma irregular y continúan gozando del suministro de agua sin mayor consecuencia. 
 
Por lo anterior, es necesario dotar de mejores herramientas a la autoridad que le permita, 
inclusive de forma coactiva, regularizar dichas tomas, por lo que se propone que las 
facultades con las que actualmente cuenta la autoridad para restringir o suspender el 
servicio de suministro de agua, dependiendo del uso, las pueda ejercer en la toma 
registrada, es decir, suspenderla o restringirla, según sea el caso, además de la supresión 
de la toma irregular y de esta manera que el usuario se encuentre obligado a realizar el 
pago del crédito fiscal con los accesorios correspondientes al que se hizo acreedor por las 
conductas ilícitas en las que incurrió. 
 
• Artículos 215, 216 y 248, de conformidad con lo previsto en la Cláusula Sexta del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Distrito Federal, publicado en el 
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Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, se propone que por la prestación de 
diversos servicios como son la expedición del certificado de libertad de existencia o 
inexistencia de gravámenes, copia certificada de asientos registrales de un folio, búsqueda 
de datos registrales de actas del estado civil, entre otros, no se generará el cobro de los 
derechos respectivos cuando derive de una solicitud por parte de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, en razón de la reciprocidad de información que debe existir entre las 
instancias federales y locales con motivo del Convenio de Colaboración aludido. 
 
• Artículo 220, se estima necesario normar de manera expresa el cobro de los 
derechos por la expedición del permiso para la prestación del servicio privado de transporte 
con chofer que proporcionen las personas morales que operen y/o administren por sí 
mismas o a través de sus subsidiarias, aplicaciones para el control, programación y/o 
geolocalización en dispositivos fijos o móviles, para contratar dichos servicios, para evitar 
interpretaciones innecesarias. 
 
• Artículo 242, los Sistemas de Actuación tiene por objeto articular las acciones de los 
sectores público, social y privado, para la realización de proyectos urbanos, así como de 
infraestructura, equipamiento, prestación de servicios públicos, habitacionales, recreativos y 
turísticos, los cuales pueden ser privados, sociales o por cooperación, susceptibles de 
llevarse a cabo en un ámbito de aplicación o en un polígono de actuación, tal como lo 
disponen los artículos 78 y 79 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y 114 de 
su Reglamento. Cabe señalar que dichos Sistemas ya se han implementado en años 
anteriores, generando grandes beneficios para la Ciudad. 
 
En este sentido, se propone exentar de los derechos y aprovechamientos previstos en los 
artículos 179, fracciones I y II, 235, fracciones II, III y IV, 300 y 301 del Código 
Fiscal, cuyo pago se genera a cargo del Gobierno de la Ciudad con motivo de su 
participación en la constitución de un polígono de actuación y/o aplicación de un 
Sistema de Actuación de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal. 
 
• Artículo 249, el 6 de mayo de 2016, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México, la cual establece en su artículo 223 que el derecho de acceso a la 
información Pública será gratuito y sólo en caso de que la reproducción de la información 
exceda de sesenta fojas, se podrá cobrar la reproducción de la información solicitada, cuyos 
costos estarán previstos en el Código Fiscal vigente para el ejercicio de que se trate. 
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En este sentido, se propone adecuar el artículo 249 con el propósito de establecer que para 
la determinación de los montos a cubrir por parte de los solicitantes por concepto de copias 
simples, se deberá atender a lo previsto en la referida Ley. 
 
Asimismo, se actualizan los medios de entrega de la información, suprimiéndose aquellos 
que podrían representar una imposibilidad técnica o material para los Entes que componen 
la Administración Pública Local. 
 
• Artículo 249 TER, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto por el que se crea 
el Instituto de Educación Media Superior, dicha Entidad tiene como parte de sus objetivos 
impartir e impulsar la educación de tipo medio superior en aquellas zonas en las que la 
demanda sea insuficiente y así lo requiera el interés colectivo. Así, dicho Instituto tiene entre 
sus atribuciones la de otorgar o retirar reconocimiento de validez a estudios realizados en 
planteles particulares que impartan el mismo modelo de enseñanza. 
 
En razón de lo anterior, se considera necesario precisar que los derechos previstos en el 
artículo 249 TER relativos a los servicios por el reconocimiento de validez oficial de estudios, 
apliquen también, en su caso, a dicho Instituto. 
 
• Artículo 249 QUATER, en términos de lo dispuesto en los artículos 63 de la Ley 
Registral para el Distrito Federal y 107 de su Reglamento, cuando exista discrepancia entre 
el bien materia de inscripción con sus antecedentes registrales, podrá acreditarse su 
identidad con documentos oficiales idóneos, como el plano o constancia catastral, siempre y 
cuando la superficie no se incremente. En caso contrario, procederá la inscripción mediante 
resolución o diligencia judicial, o en una orden o constancia administrativa que provenga de 
autoridad competente. Por ello, se propone adicionar un artículo 249 QUATER con la 
finalidad de regular el cobro por la expedición de la constancia administrativa que determine 
medidas, colindancias y superficie de predios para corrección de su descripción en los 
documentos que acreditan la propiedad, y atendiendo en todo momento al costo que 
representa para la autoridad llevar a cabo su estudio. 
 
Cabe señalar que quedarán exentos del pago de los derechos en comento, los bienes de 
dominio público de la Ciudad de México y los sujetos al régimen de dominio público de la 
Federación previa declaratoria emitida por la Procuraduría Fiscal. 
 
• Artículo, 249 QUINTUS, conforme a lo previsto en el artículo 56 de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal, la determinación oficial de vía pública se realizará por 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, de oficio o a solicitud de interesados, en los 
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planos de alineamiento, números oficiales y derechos de vía. Dichos planos y sus 
modificaciones se inscribirán en el Registro de Planes y Programas y en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio. A su vez, en el artículo 42 del Reglamento de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal, se dispone que los planos o láminas oficiales de 
alineamientos y derechos de vía contendrán las determinaciones oficiales de vía pública, 
sección vial, proyectos viales a futuro, derechos de vía y restricciones, los cuales deben ser 
autorizados por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y constituyen la base para 
otorgar la constancia de alineamiento y número oficial. El plano o lámina oficial de 
alineamiento o derecho de vía es el documento legal que certifica la situación de un predio 
respecto de las vialidades que lo delimitan. 
 
En este sentido, se propone adicionar el artículo 249 QUINTUS, para establecer el cobro por 
los derechos de estudio e inscripción o modificación de un predio en los planos de 
alineamiento y derechos de vía, ajustando dicho cobro al costo que representa para la 
autoridad llevar a cabo la prestación del servicio. 
 
Cabe señalar que quedarán exentos del pago de los derechos en comento, los bienes de 
dominio público de la Ciudad de México y los sujetos al régimen de dominio público de la 
Federación previa declaratoria emitida por la Procuraduría Fiscal. 
 
• Artículo 32, se propone que el plazo para la calificación aceptación y trámite de la 
garantía, sea de 15 días hábiles, a fin de ser congruente con la operación administrativa que 
realiza la autoridad para tales efectos. 
 
• Artículo 38, se propone precisar que en tratándose del pago de los créditos fiscales 
y sus accesorios, en conjunto, cuyas cantidades en fracciones de la unidad monetaria, se 
ajusten hasta cincuenta centavos al peso inferior y a partir de cincuenta y un centavos al 
peso superior, se aplique respecto del importe total a pagar por el contribuyente. 
 
• Artículo 57, se precisa que el pago anticipado de contribuciones procederá sólo en 
los supuestos que así lo prevea el Código Fiscal, a fin de dar certeza jurídica al 
contribuyente respecto del pago de las contribuciones. 
 
• Artículo 66, se establece que al momento de la presentación del dictamen del 
cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de impuesto predial, los contribuyentes 
deberán anexar copia del avalúo utilizado, ello con la finalidad de mantener actualizados los 
datos catastrales como son el uso, tipo, clase y valores del área de suelo. 



 

COMISIONES	  UNIDAS	  DE	  HACIENDA	  Y	  	  
PRESUPUESTO	  Y	  CUENTA	  PÚBLICA	  
	  

DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, RELATIVO A LA 

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DEL 

DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017. 

20 

	  

 
• Artículo 95, a efecto de dar mayor certeza en los plazos en los que debe emitir la 
autoridad la resolución definitiva que dio origen el ejercicio de sus facultades de 
comprobación, se propone establecer de manera expresa que dicha resolución se emitirá en 
el plazo de seis meses a que hace referencia la fracción IX del artículo 90, o una vez que 
transcurra el plazo de los 20 días que tiene el contribuyente para presentar los documentos, 
libros o registros que desvirtúen los hechos u omisiones asentados en el oficio de 
observaciones que refiere la fracción V del artículo 92. 
 
• Artículo 115, fracción XI, se propone sustituir la palabra división de la copropiedad, 
por la palabra disolución, para efectos de lo que se debe entender por adquisición en 
términos del Código Fiscal, toda vez que se considera que es el concepto más adecuado, ya 
que el término división significa que la copropiedad existente se fraccione en más partes, sin 
que ello implique su disolución. 
 
• Artículos 131, 161 y 299, se propone adicionar a los Auxiliares autorizados por la 
Secretaría de Finanzas como una opción más para que los ciudadanos realicen el pago de 
las contribuciones y aprovechamientos previstos en estos artículos, toda vez que están 
debidamente facultados para prestar el servicio de recaudación. 
 
• Artículo 308, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Código Fiscal, 
son productos las contraprestaciones por los servicios que presta el Distrito Federal en sus 
funciones de derecho privado, por ende la recuperación de los adeudos que se generan por 
este concepto debe realizarse vía civil. En este sentido, se propone excluir a los productos 
del término de prescripción previsto en el artículo 50, para obtener una mayor precisión que 
constriña a la autoridad a ocurrir a la vía civil para demandar su pago y, en su caso, que la 
prescripción opere en términos de lo dispuesto en el Código Civil para el Distrito Federal. 
 
Incluso, tampoco puede ser ajena la problemática que presenta la autoridad para 
implementar las acciones de cobro que le permita recuperar los adeudos por los servicios 
prestados, lo que lleva a proponer también la exclusión de los productos del procedimiento 
de cancelación previsto en el artículo 52 del Código Fiscal, en razón de la imposibilidad de la 
autoridad para determinar su incosteabilidad, máxime que de conformidad con el derecho 
privado no existe esa figura. Lo anterior tiene plena justificación, pues es de explorado 
derecho que cualquier autoridad al realizar funciones de derecho privado, actúa en un plano 
de igualdad con el particular, en este caso, mediante la suscripción de contratos o convenios 
y siendo éstos un acuerdo de voluntades, es claro que las obligaciones que se generen a 
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través de los mismos, no afectan el interés público, ni perjudican a terceros, ya que la 
validez en materia de contratos queda reservada a lo que las partes se obliguen en la forma 
y términos expresados a su voluntad. 
 
• Artículo 355, tratándose de los vehículos embargados por autoridades 
administrativas en cuyo procedimiento se lleve a cabo el inventario de las unidades que se 
encuentren en los depósitos correspondientes, el cual constará en un acta debidamente 
circunstanciada, se propone que se realice ante la presencia de un fedatario público, en 
sustitución del representante de Contraloría debido a que sólo se trata de dar fe del estado 
que guardan los vehículos y por lo cual no se considera necesario distraer de sus funciones 
al personal de dicha dependencia. 
 
• Artículo 407, se propone establecer que en el supuesto de que una subasta de 
remate o enajenación fuera de remate celebrada a través del sistema de subastas 
electrónicas de la Secretaría de Finanzas, se suspenda por caso fortuito o fuerza mayor, se 
continuará con dicha subasta una vez subsanado el motivo de suspensión, dando con ello 
mayor certeza al proceso ya que se enteraría a los participantes del momento en que se 
suspende así como de aquél en que se reanude la subasta. 
 
• Artículo 420, se propone sustituir la frase “del recurso de revocación o juicios 
contenciosos administrativos”, por “de algún medio de defensa”, debido a que el recurso y el 
juicio, no son los únicos medios de defensa por los que resulta procedente la suspensión del 
Procedimiento Administrativo de Ejecución, en atención a lo dispuesto en el artículo 135 de 
la Ley de Amparo, el cual prevé la posibilidad de que se conceda la suspensión de actos 
relativos a la determinación, liquidación, ejecución o cobro de créditos fiscales, en la 
tramitación del juicio de amparo. 
 
• Artículos 459 y 460, se estima pertinente dotar de mejores herramientas legales a la 
autoridad que permitan una mejor fundamentación y motivación en sus resoluciones, incluso 
eficientar el ofrecimiento, presentación y desahogo de la prueba pericial, destacando la 
posibilidad de que la autoridad, cuando así lo requiera, pueda allegarse de información 
adicional para resolver los procedimientos de responsabilidad resarcitoria. 
 
• Artículos 485 y 491, con la entrada en vigor del referido Código Nacional se 
garantizan los derechos de los imputados, a fin de evitar prejuzgar si se trata de la posible 
comisión de un delito, por ello, se propone que en el ejercicio de las facultades la autoridad 
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se tenga conocimiento de hechos que el Código Fiscal señale como delitos, y no así de 
aquellos hechos probablemente delictuosos. 
 
• Artículo 486, se propone incentivar el pago de los contribuyentes hasta antes de que 
la resolución emitida por el Tribunal de Alzada quede firme, buscando una función más 
recaudadora que inquisidora. Por ello se sugiere que el otorgamiento del perdón no se limite 
hasta antes de que se dicte resolución por el Tribunal de Alzada, ya que aún en aquellos 
casos en que exista dicha resolución, se puede promover el amparo directo en su contra 
quedando sub judice, de ahí es que la propuesta sea hasta antes de que quede firme dicha 
resolución, esto es, cuando ya no admita medio de defensa alguno. 
 
• Artículo 332, se suprime la figura de formas valoradas ya que en la actualidad no se 
emplean por los Auxiliares en los servicios de recaudación y por ende, eliminar la facultad 
de la Secretaría de Finanzas para aprobarlas y verificar su control. 
Asimismo, tratándose de recursos de aplicación automática se precisa que la emisión, 
distribución y control de los formatos para cobro correrá a cargo de la unidad generadora. 
 
• Artículo 190, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35, fracción V de la Ley 
de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, se consideran de Bajo Impacto los 
establecimientos en que se proporcionen servicios de estacionamiento público, los cuales 
para su funcionamiento tendrán que contar con el Aviso correspondiente y cumplir con las 
obligaciones previstas en la referida Ley, tal y como lo establecen los artículos 38, 39 y 48 
de ese ordenamiento. En razón de lo anterior, toda vez que la actividad de los 
estacionamientos públicos se debe ajustar a lo dispuesto en ley de la materia, se propone 
derogar el último párrafo del artículo 190. 
 
• Artículo 204, en términos de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley de Propiedad en 
Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal, la extinción voluntaria del Régimen de 
Propiedad en Condominio se acordará en Asamblea General Extraordinaria a la que deberá 
asistir la mayoría simple de los condóminos y requerirá de un mínimo de votos que 
represente el 75% del valor total del condominio y la mayoría simple del número total de 
condóminos para que sean válidas sus resoluciones. La extinción del Régimen de Propiedad 
en Condominio deberá constar en escritura pública e inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad. 
 
En este sentido, derivado de la obligación prevista en la ley de la materia para que la 
extinción del régimen de propiedad en condominio se inscriba en el Registro Público de la 
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Propiedad, se propone modificar el artículo 204, con la finalidad de establecer de manera 
expresa su cobro, en razón de la prestación del servicio que proporcionará la autoridad, tal y 
como acontece actualmente para el supuesto de la constitución o cualquier modificación que 
sufra dicho régimen. 
 
Con la finalidad de que los peritos valuadores acrediten los conocimientos suficientes en el 
desempeño de su función, lo cual se traduzca en una mejora de la práctica valuatoria, se 
propone precisar en el artículo 22 del Código Fiscal el procedimiento que la autoridad fiscal 
llevará a cabo para realizar los exámenes teórico-prácticos a los peritos, así como 
establecer la posibilidad de que aquellos que no acrediten los exámenes referidos tengan 
oportunidad de presentarlos antes de proceder a la suspensión de su registro. 
 
Asimismo, establecer como causa de cancelación, cuando una vez suspendido el perito o 
corredor, derivado del resultado del examen teórico-práctico, no se acredite tener los 
conocimientos suficientes para ejercer la práctica valuatoria, lo anterior para evitar que los 
contribuyentes llegaren a encontrar en el mercado inmobiliario profesionistas que realicen 
prácticas contrarias a la norma, y que de ser contratados redundaría en un perjuicio para el 
obligado al pago del impuesto correspondiente y, por ende, a la Hacienda Pública. 
 
a) Peritos Valuadores 
 
Con la finalidad de que los peritos valuadores acrediten los conocimientos suficientes en el 
desempeño de su función, lo cual se traduzca en una mejora de la práctica valuatoria, se 
propone precisar en el artículo 22 del Código Fiscal el procedimiento que la autoridad fiscal 
llevará a cabo para realizar los exámenes teórico-prácticos a los peritos, así como 
establecer la posibilidad de que aquellos que no acrediten los exámenes referidos tengan 
oportunidad de presentarlos antes de proceder a la suspensión de su registro. 
 
Asimismo, establecer como causa de cancelación, cuando una vez suspendido el perito o 
corredor, derivado del resultado del examen teórico-práctico, no se acredite tener los 
conocimientos suficientes para ejercer la práctica valuatoria, lo anterior para evitar que los 
contribuyentes llegaren a encontrar en el mercado inmobiliario profesionistas que realicen 
prácticas contrarias a la norma, y que de ser contratados redundaría en un perjuicio para el 
obligado al pago del impuesto correspondiente y, por ende, a la Hacienda Pública. 
 
b) Formas de pago 
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En el artículo 37, se propone establecer que en tratándose del pago con cheques 
únicamente se aceptarán como un medio para extinguir las obligaciones fiscales, los títulos 
de las cuentas del titular del crédito fiscal y que excepcionalmente se aceptarán los cheques 
de la cuenta de un tercero cuando funja como retenedor de contribuciones que deban 
cubrirse de esa manera, ello con la finalidad de tener mayor certeza jurídica y control en el 
registro y recuperación de los créditos fiscales en los casos de que dichos títulos de crédito 
sean devueltos. 
 
Asimismo, se propone eliminar del párrafo cuarto del citado artículo, la referencia a los 
cheques recibidos a través de las auxiliares de la Secretaría de Finanzas autorizados, en 
virtud de que éstos no tienen la posibilidad de recibir pagos con cheque. 
 
Por otra parte, a fin de dar seguridad jurídica al contribuyente que libró un cheque que no 
fue pagado en tiempo y forma por la institución de crédito, se propone que sea el librado el 
que además de cubrir la indemnización del 20%, efectúe el pago de los accesorios 
generados por la falta de pago del crédito, en armonía con lo previsto en el artículo 184 de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
 
a) Prescripción del crédito fiscal 
 
Se propone adicionar un último párrafo al artículo 50, a fin de establecer un supuesto de 
suspensión del plazo de prescripción del crédito fiscal, cuando el procedimiento 
administrativo de ejecución también se suspenda durante la tramitación del medio de 
defensa respectivo, en términos del artículo 420 del Código Fiscal. 
 
b) Compensación 
 
Con la finalidad de que las cantidades entregadas indebidamente a los contribuyentes por 
efecto de la compensación, no pierdan su poder adquisitivo, se propone señalar en el 
artículo 51, que dichas cantidades deberán ser actualizadas desde el mes en que se 
efectuó la compensación hasta aquél en que se haga el pago del monto de la compensación 
indebidamente efectuada. 
 
c) Derechos del contribuyente 
 
Como una medida de simplificación administrativa, en el artículo 57 se propone establecer 
como parte de los derechos del contribuyente la posibilidad de no aportar aquella 
documentación que ya se encuentre en poder de la autoridad fiscal ante la cual se esté 
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llevando el trámite correspondiente, ello con la finalidad de evitar la duplicidad de 
documentos que debe proporcionar el promovente y que la actuación de la autoridad sea lo 
más ágil y expedita posible. 
 
d) Revisiones electrónicas 
 
El Poder Judicial de la Federación por criterio jurisprudencial resolvió que el oficio de 
preliquidación de contribuciones omitidas en la revisión electrónica, resulta ser violatorio de 
la garantía de audiencia, al considerarse resolución firme y por ende ser susceptible de 
hacerse efectivo a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución, sin que medie 
oportunidad de defensa de parte del contribuyente. 
 
Derivado de lo anterior, es que se hace necesario señalar en la reforma que se propone que 
la preliquidación donde se contienen de manera provisional cantidades que pueden 
adeudarse a la hacienda pública local, debe darse la oportunidad al contribuyente de 
defenderse y una vez agotadas todas las vías legales posibles, emitir una liquidación 
definitiva, la cual si puede hacerse efectiva a través del procedimiento administrativo de 
ejecución. 
 
e) Procedimiento Administrativo de Ejecución 
 
Se propone adicionar un párrafo al artículo 372 a efecto de evitar antinomias normativas 
durante el procedimiento de cobro de las resoluciones emitidas por autoridades distintas a 
las fiscales, toda vez que en la especie se contraponen dos normas pertenecientes a un 
mismo sistema jurídico, que concurren en el ámbito temporal, espacial y material de validez, 
respecto de las cuales se generan consecuencias jurídicas incompatibles entre sí, 
impidiendo con ello su aplicación simultánea; esto es, las disposiciones normativas 
aplicables en las resoluciones emitidas por autoridades distintas a las fiscales son de 
carácter administrativo o judicial, y por otra parte, las disposiciones normativas aplicables 
durante el ejercicio del Procedimiento Administrativo de Ejecución son de carácter fiscal. 
 
Por ello, y ante la importancia de concebir a ley como vínculo generador de certeza jurídica 
para los gobernados, es necesario precisar que, en el caso de créditos fiscales derivados de 
resoluciones emitidas por autoridades distintas a las fiscales, en atención al criterio de 
especialidad de la ley, deberán prevalecer las disposiciones normativas contenidas en el 
Código Fiscal del Distrito Federal, las cuales regulan el procedimiento de cobro de los 
créditos fiscales. 
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f) Solicitud de información 
 
Con la finalidad de que la autoridad cuente con todos los elementos e información 
necesarios que le permita emitir debidamente motivadas sus resoluciones, se propone 
establecer que para una mejor comprensión de la solicitud, se podrá acordar la exhibición de 
cualquier documento que tenga relación con la misma, ordenar la práctica de cualquier 
diligencia o allegarse de dictámenes técnicos 
 
b) Sistema de Justicia Penal Acusatorio 
 
En razón de la incorporación del Sistema de Justicia Penal Acusatorio, así como del Código 
Nacional de Procedimientos Penales al orden jurídico de la Ciudad de México, se han 
aprobado diversas adecuaciones al Código Fiscal a fin de armonizar sus disposiciones a 
dicho Sistema. 
 
En esta tesitura y en complemento a las modificaciones realizadas anteriormente se 
propone lo siguiente:  
 
• Artículos 356 y 487, se elimina la referencia de Averiguación Previa, y se mantiene 
la de Carpeta de Investigación. 
Asimismo, para el caso de los hechos probatorios se adecua la disposición legal a fin de 
estar en posibilidad de aportar los datos de prueba, medios o elementos de prueba y las 
pruebas que sean necesarias, de conformidad con lo dispuesto en el Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 
 
NOVENO.- El 8 y 9 de diciembre se efectuaron reuniones de trabajo de asesores de la 
Comisión de Hacienda, de igual manera, el mismo día 9 y 10 de diciembre, con los asesores 
de Comisiones Unidas de Hacienda y de Presupuesto y Cuenta Pública. 
 
DÉCIMO.- El día 12 de diciembre de 2016 se llevó a cabo la Sesión Ordinara de las 
Comisiones Unidas de Hacienda y Presupuesto y Cuenta Pública en donde se discutieron 
las iniciativas en comento, de lo anterior se desprende estas consideraciones de las 
Comisiones Unidas de Hacienda y de Presupuesto y Cuenta Pública: 
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RESUELVE 
 
PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 122, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 
e), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42, fracción IX del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal; 1, 7, 10 fracción I, 11 párrafo primero, 59, 60 fracción II, 62 fracciones 
XX y XXVIII, 88 fracción II y 89 párrafo primero, segundo y quinto de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 1, 2, 28, 29, 32, 33, 34, 35, 36, 48 y 86 párrafo primero del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 1, 4, 8, 9 
fracciones I, II y V, 22, 23, 24, 27, 28, 29, 30, 31, 43, 50, 51, 52, 53, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, y 
63 del Reglamento Interior de Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, las 
comisiones Unidas de Hacienda y Presupuesto y Cuenta Pública de este órgano Legislativo, se 
avocaron al estudio, análisis y dictamen de la Iniciativa mencionada.  

 

SEGUNDO.- Derivado de un análisis llevado a cabo por estas Comisiones a la propuesta del 
Paquete Económico para el Ejercicio Fiscal 2016, se observó que se pretenden reformar un total de 
304 artículos de los cuales 276 se reforman, 23 se adicionan y 5 se derogan, mismos que a 
continuación se mencionan: 

 

ARTÍCULOS QUE SE PROPONEN REFORMAR: los artículos 1, párrafo primero; 2, fracciones III, 
V, VI, VIII, X, XI, XVI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXXII, XXXV, XLII y XLIV; 4; 6; 7, 
fracción I y último párrafo; 9, fracción III; 10; 12; 13; 16, párrafo primero; 21, fracciones I, incisos a), 
b), c) y d), II, incisos a), b), c) y d) y III, párrafo primero; 22, párrafos cuarto, inciso b), y sexto; 25; 31, 
fracción III, párrafo primero; 32, párrafo primero; 36, último párrafo; 37, párrafos segundo, tercero, 
cuarto y quinto; 38; 42, párrafo primero; 44, fracción I; 48, fracción XVI; 50, párrafo segundo; 51, 
párrafos quinto, noveno y décimo; 56, incisos b), párrafo primero, f) y h); 57, incisos h) y o); 58, 
párrafos primero, fracción VI y último; 61, párrafo segundo, inciso b); 66, último párrafo; 77, fracción 
IV; 80, numerales 1 y 5; 83, fracción III; 84, fracción VI; 86, fracción III, inciso a); 87, párrafo tercero; 
89, fracción II, inciso d); 90, fracción II, párrafo primero; 95, párrafo segundo; 98 BIS, fracciones I, II, 
párrafo segundo, III, último párrafo y IV, párrafos primero y segundo; 98 TER, fracción IX, inciso d); 
99, fracción IV; 102; 103, fracción III; 106, párrafo primero; 108; 112; 113, en sus cuotas; 114, 
párrafo primero; 115, fracción XI; 125, párrafo primero; 129, párrafo segundo; 130, fracción III, 
numeral 2 y en sus cuotas; 131, párrafo primero; 133, párrafos primero, fracciones I, II y V, y 
segundo; 134, párrafo primero; 136; 141, fracciones II, III, párrafo segundo, VI, párrafo segundo; 
145, párrafo primero y fracción III; 146; 147, párrafo primero; 152, fracciones VII, VIII y IX; 156, 
párrafo primero; 160, párrafos primero, tercero, cuarto, fracción III, y quinto; 161; 161 BIS, párrafo 
segundo; 161 BIS 3, fracción III; 161 BIS 5, en sus cuotas; 161 BIS 7, en sus cuotas; 161 BIS 9, en 
sus cuotas; 161 BIS 12, párrafo sexto; 162, párrafos primero y segundo; 165, párrafo primero; 169, 
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párrafo primero; 172, párrafo primero, fracciones I, incisos b), y c), párrafo tercero, III, párrafo 
segundo y en sus cuotas; 173, párrafo primero, fracciones I, inciso b), III, inciso c), IV, inciso c) y en 
sus cuotas; 174, fracción I, párrafos primero y tercero, inciso b); 176, fracciones I, párrafo segundo, 
II, párrafos segundo y tercero, VI y VII; 177, párrafos quinto y sexto; 178; 179, en sus cuotas; 180, 
en su cuota; 181, en sus cuotas; 181 BIS, párrafos primero y último; 182, en sus cuotas; 184, párrafo 
primero, fracciones I, incisos a) y b) y segundo párrafo y II, incisos a) y b); 185, en sus cuotas; 186, 
en sus cuotas; 189, párrafo primero y en sus cuotas; 190, en sus cuotas; 191, en sus cuotas; 192, 
párrafo primero y en sus cuotas; 193, párrafos primero, fracción I, último párrafo, segundo y tercero 
y en sus cuotas; 194, párrafo primero y en sus cuotas; 195, último párrafo; 196, párrafos cuarto y 
quinto y en sus cuotas; 197, en sus cuotas; 198, en sus cuotas; 199, en sus cuotas; 200, en sus 
cuotas; 201, en su cuota; 202, en su cuota; 203, en sus cuotas; 204, párrafos primero, fracción III y 
último y en sus cuotas; 205, en sus cuotas; 207, en sus cuotas; 208, en sus cuotas; 210, en sus 
cuotas; 211, en sus cuotas; 212, en sus cuotas; 214, en sus cuotas; 215, párrafo segundo; 216, en 
sus cuotas; 217, fracción III y en sus cuotas; 218, en sus cuotas; 219, en sus cuotas; 220, fracción I, 
inciso d), numeral 1.2, inciso a) y en sus cuotas; 222, en sus cuotas; 223, en sus cuotas; 224, en sus 
cuotas; 225, en sus cuotas; 228, en sus cuotas; 229, en sus cuotas; 230, último párrafo y en sus 
cuotas; 231, párrafo segundo y en su cuota; 233, último párrafo y en su cuota; 234, párrafos 
segundo y último y en su cuota; 235, en sus cuotas; 236, párrafo primero y en su cuota; 237, 
párrafos primero y último y en sus cuotas; 238, párrafo primero y fracciones II y III y en sus cuotas; 
239; 240, párrafos primero, tercero y cuarto; 241; 242, párrafos sexto, noveno y último; 243, párrafo 
primero y en sus cuotas; 244, en sus cuotas; 245, párrafo primero y en sus cuotas; 246, en su cuota; 
247, en su cuota; 248, párrafos primero, fracciones II y XVII y quinto y en sus cuotas; 249, fracciones 
I, III, IV, VI, VII y VIII y en sus cuotas; 249 BIS, en sus cuotas; 249 TER, párrafo primero y en sus 
cuotas; 250, en sus cuotas; 251, párrafo primero y en sus cuotas; 253, en sus cuotas; 254, en su 
cuota; 255, en sus cuotas; 256, párrafos primero, incisos A) y B) y segundo y en sus cuotas; 257, 
último párrafo y en sus cuotas; 257 BIS, en su cuota; Sección Vigésima Primera denominada De los 
Derechos por la Prestación de Servicios en materia de Protección Civil para la Ciudad de México; 
258, párrafos primero, fracciones I, último párrafo, II y III y último y en sus cuotas; 258 BIS, en sus 
cuotas; 259, párrafo segundo y en su cuota; 260; 261, párrafo primero; 262; 264, párrafo primero y 
en su cuota; 265, párrafos primero, fracción II y segundo y en sus cuotas; 269, último párrafo y en 
sus cuotas; 270, párrafo segundo; 271, párrafos primero, segundo y tercero; 272, párrafos primero y 
segundo, fracción II; 273, párrafo primero; 275 BIS, párrafo primero y párrafo tercero; 275 TER, 
párrafo tercero; 277, párrafos tercero y cuarto; 278, párrafo décimo, fracción II; 279, fracciones I, 
párrafo segundo, inciso b), II, párrafo primero y X, párrafos primero y segundo; 281, párrafo tercero, 
fracciones I, V y VI; 282, párrafo cuarto, fracción V; 283, párrafos séptimo y noveno, fracción II; 284, 
párrafos cuarto y último; 285, último párrafo; 286, párrafo segundo; 288, párrafo segundo; 289, 
párrafos primero y segundo; 291, párrafos primero, cuarto, fracción I y quinto; 292, párrafos tercero y 
quinto; 293, párrafo primero; 295, párrafos primero y segundo; 297, párrafo primero; 298; 299; 300, 
en su cuota y tercer párrafo; 301, párrafo primero, párrafo sexto y en sus cuotas; 302, párrafo cuarto 
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y en su cuota; 303, párrafos primero, segundo, sexto y último; 304, en sus cuotas; 305, en sus 
cuotas; 306, párrafo primero y en su cuota; 308, párrafos primero y tercero; 312; 314; 320, 
fracciones II y IV; 321; 322; 322 BIS; 323; 326; 327; 329, párrafos primero, fracciones I y III y 
segundo; 332; 333; 335, párrafos primero, quinto, fracción I y sexto; 337, párrafo primero, fracciones 
I y II, párrafo segundo; 342, párrafos primero y segundo, fracción I; 343; 344, último párrafo; 345; 
346; 347; 348; 349; 350, párrafos primero, tercero, cuarto, quinto, sexto, y último; 352, párrafo 
primero; 353; 355, párrafo primero; 356, fracciones I, párrafos primero y tercero, II, párrafo primero, 
III y IV; 358, párrafo primero; TÍTULO TERCERO denominado DE LAS GARANTÍAS A FAVOR DEL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTINTAS DE AQUELLAS DESTINADAS A 
GARANTIZAR CRÉDITOS FISCALES; 360, último párrafo; 361, párrafo primero; 362; 363, párrafos 
primero y último; 364; 366, fracción I, párrafo primero; 367, párrafo primero; 373, último párrafo y en 
sus cuotas; 376, párrafo segundo; 392, párrafo cuarto; 397, párrafos primero y último; 399, último 
párrafo y en su cuota; 405, párrafos primero y cuarto; 412; 414, párrafo primero; 415, párrafos 
primero, cuarto y último; 419, fracción III; 420, párrafos primero y tercero; 430, párrafos cuarto, 
fracción IV y quinto; 434, fracción IV; 439, último párrafo; 444, fracciones I, párrafo tercero y II, 
párrafo segundo; 448, último párrafo; 449; 454, párrafo primero; 455, fracciones I, II y IV; 458, 
párrafo cuarto; 459, fracciones I, III y VII y último párrafo; 460; 464, en sus cuotas; 465, en sus 
cuotas; 466, en sus cuotas; 467, en sus cuotas; 468, en sus cuotas; 469, en sus cuotas; 474, en sus 
cuotas; 475, en sus cuotas; 478, en sus cuotas; 479, en sus cuotas; 480, fracción II y en sus cuotas; 
482, en sus cuotas; 483, párrafos primero y último; 484, párrafos primero, segundo y cuarto; 485; 
486; 487, párrafo primero; 491; 493, fracción III; 494; 495, párrafo primero; 496, fracción III; 498, 
párrafos primero, fracción V y segundo; 499, fracción I; 500, párrafo primero; 502, fracciones I y VI; 
503; SE ADICIONAN: los artículos 22, párrafo octavo, recorriéndose el actual párrafo octavo a 
párrafo noveno; 50, último párrafo; 57, inciso p), recorriéndose el actual inciso p) a inciso q); 
CAPÍTULO V denominado De la Mediación Fiscal; 111 BIS; 111 TER; 111 QUATER; 111 QUINTUS 
y 111 SEXTUS; 162, párrafo tercero, recorriéndose los actuales párrafos tercero y cuarto a párrafos 
cuarto y quinto; 162 BIS; 164, párrafo tercero, recorriéndose el actual párrafo tercero a párrafo 
cuarto; 215, párrafo tercero; 216, último párrafo; 249, fracción III, párrafo segundo; 249 QUATER; 
249 QUINTUS; 308, último párrafo; 372, párrafo segundo; 407, párrafo sexto, recorriéndose los 
actuales párrafos sexto, séptimo y octavo a párrafos séptimo, octavo y noveno; 430, párrafo 
séptimo, recorriéndose el actual párrafo séptimo a párrafo octavo; 444, fracción II, inciso d); 459, 
fracción VII, párrafos segundo, tercero y cuarto; y SE DEROGAN: los artículos 172, fracción V; 190, 
último párrafo; 249, fracciones II y V; 291, último párrafo: 446, último párrafo. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, estas Comisiones Unidas de Hacienda y de Presupuesto y 
Cuenta Pública sometemos a la consideración del Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal el presente Dictamen, conforme al siguiente: 
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ARTÍCULO ÚNICO.- SE REFORMAN: los artículos 1, párrafo primero; 2, fracciones III, V, VI, VIII, X, 
XI, XVI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXXII, XXXV, XLII y XLIV; 4; 6; 7, fracción I y último 
párrafo; 9, fracción III; 10; 12; 13; 16, párrafo primero; 21, fracciones I, incisos a), b), c) y d), II, 
incisos a), b), c) y d) y III, párrafo primero; 22, párrafos cuarto, inciso b), y sexto; 25; 31, fracción III, 
párrafo primero; 32, párrafo primero; 36, último párrafo; 37, párrafos segundo, tercero, cuarto y 
quinto; 38; 42, párrafo primero; 44, párrafo primero, fracción I y párrafo cuarto; 48, fracción XVI; 50, 
párrafo segundo; 51, párrafos quinto, noveno y décimo; 56, incisos b), párrafo primero, f) y h); 57, 
incisos h) y o); 58, párrafos primero, fracción VI y último; 61, párrafo segundo, inciso b); 66, último 
párrafo; 77, fracción IV; 80, numerales 1 y 5; 83, fracción III; 84, fracción VI; 86, fracción III, inciso a); 
87, párrafo tercero; 89, fracción II, inciso d); 90, fracción II, párrafo primero; 95, párrafo segundo; 98 
BIS, fracciones I, II, párrafo segundo, III, último párrafo y IV, párrafos primero y segundo; 98 TER, 
fracción IX, inciso d); 99, fracción IV; 102; 103, fracción III; 106, párrafo primero; 108; 112; 113, en 
sus cuotas; 114, párrafo primero; 115, fracciones I, párrafo tercero y XI; 125, párrafo primero; 129, 
párrafo segundo; 130, fracción III, numeral 2 y en sus cuotas; 131, párrafo primero; 133, párrafos 
primero, fracciones I, II y V, y segundo; 134, párrafo primero; 136; 141, fracciones II, III, párrafo 
segundo, VI, párrafo segundo; 145, párrafo primero y fracción III; 146; 147, párrafo primero; 152, 
fracciones VII, VIII y IX; 156, párrafo primero; 160, párrafos primero, tercero, cuarto, fracción III, y 
quinto; 161; 161 BIS, párrafo segundo; 161 BIS 3, fracción III; 161 BIS 5, en sus cuotas; 161 BIS 7, 
en sus cuotas; 161 BIS 9, en sus cuotas; 161 BIS 12, párrafo sexto; 162, párrafos primero y 
segundo; 165, párrafo primero; 169, párrafo primero; 172, párrafo primero, fracciones I, incisos b), y 
c), párrafo tercero, III, párrafo segundo y en sus cuotas; 173, párrafo primero, fracciones I, inciso b), 
III, inciso c), IV, inciso c) y en sus cuotas; 174, fracción I, párrafos primero y tercero, inciso b); 176, 
fracciones I, párrafo segundo, II, párrafos segundo y tercero, VI y VII; 177, párrafos quinto y sexto; 
178; 179, en sus cuotas; 180, en su cuota; 181, en sus cuotas; 181 BIS, párrafos primero y último; 
182, en sus cuotas; 184, párrafo primero, fracciones I, incisos a) y b) y segundo párrafo y II, incisos 
a) y b); 185, en sus cuotas; 186, en sus cuotas; 189, párrafo primero y en sus cuotas; 190, en sus 
cuotas; 191, en sus cuotas; 192, párrafo primero y en sus cuotas; 193, párrafos primero, fracción I, 
último párrafo, segundo y tercero y en sus cuotas; 194, párrafo primero y en sus cuotas; 195, último 
párrafo; 196, párrafos cuarto y quinto y en sus cuotas; 197, en sus cuotas; 198, en sus cuotas; 199, 
en sus cuotas; 200, en sus cuotas; 201, en su cuota; 202, en su cuota; 203, en sus cuotas; 204, 
párrafos primero, fracción III y último y en sus cuotas; 205, en sus cuotas; 207, en sus cuotas; 208, 
en sus cuotas; 210, en sus cuotas; 211, en sus cuotas; 212, en sus cuotas; 214, en sus cuotas; 215, 
párrafo segundo; 216, en sus cuotas; 217, fracción III y en sus cuotas; 218, en sus cuotas; 219, en 
sus cuotas; 220, fracción I, inciso d), numeral 1.2, inciso a) y en sus cuotas; 222, en sus cuotas; 223, 
en sus cuotas; 224, en sus cuotas; 225, en sus cuotas; 228, en sus cuotas; 229, en sus cuotas; 230, 
último párrafo y en sus cuotas; 231, párrafo segundo y en su cuota; 233, último párrafo y en su 
cuota; 234, párrafos segundo y último y en su cuota; 235, en sus cuotas; 236, párrafo primero y en 
su cuota; 237, párrafos primero y último y en sus cuotas; 238, párrafo primero y fracciones II y III y 
en sus cuotas; 239; 240, párrafos primero, tercero y cuarto; 241; 242, párrafos sexto, noveno y 
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último; 243, párrafo primero y en sus cuotas; 244, en sus cuotas; 245, párrafo primero y en sus 
cuotas; 246, en su cuota; 247, en su cuota; 248, párrafos primero, fracciones II y XVII y quinto y en 
sus cuotas; 249, fracciones I, III, IV, VI, VII y VIII y en sus cuotas; 249 BIS, en sus cuotas; 249 TER, 
párrafo primero y en sus cuotas; 250, en sus cuotas; 251, párrafo primero y en sus cuotas; 253, en 
sus cuotas; 254, en su cuota; 255, en sus cuotas; 256, párrafos primero, incisos A) y B) y segundo y 
en sus cuotas; 257, último párrafo y en sus cuotas; 257 BIS, en su cuota; Sección Vigésima Primera 
denominada De los Derechos por la Prestación de Servicios en materia de Protección Civil para la 
Ciudad de México; 258, párrafos primero, fracciones I, último párrafo, II y III y último y en sus cuotas; 
258 BIS, en sus cuotas; 259, párrafo segundo y en su cuota; 260; 261, párrafo primero; 262; 264, 
párrafo primero y en su cuota; 265, párrafos primero, fracción II y segundo y en sus cuotas; 269, 
último párrafo y en sus cuotas; 270, párrafo segundo; 271, párrafos primero, segundo y tercero; 272, 
párrafos primero y segundo, fracción II; 273, párrafo primero; 277, párrafos tercero y cuarto; 278, 
párrafo décimo, fracción II; 279, fracciones I, párrafo segundo, inciso b), II, párrafo primero y X, 
párrafos primero y segundo; 281, párrafo tercero, fracciones I, V y VI; 282, párrafo cuarto, fracción V; 
283, párrafos primero, séptimo y noveno, fracción II; 284, párrafos primero, cuarto y último; 285, 
último párrafo; 286, párrafo segundo; 288, párrafo segundo; 289, párrafos primero y segundo; 291, 
párrafos primero, cuarto, fracción I y quinto; 292, párrafos tercero y quinto; 293, párrafo primero; 
295, párrafos primero y segundo; 297, párrafo primero; 298; 299; 300, en su cuota; 301, párrafo 
primero y en sus cuotas; 302, en su cuota; 303, párrafos primero, segundo, sexto y último; 304, en 
sus cuotas; 305, en sus cuotas; 306, párrafo primero y en su cuota; 308, párrafos primero y tercero; 
312; 314; 320, fracciones II y IV; 321; 322; 322 BIS; 323; 326; 327; 329, párrafos primero, fracciones 
I y III y segundo; 332; 333; 335, párrafos primero, quinto, fracción I y sexto; 337, párrafo primero, 
fracciones I y II, párrafo segundo; 342, párrafos primero y segundo, fracción I; 343; 344, último 
párrafo; 345; 346; 347; 348; 349; 350, párrafos primero, tercero, cuarto, quinto, sexto, y último; 352, 
párrafo primero; 353; 355, párrafo primero; 356, fracciones I, párrafos primero y tercero, II, párrafo 
primero, III y IV; 358, párrafo primero; TÍTULO TERCERO denominado DE LAS GARANTÍAS A 
FAVOR DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTINTAS DE AQUELLAS DESTINADAS 
A GARANTIZAR CRÉDITOS FISCALES; 360, último párrafo; 361, párrafo primero; 362; 363, 
párrafos primero y último; 364; 366, fracción I, párrafo primero; 367, párrafo primero; 373, último 
párrafo y en sus cuotas; 376, párrafo segundo; 392, párrafo cuarto; 397, párrafos primero y último; 
399, último párrafo y en su cuota; 405, párrafos primero y cuarto; 412; 414, párrafo primero; 415, 
párrafos primero, cuarto y último; 419, fracción III; 420, párrafos primero y tercero; 430, párrafos 
cuarto, fracción IV y quinto; 434, fracción IV; 439, último párrafo; 444, fracciones I, párrafo tercero y 
II, párrafo segundo; 448, último párrafo; 449; 454, párrafo primero; 455, fracciones I, II y IV; 458, 
párrafo cuarto; 459, fracciones I, III y VII y último párrafo; 460; 464, en sus cuotas; 465, en sus 
cuotas; 466, en sus cuotas; 467, en sus cuotas; 468, en sus cuotas; 469, en sus cuotas; 474, en sus 
cuotas; 475, en sus cuotas; 478, en sus cuotas; 479, en sus cuotas; 480, fracción II y en sus cuotas; 
482, en sus cuotas; 483, párrafos primero y último; 484, párrafos primero, segundo y cuarto; 485; 
486; 487, párrafo primero; 491; 493, fracción III; 494; 495, párrafo primero; 496, fracción III; 498, 
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párrafos primero, fracción V y segundo; 499, fracción I; 500, párrafo primero; 502, fracciones I y VI; 
503; SE ADICIONAN: los artículos 22, párrafo octavo, recorriéndose el actual párrafo octavo a 
párrafo noveno; 50, último párrafo; 57, inciso p), recorriéndose el actual inciso p) a inciso q); 
CAPÍTULO V denominado De la Mediación Fiscal; 111 BIS; 111 TER; 111 QUATER; 111 QUINTUS 
y 111 SEXTUS; 162, párrafo tercero, recorriéndose los actuales párrafos tercero y cuarto a párrafos 
cuarto y quinto; 162 BIS; 164, párrafo tercero, recorriéndose el actual párrafo tercero a párrafo 
cuarto; 215, párrafo tercero; 216, último párrafo; 249, fracción III, párrafo segundo; 249 QUATER; 
249 QUINTUS; 275 BIS; 275 TER; 308, último párrafo; 372, párrafo segundo; 407, párrafo sexto, 
recorriéndose los actuales párrafos sexto, séptimo y octavo a párrafos séptimo, octavo y noveno; 
430, párrafo séptimo, recorriéndose el actual párrafo séptimo a párrafo octavo; 444, fracción II, 
inciso d); 459, fracción VII, párrafos segundo, tercero y cuarto; y SE DEROGAN: los artículos 172, 
fracción V; 190, último párrafo; 249, fracciones II y V; 291, último párrafo; para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 1.- Las disposiciones de este Código, son de orden público e interés general, tienen por 
objeto regular la obtención, administración, custodia y aplicación de los ingresos de la Ciudad de 
México, las infracciones y delitos contra la hacienda local, las sanciones correspondientes, así como 
el procedimiento para interponer los medios de impugnación que el mismo establece. 

... 

ARTÍCULO 2.- ... 

I. y II. ... 

III. Autoridades Electorales: El Instituto Electoral y el Tribunal Electoral de la Ciudad de México; 

IV. ... 

V. Código: El Código Fiscal de la Ciudad de México; 

VI. Comisión: La Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México; 

VII. ... 

VIII. Contraloría: La Contraloría General de la Ciudad de México; 

IX. ... 

X. Delegaciones: Los Órganos Político-Administrativos de cada demarcación territorial en que se 
divide la Ciudad de México; 
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XI. Dependencias: Las Secretarías, la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México, la 
Oficialía Mayor, la Contraloría y la Consejería Jurídica y de Servicios Legales;  

XII. a XV. ... 

XVI. Entidades: Los organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y 
los fideicomisos públicos del Sector Paraestatal de la Ciudad de México; 

XVII. a XXI. ... 

XXII. Instituto: El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 

XXIII. Investigación y desarrollo de tecnología: Los gastos e inversión destinados directa y 
exclusivamente a la ejecución de proyectos que se encuentren dirigidos al desarrollo de productos, 
materiales o procesos de producción, que representen un avance científico o tecnológico, de 
conformidad con las reglas generales acordadas por el Sistema de Aguas y la Secretaría de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de la Ciudad de México; 

XXIV. Jefe de Gobierno: El Jefe de Gobierno de la Ciudad de México; 

XXV. La Junta: La Junta Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México; 

XXVI. Ley de Ingresos: Ley de Ingresos de la Ciudad de México; 

XXVII. Ley de Presupuesto: Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente de la Ciudad de México; 

XXVIII. a XXXI. ... 

XXXII. Procuraduría Fiscal: La Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México; 

XXXIII. y XXXIV. ... 

XXXV. Recurso de revocación en línea: Substanciación y resolución del recurso de revocación en 
todas sus etapas, así como de los procedimientos previstos en el Código, a través del Sistema que 
la propia Secretaría implemente y desarrolle, formando un expediente electrónico; 

XXXVI. a XLI. ... 

XLII. Tesorería: La Tesorería de la Ciudad de México; 

XLIII. ... 
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XLIV. Tribunal de lo Contencioso: El Tribunal de lo Contencioso Administrativo de la Ciudad de 
México; 

... 

ARTÍCULO 4.- Todos los ingresos que tenga derecho a percibir la Ciudad de México serán 
recaudados por las autoridades fiscales o por las personas y oficinas que las mismas autoricen. 

ARTÍCULO 6.- Corresponde a las autoridades fiscales de la Ciudad de México la ejecución de la 
Ley de Ingresos. Dicha ejecución se llevará a cabo mediante el ejercicio de las facultades de 
recaudación, comprobación, determinación, administración y cobro de los impuestos, contribuciones 
de mejoras, derechos y aprovechamientos establecidos en este Código, así como cualquier otro 
ingreso que en derecho corresponda a la Ciudad de México. 

ARTÍCULO 7.- ... 

I. La Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México; 

II. a VII. ... 

Para el ejercicio de sus facultades, las autoridades fiscales tendrán competencia en todo el territorio 
de la Ciudad de México. 

ARTÍCULO 9.- ... 

I. y II. ... 

III. Derechos. Son las contraprestaciones por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio 
público de la Ciudad de México, con excepción de las concesiones o los permisos, así como por 
recibir los servicios que presta la Entidad en sus funciones de derecho público, excepto cuando se 
presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando, en este último caso, 
se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas como tales en este Código. 

ARTÍCULO 10.- Son aprovechamientos los ingresos que perciba la Ciudad de México por funciones 
de derecho público y por el uso, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio público 
distintos de las contribuciones, de los ingresos derivados de financiamiento, y de los que obtengan 
las empresas de participación estatal y los organismos descentralizados, salvo que en este último 
supuesto se encuentren previstos como tales en este Código. Así también, se consideran 
aprovechamientos, los derivados de responsabilidad resarcitoria, entendiéndose por tal la obligación 
a cargo de los servidores públicos, proveedores, contratistas, contribuyentes y en general, a los 
particulares de indemnizar a la Hacienda Pública de la Ciudad de México, cuando en virtud de las 
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irregularidades en que incurran, sea por actos u omisiones, resulte un daño o perjuicio estimable en 
dinero, en los términos del artículo 454 de este Código. 

ARTÍCULO 12.- Son productos las contraprestaciones por los servicios que presta la Ciudad de 
México en sus funciones de derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento y enajenación 
de sus bienes de dominio privado. 

ARTÍCULO 13.- Son créditos fiscales, los que tenga derecho a percibir la Ciudad de México o sus 
organismos descentralizados que provengan de contribuciones, de aprovechamientos, de sus 
accesorios, así como aquellos a los que las leyes les den ese carácter y demás que la Ciudad de 
México tenga derecho a percibir por cuenta ajena; y las contraprestaciones por los servicios que 
presta la Ciudad de México en sus funciones de derecho privado, por el uso, aprovechamiento y 
enajenación de sus bienes de dominio privado, de acuerdo a la normatividad aplicable. 

ARTÍCULO 16.- Las formas oficiales aprobadas que se mencionan en este Código deberán 
publicarse en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; en tanto se publiquen, los contribuyentes 
presentarán sus declaraciones por escrito firmado por el contribuyente o su representante legal, en 
el que se precise, por lo menos, el nombre, denominación o razón social según se trate, su domicilio 
fiscal, el número de cuenta, contribución a pagar, periodo o periodos a cubrir, así como su importe. 

... 

ARTÍCULO 21.- ... 

I. ... 

a). El local en que se encuentre el principal asiento de sus negocios, en la Ciudad de México; 

b). Cuando sus actividades las realicen en la vía pública, la casa en que habiten en la Ciudad de 
México; 

c). Cuando tengan bienes que den lugar a contribuciones, el lugar de la Ciudad de México en que se 
encuentren los bienes, y 

d). En los demás casos, el lugar de la Ciudad de México donde tengan el asiento principal de sus 
actividades. 

II. ... 

a). El lugar de la Ciudad de México en el que esté establecida la administración principal del 
negocio; 
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b). En caso de que la administración principal se encuentre fuera de la Ciudad de México, será el 
local que dentro de la Ciudad de México se ocupe para la realización de sus actividades; 

c). Tratándose de sucursales o agencias, de negociaciones radicadas fuera del territorio de la 
Ciudad de México, el lugar de ésta donde se establezcan, y 

d). A falta de los anteriores, el lugar de la Ciudad de México en el que se hubiere realizado el hecho 
generador de la obligación fiscal. 

III. Tratándose de contribuciones relacionadas con bienes inmuebles, el lugar en donde se 
encuentre el inmueble respectivo, a menos que el contribuyente hubiera señalado, por escrito, a la 
autoridad fiscal competente otro domicilio distinto, dentro de la Ciudad de México. 

... 

ARTÍCULO 22.- … 

… 

… 

… 

a). ... 

b). Que tengan conocimiento suficiente de los procedimientos y lineamientos técnicos de valuación 
inmobiliaria, así como del mercado de inmuebles de la Ciudad de México, para lo cual se someterá a 
los aspirantes a los exámenes teóricos-prácticos que la propia autoridad fiscal estime conveniente. 

... 

La autoridad fiscal podrá convocar a las personas que cuenten con registro de perito valuador, 
auxiliar o independiente a la realización de exámenes teórico-prácticos, en cualquier momento, a 
efecto de verificar su actualización en el conocimiento de las leyes, lineamientos y manuales 
técnicos y administrativos, así como del mercado inmobiliario actual de la Ciudad de México. 
Cuando como resultado de dicho examen no se acredite tener los conocimientos suficientes para 
ejercer la práctica valuatoria, el perito valuador auxiliar, perito valuador independiente o corredor 
público, tendrán una oportunidad más de presentar el examen en un lapso máximo de dos meses 
antes de suspender su registro. Una vez suspendido, previo pago de derechos, podrá presentar el 
examen en las fechas establecidas para aspirantes, hasta por dos ocasiones más antes de proceder 
a cancelar su registro. 
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Las suspensiones a que se refiere este artículo, entrarán en vigor a partir del día siguiente de la 
notificación legal de la resolución correspondiente, y hasta en tanto que demuestre su capacidad 
para dedicarse a esta actividad a través de la presentación del examen correspondiente. 

Las personas a que se refieren las fracciones I, II y III de este artículo, deberán presentar los 
avalúos que practiquen, en el formato electrónico que establezca la Tesorería, de conformidad con 
los requerimientos que se contengan en el Manual de Procedimientos y Lineamientos Técnicos de 
Valuación Inmobiliaria. 

ARTÍCULO 25.- La Federación, la Ciudad de México, los Estados, los Municipios, las entidades 
paraestatales, los prestadores de servicios públicos concesionados de carácter federal o local y, en 
general, cualquier persona o institución oficial o privada, aún cuando de conformidad con otras leyes 
o decretos no estén obligados a pagar contribuciones o estén exentos de ellas, deberán cubrir las 
que establezca este Código, con las excepciones que en él se señalan. 

ARTÍCULO 31.- ... 

I. y II. ... 

III. En caso de que garantice mediante fianza, ésta deberá quedar en poder y guarda de la Tesorería 
o de la autoridad recaudadora de la Ciudad de México que sea competente para cobrar 
coactivamente créditos fiscales; 

... 

ARTÍCULO 32.- La garantía del interés fiscal se presentará por el interesado ante la autoridad 
recaudadora que corresponda, para que en un plazo de quince días hábiles la califique, acepte si 
procede y le dé el trámite correspondiente. La garantía deberá ser acompañada de los documentos 
relativos al crédito fiscal por garantizar, y se expresará la causa por la que se presenta. 

… 

ARTÍCULO 36.- ... 

... 

Tratándose de fianza a favor de la Ciudad de México, otorgada para garantizar obligaciones fiscales 
a cargo de terceros, al hacerse exigible, se estará a lo dispuesto en las leyes que rijan la materia. 

ARTÍCULO 37.- … 
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La Secretaría, aceptará otros instrumentos de pago diferentes a los señalados en el párrafo anterior, 
previo cumplimiento de los requisitos que se señalen en las reglas de carácter general que para tal 
efecto expida, mismas que deberán publicarse en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, o bien, 
cuando se cuente con la autorización que en cada caso emita la Secretaría. 

Los pagos con cheque se recibirán salvo buen cobro. Sólo se recibirán cheques de las cuentas del 
titular del crédito fiscal, a excepción de aquellos casos en que el titular de la cuenta de cheques 
funja como retenedor del impuesto de que se trate. 

El cheque recibido por las autoridades fiscales deberá ser presentado al librado dentro de los quince 
días naturales siguientes al de su fecha y en caso de que no sea pagado por causas imputables al 
librador, dará lugar al cobro del monto del cheque, a una indemnización que será siempre del 20% 
del valor de éste, y se exigirá independientemente de la suerte principal y los accesorios que se 
hubieren generado a cargo del contribuyente. 

Para tal efecto, la autoridad notificará al librador respectivo, para que dentro del plazo de tres días, 
contado a partir de aquél en el que surta efectos la notificación correspondiente, efectúe el pago a 
que se refiere el párrafo anterior, o acredite con las pruebas documentales procedentes que la falta 
de pago no le es imputable o presente escrito acompañando dichas pruebas. La indemnización a 
que hace referencia el párrafo anterior y los accesorios generados hasta la fecha del pago del 
crédito fiscal, serán cubiertos por el librado cuando acepte que la devolución del cheque se originó 
por causas imputables a éste. 

… 

ARTÍCULO 38.- Para el pago de los créditos fiscales y sus accesorios, cuando el importe total a 
pagar se refleje en fracciones de la unidad monetaria, se ajustarán hasta cincuenta centavos al 
peso inferior y a partir de cincuenta y un centavos al peso superior. 

ARTÍCULO 42.- La falta de pago de un crédito fiscal en la fecha o plazo a que se refiere el artículo 
39 de este Código, dará lugar a que el crédito sea exigible, y deberán pagarse recargos en 
concepto de indemnización a la Hacienda Pública de la Ciudad de México por la falta de pago 
oportuno. Dichos recargos se calcularán conforme a una tasa que será 30% mayor de la que 
establezca la Asamblea en la Ley de Ingresos, para el caso de pago diferido o en parcialidades. 

... 

ARTÍCULO 44.- El Jefe de Gobierno mediante resoluciones de carácter general podrá: 

I. Condonar o eximir, total o parcialmente, el pago de contribuciones, aprovecamientos y sus 
accesorios autorizar su pago a plazo, diferido o en parcialidades cuando se haya afectado o trate de 
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impedir que se afecte la situación de alguna zona de la Ciudad de México, una rama de actividad o 
su realización, así como en casos de catástrofe sufridas por fenómenos naturales, plagas o 
epidemias; y 

... 

La emisión de resoluciones de carácter general que conforme a este artículo dicte el Jefe de 
Gobierno, deberán apegarse a lo siguiente: 

… 

ARTÍCULO 48.- ... 

I. a XV. ... 

XVI. Las personas autorizadas y registradas para practicar avalúos con fines fiscales, así como los 
peritos valuadores que auxilien a las primeras, con relación a los avalúos que hayan emitido, 
siempre que con ellos se hayan determinado contribuciones de manera incorrecta, en perjuicio de la 
Hacienda Pública de la Ciudad de México; 

... 

ARTÍCULO 50.- … 

La declaratoria de prescripción de créditos fiscales podrá hacerse de oficio por el Órgano Colegiado 
de Tesorería que para tal efecto se integre o a petición de los particulares por la Procuraduría 
Fiscal. 

… 

Cuando se suspenda el procedimiento administrativo de ejecución en los términos del artículo 420 
de este Código, también se suspenderá el plazo de la prescripción. 

ARTÍCULO 51.- … 

… 

… 

… 
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Si la compensación se hubiere efectuado y no procediera, se causarán recargos en los términos del 
artículo 42 de este Código sobre las cantidades compensadas indebidamente, actualizadas por el 
periodo transcurrido desde el mes en que se efectuó la compensación indebida hasta aquél en que 
se haga el pago del monto de la compensación indebidamente efectuada. 

… 

... 

... 

Se podrán compensar los créditos y deudas entre la Ciudad de México por una parte y la 
Federación, los Estados, Municipios, organismos descentralizados o empresas de participación 
estatal mayoritarias, por la otra. Por reciprocidad, la Secretaría en estos convenios de 
compensación podrá aplicar a los créditos que tengan a su favor el factor de actualización que, en 
su caso, aplique la otra parte. 

Cuando la Ciudad de México y los particulares reúnan la calidad de acreedores y deudores 
recíprocos, por su propio derecho podrán compensar créditos fiscales con adeudos de carácter civil, 
mercantil o de otra naturaleza. 

... 

ARTÍCULO 56.- … 

a). ... 

b). Presentar los avisos que modifiquen los datos registrados en los padrones de la Ciudad de 
México, en un plazo que no excederá de quince días a partir de la fecha en que se dé la 
modificación. 

... 

c). a e). ... 

f). Llevar un registro acorde con sus sistemas de contabilidad, en el que se consignarán tanto el 
monto de las erogaciones realizadas para remunerar el trabajo personal subordinado en la Ciudad 
de México, como los conceptos por los cuales efectuaron tales erogaciones. El registro deberá 
conformarse en un plazo que no excederá de cuarenta y cinco días naturales a partir de la fecha de 
presentación del aviso de inscripción al padrón del Impuesto sobre Nóminas, o de la fecha en que se 
realice el primer hecho generador del impuesto; 
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g). ... 

h). Conservar la documentación y demás elementos contables y comprobatorios, en domicilio 
ubicado en la Ciudad de México durante el período de cinco años, contados a partir de la fecha de 
presentación de la última declaración o de que realizó el pago de la contribución de que se trate, en 
su caso; 

... 

ARTÍCULO 57.- … 

a). a g). … 

h). Efectuar el pago anticipado de las contribuciones a su cargo, en los términos que disponga este 
Código. 

… 

… 

… 

… 

… 

i). a ñ). ... 

o). Que las personas con discapacidad, mujeres embarazadas y los adultos mayores, reciban un 
trato preferencial, procurando contar con lugares donde se puedan sentar y rampas para facilitar el 
acceso a los inmuebles de la autoridad fiscal; 

p). No aportar los documentos que ya se encuentren en poder de la autoridad fiscal actuante, ante la 
cual se lleve el trámite correspondiente, y 

q). Las demás que este Código establezca. 

ARTÍCULO 58.- ... 

I. a V. ... 
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VI. Las que en el año calendario anterior a aquel que se dictamina, hayan utilizado agua de fuentes 
diversas a la red de suministro de la Ciudad de México y hayan efectuado las descargas de este 
líquido en la red de drenaje, y 

VII. ... 

... 

... 

No están obligadas a dictaminar el cumplimiento de las obligaciones fiscales que refiere el presente 
artículo, las Delegaciones, Dependencias y Órganos Desconcentrados de la Administración Pública 
de la Ciudad de México. 

ARTÍCULO 61.- ... 

... 

a). ... 

b). El Contador Público propuesto no cuente con el registro correspondiente ante las autoridades 
fiscales de la Ciudad de México antes de la presentación del aviso y compruebe haber cumplido con 
lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 59, o su registro se encuentre suspendido en los 
términos del artículo 98, fracción II, de este Código; 

... 

ARTÍCULO 66.- … 

Dicha documentación será presentada sólo a requerimiento de la autoridad fiscal, excepto el avalúo, 
del cual se anexará una copia al momento de la presentación del Dictamen. Lo anterior, se realizará 
en las formas y en los términos que se establezcan en las reglas de carácter general que emita la 
Secretaría. 

ARTÍCULO 77.- ... 

I. a III. ... 

IV. Cuando no lleven los libros o registros a que están obligados, o no los conserven en domicilio 
ubicado en la Ciudad de México. 

ARTÍCULO 80.- ... 
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1. Los datos aportados por los contribuyentes en las declaraciones de cualquier contribución 
presentada a las autoridades fiscales federales o de la Ciudad de México;  

2. a 4. ...  

5. Indirectos de investigación económica, geográfica, geodésica o de cualquier otra clase, que la 
Administración Pública de la Ciudad de México o cualquier otra dependencia gubernamental o 
entidad paraestatal de la Administración Pública Federal utilice para tener un mejor conocimiento del 
territorio de la Ciudad de México y de los inmuebles que en él se asientan, información que por tener 
la naturaleza de comunicación para la colaboración entre autoridades no deberá observar lo 
dispuesto por el artículo 101 de este Código, siendo éstos, los siguientes: 

... 

ARTÍCULO 83.- ... 

I. y II. ... 

III. Se adviertan otras irregularidades en sus registros, o documentación para efectos del Impuesto 
sobre Nóminas a que se refiere este Código, que imposibiliten el conocimiento de sus erogaciones o 
impidan la determinación del monto de las erogaciones efectuadas en la Ciudad de México. 

ARTÍCULO 84.- ... 

I. a V. ... 

VI. Cuando el contribuyente omita llevar el registro a que se refiere el inciso f), del artículo 56 de 
este Código, o llevándolo no sea posible identificar las erogaciones que llevó a cabo en la Ciudad de 
México, así como los conceptos por los que se realizaron dichas erogaciones, se considerará, salvo 
prueba en contrario, como monto de las erogaciones gravadas a su cargo, el total de aquéllas que 
hubiese realizado en dinero o en especie, por concepto de remuneración al trabajo personal 
subordinado, en el período sujeto a revisión. 

... 

ARTÍCULO 86.- ...  

I. y II. ... 

III. ... 
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a). Los datos aportados por los propios contribuyentes en declaraciones presentadas ante las 
autoridades fiscales federales o de la Ciudad de México; 

... 

ARTÍCULO 87.- ... 

... 

Para efectos de este artículo, los cuerpos de seguridad o policiales de la Ciudad de México, deberán 
prestar en forma expedita el apoyo que solicite la autoridad fiscal, en los términos de los 
ordenamientos que los regulan. 

... 

ARTÍCULO 89.- ... 

I. ... 

II. ... 

a). a c). ... 

d). Los visitados, sus representantes, o la persona con quien se entienda la visita, están obligados a 
permitir a los visitadores designados por las autoridades fiscales el acceso al lugar o lugares objeto 
de la misma, así como mantener a su disposición la contabilidad, documentación comprobatoria de 
pagos efectuados, registro cronológico de lecturas al aparato medidor, registro de erogaciones 
realizadas por concepto de remuneración al trabajo personal subordinado en la Ciudad de México, 
licencias y demás papeles que acrediten el cumplimiento de las obligaciones fiscales, de los que los 
visitadores podrán sacar copias para que previo cotejo con sus originales se certifiquen por éstos y 
sean anexados a las actas parciales o finales que levanten con motivo de la visita. También deberán 
permitir la verificación de instrumentos, aparatos medidores, documentos, discos, cintas o cualquier 
otro medio procesable de almacenamiento de datos que tenga el contribuyente en los lugares 
visitados, incluso, cuando los visitados lleven su contabilidad o parte de ella en el registro 
electrónico, o microfilmen o graben en discos ópticos o en cualquier otro medio, deberán poner a 
disposición de los visitadores, el equipo de cómputo y sus operadores, para que los auxilien en el 
desarrollo de la visita, y 

... 

ARTÍCULO 90.- … 
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I. ... 

II. Durante el desarrollo de la visita, los visitadores a fin de asegurar la contabilidad, 
correspondencia, registros cronológicos de lecturas al aparato medidor, registros de erogaciones por 
concepto de remuneración al trabajo personal subordinado en la Ciudad de México, comprobantes 
de pago y en general toda la documentación que no estén registrados en la contabilidad, podrán, 
indistintamente, sellar o colocar marcas en dichos documentos, así como dejarlos en calidad de 
depósito al visitado o a la persona con quien se entienda la diligencia, previo inventario que al efecto 
se formule, siempre que dicho aseguramiento no impida la realización de las actividades del 
visitado. 

... 

ARTÍCULO 95.- … 

Dicha resolución deberá emitirse y notificarse al contribuyente, incluso a través de medios 
electrónicos conforme a lo previsto en el artículo 98 TER de este Código, dentro de un plazo máximo 
de cinco meses contados a partir del día siguiente al levantamiento del acta final, o del día siguiente 
al vencimiento del plazo de seis meses previsto por la fracción IX del artículo 90 o una vez 
transcurrido el plazo de 20 días a que hace referencia la fracción V del artículo 92 de este Código, 
según corresponda. Cuando las autoridades no emitan la resolución correspondiente en el plazo 
mencionado, quedará sin efectos la orden y las actuaciones que se derivaron durante la visita o 
revisión de que se trate. 

… 

ARTÍCULO 98 BIS.- … 

I. Con base en la información y documentación que obre en su poder, las autoridades fiscales darán 
a conocer los hechos que deriven en la omisión de contribuciones y aprovechamientos o en la 
comisión de otras irregularidades, a través de una resolución provisional que, en su caso, contenga 
las bases para la autocorrección; 

II. … 

En caso de que el contribuyente acepte las bases contenidas en la resolución provisional, podrá 
optar por corregir su situación fiscal dentro del plazo señalado en el párrafo que antecede, mediante 
el pago total de las contribuciones y aprovechamientos omitidos, actualizados al momento del pago, 
junto con sus accesorios, en cuyo caso, gozará del beneficio de pagar una multa equivalente al 20% 
de las contribuciones omitidas;  
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III. … 

a). … 

b). … 

Una vez obtenida la información solicitada, la autoridad fiscal contará con un plazo máximo de 
cuarenta días para la emisión y notificación de la resolución definitiva, salvo tratándose de pruebas 
periciales, caso en el cual el plazo se computará a partir de su desahogo, y 

IV. En caso de que el contribuyente exhiba pruebas, la autoridad contará con un plazo máximo de 
cuarenta días contados a partir de su desahogo para la emisión y notificación de la resolución 
definitiva con base en la información con que se cuente en el expediente. 

En caso de que el contribuyente no aporte pruebas, ni manifieste lo que a su derecho convenga 
para desvirtuar los hechos u omisiones dentro del plazo establecido en la fracción II de este artículo, 
la autoridad fiscal emitirá la resolución definitiva con los elementos obtenidos durante el 
procedimiento y las cantidades determinadas se harán efectivas mediante el procedimiento 
administrativo de ejecución. 

… 

ARTÍCULO 98 TER.- ... 

I. a VIII. ... 

IX. ... 

a) a c) ... 

d) A las personas con capacidades diferentes registradas ante el Instituto para la Integración al 
Desarrollo de las Personas con Discapacidad de la Ciudad de México. 

ARTÍCULO 99.- ... 

I. a III. ... 

IV. Se hubiere cometido la conducta que causa el daño o perjuicio a la Hacienda Pública de la 
Ciudad de México o al patrimonio de las entidades, y  

... 
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ARTÍCULO 102.- El personal oficial que intervenga en los diversos trámites relativos a la aplicación 
de las disposiciones tributarias estará obligado a guardar absoluta reserva en lo concerniente a las 
declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así 
como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación. Dicha reserva no 
comprenderá los casos que señale este Código y aquéllos en que deban suministrarse datos a los 
servidores públicos encargados de la administración de la Hacienda Pública de la Ciudad de México; 
a la Procuraduría Fiscal para efectos de procesos contenciosos administrativos, resolución de 
recursos, instauración de procedimientos de fincamiento de responsabilidad resarcitoria y 
presentación de denuncias o querellas de carácter penal; a los organismos encargados de la 
fiscalización del Gobierno de la Ciudad de México, para efectos del desarrollo de auditorías a los 
procesos de revisión y actualización de padrones; al Ministerio Público en sus funciones de 
investigación del delito y persecución de los imputados; a las autoridades judiciales u órganos 
jurisdiccionales en procesos del orden penal; a los Tribunales del Poder Judicial de la Federación, al 
Tribunal, al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, a las Juntas Federales o Locales de 
Conciliación y Arbitraje, o cuando la información deba proporcionarse en virtud de convenios de 
intercambio de información que la Secretaría suscriba. Dicha reserva, tampoco comprenderá la 
información que las autoridades fiscales puedan proporcionar a las Sociedades de Información 
Crediticia, autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, o a sus auxiliares o a 
particulares habilitados para la recuperación y cobro del adeudo relativa a los créditos fiscales firmes 
y exigibles de los contribuyentes derivados tanto de las contribuciones locales, así como de los 
Convenios de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrados entre la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno de la Ciudad de México, dentro del ámbito de su 
competencia. 

ARTÍCULO 103.- ... 

I. y II. ... 

III. Mantener oficinas en diversos lugares de la Ciudad de México que se ocuparán de orientar y 
auxiliar a los contribuyentes en el cumplimiento de sus obligaciones; 

... 

ARTÍCULO 106.- Tratándose de créditos fiscales determinados por las autoridades fiscales, el 
Secretario de Finanzas o el Procurador Fiscal de la Ciudad de México, deberán disminuir el monto 
del crédito fiscal, cuando medie petición del contribuyente, y opere indistintamente alguno de los 
siguientes supuestos: 

... 
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ARTÍCULO 108.- Los servidores públicos fiscales que estén debidamente facultados, podrán dar a 
conocer a las diversas dependencias de la Administración Pública de la Ciudad de México el criterio 
que deberán seguir en cuanto a la aplicación de las disposiciones fiscales, sin que por ello nazcan 
obligaciones para los particulares y únicamente derivarán derechos cuando se publiquen en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

CAPÍTULO V 

De la Mediación Fiscal 

ARTÍCULO 111 BIS.- Cuando los contribuyentes sean objeto del ejercicio de las facultades de 
comprobación a que se refiere el artículo 73, fracciones I, X o XXI de este Código y no estén de 
acuerdo con los hechos u omisiones asentados en la última acta parcial, en el acta final, en el oficio 
de observaciones o en la resolución provisional, que puedan entrañar incumplimiento de las 
disposiciones fiscales, podrán optar por solicitar la adopción de un acuerdo de mediación. Dicho 
acuerdo podrá versar sobre uno o varios de los hechos u omisiones consignados y será definitivo en 
cuanto al hecho u omisión sobre el que verse. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, los contribuyentes podrán solicitar la adopción del 
acuerdo de mediación en cualquier momento, a partir de que dé inicio el ejercicio de facultades de 
comprobación y hasta antes de que se les notifique la resolución que determine el monto de las 
contribuciones omitidas, siempre que la autoridad revisora ya haya hecho una calificación de hechos 
u omisiones. 

ARTÍCULO 111 TER.- El contribuyente que opte por el acuerdo de mediación lo tramitará a través 
de la Procuraduría Fiscal. En el escrito inicial deberá señalar los hechos u omisiones que se le 
atribuyen con los cuales no esté de acuerdo, expresando la calificación que, en su opinión, debe 
darse a los mismos, y podrá adjuntar la documentación que considere necesaria. 

Recibida la solicitud, la Procuraduría Fiscal requerirá a la autoridad revisora para que, en un plazo 
de veinte días, contados a partir del requerimiento, manifieste si acepta o no los términos en que se 
plantea el acuerdo de mediación; los fundamentos y motivos por los cuales no se acepta, o bien, 
exprese los términos en que procedería la adopción de dicho acuerdo. 

En caso de que la autoridad revisora no atienda el requerimiento a que se refiere el párrafo anterior, 
la Procuraduría Fiscal le dará vista al superior jerárquico de aquella para que en un plazo de cinco 
días se emita el pronunciamiento respectivo.  

De persistir el incumplimiento se hará del conocimiento del Titular de la Secretaría con 
independencia de las responsabilidades administrativas que procedan. 
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ARTÍCULO 111 QUATER.- La Procuraduría Fiscal, una vez que reciba la respuesta de la autoridad 
revisora, contará con un plazo de veinte días para concluir el procedimiento, lo que se notificará a 
las partes. De concluirse el procedimiento con la suscripción del acuerdo, éste deberá firmarse por 
el contribuyente y la autoridad revisora, así como por la referida Procuraduría. 

Para mejor proveer en la adopción del acuerdo de mediación, la Procuraduría Fiscal podrá convocar 
a mesas de trabajo, promoviendo en todo momento la emisión consensuada del acuerdo entre 
autoridad y contribuyente. 

El procedimiento de acuerdo de mediación suspende los plazos a que se refieren los artículos 90, 
fracción VII y 95, segundo párrafo de este Código, a partir de que el contribuyente presente ante la 
Procuraduría Fiscal la solicitud de acuerdo de mediación y hasta que se notifique a la autoridad 
revisora la conclusión del procedimiento previsto en este Capítulo. 

ARTÍCULO 111 QUINTUS.- El contribuyente que haya suscrito un acuerdo de mediación tendrá 
derecho, por única ocasión, a la condonación del 100% de las multas; en la segunda y posteriores 
suscripciones se aplicará la condonación de sanciones en los términos y bajo los supuestos que 
establece el artículo 472, fracción II, inciso b) de este Código. 

Las autoridades fiscales deberán tomar en cuenta los alcances del acuerdo de mediación para, en 
su caso, emitir la resolución que corresponda.  

La condonación prevista en este artículo no dará derecho a devolución o compensación alguna. 

ARTÍCULO 111 SEXTUS.- En contra de los acuerdos de mediación alcanzados y suscritos por el 
contribuyente y la autoridad no procederá medio de defensa alguno; cuando los hechos u omisiones 
materia del acuerdo sirvan de fundamento a las resoluciones de la autoridad revisora, los mismos 
serán incontrovertibles. Los acuerdos de referencia sólo surtirán efectos entre las partes y en ningún 
caso generarán precedentes. 

Las autoridades fiscales no podrán desconocer los hechos u omisiones sobre los que versó el 
acuerdo de mediación, ni procederá el juicio de lesividad, salvo que se compruebe que se trata de 
hechos falsos. 

ARTÍCULO 112.- Están obligadas al pago del Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles, establecido 
en este Capítulo, las personas físicas y las morales que adquieran inmuebles que consistan en el 
suelo, en las construcciones o en el suelo y las construcciones adheridas a él ubicados en la Ciudad 
de México, así como los derechos relacionados con los mismos a que este Capítulo se refiere. 

ARTÍCULO 113.- … 
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Rango Límite Inferior Límite Superior Cuota Fija 

Factor de 
Aplicación 

sobre el 
excedente de 

Límite 
Inferior 

A $0.12 $94,072.57 $216.22 0.01149  

B 94,072.58 150,516.06 1,297.19 0.02447  

C 150,516.07 225,773.88 2,678.63 0.03197  

D 225,773.89 451,547.89 5,085.23 0.03730  

E 451,547.90 1,128,869.71 13,507.06 0.04143  

F 1,128,869.72 2,257,739.43 41,569.50 0.04526  

G 2,257,739.44 4,349,334.30 92,670.93 0.04910  

H 4,349,334.31 11,326,391.96 195,376.77 0.05106  

I 11,326,391.97 20,887,467.14 551,662.03 0.05151  

J 20,887,467.15 41,774,934.30 1,044,196.34 0.05196  

K 41,774,934.31 En adelante 2,129,588.57 0.05646  

 

... 

ARTÍCULO 114.- Sólo los bienes que se adquieran para formar parte del dominio público de la 
Ciudad de México y los que se adquieran para estar sujetos al régimen de dominio público de la 
Federación estarán exentos del impuesto a que se refiere este Capítulo. 

... 

ARTÍCULO 115.- … 

I. ... 
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... 

Se aplicará una tasa de 0% del Impuesto establecido en este Capítulo en caso de que la adquisición 
de inmuebles se derive de una sucesión por herencia, siempre y cuando se acrediten en conjunto 
los siguientes supuestos: 

1.- Que el valor del inmueble de que se trate no exceda de la suma equivalente a 27,185 veces la 
Unidad de Cuenta de la Ciudad de México. 

2.- Que el otorgamiento, firma y solicitud de inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de la Ciudad de México de la escritura de adjudicación sea a más tardar dentro los 5 años 
del fallecimiento del o los propietarios originales del inmueble de que se trate, contados a partir de la 
fecha de defunción indicada en el acta correspondiente. 

3.- La adjudicación del bien inmueble de que se trate sea a favor del cónyuge, concubino y/o 
descendientes en primer grado. 

II. a X. … 

XI. La disolución de la copropiedad por la parte que se adquiera en demasía del porciento que le 
correspondía al copropietario, tomando como base los valores a que se refiere el artículo 116 de 
este Código; 

… 

ARTÍCULO 125.- Cuando la adquisición de los bienes inmuebles opere por resoluciones de 
autoridades no ubicadas en la Ciudad de México, el pago del impuesto se hará dentro de los treinta 
días naturales contados a partir de la fecha en que haya causado ejecutoria la resolución respectiva. 

... 

ARTÍCULO 129.- ... 

Dichos valores unitarios atenderán a los precios de mercado del suelo y de las construcciones en la 
Ciudad de México, así como a las características comunes de los inmuebles que se ubiquen en las 
distintas zonas del mismo, refiriéndolos a colonias catastrales de condiciones homogéneas, tipo 
área de valor, tipo enclave de valor y tipo corredor de valor. 

... 

ARTÍCULO 130.- ... 



 

COMISIONES	  UNIDAS	  DE	  HACIENDA	  Y	  	  
PRESUPUESTO	  Y	  CUENTA	  PÚBLICA	  
	  

DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, RELATIVO A LA 

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DEL 

DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017. 

52 

	  

I. TARIFA. 

Rango 

 

Límite Inferior 
de Valor 

Catastral de un 
Inmueble 

Límite 
Superior de 

Valor Catastral 
de un 

Inmueble 

Cuota Fija 

Porcentaje 
Para Aplicarse 

Sobre el 
Excedente del 
Límite Inferior 

A $0.11 $162,740.82 $169.62 0.01693 

B 162,740.83 325,481.16 197.18 0.03228 

C 325,481.17 650,963.56 249.72 0.10089 

D 650,963.57 976,444.70 578.10 0.12380 

E 976,444.71 1,301,927.10 981.07 0.12697 

F 1,301,927.11 1,627,408.26 1,394.34 0.14757 

G 1,627,408.27 1,952,889.39 1,874.68 0.15251 

H 1,952,889.40 2,278,371.81 2,371.07 0.16663 

I 2,278,371.82 2,603,852.96 2,913.42 0.17427 

J 2,603,852.97 2,929,335.38 3,480.65 0.17934 

K 2,929,335.39 3,254,816.51 4,064.38 0.18486 

L 3,254,816.52 3,580,297.67 4,666.06 0.18988 

M 3,580,297.68 3,906,090.04 5,284.09 0.20059 

N 3,906,090.05 11,718,268.85 5,937.62 0.21660 

O 11,718,268.86 24,663,843.29 22,859.12 0.21671 

P 24,663,843.30 En adelante 50,913.54 0.22529 

 

… 
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II. ... 

1. ... 

Rango Cuota 

A $44.00 

B $51.00 

C $62.00 

D $74.00 

 

III. ... 

1. ... 

2. Del 30% los ubicados en zonas en las que los Programas Delegacionales o Parciales de la 
Ciudad de México determinen intensidades de uso, conforme a las cuales la proporción de las 
construcciones cuya edificación se autorice, resulte inferior a un 10% de la superficie total del 
terreno; siempre y cuando no los destine a fines lucrativos, para lo cual durante el ejercicio fiscal que 
corresponda deberá presentar ante la Administración Tributaria de que se trate, una constancia 
expedida por la Secretaría del Medio Ambiente con la que se acredite que el inmueble se ubica en 
este supuesto y manifestar bajo protesta de decir verdad que éste no se destina a fines de carácter 
lucrativo. 

... 

ARTÍCULO 131.- El pago del impuesto predial deberá hacerse en forma bimestral, durante los 
meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre, mediante declaración ante las oficinas 
recaudadoras de la Secretaría o auxiliares autorizados. 

… 

ARTÍCULO 133.- ... 

I. Los del dominio público de la Ciudad de México; 



 

COMISIONES	  UNIDAS	  DE	  HACIENDA	  Y	  	  
PRESUPUESTO	  Y	  CUENTA	  PÚBLICA	  
	  

DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, RELATIVO A LA 

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DEL 

DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017. 

54 

	  

II. Los de propiedad de organismos descentralizados de la Administración Pública de la Ciudad de 
México, utilizados en las actividades específicas que tengan encomendadas conforme a sus 
respectivos objetos, exceptuando aquellos que sean utilizados por dichos organismos o por 
particulares bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto; 

III. y IV. ... 

V. Los de propiedad de Organismos Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte 
ubicados en la Ciudad de México, siempre que exista ratificación por parte del Senado del Convenio 
Constitutivo correspondiente debidamente publicado en el Diario Oficial de la Federación, y que en 
dicho Convenio se prevea la exención de contribuciones para los países miembros. 

Los contribuyentes deberán solicitar a través de los medios que establezca la Secretaría a la 
autoridad fiscal la declaratoria de exención del Impuesto Predial cada dos años, acreditando que el 
inmueble se encuentra en alguno de los supuestos de exención previstos en el presente artículo. 

… 

ARTÍCULO 134.- Están obligadas al pago del Impuesto sobre Espectáculos Públicos establecido en 
este Capítulo, las personas físicas o morales que obtengan ingresos por los espectáculos públicos 
que organicen, exploten o patrocinen en la Ciudad de México, por los que no estén obligadas al 
pago del Impuesto al Valor Agregado. 

... 

ARTÍCULO 136.- Los propietarios de los inmuebles en donde se efectúen los espectáculos públicos, 
serán responsables solidarios del pago del impuesto a que se refiere el artículo 134 de este Código, 
cuando los contribuyentes no hayan dado cumplimiento a lo establecido en la reglamentación para 
el funcionamiento de establecimientos mercantiles y celebración de espectáculos públicos en la 
Ciudad de México, incluyendo el permiso que las autoridades competentes les otorguen o hayan 
omitido total o parcialmente el pago del impuesto. 

ARTÍCULO 141.- … 

I. … 

II. Presentar ante la autoridad fiscal el permiso o autorización otorgado por la autoridad competente 
para la realización del espectáculo público o el aviso cuando así esté dispuesto en la legislación 
respectiva, a través de los medios que establezca la Secretaría, a más tardar tres días antes de la 
iniciación de sus actividades o de la realización de los espectáculos; 
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III. … 

Asimismo, deberán presentar ante la autoridad fiscal, a través de la forma oficial correspondiente, 
dentro del mismo plazo a que se refiere la fracción anterior, una muestra de cada uno de los tipos 
de boletos de acceso, a través de los medios que establezca la Secretaría, los cuales tendrán que 
reunir los requisitos a que se refiera la reglamentación para el funcionamiento de establecimientos 
mercantiles y celebración de espectáculos públicos en la Ciudad de México; 

IV. y V. ... 

VI. ... 

La Secretaría podrá autorizar en forma previa, sistemas electrónicos alternos de control, para la 
emisión de boletos de los espectáculos públicos que se realicen en la Ciudad de México, verificando 
que dichos sistemas cuenten con niveles de seguridad que garanticen su confiabilidad, respecto a 
los boletos no vendidos, de acuerdo con el procedimiento que la misma determine mediante reglas 
de carácter general; 

… 

ARTÍCULO 145.- Están obligadas al pago del Impuesto sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos 
que se celebren en la Ciudad de México, las personas físicas o las morales: 

I. y II. ... 

III. Que organicen las actividades a que se refiere la fracción I de este artículo u obtenga los 
premios derivados de las mismas, cuando los billetes, boletos o contraseñas, sean distribuidos o 
vendidos en la Ciudad de México, independientemente del lugar donde se realice el evento. 

ARTÍCULO 146.- No pagarán el impuesto a su cargo en los supuestos a que se refieren las 
fracciones I y III del artículo anterior, la Federación, la Ciudad de México, los Estados, los 
Municipios, el Patronato del Ahorro Nacional, la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y 
Pronósticos para la Asistencia Pública. 

ARTÍCULO 147.- Quienes organicen loterías, rifas, sorteos, juegos con apuestas y concursos de 
toda clase, calcularán el impuesto aplicando la tasa del 12% al total de las cantidades que se 
obtengan en la Ciudad de México, por la realización de dichas actividades, deduciendo el monto de 
los premios pagados o entregados, previa acreditación de dicha entrega mediante el documento 
emitido por la autoridad competente. 

... 
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ARTÍCULO 152.- … 

I. a VI. … 

VII. Presentar ante la autoridad fiscal, a través de los medios que establezca la Secretaría, la 
licencia o permiso otorgado por las autoridades competentes, 3 días antes del inicio de sus 
actividades o de la realización del evento. 

VIII. Manifestar ante la autoridad fiscal, 3 días antes del inicio de la vigencia de sus actividades de 
promoción, a través de los medios que establezca la Secretaría, el tipo de evento, precio y número 
de los boletos, billetes o contraseñas, la fecha de realización del mismo, así como la información y 
documentación que se establezca en el formato oficial aprobado. 

La Secretaría podrá autorizar en forma previa, sistemas electrónicos de control para la emisión de 
boletos, billetes o contraseñas de los eventos de cruce de apuestas, o de loterías, rifas, sorteos y 
concursos que se realicen en la Ciudad de México, verificando que dichos sistemas cuenten con 
niveles de seguridad que garanticen su confiabilidad, de acuerdo con el procedimiento que la misma 
determine mediante reglas de carácter general; 

IX. Manifestar ante la autoridad fiscal competente, a través de los medios que establezca la 
Secretaría, cualquier modificación de las bases para la celebración de loterías, rifas, sorteos y 
concursos, dentro de los 15 días siguientes a que esto ocurra; y 

… 

ARTÍCULO 156.- Se encuentran obligadas al pago del Impuesto sobre Nóminas, las personas 
físicas y morales que, en la Ciudad de México, realicen erogaciones en dinero o en especie por 
concepto de remuneración al trabajo personal subordinado, independientemente de la designación 
que se les otorgue. 

... 

ARTÍCULO 160.- Están obligadas al pago del impuesto establecido en este Capítulo, las personas 
físicas y las morales, tenedoras o usuarias de los vehículos, a que se refiere el mismo, siempre que 
la Ciudad de México expida las placas de circulación a dichos vehículos en su jurisdicción territorial. 

... 

Las autoridades competentes solamente registrarán vehículos cuyos propietarios se encuentren 
domiciliados en el territorio de la Ciudad de México. 
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... 

I. y II. ... 

III. Los servidores públicos que en ejercicio de sus funciones, autoricen altas, bajas, cambio de 
placas o cambio de propietario, sin cerciorarse del pago del impuesto, relativo a los últimos cinco 
ejercicios fiscales y el ejercicio en el que se realice el trámite respectivo o los ejercicios que tenga 
obligación de pagar de acuerdo a la fecha de alta en la Ciudad de México, cuando esta fecha sea 
menor a cinco años. 

En el caso de robo o pérdida total por accidente de vehículos matriculados en la Ciudad de México 
se causará la parte proporcional del impuesto anual hasta el mes en que se reporte su baja, 
conforme a la siguiente: 

... 

ARTÍCULO 161.- Los contribuyentes pagarán el impuesto a que se refiere este Capítulo durante los 
tres primeros meses del ejercicio fiscal ante las oficinas recaudadoras de la Secretaría o auxiliares 
autorizados, salvo que en el Capítulo correspondiente se establezca disposición en contrario. 

ARTÍCULO 161 BIS.- ... 

Los vehículos que circulen con placas de transporte público federal, así como las aeronaves, 
embarcaciones, veleros, esquí acuático motorizado, motocicleta acuática y tabla de oleaje con 
motor, cuyo domicilio fiscal que el contribuyente tenga registrado ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público se encuentre en la Ciudad de México realizarán el pago del impuesto en cualquiera 
de los lugares a que hace referencia el párrafo anterior. 

ARTÍCULO 161 BIS 3.- ... 

I. y II. ... 

III. Los vehículos propiedad de la Federación, Estados, Municipios y la Ciudad de México que sean 
utilizados para la prestación de los servicios públicos de rescate, patrullas, transportes de limpia, 
pipas de agua, servicios funerarios, y las ambulancias dependientes de cualquiera de esas 
entidades o de instituciones de beneficencia autorizadas por las leyes de la materia y los destinados 
a los cuerpos de bomberos; 

... 

ARTÍCULO 161 BIS 5.- … 
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I. … 

 

 

TARIFA: 

Límite Inferior Límite Superior Cuota Fija 
Tasa para Aplicarse 
sobre el Excedente 
del Límite Inferior % 

$0.01 $657,066.00 $0.00 3.1 

$657,066.01 $1,264,487.00 $19,713.00 9.1 

$1,264,487.01 $1,699,610.50 $72,558.00 13.8 

$1,699,610.51 $2,134,734.00 $130,430.00 17.5 

$2,134,734.01 En adelante $203,530.50 19.9 

... 

ARTÍCULO 161 BIS 7.- Tratándose de aeronaves nuevas, el impuesto será la cantidad que resulte 
de multiplicar el peso máximo, incluyendo la carga de la aeronave expresado en toneladas, por la 
cantidad de $10,801.00, para aeronaves de pistón, turbohélice y helicópteros, y por la cantidad de 
$11,633.50, para aeronaves de reacción. 

ARTÍCULO 161 BIS 9.- … 

TARIFA: 

Límite Inferior Límite Superior Cuota Fija 
Tasa para Aplicarse 
sobre el Excedente 
del Límite Inferior % 

$0.01 $275,299.00 $0.00 3.1 

$275,299.01 $378,601.00 $8,259.50 9.1 

$378,601.01 $508,881.50 $17,246.00 13.8 
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$508,881.51 En adelante $34,574.00 17.5 

ARTÍCULO 161 BIS 12.- … 

... 

... 

... 

... 

Cuando se tramite el alta en la Ciudad de México de los vehículos previstos en las Secciones Cuarta 
y Quinta matriculados en otra Entidad Federativa o por la Federación, que se realice después del 
primer mes del año, se cubrirá el Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, aplicando el factor 
correspondiente, de acuerdo a la siguiente: 

... 

ARTÍCULO 162.- Están obligados al pago del Impuesto por la Prestación de Servicios de 
Hospedaje, las personas físicas y las morales que presten servicios de hospedaje en la Ciudad de 
México. 

Para los efectos de este impuesto se consideran servicios de hospedaje, la prestación de 
alojamiento o albergue temporal de personas a cambio de una contraprestación, dentro de los que 
quedan comprendidos los servicios prestados por: 

I. Establecimientos hoteleros, hostales, moteles o tiempo compartido. 

II. Áreas de pernoctación destinadas a albergues móviles, tales como campamentos, o paraderos 
de casas rodantes. 

III. Departamentos y casas, total o parcialmente. 

En los supuestos previstos en las fracciones II y III de este artículo, cuando intervenga una persona 
física o moral en su carácter de intermediario, promotor o facilitador en el cobro de las 
contraprestaciones por servicios de hospedaje y en caso de que se cubra a través de ella lo 
correspondiente al Impuesto por la Prestación de Servicios de Hospedaje, ésta deberá ser quien 
entere el pago del impuesto correspondiente a la autoridad fiscal. 
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No se considerarán servicios de hospedaje, el albergue o alojamiento prestados por hospitales, 
clínicas, asilos, conventos, seminarios e internados. 

Los contribuyentes realizarán el traslado del impuesto a las personas a quienes se preste servicios 
de hospedaje. 

ARTÍCULO 162 BIS.- Las personas físicas o morales que en su carácter de intermediarias, 
promotoras o facilitadoras intervengan en el cobro de las contraprestaciones por servicios de 
hospedaje y en caso de que se cubra a través de ellas lo correspondiente al Impuesto por la 
Prestación de Servicios de Hospedaje, deberán inscribirse al padrón del impuesto correspondiente 
en su carácter de intermediario, promotor o facilitador a efecto de coadyuvar en el cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 164 de este Código. 

ARTÍCULO 164.- … 

... 

Asimismo, aquellas personas físicas o morales que en su carácter de intermediarias, promotoras o 
facilitadoras intervengan en el cobro de las contraprestaciones por los servicios de hospedaje y en 
caso de que se cubra a través de ellas lo correspondiente al Impuesto por la Prestación de Servicios 
de Hospedaje, deberán presentar a más tardar el día 15 de cada mes, una sola declaración por el 
total de las contraprestaciones percibidas en el mes inmediato anterior, en las formas y medios que 
para tal efecto establezca la Secretaría de conformidad con lo establecido en el párrafo primero de 
este artículo. 

Los contribuyentes del Impuesto por la Prestación de Servicios de Hospedaje, deberán formular 
declaraciones hasta en tanto no presenten el aviso de baja al padrón o de suspensión temporal de 
actividades. 

ARTÍCULO 165.- Están obligadas al pago de las contribuciones de mejoras, las personas físicas y 
las morales cuyos inmuebles se beneficien en forma directa por las obras públicas proporcionadas 
por la Ciudad de México. 

... 

ARTÍCULO 169.- Las autoridades de la Ciudad de México, que realicen la obra, publicarán en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México, las características fundamentales del proyecto de obra. 

... 
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ARTÍCULO 172.- Están obligados al pago de los Derechos por el Suministro de Agua que provea la 
Ciudad de México, los usuarios del servicio. El monto de dichos Derechos comprenderá las 
erogaciones necesarias para adquirir, extraer, conducir y distribuir el líquido, así como su descarga a 
la red de drenaje y las que se realicen para mantener y operar la infraestructura necesaria para ello; 
se pagarán bimestralmente por toma de agua de acuerdo a las tarifas que a continuación se indican: 

I. … 

a). … 

 

TARIFA SIN SUBSIDIO 

Consumo en Litros Tarifa 

Límite Inferior Límite 
Superior Cuota Mínima 

Cuota Adicional por 
cada 1,000 litros 

excedentes al límite 
inferior 

0 15,000 $448.00 $0.00 

MAYOR A 15,000 20,000 $448.00 $29.87 

MAYOR A 20,000 30,000 $597.33 $29.87 

MAYOR A 30,000 40,000 $895.97 $29.87 

MAYOR A 40,000 50,000 $1,194.64 $29.87 

MAYOR A 50,000 70,000 $1,493.30 $36.35 

MAYOR A 70,000 90,000 $2,220.47 $39.60 

MAYOR A 90,000 120,000 $3,012.58 $52.59 

MAYOR A 120,000 $4,590.25 $81.81 

 

… 
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... 

… 

Consumo en Litros Tarifa Clasificación Popular 

Límite Inferior Límite Superior Cuota Mínima 

Cuota Adicional 
por cada 1,000 

litros excedentes 
al límite inferior 

0 15,000 $38.95 $0.00 

MAYOR A 15,000 20,000 $38.95 $3.38 

MAYOR A 20,000 30,000 $55.83 $5.35 

MAYOR A 30,000 40,000 $109.30 $10.92 

MAYOR A 40,000 50,000 $218.47 $15.93 

MAYOR A 50,000 70,000 $377.76 $23.72 

MAYOR A 70,000 90,000 $852.31 $30.08 

MAYOR A 90,000 120,000 $1,453.83 $51.96 

MAYOR A 120,000 $3,012.46 $81.81 

 

... 

... 

Consumo en Litros Tarifa Clasificación Baja 

Límite Inferior Límite Superior Cuota Mínima 

Cuota Adicional 
por cada 1,000 

litros excedentes 
al límite inferior 
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0 15,000 $44.16 $0.00 

MAYOR A 15,000 20,000 $44.16 $7.53 

MAYOR A 20,000 30,000 $81.81 $10.14 

MAYOR A 30,000 40,000 $183.18 $14.37 

MAYOR A 40,000 50,000 $326.88 $20.17 

MAYOR A 50,000 70,000 $528.50 $25.50 

MAYOR A 70,000 90,000 $1,038.69 $31.19 

MAYOR A 90,000 120,000 $1,662.50 $51.96 

MAYOR A 120,000 $3,221.13 $81.81 

 

... 

… 

Consumo en Litros Tarifa Clasificación Media 

Límite Inferior Límite Superior Cuota Mínima 

Cuota Adicional 
por cada 1,000 

litros excedentes 
al límite inferior 

0 15,000 $146.10 $0.00 

MAYOR A 15,000 20,000 $146.10 $18.83 

MAYOR A 20,000 30,000 $240.22 $20.61 

MAYOR A 30,000 40,000 $446.30 $24.40 

MAYOR A 40,000 50,000 $690.26 $26.29 

MAYOR A 50,000 70,000 $953.16 $29.07 
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MAYOR A 70,000 90,000 $1,534.63 $38.95 

MAYOR A 90,000 120,000 $2,313.72 $51.96 

MAYOR A 120,000 $3,872.35 $81.81 

 

… 

… 

Consumo en Litros Tarifa Clasificación Alta 

Límite Inferior Límite Superior Cuota Mínima 

Cuota Adicional 
por cada 1,000 

litros excedentes 
al límite inferior 

0 15,000 $175.30 $0.00 

MAYOR A 15,000 20,000 $175.30 $19.73 

MAYOR A 20,000 30,000 $273.94 $22.06 

MAYOR A 30,000 40,000 $494.50 $26.18 

MAYOR A 40,000 50,000 $756.28 $27.96 

MAYOR A 50,000 70,000 $1,035.89 $29.96 

MAYOR A 70,000 90,000 $1,635.19 $38.95 

MAYOR A 90,000 120,000 $2,414.28 $51.96 

MAYOR A 120,000 $3,972.90 $81.81 

 

… 

… 
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b) Cuota Fija: Tratándose de tomas de agua de uso doméstico ubicadas en una zona con dictamen 
técnico emitido por el Sistema de Aguas y cuya colonia aparezca en la lista anual publicada en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México que cataloga el suministro de agua como servicio por tandeo, 
se aplicará una cuota fija de $3,246.68, a la cual le será otorgado un subsidio de acuerdo a la 
manzana donde se ubique la toma de agua, que conforme a este Código podrá ser Popular, Baja, 
Media o Alta, de acuerdo a lo siguiente: 

… 

… 

Clasificación de la Manzana en que se 
ubique el inmueble y esté instalada 

una toma de agua 

Cuota Fija Bimestral Expresada en 
Pesos 

Popular $97.38 

Baja $154.53 

Media $390.94 

Alta $669.12 

 

… 

… 

c) … 

En los casos que no se cumpla esa condición, se aplicará una cuota fija de $3,246.68, a la cual le 
será otorgado un subsidio de acuerdo a la manzana donde se ubique la toma de agua que conforme 
a este Código podrá ser Popular, Baja, Media o Alta, de acuerdo a la tarifa indicada en el inciso b). 

El Sistema de Aguas publicará anualmente en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, las listas de 
las colonias catastrales que vayan contando con un 70% o más de tomas con servicio medido, así 
como el consumo promedio de cada una de ellas en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

d) … 
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… 

… 

II. … 

a) … 

 

TARIFA SIN SUBSIDIO 

Consumo en Litros Tarifa 

Límite Inferior Límite Superior Cuota Mínima 

Cuota adicional 
por cada 1,000 

litros excedentes 
al límite inferior 

0 10,000 $448.00 $0.00 

MAYOR A 10,000 20,000 $448.00 $29.87 

MAYOR A 20,000 30,000 $746.64 $45.45 

MAYOR A 30,000 50,000 $1,201.13 $45.45 

MAYOR A 50,000 70,000 $2,110.10 $45.45 

MAYOR A 70,000 90,000 $3,019.05 $48.05 

MAYOR A 90,000 120,000 $3,979.95 $53.24 

MAYOR A 120,000 $5,577.35 $81.81 

 

… 

... 

… 
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Consumo en Litros Tarifa Clasificación Popular 

Límite Inferior Límite Superior Cuota Mínima 

Cuota adicional 
por cada 1,000 

litros excedentes 
al límite inferior 

0 10,000 $38.95 $0.00 

MAYOR A 10,000 20,000 $38.95 $7.01 

MAYOR A 20,000 30,000 $109.02 $13.70 

MAYOR A 30,000 50,000 $246.04 $18.94 

MAYOR A 50,000 70,000 $624.78 $31.19 

MAYOR A 70,000 90,000 $1,248.59 $42.15 

MAYOR A 90,000 120,000 $2,091.62 $51.95 

MAYOR A 120,000 $3,650.26 $81.81 

 

… 

… 

 

Consumo en Litros Tarifa Clasificación Baja 

Límite Inferior Límite Superior Cuota Mínima 

Cuota adicional 
por cada 1,000 

litros excedentes 
al límite inferior 

0 10,000 $44.16 $0.00 

MAYOR A 10,000 20,000 $44.16 $7.83 
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MAYOR A 20,000 30,000 $122.47 $15.71 

MAYOR A 30,000 50,000 $279.54 $21.39 

MAYOR A 50,000 70,000 $707.29 $36.20 

MAYOR A 70,000 90,000 $1,431.35 $42.75 

MAYOR A 90,000 120,000 $2,286.42 $51.95 

MAYOR A 120,000 $3,845.05 $81.81 

 

… 

… 

Consumo en Litros Tarifa Clasificación Media 

Límite Inferior Límite Superior Cuota Mínima 

Cuota adicional 
por cada 1,000 

litros excedentes 
al límite inferior 

0 10,000 $146.10 $0.00 

MAYOR A 10,000 20,000 $146.10 $17.94 

MAYOR A 20,000 30,000 $325.44 $31.30 

MAYOR A 30,000 50,000 $638.46 $34.92 

MAYOR A 50,000 70,000 $1,336.90 $37.33 

MAYOR A 70,000 90,000 $2,083.47 $43.35 

MAYOR A 90,000 120,000 $2,950.56 $51.95 

MAYOR A 120,000 $4,509.20 $81.81 

 

… 
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… 

Consumo en Litros Tarifa Clasificación Alta 

Límite Inferior Límite Superior Cuota Mínima 

Cuota adicional 
por cada 1,000 

litros excedentes 
al límite inferior 

0 10,000 $175.30 $0.00 

MAYOR A 10,000 20,000 $175.30 $18.18 

MAYOR A 20,000 30,000 $357.10 $31.92 

MAYOR A 30,000 50,000 $676.25 $36.13 

MAYOR A 50,000 70,000 $1,398.75 $39.27 

MAYOR A 70,000 90,000 $2,184.08 $44.55 

MAYOR A 90,000 120,000 $3,075.24 $51.95 

MAYOR A 120,000 $4,633.87 $81.81 

 

… 

b) Cuota Fija por Falta de Aparato Medidor de Consumo Instalado, en Proceso de Instalación o por 
Imposibilidad Material para ser Instalado: Tratándose de tomas de agua de uso doméstico y no 
doméstico simultáneamente (mixto) que no cuenten con aparato medidor de consumo, ya sea 
porque la autoridad aún no lo ha instalado o se encuentre en proceso de instalación; o exista la 
imposibilidad material para ser instalado, por tratarse de una zona con dictamen técnico emitido por 
el Sistema de Aguas, que cataloga el suministro de agua como servicio por tandeo, se aplicará una 
cuota fija de $3,246.68, a la cual le será otorgado un subsidio de acuerdo a la manzana donde se 
ubique la toma de agua, que conforme a este Código podrá ser Popular, Baja, Media o Alta, de 
acuerdo a lo siguiente: 

… 

… 
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Clasificación de la Manzana en que se 
ubique el inmueble y esté instalada 

una toma de agua 

Cuota Fija Bimestral Expresada en 
Pesos 

Popular $384.84 

Baja $421.07 

Media $761.89 

Alta $1,010.74 

 

c) … 

… 

… 

III. … 

a) … 

 

 

TARIFA SIN SUBSIDIO 

Consumo en Litros Tarifa 

Límite Inferior Límite Superior Cuota Mínima 

Cuota Adicional 
por cada 1,000 

litros excedentes 
al límite inferior 

0 10,000 $448.00 $0.00 

MAYOR A 10,000 20,000 $448.00 $29.87 

MAYOR A 20,000 30,000 $746.64 $45.45 
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MAYOR A 30,000 50,000 $1,201.13 $45.45 

MAYOR A 50,000 70,000 $2,110.10 $45.45 

MAYOR A 70,000 90,000 $3,019.05 $48.05 

MAYOR A 90,000 120,000 $3,979.95 $53.24 

MAYOR A 120,000 $5,577.35 $81.81 

 

… 

… 

Consumo en Litros Tarifa 

Límite Inferior Límite Superior Cuota Mínima 

Cuota Adicional 
por cada 1,000 

litros excedentes 
al límite inferior 

0 10,000 $175.30 $0.00 

MAYOR A 10,000 20,000 $175.30 $22.28 

MAYOR A 20,000 30,000 $398.09 $33.42 

MAYOR A 30,000 50,000 $732.28 $38.99 

MAYOR A 50,000 70,000 $1,512.03 $44.56 

MAYOR A 70,000 90,000 $2,403.19 $48.05 

MAYOR A 90,000 120,000 $3,364.31 $53.24 

MAYOR A 120,000 $4,961.71 $81.81 

 

... 

... 
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b) … 

Diámetro de la toma en 
Milímetros 

Cuota Fija Bimestral Expresada 
en pesos 

13 $2,358.00 

MAS DE 13 A 15 $12,253.43 

MAS DE 15 A 19 $20,048.53 

MAS DE 19 A 26 $38,981.08 

MAS DE 26 A 32 $60,145.63 

MAS DE 32 A 39 $87,990.48 

MAS DE 39 A 51 $155,933.08 

MAS DE 51 A 64 $233,894.63 

MAS DE 64 A 76 $334,136.70 

MAS DE 76 A 102 $679,409.59 

MAS DE 102 A 150 $2,606,269.41 

MAS DE 150 A 200 $4,076,468.10 

MAS DE 200 A 250 $4,974,501.50 

MAS DE 250 A 300 $5,869,667.89 

MAS DE 300 EN ADELANTE $6,226,087.60 

 

c). … 

… 

Para efectos de la presente fracción, el Sistema de Aguas hará llegar a los usuarios la boleta de 
cobro de Derechos por el Suministro de Agua, especificando la cantidad a pagar de cuota fija 
bimestral, de acuerdo a la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  
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… 

IV. … 

V. Se deroga. 

ARTÍCULO 173.- Las personas físicas y las morales que usen o aprovechen agua residual o 
residual tratada que suministre la Ciudad de México en el caso de contar con excedentes, así como 
agua potable proporcionada por la misma Ciudad de México, a través de los medios que en este 
artículo se indican, pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

I. … 

a). De tomas de válvula de tipo cuello de garza ........….......……………….….………..... $54.53 por m³ 

b). Cuando se surta en camiones cisternas para su comercialización incluyendo transporte en la 
Ciudad de México ........................................................................................................... $99.34 por m³ 

II. Agua residual ...........................................…………………………………...................... $3.89 por m³ 

III. … 

a). … 

b). Cuando exista toma y medidor en el inmueble ………………………......................... $35.55 por m³ 

c). Cuando se surta en camiones cisternas para su comercialización, incluyendo el transporte en la 
Ciudad de México, el 50% de la cuota prevista en el inciso b) de la fracción I de este artículo. 

IV. … 

a). ... 

b). Cuando exista toma y medidor en el inmueble ....................………....…....……….… $50.53 por m³ 

c). Cuando se surtan en camiones cisternas para su comercialización, incluyendo el transporte en la 
Ciudad de México, el 70% de la cuota prevista en el inciso b) de la fracción I de este artículo. 

… 

ARTÍCULO 174.- ... 
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I. Tratándose de las tomas a que se refieren los artículos 172 y 173 de este Código, la 
determinación de los derechos a pagar será efectuada por la autoridad fiscal de la Ciudad de 
México, de acuerdo a las disposiciones establecidas en esta Sección y se hará constar en las 
boletas que para tal efecto se emitan. Dichas boletas serán enviadas mediante correo ordinario u 
otro medio idóneo al domicilio en que se encuentre ubicada la toma o al que señalen los usuarios. 
Los usuarios que no reciban las boletas a que se refiere esta fracción, deberán dar aviso oportuno y 
por escrito en las oficinas del Sistema de Aguas, debiendo solicitar la sustitución del documento en 
el acto, ya que la falta de recepción de las mismas no los libera de la obligación de efectuar el pago 
dentro del plazo establecido. 

... 

... 

a). ... 

b). Tratándose de Cuota Fija.- Los propios contribuyentes o usuarios efectuarán la consulta en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México a efecto de localizar su colonia dentro de la lista a través de 
la cual se determinan y se dan a conocer las zonas en las que los contribuyentes de los derechos 
por el suministro de agua reciben el servicio por tandeo, al mismo tiempo que consultarán en el 
Código, la clasificación de su manzana con base en el Índice de Desarrollo establecido, para que, de 
acuerdo con estos datos, localice el momento y el subsidio que deberá pagar de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 172; anotándolo en el formato que al efecto se establezca, mismo que se 
entregará con el de autodeterminación de derechos al efectuar el pago ante las oficinas del Sistema 
de Aguas. 

... 

ARTÍCULO 176.- ... 

I. ... 

Quedarán exentos de lo anterior, los predios que se ubiquen en las colonias catalogadas por el 
Gobierno de la Ciudad de México con servicio irregular.  

... 

II. ... 

Para los casos en los cuales el usuario acredite la interposición de la denuncia ante la Procuraduría 
General de Justicia de la Ciudad de México por el delito que proceda respecto del aparato medidor, 
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se condonará en su totalidad el pago de los derechos por la instalación establecidos en el artículo 
181, Apartado A, fracciones III y IV de este Código.  

El Sistema de Aguas instalará el aparato medidor y sus aditamentos, así como los elementos que 
conforman el cuadro donde está instalado, una vez acreditada la denuncia interpuesta ante la 
Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México. 

III. a V. ... 

VI. El solicitante de una licencia de construcción o registro de manifestación de construcción, que 
cuente con toma de agua y no cuente con medidor, previamente a la obtención de la licencia o 
registro respectivo,  deberá cubrir el costo de las adaptaciones, tuberías y accesorios necesarios 
para regularizar el cuadro de cada toma individual, así como el costo de la instalación del medidor, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 181 de este Código, sin embargo el Gobierno de la Ciudad de 
México conservará la propiedad de los medidores; 

VII. Presentar los avisos que modifiquen los datos registrados en los padrones de la Ciudad de 
México en un plazo que no excederá de 15 días a partir de la fecha en que se dé la modificación; 

... 

ARTÍCULO 177.- … 

… 

… 

… 

Igualmente, queda obligado dicho órgano para suspender o restringir el servicio, cuando se 
comprueben modificaciones o manipulaciones a los ramales de las tuberías de distribución; se 
comercialice el agua suministrada por la Ciudad de México a través de tomas conectadas a la red 
pública, sin autorización; se empleen mecanismos para succionar agua de las tuberías de 
distribución o bien, se destruyan, alteren o inutilicen los aparatos medidores o impidan u 
obstaculicen la instalación o sustitución de los mismos. Cuando se comprueben tomas o 
derivaciones no autorizadas o con uso distinto al manifestado, previo requerimiento al contribuyente 
para que acredite la legal instalación y funcionamiento de la toma, se procederá a la supresión de la 
misma. 

Cuando se detecte una toma que no acredite la legal instalación, además de la supresión a que se 
refiere el párrafo anterior, el contribuyente deberá realizar el pago conforme a lo previsto en el 
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artículo 81, fracción II de este Código, así como sus accesorios; en caso de incumplimiento, el 
Sistema de Aguas podrá restringir o suspender el suministro de agua de la toma o tomas con 
cuenta asignada que se ubiquen en el mismo predio. 

... 

ARTÍCULO 178.- El 1% de los derechos por la prestación de servicios por el suministro de agua 
establecidos en la Ley de Ingresos de la Ciudad de México serán destinados a investigación y 
desarrollo de tecnología para la gestión integral del agua de conformidad con las reglas generales 
acordadas por el Sistema de Aguas y la Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación de la 
Ciudad de México. 

ARTÍCULO 179.- … 

I. Por la verificación del informe preventivo de impacto ambiental …….........….………........ $4,970.00 

II. … 

a). En su modalidad general …………………..........……....................................................… $5,791.00 

b). En su modalidad específica …………………….................…............................................ $8,817.50 

III. Por la evaluación del estudio de riesgo ambiental ………..…......................................... $15,854.50 

IV. Por el dictamen técnico sobre daños ambientales o lesiones, daños y perjuicios ocasionados a 
personas, por infracciones a la Ley o al Reglamento de la materia ...................................... $8,780.00 

V. Por la certificación, acreditación y autorización a personas físicas y/o morales para la 
comercialización y/o instalación de sistemas, equipos y dispositivos de control de emisiones 
……………………………………….......…………………………………………………….…….. $5,622.00 

a). Para el caso de las renovaciones anuales de certificación, acreditación y autorización serán de 
................................................................................................................................................ $1,403.00 

VI. Por la revalidación de la autorización para operar y mantener un centro de verificación vehicular, 
por línea de verificación a gasolina y dual, una cuota de ……............................................. $16,709.00 

VII. Por la revalidación de la autorización para operar y mantener un centro de verificación vehicular, 
por línea de verificación a diesel, una cuota de …….............................................…….….... $5,570.00 
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ARTÍCULO 180.- Por el canje o reposición del certificado, así como de la calcomanía de verificación 
vehicular, relativos a la emisión de contaminantes se pagarán derechos por: 
………………….....………….……………………………………………….…………………………. $93.76 

ARTÍCULO 181.- … 

… 

APARTADO A: AGUA POTABLE Y RESIDUAL TRATADA 

I. … 

a). 13 mm …………………….…………………………………............………………………….. $7,726.18 

b). 19 mm ………………………….………………………………………………......……………. $9,897.31 

c). 25 mm ………………………….……………………………………....………………………. $14,919.97 

d). 32 mm ……………….……………………....……….………………………………………… $16,576.87 

e). 38 mm ………………………………………………………….......………….………………. $20,019.24 

f). 51 mm ……………………….….…………………….………………………………………… $24,349.78 

g). 64 mm ………………………….……………………………………………...……………….. $27,023.43 

h). 76 mm …………………………....…………………………………………….………………. $31,120.27 

i). 102 mm ………………………….……………………………………….……….…………….. $36,548.07 

j). 152 mm …………………………....……………………………………………………………. $40,407.25 

k). 202 mm ………………………….……..……………………………………….……………… $44,852.07 

l). 252 mm …………………………….……………………………………………..…………….. $49,785.14 

m). 302 mm  …….........………..............………….…......…………….................................... $55,262.29 

II. … 

a). 13 mm …….........………..............…...............……….….………..................................….. $8,040.42 
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b). 19 mm …….........………..............……............……….……….…..................................... $12,631.97 

c). 25 mm …….........………..............………...........……….……........................................... $24,003.08 

d). 32 mm ............................................................................................................................ $25,670.38 

e). 38 mm ............................................................................................................................ $30,615.12 

f). 51 mm ............................................................................................................................. $34,946.98 

g). 64 mm ............................................................................................................................ $37,619.34 

h). 76 mm ............................................................................................................................ $43,228.91 

i). 102 mm ........................................................................................................................... $48,658.02 

j). 152 mm ........................................................................................................................... $53,793.67 

k). 202 mm .......................................................................................................................... $59,711.02 

l). 252 mm ........................................................................................................................... $66,278.90 

m). 302 mm ......................................................................................................................... $73,571.38 

III. … 

a). 13 mm .............................................................................................................................. $3,830.63 

b). 19 mm .............................................................................................................................. $5,538.16 

c). 25 mm ............................................................................................................................... $7,485.96 

d). 32 mm ............................................................................................................................ $11,850.25 

e). 38 mm ............................................................................................................................ $15,582.20 

f). 51 mm ............................................................................................................................. $23,447.32 

g). 64 mm ............................................................................................................................ $26,718.30 

h). 76 mm ............................................................................................................................ $29,759.80 
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i). 102 mm ............................................................................................................................ $41,529.18 

j). 152 mm .......................................................................................................................... $121,443.80 

k). 202 mm ......................................................................................................................... $132,935.67 

l). 252 mm …...................................................................................................................... $177,464.42 

m). 302 mm ....................................................................................................................... $212,956.78 

IV. … 

a). 13 mm ................................................................................................................................. $666.14 

b). 19 mm .............................................................................................................................. $1,071.27 

c). 25 mm .............................................................................................................................. $1,566.02 

d). 32 mm .............................................................................................................................. $2,717.80 

e). 38 mm .............................................................................................................................. $3,500.80 

f). 51 mm ............................................................................................................................... $5,136.93 

g). 64 mm ............................................................................................................................ $35,592.35 

h). 76 mm ............................................................................................................................ $47,911.40 

i). 102 mm ............................................................................................................................ $66,582.76 

j). 152 mm ............................................................................................................................ $92,044.09 

k). 202 mm ......................................................................................................................... $148,782.78 

l). 252 mm .......................................................................................................................... $214,325.43 

m). 302 mm ....................................................................................................................... $257,190.76 

V. … 

A. … 
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a). Por Cuadro .......................................................................................................................... $374.29 

b). Por Banqueta ................................................................................................................... $1,247.62 

c). Por Arroyo ........................................................................................................................ $3,119.03 

... 

B. … 

a). Por Cuadro ....................................................................................................................... $1,264.75 

b). Por Banqueta ................................................................................................................... $8,005.36 

c). Por Arroyo ...................................................................................................................... $16,012.02 

… 

… 

… 

… 

APARTADO B: DRENAJE 

I. … 

a). 15 cm .............................................................................................................................. $10,102.46 

b). 20 cm .............................................................................................................................. $14,248.64 

c). 25 cm .............................................................................................................................. $21,734.33 

d). 30 cm .............................................................................................................................. $25,500.27 

e). 38 cm .............................................................................................................................. $29,304.92 

f). 45 cm ............................................................................................................................... $32,325.28 

II. … 
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a). 15 cm .............................................................................................................................. $13,028.02 

b). 20 cm .............................................................................................................................. $19,771.21 

c). 25 cm .............................................................................................................................. $39,239.89 

d). 30 cm .............................................................................................................................. $45,613.00 

e). 38 cm .............................................................................................................................. $56,203.70 

f). 45 cm ............................................................................................................................... $62,749.53 

III. … 

a). 15 cm ................................................................................................................................ $5,842.28 

b). 20 cm ................................................................................................................................ $5,895.59 

c). 25 cm ................................................................................................................................ $6,013.98 

d). 30 cm ................................................................................................................................ $6,559.40 

e). 38 cm ................................................................................................................................ $6,763.52 

f). 45 cm ................................................................................................................................. $7,232.33 

… 

ARTÍCULO 181 BIS.- Para el correcto cobro de los derechos por el suministro de agua, será 
obligatorio para todos los usuarios de las tomas generales y ramificaciones, contar con el medidor 
de consumo respectivo, excepto para aquellos usuarios localizados en una zona con dictamen 
técnico emitido por el Sistema de Aguas que reciban el suministro de agua irregular, cuya colonia 
aparezca en la lista anual publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

... 

En cualquier caso, el Gobierno de la Ciudad de México conserva la propiedad de los aparatos 
medidores.  

ARTÍCULO 182.- … 

I. … 
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1. … 

Diámetro de la toma Cuota a pagar 
13 mm $3,635.83 
19 mm $8,642.53 
25 mm $20,526.03 
38 mm $57,391.85 
51 mm $218,944.24 
64 mm $353,533.72 
76 mm $504,778.10 

102 mm $921,420.33 
152 mm $1,144,060.73 
202 mm $1,487,279.05 
252 mm $1,933,462.65 
302 mm $2,513,501.44 

 

2.- … 

Diámetro de la toma Cuota a pagar 

13 mm $7,661.26 
19 mm $18,005.29 
25 mm $42,762.56 
38 mm $119,566.32 
51 mm $228,066.92 
64 mm $368,264.28 
76 mm $525,810.50 

102 mm $959,812.85 
152 mm $1,240,352.51 
202 mm $1,612,458.25 
252 mm $2,096,195.75 
302 mm $2,725,054.45 

 

II. … 

III. Por la autorización para usar las redes de agua y drenaje o modificar las condiciones de uso, se 
pagará la cantidad de ............................................................................................................ $1,298.51 

IV. … 
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Diámetro de 
entrada de toma 
actual Milímetros 

Diámetro de 
entrada de toma 

solicitada 
Milímetros 

Cuota a pagar en 
pesos 

13 19 $120,160.86 

13 25 $400,904.13 

13 32 $722,101.39 

13 38 $1,143,227.33 

13 51 $2,105,924.43 

13 64 $3,409,744.55 

13 76 $4,894,946.73 

13 102 $9,199,805.77 

19 25 $280,747.15 

19 32 $601,940.54 

19 38 $1,023,067.76 

19 51 $1,985,641.52 

19 64 $3,289,584.99 

19 76 $4,774,785.86 

19 102 $9,079,648.80 

25 32 $321,189.47 

25 38 $742,312.82 

25 51 $1,618,362.47 

25 64 $3,008,835.23 
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25 76 $4,494,251.64 

25 102 $8,798,892.55 

32 38 $421,123.34 

32 51 $1,383,825.65 

32 64 $2,687,614.60 

32 76 $4,172,845.34 

32 102 $8,477,704.40 

38 51 $962,706.21 

38 64 $2,266,515.93 

38 76 $3,751,738.88 

38 102 $8,056,582.33 

51 64 $1,303,809.72 

51 76 $2,789,026.17 

51 102 $7,093,882.63 

64 76 $1,485,209.96 

64 102 $5,790,063.81 

76 102 $4,304,857.77 

... 

Por la autorización anual que el Sistema de Aguas otorgue para la comercialización de agua potable 
por particulares, derivada de tomas de uso comercial o industrial, se pagará por concepto de 
derechos la cantidad de $699.90 y por su revalidación, se cobrará el 50 por ciento del valor de la 
misma. 

... 
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ARTÍCULO 184.- Se pagarán derechos por la supervisión y revisión que efectúen las autoridades de 
la Ciudad de México, en los siguientes términos: 

I. ... 

a). Las obras o proyectos integrales sujetos a contrato que se realicen en la Ciudad de México en 
términos de la legislación de la materia,  

b). Las obras públicas sujetas a contrato que se realicen en la Ciudad de México en términos de la 
legislación federal.  

Se entenderá que la supervisión y revisión de las obras públicas la efectúan las autoridades de la 
Ciudad de México, cuando a través de sus órganos presten dichos servicios o cuando la realicen 
terceros por encargo de dichas autoridades. 

II. ... 

a). Obra pública regulada en la legislación de la materia de la Ciudad de México y financiada 
exclusivamente con recursos locales, se pagarán derechos por la cantidad equivalente al 2% sobre 
las estimaciones antes de cualquier impuesto y/o deductiva y, en su caso, sobre la liquidación al 
momento de su pago, y 

b). Obra pública o de servicios relacionados con la obra pública, que se realicen en la Ciudad de 
México con recursos total o parcialmente federales, pagarán derechos de conformidad con lo que 
establece la normatividad federal.  

... 

ARTÍCULO 185.- … 

A) … 

I. …  

a). Por el registro ……………….....................……...……..…..….....………..…….……….......... $295.20 

b). Por el análisis y estudio, por m2 ……….................………..………...…...…........................... $15.05 

II. … 

a). Por el registro ……...………...…......…………...........................…….….…........................... $539.00 
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b). Por el análisis y estudio, por m2 ………….............……...……………………......................... $51.25 

III. …  

a). Por el registro …………………...........…….......................…………..................................... $786.50 

b). Por el análisis y estudio, por m2 ………….………..……..........…....…...........................……. $57.93 

B) …  

I. …  

a). Por el registro ……………….....................….……………......……........................................ $584.70 

b). Por el análisis y estudio, por m2 …......……............…..………..…......................................... $85.22 

II. … 

a). Por el registro ..........………..………......……….................................................................... $856.00 

b). Por el análisis y estudio, por m2 …………..........………...…………..................................... $100.25 

… 

ARTÍCULO 186.- … 

I. … 

a) … 

1. Hasta 40 cm de ancho por cada metro lineal …………..……............................................... $272.50 

2. De más de 40 cm de ancho por cada metro cuadrado ……….……...……........................... $397.50 

… 

b). Perforación direccional por cada metro lineal …....…………...................…......................... $272.50 

c). Por cada poste de hasta 40 cm de diámetro .…...…….……...............……….…...……….... $775.00 

II. … 
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a) … 

1. De hasta 3 m de altura ...................................................................................................... $1,723.00 

2. De hasta 15 m de altura .................................................................................................. $17,223.00 

3. Por cada metro adicional de altura .................................................................................... $3,444.50 

b). Por cada antena de radio frecuencia o de microondas .................................................... $1,723.00 

III. Por excavaciones o cortes cuya profundidad sea mayor de 1 metro, por cada m3 
………………………………………………………………………………………......…….………... $104.20 

IV. … 

a). Hasta 2.50 metros de altura, por metro lineal o fracción …................................................... $19.50 

b). Por la altura excedente a que se refiere el inciso anterior, por m2 o fracción ….…....……..... $6.69 

c). Por tapial ocupando banquetas en paso cubierto (túnel elevado), sobre la superficie ocupada, por 
día, por cada m2 ……....…………..........…......………………….......……..……………….….......... $6.69 

d). Por andamios o cualquier otra forma de usar la vía pública, sobre la superficie ocupada, por día, 
por cada m2 ................................................................................................................................ $15.04 

V. Ferias con aparatos mecánicos, circos, carpas, graderías desmontables y otros similares, por 
cada m2 ...................................................................................................................................... $19.51 

VI. Por instalaciones o modificaciones en edificaciones existentes, de ascensores para personas, 
montacargas, escaleras mecánicas o cualquier otro mecanismo de transporte electromecánico, 
excepto obra nueva ……….................................................................................................. $10,333.50 

VII. Demoliciones por la superficie cubierta, computando cada piso o planta, por cada m2 
..................................................................................................................................................... $15.04 

... 

ARTÍCULO 189.- Las personas físicas o morales que exploten yacimientos de materiales pétreos 
ubicados en la Ciudad de México, están obligadas al pago de derechos por la expedición de 
licencias, así como por su revalidación, de acuerdo a las cuotas que a continuación se establecen: 

… 
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De 1,000 a 50,000 m2 de proyecto de explotación ……………......................................... $122,497.00 

De 50,001 a 100,000 m2 de proyecto de explotación ….............…….....….….................. $326,662.00 

De 100,001 a 300,000 m2 de proyecto de explotación ……….…….................................. $571,664.00 

De 300,001 a 500,000 m2 de proyecto de explotación ..................................................... $816,650.00 

Mayores a 500,000 m2 de proyecto de explotación ……………........…………..…..…… $1,143,312.00 

... 

ARTÍCULO 190.- … 

a). Musicales .................…………........................…......…..…......................…...................... $4,370.00 

b). Deportivos …..............…….…..............…..........….............................…........................... $7,283.50 

c). Taurinos ………….....…....…..............….…......................................…............................. $4,370.00 

d). Teatrales ……………...………….…......…....…..….……………..…………………….......... $1,456.50 

e). Cinematográficos .……................…...................................…..….....…………….….......... $1,398.50 

f). Circenses .…..........................................…………….…..........................………….…........ $1,398.50 

Se deroga. 

ARTÍCULO 191.- … 

I. … 

a). Por los primeros 50 metros cuadrados de construcción, incluyendo todos sus accesorios, excepto 
estacionamiento …………...……............................................................................................ $9,436.00 

b). Por cada metro cuadrado que exceda a los 50 metros cuadrados y hasta 100 metros cuadrados 
de construcción, incluyendo todos sus accesorios, excepto estacionamiento $189.70, más la 
cantidad que resulte del inciso a) de la presente fracción. 

c). Por cada metro cuadrado que exceda a los 100 metros cuadrados y hasta 300 metros cuadrados 
de construcción, incluyendo todos sus accesorios, excepto estacionamiento $377.20, más las 
cantidades que resulten de los incisos a) y b) de la presente fracción. 
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... 

II. … 

a). Por los primeros 50 metros cuadrados de construcción, incluyendo todos sus accesorios, excepto 
estacionamiento ………………...........................................................……........................... $18,872.00 

b). Por cada metro cuadrado que exceda a los 50 metros cuadrados y hasta 100 metros cuadrados 
de construcción excepto estacionamiento $377.20, más la cantidad que resulte del inciso a) de la 
presente fracción. 

c). Por cada metro cuadrado que exceda a los 100 metros cuadrados y hasta 300 metros cuadrados 
de construcción, incluyendo todos sus accesorios, excepto estacionamiento $755.50, más las 
cantidades que resulten de los incisos a) y b) de la presente fracción. 

d). … 

... 

III. … 

a). Para los establecimientos mercantiles de impacto zonal y vecinal .................................. $2,882.00 

b). Para los establecimientos mercantiles de bajo impacto …….……….....………….….…... $1,451.00 

IV. Tratándose de establecimientos mercantiles de impacto vecinal o de bajo impacto que requieran 
de un Permiso para operar como giro mercantil con impacto zonal, por una sola ocasión o por un 
periodo determinado de tiempo o por un solo evento en los términos de la Ley de la materia, 
pagarán una cuota por cada metro cuadrado de ....................................................................... $20.82 

V. … 

VI. Por el Aviso para realizar modificaciones a la superficie de algún establecimiento mercantil de 
impacto vecinal y/o zonal, se pagarán derechos conforme a una cuota de …………........... $1,451.00 

… 

ARTÍCULO 192.- Por los siguientes servicios prestados en los términos de la reglamentación de 
construcciones de la Ciudad de México, se pagarán las cuotas que se indican: 

I. Por la evaluación y registro de aspirantes a directores responsables de obra o corresponsables, 
por la primera evaluación …................................................................................................... $1,947.00 
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Por las subsiguientes .....…...….….…………......…….……..…………………...……................. $982.20 

ARTÍCULO 193.- Por la expedición de licencias, permisos y autorizaciones temporales de anuncios, 
conforme a lo establecido en la legislación de la materia en la Ciudad de México, y en las demás 
disposiciones jurídicas correspondientes, con excepción de los anuncios que no requieran licencia o 
autorización temporal, se pagarán derechos, de acuerdo a las cuotas que a continuación se 
establecen: 

I. … 

a). Autosoportados de propaganda comercial en los corredores publicitarios, por metro cuadrado de 
cartelera por año …………………………....................…….………......…………………………. $694.50 

b). Denominativos en inmuebles ubicados en vías primarias y secundarias, por metro cuadrado 
……….............…...……............................…................................…...………......................... $5,465.50 

c). Denominativos en inmuebles ubicados en áreas de Conservación Patrimonial y demás elementos 
del patrimonio cultural urbano, por metro cuadrado ….......................................................... $5,465.50 

d). Denominativos en inmuebles ubicados en Suelo de Conservación, por metro cuadrado 
…………………………………………………………………………………….………..……....... $5,465.50 

e). Anuncios mixtos permitidos por la ley de la materia, por metro cuadrado ....................... $5,565.50 

f). El mobiliario urbano, por metro cuadrado ……………….................................................... $1,640.00 

g). En vallas ubicadas en vías primarias y secundarias, por metro cuadrado por año 
……………………………………………………………………………………………….……...... $1,851.50 

h). En vallas ubicadas en vías primarias y secundarias, con pantalla electrónica, por metro cuadrado 
por año ………….……...................................................................................…...…............... $1,963.00 

i). Autosoportados de propaganda comercial con pantalla electrónica en los corredores publicitarios, 
por metro cuadrado de cartelera por año ………….…...………...................……………........... $806.00 

j). En muros ciegos, por metro cuadrado ……………………......…….………….………............ $694.50 

k). En muros ciegos con pantalla electrónica …..………………......…...................................... $806.00 

l). En mobiliario urbano con pantalla electrónica, por metro cuadrado …....................…...... $2,050.00 

... 
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Los establecimientos mercantiles que tengan como giro comercial: estéticas, peluquerías y salones 
de belleza que se encuentren ubicados en las manzanas con índice de desarrollo Popular y Bajo, de 
conformidad con la definición establecida en el Artículo Vigésimo Cuarto Transitorio del presente 
Código, sólo realizarán un pago de derechos por concepto de revalidación, durante el mismo 
ejercicio fiscal, la anualidad la deberán cubrir conforme lo previsto en la fracción I del presente 
artículo. 

II. … 

a). En tapiales ubicados en vías primarias y secundarias, por metro cuadrado ................... $1,114.50 

b). En tapiales en nodos publicitarios, por metro cuadrado ……........................................... $1,114.50 

c). En tapiales de inmuebles ubicados en áreas de Conservación Patrimonial y demás elementos del 
patrimonio cultural urbano, por metro cuadrado ……………….............................…..…….... $1,239.00 

d). En tapiales con pantalla electrónica, ubicados en vías primarias y secundarias por metro 
cuadrado.........................................….………….……………….............................................. $1,226.00 

e). En tapiales con pantalla electrónica en nodos publicitarios, por metro cuadrado 
................................................................................................................................................ $1,226.00 

f). En tapiales con pantalla electrónica, de inmuebles ubicados en áreas de Conservación 
Patrimonial y demás elementos del patrimonio cultural urbano, por metro cuadrado 
……................…………………………………………………………………………….…….…... $1,350.00 

g). De información cívica o cultural, contenidos en pendones o gallardetes, colocados en el inmueble 
a que se refiera el evento publicitado, así como en los postes de las vías públicas adyacentes, por 
pendón o gallardete …………..…................................................................................................ $62.39 

III. … 

a). De 0 m2 hasta 3.0 m2 …….…………..............…........……..................…......................... $1,563.50 

b). De 3.01 m2 hasta 30.0 m2 ……….…….......................................……......….………….… $6,929.00 

IV. Por la colocación de anuncios de publicidad en ciclotaxis, el anunciante pagará por la expedición 
del permiso ………....………………….........................…….……………………………...…...…. $139.90 

… 
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a). Por licencia, para anuncios con pantalla electrónica, por metro cuadrado ...................... $1,568.00 

b). Por licencia, para anuncios, por metro cuadrado ............................................................. $1,456.50 

c). Por autorizaciones temporales para anuncios con pantalla electrónica, por metro cuadrado 
…………………………….......................…………………………………………………................ $912.50 

d). Por autorizaciones temporales para anuncios, por metro cuadrado …............................... $801.00 

V. Por la reinscripción anual al Programa de Reordenamiento de Anuncios y Recuperación de la 
Imagen Urbana (PRARIU) …..............………………….....…...………………………….….... $13,368.00 

… 

Para el otorgamiento de permisos administrativos temporales revocables de espacios para anuncios 
en los nodos publicitarios, en los que se confiera a una persona física o moral el uso o 
aprovechamiento de un bien inmueble del dominio de la Ciudad de México para la comercialización 
de propaganda e información comercial, cívica y/o cultural, se estará a lo establecido por la Ley de 
Publicidad Exterior del Distrito Federal. 

En los casos en los que los anuncios mencionados en las fracciones anteriores no cuenten con la 
licencia, autorización temporal o permiso administrativo temporal revocable, correspondiente, la 
autoridad deberá ordenar su retiro a costa del propietario de los mismos. La determinación del costo 
por retiro del anuncio, corresponderá a la cantidad erogada por el Gobierno de la Ciudad de México 
para retirar el anuncio publicitario. El publicista y el publicitado serán responsables solidarios en el 
cobro por el retiro del anuncio. 

... 

ARTÍCULO 194.- Por la expedición del permiso para impartir cursos y clases de manejo, en la 
Ciudad de México, se pagará el derecho respectivo conforme a las siguientes cuotas: 

I. Por su otorgamiento, por un año …………..........................……….….......................…...... $4,298.50 

II. Por su revalidación ……………………..............................….…......................................... $4,298.50 

ARTÍCULO 195.- ... 

... 
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Sólo los bienes de dominio público de la Ciudad de México y los sujetos al régimen de dominio 
público de la Federación, previa declaratoria emitida por autoridad competente, estarán exentos del 
pago de los derechos establecidos en los artículos 183, 185, 186 y 188 de esta Sección. 

ARTÍCULO 196.- Por cada inscripción, anotación o cancelación de asiento que practique el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio, se causará una cuota de $1,656.00, con las excepciones 
que se señalan en las fracciones siguientes y en los demás artículos de esta Sección. 

I. Se causará una cuota de ……..................................................................................…..... $16,586.50 

a). a c). ... 

II. ... 

... 

... 

En los casos en que las autoridades federales o de las entidades federativas, o de la Ciudad de 
México, requieran las inscripciones de embargos, expedición de certificados de libertad de 
gravamen o cualquier otro servicio necesario para la correcta continuación del Procedimiento 
Administrativo de Ejecución o de cualquier acto de fiscalización, los servicios se prestarán al 
momento de la solicitud, y los derechos correspondientes serán pagados cuando concluyan los 
procedimientos iniciados por la autoridad fiscal y la propia autoridad ordene al contribuyente deudor 
el pago de los gastos que se hayan originado, o en su caso, cuando sean sacados al remate los 
bienes respectivos; salvo que el Procedimiento Administrativo de Ejecución o el ejercicio de las 
facultades de comprobación concluyan por haber quedado sin efectos jurídicos cuando así lo 
determina una resolución administrativa o sentencia firme, caso en el cual no habrá lugar a pago de 
derechos. 

No se generará el cobro de los derechos previstos en este artículo, tratándose de asientos relativos 
a medidas cautelares respecto del procedimiento de extinción de dominio, ni por la anotación del 
Certificado de Deudores Alimentarios Morosos solicitada por el Juez del Registro Civil de la Ciudad 
de México. 

... 

ARTÍCULO 197.- Por la devolución de documentos como resultado de la calificación, ya sea que se 
deniegue el asiento por causas insubsanables, o cuando no se cumpla con los requisitos exigidos en 
la suspensión, se pagarán $568.50. 
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En los casos de devolución de documentos a solicitud del interesado, siempre y cuando el 
documento no haya entrado a calificación, se pagará por concepto de derechos la cantidad de 
$278.60. 

ARTÍCULO 198.- … 

I. … 

a). Ordinario …………..…………………...…..……………………..……………………................ $561.50 

b). Urgente …………….....................……................………………..…………………….…….. $1,123.00 

II. Informes o constancias solicitados por autoridades de la Federación, de las Entidades 
Federativas, Municipios u organismos de ellos ............................…..………………….…….. $1,043.00 

... 

III. Certificados de adquisición o enajenación de bienes inmuebles por un período de veinte años a la 
fecha de expedición …………………....…….…….….…......….....………..............…………...... $504.70 

IV. Por la investigación registral y, en su caso, el certificado de no inscripción de un bien inmueble, 
por cada periodo de cinco años a partir del año de 1871 ………….…....................…….......... $358.00 

V. Por copia certificada de asientos registrales de un folio o de una partida de los libros 
……………………........………………………………………………………………….………..... $1,387.00 

… 

En el caso de que la copia certificada a que refiere esta fracción, exceda de 50 hojas, se cobrará por 
cada hoja adicional ………….……….……...…...............................................................…......... $11.73 

VI. Por el certificado de inscripción ……………...………….....….....…..….......…………........ $1,387.00 

… 

ARTÍCULO 199.- … 

I. Por otorgamiento de poderes, efectuados en un mismo folio …........................…………..... $761.00 

II. Por revocación o renuncia de poderes, efectuados en un mismo folio .…........................... $761.00 

ARTÍCULO 200.- … 
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I. Fianzas, contrafianzas u obligaciones solidarias con el fiador, para el sólo efecto de comprobar la 
solvencia del fiador, contrafiador u obligado solidario …….…................................…........... $1,043.00 

II. Sustitución de acreedor o deudor, modificaciones de plazo, intereses, garantías o cualquiera otras 
que no constituyan novación del contrato ….......................................................................... $1,043.00 

III. División de crédito, en cualquier caso y por cada inmueble, con excepción de lo previsto por la 
siguiente fracción .……………..........……..…………….......…………….………......................... $358.00 

IV. Por la inscripción de individualización de gravámenes a que se refiere el artículo 2912 del Código 
Civil, se pagará, por la primera, la cuota que corresponda a la tarifa prevista en el artículo 196, 
fracción I de este Código, y por cada inscripción subsecuente se pagará …….................... $1,663.00 

V. Por la anotación de embargo de varios bienes, se pagará por el primero la cuota que corresponda 
a la tarifa prevista en el artículo 196, fracción I de este Código, y por cada anotación en folio que se 
derive de la misma orden judicial, se pagará ........................................................................ $1,663.00 

VI. Por el asiento registral de la cancelación de hipoteca, incluidos sus ampliaciones, convenios y 
modificaciones, así como fianza o embargo, se pagará ....................................................... $1,663.00 

ARTÍCULO 201.- Por la ratificación de firmas ante el registrador, se pagarán por concepto de 
derechos $74.09 por cada firma. 

ARTÍCULO 202.- Por el registro de cada acto correspondiente al cumplimiento de la condición, 
cancelación de la reserva de dominio o consolidación de la propiedad, en cada caso $694.50. 

ARTÍCULO 203.- Por el registro de los documentos en que consten los actos que a continuación se 
relacionan, se pagarán por concepto de derechos las siguientes cuotas: 

I. Por la constitución del patrimonio familiar …………………...................………………..…...... $694.50 

II. Por la cancelación del patrimonio familiar ……...………....................................................... $694.50 

III. Por la anotación del régimen patrimonial del matrimonio y capitulaciones matrimoniales 
……………………….............................................……………………….……………………....... $694.50 

IV. ... 

V. Por la aplicación de bienes por disolución de sociedad conyugal exclusivamente a favor del 
cónyuge que no sea titular registral ………………................................................................. $1,387.00 
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ARTÍCULO 204.- … 

I. Actos, contratos, convenios o resoluciones judiciales o administrativas por los que se constituya un 
fraccionamiento, se lotifique, relotifique, divida o subdivida un inmueble, por cada lote 
................................................................................................................................................ $1,043.00 

II. Fusión, por cada lote .............………...............................…….……………….................... $1,043.00 

III. Constitución de régimen de propiedad en condominio o sus modificaciones o extinciones, por 
cada unidad ........................................................................................................................... $1,043.00 

En aquellos casos en que los actos regulados en el presente artículo se originen por la constitución 
de un polígono de actuación y/o la aplicación de un sistema de actuación a los que se refieren los 
artículos 76 y 78 de la Ley de  Desarrollo Urbano del Distrito Federal, en los que intervenga el 
Gobierno de la Ciudad de México, quedarán exentos de los pagos previstos en las fracciones I, II y 
III de este artículo, siempre y cuando exista autorización de la Procuraduría Fiscal. 

ARTÍCULO 205.- … 

I. Matrícula de comerciante persona física ……………………………...….............................. $1,043.00 

II. Constitución o aumento de capital o inscripción de créditos, de sociedades mercantiles 
comprendidas en la Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la Actividad Artesanal 
…............................................................................................................................................... $694.50 

III. De corresponsalía mercantil, por su registro o cancelación ..…………............................ $1,043.00 

ARTÍCULO 207.- … 

I. Por el depósito del Registro de Constitución, Modificación, Adición o Terminación de la Sociedad 
de Convivencia en el Archivo General de Notarías ……………….............................................. $74.09 

II. Informe de la existencia del Registro de Sociedades de Convivencia ……….........…............ $71.31 

ARTÍCULO 208.- … 

I. De la búsqueda de antecedentes registrales de un inmueble, persona moral o bien mueble, 
utilizando los sistemas electrónicos, incluyendo la copia del primer antecedente, ya sea folio real o 
electrónico …............................................................................................................................. $506.00 
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II. Por la expedición de constancia de antecedentes registrales se pagará por las primeras 20 hojas 
$195.60 y $5.57 adicionales por cada hoja subsecuente. 

III. Por conexión y servicio de vinculación remota al Sistema Integral de Informática Registral del 
Registro Público de la Propiedad, se pagará una cuota anual de ....................................... $64,734.50 

IV. Por cada ejemplar del Boletín Registral en la fecha de su expedición …………........…...…. $47.37 

V. Por la búsqueda oficial de antecedentes registrales de un inmueble, sobre la base del lote y 
manzana registral, plano catastral o cualquier documento fehaciente aportado por el solicitante 
................................................................................................................................................ $1,648.00 

… 

ARTÍCULO 210.- … 

I. Examen para aspirante de Notario ………………………......................…........................... $3,895.50 

II. Examen de oposición para el ejercicio notarial ……....................…......……….…............. $6,493.00 

ARTÍCULO 211.- … 

I. Por la búsqueda en los índices de protocolos Notariales, en el Archivo General de Notarías, por 
año ............................................................................................................................................ $842.00 

II. Por la revisión y la certificación de la razón de cierre, por libro …..…......…......….…....... $1,299.50 

III. Por la recepción para guarda definitiva en el Archivo General de Notarías, de cada decena de 
protocolo ……..………………….…………………….……..………........................................... $3,895.50 

Cuando el apéndice exceda de la decena, por cada libro adicional de apéndice ...................... $64.61 

IV. Por la recepción para guarda definitiva en el Archivo General de Notarías, de cada libro de 
registro de cotejos ……………..........…………….……….....…..…....…….............................. $1,299.50 

ARTÍCULO 212.- … 

I. Patente de Aspirante a Notario y Corredor Público …….......….......................................... $3,895.50 

II. Patente de Notario y Corredor Público ……………………................................................. $6,493.00 

III. Sello y/o firma ……………………………….……............................................................... $2,495.00 
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IV. Convenios de Notarios y Corredores Públicos ………………..…...............….…………... $2,495.00 

V. Registro de la constancia de certificación, sello, rúbrica o media firma y firma del mediador 
privado adscrito al Centro de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
.........…………………............................................................................................................. $6,155.00 

VI. Los Convenios que inscriban los mediadores privados adscritos al Centro de Justicia Alternativa 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal ….………..................................……... $2,403.00 

ARTÍCULO 214.- … 

I. Por la expedición de testimonios o certificaciones de instrumentos o registros notariales en guarda 
del Archivo General de Notarías, por cada instrumento o registro incluyendo su apéndice 
................................................................................................................................................ $2,784.00 

… 

a). Testimonio o certificación de instrumento que sólo contenga testamento …...................... $556.60 

b). Testimonio o certificación de instrumento que sólo contenga mandato o poderes ............. $556.60 

c). Testimonio o certificación de instrumento que sólo contenga fe de hechos o declaraciones ante 
notario ....................................................................................................................................... $556.60 

d). Testimonio o certificación de instrumento que contenga tomos completos del apéndice $780.00 
por cada tomo. 

e). Certificación de instrumento que sólo contenga documento de Voluntad Anticipada ......... $556.60 

II. Cualquier anotación marginal o complementaria en un protocolo, aún y cuando se realicen varias 
en un mismo folio, se pagará por cada una …............................................................................ $74.10 

III. Registro de avisos de testamentos …….......………..............………..............…………......... $71.31 

Por el informe respecto al registro o depósito de testamentos o designaciones de tutor cautelar, que 
se rindan a solicitud de jueces, notarios o partes interesadas …….................................….. $1,387.00 

IV. Por el asiento de la razón de haberse cumplido los requisitos legales de un instrumento notarial, 
que practique el Archivo General de Notarías, incluyendo el asiento de notas marginales o 
complementarias y, en su caso, la expedición de testimonio o copia certificada del instrumento 
…………………………………………………………………...................….……....................... $2,784.00 
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V. Registro de avisos dados por notarios en el caso de designaciones de tutor cautelar 
.………......................................................................................................................................... $62.42 

ARTÍCULO 215.- ... 

Sólo estarán exentos de pago los derechos establecidos en los artículos 196, 198, 204, 208, 209 y 
213 previstos en esta Sección, los bienes de dominio público de la Ciudad de México y los sujetos al 
régimen de dominio público de la Federación, previa declaratoria emitida por autoridad competente. 

No se generará el cobro de los derechos previstos en los artículos 198, fracción II, 208, fracciones I, 
II, V y 214, fracción I, de este Código, cuando la prestación del servicio derive del intercambio de 
información en términos de Convenios de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que 
tenga celebrados o celebre el Gobierno de la Ciudad de México, dentro del ámbito de su 
competencia. 

ARTÍCULO 216.- … 

I. Inscripción de matrimonio en los Juzgados del Registro Civil …….................................... $1,092.00 

II. Inscripción de tutela, adopción, estado de interdicción, declaración de ausencia o presunción de 
muerte …………..................…………..….................................................................................. $217.20 

III. Expedición de constancia de inexistencia de registro de nacimiento, matrimonio o defunción 
..................................................................................................................................................... $64.61 

IV. Inscripción de los hechos o actos del estado civil de los mexicanos en el extranjero 
…………………………........……………………………….………….……………………........... $1,095.00 

V. Por el divorcio a que se refiere el artículo 272 del Código Civil para el Distrito Federal 
…………………………....…………………………………...………………………………........... $1,092.00 

VI. Expedición de copias certificadas ……..…….……….....…….……………..……............... $64.61 c/u 

VII. Búsqueda de datos registrales de actas del estado civil, independientemente del resultado de la 
búsqueda ……......………………………..….…….............….........….……….....…...………......... $64.61 

VIII. Por otras inscripciones .......……………......……..............…….….…..............……............ $217.20 

… 
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No se generará el cobro de los derechos previstos en las fracciones III, VI y VII, de este artículo, 
cuando la prestación del servicio derive del intercambio de información en términos de Convenios de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que tenga celebrados o celebre el Gobierno 
de la Ciudad de México, dentro del ámbito de su competencia. 

ARTÍCULO 217.- … 

I. De cambio de régimen patrimonial en el matrimonio ………………….…......….................. $2,193.00 

II. De rectificación de actas ……………………………….……………........................................ $535.00 

III. De actas de defunción de personas fallecidas fuera de la Ciudad de México o en el extranjero 
................................................................................................................................................... $217.20 

IV. De divorcio en el acta de matrimonio …………….......………….....…….…................…...... $217.20 

V. Del levantamiento de una nueva acta de nacimiento por reasignación sexo-genérica 
……........................................................................................................................................... $218.40 

VI. De nulidad del acta del estado civil ………………………………...……..……...................... $203.80 

VII. Por otras anotaciones e inserciones ...….……….….………………….....…………............. $203.80 

… 

ARTÍCULO 218.- … 

I. Por el registro de nacimientos ….…………………….……...……...................................……. $338.60 

II. Por la celebración de matrimonios ……………..….………….…………….......................... $2,193.00 

III. Por la autorización para que los jueces del Registro Civil celebren matrimonios, registro de 
nacimiento y reconocimiento, fuera de la circunscripción territorial que les corresponda, 
independientemente de la cuota que señala la fracción anterior .......................................... $4,516.50 

IV. Por otros servicios ………..…......................................................................................….. $2,865.50 

… 

ARTÍCULO 219.- … 

I. … 
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a). Por el refrendo ……………………………............................................................................. $499.00 

b). Por el trámite de alta ........................….…………......................….…….............................. $642.70 

II. Por la expedición del permiso de carga ocasional, por siete días, para que un vehículo de uso 
particular se destine temporalmente a fines de carga particular ................................................ $92.47 

III. … 

a). Hasta por 30 días …...................................................................................…….....……….. $195.60 

b). Hasta por 60 días ………………………..……...................................................................... $389.50 

IV. Por reposición o renovación de tarjeta de circulación …………….…...……...…….............. $285.80 

V. Por cambio de propietario, carrocería, motor, domicilio y corrección de datos incluyendo la 
expedición de tarjeta de circulación ………............................................................................... $285.80 

VI. Por trámite de baja de vehículo …………………..………….…...........….…......................... $389.50 

VII. Por cualquier otro permiso que conceda la autoridad no especificado en este artículo, que no 
exceda de 90 días ......……………………….……..……….…...………………...….…………….. $285.80 

VIII. Por cualquier otro servicio distinto a los señalados en las fracciones anteriores ….…..... $285.80 

IX. Por reposición de calcomanía ……...….............………...…….….……………..................... $195.60 

… 

ARTÍCULO 220.- … 

I. … 

a). … 

1. Por su otorgamiento, por cada vehículo que comprenda …............................................ $36,408.50 

2. Por su prórroga, por cada vehículo que comprenda …………….......….…….….............. $14,257.00 

3. Por reposición de título-concesión ………………..……….....…..…………...................….. $3,522.00 

4. … 
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b). … 

1. Por su otorgamiento, por cada itinerario de organizaciones y empresas de otras entidades 
….......................................................................................................................................... $10,716.00 

2. Por cada vehículo adicional de otras entidades que ingresen, por unidad ....................... $3,421.50 

3. Por la vigencia anual, por cada vehículo ……………….……….........................……………. $221.80 

4. Por cada cajón vehicular autorizado en bases de servicio, por anualidad …….…............... $499.40 

5. Por la realización de estudios técnicos para el establecimiento de itinerario y bases de servicio 
para la prestación del servicio público colectivo metropolitano de pasajeros .......................... $741.60 

c). … 

1. Por su prórroga, por cada vehículo que comprenda ……………………...….................... $14,257.00 

2. Por reposición de título concesión ………………………..………..….................................. $3,522.00 

3. Por cada cajón vehicular autorizado en bases establecidas ………….…............................. $463.50 

4. Por el establecimiento de estación de servicio ………..…….....….……..………...……….. $1,313.50 

5. Por el establecimiento de caseta ………………..……………....…..….…..…….................. $1,521.50 

6. Por el otorgamiento de concesión de servicio público de transporte de carga en general 
.............................................................................................................................................. $18,336.00 

d). … 

1. … 

1.1. … 

a). De valores ……………………………….........................................................….…........... $1,714.00 

b). De mensajería ..…………………………………...........................................….................. $1,714.00 

c). De sustancias tóxicas o peligrosas ……….…………............………….…........................ $2,327.50 

d). Especializado de pasajeros y carga, y de turismo …….............................…….….......... $1,977.00 
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e). Grúas …………….............…………................................................................................. $1,977.00 

f). Transporte de pasajeros escolar y de personal ..………….………………........................ $1,714.00 

g). Transporte de turistas en recorridos específicos ........................................................... $21,090.00 

1.2. … 

a). De una negociación o empresa, así como las que operen y/o administren por sí mismas o a 
través de sus subsidiarias, aplicaciones para el control, programación y/o geolocalización en 
dispositivos fijos o móviles, para contratar servicios privados de transporte con chofer 
……………………………………………………………………………...................................... $1,714.00 

b). De valores ……………………...………………..…..............................…....…..….............. $1,714.00 

c). De mensajería ……………………….………..............................................................……. $1,714.00 

d). De sustancias tóxicas o peligrosas …………………..……................................................ $2,200.50 

e). Especializado de pasajeros y carga, y de turismo ………................................................ $1,977.00 

f). Transporte Privado Escolar …………...........……………….........................……..….......... $1,029.50 

g). Transporte Privado de Personal ………….…………….................................…………...... $1,029.50 

h). Transporte de Pasajeros Especializado ……..........…..................................…................ $1,714.00 

i). ... 

j). Transporte de Pasajeros en Bicicletas o Motocicletas Adaptadas …................................... $684.30 

k). Grúas …………...................……………………..….............................….………...……..... $1,977.00 

l). … 

1. Automóviles ....................................................................................................................... $1,714.00 

2. Motocicletas .......................................................................................................................... $684.30 

2. Por su otorgamiento y revalidación de permisos complementarios para el establecimiento y 
operación de equipamiento auxiliar para el servicio de transporte público de pasajeros y de carga, 
por cada cajón vehicular autorizado por anualidad ............................................................... $1,164.00 
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3. Por la vigencia anual de itinerario, por cada vehículo ……….………………..….….............. $611.00 

4. Por reposición del Permiso …………………………..........................………..…………...... $2,295.00 

5. Por la realización de estudios técnicos para el establecimiento de itinerarios y bases de servicio 
para la prestación del servicio público de transporte colectivo de pasajeros, y de carga ........ $703.00 

II. … 

1. Por el servicio de transporte de carga particular, por vehículo, por anualidad .................. $1,021.00 

2. Autorización especial para transporte de carga mercantil de mensajería en vehículos de más de 
3.5 toneladas ......................................................................................................................... $1,714.00 

III. … 

a). … 

1. Por el trámite de alta ..…...................…………………......….............................................. $1,330.00 

2. Por el refrendo ..……............……..………………..…............................................................ $964.00 

b). … 

1. Por el trámite de alta …………………………….................................................................. $1,261.50 

2. Por el refrendo ………………….…………............................................................................. $913.50 

c). … 

1. Por el trámite de alta ….…………................………............................................................ $1,330.00 

2. Por el refrendo ...............……..…………........…………......................................................... $964.00 

IV. … 

a). Vehículos de servicio público de transporte …………………...………..……........................ $944.30 

b). Vehículos de servicio particular de transporte …………………..................…..…................ $783.30 

c). Vehículos de servicio de transporte de carga ……………………….….........……................ $944.30 
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V. Por la expedición de permiso para circular sin placas, tarjeta de circulación o calcomanía, hasta 
por sesenta días naturales ………….……………………………………..……............................ $779.00 

VI. Por la expedición de permisos para circular con aditamentos a la carrocería .................... $287.40 

VII. Por reposición de tarjeta de circulación o calcomanía ………………….……...…............... $194.50 

VIII. Por cambio de carrocería, motor o domicilio y corrección de datos, incluyendo la expedición de 
nueva tarjeta de circulación ………………………......…............................................................ $150.60 

IX. Por sustitución de vehículos del servicio público de transporte de pasajeros o del servicio de 
transporte de carga, en todas sus modalidades, por vehículo, incluyendo la expedición de tarjeta de 
circulación ………………………………………………………..................................................... $482.00 

X. Por la vigencia anual de la concesión o permiso y la revista …………...…..…................. $1,723.00 

XI. Por el trámite de baja de vehículo o la suspensión provisional de la prestación del servicio hasta 
por un año ………………………………………..………………………….…..............….............. $495.00 

XII. Por la autorización de cesión o transmisión de los derechos y obligaciones de una concesión, 
por cada vehículo que comprenda, incluyendo la expedición de tarjeta de circulación ...... $10,381.50 

XIII. Por la autorización a centros de capacitación para impartir los cursos a transportistas de 
pasajeros y de carga y a clínicas para aplicar la evaluación médica integral ....................... $4,948.00 

XIV. … 

a). Registro de representantes legales, mandatarios y apoderados de personas morales 
concesionarias y permisionarios del servicio de transporte, privado y mercantil de pasajeros y de 
carga ...................................................................................................................................... $4,948.00 

b). Registro de personas físicas o morales que presten servicios profesionales relacionados con el 
transporte motivo de su especialidad a particulares y a la Secretaría …............................... $4,948.00 

c). Registro o cancelación de gravamen de concesión de transporte ……............................ $1,501.00 

XV. Por cualquier otro servicio distinto a los señalados en las fracciones anteriores .............. $287.40 

ARTÍCULO 222.- … 

I. … 



 

COMISIONES	  UNIDAS	  DE	  HACIENDA	  Y	  	  
PRESUPUESTO	  Y	  CUENTA	  PÚBLICA	  
	  

DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, RELATIVO A LA 

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DEL 

DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017. 

106 

	  

a). Por su otorgamiento, por cada vehículo que comprenda ….…….....………....…........... $36,408.50 

b). Por su prórroga, por cada vehículo que comprenda ………….…….….…........................ $7,574.00 

c). Por reposición de título concesión ……………………………........….…............................ $3,514.00 

d). Por la autorización de cesión o transmisión de los derechos y obligaciones de una concesión 
…………………………………………………………………..……………….……..…………..... $9,145.00 

e). … 

II. Permiso para el establecimiento de equipamiento auxiliar de transporte …...................... $1,311.50 

a). Por la realización de estudios técnicos para el establecimiento de equipamiento auxiliar 
................................................................................................................................................... $703.00 

b). Por la autorización para operación de base de servicio, por cada cajón vehicular autorizado, por 
anualidad ............................................................................................................................... $1,203.50 

III. … 

a). Por el trámite de alta …………………..…………............................................................... $1,329.00 

b). Por el refrendo ….……....................................................................................…………...... $963.00 

IV. Por reposición de placas, por cada una …………..….………..…..….............….................. $960.00 

V. Por la expedición de permiso para circular sin placas, tarjeta de circulación o calcomanía, hasta 
por sesenta días naturales ….................................................................................................... $778.00 

VI. Por la expedición de permisos para circular con aditamentos a la carrocería .................... $284.60 

VII. Por reposición de tarjeta de circulación o calcomanía ……..…………....................…….... $195.60 

VIII. Por cambio de carrocería, motor o domicilio y corrección de datos, incluyendo la expedición de 
nueva tarjeta de circulación ….................................................................................................. $151.60 

IX. Por sustitución de vehículos de servicio público de transporte individual de pasajeros, incluyendo 
la expedición de tarjeta de circulación, por vehículo ................................................................ $483.00 

X. Por el trámite de revista vehicular anual ………………….….………........……………....... $1,473.00 
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XI. Por el trámite de baja de vehículo y suspensión provisional de la prestación del servicio hasta por 
un año …………………...............…………………………………...................…………………… $583.00 

XII. … 

XIII. Por cualquier otro servicio distinto a los señalados en las fracciones anteriores 
…………………………………………......……………….……………….………………................ $287.40 

XIV. … 

a). Registro de representantes legales, mandatarios y apoderados de personas morales 
concesionarias y permisionarios del servicio de transporte público individual de pasajeros 
................................................................................................................................................ $4,948.00 

b). Registro de personas físicas o morales que presten servicios profesionales relacionados con el 
transporte motivo de su especialidad a particulares y a la Secretaría .................................. $4,948.00 

c). Registro o cancelación de gravamen de concesión de transporte …............................... $1,500.50 

XV. Por la autorización de modificación de cromática oficial de vehículos del transporte público de 
taxi, por cada unidad ………………………………………………........…................................. $1,203.50 

… 

ARTÍCULO 223.- … 

I. Por el trámite de alta que comprende expedición inicial de placa y tarjeta de circulación 
…………………………………………...…………………………….…………………………...... $1,134.00 

II. Por refrendo para vigencia anual de placa ........................................................................... $403.00 

III. Por la expedición de permiso para circular sin placa o tarjeta de circulación por sesenta días 
................................................................................................................................................... $388.50 

IV. … 

V. Por reposición de tarjeta de circulación o por cambio de propietario o domicilio, incluyendo la 
expedición de nueva tarjeta de circulación ……………............................................................. $187.20 

VI. Por el trámite de baja .……………….………………..…...............................................……. $321.00 

VII. Por cualquier otro servicio distinto a los señalados en las fracciones anteriores .............. $311.50 



 

COMISIONES	  UNIDAS	  DE	  HACIENDA	  Y	  	  
PRESUPUESTO	  Y	  CUENTA	  PÚBLICA	  
	  

DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, RELATIVO A LA 

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DEL 

DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017. 

108 

	  

ARTÍCULO 224.- … 

I. Por el trámite de alta que comprende expedición inicial de placa y tarjeta de circulación .... $468.20 

II. Por refrendo para vigencia anual de placa ……………………………........................……… $311.50 

III. … 

IV. Por reposición de tarjeta de circulación o por cambio de propietario o domicilio o motor y 
corrección de datos, incluyendo la expedición de nueva tarjeta de circulación ....................... $187.20 

V. Por la expedición de permiso para circular sin placa o tarjeta de circulación por treinta días 
................................................................................................................................................... $195.60 

VI. Por el trámite de baja de vehículo …………………………....….............…………....…........ $321.00 

VII. Por cualquier otro servicio distinto a los señalados en las fracciones anteriores 
………………………….......…………………….…………….…………………………………........ $151.50 

… 

ARTÍCULO 225.- … 

I. Por el otorgamiento de permiso para prestar el servicio .................................................... $1,017.00 

II. Por el trámite de alta que comprende expedición inicial de placa y tarjeta de circulación 
................................................................................................................................................ $1,017.00 

III. Por el refrendo para la vigencia anual de placas ………….......…..…...……..…...……….... $121.50 

IV. Por reposición de tarjeta de circulación ………………….......….......................................... $327.70 

V. Por reposición de placa, derivada de pérdida ………............…….......….......................... $1,028.00 

VI. Por reposición de placa, derivada de mutilación o deterioro ……….................................... $388.50 

VII. Por cambio de propietario o domicilio, incluyendo la expedición de nueva tarjeta de circulación 
…………………………….…...................................................................................................... $327.50 

VIII. Por la expedición de permiso para circular sin placa o tarjeta de circulación 
................................................................................................................................................... $367.60 
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IX. Por el trámite de baja ………………….…………................…...………….…………..…....... $201.10 

X. Por cualquier otro servicio distinto a los señalados en las fracciones anteriores 
………………………..……………………………………….…………………….………………….. $265.30 

ARTÍCULO 228.- … 

a). Por la expedición ……………………………....................................................………....... $1,563.50 

b). Por el refrendo ………………………….............................................................................. $1,213.00 

c). Por la baja ……….....................…………….......................................................................... $384.80 

ARTÍCULO 229.- … 

I. Por expedición o reposición de permiso para conducir vehículos particulares, con vigencia única 
…………........................….…………………….....................……...………................................. $387.50 

II. Por licencia tipo “A” para conducir vehículos particulares y motocicletas ….….................... $754.50 

III. … 

a). Por dos años …………………….........................................…….……...….....…………........ $937.00 

b). Por tres años ………………………………......................................................................... $1,410.00 

IV. … 

a). Por dos años …….......………………………...........……................................................... $1,358.00 

b). Por tres años .........…………………………………..........………….…..……...................... $2,039.00 

V. … 

a). Por dos años .….............................…..…….......…….….……………………..................... $1,358.00 

b). Por tres años ……………………………….....……….….……………………....................... $2,039.00 

VI. … 

a). Por dos años ………………………….……….................................................................... $1,358.00 
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b). Por tres años ……………………………….............……….…............................................ $2,039.00 

VII. … 

VIII. Por certificación de expedición de antecedente de licencia o permiso ….……...........….. $171.60 

IX. Por expedición de antecedente de licencia o permiso ……………………...….…................ $171.60 

ARTÍCULO 230.- … 

I. Cuando se preste el servicio con vehículos cuya capacidad de arrastre sea de hasta 3.5 toneladas 

…………………......................................................................................................................... $660.70 

II. Cuando se preste el servicio con vehículos cuya capacidad de arrastre sea mayor a 3.5 toneladas 

…….................................…………..…..…...............……....….…....…….…………………….. $1,317.50 

III. Por el servicio de retiro de candado inmovilizador que se utiliza en los casos a que se refiere el 

artículo 33 del Reglamento de Tránsito del Distrito Federal, los propietarios de los vehículos pagarán 

una cuota de …………………..…………………..………...………….................…...………..….. $224.50 

IV. Por el servicio de retiro de candado inmovilizador colocado por estacionarse en los lugares y 

rampas designados para personas con discapacidad, los propietarios de los vehículos pagarán una 

cuota de ................................................................................................................................. $1,018.50 

... 

En caso de que las autoridades fiscales de la Ciudad de México, requieran el servicio de grúa para 

el traslado de vehículos embargados dentro del procedimiento administrativo de ejecución a los 

almacenes o lugares de resguardo, los servicios se prestarán en el momento de la solicitud y los 

derechos correspondientes serán pagados cuando concluya dicho procedimiento y la propia 

autoridad ordene al contribuyente deudor el pago de los gastos que se hayan originado, o en su 

caso, cuando sean sacados a remate dichos vehículos. 

ARTÍCULO 231.- Por el servicio de almacenaje de cualquier tipo de vehículo, se pagará por cada 
día un derecho, a partir del día siguiente en que entre el vehículo de $69.11, en tanto los 
propietarios no los retiren. 
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Si transcurridos dos meses de que el vehículo quedó a disposición del propietario éste no lo retira, 
las autoridades fiscales procederán a determinar el crédito fiscal adeudado hasta esa fecha y lo 
notificarán mediante publicación que se haga por una sola vez en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México y en por lo menos en algún periódico de circulación de la Ciudad de México, en la que se 
señalarán las características del vehículo. 

... 

ARTÍCULO 233.- Por los servicios de alineamiento de inmuebles sobre la vía pública, se pagará el 
derecho de alineamiento de inmuebles conforme a una cuota de $39.91 por cada metro de frente del 
inmueble. 

Están exentos del pago de los derechos previstos en este artículo, los inmuebles de dominio público 
de la Ciudad de México y los sujetos al régimen de dominio público de la Federación, previa 
declaratoria emitida por autoridad competente. 

ARTÍCULO 234.- Por los servicios de señalamiento de número oficial de inmuebles se pagará el 
derecho por número oficial conforme a una cuota de $259.70. 

No se pagará el derecho que establece el párrafo anterior, cuando las autoridades competentes de 
la Ciudad de México, ordenen el cambio de número. 

Están exentos del pago de los derechos previstos en este artículo, los bienes de dominio público de 
la Ciudad de México y los sujetos al régimen de dominio público de la Federación, previa 
declaratoria emitida por autoridad competente. 

ARTÍCULO 235.- … 

I. Por certificado de acreditación de uso del suelo por derechos adquiridos, por cada uno 
................................................................................................................................................ $1,299.50 

II. … 

a). En los proyectos de vivienda que tengan más de 10,000 metros cuadrados de construcción 

.....……………………………………………….…...……………….……......…...….................... $2,715.00 

b). En los proyectos que incluyan oficinas, comercios, industrias, servicios o equipamientos, por más 

de 5,000 metros cuadrados de construcción, así como las estaciones de servicio de combustibles y 

crematorios …........................................................................................................................ $5,421.00 



 

COMISIONES	  UNIDAS	  DE	  HACIENDA	  Y	  	  
PRESUPUESTO	  Y	  CUENTA	  PÚBLICA	  
	  

DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, RELATIVO A LA 

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DEL 

DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017. 

112 

	  

III. Por certificado único de zonificación de uso del suelo ….…….…...........……………….... $1,389.50 

a). Por certificado único de zonificación de uso de suelo, emitido a través de un sistema electrónico 

………………………............................................................................................................... $1,389.50 

IV. Dictamen de informe preliminar ……………….......…..…….............................................. $2,704.00 

V. Por solicitud de modificación a los programas iniciada a solicitud de una persona distinta de los 

diputados de la Asamblea; de un órgano de representación ciudadana; de una dependencia, órgano 

o entidad de la Administración Pública o de una dependencia o entidad de la Administración Pública 

Federal …………………………………….……...............................................……………....... $5,221.50 

VI. Por solicitud de modificación a los programas para cambiar el uso del suelo urbano en predios 

particulares, para destinarlos al comercio, servicios de bajo impacto urbano o a la micro y pequeña 

industria ……………………………….……………………….….…………….…...…………....... $2,610.00 

… 

ARTÍCULO 236.- Por el otorgamiento de concesiones para el uso o goce de inmuebles del dominio 
público de la Ciudad de México, se pagará anualmente, por cada uno, el derecho de concesión de 
inmuebles conforme a una cuota de $1,221.00. 

… 

ARTÍCULO 237.- Por los servicios de almacenaje de bienes en bodegas o locales proporcionados 
por la Ciudad de México, distintos a los señalados en el artículo 231 de este Código, se pagará el 
derecho de almacenaje, conforme a las siguientes cuotas: 

I. Cuando los bienes ocupen hasta tres metros cuadrados de superficie y hasta tres metros de 
altura, por día ……………….............………..………….........…..…...…..........……….…….......... $10.02 

II. Por cada metro o fracción que exceda de la superficie o de la altura mencionada, por día 
....................................................................................................................................................... $4.45 

... 

No se pagará el derecho de almacenaje cuando los bienes almacenados sean propiedad de la 
Ciudad de México. El derecho establecido en este artículo se pagará por períodos de diez días 
vencidos. 
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ARTÍCULO 238.- Por los servicios de publicaciones, que preste la Ciudad de México, se pagará el 
derecho de publicaciones conforme a las siguientes cuotas: 

I. … 

a). Hasta 80 palabras ................................................................................................................. $39.00 

b). Hasta 120 palabras ............................................................................................................... $57.92 

c). Hasta 160 palabras ............................................................................................................... $74.09 

d). Hasta 200 palabras ............................................................................................................... $93.57 

e). Por mayor número, además de la cuota anterior por cada palabra ……...….……......……..... $0.59 

II. Publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México: 

a). Por plana entera ............................................................................................................... $1,824.00 

b). Por media plana .................................................................................................................. $981.00 

c). Por un cuarto de plana ........................................................................................................ $610.70 

III. Publicaciones urgentes en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México: 

a). Por plana entera ……..……………………...............…...................................................... $3,816.00 

b). Por media plana ……….…………….......................................…….…………..……........... $2,049.00 

c). Por un cuarto de plana ……………….....................………................................................ $1,276.00 

… 

ARTÍCULO 239.- No se pagará el derecho de publicaciones a que se refiere el artículo anterior por 
las publicaciones en el boletín judicial ordenadas por las dependencias de la Administración Pública 
de la Ciudad de México y las relativas a asuntos que se tramiten por la Defensoría de Oficio del 
Ramo Civil cuando la parte que ésta patrocine y a quien interese la publicación sea persona de 
escasos recursos económicos. Tampoco se pagarán por las publicaciones que ordene el poder 
judicial y tribunales administrativos de la Ciudad de México, salvo que se trate de publicaciones 
relacionadas con un asunto en particular en los que el derecho pueda ser cobrado a la parte 
interesada. 
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Asimismo, no se pagará el derecho de publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 
cuando sean ordenadas por las dependencias de la Administración Pública de la Ciudad de México, 
salvo que se trate de publicaciones ordenadas en interés de un particular, ni las que ordene la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, tratándose de resoluciones emitidas en procedimiento de 
acción de inconstitucionalidad o de controversias constitucionales en que haya sido parte algún 
órgano de gobierno de la Ciudad de México. 

ARTÍCULO 240.- Las personas físicas que utilicen los servicios médicos que presta la Ciudad de 
México pagarán derechos, los que tendrán el carácter de cuotas de recuperación del costo de los 
servicios y en ningún caso excederán del 70% de dicho costo conforme al Tabulador de Cobro de 
Derechos que la Secretaría publique en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

... 

Quedan exceptuadas del pago de dichas cuotas, las personas cuyos ingresos sean hasta una vez el 
salario mínimo general vigente en el momento de la prestación del servicio. 

Asimismo, quedan exceptuadas del pago de las citadas cuotas, aquellas personas que reciban los 
servicios médicos que presta la Ciudad de México, con motivo del maltrato y/o violencia física o 
psicológica que hayan sufrido como consecuencia de la vulneración de sus derechos humanos por 
un acto de autoridad. 

... 

ARTÍCULO 241.- Por los servicios de demolición que preste la Ciudad de México se pagarán 
derechos equivalentes a la erogación que éste deba hacer por cada metro cuadrado de construcción 
demolida. 

ARTÍCULO 242.- ... 

... 

... 

... 

... 

Por la inscripción en el Registro de los Planes y Programas de Desarrollo Urbano de la aplicación 

del Sistema de Transferencia de Potencialidades de Desarrollo Urbano, realizado de conformidad 
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con el artículo 85 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito  Federal,  efectuado a solicitud de 

particulares propietarios de los predios o inmuebles receptores, se cubrirán los derechos 

correspondientes ante la Tesorería, conforme a una cuota de 4 al millar, que se aplicará únicamente 

sobre el valor comercial de los m2 a adquirir, con base en el avalúo elaborado por la Dirección de 

Avalúos, dependiente de la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario del Gobierno de la Ciudad 

de México. 

... 

... 

Cuando en la constitución de un polígono de actuación y/o la aplicación de un sistema de actuación 
en términos de lo previsto en los artículos 76 y 78 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal tenga participación el Gobierno de la Ciudad de México, quedará exento del pago a que se 
refiere el párrafo quinto del presente artículo, así como de la obligación contenida en el artículo 64, 
fracción III, de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, asimismo, quedarán exentos del 
pago de los derechos y aprovechamientos previstos en los artículos 179, fracciones I y II, 235. 

ARTÍCULO 243.- Por los servicios de recolección, recepción y disposición final de residuos sólidos 
que generen los establecimientos mercantiles, empresas, fábricas, comerciantes en vía pública, 
tianguis y mercados sobre ruedas, mercados públicos, centros de abasto, grandes concentraciones 
comerciales, industrias y similares, así como las dependencias y entidades federales, generadoras 
de residuos sólidos en alto volumen que presta el Gobierno de la Ciudad de México, se pagarán los 
derechos correspondientes por cada kilogramo que exceda los 50 kilogramos, conforme a las 
siguientes cuotas: 

I. … 

a). De residuos sólidos urbanos separados, por cada kilogramo, excepto poda …............…...... $1.31 

b). De residuos de poda, por cada kilogramo …………..........…….....………...…......................... $2.39 

c). De residuos de manejo especial, por cada kilogramo, excepto construcción …….................. $3.38 

d). De residuos de construcción, en vehículos registrados y autorizados, por cada kilogramo 
……............................................................................................................................................... $0.63 

II. … 
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a). En estaciones de transferencia, por cada kilogramo de residuos sólidos urbanos separados, 
excepto poda …………..........…………….…………………............……...…………....................... $0.76 

b). En estaciones de transferencia, por cada kilogramo de residuos sólidos de poda ................. $1.51 

c). En centros de compostaje registrados y autorizados, por cada kilogramo de residuos orgánicos 
y/o de poda ………….……...…………………...………....……….……….………...…..................... $1.52 

III. … 

a). En estaciones de transferencia, por cada kilogramo ……………………..….…....................... $0.44 

b). En sitio de disposición final autorizado, por cada kilogramo ……….............................…….... $0.14 

IV. Por el servicio de recepción de residuos sólidos urbanos separados en sitios de disposición final, 
por cada kilogramo, excepto poda ............................................................................................... $0.31 

V. Por el servicio de recepción de residuos no peligrosos de manejo especial en sitios de disposición 
final, por cada kilogramo ……………....…………..................…....................……..….................... $0.63 

… 

ARTÍCULO 244.- … 

I. Por registro ………………..…………………...........…………….……................................... $6,854.50 

II. Por renovación ……..………….....................................................…………....................... $1,299.50 

III. Por registro de unidad de transporte de residuos sólidos …..............…................................ $64.61 

ARTÍCULO 245.- Por el otorgamiento de permisos, licencias y autorizaciones, por un año, para 
prestar servicios o realizar actividades de seguridad privada en la Ciudad de México, así como por 
su revalidación, conforme a lo establecido en la legislación de la materia para la Ciudad de México, 
se pagarán derechos de acuerdo a las cuotas que a continuación se establecen: 

a). … 

I. Seguridad y protección personal ………………………….......…....................................... $13,630.00 

II. Vigilancia y protección de bienes …………………..................……..…............................ $12,872.00 

III. Custodia, traslado y vigilancia de bienes o valores ….…….…………........……............. $15,144.00 
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IV. Localización e información de personas y bienes ………….……….....……..........…….. $12,117.00 

V. Actividades inherentes a la seguridad privada ………………….……............…....……… $11,511.00 

… 

b). Licencias tipos "A" o "B", para la prestación de servicios de seguridad privada a 
terceros……………………………………….....................................………………..…............... $304.10 

Por la reposición de las licencias a que se refiere el inciso anterior …..................................... $203.80 

… 

c). Autorizaciones a personas físicas o morales, para que realicen actividades de seguridad 
privada…..…………….….………………………..……………....…......…................................. $4,544.50 

… 

ARTÍCULO 246.- Por la expedición de la constancia de información, registro, folio o certificación que 
proporcione el registro de servicios de seguridad privada, se pagarán derechos por ............. $276.30 

ARTÍCULO 247.- Por la expedición de la constancia de certificación de aptitud, idoneidad y 
confiabilidad, para prestar servicios o realizar actividades de Seguridad Privada, se pagará la 
cantidad de ...………………….......................……….……………………………………………... $453.50 

ARTÍCULO 248.- Tratándose de los servicios que a continuación se enumeran que sean prestados 
por cualquiera de las autoridades administrativas y judiciales de la Ciudad de México y por la 
Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México, se pagarán derechos conforme a las 
cuotas que para cada caso se indican, salvo en aquellos que en otros artículos de este Capítulo se 
establezcan cuotas distintas: 

I. … 

a). Heliográficas de plano ......................................................................................................... $314.70 

b). De planos en material distinto al inciso anterior ………….........................……....….…...… $317.00 

c). De documentos, por cada página tamaño carta u oficio ……...……...............….………....... $11.15 

d). Expedición de copias simples de los documentos mencionados en los incisos a) y b) ...... $245.10 

II. Expedición de copias simples o fotostáticas de documentos, tamaño carta u oficio, excepto los 
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que obren en autos de los órganos judiciales de la Ciudad de México y en Agencias del Ministerio 
Público de la Ciudad de México: 

a). Copia simple o fotostática, por una sola cara ………............................................................... $2.22 

b). Copia simple o fotostática en reducción o ampliación, por una sola cara …........................... $2.22 

III. Por reposición de constancia o duplicado de la misma …….……….....…….......….…..…..... $46.23 

IV. Compulsa de documentos, por página ……………………….....…..................……..……........ $8.94 

V. Por la búsqueda de documento original en los archivos oficiales ........……..........……….…. $71.31 

VI. Legalización de firma y sello de documento público .........…….............................…….….... $83.58 

VII. Apostilla en documento público …………………….......…....……..…….…..............……….. $83.58 

VIII. Constancia de adeudos, por cada cuenta, placa o Registro Federal de Contribuyentes 
................................................................................................................................................... $150.50 

IX. y X. … 

XI. Por certificaciones de pago, por cada cuenta, placa o Registro Federal de 
Contribuyentes............................................................................................................................ $75.21 

XII. Por cualquier otra certificación o expedición de constancias distintas a las señaladas en las 
fracciones anteriores ………….…….......................................................................................... $150.50 

XIII. … 

a). Por la autorización a personas morales cuyo objeto sea la realización de avalúos ...... $13,966.00 

b). … 

1. Por un año ………..............................................................…...….…….………………….... $7,449.50 

2. Por dos años ……………………….........................…...…................................…………. $14,524.50 

3. Por tres años …………......................................................….....………...…….………….. $21,229.00 

c). Por la autorización a corredores públicos ….……………............…..…............................. $7,760.00 
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d). Por la revalidación anual de la autorización a corredores públicos ….………...........…... $4,097.00 

e). Por el registro como perito valuador para auxiliar en la práctica de avalúos ................... $6,207.00 

f). … 

1. Por un año ……………………………................................................................................. $3,724.00 

2. Por dos años ………….................................................................………………................ $6,718.00 

3. Por tres años ..................................................................................................................... $8,957.00 

g). Por el registro como perito valuador independiente en la práctica de avalúos ..……..... $12,414.50 

h). … 

1. Por un año ………............................................................................….……………………. $6,890.00 

2. Por dos años …………..................................................................................................... $12,432.00 

3. Por tres años …………..................................................................................................... $16,577.50 

i). Por el examen de materia de valuación inmobiliaria ….……………..…...................……... $4,806.00 

XIV. … 

XV. Por la tramitación de la constitución de la sociedad de convivencia incluido la ratificación y el 
registro ……..................................................………..….....………….……..………….....……….. $64.61 

XVI. … 

a). Inscripción de modificación y adición a la sociedad de convivencia ................................ $2,193.00 

b). Registro del aviso de terminación de la sociedad de convivencia .…….................……... $2,193.00 

XVII. Por la expedición de las copias de expedientes o documentos que obren en autos de los 
órganos judiciales de la Ciudad de México, así como de las Averiguaciones Previas o carpetas de 
investigación de las Agencias del Ministerio Público de la Ciudad de México, por cada página 
tamaño carta u oficio, las siguientes: 

a). Copias simples ……............................…………….....................…..….………………………… $2.22 
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b). Copias certificadas ….......................……………..................................................................... $5.57 

c). ... 

... 

... 

... 

No se generará el cobro de los derechos previstos en las fracciones I y II del presente artículo, 
cuando la prestación del servicio la requieran las autoridades administrativas y judiciales de la 
Ciudad de México, así como la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México, para llevar 
a cabo acciones de colaboración en la defensa de los intereses del Gobierno de la Ciudad de 
México, o bien, se trate de asuntos de carácter oficial que impliquen trámites vinculados con los 
mismos, y por ende, se requiera información o documentación para el cabal cumplimiento de sus 
funciones, así como cuando la prestación del servicio derive del intercambio de información en 
términos de Convenios de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que tenga 
celebrados o celebre el Gobierno de la Ciudad de México, dentro del ámbito de su competencia. 

... 

ARTÍCULO 249.- … 

I. De copias certificadas, de documentos en tamaño carta u oficio, por cada página ....…...…… $2.22 

II. Se deroga. 

III. De copias simples o fotostáticas, de documentos en tamaño carta u oficio, por cada página 
....................................................................................................................................................... $0.55 

Para efectos de esta fracción, la determinación de montos a cubrir, deberá atender a lo dispuesto en 
la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México. 

IV. De planos, por cada uno ….………………………….……...............…………………….…..… $97.51 

V. Se deroga. 

VI. De discos compactos, por cada uno …..…………………………………….....………….……. $20.63 

VII. De audiocasetes, por cada uno .….......................................…............……..….…………… $20.63 
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VIII. De videocasetes, por cada uno …....................................................................................... $53.47 

… 

ARTÍCULO 249 BIS.- … 

I. Certificación de profesional inmobiliario, así como su revalidación ................................... $1,391.00 

II. Registro como profesional inmobiliario ……………………………….................................. $1,391.00 

III. Registro como capacitador inmobiliario ............................................................................ $1,391.00 

IV. Por el examen en materia de servicios profesionales inmobiliarios …............................. $1,391.00 

ARTÍCULO 249 TER.- Por los servicios que preste la Secretaría de Educación y el Instituto de 
Educación Media Superior, ambos de la Ciudad de México, se pagarán derechos conforme a las 
cuotas que se indican a continuación: 

I. … 

a). Educación superior ......................................................................................................... $61,758.00 

b). Educación media superior o equivalente y de formación para el trabajo ....................... $33,349.00 

II. ... 

a). Educación superior …....................................................................................................... $8,536.00 

b). Educación media superior o equivalente y de formación para el trabajo ......................... $6,427.50 

III. … 

a). … 

1. Educación superior .......................................................................................................... $49,151.00 

2. Educación media superior o equivalente y de formación para el trabajo .…...............…. $23,856.00 

b). … 

1. Educación superior .......................................................................................................... $11,232.00 
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2. Educación media superior o equivalente y de formación para el trabajo …..............……. $8,458.00 

c). … 

1. Educación superior …………………..…………………….………………….…................... $36,891.00 

2. Educación media superior o equivalente y de formación para el trabajo ........................ $27,780.00 

ARTÍCULO 249 QUATER.- Por la expedición de la constancia administrativa que determine 
medidas, colindancias y superficie de un predio para corrección de su descripción en los 
documentos que acreditan la propiedad, se pagarán derechos conforme a una cuota de $1,500.00 
por predio. 

Asimismo, quedarán exentos del pago de los derechos previstos en este artículo, los bienes de 
dominio público de la Ciudad de México y los sujetos al régimen de dominio público de la 
Federación, previa declaratoria emitida por la Procuraduría Fiscal. 

ARTÍCULO 249 QUINTUS.- Por el estudio e inscripción o modificación de un predio en los planos 
de alineamientos y derechos de vía, se pagarán derechos conforme a una cuota a razón de $950.00 
por predio. 

Asimismo, quedarán exentos del pago de los derechos previstos en este artículo, los bienes de 
dominio público de la Ciudad de México y los sujetos al régimen de dominio público de la 
Federación, previa declaratoria emitida por la Procuraduría Fiscal. 

ARTÍCULO 250.- … 

I. Por revisión de datos catastrales de gabinete, cuando el inmueble no rebase los 1000 m2 de 
terreno y/o de construcción, por cada número de cuenta predial ............................................ $566.30 

II. Por revisión de datos catastrales de gabinete cuando el inmueble rebase 1000 m2 de terreno más 
construcción, por cada número de cuenta predial …….....................……..........…................ $1,130.60 

III. Por revisión de datos catastrales mediante levantamiento físico de un inmueble para corrección 
de uso, tipo, clase, superficie de construcción o superficie de terreno, cuando éste no rebase los 
1000 m2 de superficies de terreno más construcción, por cada número de cuenta predial o por 
predio fusionado ....................................................................................................................... $964.00 

IV. Por revisión de datos catastrales mediante levantamiento físico de inmueble para corrección de 
uso, tipo, clase, superficie de construcción o superficie de terreno y un uso diferente al pecuario, 
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agrícola, forestal o de pastoreo controlado, se cobrará la cuota establecida en la fracción III de este 
artículo más una cuota sobre el excedente de los 1000 m2 de ........................................... $1.62 xm2 

V. Por revisión de datos catastrales mediante levantamiento de un inmueble para corrección de uso, 
tipo, clase, superficie de construcción o superficie de terreno, cuando éste rebase los 1000 m2, de 
superficies de terreno y/o de construcción y tenga un uso pecuario, agrícola, forestal o de pastoreo 
controlado, se cobrará la cuota establecida en la fracción III de este artículo más una cuota sobre el 
excedente de los 1000 m2 de .............................................……............……….……………. $0.80 xm2 

… 

ARTÍCULO 251.- Por los servicios de información catastral que preste la Ciudad de México, se 
pagarán los derechos conforme a las siguientes cuotas: 

I. … 

a). Cartografía catastral a nivel de manzana con la delimitación de predios y con información del 
predio de interés a escala 1:1,000 por cada hoja …................................................................. $237.40 

b). Planos catastrales correspondientes a un predio, con acotaciones a la escala que se requiera 
.....……………....................................................................................………........…………...... $413.60 

c). De fotografía aérea de tamaño de 23 x 23 centímetros, a escala 1:4,500 o 1:10,000, por cada 
hoja ........................................…………..............................……………….…………….................. $2.22 

… 

ARTÍCULO 253.- …  

Por el pago de permisos por la prestación de servicios de turismo alternativo a los que se refieren la 
Ley de Turismo del Distrito Federal en el suelo de conservación se pagará la cuota de $2,686.00, y 
cuando se trate de la prestación de servicios de turismo alternativo en áreas de valor ambiental y 
áreas naturales protegidas se pagará la cuota de ................................................................ $4,479.00 

Por el pago de autorizaciones del estudio de capacidad de carga para turismo alternativo se pagará 
la cuota de .....................…………………………………………...….....…......……………....... $1,792.00 

Por el pago de certificaciones de personal calificado para prestar servicios de turismo alternativo se 
pagará la cuota de …………………..…..............…................................................................... $896.00 
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ARTÍCULO 254.- Para las autorizaciones por el derribo, poda, trasplante, remoción y retiro de 
árboles ubicados en bienes particulares, se pagará la cuota de ……….........................…...... $268.40 

ARTÍCULO 255.- … 

I. Por la expedición de certificados de venta de animales en establecimientos comerciales, ferias y 
exposiciones que se dedican a la venta de mascotas ….......................................................... $268.40 

II. Por la expedición de certificados veterinarios de salud por la venta de mascotas 
.……………………………………………………………………………………….……………….... $179.50 

III. Liberación de animales en centros de control animal …………………...........................….... $46.23 

IV. Autorización para la cría de animales ………………………..…..….....…............................. $179.50 

V. Certificados para el adiestramiento de perros de seguridad …......…….……..............…..... $896.00 

VI. Por el servicio de monta o tiro deportivo ………………………….................……..……….... $896.00 

… 

ARTÍCULO 256.- … 

A) Del Heroico Cuerpo de Bomberos de la Ciudad de México: 

I. Por el visto bueno para la celebración de espectáculos públicos masivos en lo relativo a extintores, 
señalización para el caso de incendio y sismos, rutas de evacuación y salidas de emergencia 
………..................................................................................................................................... $3,957.00 

II. Por la supervisión de campo en los lugares donde se celebren espectáculos públicos masivos 
……………………..……………................................................………....…............................ $5,538.50 

B) De la Secretaría de Seguridad Pública de la Ciudad de México: 

… 
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CONCEPTO CUOTA 

ELEMENTO DE 
SEGURIDAD 

$638.50 

PATRULLA $649.50 

GRÚAS $975.50 

MOTOCICLETA $325.40 

 

… 

No se generará el cobro de los derechos previstos en el presente artículo, cuando las autoridades 
de la Administración Pública Federal o de la Ciudad de México celebren espectáculos públicos 
masivos, debiendo el Heroico Cuerpo de Bomberos de la Ciudad de México y la Secretaría de 
Seguridad Pública prestar los servicios de Protección Ciudadana que refiere el presente artículo, 
respectivamente. 

... 

ARTÍCULO 257.- … 

Concepto Tarifa mínima por 
turno 

Tarifa máxima por 
turno 

ELEMENTOS 
BOMBEROS 

$954.00 $1,020.00 

SUPERVISORES $1,104.00 $1,148.10 

 

VEHÍCULO TARIFA POR 
TURNO 

PATRULLA $379.30 

CAMIONETA 
EQUIPADA 

$817.50 
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CAMIÓN BOMBA $4,211.00 

CAMIÓN PIPA $627.00 

HAZMAT $5,068.50 

CAMIÓN DE 
VOLTEO 

$687.00 

CAMIONETA DE 3 
1/2 TONELADAS 

$331.20 

BOB CAT $529.20 

VEHÍCULO DE 
RESCATE 

$5,068.50 

MOTOCICLETA 
EQUIPADA 

$535.70 

 

Los recursos adicionales a los asignados en la Ley de Ingresos que se obtengan de los derechos a 

los que se refiere el artículo 256, inciso A), así como los previstos en el presente artículo, se 

destinarán al Heroico Cuerpo de Bomberos de la Ciudad de México como ampliación líquida de su 

presupuesto, para lo cual se observará lo dispuesto en el Título Tercero, Capítulo III de la Ley de 

Presupuesto y demás normatividad aplicable, y deberán destinarse íntegramente a la adquisición de 

insumos y equipamiento necesarios para la prestación de su servicio. 

ARTÍCULO 257 BIS.- Por la emisión o renovación del Dictamen Técnico sobre Prevención de 
Incendios para los establecimientos mercantiles, industrias y empresas clasificadas como de 
mediano o alto riesgo de incendio, así como las empresas de almacenamiento o transporte de 
materiales flamables o peligrosos, se pagará una cuota a razón de ………..................….. $12,150.00 

 

Sección Vigésima Primera 

De los Derechos por la Prestación de Servicios en materia de 
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Protección Civil para la Ciudad de México 

ARTÍCULO 258.- … 

I. Por la aprobación, así como por la revalidación de los programas internos de protección civil: 

1. Conjuntos habitacionales, vivienda plurifamiliar y unidades habitacionales ..................… $6,493.00 

… 

2. Los demás inmuebles en los que deba implementarse un programa interno de protección civil en 
términos del artículo 89 de la Ley del Sistema de Protección Civil del Distrito Federal 
………………………………………………………................................…………….……….... $10,389.00 

Están exentos del pago de los derechos previstos en esta fracción, los bienes del dominio público de 
la Ciudad de México y los sujetos al régimen del dominio público de la Federación, previa 
declaratoria emitida por la autoridad competente. 

II. Por la autorización de programas especiales de protección civil para la realización de 
espectáculos públicos en la Ciudad de México, para promotores particulares, se pagará: 

AFORO DEL EVENTO DERECHOS 
DE 2,501 ASISTENTES 

EN ADELANTE $5,845.50 

 

III. Por servicios de supervisión, apoyo y vigilancia por parte del personal especializado en materia 
de protección civil, durante el desarrollo del espectáculo público en la Ciudad de México, cuando lo 
solicite el promotor, se pagará conforme a las siguientes tarifas: 

CONCEPTO DERECHOS 

ELEMENTO 
OPERATIVO 

$578.70 

SUPERVISOR $811.80 

VEHÍCULO DE 
EMERGENCIA 

$325.40 
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IV. … 

a). … 

1. De Primer Nivel .......................………………..………………….…….…………….………... $1,948.50 

1.1. Por su renovación …………….………………………………...……………………….….… $1,299.50 

2. A partir del Segundo Nivel de acreditación, se pagará por cada expedición de registro 
..........................……………………………………………………………….…………….…….... $5,196.00 

2.1. Por su renovación ………………………………..………..……….……….......................... $3,248.00 

b). … 

1. De Primer Nivel .......….……………………….…………..…………….…............................. $3,248.00 

1.1. Por su renovación ........….………………………..…………….……………………….…… $1,948.00 

2. A partir del Segundo Nivel de acreditación, se pagará por cada expedición de registro 
....…………………………………………...………………….….……………………….……….... $7,793.00 

2.1. Por su renovación .............…………………………...…………..….……………………..... $5,196.00 

c). Por la aplicación de examen de conocimiento, por cada nivel y materia de registro solicitado 
...........................…………………..………………………….…………………………….……….... $389.60 

d). Para la expedición de registro como empresa de mantenimiento y recarga de extintores 
.............…………………..…...........................................................................…….................. $7,792.00 

Por su renovación .................................................................................................................. $5,195.00 

e). Para la expedición de registro a las organizaciones civiles ................................................ $389.60 

Por su renovación ...........................................................................….…………………….…… $259.70 

No se generará el cobro de los derechos previstos en los artículos 256, inciso B), 257 y 258, cuando 
la prestación del servicio la requieran los titulares de los espectáculos públicos tradicionales, en 
virtud de la celebración de ferias en la vía pública de los pueblos, barrios y colonias de la Ciudad de 
México, cuando éstas se celebren  con la finalidad de preservar el esparcimiento, la cultura y las 
costumbres para las generaciones venideras. 

ARTÍCULO 258 BIS.- … 
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I. … 

a). Manifestación de impacto de movilidad general .............................................................. $5,570.00 

b). Manifestación de impacto de movilidad específica .......................................................... $8,481.50 

ARTÍCULO 259.- Por el estacionamiento de vehículos en la vía pública bajo el esquema de 
parquímetros se pagará el derecho de estacionamiento conforme a una cuota de $2.22 por cada 
quince minutos. 

El pago de este derecho se hará mediante relojes marcadores, tarjetas o cualquier otro sistema que 
determinen las autoridades fiscales. El horario será establecido por la Secretaría y será publicado en 
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

... 

ARTÍCULO 260.- Tratándose de establecimientos mercantiles que extiendan sus servicios a la vía 
pública en los términos de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, se pagará 
una cuota mensual por cada metro cuadrado que ocupen, equivalente al 1% del valor del suelo para 
las colonias catastrales en la Ciudad de México y tipo de Corredor establecidos en este Código. Los 
ingresos adicionales a los previstos en la Ley de Ingresos que se generen de los derechos a los que 
se refiere este artículo se destinarán a la delegación correspondiente como ampliación líquida de su 
presupuesto, para lo cual se deberá observar lo dispuesto en el Título Tercero, Capítulo III de la Ley 
de Presupuesto y demás normatividad aplicable. 

ARTÍCULO 261.- Están obligadas a pagar el derecho por el uso o aprovechamiento de inmuebles, 
las personas físicas y las morales que usen o gocen inmuebles del dominio público de la Ciudad de 
México, conforme a la tasa del 5% anual del valor del inmueble. 

... 

ARTÍCULO 262.- Para los efectos del artículo anterior, el valor del inmueble de la Ciudad de México 
será el que resulte del avalúo practicado por la autoridad. 

ARTÍCULO 264.- Están obligados al pago de los derechos establecidos en esta sección, los 
locatarios de los mercados públicos de la Ciudad de México, por el uso y utilización de los locales 
que al efecto les sean asignados por la autoridad competente, así como por las demás instalaciones 
y servicios inherentes, a razón de $18.19 por metro cuadrado, mismos que se causarán 
mensualmente y se pagarán por periodos semestrales, dentro del mes siguiente al semestre de que 
se trate. 
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... 

ARTÍCULO 265.- Están obligadas al pago de estos derechos, las personas físicas y morales que 

utilicen agua de fuentes diversas a la red de suministro de agua potable de la Ciudad de México, por 

las descargas de este líquido en la red de drenaje, este concepto incluye la conservación y el 

mantenimiento de la infraestructura hidráulica destinada a las descargas, así como la conducción de 

las mismas. 

I. … 

Límite Inferior Límite Superior Cuota Mínima 
Cuota Adicional 

por m3 excedente 
del límite inferior 

0.0 10 $145.06 $0.00 

MAS DE 10 20 $289.89 $0.00 

MAS DE 20 30 $435.11 $0.00 

MAS DE 30 60 $435.11 $21.55 

MAS DE 60 90 $1,081.39 $28.01 

MAS DE 90 120 $1,921.65 $34.51 

MAS DE 120 240 $2,957.10 $40.94 

MAS DE 240 420 $7,870.18 $47.45 

MAS DE 420 660 $16,407.27 $53.89 

MAS DE 660 960 $29,337.38 $60.69 

MAS DE 960 1500 $47,545.18 $67.99 

MAS DE 1500 En adelante $84,252.97 $69.73 

 

II. El usuario que haya optado por instalar dispositivos permanentes de medición continua en las 
descargas a la red de drenaje del agua que provenga de fuentes diversas a la red de suministro de 
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la Ciudad de México, pagará los derechos de descarga de acuerdo a la cuota que corresponda por 
metro cúbico a que se refiere la tabla anterior. 

… 

III. … 

Diámetro del 
cabezal del pozo 

en mm 
Cuota Bimestral 

DE 20 A 26 $29,165.08 

DE 27 A 32 $44,901.02 

DE 33 A 39 $65,688.22 

DE 40 A 51 $116,409.04 

DE 52 A 64 $174,610.35 

DE 65 A 76 $249,444.81 

DE 77 A 102 $507,202.49 

DE 103 A 150 $1,945,670.21 

DE 151 A 200 $3,043,223.98 

DE 201 A 250 $3,047,095.45 

DE 251 A 300 $4,381,908.99 

DE 301 EN 
ADELANTE 

$4,612,927.78 

 

IV. y V. ... 

Cuando la descarga sea menor al 80% del volumen de agua extraída, los contribuyentes podrán 
optar por instalar dispositivos permanentes de medición continúa en las descargas a la red de 
drenaje del agua que provenga de fuentes diversas a la red de suministro de la Ciudad de México, 
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quedando bajo su responsabilidad el costo de las adaptaciones y medidores que se requieran para 
dicha instalación, así como su operación y mantenimiento. 

... 

ARTÍCULO 269.- … 

a). Filmación en vías ciclistas …………………..................................................................….... $826.50 

b). Filmación en vías de tránsito peatonal ……......………..............................…...…………..... $826.50 

c). Filmación en vías de tránsito vehicular ....…..……...…….…….........….......….................. $4,121.00 

d). … 

e). Filmación urgente en vías de tránsito vehicular .………..…….…….................................. $8,241.00 

f). Modificación de Permiso ...………………..………................................................................. $826.50 

g). Prórroga de Permiso ......…………………….….....................................…........................... $826.50 

… 

... 

No se generará el cobro de los derechos establecidos en este artículo a los estudiantes de la Ciudad 
de México, debidamente acreditados, que lleven a cabo producciones cinematográficas en términos 
de la ley de la materia. 

ARTÍCULO 270.- ... 

Para lo anterior, se deberá acreditar que las viviendas se adquirieron con créditos otorgados dentro 
de los programas de vivienda oficiales, desarrollados por el Instituto del Fondo Nacional para la 
Vivienda de los Trabajadores; Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado; Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas; 
Fideicomiso de Vivienda, Desarrollo Social y Urbano; Fondo Nacional de Habitaciones Populares; 
Fideicomiso de Recuperación Crediticia de la Vivienda Popular; Instituto Nacional para el Desarrollo 
de la Comunidad y de la Vivienda Popular; Programa de Vivienda Casa Propia; Fideicomiso 
Programa Casa Propia; Programa Emergente de Viviendas Fase II; Programa de Renovación 
Habitacional Popular; Caja de Previsión de la Policía Preventiva de la Ciudad de México; Caja de 
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Previsión para Trabajadores a Lista de Raya de la Ciudad de México; Instituto de Vivienda del 
Distrito Federal, y los organismos u órganos que los hayan sustituido o los sustituyan. 

... 

ARTÍCULO 271.- Los poseedores de inmuebles que se encuentren previstos en los programas de 
regularización territorial de la Ciudad de México, tendrán derecho a una reducción equivalente al 
100%, respecto de las contribuciones a que se refieren los artículos 112, 126, 185, 188, 233, 234, 
248, fracciones I, II, III, IV y V, así como los derechos establecidos en el Capítulo IX, de la Sección 
Quinta del Título Tercero del Libro Primero de este Código. 

La reducción a que se refiere este artículo, con excepción de las contribuciones que se contemplan 
en los artículos 112, 126 y 185 de ese Código, también se le otorgará a las personas que hayan 
regularizado su propiedad dentro de los programas de regularización territorial de la Ciudad de 
México, y tengan la necesidad de llevar a cabo una rectificación de la escritura pública 
correspondiente. 

Tendrán derecho a una reducción equivalente al 100% de los derechos establecidos en el Capítulo 
IX de la Sección Quinta del Título Tercero del Libro Primero de este Código, quien teniendo un título 
válido previo a la expropiación del inmueble de que se trate hasta 1997, proceda a tramitar la 
inscripción de la leyenda de exceptuado ante el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de 
la Ciudad de México. 

... 

ARTÍCULO 272.- Los propietarios de vivienda cuya construcción se encuentre irregular, por única 
ocasión tendrán derecho a una reducción equivalente al 55% por concepto de los derechos 
correspondientes a las manifestaciones relativas a las construcciones, ampliaciones o 
modificaciones que se regularicen. 

... 

I. ... 

II. Que sean inmuebles ubicados dentro del área urbana de la Ciudad de México destinados a 
vivienda en su totalidad o en forma preponderante, cuando la superficie destinada a vivienda no sea 
inferior al 80% de la superficie total, siempre que el número de viviendas construidas en un mismo 
inmueble no exceda de 40, ya sea en forma horizontal o vertical, y 

... 
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ARTÍCULO 273.- Los propietarios o adquirentes de los inmuebles que se encuentren catalogados o 
declarados como monumentos históricos o artísticos por el Instituto Nacional de Antropología e 
Historia o el Instituto Nacional de Bellas Artes o por la Secretaría de Cultura de la Ciudad de 
México, y que los sometan a una restauración o rehabilitación, tendrán derecho de una reducción 
equivalente al 70%, respecto de las contribuciones a que se refieren los artículos 112, 126, 185, 188 
y 235, así como los derechos establecidos en el Capítulo IX de la Sección Quinta del Título Tercero, 
del Libro Primero de este Código. 

... 

ARTÍCULO 275 BIS.- Las personas físicas que formalicen en escritura pública todos los actos 
jurídicos relacionados con la adquisición o transmisión de propiedad de bienes inmuebles, de uso 
habitacional, extinción de obligaciones o formalización de contratos privados de compraventa o de 
resoluciones judiciales tendrán derecho a una reducción respecto de las contribuciones a que se 
refieren los artículos 112, 196, 198, 198, fracción I, 200, fracción VI, 208, fracción I, 235, fracción I y 
248, fracción VIII de este Código.  

 

Las reducciones contempladas en este artículo serán procedentes ante Notario Público de la 
Ciudad de México de acuerdo con los valores catastrales y porcentajes que a continuación se 
indican:  

VALOR CATASTRAL DEL INMUEBLE PORCENTAJE DE 
REDUCCIÓN 

Hasta 337,382.75 60% 

De 337,382.76 y hasta 674,765.51 40% 

De 674,765.52 y hasta 1,012,148.26 30% 

De 1,012,148.27 y hasta 1,236,480.88 20% 

De 1,236,480.89 y hasta 1,751,680.00 10% 

 

Para la obtención de estas reducciones, los contribuyentes deberán presentar,  constancia expedida 
por la Dirección General de Regularización Territorial en la que acredite ser beneficiario del 
presente artículo.   
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Para efectos de la reducción del Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles, el valor del inmueble 
que se considerará será:  

a) Tratándose de inmuebles cuyo valor catastral sea de hasta $1,236,480.88, el valor indicado en la 
Propuesta de Declaración de Valor Catastral y Pago del Impuesto Predial (boleta), correspondiente 
al último bimestre de la fecha en que se realice la formalización de la propiedad de que se trate. 

b) Tratándose de inmuebles cuyo valor catastral sea superior a $1,236,480.88, el valor que se 
considerará será el que resulte mayor en términos del artículo 116 de este Código, siempre que 
dicho valor no exceda de $1,751,680.00.  

En el caso de inmuebles con un valor de $1,012,148.27 y hasta $1,751,680.00 es necesario 
presentar avalúo practicado por persona autorizada o registrada por la autoridad fiscal, mismo que 
para efectos de lo establecido en el inciso a) del párrafo anterior sólo será considerado para fines 
estadísticos por la autoridad fiscal y para efectos de lo indicado en el inciso b) será considerado 
para la determinación de la base gravable del Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles. 

ARTÍCULO 275 TER.- Las personas físicas en su carácter de herederos y legatarios, que 
formalicen en escritura pública todos los actos jurídicos relacionados con la transmisión de 
propiedad de bienes inmuebles por sucesión, con la finalidad de que se encuentren regularizados 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, tendrán derecho a una reducción respecto de las 
contribuciones a que se refieren los artículos 112, 196, 197, 198, fracción I, 200, fracción VI, 203, 
fracciones III y V, 208, fracción I, 214, fracción III, 235, fracción I y 248, fracción VIII de este Código.  

Las reducciones contempladas en este artículo serán procedentes ante Notario Público de la 
Ciudad de México de acuerdo con los valores catastrales y porcentajes que a continuación se 
indican:  

VALOR CATASTRAL DEL INMUEBLE PORCENTAJE DE 
REDUCCIÓN 

Hasta $1,751,680.00 80% 

De 1,751,680.01 y hasta $2,060,800.00 40% 

 

Para la obtención de las reducciones contenidas en este artículo, los contribuyentes deberán 
presentar la constancia expedida por la Dirección General de Regularización Territorial en la que se 
acredite la inscripción a los Programas de esa Dirección General para llevar a cabo las acciones 
que correspondan para la transmisión de propiedad a título de herencia.  
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Para efectos de la reducción del Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles, el valor del inmueble 
que se considerará será el indicado en la Propuesta de Declaración de Valor Catastral y Pago del 
Impuesto Predial (boleta), correspondiente al último bimestre de la fecha en que se realice la 
formalización de transmisión de propiedad por sucesión. 

ARTÍCULO 277.- ... 

... 

Las empresas industriales o de servicios ubicadas en la Ciudad de México que adquieran, instalen y 
operen tecnologías, sistemas, equipos y materiales o realicen acciones que acrediten prevenir o 
reducir las emisiones contaminantes establecidos por las normas oficiales mexicanas y las 
ambientales para la Ciudad de México, podrán obtener una reducción respecto del Impuesto 
Predial, en los términos siguientes:  

I. a III. ... 

Las empresas o instituciones a que se refiere este artículo, para efectos de las reducciones, 
deberán presentar una constancia expedida por la Secretaría del Medio Ambiente, en la que se 
precise, el resultado de la acreditación de su programa de autorregulación y auditoría ambiental, el 
tipo de programas que realizan y los beneficios que representan para mejorar el medio ambiente, 
así como la tecnología que aplican para fomentar la preservación, restablecimiento y mejoramiento 
ambiental de la Ciudad de México, o bien, con la que se acredite que realizan las actividades a que 
se refiere el párrafo segundo de este artículo. Además para la reducción del Impuesto Predial se 
deberá presentar la evaluación de emisiones de contaminantes correspondiente. 

... 

ARTÍCULO 278.- ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
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... 

... 

... 

I. ... 

II. Tratándose de la regularización al padrón del Impuesto sobre Nóminas, se deberá presentar el 
formato de inscripción o aviso de modificación de datos al padrón de contribuyentes de la Ciudad de 
México; 

... 

ARTÍCULO 279.- … 

I. … 

... 

a). … 

b). Certificado que acredite una incapacidad parcial permanente o invalidez, expedido por el 

Instituto Mexicano del Seguro Social, o el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, conforme a sus respectivas leyes, o constancia de discapacidad expedida 

por el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México, tratándose de 

incapacidades congénitas o de nacimiento, y 

c). ... 

II. Las empresas industriales instaladas en la Ciudad de México que sustituyan al menos el 50% del 
valor de materias primas importadas por insumos de producción local, tendrán derecho a una 
reducción equivalente al 30% por concepto del Impuesto sobre Nóminas. 

... 

... 

III. a IX. ... 
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X. Las empresas que realicen proyectos de investigación aplicada y desarrollo tecnológico que 
impacten en la Ciudad de México, de conformidad con las reglas generales que establezca la 
Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad de México, tendrán derecho a una 
reducción equivalente al 60% del Impuesto sobre Nóminas causado por las erogaciones destinadas 
a remunerar el trabajo personal subordinado de investigadores y tecnólogos contratados 
especialmente para el desarrollo de dichos proyectos. 

Para obtener la reducción a que se refiere esta fracción, los contribuyentes deberán presentar una 
constancia de la Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad de México, en la que 
se acredite el personal contratado y el tipo de proyectos de investigación que realizan. 

... 

ARTÍCULO 281.- … 

… 

… 

I. Acreditar que cuentan con una pensión o jubilación del Instituto Mexicano del Seguro Social, del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, del Instituto de 
Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, de Petróleos Mexicanos, de la Comisión 
Federal de Electricidad, de Ferrocarriles Nacionales de México, de la Asociación Nacional de 
Actores, del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., de Nacional Financiera, S.N.C., 
de la Caja de Previsión de la Policía Preventiva de la Ciudad de México y de la Caja de Previsión 
para los Trabajadores a Lista de Raya de la Ciudad de México, o de aquel sistema de pensiones 
que conforme al artículo 277 de la Ley Federal del Trabajo se constituya; 

II. a IV. … 

V. Acreditar ser una persona con discapacidad, mediante la presentación de la constancia o la 

credencial oficial en la que se certifique la discapacidad emitida por la autoridad competente, y 

VI. En tratándose de los Derechos por el Suministro de Agua adicionalmente, el volumen de 

consumo de agua no exceda de 77 m3, en tomas con medidor, y si se carece de medidor, la toma 

deberá de ubicarse en las colonias catastrales 0, 1, 2, 3 y 8. 

… 
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ARTÍCULO 282.-… 

... 

… 

… 

I. a IV. ... 

V. En tratándose de los Derechos por el Suministro de Agua adicionalmente, el volumen de 

consumo de agua no exceda de 77 m3, en tomas con medidor, y si se carece de medidor, la toma 

deberá de ubicarse en las colonias catastrales 0, 1, 2, 3 y 8. 

ARTÍCULO 283.- Tendrán derecho a una reducción equivalente al 75% respecto de las 
contribuciones a que se refieren los artículos 112, 126, 134, 145, 156, 172, 182, 185 y 186, así 
como los derechos establecidos en el Capítulo IX, de la Sección Quinta del Título Tercero del Libro 
Primero de este Código, con excepción de los Derechos del Archivo General de Notarías, las 
organizaciones que realicen las actividades que a continuación se señalan: 

… 

… 

… 

… 

… 

Para efectos del cumplimiento de este precepto, las organizaciones civiles deberán solicitar a la 
Secretaría de Desarrollo Social a más tardar el 31 de agosto del año correspondiente, una 
constancia en la que se acredite el registro y verificación de los supuestos antes señalados, en los 
términos que establece la Ley de Fomento de Actividades de Desarrollo Social del Distrito Federal. 

… 

… 

I … 

II. Que estén inscritas en el Registro de Organizaciones Civiles de la Ciudad de México que lleva la 
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Secretaría de Desarrollo Social de la Ciudad de México, en los términos que establece la Ley de 

Fomento a las Actividades de Desarrollo Social de las Organizaciones Civiles para el Distrito 

Federal, y 

… 

ARTÍCULO 284.- Las Instituciones de Asistencia Privada, legalmente constituidas, tendrán derecho 
a una reducción equivalente al 75%, respecto de las contribuciones a que se refieren los artículos 
112, 126, 134, 145, 156, 172, 182, 185 y 186, así como los derechos establecidos en el Capítulo IX, 
de la Sección Quinta del Título Tercero del Libro Primero de este Código, con excepción de los 
Derechos del Archivo General de Notarías. 

… 

… 

Las Instituciones de Asistencia Privada para obtener la reducción a que se refiere este artículo, 
deberán solicitar a la Junta de Asistencia Privada de la Ciudad de México a más tardar el 31 de 
agosto del año correspondiente, una constancia con la que se acredite que realizan las actividades 
de su objeto asistencial señalado en sus estatutos, y que los recursos que destinó a la asistencia 
social en el ejercicio fiscal inmediato anterior al de su solicitud, se traducen en el beneficio directo 
de la población a la que asisten, los cuales deberán ser superiores al monto de las reducciones que 
solicitan. 

… 

En la constancia, la Junta de Asistencia Privada de la Ciudad de México deberá señalar el monto de 
los recursos que destinó la Institución de Asistencia Privada a la asistencia social, así como la 
vigencia que tendrá, la cual no deberá exceder del último día del año en que se haya emitido. 

ARTÍCULO 285.- ... 

... 

Para obtener la reducción contenida en este artículo, los contribuyentes deberán acreditar que 
realizan sin ningún fin lucrativo, programas para el desarrollo familiar, acreditando dicha situación 
con una constancia expedida por el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad 
de México, en la que se precise el tipo de programas que realizan y los beneficios que representan 
para la población de la Ciudad de México. 

ARTÍCULO 286.- ... 
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Los contribuyentes a que se refiere este artículo, deberán acreditar que realizan programas 
culturales, con una constancia expedida por la Secretaría de Cultura, en la que se precise el tipo de 
programas que realizan y los beneficios que representan para la población de la Ciudad de México. 

... 

ARTÍCULO 288.- ... 

Los contribuyentes para obtener la reducción, deberán acreditar que realizan programas para el 
desarrollo del deporte, con una constancia expedida por el Instituto del Deporte de la Ciudad de 
México, en la que se precise el tipo de programas que realizan y los beneficios que representan 
para la población de la Ciudad de México. 

... 

ARTÍCULO 289.- Las entidades públicas y promotores privados que construyan espacios 
comerciales tales como plazas, bazares, corredores y mercados, o rehabiliten y adapten inmuebles 
para este fin en la Ciudad de México, cuyos locales sean enajenados a las personas físicas que en 
la actualidad ejerzan la actividad comercial en la vía pública de la Ciudad de México, tendrán 
derecho a una reducción equivalente al 30%, respecto de las contribuciones a que se refieren los 
artículos 112, 185, 188 y 235, así como los derechos establecidos en el Capítulo IX, de la Sección 
Quinta del Título Tercero del Libro Primero de este Código, con excepción de los Derechos del 
Archivo General de Notarías. 

Las reducciones a que se refiere el párrafo anterior, también se aplicarán a las entidades públicas y 
promotores privados que construyan espacios industriales como miniparques y corredores 
industriales o habiliten y adapten inmuebles para este fin en la Ciudad de México, para enajenarlos 
a personas físicas o morales que ejerzan actividades de maquila de exportación. 

... 

ARTÍCULO 291.- Las personas físicas o morales que inviertan de su propio patrimonio, para 
realizar obras para la Ciudad de México, de infraestructura hidráulica, instalaciones sanitarias, 
alumbrado público, arterias principales de tránsito, incluyendo puentes vehiculares, distribuidores 
viales, vías secundarias, calles colectoras, calles locales, museos, bibliotecas, casas de cultura, 
parques, plazas, explanadas o jardines con superficies que abarquen de 250 m2. hasta 50,000 m2., 
módulos deportivos, centros deportivos, canchas a cubierto y módulos de vigilancia, o cualquier otra 
obra de interés social, tendrán derecho a una reducción equivalente al 90%, respecto de las 
contribuciones establecidas en el Capítulo IX en sus Secciones Tercera, Cuarta, Octava y Décima 
Tercera, del Título Tercero del Libro Primero de este Código. 

… 
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… 

… 

I. Donar en favor del Gobierno de la Ciudad de México la obra a realizarse, renunciando a ejercer 
derecho alguno sobre la misma; 

II. a IV. ... 

Asimismo, las personas físicas o morales que aporten recursos de su patrimonio para la realización 
de las obras a que se refiere este artículo o cualesquiera otras obras sociales en la Ciudad de 
México, deberán realizar la aportación por conducto de la Secretaría, la cual les entregará el 
comprobante correspondiente. Estos recursos se destinarán a las citadas obras, mismos que se 
especificarán en los convenios respectivos, en los cuales también se incluirán, en su caso, las 
aportaciones a que se comprometa el Gobierno de la Ciudad de México. 

... 

Se deroga. 

ARTÍCULO 292.- ... 

... 

Los organismos y fideicomisos públicos de vivienda de la Ciudad de México, tendrán derecho a una 
reducción equivalente al 80% por concepto del Impuesto Predial, respecto de los inmuebles que 
hayan sido objeto de una expropiación, para destinarse a la realización de proyectos de vivienda de 
interés social o vivienda popular final. 

... 

Para obtener la reducción por concepto del Impuesto Predial, los organismos y fideicomisos 
públicos de vivienda de la Ciudad de México deberán acreditar esa circunstancia conforme a las 
disposiciones administrativas que se emitan al respecto. 

... 

ARTÍCULO 293.- Las personas físicas que adquieran o regularicen la adquisición de una vivienda 

de interés social o vivienda popular, tendrán derecho a una reducción equivalente al 80% y 60%, 

respectivamente, con relación al Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles y Derechos del Registro 

Público de la Propiedad y de Comercio, que se generen directamente por la adquisición o 

regularización. 
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… 

ARTÍCULO 295.- Las personas físicas o morales que organicen loterías, rifas, sorteos, juegos con 
apuestas, apuestas permitidas, concursos de toda clase, que cuenten con instalaciones ubicadas en 
la Ciudad de México destinadas a la celebración de sorteos  o  apuestas  permitidas  o juegos con  
apuestas,  tendrán derecho a una reducción del 10% respecto del impuesto a que hace referencia el 
artículo 145 de este Código. 

Para obtener los beneficios a que se refiere este artículo, las personas físicas y morales a que hace 
referencia el primer párrafo, deberán acreditar mediante una constancia emitida por la Secretaría, 
que hayan generado como mínimo dos mil empleos directos y/o indirectos y una inversión 
acumulada y consolidada en activos fijos superior a 18,000,000 veces la Unidad de Cuenta de la 
Ciudad de México vigente. Sin excepción, la inversión debió realizarse en las instalaciones ubicadas 
en la Ciudad de México que se destinen a la celebración de las loterías, rifas, sorteos, apuestas 
permitidas o juegos con apuestas. 

... 

ARTÍCULO 297.- Las reducciones contenidas en este Código, se harán efectivas en las 

Administraciones Tributarias o a través de los medios que establezca la Secretaría, en su caso, 

ante el Sistema de Aguas, y se aplicarán sobre las contribuciones, en su caso, sobre el crédito fiscal 

actualizado, siempre que las contribuciones respectivas aún no hayan sido pagadas, y no procederá 

la devolución o compensación respecto de las cantidades que se hayan pagado. Las reducciones 

también comprenderán los accesorios de las contribuciones en el mismo porcentaje. 

… 

ARTÍCULO 298.- Los concesionarios o permisionarios de uso de bienes del dominio público de la 
Ciudad de México o de la prestación de servicios públicos, deberán cubrir las contraprestaciones en 
favor de la entidad que otorgue el permiso o el título de concesión respectivos, las cuales tendrán la 
naturaleza jurídica de aprovechamientos, salvo en aquellos casos en que las disposiciones legales 
aplicables denominen tales prestaciones como derechos. 

ARTÍCULO 299.- Las personas físicas y morales que dañen o deterioren las vías y áreas públicas, la 

infraestructura hidráulica y de servicios del dominio público, deberán cubrir en concepto de 

aprovechamientos, el pago de servicios por rehabilitación que preste la Ciudad de México. 
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El pago de estos aprovechamientos, comprenderá el importe total de los daños o deterioros 

causados, y se deberá realizar en las oficinas recaudadoras de la Secretaría o auxiliares autorizados, 

dentro de los quince días siguientes al que se notifique al contribuyente el costo de los servicios por 

rehabilitación. 

ARTÍCULO 300.- Las personas físicas y morales que realicen construcciones en términos del 
artículo 51 del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, deberán cubrir el pago por 
concepto de aprovechamientos para que la autoridad competente realice las acciones necesarias 
para prevenir, mitigar o compensar las alteraciones o afectaciones al ambiente y los recursos 
naturales, a razón de $45.11 por metro cuadrado de construcción. 

Los aprovechamientos a que se refiere este artículo, deberán aplicarse íntegramente en el 
espacio público inmediato a la construcción en el parque, centro comunitario, mercado o 
infraestructura de uso público más cercana, situada en la colonia a la que corresponda el 
domicilio del inmueble, a través de la autoridad competente para la implementación de medidas 
de seguridad y mitigación o compensación a las alteraciones o afectaciones al ambiente y a los 
recursos naturales, que se generen en la Delegación correspondiente. 

 

ARTÍCULO 301.- Las personas físicas o morales que realicen obras o construcciones en la Ciudad 
de México de más de 200 metros cuadrados de construcción deberán cubrir el pago por concepto de 
aprovechamientos para que la autoridad competente realice las acciones para prevenir, mitigar o 
compensar los efectos del impacto vial, de acuerdo con lo siguiente: 

a). Habitacional, por metro cuadrado de construcción ............................................................... $96.60 

b). Otros Usos, por metro cuadrado de construcción ............................................................... $130.20 

c). Las estaciones de servicio, pagarán a razón de $275,526.00, por cada dispensario. 

… 

Los aprovechamientos a que se refiere este artículo, deberán aplicarse íntegramente en las 
vialidades y banquetas que rodean la manzana donde se ubica la construcción en primer 
término y otras vialidades dentro de la delegación correspondiente, en segundo término, a 
través de la autoridad competente para la implementación de medidas de seguridad y 
mitigación o compensación a las alteraciones o afectaciones al impacto vial generado por el 
aumento de las construcciones. 
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ARTÍCULO 302.- Las personas físicas y morales que construyan desarrollos urbanos, edificaciones, 
amplíen la construcción o cambien el uso de las construcciones, y que previamente cuenten con 
dictamen favorable de factibilidad de otorgamiento de servicios hidráulicos, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 62 de la Ley de Aguas del Distrito Federal; deberán cubrir el pago por 
concepto de aprovechamientos a razón de $328.61 por cada metro cuadrado de construcción o de 
ampliación, a efecto de que el Sistema de Aguas, esté en posibilidad de prestar los servicios 
relacionados con la infraestructura hidráulica. 

… 

… 

… 

Los aprovechamientos a que se refiere este artículo, deberán aplicarse íntegramente a la 
ejecución de las obras de reforzamiento necesarias para prestar los servicios relacionados con 
la infraestructura hidráulica en la delegación correspondiente al domicilio de la construcción.  

 

ARTÍCULO 303.- La Secretaría controlará los ingresos por aprovechamientos, aun cuando se les 
designe como cuotas o donativos que perciban las distintas dependencias, órganos 
desconcentrados, delegaciones y entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México.  

Dicha autoridad y las expresamente facultadas para tal fin, podrán fijar o modificar los 
aprovechamientos que se cobrarán por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público, de 
acuerdo con el dictamen valuatorio respectivo, para el caso en que aplique, o por los servicios 
prestados en el ejercicio de funciones de derecho público, cuando sean proporcionados por 
delegaciones, dependencias o por órganos desconcentrados de la Administración Pública de la 
Ciudad de México. 

... 

... 

... 

Los aprovechamientos derivados del ejercicio de las funciones de las áreas que los generen, podrán 
destinarse preferentemente a la operación de dichas áreas, previa autorización de la Secretaría, de 
conformidad con las reglas generales que emita, las cuales se publicarán a más tardar el día veinte 
de enero de cada año en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 



 

COMISIONES	  UNIDAS	  DE	  HACIENDA	  Y	  	  
PRESUPUESTO	  Y	  CUENTA	  PÚBLICA	  
	  

DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, RELATIVO A LA 

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DEL 

DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017. 

146 

	  

Las delegaciones, dependencias y órganos desconcentrados, previo al cobro de los 
aprovechamientos a que se refiere este artículo, deberán publicar los mismos en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México, de conformidad con las reglas generales señaladas en el párrafo anterior. 

ARTÍCULO 304.- … 

… 

Puestos Semifijos de 1.80 por 1.20 metros, o menos, incluyendo los de Tianguis, Mercados sobre 
Ruedas y Bazares ………………………..….............…….……………………................................ $8.89 

… 

… 

… 

… 

… 

... 

… 

… 

… 

Las cuotas de los puestos fijos que se encuentren autorizados y que cumplan la normatividad 
vigente de conformidad con el Reglamento de Mercados, no podrán ser superiores a $53.47 por día, 
ni inferiores a $26.74 por día de ocupación; dependiendo de la ubicación del área ocupada para 
estas actividades. 

… 

ARTÍCULO 305.- … 

a). Los acomodadores de vehículos que utilicen para la recepción de los vehículos la vía pública, sin 
publicidad y que en ningún caso podrá exceder de un metro cuadrado de dimensión 
………………………………………..……………….………………...….……..…………............ $1,456.50 
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b). Los acomodadores de vehículos que utilicen para la recepción de los vehículos la vía pública, 
con publicidad y que en ningún caso podrá exceder de un metro cuadrado de dimensión 
…………................................................................................................................................. $7,283.50 

… 

ARTÍCULO 306.- Los concesionarios, permisionarios y otros prestadores del servicio de transporte 
público de pasajeros autorizados a ingresar a paraderos, cualquiera que sea el tipo de unidad, 
pagarán aprovechamientos por el uso de los bienes muebles e inmuebles de los Centros de 
Transferencia Modal del Gobierno de la Ciudad de México, a razón de $254.60 mensuales por cada 
unidad, mismos que se pagarán en forma anticipada, dentro de los primeros diez días naturales del 
mes de que se trate. 

… 

ARTÍCULO 308.- Los productos por el uso, aprovechamiento y enajenación de bienes de dominio 
privado de la Ciudad de México, así como por los servicios que preste en función de derecho 
privado, se cubrirán ante las oficinas autorizadas. La Secretaría autorizará los precios y tarifas 
relacionados con los productos, cuando esta facultad no se confiera expresamente por disposición 
jurídica a otra autoridad, y emitirá las reglas de carácter general para el control de los ingresos por 
este concepto, mismas que se publicarán a más tardar el día veinte de enero de cada año en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

... 

Las delegaciones, dependencias y órganos desconcentrados, previo al cobro de los productos a que 
se refiere este artículo, deberán publicar los mismos en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, de 
conformidad con las reglas generales a que se refiere el primer párrafo de este artículo. 

No será aplicable para el caso de los productos lo dispuesto en los artículos 50, 52 y 372 de este 
Código. 

ARTÍCULO 312.- La Secretaría deberá preparar la propuesta de montos de endeudamiento anual 
que deberán incluirse a la Ley de Ingresos, que en su caso requiera la Ciudad de México y las 
entidades de su sector público conforme a las bases de la ley de la materia y someterla a la 
consideración del Jefe de Gobierno. 

ARTÍCULO 314.- La Secretaría será la única autorizada para gestionar o tramitar, créditos para el 
financiamiento de los programas a cargo de las dependencias, órganos desconcentrados, 
delegaciones y entidades. En ningún caso gestionará financiamientos que generen obligaciones que 
excedan, a juicio de la Secretaría, la capacidad de pago de la Ciudad de México. 
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ARTÍCULO 320.- ... 

I. ... 

II. Tomar las medidas de carácter administrativo relativas al pago del principal, liquidación de 
intereses, comisiones, gastos financieros, requisitos y formalidades de los documentos contractuales 
respectivos que deriven de los empréstitos concertados por la Federación para la Ciudad de México; 

III. ... 

IV. Turnar simultáneamente a la Asamblea, copia de los informes completos que por disposición de 
Ley debe remitir trimestral y anualmente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y a través de 
ésta, al H. Congreso de la Unión respecto a la contratación, ejercicio y saldos de la deuda pública de 
la Ciudad de México, y 

... 

ARTÍCULO 321.- La Asamblea autorizará la afectación o retención de participaciones federales 
asignadas a la Ciudad de México, para el pago de obligaciones contraídas por la Ciudad de México, 
de acuerdo con la disposición del Artículo 6 de la Ley de Presupuesto. 

ARTÍCULO 322.- Se considerarán como ingresos locales de la Ciudad de México los derivados del 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, de conformidad con el Acuerdo o Convenio de 
Coordinación que al efecto se celebre, y la legislación aplicable. 

ARTÍCULO 322 Bis.- Las multas que perciba la Ciudad de México como consecuencia de actos 
regulados por la Ley, Acuerdos o Convenios de Coordinación Fiscal, Acuerdos Administrativos y 
cualquier otro instrumento jurídico, podrán ser destinadas a los fines y en los montos que la 
Secretaría determine mediante acuerdo de carácter administrativo para elevar la productividad.  

ARTÍCULO 323.- Los ingresos que perciba la Ciudad de México derivados del procedimiento 
administrativo de ejecución, entablado contra una persona condenada a la reparación del daño, por 
sentencia ejecutoriada, no se considerarán como ingresos propios de la Entidad y por lo tanto el 
control que se lleve de ellos debe ser independiente de la contabilidad general de ingresos. 

ARTÍCULO 326.- Los servicios de tesorería de la Ciudad de México, estarán a cargo de la 
Secretaría. 

ARTÍCULO 327.- Para los efectos de este Código se entenderá por servicios de tesorería aquéllos 
relacionados con las materias de: recaudación, concentración, manejo, administración y custodia de 
fondos y valores de la propiedad o al cuidado de la Ciudad de México, así como la ejecución de los 
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pagos, la ministración de recursos financieros y demás funciones y servicios que realice la 
Secretaría. 

ARTÍCULO 329.- ... 

I. Las unidades administrativas de las dependencias de la Administración Pública de la Ciudad de 
México expresamente autorizadas por la Secretaría para prestar estos servicios; 

II. ... 

III. Las unidades administrativas de los Órganos de Gobierno de la Ciudad de México y de las 
Entidades de la Administración Pública Paraestatal, Local y Federal, encargadas del manejo y 
administración de recursos presupuestales, y 

IV. ... 

Las autorizaciones otorgadas en términos de este artículo, deberán ser publicadas en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México en un plazo no mayor a diez días hábiles. 

... 

ARTÍCULO 332.- La Secretaría tendrá a su cargo la emisión, distribución y control de las Órdenes 
de Cobro que utilicen las auxiliares en los servicios de recaudación, así como los demás que 
requiera los servicios por ella prestados o cuya emisión debe efectuarse por disposición legal u 
orden de la Secretaría. De igual forma, intervendrá en la destrucción de las Órdenes de Cobro, 
cuando así proceda, junto con los materiales empleados en su producción. 

Tratándose de recursos de aplicación automática, la emisión, distribución y control de los formatos 
para cobro, correrá a cargo de la unidad generadora. 

ARTÍCULO 333.- El servicio de recaudación consistirá en la recepción, custodia y concentración de 
fondos y valores de la propiedad o al cuidado de la Ciudad de México.  

ARTÍCULO 335.- A fin de asegurar la recaudación de toda clase de créditos fiscales a favor de la 
Ciudad de México. La Secretaría podrá autorizar la dación en pago de bienes y servicios, ya sea 
para cumplir con las obligaciones fiscales a cargo del interesado o de un tercero. 

... 

... 
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... 

... 

I. Cuando se trate de bienes inmuebles, a la fecha de la firma de la escritura pública en que se 
transmita el dominio del bien al Gobierno de la Ciudad de México, que se otorgará dentro de los 45 
días hábiles siguientes a aquél en que se haya notificado la resolución de aceptación. Los gastos de 
escrituración y las contribuciones que origine la operación, serán por cuenta del deudor al que se le 
haya aceptado la dación en pago. 

II. y III. ... 

En el caso de propuestas de dación en pago de bienes muebles e inmuebles o servicios, ofrecidos 
para ser entregados en tiempo determinado, el tiempo aproximado de formalización o prestación, 
deberá estar relacionado con el tipo de bien o servicio ofrecido, que tratándose de estos últimos no 
deberá exceder de 18 meses, y se deberá garantizar el crédito fiscal, en cualquiera de las formas 
previstas en el artículo 30 de este Código. 

... 

ARTÍCULO 337.- Todos los fondos que se recauden, provenientes de la aplicación de la Ley de 
Ingresos y de este Código, comprendidos los que estén destinados a un fin determinado, así como 
los que por otros conceptos tenga derecho a percibir la Ciudad de México, por cuenta propia o 
ajena, se concentrarán en la Secretaría, salvo los siguientes: 

I. Los provenientes de cuotas de seguridad social destinadas a las Cajas de Previsión de la Policía 
Preventiva, Policía Auxiliar y de los Trabajadores a Lista de Raya del Gobierno de la Ciudad de 
México; 

II. ... 

Los aprovechamientos derivados de gastos y costas por juicios interpuestos en contra de la 
Administración Pública, de los que conozca la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, serán 
destinados a la misma para cumplir con su función de defensa legal del Gobierno de la Ciudad de 
México. 

... 

ARTÍCULO 342.- La custodia de fondos y valores de la propiedad o al cuidado de la Ciudad de 
México, provenientes de la recaudación comprende su guarda, protección, traslado y conducción, 
desde su recolección hasta su entrega. 
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... 

I. Del personal de las oficinas recaudadoras de la Secretaría o de otras dependencias de la 
Administración Pública de la Ciudad de México que, por la naturaleza del puesto o por habilitación 
expresa, desempeñen la función y tengan caucionado su manejo; 

... 

ARTÍCULO 343.- La protección de fondos y valores, estará a cargo del resguardo de valores como 
unidad administrativa de la Secretaría, con atribuciones de custodia, vigilancia, protección y 
seguridad de los fondos y valores de la Ciudad de México, durante su traslado, conducción y 
guarda. El servicio a que se refiere este artículo se prestará con estricto apego a los sistemas y 
procedimientos que establezca la Secretaría mediante reglas generales. En caso de que se 
considere conveniente, la Secretaría podrá contratar dicho servicio con empresas especializadas de 
comprobada experiencia. 

ARTÍCULO 344.- ... 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, deberán 
sujetarse a los lineamientos que determine la Secretaría, respecto de las disponibilidades 
financieras con que cuenten durante el ejercicio fiscal. 

ARTÍCULO 345.- La falta de entrega a la Secretaría de los recursos a que se refiere el artículo 
anterior y la de valores representativos de inversiones financieras de la Ciudad de México, será 
materia de responsabilidad para los servidores públicos que tengan a su cargo la administración de 
la entidad que los conserve en su poder. 

ARTÍCULO 346.- La Secretaría ejercerá los derechos patrimoniales de los valores que representen 
inversiones financieras de la Ciudad de México. La custodia y administración de dichos valores 
estará exclusivamente a cargo de la Secretaría. 

ARTÍCULO 347.- Las entidades a que se refiere la fracción XVI del artículo 2 de este Código, en las 
que la Ciudad de México tenga inversiones financieras, informarán a la Secretaría los dividendos, 
utilidades o remanentes respectivos, a más tardar 15 días después de la aprobación de los estados 
financieros. 

ARTÍCULO 348.- El ejercicio de los derechos patrimoniales tendrá por objeto la recaudación de los 
dividendos, utilidades, intereses que se causen, remanentes o cuotas de liquidación que resulten de 
las inversiones financieras de la Ciudad de México, así como el precio de venta de la participación 
accionaria. 
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ARTÍCULO 349.- En los casos de transmisión de valores que representen inversiones financieras de 
la Ciudad de México, o cualquier otro título de crédito o débito, el Titular de la Secretaría endosará o 
firmará por cuenta de la Entidad, conjuntamente con el servidor público en el cual se delegue 
también dicha facultad, los referidos documentos y hará la entrega al beneficiario. 

ARTÍCULO 350.- Los bienes que se embarguen por autoridades de la Ciudad de México, distintas 
de las fiscales conforme a las leyes administrativas aplicables, y los abandonados expresa o 
tácitamente en beneficio de la Ciudad de México, se pondrán a disposición de la Secretaría, junto 
con la documentación que justifique los actos, para su guarda, administración, aplicación, 
adjudicación, remate o venta, donación o destrucción, según proceda. 

... 

El abandono de bienes que, estén en poder o al cuidado de las autoridades de la Ciudad de México, 
procederá si no son reclamados en el plazo de un mes contados a partir de la fecha en que queden 
a disposición de quien tenga derecho o interés jurídico en ellos. 

Transcurrido el plazo antes señalado sin que se hayan retirado los citados bienes, se notificará al 
interesado del vencimiento de dicho plazo y que cuenta con quince días para proceder a su retiro. Si 
se desconoce el domicilio del interesado, la notificación se hará por estrados. Una vez vencido el 
plazo de quince días antes citado sin que se haya hecho el retiro, los bienes serán declarados 
abandonados y pasarán a ser propiedad de la Ciudad de México. 

Los bienes embargados a que se refiere este artículo, deberán inventariarse por lo menos dos veces 
al año. Dicho inventario deberá cotejarse con el control administrativo a cargo del propio Gobierno 
de la Ciudad de México, y en caso de diferencias entre el control físico y administrativo, deberá 
investigarse y aclararse, incluso para deslindar responsabilidades a las personas que estén a cargo 
de esos controles. 

Los bienes y valores que se encuentren a disposición de la autoridad investigadora del Ministerio 
Público o de las Judiciales de la Ciudad de México, conforme al Código Penal para el Distrito 
Federal, y que no hubieren sido recogidos por quien tenga derecho o interés jurídico en ellos, se 
venderán e invertirán de conformidad con las disposiciones legales y administrativas aplicables. Los 
bienes perecederos de consumo y durables y aquellos que carezcan de valor o éste sea menor a lo 
que pudiera costar su enajenación, podrán ser donados a instituciones de asistencia pública en la 
Ciudad de México, en los términos y condiciones que se establezcan, mediante acuerdo que emita 
el Procurador General de Justicia de la Ciudad de México. El procedimiento administrativo de venta 
estará a cargo de la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México o del Tribunal. 

... 
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... 

A los bienes declarados abandonados por el Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de 
México con independencia del tipo de bien de que se trate, les será aplicable lo dispuesto en los 
artículos 355 y 356 de este Código. 

ARTÍCULO 352.- Los bienes embargados por autoridades administrativas de la Ciudad de México, a 
que se refiere este Capítulo, y que se encuentren a disposición de la Secretaría, así como aquellos 
que causen abandono a favor de la Ciudad de México, una vez que se verifique la documentación 
comprobatoria que se acompañe y de no haber impedimento legal alguno, podrán ser rematados en 
subasta pública, conforme a lo previsto en el Capítulo I del Título Primero, del Libro Tercero, de este 
Código, enajenados fuera de remate o adjudicados a favor de la Ciudad de México, para que sean 
donados o destinados para su uso en un área específica del propio Gobierno de la Ciudad de 
México, conforme a las reglas de carácter general que dicte la Secretaría. El producto del remate 
quedará en depósito en la Secretaría a efecto de ser aplicado presupuestalmente en los programas 
autorizados, o bien, para proceder de acuerdo con las instrucciones de las autoridades judiciales o 
disposiciones legales aplicables. 

... 

ARTÍCULO 353.- En los actos de remate, venta, adjudicación a la Ciudad de México, donación o 
destrucción a que se refiere el artículo anterior, intervendrá un representante de la Contraloría. 

ARTÍCULO 355.- La Secretaría de Seguridad Pública o la Secretaría de Movilidad, llevarán a cabo 

un inventario de las unidades que se encuentren en sus depósitos, el cual constará en un acta 

debidamente circunstanciada en presencia de fedatario público, a efecto de hacer constar el estado 

en que se encuentran los vehículos al momento en que se practique el inventario y el deterioro que 

guardan los denominados vehículos chatarra. 

... 

ARTÍCULO 356.- ... 

I. Tratándose de vehículos en donde se tenga identificado al propietario o poseedor, la Secretaría 

de Seguridad Pública o la Secretaría de Movilidad, previa consulta a la autoridad correspondiente, 

proporcionarán a la Secretaría de Finanzas los elementos suficientes para la determinación del 

crédito fiscal generado por el almacenaje del vehículo, así como las multas que le hayan sido 
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impuestas, con el apercibimiento de que si el propietario o poseedor no realiza o garantiza el pago 

dentro de los quince días siguientes a aquél en que surta efectos la notificación de la determinación 

del crédito, los vehículos serán declarados abandonados y pasarán a ser propiedad de la Ciudad de 

México. 

... 

Transcurrido el plazo a que hace referencia el primer párrafo de esta fracción, la Secretaría de 

Seguridad Pública o la Secretaría de Movilidad procederán a enajenar fuera de remate, en cuyo 

caso el procedimiento de enajenación estará a cargo de las mismas, con la participación de la 

Oficialía Mayor de la Ciudad de México y la Contraloría. 

... 

II. Cuando se desconozca al titular del derecho de propiedad o posesión de los vehículos, la 

Secretaría de Seguridad Pública o la Secretaría de Movilidad, previa consulta a las autoridades 

correspondientes, realizarán una publicación dirigida al público en general, por una sola ocasión en 

un periódico de circulación en la Ciudad de México, en la que se señalarán las características que 

se puedan precisar de los vehículos de que se trate, a efecto de que los legítimos propietarios o 

poseedores de los mismos, gocen del término de un mes para acudir ante la autoridad señalada en 

dicha publicación para acreditar tal carácter, así como determinar el motivo de su ingreso a los 

mencionados depósitos y proceder al pago de los adeudos correspondientes. 

... 

III. Transcurrido el plazo de un mes a que se refiere la fracción anterior, en el que quedará a 

disposición del titular del derecho de propiedad o posesión del vehículo de que se trate, sin que sea 

retirado, pasará a ser propiedad de la Ciudad de México y deberá ser enajenado fuera de remate, 

en cuyo caso el procedimiento de enajenación, estará a cargo de la Secretaría de Seguridad 

Pública o la Secretaría de Movilidad con la participación de la Oficialía Mayor de la Ciudad de 

México, así como de la Contraloría. Cuando no se trate de vehículos chatarra, el valor base para su 

enajenación, será el que corresponda al avalúo pericial. 
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IV. Cuando se trate de operativos llevados a cabo por la Secretaría de Seguridad Pública, con el 

objeto de retirar de la vía pública, vehículos chatarra o abandonados, éstos deberán ser puestos a 

disposición del Ministerio Público, quien procederá a iniciar la carpeta de investigación 

correspondiente, conforme a la legislación de la materia, quien instrumentará el procedimiento 

previsto para los bienes asegurados, a fin de que, en su oportunidad, los recursos que de ello se 

obtengan sean depositados íntegramente en el Fondo de Apoyo a la Procuración de Justicia. 

… 

ARTÍCULO 358.- La devolución de las cantidades percibidas indebidamente por la Ciudad de 
México y las que procedan de conformidad con lo previsto en este Código, se efectuarán por 
conducto de la Secretaría, mediante transferencia electrónica a través de las instituciones de crédito 
autorizadas quienes llevarán a cabo dicha devolución en la cuenta señalada por el contribuyente, 
para lo cual, éste deberá proporcionar los datos de la institución financiera, su número de cuenta y 
clabe bancaria estandarizada en la solicitud de devolución correspondiente o en su caso, con 
certificados expedidos a nombre del contribuyente, de conformidad con lo que establece el primer 
párrafo del artículo 49 de este Código. Para tal efecto, las autoridades fiscales competentes dictarán 
de oficio o a petición de parte, las resoluciones que procedan. 

... 

TITULO TERCERO 

DE LAS GARANTÍAS A FAVOR DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTINTAS DE 
AQUELLAS DESTINADAS A GARANTIZAR CRÉDITOS FISCALES 

ARTÍCULO 360.- ... 

La Secretaría resolverá las solicitudes de autorización que presenten las dependencias, órganos 
desconcentrados, delegaciones y entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, 
para admitir otra forma de garantía o eximir de ésta, respecto de actos y contratos que celebren. 

ARTÍCULO 361.- Para la efectividad de los certificados de depósito de dinero expedidos a favor de 
la Ciudad de México por institución de crédito autorizada, los auxiliares a que se refiere el artículo 
329 de este Código, remitirán mensualmente dichos certificados a la Secretaría, una vez que haya 
transcurrido un año calendario contado a partir de la fecha de su expedición. 

... 
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ARTÍCULO 362.- La Secretaría aplicará o devolverá los certificados de depósito de dinero 
expedidos a favor de la Ciudad de México por instituciones autorizadas. La Secretaría directamente 
y bajo su responsabilidad podrá, en todo caso, hacer efectivos los certificados de depósito 
expedidos por sociedad nacional de crédito o institución de crédito autorizada a favor de la propia 
Secretaría, para transferir su importe a la cuenta de depósitos de la contabilidad de la Hacienda 
Pública de la Ciudad de México, donde quedará acreditado sin perder su naturaleza de garantía a 
favor de la Ciudad de México. 

ARTÍCULO 363.- La Secretaría, directamente o por conducto de los auxiliares facultados legalmente 
para ello, calificará, aceptará, registrará, conservará en guarda y custodia, sustituirá, cancelará, 
devolverá y hará efectivas, según proceda las garantías que se otorguen a favor de la Ciudad de 
México. 

... 

... 

En los casos de actos o contratos celebrados con las dependencias, órganos desconcentrados y 
entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, la calificación se hará cumpliendo 
los requisitos de verificación que para tal efecto establezcan las reglas administrativas en materia 
del servicio de tesorería. 

ARTÍCULO 364.- Las garantías que se otorguen a favor de la Ciudad de México, podrán sustituirse 
en los casos que establezcan las disposiciones legales, siempre y cuando no sean exigibles y las 
nuevas sean suficientes. Para la sustitución de las garantías en los contratos de obra pública y de 
adquisiciones, se estará a lo dispuesto por la Ley respectiva. 

ARTÍCULO 366.- ... 

I. La garantía de depósito de dinero constituida en certificado expedido por institución autorizada, se 
endosará a favor del depositante, excepto cuando se trate de certificados que se hayan hecho 
efectivos. En este último caso, la devolución del importe lo hará la Secretaría, afectando la cuenta 
de depósitos de la contabilidad de la Hacienda Pública de la Ciudad de México, expidiéndose a favor 
del interesado el cheque respectivo. 

... 

ARTÍCULO 367.- Las garantías otorgadas a favor de la Ciudad de México se harán efectivas por la 
Secretaría o por los auxiliares y, en su caso, por las autoridades judiciales, al hacerse exigibles las 
obligaciones o los créditos garantizados. 
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... 

ARTÍCULO 372.- … 

Los créditos fiscales que provengan de resoluciones emitidas por autoridades distintas a las 
fiscales, para su recuperación, quedarán sujetos a los plazos y términos establecidos en este 
Código. 

ARTÍCULO 373.- … 

I. y II. … 

Cuando en el caso de las fracciones anteriores, los porcentajes señalados sean inferiores a 
$250.20, se cobrará esta cantidad en lugar del 2% del monto de las contribuciones o 
aprovechamientos omitidos, o del crédito fiscal según sea el caso. 

En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las diligencias a que se refiere este 
artículo, excluyendo las erogaciones extraordinarias y las relativas a la inscripción de inmuebles, 
podrán exceder de $44,252.50. 

… 

... 

Todo ingreso proveniente de gastos de ejecución será recaudado por las autoridades fiscales que 
tienen el carácter de ordinarios, se establecerán fondos de productividad y para financiar los 
programas de formación de los servidores públicos fiscales, siempre y cuando haya quedado firme 
el crédito. El Gobierno de la Ciudad de México informará expresamente y de manera trimestral a la 
Asamblea del estado que guardan dichos fondos, así como la utilización detallada de los mismos. 

ARTÍCULO 376.- ... 

En el mismo mandamiento de ejecución la Tesorería designará al actuario o a la persona habilitada 
por la autoridad fiscal para esos efectos que deban practicar el requerimiento y, en su caso, el 
embargo de bienes en cualquier parte de la Ciudad de México. 

... 

ARTÍCULO 392.- … 

... 
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... 

Cuando el interventor tenga conocimiento de irregularidades en el manejo de la negociación o de 
operaciones que pongan en peligro los intereses de la Ciudad de México, dictará las medidas 
provisionales urgentes que estime necesarias para proteger dichos intereses y dará cuenta a la 
oficina recaudadora, la que podrá ratificarlas o modificarlas. 

... 

ARTÍCULO 397.- La Ciudad de México tendrá preferencia para recibir el pago de los créditos 
provenientes de ingresos que debió percibir, con excepción de adeudos garantizados con prenda o 
hipoteca, de alimentos, de salarios o sueldos devengados en el último año o de indemnizaciones a 
los trabajadores de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo. 

... 

... 

En ningún caso la Ciudad de México entrará en los juicios universales. Cuando se inicie juicio de 
concurso mercantil, el juez que conozca del asunto deberá dar aviso a la Tesorería para que, en su 
caso, ordene, a la autoridad fiscal respectiva, que se hagan exigibles los créditos fiscales a su favor 
a través del procedimiento administrativo de ejecución. 

ARTÍCULO 399.- … 

… 

Cuando el valor de los bienes muebles, inmuebles o la negociación a rematar exceda de 
$869,279.50, la convocatoria se publicará por una ocasión en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la Ciudad de México. 

ARTÍCULO 405.- Cuando el postor en cuyo favor se hubiere fincado un remate no cumpla con las 
obligaciones que contraiga y las que este Código señala, perderá el importe del depósito que 
hubiera constituido y se aplicará, de plano, por la oficina recaudadora a favor de la Ciudad de 
México. 

... 

... 
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Asimismo, cuando el interesado en cuyo favor se hubiere fincado la enajenación fuera de remate no 
cumpla con las obligaciones que contraiga y las que este Código señala, perderá el importe del 
depósito que hubiera constituido y se aplicará, de plano, por la oficina recaudadora a favor de la 
Ciudad de México. 

... 

ARTÍCULO 407.- … 

… 

… 

… 

… 

En el supuesto de que una subasta de remate o enajenación fuera de remate celebrada a través del 
sistema de subastas electrónicas de la Secretaría, se suspenda por caso fortuito o de fuerza mayor, 
se continuará con dicha subasta una vez subsanado el motivo de suspensión, haciendo constar 
dicha situación en el acta que al efecto levante la autoridad y lo hará del conocimiento de los 
postores o interesados a través de la dirección de correo electrónico proporcionado en su registro. 

La Secretaría fincará el remate a favor de quien haya hecho la mejor postura. Cuando existan varios 
postores que hayan ofrecido una suma igual y dicha suma sea la postura más alta, se aceptará la 
primera postura que se haya recibido. 

Para la enajenación fuera de remate que se realice a través de subasta pública una vez agotado el 
periodo de subasta, el jefe de la oficina recaudadora, comunicará el resultado del mismo a través del 
sistema de subastas electrónicas de la Secretaría a los interesados que hubieren participado en él. 

Una vez fincado el remate, se comunicará el resultado del mismo a través de medios electrónicos a 
los postores que hubieren participado en él, remitiendo el acta que al efecto se levante. 

ARTÍCULO 412.- Queda estrictamente prohibido adquirir los bienes objeto de remate o la 
enajenación fuera de remate, por sí o por medio de interpósita persona, a los jefes de las oficinas 
recaudadoras y personal de las mismas, a las personas que hubieren intervenido por parte de la 
Ciudad de México, desde el inicio de facultades de comprobación y dentro del procedimiento 
administrativo de ejecución; los tutores y curadores, los mandatarios, los interventores y los 
representantes o administradores que hayan tenido a su cargo la administración de los bienes. El 
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remate o la enajenación fuera de remate efectuado en contravención a este precepto, será nulo y los 
servidores públicos infractores serán sancionados de acuerdo con lo que establece la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

ARTÍCULO 414.- La Ciudad de México podrá adjudicarse en forma preferente los bienes ofrecidos 
en remate: 

... 

ARTÍCULO 415.- En el caso de adjudicación de bienes muebles a la Ciudad de México, el ejecutado 
será citado para que comparezca ante la autoridad fiscal a formalizar la transmisión de dichos 
bienes. 

... 

... 

Para la formalización de los actos a que se refiere este artículo, se requerirá la presencia de la 
Oficialía Mayor de la Ciudad de México, misma que fungirá como representante del Gobierno de la 
Ciudad de México. 

Una vez formalizada la adjudicación de los bienes de que se trate, la Oficialía Mayor de la Ciudad de 
México dispondrá  de los mismos para los fines y efectos legales conducentes. 

ARTÍCULO 419.- ... 

I. y II. ... 

III. Se trate de bienes muebles que no hubieren sido rematados, enajenados o adjudicados, después 
de trascurridos veinticuatro meses de practicado el embargo y respecto de los cuales no se hubiere 
interpuesto ningún medio de defensa. La autoridad fiscal requerirá al contribuyente embargado para 
que se presente en la oficina recaudadora a realizar el pago del crédito fiscal y accesorios legales 
que se hubieren generado, en un plazo de 5 días contados a partir del día siguiente a aquél en que 
surtió efectos la notificación realizada para tal efecto, apercibido de que en caso de no presentarse a 
pagar, los bienes muebles causarán abandono a favor de la Ciudad de México. 

... 

ARTÍCULO 420.- Se suspenderá el procedimiento administrativo de ejecución durante la 

tramitación de algún medio de defensa, cuando lo solicite el interesado y garantice el crédito fiscal 
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impugnado y los posibles recargos, en alguna de las formas señaladas por el artículo 30 de este 

Código. En estos casos el plazo para garantizar el interés fiscal será de dos meses a partir del día 

siguiente a aquel en que se interponga el medio de defensa, debiendo el interesado acreditar ante 

la autoridad fiscal que lo interpuso dentro de los quince días siguientes a aquel en que haya surtido 

sus efectos la notificación del acto impugnado. 

… 

La suspensión podrá ser solicitada ante la oficina recaudadora, dentro de los dos meses contados a 

partir del día siguiente a aquél en que se interponga el medio de defensa, acompañando copia del 

escrito con el que hubiera interpuesto. La autoridad recaudadora suspenderá provisionalmente el 

procedimiento, en tanto transcurre el término para que se constituya la garantía del interés fiscal. 

… 

ARTÍCULO 430.- … 

… 

… 

… 

I. a III. ... 

IV. Domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la Ciudad de México y el nombre de la 

persona autorizada para recibirlas, y en su caso, correo electrónico para los mismos efectos; 

V. a VII. ... 

Cuando no se cumplan los requisitos a que se refieren las fracciones I a la VII y respecto a la forma 

oficial a que se refiere este artículo, las autoridades requerirán al promovente a fin de que en un 

plazo de 10 días cumpla con el requisito omitido, salvo que el requisito que se  omitió haya sido el 

número telefónico o el correo electrónico. En caso de no subsanarse la omisión en dicho plazo, la 

promoción se tendrá por no presentada, si la omisión consiste en no haber usado la forma oficial 
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aprobada, las autoridades deberán acompañar al requerimiento la forma respectiva en el número de 

ejemplares que sea necesario. Cuando la omisión consista en no señalar el domicilio para oír y 

recibir notificaciones dentro de la Ciudad de México, la notificación del requerimiento se efectuará 

por estrados, de conformidad con lo que dispone el artículo 434, fracción IV, de este Código. 

... 

La autoridad para una mejor comprensión de la solicitud, podrá acordar la exhibición de cualquier 

documento que tenga relación con la misma, ordenar la práctica de cualquier diligencia o allegarse 

de dictámenes técnicos. 

Los requisitos que se mencionan en las fracciones de este artículo, también son aplicables a las 

quejas o denuncias que se presenten, con excepción del apercibimiento y de la no presentación por 

la omisión respectiva, pues la sola presentación de la denuncia bastará para que la autoridad 

ejercite sus facultades de verificación. 

ARTÍCULO 434.- ... 

I. a III. ... 

IV. Por estrados, cuando en una petición o instancia el promovente no hubiera señalado domicilio 
para oír y recibir notificaciones, o el domicilio señalado no exista, sea impreciso, incompleto para 
practicar la notificación o esté ubicado  fuera de la circunscripción territorial de la Ciudad de México. 
Asimismo, cuando la persona a quien deba notificarse desaparezca después de iniciadas las 
facultades de comprobación, hubiera desocupado su domicilio sin haber presentado el aviso de 
cambio correspondiente, hubiere señalado de manera incorrecta el domicilio o se oponga a la 
diligencia de notificación. 

... 

ARTÍCULO 439.- ... 

Las notificaciones por edictos se realizarán haciendo publicaciones que contendrán un resumen de 
las resoluciones por notificar, dichas publicaciones deberán efectuarse por dos días consecutivos en 
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en uno de los periódicos de mayor circulación. 

ARTÍCULO 444.- ... 
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I. ... 

... 

El recurso de revocación deberá contener los siguientes elementos: 

a). Nombre, denominación o razón social del recurrente, así como su domicilio en la Ciudad de 
México para oír y recibir notificaciones y, en su caso, el número de telefacsímil o correo electrónico 
mediante el cual se pueda practicar la notificación por transmisión facsimilar o medio electrónico, 
cuando el particular que opte por ello y otorgue el acuse de recibo por la misma vía; 

b). El acto o la resolución administrativa de carácter definitivo que se impugne, así como la fecha en 
que fue notificado, o bien, en la que tuvo conocimiento del mismo; 

c). Descripción de los hechos, argumentos en contra del acto impugnado y, de ser posible, los 
fundamentos de derecho; 

d). El nombre y domicilio del tercero interesado, si lo hubiere, y 

e). Las pruebas que ofrezca. 

Cuando las pruebas documentales no obren en poder del recurrente, si éste no hubiera podido 
obtenerlas a pesar de tratarse de documentos que legalmente se encuentran a su disposición, 
deberá señalar el archivo o lugar en que se encuentren para que la Procuraduría Fiscal requiera su 
remisión. Para este efecto se deberá identificar con toda precisión los documentos y acompañar la 
copia sellada de la solicitud de los mismos debidamente presentada por lo menos, cinco días antes 
de la interposición del recurso, ante la autoridad respectiva, junto con el comprobante de pago de 
derechos correspondiente. 

Se entiende que el recurrente tiene a su disposición los documentos, cuando legalmente pueda 
obtener copia autorizada de los originales o de las constancias de éstos. 

En caso de que se ofrezca prueba pericial se precisarán los hechos sobre los que deban versar y 
señalará el nombre y domicilio del perito. 

Cuando no se cumpla con alguno de los requisitos anteriores, la autoridad requerirá al promovente 
para que los indique en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en 
que surtió efectos la notificación, apercibiéndolo de que en caso de que no lo haga en tiempo, se 
tendrá por no interpuesto el recurso o por no ofrecidas las pruebas, según corresponda. 

II. ... 
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a). a c). ... 

d) El cuestionario que debe desahogar el perito, el cual deberá ir firmado por el recurrente. 

Cuando no se acompañe alguno de los documentos a que se refiere esta fracción, la autoridad fiscal 
requerirá al promovente para que en el plazo de cinco días contados a partir del día siguiente a 
aquél en que surta efectos la notificación los presente y, en caso que no lo haga, si se trata de los 
documentos mencionados en los incisos a) y b) anteriores se tendrá por no interpuesto el recurso, y 
en el caso de los incisos c) y d) se tendrán por no ofrecidas las pruebas. 

... 

ARTÍCULO 448.- … 

... 

En el caso de actos o resoluciones administrativas regulados por leyes federales o locales 
diferentes a las fiscales, respecto de los cuales las autoridades fiscales de la Ciudad de México 
tengan encomendado su cobro, la impugnación de la notificación se hará a través del recurso que, 
en su caso, establezca la Ley respectiva y de acuerdo con lo previsto en la legislación federal o 
local aplicable. 

ARTÍCULO 449.- El recurso previsto en este Código, se sujetará a lo siguiente: 

I. En el recurso administrativo de revocación se admitirá todo tipo de pruebas, excepto aquéllas que 
no tengan relación con los hechos controvertidos, la testimonial y la de confesión de las autoridades 
mediante absolución de posiciones directas. Por lo tanto, no se considera comprendida en esta 
fracción la petición de informes a las autoridades fiscales, respecto de los hechos que consten en 
sus expedientes. 

La prueba pericial sólo será admisible cuando se requieran conocimientos especiales de la ciencia, 
arte, técnica, oficio o industria de que se trate. 

Las pruebas supervenientes podrán presentarse siempre que no se haya dictado la resolución del 
recurso; 

II. La autoridad acordará sobre la admisibilidad del recurso y de las pruebas ofrecidas, desechando 
las que no sean procedentes; 
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III. La autoridad para una mejor comprensión de los hechos, podrá acordar la exhibición de 
cualquier documento que tenga relación con los mismos, ordenar la práctica de cualquier diligencia 
o allegarse de dictámenes técnicos. 

Para el caso de que se allegue de algún dictamen técnico, se notificará con un tanto del mismo al 
recurrente a efecto de que si así conviene a sus intereses, dentro de un plazo de cinco días opte 
por ofrecer prueba pericial de su parte, donde manifieste el nombre y domicilio de su perito, y 
acompañe el cuestionario que éste debe desahogar, el cual deberá ir firmado por el recurrente. Si 
dentro del plazo concedido no manifiesta su opción de ofrecer prueba pericial de su parte y designar 
a su perito, acompañando el cuestionario respectivo, se tendrá por precluído su derecho para 
hacerlo; 

IV. La prueba pericial se sujetará a lo siguiente:  

a). En el acuerdo de admisión que recaiga al recurso, se requerirá al recurrente para que dentro del 
plazo de cinco días presente a su perito, a fin de que éste acredite que reúne los requisitos 
correspondientes, acepte el cargo y proteste su legal desempeño, apercibiéndolo de que si no lo 
hacen sin justa causa, o la persona propuesta no acepta el cargo o no reúne los requisitos, se 
tendrá por desierta la prueba; 

b) El perito deberá rendir su dictamen exponiendo las razones o sustentos en los que se apoya; 

c) Cuando a juicio de la autoridad deba estar presente en la diligencia respectiva y lo permita la 
naturaleza de ésta, señalará lugar, día y hora para el desahogo de la prueba pericial, pudiendo 
pedir al perito todas las aclaraciones que estime conducentes, y exigirle la práctica de nuevas 
diligencias; 

d) En el acuerdo por el que se discierna del cargo al perito, la autoridad concederá un plazo mínimo 
de diez días para que rinda y ratifique su dictamen, con el apercibimiento al recurrente de que no se 
considerará el mismo, si es que éste no es rendido y ratificado dentro del plazo concedido, y  

e) Por una sola vez y por causa que lo justifique, el recurrente antes de vencer los plazos 
concedidos en esta fracción para la presentación del perito, y para la rendición del dictamen, podrá 
solicitar a la autoridad la ampliación del plazo para la rendición del dictamen o la sustitución de su 
perito, señalando en este caso, el nombre y domicilio de la nueva persona propuesta. La autoridad 
acordará lo procedente, concediendo los mismos plazos para protesta del cargo y presentación del 
dictamen respectivo; 

V. La valoración de las pruebas se hará de acuerdo con lo siguiente: 
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a) Harán prueba plena la confesión expresa del recurrente, las presunciones legales que no 
admitan prueba en contrario, así como los hechos legalmente afirmados por autoridad en 
documentos públicos; pero si en estos últimos se contienen declaraciones de verdad o 
manifestación de hechos particulares, los documentos sólo prueban plenamente que ante las 
autoridades que los expidió, se hicieron tales declaraciones o manifestaciones pero no prueba la 
verdad de lo declarado o manifestado; 

b) Tratándose de actos de comprobación de las autoridades administrativas, se entenderán como 
legalmente afirmados los hechos que constan en las actas respectivas, y 

c) El valor de la prueba pericial y las demás pruebas queda a la prudente apreciación de la 
autoridad. 

Cuando por el enlace de las pruebas rendidas y de las presunciones formadas, la autoridad 
adquiera convicción distinta acerca de los hechos materia del recurso, podrá valorar las pruebas sin 
sujetarse a lo dispuesto en las fracciones anteriores, debiendo fundar razonadamente esta parte de 
su resolución; 

VI. La autoridad deberá dictar resolución y notificarla en un término que no excederá de cuatro 
meses contados a partir de la interposición del recurso, el cual no correrá cuando se haya 
formulado requerimiento al promovente, o se encuentre pendiente de desahogar alguna prueba sino 
hasta que sea debidamente cumplido el requerimiento o desahogada la prueba. Transcurrido dicho 
plazo sin que se notifique la resolución, se considera que se ha configurado la afirmativa ficta, y la 
consecuencia es que el acto o resolución impugnado quede sin efecto, constituyendo esta 
afirmativa una resolución de carácter firme. 

VII. La resolución se fundará en derecho y examinará todos y cada uno de los argumentos hechos 
valer por el recurrente, teniendo la autoridad la facultad de invocar hechos notorios; pero cuando 
uno de los argumentos sea suficiente para desvirtuar la validez del acto impugnado, bastará con el 
examen de ese. 

Se considera que no trascienden al sentido de la resolución impugnada, entre otros, los vicios 
siguientes: 

a). Cuando en un citatorio no se haga mención que es para recibir una orden de visita domiciliaria, 
siempre que ésta se inicie con el destinatario de la orden; 

b). Cuando en un citatorio no se haga constar en forma circunstanciada la forma en que el 
notificador se cercioró que se encontraba en el domicilio correcto, siempre que la diligencia se haya 
efectuado en el domicilio indicado en el documento que deba notificarse; 
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c). Cuando en la entrega del citatorio se hayan cometido vicios de procedimiento, siempre que la 
diligencia prevista en dicho citatorio se haya entendido directamente con el interesado o con su 
representante legal; 

d). Cuando existan irregularidades en los citatorios, en las notificaciones de requerimientos de 
solicitudes de datos, informes o documentos, o en los propios requerimientos, siempre y cuando el 
particular desahogue los mismos, exhibiendo oportunamente la información y documentación 
solicitados; 

e). Cuando no se dé a conocer al contribuyente visitado el resultado de una compulsa a terceros, si 
la resolución impugnada no se sustenta en dichos resultados, y 

f). Cuando no se valore alguna prueba para acreditar los hechos asentados en el oficio de 
observaciones o en la última acta parcial, siempre que dicha prueba no sea idónea para dichos 
efectos; 

VIII. Las resoluciones serán claras, precisas y congruentes con las cuestiones planteadas por las 
partes o las derivadas del expediente del procedimiento administrativo, y 

IX. La resolución que ponga fin al recurso podrá: 

a). Sobreseerlo; 

b). Confirmar el acto impugnado; 

c). Mandar a reponer el procedimiento administrativo o que se emita una nueva resolución, y 

d). Revocar el acto impugnado, total o parcialmente, según corresponda, en el caso de que la 
revocación sea parcial, se precisará el monto del crédito fiscal que se deja sin efectos y el que 
subsiste. 

ARTÍCULO 454.- La Secretaría, en el ámbito de sus atribuciones, cuando descubra o tenga 
conocimiento de irregularidades por actos u omisiones de servidores públicos en el manejo, 
aplicación y administración de fondos, valores y recursos económicos en general, de propiedad o al 
cuidado de la Ciudad de México, en las actividades de programación y presupuestación, así como 
por cualquier otros actos u omisiones en que servidores públicos, proveedores, contratistas, 
contribuyentes y en general, a los particulares, incurran y que se traduzcan en daños o perjuicios a 
la Hacienda Pública de la propia Ciudad de México o al patrimonio de las entidades, fincará, es 
decir, iniciará, substanciará y resolverá, a través de la Procuraduría Fiscal, responsabilidades 
resarcitorias, las cuales tendrán por objeto reparar, indemnizar o resarcir dichos daños o perjuicios. 



 

COMISIONES	  UNIDAS	  DE	  HACIENDA	  Y	  	  
PRESUPUESTO	  Y	  CUENTA	  PÚBLICA	  
	  

DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, RELATIVO A LA 

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DEL 

DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017. 

168 

	  

... 

ARTÍCULO 455.- ... 

I. Estar dirigida al Procurador Fiscal de la Ciudad de México o al Subprocurador de Asuntos 
Penales; 

II. Expresar los hechos constitutivos de los probables daños y perjuicios a la Hacienda Pública de la 
Ciudad de México o al Patrimonio de las entidades, de la Asamblea y del Tribunal en su carácter de 
órganos de gobierno o de los órganos autónomos; 

III. ... 

IV. Acompañar en original o copia certificada las constancias que acrediten los probables daños y 
perjuicios a la Hacienda Pública de la Ciudad de México; 

... 

ARTÍCULO 458.- ... 

... 

... 

No se pondrán a disposición del probable responsable los documentos que contengan información 
sobre la seguridad nacional o de la Ciudad de México, o bien  que pueda afectar el buen nombre o 
patrimonio de terceros. 

... 

ARTÍCULO 459.- ... 

I. Estar dirigido al Procurador Fiscal de la Ciudad de México o al Subprocurador de Asuntos 
Penales, indicando el número de expediente; 

II. ... 

III. Su domicilio ubicado en la circunscripción territorial de la Ciudad de México para oír y recibir 
notificaciones; 

IV. a VI. ... 
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VII. Mencionar y acompañar las pruebas que ofrezca, que en su caso se estimen pertinentes para 
desvirtuar las irregularidades que se le atribuyen en los términos que indican el artículo 460 de este 
Código, relacionándolas con los hechos controvertidos, expresando con toda claridad cual es el 
hecho o hechos que se tratan de demostrar, así como las razones por las que el oferente estima que 
demostrarán sus afirmaciones. 

Cuando las pruebas documentales no obren en poder del probable responsable o si éste no hubiera 
podido obtenerlas a pesar de ser documentos que legalmente se encuentran a su disposición, 
deberá señalar el archivo o lugar en que se encuentren, solicitando a la Procuraduría Fiscal para 
que requiera su remisión. Para ese efecto, deberá identificar con toda precisión los documentos y 
acompañar el original del acuse sellado de la solicitud que de los mismos hubiera hecho a la 
autoridad respectiva dentro del plazo a que se refiere el primer párrafo del artículo 458 de este 
Código y anexar el original del comprobante de pago de derechos correspondiente, expedido por la 
autoridad respectiva. De igual forma cuando las documentales que se ofrezcan como prueba corran 
agregadas al expediente del procedimiento resarcitorio, al momento del ofrecimiento de dichas 
pruebas deberán identificarse con toda precisión indicando el anexo y foja en el que se encuentren. 

Se entiende que el probable responsable tiene a su disposición los documentos, cuando legalmente 
pueda obtener copia autorizada de los originales o de las constancias de éstos. 

En caso de que se ofrezca prueba pericial se precisarán los hechos sobre los que deban versar, 
señalará el nombre y domicilio del perito, y deberá acompañar el cuestionario que debe desahogar 
el perito, el cual deberá ir firmado por el probable responsable; 

VIII. ... 

Cuando no se cumpla con alguno de los requisitos anteriores, la Procuraduría Fiscal requerirá al 
probable responsable para que, en un plazo de cinco días, cumpla con el requisito omitido, 
apercibiéndolo de que en caso de no subsanarse la omisión, se tendrá por no presentada su 
promoción, o por no ofrecidas las pruebas, según corresponda. 

ARTÍCULO 460.- El procedimiento resarcitorio se sujetará a lo siguiente: 

I. En el procedimiento resarcitorio se admitirán todo tipo de pruebas, excepto aquéllas que no tengan 
relación con los hechos controvertidos, la testimonial y la confesional. Por lo tanto, no se considera 
comprendida la petición de informes a autoridades, respecto de los hechos que consten en sus 
expedientes. 

La prueba pericial sólo será admisible cuando se requieran conocimientos especiales de la ciencia, 
arte, técnica, oficio o industria de que se trate. 
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Los documentos deberán ser presentados en original o copia certificada, así como el dictamen 
pericial que, en su caso, se ofrezca. 

A fin de que el probable responsable pueda rendir sus pruebas, los funcionarios o autoridades tienen 
obligación de expedir con toda oportunidad, previo pago de los derechos correspondientes, las 
copias certificadas de los documentos que les soliciten; si no se cumpliera con esa obligación el 
probable responsable solicitará a la Procuraduría Fiscal que requiera la remisión de los documentos 
relativos. 

Si la autoridad requerida no remite la documentación solicitada o acredita fehacientemente la 
imposibilidad de su remisión, se dará vista al oferente de la prueba para que en el plazo de tres días 
manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que en caso de no hacerlo se declarará 
desierta dicha prueba.  

Las pruebas supervenientes podrán presentarse, siempre que no se haya dictado resolución dentro 
del procedimiento, y sean documentos justificativos de hechos ocurridos con posterioridad a la 
notificación del inicio del procedimiento de responsabilidad resarcitoria o a la presentación del 
escrito de contestación del mismo o aquellos que aunque fuere anterior, bajo protesta de decir 
verdad, asevere que no se tuvo conocimiento de ellos. 

Cuando una prueba superveniente se presente una vez concluida la tramitación del procedimiento, 
el término de quince días a que se refiere el sexto párrafo del artículo 458, correrá a partir del día 
siguiente al desahogo de dicha prueba; 

II. La Procuraduría Fiscal para una mejor comprensión de los hechos, podrá acordar la exhibición de 
cualquier documento que tenga relación con los mismos, ordenar la práctica de cualquier diligencia 
o allegarse de dictámenes técnicos. 

Para el caso de que se allegue de algún dictamen técnico, se le notificará un tanto del mismo al 
presunto responsable a efecto de que si así conviene a sus intereses, dentro de un plazo de diez 
días opte por ofrecer prueba pericial de su parte, donde manifieste el nombre y domicilio de su 
perito, y acompañe el cuestionario que éste debe desahogar, el cual deberá ir firmado por el 
probable responsable. Si dentro del plazo concedido no manifiesta su opción de ofrecer prueba 
pericial de su parte y designar a su perito, acompañando el cuestionario respectivo, se tendrá por 
precluído su derecho para hacerlo; 

III. La prueba pericial se sujetará a lo siguiente:  

a) En el acuerdo que recaiga al escrito de contestación del probable responsable, se le requerirá 
para que dentro del plazo de cinco días presente a su perito, a fin de que éste acredite que reúne los 
requisitos correspondientes, acepte el cargo y proteste su legal desempeño, apercibiéndolo de que 
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si no lo hacen sin justa causa, o la persona propuesta no acepta el cargo o no reúne los requisitos, 
se tendrá por desierta la prueba; 

b) El perito deberá rendir su dictamen exponiendo las razones o sustentos en los que se apoya; 

c) Cuando a juicio de la Procuraduría Fiscal deba estar presente en la diligencia respectiva y lo 
permita la naturaleza de ésta, señalará lugar, día y hora para el desahogo de la prueba pericial, 
pudiendo pedir al perito todas las aclaraciones que estime conducentes, y exigirle la práctica de 
nuevas diligencias; 

d) En el acuerdo por el que se discierna del cargo al perito, la Procuraduría Fiscal concederá un 
plazo mínimo de diez días para que rinda y ratifique su dictamen, con el apercibimiento al probable 
responsable de que no se considerará el mismo, si es que éste no es rendido y ratificado dentro del 
plazo concedido, y  

e) Por una sola vez y por causa que lo justifique, el probable responsable antes de vencer los plazos 
concedidos en esta fracción para la presentación del perito, y para la rendición del dictamen, podrá 
solicitar a la Procuraduría Fiscal la ampliación del plazo para la rendición del dictamen o la 
sustitución de su perito, señalando en este caso, el nombre y domicilio de la nueva persona 
propuesta. La Procuraduría Fiscal acordará lo procedente, concediendo los mismos plazos para 
protesta del cargo y presentación del dictamen respectivo, y 

IV. La valoración de las pruebas se hará de acuerdo con lo siguiente: 

a) Harán prueba plena la confesión expresa del probable responsable de los hechos que se le 
imputan, las presunciones legales que no admitan prueba en contrario, así como los hechos 
legalmente afirmados por autoridad en documentos públicos, pero si en estos últimos se contiene 
declaraciones de verdad o manifestación de hechos de particulares, los documentos sólo prueban 
plenamente que, ante la autoridad que los expidió, se hicieron tales declaraciones o 
manifestaciones, pero no prueban la verdad de lo declarado o manifestado, y  

b) El valor de la prueba pericial y las demás pruebas queda a la prudente apreciación de la 
autoridad. 

Cuando por el enlace de las pruebas rendidas y de las presunciones formadas, la autoridad 
adquiera convicción distinta acerca de los hechos materia del recurso, podrá valorar las pruebas sin 
sujetarse a lo dispuesto en las fracciones anteriores, debiendo fundar razonadamente esta parte de 
su resolución. 

ARTÍCULO 464.- Las infracciones relacionadas con los padrones de contribuyentes, darán lugar a la 
imposición de una multa de $415.80 a $727.70, en los siguientes casos: 
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… 

ARTÍCULO 465.- … 

I. La mayor que resulte entre $1,995.00 y el 5% del valor declarado de los espectáculos, y  

II. La mayor que resulte entre $1,995.00 y el 9% del total de las cantidades obtenidas por la venta de 
los billetes, boletos y demás comprobantes que permitan participar en las loterías, rifas, sorteos, 
juegos con apuesta, apuestas permitidas y concursos de toda clase. 

… 

ARTÍCULO 466.- … 

I. Por no presentar el aviso de no causación del Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles a que se 
refiere el artículo 121 de este Código, multa de $3,114.00 a $7,895.00; 

II. Por no realizar las manifestaciones o presentar los documentos a que se refieren los artículos 
141, fracciones III y IV, 152, fracciones VIII y IX de este Código, o hacerlo extemporáneamente, 
multa de: la mayor que resulte entre $3,114.00 y el 5% del valor total declarado del espectáculo o 
del total de las cantidades obtenidas por la venta de los billetes, boletos y demás comprobantes que 
permitan participar en las loterías, rifas, sorteos, juegos con apuesta, apuestas permitidas y 
concursos de toda clase; 

III. Por no presentar el aviso a las autoridades competentes, sobre las descomposturas del medidor, 
en los términos del artículo 176, fracción III, de este Código, tratándose de tomas de uso no 
doméstico, multa de $592.70 a $1,036.20; en el caso de tomas de uso doméstico, la multa será en 
cantidad de $296.30 a $518.10; 

IV. … 

V. Por no presentar aviso de cambio de domicilio, una multa de $415.80 a $726.00; 

VI. Por no señalar en las declaraciones y avisos que se presenten ante la autoridad fiscal, la clave a 
que se refiere el artículo 56, inciso a), párrafo segundo, de este Código, señalarla con errores o por 
no utilizar el código de barras, multa de $372.00 a $740.50; 

VII. Por no presentar el aviso de domicilio para oír y recibir notificaciones en el caso de inmuebles 
sin construcción o desocupados, a que se refiere el inciso b) del artículo 56, multa de $1,558.00 a 
$3,824.00; 
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VIII. Por no poner nombre o domicilio, o señalarlos equivocadamente en las declaraciones y avisos 
que se presenten ante la autoridad fiscal, multa de $740.50 a $1,237.50; 

IX. Por cada dato no asentado o asentado incorrectamente, en las declaraciones y avisos fiscales, 
multa de $122.70 a $247.50, por cada dato; 

X. Omitir la presentación de anexos en las declaraciones y avisos fiscales, multa de $122.70 a 
$247.50, por cada anexo, y 

XI. Por no presentar los documentos a que se refiere el artículo 132 de este Código, o hacerlo 
extemporáneamente multa de $2,933.00 a $7,431.00. 

ARTÍCULO 467.- … 

I. … 

a). La mayor que resulte entre $455.00 y el 8% de la contribución que debió declararse tratándose 
de contribuciones relacionadas con inmuebles de uso habitacional, y 

b). La mayor que resulte entre $823.50 y el 10% de la contribución que debió declararse, en los 
casos distintos de los previstos en el inciso anterior; 

II. Por no presentar las declaraciones que tengan un carácter diverso a las de la fracción anterior, la 
mayor que resulte entre $624.00 y el 8% de la contribución que debió declararse. 

… 

ARTÍCULO 468.- Por no cumplir los requerimientos a que se refiere la fracción II del artículo 88 de 
este Código, se aplicará una sanción de $455.00 a $788.00, por cada requerimiento. 

… 

ARTÍCULO 469.- A quien cometa la infracción relacionada con la obligación de señalar el número 
de cuenta en tratándose de promociones y documentos relacionados con el impuesto predial y 
derechos por el suministro de agua, que se presenten ante autoridades administrativas y 
jurisdiccionales, se le impondrá multa de $548.00 a $1,177.00. 

ARTÍCULO 474.- ... 

Los propietarios de los inmuebles o en su caso los poseedores, en donde se encuentren instalados 
dichos anuncios sin licencia, que no permitan el retiro de los mismos, dentro de un plazo de cinco 
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días a partir de la fecha de la notificación de retiro por parte de la autoridad, se harán acreedores a 
una sanción de entre $160,191.50 a $473,295.00, dependiendo del tipo de anuncio de que se trate. 

ARTÍCULO 475.- … 

I. De $8,546.00 a $17,097.00, por no llevar algún libro o registro especial, que establezcan las 
disposiciones fiscales; 

II. De $2,051.00 a $4,612.50, por no hacer los asientos correspondientes a las operaciones 
efectuadas; hacerlos incompletos o inexactos; o hacerlos fuera del plazo respectivo; 

III. De $10,254.50 a $27,346.00, por no conservar la contabilidad a disposición de la autoridad por el 
plazo que establezcan las disposiciones fiscales; 

IV. De $4,100.50 a $8,546.00, por microfilmar o grabar en discos ópticos o en cualquier otro medio 
que autorice la Secretaría, mediante disposiciones de carácter general, documentación o 
información para efectos fiscales sin cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones 
relativas; 

V. De $24,658.00 a $61,645.00, por no presentar el aviso para dictaminar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales, y 

VI. De $22,192.50 a $55,478.00, por no dictaminar el cumplimiento de las obligaciones fiscales o no 
presentar el dictamen conforme lo establecen las disposiciones fiscales, habiendo formulado el aviso 
respectivo, en su caso. 

ARTÍCULO 478.- … 

Rangos Mínima Máxima 

A $26,815.63 $28,506.20 

B $28,506.21 $31,042.04 

C $31,042.05 $34,423.18 

D $34,423.19 $37,804.36 

E $37,804.37 $41,185.50 

F $41,185.51 $44,566.62 
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G $44,566.63 $47,947.77 

H $47,947.78 $51,328.93 

I $51,328.94 $54,710.10 

J $54,710.11 $58,091.23 

K $58,091.24 $61,472.38 

L $61,472.39 $64,855.13 

M $64,855.14 $107,124.32 

N $107,124.33 $214,941.50 

O $214,941.51 $673,482.79 

P $673,482.80 $1,038,813.57 

 

En el caso de las personas señaladas en las fracciones II y III del artículo 22 de este Código que no 
se ajusten a los procedimientos y lineamientos técnicos, se les impondrá una multa equivalente al 
monto de la contribución omitida, sin que en ningún caso este importe sea inferior de 
………………………………………….…………….………………………………………......... $77,912.00. 

ARTÍCULO 479.- … 

I. De $8,817.50 a $26,451.50 por las comprendidas en la fracción I; 

II. De $21,021.00 a $63,062.00 por las comprendidas en la fracción II, y 

III. De $80,952.00 a $242,855.00 por las comprendidas en la fracción III. 

ARTÍCULO 480.- … 

I. … 

DIÁMETRO DE LA INSTALACIÓN 

EXPRESADA EN MILÍMETROS 

MULTA 

DE A 
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HASTA 13 $4,986.49 $9,974.42 

HASTA 19 $5,954.26 $11,912.21 

HASTA 26 $7,441.53 $14,856.65 

HASTA 32 $9,901.29 $19,766.96 

HASTA 39 $12,875.85 $25,725.27 

HASTA 51 $15,820.88 $31,977.17 

HASTA 64 $18,386.51 $37,598.48 

DE 65 EN ADELANTE $18,799.98 $49,055.90 

 

… 

DIÁMETRO DE LA INSTALACIÓN 

EXPRESADA EN MILÍMETROS 

MULTA 

DE A 

HASTA 150 $4,297.65 $8,597.41 

HASTA 200 $4,496.96 $8,991.48 

HASTA 250 $5,085.83 $10,173.12 

HASTA 300 $5,731.01 $11,461.78 

HASTA 380 $6,941.12 $13,882.32 

HASTA 450 $8,402.67 $16,802.32 

DE 451 EN ADELANTE $22,337.94 $44,673.78 

 

II. Por comercializar el agua suministrada por la Ciudad de México a través de tomas particulares 
conectadas a la red pública si en la misma existe aparato medidor, de $7,440.52 a $14,857.63; si no 
existe o tratándose de tomas de uso no doméstico, la comercialización se hace sin contar con 
autorización, la multa será de $14,857.63 a $29,702.29; 
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III. Por emplear mecanismos para succionar agua de las tuberías de distribución, de $4,995.39 a 
$14,887.50, tratándose de tomas de uso doméstico y de $116,104.29 a $232,178.72, tratándose de 
tomas de uso no doméstico sin perjuicio del pago de la reparación del desperfecto causado, que 
tendrá el carácter de crédito fiscal. En el caso de aguas de uso mixto, si el consumo de agua del 
bimestre en que fue detectada la colocación del mecanismo succionador fuera menor o igual a 70 
m3, se aplicará la multa correspondiente a la de tomas de uso doméstico, y si el consumo resultara 
mayor a dicho volumen, se le aplicará la multa correspondiente a la de tomas de uso no doméstico; 

IV. … 

a). Tratándose de tomas de agua potable para uso doméstico de $1,219.30 a $4,472.10; 

b). Tratándose de tomas de agua de uso no doméstico de $4,879.82 a $30,509.97; 

c). … 

V. Por no presentar los avisos a que se refiere el artículo 176, fracción VII, de este Código, la multa 
será de $2,003.60 a $4,016.31 cuando se trate de tomas con diámetro de entrada de 19 milímetros 
o inferiores y de $4,016.31 a $8,027.44 para diámetros superiores; 

VI. Por el segundo aviso de descompostura de su medidor, que motive la práctica por las 
autoridades fiscales de una segunda visita, siempre que en la primera y segunda visita se verifique 
que el aparato medidor funciona correctamente, la multa será de $740.16 a $1,472.53; 

VII. Por derramar o arrojar o depositar azolve, cascajo, concreto o cualquier desecho sólido 
susceptible de sedimentarse y obstruir los conductos, coladeras, pozos, lumbreras y demás 
accesorios de la red de drenaje en la vía pública sin la autorización correspondiente, la multa será 
de $28,473.89 a $40,682.54; 

VIII. A los usuarios que practiquen, encubran o consientan que se lleven a cabo instalaciones o 
modificaciones de tomas tipo cuello de garza para el abastecimiento de agua potable o agua 
residual tratada, sin la autorización respectiva de la autoridad responsable de la operación 
hidráulica, se les impondrá una multa de $49,228.08 a $98,815.84; 

IX. Por llevar a cabo la interconexión entre la toma de agua potable y la de agua residual tratada, se 
sancionará con una multa de $101,754.39 a $203,491.89, sin perjuicio de la aplicación de sanciones 
previstas por la Ley de Salud para el Distrito Federal y la Ley de Aguas del Distrito Federal; 

X. Al usuario que se reconecte al servicio hidráulico y se encuentre éste restringido o suspendido, ya 
sea en el cuadro donde se aloja el medidor o en la tubería que se encuentra en la vía pública, retire 
el engomado, rompa el sello o abra la válvula del lugar donde se ejecutó la restricción o suspensión, 
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se le aplicará una multa de $4,974.61 a $230,162.13. Para imponer la multa, se tomará en 
consideración el tipo de usuario y la reincidencia en la conducta, y 

... 

ARTÍCULO 482.- A quien cometa las infracciones que a continuación se señalan, relacionadas con 
las facultades de comprobación, se le impondrá una multa de $13,228.00 a $26,451.00. 

... 

ARTÍCULO 483.- De los ingresos efectivos que la Ciudad de México obtenga por conceptos de 
multas pagadas por infracción a las disposiciones fiscales que establece este Código y que hubieran 
quedado firmes, con exclusión de las que tengan por objeto resarcir los daños y perjuicios causados 
a la Hacienda Pública de la Ciudad de México o al patrimonio de las Entidades así como los de 
programas de regulación fiscal, el 15% se destinará a la formación de fondos para la capacitación y 
superación del personal de la Secretaría, así como para dotar de mejor infraestructura a las áreas 
que directamente participan en el cobro de la multa, el 25% para el otorgamiento de estímulos y 
recompensas por productividad y cumplimiento del personal hacendario, y el 60% restante se 
destinará al personal que participa directamente en el cobro de la multa, en la forma y términos que 
previenen los acuerdos de carácter administrativo que para tal efecto emita la Secretaría, 
privilegiando la mejora continua del desempeño mediante la integración, aplicación, seguimiento y 
evaluación de los respectivos indicadores. 

... 

... 

... 

El Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a través del Secretario de Finanzas, deberá rendir un 
informe semestral a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, que contenga de manera 
desagregada la distribución y a cuánto ascienden los montos de los fondos a que se refiere el 
presente artículo; dicho informe deberá ser distinto al que se encuentra obligado a presentar 
trimestralmente a dicho órgano legislativo. 

ARTÍCULO 484.- Para proceder penalmente por los delitos fiscales previstos en este Título, será 
necesario que la Procuraduría Fiscal formule la denuncia, querella o su equivalente, a la que 
adjuntará la determinación del crédito fiscal en los supuestos legales que procedan, excepto en 
aquellos en que participen servidores públicos en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, 
en cuyo caso cualquiera podrá denunciar los hechos ante el Ministerio Público. 
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De igual forma la Procuraduría Fiscal formulará las denuncias, aportará datos de prueba, medios o 
elementos de prueba y las pruebas necesarias, asimismo coadyuvará con el Ministerio Público, 
cuando se trate de hechos que este Código señale como delitos en contra de la Hacienda Pública 
de la Ciudad de México. 

… 

Para la integración y formulación de la denuncia, querella o su equivalente, que proceda conforme a 
este Código, así como para la función de coadyuvancia correspondiente, las autoridades 
administrativas deberán proporcionar a la Procuraduría Fiscal los datos de prueba, medios o 
elementos de prueba y las pruebas necesarias y suficientes. 

… 

ARTÍCULO 485.- Cuando en el ejercicio de sus facultades la autoridad tenga conocimiento de 
hechos que este Código señale como delito, lo hará del conocimiento de la Procuraduría Fiscal para 
la formulación de la denuncia, querella o su equivalente, sin perjuicio de que la autoridad pueda 
ejercer su respectiva facultad, con base en las cuales podrán aportarse elementos adicionales. 

ARTÍCULO 486.- Cuando los imputados acrediten fehacientemente el pago de las contribuciones o 

aprovechamientos omitidos y sus accesorios, o se garanticen a satisfacción de la autoridad fiscal, la 

Procuraduría Fiscal podrá otorgar, hasta antes de que la resolución emitida por el Tribunal de 

Alzada quede firme, el perdón legal en los delitos fiscales a que se refiere este Título, con 

excepción de aquellos en que participen servidores públicos en ejercicio de sus funciones o con 

motivo de ellas en cuyo caso no procederá el perdón. 

La Procuraduría Fiscal, podrá solicitar el sobreseimiento, de los delitos previstos en este Título, de 

conformidad con la legislación aplicable. 

ARTÍCULO 487.- En los delitos fiscales en que sea necesaria la determinación del daño o perjuicio 

causado a la Hacienda Pública de la Ciudad de México, la Procuraduría Fiscal lo señalará en la 

carpeta de investigación, adjuntando la determinación de crédito fiscal respectiva. 

… 

ARTÍCULO 491.- La acción penal en los delitos fiscales a que se refiere este Código, prescribirá en 
tres años contados a partir del día en que la Procuraduría Fiscal tenga conocimiento de hechos que 
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este Código señale como delitos y de la persona que intervino o participó en su comisión; y si no 
tiene conocimiento, en cinco años que se computarán a partir de la fecha de la comisión de los 
hechos constitutivos del delito. 

ARTÍCULO 493.- ... 

I. y II. ... 

III. Falsifique o altere documentos fiscales o cualquier otro medio de control fiscal que expida o use 
la Secretaría o simule actos propios de su función o a sabiendas realice operaciones, actos, 
contratos u otras actividades que resulten en perjuicio de la Hacienda Pública de la Ciudad de 
México; 

... 

ARTÍCULO 494.- Al servidor público que en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, 
contravenga la normatividad aplicable, respecto al resguardo, registro, control, administración, 
recepción, almacenaje, distribución de formas valoradas y numeradas, calcomanías, órdenes de 
cobro, recibos de pago, placas, tarjetones o cualquier otro medio de control fiscal, así como de los 
títulos de crédito o valores utilizados para el pago de ingresos que tenga derecho a recaudar la 
Ciudad de México, se le impondrá sanción de tres meses a tres años de prisión. 

ARTÍCULO 495.- Comete el delito de defraudación fiscal quien mediante el uso de engaños o 
aprovechamiento de errores, omita total o parcialmente el pago de alguna contribución o 
aprovechamiento, previstos en este Código u obtenga, para sí o para un tercero, un beneficio 
indebido en perjuicio de la Hacienda Pública de la Ciudad de México. 

... 

ARTÍCULO 496.- ... 

I. y II. ... 

III. Se aproveche de algún beneficio otorgado por las autoridades de la Ciudad de México, sin tener 
derecho a ello; 

... 

ARTÍCULO 498.- ... 

I. a IV. ... 
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V. Alteren o destruyan dolosamente un medidor o sus aditamentos o lo retiren o sustituyan sin 
autorización de la autoridad competente; imposibiliten su funcionamiento o lectura o rompan los 
sellos correspondientes; destruyan o extraigan o compren o vendan material, así como tapas de 
accesorios de drenaje y agua potable de las instalaciones hidráulicas del Gobierno de la Ciudad de 
México; 

VI. a VIII. ... 

Los delitos previstos en este artículo se sancionarán con prisión de tres meses a dos años si el 
monto de lo defraudado no excede de mil veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México 
vigente; si el monto de lo defraudado excede la cantidad anterior, pero no de dos mil veces dicho 
salario, la sanción será de dos a cinco años de prisión; y si el valor de lo defraudado fuere mayor de 
esta última cantidad, la sanción será de cinco a nueve años de prisión.  

... 

ARTÍCULO 499.- ... 

I. Omita solicitar su inscripción a los padrones de contribuyentes de la Ciudad de México, por más 
de un año contado a partir de la fecha en que debió hacerlo; 

... 

ARTÍCULO 500.- Se impondrá sanción de uno a seis años de prisión al depositario o interventor 
designado por las autoridades fiscales de la Ciudad de México que, con perjuicio del fisco de la 
Ciudad de México, disponga para sí o para otro del bien depositado, de sus productos o de las 
garantías que de cualquier crédito fiscal se hubiesen constituido, si el valor de lo dispuesto no 
excede de dos mil veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente; cuando exceda, la 
sanción será de tres a nueve años de prisión. 

... 

ARTÍCULO 502.- ... 

I. Posea, venda, ponga en circulación, comercialice, use y/o reciba una forma valorada o numerada, 
calcomanía, orden de cobro, recibo de pago, placa, tarjetón o cualquier medio de control fiscal que 
expida o utilice la Secretaría, sea falsificado, o en su caso, lo adhiera a documentos, objetos o libros 
para acreditar el pago de alguna obligación fiscal a que tenga derecho recaudar la Hacienda Pública 
de la Ciudad de México; 

II. a V. ... 
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VI. Altere, destruya o asiente datos falsos en la contabilidad, documentos o sistemas informáticos o 
cualquier otro medio electrónico que la Secretaría utilice o autorice para recaudar, cobrar o 
administrar las contribuciones, aprovechamientos, productos y demás ingresos a que tenga derecho 
a recaudar la Ciudad de México en los términos de la normatividad aplicable. 

ARTÍCULO 503.- A quienes en forma concertada preparen, inicien o ejecuten actividades contrarias 
a los servicios de tesorería a que se refiere este Código, que produzcan un daño o perjuicio a la 
Hacienda Pública de la Ciudad de México, se les impondrá sanción de dos a nueve años de prisión. 
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A R T Í C U L O S   T R A N S I T O R I O S 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día 1º de enero del año 
2017. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida 
observancia y aplicación. 

ARTÍCULO TERCERO.- A partir del inicio de la vigencia del presente Decreto la denominación de 
este Código será la de Código Fiscal de la Ciudad de México. 

Todas las referencias que en los demás ordenamientos jurídicos se haga del Código Fiscal del 
Distrito Federal, deberán entenderse realizadas al Código Fiscal de la Ciudad de México. 

ARTÍCULO CUARTO.- A partir de la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, quedarán sin 
efectos las disposiciones reglamentarias y administrativas, resoluciones, consultas, interpretaciones, 
autorizaciones o permisos de carácter general que se opongan a lo establecido en este Decreto. La 
Secretaría será responsable de modificar las disposiciones reglamentarias y normativas 
correspondientes para hacerlas congruentes con los preceptos contenidos en el presente Código; en 
tanto no se actualicen los mismos, se aplicará lo establecido en este ordenamiento y las 
disposiciones que no se opongan al mismo. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Mediación Fiscal prevista en el Capítulo V, Título Segundo, Libro Primero 
del presente Código, entrará en vigor a partir del 1° de enero de 2018. 

ARTÍCULO SEXTO.- Cuando la autoridad fiscal, determine o liquide el impuesto predial, omitido o 
sus diferencias, causado por el otorgamiento del uso o goce temporal de inmuebles, considerará 
únicamente los valores unitarios del suelo y construcción, emitidos por la Asamblea vigentes en el 
año que se generó el impuesto. 

El beneficio previsto en este artículo no da derecho a devolución o compensación alguna de las 
cantidades que se hayan pagado con anterioridad. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Para el ejercicio fiscal 2017, el Jefe de Gobierno deberá emitir a más tardar 
el 15 de enero, un programa general de subsidios al Impuesto Predial al que se refiere el artículo 
130 de este Código.  

El programa mencionado en el párrafo anterior también deberá establecer un subsidio al Impuesto 
Predial para los contribuyentes que se ubiquen en el supuesto a que se refiere el cuarto párrafo del 
artículo 127 de este Código, a fin de que se subsidie la diferencia que exista entre el impuesto 
determinado conforme a valor de mercado y aquel que corresponda conforme al valor catastral 
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mencionado en los párrafos segundo y quinto del artículo 127 del citado Código. Dicho subsidio se 
otorgará a partir del primero de enero del 2017 y hasta en tanto la Secretaría y la Asamblea den 
cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo segundo del Artículo Sexto Transitorio del Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal, 
publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 31 de diciembre de 2013. 

ARTÍCULO OCTAVO.- Para acceder al beneficio establecido en la fracción II, numeral 1, del 
artículo 130 de este Código, los propietarios de inmuebles de uso habitacional que se localizan en 
el perímetro A del Centro Histórico, deberán obtener una constancia que acredite que el inmueble 
es de uso habitacional, que será emitida por la Autoridad del Centro Histórico, la cual deberá ser 
presentada en la Administración Tributaria correspondiente para la obtención de la cuota fija 
aplicable. 

ARTÍCULO NOVENO.- Tratándose de inmuebles en proceso de construcción a que hace referencia 
el artículo 132 de este Código, el Impuesto correspondiente se causará conforme se realicen las 
situaciones jurídicas o de hecho previstas por las disposiciones fiscales vigentes al momento de su 
nacimiento, a menos que el contribuyente manifieste su voluntad expresa de acogerse a las 
disposiciones en vigor contenidas en este Código al momento por estimarlas más favorables. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- A más tardar el 30 de enero de 2017, el Jefe de Gobierno emitirá un 
programa de Condonación del Impuesto Predial a los propietarios o poseedores de inmuebles 
ubicados en las colonias: La Era, Fraccionamiento Colonial Iztapalapa, Unidad Habitacional Santa 
Cruz Meyehualco, Unidad Ermita – Zaragoza, Unidad Habitacional Solidaridad – El Salado, Unidad 
Fuentes de Zaragoza, Colonia La Joya, Colonia la Joyita, Santa Martha Acatitla, Pueblo de Santa 
Martha Acatitla, Pueblo de San Sebastián Tecoloxtitlán, Ampliación Santa Martha Acatitla Sur, 
Ampliación Santa Martha Acatitla Norte, Zona Urbana Ejidal Santa María Aztahuacán, Unidad 
Habitacional Fuerte de Loreto, Unidad Habitacional Ejército de Oriente I y II, Unidad Habitacional 
Ejército Constitucionalista Súper Manzanas I, II y III, Unidad Habitacional Cabeza de Juárez, 
Colonia Desarrollo Urbano Quetzalcóatl, Insurgentes, Lomas de San Lorenzo y Pueblo de Santa 
Cruz Meyehualco, de la Delegación Iztapalapa que presenten daños estructurales ocasionados por 
grietas y/o hundimientos diferenciados, y cuenten con opinión técnica emitida por la Secretaría de 
Protección Civil respecto al inmueble al que se le aplicará la condonación. 

Los porcentajes de condonación deberán aplicarse con base en la afectación del referido inmueble, 
determinada por la Secretaría de Protección Civil de la Ciudad de México, a través de una opinión 
técnica que deberá señalar si es un inmueble de bajo, mediano o alto riesgo, y en consideración a 
ello, se otorgará, el 50%, 75% o 100% de la condonación respectivamente. 
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ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- A más tardar el 15 de enero de 2017, el Jefe de Gobierno deberá 
emitir un Acuerdo de Carácter General de Subsidio al Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos 
a que se refiere este Código, para los tenedores o usuarios de vehículos siguientes: 

I. Personas físicas, o 

II. Personas morales sin fines de lucro, siguientes: 

a) Sindicatos obreros y los organismos que los agrupen; 

b) Asociaciones patronales; 

c) Cámaras de comercio e industria, agrupaciones agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, así 
como los organismos que las reúnan; 

d) Colegios de profesionales y los organismos que los agrupen; 

e) Asociaciones civiles y sociedades de responsabilidad limitada de interés público que administren 
en forma descentralizada los distritos o unidades de riego, previa la concesión y permiso respectivo; 

f) Instituciones de asistencia o de beneficencia, autorizadas por las leyes de la materia, así como las 
sociedades o asociaciones civiles, organizadas sin fines de lucro y autorizadas para recibir 
donativos en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que tengan como beneficiarios a 
personas, sectores y regiones de escasos recursos; que realicen actividades para lograr mejores 
condiciones de subsistencia y desarrollo a las comunidades indígenas y a los grupos vulnerables 
por edad, sexo o problemas de discapacidad, dedicadas a las siguientes actividades: 

1. La atención a requerimientos básicos de subsistencia en materia de alimentación, vestido o 
vivienda; 

2. La asistencia o rehabilitación médica o a la atención en establecimientos especializados; 

3. La asistencia jurídica, el apoyo y la promoción, para la tutela de los derechos de los menores, así 
como para la readaptación social de personas que han llevado a cabo conductas ilícitas; 

4. La rehabilitación de alcohólicos y fármaco dependientes; 

5. La ayuda para servicios funerarios; 

6. Orientación social, educación o capacitación para el trabajo; 
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7. La promoción de la participación organizada de la población en las acciones que mejoren sus 
propias condiciones de subsistencia en beneficio de la comunidad, y  

8. Apoyo en la defensa y promoción de los derechos humanos; 

g) Sociedades cooperativas de consumo; 

h) Organismos que conforme a la Ley agrupen a las sociedades cooperativas, ya sea de 
productores o de consumidores; 

i) Sociedades mutualistas y Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural, que no operen con 
terceros, siempre que no realicen gastos para la adquisición de negocios, tales como premios, 
comisiones y otros semejantes; 

j) Sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la enseñanza, con autorización o 
con reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de la Ley General de Educación, 
así como las instituciones creadas por decreto presidencial o por ley, cuyo objeto sea la enseñanza; 

k) Sociedades o asociaciones de carácter civil dedicadas a la investigación científica o tecnológica 
que se encuentren inscritas en el Registro Nacional de Instituciones Científicas y Tecnológicas; 

l) Asociaciones o sociedades civiles, organizadas sin fines de lucro y autorizadas para recibir 
donativos, dedicadas a las siguientes actividades:  

1. La promoción y difusión de música, artes plásticas, artes dramáticas, danza, literatura, 
arquitectura y cinematografía, conforme a la Ley que crea al Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura, así como a la Ley Federal de Cinematografía; 

2. El apoyo a las actividades de educación e investigación artísticas de conformidad con lo señalado 
en el inciso anterior; 

3. La protección, conservación, restauración y recuperación del patrimonio cultural de la nación, en 
los términos de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos y 
la Ley General de Bienes Nacionales; así como el arte de las comunidades indígenas en todas las 
manifestaciones primigenias de sus propias lenguas, los usos y costumbres, artesanías y 
tradiciones de la composición pluricultural que conforman el país; 

4. La instauración y establecimiento de bibliotecas que formen parte de la Red Nacional de 
Bibliotecas Públicas de conformidad con la Ley General de Bibliotecas, y 
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5. El apoyo a las actividades y objetivos de los museos dependientes del Consejo Nacional para la 
Cultura y las Artes; 

m) Las instituciones o sociedades civiles, constituidas únicamente con el objeto de administrar 
fondos o cajas de ahorro, y aquéllas a las que se refiera la legislación laboral, así como las 
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo a que se refiere la Ley para regular las actividades 
de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamos; 

n) Asociaciones de padres de familia constituidas y registradas en los términos del Reglamento de 
Asociaciones de Padres de Familia de la Ley General de Educación; 

ñ) Sociedades de gestión colectiva constituidas de acuerdo con la Ley Federal del Derecho de 
Autor; 

o) Asociaciones o sociedades civiles organizadas con fines políticos, deportivos o religiosos; 

p) Asociaciones o sociedades civiles que otorguen becas, a que se refiere el artículo 83 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta; 

q) Asociaciones civiles de colonos y las asociaciones civiles que se dediquen exclusivamente a la 
administración de un inmueble de propiedad en condominio; 

r) Las sociedades o asociaciones civiles, organizadas sin fines de lucro que se constituyan y 
funcionen en forma exclusiva para la realización de actividades de investigación o preservación de 
la flora o fauna silvestre, terrestre o acuática, dentro de las áreas geográficas definidas que señale 
el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, así como aquellas que 
se constituyan y funcionen en forma exclusiva para promover entre la población la prevención y 
control de la contaminación del agua, del aire y del suelo, la protección al ambiente y la 
preservación y restauración del equilibrio ecológico. Dichas sociedades o asociaciones, deberán 
cumplir con los requisitos señalados en el artículo 82 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, salvo lo 
dispuesto en la fracción I del mismo artículo, para ser consideradas como instituciones autorizadas 
para recibir donativos en los términos de la misma Ley, y 

s) Las asociaciones y sociedades civiles, sin fines de lucro, que comprueben que se dedican 
exclusivamente a la reproducción de especies en protección y peligro de extinción y a la 
conservación de su hábitat, siempre que además de cumplir con las reglas de carácter general que 
emita el Servicio de Administración Tributaria, se obtenga opinión previa de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. Dichas asociaciones y sociedades, deberán cumplir con los 
requisitos señalados en el artículo 82 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, salvo lo dispuesto en 
la fracción I del mismo artículo.  
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El porcentaje de subsidio a aplicar será el que corresponda de acuerdo a la siguiente: 

TABLA: 

Valor del vehículo Subsidio % 

Hasta $250,000.00 100% 

 

Serán requisitos para la aplicación de este subsidio que el contribuyente se encuentre al corriente 
en el pago de: 

a). Del impuesto sobre tenencia derivado de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de 
Vehículos publicada en el Diario Oficial de la Federación el treinta de diciembre de mil novecientos 
ochenta que le sean exigibles o bien; 

b). Del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos generados por los vehículos a que se refiere el 
Artículo Décimo Segundo Transitorio y que le sean exigibles; 

c). Que al momento de aplicar el subsidio citado, cubra los derechos de refrendo por la vigencia 
anual de placas de matrícula que correspondan al ejercicio, y 

d). Que el valor del vehículo incluyendo el Impuesto al Valor Agregado, una vez aplicado el factor de 
depreciación al que hacen referencia los artículos 161 Bis 13, tratándose de vehículos particulares, 
161 Bis 12 cuando se refiera a vehículos de carga o servicios públicos y 161 Bis 15 cuando se trate 
de motocicletas que no excedan de $250,000.00.  

También podrán beneficiarse de este subsidio, los contribuyentes cuyos vehículos sean adquiridos 
después de los primeros tres meses del ejercicio fiscal, siempre y cuando reúnan los requisitos 
establecidos en los incisos anteriores y cubran los derechos de control vehicular en un plazo no 
mayor a quince días hábiles a partir de los de la fecha en que se de el hecho generador del 
Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos. 

Este subsidio se aplicará del 01 de enero al 31 de marzo de 2017. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Los contribuyentes que de acuerdo con el Capítulo Sexto del 
Título Tercero del Libro Primero de este Código, se encuentren obligados al pago del Impuesto 
Sobre Tenencia o Uso de Vehículos, cuyo año modelo del vehículo de que se trate sea anterior a 
2002, pagarán el impuesto en la fecha y forma referida en el mencionado Capítulo y lo determinarán 
conforme a lo siguiente: 
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I. En caso de vehículos de uso particular hasta de quince pasajeros, la determinación se hará 
atendiendo el cilindraje del motor, conforme a lo siguiente: 

CILINDRAJE CUOTA 

Hasta 4 $327.00 

De 5 o 6 $979.50 

De 8 o más $1,221.70 

 

II. En el caso de vehículos importados al país, de año modelo posterior a 1964, pagarán una cuota 
de $2,225.00, los demás pagarán conforme a la cuota señalada en la fracción anterior; 

III. En caso de motocicletas, se pagará una cuota de $408.20; 

IV. En el caso de vehículos destinados al transporte público de pasajeros, se pagará una cuota de 
$1,017.00; 

V. En el caso de vehículos de carga con placas de carga o de servicio particular, se pagará una 
cuota de $197.80 por cada tonelada o fracción de capacidad de carga o de arrastre, y 

VI. Tratándose de aeronaves, el impuesto se pagará conforme a lo siguiente: 

TIPO DE VEHÍCULOS CUOTA 

AERONAVES  

Hélice $559.00 

Turbohélice $3,094.00 

Reacción $4,471.00 

HELICÓPTEROS $687.50 

 

Cuando se tramite el alta en la Ciudad de México, de un vehículo matriculado en otra entidad 
federativa o por la Federación y ésta se realice en el segundo, tercero o cuarto trimestre del año, se 
cubrirá el 75%, 50% o 25% de las cuotas señaladas en este artículo, respectivamente. 
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Pagarán la cuota de la fracción II, los vehículos importados de las fracciones I, IV y V de este 
artículo, exceptuando a los vehículos eléctricos o eléctricos con motor de combustión interna 
(híbridos). 

Los vehículos eléctricos o eléctricos que además cuenten con motor de combustión interna 
(híbridos) de uso particular, pagarán el Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos a la tasa de 
0% sin perjuicio de las obligaciones que en su caso les corresponda conforme al Capítulo Sexto 
multicitado. 

Las tarifas mencionadas en este artículo se actualizarán cada ejercicio fiscal, aplicando el factor de 
actualización a que hace referencia el artículo 18 de este Código. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Tratándose del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, en 
los casos de vehículos adquiridos por Extinción de Dominio, el valor total del vehículo será 
determinado por la Secretaría, de conformidad con los valores mínimos y máximos correspondiente 
al vehículo. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Se otorgará una condonación en el pago de los Derechos por el 
Suministro de Agua a partir del año 2012, a los usuarios de uso doméstico o uso doméstico y no 
doméstico simultáneamente (mixto), así como a los mercados y concentraciones públicas que 
hayan recibido el suministro de agua y que éste haya sido insuficiente para satisfacer las 
necesidades básicas del usuario. 

Para efectos de lo anterior, el Sistema de Aguas y los órganos político-administrativos de las 
demarcaciones territoriales correspondientes elaborarán a más tardar el 31 de marzo de 2017, el 
dictamen técnico a fin de que la autoridad fiscal publique las zonas en que se aplicará el beneficio. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- A los contribuyentes de los Derechos por el Suministro de Agua en 
sistema medido, de uso doméstico o uso doméstico y no doméstico simultáneamente (mixto), que 
reciban el servicio por tandeo, se les aplicará por toma, la cuota fija que corresponda, conforme a lo 
establecido en la tarifa prevista en el artículo 172 de este Código, en tanto se regulariza el 
suministro. Asimismo, para acceder a este beneficio no será necesaria la instalación ni la compra 
del medidor. 

Asimismo, a estos contribuyentes, para efectos de la conexión a las redes de agua y drenaje o su 
regularización, se les aplicará un descuento del 95% sobre el pago que deban efectuar por los 
derechos establecidos en la fracción I, numeral 1 del artículo 182 de este Código. 

El Sistema de Aguas y los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales 
correspondientes elaborarán a más tardar el 31 de marzo de 2017, el dictamen técnico a fin de que 
la autoridad fiscal publique las zonas en que se aplicará el beneficio. 
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ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- Los interesados en regularizar su toma clandestina de agua o 
drenaje de uso doméstico y uso doméstico y no doméstico simultáneamente (mixto) que acudan de 
manera espontánea ante el Sistema de Aguas, y a efecto de promover la cultura de la 
regularización de servicios, por única ocasión, se les condonará el pago de los derechos por el 
suministro de agua a que se refiere el artículo 81, así como las multas y recargos que establece 
este Código y la Ley de Aguas del Distrito Federal en sus artículos 110, 111, 112, 113 y 114; 
estando obligados únicamente a realizar el pago correspondiente a los derechos por la instalación 
de medidor y armado de cuadro, previstos en el artículo 181 de este Código en una sola exhibición. 

En cuanto a la documentación que deberán presentar, se atenderá a lo establecido en los 
lineamientos que para tal efecto emita el Sistema de Aguas, además del comprobante del pago 
referido en este artículo ante el Sistema de Aguas. 

Lo anterior será aplicable siempre que la toma que se pretende regularizar tenga un diámetro no 
mayor a 13 mm y que ésta no se encuentre en suelo de conservación. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Aquel contribuyente o usuario de toma de agua que cuente con 
medidor de consumo instalado y que presuma la existencia de fugas en sus instalaciones 
hidráulicas localizadas al interior del predio y posteriores al medidor, podrá solicitar la condonación 
parcial del pago de Derechos por el Suministro de Agua, haciendo del conocimiento de la autoridad 
competente la existencia de la misma, para lo cual deberá acudir ante las oficinas de atención al 
público. 

El Sistema de Aguas podrá realizar, dentro de los cinco días hábiles posteriores al día en que se 
reciba la petición, una visita de inspección para determinar la existencia o no de la fuga. Una vez 
reparada la fuga por parte del contribuyente o usuario, éste procederá a solicitar a la propia 
autoridad la condonación parcial del monto de la fuga, que será aplicable para el bimestre en que se 
haya reportado, así como a los dos bimestres inmediatos anteriores en los porcentajes que a 
continuación se indican: 

a). Bimestre en que se reporte: 75% 

b). Primer bimestre anterior al reporte: 55% 

c). Segundo bimestre anterior al reporte: 35% 

Si de la visita realizada por la autoridad no se desprende la existencia de fuga alguna, no habrá 
derecho a la condonación prevista. El Sistema de Aguas será la autoridad encargada de la emisión 
de los lineamientos pertinentes. 
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ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- Para el ejercicio fiscal 2017, no estarán obligados al pago de los 
Derechos por el Suministro de Agua previstos en el artículo 172 de este Código, aquellos usuarios 
en cuyo domicilio se encuentre instalado un comedor popular o comedor comunitario perteneciente 
a cualquiera de los Programas del Gobierno de la Ciudad de México. 

Para efectos del cumplimiento de este precepto, el usuario acreditado por el Gobierno de la Ciudad 
de México en cualquiera de los Programas de comedores, deberá presentar la constancia emitida 
por autoridad competente, que certifique que se encuentra operando un comedor del Gobierno de la 
Ciudad de México. 

En caso de tener adeudos por este concepto, éstos le serán reducidos en un 100%, siempre y 
cuando demuestre que en esos bimestres ya se encontraba instalado y en operación el comedor. 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- El propietario que considere que la clasificación de manzana para 
el otorgamiento de subsidio donde se ubique su toma de agua, ya sea de uso doméstico o 
doméstico y no doméstico simultáneamente (mixto) no corresponde a su realidad socioeconómica, 
o bien, no corresponda al determinado por este Código con base en el Índice de Desarrollo por 
Manzana, podrá acudir por única ocasión a la oficina correspondiente del Sistema de Aguas, a 
presentar su solicitud de reclasificación, misma que tendrá efectos retroactivos a partir del primer 
bimestre de dos mil once, si derivado de esa clasificación errónea, se generaron adeudos no 
cubiertos por el sujeto obligado. 

El Sistema de Aguas en un plazo que en ningún caso excederá los treinta días naturales siguientes 
a la revisión de gabinete, o en su caso, visita de inspección, determinará la procedencia o no de la 
reclasificación. 

Una vez emitida la evaluación por el Sistema de Aguas, procederá a notificarla al propietario en un 
plazo no mayor a los treinta días posteriores, y en su caso, realizar el cobro con la nueva 
reclasificación. 

En caso de no responder el Sistema de Aguas dentro de los sesenta días naturales posteriores a la 
solicitud de reclasificación, la misma se considerará procedente, sirviendo de comprobante de 
ajuste el acuse de recibo de la oficina competente; sin perjuicio de las facultades de la autoridad 
fiscal. 

Al efecto, la oficina del Sistema de Aguas contará con un formato único de solicitud de 
reclasificación de manzana, mismo que deberá contener apartados para que el solicitante aporte los 
siguientes datos: El número de su cuenta predial, número de habitantes en su vivienda, ocupación, 
el salario mensual percibido para identificar el nivel socioeconómico al que pertenece el solicitante, 
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además de anexar estudio socioeconómico emitido por autoridad competente, a fin de que con base 
en esos datos determine la procedencia o no de la reclasificación. 

En el caso de que la solicitud a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, pertenezca a una 
unidad habitacional de interés social, la autoridad fiscal estará obligada a reclasificar 
automáticamente la toma de agua en manzana Popular o Baja, según corresponda, hecho que será 
suficiente para que la autoridad fiscal, de oficio, reclasifique todas las cuentas pertenecientes a la 
toma general. 

El solicitante deberá demostrar con documentación idónea que la vivienda en que se encuentra 
instalada la toma de agua se construyó a través de un crédito otorgado por el INVI, FONHAPO, 
FICAPRO, FIVIDESU o cualquier otra institución pública que otorgue créditos para la adquisición de 
vivienda de interés social. 

El trámite de reclasificación previsto en esta fracción, se regulará por los lineamientos que para tal 
efecto emita el Sistema de Aguas. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- A las concentraciones reconocidas ante la Secretaría de Desarrollo 
Económico que soliciten y cuenten con una toma de agua de 13 milímetros de diámetro, se les 
establecerá la cuota fija señalada en el artículo 172, fracción III, inciso b) para diámetro de 13 mm, 
sin considerar el número de derivadas. 

Además, para gozar de este beneficio las concentraciones deberán de estar incluidas en el listado 
anexo de las colonias en las que los contribuyentes de los derechos por el suministro de agua en 
sistema medido, de uso doméstico o uso doméstico y no doméstico simultáneamente (mixto) que 
reciben el servicio por tandeo. 

El Sistema de Aguas procederá de manera automática a ajustar de manera retroactiva dichos 
cobros desde el año 2010, siempre y cuando los recibos emitidos por el SACMEX hayan sido 
superiores al monto derivado de dicho ajuste. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- Para el ejercicio fiscal 2017, los derechos previstos en el artículo 
182, fracción IV de este Código se pagarán a razón de: 

 

 

Diámetro de 
entrada de 
toma actual 

Diámetro de 
entrada de 

toma 
solicitada 

Cuota a pagar en 
pesos 
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Milímetros Milímetros 

13 19 $18,024.13 

13 25 $60,135.62 

13 32 $108,315.20 

13 38 $171,484.10 

13 51 $315,888.67 

13 64 $511,461.68 

13 76 $734,242.01 

13 102 $1,379,970.86 

19 25 $42,112.07 

19 32 $90,291.09 

19 38 $153,460.16 

19 51 $297,846.22 

19 64 $493,437.75 

19 76 $716,217.88 

19 102 $1,361,947.32 

25 32 $48,178.42 

25 38 $111,346.92 

25 51 $242,754.37 

25 64 $451,325.28 

25 76 $674,137.75 



 

COMISIONES	  UNIDAS	  DE	  HACIENDA	  Y	  	  
PRESUPUESTO	  Y	  CUENTA	  PÚBLICA	  
	  

DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, RELATIVO A LA 

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DEL 

DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017. 

195 

	  

25 102 $1,319,833.88 

32 38 $63,168.34 

32 51 $207,573.85 

32 64 $403,142.19 

32 76 $625,926.80 

32 102 $1,271,655.66 

38 51 $144,405.93 

38 64 $339,977.39 

38 76 $562,760.83 

38 102 $1,208,487.35 

51 64 $195,571.46 

51 76 $418,353.92 

51 102 $1,064,082.40 

64 76 $222,781.49 

64 102 $868,509.57 

76 102 $645,728.66 

 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- En tanto la Secretaría publique los horarios a que se refiere el 
artículo 259 de este Código, el horario de funcionamiento de los parquímetros será de Lunes a 
Viernes de 8:00 a 20:00 hrs. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- Para los efectos de emisión de valores unitarios del suelo, 
construcciones adheridas a él e instalaciones especiales a que se refiere el artículo 129 del Código, 
se presentan a continuación las siguientes tablas cuya aplicación se hará conforme a las 
definiciones y normas que se indican. 
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ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- Se aplicará la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México para 
este código en tanto sea publicada la Unidad de Medida y Actualización para el ejercicio 2017,  
momento en el cual quedará abrogada la Ley de Unidad de Cuenta de la Ciudad de México.  

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- A más tardar el 30 de enero de 2017, el Jefe de Gobierno emitirá 
un programa de Condonación de pago a causa del cobro excesivo por suministro de agua. 
 
Los porcentajes de condonación deberán aplicarse con base en detrimento económico ocasionado a 
los contribuyentes que se ven afectados por el cobro excesivo por el suministro de agua y ésta se 
determinará por la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, a las colonias Tizapán, Tizapán 
San Ángel, Progreso Tizapán, La otra Banda, Ermita Tizapán, Tizapán Pueblo, Tizapán Loreto, 
Portales Sur, Villa de Cortés, Nativitas, Moderna, Josefa Ortíz, Iztacíhuatl., Ermita, San Francisco, 
Barranca Seca, La cruz, Agrícola Oriental y Pantitlán, a través de ello se otorgará la condonación 
respectivamente. 
	  

	  

 

D E F I N I C I O N E S 

I. REGIÓN: Es una circunscripción convencional del territorio de la Ciudad de México determinada 
con fines de control catastral de los inmuebles, representada con los tres primeros dígitos del 
número de cuenta catastral asignado por la autoridad fiscal. 

II. MANZANA: Es una parte de una región que regularmente está delimitada por tres o más calles o 
límites semejantes, representada por los tres siguientes dígitos del mencionado número de cuenta, 
la que tiene otros dos que representan el lote, que es el número asignado a cada uno de los 
inmuebles que integran en conjunto una manzana, y tres dígitos más en el caso de condominios, 
para identificar a cada una de las localidades de un condominio construido en un lote. 

III. COLONIA CATASTRAL: Es una porción determinada de territorio continuo de la Ciudad de 
México que comprende grupos de manzanas o lotes, la cual tiene asignado un valor unitario de 
suelo, expresado en pesos por metro cuadrado, en atención a la homogeneidad observable en 
cuanto a características, exclusividad y valor comercial. Existen tres tipos de colonia catastral: Área 
de valor, Enclave de valor y Corredor de valor. 

a) Colonia catastral tipo área de valor: Grupo de manzanas con características similares en 
infraestructura, equipamiento urbano, tipo de inmuebles y dinámica inmobiliaria. 
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Cada área está identificada con la letra A, seguida de seis dígitos, correspondiendo los dos primeros 
a la delegación respectiva, los tres siguientes a un número progresivo y el último a un dígito 
clasificador de la colonia catastral. 

Dicha clasificación es la siguiente: 

0: Colonia catastral que corresponde a áreas periféricas de valor bajo con desarrollo incipiente, con 
usos del suelo que están iniciando su incorporación al área urbana y con equipamientos y servicios 
dispersos. 

1: Colonia catastral que corresponde a áreas periféricas o intermedias de valor bajo, en proceso de 
transición o cierta consolidación, con usos del suelo eminentemente habitacionales y con 
equipamientos y servicios semidispersos y de pequeña escala. 

2: Colonia catastral que corresponde a áreas intermedias de valor medio bajo, en proceso de 
transición o cierta consolidación, con usos del suelo eminentemente habitacionales y/o incipiente 
mezcla de usos y con equipamientos y servicios semidispersos y de regular escala. 

3: Colonia catastral que corresponde a áreas intermedias de valor medio con cierto proceso de 
transición o en consolidación, con usos del suelo eminentemente habitacionales y/o mezcla de usos 
y con equipamientos y servicios semiconcentrados y de regular escala. 

4: Colonia catastral que corresponde a áreas urbanas, con servicios completos, equipamiento 
urbano en escala significativa en la zona o zonas cercanas, con usos de suelo habitacional y/o 
mixtos y nivel socioeconómico de medio a medio alto. 

5: Colonia catastral que corresponde a áreas urbanas, con servicios completos, equipamiento 
urbano en escala significativa en la zona o zonas cercanas, usos de suelo habitacionales y/o mixtos 
y nivel socioeconómico de medio alto a alto. 

6: Colonia catastral que corresponde a áreas urbanas, con servicios completos, equipamiento 
urbano en escala significativa en la zona o zonas cercanas, usos de suelo habitacional y/o mixtos y 
nivel socioeconómico de alto a muy alto. 

7: Colonia catastral que corresponde a áreas urbanas, con servicios completos, equipamiento 
urbano de pequeña escala significativa, usos de suelo preponderantemente comercial y de servicios 
y nivel socioeconómico de medio bajo a alto. 

8: Colonia catastral que corresponde a áreas urbanas, con servicios completos, equipamiento 
urbano de diversas escalas y con usos de suelo eminentemente industrial. 
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9: Colonia catastral que corresponde a áreas ubicadas en el suelo de conservación, con usos 
agrícola, forestal, pecuario, de reserva ecológica y/o explotación minera entre otros, con nulos o 
escasos servicios y equipamiento urbano distante. 

b) Colonia catastral tipo enclave de valor: Porción de manzanas o conjunto de lotes de edificaciones 
de uso habitacional, que cualitativamente se diferencian plenamente del resto de lotes o manzanas 
del área en que se ubica en razón de que, no obstante que comparten una infraestructura y 
equipamiento urbanos generales con las mencionadas áreas, cuentan con características internas 
que originan que tengan un mayor valor unitario de suelo que el promedio del área, como son la 
ubicación en áreas perfectamente delimitadas, el acceso restringido a su interior, que cuentan con 
vigilancia privada, mantenimiento privado de áreas comunes, vialidades internas y alumbrado 
público y/o privado. 

El valor por metro cuadrado de suelo del enclave se encuentra contenido en el presente Código 
Fiscal. 

Cada enclave de valor está identificada con la letra E, seguida de dos dígitos que corresponden a la 
delegación, y una literal progresiva. 

Quedan exceptuados como colonia catastral tipo enclave de valor, los inmuebles donde se ubiquen 
viviendas de interés social y/o popular. 

c) Colonia catastral tipo corredor de valor: Conjunto de inmuebles colindantes con una vialidad 
pública de la Ciudad de México que por su mayor actividad económica repercute en un mayor valor 
comercial del suelo respecto del predominante de la zona, independientemente de su acceso o 
entrada principal de los inmuebles. El valor por metro cuadrado del suelo del corredor de valor se 
encuentra contenido en el presente Código Fiscal. 

Cuando un inmueble colinde con más de una vialidad pública considerada como corredor de valor, 
en términos del párrafo anterior, el valor por metro cuadrado del suelo a aplicar será el valor del 
corredor de valor que resulte más alto. 

Cada corredor está identificado con la letra “C”, seguida de dos dígitos, que corresponden a la 
delegación, y una literal progresiva. 

IV. TIPO: Corresponde a la clasificación de las construcciones, considerando el uso al que se les 
dedica y el rango de niveles de la construcción, de acuerdo con lo siguiente: 

Para efectos de la clasificación de las construcciones de un mismo inmueble, se entenderá por 
porciones de construcción a todos aquéllos cuerpos constructivos que tengan una clara separación 
estructural entre sí. 
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El tipo será único por porción de construcción y/o unidad privativa.  

Para cada cuenta catastral, se deberán considerar la totalidad de superficies construidas, cubiertas y 
descubiertas contenidas en ella según aplique. 

En los casos que en una cuenta catastral se encuentren varios cuerpos de edificios claramente 
separados, el valor total de la construcción se obtendrá de la suma del valor de cada uno de ellos, 
los cuales se calcularán en forma independiente. 

a) Uso: Corresponde al aprovechamiento genérico que tiene el inmueble y se clasifica en 
habitacional y no habitacional. 

(H) Habitacional.- Se refiere a las edificaciones en donde residen individual o colectivamente las 
personas o familias y comprende todo tipo de vivienda, a la que se incluyen los cuartos de servicio, 
patios, andadores, estacionamientos, cocheras y todas las porciones de construcción asociadas a 
dichas edificaciones. También se incluyen orfanatos, asilos, casas cuna, conventos y similares. 

Cuando una porción de construcción no se encuentre asociada al uso habitacional, se clasificará de 
acuerdo a las características de uso, rango de niveles, clase y edad que le corresponda. 

En caso de inmuebles de uso habitacional sujetos al régimen de propiedad en condominio las 
unidades de construcción privativas y las áreas de uso común que les correspondan en función del 
indiviso y que se establezcan en el referido régimen, se clasificarán conforme a las características 
que el mismo régimen establezca. 

(NH) No Habitacional.- Se refiere a todo inmueble que no se ubique en el supuesto anterior y que 
para efectos de determinar su tipo se divide en: 

i. Construcciones que cuentan con cubiertas o techos (completos o semicompletos). 

L: Hotel. D: Deporte. C: Comercio. O: Oficina. S: Salud. Q: Cultura. E: Educación. A: Abasto. I: 
Industria. K: Comunicaciones. 

(L) Hotel.- Se refiere a las edificaciones destinadas a prestar servicio de alojamiento temporal, 
comprendiendo hoteles, moteles, casas de huéspedes, albergues y similares. 

(D) Deporte y Espectáculos.- Se refiere a aquellas edificaciones e instalaciones en donde se 
practican ejercicios de acondicionamiento físico y/o se realicen y se presenten todo tipo de 
espectáculos, tales como: centros deportivos, clubes, pistas, canchas, gimnasios, balnearios, 
albercas públicas y privadas, academias de acondicionamiento físico y artes marciales, estadios, 
autódromos, plazas taurinas, arenas de box y luchas, velódromos, campos de tiro, centros de 
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equitación y lienzos charros, pistas de hielo, así como instalaciones donde se lleven a cabo 
conciertos. 

(C) Comercio.- Se refiere a las edificaciones destinadas a la prestación o contratación de servicios o 
la comercialización o intercambio de artículos de consumo y en general cualquier mercadería, tales 
como: tiendas, panaderías, farmacias, boticas, droguerías, veterinarias, tiendas de auto servicio, 
tiendas departamentales, centros comerciales, venta de materiales de construcción y electricidad, 
ferreterías, madererías, vidrierías, venta de materiales y pinturas, renta y venta de artículos, 
maquinaria, refacciones, llantas, salas de belleza, peluquerías, tintorerías,  sastrerías, baños, 
instalaciones destinadas a la higiene física de las personas, sanitarios públicos, saunas y similares, 
laboratorios fotográficos, servicios de limpieza y mantenimiento de edificios, servicios de alquiler, 
suministro de combustible para vehículos, para uso doméstico, o industrial, tales como: gasolineras 
y en general todo tipo de comercios. También incluye a las edificaciones destinadas al consumo de 
alimentos y bebidas, entre otros: restaurantes, cafeterías, fondas, cantinas, bares, cervecerías, 
pulquerías, videobares, centros nocturnos, salas de fiesta y, centros de convenciones, entre otros. 

(O) Oficina.- Se refiere a aquellas edificaciones destinadas al desarrollo empresarial, público o 
privado, tales como: oficinas empresariales, corporativas, de profesionistas, sucursales de banco, 
casas de cambio, oficinas de gobierno, representaciones exclusivas para ese uso y sus accesorios, 
instalaciones destinadas a la seguridad del orden público y privado, agencias funerarias, de 
inhumaciones, mausoleos y similares, incluye los espacios complementarios a este uso. 

(S) Salud.- Se refiere a aquellas edificaciones destinadas a la atención, diagnóstico, tratamiento y 
rehabilitación de las personas afectadas por enfermedades o accidentes, tales como: unidades 
médicas, clínicas, hospitales, sanatorios, maternidades, laboratorios clínicos y radiológicos, 
consultorios, despachos médicos de diagnóstico, centros de tratamiento de enfermedades crónicas 
y similares. 

(Q) Cultura.- Se refiere a las edificaciones o instalaciones destinadas al desarrollo de actividades 
culturales, tales como: salas de lectura, hemerotecas, galerías de arte, museos, centros de 
exposición de arte, planetarios, observatorios, teatros, cines, cinetecas, casas de cultura, academias 
de danza, música, pintura y similares. Así como, las edificaciones destinadas a las actividades de 
culto religioso, comprende templos, capillas, iglesias, sinagogas, mezquitas y similares. 

(E) Educación.- Se refiere a las edificaciones o instalaciones destinadas al desarrollo de actividades 
de enseñanza: guarderías, jardines de niños, básica, media, escuelas técnicas, superior, postgrado, 
especial y de enseñanza e investigación, especializadas y similares. 

(A) Abasto.- Se refiere a las edificaciones e instalaciones públicas y privadas destinadas al 
almacenamiento, tales como: centros de acopio y transferencia de productos perecederos y no 
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perecederos, bodegas, silos, tolvas, almacén de granos, de huevo, de lácteos, de abarrotes, 
centrales y módulos de abasto, rastros, frigoríficos, obradores, mercados e instalaciones similares. 

(I) Industria.- Se refiere a cualquier instalación o edificación destinada a ser fábrica o taller, 
relacionada con la industria extractiva, manufacturera y de transformación, de ensamble, de 
bebidas, de alimentos, agrícola, pecuaria, forestal, textil, calzado, siderúrgica, metalmecánica, 
automotriz, química, televisiva, cinematográfica, electrónica y similares. También incluye las 
instalaciones para el almacenamiento de maquinaria, materias primas y productos procesados, así 
como aquellas destinadas al alojamiento de equipos e instalaciones relacionadas con los sistemas 
de agua potable, drenaje, energía eléctrica, servicios de limpia, disposición de desechos sólidos y 
similares. Asimismo, se incluyen las edificaciones e instalaciones destinadas a prestar servicios de 
reparación y conservación de bienes muebles y herramientas, tales como: talleres de reparación, 
lubricación, alineación y balanceo de vehículos, maquinaria, lavadoras, refrigeradores, bicicletas, de 
equipo eléctrico, vulcanizadoras, carpinterías, talleres de reparación de muebles y similares. 

(K) Comunicaciones.- Se refiere a las edificaciones o instalaciones destinadas a transmitir o difundir 
información, hacia o entre las personas, incluye las edificaciones o instalaciones destinadas al 
traslado de personas o bienes, así como a los espacios reservados para el resguardo y servicio de 
vehículos y similares, tales como: correos, telégrafos, teléfonos, estaciones de radio, televisión y 
similares, terminales de autobuses urbanos, taxis, peseros, terminales y estaciones de autobuses 
foráneos y de carga, estacionamientos cubiertos, ya sean públicos o privados, encierros e 
instalaciones de mantenimiento de vehículos, terminales aéreas, helipuertos (caso particular que no 
se considera como PE), estaciones de ferrocarril, embarcaderos, muelles y demás edificios 
destinados a la actividad del transporte. 

ii. Construcciones que no poseen cubiertas o techos: PE: Estacionamientos, patios, plazuelas, 
terrazas y parques. PC: Canchas deportivas. J: Jardines, P: Panteones. Se refieren a 
construcciones habilitadas directamente sobre el terreno o sobre estructuras y que conforman 
pavimentos o áreas verdes para los usos señalados. 

iii. Inmueble sin construcciones (W), aquél que no tenga construcciones permanentes o que 
teniéndolas su superficie, sea inferior a un 10% a la del terreno, a excepción de: 

a) Los inmuebles que se ubiquen en zonas primarias designadas para la protección o conservación 
ecológica, y en las zonas secundarias denominadas áreas verdes y espacios abiertos, de acuerdo 
con la zonificación establecida en los Programas Delegacionales o Parciales de la Ciudad de 
México. Si un predio no se encuentra en su totalidad en dichas zonas, únicamente se aplicará la 
reducción a la superficie afectada a que se refieren los numerales 1 y 2 de la fracción III, del artículo 
130 de este Código; 
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b) Los inmuebles que pertenezcan a instituciones educativas, culturales o de asistencia privada; 

c) Los campos deportivos o recreativos acondicionados y funcionando como tales; 

d) Los estacionamientos públicos debidamente autorizados y en operación; 

e) Los inmuebles cuya construcción sea inferior a un 10% de la superficie del terreno y que sean 
utilizados exclusivamente como casa-habitación por el contribuyente y que cuente con los espacios 
y servicios propios del uso habitacional; o 

f) Otros inmuebles que sean efectivamente utilizados conforme a la autorización que hubiese 
otorgado la autoridad competente, misma que deberá ser renovada para presentarse ante la 
autoridad por ejercicio fiscal. 

(M) Mixto.- Cuando el inmueble se destine conjuntamente a uso habitacional y no habitacional o 
cuando tenga dos o más usos no habitacionales. 

b) Rango de niveles: Corresponde al número de plantas cubiertas y descubiertas de la construcción 
a partir del primer nivel utilizable o edificado en el predio en que se ubique. 

Para efectos de considerar el número de plantas descubiertas mencionadas en el párrafo anterior, la 
altura mínima del entrepiso deberá ser de 3.00 metros. 

En los casos que en una cuenta catastral se encuentren varios cuerpos de edificios claramente 
separados, el valor total de la construcción se obtendrá de la suma del valor de cada uno de ellos, 
los cuales se calcularán en forma independiente. 

Cuando el nivel más alto de un edificio tenga un porcentaje de construcción menor al 20% de la 
planta cubierta anterior, el rango de nivel del inmueble se determinará sin tomar en cuenta el último 
nivel: 

Asimismo, cuando el nivel más bajo de un edificio tenga un porcentaje de construcción menor al 
20% de la planta cubierta inmediata superior, el rango de nivel del inmueble se determinará sin 
tomar en cuenta el primer nivel. 

El rango de nivel se considerará conforme a la siguiente edificación. 

CLAVE DESCRIPCIÓN 

01 Superficies construidas descubiertas. 
Aplica sólo para aquellas 
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desplantadas directamente sobre el 
terreno. 

02 

De 1 a 2 niveles o bien, si no existe 
una clara distinción de ellos y la 

construcción tenga una altura hasta 
de 6.00 metros. 

05 

De 3 a 5 niveles o bien, si no existe 
una clara distinción de ellos y la 

construcción tenga una altura de 6.01 
metros a 15.00 metros. 

10 De 6 a 10 niveles. 

15 De 11 a 15 niveles. 

20 De 16 a 20 niveles. 

99 De 21 a más niveles. 

RU 

Rango Único 

Se aplica a edificaciones sin una clara 
distinción de niveles tales como naves 

industriales, bodegas galerones. 

 

V. CLASE: Es el grupo al que pertenece una porción de construcción de acuerdo con las 
características propias de sus espacios, servicios, estructuras y acabados, la cual tiene asignado un 
valor unitario de construcción. 

La clase será única por tipo. 

Para determinar la clase de construcción a que pertenece cada edificación, se procederá conforme a 
lo siguiente: 

En primer término se debe considerar el uso genérico del inmueble, identificándolo como 
habitacional o no habitacional; posteriormente se ubica de manera específica en la “Matriz de 
Características” para determinar la clase que aplica para el uso de que se trate. 

Selección de elementos en la “Matriz de Características”. 
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Cada “Matriz de Características” se compone de apartados en los cuales se consideran distintos 
elementos de la construcción. Por lo que se deberá seleccionar un solo elemento de los siete que 
componen cada columna, y así sucesivamente, para cada columna que integra esta matriz. 

Determinación de puntos y clase en la matriz de puntos. 

Se deberá identificar los puntos que correspondan a cada elemento seleccionado en la matriz de 
características. 

Hecho lo anterior, los puntos se anotarán en el renglón denominado “Puntos Elegidos”, y se deberán 
sumar los puntos de este renglón, ubicando el resultado en el cuadro “Total de Puntos”. 

Finalmente, el total de puntos se ubicará dentro de algún rango de la “Tabla de Puntos”, 
determinándose de esa manera la clase a la cual pertenece la construcción del inmueble. 

a). HABITACIONAL 

En el caso de que el uso genérico del inmueble sea habitacional, se identifican las características de 
la construcción en la “Matriz de Características” para determinar clases de construcción de Uso: 
Habitacional y se utilizan los puntos aplicables en la “Matriz de Puntos” para determinar clases de 
construcción de Uso: Habitacional, conforme al procedimiento señalado en esta fracción. 

Para vivienda multifamiliar, la superficie de construcción que se debe considerar como referencia 
para determinar la clase, es la que resulte de dividir la superficie total, incluyendo las áreas de uso 
común, entre el número de unidades familiares. No se consideran en este caso los inmuebles 
sujetos a régimen condominal. 

Para el cálculo de la matriz de los inmuebles sujetos a régimen de propiedad en condominio, 
deberán considerar como superficie de construcción la que resulte de sumar las áreas privativas 
más la parte proporcional de área común que le correspondan de acuerdo a su indiviso y que se 
encuentren en el mismo cuerpo constructivo. 

MATRIZ DE CARACTERÍSTICAS PARA 
DETERMINAR CLASES DE 
CONSTRUCCIONES DE USO 
HABITACIONAL 

ANEXO 1 

MATRIZ DE PUNTOS PARA 
DETERMINAR CLASES DE 
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CONSTRUCCIONES DE USO 
HABITACIONAL 

ANEXO 1-A 

b). NO HABITACIONAL 

Cuando un inmueble construido originalmente para uso habitacional se destine a Oficina, Hotel, 
Comercio, Salud, Educación y/o Comunicaciones, se identifican las características de la 
construcción en la “Matriz de Características” para determinar clases de construcción de Uso: No 
Habitacional (Casa habitación adaptada para oficina, hotel, comercio, salud, educación y/o 
comunicaciones) conforme al procedimiento señalado en esta fracción. 

MATRIZ DE CARACTERÍSTICAS PARA 
DETERMINAR CLASES DE 
CONSTRUCCIONES DE USO NO 
HABITACIONAL: CASA HABITACIÓN 
ADAPTADA PARA OFICINA, HOTEL, 
COMERCIO, SALUD, EDUCACIÓN Y/O 
COMUNICACIONES 

ANEXO 2 

MATRIZ DE PUNTOS PARA 
DETERMINAR CLASES DE 
CONSTRUCCIONES DE USO NO 
HABITACIONAL: CASA HABITACIÓN 
ADAPTADA PARA OFICINA, HOTEL, 
COMERCIO, SALUD, EDUCACIÓN Y/O 
COMUNICACIONES 

ANEXO 2-A 

Cuando el uso del inmueble sea no habitacional y se trate de construcciones cuyo uso coincide con 
el propósito original para el que fue construido, tratándose de Oficina, Hotel, Comercio, Salud, 
Educación y/o Comunicaciones, para la determinación de la clase se aplica la “Matriz de 
Características” para determinar clases de construcción de Uso: no habitacional (Oficina, Hotel, 
Comercio, Salud, Educación y/o Comunicaciones), conforme al procedimiento señalado en esta 
fracción. 
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MATRIZ DE CARACTERÍSTICAS PARA 
DETERMINAR CLASES DE 
CONSTRUCCIONES DE USO NO 
HABITACIONAL: OFICINAS, 
HOTELES,  COMERCIO, SALUD, 
EDUCACIÓN Y/O COMUNICACIONES 

ANEXO 3 

MATRIZ DE PUNTOS PARA 
DETERMINAR CLASES DE 
CONSTRUCCIONES DE USO NO 
HABITACIONAL: OFICINAS, 
HOTELES,  COMERCIO, SALUD, 
EDUCACIÓN Y/O COMUNICACIONES 

ANEXO 3-A 

Cuando el uso del inmueble sea no habitacional y se trate de construcciones cuyo uso coincide con 
el propósito para el que fue construido, tratándose de Industria, Abasto y/o Cultura, se identifican las 
características de la construcción en la “Matriz de Características” para determinar clases de 
construcción de Uso: no habitacional (Industria, Abasto y/o Cultura), conforme al procedimiento 
señalado en esta fracción. 

MATRIZ DE CARACTERÍSTICAS PARA 
DETERMINAR CLASES DE 
CONSTRUCCIONES DE USO NO 
HABITACIONAL: INDUSTRIA, 
ABASTO Y/O CULTURA 

ANEXO 4 

MATRIZ DE PUNTOS PARA 
DETERMINAR CLASES DE 
CONSTRUCCIONES DE USO NO 
HABITACIONAL: INDUSTRIA, 
ABASTO Y/O CULTURA 

ANEXO 4-A 
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Cuando el uso del inmueble sea no habitacional y se trate de construcciones cuyo uso coincide con 
el propósito original para el que fue construido, tratándose de Deportes, para la determinación de la 
clase se aplica la “Matriz de Características” para determinar clases de construcción de uso no 
habitacional (Deportes), conforme al procedimiento señalado en esa fracción. 

MATRIZ DE CARACTERÍSTICAS PARA 
DETERMINAR CLASES DE 
CONSTRUCCIONES DE USO NO 
HABITACIONAL: DEPORTE 

ANEXO 5 

MATRIZ DE PUNTOS PARA 
DETERMINAR CLASES DE 
CONSTRUCCIONES DE USO NO 
HABITACIONAL: DEPORTE 

ANEXO 5-A 

Para los efectos de la determinación de las clases de construcción y la aplicación de las Matrices de 
Características y Puntos para determinar Clases de Construcción señaladas en este artículo, se 
entenderá por: 

ESPACIOS: 

Sala: Es el cuarto de estar en una casa o vivienda. 

Comedor: Es un cuarto de la vivienda destinado para ingerir alimentos. 

Cocina: Cuarto de la vivienda utilizado para cocinar o calentar los alimentos con o sin muebles tipo 
cocina integral. 

Recámara: Es el cuarto de la vivienda destinado a dormir y al descanso de sus habitantes. 

Cuarto de servicio: Es un cuarto adicional de la vivienda generalmente aislado del resto de la casa, 
que se ocupa para el alojamiento del servicio doméstico. 

Cuarto de lavado y planchado: Es un cuarto adicional de la vivienda destinado para el alojamiento 
de los bienes muebles destinados a la limpieza y conservación de las prendas de vestir. 
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Estudio: Es un cuarto adicional de la vivienda destinado al esparcimiento y/o desarrollo de 
actividades académicas, como son una biblioteca o la sala de televisión. 

Gimnasio: Cuarto adicional de la vivienda para realizar ejercicios gimnásticos o deportivos. 

Cajones de estacionamiento: Son los espacios asignados para el resguardo de vehículos. 

Espacios adicionales: Consiste en espacios tales como salón de juegos, salas de proyección, bar, 
cava y salón de fiestas. 

Unidad Familiar: Espacio de vivienda destinado al uso de un individuo, pareja o familia. 

Vivienda Familiar: Conjunto de unidades familiares, incluyendo áreas de uso común. Ejemplo: 
vecindades. 

SERVICIOS: 

Baño: Habitación destinada al aseo corporal, consiste en wc, lavabo y regadera. 

W.C. en barro y/o letrina sin conexión de agua corriente: Servicios deficientes, espacios 
mínimos para el aseo personal, regularmente ubicado fuera del cuerpo principal del inmueble, 
frecuentemente de uso común para varias unidades familiares, mobiliario con alguno de los servicios 
básicos (wc, lavabo, regadera), en algunos casos con construcción de tipo provisional o incompleta, 
con y/o sin instalaciones hidráulicas y sanitarias aparentes, fosa séptica, letrina forjada de diversos 
materiales como barro, tabique, ladrillo, madera, metálico, etc. y/o wc de porcelana. 

Muebles tipo “A”: Servicios básicos semicompletos, habitualmente ubicados en espacios reducidos 
y dentro del cuerpo principal de construcción, espacio para el aseo personal regularmente 
conformado por 1 baño, con instalaciones hidrosanitarias ocultas y/o visibles, mobiliario con algunos 
de los servicios básicos (wc, lavabo, regadera, calentador de agua de leña y/o gas). 

Muebles tipo “B”: Servicios completos, espacio para el aseo personal regularmente conformado 
por 1 y/o 1 1/2 baños, con instalaciones hidrosanitarias ocultas, con mobiliario completo (wc, lavabo 
con o sin gabinete, regadera, calentador de agua, gas automático para un servicio), con o sin cancel 
de aluminio de hasta de 51 mm y acrílico o vidrio hasta de 5 mm. 

Muebles tipo “C”: Servicios completos con algún accesorio adicional área de blancos, espacio para 
el aseo personal regularmente conformado por 2 baños completos o más, con instalaciones  
hidrosanitarias ocultas, con mobiliario completo (wc, lavabo con o sin gabinete de madera o forjados, 
ovalines de cerámica o cristal, regadera de tipo teléfono, tina con o sin hidromasaje, calentador de 
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agua automático hasta dos servicios), cancel con perfiles de aluminio esmaltado de hasta de 75 mm 
con cristal de 6 mm  o cancel de vidrio templado de 6 mm. 

Muebles tipo “D”: Servicios completos con accesorios y espacios adicionales vestidores, espacio 
para el aseo personal regularmente conformado por 3 o más baños completos y más de un 1/2 
baños para visitas con guardarropa, con instalaciones hidrosanitarias ocultas, con mobiliario 
completo (wc, lavabo con o sin gabinete de madera o forjado, ovalines de cerámica o cristal, 
regadera de tipo teléfono, tina con o sin hidromasaje, calentador de agua de paso tipo dúplex), 
canceles con perfiles de aluminio esmaltado hasta de 75 mm con cristal grabado o esmerilado o 
canceles con cristal templado grabado de 9 mm de espesor o muros divisorios de muroblock de 
vidrio. 

Muebles tipo “E”: Servicios completos en demasía, con accesorios adicionales y espacios 
adicionales vestidores, área de vapor, espacio para el aseo personal regularmente conformado por 3 
o más  baños completos y  más de un 1/2 baño, con instalaciones  hidrosanitarias ocultas, con 
mobiliario completo (wc una pieza, lavabo con o sin gabinete de madera o forjado, ovalines de 
cerámica o cristal, sobre mesetas y cubiertas de laminados naturales finos, regadera de tipo 
teléfono, tina con o sin hidromasaje, estación de vapor caldera, todos de calidades especiales, 
canceles con cristal templado, biselado de 12 mm de espesor o muros divisorios de muroblock de 
vidrio de color. 

Muebles tipo “F”: Servicios completos en demasía, con accesorios adicionales y espacios 
adicionales vestidores, área de vapor, espacio para el aseo personal regularmente conformado por 3 
o más  baños completos y  más de un 1/2 baño, con instalaciones hidrosanitarias ocultas, con 
mobiliario completo (wc de lujo o una pieza, lavabo con o sin gabinete de madera, forjado y con 
cubiertas de laminados naturales finos, regadera de tipo teléfono, tina con o sin hidromasaje, 
pueden contar con jacuzzi o sauna, estación de vapor caldera, todos de calidades especiales y con 
sensores ópticos especiales, canceles con cristal templado, biselado de 12 mm de espesor o muros 
divisorios de muroblock de vidrio de color y/o con iluminación interna y ambiente controlado. 

Muebles tipo “G”: En color blanco, en porcentaje de color de 2a, accesorios completos de 
cerámica o aluminio natural de fabricación nacional. 

Muebles tipo “H”: Baño de color, en porcentaje blancos, calidad regular del país, accesorios 
porcelana, manerales y regaderas metálicos cromados de calidad regular. 

Muebles tipo “I”: Baño de color de buena calidad del país, en porcentaje importado, con 
accesorios, manerales y regaderas de metal cromado y acrílico buena calidad, lavabo con gabinete 
del país o con pedestal de mármol buena calidad, tina con o sin hidromasaje. 
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Muebles tipo “J”: Baño de color de buena calidad del país, en porcentaje importados, con 
accesorios, manerales y regaderas de metal cromado y acrílico buena calidad, lavabo con gabinete 
y placa de mármol importado, ovalín con pedestal de mármol buena calidad, wc de una pieza. 

Muebles tipo “K”: Baño de color de calidad muy buena de importación, con accesorios, manerales 
y regaderas de metal importado, lavabo con gabinete de maderas finas, placa de mármol en 
porcentaje importados y ovalín de porcelana decorada, wc de una pieza, tina con o sin hidromasaje. 

Muebles tipo “L”: Baño de color calidad excelente de importación, con accesorios, manerales y 
regaderas de metal importados automáticos inteligentes, lavabo con gabinete de maderas finas, 
placa de mármol en porcentaje importados y ovalín de porcelana decorada, wc de una pieza 
automático de excelente calidad, tina con o sin hidromasaje, pueden contar con Jacuzzi o sauna, 
estación de vapor. 

ESTRUCTURA: 

Estructura: Armazón de hierro, madera o concreto armado que soporta una construcción. 

Muros de carga: Obra de albañilería levantada en posición vertical, para cerrar un espacio y 
sostener entrepisos o cubiertas, cuya función principal es soportar la estructura. 

Marco rígido: Elemento estructural conformado por una trabe, una contratrabe y dos o más 
columnas. 

Losa: Superficie llana compacta de concreto armado, que se encarga de separar horizontalmente 
un nivel o piso. 

Concreto: Mezcla compuesta de piedras menudas, cemento y arena que se emplea en la 
construcción por su gran dureza y resistencia. 

Concreto armado: Mezcla de concreto reforzada con una armadura de barras de hierro o acero. 

Loza maciza: Losa de concreto armado de 10 cm. de espesor, con refuerzo de varillas en ambas 
direcciones. 

Losa reticular: Sistema de trabes entrecruzadas formando retículas o huecos que aligeran o 
disminuyen el peso de una losa, reduciendo la cantidad de concreto mediante la colocación de 
casetones. 

Losa aligerada: Tipo de losa en la que parte del concreto se remplaza por otros materiales  librando 
claros más largos. 
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Entrepisos: Losas intermedias. 

Columna: Soporte cilíndrico o rectangular para sostener entrepisos y/o techumbres. 

Mampostería: Sistema constructivo realizado con piedras desiguales, ajustadas y unidas con 
mortero de cal y arena. 

Tabique: Masa de arcilla cocida de tamaño y grosor variable. Cuando es delgado se denomina 
ladrillo, cuando es grueso, tabique. 

Adobe: Ladrillo o tabique de barro sin cocer, secado al sol. 

Cubierta: Losa superior y exterior de una construcción. 

Viga: Barra gruesa de metal, madera o concreto armado que se usa como elemento de soporte 
horizontal. 

Volados: Techo que en su longitud sólo tiene apoyo en uno de sus lados o costados. 

Claros: Espacio que existe entre elementos verticales de carga (muros o columnas). 

Claro largo: Distancia longitudinal a los ejes de carga entre dos puntos de apoyo. 

Claro Corto: Distancia transversal a los ejes de carga entre dos puntos de apoyo. 

Cemento: Mezcla de arcilla molida y materiales calcáreos en polvo que, en contacto con el agua, se 
solidifica y endurece. Se utiliza como adherente y aglutinante en la construcción. 

Acero: Aleación de hierro y carbono, en diferentes proporciones, que adquiere con el temple gran 
dureza y elasticidad. 

Elementos prefabricados: Estructuras o elementos de acero y concreto previamente armados o 
colocados. 

Graderías: Asiento colectivo a manera de escalón corrido en teatros y estadios. 

ACABADOS: 

Acabado: Perfeccionamiento final de una obra. 
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Yeso: Sulfato de calcio hidratado, compacto o terroso, generalmente blanco, que tiene la propiedad 
de endurecerse rápidamente cuando se amasa con agua, y se emplea en la construcción y en la 
escultura. 

Plafón: Cielo falso que se utiliza de forma estética, acústica o por tener facilidad de acceso a las 
instalaciones de un área determinada. 

Pisos: Referido a los materiales de construcción empleado en el terminado o calidad de las áreas 
de circulación del inmueble. 

Pasta: Masa moldeable hecha con cualquier material para decorar muros. 

Alfombra: Tejido de lana o de otras materias con que se cubre el piso de las habitaciones y 
escaleras. 

Aplanado: Recubrimiento de las construcciones para el que se utilizan, básicamente como 
materiales una mezcla de cal y arena, sirve para proteger las superficies. 

Firme: Capa de concreto simple o concreto pobre que sirve para recibir y dar resistencia al piso 
terminado. 

Firme de concreto simple: Capa sólida de concreto. 

Firme de concreto simple pulido: Capa sólida de concreto pulido. 

Firme de concreto escobillado: Capa de concreto reforzado con una malla electrosoldada de 
acero de alta resistencia y terminado con escoba. 

Precolado de concreto: Piezas de concreto previamente armado. 

Linóleum: Papel plastificado para cubrir pisos presentado en rollos para su colocación. 

Mosaico: Técnica artística de decoración que se forma pegando sobre un fondo de cemento 
pequeñas piezas de piedra, vidrio o cerámica de diversos colores y diseños. 

Terrazo: Pavimento formado por trozos de mármol aglomerados con cemento y superficie pulida. 

Pulido: Alisar o dar tersura y lustre a una cosa. 

Parquet: Recubrimiento para suelos de interior, formado por listones muy pequeños de madera 
dispuestos en formas geométricas. 
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Duela: Piso compuesto por tablas de madera maciza en tiras colocadas en un sentido largo. 

Deck: Recubrimiento para suelo de exterior, formando por listones de madera, aglomerado de 
polímeros. 

Duela laminada: Se trata de un piso de imitación compuesto por PVC con un terminado de papel 
fotográfico sobre aglomerado. 

Loseta: Pieza pequeña, generalmente de cerámica, que se pone en las paredes o en el suelo. 

Azulejo: Ladrillo pequeño vidriado, de diferentes colores, que se usa para cubrir suelos, paredes o 
en la decoración. Existen dos tipos: el industrializado o hecho a máquina, y el decorado a mano que 
se le considera de valor mayor. 

Perfil: Sección de forma determinada de acero laminado, hierro, o PVC que se usa para sostener 
una placa de vidrio o cualquier otro material. 

Aluminio: Metal de color y brillo similares a los de la plata, ligero, maleable y buen conductor del 
calor y de la electricidad. 

Esmalte: Laca cosmética que cubre y protege diversos materiales (por ejemplo: madera y aluminio). 

Cancel: Armazón vertical de madera, hierro u otro material, que divide espacios en un cuarto de 
baño. 

Placa: Plancha o película de metal u otra materia, en general rígida que cubre una superficie. 

Cristal: Material cristalino y traslúcido. 

Cristal acústico: Cristal con aislante de ondas sonoras. 

Cristal térmico: Cristal que conserva la temperatura. 

Lámina: Plancha delgada de metal u otro material, porción de cualquier materia extendida en 
superficie y de poco grosor. 

Fachada: Aspecto exterior de la construcción. 

Piso: Pavimento natural o artificial de habitaciones, calles y caminos. 

Pavimento: Superficie que se hace para que el piso esté sólido y llano. 
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Llano: Superficie sin altos ni bajos. 

Sólido: Macizo, denso y fuerte. 

Pintura: Color preparado con fines cosméticos en acabados. 

Recubrimientos tipo estuco: Pasta de cal, yeso y agua de acabado terso y fino. Se aplica como 
revestimiento o en relieves ornamentales. 

Ventana: Abertura hecha por lo general de la parte media a la parte superior de una pared para dar 
luz y ventilación compuesta por un armazón y cristales con que se cierra esa abertura. 

Aglomerado: Material que consiste en planchas compuestas por trozos de madera prensados y 
endurecidos. 

Mármol: Roca compuesta sobre todo de calcita, muy abundante en la naturaleza y utilizada en la 
construcción. 

Maderas Finas: Fresno, Roble, Cedro, Bambú. 

Acabado aparente común: Acabado sin algún tipo de tratamiento. 

Acabado aparente artesanal: Acabado con tratamiento final de manera estilizada y/o con mano de 
obra especializada. 

Materiales de nueva generación: Materiales con innovación técnica, tecnológica y/o sustentable. 
(ejemplos: pisos digitales, recubrimientos en 3D, muros verdes, etc.) 
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VI. 

a) AVALÚO COMERCIAL: El dictamen técnico practicado por persona autorizada o registrada ante la autoridad fiscal, que permite estimar 
el valor comercial de un bien inmueble, con base en su uso, características físicas, además de las características urbanas de la zona 
donde se ubica, así como en la investigación, análisis y ponderación del mercado inmobiliario, y que contenido en un documento o archivo 
electrónico que reúna los requisitos mínimos de forma y contenido establecidos en el Manual de Procedimientos y Lineamientos Técnicos 
de Valuación Inmobiliaria, sirve como base gravable para el pago de alguna de las contribuciones establecidas en el Código. 

b) AVALÚO CATASTRAL: El dictamen técnico practicado por persona autorizada o registrada ante la autoridad fiscal, que sirve para 
apoyar al contribuyente para solicitar la modificación de datos catastrales y permite determinar el valor catastral de un bien inmueble con 
base en sus características físicas (uso, tipo, clase, edad, instalaciones especiales, obras complementarias y elementos accesorios) 
aplicando los valores unitarios de suelo y construcción, que la Asamblea emite en el Código Fiscal que aplique.  
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NORMAS DE APLICACIÓN PARA AVALÚOS CATASTRALES 

1. Para la aplicación de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo a un inmueble específico, se 
determinará primero la Delegación a que corresponda. Según su ubicación se constatará si se 
encuentra comprendido dentro de la Tabla de Colonia Catastral de tipo Enclave o de tipo Corredor, 
de ser alguno de estos casos le corresponderá al inmueble el valor unitario por metro cuadrado 
respectivo. En caso contrario se determinará la región con los tres primeros dígitos del número de 
cuenta catastral y su Manzana con los tres siguientes dígitos del mismo número de cuenta, a los 
cuales deberá corresponder una Colonia Catastral de tipo Área con un valor unitario por metro 
cuadrado. El valor unitario que haya correspondido se multiplicará por el número de metros 
cuadrados de terreno, con lo que se obtendrá el valor total del suelo del inmueble. 

2. Para la aplicación de la Tabla de Valores Unitarios de las Construcciones, se considerarán las 
superficies cubiertas o techos y las superficies que no posean cubiertas o techos, según sea el caso. 
Para determinar el valor de la construcción se clasificará el inmueble en el tipo y clase que le 
correspondan: con este tipo y clase se tomará el valor unitario de la construcción, establecidos en la 
Tabla de Valores Unitarios de las Construcciones y se multiplicará por los metros cuadrados de la 
construcción, con lo que se obtendrá el valor total de la edificación. 

Para la determinación del valor de la construcción de un inmueble de uso habitacional unifamiliar se 
considerarán todos los espacios cubiertos propios de este uso incluyendo, entre otros, los cuartos 
de servicio, patios, cajón de estacionamiento, cocheras. 

En caso de inmuebles de uso habitacional sujetos al régimen de propiedad en condominio, se 
considerará además, la parte proporcional de las áreas comunes que les corresponde conforme a su 
indiviso. Estas áreas comunes se considerarán como uso habitacional si están en el mismo cuerpo 
constructivo, si están separadas estructuralmente serán clasificadas de acuerdo a sus usos, rangos 
de nivel, clases y edades, se considerara cada uso cubierto y descubierto según aplique. 

El valor total de la construcción de inmuebles de uso habitacional sujetos a régimen de propiedad en 
condominio se obtendrá de la suma del valor de la construcción privativa y el valor de la 
construcción común. 

En los inmuebles de uso no habitacional, se considerará cada uso cubierto y descubierto según 
aplique se determinará su tipo y clase que le corresponda. Los inmuebles en esta situación, deberán 
determinar el valor de la construcción con la suma total de cada una de ellas. 

Para el inmueble que cuenta con distintos usos, incluso habitacional, cuando las personas residan 
de manera ocasional o para resguardar dichos inmuebles, se debe tomar el valor de cada una y 
sumarse a las restantes para así obtener el valor total de la construcción. 

Al resultado obtenido se le aplicará una reducción según el número de años transcurridos desde que 
se terminó la construcción o desde la última remodelación que hubiere afectado a por lo menos un 
30% de la superficie construida considerando todas las plantas del inmueble, en razón del 0.8% 
para cada año transcurrido (la reducción aplica únicamente a construcciones cubiertas o techadas), 
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sin que en ningún caso se descuente más del 40%. Si los inmuebles tuvieran porciones de 
construcción con diferentes fechas de terminación, la reducción procederá por cada porción, según 
el número de años transcurridos desde que se terminó cada una de ellas. 

3. Cuando el inmueble cuente con instalaciones especiales, elementos accesorios u obras 
complementarias, el valor resultante de aplicar lo señalado en el numeral 2, se incrementará en 8%. 

Instalaciones especiales, aquellas que se consideran indispensables o necesarias para el 
funcionamiento operacional del inmueble de acuerdo a su uso específico, tales como, elevadores, 
escaleras electromecánicas, equipos de calefacción o aire lavado, sistema hidroneumático, equipos 
contra incendio. 

Elementos accesorios, son aquellos que se consideran necesarios para el funcionamiento de un 
inmueble de uso especializado, que sí se convierten en elementos característicos del bien analizado 
como: caldera de hoteles y baños públicos, espuela de ferrocarril en industrias, pantalla en un 
cinematógrafo, planta de emergencia en un hospital, butacas en una sala de espectáculos, entre 
otros. 

Obras complementarias, son aquellas que proporcionan amenidades o beneficios al inmueble como 
son: bardas, celosías, andadores, marquesinas, cisternas, equipos de bombeo, gas estacionario, 
entre otros. 

4. El valor del suelo del inmueble, de sus construcciones y de sus instalaciones especiales, según 
sea el caso, se sumarán para obtener el valor catastral del inmueble. 

La autoridad fiscal, mediante reglas de carácter general dará a conocer lo relativo a lo dispuesto en 
el párrafo anterior, en lenguaje llano y mediante folletos ejemplificativos. 

5. El valor catastral determinado mediante avalúo comprenderá la suma de los valores de suelo del 
inmueble, de sus construcciones, instalaciones especiales, elementos accesorios u obras 
complementarias, según sea el caso. 

 

VALORES UNITARIOS DE SUELO Y 

DE LA CONSTRUCCIÓN 
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ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- Para los efectos de dar a conocer el nivel de desarrollo al que 
pertenecen las manzanas, para efectos de otorgar un subsidio a los usuarios de los derechos por el 
suministro de uso doméstico y domésticos y no domésticos simultáneamente (mixto) en la Ciudad 
de México a que se refiere el artículo 172 del Código, se presentan a continuación las siguientes 
tablas cuya aplicación se hará conforme a las definiciones y normas de aplicación que se indican: 

D E F I N I C I O N E S 

I. ÍNDICE DE DESARROLLO (ID). Construcción estadística que mediante variables de tipo 
socioeconómico derivadas de información oficial, permite diferenciar territorialmente a la población 
de la Ciudad de México de acuerdo a su nivel de desarrollo económico, agregando la información a 
nivel manzana. Las manzanas, en su conjunto, son clasificadas en cuatro distintos tipos: popular, 
bajo, medio, alto; de acuerdo al valor que para cada una de ellas arroja este índice. 
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II. REGIÓN. Circunscripción convencional del territorio de la Ciudad de México determinada con 
fines de control catastral de los inmuebles, representada por los tres primeros dígitos del número de 
cuenta catastral asignado por la autoridad fiscal. 

III. MANZANA. Es un segmento de la región que regularmente está delimitada por tres o más calles 
o límites semejantes, representada por los tres siguientes dígitos del mencionado número de cuenta 
catastral. 

IV. MANZANA CON ID POPULAR. Clasificación que engloba a las manzanas que guardan 
características socioeconómicas similares y que se tipifican por tener los niveles de desarrollo más 
bajos de la Ciudad. En esta categoría se agrupa, además, las manzanas que se encuentran dentro 
de la zona rural de la Ciudad de México. 

V. MANZANA CON ID BAJO. Clasificación que engloba a las manzanas que guardan 
características socioeconómicas similares y que se tipifican por tener niveles de desarrollo bajo de la 
Ciudad. 

VI. MANZANA CON ID MEDIO. Clasificación que engloba a las manzanas que guardan 
características socioeconómicas similares y que se tipifican por tener  niveles de desarrollo medio de 
la Ciudad. 

VII. MANZANA CON ID ALTO. Clasificación que engloba a las manzanas que guardan 
características socioeconómicas similares y que se tipifican por tener los más altos niveles de 
desarrollo de la Ciudad. 

 

 

 

N O R M A S     D E     A P L I C A C I Ó N 

1. Para el establecimiento del subsidio otorgado a los usuarios del suministro doméstico de agua a 
que hace referencia el artículo 172 del Código, se determinará primero la delegación a la que 
corresponda la toma del usuario. 

2. Posteriormente se identificará la región-manzana a la que pertenece mediante los seis primeros 
dígitos de la cuenta catastral que corresponde al inmueble de uso doméstico y doméstico y no 
doméstico simultáneamente (mixto) donde se encuentra la toma. 

3. Al identificar la región-manzana dentro de la delegación se observará el tipo de manzana al que 
pertenece y ese remitirá, de manera directa, al subsidio que le corresponde al usuario de la toma de 
acuerdo al artículo 172 del Código. 
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Así lo acordaron los integrantes de estas Comisiones Unidas en su sesión del día 
20 de diciembre de 2016. 
 

 
SUSCRIBEN 

Dip. Andrés Atayde Rubiolo 

Presidente de la Comisión de Hacienda 

 

 Dip. Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez 

Presidente de la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública 

   

Dip. Mariana Moguel Robles 

Vicepresidente de la Comisión de 

Hacienda 

 

 Dip. Luis Alberto Mendoza Acevedo 

Vicepresidente Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública 
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Dip. Elena Edith Segura Trejo 

Secretaria de la Comisión de Hacienda 

 

 Dip. Luis Gerardo Quijano Morales 

Secretario Comisión de Presupuesto y 
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Dip. Carlos Alfonso Candelaria López 

Integrante de la Comisión de Hacienda 

 

 

 

 

 

 

 

 Dip. Víctor Hugo Romo Guerra 

Integrante de la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública 

Dip. Israel Betanzos Cortés 

Integrante de la Comisión de Hacienda 

 Dip. Miguel Ángel Abadía Pardo 

Integrante de la Comisión de 
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Dip. Nora del Carmen Bárbara Arias 

Contreras 
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Ciudad de México, a  20 de diciembre de 2016. 

 
DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y DE 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA A LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017. 
 
HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA 
PRESENTE.  
 
A las Comisiones Unidas de Hacienda y de Presupuesto y Cuenta Pública, de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura, le fue turnada para su 

análisis, discusión y dictamen, la Iniciativa de la Ley de Ingresos de la Ciudad de 

México para el Ejercicio Fiscal 2017, presentada por el titular del Órgano Ejecutivo 

Local. 

 

Derivado de lo anterior  y con fundamento en el artículo 122, Apartado A de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 fracción II y IX, del Estatuto 

de Gobierno del Distrito Federal; 1, 7, 10 fracción I y III, 59, 60 fracción II, 61 fracción I, 

62 fracciones XX y XXVIII, 88 fracción I, 92 y 93 de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; y 1, 2, 28, 29, 32, 33, 34, 35, 36, 48, 85 fracción II, 86 y 

87 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal; las Comisiones Unidas de Hacienda y de Presupuesto y Cuenta Pública, 

someten a la consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea Legislativa, el 

presente Dictamen respecto de la Iniciativa de la Ley de Ingresos de la Ciudad de 
México para el Ejercicio Fiscal 2017, de conformidad con los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 
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PRIMERO.- Con fecha 30 de noviembre de 2016, el Jefe de Gobierno de la Ciudad de 

México, C. Miguel Ángel Mancera Espinosa, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 122, Apartado A, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 7, 8 fracción II, 46 fracción III, 67 fracciones I y II del Estatuto de Gobierno 

del Distrito Federal, y 38 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito 

Federal, presento a esta H. Asamblea Legislativa del Distrito federal, VII Legislatura, 

para su análisis, discusión y, en su caso aprobación, la Iniciativa de Ley de Ingresos 
de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2017. 

 

La exposición de motivos de la Iniciativa presenta los siguientes apartados: 

 

I. Contexto Local  
II. Evolución de los Ingresos de la Ciudad de México. 

a) Comportamiento en los últimos años. 
b) Comportamiento contemporáneo. 
c) Avance con respecto a la meta. 

III. Panorama económico. 
a) Internacional 
b) Nacional y Local 

IV. Política de Ingresos. 
a) Acciones de modernización y calidad en la atención al 
contribuyente.  
b) Beneficios fiscales e incentivos para el cumplimiento oportuno de 
las obligaciones fiscales. 
c) Acciones de Fiscalización, Control de Obligaciones y Presencia 
Fiscal.  
d) Fortalecimiento de la Ciudad de México en el marco del 
Federalismo Fiscal.  
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V. Implicaciones de la Ley de Disciplina Financiera en la Iniciativa de Ley de 
Ingresos. 

VI. Proyección de los ingresos de la Ciudad de México para 2017. 
a) Objetivo, estrategia y meta. 
b) Premisas de estimación de ingresos. 
c) Descripción de las estimaciones. 
d) Riesgos relevantes.  

VII. Política de Deuda de la Ciudad de México. 
a) Evolución de la Deuda Pública durante 2016. 
b) Techo de endeudamiento 2017. 
c) Destino de la Deuda 2017. 

VIII. Valor de la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México. 
 

Los apartados de la Iniciativa en comento que forman parte de la exposición de motivos 

se resumen en lo siguiente: 

 

I. CONTEXTO LOCAL 
 

La iniciativa plantea que la Ciudad de México, ahora reconocida como entidad 

número 32, concentra la población de 9 millones de personas en casi 2.5 millones 

de viviendas, en una extensión de apenas 0.1 por ciento del territorio nacional.1 

La contribución de la CDMX en el Producto Interno Bruto (PIB) nacional ha ocupado 

el primer lugar. En 2014 aportó 16.5 de cada 100 a la riqueza del país, monto 

superior en 7.2 pesos a la contribución realizada por la segunda entidad federativa 

en orden de importancia y 15.9 pesos por encima del estado en la última posición. 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1	   Instituto	   Nacional	   de	   Estadística	   y	   Geografía	   (INEGI),	   “Censo	   de	   Población	   y	   Vivienda	   2010:	   Tabulados	   del	  
Cuestionario	  Básico”.	  [En	  línea],	  Disponible	  en	  http://www.inegi.org.mx/.	  



 
COMISIONES UNIDAS: 
DE HACIENDA Y 
DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA  
 

 
DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA A LA 
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017. 
 

4 
 

Los últimos 16 años ha obtenido el primer lugar en la captación de Inversión 

Extranjera Directa, y en 2014 fue la segunda entidad federativa con el número más 

alto de unidades económicas. 

 
 

En los 5 últimos años la capital del país se ha mantenido a la cabeza de las 

entidades federativas en la generación de empleos formales con una participación 

anual de 17.4 porciento, en promedio. Para septiembre de 2016, la CDMX concentró 

una de cada seis nuevas plazas de trabajo que se crearon a nivel nacional desde 

inicios del año. No es casualidad que no sólo sea la principal sede de empleo de una 

gran cantidad de capitalinos, sino también una importante fuente de trabajo para 

mano de obra foránea, ya que del total de personas que laboraron en 2015 en la 

CDMX, un 27.3 por ciento radicaba en otra entidad, (Anzaldo, 2016). 
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En mérito a los aspectos antes mencionados y la combinación de otros en los que 

destaca la CDMX, organismos públicos, privados y académicos, la reconocen como 

líder o en los primeros lugares de diversos índices de competitividad realizados a 

nivel urbano o estatal (IMCO), con un enfoque de ciudad (CIDE), con una dimensión 

económica (Aregional), basado en la estructura competitiva de la entidad federativa 

(EGAP-TM) o al evaluar el aspecto social (PUND). 
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De los servicios urbanos, el transporte público es sin duda uno de los aspectos 

primordiales en la movilidad masiva de los capitalinos y la población no residente. 

En la actualidad, el 80 por ciento del transporte público estructurado de la Zona 

Metropolitana del Valle de México (ZMVM) se encuentra en la CDMX. 

 

La inversión en mejoramiento y ampliación de la infraestructura vial y de transporte 

público tendría un efecto directo e indirecto en la actividad diaria de las empresas y 

de la población, que incide en la competitividad a través de una reducción de los 

costos logísticos, tanto de las grandes compañías, como de las micro, pequeñas y 

medianas empresas. En el caso de los individuos, la disminución en costos de 

transporte se traduce en un ahorro del gasto familiar y en una mejor calidad de vida 

de las personas con menores tiempos de traslado. 

En servicios básicos, la CDMX es la entidad con la más amplia cobertura a nivel 

nacional; por ejemplo, 98.9 por ciento de las casi 2.5 millones de viviendas 

habitadas cuentan con los servicios de agua entubada, drenaje y electricidad. 

 

La CDMX es ejemplo a nivel nacional en la implementación de políticas públicas 

hacia todos los sectores y en particular a los más desprotegidos, una muestra de 

ello, es la amplia gama de beneficios fiscales que se otorgan a favor de la actividad 

económica de individuos y empresas, lo mismo que a personas en condición de 

vulnerabilidad, ya sea social o económica, movilidad física, edad o estado civil. 

 

El listado de necesidades es amplio, aumenta año con año de forma natural, por las 

demandas que tiene esta gran urbe, debido a las interacciones económicas, 

sociales, legales, entre otras, de sus integrantes y las personas no residentes en la 

ciudad y de otras entidades federativas. 

 

El Gobierno de la CDMX se impuso como objetivo al inicio de la presente 

administración, el consolidar sus fuentes propias de financiamiento. Los resultados 
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recientes son sobresalientes, y la Ciudad es reconocida por esta labor y su 

desempeño económico y financiero por empresas como Aregional, con el primer 

lugar en el índice de política económica, financiera y fiscal en 2015. 

 
 

 

II. Evolución de los ingresos de la Ciudad de México 

 

a) Comportamiento en los últimos años 

 

Durante los primeros tres ejercicios fiscales de la actual administración por Ingresos 

Totales de la Ciudad (Ingresos del Sector Público Presupuestario más 

Endeudamiento Neto) se obtuvieron montos sin precedentes. Esto permitió alcanzar 

de forma individual, las tasas de crecimiento reales más grandes para un inicio de 

sexenio, y en su conjunto, obtener una tasa media de crecimiento anual (TMCA) de 

4.6 por ciento, la mayor de los últimos doce años. 
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Los niveles de ingresos alcanzados en el último trienio estuvieron soportados en la 

destacada captación de Ingresos Locales (Ingresos Tributarios y No 
Tributarios). El mérito se explica porque no sólo incrementaron su participación 

porcentual en los Ingresos Totales de la Ciudad, sino también debido a que el 

importe recaudado se amplió de manera considerable al apuntarse tasas anuales de 

crecimiento de 8.5 por ciento, en promedio.  
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El notorio avance de los Ingresos Locales se puede apreciar al comparar la 

relación que guardan con el PIB de la CDMX en el pasado reciente. En 2015 el 

importe de esos recursos representó 3.13 por ciento del PIB estatal, la proporción 

más alta desde 2003. 

 

La extraordinaria fortaleza que registraron los Ingresos Locales para 2015 estuvo 

apoyada, entre otros factores, por la instrumentación del Programa General de 
Regularización Fiscal (PGRF) a inicios del año y el cual influyó de manera positiva 

en dichos recursos y brindó ingresos adicionales para la Ciudad, así como por pagos 

extraordinarios por la recuperación de adeudos que se tenían con las policías 

complementarias y una mayor recaudación por el Impuesto Sobre Adquisición de 
Inmueble, entre otros. 

 
 

Los ingresos propios de la Ciudad –que se integran por los Ingresos Locales y los 
Propios del Sector Paraestatal no Financiero–contribuyeron con 54.7 por ciento 
de los Ingresos Totales de la Ciudad en 2015, 11.4 puntos porcentuales por encima 

de la segunda fuente de recursos, que son los Ingresos de Origen Federal. 
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Aregional le otorgó a la CDMX la primera posición, con una calificación perfecta de 

100 puntos, en el Indicador Compuesto de Capacidad para Generar Ingresos 

(ICGI) 2012- 2014. La puntuación alcanzada por la CDMX fue mayor en 25.9 puntos 

con respecto a la segunda posición y más del doble del promedio nacional (42 

puntos).  

 
 

b) Comportamiento contemporáneo 

 

Durante el periodo enero-septiembre de 2016, los Ingresos del Sector Público 
Presupuestario ascendieron a 166,850.9 mdp, equivalente a un incremento real de 

8.3 por ciento con respecto a lo reportado en el ejercicio fiscal anterior y 24.1 por 

ciento superior a lo programado de la Ley de Ingresos del Distrito Federal para el 

Ejercicio Fiscal 2016 (LIDF-2016). Ese monto, estuvo apoyado en 90.8 por ciento de 
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Ingresos del Sector Gobierno con 151,583.2 mdp, equiparables a una alza real de 

8.9 por ciento a tasa anual. 

 

Los Ingresos del Sector Público Presupuestario se vieron favorecidos por 

Ingresos de Origen Federal del orden de 76,267.5 mdp, con un avance por encima 

de lo previsto de 25.3 por ciento, que se originó principalmente por recursos 

adicionales provenientes de Convenios con la Federación.  

 

Los Ingresos del Sector Paraestatal No Financiero ascendieron a 15,267.8 mdp, 

lo que implicó una variación positiva en comparación a lo estimado.  

 

Los recursos de Convenios y Aportaciones, así como los correspondientes al 

Sector Paraestatal No Financiero, tienen un fin específico, toda vez que se 

asignan a las propias entidades o a los propios objetivos establecidos en los 

convenios que les dieron origen, por lo que no pueden suponerse que se pueden 

utilizar con otra finalidad distinta. 

 

Los Ingresos del Sector Gobierno se conformaron en 49.7 por ciento por Ingresos 
Locales con un importe de 75,315.7 mdp y 50.3 por ciento de Ingresos de Origen 
Federal, que ascendieron a 76,267.5 mdp. El primer rubro presentó un crecimiento 

real a tasa anual de 7.6 por ciento y un avance por encima de la meta de 18.6 por 

ciento, en tanto, que el segundo mostró una variación real anual de 10.2 por ciento y 

sobrepasó 25.3 por ciento lo calendarizado. 

 

Los ingresos Locales se integraron por 40,371.4 mdp de Ingresos Tributarios 

(53.6 por ciento), que registraron un alza a valores reales de 10.3 por ciento en 

comparación con 2015, y por 34,944.3 mdp (46.4 por ciento) de Ingresos No 
Tributarios que se tradujo en un incremento anual, en términos reales, de 4.5 por 

ciento y se colocaron 17.1 por ciento por arriba de la estimación de la LIDF-2016. 
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Destacaron los Impuestos Sobre Nóminas, Sobre Adquisición de Inmuebles, 

Predial y Sobre Tenencia o Uso de Vehículos, los cuales, de manera conjunta 

aportaron 96.4 por ciento de los ingresos tributarios. En comparación al tercer 

trimestre del año pasado, los dos primeros tributos tuvieron aumentos reales de 4.4 

y 14 por ciento, en ese orden; además, en ambas situaciones se rebasó lo que se 

tenía proyectado para el periodo, y sus incrementos estuvieron en consonancia con 

la evolución positiva que tuvo el empleo y el sector inmobiliario en la CDMX a lo 

largo de los nueve meses del año. 

 

A pesar de que el Impuesto Predial superó la captación de recursos prevista en la 

LIDF-2016, el monto obtenido observó una disminución real a tasa anual de 6.5 por 

ciento, que se explica por la ausencia del efecto del PGRF que estuvo vigente a 

principios del año pasado y que en este concepto tuvo resultados significativos. El 

incremento real de 105.2 por ciento presentado en el Impuesto Sobre Tenencia y 
Uso de Vehículos, estuvo relacionado con la inclusión del monto correspondiente al 

subsidio que se otorga en este tributo. 

 

En cuanto a los Ingresos No tributarios, se integraron en 46.3 por ciento de 

Aprovechamientos (16,173.4 mdp), 28.7 por ciento de Derechos (10,022.1 mdp) y 

25 por ciento de Productos (8,748.8 mdp). Los Aprovechamientos sobrepasaron la 

meta de recaudación en 27.5 por ciento y reflejaron una expansión de 25.1 por 

ciento, en términos reales, con relación al año previo. Lo anterior, se debió sobre 

todo a los recursos percibidos de los Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal. 

 

Los Derechos se vieron impulsados por los ingresos relacionados con la 

Prestación de Servicios, empero, no fueron suficientes para superar, en términos 

reales, el nivel alcanzado al tercer cuarto de 2015, año durante el que el PGRF tuvo 

un efecto positivo sobre ese rubro. Por su parte, los Productos fueron 11.1 por 
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ciento superiores a los ingresos pronosticados, sin embargo, a valores reales se 

observó una disminución a tasa anual de 12.9 por ciento; en este rubro destacó la 

expansión que tuvieron recursos de la Policía Auxiliar que permitieron compensar 

descensos en otros conceptos. 

 

Los Ingresos de Origen Federal se conformaron en 65.1 por ciento (49,671.2 mdp) 

de Participaciones, 20.8 por ciento (15,840.7 mdp) de Convenios, 12.8 por ciento 

de Aportaciones (9,761.5 mdp), los cuales alcanzaron incrementos reales a tasa 

anual de 4.9, 30.7 y 0.7 por ciento, respectivamente. El restante 1.3 por ciento fue 

por el concepto de Otros ingresos de Origen Federal que sumó 994.1 mdp. 
 

c) Avance con respecto a la meta 

 

Al tercer trimestre, los Ingresos del Sector Público Presupuestario se situaron 24.1 

por ciento arriba de lo previsto en la LIDF-2016. Un 60.2 por ciento de esa 

diferencia, correspondió a ingresos etiquetados o con un destino o fin específico, 

entre los que se encuentran:  

 

• Transferencias del Gobierno Federal (Aportaciones y Convenios), por un 

importe de 11,272 mdp sobre el monto proyectado en un inicio, lo que 

representó un incremento anual de 21.9 por ciento en términos reales. Este 

resultado devino de la formalización de un mayor número de Convenios con 

la Federación que los previstos de origen.  

• Ingresos Propios del Sector Paraestatal No Financiero, por un monto de 

5,187.5 mdp sobre la meta establecida, con un incremento de 3.2 por ciento 

en términos reales, respecto al mismo lapso del año anterior.  

• Ingresos asociados al subsidio al Impuesto Sobre Tenencia o Uso de 
Vehículos. Por un monto de 3,046.2 mdp, el cual, más que representar un 

ingreso de libre disposición, representa un gasto fiscal. 
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El restante 39.8 por ciento de la variación positiva con respecto al programa, 

obedeció a una mayor captación en:  

 

• Ingresos por Participaciones, por los cuales se recaudaron recursos del 

orden de 4,143.9 mdp sobre lo calendarizado, equivalentes a un crecimiento 

real anual de 4.9 por ciento, como consecuencia de un incremento de la 

Recaudación Federal Participable (RFP). Aunque, es pertinente señalar que 

en el noveno mes del año se apreció una recaudación menor que la 

programada, asociada, entre otros factores, a una caída anual (de 3.4 por 

ciento) en términos reales de la Recaudación Federal Participable mensual.  

• Ingresos Propios del Sector Central (Ingresos Locales) por un monto de 

8,776.3 mdp, conformado por Ingresos Tributarios y No Tributarios. 

 

En el primer caso su crecimiento estuvo apoyado en gran medida por los 

incrementos en términos reales en los Impuestos Sobre Nóminas y Sobre 

Adquisición de Inmuebles. 

 

A su vez, la evolución favorable de esos tributos se benefició por la actividad 

económica nacional, la cual en algunos casos, sobrepasó las expectativas de los 

expertos, y ayudó a compensar la disminución observada en el Impuesto Predial, el 

segundo tributo más importante para la Ciudad. 

 

Por su parte, al interior de los ingresos No Tributarios destacaron los Incentivos 
de Fiscalización y Gestión de Cobro con una variación real positiva de 43.9 por 

ciento, lo cual fue producto del esfuerzo de la Secretaría de Finanzas en el marco de 

la colaboración con la federación para el seguimiento de obligaciones en materia 

fiscal federal y cuyo monto contribuyó a subsanar las caídas, en términos reales, en 

las tasas de variación anual de los ingresos Por la Prestación de Servicios por 
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Suministro de Agua de 5.7 por ciento, en los Servicios de la Policía Auxiliar 1.9 por 

ciento y Policía Bancaria e Industrial 20.6 por ciento, conceptos que fueron 

relevantes en la captación de ingresos el año pasado. 

 

 
 

El proceso de planeación de los ingresos futuros de los estados, se encuentra 

intrínsecamente relacionado con la evolución histórica de los ingresos y la 

información disponible sobre las previsiones del desempeño económico de distintas 
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variables a nivel nacional y local, entre otros. Por lo que, un comportamiento en 

dichas variables distinto a los supuestos de inicio de partida, ocasiona desviaciones 

positivas o negativas en las metas originales. 

 

Muestra de lo anterior, son los resultados alcanzados en 2015 por distintas 

entidades federativas del país, cuando la recaudación de sus ingresos locales 

superó sus expectativas originales plasmadas en su respectiva Ley de Ingresos, y lo 

cual estuvo emparejado con un crecimiento del PIB nacional mayor al de los últimos 

dos años. 

 

III. PANORAMA ECONÓMICO 
 

a) Internacional 
 

Durante los tres primeros trimestres de 2016, el entorno internacional continuó 

mostrando episodios de alta volatilidad en los mercados financieros, conflictos 

geopolíticos en ciertas regiones del globo, precios bajos de las materias primas, como 

el comportamiento irregular en el precio del petróleo, además de una débil demanda 

mundial. 

 

En octubre de 2016, el Fondo Monetario Internacional (FMI), proyectó un crecimiento de 

la economía norteamericana de 1.6 por ciento, lo cual en comparación con la tasa 

observada el año pasado implicaría un retroceso de un punto porcentual. 

 

En su última estimación para México, el FMI pronóstico para el 2016 una tasa de 

crecimiento del PIB de 2.1 por ciento, que es menor en casi una quinta parte a su 

proyección inicial y 0.4 puntos porcentuales por debajo de lo observado un año antes; 

de igual manera, el pronóstico para el 2017 no es halagüeño, ya que se espera que 
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dicha tasa se ubique en 2.3 por ciento apenas 0.2 puntos porcentuales por encima del 

año previo, pero inferior que en 2015. 

 

 
 

b) Nacional y Local 
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Durante enero-junio de 2016 se observó una variación real anual en el Producto Interno 

Bruto (PIB), de 2.42 por ciento, lo que represento el crecimiento más alto registrado 

para un primer semestre desde 2012, cuando el país avanzo 4.7 por ciento a tasa 

anual. 

 

Por su parte, el indicador Trimestral de la Actividad Económica Estatal (ITAEE), que 

ofrece un panorama de coyuntura de corto plazo respecto de la evolución del PIB en las 

entidades federativas, arrojo para los tres primeros meses del año un incremento anual 

de 4.7 por ciento para la CDMX, la mayor tasa registrada desde el último cuarto de 

2012 y posicionó a la economía local dentro de las entidades del país con mayor 

crecimiento dentro de ese periodo. 

 

Pese a la excelente evolución de distintos indicadores, existen señales de preocupación 

en otros fundamentos macroeconómicos que podrían obstaculizar la meta de aumento 

anual del PIB nacional. A saber, desde julio el promedio mensual de la tasa de 

rendimiento anual de los Cetes a 28 días sobrepasó la tasa de 4 por ciento prevista en 

los Criterios Generales de Política Económica 2016 (CGPE- 2016) elaborados por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). El incremento observado en la tasa 

de referencia busco frenar la presión registrada sobre la moneda nacional durante los 

últimos meses, no obstante, el tipo de cambio para septiembre se ubicó en 19.4 pesos 

por dólar americano, es decir 17.7 por ciento por encima de la cifra proyectada en la 

Ley de Ingresos de la Federación para 2016 (LIF-2016) de 16.4 pesos/dólar 

 

La evolución del PIB al tercer trimestre del año mostro un incremento anual de apenas 

un 2.04 por ciento, menor en 0.83 puntos porcentuales al avance registrado a la mitad 

del presente ejercicio fiscal y coincido con el límite inferior  del ultimo pronóstico de 

crecimiento dado a conocer por la SHCP. Para el segundo trimestre de 2016, el ITAEE 

para la CDMX fue de 3.6 por ciento, con respecto a igual lapso de 2015, y en términos 

comparativos fue menor a lo registrado para el primer cuarto del año. 
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En su último ajuste del mes de octubre, el FMI y la Comisión Económica para América 

Latina y el Caribe (CEPAL) colocaron al crecimiento nacional para 2016 en 2.1 por 

ciento, el Banco de México (BANXICO) lo ubico en un rengo entre 1.8 y 2.3 por ciento, 

en tanto, la SHCP mantuvo su pronóstico estimado dentro del intervalo de 2 y 2.6 por 

ciento. 

 

Los ajustes a la baja en los pronósticos del PIB nacional, realizados por el FMI y la 

CEPAL implicaron una disminución de 0.5 puntos porcentuales con respecto a sus 

proyecciones originales. La reducción aplicada por BANXICO y la SHCP, en el límite 

superior de su rango de crecimiento fue de al menos un punto porcentual, en cuanto a 

la banda inferior de su estimación el recorte fue de 0.7 puntos porcentuales, con 

relación a sus proyecciones iniciales. 
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IV. POLÍTICA DE INGRESOS 
 
En armonía con el área de oportunidad de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, 

contenida en el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal (PGDDF) 2013-

2018, la política de ingresos implementada por la Hacienda Pública Local durante la 

presente administración se ha enfocado a cumplir con los objetivos de impulsar el 

crecimiento de las fuentes propias de ingreso y fortalecer la coordinación fiscal con la 

federación, esto mediante estrategias basadas en la promoción de una cultura fiscal 

participativa, modernización de los procesos de recaudación e incremento de la oferta 

de los puntos de pego, así como el robustecer las acciones de fiscalización y control de 

las obligaciones fiscales, entre otras. 
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a) Acciones de modernización y calidad en la atención al contribuyente 
 

Ø De 2013 a 2015, se incorporaron 3,571 puntos de pago, lo que significo un 

incremento de 110.7 por ciento en comparación con 2012. Al mes de septiembre 

de 2016, el número ascendió a 8,468 opciones de pago adicionales, debido en 

gran medida a la adhesión de Telecomunicaciones de México (TELECOMM) 

COMO AUXILIAR DE LA Tesorería de la CDMX. Las opciones de pago actuales 

para los contribuyentes son más del doble que a inicios de la presente 

administración y coloca a la CDMX de manera indiscutible como la entidad 

federativa con la red de pagos más grande, diversificada y moderna del país. 
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Ø A septiembre de 2016, la CDMX conto con 28 Centros de Servicios @Digital 

denominados Kioscos en 24 puntos de la capital, 154.5 por ciento más a los 

implementados hasta el ejercicio fiscal 2012. 

 

Ø En la gestión de trámites en línea, desde 2014 la Secretaría de Finanzas ofrece 

en su portal de internet la posibilidad de solicitar certificaciones de pagos, así 

como constancias de adeudos para el Impuesto Predial y para los Derechos por 

la Prestación de Servicios por el Suministro de Agua. Al cierre de 2015 más del 

90 por ciento del total de solicitudes relacionadas con constancias de adeudos y 

certificaciones de pagos se realizaron a través de internet, que fue equiparable a 

la gestión en línea de 132,309 y 305,981 trámites, respectivamente. Para el 

tercer cuarto del año, se llevan contabilizadas 385 mil solicitudes de constancias 

y de certificaciones, 9.2 por ciento encima de lo observado en igual lapso del año 

previo. 
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Ø Con el programa "Sin Papel es más fácil", los contribuyentes pueden optar por 

recibir en su correo electrónico la boleta de pago de los Impuestos Sobre 

Tenencia o Uso de Vehículos y de Predial, así como de los Derechos por el Uso 

o Aprovechamiento de Inmuebles (Mercados Públicos). Al tercer trimestre de 

2016, este programa tuvo contabilizados a 47,653 usuarios distribuidos de la 

siguiente forma: 30,460 de cuentas del Impuesto Predial, 16,721 de Impuesto 

Sobre Tenencia y los restantes 472 de cuentas por el uso de locales de 

mercados. 

 

b) Beneficios fiscales e Incentivos para el cumplimiento oportuno de las 
obligaciones fiscales 
 

Ø Al igual que en otros ejercicios fiscales pasados, se continuó con la aplicación 

del beneficio establecido en el artículo 131 del Código Fiscal vigente en la 

Ciudad de México, referente a la reducción en el Impuesto Predial, si el pago es 

por el importe anual y se realiza de manera anticipada en el primer bimestre del 

año.  

 

Ø Se otorgaron beneficios fiscales previstos en los artículos 281 y 282 del CFDF a 

contribuyentes en condición de vulnerabilidad, como personas jubiladas, 

pensionadas, con discapacidad y huérfanas pensionadas, así como adultos 

mayores sin ingresos fijos y de escasos recursos, mujeres separadas, 

divorciadas, viudas, jefas de hogar y madres solteras que demuestren tener 

dependientes económicos. Esos beneficios ascendieron a 66,211 reducciones en 

2015, 27.5 por ciento más que en 2012 y en el periodo enero-septiembre de 

2016 se llevaban computadas 55,168 reducciones. 
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Ø Para hacer más expedito el proceso de solicitud de reducciones fiscales en el 

Impuesto Predial, en septiembre de 2016, la Secretaría de Finanzas implementó 

el Sistema de Autenticación Biométrico de Voz, a través del cual, los 

contribuyentes jubilados, pensionados por cesantía en edad avanzada, por vejez, 

incapacidad por riesgo de trabajo, invalidez, personas con discapacidad, adultos 

mayores sin ingresos fijos y escasos recursos podrán realizar su “prueba de 

vida” vía remota y con ello evitar que se desplacen a las oficinas de la Secretaría 

de Finanzas a solicitar el beneficio fiscal al que pueden ser sujetos. 

 

c) Acciones de Fiscalización, Control de Obligaciones y Presencia Fiscal 
 

 

Ø Al tercer trimestre de 2016, se realizaron 5,048 auditorías, 79.1 por ciento locales 

y 20.9 por ciento federales, 168,893 requerimientos, de los cuales el 63.9 por 

ciento, es decir 107,870 fueron del programa Vigilancia Plus, implementado en el 

marco del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y 

se realizó la emisión de 174,653 cartas invitación para el pago del Impuesto 

Sobre Nóminas, 145,387 para el Impuesto Predial y 138,800 cartas para el 

Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos. 

 

Ø Los resultados derivados del programa Vigilancia Plus, permitieron que al 

noveno mes de 2016, los ingresos por Incentivos de Fiscalización y Gestión de 

Cobro alcanzara la segunda cifra récord en la presente administración, al sumar 

1,640.5 mdp en comparación con los captados en las últimas dos 

administraciones. 
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d) Fortalecimiento de la Ciudad de México en el marco del Federalismo Fiscal 
 
Para el siguiente ejercicio fiscal, el Gobierno de la CDMX continuará con una activa 

participación en los distintos foros del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, con la 

finalidad de impulsar el fortalecimiento de las haciendas públicas de las entidades 

federativas. 

 

También, continuará coordinándose con las Dependencias Federales correspondientes, 

en el transcurso del próximo año, para conseguir una mayor asignación de recursos 

adicionales, a fin de mantener un equilibrio fiscal sostenible, para ofrecer mejor 

infraestructura y servicios públicos que contribuyan al desarrollo y calidad de vida de los 

capitalinos. 

 

V. IMPLICACIONES DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA EN LA INICIATIVA 
DE LEY DE INGRESOS 
 
El 27 de abril de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Ley de 
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Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios (LDFEFYM), la cual 

tiene por objeto establecer los criterios generales de responsabilidad hacendaria y 

financiera que regirán a las Entidades Federativas y los Municipios, así como a sus 

respectivos Entes Públicos, para un manejo sostenible de las finanzas públicas. 

 

El artículo 5° de dicha ley, establece que la Iniciativa de Ley de Ingresos deberá tener 

en cuenta para su elaboración lo señalado en la legislación local aplicable, en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y las normas que para tal efecto emita el 

Consejo Nacional de Armonización Contable, así como considerar al menos los 

siguientes aspectos: 

 

a) Objetivos anuales, estrategias y metas. 

 

b) Utilizar en las proyecciones de ingresos las premisas empleadas en los Criterios 

Generales de Política Económica elaborados por la SHCP. 

 

c) Los riesgos relevantes para las finanzas públicas. 

 

d) Las estimaciones de las participaciones y transferencias federales etiquetadas 

que se incluyan en la Ley de Ingresos no deberán exceder a las previstas en la 

iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente. 

 

e) Resultados de ingresos de los de los últimos cinco años y del ejercicio en 

cuestión, de la misma forma que las proyecciones para un periodo de cinco 

años. 

 

VI. Proyección de los Ingresos de la Ciudad de México para 2017.  
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a) Objetivo, estrategia y meta. 
 

Para el siguiente año, la Política de Ingresos estará enmarcada en contar con los 

recursos monetarios para atender las necesidades reales e ineludibles de todos los 

actores económicos y sociales que interactúan al interior de la Ciudad, bajo un 

esquema de finanzas públicas sanas. La captación de recursos no estará 

sustentada en la creación de nuevos impuestos o aumento de los existentes, solo se 

actualizarán las contribuciones vigentes de acuerdo con lo establecido en el artículo 

18 del Código Fiscal del Distrito Federal, para resarcir el efecto inflacionario.  

 

Una de las estrategias del Gobierno de la Ciudad es mantener los incentivos por el 

pago anticipado, así como el empleo de la amplia red de puntos de pago y medios 

electrónicos de recaudación. En 2017 se utilizaran las nuevas plataformas 

tecnológicas para proporcionar a los contribuyentes de la CDMX cursos en línea 

llamados MOOC (MASSIVE ONLINE OPEN COURSES). También se tiene 

contemplado la apertura de un centro de Tesorería Express en colaboración con la 

Secretaria de Movilidad.  

 

b) Premisas de estimación de Ingresos. 
 
La presente iniciativa de Ley de Ingresos de la Ciudad de México para el Ejercicio 

Fiscal 2017, que es sometida a consideración de esta Honorable Asamblea 

Legislativa, se elaboró bajo los siguientes elementos:  

 

• La evolución de los Ingresos Propios en el pasado reciente. 

• No considera la captación de ingresos extraordinarios.  

• Un factor de actualización de 1.0263. 
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• Para el siguiente año se consideró una tasa de crecimiento de al menos 2.5 por 

ciento, una tasa de inflación de 3 por ciento y un tipo de cambio nominal de 18.2 

pesos/dólar.  

• Para la programación de los ingresos de Orden Federal en apego al artículo 5 

de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.  

• En el caso de Convenios en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación 2017 y a considerar como un umbral en esta propuesta, ascienden a 

319.5 mdp, es decir, 8,338.9 mdp menos que los previstos en la Ley de Ingresos 

para el ejercicio fiscal en curso, no se previeron recursos para el Fondo de 

Capitalidad.  

• Asimismo no consideró una asignación de recursos por Entidad Federativa para 

el Fondo de Aportaciones para la Seguridad Publica de los Estados y el Distrito 

Federal.  

• En la programación de Ingresos Locales ya se incluyen el monto 

correspondiente al subsidio al impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos.   

• En las previsiones no se descontó el efecto económico que tendría sobre la 

Hacienda Pública Local, al entrada en vigor de las recientes reformas aprobadas 

por la Asamblea Legislativa, la referente al pago del Impuesto Sobre Adquisición 

de Inmueble, en el caso de las adquisiciones por herencia. 

 
c) Descripción de las estimaciones 

 
Para el siguiente ejercicio fiscal, se contempla obtener Ingresos Totales por 

191,177.7  mdp para el ejercicio fiscal 2017, 5.4 por ciento superior a lo estimado en 

la Ley de Ingresos del Distrito Federal. En cumplimiento a los dispuesto en el 

artículo 5 de la Ley de Disciplina Financiera en las Entidades Federativas y los 

Municipios. Así, como en el caso de Convenios, los recursos identificados para la 

Ciudad de México en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

2017, ascendieron a 319.5 mdp, es decir, 8,338.9 mdp menos que los previstos en 



 
COMISIONES UNIDAS: 
DE HACIENDA Y 
DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA  
 

 
DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA A LA 
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017. 
 

29 
 

la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal en curso, y 15,878.4 mdp menos, en 

comparación a lo registrado en la Cuenta Pública de 2015.  

 

 

 
Como parte de los Ingresos Totales, se prevé captar un monto de 186,677.7 mdp en 

rubro de Ingresos del Sector Público Presupuestario, es decir, 5.6 por ciento más 

que lo estimado para el presente ejercicio fiscal, ese importe será completamente 

con un endeudamiento neto de 4,500 mdp aprobado por el Congreso de la Unión 

para la Ciudad. 

 

Los ingresos Propios integrados alcanzarán 98,344.3 mdp, cifra superior en 3.9 por 

ciento a lo aprobado en Ley de Ingresos del Distrito Federal 2016, esta previsión 

estará apoyada por un crecimiento de 2.3 por ciento en los Ingresos Locales y de 

13.3 por ciento en los ingresos del Sector Paraestatal No Financiero.  

 

Por Ingresos Locales se estima obtener 83,050.5 mdp, que son sobresalientes si se 

considera que se le descontaron más de 10,000 mdp correspondientes a los 

conceptos “Por el Consumo de Gasolinas y Diesel efectuados en la Ciudad de 

México” y “Por Ingresos Derivados del Entero de Impuestos”. 

 



 
COMISIONES UNIDAS: 
DE HACIENDA Y 
DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA  
 

 
DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA A LA 
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017. 
 

30 
 

 
 

De los Ingresos Locales, se estima una recaudación de 48,349 mdp por concepto 

de Impuestos, en caso de Derechos, se pretende obtener un monto de 12,813.2 

mdp, para los Productos es espera una recaudación de 11,051.1 mdp, por 

concepto de Aprovechamientos se esperan 10,233 mdp. De Ingresos de Origen 
Federal estarán conformados por Participaciones con un importe de 74,898.2 mdp, 

otro provendrá de Aportaciones con un monto de 13,115.6 mdp, el restante será 

por recursos asociados a Convenios por 319.5 mdp.   

 

d) Riesgos Relevantes 
 

Los riesgos que pueden afectar el cumplimiento de estas proyecciones son: i) una 

disminución en el desempeño económico de la economía nacional y local; ii) una 

contracción en la evolución del empleo formal, el mercado inmobiliario y en el 

consumo interno; iii) una disminución más pronunciada de los precios 

internacionales del petróleo, que incida en un menor flujo de participaciones 

federales hacia la entidad; iv) el comportamiento de los precios domésticos de la 

gasolinas; v) posibles fluctuaciones en tasa de interés, inflación y tipo de cambio.  

 
VII. Política de Deuda de la Ciudad de México  
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Al tercer trimestre de 2016, el saldo de deuda del Gobierno de la CDMX fue de 

69,841.4 mdp, lo que generó un desendeudamiento nominal temporal de 5.3 por 

ciento y un desendeudamiento real de 6.6 por ciento con respecto al cierre de 2015, 

al momento en el que la deuda se situó en 73,713.9 mdp.  
 

Al cierre del tercer trimestre de 2016 el plazo promedio de la cartera de créditos del 

Gobierno de la CDMX fue de 17 años 8 meses, plazo que es un indicador de la 

sostenibilidad de la deuda pública de la Ciudad a largo plazo, que muestra la holgura 

de su perfil de vencimiento.  

 

 
 

a) Evolución de la Deuda Pública durante 2016 
 

El saldo de la deuda pública del Gobierno de la CDMX, al cierre del tercer trimestre 

del 2016 se situó en 69,841.4 mdp. La evolución de la deuda pública durante este 

periodo se debió al pago de amortizaciones por un monto de 3,872.5 mdp, aunado al 

hecho de que en lo que va del ejercicio fiscal no se han efectuado disposiciones, 

dando como resultado un desendeudamiento neto temporal por ese monto. 
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En la actualidad, el 46.1 por ciento de la deuda pública se encuentra contratada a 

tasa fija, mientras que el 53.9 por ciento a tasa variable.  

 

 
Al tercer trimestre del 2016 el costo financiero de la deuda pública de la Ciudad fue 

de 3,178.1 mdp. Este monto derivó del perfil de créditos contratados y del hecho de 

que en lo que va del año, la tasa de interés de referencia establecida por el Banco 

de México se ha incrementado en casi 46 por ciento. Este aumento impacta en los 

créditos de la ciudad, porque el 53.9 por ciento de la deuda está contratada a tasa 

variable. 

 

 
 

b) Techo de endeudamiento 2017 
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Con fundamento en el artículo 73 fracción VIII de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1º, 3º, 9º, 10 y 11 de la Ley Federal de Deuda Pública; 

24 fracción II, 32 fracción III y 67 fracción XIV, del Estatuto del Gobierno del Distrito 

Federal; 5º de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, se 

sometió a consideración la propuesta del monto de endeudamiento neto por 4,500 

mdp que requiere el Gobierno de la CDMX, para el financiamiento del Presupuesto 

de Egresos, correspondiente al ejercicio fiscal 

2017. 

 

Con el techo de endeudamiento solicitado se tendrá una deuda equilibrada, con esto 

se busca mantener el nivel de endeudamiento del GCDMX por debajo de la media 

nacional, y garantizar el cumplimiento de obligaciones y evitar poner en riesgo la 

solvencia crediticia del Gobierno de la CDMX. Al cierre del segundo trimestre de 

2016, la deuda pública apenas representó un 2.2 por ciento del PIB local, por debajo 

del 2.9 por ciento del promedio nacional, lo que muestra la sostenibilidad de la 

deuda pública de la Ciudad. 

 

c) Destino de la Deuda 2017 
 

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Ingresos de la Federación, el techo de 

endeudamiento aprobado se destinará al financiamiento de obras y proyectos de 

inversión contemplados en el Presupuesto de Egresos de la CDMX para el Ejercicio 

Fiscal 2017.  

 

Los proyectos de obra pública a los que se destinan los recursos crediticios son 

principalmente aquellos que abordan los siguientes temas: 
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• Infraestructura hidráulica (Mantenimiento y rehabilitación hidráulica, 

modernización de plantas de bombeo y redes para el suministro de agua 

potable) 

• Transporte público (Línea 7 de Metrobús) 

• Inmuebles educativos (Planteles de Instituto de Educación Media Superior de 

la CDMX) 

• Alumbrado público (16 Delegaciones de la CDMX) 

• Seguridad Pública e Impartición de Justicia (Adquisición de cámaras para el 

Sistema Multidisciplinario, Construcción del Tribunal de Justicia para 

Adolescentes) 

 

La deuda NO se utiliza para pagar: 

 

• Nóminas 

• Recursos materiales y suministros 

• Servicios generales 

• Gasto corriente 

 

VIII. Valor de la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México 
 

El artículo 4° de la Ley de la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México establece la 

obligación de actualizar el valor de la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México a 

partir del primero de enero de 2017, el valor de dicha Unidad que se propone para el 

ejercicio fiscal 2017 es de 73.57 pesos mexicanos.  

 

Con base en lo antes señalado el Ejecutivo sometió la Iniciativa de Ley de Ingresos de 

la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2017 a la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal VII Legislatura, compuesta por diez artículos y cuatro artículos transitorios para 

su consideración y dictaminación.  
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En el artículo 1° se determinan los ingresos provenientes de recaudación por los 

conceptos y cantidades que a continuación se enumeran: 

 

CONCEPTO 
(PESOS)  
100/M.N 

TOTAL (1+2+3+4+5+6+7+8+0) 
                    

191,177,664,967  

1 Impuestos 
                      

48,348,980,648  

  1.2 Impuestos sobre el patrimonio: 
                      

24,873,408,730  

    1.2.1 Predial 
                      

13,060,944,679  

    1.2.2 Sobre Adquisición de Inmuebles 
                        

6,217,683,502  

    
 

1.2.3 

 

Sobre Tenencia o Uso de Vehículos 

                        

5,594,780,549  

  1.3 
Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las 

Transacciones 

                        

1,114,038,540  

    1.3.1 Sobre Espectáculos Públicos 
                           

292,381,296  

    1.3.2 Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos 
                           

405,632,030  

    1.3.3 Por la Prestación de Servicios de Hospedaje 
                           

416,025,214  

  1.5 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 
                      

21,802,514,240  

    1.5.1 Sobre Nóminas                       
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21,802,514,240  

  1.7 Accesorios de los Impuestos 
                           

559,019,138  

Ingresos de Organismos y Empresas (2+7) 
                      

15,293,832,353  

2 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
                        

2,462,813,661  

  2.4 Otras  Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 
                        

2,462,813,661  

    2.4.1 Instituciones Públicas de Seguridad Social 
                        

2,462,813,661  

3 Contribuciones de Mejora 
                                              

0.0    

  3.1 Contribuciones de Mejora por Obras Públicas 
                                              

0.0    

4  Derechos 
                      

12,813,175,092  

  4.1 
Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o 

explotación de bienes de dominio público 

                           

860,855,880  

    4.1.1 
Por los Servicios de Grúa y Almacenaje de 

Vehículos 

                           

293,244,920  

    4.1.2 
Por el Estacionamiento de Vehículos en la Vía 

Pública 

                              

87,745,660  

    4.1.3 Por el Uso o Aprovechamiento de Inmuebles 
                              

56,749,522  

    4.1.4 

Por los Servicios de Construcción y Operación 

Hidráulica y por la Autorización para Usar las 

Redes de Agua y Drenaje 

                           

159,031,190  
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    4.1.5 Por Descarga a la Red de Drenaje 
                           

243,321,721  

    4.1.6 
Por los Servicios de Recolección y Recepción 

de Residuos Sólidos 

                              

20,762,861  

  4.3 Derechos por prestación de servicios 
                      

11,512,249,272  

    4.3.1 
Por Cuotas de Recuperación por Servicios 

Médicos 

                                

8,864,565  

    4.3.2 Por la Prestación de Servicios de Registro Civil 
                           

245,026,252  

    4.3.3 
Por la Prestación de Servicios por el 

Suministro de Agua 

                        

6,459,414,267  

    4.3.4 

Por la Prestación de Servicios de Registro 

Público de la Propiedad y de Comercio, y de 

Archivo General de Notarías 

                        

1,401,984,369  

    4.3.5 Por los Servicios de Control Vehicular 
                        

2,579,677,553  

    4.3.6 Por los Servicios de Expedición de Licencias 
                           

684,710,558  

    4.3.7 

Por los Servicios de Alineamiento y 

Señalamiento de Número Oficial y Expedición 

de Constancias de Zonificación y Uso de 

Inmuebles 

                              

92,351,630  

    4.3.8 

Por la Supervisión y Revisión de las Obras 

Públicas Sujetas a Contrato así como la 

Auditoría de las mismas 

                              

40,220,078  

  4.4 Otros Derechos 
                           

252,709,886  
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  4.5 Accesorios de los Derechos 
                           

187,360,054  

5 Productos 
                      

11,051,059,741  

  5.1 Productos de tipo corriente: 
                      

11,051,059,741  

    5.1.1 

Productos derivados del uso y 

aprovechamiento de bienes no sujetos a 

régimen de dominio público 

                      

10,097,939,943  

      5.1.1.1 

Por la prestación de servicios que 

corresponden a funciones de 

derecho privado 

                           

925,189,839  

        5.1.1.1.1 Policía Auxiliar 
                        

5,126,065,609  

        5.1.1.1.2 
Policía Bancaria e 

Industrial 

                        

4,125,124,230  

        5.1.1.1.3 Otros 0.0                                                  

      5.1.1.2 
Productos que se Destinen a la 

Unidad Generadora de los mismos 

                           

514,993,365  

      5.1.1.3 
Venta de Hologramas de Verificación 

Vehicular Obligatoria 

                           

331,756,739  

    5.1.2 

Derivados del uso, aprovechamiento o 

enajenación de bienes no sujetos al régimen 

de dominio público: 

                           

431,434,463  

      5.1.2.1 
Enajenación de Bienes Muebles no 

Sujetos a ser inventariados 

                           

431,434,636  

        5.1.2.1.1 
Enajenación de Muebles 

e Inmuebles 

                              

92,624,826  
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        5.1.2.1.2 Planta de Asfalto 
                           

336,067,052  

        5.1.2.1.3 Tierras y Construcciones 
                                

2,742,585  

    5.1.3 Accesorios de los Productos 
                                              

0.0    

    5.1.4 
Otros productos que generen ingresos 

corrientes 

                                

4,356,287  

      5.1.4.1 Otros productos 
                                

4,356,287  

    5.1.5 Productos Financieros 
                           

517,329,048  

6 Aprovechamientos 
                      

10,837,273,919  

  6.1 Aprovechamientos de tipo corriente 
                      

10,837,273,919  

    6.1.1 Incentivos derivados de la colaboración fiscal 
                        

5,782,843,228  

      6.1.1.1 

Por la Participación de la 

Recaudación del Impuesto sobre 

Tenencia o Uso de Vehículos 

                                              

0.0    

      6.1.1.2 Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 
                        

1,611,079,141  

      6.1.1.3 
Por Incentivos de fiscalización y 

Gestión de Cobro: 

                        

1,874,866,355  

        6.1.1.3.1 
Por el Impuesto al Valor 

Agregado 

                           

911,827,360  

        6.1.1.3.2 Por Gastos de Ejecución                                 
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3,862,279  

        6.1.1.3.3 
Por el Impuesto Sobre la 

Renta 

                           

905,461,052  

  
 

  

 
  

  

 

 

6.1.1.3.4 

 

Otros 

                              

53,715,664  

      6.1.1.4 

Por la Participación de la 

Recaudación de Impuestos 

Federales: 

                        

1,560,565,903  

        6.1.1.4.1 

Por el Impuesto Sobre la 

Renta por Enajenación de 

Bienes Inmuebles y 

Construcciones 

                           

788,917,068  

        6.1.1.4.2 
Régimen de Incorporación 

Fiscal 

                           

771,648,835  

        6.1.1.4.3 Otros 
                                              

0.0    

      6.1.1.5 

Por Multas Administrativas 

Impuestas por Autoridades 

Federales No Fiscales 

                              

29,869,938  

      6.1.1.6 Fondo de Compensación del ISAN 
                           

536,731,374  

      6.1.1.7 

Fondo de Compensación del 

Régimen de Pequeños 

Contribuyentes y del Régimen de 

Intermedios 

                           

179,730,517  

    6.1.2  Multas 
                        

1,504,749,490  

      6.1.2.1 Multas de Tránsito                            
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890,154,467  

      6.1.2.2 

Otras Multas Administrativas, así 

como las Impuestas por Autoridades 

Judiciales y Reparación del Daño 

Denunciado por los Ofendidos 

                           

614,595,023  

    6.1.3 Indemnizaciones 
                              

13,978,893  

      6.1.3.1 
Sanciones, Responsabilidades e 

Indemnizaciones 

                                

2,854,186  

      6.1.3.2 Resarcimientos 
                                

1,401,452  

      6.1.3.3 
Seguros, Reaseguros, Fianzas y 

Cauciones 

                                

9,713,255  

    6.1.4 Reintegros 
                                              

0.0    

    6.1.5 
Aprovechamientos provenientes de obras 

públicas 

                           

258,420,431  

      6.1.5.1 
Sobre Tierras y Construcciones del 

Dominio Público 

                           

258,420,431  

    6.1.6 
Aprovechamientos por participaciones 

derivadas de la aplicación de leyes 

                                

4,661,274  

      6.1.6.1 Donativos y donaciones 
                                

4,661,264  

    6.1.7 
Ingresos derivados del Fondo para Estabilizar 

los Recursos Presupuestales 

                                              

-    

    6.1.8 Otros aprovechamientos 
                        

3,253,669,138  

      6.1.8.1 Recuperación de Impuestos                            
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Federales 728,527,161  

      6.1.8.2 
Venta de Bases para Licitaciones 

Públicas 

                                

4,590,038  

      6.1.8.3 

Aprovechamientos que se Destinen 

a la Unidad Generadora de los 

mismos 

                           

446,097,905  

      6.1.8.4 Otros No Especificados 
                        

2,074,454,034  

    6.1.9 Accesorios de los Aprovechamientos 
                              

18,961,465  

7 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 
                      

12,831,018,692  

  7.1 
Ingresos por Venta de Bienes y Servicios de 

Organismos Descentralizados 

                      

11,908,144,312  

    7.1.1 Instituciones Públicas de Seguridad Social 
                        

1,947,674,370  

    7.1.2 Otros Organismos y Empresas 
                        

9,960,469,942  

  7.2 
Ingresos de Operación de Entidades Paraestatales 

Empresariales No Financieras 

                           

922,874,380  

    7.2.1 
Entidades Paraestatales Empresariales No 

Financieras 

                           

922,874,380  

8 Participaciones y Aportaciones 
                      

88,333,343,214  

  8.1 Participaciones 
                      

74,898,208,209  

    8.1.1 Fondo General de Participaciones 
                      

56,718,736,488  
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    8.1.2 Fondo de Fomento Municipal 
                        

3,175,650,449  

    8.1.3 
Participaciones en el Impuesto Especial Sobre 

Producción y Servicios 

                        

1,844,005,539  

    8.1.4 Fondo de Fiscalización y Recaudación 
                        

2,926,695,346  

    8.1.5 
Por el consumo de Gasolinas y Diesel 

efectuado en la Ciudad de México 

                        

1,383,909,536  

    8.1.6 
Por Ingresos derivados del entero de 

impuestos 

                        

8,846,210,851  

  8.2 Aportaciones 
                      

13,115,609,312  

    8.2.1 
Fondo de Aportaciones para los Servicios de 

Salud 

                        

4,074,099,626  

    8.2.2 Fondo de Aportaciones Múltiples 
                           

525,270,932  

    8.2.3 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad 

Pública 

                                              

0.0   

    8.2.4 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 

de los Municipios y las Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México 

                        

5,621,292,775  

    8.2.5 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 

de las Entidades Federativas 

                        

1,977,831,018  

    8.2.6 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 

Social 

                           

917,114,961  

  8.3 Convenios y Otros 
                           

319,525,693  

    8.3.1 Convenios con la Federación                            
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319,525,693  

    8.3.2 
Fideicomiso para la Infraestructura de los 

Estados 

                                              

0.0   

    8.3.3 
Fondo de Estabilización de los Ingresos de las 

Entidades Federativas 

                                              

0.0    

0 Ingresos derivados de Financiamientos 
                        

4,500,000,000  

  0.1 Endeudamiento interno 
                        

4,500,000,000  

 

 

En el artículo 2° se refiere al endeudamiento neto que el jefe de Gobierno de la Ciudad 

de México podrá ejercer durante el Ejercicio Fiscal 2017, que de conformidad con lo 

determinado por el H. Congreso de la Unión, en el artículo 3° de la Ley de Ingresos de 

la Federación 2017 asciende a 4 mil 500 millones de pesos. De igual forma se exponen 

las condiciones en que dichos recursos podrán ser ejercidos. 

 

En el artículo 3° expone las tasas a las que causaran los recargos de créditos fiscales 

que se paguen a plazos, excluidos los accesorios durante el Ejercicio Fiscal 2017. 

 

En el artículo 4° refrenda la regla de que los ingresos que se recauden por los diversos 

conceptos que establece esta Ley, se concentraran sin excepción en la Tesorería de la 

Ciudad de México salvo los previstos en el Código Fiscal del Distrito Federal y deberán 

reflejarse, cualquiera que sea su forma y naturaleza, tanto en los registros de la propia 

Tesorería como en la Cuenta Pública de la Ciudad de México. 

 

En cuanto al artículo 5° establece los recursos remanentes de los ejercicios fiscales 

anteriores que serán considerados ingresos para todos los efectos y que se aplicarán 
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conforme  a lo dispuesto en la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal 

y demás normatividad aplicable. 

 

El artículo 6° establece que no serán aplicables las disposiciones distintas a las 

establecidas en el Código Fiscal del Distrito Federal, la Ley de Presupuesto y Gasto 

Eficiente del Distrito Federal y en esta Ley de Ingresos de la Ciudad de México. 

 

En el artículo 7° establece que los órganos político-administrativos podrán ser 

promotores de la incorporación de las personas físicas que realicen actividades 

empresariales, enajenen bienes o presten servicios al denominado régimen de 

incorporación fiscal, para tal efecto deberán solicitar un convenio de colaboración con la 

Secretaria de Finanzas, mismo que establecerá la mecánica de operación y el 

mecanismo para percibir los incentivos de aquellos contribuyentes. 

 

El artículo 8° establece las cuotas y tarifas de las contribuciones y multas que estén 

vigentes en el Código Fiscal del Distrito Federal en diciembre del 2016, se incrementará 

2.63 por ciento, salvo que los ajustes requieran ser distintos debido a la conveniencia o 

necesidad de redondear cantidades monetarias. 

 

Por su parte el artículo 9° establece el valor de la Unidad de Cuenta de la Ciudad de 

México que será de 73.57 pesos a partir del 1 de enero de 2017. 

 

Por último el artículo 10° determina que en el cuarto informe de avance trimestral que el 

Jefe de Gobierno rinda a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a través de la 

Secretaría de Finanzas, deberá incluir un apartado denominado Gastos Fiscales de la 

Ciudad de México. 

 

El apartado señalado deberá contener cuando menos la información que a continuación 

se indica: 
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I. El monto de los recursos que ha dejado de percibir la Hacienda Pública de la 

Ciudad de México. 

II. El número de contribuyentes que fueron beneficiados. 

III. Los sectores o actividades beneficiadas, en su caso. 

IV. Las contribuciones respecto de las cuales se otorgó un beneficio fiscal. 

 

SEGUNDO.-  Con fundamento en los artículos 67 fracción XIII del Estatuto de Gobierno 

del Distrito Federal; 16, fracción IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Distrito Federal; 10, fracción XX de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal; 147 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; en sesión sostenida el 1 de diciembre de 2016, se 

realizó la comparecencia del Secretario de Finanzas para informar y detallar las 

acciones señaladas en el Paquete Económico 2017, que presento el 30 de noviembre 

el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México.  

 

TERCERO.-  En sesiones sostenidas el 2 de diciembre del presente año, se realizaron 

las mesas de trabajo con los CC. Procurador Fiscal y Tesorero , ambos del Gobierno de 

la Ciudad de México, con la finalidad de obtener una mayor claridad en cuanto a los 

conceptos, objetivos y procedimientos utilizados en el desarrollo del proyecto de 

referencia. 

 

CUARTO.- La iniciativa enviada el 30 de noviembre, considera un factor de 

actualización de las cuotas, tarifas y valores del Código Fiscal del Distrito Federal de 

1.0263 correspondiente a la inflación anual esperada al momento de su elaboración.  

 

QUINTO.- Estas Comisiones Unidas de Hacienda y de Presupuesto y Cuenta Pública 

se consideran competentes para dictaminar el turno de referencia, toda vez que 

la materia del mismo corresponde a la indicada en la fracción II del artículo 42 del 
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Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, de plena conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 64 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal.   

 

Con los antecedentes, argumentos, opiniones y propuestas de sus integrantes, estas 

Comisiones Unidas, reunidas en sesión permanente aprobaron el presente Dictamen, al 

tenor de las siguientes: 

  

CONSIDERACIONES DE LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y DE 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

 
PRIMERO.- La iniciativa de Ley de Ingresos analizada por estas Comisiones Unidas 

considera el marco macroeconómico implícito en la Ley de Ingresos de la Federación 

para 2017, aprobada el 26 de octubre por el Congreso de la Unión y publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 15 de noviembre 2016, así como los Criterios 

Generales de Política Económica, enviados por el Ejecutivo Federal el 7 de septiembre, 

de igual manera las previsiones de otras instituciones como el Banco de México, el 

Fondo Monetario Internacional y la OCDE, y la opinión de analistas financieros de 

México y otros países. 

 

Asimismo, se considera un ajuste con el factor de 1.0399 para la mayor parte de las 

contribuciones, por ser factor que compensa su pérdida inflacionaria desde su última 

actualización a la fecha.  

 

SEGUNDO.- Estas Comisiones Unidas tomaron en cuenta que la política de Ingresos 

propuesta para el próximo Ejercicio Fiscal es una política activa que, por un lado 

promueve la recaudación de ingresos a través del desarrollo de una administración 

tributaria moderna y eficiente que otorgue todas las facilidades para el pago de 

contribuciones; y por el otro, busca incrementar la base de contribuciones a partir del 
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fortalecimiento de las acciones de fiscalización y control de obligaciones fiscales, así 

como de la promoción de una cultura fiscal participativa con equidad en la distribución 

de las cargas fiscales. 

 

TERCERO.- Para cumplir con dichos propósitos sin alejarse de la premisa de mantener 

una estructura sana de las finanzas públicas de la Ciudad, es necesario resarcir el 

efecto inflacionario a través de la actualización de las cuotas y tarifas asociadas a los 

bienes y servicios que presta el Gobierno de la Ciudad de México. 

 
CUARTO.- Sobre la estimación de los ingresos de la Ciudad de México para el Ejercicio 

Fiscal 2017, las Comisiones Unidas de Hacienda y de Presupuesto y Cuenta Pública 

realizaron el análisis y discusión correspondiente del Proyecto de Iniciativa enviada por 

el Jefe de Gobierno y todas la iniciativas enviadas relativas, lo que derivó en diversas 

consideraciones que fueron plasmadas en el presente decreto. 

 

QUINTO.- En referencia al monto que podrá ejercer el Gobierno de la Ciudad por 

concepto de endeudamiento neto, este será el autorizado por el H. Congreso de la 

Unión en la Ley de Ingresos de la federación para el Ejercicio Fiscal del 2017, en el cual 

se señala un endeudamiento neto por la cantidad de cuatro mil quinientos millones de 

pesos para la Ciudad de México. 

 

SEXTO.- La Comisión de Hacienda recibió de la presidencia de la Mesa Directiva de 

este órgano legislativo, a través del oficio MDPPSOSA/CSP/1731/2016 y del oficio en 

alcance MDPPSOSA/CSP/2241/2016, que en su conjunto contenían doscientas 

cincuenta propuestas cuyo sentido pretendía abonar a la discusión del Paquete 

Económico de la Ciudad de México para el año 2017. 

 

SEPTIMO.- Igualmente fueron turnadas a las Comisiones Unidas de este órgano 

legislativo, durante el primer periodo de sesiones, del segundo año de trabajo de la VII 
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Legislatura, diversas propuestas cuyo sentido pretendía abonar a la discusión del 

Paquete Económico de la Ciudad para el año 2013. Las propuestas recibidas son las 

siguientes: 

 

FECHA ASUNTO PROMOVENTE 

15/11/16 

PUNTO DE ACUERDO. ÚNICO. SE EXHORTA 

AL DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA, JEFE DE 

GOBIERNO Y AL SECRETARIO DE FINANZAS 

AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA 

QUE EN LA INICIATIVA DE LEY DE 

INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2017, ENVÍEN A ESTA SOBERANÍA UNA 

ESTIMACIÓN MÁS REALISTA POR 242.6 MIL 

MILLONES DE PESOS SOBRE EL ESTIMADO 

BASE CIERRE DE INGRESOS DEL 

EJERCICIO FISCAL 2016. 

DIP. PAULO CÉSAR 

MARTÍNEZ LÓPEZ 

(MORENA) 

15/11/16 

PUNTO DE ACUERDO, MEDIANTE EL CUAL: 

SE PRESENTA A LAS COMISIONES UNIDAS 

DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA Y 

DE HACIENDA QUE SE INCORPORE UN 

INGRESO TOTAL PARA LA CIUDAD DE 

MÉXICO POR UN MONTO DE 225 MIL 

MILLONES DE PESOS, EL CUAL DEBERÁ 

INCORPORARSE AL ARTÍCULO 1° DE LA 

INICIATIVA DE PROYECTO DE LEY DE 

INGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA 

EL EJERCICIO FISCAL DEL 2017 QUE 

PRESENTARÁ EL C. JEFE DE GOBIERNO 

GRUPO 

PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO 

MORENA 
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DEL DISTRITO FEDERAL A ESTA 

SOBERANÍA PARA SU ANÁLISIS, 

DISCUSIÓN, Y EN SU CASO APROBACIÓN. 

 
De estas proposiciones con Punto de Acuerdo, se menciona que las propuestas 

integraron una base sustancial en esta discusión y análisis en el marco del paquete 

económico de la ciudad, integrándolos en la elaboración de este Dictamen. Por lo que 

se considera que dichas propuestas fueron suficientemente atendidas. 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento por lo dispuesto en el artículo 122, 

Apartado A, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 

fracciones II y IX, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1, 7, 10 fracciones I, II, y 

III, 59, 60 fracción II, 62 fracciones XIX y XXVI, 88 fracción II y 89 de la Ley Orgánica de 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 1, 2, 28, 29, 32, 33, 34, 35, 36, 48, 85 

fracción II, y 86 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal; estas Comisiones Unidas de Hacienda y de Presupuesto y Cuenta 
Pública, en su carácter de Comisiones Dictaminadoras, después del análisis y estudio 

respectivo: 

 
RESUELVE 

 
ÚNICO.- Se aprueba la Iniciativa de Ley de Ingresos de la Ciudad de México para el 

Ejercicio Fiscal 2017, presentada por el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México ante 

este cuerpo colegiado, conforme al siguiente: 

 

DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA LA LEY DE INGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017 
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ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide la Ley de Ingresos de la Ciudad de México para el 

Ejercicio Fiscal 2017, para quedar establecida como sigue: 

 
LEY DE INGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2017. 
 
ARTÍCULO 1.- Para el Ejercicio Fiscal 2017, el Gobierno de la Ciudad de México 

recibirá ingresos por los conceptos y en las cantidades estimadas que a continuación se 

enuncian: 

 
CONCEPTO (PESOS) 

TOTAL (1+2+3+4+5+6+7+8+0) 198,965,977,058  

1 Impuestos 50,636,473,827  
  1.2 Impuestos sobre el patrimonio: 26,380,402,801  
    1.2.1 Predial 13,924,536,756  

    1.2.2 Sobre Adquisición de Inmuebles 6,567,398,603  

    1.2.3 Sobre Tenencia o Uso de Vehículos 5,924,367,442  

  1.3 Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones: 1,175,571,436  
    1.3.1 Sobre Espectáculos Públicos 303,089,435  
    1.3.2 Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos 420,487,850  
    1.3.3 Por la Prestación de Servicios de Hospedaje 416,094,151  
  1.5 Impuestos sobre Nóminas y Asimilables 22,501,007,000  
    1.5.1 Sobre Nóminas 22,501,007,000  
  1.7 Accesorios de los Impuestos 579,492,590  
Ingresos de Organismos y Empresas (2+7) 15,293,832,353  
2 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 2,462,813,661  
  2.4 Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 2,462,813,661  
      2.4.1 Instituciones Públicas de Seguridad Social 2,462,813,661  
3 Contribuciones de Mejoras 0  
  3.1 Contribución de mejoras por obras públicas 0  
4 Derechos 13,131,334,819  
  4.1 Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de 

dominio público 
872,347,379  

    4.1.1 Por los Servicios de Grúa y Almacenaje de Vehículos 297,159,424  
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    4.1.2 Por el Estacionamiento de Vehículos en la Vía Pública 88,916,970  
    4.1.3 Por el Uso o Aprovechamiento de Inmuebles 57,507,067  
    4.1.4 Por los Servicios de Construcción y Operación Hidráulica y Por la 

Autorización para Usar las Redes de Agua y Drenaje 
161,154,085  

    4.1.5 Por Descarga a la Red de Drenaje 246,569,810  
    4.1.6 Por los Servicios de Recolección y Recepción de Residuos 

Sólidos 
21,040,023  

  4.3 Derechos por prestación de servicios 11,815,544,095  
    4.3.1 Por Cuotas de Recuperación por Servicios Médicos 8,982,897  

    4.3.2 Por la Prestación de Servicios de Registro Civil 248,297,089  

    4.3.3 Por la Prestación de Servicios por el Suministro de Agua 6,620,640,493  

    4.3.4 Por la Prestación de Servicios del Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio, y del Archivo General de Notarías 

1,420,699,351  

    4.3.5 Por los Servicios de Control Vehicular 2,668,732,160  

    4.3.6 Por los Servicios de Expedición de Licencias 713,850,707  

    4.3.7 Por los Servicios de Alineamiento y Señalamiento de Número 
Oficial y Expedición de Constancias de Zonificación y Uso de 
Inmuebles 

93,584,425  

    4.3.8 Por la Supervisión y Revisión de las Obras Públicas Sujetas a 
Contrato, así como la Auditoría de las mismas 

40,756,973  

  4.4 Otros Derechos 256,083,291  

  4.5 Accesorios de los Derechos 187,360,054  
5 Productos 11,085,808,828  
  5.1 Productos de tipo corriente: 11,085,808,828  
    5.1.1 Productos derivados del uso y aprovechamiento de bienes no 

sujetos a régimen de dominio público 
10,110,090,163  

      5.1.1.1 Por la prestación de servicios que corresponden a 
funciones de derecho privado 

9,251,189,839  

        5.1.1.1.1 Policía Auxiliar 5,126,065,609  
        5.1.1.1.2 Policía Bancaria e Industrial 4,125,124,230  
        5.1.1.1.3 Otros 0  
      5.1.1.2 Productos que se Destinen a la Unidad Generadora de 

los mismos 
514,993,365  

      5.1.1.3 Venta de Hologramas de la Verificación Vehicular 
Obligatoria 

343,906,959  

    5.1.2 Derivados del uso, aprovechamiento o enajenación de bienes no 
sujetos al régimen de dominio público: 

434,927,188  
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      5.1.2.1 Enajenación de Bienes Muebles no Sujetos a ser 
Inventariados 

434,927,188  

        5.1.2.1.1 Enajenación de Muebles e Inmuebles 96,017,107  

        5.1.2.1.2 Planta de Asfalto 336,067,052  

        5.1.2.1.3 Tierras y Construcciones 2,843,029  

    5.1.3 Accesorios de los Productos 0  
    5.1.4 Otros productos que generan ingresos corrientes 4,515,830  
      5.1.4.1 Otros productos 4,515,830  
    5.1.5 Productos Financieros 536,275,647  

6 Aprovechamientos 11,448,181,962  
  6.1 Aprovechamientos de tipo corriente: 11,448,181,962  
    6.1.1 Incentivos derivados de la colaboración fiscal 6,174,976,222  
        6.1.1.1 Por la Participación de la Recaudación del Impuesto 

sobre Tenencia o Uso de Vehículos 
0  

      6.1.1.2 Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 1,670,083,117  
      6.1.1.3 Por Incentivos de Fiscalización y Gestión de Cobro: 2,143,531,244  

        6.1.1.3.1 Por el Impuesto al Valor Agregado 1,042,490,538  

        6.1.1.3.2 Por Gastos de Ejecución 4,415,737  

        6.1.1.3.3 Por el Impuesto Sobre la Renta 1,035,211,950  

        6.1.1.3.4 Otros 61,413,019  

      6.1.1.4 Por la Participación de la Recaudación de Impuestos 
Federales: 

1,617,719,888  

        6.1.1.4.1 Por el Impuesto Sobre la Renta por 
Enajenación de Bienes Inmuebles y 
Construcciones 

817,810,276  

        6.1.1.4.2 Régimen de Incorporación Fiscal 799,909,612  
        6.1.1.4.3 Otros 0  
      6.1.1.5 Por Multas Administrativas Impuestas por Autoridades 

Federales No Fiscales 
30,963,891  

      6.1.1.6 Fondo de Compensación del ISAN 536,731,374  
      6.1.1.7 Fondo de Compensación del Régimen de Pequeños 

Contribuyentes y del Régimen de Intermedios 
175,946,708  

    6.1.2 Multas 1,559,859,262  
      6.1.2.1 Multas de Tránsito 922,755,381  
      6.1.2.2 Otras Multas Administrativas, así como las Impuestas 

por Autoridades Judiciales y Reparación del daño 
denunciado por los Ofendidos 

637,103,881  
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    6.1.3 Indemnizaciones 14,480,488  
      6.1.3.1 Sanciones, Responsabilidades e Indemnizaciones 2,958,717  

      6.1.3.2 Resarcimientos 1,452,779  

      6.1.3.3 Seguros, Reaseguros, Fianzas y Cauciones 10,068,992  

    6.1.4 Reintegros 0  

    6.1.5 Aprovechamientos provenientes de obras públicas 267,884,791  
      6.1.5.1 Sobre Tierras y Construcciones del Dominio Público 267,884,791  

    6.1.6 Aprovechamientos por Participaciones Derivadas de la 
Aplicación de Leyes 

4,831,988  

      6.1.6.1 Donativos y donaciones 4,831,988  
    6.1.7 Ingresos derivados del Fondo para Estabilizar los Recursos 

Presupuestales  
0  

    6.1.8 Otros Aprovechamientos 3,406,493,303  
      6.1.8.1 Recuperación de Impuestos Federales 755,208,656  

      6.1.8.2 Venta de Bases para Licitaciones Públicas 4,758,143  

      6.1.8.3 Aprovechamientos que se Destinen a la Unidad 
Generadora de los mismos 

446,097,905  

      6.1.8.4 Otros No Especificados 2,200,428,599  
    6.1.9 Accesorios de los Aprovechamientos 19,655,908  
7 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 12,831,018,692  
  7.1 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios de Organismos 

Descentralizados 
11,908,144,312  

    7.1.1 Instituciones Públicas de Seguridad Social 1,947,674,370  

    7.1.2 Otros Organismos y Empresas 9,960,469,942  

  7.2 Ingresos de Operación de Entidades Paraestatales Empresariales no 
Financieras 

922,874,380  

      7.2.1 Entidades Paraestatales Empresariales no Financieras 922,874,380  
8 Participaciones y Aportaciones 92,870,345,269  
  8.1 Participaciones 75,648,208,209  
    8.1.1 Fondo General de Participaciones 57,376,572,948  
    8.1.2 Fondo de Fomento Municipal 3,212,482,345  
    8.1.3 Participaciones en el Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios 
1,865,392,723  

    8.1.4 Fondo de Fiscalización y Recaudación 2,960,639,806  
      8.1.5 Por el consumo de Gasolinas y Diesel efectuado en la Ciudad de 

México 
1,383,909,536  

      8.1.6 Por ingresos derivados del entero de impuestos 8,849,210,851  
  8.2 Aportaciones 13,549,070,744  
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    8.2.1 Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 4,074,099,626  

    8.2.2 Fondo de Aportaciones Múltiples 525,270,932  

    8.2.3 Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 433,461,432  

    8.2.4 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 
y las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México. 

5,621,292,775  

    8.2.5 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas 

1,977,831,018  

    8.2.6 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 917,114,961  

  8.3 Convenios y Otros 3,673,066,316  

    8.3.1 Convenios con la Federación 3,673,066,316  

    8.3.2 Fideicomiso para la Infraestructura de los Estados 0  

    8.3.3 Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas 

0  

0 Ingresos derivados de Financiamientos 4,500,000,000  

  0.1 Endeudamiento interno 4,500,000,000  

 
ARTÍCULO 2.- El monto del endeudamiento neto que el Jefe de Gobierno de la Ciudad 

de México podrá ejercer durante el Ejercicio Fiscal 2017, corresponde a lo determinado 

por el H. Congreso de la Unión en la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2017, por la cantidad de cuatro mil quinientos millones de pesos. 

 

Se autoriza para la Ciudad de México la contratación y ejercicio de créditos, empréstitos 

y otras formas de crédito publico para un endeudamiento neto de cuatro mil quinientos 

millones de pesos para el financiamiento de obras contempladas en el Presupuesto de 

Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal de 2017. Así mismo se autoriza 

la contratación y ejercicio de otras formas de crédito público para realizar operaciones 

de canje o refinanciamiento de la deuda pública de la Ciudad de México. 

 

Los financiamientos a que se refiere este artículo se sujetaran a lo siguiente: 
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I. Deberán contratarse con apego a lo aprobado por el Congreso de la 

Unión, en la Ley de Ingresos de la Federación, en el artículo 33 de la Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y  los Municipios, en 

la Ley Federal de Deuda Pública, y en las directrices de contratación que, 

al efecto, emita la Secretaría de Hacienda de Crédito Público. 

 

II. Las obras que se financien con el monto de endeudamiento neto 

autorizado deberán: 

 

a) Producir directamente un incremento en los ingresos públicos y 

valor agregado para la sociedad. 

 

b) Contemplarse en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de 

México para el Ejercicio Fiscal 2017. 

 

c) Apegarse a las disposiciones legales aplicables. 

 

d) Previamente a la contratación del financiamiento respectivo, contar 

con registro en la cartera que integra y administra la Secretaría de 

hacienda y Crédito Público, de conformidad con los términos y 

condiciones que la misma determine para ese efecto. 

 

III. Las operaciones de financiamiento deberán contratarse bajo las mejores 

condiciones de mercado en términos del Capítulo I del Título Tercero de la 

de Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios, que redunden en un beneficio para las finanzas de la Ciudad 

de México y en los instrumentos que, a consideración de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, no afecten las fuentes de financiamiento del 

sector público federal o de las demás Entidades Federativas y Municipios. 
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IV. El monto de los desembolsos de los recursos derivados de 

financiamientos que integren el endeudamiento neto autorizado y el ritmo 

al que procedan, deberán conllevar una correspondencia directa con las 

ministraciones de recursos que vayan presentando las obras respectivas, 

de manera que el ejercicio y aplicación de los mencionados recursos 

deberá darse a paso y medida en que proceda el pago de las citadas 

ministraciones. El desembolso de dichos recursos deberá destinarse 

directamente al pago de aquellas obras que ya hubieren sido adjudicadas 

bajo la normatividad correspondiente. 

 

V. El Gobierno de la Ciudad de México, por conducto del Jefe de Gobierno, 

remitirá trimestralmente al Congreso de la Unión y a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal un informe sobre el estado de la deuda 

pública de la entidad y el ejercicio del monto autorizado, desglosado por 

su origen, fuente de pago y destino, especificando las características 

financieras de las operaciones realizadas. 

 

VI. La Auditoría Superior de la Federación, en coordinación con la Auditoría 

Superior de la Ciudad de México, realizará auditorías a los contratos y 

operaciones de financiamiento, a los actos asociados a la aplicación de 

los recursos correspondientes y al cumplimiento de lo dispuesto en este 

artículo. 

 

VII. El Jefe de Gobierno de la Ciudad de México será responsable del estricto 

cumplimiento de las disposiciones de este artículo, así como de la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y de 

las directrices de contratación que expida la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. Las infracciones a los ordenamientos citados se 
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sancionarán en los términos que legalmente correspondan y de 

conformidad al régimen de responsabilidades de los servidores públicos 

federales. 

 

VIII. Los informes de avance trimestral que el Jefe de Gobierno rinda al 

Congreso de la Unión y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

conforme a la fracción V de este artículo, deberán contener un apartado 

específico de deuda pública, de acuerdo con lo siguiente: 

 

1. Evolución de la deuda pública durante el periodo que se informe; 

 

2. Perfil de vencimientos del principal para el ejercicio fiscal 

correspondiente y para al menos los 5 siguientes ejercicios fiscales; 

 

3. Colocación de la deuda autorizada, por entidad receptora y 

aplicación de obras especificas; 

 

4. Relación de obras a las que se haya destinado los recursos de los 

desembolsos efectuados de cada financiamiento, que integren el 

endeudamiento neto autorizado; 

 

5. Composición del saldo de la deuda por usuario de los recursos y 

por acreedor; 

 

6. Servicio de la deuda; 

 

7. Costo financiero de la deuda; 

 

8. Canje o refinanciamiento; 
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9. Evolución por línea de crédito; 

 

10. Programa de colocación para el resto del ejercicio fiscal. 

 

IX. El Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, por conducto de la 

Secretaría de Finanzas, remitirá al Congreso de la Unión y a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal a más tardar el 31 de marzo de 2017, el 

programa de colocación de la deuda autorizada para el ejercicio fiscal de 

2017. 

 

El ejercicio del monto de endeudamiento autorizado se sujetará a lo dispuesto en la Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 

Artículo 3°.- En caso de pago a plazos de los créditos fiscales, ya sea diferido o en 

parcialidades, se causarán recargos al dos por ciento mensual sobre los créditos 

fiscales, excluidos los accesorios, durante el ejercicio fiscal 2017. Esta tasa se reducirá, 

en su caso, a la que resulte mayor entre:  

 

I. Aplicar el factor de 1.5 al promedio mensual de la Tasa de Interés Interbancaria 

de Equilibrio (TIIE) que publica el Banco de México en el Diario Oficial de la 

Federación del penúltimo mes inmediato anterior a aquél por el que se calculan 

los recargos y de dividir entre doce el resultado de dicha multiplicación. A la tasa 

anterior se le restará el incremento porcentual del Índice Nacional de Precios al 

Consumidor del penúltimo mes inmediato anterior a aquél por el que se calculan 

los recargos. 

 

II. Sumar ocho puntos porcentuales al promedio mensual de la Tasa de Interés 

Interbancaria de Equilibrio (TIIE) que publica el Banco de México en el Diario 
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Oficial de la Federación del penúltimo mes inmediato anterior a aquél por el que 

se calculan los recargos y de dividir entre doce el resultado de dicha suma. A la 

tasa anterior se le restará el incremento porcentual del Índice Nacional de 

Precios al Consumidor del penúltimo mes inmediato anterior a aquél por el que 

se calculan los recargos. 

 

La Secretaría de Finanzas realizará los cálculos a que se refiere este artículo y 

publicará la tasa de recargos vigente para cada mes en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México. 

 

Artículo 4°.- Los ingresos que se recauden por los diversos conceptos que establece 

esta Ley se concentrarán sin excepción en la Tesorería de la Ciudad de México salvo lo 

previsto en el Código Fiscal del Distrito Federal y deberán reflejarse, cualquiera que sea 

su forma o naturaleza, tanto en los registros de la propia Tesorería como en la Cuenta 

Pública de la Ciudad de México. 

 

Artículo 5°.- Los recursos remanentes de los ejercicios fiscales anteriores serán 

considerados ingresos para todos los efectos, y se aplicarán conforme a lo dispuesto en 

la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley de 

Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal y demás normatividad aplicable. El 

Jefe de Gobierno de la Ciudad de México por conducto de la Secretaría de Finanzas, 

remitirá a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, dirigido a las Comisiones de 

Hacienda y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, respetando en todo 

momento lo establecido en Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente en el artículo 71, 

incluido el plazo ahí contenido, un informe de los recursos remanentes de los ejercicios 

fiscales anteriores que agregue lo aquí establecido. 

 

Dicho informe debe contener: 
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I. Origen del Recurso por trimestre. 

 

II. Monto del recurso por trimestre. 

 

III. Causa extraordinaria del remanente, en caso de existir. 

 

IV. Histórico de al menos 4 ejercicios fiscales anteriores de los rubros en donde 

fueron reclasificados dichos remanentes. 

 

V. El comportamiento financiero del Fondo para Estabilizar los Recursos 

Presupuestales de las Dependencias, Entidades, Órganos Desconcentrados 

y Delegaciones. 

 

Artículo 6°.- No serán aplicables las disposiciones distintas a las establecidas en el 

Código Fiscal del Distrito Federal, la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito 

Federal y en esta Ley de Ingresos de la Ciudad de México, que contengan exenciones, 

totales o parciales, o consideren a personas físicas o morales como no sujetos de 

contribuciones locales, o les otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en 

materia de ingresos o contribuciones locales. 

 

Artículo 7°.- Los órganos político-administrativos podrán ser promotores de la 

incorporación de las personas físicas que realicen actividades empresariales, enajenen 

bienes o presten servicios por los que no se requiera título profesional, al denominado 

Régimen de Incorporación Fiscal que en su momento convenga la Secretaría de 

Finanzas con el Servicio de Administración Tributaria. 

 

Para tal efecto, los órganos político-administrativos deberán solicitar suscribir un 

convenio de colaboración con la Secretaría de Finanzas, mismo que establecerá la 

mecánica de operación y el mecanismo para percibir los incentivos de aquellos 
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contribuyentes que se incorporen al referido régimen y cumplan con las obligaciones 

que respecto al mismo le corresponde. 

 

Dichos incentivos serán fijados en función de la recaudación efectivamente obtenida por 

cada contribuyente sujeto a ese régimen. 

 

Artículo 8°.- Las cuotas y tarifas de las contribuciones y multas que estén vigentes en 

el Código Fiscal del Distrito Federal en diciembre del 2016, se incrementarán en 3.99 

por ciento, salvo cuando los ajustes requieran ser distintos debido a la conveniencia o 

necesidad de redondear cantidades monetarias, asociada a la imposibilidad o dificultad 

de nominar los pagos en cantidades que resulten prácticas para su pago, a partir de 

una determinada base. 

 
Artículo 9°.- El valor de la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México será de 73.57 

pesos a partir del 1° de enero de 2017. 
 
Artículo 10°.- El Cuarto Informe de Avance Trimestral que el Jefe de Gobierno rinda a 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a través de la Secretaría de Finanzas, 

deberá incluir un apartado denominado Gastos Fiscales de la Ciudad de México, en el 

cual se informe de la aplicación de aquellos Programas, Resoluciones o Acuerdos que 

tengan como fin el exentar, condonar, reducir y en general cualquier instrumento que 

otorgue facilidades administrativas o beneficios fiscales respecto al pago de créditos 

fiscales de contribuciones o los accesorios de éstos que se encuentren previstos tanto 

en el Código Fiscal del Distrito Federal como en las diversas normas de carácter local.  

 

El apartado señalado en el párrafo anterior, deberá contener cuando menos la 

información que a continuación se indica, desglosada por instrumento: 
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I. El monto de los recursos que ha dejado de percibir la Hacienda Pública de la 

Ciudad de México. 

 

II. El número de contribuyentes que fueron beneficiados. 

 

III. Los sectores o actividades beneficiadas, en su caso. 

 

IV. Las contribuciones respecto de las cuales se otorgó un beneficio fiscal. 

 
TRANSITORIOS. 

 
Artículo Primero.- La presente Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2017. 

 

Artículo Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente 

Ley. 

 

Artículo Tercero.- Los órganos político-administrativos que suscriban el convenio a 

que se refiere el segundo párrafo del Artículo 7° de esta Ley, recibirán un incentivo 

económico tomando como base la recaudación efectiva bimestral que ingrese la 

Tesorería, derivado de los actos de incorporación referidos en el mismo, 

correspondientes a su demarcación. 

 

Artículo Cuarto.- Adicionalmente al monto establecido en el artículo 1 de esta ley, se 
prevé para efectos informativos, que la Ciudad de México reciba durante el ejercicio, los 
siguientes recursos derivados de convenios con la Federación, por los conceptos e 
importes que a continuación se detallan: 

Concepto	   Monto	  
(Pesos)	  

Fondo de Capitalidad 2,450,000,000  
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Ampliación Línea 12 Mixcoac ·Observatorio. 500,000,000 

Proyectos de Desarrollo Regional 810,123,333 

Fondo para el Fortalecimiento de la Infraestructura Estatal y 
Municipal  

391,000,000 

Universidad Autónoma de la Ciudad de México 150,000,000 

Ampliaciones de Cultura  51,550,000 

Fondo para la accesibilidad de las personas con discapacidad 28,532,610 

SINIDRUS, SENASICA y COUSSA 16,600,000 

Instituciones estatales de cultura 15,000,000 

Fondo Metropolitano 590,113,260 

Programa de Apoyo al Empleo 48,200,000 

TOTAL 5,051,119,203 

	  

Dicha previsión resulta de los recursos aprobados por la H. Cámara de Diputados para 
la Ciudad de México y para sus Delegaciones en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación publicado el 30 de noviembre de 2016 en el Diario Oficial de la Federación.  

Así como de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley de Disciplina Financiera que 
establece que “Las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de las Entidades 
Federativas deberán ser congruentes con los Criterios Generales de Política Económica 
y las estimaciones de las participaciones y Transferencias federales etiquetadas que se 
incluyan no deberán exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la 
Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 
fiscal correspondiente”.  

Para la recepción, aplicación y manejo de los recursos señalados en el presente 
artículo, se sujetarán a lo establecido en cada uno de los instrumentos jurídicos 
suscritos con el Gobierno Federal, así como a los lineamientos que se emitan para su 
operación y a la normatividad federal aplicable.  
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Artículo Quinto.- Se	  aplicará	  la	  Unidad	  de	  Cuenta	  de	  la	  Ciudad	  de	  México	  para	  ésta	  Ley	  en	  tanto	  sea	  
publicada	   la	   Unidad	   de	  Medida	   y	   Actualización	   para	   el	   ejercicio	   2017,	   	   momento	   en	   el	   cual	   quedará	  
abrogada	  la	  Ley	  de	  Unidad	  de	  Cuenta	  de	  la	  Ciudad	  de	  México.	  	  

  
Artículo Sexto.- La presente Ley deberá publicarse en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México.  

 

Así lo acordaron los integrantes de estas Comisiones Unidas en su sesión del día 
20 de diciembre de 2016. 
 

 
SUSCRIBEN 

Dip. Andrés Atayde Rubiolo 

Presidente de la Comisión de Hacienda 

 

 Dip. Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez 

Presidente de la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública 
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Dip. Mariana Moguel Robles 

Vicepresidente de la Comisión de 

Hacienda 

 

 Dip. Luis Alberto Mendoza Acevedo 

Vicepresidente Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública 

   

Dip. Elena Edith Segura Trejo 

Secretaria de la Comisión de Hacienda 

 

 Dip. Luis Gerardo Quijano Morales 

Secretario Comisión de Presupuesto y 

Cuenta Pública 
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Dip. Carlos Alfonso Candelaria López 

Integrante de la Comisión de Hacienda 

 

 Dip. Víctor Hugo Romo Guerra 

Integrante de la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública 

   

Dip. Israel Betanzos Cortés 

Integrante de la Comisión de Hacienda 

 Dip. Miguel Ángel Abadía Pardo 

Integrante de la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública 

   

Dip. Iván Texta Solís 

Integrante de la Comisión de Hacienda 

 

 Dip. Elizabeth Mateos Hernández 

Integrante de la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública 
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Dip. Nora del Carmen Bárbara Arias 

Contreras 

Integrante de la Comisión de Hacienda 

y de la Comisión de Presupuesto y 

Cuenta Pública 

 

 

 

 

 Dip. Gabriela Berenice Oliva Martínez 

Integrante de la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública 
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Dip. Lourdes Valdez Cuevas 

Integrante de la Comisión de Hacienda 

 

 Dip. Antonio Xavier López Adame 

Integrante de la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública 
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DICTAMEN DE LAS INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA 
P R E S E N T E  
 
Las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda, ponen a 
consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente dictamen: 
 
Los suscritos, Diputados integrantes de las Comisiones Unidas de Presupuesto y 
Cuenta Pública y de Hacienda de la VII Legislatura de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos; 122 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 fracción II, del Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción III, 59, 60 fracción II, 61 fracción I, 62 
fracciones XIX y XXVI, 63 64, 64 Bis y 68 de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal; 28, 29, 32 párrafo primero, 33, 36 párrafo segundo, 
del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal; 4, 5 párrafo segundo, 6, 7, 8, 9 fracción III, 11 fracción V, 34, 41, 42, 43, 
44 fracción I, 45, 50 al 61, y 63 del Reglamento Interior de las Comisiones de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someten a la consideración del Pleno de 
esta Honorable Asamblea, el Dictamen relativo a la Iniciativas con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma, adiciona y derogan diversas disposiciones de la 
Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal. 
 

El día 30 de noviembre de 2016, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/2609/2016, la 
Mesa Directiva de esta Asamblea Legislativa, turnó a las Comisiones Unidas de 
Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda, la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por la cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, suscrita por el Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México, para su análisis y dictamen. 

 



COMISIONES UNIDAS DE PRESUPUESTO  

Y CUENTA PÚBLICA Y DE HACIENDA 

 

DICTAMEN DE LAS INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 

2/48	  
 
	  

DICTAMEN DE LAS INICIATIVAS CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y 
GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL  

 

El día 29 de marzo de 2016, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016, la 
Mesa Directiva de esta Asamblea Legislativa, turnó a las Comisiones Unidas de 
Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda, una Iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 71 de la Ley de Presupuesto y Gasto 
Eficiente del Distrito Federal, suscrita por el Diputado Andrés Atayde 
Rubiolo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
para su análisis y dictamen. 

El día 27 de octubre de 2016, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1242/2016, la 
Mesa Directiva de esta Asamblea Legislativa, turnó a las Comisiones Unidas de 
Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda, una Iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 28 de la Ley de Presupuesto y Gasto 
Eficiente del Distrito Federal, suscrita por el Diputado Antonio Xavier López 
Adame, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México, para su análisis y dictamen. 

El día 27 de octubre de 2016, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1245/2016, la 
Mesa Directiva de esta Asamblea Legislativa, turnó a las Comisiones Unidas de 
Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda, una Iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma diversos artículos de la Ley de Presupuesto y 
Gasto Eficiente del Distrito Federal, suscrita por la Diputada Abril Yannette 
Trujillo Vázquez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro 
Social, para su análisis y dictamen. 

El día 15 de noviembre  de 2016, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016, la 
Mesa Directiva de esta Asamblea Legislativa, turnó a las Comisiones Unidas de 
Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda, una Iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, suscrita por el 
Diputado	  Luis Gerardo Quijano Morales, integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional, para su análisis y dictamen. 
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El día 15 de noviembre  de 2016, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016, la 
Mesa Directiva de esta Asamblea Legislativa, turnó a las Comisiones Unidas de 
Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda, una Iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un último párrafo al artículo 69 de la Ley de 
Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, suscrita por el Diputado 
Luis Gerardo Quijano Morales, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, para su análisis y dictamen. 

El día 15 de noviembre  de 2016, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/2229/2016, la 
Mesa Directiva de esta Asamblea Legislativa, turnó a las Comisiones Unidas de 
Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda, una Iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los párrafos segundo y tercero del artículo 38 
de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, suscrita por 
el Diputado Carlos Alfonso Candelaria López, a nombre de la Dip. Abril 
Yannette Trujillo Vázquez, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Encuentro Social, para su análisis y dictamen. 

 

ANTECEDENTES 

Contenido de los proyectos 

I. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA CUAL SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y 
GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, SUSCRITA POR EL JEFE DE 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

La iniciativa presentada por el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, reforma y 
adiciona diversas disposiciones de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente de la 
Ciudad de México, (en adelante Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente); modifica 
50 artículos y realiza cerca de 100 reformas a la ley de la materia, la mayoría 
relacionadas con el cambio de denominación a Capital a Ciudad de México, 
conforme a la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 29 enero 2016. 
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El argumento de sustento del proyecto, es fundamentalmente el siguiente:  

La Iniciativa permite al Gobierno de la Ciudad de México adecuar su normatividad 
para lograr una mejor distribución, asignación y evaluación de los recursos 
públicos, impulsando una reforma que permita mantener unas finanzas públicas 
sostenibles, en observancia de las reglas de disciplina financiera, el uso 
responsable de la deuda pública, así como el fortalecimiento de la transparencia. 

El objeto y los ejes de las reformas y adiciones propuestas son:  

Armonización  contable: homologar y armonizar las disposiciones en el manejo y 
registro de los recursos, conforme a la Clasificación Funcional del Gasto, Registro 
Contable, y Programas Presupuestarios. 

Cuenta pública: se propone que los Órganos Autónomos y Órganos de Gobierno, 
remitan a más tardar los 3 primeros días hábiles del mes de abril la información 
correspondiente para la integración de la Cuenta Pública.  

Certeza jurídica: Se realizan adecuaciones a la norma para precisar su contenido 
y otorgar certeza jurídica a las Unidades Responsables del Gasto sobre el 
ejercicio y control del gasto público. 

• Se establece que se deberá atender la normatividad de disciplina financiera. 

• Se establecen las normas que serán aplicables en materia supletoria. 

• Se señala que la elaboración del Presupuesto de Egresos y Ley de 
Ingresos no sólo se sustentan en la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente, sino en 
la legislación que resulte aplicable. 

• Que las Unidades Responsables de Gasto informen a la secretaria de 
Finanzas lo relacionado a su pasivo circulante a más tardar el 10 de enero de 
cada año, y deberán observar la legislación en materia de transparencia. 

• Se elimina la referencia a la Contraloría correspondiendo la de Oficialía 
Mayor. 
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• Los ejecutores del gasto deberán observar la legislación en materia de 
transparencia. 

Iniciativas de los Ciudadanos Diputados 

II. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL 
DISTRITO FEDERAL, SUSCRITA POR EL DIPUTADO ANDRÉS ATAYDE 
RUBIOLO. 

De acuerdo a su exposición de motivos, el objeto del proyecto es resolver la 
creciente subestimación en los Decretos de Ley de Ingresos en los ejercicios 
fiscales anteriores y así evitar la malversación de los recursos públicos en los 
distintos órganos de gobierno. 

Se señala que las finanzas públicas deben ser transparentes, eficientes y cumplir 
en todo momento lo que para ello dictaminó el órgano Legislativo de la Ciudad de 
México. Los manejos de recursos sin control pueden ser sub óptimos dada la 
unilateralidad de las decisiones, sin tomar en cuenta las necesidades globales de 
los distintos órganos. 

Se plantea que la administración de los recursos públicos requiere de 
programación y planeación estratégica en el ejercicio óptimo del erario público de 
tal forma que provenga y se destine con objetivos medibles bajo los principios de 
simpleza, justicia, eficiencia y transparencia. Conforme a los objetivos 
presupuestales que establezca el Gobierno de la Ciudad de México es requerido 
realizar proyecciones al final de cada año para estimar los ingresos del próximo 
ejercicio fiscal. 

Adicionalmente se establece que realizar estimaciones intertemporales es una 
labor compleja que requiere de analizar variables capaces de alterar tendencias o 
que incluso, carezcan de comportamiento sistemático observable o predecible en 
el tiempo. Conforme a lo anterior, es normal observar que año con año, los 
ingresos del sector público presupuestal del Gobierno de la Ciudad de México se 
encuentran por debajo o por encima de lo señalado en la Ley de Ingresos para el 
período en turno. 
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El promovente del proyecto refiere como problemática que, desde el año 2005, el 
Gobierno de la Ciudad de México ha presentado una tendencia constante a 
mantener altos niveles de subestimación en los ingresos de la ciudad. 

La subestimación es, por tanto, un mecanismo que permite al Gobierno de la 
Ciudad de México el dominio de recursos públicos sin etiqueta ni autorización por 
parte de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. En otros términos, es una 
práctica que permite la administración unilateral y discrecional del presupuesto. 

III. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 28 DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL 
DISTRITO FEDERAL, SUSCRITA POR EL DIPUTADO ANTONIO XAVIER 
LÓPEZ ADAME. 

El promovente del proyecto argumenta que resulta de suma importancia que en la 
Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente de la Ciudad de México, estén 
contemplados los temas de índole ambiental, específicamente en la parte de 
programación y presupuestación. 

Fundamentalmente el proyecto busca que las asignaciones presupuestales que se 
asignan cada año a las Delegaciones, cuenten con criterios en materia de medio 
ambiente y también se proponen reformas en materia de pago de servicios 
ambientales en suelo de conservación. 

Se señala que la razón de la Iniciativa es asegurar el pago de servicios 
ambientales en suelo de conservación, tal y como lo estipula el artículo 4 de la Ley 
para la Retribución por la Protección de los Servicios Ambientales del Distrito 
Federal, se establece que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, deberá 
aprobar anualmente en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, 
un monto de recursos para el Fondo Ambiental Público destinados a dar 
cumplimiento a la ley en comento, dicho presupuesto deberá ser superior en 
términos reales al del Ejercicio Fiscal del año anterior. 
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Se busca fortalecer la legislación en materia presupuestal y ambiental, por lo que 
se propone adecuar y regular el marco jurídico de la Ciudad de México en estos 
temas, con la finalidad de generar las herramientas que permitan procurar y 
mantener el ecosistema que se encuentra presente en la ciudad. 

IV. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE 
DEL DISTRITO FEDERAL, SUSCRITA POR LA DIPUTADA ABRIL YANNETTE 
TRUJILLO VÁZQUEZ. 

La Iniciativa propone reformas para adecuar las disposiciones de la ley en estudio 
conforme de la Ley Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, en materia de Ingresos excedentes. 

Se señala que la Ciudad de México, cuenta con 180 días naturales contados a 
partir del 27 de abril para hacer las adecuaciones a su marco normativo en materia 
presupuestal. Plazo que vence este 24 de octubre sin que esta Asamblea 
Legislativa haya realizado las modificaciones pertinentes a la Ley de Presupuesto 
y Gasto Eficiente. 

Conforme al argumento señalado, y de acuerdo a su propia exposición de motivos, 
la iniciativa en estudio tiene como propósito plantear una serie de modificaciones a 
la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente, para armonizarla con Ley Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y así dar cumplimiento a 
la normatividad establecida a nivel federal. 

De acuerdo con lo anterior, se propone reformar y adicionar los artículos 16, 17, 
17 Bis, 19 y 83 Bis de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal; 
en el primer caso, se señala: 

El Gasto total propuesto por el Jefe de Gobierno en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos, aquél que apruebe y el que se ejerza en el año fiscal, deberá contribuir a 
un Balance presupuestario sostenible. 
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Es obligación de las autoridades de la materia generar balances presupuestarios 
sostenibles. Se cumple con esta premisa, cuando al final del ejercicio fiscal y bajo 
el momento contable devengado, dicho balance sea mayor o igual a cero. 
Igualmente, el Balance presupuestario de recursos disponibles es sostenible, 
cuando al final del ejercicio fiscal y bajo el momento contable devengado, dicho 
balance sea mayor o igual a cero. El Financiamiento Neto que, en su caso se 
contrate y se utilice para el cálculo del balance presupuestario de recursos 
disponibles sostenible, deberá estar dentro del Techo de Financiamiento Neto que 
resulte de la aplicación del Sistema de Alertas de conformidad con el artículo 46 
de la Ley de Disciplina Financiera para las Entidades Federativas y los Municipios. 

V. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y 
GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, SUSCRITA POR EL DIPUTADO 
LUIS GERARDO QUIJANO MORALES. 

El proyecto en estudio señala que no obstante las diversas reformas realizadas a 
la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente, los procedimientos y componentes del 
ingreso y del gasto han evidenciado la necesidad de ir más allá en el 
perfeccionamiento de las leyes que rigen la integración, composición y ejercicio de 
los recursos públicos. 

Se señala, que el uso de los recursos por concepto de remanentes a los que alude 
el artículo 71, de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente, se relaciona 
fundamentalmente con mantener el equilibrio presupuestal o balance fiscal y se 
canaliza para atender las eventualidades epidemiológicas y de otros tipos que se 
puedan suscitar con motivo de algún evento no previsto. 

De acuerdo a lo anterior, el proyecto refiere que si bien se establece qué destino y 
uso tendrán, no específica que debemos entender por el concepto “remanente” en 
el apartado de definiciones, y con ello adolece de otros aspectos que deberían 
incluirse, porque sirven a la planeación y programación financiera que deben 
considerar los legisladores al tiempo de discutir la propuesta de paquete 
económico. 
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El proyecto se refiere a diversos aspectos a considerar como: definición del 
concepto remanente; la fuente de esos remanentes que no se indica; la 
periodicidad de recepción de esos remanentes; que tampoco lo indica, o el destino 
de aquellos recursos que no se especifican en el mismo articulado, además de 
que no existe una obligación para la Secretaría de Finanzas, para hacerlos 
públicos de manera periódica.  

Por otra parte, la iniciativa también aborda el problema de la distribución 
porcentual que implica el artículo 71 vigente, porque lo ahí establecido no es 
congruente con las necesidades de atención continua a la población, que 
representa una de las obligaciones del gobierno de primer contacto con sus 
habitantes, que son las demarcaciones territoriales. 

En este sentido, la iniciativa propone que los recursos que corresponden al 35% 
del monto total por concepto de remanentes, que se destinan a proyectos de 
infraestructura delegacional, mediante un esquema de coinversión, no tengan que 
esperar a que se cumpla el indicador del 0.50% del PIB local, como sucede ahora, 
ni condicionarlos necesariamente a esos esquemas de coinversión. 

Por lo anterior, propone reformar y adicionar diversas disposiciones de los 
artículos 2 y 71 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal. 

VI. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN 
ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 69 DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO 
EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, SUSCRITA POR EL DIPUTADO LUIS 
GERARDO QUIJANO MORALES. 

La iniciativa en estudio argumenta que en los últimos años, aunque la Jefatura de 
Gobierno ha sido mantenida solo por una expresión política, los procesos sociales, 
incluido el político ha hecho que la mayoría de esas 16 demarcaciones tengan 
ahora un titular diferente al partido en el poder en la Ciudad de México. 

Según se refiere, en el ejercicio de gobierno ya no existe una hegemonía en la 
manera de aplicar la política pública, y se avanza hacia modelos más avanzados 
de participación ciudadana y política al mismo tiempo, que eventualmente llevará a 
una gobernanza más efectiva. 
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Se señala que en los últimos tiempos esto se ha aceptado como una "nueva forma 
de gobernar", que promueve un nuevo modo de gestión de los asuntos públicos, 
fundamentado en la participación de la sociedad civil a todos sus niveles: nacional, 
local, internacional y regional. 

En este sentido, argumenta que año con año ha crecido el presupuesto aprobado 
delegacional; y que ello no ha significado avances representativos palpables para 
la población, ni en materia de infraestructura ni en materia de desarrollo social; 
aunque deben reconocerse avances muy importantes a nivel ciudad en los dos 
rubros porque por un lado se aplican programas que han sido retomados en otras 
latitudes incluso a nivel internacional, y porque su infraestructura de movilidad ha 
tenido restructuraciones importantes. 

Asimismo se señala que el hecho de que se ejecuten asignaciones, ministraciones 
y transferencias en la última parte del año, lo cual sucede de manera recurrente, 
lejos de apoyar a la administración de la demarcación territorial, la compromete 
tanto o más de lo que ya estaba, ya sea en el ejercicio del mismo en un corto 
plazo sin planeación alguna, o en la parte normativa porque lo pone en riesgo de 
faltar a la ley en caso de no ejecutarlos, pero en caso de ejecutarlos también. 

En este orden de ideas, la iniciativa propone el establecimiento de obligaciones 
puntuales con las que debe asegurar la secretaría de finanzas que dará las 
facilidades para el cumplimiento de todo aquello que en ese apartado se exige a 
las demarcaciones territoriales. 

Por lo anterior, la iniciativa propone adicionar un último párrafo al artículo 69 de la 
Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, a efecto de establecer 
que la Secretaría de Finanzas estaría obligada a respetar los montos de 
asignación presupuestal emitidos mediante el presupuesto aprobado; ejecutar las 
transferencias y ministraciones que corresponda dentro de los primeros seis 
meses del ejercicio fiscal respectivo; y comprometerse y coordinarse con las 
Demarcaciones Territoriales para acelerar la revisión y validación de los 
documentos debidamente justificados y comprobados con los documentos 
originales respectivos.  

 



COMISIONES UNIDAS DE PRESUPUESTO  

Y CUENTA PÚBLICA Y DE HACIENDA 

 

DICTAMEN DE LAS INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 

11/48	  
 
	  

DICTAMEN DE LAS INICIATIVAS CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y 
GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL  

VII. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO DEL ARTÍCULO 38 DE LA LEY DE 
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, SUSCRITA 
POR EL DIPUTADO CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ, A NOMBRE DE 
LA DIP. ABRIL YANNETTE TRUJILLO VÁZQUEZ. 

La Iniciativa argumenta que las reglas previstas en el artículo 38 de la Ley de 
Presupuesto y Gasto Eficiente, limitan seriamente la capacidad del órgano 
legislativo de la Ciudad para analizar, discutir y aprobar tanto la ley de ingresos 
como el presupuesto de egresos de la entidad. Por lo que es necesario que se 
amplíe el plazo para la deliberación y aprobación del paquete presupuestal. 

La propuesta en dicho sentido consiste en reformar el párrafo segundo y tercero 
del artículo 38 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente, a efecto de que el 
órgano legislativo local cuente con un mayor plazo para la deliberación del 
documento más importante en términos económicos para la Ciudad. 

Se plantea que la presentación del paquete presupuestal ante el Órgano 
Legislativo se haga, por regla general, a más tardar el día 20 de noviembre de 
cada año y que sea aprobado en los términos actuales, esto es, a más tardar el 20 
de diciembre del año respectivo. Para el caso del año en que entre en funciones el 
Jefe de Gobierno, la propuesta es que la presentación se haga el 10 de diciembre 
y la aprobación el 31 de diciembre del mismo año. 

Con la propuesta planteada, según señala la exposición de motivos del proyecto, 
por regla general, a partir de su aprobación el órgano legislativo local contaría con 
30 días naturales; o con 21 días naturales, de manera excepcional, para analizar, 
discutir y aprobar el paquete presupuestal anual. Lo que redundaría en la calidad 
de los trabajos legislativos. 

Por lo anterior, la iniciativa en estudio, propone concretamente reformas en 
materia de ampliación del plazo para el análisis del Paquete Económico de la 
Ciudad de México. 
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Del estudio y análisis de las iniciativas materia del presente dictamen, las 
Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda, emiten 
los siguientes: 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA CUAL SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, SUSCRITA 
POR EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

La iniciativa presentada por el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, realiza 
diversas reformas y adiciones  a la ley en estudio, fundamentalmente la mayoría 
de ellas, relacionadas con el cambio de denominación a Capital a Ciudad de 
México. 

En primer término, las reformas permiten adecuar el texto normativo conforme a la 
reforma política realizada para la nueva Ciudad de México, por lo que dicha 
modificación de carácter técnico, no presenta discusión alguna. 

Reformas Propuestas 

• Se corrige la denominación del Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 
Cuentas como órgano autónomo. (artículo segundo, fracción LII)  

• Se incorpora la normatividad en materia de disciplina financiera y 
contabilidad gubernamental, y se señala que el Código Fiscal de la Ciudad 
de México será supletorio a la Ley (artículo 3) 

• Se establece que los proyectos de Ley de Ingresos y de Presupuesto de 
Egresos para cada ejercicio fiscal se elaborarán de conformidad con lo 
establecido en la Ley de la materia y su Reglamento, además de la  
normatividad aplicable, (artículo 16) 
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• En materia de transparencia, se establece que los calendarios de 
presupuesto deberán publicarse en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, y que en la programación y presupuestación del gasto público, se 
consideran también las previsiones de gasto para cubrir recursos humanos, 
materiales etc. (reformas y adiciones a los artículos 21 y 24) 

• Se establecen obligaciones en materia Evaluación del Desempeño de las 
dependencias (artículos 25 Bis y 25 Ter) 

• Se precisan conceptos como el de clasificación funcional y subfunciones 
(artículos 41 y 43) 

• Se establece que las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Delegaciones y Entidades, que celebren compromisos y que se encuentren 
debidamente acreditados, deberán registrarlos en el Sistema Informático de 
Planeación de Recursos Gubernamentales, así como la obligación de 
remitir el correspondiente reporte dentro de los primeros diez días de cada 
mes (artículo 56) 

En el caso de la adición de los artículos 25 BIS y un 25 TER; adiciones en materia 
de Evaluación del Desempeño, se establecen obligaciones a las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados y Entidades que integran la Administración Pública de 
la Ciudad de México. Sobre la adición del artículo 25 TER se considera viable; sin 
embargo, se realizan modificaciones, por lo que se propone reformar la parte final 
del párrafo tercero para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 25 TER.- Los Programas Presupuestarios que diseñen, 
elaboren, implementen y operen, las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Entidades, deberán incorporarse al Sistema de 
Evaluación del Desempeño. 

Para efectos de la Evaluación del Desempeño de las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados y Entidades, la Secretaría será la instancia 
técnica de evaluación a que se refiere el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual implementará de manera 
gradual la citada Evaluación. 
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Corresponde a la Secretaría, la facultad de diseñar, operar y coordinar el 
Sistema de Evaluación de Desempeño, debiendo informar a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal sobre los indicadores que se generan 
con motivo del sistema de evaluación de desempeño dentro de los 
informes trimestrales. 

SEGUNDO. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO 
EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, SUSCRITA POR EL DIPUTADO 
ANDRÉS ATAYDE RUBIOLO.  

El Diputado promovente de la iniciativa de mérito, en razón de que las reformas 
realizadas en materia de disciplina financiera, ha considerado el retiró de su 
propuesta objeto del presente dictamen, por lo que estas comisiones 
dictaminadoras estiman que no existe materia para dictaminar la iniciativa de 
referencia. 

TERCERO. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO 
EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, SUSCRITA POR EL DIPUTADO 
ANTONIO XAVIER LÓPEZ ADAME.  

La iniciativa en estudio propone que las asignaciones presupuestales para las 
Delegaciones se deberán integrar tomando en cuenta, también las zonificaciones 
del suelo de conservación, y que la Secretaría debe emitir las reglas, políticas y 
metodología en que se sustenten los criterios de distribución, la justificación del 
peso que se otorga a cada rubro y los ponderadores, considerando los indicadores 
públicos, oficiales, disponibles recientes, así como lo establecido en el Programa 
General de Ordenamiento Ecológico. 

Se considera que efectivamente el pago de servicios ambientales ha sido una 
herramienta de conservación que plantea una opción tangible para la erradicación 
de la pobreza por medio del “uso” y pago de la biodiversidad, implica que los 
dueños de la tierra y los recursos naturales recibirán un ingreso por conservar 
estos recursos y no modificar o transformar el ambiente. 
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La Ley para la Retribución por la Protección de los Servicios Ambientales del 
Distrito Federal, establece que La Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del 
Distrito Federal, en coordinación con las delegaciones correspondientes, en el 
marco previsto en los ordenamientos jurídicos aplicables, impulsará programas e 
instrumentos de política ambiental destinados a los productores y habitantes 
rurales de los núcleos agrarios, así como a los pequeños productores rurales, del 
Suelo de Conservación, que los retribuyan por la protección, conservación o 
ampliación de los servicios ambientales y para promover el desarrollo rural y el 
bienestar social y económico. 

En este sentido, se propone adicionar un inciso e)  y reformar el párrafo segundo 
del artículo 28 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente.  

Estas comisiones dictaminadoras consideran positiva y viable la propuesta; sin 
embargo, en razón de que el Paquete económico para el ejercicio 2017, ya ha sido 
entregado a este órgano legislativo, y que la aplicación de la reforma implicaría 
desajustes a lo proyectado, se considera modificar su artículo primero transitorio a 
efecto de que la reforma entre en vigor para el ejercicio 2018.    

CUARTO. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 16, 17, 17 BIS, 19 Y 83 BIS DE LA LEY DE 
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, SUSCRITA 
POR LA DIPUTADA ABRIL YANNETTE TRUJILLO VÁZQUEZ. 

Se considera que el objeto de la iniciativa presentada, se encuentra atendido en 
términos de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, y Ley de Coordinación Fiscal, vigentes; adicionalmente, La Iniciativa 
podría generar un vacío conceptual, toda vez que no establece qué debe 
entenderse por: Balance presupuestario Sostenible; Balance presupuestario de 
recursos disponibles sostenible; y  Techo de Financiamiento Neto.  

Respecto a la reforma al artículo 19, no se considera procedente integrar 
porcentajes en los términos que observa, toda vez que no se atiende lo 
establecido en el primer párrafo del artículo Noveno Transitorio del Decreto por el 
que se expide la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
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Municipios, y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las leyes 
de Coordinación Fiscal, General de Deuda Pública y General de Contabilidad 
Gubernamental, que refiere que los ingresos excedentes derivados de ingresos de 
libre disposición a que hace referencia el artículo 14 de la Ley de Disciplina 
Financiera, podrán destinarse a reducir el Balance presupuestario de recursos 
disponibles negativo de ejercicios anteriores.   

Por lo que respecta al artículo 83, no se considera procedente en los términos 
propuestos, toda vez que no atiende lo establecido en el artículo Sexto Transitorio 
del Decreto por el que se expide la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de las leyes de Coordinación Fiscal, General de Deuda Pública y 
General de Contabilidad Gubernamental, que refiere:  

La fracción I del artículo 10 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios entrará en vigor para efectos del 
Presupuesto de Egresos correspondiente al ejercicio fiscal 2018.  

Adicionalmente, los servicios personales asociados a seguridad pública y al 
personal médico, paramédico y afín, estarán exentos del cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 10 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios hasta el año 2020. En ningún caso, 
la excepción transitoria deberá considerar personal administrativo.  

Las nuevas leyes federales o reformas a las mismas, a que se refiere el 
último párrafo de la fracción a que se refiere el presente transitorio serán 
aquéllas que se emitan con posterioridad a la entrada en vigor de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Por lo anterior, estas Comisiones Unidas consideran, que las propuestas 
presentada a través de la Iniciativa de la Diputada Abril Yannette Trujillo 
Vázquez, ya se encuentran atendidas a través de las reformas realizadas en 
materia de disciplina financiera; por lo anterior, se considera como atendida con 
modificaciones la iniciativa de referencia.  
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QUINTO. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 2 Y 71 DE LA LEY DE 
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, SUSCRITA 
POR EL DIPUTADO LUIS GERARDO QUIJANO MORALES.  

El Diputado promovente de la iniciativa de mérito, en razón de que las reformas 
realizadas en materia de disciplina financiera y las realizadas en el presente 
dictamen, ha considerado el retiró de su propuesta, por lo que estas comisiones 
dictaminadoras estiman que no existe materia para dictaminar la iniciativa de 
referencia. 

SEXTO. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 69 DE LA LEY DE 
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, SUSCRITA 
POR EL DIPUTADO LUIS GERARDO QUIJANO MORALES.  

El Diputado promovente de la iniciativa de mérito, en razón de que las reformas 
realizadas en materia de disciplina financiera y las realizadas en el presente 
dictamen, ha considerado el retiró de su propuesta, por lo que estas comisiones 
dictaminadoras estiman que no existe materia para dictaminar la iniciativa de 
referencia. 

SÉPTIMO. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO DEL ARTÍCULO 38 DE 
LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, 
SUSCRITA POR EL DIPUTADO CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ, A 
NOMBRE DE LA DIP. ABRIL YANNETTE TRUJILLO VÁZQUEZ. 

Respecto a la propuesta de modificar el segundo párrafo del artículo 38, no se 
considera viable, toda vez que las fechas que establece dicho párrafo para la 
presentación de las Iniciativas de Ley de Ingreso y Presupuesto de Egresos 
deben ser acordes a las establecidas en el Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal, artículo 67, fracción XII. 
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En el artículo 67, fracción XII, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, se 
prevé que es facultad del Jefe de Gobierno, presentar a la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal a más tardar el día treinta de noviembre, la iniciativa de Ley de 
Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos para el año inmediato 
siguiente, o hasta el día veinte de diciembre, cuando inicie su encargo en dicho 
mes. 

En este sentido, el plazo para presentar el paquete económico a la Asamblea no 
sólo está previsto en la Ley de Presupuesto, sino también en el Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal, ordenamiento que es jerárquicamente superior a la 
Ley, lo que implica que necesariamente primero se debe reformar el Estatuto y 
posteriormente la Ley, a afecto de no generar una antinomia jurídica, ya que la ley 
no puede ir en contra de una norma superior, prevaleciendo en todo momento la 
norma de mayor jerarquía. 

Por lo anterior, estas comisiones dictaminadoras consideran que no es viable la 
propuesta contenida en la iniciativa que se dictamina. 

Iniciativas de reformas y adiciones de los ciudadanos diputados, turnadas a 
estas Comisiones Unidas por la Mesa Directiva. 

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 71 de la Ley de 
Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal. Dip. Andrés Atayde  Rubiolo 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 28 de la Ley de 
Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal. Dip. Antonio Xavier López 
Adame 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversos 
artículos de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal. Dip. Abril 
Yannette Trujillo Vázquez 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los párrafos segundo y 
tercero del artículo 38 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito 
Federal.	  Dip. Abril Yannette Trujillo Vázquez 
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Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal. Dip. 
Luis Gerardo Quijano Morales 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un último párrafo al 
artículo 69 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal.	  Dip. 
Luis Gerardo Quijano Morales 

 

En reunión de las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de 
Hacienda, realizada el 12 de diciembre del 2016, los diputados integrantes 
analizaron y discutieron las iniciativas materia del presente dictamen, las cuales  
fueron turnadas por la Mesa Directiva de esta Asamblea Legislativa para su 
debido estudio y correspondiente dictamen; asimismo, se recibieron comentarios y 
opiniones de los diputados presentes, las cuales fueron debidamente atendidas y 
consideradas sobre su procedencia; de igual manera, se realizó el trabajo de 
estudio y análisis, por parte de los asesores y cuerpo técnico de las Comisiones 
Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda.   

Por lo anteriormente expuesto y fundado, las y los Diputados integrantes de las 
Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda, acuerdan 
aprobar con modificaciones, las Iniciativas materia de este Dictamen, bajo el 
siguiente:  

RESOLUTIVO 

ÚNICO. Se aprueban con modificaciones las iniciativas con proyecto de 
decreto materia del presente dictamen, por las cuales se adicionan y 
reforman diversas disposiciones de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente 
del Distrito Federal, para quedar como sigue:  
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DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO.- SE REFORMAN: los artículos 1, párrafos primero, segundo 
y último; 2, fracciones l, IX, X, XI, XX, XXI, XXIV, XXVIII, XXIX, XXXIII, XXXV, 
XXXVI, XLI, XLII, LIII, LV, LXII, LXIV, LXVIII, y LXIX; 3, párrafo primero; 4, párrafo 
primero; 5, fracción II párrafo primero, y segundo párrafo; 6, párrafos primero, 
cuarto, quinto y último; 6 BIS; 10, párrafos tercero, fracciones V y VI, cuarto, 
quinto, séptimo y último; 11, párrafos primero y segundo; 12, párrafo primero; 13, 
párrafo segundo; 16; 21, párrafos primero, cuarto, y último; 28 párrafo segundo; 
36; 41, fracciones ll y III; 43; 45 párrafos primero, segundo, tercero, y cuarto; 47, 
párrafo primero; 52; 53, último párrafo; 56, párrafos primero y segundo; 58; 61, 
párrafo primero; 66 BIS; 70, fracción III; 71 párrafos quinto y sexto; 75, párrafos 
tercero y sexto; 82, párrafo primero; 83, fracción ll, párrafos primero y cuarto; 86, 
párrafos segundo, quinto, octavo y noveno; 86 BIS; 90, párrafos primero y cuarto, 
fracción ll; 91; 96, párrafo primero; 100, fracción IV; 102 párrafos primero y último; 
105, párrafo primero; 107, último párrafo; 111, párrafo segundo; 114 párrafo 
primero; 124, párrafos primero y segundo; 127; 128; 131; 132, párrafo primero; 
133; 134; Título Segundo denominado De La Cuenta Pública de la Ciudad de 
México; 136, fracción III; 140, párrafo segundo; y 150; y SE ADICIONAN: los 
artículos, 2, fracciones LXX, LXXI, LXXII, y LXXIII; 3, último párrafo; 21, quinto 
párrafo; 24, fracción IV; 25, último párrafo; 25 BIS; 25 TER;  25 QUATER; 28, 
inciso c); 66, segundo párrafo; y 149 BIS, para quedar como sigue: 
 
 

ARTÍCULO 1.- La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por 
objeto regular y normar las acciones en materia de programación, 
presupuestación, aprobación, ejercicio, contabilidad gubernamental, emisión de 
información financiera, control y evaluación de los ingresos y egresos públicos de 
la Ciudad de México. 

La presente Ley es de observancia obligatoria para las Dependencias, 
Delegaciones, Órganos Desconcentrados, Entidades, Órganos Autónomos y 
Órganos de Gobierno de la Ciudad de México. 
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La Contraloría General de la Ciudad de México, la Auditoría Superior y la 
instancia competente de cada Órgano de Gobierno y Órgano Autónomo, 
fiscalizarán y vigilarán en el ámbito de sus respectivas competencias, el estricto 
cumplimiento de las disposiciones de esta Ley por parte de los sujetos obligados, 
conforme a las disposiciones legales que las facultan. 

ARTÍCULO 2.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 

l. Administración Pública: Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Delegaciones y Entidades que integran la Administración Pública de la Ciudad de 
México;  

ll. VIII. . . 

IX. Código: Código Fiscal de la Ciudad de México; 

 X. Consejo de Evaluación: Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la 
Ciudad de México; 

XI, Contraloría: Contraloría General de la Ciudad de México; 

XII. XIX.  

XX. Decreto: Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México que 
anualmente autoriza la Asamblea;   

XXI. Delegaciones: Órganos Político-Administrativos en cada una de las 
demarcaciones territoriales en que se divide la Ciudad de México; 

XXII. y  XXIII. ...   

XXIV. Entidades: Organismos descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria y los fideicomisos públicos del sector paraestatal de la Ciudad de 
México; 

XXV. a XXVII. ... 

XXVIII. Gaceta: Gaceta Oficial de la Ciudad de México; 
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XXIX. Informe Trimestral: Documento de rendición de cuentas, en el cual el 
Gobierno de la Ciudad de México reporta a la Asamblea, cada tres meses, sobre 
las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, desde el inicio del ejercicio fiscal hasta 
el término del trimestre correspondiente; 

XXX. a XXXII. ... 

XXXIII. Jefe de Gobierno: Jefe de Gobierno de la Ciudad de México; 

XXXIV.  

XXXV. Ley: Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente de la Ciudad de México; 

XXXVI. Ley de Ingresos: Ley de Ingresos de la Ciudad de México, que 
anualmente autoriza la Asamblea; 

XXXVII. a XL. .  

XLI. Oficialía: Oficialía Mayor del Gobierno de la Ciudad de México; 

XLII. Órganos Autónomos: La Universidad Autónoma de la Ciudad de México, el 
Instituto Electoral, el Tribunal Electoral, la Comisión de Derechos Humanos, el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo, la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje y el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas, todos de la Ciudad 
de México; 

LIII. Programa Delegacional: Programas de desarrollo de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México; 

LIV.  

 

LV. Programa Operativo: Programa Operativo de la Administración Pública de la 
Ciudad de México referente a su actividad conjunta y que cuantifica los objetivos, 
metas, programas, resultados y programas delegacionales para la asignación de 
recursos presupuestales; 

LVI. a LXI. ..  
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LXII. Responsabilidad Financiera: Observancia de los principios y las 
disposiciones de esta Ley, la Ley de Ingresos, el Presupuesto de Egresos de la 
Ciudad de México, el Código y los ordenamientos jurídicos aplicables que 
procuren la recaudación, el equilibrio presupuestario, la disciplina fiscal y el 
cumplimiento de las metas aprobadas por la Asamblea;   

LXIII. ... 

LXIV. Secretaría: Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México; 

LXV. a LXVII. .  

LXVIII. Tesorería: Tesorería de la Ciudad de México; 

LXIX. Unidades Responsables del Gasto: Órganos Autónomos y de Gobierno, 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades y cualquier 
otro órgano o unidad que realicen erogaciones con cargo al Presupuesto de 
Egresos; 

LXX. Metodología del Marco Lógico: Es la herramienta de planeación 
estratégica basada en la estructuración y solución de problemas o áreas de 
mejora, que permite organizar de manera sistemática y lógica los objetivos 
de un Programa Presupuestario y sus relaciones de causa y efecto, medios y 
fines; 

LXXI. Programa Presupuestario: Categoría programática-presupuestal que 
permite organizar, en forma representativa y homogénea, las asignaciones 
de recursos para que los sujetos obligados al cumplimiento de esta Ley 
generen bienes y servicios públicos o realicen actividades de apoyo, que 
sirvan para cumplir con propósitos y fines susceptibles de ser medidos y 
que responden a las prioridades establecidas en la planeación del 
desarrollo; 

LXXII. Evaluación de desempeño: El seguimiento y evaluación sistemática de 
los Programas Presupuestarios, que permiten la valoración objetiva del 
desempeño de las políticas públicas a través de la verificación del 
cumplimiento de metas y objetivos con base en indicadores estratégicos y 
de gestión, y  
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LXXIII. Evaluación de diseño: Análisis y valoración del diseño del programa 
presupuestario, que tiene la finalidad de identificar si el programa contiene 
los elementos necesarios que permitan prever de manera razonable el logro 
de sus metas y objetivos, a efecto de instrumentar mejoras. 

ARTÍCULO 3.- La Secretaría interpretará para efectos administrativos las 
disposiciones de esta Ley y establecerá para las Dependencias, Delegaciones, 
Entidades y Órganos Desconcentrados, con la participación de la Contraloría, en 
el ámbito de su competencia, las medidas conducentes para aplicar correctamente 
lo dispuesto en esta Ley y en su Reglamento, así como en la demás 
normatividad en materia de disciplina financiera y contabilidad 
gubernamental.   

… 

El Código Fiscal de la Ciudad de México será supletorio de esta Ley en lo 
conducente. 

ARTÍCULO 4.- El gasto público en la Ciudad de México, se basará en el 
Presupuesto de Egresos aprobado por la Asamblea y comprenderá las 
erogaciones por concepto de gasto corriente, inversión física, inversión financiera, 
responsabilidad patrimonial, así como pagos de pasivo o deuda que realizan las 
Unidades Responsables del Gasto. 

… 

ARTÍCULO 5.-… 

I… 

ll. .  

Asimismo, elaborarán sus calendarios presupuestales y deberán comunicarlos a la 
Secretaría a más tardar el 20 de enero del ejercicio fiscal correspondiente, los 
cuales estarán en función de la capacidad financiera de la Ciudad de México y 
deberán ser publicados en la Gaceta a más tardar dentro de los 10 días hábiles 
siguientes a la fecha de su comunicación. 

III. a V.  



COMISIONES UNIDAS DE PRESUPUESTO  

Y CUENTA PÚBLICA Y DE HACIENDA 

 

DICTAMEN DE LAS INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 

25/48	  
 
	  

DICTAMEN DE LAS INICIATIVAS CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y 
GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL  

Los Órganos Autónomos y de Gobierno deberán publicar trimestralmente en su 
página de internet y en la Gaceta los ingresos del periodo distintos a las 
transferencias del Gobierno de la Ciudad de México, incluyendo sus rendimientos 
financieros, el destino y saldo de los fideicomisos en los que participen, en los 
términos de las disposiciones generales aplicables. 

…. 

ARTÍCULO 6.- La Asamblea autorizará la afectación o retención de participaciones 
federales asignadas a la Ciudad de México, así como de los ingresos propios de 
las Entidades, para el pago de obligaciones contraídas por la Ciudad de México, 
de acuerdo con el siguiente procedimiento:   

I  … 

La Secretaría llevará un Registro Único de Compromisos y Garantías que afecten 
los ingresos de la Ciudad de México. 

El Jefe de Gobierno, a través de la Secretaría, informará trimestralmente a la 
Asamblea de la cartera y evolución de los compromisos y garantías autorizados, 
con los cuales se hayan afectado los ingresos de la Ciudad de México en los 
términos previstos en la Ley de Coordinación Fiscal y del presente artículo. En el 
informe se detallarán los compromisos contraídos y las garantías otorgadas, así 
como las fuentes de pago o garantía. 

 

En el caso de las Entidades, Órganos Autónomos y de Gobierno, éstos deberán 
garantizar en su presupuesto el cumplimiento de estas obligaciones de seguridad 
social. En caso de que no cubran los adeudos en los plazos correspondientes y se 
hayan agotado los procesos de conciliación de pagos en los términos y condiciones 
que establezca la Ley Federal en la materia, la Secretaría queda facultada para 
enterar los recursos a la autoridad federal competente y afectar directamente el 
presupuesto que les autorice la Asamblea por el equivalente a las cantidades 
adeudadas, a fin de no afectar las participaciones de la Ciudad de México. 
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ARTÍCULO 6 BIS.- Cuando derivado del incumplimiento de obligaciones 
directamente atribuibles a las Unidades Responsables del Gasto, la Federación 
realice una afectación en las participaciones en ingresos federales que le asigna a 
la Ciudad de México, las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Delegaciones, Entidades, Órganos de Gobierno y Autónomos que lo hayan 
generado, deberán realizar el ajuste correspondiente a su presupuesto conforme a 
lo que determine la Secretaría. 

ARTÍCULO 10.- … 

 … 

… 

I a la IV … 

V. Aplicar el enfoque de género en las evaluaciones de los programas, con los 
criterios que emitan el Instituto de las Mujeres de la Ciudad de México y el 
Consejo de Evaluación; 

VI. Incluir en sus programas y campañas de comunicación social contenidos 
que promuevan la igualdad entre mujeres y hombres, la erradicación de la 
violencia de género, y de roles y estereotipos que fomenten cualquier forma de 
discriminación, observando lo dispuesto por el artículo 83, fracción I de la Ley. El 
Instituto de las Mujeres de la Ciudad de México coadyuvará con las Unidades 
Responsables del Gasto en el contenido de estos programas y campañas, y 

VII. ...  

La Secretaría, en coordinación con el Instituto de las Mujeres de la Ciudad de 
México, y con base en la información que proporcionen las Unidades 
Responsables del Gasto, remitirá a la Comisión para la Igualdad de Género de la 
Asamblea, un informe trimestral de los avances financieros y programáticos, a 
más tardar a los 45 días naturales de concluido el trimestre que corresponda.  

Dicho informe deberá contener las oportunidades de mejora que realice el Instituto 
de las Mujeres de la Ciudad de México, en cuanto al impacto de las actividades 
mencionadas. 

 … 
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El Instituto de las Mujeres de la Ciudad de México, en coordinación con la 
Secretaría podrá emitir recomendaciones a la Administración Pública sobre las 
oportunidades de mejora en materia de presupuesto con perspectiva de género, 
así como los programas y acciones encaminadas a disminuir las brechas de 
igualdad entre mujeres y hombres. 

El Instituto de las Mujeres de la Ciudad de México podrá emitir opinión a las 
Unidades Responsables del Gasto sobre los resultados alcanzados en las acciones 
enfocadas a disminuir las brechas de igualdad entre mujeres y hombres. 

ARTÍCULO 11.- Con la finalidad de cumplir con el programa de Derechos 
Humanos de la Ciudad de México, será obligatorio para todas las Unidades 
Responsables del Gasto, la inclusión del enfoque de derechos humanos en la 
ejecución, seguimiento y evaluación del presupuesto basado en resultados. 

Asimismo, deberán integrar en sus anteproyectos de Presupuesto de Egresos, 
recursos para el eficaz cumplimiento de sus objetivos y metas del programa de 
derechos humanos de la Ciudad de México, para tal efecto, deberán considerar 
lo siguiente: 

I a la III… 

ARTÍCULO 12.- Son fideicomisos públicos los que constituya el Gobierno de la 
Ciudad de México por conducto de la Secretaría en su carácter de fideicomitente 
único de la Administración Pública. Los fideicomisos públicos tendrán como 
propósito auxiliar al Jefe de Gobierno o a los Jefes Delegacionales, mediante la 
realización de actividades prioritarias o de las funciones que legalmente les 
corresponden. 

… 

… 

ARTÍCULO 13.- … 

La constitución, modificación y extinción de los fideicomisos públicos de la Ciudad 
de México, deberán informarse en un apartado específico en el Informe Trimestral 
y en  la Cuenta Pública. 
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… 

… 

ARTÍCULO 16.- Los proyectos de Ley de Ingresos y de Presupuesto de Egresos 
para cada ejercicio fiscal se elaborarán con base en los resultados que se 
pretendan alcanzar conforme al avance y cumplimiento del Programa General, al 
análisis del desempeño económico de la Ciudad de México y las perspectivas 
económicas para el año que se presupuesta, de conformidad con lo establecido en 
esta Ley, su Reglamento y demás normatividad aplicable. 

ARTÍCULO 21.- En el ejercicio de sus presupuestos, las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Entidades se sujetarán estrictamente a los calendarios de 
presupuesto autorizados por la Secretaría, los cuales serán anuales con base 
mensual y estarán en función de la capacidad financiera de la Ciudad de México. 

… 

… 

En el caso de las Delegaciones, la Secretaría y éstas en el ámbito de sus 
respectivas competencias analizarán, elaborarán, determinarán y autorizarán los 
calendarios presupuestales anuales y en caso de existir recursos adicionales, 
estos serán entregados conforme a lo que establece el Decreto de 
Presupuesto de Egresos para la Ciudad de México del ejercicio fiscal 
correspondiente.  

La Secretaría publicará en la Gaceta, a más tardar el último día del mes de 
febrero del ejercicio fiscal de que se trate, el calendario a que hace referencia 
el párrafo anterior. 

… 

… 

… 
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Los calendarios de presupuesto deberán publicarse en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México. 

 

ARTÍCULO 24.- … 

 … 

IV. Las previsiones de gasto público para cubrir los recursos humanos, 
materiales, financieros y de otra índole, necesarios para la operación y el 
cumplimiento de los Programas Presupuestarios. 

ARTÍCULO 25.-  

  … 

El anteproyecto se elaborará por Dependencia, Órgano Desconcentrado y 
Entidad considerando sus Programas Presupuestarios. 

ARTÍCULO 25 BIS.- Son obligaciones de las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Entidades que integran la Administración Pública de la Ciudad 
de México, en materia de Evaluación del Desempeño, las siguientes:   

l. Elaborar y proponer a la Secretaría los Programas Presupuestarios y sus 
Indicadores de Desempeño a su cargo conforme a los lineamientos que emita la 
Secretaría; 

ll. Evaluar el grado de cumplimiento de sus Indicadores de Desempeño, mediante 
autoevaluaciones o a través de evaluadores externos: 

III. Dar seguimiento y monitoreo a los Indicadores Estratégicos y de Gestión de 
los Programas Presupuestarios; 

IV. Atender las revisiones y recomendaciones de las Evaluaciones del 
Desempeño; 

V. Informar en los términos que establezca la Secretaría, los resultados de los 
Indicadores de Desempeño de los Programas Presupuestarios a su cargo; 
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VI. Acordar con la Secretaría según corresponda, las adecuaciones a los 
Programas Presupuestarios en cumplimiento de las recomendaciones resultantes 
de los procesos de seguimiento y evaluación, y 

VII. Durante el primer año de operación de los Programas Presupuestarios, se 
deberá llevar a cabo una evaluación en materia de diseño en términos de los 
lineamientos que  la Secretaría. 

ARTÍCULO 25 TER.- Los Programas Presupuestarios que diseñen, elaboren, 
implementen y operen, las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, 
deberán incorporarse al Sistema de Evaluación del Desempeño. 

Para efectos de la Evaluación del Desempeño de las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Entidades, la Secretaría será la instancia técnica de 
evaluación a que se refiere el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la cual implementará de manera gradual la citada 
Evaluación. 

Corresponde a la Secretaría, la facultad de diseñar, operar y coordinar el Sistema 
de Evaluación de Desempeño, debiendo informar a la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal sobre los indicadores que se generan con motivo del 
sistema de evaluación de desempeño, dentro de los informes trimestrales.  

ARTÍCULO 28.- Las asignaciones presupuestales para las Delegaciones se 
integrarán tomando en cuenta los siguientes criterios:  

a) Población; 

b) Marginación;  

c) Infraestructura;  

d) Equipamiento urbano, y 

e) Las zonificaciones del suelo de conservación.  
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La Secretaría deberá emitir las reglas, políticas y metodología en que se sustenten 
los criterios de distribución, la justificación del peso que se otorga a cada rubro y 
los ponderadores, considerando los indicadores públicos, oficiales, disponibles 
recientes, así como lo establecido en el Programa General de Ordenamiento 
Ecológico, información que deberá publicarse en la Gaceta.  

Los recursos provenientes de las aportaciones federales deberán cuantificarse de 
manera independiente, respecto de los montos que se asignen a las 
Delegaciones. 

La Secretaría dará a conocer a las Delegaciones las reglas, políticas y 
metodología para que éstas manifiesten lo conducente, dentro del ámbito de su 
competencia. 

ARTÍCULO 36.- El Presupuesto de Ingresos es el documento que contiene la 
estimación de contribuciones, aprovechamientos, productos y demás ingresos que 
durante un año de calendario deba percibir la Ciudad de México, de conformidad 
con la Constitución, con el Estatuto, en esta Ley y demás disposiciones aplicables 
en la materia y que servirá de base para la elaboración de la Iniciativa de Ley de 
Ingresos. 

ARTÍCULO 41... 

I… 

ll. El gasto neto total que en éste se especifique, así como la clasificación 
administrativa, clasificación funcional, la clasificación por tipo de gasto y el 
desglose de las actividades, obras y servicios públicos previstos en los programas 
a cargo de las Unidades Responsables de Gasto que el propio presupuesto 
señale; 

III. Descripción clara de las funciones y subfunciones que sean base del proyecto 
en los que se señalen objetivos, metas y prioridades, así como las Unidades 
responsables de su ejecución; 

IV a la XV… 

… 
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ARTÍCULO 43.- El Presupuesto de Egresos será el que contenga el Decreto que 
apruebe la Asamblea a iniciativa del Jefe de Gobierno, para expensar, durante el 
periodo de un año contado a partir del 1ro de enero del ejercicio fiscal 
correspondiente, el gasto neto total que en éste se especifique, así como la 
clasificación administrativa, clasificación funcional y económica y el desglose de 
las actividades, obras y servicios públicos previstos en los programas a cargo de 
las Unidades Responsables del Gasto que el propio presupuesto señale. 

ARTÍCULO 45.- Los titulares de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Delegaciones, Entidades, Órganos de Gobierno y Autónomos de la Ciudad de 
México, así como los servidores públicos adscritos a estas Unidades 
Responsables del Gasto encargados de la administración de los recursos 
asignados, que ejerzan recursos aprobados en el Decreto, tendrán la obligación 
de cubrir las contribuciones, aprovechamientos y productos federales y locales 
correspondientes y, en su caso, sus accesorios, con cargo a sus presupuestos de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

Para el caso de las Entidades que realicen operaciones con el Registro Federal de 
Contribuyentes del Gobierno de la Ciudad de México, las operaciones se 
consolidarán y se contabilizarán en el sector central, para tal efecto, las Entidades 
deberán ajustarse a las disposiciones establecidas en esta Ley, en lo que a 
Dependencias, Órganos Desconcentrados y Delegaciones se refiere. 

Los titulares de las Dependencias, Delegaciones y Órganos Desconcentrados, así 
como las Entidades que realicen sus operaciones con el Registro Federal de 
Contribuyentes del Gobierno de la Ciudad de México, deberán remitir 
oportunamente a la Secretaría la información necesaria para que la Oficialía 
cumpla dentro de los plazos legales con la obligación de tramitar la declaración del 
Impuesto al Valor Agregado; de igual forma, deberán remitir correcta y 
oportunamente a la Oficialía la información necesaria para que ésta cumpla dentro 
de los plazos legales, con la obligación de tramitar ante la Secretaría el pago del 
Impuesto Sobre la Renta.  

Si la falta de cumplimiento de dichas obligaciones a cargo del Gobierno de la 
Ciudad de México se origina por causas imputables a las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Delegaciones y Entidades que realicen operaciones con el 
Registro Federal de Contribuyentes del Gobierno de la Ciudad de México, los 
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servidores públicos facultados que no hayan enviado oportunamente la información 
serán responsables del pago de actualizaciones, recargos, multas y demás 
accesorios que en su caso se generen. La Secretaría o la Oficialía, según 
corresponda, harán del conocimiento de la Contraloría la falta de cumplimiento. 

ARTÍCULO 47.- El ejercicio del presupuesto se sujetará estrictamente a los montos 
y calendarios presupuestales aprobados, así como a las disponibilidades de la 
hacienda pública, los cuales estarán en función de la capacidad financiera de la 
Ciudad de México. En el ejercicio del gasto público, las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Delegaciones y Entidades deberán de cumplir con esta Ley, 
quedando facultada la Secretaría para no reconocer adeudos ni pagos por 
cantidades reclamadas o erogaciones efectuadas en contravención a lo dispuesto 
en este artículo. 

… 

ARTÍCULO 52.- Para la ejecución del gasto público, la Ciudad de México no 
otorgará garantías ni efectuará depósitos para el cumplimiento de sus obligaciones 
de pago con cargo a su Presupuesto de Egresos, salvo lo dispuesto en el artículo 6 
de esta Ley. 

 

ARTÍCULO 53.-  

… 

Para el caso de obras públicas y adquisiciones que se financien con recursos 
federales a través de convenios, éstas no estarán sujetas a los criterios que emita 
la Ciudad de México, debiéndose aplicar únicamente la legislación federal vigente. 

ARTÍCULO 56.- Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y 
Entidades que celebren compromisos y que se encuentren debidamente 
acreditados, deberán registrarlos en el sistema informático de planeación de 
recursos gubernamentales, conforme a los plazos que determine la 
Secretaría, así como remitir en los términos que para tal efecto establezca la 
misma Secretaría, el correspondiente reporte dentro de los primeros diez 
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días de cada mes. La Secretaría podrá solicitar a la Contraloría la verificación de 
dichos compromisos y en el caso de que estos no se encuentren debidamente 
formalizados, la Secretaría podrá reasignar los recursos que no se encuentren 
comprometidos. 

Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades tendrán 
como fecha límite para comprometer recursos, a más tardar el 31 de octubre 
tratándose de obra pública por contrato y el 15 de noviembre para el resto de los 
conceptos de gasto, salvo los casos particulares en que para los recursos 
federales se establezcan fechas de compromiso específicas en los 
ordenamientos jurídicos aplicables, o aquellos recursos que sirvan como 
contraparte. 

… 

… 

ARTÍCULO 58.- Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Delegaciones 
deberán llevar un registro del ejercicio de su gasto autorizado de acuerdo con las 
disposiciones de esta Ley, así como a las normas que para tal efecto dicte el Jefe 
de Gobierno, por conducto de la Secretaría, a fin de que consolide la contabilidad 
general de egresos de la Ciudad de México. 

ARTÍCULO 61.- Las Entidades recibirán por conducto de la Secretaría, los fondos, 
subsidios y transferencias con cargo al Presupuesto de Egresos de la Ciudad de 
México, conforme a lo que señala esta Ley y a las reglas de carácter general que 
emita la Secretaría. Asimismo, los manejarán, administrarán y ejercerán de 
acuerdo con las normas que rijan su funcionamiento.   

… 

… 

… 

… 
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ARTÍCULO 66.- La Secretaría efectuará los pagos autorizados por las Unidades 
Responsables del Gasto con cargo a sus presupuestos aprobados y los que por 
otros conceptos deban realizarse directamente o por conducto de los auxiliares a 
que se refiere el Código, en función de sus disponibilidades presupuestales y 
financieras con que cuente la Secretaría, con base en lo previsto en esta Ley y 
demás disposiciones aplicables.  

Con excepción de las Delegaciones, las cuales se regirán, por lo establecido 
en el artículo 21 de esta Ley, en lo relativo a los ingresos adicionales. 

ARTÍCULO 66 BIS.- En caso de incumplimiento por parte de la Ciudad de México 
a sus obligaciones de pago de derechos y aprovechamientos por conceptos de 
agua y descarga de aguas residuales, la Comisión Nacional del Agua podrá 
solicitar a la Secretaría, previa acreditación del incumplimiento y siempre que el 
adeudo tenga una antigüedad mayor de 90 días naturales, la retención y pago con 
cargo a las aportaciones del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México. 

Artículo 70.- … 

I… 

II… 

III. Que se informe a la Secretaría, a más tardar el día 10 de enero de cada año, 
en los términos del artículo 60 de esta Ley, el monto y características de su pasivo 
circulante, y 

IV… 

… 

 

ARTÍCULO 71.- … 

… 

… 
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… 

De	  los	  remanentes	  a	  los	  que	  se	  refieren	  los	  párrafos	  anteriores,	  se	  destinará	  como	  mínimo	  
una	   cantidad	   equivalente	   al	   30%	   del	   total,	   a	   un	   fondo	   para	   estabilizar	   los	   recursos	  
presupuestales	   de	   las	   Dependencias,	   Entidades,	   Órganos	   Desconcentrados	   y	  
Delegaciones,	   el	   cual	   será	   destinado	   a	   la	   atención	   de	   contingencias	   y	   emergencias	  
epidemiológicas	   y	   de	   desastres	   naturales;	   así	   como	   a	   mejorar	   el	   balance	   fiscal,	   de	  
conformidad	  con	  las	  reglas	  que	  para	  tal	  efecto	  emita	  la	  Secretaría.	  Una	  vez	  que	  el	  fondo	  
alcance	  el	  valor	  equivalente	  al	  0.50%	  del	  PIB	  de	   la	  Ciudad	  de	  México	  del	  año	   inmediato	  
anterior,	  los	  excedentes	  del	  fondo	  podrán	  ser	  destinados	  conforme	  a	  lo	  siguiente:	  

a),	  b)	  y	  c)	  …..	  

Los	  Órganos	  de	  Gobierno	  deberán	   informar	  a	   la	  Asamblea	  dentro	  de	   los	  primeros	  5	  días	  
de	  enero	  de	  cada	  año,	  los	  fondos	  presupuestales	  o	  recursos	  provenientes	  del	  Gobierno	  de	  
la	   Ciudad	   de	   México	   y,	   en	   su	   caso,	   los	   rendimientos	   obtenidos,	   que	   al	   término	   del	  
ejercicio	   anterior	   conserven.	   Asimismo,	   deberán	   informar	   a	   la	   Asamblea	   los	   recursos	  
remanentes	  del	  ejercicio	  fiscal	  anterior,	  así	  como	  proponerle	  su	  aplicación	  y	  destino	  a	  más	  
tardar	   el	   5	   de	  marzo	   siguiente.	   La	   Asamblea	   o	   cuando	   ésta	   se	   encuentre	   en	   receso,	   su	  
órgano	   competente,	   deberá	   resolver	   lo	   conducente	   en	   un	   plazo	   que	   no	   excederá	   de	  
quince	  días	  naturales	  y,	  de	  no	  ser	  así,	  se	  considerará	  como	  parte	  del	  presupuesto,	  por	  lo	  
que	  serán	  descontados	  de	   las	  ministraciones	  que	  se	   les	   realicen,	  de	  conformidad	  con	   lo	  
dispuesto	   por	   el	   artículo	   62	   de	   esta	   Ley.	   Para	   tal	   efecto,	   la	   Asamblea	   comunicará	   a	   la	  
Secretaría	  lo	  que	  resuelva	  al	  respecto.	  

…	  

…	  

… 

 

ARTÍCULO 75.-  

… 

… 
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Para el caso de proyectos de coinversión, así como los de prestación de servicios 
a largo plazo en los que no se autoricen recursos públicos por parte del Gobierno 
de la Ciudad de México, en los primeros ejercicios en que se lleve a cabo el 
proyecto, los contratistas, proveedores, prestador de servicios o inversionista 
proveedor deberán garantizar el cumplimiento del vehículo o contrato con cuando 
menos el importe del 1% de su monto inicial. 

 … 

… 

Tratándose de contratos de prestación de servicios a largo plazo, la Comisión de 
Presupuestación, Evaluación del Gasto Público y Recursos de Financiamiento de la 
Ciudad de México podrá autorizar al contratista, proveedor o prestador de 
servicios o inversionista proveedor la presentación de una garantía distinta a la 
fianza sujeta a los requisitos a que se refiere el párrafo anterior. 

… 

ARTÍCULO 82.- Esta Ley establece los criterios de economía y gasto eficiente que 
regirán para la elaboración, control y ejercicio anual del presupuesto que realicen 
las Dependencias, Delegaciones, Órganos Desconcentrados y Entidades de la 
Administración Pública de la Ciudad de México y los Órganos Autónomos y de 
Gobierno. Se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto por otros ordenamientos legales 
y la Contraloría, en el ámbito de su competencia, interpretará y vigilará su debida 
observancia para las Dependencias, Delegaciones, Órganos Desconcentrados y 
Entidades. 

… 

… 

ARTÍCULO 83.- … 

I… 

ll. Vehículos: Los vehículos oficiales al servicio de servidores públicos de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, sólo podrán sustituirse en 
cualquiera de los siguientes casos:   



COMISIONES UNIDAS DE PRESUPUESTO  

Y CUENTA PÚBLICA Y DE HACIENDA 

 

DICTAMEN DE LAS INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 

38/48	  
 
	  

DICTAMEN DE LAS INICIATIVAS CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y 
GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL  

III y IV … 

… 

… 

Los vehículos oficiales al servicio de servidores públicos de la Administración 
Pública de la Ciudad de México deberán de sustituirse o darse de baja cuando: 

… 

ARTÍCULO 86.- .. 

El sueldo neto que reciba el Jefe de Gobierno no podrá ser mayor a 54 veces al 
salario mínimo general vigente en esta entidad federativa. Los Secretarios; Jefes 
Delegacionales y los Subsecretarios; los Directores Generales u homólogos, 
percibirán en el desempeño de su encargo, una remuneración no mayor a 53, 51 y 
49 veces el salario mínimo mensual vigente en la Ciudad de México, 
respectivamente. 

… 

... 

No se autorizarán bonos o percepciones extraordinarias, gastos de representación 
ni la contratación de seguros de gastos médicos privados para servidor público 
alguno, del Gobierno de la Ciudad de México. 

 … 

… 

Únicamente podrán disponer de escolta, en caso de ser necesario y por el plazo 
que se determine, los servidores públicos de la Secretaría de Seguridad Pública y 
de la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México, así como 
aquellos servidores públicos que la requieran en atención a sus funciones y/o 
temas concretos que atiendan, y sólo por el plazo que se determine, previa   
autorización del Jefe de Gobierno. 
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Los servidores públicos de la Secretaría de Seguridad Pública y de la 
Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México, y aquellos que en 
atención a sus funciones y/o temas concretos que atiendan, y, si lo requieren, 
podrán utilizar automóviles blindados, previa autorización del Jefe de Gobierno. 

… 

ARTÍCULO 86 BIS.- Los Órganos de Gobierno y Autónomos ajustarán sus criterios 
de economía y gasto eficiente con el fin de que el sueldo de los servidores y 
funcionarios públicos no sea mayor al salario del Jefe de Gobierno de la Ciudad de 
México que es cincuenta y cuatro veces el salario mínimo general vigente en la 
Ciudad de México. 

Artículo 90.- Los créditos a cargo de la Ciudad de México se extinguen por 
prescripción en el término de tres años contados a partir de la fecha en que el 
acreedor pueda legalmente exigir su pago, salvo que otras leyes aplicables 
establezcan un plazo diferente, en cuyo caso se estará a lo que dichas leyes 
dispongan. 

… 

… 

La acción para exigir el pago de las remuneraciones del personal dependiente del 
Gobierno de la Ciudad de México, que a continuación se indican, prescribirá en 
un año contado a partir de la fecha en que sean devengadas o se tenga derecho a 
percibirlas: 

I… 

ll. Las recompensas a cargo del erario de la Ciudad de México. 

… 

ARTÍCULO 91.- Los movimientos que realicen las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Delegaciones y Entidades a sus estructuras orgánicas 
ocupacionales y salariales, así como a las plantillas de personal, deberán realizarse 
mediante adecuaciones presupuestarias compensadas, las que en ningún caso 
incrementarán el presupuesto regularizable para servicios personales del ejercicio 
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fiscal inmediato siguiente, salvo en el caso de la creación de plazas que autorice la 
Oficialía y la Secretaría en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

ARTÍCULO 96.- Los subsidios que sean otorgados por la Ciudad de México con 
cargo al Presupuesto de Egresos, se sustentarán en resoluciones administrativas 
dictadas por autoridad competente o en acuerdos de carácter general que se 
publicarán en la Gaceta. 

… 

ARTÍCULO 100. … 

I a la III… 

IV. Si existe compromiso recíproco de los particulares y de la Ciudad de México 
para otorgar recursos al patrimonio y aquéllos incumplen, el Gobierno de la 
Ciudad de México, por conducto de la Dependencia, Órgano Desconcentrado, 
Delegación y Entidad con cargo a cuyo presupuesto se hayan otorgado los 
recursos, suspenderá las aportaciones subsecuentes. 

… 

ARTÍCULO 102.- Con el propósito de elevar el impacto de los recursos, evitar 
duplicidades en las acciones y en el otorgamiento de beneficios, las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades deberán 
someter a la aprobación del Comité de Planeación del Desarrollo, previsto en la 
Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal, la creación y operación de 
programas de desarrollo social que otorguen subsidios, apoyos y ayudas a la 
población de la Ciudad de México. De igual forma, deberán someter a su 
aprobación cualquier modificación en el alcance o modalidades de sus programas, 
cambios en la población objetivo, o cualquier otra acción que implique variaciones 
en los criterios de selección de beneficiarios, montos o porcentajes de subsidios, 
apoyos y ayudas.  

… 

… 

… 
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… 

… 

La Contraloría en el ámbito de su competencia verificará que el gasto a que se 
refiere este artículo guarde congruencia con lo dispuesto en esta Ley y en el 
Presupuesto de Egresos para la Ciudad de México. 

ARTÍCULO 105.- Los mecanismos plurianuales de gasto son todos aquellos 
instrumentos legales, financieros y económicos previstos en esta ley y otros 
ordenamientos legales que permiten a la Ciudad de México diseñar, ejecutar y 
evaluar una política presupuestal de mediano y largo plazo y, en específico, 
presentar Presupuestos Plurianuales, realizar proyectos de prestación de servicios 
a largo plazo o arrendamientos a largo plazo y proyectos de coinversión, sin 
perjuicio de cualquier otra figura análoga determinada o determinable en la 
normatividad. 

… 

… 

… 

ARTÍCULO 107. … 

… 

De igual forma, podrán gozar de asignaciones plurianuales aquellos programas 
integrales que tengan por objeto llevar a cabo cambios estructurales a las 
decisiones políticas y económicas fundamentales de la Ciudad de México, 
siempre y cuando, el Jefe de Gobierno, por conducto de la Secretaría proponga 
conjuntamente la estrategia de financiamiento necesaria para su instrumentación. 

ARTÍCULO 111.-  

… 
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Los Órganos de Gobierno observarán en lo conducente una perspectiva de 
mediano y largo plazo con relación a los mecanismos de programación, 
presupuestación y pago de las obligaciones derivadas al amparo de un proyecto de 
prestación de servicios a largo plazo. En consecuencia, tomarán en cuenta y se 
adecuarán a las líneas del Presupuesto Plurianual y la respectiva estrategia integral 
de inversión pública en infraestructura de la Ciudad de México. 

… 

ARTÍCULO 114.- Corresponde a la Secretaría emitir las reglas para determinar la 
participación de la Administración Pública en los proyectos de coinversión, así 
como la creación de fondos líquidos multianuales o mecanismos financieros que 
garanticen o mitiguen los riesgos de los proyectos en los casos que se justifique. La 
Comisión de Presupuestación, Evaluación del Gasto Público y Recursos de 
Financiamiento de la Ciudad de México autorizará y ordenará la creación de los 
mecanismos a que se refiere este artículo, de acuerdo con lo que establezcan las 
reglas que emita la Secretaría. 

… 

ARTÍCULO 124.- La información financiera, presupuestal, programática y contable 
que emane consolidadamente del sistema y de los registros auxiliares de las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y en el caso de las 
Entidades de sus estados financieros, será la que sirva de base para que la 
Secretaría elabore los informes trimestrales así como de formular la Cuenta 
Pública de la Ciudad de México y someterlos a la consideración del Jefe de 
Gobierno para su presentación en los términos de la Constitución y del Estatuto. 

La información contable financiera de aquellas Entidades que operen con el 
Registro Federal de Contribuyentes del Gobierno de la Ciudad de México, será 
consolidada por la Secretaría.  

… 

… 

… 
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ARTÍCULO 127.- El plan de cuentas deberá permitir la armonización de la 
información contable de la Ciudad de México, en los términos de la normatividad 
aplicable. 

Artículo 128.- Las Entidades que realicen operaciones con el Registro Federal de 
Contribuyentes del Gobierno de la Ciudad de México, consolidarán y 
contabilizarán dichas operaciones en el Sector Central, para lo cual deberán 
ajustarse a las disposiciones que en esta materia establece la Ley para las 
Dependencias y Órganos Desconcentrados. 

ARTÍCULO 131.- La Secretaría concentrará, revisará, integrará, controlará y 
registrará la información contable del movimiento de los fondos y valores de la 
propiedad o al cuidado de la Ciudad de México y, en su oportunidad, producirá los 
estados financieros que se requieran para su integración en la Cuenta Pública de la 
Ciudad de México. 

ARTÍCULO 132.- La Secretaría preverá que en el sistema contable se realice el 
registro de fondos y valores de la Ciudad de México, con base en la normatividad 
aplicable, a fin de: 

I a la III … 

ARTÍCULO 133.- Los fondos que resulten del ejercicio de los derechos 
patrimoniales, inherentes a los valores que representen inversiones financieras de 
la Ciudad de México, deberán registrarse en el sistema de contabilidad a que se 
refiere el presente Título. 

Artículo 134.- La Secretaría por conducto de la unidad administrativa responsable 
de concentrar los fondos y valores propiedad o al cuidado de la Ciudad de México, 
formulará las cuentas comprobadas y registrará los asientos que correspondan en 
el sistema contable, para efectos de la Cuenta Pública de la Ciudad de México. 

TÍTULO SEGUNDO 

De la Cuenta Pública de la Ciudad de México 

ARTÍCULO 136.- … 
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 … 

I… 

II… 

III. Mensualmente, dentro de los primeros siete días del mes siguiente, el reporte 
correspondiente al cumplimiento de obligaciones del Gobierno de la Ciudad de 
México, relacionadas con la declaración informativa sobre el pago, retención, 
acreditamiento y traslado del impuesto al valor agregado en las operaciones con 
sus proveedores, conforme a las instrucciones y formatos que para tal efecto 
establezca la Secretaría. 

IV a la VII… 

… 

ARTíCULO 140.-  

… 

Las áreas competentes de los Órganos Autónomos y Órganos de Gobierno, 
remitirán a más tardar dentro de los primeros 3 días hábiles del mes de abril, la 
información presupuestaria, programática y contable, así como el Dictamen 
de Estados Financieros, conforme a los términos que establezca el Jefe de 
Gobierno por conducto de la Secretaría para su integración a la Cuenta 
Pública de la Ciudad de México. 

ARTÍCULO 149 BIS. Las Unidades Responsables del Gasto, en el manejo de 
los recursos públicos, deberán observar las disposiciones establecidas en la 
normatividad en materia de transparencia. 

ARTÍCULO 150.- La Secretaría a través de una página de internet de presupuesto 
ciudadano, pondrá a disposición del público, documentos dirigidos a la Ciudadanía 
en el que se explique, de manera sencilla y en formatos accesibles, la Ley de 
Ingresos y el Decreto de Egresos aprobados al Gobierno de la Ciudad de México. 
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TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del 12 de 
enero del año 2017. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 
para su debida observancia y aplicación. 

ARTÍCULO TERCERO.- A partir del inicio de la vigencia del presente Decreto la 
denominación de esta Ley será la de Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente de la 
Ciudad de México. 

Todas las referencias que en los demás ordenamientos jurídicos se haga de la Ley 
de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, deberán entenderse 
realizadas a la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente de la Ciudad de México. 

ARTÍCULO CUARTO.- Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades 
que tengan a su cargo Programas Presupuestarios en operación, que no hayan 
sido sujetos a evaluación de diseño, deberán llevar a cabo dicha evaluación dentro 
de los doce meses siguientes a la entrada en vigor de las presentes reformas. 

ARTÍCULO QUINTO.- La formulación de Programas Presupuestarios, la 
implementación del presupuesto basado en resultados y de los componentes de la 
Evaluación del Desempeño, así como las evaluaciones que respecto de su 
desempeño se realicen a los Programas Presupuestarios, se harán de manera 
gradual, con base en los lineamientos que se emitan, y conforme lo permita la 
capacidad financiera de la Hacienda Pública de la Ciudad de México. 

ARTÍCULO SEXTO. Las reformas y adiciones al artículo 28, en materia de suelo 
de conservación, entrará en vigor a partir del año 2018.  

 

Dado en el Recinto Legislativo, el 20 de Diciembre de 2016. 
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POR LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

 
  
 
 
 

DIP. MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 

DIP. LUIS ALBERTO MENDOZA 
ACEVEDO 

VICEPRESIDENTE 

 
 
 
 
 

DIP. LUIS GERARDO QUIJANO 
MORALES 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, 
QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE PRESUPUESTO Y CUENTA 
PÚBLICA Y DE HACIENDA. 

Los suscritos, Diputados integrantes de las Comisiones Unidas de Presupuesto y 
Cuenta Pública y de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII 
Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado C, 
Base Primera, Fracción V, Inciso b), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 42 fracciones II y III del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 10 fracción III, 60 fracción II, 62 fracciones XIX y XXVI, 63 y 68 de la Ley 
Orgánica; 28, 29, 32, párrafo primero, y 33 del Reglamento para el Gobierno 
Interior; 4, 5 párrafo segundo, 8, 9 fracción III, 11 fracción V, 34, 41, 42, 43, 50, 51, 
52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61 y 63 del Reglamento Interior de las 
Comisiones, todos ordenamientos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
Transitorios Segundo y Décimo Cuarto del Decreto por el que se declaran 
reformadas y derogadas diversas disposiciones  de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de 
México, someten a la consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea, el 
Dictamen relativo al Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México 
para el Ejercicio Fiscal 2017, conforme a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 

1. En cumplimiento a lo establecido por los artículos 122, Apartado A, Base V, 
párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; TRANSITORIOS SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO del Decreto 
por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones  de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la 
Reforma Política de la Ciudad de México; y 8, fracción 11, 42, fracción 11, 
46, fracción 1 11, 67, fracciones 1 y XII del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal, y 38, párrafo segundo de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente 
del Distrito Federal, el C. Jefe de Gobierno, con fecha 30 de noviembre del 
año en curso, envió a esta Soberanía para su discusión y aprobación, el 
Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México 
para el Ejercicio Fiscal 2017. 
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2. En el periodo comprendido entre los días 24 de octubre al 14 de noviembre, 
y en atención al  “Acuerdo de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública, por el que se aprueba el Calendario y el Formato para las Mesas 
de Trabajo con los Órganos Autónomos, Órgano de Gobierno del Tribunal 
Superior de Justicia y los Titulares de los órganos Político Administrativos, 
todos de la Ciudad de México y la Información que se solicitará para el 
proceso de análisis y Aprobación del Paquete económico 2017”,se llevaron 
a cabo las reuniones de trabajo para escuchar las necesidades de los entes 
señalados, a efecto de ampliar la visión de los legisladores en torno a sus 
necesidades presupuestales. 
 

3. De conformidad con lo establecido en los artículos 28, 86 y 87 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, la Comisión de Gobierno, con fecha 30 de noviembre de 2016, 
turnó a las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de 
Hacienda, la Iniciativa con Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Ciudad de México para el ejercicio Fiscal 2017, que remitió el Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México, para su análisis y dictamen. 
 

4. Así mismo, el 1 de diciembre del 2016, con el objeto de ampliar la 
información respecto a los datos, conceptos, objetivos y procedimientos 
empleados para la elaboración del Proyecto citado, acudió ante el Pleno de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el C. Secretario de Finanzas de 
la Ciudad de México. 
 

5. De igual forma, en fecha 2 de diciembre del 2016, el Tesorero y el 
Procurador Fiscal, ambos del Gobierno de la Ciudad de México acudieron 
ante las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de 
Hacienda en términos del numeral inmediato anterior. 
 

6. Posteriormente, el día 5 de diciembre, la Subsecretaria de Egresos acudió 
ante estas Comisiones Unidas para los mismos fines. 
 

7. En fechas diversas, la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de 
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Presupuesto y Cuenta Pública, y a las Comisiones Unidas de Hacienda y 
de Presupuesto y Cuenta Pública, las siguientes Proposiciones con Punto 
de Acuerdo a efecto de que, de ser procedentes, fueran consideradas en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el 
Ejercicio Fiscal 2017: 

 
I. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

celebrada el día 30 de Agosto de 2016 el Diputado  Mauricio Alonso 
Toledo Gutiérrez integrante del Grupo Parlamentario del PRD presentó 
el Punto de acuerdo a través del cual se exhorta al Jefe de 
Gobierno, al Secretario de Finanzas y a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la H. Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, a que, en el ámbito de sus competencias, asignen 
recursos adicionales y específicos a la Secretaría de Medio 
Ambiente de la Ciudad de México para la atención de los 
Zoológicos de la CDMX en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad 
de México para el Ejercicio Fiscal 2017, mediante oficio 
MDSRSPA/CSP/2870/2016, suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen.	  

	  

II. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 13 de octubre de 2016 el Diputado César Martínez 
López integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA 
presentó el Punto de acuerdo por el que se solicita a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la VII Legislatura de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, en el Decreto  de Presupuesto de 
Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2017, destine 
$150 millones de pesos a la Secretaría de Desarrollo Económico, a 
efecto de mejorar e incrementar el Programa Estratégico  de Apoyo 
a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. Mediante oficio 
MDPPDODA/CSP/592/2016, suscrito por el Presidente de la Mesa 
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Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

III. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 13 de octubre de 2016 la Diputada Beatriz Rojas 
Martínez  integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA 
presentó el Punto de acuerdo en el marco del Día Mundial de la Mujer 
Rural, se solicita a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública  
de esta Honorable de la Asamblea Legislativa, que en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Ciudad de  México para el Ejercicio 
Presupuestal 2017, se asigne $2,000,000.00 (dos millones de 
pesos) al presupuesto de la Secretaría de Desarrollo Rural y 
Equidad para las comunidades en el rubro relativo a la Formación 
y Especialización para la Igualdad de Género, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/593/2016, suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

IV. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 20 de octubre de 2016 la Diputada Elizabeth Mateos 
Hernández  integrante del Grupo Parlamentario del PRD presentó el 
Punto de acuerdo por medio del cual se solicita respetuosamente a 
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de esta Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, que en el Proyecto de Presupuesto 
de Egresos de la Ciudad de México del año 2017, sean etiquetados 
60 millones de pesos a la Secretaría de Salud de la Ciudad de 
México, para la implementación del Programa de Reconstrucción 
Mamaria Gratuita, dirigida a aquellas mujeres que fueron 
sometidas a mastectomía por haber sufrido cáncer de mama. 
Mediante oficio MDPPSOSA/ CSP/1060/2016, suscrito por el 
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Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, el punto de acuerdo en comento fue turnado a estas 
comisiones para su estudio y dictamen. 
 

V. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 25 de octubre de 2016 el Diputado Israel Betanzos 
Cortés integrante del Grupo Parlamentario del PRI presentó el Punto de 
acuerdo para que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de 
esta H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, asigne el 
Presupuesto de Egresos para el año 2017, un Presupuesto 
Etiquetado para la Planta de Selección de "Santa Catarina” a través 
de la Secretaría de Obras y Servicios. Mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1143/2016, suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

VI. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 25 de octubre de 2016 el Diputado Paulo César 
Martínez  integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA 
presentó el Punto de acuerdo por el que se solicita a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la VII Legislatura de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, destine el presupuesto necesario 
para la rehabilitación del parque público ubicado en Esq. Godard y 
eje 3 Cuitláhuac, Av. Insurgentes Norte, Guadalupe Victoria II, en la 
Delegación Gustavo A. Madero, en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2017,mediante 
oficio MDPPSOSA/CSP/1169/2016, suscrito por el Presidente de la 
Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto 
de acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio 
y dictamen. 
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VII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 1 de noviembre de 2016 el Diputado Iván Texta Solís  
integrante del Grupo Parlamentario del PRD presentó el Punto de 
acuerdo para exhortar a la Procuraduría Social de la Ciudad de 
México y a la Secretaría de Finanzas del Gobierno de la Ciudad de 
México a que se propicie en el gasto público a los 3.5 millones de 
habitantes que viven en ocho mil unidades habitacionales a contar 
con una vivienda digna y decorosa, mediante oficio MDPPSOSA / 
CSP/1266/2016, suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de acuerdo en 
comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y dictamen. 
 

VIII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 1 de noviembre de 2016 el Diputado Luis Alberto 
Chávez García integrante del Grupo Parlamentario del PRD presentó el 
Punto de acuerdo por el que se exhorta  a la Secretaria de Finanzas 
del Gobierno de la Ciudad de México y a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de esta H. Asamblea la asignación 
de un presupuesto de 452 millones 403 mil 108 pesos a la 
Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades 
(SEDEREC), para el Ejercicio Fiscal 2017, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1276/2016, suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

IX. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 1 de noviembre de 2016 el Diputado Carlos Alfonso 
Candelaria López  integrante del Grupo Parlamentario del PES presentó 
el Punto de acuerdo para exhortar a las Secretarías de Protección 
Civil y de Finanzas  de la Ciudad de México y a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública, se destine un presupuesto de 60 
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millones de pesos para la creación y operación del Centro de 
Formación, Evaluación y Capacitación de Protección Civil y se 
cumplan las funciones competentes a dicho centro conforme a lo 
establecido  en la Ley del Sistema de Protección Civil del Distrito 
Federal, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1295/2016, suscrito por el 
Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, el punto de acuerdo en comento fue turnado a estas 
comisiones para su estudio y dictamen. 
 

X. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 1 de noviembre de 2016 el Grupo Parlamentario del 
Partido por el que se solicita que sea asignado presupuesto 
suficiente para la UACM y el IEMS, recurso dirigido a los salarios 
dignos asignados a los trabajadores de estas instituciones  y sea 
reflejada en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito 
Federal para el Ejercicio 2017, Mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1310/2016, suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

XI. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 1 de noviembre de 2016 la Diputada Margarita 
Martínez Fisher integrante del Grupo Parlamentario del PAN presentó el 
Punto de acuerdo por el que se solicita un incremento suficiente al 
Presupuesto del Fondo Público Ambiental del Distrito Federal, 
para el Ejercicio Fiscal 2017, destinado eficientar la labor de 
inventario, monitoreo, rescate y protección de áreas verdes de la 
Ciudad de México,  Mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1315/2016, 
suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, el punto de acuerdo en comento fue 
turnado a estas comisiones para su estudio y dictamen. 
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XII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 1 de noviembre de 2016 la Diputada Ana María 
Rodríguez Ruíz  integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA presentó el Punto de acuerdo por el que se le solicita a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de esta H. Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, asigne un monto adicional al 
presupuesto del Sistema de Aguas de la Ciudad de México por la 
cantidad de $3,008,331,130.00 pesos dentro del Decreto del 
Presupuesto de Egresos del Distrito Federal  para el Ejercicio 
Fiscal 2017; de tal manera que el Sistema de Aguas se encuentre 
en posibilidad material de realizar obras en agua potable, drenaje y 
tratamiento, particularmente destinado de ese monto adicional la 
cantidad de $332,100,174.38 pesos a obras en la Delegación 
Iztapalapa y con ello avanzar en garantizar el derecho al agua de 
los habitantes de esa Delegación y de toda la Ciudad,  Mediante 
oficio MDPPSOSA/CSP/1307/2016 suscrito por el Presidente de la 
Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto 
de acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio 
y dictamen. 
 

XIII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Penélope 
Campos González  integrante del Grupo Parlamentario del PRD 
presentó el Punto de acuerdo para que en el ejercicio 2017, una 
Partida Presupuestal Etiquetada a la Procuraduría de Protección 
de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de 
México, por la cantidad de $10,000,000.00 (diez millones de pesos 
00/100 m.n.); con ello fortalecer el protocolo de actuación en la 
protección y restitución de los derechos de la infancia y de la 
adolescencia en la Ciudad de México, así como de $32,000,000.00 
(treinta y dos millones de pesos 00/100 m.n.) de incremento al 
Programa Bebé Seguro CDMX, $36,000,000.00 (treinta y seis 
millones de pesos 001100 m.n.) de incremento al programa becas 
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escolares para niñas y niños en condiciones de vulnerabilidad 
social (más becas, mejor educación) y de $2,000,000.00 (dos 
millones de pesos 00/100 m.n.) de incremento al Programa de 
Cunas CDMX, todos estos, programas del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia DIF Ciudad de México. Mediante 
oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la 
Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto 
de acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio 
y dictamen. 
 

XIV. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Penélope 
Campos González  integrante del Grupo Parlamentario del PRD 
presentó el Punto de acuerdo por el que exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal VII Legislatura, asignen en el Presupuesto de 
Egresos para el Distrito Federal Ejercicio 2017, una partida 
presupuestal etiquetada a la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal, por la cantidad de $20,000,000.00 (veinte millones 
de pesos 00/100 mena), para reforzar la entrada en vigor del nuevo 
sistema de justicia penal acusatorio, Mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 

 
XV. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Penélope 
Campos González  integrante del Grupo Parlamentario del PRD 
presentó el Punto de acuerdo por el que se exhorta al Secretario de 
Finanzas del Gobierno del Distrito federal y a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal VII Legislatura, a que asignen en el Presupuesto de 
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Egresos para el Distrito Federal Ejercicio 2017, una partida 
presupuestal etiquetada a la Delegación Iztapalapa por un monto 
de $20,000,000.00 (veinte millones de pesos 00/100 m/n.) para la 
construcción de un panteón en el Pueblo de Culhuacán, mediante 
oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la 
Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto 
de acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio 
y dictamen. 
 

XVI. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Penélope 
Campos González  integrante del Grupo Parlamentario del PRD 
presentó el Punto de acuerdo por el que se exhorta al Secretario de 
Finanzas del Gobierno del Distrito Federal y a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal VII Legislatura, asignen en el Presupuesto de 
Egresos para el Distrito Federal Ejercicio 2017, una partida 
presupuestal etiquetada a la Consejería Jurídica y de Servicios 
Legales, por la cantidad de $40,000,000.00 (cuarenta millones de 
pesos 00/100 m.n.), para la actualización y migración masiva de 
folios reales y electrónicos (creación de antecedentes registrales 
electrónicos), mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito 
por el Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, el punto de acuerdo en comento fue turnado a estas 
comisiones para su estudio y dictamen. 
 

XVII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Andrés Atayde 
Rubiolo. integrante del Grupo Parlamentario del PAN presentó el Punto 
de acuerdo para exhortar respetuosamente al Jefe de Gobierno y al 
Titular de la Secretaría de Finanzas, ambos de la Ciudad de México 
para aumentar el presupuesto de las Delegaciones para el Ejercicio 
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Fiscal 2017, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por 
el Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, el punto de acuerdo en comento fue turnado a estas 
comisiones para su estudio y dictamen. 
 

XVIII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Beatriz Adriana 
Olivares Pinal. integrante del Grupo Parlamentario del PRD presentó el 
Punto de acuerdo para exhortar respetuosamente a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, VII Legislatura y al Pleno de la misma, se sirvan 
acordar una partida presupuestal de 6 millones de pesos para la 
ejecución y desarrollo de la prestación de un programa 
denominado Compartiendo Tradiciones e Identidad Guelaguetza 
que permita que, los ciudadanos de la Ciudad de México a través 
de la Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las 
Comunidades conozcan y estrechen vínculos de relación con 
nuestros hermanos del estado de Oaxaca, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

XIX. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Jany Robles 
Ortiz. integrante del Grupo Parlamentario del PRI presentó el Punto de 
acuerdo por el que se solicita a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública de la VII Legislatura de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, que en el Presupuesto de Egresos para el 
Ejercicio Fiscal del año 2017 se etiqueten 2 millones quinientos mil 
pesos a la Secretaría de Obras y Servicios del Gobierno de la 
Ciudad de México, para dar mantenimiento mayor a la Escuela 
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Secundaria Diurna No.98 "Federico Froebel", mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

XX. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Jany Robles 
Ortiz. integrante del Grupo Parlamentario del PRI presentó el Punto de 
acuerdo para solicitar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública, que en el Presupuesto de Egresos 2017 se etiqueten 30 
millones de pesos al Heroico Cuerpo de Bomberos del Distrito 
Federal, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el 
Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, el punto de acuerdo en comento fue turnado a estas 
comisiones para su estudio y dictamen. 
 

XXI. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Jany Robles 
Ortiz. integrante del Grupo Parlamentario del PRI presentó el Punto de 
acuerdo por el que se exhorta al Secretario de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal y a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal VII 
Legislatura, a que asignen en el Presupuesto de Egresos para el 
Distrito Federal Ejercicio 2017, una partida presupuestal etiquetada 
a la Delegación Iztapalapa por un monto de $5'000,000.00 (cinco 
millones de pesos 00/100 m.n.) para el Programa Animalízate en la 
Delegación Iztapalapa, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 
suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, el punto de acuerdo en comento fue 
turnado a estas comisiones para su estudio y dictamen. 
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XXII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Socorro Meza 
Martínez integrante del Grupo Parlamentario del PRD presentó el Punto 
de acuerdo para que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, 
destine recursos económicos para la operación del programa 
social denominado "Apoyo para el Desarrollo de las Sociedades 
Cooperativas" dependiente de la Secretaría de Trabajo y Fomento 
al Empleo de la Ciudad de México, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

XXIII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Socorro Meza 
Martínez. integrante del Grupo Parlamentario del PRD presentó el 
Punto de Acuerdo para que la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública, destine recursos económicos para la operación del 
programa social denominado "Comedores Comunitarios" 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social de la Ciudad de 
México, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el 
Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, el punto de acuerdo en comento fue turnado a estas 
comisiones para su estudio y dictamen. 
 

XXIV. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Socorro Meza 
Martínez. Integrante del Grupo Parlamentario del PRD presentó el 
Punto de Acuerdo para que la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública, destine recursos económicos para la operación del 
programa social denominado "Agricultura Sustentable a Pequeña 
Escala”, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el 
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Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, el punto de acuerdo en comento fue turnado a estas 
comisiones para su estudio y dictamen. 
 

XXV. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Socorro Meza 
Martínez. Integrante del Grupo Parlamentario del PRD presentó el 
Punto de Acuerdo mediante el cual se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y cuenta Pública, a efecto de que se incorpore al 
Presupuesto de Egresos correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017, 
un incremento presupuestal al programa social denominado 
"Comedores Populares" instrumentado por el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 

 

XXVI. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Elena Edith 
Segura Trejo. integrante del Grupo Parlamentario del PRD presentó el 
Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, para que considere en la dictaminación del 
Decreto de Presupuesto del Distrito Federal 2017, la asignación de 
un monto de 10 millones de pesos para compra de camiones de 
recolección de basura para la Delegación Venustiano Carranza, 
mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente 
de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el 
punto de acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su 
estudio y dictamen. 
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XXVII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Elena Edith 
Segura Trejo integrante del Grupo Parlamentario del PRD presentó el 
Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, para que considere en la dictaminación del 
Decreto de Presupuesto del Distrito Federal 2017, la asignación de 
un monto total por 10 millones de pesos para alumbrado público 
de la Delegación Venustiano Carranza, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

XXVIII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Luis Gerardo 
Quijano Morales  integrante del Grupo Parlamentario del PRI presentó 
el Punto de Acuerdo por el que se solicita al Secretario de Finanzas 
del Gobierno de la Ciudad de México, Edgar Amador Zamora, 
destine 25 millones de pesos para la construcción, modificación y 
remodelación del plantel Magdalena Contreras de la Universidad 
Autónoma de la Ciudad de México (UACM) ubicado en la 
Delegación la Magdalena Contreras, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

XXIX. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Luis Gerardo 
Quijano Morales integrante del Grupo Parlamentario del PRI presentó el 
Punto de Acuerdo por el que se solicita al Secretario de Finanzas de 
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la Ciudad de México, Edgar Amador Zamora, destine el 
presupuesto necesario a efecto de que el Sistema de Transporte 
Colectivo Metro realice la ampliación de la "Línea 7 Barranca del 
Muerto - San Jerónimo" el cual beneficiará a más de 600,000 mil 
usuarios que habitan preponderantemente en las Delegaciones 
Tlalpan, la Magdalena Contreras y Álvaro Obregón, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

XXX. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Abril Yanette 
Trujillo Vázquez  integrante del Grupo Parlamentario del PES presentó 
el Punto de Acuerdo por el que se solicita a las Comisiones Unidas 
de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda de este Órgano 
Legislativo, a que en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de 
México para 2017 asignen al rubro de Cultura el equivalente al 2 % 
del gasto programable total en cumplimiento de lo establecido en 
la fracción IV del artículo 19 de la Ley de Fomento Cultural, 
mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente 
de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el 
punto de acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su 
estudio y dictamen. 
 

XXXI. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Abril Yanette 
Trujillo Vázquez  integrante del Grupo Parlamentario del PES presentó 
el Punto de Acuerdo por el que se solicita a las Comisiones Unidas 
de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda de este Órgano 
Legislativo, a que en el Presupuesto de Egresos de la Secretaría de 
Cultura para 2017 contemplen un monto de 30 millones de pesos 
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para la operación de la Red de Fábricas de Artes y Oficios, 
mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente 
de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el 
punto de acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su 
estudio y dictamen. 
 

XXXII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Abril Yanette 
Trujillo Vázquez  integrante del Grupo Parlamentario del PES presentó 
el Punto de Acuerdo por el que se solicita a las Comisiones Unidas 
de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda de este Órgano 
Legislativo, contemplen una partida de 300 millones de pesos para 
el Fondo de Mantenimiento de las Escuelas de la Ciudad de 
México, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el 
Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, el punto de acuerdo en comento fue turnado a estas 
comisiones para su estudio y dictamen. 
 

XXXIII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Abril Yanette 
Trujillo Vázquez  integrante del Grupo Parlamentario del PES presentó 
el Punto de Acuerdo por el que se solicita a las Comisiones Unidas 
de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda de este Órgano 
Legislativo, asignen 32 millones de pesos a la Secretaría de 
Cultura para apoyar, preservar y difundir la cultura popular, las 
festividades y tradiciones de esta ciudad en su modalidad de 
comparsas, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por 
el Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, el punto de acuerdo en comento fue turnado a estas 
comisiones para su estudio y dictamen. 
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XXXIV. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Carlos Alfonso 
Candelaria López  integrante del Grupo Parlamentario del PES presentó 
el Punto de Acuerdo por el que se solicita a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública para que se etiquete en el 
Presupuesto de Egresos 2017, la cantidad  de al menos 50 millones 
de pesos para la rehabilitación  y modernización  de la 
infraestructura total del Mercado Público Número 254 "Miguel 
Hidalgo" ubicado en la Delegación Tláhuac, así como para la 
rehabilitación de la Plaza Exterior y alrededores del mercado; 
presupuesto que será ejercido por la Delegación Tláhuac en 
coordinación con la Secretaría de Desarrollo Económico, mediante 
oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la 
Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto 
de acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio 
y dictamen. 
 

XXXV. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Carlos Alfonso 
Candelaria López  integrante del Grupo Parlamentario del PES presentó 
el Punto de Acuerdo por el que se solicita a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública para que se etiquete en el 
Presupuesto de Egresos 2017, la cantidad de al menos 50 millones 
para que la Delegación Iztapalapa realice trabajos de mitigación y 
prevención en taludes inestables en 6 puntos prioritarios de la 
Delegación Iztapalapa, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 
suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, el punto de acuerdo en comento fue 
turnado a estas comisiones para su estudio y dictamen. 
 

XXXVI. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Carlos Alfonso 
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Candelaria López  integrante del Grupo Parlamentario del PES presentó 
el Punto de Acuerdo por el que se solicita a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública para que se etiquete en el 
Presupuesto de Egresos 2017, la cantidad de 800 millones para 
que se realicen las acciones necesarias para la ejecución, 
implementación y adecuación para dar cumplimiento a las 
obligaciones establecidas en la Ley Nacional del Sistema Integral 
de Justicia Penal para Adolescentes y que el recurso asignado sea 
aplicado por la Secretaría de Gobierno, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

XXXVII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Carlos Alfonso 
Candelaria López integrante del Grupo Parlamentario del PES presentó 
el Punto de Acuerdo por el que se solicita a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública para que se etiquete en el 
Presupuesto de Egresos 2017, la cantidad de al menos 100 
millones para que la Delegación Iztapalapa de manera coordinada 
con la SEDECO realice trabajos de rehabilitación, mantenimiento 
de instalaciones o restructuración de los 20 mercados públicos 
ubicados en la demarcación, a efecto de garantizar la seguridad de 
las personas que acuden a sus instalaciones, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

XXXVIII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Carlos Alfonso 
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Candelaria López  integrante del Grupo Parlamentario del PES presentó 
el Punto de Acuerdo por el que se solicita a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública para que se etiquete en el 
Presupuesto de Egresos 2017, la cantidad de al menos 60 millones 
para que la Delegación Iztapalapa realice trabajos de reingeniería 
física en los 30 CENDIS que dependen de la Delegación, mediante 
oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la 
Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto 
de acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio 
y dictamen. 
 

XXXIX. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Carlos Alfonso 
Candelaria López  integrante del Grupo Parlamentario del PES presentó 
el Punto de Acuerdo por el que se solicita a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública para que se etiquete en el 
Presupuesto de Egresos 2017, la cantidad de al menos 50 millones 
para que la Delegación Iztapalapa realice trabajos de 
estabilización, atención de grietas, fallas geológicas y 
hundimientos en 24 puntos de la Delegación Iztapalapa, mediante 
oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la 
Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto 
de acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio 
y dictamen. 
 

XL. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Carlos Alfonso 
Candelaria López  integrante del Grupo Parlamentario del PES presentó 
el Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto de esta Asamblea, para que se designen 900 millones 
de pesos, para acciones y programas exclusivos de prevención del 
delito para las 16 Delegaciones de la Ciudad de México y el recurso 
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sea operado a través de la Secretaría de Desarrollo Social de la 
Ciudad de México, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 
suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, el punto de acuerdo en comento fue 
turnado a estas comisiones para su estudio y dictamen. 
 

XLI. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Carlos Alfonso 
Candelaria López  integrante del Grupo Parlamentario del PES presentó 
el Punto de Acuerdo por el que se solicita a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública para que se etiquete en el 
Presupuesto de Egresos 2017, la cantidad de al menos 60 millones 
para la rehabilitación de espacios públicos convergentes al Canal 
Nacional, así como el mantenimiento y recuperación del mismo y 
dicho recurso sea aplicado por las Delegaciones Coyoacán, 
Iztapalapa, Tláhuac y Xochimilco en coordinación con el Sistema 
de Aguas de la Ciudad de México, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

XLII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Xavier López 
Adame y el Diputado Fernando Zarate Salgado integrantes del Grupo 
Parlamentario del  Partido Verde Ecologista de México, presentaron el 
Punto de Acuerdo por el que se solicita a las Comisiones Unidas de 
Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda la asignación del 20% 
adicional para la actividad institucional 334 denominada 
Retribución por la Conservación de Servicios Ambientales en 
Reservas Ecológicas Comunitarias y Áreas Comunitarias de 
Conservación, en el Fondo Ambiental Público, para el Presupuesto 
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de Egresos 2017, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 
suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, el punto de acuerdo en comento fue 
turnado a estas comisiones para su estudio y dictamen. 
 

XLIII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Xavier López 
Adame y el Diputado Fernando Zarate Salgado integrantes del Grupo 
Parlamentario del  Partido Verde Ecologista de México, presentaron el 
Punto de Acuerdo por virtud del cual se solicita a las Comisiones 
Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública,   y de Hacienda; un 
aumento del 20% de recursos para la actividad institucional 361 
denominada Fomento al Desarrollo de las Actividades 
Agropecuarias y Agroindustrias, a cargo a la Secretaría de 
Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades, en el 
Presupuesto de Egresos Fiscal 2017, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

XLIV. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Xavier López 
Adame y el Diputado Fernando Zarate Salgado integrantes del Grupo 
Parlamentario del  Partido Verde Ecologista de México, presentaron el 
Punto de Acuerdo por el que se solicita respetuosamente a las 
Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de 
Hacienda un aumento de 20% adicional en el Fondo Ambiental 
Público del Distrito Federal, específicamente en la actividad 
institucional 310 denominada "Apoyos para la Conservación y 
Restauración de Ecosistemas”, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
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Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

XLV. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Xavier López 
Adame y el Diputado Fernando Zarate Salgado integrantes del Grupo 
Parlamentario del  Partido Verde Ecologista de México, presentaron el 
Punto de Acuerdo por el cual se solicita a las Comisiones Unidas de 
Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda, la asignación de 1.5 
millones de pesos adicionales al Presupuesto de Egresos 2017, 
para la Actividad Institucional 326 denominada Actividad en 
Materia de Prevención del Delito, canalizándose al programa de 
carácter relevante "Brigada Vigilancia Animal" de la Secretaría de 
Seguridad Pública de la Ciudad de México, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

XLVI. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Xavier López 
Adame y la Diputada Eva Lescas Hernández, integrantes del Grupo 
Parlamentario del  Partido Verde Ecologista de México, presentaron el 
Punto de Acuerdo por virtud del cual se solicita respetuosamente a 
las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de 
Hacienda; una asignación de cuarenta millones de pesos  
adicionales a lo proyectado, en la partida 4412 Apoyos a Personas 
de Escasos Recursos, contemplada en el capítulo 4000 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas, a la 
Delegación la Magdalena Contreras, para programas de 
intervención delegacional dirigidos a personas de escasos 
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recursos, en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México 
para el Ejercicio Fiscal 2017, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

XLVII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Xavier López 
Adame y el Diputado Fernando Zarate Salgado integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presentaron el 
Punto de Acuerdo por el cual se solicita a las Comisiones Unidas de 
Presupuesto y Cuenta Pública y de  Hacienda, para que se 
adicione un 20% a la Actividad Institucional, con clave 333, 
denominada Reforestación Rural y Reconversión Productiva 
adscrita a la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de 
México, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el 
Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, el punto de acuerdo en comento fue turnado a estas 
comisiones para su estudio y dictamen. 

 
XLVIII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Xavier López 
Adame y el Diputado Fernando Zarate Salgado integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presentaron el 
Punto de Acuerdo por el que se solicita a las Comisiones Unidas de 
Presupuesto y Cuenta Pública, y de Hacienda, se aumente el 20% 
de recursos adicional al Presupuesto 2017 para la Actividad 
Institucional con clave 311 en materia de apoyos para la 
participación social, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 
suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, el punto de acuerdo en comento fue 
turnado a estas comisiones para su estudio y dictamen. 
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XLIX. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Xavier López 
Adame y el Diputado Fernando Zarate Salgado integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presentaron el 
Punto de Acuerdo por el cual se solicita respetuosamente a las 
Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública, y de 
Hacienda, el aumento del 20% adicional para la Actividad 
Institucional 364 denominada Promoción y Fomento de la 
Comercialización y Proyectos Especiales, a cargo de la Secretaría 
de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades en el 
Presupuesto 2017, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 
suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, el punto de acuerdo en comento fue 
turnado a estas comisiones para su estudio y dictamen. 
 

L. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Xavier López 
Adame y el Diputado Fernando Zarate Salgado integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presentaron el 
Punto de Acuerdo por el que se solicita respetuosamente a las 
Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de 
Hacienda asignen 20 millones de pesos adicionales al Presupuesto 
de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2017, 
para la Actividad Presupuestal 331 denominada Preservación de 
los Ecosistemas, de la Autoridad de la Zona Patrimonial Mundial 
Natural y Cultural de la Humanidad en Xochimilco y Milpa Alta, 
mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente 
de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el 
punto de acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su 
estudio y dictamen. 
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LI. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Xavier López 
Adame y el Diputado Fernando Zarate Salgado integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presentaron el 
Punto de Acuerdo por el que se solicita a las Comisiones Unidas de 
Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda contemplen en el 
presupuesto en la Actividad Institucional “Operación de los 
Bosques Urbanos” con clave 313, 11 millones de pesos, para la 
Barranca el Zapote y la creación de un parque, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

LII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Xavier López 
Adame y el Diputado Fernando Zarate Salgado integrantes del Grupo 
Parlamentario del  Partido Verde Ecologista de México, presentaron el 
Punto de Acuerdo por el que se solicita a las Comisiones Unidas de 
Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda contemple 46 mdp a 
la Secretaría de Medio Ambiente para la Barranca "La Diferencia", 
mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente 
de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el 
punto de acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su 
estudio y dictamen. 
 

LIII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Juan Gabriel 
Corchado Acevedo. integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Nueva Alianza  presentó el Punto de Acuerdo por el que se solicita 
respetuosamente a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal VII Legislatura, para 
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que en ámbito de sus atribuciones y facultades, otorgue la 
cantidad de (veinticinco millones de pesos), al programa Ciudad 
Segura de la Secretaría de Seguridad Pública para la compra e 
instalación de cámaras de video-vigilancia y un Centro de 
Comando y Control dentro de la Delegación Iztapalapa, mediante 
oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la 
Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto 
de acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio 
y dictamen. 
 

LIV. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Juan Gabriel 
Corchado Acevedo. integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Nueva Alianza  presentó el Punto de Acuerdo por el que se solicita 
respetuosamente a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal VII Legislatura, 
presupuesto suficiente para mantenimiento y conservación de 
panteones a cargo de las administraciones delegacionales, 
mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente 
de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el 
punto de acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su 
estudio y dictamen. 
 

LV. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Juan Gabriel 
Corchado Acevedo. integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Nueva Alianza  presentó el Punto de Acuerdo Por El Que Se Solicita 
Respetuosamente A La Comisión De Presupuesto Y Cuenta 
Pública De La Asamblea Legislativa Del Distrito Federal VII 
Legislatura, Para Que En Ámbito De Sus Atribuciones Y 
Facultades, Se Otorgue Una Cantidad De Dinero Suficiente Para La 
Creación De Un Fondo Para Otorgar Becas A Alumnos Destacados 
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Y De Escasos Recursos Del Instituto Politécnico Nacional, Para 
Incentivarlos A Que Continúen Con Sus Estudios, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

LVI. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Juan Gabriel 
Corchado Acevedo. integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Nueva Alianza  presentó el Punto de Acuerdo por el que se solicita 
respetuosamente a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal VII Legislatura, para 
que en ámbito de sus atribuciones y facultades, otorgue la 
cantidad de $10,000,000.00 (diez millones de pesos), para el 
Programa de Mejoramiento Barrial y Comunitario de la Secretaría 
de Desarrollo  Social del Gobierno de la Ciudad de México y se 
pueda beneficiar a las U.H. Ermita Zaragoza, U.H. la Colmena y U.H. 
Solidaridad el Salado, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 
suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, el punto de acuerdo en comento fue 
turnado a estas comisiones para su estudio y dictamen. 
 

LVII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Juan Gabriel 
Corchado Acevedo integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Nueva Alianza  presentó el Punto de Acuerdo por el que se solicita 
respetuosamente a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 
de la asamblea legislativa del Distrito Federal VII Legislatura, para 
que en ámbito de sus atribuciones y facultades, otorgue la 
cantidad de (cinco millones de pesos), a la Secretaría de Movilidad 
del Gobierno de la Ciudad de México "SEMOVI", para la creación 
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de un fondo de inversión para la compra e instalación de cámaras 
y botones de pánico en el transporte público concesionado y éstos 
se conecten a la red de la Secretaría de Seguridad Pública de la 
Ciudad de México, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 
suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, el punto de acuerdo en comento fue 
turnado a estas comisiones para su estudio y dictamen. 
 

LVIII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Juan Gabriel 
Corchado Acevedo. integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Nueva Alianza presentó el Punto de Acuerdo por el que se solicita 
respetuosamente a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 
de la asamblea legislativa del Distrito Federal VII Legislatura, para 
que en ámbito de sus atribuciones y facultades, otorgue a la 
Delegación Iztapalapa la cantidad de (doscientos cincuenta 
millones de pesos), para la renovación de la red de drenaje 
secundario en diferentes colonias al interior de la demarcación 
como son: Pueblo de San Lorenzo Xicoténcatl, Pueblo de San 
Sebastián Tecoloxtitlán, Pueblo de Santa Cruz Meyehualco, Pueblo 
de Santa María Aztahuacán, pueblo de Santa Martha Acatitla, Santa 
Martha Acatitla Norte, Santa Martha Acatitla Sur, Ampliación Santa 
María Aztahuacán, Ampliación Santa Martha Acatitla Norte, 
Ampliación Santa Martha Acatitla Sur, Unidad Habitacional Santa 
Cruz Meyehualco, entre otras, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

LIX. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Juan Gabriel 
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Corchado Acevedo integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Nueva Alianza  presentó el Punto de Acuerdo por el que se solicita 
respetuosamente a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal VII Legislatura, 
otorgar presupuesto para que el Gobierno de la Ciudad de México 
construya la Casa del Maestro Jubilado, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

LX. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Juan Gabriel 
Corchado Acevedo. integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Nueva Alianza presentó el Punto de Acuerdo por el que se solicita 
respetuosamente a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal VII Legislatura, para 
que en ámbito de sus atribuciones y facultades, se otorgue una 
cantidad de $10,000,000.00 (diez millones) adicionales a lo 
presupuestado por la Secretaría de Educación para el Programa 
"Contigo Maestro" para la profesionalización y capacitación 
docente, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el 
Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, el punto de acuerdo en comento fue turnado a estas 
comisiones para su estudio y dictamen. 
 

LXI. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Juan Gabriel 
Corchado Acevedo. integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Nueva Alianza  presentó el Punto de Acuerdo por el que se solicita a 
la Comisión de presupuesto y Cuenta Pública a tomar en 
consideración las necesidades, la importancia y el trabajo del 
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Instituto de Educación Media Superior "IEMS", para el incremento 
de su prepuesto en el ejercicio 2017, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 

 
LXII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Juan Gabriel 
Corchado Acevedo. integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Nueva Alianza  presentó el Punto de Acuerdo por el que se solicita 
respetuosamente a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal VII Legislatura, 
aumento al mantenimiento de las escuelas de nivel básico públicas 
de la Ciudad de México, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 
suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, el punto de acuerdo en comento fue 
turnado a estas comisiones para su estudio y dictamen. 
 

LXIII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Juan Gabriel 
Corchado Acevedo. integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Nueva Alianza  presentó el Punto de Acuerdo por el que se solicita 
respetuosamente a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 
de la Asamblea legislativa del distrito Federal VII Legislatura, 
otorgar 11 millones de pesos a la Delegación Cuajimalpa de 
presupuesto etiquetado para el rescate del Ex Convento del 
Desierto de los Leones, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 
suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, el punto de acuerdo en comento fue 
turnado a estas comisiones para su estudio y dictamen. 
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LXIV. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Juan Gabriel 
Corchado Acevedo. integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Nueva Alianza  presentó el Punto de Acuerdo por el que se solicita 
respetuosamente a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal VII Legislatura, 
presupuesto suficiente para el rescate de las zonas forestales de la 
Delegación Cuajimalpa, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 
suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, el punto de acuerdo en comento fue 
turnado a estas comisiones para su estudio y dictamen. 
 

LXV. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Juan Gabriel 
Corchado Acevedo. integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Nueva Alianza  presentó el Punto de Acuerdo por el que se solicita 
respetuosamente a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal VII Legislatura, para 
que en ámbito de sus atribuciones y facultades, se analice la 
posibilidad de crear una línea del Metrobús que vaya de la colonia 
Santa Martha Acatitla hasta la estación del metro Constitución de 
1917, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el 
Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, el punto de acuerdo en comento fue turnado a estas 
comisiones para su estudio y dictamen. 
 

LXVI. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Francis Irma 
Pirín Cigarrero. integrante del Grupo Parlamentario del PRD presentó el 
Punto de Acuerdo por el que respetuosamente se solicita a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea 
Legislativa del distrito Federal VII Legislatura asigne un 
presupuesto adicional a la Secretaría de Movilidad por un monto 
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de 159 millones que se compone de la siguiente forma: 50 millones 
para la Encuesta Origen-Destino de los Viajes que Realizan los 
Residentes de la Zona Metropolitana del Valle de México aplicadas 
en hogares, 25 millones para la Encuesta Origen- Destino de 
Transporte de Carga en la Zona Metropolitana del Valle de México, 
4 millones para el Estudio del Eje 9 Sur, 10 millones para 
Auditorias de Movilidad y Seguridad Vial, 10 millones para 
Regularización de Ciclotaxis y 55 millones para Digitalización de 
Documentos, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por 
el Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, el punto de acuerdo en comento fue turnado a estas 
comisiones para su estudio y dictamen. 
 

LXVII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Francis Irma 
Pirín Cigarrero. integrante del Grupo Parlamentario del PRD presentó el 
Punto de Acuerdo por el que respetuosamente se solicita a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal VII Legislatura asigne un 
presupuesto adicional al Instituto de Vivienda del Distrito Federal 
con un monto de 1,000 millones de pesos dentro del Decreto del 
Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio 
Fiscal 2017, a fin de que este instituto pueda atender el rezago en 
vivienda social y popular en la Ciudad de México, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

LXVIII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Iván Texta Solís  
integrante del Grupo Parlamentario del PRD presentó el Punto de 



COMISIONES UNIDAS DE PRESUPUESTO  

Y CUENTA PÚBLICA Y DE HACIENDA 

 
	  

Asamblea	  Legislativa	  del	  Distrito	  Federal,	  VII	  Legislatura	  
Gante	  15,	  Primer	  Piso,	  Oficina	  103,	  Centro	  Histórico,	  Delegación	  	  Cuauhtémoc,	  	  

C.P.	  06000,	  México	  D.F.,	  Tel:	  5130	  1980,	  Ext.	  3123	  

34	  
	  

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

Acuerdo para exhortar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal a efecto 
de incrementar el presupuesto de la Delegación Iztapalapa, con la 
finalidad de cumplir con su responsabilidad de prestar los 
servicios públicos de poda de árboles, alumbrado público, bacheo 
de carpeta asfáltica, alarmas vecinales, suministro de agua en 
carros tanque-pipa, y pintura para espacios públicos; asimismo 
para aplicar programas sociales en la demarcación, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

LXIX. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Iván Texta Solís  
integrante del Grupo Parlamentario del PRD presentó el Punto de 
Acuerdo para exhortar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a efecto 
de asignar mayores recursos a la Secretaría de Seguridad Pública 
que permita la instalaciones de 36 Estaciones de Policía en puntos 
estratégicos de la Ciudad de México para inhibir delitos y atender 
emergencias, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito 
por el Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, el punto de acuerdo en comento fue turnado a estas 
comisiones para su estudio y dictamen." 
 

LXX. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Iván Texta Solís 
integrante del Grupo Parlamentario del PRD presentó el Punto de 
Acuerdo para solicitar un mayor Presupuesto al Servicio de 
Transportes Eléctricos del Distrito Federal, a efecto de mejorar las 
condiciones del transporte eléctrico en la Ciudad de México, 
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mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente 
de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el 
punto de acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su 
estudio y dictamen. 
 

LXXI. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Iván Texta Solís 
integrante del Grupo Parlamentario del PRD presentó el Punto de 
Acuerdo para exhortar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a efecto 
de asignar un presupuesto que permita la creación, mantenimiento 
y explotación de huertos urbanos, de conformidad a la Nueva Ley 
de Huertos Urbanos en la Ciudad de México, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

LXXII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Iván Texta Solís 
integrante del Grupo Parlamentario del PRD presentó el Punto de 
Acuerdo para exhortar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública, a efecto de asignar un presupuesto que permita la 
generación de mayor y mejor oferta de transporte público por 
medio de corredores y la sustitución de unidades, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

LXXIII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Iván Texta Solís 
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integrante del Grupo Parlamentario del PRD presentó el Punto de 
Acuerdo para exhortar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a efecto 
de asignar un presupuesto digno que permita instrumentar las 
modificaciones a la Ley de Atención Prioritaria para las Personas 
con Discapacidad y en Situación de Vulnerabilidad en el Distrito 
Federal, a efecto de implementar el Programa de Apoyo para 
Viudas y Viudos, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito 
por el Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, el punto de acuerdo en comento fue turnado a estas 
comisiones para su estudio y dictamen. 
 

LXXIV. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Iván Texta Solís 
integrante del Grupo Parlamentario del PRD presentó el Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a 
dotar del presupuesto necesario para atender Construcción de 
Cárcamo en el Barrio de la Lupita San Juan Ixtayopan, mediante 
oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la 
Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto 
de acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio 
y dictamen. 
 

LXXV. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Iván Texta Solís 
integrante del Grupo Parlamentario del PRD presentó el Punto de 
Acuerdo para exhortar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a efecto 
de asignar recursos al Fideicomiso para la Construcción y 
Operación de la Central de Abastos de la Ciudad de México a fin de 
impulsar el comercio justo de productores primarios que habitan 
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en la Ciudad de México, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 
suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, el punto de acuerdo en comento fue 
turnado a estas comisiones para su estudio y dictamen. 
 

LXXVI. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Janette Adriana 
Hernández Sotelo  integrante del Grupo Parlamentario del PRD 
presentó el Punto de Acuerdo por el que se exhorta al Secretario de 
Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México y a   la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública, de esta Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, que en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de 
la Ciudad de México del Ejercicio 2017, sea etiquetada una partida 
presupuestal a los 16 Órganos Políticos Administrativos, por un 
monto de $64,000,000.00 (sesenta y cuatro millones de pesos 
00/100 m.n.), a razón de $4,000,000.00   (cuatro millones de pesos 
00/100 m.n.), por demarcación; que se destinarán para la 
enseñanza del danzón a los adultos mayores, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

LXXVII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Janette Adriana 
Hernández Sotelo  integrante del Grupo Parlamentario del PRD 
presentó el Punto de Acuerdo por el que se exhorta 
respetuosamente al Secretario de Finanzas del Gobierno de la 
Ciudad de México y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública, de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, que en 
el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México del 
año 2017, sean etiquetados $30,000,000.00 (treinta millones de 
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pesos 00/100 m.n.), para la sustitución de red secundaria y los 
ramales correspondientes, de Agua Potable en quince colonias de 
la Delegación Iztapalapa, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

LXXVIII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Janette Adriana 
Hernández Sotelo  integrante del Grupo Parlamentario del PRD 
presentó el Punto de Acuerdo por el que se solicita respetuosamente 
al Secretario de Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México y a 
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, de esta Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, que en el Proyecto de Presupuesto 
de Egresos de la Ciudad de México del año 2017, sean etiquetados 
(cinco millones de pesos 00/100 m.n.), para la instalación de 25 
plantas de tratamiento para el reciclado de agua en empresas de 
lavado de autos mediante un mecanismo de coordinación que 
facilite la entrega a la UAM de los recursos solicitados, mediante 
oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la 
Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto 
de acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio 
y dictamen. 
 

LXXIX. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Janette Adriana 
Hernández Sotelo  integrante del Grupo Parlamentario del PRD 
presentó el Punto de Acuerdo por el que se exhorta al Secretario de 
Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México y a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública, de esta Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, que en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de 
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la Ciudad de México del año 2017, sean etiquetados para la 
Universidad Autónoma Metropolitana un monto de $14,000,000.00 
(catorce millones de pesos 00/100 m.n.), para la instalación de 
sistemas de cosecha de agua pluvial en escuelas de nivel básico y 
medio en la Delegación Iztapalapa; mediante un mecanismo de 
coordinación que facilite la entrega a la UAM de los recursos 
solicitados, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por 
el Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, el punto de acuerdo en comento fue turnado a estas 
comisiones para su estudio y dictamen. 
 

LXXX. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Janette Adriana 
Hernández Sotelo  integrante del Grupo Parlamentario del PRD 
presentó el Punto de Acuerdo por el que se solicita respetuosamente 
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, de esta Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, que en el Proyecto de Presupuesto 
de Egresos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal del año 
2017, sean etiquetados $5,000,000.00 (cinco millones de pesos 
00/100 m.n.), esto con el fin de que la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal lance una intensa campaña de concientización 
sobre la cultura y cuidado del agua en la Ciudad de México, 
llamada Iniciativa Reto 3 de 3, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

LXXXI. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Janette Adriana 
Hernández Sotelo  integrante del Grupo Parlamentario del PRD 
presentó el Punto de Acuerdo mediante el cual se exhorta 
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respetuosamente al Secretario de Finanzas del Gobierno de la 
Ciudad de México y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal VII 
Legislatura, a que asignen en el Presupuesto de Egresos para la 
Ciudad de México, ejercicio 2017, una partida presupuestal 
etiquetada a los 16 Órganos Políticos Administrativos, por un 
monto de $64,000,000.00 (sesenta y cuatro millones de pesos 
00/100 m.n.), a razón de $4,000,000.00   (cuatro millones de pesos 
00/100 m.n.), por demarcación; para pintar las fachadas de las 
casas en una colonia que determine cada una de las 16 
Delegaciones, en el contexto del programa denominado "Arcoíris" 
o Murales Gigantes, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 
suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, el punto de acuerdo en comento fue 
turnado a estas comisiones para su estudio y dictamen. 
 

LXXXII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Janette Adriana 
Hernández Sotelo  integrante del Grupo Parlamentario del PRD 
presentó el Punto de Acuerdo mediante el cual se exhorta 
respetuosamente al Secretario de Finanzas del Gobierno de la 
Ciudad de México y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal VII 
Legislatura, que en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Ciudad de México del año 2017, sean etiquetados $20,000,000.00 
(veinte millones de pesos 00/100 m.n.), al Instituto para la 
Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad del 
Distrito Federal, para ayudas técnicas dirigidas a las personas con 
discapacidad que viven en la Ciudad de México, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
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LXXXIII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Janette Adriana 
Hernández Sotelo  integrante del Grupo Parlamentario del PRD 
presentó el Punto de Acuerdo por el que se exhorta al Secretario de 
Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México y a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública, de esta Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, para que en el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Ciudad de México del año 2017, sean etiquetados 
$7,000,000.00 (siete millones de pesos 00/100 m.n.), para la 
consolidación de un laboratorio de análisis de calidad del agua en 
la megalópolis; mediante un mecanismo de coordinación que 
facilite la entrega a la UAM de los recursos solicitados, mediante 
oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la 
Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto 
de acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio 
y dictamen. 
 

LXXXIV. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Janette Adriana 
Hernández Sotelo  integrante del Grupo Parlamentario del PRD 
presentó el Punto de Acuerdo por el que se exhorta al Secretario de 
Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México y a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública, de esta Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, a que asignen en el Presupuesto de Egresos para 
el Distrito Federal ejercicio 2017, una partida presupuestal 
etiquetada a la Delegación Iztapalapa por un monto de 
$58'610,324.00 (cincuenta y ocho millones seiscientos diez mil 
trescientos veinte cuatro pesos 00/100 m.n.) para un proyecto de 
reducción de riesgo inminente en zona de alto peligro sísmico, por 
subsidencia y grietas en la Delegación Iztapalapa, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
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Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

LXXXV. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Janette Adriana 
Hernández Sotelo  integrante del Grupo Parlamentario del PRD 
presentó el Punto de Acuerdo por el que se solicita respetuosamente 
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,  de esta Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, que en el Proyecto de Presupuesto 
de Egresos de la Ciudad de México del año 2017, sean etiquetados 
$5,500,000 (cinco millones quinientos mil pesos 00/100 m.n.), para 
aplicar el Sistema de Información Activo de Redes de Agua Potable 
SIARDA, para localizar fugas en la red secundaria de agua potable 
de la Delegación Iztapalapa mediante un mecanismo de 
coordinación que facilite la entrega a la UAM de los recursos 
solicitados, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por 
el Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, el punto de acuerdo en comento fue turnado a estas 
comisiones para su estudio y dictamen. 
 

LXXXVI. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Janette Adriana 
Hernández Sotelo integrante del Grupo Parlamentario del PRD presentó 
el Punto de Acuerdo por el que se exhorta al Secretario de Finanzas 
del Gobierno de la Ciudad de México y a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública, de esta Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, que en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de 
la Ciudad de México del año 2017, se asigne una partida 
presupuestal etiquetada a la Secretaría de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de la CDMX por un monto de $43,000,000.00 (cuarenta y 
tres millones de pesos 00/100 m.n.), para la construcción de un 
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"Museo Móvil Interactivo Vive la Ciencia”, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

LXXXVII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Janette Adriana 
Hernández Sotelo  integrante del Grupo Parlamentario del PRD 
presentó el Punto de Acuerdo mediante el cual se exhorta 
respetuosamente al Secretario de Finanzas del Gobierno de la 
Ciudad de México y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública de la Asamblea   Legislativa del Distrito Federal VII 
Legislatura, a que asignen en el Presupuesto de Egresos para la 
Ciudad de México, ejercicio 2017, una partida presupuestal 
etiquetada de (veinte millones de pesos), a la Secretaría de 
Seguridad Pública de la Ciudad de México, para instalar semáforos 
sonoros dirigidas a las personas con discapacidad  que viven en la 
Ciudad de México, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 
suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, el punto de acuerdo en comento fue 
turnado a estas comisiones para su estudio y dictamen. 
 

LXXXVIII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Janette Adriana 
Hernández Sotelo  integrante del Grupo Parlamentario del PRD 
presentó el Punto de Acuerdo  mediante el cual se exhorta 
respetuosamente al Secretario de Finanzas del Gobierno de la 
Ciudad de México y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal VII 
Legislatura, para que se etiquete en el Presupuesto de Egresos 
para la Ciudad de México, ejercicio 2017, un monto de 
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$100,000,000.00 (cien millones de pesos 00/100 m.n.), al Programa 
"Agua a tu Casa" sectorizado a la Secretaría de Desarrollo Social 
de la Ciudad de México, para atender las necesidades de los 
habitantes de la Delegación Iztapalapa, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

LXXXIX. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Janette Adriana 
Hernández Sotelo  integrante del Grupo Parlamentario del PRD 
presentó el Punto de Acuerdo mediante el cual se exhorta al 
Secretario de Finanzas y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, que en el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México del 
año 2017, se asigne una partida presupuestal etiquetada a la 
Secretaría de Desarrollo Social de la Ciudad de México por un 
monto de $400,000,000.00 (cuatrocientos millones de pesos 00/100 
m.n.) para que en el ámbito de sus facultades y atribuciones 
instrumenten un programa consistente en un  subsidio a través de 
un bono de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 m.n.), con la finalidad 
de adquirir una bicicleta, fomentando la movilidad no motorizada y 
sustentable, para utilizarla en sus desplazamientos cotidianos, 
fortaleciendo la multimodalidad de la movilidad en medios de 
transporte, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el 
Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, el punto de acuerdo en comento fue turnado a estas 
comisiones para su estudio y dictamen. 
 

XC. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Janette Adriana 
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Hernández Sotelo  integrante del Grupo Parlamentario del PRD 
presentó el Punto de Acuerdo mediante el cual se solicita 
respetuosamente a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, 
de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, que en el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de esta Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal del año 2017, se asigne una partida 
presupuestal etiquetada por un monto de $6,600,000.00 (seis 
millones seiscientos mil pesos 00/100 m.n.), esto con el fin de que 
cada uno de los 66 módulos de los Diputados se impartan talleres 
de música para niños y jóvenes de la  Ciudad de México, mediante 
oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la 
Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto 
de acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio 
y dictamen. 
 

XCI. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Adrián 
Rubalcava Suárez integrante del Grupo Parlamentario del PRI presentó 
el Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal para que asigne a la Delegación Cuajimalpa 
diversas partidas presupuestales adicionales a su presupuesto 
para la realización de obras públicas y servicios, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

XCII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Adrián 
Rubalcava Suárez integrante del Grupo Parlamentario del PRI presentó 
el Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Comisión de 
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Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa de la 
Ciudad de México, para que se etiquete a la Delegación Cuajimalpa 
de Morelos, una partida presupuestal adicional a su presupuesto 
2016, para la construcción de un deportivo y centro de desarrollo 
social cívico en el poblado de San Mateo Tlaltenango, en dicha 
demarcación, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito 
por el Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, el punto de acuerdo en comento fue turnado a estas 
comisiones para su estudio y dictamen. 
 

XCIII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Adrián 
Rubalcava Suárez integrante del Grupo Parlamentario del PRI presentó 
el Punto de Acuerdo por el cual se exhorta al Jefe de Gobierno, al 
Secretario de Finanzas y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública de la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para que 
en el ámbito de sus competencias, asignen recursos adicionales y 
específicos a la Secretaría de Protección Civil del Distrito Federal, 
mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente 
de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el 
punto de acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su 
estudio y dictamen. 
 

XCIV. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Adrián 
Rubalcava Suárez integrante del Grupo Parlamentario del PRI presentó 
el Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal para que etiquete a la Delegación Cuajimalpa una 
partida presupuestal adicional a su presupuesto para el ejercicio 
2017 que sea suficiente para la remodelación y rehabilitación de 
escuelas en dicha demarcación, mediante oficio 
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MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

XCV. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Adrián 
Rubalcava Suárez integrante del Grupo Parlamentario del PRPRID 
presentó el Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal para que se etiquete a la Delegación Cuajimalpa de 
Morelos una partida presupuestal adicional a su presupuesto para 
el ejercicio 2017, para la remodelación y/o construcción de 
deportivos en dicha demarcación, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

XCVI. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Mauricio Alonso 
Toledo Gutiérrez integrante del Grupo Parlamentario del PRD presentó 
el Punto de Acuerdo por el que se exhorta respetuosamente a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la VII Legislatura de 
la ALDF otorgue a la Procuraduría General de Justicia del DF, en el 
Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio 
Fiscal 2017, la cantidad suficiente para mejorar, procurar la calidad 
de la justicia, así como para la investigación de los delitos en 
beneficio de la ciudadanía de la Ciudad de México, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
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acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

XCVII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Mauricio Alonso 
Toledo Gutiérrez integrante del Grupo Parlamentario del PRD presentó 
el Punto de Acuerdo por el que se exhorta respetuosamente a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la VII Legislatura de 
la ALDF otorgue, en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de 
México para el Ejercicio Fiscal 2017, la cantidad de mil millones de 
pesos a la Secretaría de Educación de la CDMX para la atención y 
seguimiento de la política educativa y generar mejores 
condiciones de equidad para los estudiantes de la Ciudad de 
México, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el 
Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, el punto de acuerdo en comento fue turnado a estas 
comisiones para su estudio y dictamen. 
 

XCVIII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Mauricio Alonso 
Toledo Gutiérrez integrante del Grupo Parlamentario del PRD presentó 
el Punto de Acuerdo  por el que se exhorta respetuosamente a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la VII Legislatura de 
la ALDF considere destinar a la Delegación Cuauhtémoc la 
cantidad de 500 millones de pesos en el Presupuesto de Egresos 
de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2017, que se 
realicen trabajos de re encarpetado, reparación y construcción de 
banquetas, así como para la recuperación de espacios públicos en 
las colonias pobres o marginadas de esa demarcación, mediante 
oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la 
Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto 
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de acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio 
y dictamen. 
 

XCIX. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Mauricio Alonso 
Toledo Gutiérrez integrante del Grupo Parlamentario del PRD presentó 
el Punto de Acuerdo por el que se exhorta respetuosamente a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la VII Legislatura de 
la ALDF para que otorgue a la Secretaría de Seguridad Pública del 
DF, en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el 
Ejercicio Fiscal 2017, la cantidad suficiente para mejorar, la 
seguridad pública y la prevención del delito en beneficio de la 
ciudadanía de la Ciudad de México, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

C. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Mauricio Alonso 
Toledo Gutiérrez integrante del Grupo Parlamentario del PRD presentó 
el Punto de Acuerdo para que en el marco de las Reformas 
Anticorrupción se considere el presupuesto necesario y suficiente 
para su atención, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 
suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, el punto de acuerdo en comento fue 
turnado a estas comisiones para su estudio y dictamen. 
 

CI. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado José Manuel 
Ballesteros López  integrante del Grupo Parlamentario del PRD 
presentó el Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de 
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Finanzas y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública a que 
se asigne la cantidad de 55 millones de pesos a los deportivos de 
la Delegación Venustiano Carranza, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 

 
CII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado José Manuel 
Ballesteros López  integrante del Grupo Parlamentario del PRD 
presentó el Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de 
Finanzas y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública para 
que se asigne un monto del 20% adicional con relación a los años 
anteriores para que sea parte del Presupuesto Egresos 2017 a los 
CENDIS de cada una de las 16 Delegaciones Territoriales de la 
Ciudad de México, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 
suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, el punto de acuerdo en comento fue 
turnado a estas comisiones para su estudio y dictamen. 
 

CIII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado José Manuel 
Ballesteros López  integrante del Grupo Parlamentario del PRD 
presentó el Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de 
Finanzas de la Ciudad de México y a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública para que se asigne la cantidad de 150 millones de 
pesos en el Presupuesto de Egresos 2017, para los Mercados de la 
Delegación Venustiano Carranza, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
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CIV. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Grupo Parlamentario del 
PAN presentó el Punto de Acuerdo para solicitar a la Secretaría de 
Finanzas de la Ciudad de México y a la Secretaría de Desarrollo 
Económico de la Ciudad de México el fortalecimiento de acciones 
para el fomento y la protección de las manifestaciones 
tradicionales que se reproducen en los Mercados Públicos de la 
Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2017,mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

CV. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Lourdes Valdez 
Cuevas  integrante del Grupo Parlamentario del PAN presentó el Punto 
de Acuerdo para solicitar a la Secretaría de Finanzas de la Ciudad 
de México y a la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de 
México la asignación presupuestal y operación de un Fondo para 
la Modernización de la Procuración de Justicia en la Ciudad de 
México, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el 
Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, el punto de acuerdo en comento fue turnado a estas 
comisiones para su estudio y dictamen. 
 

CVI. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Dunia Ludlow 
Deloya. integrante del Grupo Parlamentario del PRI presentó el Punto 
de Acuerdo por el cual se solicita respetuosamente al Mtro. Edgar 
Abraham Amador Zamora, Secretario de Finanzas del Gobierno la 
Ciudad de México, y a la Comisión Presupuesto y Cuenta Pública 
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de esta H. Asamblea Legislativa, que en el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México, correspondiente 
al Ejercicio Fiscal del año 2017, se etiquete una partida 
presupuestal a la Procuraduría Social del Distrito Federal 
(PROSOC), etiquetada para llevar a cabo acciones conducentes 
para fomentar el uso de tecnologías para fomentar la Cultura 
Condominal, así como la evaluación de los administradores, con la 
finalidad de fomentar las buenas prácticas y mejorar la calidad de 
vida de las personas que habitan en Unidades Habitacionales, 
mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente 
de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el 
punto de acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su 
estudio y dictamen. 
 

CVII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Dunia Ludlow 
Deloya. integrante del Grupo Parlamentario del PRI presentó el Punto 
de Acuerdo por el cual se solicita de manera respetuosa al Mtro. 
Edgar Abraham Amador Zamora, Secretario de Finanzas del 
Gobierno la Ciudad de México, y a la Comisión Presupuesto y 
Cuenta Pública de esta H. Asamblea Legislativa, para asignar una 
partida etiquetada a la Autoridad del Espacio Público y otra más a 
la Delegación Cuauhtémoc para intervenir y recuperar el espacio 
público de la Ciudadela, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 
suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, el punto de acuerdo en comento fue 
turnado a estas comisiones para su estudio y dictamen. 
 

CVIII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Dunia Ludlow 
Deloya integrante del Grupo Parlamentario del PRI presentó el Punto de 
Acuerdo por el cual se solicita de manera respetuosa al Mtro. Edgar 
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Abraham Amador Zamora, Secretario de Finanzas del Gobierno la 
Ciudad de México, y a la Comisión Presupuesto y Cuenta Pública 
de esta H. Asamblea Legislativa, asignar en el Presupuesto de 
Egresos correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017 de la Ciudad de 
México, que asignen una partida especial para suplir las 
deficiencias ocasionadas por la falta de Recursos Federales en el 
Área de Salud, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito 
por el Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, el punto de acuerdo en comento fue turnado a estas 
comisiones para su estudio y dictamen. 
 

CIX. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Dunia Ludlow 
Deloya integrante del Grupo Parlamentario del PRI presentó el Punto de 
Acuerdo por el que se solicita respetuosamente a la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México y a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de esta Asamblea Legislativa, para 
que en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de 
México del año 2017, sean etiquetados 45 millones de pesos al 
Programa Social "Ollin Callan", de la Procuraduría Social de la 
Ciudad de México, para la recimentación y renivelación de la 
Unidad Habitacional Lindavista Vallejo, ubicada en Poniente 140 
s/n, Delegación Gustavo A. Madero, con la finalidad de mejorar sus 
condiciones y solventar el riesgo estructural de la misma y con 
ello brindar seguridad a sus habitantes, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

CX. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Dunia Ludlow 
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Deloya. integrante del Grupo Parlamentario del PRI presentó el Punto 
de Acuerdo por el cual se solicita respetuosamente al Mtro. Edgar 
Abraham Amador Zamora, Secretario de Finanzas del Gobierno la 
Ciudad de México, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública de esta H. Asamblea Legislativa, que se incorpore al 
Presupuesto de Egresos correspondientes al Ejercicio Fiscal del 
año 2017, una partida de 370 millones de pesos, asignada al 
Instituto de Vivienda del Distrito Federal, etiquetada para la compra 
de suelo, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el 
Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, el punto de acuerdo en comento fue turnado a estas 
comisiones para su estudio y dictamen. 
 

CXI. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Luis Alberto 
Chávez García. integrante del Grupo Parlamentario del PRD presentó el 
Punto de Acuerdo por el que se solicita respetuosamente a la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México y a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de esta Asamblea 
Legislativa, para que en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de 
la Ciudad de México del año 2017, sean etiquetados 20 millones de 
pesos para la operación del Comité de Trabajo de Límites 
Territoriales a cargo de la Secretaría de Gobierno, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

CXII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Luis Alberto 
Chávez García. integrante del Grupo Parlamentario del PRD presentó el 
Punto de Acuerdo por el que se solicita respetuosamente a la 
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Secretaría de Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México y a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de esta Asamblea 
Legislativa, para que en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de 
la Ciudad de México del año 2017, sean etiquetados 100 millones 
de pesos para el Programa de Retribución por la Conservación de 
Servicios ambientales en Reservas Ecológicas Comunitarias y 
Áreas Comunitarias de Conservación Ecológica, provenientes del 
Fondo Ambiental Público, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

CXIII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Luis Alberto 
Chávez García integrante del Grupo Parlamentario del PRD presentó el 
Punto de Acuerdo por el que se solicita respetuosamente a la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México y a la 
comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para que en el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México del 
año 2017, sean etiquetados 38 millones de pesos a la Dirección 
General de Asuntos Agrarios de la Secretaría de Gobierno para el 
pago de una compensación económica a los Ejidos de San Pedro 
Mártir y Huipulco, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 
suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, el punto de acuerdo en comento fue 
turnado a estas comisiones para su estudio y dictamen. 
 

CXIV. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Luis Alberto 
Chávez García integrante del Grupo Parlamentario del PRD presentó el 
Punto de Acuerdo por el que se solicita a la Secretaría de Finanzas y 
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a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para que en el 
Proyecto de Presupuesto 2017, se etiqueten adicionalmente 9 
millones de pesos a la Secretaría de Gobierno para que a través de 
su Dirección General de Asuntos Agrarios promueva la 
participación de las mujeres y hombres jóvenes de 18 a 29 años de 
edad, Sucesores de Ejidatarios y Comuneros, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

CXV. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Luis Alberto 
Chávez García integrante del Grupo Parlamentario del PRD presentó el 
Punto de Acuerdo por el que se solicita a la Secretaría de Finanzas y 
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para que en el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos 2017, sean etiquetados 10 
millones de pesos a la Secretaría del Medio Ambiente para 
culminar los trabajos inherentes a la Regularización de los 26 
Asentamientos Humanos considerados en la norma de atención 
"Sujetos a Regulación Especial" por la Comisión de Regulación 
Especial en Tlalpan, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 
suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, el punto de acuerdo en comento fue 
turnado a estas comisiones para su estudio y dictamen. 
 

CXVI. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Leonel Luna 
Estrada integrante del Grupo Parlamentario del PRD presentó el Punto 
de Acuerdo para que en acatamiento a la recomendación 04/2016 
hecha por la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, 
se otorgue presupuesto para mejorar la infraestructura de los 
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centros de reclusión y los mecanismos de seguridad al interior y al 
exterior de los mismos, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 
suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, el punto de acuerdo en comento fue 
turnado a estas comisiones para su estudio y dictamen. 
 

CXVII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Elizabeth Mateos 
Hernández. integrante del Grupo Parlamentario del PRD presentó el 
Punto de Acuerdo por medio de la cual se solicita a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública, que en el Proyecto de Presupuesto 
de Egresos 2017, sean etiquetados 20 millones de pesos (veinte 
millones de pesos), al Instituto para la Integración al Desarrollo de 
las Personas con Discapacidad de la Ciudad de México 
(INDEPEDI), para ayudas técnicas dirigidas a las personas con 
discapacidad que viven en la Ciudad de México, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

CXVIII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Elizabeth Mateos 
Hernández. integrante del Grupo Parlamentario del PRD presentó el 
Punto de Acuerdo por medio de la cual se solicita a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública, que en el Proyecto de Presupuesto 
de Egresos de la Ciudad de México del año 2017, sean etiquetados 
100 millones de pesos (cien millones de pesos), a la Secretaría de 
Desarrollo Social de la Ciudad de México, para que implemente y 
construya un Centro Integral de Desarrollo de las Personas 
Mayores en la Delegación Iztacalco, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
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Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

CXIX. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Elizabeth Mateos 
Hernández. integrante del Grupo Parlamentario del PRD presentó el 
Punto de Acuerdo por medio del cual se solicita a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de esta Asamblea, que en el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos 2017, sean etiquetados 200 
millones de pesos (doscientos millones de pesos), al "Fondo de 
Empoderamiento Social" de la Secretaría de Desarrollo Social de la 
Ciudad de México, a fin de seguir combatiendo la pobreza en esta 
capital, y contar con un instrumento presupuestal que permita 
contrarrestar las afectaciones a las poblaciones vulnerables, 
dadas las condiciones económicas adveras, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

CXX. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Elizabeth Mateos 
Hernández. integrante del Grupo Parlamentario del PRD presentó el 
Punto de Acuerdo por medio del cual se solicita a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública, que en el Presupuesto de Egresos 
2017, sean etiquetados 5 millones de pesos (cinco millones de 
pesos), al sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la 
Ciudad de México y/o al Instituto para la Integración al Desarrollo 
de las Personas con Discapacidad de la Ciudad de México, para el 
registro y la credencialización de las personas con discapacidad, 
mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente 
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de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el 
punto de acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su 
estudio y dictamen. 
 

CXXI. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada el Diputado 
Elizabeth Mateos Hernández. integrante del Grupo Parlamentario del 
PRD presentó el Punto de Acuerdo por medio del cual se solicita a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, que en el proyecto de 
Presupuesto de Egresos 2017, sean etiquetados los recursos 
necesarios, suficientes y adicionales a los asignados a la 
Delegación Iztacalco, para la rehabilitación integral del Corredor 
Paradero Pantitlán, en esta demarcación, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

CXXII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Elizabeth Mateos 
Hernández. integrante del Grupo Parlamentario del PRD presentó el 
Punto de Acuerdo por medio del cual se solicita a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública que en el Proyecto de Presupuesto 
2017, sean etiquetados 155 millones de pesos (ciento cincuenta y 
cinco millones de pesos), al Instituto de Educación Media Superior 
de la Ciudad de  México, destinados a las actividades sustantivas 
de operación necesarios para los procesos didácticos y correcta 
operación de los 22 planteles y sus oficinas centrales, mediante 
oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la 
Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto 
de acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio 
y dictamen. 
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CXXIII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada el Diputado 
Elizabeth Mateos Hernández. integrante del Grupo Parlamentario del 
PRD presentó el Punto de Acuerdo por medio del cual se solicita a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, que en el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos 2017, sean etiquetados 25 millones de 
pesos (veinticinco millones de pesos), a la Delegación Iztacalco, 
para el rescate y rehabilitación integral de 7 barrios ubicados en 
esta demarcación, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 
suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, el punto de acuerdo en comento fue 
turnado a estas comisiones para su estudio y dictamen. 
 

CXXIV. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Elizabeth Mateos 
Hernández. integrante del Grupo Parlamentario del PRD presentó el 
Punto de Acuerdo por medio del cual se solicita a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública, que en el Proyecto de Presupuesto 
de Egresos 2017, sean etiquetados 25 millones de pesos 
(veinticinco millones de pesos), a la delegación Iztacalco, para la 
realización y ejecución del proyecto de rescate y reordenamiento 
del comercio en la avenida calle 7 ubicada en la colonia Pantitlán, 
en esta demarcación, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 
suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, el punto de acuerdo en comento fue 
turnado a estas comisiones para su estudio y dictamen. 
 

CXXV. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Elizabeth Mateos 
Hernández. integrante del Grupo Parlamentario del PRD presentó el 
Punto de Acuerdo por medio de la cual se solicita respetuosamente, 
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a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de esta Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, que en el Proyecto de Presupuesto 
de Egresos de la Ciudad de México del año 2017, sean etiquetados 
los recursos necesarios a la Secretaría de Desarrollo Social, para 
que realice un programa de intervención y rehabilitación integral 
en sus 10 centros de atención e integración social "C.A.I.S" en 
beneficio de diversas poblaciones vulnerables de esta ciudad, 
mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente 
de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el 
punto de acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su 
estudio y dictamen. 
 

CXXVI. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Elizabeth Mateos 
Hernández. integrante del Grupo Parlamentario del PRD presentó el 
Punto de Acuerdo por medio del cual se solicita a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de esta Asamblea Legislativa, que 
en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México 
del año 2017, sean etiquetados los recursos necesarios y 
adicionales a los asignados a la Delegación Iztacalco, en materia 
de obras hidráulicas, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 
suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, el punto de acuerdo en comento fue 
turnado a estas comisiones para su estudio y dictamen. 
 

CXXVII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Raúl Antonio 
Flores García. integrante del Grupo Parlamentario del PRD presentó el 
Punto de Acuerdo mediante el cual se solicita a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública considere 10 millones de pesos al 
Sistema de Aguas de la Ciudad De México, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
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Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

CXXVIII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Raúl Antonio 
Flores García. integrante del Grupo Parlamentario del PRD presentó el 
Punto de Acuerdo para exhortar a la Comisión de Presupuesto de 
esta Asamblea considere una partida de 50 millones de pesos al 
Instituto de Vivienda de la Ciudad de México destinado a la 
Fundación Construyendo la Equidad para la Mujer, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

CXXIX. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Raúl Antonio 
Flores García. integrante del Grupo Parlamentario del PRD presentó el 
Punto de Acuerdo por el cual se solicita se asigne al Consejo para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México 
(COPRED) la partida presupuestal necesaria para llevar a cabo la 
encuesta sobre discriminación de la Ciudad de México 2017 (EDIS-
CDMX 2017), que le   permita cumplir con sus objetivos principales 
—elaboración de diagnósticos e indicadores— para el análisis y la 
comprensión del fenómeno discriminatorio, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
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CXXX. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Luisa Yanira 
Alpízar Castellanos  integrante del Grupo Parlamentario del PRD 
presentó el Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, para que en el marco del proceso de discusión y 
aprobación del Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2017, considere destinar 
mayores recursos al programa social denominado "Sonrisas por tu 
Ciudad”, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el 
Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, el punto de acuerdo en comento fue turnado a estas 
comisiones para su estudio y dictamen. 
 

CXXXI. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Carlos Alfonso 
Candelaria López  integrante del Grupo Parlamentario del PES presentó 
el Punto de Acuerdo por el que se solicita a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública asigne una partida adicional por 15 
millones de pesos para la habilitación de un programa de 
luminarias indicadas en diversas colonias de la Delegación 
Iztapalapa, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el 
Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, el punto de acuerdo en comento fue turnado a estas 
comisiones para su estudio y dictamen. 
 

CXXXII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Carlos Alfonso 
Candelaria López  integrante del Grupo Parlamentario del PES presentó 
el Punto de Acuerdo por el que se solicita a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública asigne una partida adicional por 30 
millones de pesos para mobiliario y mantenimiento de escuelas 
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públicas indicadas en diversas colonias de la Delegación 
Iztapalapa, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el 
Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, el punto de acuerdo en comento fue turnado a estas 
comisiones para su estudio y dictamen. 
 

CXXXIII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Carlos Alfonso 
Candelaria López integrante del Grupo Parlamentario del PES presentó 
el Punto de Acuerdo por el que se solicita a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública asigne una partida adicional por 15 
millones de pesos para rehabilitación de la red de drenaje indicada 
en diversas colonias de la Delegación Iztapalapa, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

CXXXIV. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Carlos Alfonso 
Candelaria López integrante del Grupo Parlamentario del PES presentó 
el Punto de Acuerdo para exhortar a la Comisión de Presupuesto de 
esta Asamblea, para que se designen 10 millones de pesos, para la 
rehabilitación en su totalidad de la escuela primaria Federico 
Berrueto Ramón, ubicada en la calle de Topógrafos número 65, 
esquina Ingenieros Petroleros en la colonia San José Aculco de la 
Delegación Iztapalapa, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 
suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, el punto de acuerdo en comento fue 
turnado a estas comisiones para su estudio y dictamen. 
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CXXXV. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada el Diputado 
Beatriz Olivares Pinal  integrante del Grupo Parlamentario del PRD 
presentó el Punto de Acuerdo para exhortar la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública y al Pleno de la misma, se sirvan 
acordar una partida presupuestal de 300 millones de pesos para la 
creación y funcionamiento del Centro Paralímpico de Alto 
Rendimiento para Atletas de la Ciudad de México, Mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

CXXXVI. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Beatriz Olivares 
Pinal  integrante del Grupo Parlamentario del PRD presentó el Punto de 
Acuerdo para exhortar respetuosamente la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, VII Legislatura y al Pleno de la misma, se sirvan 
acordar una partida presupuestal de 50 millones de pesos para la 
ejecución e implementación de la Ley de los Derechos de las 
Personas Jóvenes de la Ciudad De México a cargo del Instituto de 
la Juventud de la Ciudad de México, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

CXXXVII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Beatriz Olivares 
Pinal  integrante del Grupo Parlamentario del PRD presentó el Punto de 
Acuerdo para exhortar respetuosamente la Comisión de 
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Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, VII Legislatura y al Pleno de la misma, se sirvan 
acordar una partida presupuestal de 10 millones de pesos para la 
ejecución y desarrollo de un programa que permita que, los 
ciudadanos particularmente las niñas, niños, adolescentes y 
personas jóvenes accedan de forma digital a libros y materiales de 
texto que hayan sido elaborados por el Gobierno de la Ciudad de 
México o sus dependencias programa que se llamara biblioteca 
virtual Carlos Monsiváis, mismo que deberá operar la Secretaría de 
Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad de México, mediante 
oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la 
Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto 
de acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio 
y dictamen. 
 

CXXXVIII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Beatriz Olivares 
Pinal  integrante del Grupo Parlamentario del PRD presentó el Punto de 
Acuerdo para exhortar respetuosamente la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, VII Legislatura y al Pleno de la misma, se sirvan 
acordar una partida presupuestal para la para la ejecución y 
desarrollo del programa denominado Aprendiendo a Convivir, 
donde se instrumenta un entorno libre de violencia para las niñas y 
niños de la Ciudad de México instrumentado por la Secretaría de 
Educación del Gobierno de la Ciudad de México, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
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CXXXIX. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Beatriz Olivares 
Pinal  integrante del Grupo Parlamentario del PRD presentó el Punto de 
Acuerdo para exhortar respetuosamente la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, VII Legislatura y al Pleno de la misma, se sirvan 
acordar una partida presupuestal de 15 millones de pesos para la 
para la ejecución y desarrollo del programa que permita brindar 
apoyo a exdeportistas que por edad avanzada o por lesión, no les 
permita seguir desarrollando su actividad deportiva, con el 
objetivo de que las personas beneficiadas tengan una vida digna, 
instrumentado y operado por el Instituto del Deporte del Gobierno 
de la Ciudad de México, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 
suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, el punto de acuerdo en comento fue 
turnado a estas comisiones para su estudio y dictamen. 
 

CXL. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Beatriz Olivares 
Pinal  integrante del Grupo Parlamentario del PRD presentó el Punto de 
Acuerdo para exhortar respetuosamente la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, VII Legislatura y al Pleno de la misma, se sirvan 
acordar una partida presupuestal de 15 millones de pesos 
adicionales para la para la ejecución y desarrollo del programa 
denominado "Hijas e Hijos de la Ciudad" en apoyo a las personas 
pertenecientes a poblaciones callejeras de la Ciudad de México 
instrumentado por el Sistema para el Desarrollo Integral de las 
Familias DIF-DF, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito 
por el Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, el punto de acuerdo en comento fue turnado a estas 
comisiones para su estudio y dictamen. 
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CXLI. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Beatriz Olivares 
Pinal  integrante del Grupo Parlamentario del PRD presentó el Punto de 
Acuerdo para exhortar respetuosamente la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, VII Legislatura y al Pleno de la misma, se sirvan 
acordar una partida presupuestal de 60 millones de pesos 
adicionales para la para la ejecución y desarrollo del programa de 
apoyo alimentario a personas en condiciones de vulnerabilidad 
social instrumentado por el Sistema para el Desarrollo Integral de 
las Familias DIF-DF, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 
suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, el punto de acuerdo en comento fue 
turnado a estas comisiones para su estudio y dictamen. 
 

CXLII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Beatriz Olivares 
Pinal  integrante del Grupo Parlamentario del PRD presentó el Punto de 
Acuerdo para exhortar respetuosamente la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, VII Legislatura y al Pleno de la misma, se sirvan 
acordar una partida presupuestal de 14 millones de pesos para la 
para la ejecución y desarrollo del programa denominado "Pódium 
CDMX", mismo que sirve para otorgar becas a deportistas de alto 
rendimiento convencionales y adaptados instrumentado y operado 
por el Instituto del Deporte del Gobierno de la Ciudad de México, 
mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente 
de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el 
punto de acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su 
estudio y dictamen. 
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CXLIII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Beatriz Olivares 
Pinal  integrante del Grupo Parlamentario del PRD presentó el Punto de 
Acuerdo para exhortar respetuosamente la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, VII Legislatura y al Pleno de la misma, se sirvan 
acordar una partida presupuestal de 30 millones de pesos 
adicionales para la para la ejecución y desarrollo del programa de 
apoyo económico para personas con algún tipo de discapacidad 
permanente instrumentado por el Sistema para el Desarrollo 
Integral de las Familias DIF-DF, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

CXLIV. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Beatriz Olivares 
Pinal  integrante del Grupo Parlamentario del PRD presentó el Punto de 
Acuerdo para exhortar respetuosamente la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, VII Legislatura y al Pleno de la misma, se sirvan 
acordar una partida presupuestal adicional de 5 millones de pesos 
para la para la ejecución y desarrollo del programa denominado 
Fortalecimiento y Apoyo a Pueblos Originarios de la Ciudad de 
México a cargo de la Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para 
la Comunidades del Gobierno de la Ciudad de México, mediante 
oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la 
Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto 
de acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio 
y dictamen. 
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CXLV. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Beatriz Olivares 
Pinal  integrante del Grupo Parlamentario del PRD presentó el Punto de 
Acuerdo para exhortar respetuosamente la comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, VII Legislatura y al Pleno de la misma, se sirvan   
acordar una partida presupuestal de 6.5 millones de pesos para la 
para la ejecución y desarrollo del programa denominado 
Promoción de la Equidad y el Desarrollo de las Mujeres Rurales en 
la Ciudad de México a cargo de la Secretaría de Desarrollo Rural y 
Equidad para las Comunidades del Gobierno de la Ciudad de 
México, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el 
Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, el punto de acuerdo en comento fue turnado a estas 
comisiones para su estudio y dictamen. 

 
CXLVI. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Beatriz Olivares 
Pinal  integrante del Grupo Parlamentario del PRD presentó el Punto de 
Acuerdo para exhortar respetuosamente la comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, VII Legislatura y al Pleno de la misma, se sirvan   
acordar una partida presupuestal para la ejecución y desarrollo de 
un programa que permita que, las niñas, niños, adolescentes y 
personas jóvenes de la Ciudad de México no abandonen sus 
estudios, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el 
Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, el punto de acuerdo en comento fue turnado a estas 
comisiones para su estudio y dictamen. 
 

CXLVII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Beatriz Olivares 
Pinal  integrante del Grupo Parlamentario del PRD presentó el Punto de 
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Acuerdo para exhortar respetuosamente la comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, VII Legislatura y al Pleno de la misma, se sirvan 
acordar una partida presupuestal de 40 millones de pesos para la 
para la ejecución y desarrollo del programa denominado 
Agricultura Sustentable a Pequeña Escala de la Ciudad de México, 
"Alimentación Sustentable" a cargo de la Secretaría de Desarrollo 
Rural y Equidad para la Comunidades del Gobierno de la Ciudad 
de México, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el 
Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, el punto de acuerdo en comento fue turnado a estas 
comisiones para su estudio y dictamen. 
 

CXLVIII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Beatriz Olivares 
Pinal  integrante del Grupo Parlamentario del PRD presentó el Punto de 
Acuerdo para exhortar respetuosamente la comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, VII Legislatura y al Pleno de la misma, se sirvan 
acordar una partida presupuestal para la para la ejecución y 
desarrollo del programa que permita recuperar fomentar y difundir 
deportes originarios en la Ciudad de México, mismo que deberá 
operar el Instituto del Deporte del Gobierno de la Ciudad de 
México, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el 
Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, el punto de acuerdo en comento fue turnado a estas 
comisiones para su estudio y dictamen. 
 

CXLIX. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Beatriz Olivares 
Pinal  integrante del Grupo Parlamentario del PRD presentó el Punto de 
Acuerdo para exhortar respetuosamente la comisión de 
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Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, VII Legislatura y al Pleno de la misma, se sirvan 
acordar una partida presupuestal de 30 millones de pesos 
adicionales para la para la ejecución y desarrollo de un programa 
que permita que, las niñas, niños, adolescentes y personas 
jóvenes en condiciones de vulnerabilidad social de la Ciudad de 
México no abandonen sus estudios (más becas, mejor educación), 
mismo que deberá operar el Sistema para el Desarrollo Integral de 
las Familias DIF-DF, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 
suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, el punto de acuerdo en comento fue 
turnado a estas comisiones para su estudio y dictamen. 
 

CL. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Beatriz Olivares 
Pinal  integrante del Grupo Parlamentario del PRD presentó el Punto de 
Acuerdo para exhortar respetuosamente la comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, VII Legislatura y al Pleno de la misma, se sirvan 
acordar una partida presupuestal de 30 millones de pesos 
adicionales para la para la ejecución y desarrollo de un programa 
de comedores comunitarios instrumentado por el Sistema para el 
Desarrollo Integral de las Familias DIF-DF, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

CLI. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Rebeca Peralta 
León  integrante del Grupo Parlamentario del PRD presentó el Punto de 
Acuerdo para que se destinen los recursos suficientes a la Casa de 
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Mujeres del Sistema Penitenciario de la CDMX, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

CLII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA presentó el Punto de Acuerdo por el cual se 
presenta a las Comisiones Unidas de Presupuesto de Cuenta 
Pública y Hacienda la asignación de 500 millones de pesos a la 
Secretaría de Salud de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 
2017 adicionales en el marco de la discusión y análisis   de la 
Iniciativa de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México que 
será remitida por el Jefe de Gobierno a esta Soberanía, mediante 
oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la 
Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto 
de acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio 
y dictamen. 
 

CLIII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA presentó el Punto de Acuerdo por el cual se 
presenta a las Comisiones Unidas de Presupuesto de Cuenta 
Pública y Hacienda, la asignación de 4 mil millones de pesos para 
que sean ampliados los recursos del Instituto de la Vivienda del 
Distrito Federal (INVI), a fin de instrumentar y llevar a cabo la 
compra de suelo para acciones de vivienda en la Ciudad de México 
para el ejercicio fiscal 2017, adicionales, en el marco de la 
discusión y análisis de la Iniciativa de Presupuesto de Egresos de 
la Ciudad de México que será remitida por el Jefe Gobierno a esta 
Soberanía, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el 
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Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, el punto de acuerdo en comento fue turnado a estas 
comisiones para su estudio y dictamen. 
 

CLIV. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA presentó el Punto de Acuerdo por el cual se 
presenta a las Comisiones Unidas de Presupuesto de Cuenta 
Pública y Hacienda, la asignación de 400 millones de pesos a la 
Secretaría de Desarrollo Social para el programa de Comedores 
Comunitarios de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2017, 
adicionales, en el marco de la discusión y análisis de la Iniciativa 
de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México que será 
remitida por el Jefe de Gobierno esta Soberanía, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

CLV. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA presentó el Punto de Acuerdo por el cual se 
presenta a las Comisiones Unidas de Presupuesto de Cuenta 
Pública y Hacienda, la asignación de 500 millones de pesos para 
que sean ampliados los recursos del Servicio de Transportes 
Eléctricos del Distrito Federal, a fin de dar mantenimiento y 
rehabilitación a los trenes ligeros y trolebuses para el ejercicio 
fiscal 2017, en el marco de la discusión y análisis de la Iniciativa de 
Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México que será remitida 
por el Jefe Gobierno a esta Soberanía, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
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acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

CLVI. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA presentó el Punto de Acuerdo por el cual se 
presenta a las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta 
Pública y Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
la asignación de 200 millones de pesos adicionales, en el 
Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México 2017, a la 
Secretaría de Desarrollo Económico de la Ciudad de México 
(SEDECO), para que se destinen al mantenimiento y remodelación 
de los mercados públicos en la ciudad de México, en el marco de 
la discusión y análisis de la Iniciativa de Presupuesto de Egresos 
de la Ciudad de México que será remitida por el Jefe Gobierno a 
esta Soberanía, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito 
por el Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, el punto de acuerdo en comento fue turnado a estas 
comisiones para su estudio y dictamen. 
 

CLVII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Juan Jesús 
Briones Monzón. integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA presentó el Punto de Acuerdo por medio del cual se 
exhorta a está H. Asamblea Legislativa del distrito federal y al jefe 
de gobierno el Dr. Miguel Ángel Mancera Espinosa, a efecto de que 
en el marco del proceso de análisis y aprobación del Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Distrito Federal correspondiente al 
ejercicio fiscal 2017, se asignen y etiqueten veinte millones de 
pesos, para la construcción, remodelación y rehabilitación de la 
Escuela "Primaria Juana Palacios" con clave: 09BPR1593W 
ubicada en Av. Central Sur y Calle 19 s/n Col. Pro-Hogar, 
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Delegación Azcapotzalco, Distrito Federal, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

CLVIII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Juan Jesús 
Briones Monzón. integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA presentó el Punto de Acuerdo por medio del cual se 
exhorta a esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
y al Jefe de Gobierno el Dr. Miguel Ángel Mancera Espinosa, para 
que en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal 
correspondiente al ejercicio fiscal 2017, asigne una partida 
adicional por la cantidad de cinco millones de pesos 
($5'000,000.00), para el Deportivo Reynosa ubicado en Avenida San 
Pablo Xalpa, Colonia Santa Bárbara de la Delegación Azcapotzalco, 
mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente 
de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el 
punto de acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su 
estudio y dictamen. 
 

CLIX. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Juan Jesús 
Briones Monzón. integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA presentó el Punto de Acuerdo donde se exhorta a esta 
Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal y al Jefe de 
Gobierno el Dr. Miguel Ángel Mancera Espinosa, para que en el 
Presupuesto de Egresos del Distrito Federal correspondiente al 
ejercicio fiscal 2017, asigne una partida adicional por la cantidad 
de veinticinco millones de pesos ($25'000,000.00), para la compra y 
reposición de luminaria publica en la Delegación Azcapotzalco, 
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mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente 
de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el 
punto de acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su 
estudio y dictamen. 
 

CLX. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Juan Jesús 
Briones Monzón. integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA presentó el Punto de Acuerdo donde se exhorta a esta 
Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal y al Jefe de 
Gobierno el Dr. Miguel Ángel Mancera Espinosa, para que en el 
Presupuesto de Egresos del Distrito Federal correspondiente al 
ejercicio fiscal 2017, asigne una partida adicional por la cantidad 
de cinco millones de pesos ($5'000,000.00), para el mantenimiento 
de las canchas del Deportivo 20 de Noviembre mejor conocido 
como "Deportivo la Rosita" ubicado en avenida Azcapotzalco la 
Villa #127 colonia Santo Tomás de la Delegación Azcapotzalco, 
mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente 
de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el 
punto de acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su 
estudio y dictamen. 
 

CLXI. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Juan Jesús 
Briones Monzón. integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA presentó el Punto de Acuerdo por el cual respetuosamente, 
se exhorta a esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal y al Jefe de Gobierno el Dr. Miguel Ángel Mancera 
Espinosa, para que en el Presupuesto de Egresos del Distrito 
Federal correspondiente al ejercicio fiscal 2017, asigne una partida 
adicional por la cantidad de ocho millones, doscientos cincuenta 
mil pesos ($8'250,000.00), para la sustitución de la carpeta asfáltica 
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por concreto hidráulico en avenida Ceylán desde avenida 
Cuitláhuac hasta el Boulevard de los Ferrocarriles en la Delegación 
Azcapotzalco, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito 
por el Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, el punto de acuerdo en comento fue turnado a estas 
comisiones para su estudio y dictamen. 
 

CLXII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Juan Jesús 
Briones Monzón. integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA presentó el Punto de Acuerdo por el cual solicita que se 
asigne una partida presupuestal de 6 millones de pesos para 
Unidad Habitaciones Dos Leones, ubicada en la Delegación 
Azcapotzalco a efecto de adquirir pintura e impermeabilizantes 
para dar mantenimiento a dicha unidad, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

CLXIII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Juan Jesús 
Briones Monzón. integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA presentó el Punto de Acuerdo por el cual respetuosamente, 
se exhorta a esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal y al Jefe de Gobierno el Dr. Miguel Ángel Mancera 
Espinosa, para que en el Presupuesto de Egresos del Distrito 
Federal correspondiente al ejercicio fiscal 2017, asigne una partida 
adicional por la cantidad de once millones, doscientos cincuenta 
mil pesos ($11'250,000.00), para la sustitución de la carpeta 
asfáltica por concreto hidráulico en avenida Jardín desde avenida 
Cuitláhuac hasta la calle de Mineros Metalúrgicos de la Delegación 
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Azcapotzalco, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito 
por el Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, el punto de acuerdo en comento fue turnado a estas 
comisiones para su estudio y dictamen. 
 

CLXIV. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Juan Jesús 
Briones Monzón. integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA presentó el Punto de Acuerdo por el cual se exhorta a las 
Comisiones Unidas de Hacienda y Presupuesto a que destine 30 
millones de pesos para el Hospital Pediátrico Azcapotzalco, 
ubicado en av. Azcapotzalco No 731, col. Azcapotzalco, del. 
Azcapotzalco a fin de dar las atenciones a gente de escasos 
recursos cercana a la delegación y sus alrededores, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

CLXV. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Juan Jesús 
Briones Monzón. integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA presentó el Punto de Acuerdo por el cual se exhorta al Jefe 
de Gobierno, al Procurador de Justicia de la Ciudad de México y al 
Secretario de Finanzas a que se destinen 5 millones de pesos para 
dar apertura a una agencia especializada para la atención de 
adultos mayores víctimas de violencia en Azcapotzalco, mediante 
oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la 
Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto 
de acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio 
y dictamen. 
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CLXVI. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Juan Jesús 
Briones Monzón. integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA presentó el Punto de Acuerdo por el cual se exhorta a las 
Comisiones Unidas de Hacienda y Presupuesto para que a través 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda se asigne un 
monto de 3 millones de pesos para la Unidad Habitacional el 
Rosario ubicada en la Delegación Azcapotzalco a efecto de 
adquirir pintura e impermeabilizante para llevar a cabo el 
mantenimiento a dicha Unidad, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

CLXVII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Juan Jesús 
Briones Monzón. integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA presentó el Punto de Acuerdo por el que se solicita 
presupuesto por la cantidad de $3,000,000.00 para remodelación y 
mantenimiento de la Escuela Primaria 18 de Diciembre, mediante 
oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la 
Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto 
de acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio 
y dictamen. 
 

CLXVIII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Luciano 
Tlacomulco Oliva integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA presentó el Punto de Acuerdo por el cual respetuosamente, 
se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de esta 
Honorable Asamblea Legislativa, asigne del Presupuesto de 
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Egresos para el Ejercicio Fiscal 2017 la cantidad de $ 10'000,000.00 
(diez millones de pesos) a la Secretaría de Seguridad Pública del 
Distrito Federal, a efecto de llevar a cabo la instalación de arcos 
detectores de metales y armas en las entradas de la Ciudad de 
México, para estar en posibilidad de brindar mayor seguridad a los 
habitantes de esta ciudad, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

CLXIX. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Luciano 
Tlacomulco Oliva integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA presentó el Punto de Acuerdo por el cual se solicita del 
presupuesto, 30 millones de pesos para la adquisición de drones 
patrulleros para vigilar las calles de la ciudad, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

CLXX. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Luciano 
Tlacomulco Oliva integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA presentó el Punto de Acuerdo por el cual respetuosamente, 
se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de esta 
Honorable Asamblea Legislativa, asigne del Presupuesto de 
Egresos para el Ejercicio Fiscal 2017 la cantidad de $ 17'500,000.00 
(diecisiete millones quinientos mil pesos) a la Secretaría de Salud 
del Distrito Federal, a efecto de llevar a cabo la renovación de 
equipos para la red de hospitales que se encuentran ya obsoletos, 



COMISIONES UNIDAS DE PRESUPUESTO  

Y CUENTA PÚBLICA Y DE HACIENDA 

 
	  

Asamblea	  Legislativa	  del	  Distrito	  Federal,	  VII	  Legislatura	  
Gante	  15,	  Primer	  Piso,	  Oficina	  103,	  Centro	  Histórico,	  Delegación	  	  Cuauhtémoc,	  	  

C.P.	  06000,	  México	  D.F.,	  Tel:	  5130	  1980,	  Ext.	  3123	  

82	  
	  

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

a fin de garantizar una atención segura y con diagnósticos 
oportunos de los pacientes de la Ciudad de México, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

CLXXI. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Luciano 
Tlacomulco Oliva integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA presentó el Punto de Acuerdo por el cual respetuosamente, 
se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de esta 
Honorable Asamblea Legislativa, asigne del presupuesto de 
egresos para el ejercicio fiscal 2017 la cantidad de $ 30'000,000.00 
(diez millones de pesos) a la Secretaría de Seguridad Pública del 
Distrito Federal, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito 
por el Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, el punto de acuerdo en comento fue turnado a estas 
comisiones para su estudio y dictamen. 
 

CLXXII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Luciano 
Tlacomulco Oliva integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA presentó el Punto de Acuerdo por el cual respetuosamente, 
se exhorta a la Comisión de Presupuesto y cuenta pública de esta 
Honorable Asamblea Legislativa, asigne del presupuesto de 
egresos para el ejercicio fiscal 2017 la cantidad de $ 21'000,000.00 
(veintiún millones de pesos) a la   Secretaría de Seguridad Pública 
del Distrito Federal, a efecto de llevar a cabo la instalación de 3 
estaciones de policía en la delegación Azcapotzalco, para estar en 
posibilidad de brindar mayor seguridad a los habitantes de esta 
demarcación, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito 
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por el Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, el punto de acuerdo en comento fue turnado a estas 
comisiones para su estudio y dictamen. 
 

CLXXIII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Luciano 
Tlacomulco Oliva integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA presentó el Punto de Acuerdo por el cual respetuosamente, 
se exhorta a la Comisión de Presupuesto y cuenta pública de esta 
Honorable Asamblea Legislativa, asigne del Presupuesto de 
Egresos para el Ejercicio Fiscal 2017 la cantidad de 
$150'000,000.00 (ciento cincuenta millones de pesos) a la 
Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, a efecto de 
llevar a cabo la actualización de la red de semáforos de la Ciudad 
de México , para estar en posibilidad de brindar un mejor servicio a 
la sociedad y eliminar congestionamientos vehiculares, mediante 
oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la 
Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto 
de acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio 
y dictamen. 
 

CLXXIV. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Luciano 
Tlacomulco Oliva integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA presentó el Punto de Acuerdo por el cual se solicita un 
presupuesto por la cantidad de 30 millones para la instalación de 
cámaras de la Secretaría de Seguridad Pública para reforzar la 
seguridad ciudadana en la Delegación Azcapotzalco, mediante 
oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la 
Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto 
de acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio 
y dictamen. 
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CLXXV. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Luciano 
Tlacomulco Oliva integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA presentó el Punto de Acuerdo por el que se solicita 
presupuesto por la cantidad de $10,000,000 para la remodelación 
del campo de beisbol del Deportivo Reynosa en la Delegación 
Azcapotzalco, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito 
por el Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, el punto de acuerdo en comento fue turnado a estas 
comisiones para su estudio y dictamen. 
 

CLXXVI. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Darío Carrasco 
Aguilar integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA 
presentó el Punto de Acuerdo por el que se solicita a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública asigne una partida adicional en el 
Presupuesto de Egresos de la Ciudad para el Ejercicio Fiscal 2017 
por un monto de 45 millones de pesos para la modernización de 
los panteones y en su caso compra de terreno y habilitación de un 
panteón nuevo en la delegación Tlalpan, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

CLXXVII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada el Diputado 
Aleida Alavez Ruiz integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA presentó el Punto de Acuerdo por el que se solicita a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública contemple en el 
Presupuesto de Egresos de la Ciudad para el Ejercicio Fiscal 2017 
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un programa de apoyo  para la sustitución de viviendas que se 
encuentren en zonas de grietas, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

CLXXVIII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Aleida Alavez 
Ruiz integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA presentó 
el Punto de Acuerdo por el que se solicita presupuesto por la 
cantidad de $4,000,000.00 para la construcción del Centro de Salud 
Tierra Colorada en la Delegación Magdalena Contreras, mediante 
oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la 
Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto 
de acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio 
y dictamen. 
 

CLXXIX. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Aleida Alavez 
Ruiz integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA presentó 
el Punto de Acuerdo se solicita 23 millones de pesos del 
presupuesto para concluir la construcción de la UACM Plantel 
Magdalena Contreras, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 
suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, el punto de acuerdo en comento fue 
turnado a estas comisiones para su estudio y dictamen. 
 

CLXXX. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Aleida Alavez 
Ruiz integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA presentó 
el Punto de Acuerdo por el que se solicita que asigne a la Secretaría 
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de Salud del Distrito Federal un presupuesto por $3 millones de 
pesos para un programa de difusión tendiente a reducir la 
incidencia de embarazos entre jóvenes de 14 a 17 años de edad de 
la Ciudad de México, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 
suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, el punto de acuerdo en comento fue 
turnado a estas comisiones para su estudio y dictamen. 
 

CLXXXI. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Aleida Alavez 
Ruiz integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA presentó 
el Punto de Acuerdo por el que se solicita presupuesto por la 
cantidad de $10,000,000.00 para la construcción de 20 lecherías en 
diversas Delegaciones de la Ciudad de México, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

CLXXXII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Aleida Alavez 
Ruiz integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA presentó 
el Punto de Acuerdo por el cual se solicita un a presupuesto de 43 
millones para implementar el Programa Integral para la 
Productividad y Sustentabilidad en Medio Rural de Tláhuac y la 
generación de servicios ambientales para la Ciudad de México, 
mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente 
de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el 
punto de acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su 
estudio y dictamen. 
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CLXXXIII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Aleida Alavez 
Ruiz integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA presentó 
el Punto de Acuerdo  por el cual se solicita un presupuesto de 120 
millones para la conservación y rescate de la Zona Chinampera de 
Tláhuac y de sus especies endémicas en peligro de extinción y 
aves migratorias para seguir generando servicios ambientales para 
la ciudad de México, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 
suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, el punto de acuerdo en comento fue 
turnado a estas comisiones para su estudio y dictamen. 
 

CLXXXIV. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Aleida Alavez 
Ruiz integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA presentó 
el Punto de Acuerdo por el cual se solicita del Presupuesto de 
Egresos para el Ejercicio Fiscal 2017 una partida presupuestal de 
20 millones de pesos para elaboración de un diagnostico que 
determine las alternativas para la autonomía energética para la 
Ciudad de México, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 
suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, el punto de acuerdo en comento fue 
turnado a estas comisiones para su estudio y dictamen. 
 

CLXXXV. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Aleida Alavez 
Ruiz integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA presentó 
el Punto de Acuerdo por el cual se solicita un presupuesto de 15 
millones para realizar el Festival Internacional de Muertos en la 
Delegación Tláhuac, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 
suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, el punto de acuerdo en comento fue 
turnado a estas comisiones para su estudio y dictamen. 
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CLXXXVI. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Aleida Alavez 
Ruiz integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA presentó 
el Punto de Acuerdo por el que se solicita a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública se asignen 30 millones de pesos 
adicionales al monto total asignado en 2016 a la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal en el Presupuesto de 
Egresos de la Ciudad para el Ejercicio Fiscal 2017 con el fin de que 
pueda cumplir con programas de difusión y cultura de los 
Derechos Humanos entre otros el Ombusmóvil así como para que 
cuente con el personal necesario para su implementación, 
mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente 
de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el 
punto de acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su 
estudio y dictamen. 
 

CLXXXVII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Aleida Alavez 
Ruiz integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA presentó 
el Punto de Acuerdo apoyar a los productores de hortalizas en 
Tláhuac por 120 millones en el presupuesto, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

CLXXXVIII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Ana María 
Rodríguez Ruíz  integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA presentó el Punto de Acuerdo apoyar a los productores de 
hortalizas en Tláhuac por 120 millones en el presupuesto, mediante 
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oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la 
Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto 
de acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio 
y dictamen. 
 

CLXXXIX. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Felipe Félix DE 
LA Cruz Ménez integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA presentó el Punto de Acuerdo  por el cual se exhorta al jefe 
de Gobierno Dr. Miguel Ángel Mancera, al Secretario de Finanzas 
Edgar Abraham Amador Zamora y a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública de la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a 
que en el ámbito de sus competencias se asigne los recursos 
suficientes para el Programa de Pensión Alimentaria a Adultos 
Mayores dentro del Presupuesto de Egresos de Ejercicio Fiscal 
2017, esto con el fin de que se pueda incluir a los más de 100 mil 
ciudadanos que siguen sin acceso a dicho beneficio, mediante 
oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la 
Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto 
de acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio 
y dictamen. 
 

CXC. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Flor Ivone 
Morales Miranda integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA presentó el Punto de Acuerdo se exhorta respetuosamente 
al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a la Secretaría de   
Finanzas, a la Secretaría de Protección Civil, ambas del Distrito 
Federal y a la Delegación Xochimilco, para la creación de un 
"Fondo de Atención y Prevención de Riesgos a Viviendas 
Afectadas por Hundimientos Diferenciales del Suelo", con un 
monto de cincuenta millones de pesos, y con éste, se atiendan con 
carácter de urgente, a 56 familias cuyas viviendas fueron afectadas 
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por la extracción de agua en la Delegación Xochimilco, mediante 
oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la 
Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto 
de acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio 
y dictamen. 
 

CXCI. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Flor Ivone 
Morales Miranda integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA presentó el Punto de Acuerdo exhorta respetuosamente al 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a la Secretaría de Finanzas 
del Distrito Federal y a los 16 Jefes Delegacionales del Distrito 
Federal, para que implementen acciones encaminadas a la 
realización del foro mundial de la bicicleta a celebrarse en la 
Ciudad de México en el mes de abril de 2017,mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

CXCII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Flor Ivone 
Morales Miranda integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA presentó el Punto de Acuerdo se exhorta respetuosamente 
al Jefe de Gobierno y al Secretario de Finanzas del Gobierno   de la 
Ciudad de México a emitir un acuerdo que modifique el 
Clasificador por Objeto del Gasto de la Ciudad de México, para 
efectos de que se incluya en su estructura, una partida dedicada a 
la Divulgación de la Ciencia y la Tecnología, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
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acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

CXCIII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Flor Ivone 
Morales Miranda integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA presentó el Punto de Acuerdo donde se exhorta a está H. 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal y al Jefe de Gobierno el 
Dr. Miguel Ángel Mancera Espinosa, a efecto de que en el marco 
del proceso de análisis y aprobación del decreto de presupuesto 
de egresos del Distrito Federal correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2017, se asignen y etiqueten veinte millones de pesos, para la 
construcción, remodelación y rehabilitación de la escuela primaria 
"Mártires de la Libertad" ubicada en Av. Azcapotzalco #574 Col. 
Azcapotzalco Centro, Delegación Azcapotzalco, Distrito Federal, 
mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente 
de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el 
punto de acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su 
estudio y dictamen. 
 

CXCIV. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Juan Jesús 
Briones Monzón. integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA presentó el Punto de Acuerdo se exhorta a las Comisiones 
de Hacienda y Presupuesto, se destine 6 millones 900 mil pesos a 
la Delegación Xochimilco para el control de muérdago en la 
demarcación, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito 
por el Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, el punto de acuerdo en comento fue turnado a estas 
comisiones para su estudio y dictamen. 
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CXCV. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Juana María 
Juárez López  integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA 
presentó el Punto de Acuerdo se destiné 5% más de Presupuesto a 
la Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades 
de la Ciudad, tomando en cuenta lo que se le destinó 
originalmente, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito 
por el Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, el punto de acuerdo en comento fue turnado a estas 
comisiones para su estudio y dictamen. 
 

CXCVI. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Juan Jesús 
Briones Monzón. integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA presentó el Punto de Acuerdo por el cual respetuosamente 
se exhortan a las Comisiones de Hacienda y Cuenta Pública local 
de esta H. Asamblea Legislativa, para que a través de la Secretaría 
del Desarrollo Económico se asigne una partida por 5 millones de 
pesos para el mercado de Azcapotzalco ubicado en Av. 
Azcapotzalco s/n colonia Azcapotzalco, Del. Azcapotzalco a efecto 
de dar mantenimiento a las instalaciones del mismo, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

CXCVII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Paulo César 
Martínez  integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA 
presentó el Punto de Acuerdo por el cual se exhorta a la Secretaría 
de Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México y a la Comisión 
del Presupuesto y Cuenta Pública de esta H. Asamblea Legislativa 
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la asignación de un presupuesto al Instituto de Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito 
Federal que tome como base mínima el 0.150% del monto total de 
las asignaciones presupuestales previstas en el decreto de 
presupuesto de egresos de la Ciudad de México para el ejercicio 
fiscal 2017,mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el 
Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, el punto de acuerdo en comento fue turnado a estas 
comisiones para su estudio y dictamen. 
 

CXCVIII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA presentó el Punto de Acuerdo que se presenta a las 
Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de 
Hacienda, la asignación de 4 mil millones de pesos para que sean 
ampliados los recursos del Instituto de la Vivienda del Distrito 
Federal (INVI), a fin de desarrollar proyectos de vivienda en la 
Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2017, adicionales, en el 
marco de la discusión y análisis de la Iniciativa de Presupuesto de 
Egresos de la Ciudad de México que será remitida por el Jefe 
Gobierno a esta Soberanía, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

CXCIX. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA presentó el Punto de Acuerdo que se presenta a las 
Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de 
Hacienda, la asignación de 150 millones de pesos adicionales, al 
Instituto del Deporte de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 
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2017, en el marco de la discusión y análisis de la Iniciativa de 
Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México que será remitida 
por el Jefe Gobierno a esta Soberanía, Mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

CC. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA presentó el Punto de Acuerdo que  se presenta a las 
Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de 
Hacienda, la asignación de 500 millones de pesos adicionales, al 
Instituto de la Juventud de la Ciudad de México para el Ejercicio 
Fiscal 2017, en el marco de la discusión y análisis de la Iniciativa 
de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México que será 
remitida por el Jefe Gobierno a esta Soberanía, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

CCI. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA presentó el Punto de Acuerdo que se presenta a las 
Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de 
Hacienda, la asignación de 500 millones de pesos adicionales, a la 
Consejería Jurídica y Servicios Legales para el Ejercicio Fiscal 
2017, en el marco de la discusión y análisis de la Iniciativa de 
Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México que será remitida 
por el Jefe Gobierno a esta Soberanía, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
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Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

CCII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA presentó el Punto de Acuerdo por el cual se 
presenta a las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta 
Pública y de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, la asignación de 500 millones de pesos adicionales, en el 
decreto de presupuesto de egresos de la Ciudad de México 2017, 
al Instituto de las Mujeres de la Ciudad de México (INMUJERES), 
para que lleve a cabo las acciones relativas a alcanzar la igualdad 
sustantiva y la erradicación de la violencia de género en la Ciudad 
de México, en el marco de la discusión y análisis de la iniciativa de 
presupuesto de egresos de la Ciudad de México que será remitida 
por el Jefe Gobierno a esta Soberanía, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

CCIII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA presentó el Punto de Acuerdo por el cual se 
presenta a las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta 
Pública y de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, la asignación de 500 millones de pesos adicionales, en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México 2017, 
a la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México 
(SEDEMA), para que lleve a cabo acciones relativas a la protección 
y desarrollo del medio ambiente, en el marco de la discusión y 
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análisis de la Iniciativa de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de 
México que será remitida por el Jefe Gobierno a esta Soberanía, 
mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente 
de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el 
punto de acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su 
estudio y dictamen. 
 

CCIV. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA presentó el Punto de Acuerdo por el cual se 
presenta a las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta 
Pública y de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, la asignación de 200 millones de pesos adicionales, en el 
Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México 2017, a la 
Secretaría de Desarrollo Económico de la Ciudad de México 
(SEDECO), para que se destinen al mantenimiento y remodelación 
de los mercados públicos en la Ciudad de México , en el marco de 
la discusión y análisis de la Iniciativa de Presupuesto de Egresos 
de la Ciudad de México que será remitida por el Jefe Gobierno a 
esta Soberanía, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito 
por el Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, el punto de acuerdo en comento fue turnado a estas 
comisiones para su estudio y dictamen. 
 

CCV. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el  Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA presentó el Punto de Acuerdo por el cual se 
presenta a las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta 
Pública y de Hacienda, de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, la asignación de 200 millones de pesos adicionales, en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México 2017, 
a la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México 
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(SEDEMA), para que se destinen al mantenimiento de los parques 
y la promoción de la ecología en la Ciudad de México , en el marco 
de la discusión y análisis de la Iniciativa de Presupuesto de 
Egresos de la Ciudad de México que será remitida por el Jefe 
Gobierno a esta Soberanía, Mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

CCVI. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA presentó el Punto de Acuerdo por el cual se 
presenta a las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta 
Pública y de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, la asignación de 250 millones de pesos a beneficio de los 
pueblos originarios en el marco de la Discusión y Análisis de la 
Iniciativa de Egresos de la Cd de México que será remitida por el 
Jefe de Gobierno a esta Soberanía, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

CCVII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA presentó el Punto de Acuerdo por el cual se 
presenta a las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta 
Pública y de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, la asignación de 2 mil millones de pesos adicionales, en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México 2017, 
a la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México 
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(SEDEMA), para que lleve a cabo acciones relativas a la 
protección, conservación y restauración del suelo de conservación 
en la Ciudad de México , en el marco de la discusión y análisis de 
la Iniciativa de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México 
que será remitida por el Jefe Gobierno a esta Soberanía, mediante 
oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la 
Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto 
de acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio 
y dictamen. 
 

CCVIII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA presentó el Punto de Acuerdo por el que se exhorta 
al Secretario de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal y a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal VII Legislatura, a que asignen en el 
presupuesto de egresos para el Distrito Federal Ejercicio 2017, una 
partida presupuestal etiquetada al museo Casa de la Memoria 
Indómita, para que dé cabal cumplimiento a los funciones y 
objetivos para los que fue creado, y cuyo monto tiene un estimado 
de $2,268,500.00  (dos millones doscientos sesenta y ocho mil 
quinientos 00/100 m.n.) para gastos de operación y $1,278,780.00 
(un millón doscientos sesenta y ocho mil setecientos ochenta 
00/100 m.n.) destinados a mantenimiento, dando un total de 
$3,517,280.00 (tres millones quinientos diez y siete mil doscientos 
ochenta 00/100 m.n.),mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 
suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, el punto de acuerdo en comento fue 
turnado a estas comisiones para su estudio y dictamen. 
 

CCIX. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Grupo Parlamentario del 
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Partido MORENA presentó el Punto de Acuerdo por el cual se 
presenta a las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta 
Pública y de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, la asignación de 4 mil millones de pesos adicionales, en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México 2017, 
al sistema de transporte colectivo, para que lleve a cabo acciones 
relativas al mantenimiento y rehabilitación de las líneas 1,2,3,4 y 5; 
y de lotes específicos del material rodante en el marco de la 
discusión y análisis de la Iniciativa de Presupuesto de Egresos de 
la Ciudad de México que será remitida por el Jefe Gobierno a esta 
Soberanía, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el 
Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, el punto de acuerdo en comento fue turnado a estas 
comisiones para su estudio y dictamen. 
 

CCX. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA presentó el Punto de Acuerdo por el cual se 
presenta a las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta 
Pública y de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, la asignación de mil millones de pesos adicionales, en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México 2017, 
a la empresa de transporte público Metrobús, con el objeto de que 
se realicen los trabajos necesarios para la construcción de la línea 
7 de este servicio, en el marco de la discusión y análisis de la 
Iniciativa de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México que 
será remitida por el Jefe Gobierno a esta Soberanía, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
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CCXI. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA presentó el Punto de Acuerdo por el cual se 
presenta a las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta 
Pública y de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, la asignación 750 millones de pesos adicionales, en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México 2017, 
a la Delegación Tlalpan, con la finalidad de atender diversos 
proyectos y programas para beneficio de la comunidad, en el 
marco de la discusión y análisis de la Iniciativa de Presupuesto de 
Egresos de la Ciudad de México que será remitida por el Jefe 
Gobierno a esta Soberanía, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

CCXII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA presentó el Punto de Acuerdo  por el cual se 
presenta a las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta 
Pública y de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, la asignación 750 millones de pesos adicionales, en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México 2017, 
a la Delegación Azcapotzalco, con la finalidad de atender diversos 
proyectos y programas para beneficio de la comunidad, en el 
marco de la discusión y análisis de la Iniciativa de Presupuesto de 
Egresos de la Ciudad de México que será remitida por el Jefe 
Gobierno a esta Soberanía, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
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CCXIII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA presentó el Punto de Acuerdo por el cual se 
presenta a las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta 
Pública y de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, la asignación 750 millones de pesos adicionales, en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México 2017, 
a la Delegación Tláhuac, con la finalidad de atender diversos 
proyectos y programas para beneficio de la comunidad, en el 
marco de la discusión y análisis de la Iniciativa de Presupuesto de 
Egresos de la Ciudad de México que será remitida por el Jefe 
Gobierno a esta Soberanía, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

CCXIV. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA presentó el Punto de Acuerdo por el cual se 
presenta a las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta 
Pública y de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, la asignación de 5 millones de pesos adicionales, en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México 2017, 
a la Secretaría Cultura del Gobierno de la Ciudad de México para 
que lleve a cabo el Catálogo del Patrimonio Cultural Tangible e 
Intangible de la Delegación Tláhuac, en el marco de la discusión y 
análisis de la Iniciativa de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de 
México que será remitida por el Jefe Gobierno a esta Soberanía, 
mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente 
de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el 
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punto de acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su 
estudio y dictamen. 
 

CCXV. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA presentó el Punto de Acuerdo por el cual se 
presenta a las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta 
Pública y de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, la asignación de un mil quinientos millones de pesos 
adicionales, en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad 
de México 2017, a la Universidad Autónoma de la Ciudad de 
México (UACM), con la finalidad de desarrollar proyectos y 
programas orientados a fortalecer su sistema educativo para 
beneficio de la comunidad, en el marco de la discusión y análisis 
de la Iniciativa de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México 
que será remitida por el Jefe Gobierno a esta Soberanía, mediante 
oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la 
Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto 
de acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio 
y dictamen. 
 

CCXVI. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA presentó el Punto de Acuerdo por el que 
respetuosamente se exhorta a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública de esta H. Asamblea Legislativa, para que en la 
elaboración del Anteproyecto del   Presupuesto de Egresos para el 
Ejercicio Fiscal 2017, designe la cantidad de $2,749'709.13 (dos 
millones setecientos cuarenta y nueve mil setecientos nueve 
pesos 13/100 mane), para el centro cultural "Casa del Hijo del 
Ahuizote", a efecto de continuar con su misión y pueda brindar un 
mejor servicio a la sociedad, mediante oficio 
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MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

CCXVII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA presentó el Punto de Acuerdo  por el que 
respetuosamente se exhorta a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública de esta H. Asamblea Legislativa, para que en la 
elaboración del Anteproyecto del   Presupuesto de Egresos para el 
Ejercicio Fiscal 2017, designe la cantidad de 4 millones 500 mil 
pesos para que se otorgue dicho recurso al Centro Cultural 
"Carretera 45" a efecto que pueda continuar con su debido 
funcionamiento y pueda brindar un mejor servicio a la sociedad, 
mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente 
de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el 
punto de acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su 
estudio y dictamen. 
 

CCXVIII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA presentó el Punto de Acuerdo por el cual se 
presenta a las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta 
Pública y de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, la asignación 750 millones de pesos adicionales, en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México   2017, 
a la Delegación Xochimilco, con la finalidad de atender diversos 
proyectos y programas para beneficio de la comunidad, en el 
marco de la discusión y análisis de la Iniciativa de Presupuesto de 
Egresos de la Ciudad de México que será remitida por el Jefe 
Gobierno a esta Soberanía, mediante oficio 
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MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

CCXIX. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA presentó el Punto de Acuerdo en el que solicita a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal en el decreto del presupuesto fiscal 
2017, se asigne el presupuesto necesario y digno a la Red de 
Transporte de Pasajeros del Distrito Federal, con el propósito de 
que se brinde un mejor servicio a los habitantes de la ciudad, 
mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente 
de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el 
punto de acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su 
estudio y dictamen. 
 

CCXX. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA presentó el Punto de Acuerdo por el cual se 
presenta a las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta 
Pública y de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, la asignación 750 millones de pesos adicionales, en el 
decreto de presupuesto de egresos de la Ciudad de México 2017, a 
la Delegación Cuauhtémoc con la finalidad de atender diversos 
proyectos y programas para beneficio de la comunidad, en el 
marco de la discusión y análisis de la Iniciativa de Presupuesto de 
Egresos de la Ciudad de México que será remitida por el Jefe 
Gobierno a esta Soberanía, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
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acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

CCXXI. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Aleida Alavez 
Ruiz integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA presentó 
el Punto de Acuerdo por el cual se solicita a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de esta H. Asamblea Legislativa, 
destine la cantidad de $21,863,127 (veintiún millones ochocientos 
sesenta y tres mil ciento veintisiete pesos 00/100 M.N.)  al Proyecto 
“ONU Hábitat, por un Mejor Futuro Urbano; Santa María la 
Redonda, Programa de Intervención Urbana Integrada”, mediante 
oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la 
Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto 
de acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio 
y dictamen. 
 

CCXXII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Aleida Alavez 
Ruiz integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA presentó 
el Punto de Acuerdo por el que se exhorta a los CC. Titulares de la 
Secretaría de Finanzas, y de Desarrollo Urbano y Vivienda, ambos 
del Gobierno del Distrito Federal, así como a los CC. Jefes 
Delegacionales en Álvaro Obregón, Azcapotzalco, Coyoacán, 
Cuauhtémoc, Cuajimalpa, Gustavo A. Madero, Miguel Hidalgo, 
Milpa Alta, Iztacalco, Iztapalapa, Tláhuac, Tlalpan, Xochimilco y 
Venustiano Carranza; para que en el ámbito de sus respectivas 
facultades y competencias consideren en las estimaciones a 
presentar ante esta Soberanía para el Ejercicio Presupuestal 
correspondiente al año 2017, los gastos y costos financieros 
relativos a la revisión y actualización de los Programas 
Delegacionales de Desarrollo Urbano, en atención a lo establecido 
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por los Artículos 25 y 40 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/2240/2016 suscrito por el 
Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, el punto de acuerdo en comento fue turnado a estas 
comisiones para su estudio y dictamen. 
 

CCXXIII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Ana María 
Rodríguez Ruíz  integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena  
presentó el Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Delegación 
Iztapalapa y a la Secretaría de Protección Civil del Gobierno de la 
Ciudad, a atender de manera urgente e inmediata a las familias que 
viven en las 33 viviendas enunciadas en este punto de acuerdo; y 
se solicita a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública  de la VII 
Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, asigne 
un monto adicional al presupuesto del Instituto de la Vivienda de la 
Ciudad de México  por la cantidad de 60 millones de pesos, dentro 
del Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el 
Ejercicio Fiscal 2017,mediante oficio  suscrito por el Presidente de la 
Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto 
de acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio 
y dictamen. 
 

CCXXIV. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA presentó el Punto de Acuerdo por medio de la cual 
se presenta a las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta 
Pública y Hacienda, la asignación de 12 millones de pesos 
adicionales, con la finalidad de que las Delegaciones de la Ciudad 
de México atiendan en mayor medida a la discusión y análisis de la 
Iniciativa de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México que 
será remitida por el Jefe de Gobierno de esta Soberanía, mediante 
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oficio  suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, el punto de acuerdo en comento fue 
turnado a estas comisiones para su estudio y dictamen. 
 

CCXXV. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Margarita 
Martínez Fisher integrante del Grupo Parlamentario del PAN presentó el 
Punto de Acuerdo por el cual se solicita la asignación de una 
partida específica del Presupuesto de Egresos de la Ciudad de 
México para el Ejercicio Fiscal 2017, destinada a la elaboración de 
un Catálogo de los Elementos Afectos al Patrimonio Cultural 
Urbano de la Ciudad de México, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

CCXXVI. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Margarita 
Martínez Fisher integrante del Grupo Parlamentario del PAN presentó el 
Punto de Acuerdo por el cual se solicita la asignación de una 
partida específica del Presupuesto de Egresos de la Ciudad de 
México para el Ejercicio Fiscal 2017, destinada a la elaboración de 
un plan maestro para regenerar una fracción del territorio de la 
Colonia Atlampa de la Delegación Cuauhtémoc, para beneficio de 
la población, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por 
el Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, el punto de acuerdo en comento fue turnado a estas 
comisiones para su estudio y dictamen. 
 

CCXXVII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada el Diputado 
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Margarita Martínez Fisher integrante del Grupo Parlamentario del PAN 
presentó el Punto de Acuerdo por el cual se solicita la asignación de 
una partida específica del Presupuesto de Egresos de la Ciudad de 
México para el Ejercicio Fiscal 2017, destinada a actualizar 
diversos programas de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, 
mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente 
de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el 
punto de acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su 
estudio y dictamen. 
 

CCXXVIII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Margarita 
Martínez Fisher integrante del Grupo Parlamentario del PAN presentó el 
Punto de Acuerdo por el cual se solicita la asignación de una 
partida específica del Presupuesto de Egresos de la Ciudad de 
México para el Ejercicio Fiscal 2017, destinada a establecer un 
Observatorio Urbano Ciudadano como órgano de evaluación de 
los ordenamientos del Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, 
mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente 
de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el 
punto de acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su 
estudio y dictamen. 
 

CCXXIX. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Margarita 
Martínez Fisher integrante del Grupo Parlamentario del PAN presentó el 
Punto de Acuerdo por el cual se solicita la asignación de una 
partida específica del Presupuesto de Egresos de la Ciudad de 
México para el Ejercicio Fiscal 2017, destinada a iniciar la 
implementación del Sistema de Información y Evaluación del 
Desarrollo Urbano (SIEDU),mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
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Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

CCXXX. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Margarita 
Martínez Fisher integrante del Grupo Parlamentario del PAN presentó el 
por el cual se solicita la asignación de una partida específica del 
Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio 
Fiscal 2017, destinada a rescatar el monumento "Pensil Mexicano", 
ubicado en la Delegación Miguel Hidalgo, para beneficio de la 
población, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el 
Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, el punto de acuerdo en comento fue turnado a estas 
comisiones para su estudio y dictamen. 
 

CCXXXI. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Margarita 
Martínez Fisher integrante del Grupo Parlamentario del PAN presentó el 
Punto de Acuerdo por el cual se solicita la asignación de una 
partida específica del Presupuesto de Egresos de la Ciudad de 
México para el Ejercicio Fiscal 2017, destinada a eficientar los 
Instrumentos de Gestión del Desarrollo Urbano de la Ciudad de 
México, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/1730/2016 suscrito por el 
Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, el punto de acuerdo en comento fue turnado a estas 
comisiones para su estudio y dictamen. 
 

CCXXXII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Ana María 
Rodríguez Ruíz  integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA presentó el Punto de Acuerdo por el que se solicita a la 
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Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la VII Legislatura de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, asigne un monto 
adicional al presupuesto del Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México por la cantidad de 285 millones de pesos, dentro del 
Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el 
Ejercicio Fiscal 2017; de tal manera que el Sistema de Aguas 
pueda realizar las siguientes tres obras: Proyecto Conector Santa 
Lucia - Cerro de la Estrella; Proyecto en la Colonia Desarrollo 
Urbano Quetzalcóatl para evitar inundaciones, y Proyecto para 
Evitar el Desfogue a Cielo Abierto de Aguas Negras en la Ciénega 
Grande; y con ello avanzar en garantizar el derecho al agua y a una 
vivienda adecuada de los habitantes de Iztapalapa, y a un medio 
ambiente sano en la ciudad, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/2877/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto de 
acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 
 

CCXXXIII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Grupo Parlamentario del 
Partido PVEM presentó el Punto de Acuerdo por virtud de la cual, se 
exhorta al Titular de la Administración Pública de la Ciudad de 
México para que en su Proyecto de Egresos se etiqueten recursos 
para el Fondo de Promoción para el Financiamiento del Transporte 
Público, para la sustitución de microbuses por autobuses nuevos 
híbridos y/o eléctricos, mediante oficio MDSRSPA/CSP/2877/2016 
suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, el punto de acuerdo en comento fue 
turnado a estas comisiones para su estudio y dictamen. 
 

CCXXXIV. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Paulo César 
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Martínez López integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA presentó el Punto de Acuerdo para solicitar se etiquete el 
recurso de 200 millones de pesos para los 329 mercados públicos 
que se encuentran en la Ciudad de México, mirando siempre por el 
bien de la economía de los habitantes de esta Ciudad Capital, 
mediante oficio MDPPSOSA/CSP/2877/2016 suscrito por el Presidente 
de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el 
punto de acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su 
estudio y dictamen. 
 

CCXXXV. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA presentó el Punto de Acuerdo a través del cual se 
exhorta al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, Dr. Miguel 
Ángel Mancera Espinosa, a destinar los recursos necesarios al 
Sistema de Transporte Colectivo Metro, a efecto de salvaguardar 
su acervo histórico y cultural, así como para que exista una mayor 
difusión del mismo, lo anterior, en el marco de su inminente 50 
aniversario, mediante oficio MDSRSPA/CSP/2877/2016 suscrito por el 
Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, el punto de acuerdo en comento fue turnado a estas 
comisiones para su estudio y dictamen. 
 

CCXXXVI. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Paulo César 
Martínez López integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA presentó el Punto de Acuerdo por el que se solicita a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública en conjunto con la 
Comisión de Salud de la VII Legislatura de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, destine el presupuesto necesario para la 
implementación de un Centro Comunitario de Salud Mental, en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el 
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Ejercicio Fiscal 2017,mediante oficio MDPPSOSA/CSP/2877/2016 
suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, el punto de acuerdo en comento fue 
turnado a estas comisiones para su estudio y dictamen. 
 

CCXXXVII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Felipe Félix De 
La Cruz Ménez integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA presentó el Punto de Acuerdo por el que se exhorta al Jefe 
de Gobierno, Dr. Miguel Ángel Mancera, al Secretario de Finanzas, 
Edgar Abraham Amador Zamora, y a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública de la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a 
que en el ámbito de sus competencias se asigne los recursos 
suficientes para el Programa de Pensión Alimentaria a Adultos 
Mayores dentro del presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 
2017, esto con el fin de que se pueda incluir a los más de 100 mil 
ciudadanos que siguen sin acceso a dicho beneficio, mediante 
oficio MDPPSOSA/CSP/2877/2016 suscrito por el Presidente de la 
Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el punto 
de acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio 
y dictamen. 

 

CCXXXVIII. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 el Diputado Luis Gerardo 
Quijano Morales integrante del Grupo Parlamentario del PRI presentó el 
Punto de Acuerdo por el que se propone crear el fondo de apoyo 
para el aseguramiento, rescate, mantenimiento y sustentabilidad 
del Rio Magdalena, mediante oficio MDPPSOSA/CSP/2877/2016 
suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, el Punto de Acuerdo en comento fue 
turnado a estas comisiones para su estudio y dictamen. 
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CCXXXIX. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Vania Roxana 
Ávila García integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento 
Ciudadano presentó el Punto de Acuerdo para solicitar a la Comisión 
de Presupuesto y Cuenta Pública, que se consideren recursos 
económicos para que se garantice la existencia de equipo 
tecnológico y humano multidisciplinario suficiente para la 
accesibilidad y atención oportuna de los pacientes con las 
enfermedades renales crónicas, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/2877/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el Punto de 
Acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 

 

CCXL. En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2016 la Diputada Vania Roxana 
Ávila García integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento 
Ciudadano presentó el Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública a efecto de que se 
consideren recursos económicos para realizar obras y servicios 
públicos necesarios en la colonia Ejido Viejo de Santa Úrsula 
Coapa, delegación Coyoacán, mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/2877/2016 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el Punto de 
Acuerdo en comento fue turnado a estas comisiones para su estudio y 
dictamen. 

 
8. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 58, 60, 61, 62 y 63 del 

Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, las Comisiones Unidas de Hacienda y de Presupuesto y 



COMISIONES UNIDAS DE PRESUPUESTO  

Y CUENTA PÚBLICA Y DE HACIENDA 

 
	  

Asamblea	  Legislativa	  del	  Distrito	  Federal,	  VII	  Legislatura	  
Gante	  15,	  Primer	  Piso,	  Oficina	  103,	  Centro	  Histórico,	  Delegación	  	  Cuauhtémoc,	  	  

C.P.	  06000,	  México	  D.F.,	  Tel:	  5130	  1980,	  Ext.	  3123	  

114	  
	  

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

Cuenta Pública, se reunieron en Sesión permanente para analizar la 
iniciativa de referencia, con los antecedentes, argumentos, opiniones y 
propuestas de sus integrantes, y considerando para la discusión, las 
diversas propuestas presentadas por los Diputados de esta Asamblea 
Legislativa. 

 
 
 

CONTENIDO DEL ASUNTO A DICTAMINAR 
 

De la lectura y análisis del proyecto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 
Fiscal 2017, se desprende que se encuentra estructurado por los siguientes 
apartados: 
 

I. Exposición de Motivos: explica el contexto económico en el que se 
formula la propuesta; la política de gasto a implementarse para 2017, la 
cual integra los objetivos anuales, las estrategias y las metas de gasto; y 
finalmente se presentan los montos presupuestales asignados a las 
unidades responsables del gasto y los principales programas que se 
propone lleven a cabo. 

 
II. Iniciativa de Decreto del Presupuesto de Egresos de la Ciudad de 

México para el Ejercicio Fiscal 2017: establece las políticas a las que se 
sujetará el ejercicio y control del gasto, así como los montos asignados 
en la Exposición de Motivos. 

 
III. Banco de Información: Contiene los datos programático-

presupuestales que sustentan la Iniciativa de Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2017, dentro 
de los que destacan los Analíticos de Claves Presupuestarias y el de 
Plazas, el Catálogo de unidades responsables del gasto, la versión 
digitalizada del proyecto de presupuesto que los Órganos Autónomos y 
de Gobierno remitieron a la Secretaría de Finanzas, y las MIR de los 
Programas Presupuestarios formulados al amparo de la Metodología del 
Marco Lógico. Así mismo, en cumplimiento a la obligación prevista en la 
Norma para Armonizar la Presentación de la Información Adicional del 
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Proyecto de Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional 
de Armonización Contable(CONAC), se incluyen los formatos 
siguientes: Clasificador por Objeto de Gasto; Clasificación 
Administrativa; Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación por Tipo 
de Gasto; Prioridades de Gasto de Programas y Proyectos y Analítico 
de Plazas. Respecto a la Exposición de Motivos, estas dictaminadoras 
consideran que es de destacar las partes que a continuación se 
transcriben en las partes que interesan: 
 

 
I. EXPOSICION DE MOTIVOS 

 
 

Escenario Internacional 
 
Conforme al Proyecto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio fiscal 2017 
remitida por el Jefe de Gobierno, respecto al entorno internacional menciona lo 
siguiente: 
 
En 2017, la economía mundial se enfrentará a dos grandes retos: la posible salida 
del Reino Unido como miembro de la Unión Europea y las nuevas políticas en 
materia de comercio exterior, migración y energía que surjan e la nueva 
administración en Estados Unidos de América. 

A este entorno macroeconómico de incertidumbre hay que añadir un escenario 
internacional complejo: el crecimiento económico mundial se encuentra aún con 
una tendencia débil, con la economía de China perdiendo auge y mostrando 
inquietantes desequilibrios, en tanto, en la eurozona persiste una expansión 
económica débil y la economía japonesa permanece inmersa en su secular 
estancamiento. 
 
Durante 2016 la economía global ha sufrido varios contratiempos. Ante la 
expectativa del alza en la tasa de interés de referencia de la Reserva Federal de 
Estados Unidos, la caída abrupta de los precios del petróleo y la devaluación del 
renminbi por parte de China, la bolsa de Nueva York registró el peor inicio de año 
de la historia, lo que hacía temer que en caso de no detenerse la debacle de los 
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mercados bursátiles podría arrastrar a la economía mundial a una nueva 
recesión. 

Como resultado del referéndum del Reino Unido de no permanecer en la Unión 
Europea, se inició una nueva etapa de turbulencias en las bolsas mundiales, un 
fuerte descenso en las tasas de interés de los bonos a nivel mundial y una 
pronunciada depreciación de la libra esterlina. Aunque el proceso de 
desincorporación aún no se ha activado y está enfrentando un bloqueo judicial, se 
espera que se inicie el año que viene, lo que implicará otro factor de 
incertidumbre ante una dura negociación que tendrá que definir el nuevo papel del 
Reino Unido en Europa. 

Los precios internacionales del petróleo han presentado un comportamiento volátil 
durante 2016: al inicio de año, cayeron a niveles no vistos desde principios de 
siglo. Los futuros del West Texas Intermediate (WTl) llegaron a cotizar en 26.21 
dólares el barril, un mínimo no observado desde 2003; los del Brent en 27.88 
dólares, y la mezcla mexicana en 18.90 dólares, su nivel más bajo desde el año 
2002. Esos niveles representaron desplomes de 29, 25 y del 31por ciento, 
respectivamente, en comparación al cierre de 2015. Ahora bien, en relación a junio 
de 2014, antes del derrumbe de los precios, el WTl y el Brent resultan menores en 
torno al 75 por ciento y la mezcla en más de 80 por ciento. 
 

Contexto Nacional 
 

Conforme al Proyecto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio fiscal 2017 
remitida por el Jefe de Gobierno, respecto del entorno Nacional 2015 menciona lo 
siguiente:  
 
La economía mexicana ha mostrado fortaleza ante un entorno internacional 
complicado, puesto que ha logrado estabilizar su ritmo de crecimiento a una tasa 
superior al 2 por ciento. El PIB de México se expandió 2.3 por ciento en 2014 y 2.6 
por ciento en 2015. A su vez, en el período enero-septiembre de 2016 aumentó 23 
por ciento y, acorde a los pronósticos del FMI, la economía mexicana puede 
registrar un crecimiento de 2.1 por ciento para 2016. 
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Esta trayectoria, si bien moderada, contrasta con las recesiones observadas por 
otras economías emergentes como Rusia, Brasil, Argentina o Venezuela. El 
principal riesgo para 2017 consiste en que, ante el elevado grado de integración 
de las economías mexicana y estadounidense, la relación bilateral y el comercio 
entre ambas naciones se vea afectada por temas de migración y seguridad 
fronteriza, entre otros. 

En los últimos meses el peso mexicano perdió valor de forma rápida y sostenida, 
emergiendo presiones inflacionarias en la economía mexicana, sobre todo en el 
rubro de mercancías. En consecuencia, la tasa anual de inflación en octubre 
repuntó y se ha situado cerca del objetivo central de Banxico. 

Asimismo, Banxico también espera un repunte en los precios al consumidor, tanto 
en el índice general como subyacente, si bien pronostica que permanezcan por 
debajo del 4 por ciento, techo del rango objetivo; por tal motivo, de enero a 
noviembre, ha incrementado la tasa de interés en cuatro oportunidades, con alzas 
de 50 pbs en cada ocasión para un aumento acumulado de 200 pbs, situando el 
actual objetivo para la Tasa de Interés Interbancaria a un día en 5.25 por ciento. 

Finalmente, los riesgos de desaceleración económica podrían mermar los 
ingresos tributarios en tanto que el aumento de las tasas de interés incrementaría 
el costo del servicio de la deuda. Ambos sucesos dificultarían los esfuerzos de 
consolidación fiscal del gobierno y podrían propiciar nuevos recortes en eI 
Presupuesto de Egresos con el objeto de contener el aumento de la deuda y 
cumplir con los objetivos fiscales. 

México: Producto Interno Bruto 

2009-‐‑2016  
(Variación Porcentual Anual Real por Trimestre) 
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2.0 

 

- 

 

Fuente: INEGI. Sistema de Cuentas Nacionales de México. 

	  

La economía de la Ciudad de México, en contraste con lo observado a nivel 
nacional, ha logrado dinamizar su ritmo de actividad. Según el Indicador 
Trimestral de la Actividad Económica Estatal (ITAEE), la actividad económica de 
la Ciudad de México se aceleró a 4.3 por ciento en la primera mitad de 2016 
comparado con 2.1 por ciento en todo el 2015. 

La tasa de crecimiento observada en la Ciudad de México en el primer semestre 
del año fue sustancialmente superior a lo observado a nivel nacional (2.4 por 
ciento). En consecuencia, la Ciudad se mantiene como el principal polo de 
desarrollo del país y como la entidad que más aporta al crecimiento nacional. El 
tamaño de su PIB, al representar casi el 17 por ciento de la actividad económica 
nacional, lo coloca como la entidad federativa con mayor peso a nivel nacional. 
 
En cuanto a la creación de empleos, la Ciudad de México es la entidad federativa 
que más trabajadores ha afiliado al IMSS en el período de enero a septiembre de 
2016, al mismo tiempo que también se registra en la Ciudad el salario mensual 
asociado a trabajadores asegurados en el IMSS más alto del país. 

La economía de la Ciudad de México también ofrece un marco fiscal sólido. El 
buen manejo de las finanzas públicas locales, reflejado en el compromiso de un 
presupuesto equilibrado, un gasto responsable, un esfuerzo por incrementar el 
peso de los ingresos propios sobre los ingresos totales y una política de deuda 
que se ha dirigido a contener el nivel de las obligaciones y a mejorar su estructura 
ha permitido a la Ciudad seguir financiándose a tasas de interés bajas y mantener 
la máxima calificación crediticia emitida por las calificadoras 
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Gasto Neto 

 
El Gasto Neto Total que se propone en el Proyecto de Presupuesto de Egresos 
para el Ejercicio Fiscal 2017, es del orden de 191,177.7 millones de pesos (mdp). 

Pese a las crecientes complicaciones que presentan Ias expectativas económicas 
para el año que se presupuesta y a la considerable disminución de recursos, que 
por concepto de Transferencias del Gobierno Federal, el Gobierno de la Ciudad 
de México dejará de percibir para el ejercicio 2017; como parte de los esfuerzos 
que se enmarcan en la política de gasto, el monto propuesto es superior en 
9,843.30 mdp al presupuesto autorizado por la Asamblea Legislativa mediante el 
Decreto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2016, Considerando 
una inflación de 3.0 para el 2017. El factor de mayor consideración, que permite 
que el Gasto Neto Total para el ejercicio 2017 se incremente, corresponde a la 
estimación de una mayor recaudación por conceptos locales. 

 
Respecto a las Transferencias del Gobierno Federal a la Ciudad de México, se 
contemplan 917.1 mdp del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
que, por cuarto año consecutivo recibe la Ciudad y conforme la Ley de 
Coordinación Fiscal, se integra del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) y del Fondo para 
la Infraestructura Social para las Entidades (FISE), el cual se destina en una 
proporción del 87.9 por ciento al FISMDF (805.9 mdp) y el 12.1 por ciento al FISE 
(111.2 mdp). 
 
Por lo que corresponde a los recursos del FISMDF, por 05.9 mdp, se distribuirán 
normatividad que al efecto emita la Federación; por lo que los montos que les 
corresponden a las demarcaciones territoriales estarán sujetos a lo establecido en 
el convenio que se suscriba con el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría 
de Desarrollo Social (SEDESOL) y el Gobierno de la Ciudad de México. 
 
De los recursos por concepto de Convenios con la Federación, para el ejercicio 
2017, el Gobierno de la Ciudad de México presenta una importante disminución 
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del orden de 8,338.9 mdp, respecto al presupuesto autorizado para el Ejercicio 
2016, reflejada en conceptos tales como los Fondos de Capitalidad y 
metropolitano; el Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento; Cuota 
Social y Aportación Solidaria Federal (Seguro Popular); Programa de Apoyo al 
Empleo; recursos para la Ampliación de la Línea 12 Mixcoac-Observatorio y la 
adecuación de la estación Observatorio de la Línea 1 para realizar la 
correspondencia con la Línea 12 y Línea 9 Tramo Tacubaya-Observatorio y su 
Conexión con las Líneas 1 y 12 del Metro y los recursos destinados a la 
Universidad Autónoma de la Ciudad de México. 
 
El Gasto Neto Total propuesto para el ejercicio 2017 considera 4,500 mdp 
correspondientes al endeudamiento neto autorizado para la Ciudad de México, a 
través de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, 
manteniéndose el mismo monto, respecto al aprobado por el Congreso de la 
Unión para el ejercicio inmediato anterior para esta fuente de recursos. 
 
 
 

El Gasto Neto por Clasificación Administrativa 
 

El Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio 
Fiscal 2017, comprende las erogaciones que se estiman para las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados, Delegaciones, Entidades, Órganos Autónomos y de 
Gobierno, y otras unidades responsables del gasto. 
 
Para efectos de comparación, es de señalar que mediante el artículo 11 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio 
2016, la Asamblea Legislativa asignó recursos adicionales para llevar a cabo las 
acciones específicas contenidas en el anexo III, por lo que, considerando su 
característica de no recurrentes, no se consideran en el presente apartado. 
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El monto que se prevé para el gasto programable que propone el Proyecto, 
asciende a 182,700.3 mdp, el cual, corresponde al 95.6 por ciento del presupuesto 
que propone el Proyecto, lo anterior obedece a que dicho presupuesto tiene el 
objetivo de destinarse al cumplimiento de las acciones sustantivas que se 
enmarcan en las atribuciones que les confiere la normatividad a las Unidades 
Responsables del Gasto. 

 
 

Secretarias 
 

Las Secretarías, con una mayor previsión de recursos que se propone para el 
Ejercicio Fiscal 2017, con un crecimiento en términos reales, la Secretaría de 
Desarrollo Económico con un 21.4 por ciento, misma que destinará la mayor parte 
de los recursos propuestos a actividades orientadas a asuntos económicos, 
comerciales y laborales en general; la Secretaría de Cultura con un crecimiento 
del 12.2 por ciento, para actividades de recreación, cultura y otras manifestaciones 
sociales; la Secretaría de Gobierno en un 7.4 por ciento para acciones inherentes 
a la Función de Justicia; la Secretaría de Movilidad con un 5.3 por ciento y la 
Secretaría de Desarrollo Social con un crecimiento del 7.9 por ciento, destinando 
el 86 por ciento de su presupuesto a la Protección Social. Cabe destacar que el 
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Programa de Pensión Alimentaria para Adultos Mayores concentra el 67.6 del 
presupuesto total de dicha Secretaría. 

Por lo que corresponde a los Órganos Desconcentrados, para el Centro de 
Comando, Control, Cómputo, Comunicaciones y Contacto Ciudadano de la 
Ciudad de México, se proponen 2,544.7 mdp, para coadyuvar en la coordinación 
de actividades de operación, de protección civil y para dar continuidad al 
Programa Bicentenario "Ciudad Segura"; lo que significa un incremento nominal 
61.1 mdp, respecto al presupuesto autorizado en 2016. 

Para el Sistema de Aguas de la Ciudad de México se proponen recursos 
superiores en monto a 2016 de 295.0 mdp, cuya finalidad, principalmente, es que 
sean destinados a acciones orientadas a la captación de agua en bloque con el 
fin de mantener el suministro de agua potable en cantidad y calidad necesaria 
para la Ciudad, mantenimiento, operación del sistema de agua potable y para la 
operación del sistema de drenaje, entre otras de similar importancia, así mismo, 
para la infraestructura de agua en diversas Delegaciones, para el Sistema de 
Aguas de la Ciudad de México se prevén 50.0 mdp. 

De igual forma, para acciones enmarcadas en Protección Social se incrementan 
recursos del 6.7 por ciento, dichos recursos se proponen destinar a actividades y 
programas tales como el de Pensión Alimentaria a Adultos Mayores, para el que 
se proponen 6,949.9 mdp; para acciones inherentes a la atención a personas con 
carencias sociales que llevará a cabo la Secretaría de Desarrollo Social de la 
Ciudad de México, se prevén recursos por 300.0 mdp; Seguro de Desempleo 
531.7 mdp; Apoyo, Operación de Comedores Comunitarios 229.8 mdp, entre 
otros, 

En materia de Salud, se proponen 7,765.3 mdp, de los cuales se orienta el 70.8 
por ciento a la atención médica hospitalaria y especializada. También destacan 
las acciones previstas para los servicios médicos a personas privadas de su 
libertad así como la atención médica ambulatoria, las cuales en conjunto 
representan el 23.8 por ciento, entre otras acciones. 



COMISIONES UNIDAS DE PRESUPUESTO  

Y CUENTA PÚBLICA Y DE HACIENDA 

 
	  

Asamblea	  Legislativa	  del	  Distrito	  Federal,	  VII	  Legislatura	  
Gante	  15,	  Primer	  Piso,	  Oficina	  103,	  Centro	  Histórico,	  Delegación	  	  Cuauhtémoc,	  	  

C.P.	  06000,	  México	  D.F.,	  Tel:	  5130	  1980,	  Ext.	  3123	  

123	  
	  

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

Las Dependencias que para 2017 observan las mayores participaciones, son la 
Secretaría de Seguridad Pública con un participación del 17.4 por ciento, la cual, 
para llevar a cabo acciones de fortalecimiento de las actividades en materia de 
prevención y vigilancia prevé recursos por 100.0 mdp, la Secretaría de Desarrollo 
Social con 10.9 por ciento, la Secretaría de Obras y Servicios el 9.3 por ciento, 
para que, entre otras 

 
Delegaciones 

 
Respecto a las Delegaciones, se propone les sean destinados para el Ejercicio 
Fiscal 2017, 32,777.9 mdp, lo cual representa 17.9 por ciento del total del 
presupuesto programable. 

Las asignaciones más representativas para este tipo de Unidades, corresponden 
a las Delegaciones Iztapalapa con un 13.4 por ciento, Gustavo A. Madero 11.1 
por ciento, Cuauhtémoc 8.7 por ciento, Álvaro Obregón 6.9 por ciento, 
Venustiano Carranza y Tlalpan con un 6.5 por ciento en ambas. 

Es de precisar, que del monto total propuesto para las Delegaciones, se prevé 
sean destinados 9,739.6 mdp para acciones inherentes a Vivienda y Servicios a 
la Comunidad, entre las que sobresalen las dirigidas al mantenimiento, 
rehabilitación y conservación de la imagen urbana, y alumbrado público; para 
Otros Servicios Generales, se proponen 8,824.6 mdp, que contemplan acciones 
enfocadas a la regularización de la tenencia de la propiedad, así como para 
visitas de verificación administrativa, entre otras; 4,019.7 mdp para Protección 
Ambiental, que integra acciones de recolección de residuos sólidos, 
mantenimiento de áreas verdes, mantenimiento, conservación y rehabilitación al 
sistema de drenaje, servicio de poda de árboles, entre otras. En materia de 
Protección Social, se destinan 2,925.9 mdp, principalmente para servicio y ayuda 
de asistencia social, operación de centros de desarrollo infantil en delegaciones, 
mantenimiento, conservación y rehabilitación de infraestructura de desarrollo 
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social, servicios complementarios de apoyo social a adultos mayores y servicios 
complementarios de apoyo personas con discapacidad 

 
Entidades 

 
Con la finalidad de satisfacer la demanda de bienes y servicios que requieren las 
y los capitalinos de la Ciudad de México, para las Entidades que integran la 
Administración Pública, en el presente Proyecto, se estiman recursos del orden 
de 43,457.6 mdp, lo que se traduce en una participación de 23.8 por ciento de 
éstas, con relación al presupuesto total programable. 

En este sentido, es importante mencionar que dentro de las Entidades, el 
Sistema de Transporte Colectivo (Metro), organismo descentralizado que 
coadyuva al transporte sustentable en la Zona Metropolitana del Valle de México 
a través de un servicio de excelencia, participa en un 37,9 por ciento del total e 
recursos previstos para este tipo de unidades. Asimismo destacan los Servicios 
de Salud Pública de la Ciudad de México con el 9.7 por ciento, el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia con 7.7 por ciento, el Instituto de Vivienda que 
representa el 6.9 por ciento, y Cajas de Previsión, que en su conjunto, suman el 
12.2 por ciento el total del presupuesto que se propone para las Entidades. 

 
Órganos Autónomos y de Gobierno. 

 
Para cumplir con las funciones que expresamente a normatividad les confiere, se 
estiman recursos para los Órganos Autónomos y de Gobierno del orden de 11,963 
mdp, incrementándose en 796.3 mdp respecto al presupuesto autorizado por la 
Asamblea Legislativa a través de lo establecido en el artículo 10 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2016. 

En este sentido, el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
representa el 43.8 por ciento del total del importe previsto para estos Órganos. Por 
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su parte la Asamblea Legislativa, representa el 15.9 por ciento, el Instituto 
Electoral el 10 por ciento, mientras que la Universidad Autónoma de la Ciudad de 
México el 9.6 por ciento con relación al presupuesto total correspondiente a 
Órganos Autónomos y de Gobierno. 

 
 

Otras 
 

Para este concepto, se proponen 154.7 mdp, monto que tiene el propósito de 
cubrir las erogaciones recuperables por concepto de reserva, fin de garantizar el 
adecuado seguimiento de la deuda pública, su contratación y registro ante las 
instancias correspondientes a fin de obtener financiamientos bajo las mejores 
condiciones. 

 

Obras Públicas y Proyectos Productivos 

 
Al capítulo 6000: Obras Públicas y Proyectos Productivos, se propone destinar 
un monto de 14,885.4 mdp, siendo su distribución según el tipo de Unidad 
Responsable de la siguiente manera: 26.4 por ciento para las Delegaciones 
(3,930.3 mdp), 37.4 por ciento para las Dependencias (5,570.2 mdp), 17.5 por 
ciento para las Entidades (2,606.1 mdp), y 18.7 por ciento para los Órganos 
Desconcentrados (2,778.8 mdp). 

Respecto a las acciones inherentes a vivienda y servicios a la comunidad, 
resaltan las concernientes a urbanización con un 65.3 por ciento, alumbrado 
público con un 14.0 por ciento (916.1 mdp) y de abastecimiento de agua con un 
19.1 por ciento (1,255.3 mdp).En adición a lo anterior, también se proponen 
diversas acciones de construcción, ampliación, mantenimiento y rehabilitación de 
edificios públicos por un monto de 327.1 mdp, donde se destaca el proyecto para 
dar continuidad a la Construcción del Tribunal de Justicia para Adolescentes por 
173.4 mdp. 
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Además, son de mencionar los proyectos en materia de educación 
correspondientes a construcción en las preparatorias existentes del IEMS por un 
monto de 100 mdp, y de mantenimiento de escuelas de educación básica de la 
Ciudad de México por 200 mdp; así como las acciones en materia de Cultura por 
742.3 mdp, donde destacan los proyectos de construcción del Museo Interactivo 
Infantil Iztapalapa por 500.4 mdp, y de renovación del Museo de Historia Natural 
por 100 mdp incluyendo su participación en el capítulo 5000; el mantenimiento 
de infraestructura urbana en diversas Delegaciones que llevará a cabo la 
Secretaría de Obras y Servicios por un monto de 200.0 mdp, así como las 
diversas acciones asociadas a Deporte y Recreación del orden de 270.1 mdp. 

 
 
 

Gasto social 
 

Para el ejercicio 2017 se continúa fortaleciendo la Política Social de la Ciudad de 
México, a través de Programas Especiales con Enfoque Social, contemplando 
los programas sociales más relevantes a ejecutarse y a los que se propone 
asignar un monto de 17,288.40 mdp. 

 
 
 

Órganos de Gobierno 
 

Para la operación de estos órganos, con base en sus respectivos proyectos de 
presupuesto, para el ejercicio fiscal 2017 se propone un monto de 8,013.4 mdp, 
cifra superior en 8.8 por ciento a lo autorizado en el 2016. Las asignaciones 
presupuestales de cada uno de ellos se muestran a continuación: 
 

Comparativo Presupuesto de los Órganos de Gobierno 
(Millones de pesos)	  

	   Proyecto Variación	  
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	   Órgano 2016 2017	  
	   Total 7,368.4 8,013.4 8.8	  

Órganos del Poder Legislativo 2,413. 2,568.4 6.4	  

Asamblea Legislativa 1,820. 1,903.1 4.5	  

Auditoria Superior de la Ciudad de México 592. 665.3 12.3	  

Órganos del Poder Judicial 4,955. 5,44 5.0 9.9	  

Tribunal Superior de Justicia 4, 763. 5,239.7 10.0	  

Consejo de la Judicatura 1 91. 205.3 70	  

Nota: El presupuesto autorizado de 2016 no considera los recursos etiquetados en el Decreto de Presupuesto 
de Egresos del presente año.	  

Órganos Autónomos 
 

Para la operación de los Órganos Autónomos, con base en sus respectivos 
proyectos de presupuesto, para el ejercicio fiscal 2017 se propone un monto de 
3,946.7mdp, cifra superior en 3.9 por ciento a lo autorizado en el 2016; las 
asignaciones presupuestales de cada uno de ellos se muestran a continuación: 
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Igualdad de Género 
 

La elaboración del Presupuesto de Egresos 2017 con responsabilidad de género 
permitirá avanzar hacia la consolidación del proceso de igualdad sustantiva, para 
lo cual las Unidades Responsables del Gasto, realizarán el proceso de 
Transversalización conforme a lo que dictan los Objetivos, Estrategias y Políticas 
que contiene el Programa Especial de Igualdad de Oportunidades y no 
Discriminación hacia las Mujeres de la Ciudad de México 2015-2018 (PEIONDM 
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Perspectiva de derechos humanos. 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Gasto por Eje del Programa General del Distrito Federal 

 
La propuesta de gasto que se presenta para 2017, muestra la integración de 
las previsiones  presupuestales  conforme  a  los cinco  Ejes  Estratégicos 
del Programa y a la clasificación de las actividades institucionales a cargo 
de las Unidades Ejecutoras de Gasto, destacando las prioridades de la 
política de gasto  y la orientación  programática,  de  los recursos  públicos. 

En este sentido, el proyecto de Presupuesto Egresos que se somete a la 
consideración del órgano legislativo asciende a 191,177.7 mdp, de los 
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cuales se clasifican 179,214.6 mdp en los cinco ejes del PGDDF y 11,963.0 
se proponen para los órganos de gobierno y autónomos. 

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2017 

GASTO NETO DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Por Eje del Programa General de Desarrollo 2013-2018 

 

Nombre del Eje Monto Part.% 

TOTAL 191,177.7 100.0 
Total Ejes 179,214.6 93.7 

Equidad de Inclusión Social para el Desarrollo Humano 44,241.8 24.7 

Gobernabilidad. Seguridad y Protección Ciudadana 39.160.3 21.9 

Desarrollo Económico Sustentable 8,644.0 4.8 

Habitabilidad y Servicios, Espacio Público e Infraestructura 54.231.9 30.3 

Efectividad, Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción 32.936.6 18.4 

Total Órganos Autónomos y de Gobierno 11.963.0 6.3 

Órganos Autónomos y de Gobierno' 11,963.0 100.0 

Nota: Las cifras pueden variar por efecto del redondeo. 

Fuente  Secretaría de Finanzas de la CDMX 

"'En este caso las cifras se refieren a 12 ministraciones que otorga el GCDMX a los Órganos Autónomos y de Gobierno 

 

 
Salud 

 
Se privilegia en la previsión de recursos a las actividades institucionales, 
asociadas a la provisión de los servicios de consulta externa, de 
hospitalización y de prevención, mediante las cuales se asegura el ejercicio 
pleno y universal del derecho a la salud, entre las que se destacan las 
siguientes: 
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Atención Médica Hospitalaria. 
 
Atender 4'594,032 de consultas generales; 985,066 de especialidades y 
142,114 egresos hospitalarios a través de la Red Hospitalaria de la Ciudad 
de México, para lo cual se prevén recursos por 9,7332 mdp. 
 
Realizar aproximadamente 208,651 mastografías a mujeres mayores de 40 
años, a través de la red de mastógrafos y del centro de diagnóstico digital, y 
se proporcionarán 140,962 estudios de diagnóstico oportuno de Cáncer 
Cervicouterino, a mujeres de 25 a 64 años de edad, acciones para las que 
se prevé una asignación de 92.3 mdp, 
 
Para VIH y otras enfermedades de transmisión sexual sobre la población de 
la Ciudad de México, se otorgarán 119,249 consultas para atender este 
padecimiento. Para estas acciones se tiene contemplado destinar un monto 
de 47.3 mdp durante 2017. 
 
Médico en tu casa 
 

• Para la continuidad de las acciones del programa "El Médico en tu Casa", 
se considera en la previsión presupuestal para el 2017 una asignación de 
170.0 mdp, a fin de consolidar su mapa operativo y de servicios médicos 
que se proporcionan fundamentalmente a la población más vulnerable de la 
Ciudad de México. 
 
Medicina Veterinaria 

• Para dar continuidad a la prestación de servicios médicos veterinarios 
especializados se considera para 2017, brindar 9,960 atenciones de 
prevención veterinaria, así como 7,740 servicios de prevención médico 
veterinaria, mediante el Hospital Veterinario del sector salud, para ello se 
considera una previsión de gasto de 39.4 mdp para la operación de dicho 
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Hospital. De igual manera, se estima realizar campañas de vacunación 
antirrábica en las que se aplicarán 1'300,000 dosis y se esterilizarán 45,000 
perros y gatos, destinando para ello 9.0 mdp. 

 
 
 

Deporte 
 

Las delegaciones han enfocado esfuerzos para el mantenimiento y conservación 
de espacios deportivos incitando a la población de todas las edades a que asistan 
constantemente a realizar diversas actividades recreativas y deportivas lo que 
incide directamente a disminuir el deterioro del tejido social y mejorar la calidad de 
vida de la población. 
 
 
 

Educación. 
 

El Gobierno de la Ciudad busca reafirmar su papel de coordinación, articulación y 
complementación de la educación en la entidad; impulsar el mejoramiento de la 
calidad de la educación para que los estudiantes cuenten con los conocimientos 
científicos, competencias y habilidades que favorezcan el desarrollo pleno de sus 
capacidades y aumentar la equidad en el acceso a una educación formal, 
consolidando los derechos asociados a la educación y programas de apoyo 
institucional, con estándares de calidad y reducir la deserción escolar, con 
especial atención hacia las personas en desventaja y condiciones de 
vulnerabilidad. 
 
En específico, para la Secretaria de Educación de Ia Ciudad de México, se 
prevén recursos por 876.3 mdp, a efecto de que esté en condiciones de llevar a 
cabo los programas estratégicos que tiene a su cargo, entre los que se destacan, 
el referente a Conectividad Escolar (Aula Digital) al que se orientarán 49.0 mdp, 
Distribución de Libros De Texto Gratuitos con una previsión de 15.0 mdp, 
mediante el cual se pretende otorgar 500,000 libros educativos a estudiantes de 
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educación básica de la Ciudad de México y el denominado SaludArte para el que 
se considera una asignación de 316.6 mdp y que tendrá cobertura en 120 
escuelas, beneficiando aproximadamente a 25,000 alumnos de educación 
básica. 

Mediante el programa de Niñ@s Talento, se prevé para 2017 un presupuesto de 
450.8 mdp para apoyar a 204,040 niñ@s. 

 

Cultura 
 

Se prevé dar continuidad a la política de ofrecer de forma gratuita el acceso a la 
cultura, entretenimiento y formación a través de los talleres y eventos artísticos 
para el público en general, teniendo como vía los centros culturales generadores 
de una intensa actividad artística, mediante ellos se prevé atender a 100,000 
personas para lo cual se plantea un presupuesto de 3.9 mdp. 
 
La Red de Fábricas de Artes y Oficios de la Ciudad de México (FAROS), espera 
atender a 300,000 personas con un presupuesto de 18.5 mdp, garantizando y 
fortaleciendo servicios educativos, culturales y comunitarios que se brindan en los 
faros. 

Mediante el Programa de Orquestas Juveniles y Coros, y Agrupaciones Musicales 
se contempla ofrecer alternativas educativas desde la educación elemental hasta 
un nivel de licenciatura con 19 especialidades además del equipamiento de 
orquestas, para éste propósito se programó una asignación de 9.0 mdp. 

Prevención de la Violencia 
 

Para el ejercicio 2017, se cuenta con un presupuesto asignado de 19.5 mdp, para 
brindar un apoyo económico a 2,000 mujeres que sufren violencia familiar. El 
Programa Yo Libre de Violencia, cuya finalidad es brindar información relativa a 
temas relacionados con la prevención y atención a la violencia familiar, de género 
y en el entorno escolar, atención psicológica a jóvenes víctimas de algún tipo de 
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violencia, convivencia ciudadana, entre otros. El presupuesto considerado para 
2017 es de 1.0 mdp. 

 
Alimentación. 

 
Para el ejercicio 2017, se propone un presupuesto de 208.6 mdp para operación 
de 502 comedores comunitarios y brindar comida a través de estas instalaciones 
y 81.2 mdp para comedores Públicos mediante los cuales se estima ofrecer 
3'041,000 raciones de comida a la población más vulnerable de la Ciudad de 
México. 

Para este programa, la propuesta asciende a 6,949. mdp, presupuesto mediante el 
que se espera brindar una pensión alimentaria a 525,000 Adultos Mayores meta 
que considera un incremento de 4,998 beneficiarios a es el programa durante el 
ejercicio. 
	  

 
Empleo con equidad. 

 
Se llevarán a cabo los programas de Seguro de Desempleo, Apoyo al Empleo, 
Bécate, Fomento al Auto empleo, Repatriados Trabajando, Programa de Fomento 
al Empleo Digno en la Ciudad de México, Capacitación para el trabajo, Mi Primer 
Trabajo, Fomento al Auto Empleo, Compensación a la Ocupación Temporal y la 
Movilidad Laboral, Economía del Cuidado Si Vale. 
 
 

Prevención del Delito. 
 

En materia de seguridad pública, la prioridad del Gobierno será la de 
garantizar la salvaguarda de la ciudadanía y la protección de su patrimonio, 
para ello la Secretaría de Seguridad Pública (SSP) orientará sus programas y 
acciones al logro de este propósito, previendo un presupuesto de 16,400.0 
mdp, de los cuales 15,585.7 mdp se asocian al gasto operativo de los distintos 
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agrupamientos policiales, que considera entre otros rubros los referentes a las 
remuneraciones, materiales y  servicios,  así como 814.2 mdp para adquisición 
de bienes muebles, inmuebles e intangibles. 

 

En específico, se considera una previsión de 8,095.7 mdp para proporcionar 
un estimado de 8'429,360 servicios mediante el esquema de policía de 
proximidad. De los recursos mencionados se prevé 5,773.6 mdp para cubrir 
sueldos a los policías, 1,577.8 mdp para bienes y servicios para la operación y 
744.2 mdp para equipamiento. 

 

Se destinarán 1,127.0 mdp para la continuación del Proyecto Multianual 
Bicentenario, a fin de proseguir con la instalación de los 7,000 Sistemas 
Tecnológicos de Video Vigilancia (STVS), adicionales a los 8,088 que fueron 
instalados en la pasada administración, ampliando de esta manera la cobertura 
del Proyecto, permitiendo de manera integral el combate a la incidencia 
delictiva, al establecer de forma eficiente una adecuada coordinación de 
esfuerzos entre las corporaciones policiacas y de emergencia, reforzando con 
ello la seguridad de los Ciudadanos. 

 
Procuración de Justicia. 

 
A través de la Procuraduría General de Justicia (PGJ) se tiene previsto ejercer 
6,134.4 mdp, de los que 5,445.5 mdp se destinarán a cubrir los sueldos al 
personal sustantivo y administrativo, 620.7 mdp para gastos de operación 
como la adquisición de materiales, suministros y el pago de servicios 
generales, 64.0 mdp al otorgamiento de ayudas sociales a personas o 
instituciones y 4.2 mdp para la adquisición de mobiliario y equipo. 

 
Procuración de Justicia Ambiental 
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Para la protección del derecho a un medio ambiente sano, a través de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial se consideran 35.4 mdp 
para dar atención a denuncias e investigaciones de oficio en materia ambiental y 
del ordenamiento territorial y para promover la cultura de la legalidad y el ejercicio 
de los derechos y deberes ambientales. 

 
Sistema Penitenciario 

 
Con un presupuesto previsto de 173.4 mdp, la Secretaría de Obras y Servicios 
continuará  la Construcción del Tribunal  de Justicia para Adolescentes,  el cual 
tendrá  una superficie  aproximada  de  construcción  de  20,964.54  m2. 

 

Protección civil 
 

El Heroico Cuerpo bomberos de la Ciudad de México en 2017 llevará a cabo 
acciones necesarias, con el fin de brindar un mejor servicio de operación, para lo 
cual ha previsto recursos por 43.0 mdp para adquirir vehículos contra incendios, 
con la finalidad de contar con el equipo necesario para dotar a las estaciones que 
presenten mayor carencia de dichos vehículos para la correcta operatividad. 

Por otra parte, para 2017, el Gobierno de la Ciudad, a través del Instituto para la 
Seguridad de las Construcciones, con el propósito de disminuir los riesgos ante 
situaciones de emergencias y desastres que puedan afectar a la población 
capitalina, así como de fortalecer las acciones en materia de protección civil, 
asignará recursos por 33.0 mdp para la operación del Centro de Instrumentación y 
Registro Sísmico; asimismo, se consideran 24.2 mdp para realizar dictámenes 
técnicos en materia de seguridad estructural y revisar la seguridad a edificaciones 
nuevas verificando la aplicación del Reglamento de Construcciones local. 

 
Desarrollo económico Sustentable 
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Uno de los objetivos primordiales es generar las condiciones necesarias que 
influyan positivamente en los niveles de crecimiento económico y del empleo en la 
Ciudad de México y que a la vez reconozcan la importancia del cuidado de los 
recursos naturales y el medio ambiente, con el propósito de alcanzar un desarrollo 
sustentable y sostenido en el mediano plazo. Se propone que a través de la 
Secretaría del Medio Ambiente se destinen recursos para el cuidado de las áreas 
naturales protegidas, 38.4 mdp; para llevar a cabo acciones de reforestación 
urbana, 55.1 mdp; prevención de incendios forestales, 150.4 mdp, así como para 
la reforestación del suelo de conservación, 4.0 mdp. 

 
Abastecimiento y calidad del agua. 

 
Se propone que para el 2017 se inviertan 2,335 mdp para la operación de la 
infraestructura hidráulica, la cual consta de: 1,342 Km de red primaria, 12,088 Km 
de red secundaria, 426 km de acueductos y líneas de conducción, 360 tanques de 
almacenamiento, 268 plantas de bombeo, 51 potabilizadoras, 15 cloradoras, 976 
pozos, 69 manantiales, 31 garzas, 458 dispositivos de cloración y 10 trifurcaciones 

Con la finalidad de suministrar de agua potable a la población del Ciudad de 
México se tiene previsto destinar 2,724.4 mdp para la compra de agua en bloque 
a la Comisión Nacional del Agua. 

 
 

Comunidades Rurales y sector Agropecuario. 
 

Se fomentará una política de desarrollo rural y agricultura sustentable a pequeña 
escala en la Ciudad de México que promueva circuitos de producción y consumo 
sostenible de alimentos nutritivos y orgánicos. En este sentido, para 2017, se 
propone entregar 300 ayudas por un importe de 5.8 mdp así como otorgar 
recursos a las personas interesadas en la habilitación de espacios para la 
producción de alimentos para el autoconsumo y la venta del excedente. 
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Además, se apoyará a productores de alimentos orgánicos en las zonas rurales 
de la Ciudad de México, mediante la promoción y fomento de la comercialización 
de proyectos especiales. Para dichas acciones, se previó un presupuesto de 22.7 
mdp. 

Turismo. 
 

Para el ejercicio 2017 se tiene prevista una inversión de 114.3 mdp, destacando 
específicamente las acciones relacionadas con las campañas de promoción y 
difusión de sitios turísticos de la Ciudad de México nivel nacional e internacional 
y el evento Capital Mundial del Diseño que permitirán lograr un posicionamiento 
de la Ciudad, que a su vez impulsen y fortalezcan la imagen de la marca Ciudad 
de México, la prestación de servicios turísticos y el Sistema de Información 
Turística. 

Aunado a lo anterior, a través del Fondo Mixto de Promoción Turística se tienen 
previstas acciones con el fin de promover la actividad turística en la Ciudad de 
México, para lo cual, en el ejercicio 2017 se estiman recursos en el orden de 
421.1 mdp. 

Mantenimiento a mercados Públicos en las Delegaciones. 
 

Una parte fundamental de la economía es el sector terciario, cuya actividad 
principal es el comercio, por lo tanto el Gobierno de la Ciudad de México a 
través de las Delegaciones políticas y de la Secretaría de Desarrollo Económico, 
da atención a las solicitudes para el mantenimiento correctivo y preventivo de 
Mercados Públicos, los cuales consisten en mantenimiento a los rubros de 
herrería, albañilería, plomería, instalaciones eléctricas, instalaciones 
hidrosanitarias, desazolve y pintura en general. Para el desarrollo de estas 
acciones de mantenimiento, conservación, rehabilitación y construcción de 
Infraestructura comercial las Delegaciones estiman erogar 184.6 mdp en el 
ejercicio fiscal 2017. 
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Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

 
El gobierno capitalino, consciente de esta situación, buscará promover la 
vinculación de los sectores científico, tecnológico y educativo con el productivo, 
por lo que la Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación, para el ejercicio 
2017, considera un gasto de 353.0 mdp, a fin de impulsar una mayor vinculación 
de los sectores científico, tecnológico y educativo con el sector productivo. 

. 
 

Creación y recuperación de Espacios Públicos. 
 

Durante el ejercicio 2017, con el objeto de continuar ofreciendo a los habitantes de 
la CDMX la posibilidad de contar con áreas adecuadas para el desarrollo de 
actividades recreativas, culturales y de salud al aire libre, mediante la creación, 
rehabilitación y mantenimiento de las diversas áreas que constituyen el espacio 
público, se tiene programado realizar el desarrollo de los proyectos de obra que se 
presentan a continuación con un presupuesto de 485,0 mdp. 
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Mantenimiento de alumbrado público. 
Infraestructura Urbana. 

Transporte público. 

 
 

 

 
 
 

Sistema de Transporte Colectivo Metro. 
 

Para el Sistema de Transporte Colectivo (S TC), se estima contar con un 
presupuesto de 16,473.0 mdp, de los cuales 2,859.5 mdp se orientarán al 
Fideicomiso Maestro Irrevocable de Administración y Fuente de Pago. 

A través del Fideicomiso Maestro Irrevocable y de Administración (Metro) se 
opera el "Programa para el Mejoramiento del Metro", el cual tiene como objetivo, 
hacer uso de la totalidad de los ingresos presentes y futuros provenientes del 
incremento de tarifa para atender, principalmente, los siguientes proyectos: 

• Adquisición de 15 trenes nuevos para la Línea 1. 
• Mantenimiento mayor a 45 trenes de la Línea 2. 
• Renovar integralmente la Línea 1 y remodelar sus estaciones. 
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• Mejorar los tiempos de recorrido en la Líneas 4, 5 ,6 y B mediante la 
modernización del sistema de tracción-frenado. 

• Renivelación de las vías en la Línea A y reincorporar 7 trenes. 
• Reparación de 105 trenes que están fuera de servicio. 

 
Metrobús. 

 
La Secretaría de Obras y Servicios, para el ejercicio 2017 prevé recursos por 
1,238.6 mdp, para dar continuidad a la ampliación de la Línea 5, la construcción 
de la Línea 7 y para creación, modernización, conservación y mantenimiento de la 
Línea 3, 
 

Programa EcoBici 
 

Para fomentar el uso cotidiano, masivo y seguro de la bicicleta y crear una cultura 
del uso de este medio de transporte se consideran recursos por 180 millones de 
pesos.  
 

 
Infraestructura de Agua Potable 

 
Para otorgar un servicio eficiente a la ciudadanía de este vital liquido, durante 
2017 se continuará con la construcción, ampliación y mantenimiento de esta 
infraestructura, para lo cual se tiene previsto invertir 527.5 mdp. Para conducir y 
desalojar las aguas residuales y pluviales a través del sistema de drenaje de la 
Ciudad de México integrado por 177 kilómetros de túneles profundos, con 
diversos interceptores y un emisor central, 14,086 kilómetros de tuberías que 
canalizan las aguas residuales hacia los conductos que desfogan el agua fuera de 
la cuenca; el SACMEX opera 230 plantas de bombeo y rebombeo, 31 presas y 
lagunas de almacenamiento, así como estaciones pluviográficas, cauces y 
estaciones generadoras. Para este propósito tiene previsto ejercer 247.1 mdp. 

 
Vivienda. 
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Para el ejercicio 2017, se tiene previsto otorgar 12,470 créditos como apoyo 
financiero para la ejecución de acciones de mejoramiento de vivienda y 
adecuaciones a viviendas ubicadas, principalmente, en suelo urbano 
regularizado o en proceso de regularización, en vecindades no sujetas a re 
densificación y en departamentos de interés social y popular, a través de una 
inversión de 1,236.4 mdp. Asimismo, para el Programa de Vivienda en 
Conjunto se tiene programado entregar 3,317 créditos, con la finalidad de 
optimizar el uso de suelo habitacional en las delegaciones que cuenten con 
servicios y equipamiento urbano. Este programa se concentra en los  niveles 
socioeconómicos popular y bajo, población que recibe ingresos de entre 5 y 10 
salarios mínimos. Como contraparte, los beneficiarios cubrirán el costo de las 
viviendas en un periodo máximo de 30 años. El presupuesto para estas 
acciones ascenderá a 1,782.3 mdp. 

 
 

Uso de las TICS. 
 

Se asignaran 192 millones de pesos, para la Agencia urbana de la Ciudad de 
México para que se realicen acciones que permitan el uso de adecuado de nuevas 
tecnologías de comunicación.  
 
 

Control y evaluación de la Gestión Gubernamental. 
 

A través de la Contraloría General se realizaran acciones para controlar y evaluar 
la gestión pública que realiza cada una de las unidades ejecutoras de gasto, 
desde la correcta aplicación de los recursos hasta combatir los actos de 
corrupción, por lo que se realizan programas de auditorías, acciones para 
transparentar la gestión pública mediante la sensibilización a los servidores 
públicos fomentando la honestidad, responsabilidad y disciplina de la gestión 
gubernamental con un monto de 443.3 millones de pesos.	  
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Profesionalización de Servicio Público. 
 

Para el ejercicio 2017, la Escuela de Administración cuenta en su presupuesto con 
57.7 mdp para diseñar, implementar y evaluar, un plan rector de profesionalización 
del servicio público de carrera para desarrollar las competencias profesionales que 
necesiten las servidoras y los servidores públicos para el mejor desempeño de sus 
funciones, mediante la implementación de programas de formación, capacitación y 
acreditación de servidores públicos apoyados con seminarios, talleres, diplomados 
y especialidades en materia de gestión pública. Promover y sensibilizar a los 
servidores públicos sobre la importancia de los derechos humanos como un eje 
rector para la toma de decisiones en las políticas públicas de la Ciudad de México. 
 
De lo anterior las y los Diputados integrantes de estas Comisiones Unidas de 
Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda, una vez analizado el contenido de 
la iniciativa en estudio, emiten los siguientes: 
 
 
 

CONSIDERANDOS  
 

PRIMERO.- Que las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de 
Hacienda son competentes para dictaminar la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México, para el ejercicio Fiscal 2017, 
toda vez que la materia del mismo corresponde a la indicada en la fracción II del 
artículo 42 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, de plena conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 10 fracción III, 60 fracción II y 62 fracciones XIX y 
XXVI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 28, 29 y 
32 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal. 
 
SEGUNDO.- Que en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 122, Apartado 
C, Base Primera, fracción V, inciso b), y Base Segunda, fracción II, inciso c) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 8 fracción II, 42, 
fracciones II y IX, 46 fracción III, y 67 fracciones I y XII del Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal; así como por los artículos 38 y 41 de la Ley de Presupuesto y 
Gasto Eficiente del Distrito Federal, el C. Jefe de Gobierno, con fecha 30 de 
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noviembre del año en curso, envió a esta Soberanía para su discusión y 
aprobación, el Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de 
México para el Ejercicio Fiscal 2017. 
 
TERCERO.- Que para el turno del citado paquete, la Mesa Directiva de esta H. 
Asamblea, cumplió con lo establecido en los artículos 28, 86 y 87 del Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
 

CUARTO.- Que con fundamento en el Artículo 64 BIS de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con fecha 1 de diciembre de 2017, se 
llevó a cabo la comparecencia del C. Secretario de Finanzas del Gobierno de la 
Ciudad de México, Mtro. Edgar Abraham Amador Zamora ante el Pleno de esta 
Asamblea Legislativa a efecto de exponer el paquete financiero enviado por el 
Jefe de Gobierno.  

QUINTO.- Que con fecha 20 de diciembre de 2016, estas dictaminadoras 
aprobaron la Iniciativa de Ley de Ingresos y diversas reformas, adiciones y 
derogaciones al Código Fiscal, ambos ordenamientos de la Ciudad de México, con 
lo cual se estimó que los ingresos de la Ciudad de México para el ejercicio 
fiscal 2017 ascenderán a $198,965,977,058.00 pesos. 
 
SEXTO.- Que una vez aprobadas las contribuciones e ingresos para el Ejercicio 
Fiscal 2017, las y los integrantes de estas comisiones unidas se avocaron a 
analizar detalladamente el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de 
México para dicho Ejercicio, de lo cual se desprende que el Ejecutivo local 
presentó un Proyecto de Presupuesto de Egresos con un gasto neto total de 
191,177,700,000 pesos, con el fin de que las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Delegaciones y Entidades de la Administración Pública de la 
Ciudad de México, cuenten con los recursos humanos, materiales y financieros 
necesarios para llevar a cabo, en el ámbito de sus atribuciones, acciones que 
coadyuven a alcanzar los objetivos y metas establecidos en el Programa General 
de Desarrollo. Sin embargo, estas dictaminadoras decidieron modificar dicha 
cantidad en términos de lo expuesto en el considerando inmediato anterior. 
 



COMISIONES UNIDAS DE PRESUPUESTO  

Y CUENTA PÚBLICA Y DE HACIENDA 

 
	  

Asamblea	  Legislativa	  del	  Distrito	  Federal,	  VII	  Legislatura	  
Gante	  15,	  Primer	  Piso,	  Oficina	  103,	  Centro	  Histórico,	  Delegación	  	  Cuauhtémoc,	  	  

C.P.	  06000,	  México	  D.F.,	  Tel:	  5130	  1980,	  Ext.	  3123	  

145	  
	  

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

SÉPTIMO.- Que el Proyecto de Presupuesto en análisis, se vincula con los 
objetivos del Programa General de Desarrollo del Gobierno del Distrito Federal, 
mismos que son la base para la definición e implementación de las políticas 
públicas de la Ciudad de México durante la presente administración. 
 
OCTAVO.- Que en materia de Medio Ambiente, dentro del Área de oportunidad 
“3.1.- Suelo de conservación” se encuentra la actividad institucional “3.1.2 - 
Desarrollar programas de alto impacto económico y social para el 
aprovechamiento diversificado y sustentable del territorio, la conservación de los 
ecosistemas, la biodiversidad y los servicios ambientales, fomentando la 
participación ciudadana.” con un monto programado de $696,571,707 (seiscientos 
noventa y seis millones quinientos setenta y un mil setecientos siete pesos. 
 
NOVENO.- Que en relación al Desarrollo Rural sustentable, en el Área de 
oportunidad “34.-Comunidades rurales y sector agropecuario” en los Objetivos 
“3.4.1-Proteger y conservar los ecosistemas, así como mejorar y fortalecer los 
sistemas productivos tradicionales y agroecológicos para la Preservación de los 
recursos naturales y genéticos del suelo de conservación, mediante sistemas que 
mejoren el ingreso y la calidad de vida de las familias rurales”, “3.4.2-Establecer 
un proceso de generación y distribución de riqueza en la zona rural de la Ciudad 
de México, que promueva la competitividad y mejora continua de los procesos 
productivos en el marco de la sustentabilidad y genere empleos vinculados con 
actividades agroforestales, agropecuarias, piscícolas y turísticas, integrando las 
cadenas productivas”, “3.4.3-promover la capitalización impulsando la 
competitividad y el mejoramiento continuo de las unidades de producción forestal, 
agrícola, pecuaria y piscícola, así como las artesanales, de transformación y 
comercialización”, se tienen programados $227,705,753.00 (doscientos veintisiete 
millones setecientos cinco mil setecientos cincuenta y tres pesos). 
 
DÉCIMO.- Que en materia de atención, fomento y mantenimiento a Mercados 
Públicos, se tiene programado en el artículo 8, fracción III del presente 
Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México $70,000,000.00 (setenta millones 
de pesos) presupuestalmente identificados con el destino de gasto 48, adicionales 
al presupuesto asignado a la Secretaría de Desarrollo Económico en el artículo 5 
del Decreto, para el mantenimiento de mercados públicos, los cuales transferirá a 
las Delegaciones conforme a las disposiciones que emita para tal efecto. 
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En este sentido, se dará atención a las solicitudes de mantenimiento correctivo y 
preventivo de mercados públicos, principalmente en los rubros de herrería, 
albañilería, plomería, instalaciones eléctricas, instalaciones hidro-sanitarias, 
desazolve y pintura en general y se fomentará su mantenimiento permanente, en 
colaboración con las 16 Delegaciones, a través de la participación de las 
autoridades asociadas con la operación de los mismos, como son Protección Civil, 
Secretaría de Salud y Secretaría de Seguridad Pública, entre otras. 
 
 
DÉCIMOPRIMERO.- Que el tema de Movilidad está considerado como prioritario, 
toda vez que la Secretaría de Movilidad tiene programado una erogación de 
$1,496,062,278.00 (mil cuatrocientos noventa y seis millones sesenta y dos mil 
doscientos setenta y ocho pesos), cantidad superior en un 8.4% en relación a lo 
aprobado para el 2016. 
 
Es importante destacar que ya se incluye de origen el Fondo Público de Atención 
al Ciclista y al Peatón con $100,000,000.00 (cien millones de pesos) y a pesar de 
la situación económica nacional adversa, este Decreto considera de origen 
$16,473,051,402.00 (dieciséis mil cuatrocientos setenta y tres millones cincuenta y 
un mil cuatrocientos dos pesos). 
 
Y en el Área de oportunidad “Transporte público”, en la Actividad Institucional 
“3.5.6.371 -Acciones para la sustitución de taxis” se mantienen programados de 
origen $30,000,000.00 (treinta millones de pesos). 
 
DÉCIMOSEGUNDO.- Que en lo relativo al Área de Oportunidad 4.5. - 
Infraestructura Hidráulica se consideran de origen $10,559,480,350.00 (diez mil 
quinientos cincuenta y nueve millones cuatrocientos ochenta mil trescientos 
cincuenta pesos) para cumplir con las actividades institucionales “4.5.1 - 
Garantizar el suministro de agua potable en cantidad y en calidad a la población 
de la Ciudad de México, a través del mantenimiento de la infraestructura del 
sistema de agua potable y la mejora de su administración.” “4.5.3 - Garantizar el 
mantenimiento y la operación del sistema de drenaje y las plantas de tratamiento y 
distribución, así como la recuperación, manejo y cobertura de aguas residuales.”  
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Y en lo que toca a garantizar el abastecimiento y calidad de agua se consideran 
$3,975,323,575.00 (tres mil novecientos setenta y cinco millones trescientos 
veintitrés mil quinientos setenta y cinco pesos), para cumplir con las actividades 
institucionales “3.3.1 - Explorar alternativas tecnológicas, de infraestructura y 
administración para dotar a toda la población de agua potable en forma suficiente 
y continua, bajo el principio de igualdad y no discriminación, a fin de mejorar las 
condiciones de equidad e inclusión social.” “3.3.2 - Garantizar que la calidad del 
agua de las fuentes de suministro y la que se entrega a la población cumpla con la 
normatividad establecida para consumo humano, disminuyendo el riesgo de 
afectar la salud pública.” Y “3.3.3 - aumentar la cultura de uso eficiente y manejo 
sanitario del agua en la población.” 
 
Para el rubro de Obras Públicas y Servicios Urbanos para la recuperación del 
Espacio Público, se propone destinar un monto de $12,852,668,762.00 (doce mil 
ochocientos cincuenta y dos millones seiscientos sesenta y ocho mil setecientos 
sesenta y dos pesos), que permitirá realizar acciones como mantenimiento de 
áreas verdes, servicio de poda de árboles, mantenimiento, rehabilitación y 
conservación de imagen urbana, alumbrado público, mejora de fachadas en el 
Centro Histórico, balizamiento en vialidades, construcción y ampliación de 
banquetas, mantenimiento, conservación y rehabilitación en vialidades 
secundarias, construcción de infraestructura vial y mantenimiento de carpeta 
asfáltica, entre otras. 
 
DÉCIMOTERCERO.- Que destaca especialmente que entre las asignaciones más 
significativas que se estiman para los Órganos Autónomos y de Gobierno se 
encuentra la Comisión de Derechos Humanos con un presupuesto de origen de 
$418,699,571.00 (cuatrocientos dieciocho millones seiscientos noventa y nueve 
mil quinientos setenta y un pesos), lo que representa un incremento del 11.5 por 
ciento con relación al presupuesto aprobado en 2016. 
 
DÉCIMOCUARTO.- Que en materia de Equidad e Inclusión Social para el 
Ejercicio Fiscal 2017, se mantiene el impulso al desarrollo de acciones y políticas 
públicas de corresponsabilidad que contribuyan a disminuir las carencias de la 
población en situación de vulnerabilidad y exclusión social, y que brinden 
condiciones de mayor equidad para la población que menos tiene; a través de los 
diversos programas y acciones sociales de la Ciudad de México, a los que se 
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orientan recursos del orden de 44,241.8 mdp. Con estos recursos se busca 
contribuir  a disminuir  la desigualdad entre los grupos más desfavorecidos  de la 
Ciudad como los adultos mayores, población indígena, mujeres, migrantes y 
personas con capacidades diferentes y garantizar los  derechos sociales a la 
alimentación, salud, vivienda, entre  otros;  así como brindar oportunidades de 
desarrollo a las niñas, niños y jóvenes  a  través de becas educativas. 
 

Entre los programas más relevantes destacan los de Pensión Alimentaria para 
Adultos Mayores, con un monto de propuesto de origen de 6,949.9 mdp para 
apoyar a 525,000 beneficiarios; Programa de Personas con discapacidad, que 
tiene asignado un monto de 881.0 mdp; el Seguro de Desempleo, que contempla 
una cantidad de 521.3 mdp para la entrega de 218,470 apoyos a personas que 
han perdido su empleo; Programa de Comedores Comunitarios, que con un 
presupuesto asignado de 208.6 mdp operará 502 centros de este tipo; y el 
Programa de Comedores Públicos, que tiene una previsión de 81.2 mdp, 
mediante los cuales otorgará 3'041,000 raciones. Asimismo se privilegiará la 
continuidad de los programas para la atención médica y hospitalaria a población 
sin seguridad social y la operación del programa SaludArte. 

Además, se continuará con la operación del Programa Prepa Sí, con un monto de 
1,322.9 mdp para otorgar becas a 215,000 estudiantes de bachillerato; Programa 
de Desayunos Escolares, con un monto de 710.4 mdp para el otorgamiento de 
86.2 millones de raciones; Programa Niñas y Niños Talento, con un monto de 
450.8 mdp para apoyar a escolares con los mejores promedios a nivel primaria y 
secundaria; así como los de Uniformes y Útiles Escolares con un importe de 386.3 
mdp y 136.6 mdp, respectivamente. 

Asimismo, resalta que el Instituto de las Mujeres tiene programado de origen un 
total de $133,863,628.00 (ciento treinta y tres millones ochocientos sesenta y tres 
mil seiscientos veintiocho pesos), y con ello se da por atendidas de origen las 
proposiciones relacionadas con sus atribuciones. 
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En este mismo sentido, la Procuraduría Social destinará $106,080,000.00 (ciento 
seis millones ochenta mil pesos), para atender a 535 Unidades Habitacionales 
ubicadas en la Ciudad de México, a través del programa Ollin Callan. 
 
DÉCIMOQUINTO.- Que en materia de Protección Civil destaca para 2017, que el 
Gobierno de la Ciudad, a través del Instituto para la Seguridad de las 
Construcciones en el Distrito Federal, con el propósito de disminuir los riesgos 
ante situaciones de emergencias y desastres que puedan afectar a la población de 
la Ciudad de México, así como de fortalecer las acciones en materia de protección 
civil, asignará recursos por $33,000,000.00 (treinta y tres millones de pesos) para 
la operación del centro de instrumentación y registro sísmico; asimismo, se 
programaron $24,200,000.00 (veinticuatro millones doscientos mil pesos) para 
realizar dictámenes técnicos en materia de seguridad estructural y revisar la 
aplicación del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal. La 
Secretaría de Protección Civil contará con un presupuesto de $162,748,541.00 
(ciento sesenta y dos millones setecientos cuarenta y ocho mil quinientos cuarenta 
y un pesos) lo que implica un aumento comparado con el autorizado en 2016. 
 
 
DÉCIMOSEXTO.-Que en el tema de Salud para el tratamiento del virus de 
inmunodeficiencia humana (VIH) y otras enfermedades de transmisión sexual que 
presente la población de la Ciudad de México, se otorgarán 119,249 consultas 
para atender este padecimiento. Estas acciones prevén un monto de 
$47,300,000.00 (cuarenta y siete millones trescientos mil pesos), durante 2017. 
 
DÉCIMOSÉPTIMO.-Que en materia de Vivienda se tiene que para 2017 el 
Gobierno de la Ciudad de México dará continuidad a tareas encaminadas a 
atender las necesidades de la población, principalmente a aquellos sectores de 
bajos ingresos, ya que debido a diversos factores económicos, su acceso a 
créditos de vivienda se ve restringido. Para atender tales requerimientos la 
operación del Instituto de Vivienda del Distrito Federal (INVI) continuará 
desarrollando acciones sustantivas de Vivienda en conjunto y Mejoramiento de 
Vivienda a través del otorgamiento de créditos de interés social y ayudas de 
beneficio social, con la finalidad de contribuir y lograr los objetivos antes 
señalados, de manera más específica los programas se desglosan de la siguiente 
manera: “Acciones de Mejoramiento de Vivienda” con $1,236,407,878.00 (mil 
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doscientos treinta y seis millones cuatrocientos siete mil ochocientos setenta y 
ocho pesos) “Los ciudadanos cuentan con mayores financiamientos para sus 
viviendas “con $3,659,594,797.00 (tres mil seiscientos cincuenta y nueve millones 
quinientos noventa y cuatro mil setecientos noventa y siete pesos) y “Acciones 
para el desarrollo de vivienda en conjunto” con $1,782,258,214.00 (mil setecientos 
ochenta y dos millones doscientos cincuenta y ocho mil doscientos catorce pesos). 
 
DÉCIMOCTAVO.-Que las Comisiones Unidas de Hacienda y Presupuesto y 
Cuenta Pública, consideran que las asignaciones contenidas en el Proyecto de 
Decreto en proceso de dictaminación, son las adecuadas para la implementación 
de las políticas de desarrollo socioeconómico del Gobierno de la Ciudad de 
México. Destaca que los montos planteados por el Ejecutivo de la Ciudad, son 
acordes al contexto económico adverso que tanto nacional como internacional se 
está atravesando. 
 
DÉCIMONOVENO.-Que estas Comisiones Unidas, sin embargo estimaron 
necesario hacer ajustes a la Iniciativa de Ley de Ingresos presentada por el 
Ejecutivo Local determinando un monto superior en $4,234,810,000.00 de pesos, 
aprobando la Ley de ingresos en un monto de $198,965,977,058.00 pesos a fin 
de contar con recursos suficientes que permitan atender las principales 
necesidades de los gobernados, cuidando en todo momento el equilibrio entre el 
ingreso y el gasto; como consecuencia de ello, el Presupuesto de Egresos para el 
ejercicio fiscal 2017 ascenderá a $198,965,977,058.00 pesos, incluidos los 
recursos federales los cuales no tiene injerencia de asignación la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal. 
 
VIGÉSIMO.- Las consideraciones para la redistribución del Presupuesto de 
Egresos de la Ciudad de México para el caso de las Delegaciones, se basan 
fundamentalmente en criterios de equidad, equilibrio, justicia social y 
transparencia. 

Por lo anterior es que se contemplan una serie de recursos específicos para 
atender las problemáticas propias de cada delegación, mismos que se asignan en 
función de las mesas de trabajo sostenidas entre los 16 Órganos Político 
Administrativos y la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de esta Asamblea 
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Legislativa en la se expusieron sus necesidades y los programas precisos para 
resolverlas. 

Los Diputados de la Asamblea Legislativa estamos comprometidos con los 
ciudadanos, por lo que hemos procurado en todo momento el mayor equilibrio 
posible a nivel macro estructural para las 16 Delegaciones, ponderando las 
necesidades de sus ciudadanos y sus problemas cotidianos. 

VIGÉSIMOPRIMERO.-Por último estas dictaminadoras, en atención al ejercicio del 
derecho de los C. Legisladores pertenecientes a esta H. Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, respecto a sus propuestas con punto de acuerdo relativas al 
Presupuesto de Egresos para la Ciudad de México detalladas en el Antecedente 7 
del presente Dictamen, procedieron a efectuar las respectivas consideraciones, 
mismas que se encuentran correlacionadas en el presente considerando conforme 
a lo siguiente:  
 

I. En Relación al Punto de Acuerdo  a través del cual se exhorta al Jefe de 
Gobierno, al Secretario de Finanzas y a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública de la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a 
que, en el ámbito de sus competencias, asignen recursos adicionales 
y específicos a la Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de 
México para la atención de los Zoológicos de la CDMX en el 
Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio 
Fiscal 2017, presentado por el Diputado  Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez 
integrante del Grupo Parlamentario del PRD, se considera atendido de 
origen, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se consideran 
recursos para su atención por un importe de $169,330,379.00. 
 

II. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se solicita a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la VII Legislatura de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, en el Decreto  de Presupuesto de 
Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2017, destine $150 
millones de pesos a la Secretaría de Desarrollo Económico, a efecto 
de mejorar e incrementar el Programa Estratégico  de Apoyo a la 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa,  presentado por el Diputado César 



COMISIONES UNIDAS DE PRESUPUESTO  

Y CUENTA PÚBLICA Y DE HACIENDA 

 
	  

Asamblea	  Legislativa	  del	  Distrito	  Federal,	  VII	  Legislatura	  
Gante	  15,	  Primer	  Piso,	  Oficina	  103,	  Centro	  Histórico,	  Delegación	  	  Cuauhtémoc,	  	  

C.P.	  06000,	  México	  D.F.,	  Tel:	  5130	  1980,	  Ext.	  3123	  

152	  
	  

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

Martínez López integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, 
se considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de 
Presupuesto ya se consideran recursos  de origen para su atención, de tal 
forma que para la atención a las medianas y pequeñas empresas se tienen 
$137,469,047.00, para el apoyo a MYPES $27,686,229.00 y para la 
atención a las medianas y pequeñas empresas $137,469,047.00. 

 
III. En Relación al Punto de Acuerdo  en el marco del Día Mundial de la 

Mujer Rural, se solicita a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública  
de esta Honorable de la Asamblea Legislativa, que en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Ciudad de  México para el Ejercicio 
Presupuestal 2017, se asigne $2,000,000.00 (dos millones de pesos) al 
presupuesto de la Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las 
comunidades en el rubro relativo a la Formación y Especialización 
para la Igualdad de Género, presentado por la Diputada Beatriz Rojas 
Martínez  integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, se 
considera atendido de origen, toda vez que en el proyecto de Presupuesto 
ya se consideran recursos para la Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad 
para las Comunidades por un monto de $233,888,826.00 y en la Actividad 
Institucional 1.1.3.301 - Formación y Especialización para la Igualdad de 
Género se atenderán a 26,023 personas con un monto de$47,693,586.00. 

 
IV. En Relación al Punto de Acuerdo por medio del cual se solicita 

respetuosamente a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de 
esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, que en el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México del año 2017, sean 
etiquetados 60 millones de pesos a la Secretaría de Salud de la Ciudad 
de México, para la implementación del Programa de Reconstrucción 
Mamaria Gratuita, dirigida a aquellas mujeres que fueron sometidas a 
mastectomía por haber sufrido cáncer de mama, presentado por la 
Diputada Elizabeth Mateos Hernández  integrante del Grupo Parlamentario 
del PRD, se considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto 
de Presupuesto ya se consideran recursos para la Secretaría de Salud por 
$7,569,636,488.00, contando de esta manera con más de 150 millones con 
relación al autorizado en 2016. 
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V. En Relación al Punto de Acuerdo para que la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública de esta H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
asigne el Presupuesto de Egresos para el año 2017, un Presupuesto 
Etiquetado para la Planta de Selección de "Santa Catarina” a través de 
la Secretaría de Obras y Servicios, presentado por el Diputado Israel 
Betanzos Cortés integrante del Grupo Parlamentario del PRI, se considera 
parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se 
consideran recursos para su atención, toda vez que para el 2017 se prevé 
una asignación de $1,681,200,000.00 para llevar a cabo una recolección 
estimada de 12,500 toneladas diarias de residuos sólidos, así como para 
fortalecer la infraestructura y el equipamiento. Además, se continuará con 
los servicios de traslado de residuos sólidos entre las 13 estaciones de 
transferencia, y las 2 plantas de selección. 

 
VI. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se solicita a la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública de la VII Legislatura de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, destine el presupuesto necesario para 
la rehabilitación del parque público ubicado en Esq. Godard y eje 3 
Cuitláhuac, Av. Insurgentes Norte, Guadalupe Victoria II, en la 
Delegación Gustavo A. Madero, en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2017, presentado 
por el Diputado Paulo César Martínez  integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido MORENA, se considera parcialmente atendido, toda vez que en 
el proyecto de Presupuesto ya se consideran recursos para su atención 
dentro del presupuesto de la Delegación  Gustavo A. Madero, siendo esta 
la segunda delegación con mayor incremento con 11.1 por ciento con 
relación al 2016 y que dentro de sus Principales Acciones Delegacionales 
contempla la Rehabilitación de la Infraestructura Deportiva. 

 
VII. En Relación al Punto de Acuerdo para exhortar a la Procuraduría Social 

de la Ciudad de México y a la Secretaría de Finanzas del Gobierno de 
la Ciudad de México a que se propicie en el gasto público a los 3.5 
millones de habitantes que viven en ocho mil unidades habitacionales 
a contar con una vivienda digna y decorosa, presentado por el Diputado 
Iván Texta Solís  integrante del Grupo Parlamentario del PRD, se considera 
parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se 
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consideran recursos para su atención a través de la Procuraduría Social 
que destinará $106,080,000.00 (ciento seis millones ochenta mil pesos), 
para atender a 535 Unidades Habitacionales ubicadas en la Ciudad de 
México, a través del programa Ollin Callan. 

 
VIII. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se exhorta  a la Secretaria 

de Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México y a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de esta H. Asamblea la asignación de 
un presupuesto de 452 millones 403 mil 108 pesos a la Secretaría de 
Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades (SEDEREC), para el 
Ejercicio Fiscal 2017, presentado por el Diputado Luis Alberto Chávez 
García integrante del Grupo Parlamentario del PRD, se considera 
parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se 
considera un incremento en esa Secretaría, sin embargo, no es factible 
incrementar más del 100 por ciento con relación al año 2016. 

 
IX. En Relación al Punto de Acuerdo para exhortar a las Secretarías de 

Protección Civil y de Finanzas  de la Ciudad de México y a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, se destine un 
presupuesto de 60 millones de pesos para la creación y operación 
del Centro de Formación, Evaluación y Capacitación de Protección 
Civil y se cumplan las funciones competentes a dicho centro 
conforme a lo establecido  en la Ley del Sistema de Protección 
Civil del Distrito Federal, presentado por el Diputado Carlos Alfonso 
Candelaria López  integrante del Grupo Parlamentario del PES, se 
considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de 
Presupuesto ya se consideran recursos para la Secretaría de Protección 
Civil con un monto de $162,748,541.00, aunado a que el artículo Cuarto 
Transitorio de la Ley del Sistema de Protección Civil del Distrito Federal 
ya determinó que la Secretaría de Finanzas, dentro de sus alcances y 
atribuciones destinará los recursos necesarios para la habilitación del 
Centro de Evaluación, Formación y Capacitación de Protección Civil del 
Distrito Federal, por lo cual debe ser dicha Secretaría la que elabore la 
propuesta presupuestal correspondiente.  
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X. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se solicita que sea asignado 

presupuesto suficiente para la UACM y el IEMS, recurso dirigido a los 
salarios dignos asignados a los trabajadores de estas instituciones  y 
sea reflejada en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito 
Federal para el Ejercicio 2017, presentado por el Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA, se considera parcialmente atendido, toda vez que en el 
proyecto de Presupuesto ya se consideran recursos para la Universidad 
Autónoma de la Ciudad de México por $1,146,028,882.00 superior al 
asignado en 2016. Y el programa “Educación Por Ti” contempla la apertura 
de cinco nuevos planteles de bachillerato en la CDMX de los cuales 
actualmente se encuentran en función dos de ellos, además becas 
académicas en instituciones privadas, el incremento de matrícula en el 
Instituto de Educación Media Superior (IEMS), el fortalecimiento 
presupuestal de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México (UACM) 
y la ampliación de una educación digital en la capital del país. Para la 
atención de las acciones de este programa, en el ejercicio 2017, se 
considera un presupuesto del orden de 107.0 mdp. Asimismo, el Instituto 
de Educación Media Superior cuenta de origen con un presupuesto de 
$924,087,831.00 superior al asignado en 2016. 

 
XI. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se solicita un incremento 

suficiente al Presupuesto del Fondo Público Ambiental del Distrito 
Federal, para el Ejercicio Fiscal 2017, destinado eficientar la labor de 
inventario, monitoreo, rescate y protección de áreas verdes de la 
Ciudad de México, presentado por la Diputada Margarita Martínez Fisher 
integrante del Grupo Parlamentario del PAN, se considera parcialmente 
atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se consideran 
recursos para el Fondo Ambiental Público por un monto de 
$352,913,154.00, aunado a que la implementación de un sistema como el 
solicitado debe ser aprobado por el Consejo Técnico de dicho Fondo. 

 
XII. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se le solicita a la Comisión 

de Presupuesto y Cuenta Pública de esta H. Asamblea Legislativa del 
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Distrito Federal, asigne un monto adicional al presupuesto del Sistema 
de Aguas de la Ciudad de México por la cantidad de 3,008,331,130.00 
pesos dentro del Decreto del Presupuesto de Egresos del Distrito 
Federal  para el Ejercicio Fiscal 2017; de tal manera que el Sistema de 
Aguas se encuentre en posibilidad material de realizar obras en agua 
potable, drenaje y tratamiento, particularmente destinado de ese 
monto adicional la cantidad de 332,100,174.38 pesos a obras en la 
Delegación Iztapalapa y con ello avanzar en garantizar el derecho al 
agua de los habitantes de esa Delegación y de toda la Ciudad, 
presentado por la Diputada Ana María Rodríguez Ruíz  integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido MORENA, se considera parcialmente 
atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se consideran 
recursos para el Sistema de Aguas con un monto de $12,675,034,546.00 
cantidad superior en casi 300 millones a lo autorizado en 2016. 

 
XIII. En Relación al Punto de Acuerdo para que en el ejercicio 2017, una 

Partida Presupuestal Etiquetada a la Procuraduría de Protección de 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México, por 
la cantidad de (diez millones de pesos 00/100 m.n.); con ello fortalecer 
el protocolo de actuación en la protección y restitución de los 
derechos de la infancia y de la adolescencia en la Ciudad de México, 
así como de (treinta y dos millones de pesos 00/100 m.n.) de 
incremento al Programa Bebé Seguro CDMX, (treinta y seis millones 
de pesos 001100 m.n.) de incremento al programa becas escolares 
para niñas y niños en condiciones de vulnerabilidad social (más 
becas, mejor educación) y de   (dos millones de pesos 00/100 m.n.) de 
incremento al Programa de Cunas CDMX, todos estos, programas del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia DIF Ciudad de 
México, presentado por la Diputada Penélope Campos González  
integrante del Grupo Parlamentario del PRD, se considera parcialmente 
atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se consideran 
recursos para el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
$3,357,949,763.00, el programa Bebé Seguro CDMX atenderá a 14,000 
bebés con un presupuesto de $47,000,000.00, para Becas Escolares a 
Menores en Situación de Vulnerabilidad se darán 25,500 becas con un 
monto de$255,650,608.00, con el Apoyo a Niñas y Niños Talento se 
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beneficiarán a 204,040 menores con un presupuesto de $450,840,248.00 y 
con el programa Paquete de Maternidad para Mujeres Embarazadas, 
Cunas CDMX se darán 15,074 apoyos con una cantidad de 
$18,450,000.00. 

 
XIV. En Relación al Punto de Acuerdo por el que exhorta a la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal VII Legislatura, asignen en el Presupuesto de Egresos para el 
Distrito Federal Ejercicio 2017, una partida presupuestal etiquetada a 
la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, por la cantidad 
de (veinte millones de pesos 00/100 mena), para reforzar la entrada en 
vigor del nuevo sistema de justicia penal acusatorio, presentado por la 
Diputada Penélope Campos González  integrante del Grupo Parlamentario 
del PRD, se considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto 
de Presupuesto ya se consideran recursos de origen en el Área de 
Oportunidad 2.4. - Procuración de Justicia específicamente en la 
Actividad Institucional 2.4.1. se consideran $55,043,700.00. 

 
XV. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se exhorta al Secretario de 

Finanzas del Gobierno del Distrito federal y a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal VII Legislatura, a que asignen en el Presupuesto de Egresos 
para el Distrito Federal Ejercicio 2017, una partida presupuestal 
etiquetada a la Delegación Iztapalapa por un monto de(veinte millones 
de pesos 00/100 m/n.) para la construcción de un panteón en el Pueblo 
de Culhuacán, presentado por la Diputada Penélope Campos González  
integrante del Grupo Parlamentario del PRD, se considera parcialmente 
atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto se considera a la 
Delegación Iztapalapa con el mayor porcentaje de incremento en su 
presupuesto con un 13.4 por ciento en relación al autorizado en 2016. 

 
XVI. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se exhorta al Secretario de 

Finanzas del Gobierno del Distrito Federal y a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal VII Legislatura, asignen en el Presupuesto de Egresos para el 
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Distrito Federal Ejercicio 2017, una partida presupuestal etiquetada a 
la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, por la cantidad 
de(cuarenta millones de pesos 00/100 m.n.), para la actualización y 
migración masiva de folios reales y electrónicos (creación de 
antecedentes registrales electrónicos), presentado por la Diputada 
Penélope Campos González  integrante del Grupo Parlamentario del PRD, 
se considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de 
Presupuesto ya se consideran recursos de origen para la Actividad 
Institucional “1.8.1 - Servicios Registrales, Administrativos y Patrimoniales” 
la cantidad de $925,788,558.00.  
 

XVII. En Relación al Punto de Acuerdo para exhortar respetuosamente al Jefe 
de Gobierno y al Titular de la Secretaría de Finanzas, ambos de la 
Ciudad de México para aumentar el presupuesto de las Delegaciones 
para el Ejercicio Fiscal 2017, presentado por el Diputado Andrés Atayde 
Rubiolo. integrante del Grupo Parlamentario del PAN, se considera 
parcialmente atendido, toda vez que de origen se hizo el esfuerzo para 
mantener un crecimiento en el presupuesto delegacional para el ejercicio 
2017, por lo que, pese a la disminución de recursos de origen federal por 
parte ejecutivo federal como resultado del entorno económico que se 
prevé; las Delegaciones observan un crecimiento del 6.0 por ciento, similar 
al del año anterior. 

 
XVIII. En Relación al Punto de Acuerdo para exhortar respetuosamente a la 

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, VII Legislatura y al Pleno de la misma, se sirvan 
acordar una partida presupuestal de 6 millones de pesos para la 
ejecución y desarrollo de la prestación de un programa denominado 
Compartiendo Tradiciones e Identidad Guelaguetza que permita que, 
los ciudadanos de la Ciudad de México a través de la Secretaría de 
Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades conozcan y 
estrechen vínculos de relación con nuestros hermanos del estado de 
Oaxaca, presentado por la Diputada Beatriz Adriana Olivares Pinal. 
integrante del Grupo Parlamentario del PRD, se considera parcialmente 
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atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se considera un 
incremento en esa secretaría, con relación al año 2016. 

 
XIX. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se solicita a la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública de la VII Legislatura de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, que en el Presupuesto de Egresos para 
el Ejercicio Fiscal del año 2017 se etiqueten 2 millones quinientos mil 
pesos a la Secretaría de Obras y Servicios del Gobierno de la Ciudad 
de México, para dar mantenimiento mayor a la Escuela Secundaria 
Diurna No. 98 "Federico Froebel", presentado por la Diputada Jany 
Robles Ortiz. integrante del Grupo Parlamentario del PRI, se considera 
parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se 
consideran recursos para mantenimiento, conservación y rehabilitación de 
infraestructura educativa por un monto de$698,334,726.00. 

 
XX. En Relación al Punto de Acuerdo para solicitar a la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública, que en el Presupuesto de Egresos 2017 
se etiqueten 30 millones de pesos al Heroico Cuerpo de Bomberos del 
Distrito Federal, presentado por la Diputada Jany Robles Ortiz. integrante 
del Grupo Parlamentario del PRI, se considera parcialmente atendido, toda 
vez que en el proyecto de Presupuesto ya se consideran de origen recursos 
para el Heroico Cuerpo de Bomberos de $1,025,366,554.00 de los cuales 
43 millones están destinados para comprar 5 vehículos contra incendios. 
 

XXI. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se exhorta al Secretario de 
Finanzas del Gobierno del Distrito Federal y a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal VII Legislatura, a que asignen en el Presupuesto de Egresos 
para el Distrito Federal Ejercicio 2017, una partida presupuestal 
etiquetada a la Delegación Iztapalapa por un monto de $5'000,000.00 
(cinco millones de pesos 00/100 m.n.) para el Programa Animalízate en 
la Delegación Iztapalapa, presentado por la Diputada Jany Robles Ortiz 
integrante del Grupo Parlamentario del PRI, se considera parcialmente 
atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se consideran 
recursos para promover la sanidad, correcta atención y bienestar de los 
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animales por $69,119,558.00 entre lo que se contempla esterilizar 45 mil 
animales y aplicar vacuna antirrábica a 1 millón 300 mil animales. 

 
XXII. En Relación al Punto de Acuerdo para que la Comisión de Presupuesto y 

Cuenta Pública, destine recursos económicos para la operación del 
programa social denominado "Apoyo para el Desarrollo de las 
Sociedades Cooperativas" dependiente de la Secretaría de Trabajo y 
Fomento al Empleo de la Ciudad de México, presentado por la Diputada 
Socorro Meza Martínez. integrante del Grupo Parlamentario del PRD, se 
considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de 
Presupuesto ya se consideran recursos para la Secretaría del Trabajo y  
Fomento al Empleo por $893,631,448.00 en donde ya tienen considerada la 
Actividad Institucional “Creación y Fomento de Sociedades Cooperativas” y 
mediante la cual se tiene programado atender de inicio 1,072 cooperativas. 

 
XXIII. En Relación al Punto de Acuerdo para que la Comisión de Presupuesto y 

Cuenta Pública, destine recursos económicos para la operación del 
programa social denominado "Comedores Comunitarios" dependiente 
de la Secretaría de Desarrollo Social de la Ciudad de México, 
presentado por la Diputada Socorro Meza Martínez. integrante del Grupo 
Parlamentario del PRD, se considera atendido, toda vez que en el proyecto 
de Presupuesto ya se consideran de origen recursos para su atención por 
un monto de $229,812,802.00 con los cuales se pretende atender a 502 
comedores comunitarios. 
 

XXIV. En Relación al Punto de Acuerdo para que la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública, destine recursos económicos para la operación del 
programa social denominado "Agricultura Sustentable a Pequeña 
Escala", presentado por la Diputada Socorro Meza Martínez. integrante del 
Grupo Parlamentario del PRD, se considera parcialmente atendido, toda 
vez que en el proyecto de Presupuesto ya se consideran recursos para 
fomentar el desarrollo rural y la agricultura sustentable a pequeña escala 
con$27,680,404.00. 
 

XXV. En Relación al Punto de Acuerdo mediante el cual se exhorta a la 
Comisión de Presupuesto y cuenta Pública, a efecto de que se 
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incorpore al Presupuesto de Egresos correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2017, un incremento presupuestal al programa social 
denominado "Comedores Populares" instrumentado por el Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia, presentado por la Diputada 
Socorro Meza Martínez. integrante del Grupo Parlamentario del PRD, se 
considera atendido de origen, toda vez que en el proyecto de Presupuesto 
ya se consideran recursos para la operación de comedores públicos con un 
monto de $81,168,120.00. 
 

XXVI. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, para que considere en la dictaminación del Decreto de 
Presupuesto del Distrito Federal 2017, la asignación de un monto de 
10 millones de pesos para compra de camiones de recolección de 
basura para la Delegación Venustiano Carranza, presentado por la 
Diputada Elena Edith Segura Trejo. integrante del Grupo Parlamentario del 
PRD, se considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de 
Presupuesto ya se consideran de origen recursos para la Delegación 
Venustiano Carranza por un monto de $2,020,699,473.00 más de 100 
millones que lo autorizado en 2016. 
 

XXVII. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, para que considere en la dictaminación del Decreto de 
Presupuesto del Distrito Federal 2017, la asignación de un monto total 
por 10 millones de pesos para alumbrado público de la Delegación 
Venustiano Carranza, presentado por la Diputada Elena Edith Segura 
Trejo integrante del Grupo Parlamentario del PRD, se considera 
parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se 
consideran de origen recursos para la Delegación Venustiano Carranza por 
un monto de $2,020,699,473.00 más de 100 millones que lo autorizado en 
2016.  
 

XXVIII. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se solicita al Secretario de 
Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, Edgar Amador 
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Zamora, destine 25 millones de pesos para la construcción, 
modificación y remodelación del plantel Magdalena Contreras de la 
Universidad Autónoma de la Ciudad de México (UACM) ubicado en la 
Delegación la Magdalena Contreras, presentado por el Diputado Luis 
Gerardo Quijano Morales  integrante del Grupo Parlamentario del PRI, se 
considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de 
Presupuesto ya se consideran recursos en materia de Educación, 
destinando 359.6 mdp para el mantenimiento, conservación, rehabilitación 
y construcción de infraestructura educativa. Aunado a que la UACM cuenta 
con un presupuesto de origen de $1,500,000,000.00. 
 

XXIX. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se solicita al Secretario de 
Finanzas de la Ciudad de México, Edgar Amador Zamora, destine el 
presupuesto necesario a efecto de que el Sistema de Transporte 
Colectivo Metro realice la ampliación de la "Línea 7 Barranca del 
Muerto - San Jerónimo" el cual beneficiará a más de 600,000 mil 
usuarios que habitan preponderantemente en las Delegaciones 
Tlalpan, la Magdalena Contreras y Álvaro Obregón, presentado por el 
Diputado Luis Gerardo Quijano Morales integrante del Grupo Parlamentario 
del PRI, ha sido rebasado por los tiempos y el proyecto de presupuesto ya 
fue presentado ante esta H. Asamblea, por lo cual no es procedente realizar 
dicha solicitud al C. Secretario de Finanzas y derivado de la revisión integral 
del presupuesto se determinará su viabilidad. 
 

XXX. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se solicita a las Comisiones 
Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda de este 
Órgano Legislativo, a que en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad 
de México para 2017 asignen al rubro de Cultura el equivalente al 2 % 
del gasto programable total en cumplimiento de lo establecido en la 
fracción IV del artículo 19 de la Ley de Fomento Cultural, presentado 
por la Diputada Abril Yanette Trujillo Vázquez  integrante del Grupo 
Parlamentario del PES, se considera parcialmente atendido, toda vez que 
en el proyecto de presupuesto ya se consideran recursos de origen para la 
Secretaría de Cultura con un crecimiento del 12.2 por ciento, para 
actividades de recreación, cultura y otras manifestaciones sociales. 
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XXXI. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se solicita a las Comisiones 

Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda de este 
Órgano Legislativo, a que en el Presupuesto de Egresos de la 
Secretaría de Cultura para 2017 contemplen un monto de 30 millones 
de pesos para la operación de la Red de Fábricas de Artes y Oficios, 
presentado por la Diputada Abril Yanette Trujillo Vázquez  integrante del 
Grupo Parlamentario del PES, se considera parcialmente atendido, toda 
vez que en el proyecto de Presupuesto ya se consideran recursos de origen 
para la operación de la Red de Fábricas de Artes y Oficios de 
$18,500,000.00. 
 

XXXII. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se solicita a las Comisiones 
Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda de este 
Órgano Legislativo, contemplen una partida de 300 millones de pesos 
para el Fondo de Mantenimiento de las Escuelas de la Ciudad de 
México, presentado por la Diputada Abril Yanette Trujillo Vázquez  
integrante del Grupo Parlamentario del PES, se considera atendido de 
origen, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se consideran 
recursos en materia de Educación, destinando 359.6 mdp para el 
mantenimiento, conservación, rehabilitación y construcción de 
infraestructura educativa. 
 

XXXIII. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se solicita a las Comisiones 
Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda de este 
Órgano Legislativo, asignen 32 millones de pesos a la Secretaría de 
Cultura para apoyar, preservar y difundir la cultura popular, las 
festividades y tradiciones de esta ciudad en su modalidad de 
comparsas, presentado por la Diputada Abril Yanette Trujillo Vázquez  
integrante del Grupo Parlamentario del PES, se considera parcialmente 
atendido, toda vez que en el proyecto de presupuesto ya se consideran 
recursos de origen para la Secretaría de Cultura con un crecimiento del 
12.2 por ciento, para actividades de recreación, cultura y otras 
manifestaciones sociales. 
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XXXIV. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se solicita a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública para que se etiquete en el Presupuesto 
de Egresos 2017, la cantidad  de al menos 50 millones de pesos para 
la rehabilitación  y modernización  de la infraestructura total del 
Mercado Público Número 254 "Miguel Hidalgo" ubicado en la 
Delegación Tláhuac, así como para la rehabilitación de la Plaza 
Exterior y alrededores del mercado; presupuesto que será ejercido por 
la Delegación Tláhuac en coordinación con la Secretaría de Desarrollo 
Económico, presentado por el Diputado Carlos Alfonso Candelaria López  
integrante del Grupo Parlamentario del PES, se considera parcialmente 
atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se consideran 
recursos para la protección y fomento de los mercados públicos por un 
monto de$87,316,260.00 para 329 mercados en la Ciudad. 
 

XXXV. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se solicita a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública para que se etiquete en el Presupuesto 
de Egresos 2017, la cantidad de al menos 50 millones para que la 
Delegación Iztapalapa realice trabajos de mitigación y prevención en 
taludes inestables en 6 puntos prioritarios de la Delegación Iztapalapa, 
presentado por el Diputado Carlos Alfonso Candelaria López  integrante del 
Grupo Parlamentario del PES, se considera parcialmente atendido, toda 
vez que en el proyecto de Presupuesto ya se consideran recursos para la 
Actividad Institucional“4.1.2.210 - Atención estructural a taludes, minas y 
grietas “con un presupuesto de $80,212,789.00. 
 

XXXVI. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se solicita a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública para que se etiquete en el Presupuesto 
de Egresos 2017, la cantidad de 800 millones para que se realicen las 
acciones necesarias para la ejecución, implementación y adecuación 
para dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en la Ley 
Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes y 
que el recurso asignado sea aplicado por la Secretaría de Gobierno, 
presentado por el Diputado Carlos Alfonso Candelaria López  integrante del 
Grupo Parlamentario del PES, se considera parcialmente atendido, toda 
vez que en el proyecto de Presupuesto ya se consideran recursos para dar 
continuidad a la Construcción del Tribunal de Justicia para Adolescentes 
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por 173.4 mdp. También se consideran de origen recursos por un importe 
de $4,263,401,351.00 para la Secretaría de Gobierno, monto superior en 
más de 400 millones al asignado en 2016. 
 

XXXVII. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se solicita a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública para que se etiquete en el Presupuesto 
de Egresos 2017, la cantidad de al menos 100 millones para que la 
Delegación Iztapalapa de manera coordinada con la SEDECO realice 
trabajos de rehabilitación, mantenimiento de instalaciones o 
restructuración de los 20 mercados públicos ubicados en la 
demarcación, a efecto de garantizar la seguridad de las personas que 
acuden a sus instalaciones, presentado por el Diputado Carlos Alfonso 
Candelaria López  integrante del Grupo Parlamentario del PES, se 
considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de 
Presupuesto ya se consideran recursos para la protección y fomento de los 
mercados públicos por un monto de$87,316,260.00 para 329 mercados en 
la Ciudad. 
 

XXXVIII. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se solicita a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública para que se etiquete en el Presupuesto 
de Egresos 2017, la cantidad de al menos 60 millones para que la 
Delegación Iztapalapa realice trabajos de reingeniería física en los 30 
CENDIS que dependen de la Delegación, presentado por el Diputado 
Carlos Alfonso Candelaria López  integrante del Grupo Parlamentario del 
PES, se considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de 
Presupuesto se considera a la Delegación Iztapalapa con el mayor 
porcentaje de incremento en su presupuesto con un 13.4 por ciento en 
relación al autorizado en 2016. 
 

XXXIX. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se solicita a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública para que se etiquete en el Presupuesto 
de Egresos 2017, la cantidad de al menos 50 millones para que la 
Delegación Iztapalapa realice trabajos de estabilización, atención de 
grietas, fallas geológicas y hundimientos en 24 puntos de la 
Delegación Iztapalapa, presentado por el Diputado Carlos Alfonso 
Candelaria López  integrante del Grupo Parlamentario del PES, se 
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considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de 
Presupuesto ya se consideran recursos para la Actividad 
Institucional“4.1.2.210 - Atención estructural a taludes, minas y grietas “con 
un presupuesto de $80,212,789.00. 
 

XL. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto de esta Asamblea, para que se designen 900 millones de 
pesos, para acciones y programas exclusivos de prevención del delito 
para las 16 Delegaciones de la Ciudad de México y el recurso sea 
operado a través de la Secretaría de Desarrollo Social de la Ciudad de 
México, presentado por el Diputado Carlos Alfonso Candelaria López  
integrante del Grupo Parlamentario del PES, se considera parcialmente 
atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se consideran 
recursos en el “Área de Oportunidad 2.2 Prevención del Delito” la cantidad 
de $21,136,592,122.00. 
 

XLI. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se solicita a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública para que se etiquete en el Presupuesto 
de Egresos 2017, la cantidad de al menos 60 millones para la 
rehabilitación de espacios públicos convergentes al Canal Nacional, 
así como el mantenimiento y recuperación del mismo y dicho recurso 
sea aplicado por las Delegaciones Coyoacán, Iztapalapa, Tláhuac y 
Xochimilco en coordinación con el Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México, presentado por el Diputado Carlos Alfonso Candelaria López  
integrante del Grupo Parlamentario del PES, se considera atendido, toda 
vez que en el proyecto de Presupuesto ya se consideran recursos para el el 
cumplimiento del Punto de Acuerdo. 
 

XLII. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se solicita a las Comisiones 
Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda la asignación 
del 20% adicional para la actividad institucional 334 denominada 
Retribución por la Conservación de Servicios Ambientales en 
Reservas Ecológicas Comunitarias y Áreas Comunitarias de 
Conservación, en el Fondo Ambiental Público, para el Presupuesto de 
Egresos 2017, presentado por el Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México, se considera parcialmente atendido, toda vez que en 
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el proyecto de Presupuesto ya se consideran recursos para la atención de 
la Actividad Institucional “2.1.6.334 - Retribución por la conservación de 
servicios ambientales en reservas ecológicas comunitarias y áreas 
comunitarias de conservación ecológica” por un monto de$20,909,000.00. 
 

XLIII. En Relación al Punto de Acuerdo por virtud del cual se solicita a las 
Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública,   y de Hacienda; 
un aumento del 20% de recursos para la actividad institucional 361 
denominada Fomento al Desarrollo de las Actividades Agropecuarias 
y Agroindustrias, a cargo a la Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad 
para las Comunidades, en el Presupuesto de Egresos Fiscal 2017, 
presentado por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México, se considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de 
Presupuesto ya se consideran recursos para la Actividad 
Institucional“3.2.1.361 - Fomento al desarrollo de las actividades 
agropecuarias y agroindustrias”$50,194,169.00. 
 

XLIV. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se solicita respetuosamente 
a las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de 
Hacienda un aumento de 20% adicional en el Fondo Ambiental Público 
del Distrito Federal, específicamente en la actividad institucional 310 
denominada "Apoyos para la Conservación y Restauración de 
Ecosistemas", presentado por el Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México, se considera parcialmente atendido, toda vez que en 
el proyecto de Presupuesto ya se consideran recursos para la Actividad 
Institucional “3.1.2.310 - Apoyos para la conservación y restauración de 
ecosistemas “con un monto de$54,310,225.00. 
 

XLV. En Relación al Punto de Acuerdo por el cual se solicita a las Comisiones 
Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda, la asignación 
de 1.5 millones de pesos adicionales al Presupuesto de Egresos 2017, 
para la Actividad Institucional 326 denominada Actividad en Materia de 
Prevención del Delito, canalizándose al programa de carácter 
relevante "Brigada Vigilancia Animal" de la Secretaría de Seguridad 
Pública de la Ciudad de México, presentado por el Grupo Parlamentario 
del Partido Verde Ecologista de México, se considera parcialmente 
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atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se consideran 
recursos para las Actividades Institucionales “09.02.201 - Apoyo a la 
prevención del delito” con un presupuesto de origen de $819,847,577.00y 
“09.02.340 - Participación ciudadana para la prevención del delito” con un 
monto de $14,229,411.00. Aunado a lo anterior, es importante señalar que 
la Secretaría de Seguridad Pública es la facultada para solicitar a la 
Secretaría de Finanzas el alta de una nueva Actividad Institucional a fin de 
canalizarle el presupuesto de manera correcta y oportuna. 
 

XLVI. En Relación al Punto de Acuerdo por virtud del cual se solicita 
respetuosamente a las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta 
Pública y de Hacienda; una asignación de cuarenta millones de pesos  
adicionales a lo proyectado, en la partida 4412 Apoyos a Personas de 
Escasos Recursos, contemplada en el capítulo 4000 Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas, a la Delegación la 
Magdalena Contreras, para programas de intervención delegacional 
dirigidos a personas de escasos recursos, en el Presupuesto de 
Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2017, 
presentado por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México, se considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de 
Presupuesto ya se consideran recursos para la Delegación Magdalena 
Contreras por un monto de $1,017,151,791.00 superior en casi 100 millones 
en relación a lo autorizado para el 2016. 
 

XLVII. En Relación al Punto de Acuerdo por el cual se solicita a las Comisiones 
Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de  Hacienda, para que se 
adicione un 20% a la Actividad Institucional, con clave 333, 
denominada Reforestación Rural y Reconversión Productiva adscrita a 
la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, presentado 
por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, se 
considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de 
Presupuesto ya se consideran recursos para las Actividades Institucionales 
“31.04.214 - Reforestación en suelo de conservación en delegaciones” son 
$5,555,273.00y “31.04.333 - Reforestación en suelo de conservación “con 
$3,962,364.00. 
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XLVIII. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se solicita a las Comisiones 
Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública, y de Hacienda, se aumente 
el 20% de recursos adicional al Presupuesto 2017 para la Actividad 
Institucional con clave 311 en materia de apoyos para la participación 
social, presentado por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista 
de México, se considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto 
de Presupuesto ya se consideran recursos para la Actividad Institucional 
“32.02.311 - Apoyos para la participación social para la conservación y 
restauración de ecosistemas” con un monto de $66,613,349.00. 
 

XLIX. En Relación al Punto de Acuerdo por el cual se solicita respetuosamente 
a las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública, y de 
Hacienda, el aumento del 20% adicional para la Actividad Institucional 
364 denominada Promoción y Fomento de la Comercialización y 
Proyectos Especiales, a cargo de la Secretaría de Desarrollo Rural y 
Equidad para las Comunidades en el Presupuesto 2017, presentado por 
el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, se 
considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de 
Presupuesto ya se consideran de origen recursos para su atención:  
“34.06.364 - Promoción y fomento de la comercialización y proyectos 
especiales” con un monto de $22,758,649.00. 
 

L. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se solicita respetuosamente 
a las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de 
Hacienda asignen 20 millones de pesos adicionales al Presupuesto de 
Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2017, para la 
Actividad Presupuestal 331 denominada Preservación de los 
Ecosistemas, de la Autoridad de la Zona Patrimonial Mundial Natural y 
Cultural de la Humanidad en Xochimilco y Milpa Alta, presentado por el 
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, se considera 
parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se 
consideran de origen recursos para su atención: “2.1.6.331 - Preservación 
de los ecosistemas”$39,857,064.00. 
 

LI. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se solicita a las Comisiones 
Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda contemplen en 
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el presupuesto en la Actividad Institucional “Operación de los 
Bosques Urbanos” con clave 313, 11 millones de pesos, para la 
Barranca el Zapote y la creación de un parque, presentado por el Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, se considera 
parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se 
consideran recursos para esa Actividad Institucional por un monto de 
$233,912,455.00. 
 

LII. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se solicita a las Comisiones 
Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda contemple 46 
mdp a la Secretaría de Medio Ambiente para la Barranca "La 
Diferencia", presentado por el Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México, se considera parcialmente atendido, toda vez que en 
el proyecto de Presupuesto ya se consideran recursos para las Actividades 
Institucionales“4.5.3.314 - Acciones de apoyo en la ordenación de aguas 
residuales, drenaje y alcantarillado” por $600,000,000.00 y “31.04.316 - 
Reforestación urbana” con $55,117,032.00. 
 

LIII. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se solicita respetuosamente 
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal VII Legislatura, para que en ámbito de 
sus atribuciones y facultades, otorgue la cantidad de (veinticinco 
millones de pesos), al programa Ciudad Segura de la Secretaría de 
Seguridad Pública para la compra e instalación de cámaras de video-
vigilancia y un Centro de Comando y Control dentro de la Delegación 
Iztapalapa, presentado por el Diputado Juan Gabriel Corchado Acevedo 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza, se considera 
parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se  
destinan 1,127.0 mdp para la continuación del Proyecto Multianual 
Bicentenario, a fin de proseguir con la instalación de los 7,000 Sistemas 
Tecnológicos de Video Vigilancia (STVS). 
 

LIV. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se solicita respetuosamente 
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal VII Legislatura, presupuesto suficiente 
para mantenimiento y conservación de panteones a cargo de las 
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administraciones delegacionales, presentado por el Diputado Juan 
Gabriel Corchado Acevedo. integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Nueva Alianza, se considera parcialmente atendido, toda vez que en el 
proyecto de Presupuesto ya se consideran recursos de origen para la 
Actividad Institucional “2.2.6.225 - Operación de panteones públicos “por un 
monto de $88,188,450.00. 
 

LV. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se solicita respetuosamente 
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal VII Legislatura, para que en ámbito de 
sus atribuciones y facultades, se otorgue una cantidad de dinero 
suficiente para la creación de un fondo para otorgar becas a alumnos 
destacados y de escasos recursos del Instituto Politécnico Nacional, 
para incentivarlos a que continúen con sus estudios, presentado por el 
Diputado Juan Gabriel Corchado Acevedo integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Nueva Alianza, se considera parcialmente 
atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se consideran de 
origen recursos para la Actividad Institucional de carácter general “2.5.2.442 
- Becas a estudiantes de nivel medio superior “por la cantidad de 
$65,000,000.00. 
 

LVI. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se solicita respetuosamente 
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal VII Legislatura, para que en ámbito de 
sus atribuciones y facultades, otorgue la cantidad de (diez millones de 
pesos), para el Programa de Mejoramiento Barrial y Comunitario de la 
Secretaría de Desarrollo  Social del Gobierno de la Ciudad de México y 
se pueda beneficiar a las U.H. Ermita Zaragoza, U.H. la Colmena y U.H. 
Solidaridad el Salado, presentado por el Diputado Juan Gabriel Corchado 
Acevedo. integrante del Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza, se 
considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de 
Presupuesto ya se consideran recursos para la Actividad Institucional 
“4.2.1.344 - Mejoramiento barrial para el desarrollo urbano sostenible y 
adecuado “por un monto de $110,000,000.00 y para la cual se publican año 
con año las Reglas de Operación correspondiente que determinan los 
mecanismos de acceso y participación. 
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LVII. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se solicita respetuosamente 

a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la asamblea 
legislativa del Distrito Federal VII Legislatura, para que en ámbito de 
sus atribuciones y facultades, otorgue la cantidad de (cinco millones 
de pesos), a la Secretaría de Movilidad del Gobierno de la Ciudad de 
México "SEMOVI", para la creación de un fondo de inversión para la 
compra e instalación de cámaras y botones de pánico en el transporte 
público concesionado y éstos se conecten a la red de la Secretaría de 
Seguridad Pública de la Ciudad de México,  presentado por el Diputado 
Juan Gabriel Corchado Acevedo. integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Nueva Alianza, se considera parcialmente atendido, toda vez que 
en el proyecto de Presupuesto ya se consideran recursos para dicha 
Secretaría por la cantidad de $1,496,062,278.00. 
 

LVIII. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se solicita respetuosamente 
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la asamblea 
legislativa del Distrito Federal VII Legislatura, para que en ámbito de 
sus atribuciones y facultades, otorgue a la Delegación Iztapalapa la 
cantidad de (doscientos cincuenta millones de pesos), para la 
renovación de la red de drenaje secundario en diferentes colonias al 
interior de la demarcación como son: Pueblo de San Lorenzo 
Xicoténcatl, Pueblo de San Sebastián Tecoloxtitlán, Pueblo de Santa 
Cruz Meyehualco, Pueblo de Santa María Aztahuacán, pueblo de Santa 
Martha Acatitla, Santa Martha Acatitla Norte, Santa Martha Acatitla Sur, 
Ampliación Santa María Aztahuacán, Ampliación Santa Martha Acatitla 
Norte, Ampliación Santa Martha Acatitla Sur, Unidad Habitacional 
Santa Cruz Meyehualco, entre otras, presentado por el Diputado Juan 
Gabriel Corchado Acevedo. integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Nueva Alianza, se considera parcialmente atendido, toda vez que en el 
proyecto de Presupuesto ya se consideran recursos de origen para la 
Actividad Institucional "4.5.3.206 - Mantenimiento, conservación y 
rehabilitación al sistema de drenaje” por un monto de $651,248,451.00 con 
el que se atenderán 6,778 km. 
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LIX. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se solicita respetuosamente 
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal VII Legislatura, otorgar presupuesto 
para que el Gobierno de la Ciudad de México construya la Casa del 
Maestro Jubilado, presentado por el Diputado Juan Gabriel Corchado 
Acevedo integrante del Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza, se 
considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de 
Presupuesto ya se consideran recursos para la Secretaría de Educación 
por un monto de $876,308,950.00. 
 

LX. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se solicita respetuosamente 
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal VII Legislatura, para que en ámbito de 
sus atribuciones y facultades, se otorgue una cantidad de 
$10,000,000.00 (diez millones) adicionales a lo presupuestado por la 
Secretaría de Educación para el Programa "Contigo Maestro" para la 
profesionalización y capacitación docente, presentado por el Diputado 
Juan Gabriel Corchado Acevedo. integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Nueva Alianza, se considera parcialmente atendido, toda vez que 
en el proyecto de Presupuesto ya se consideran recursos para la Secretaría 
de Educación por un monto de $876,308,950.00.  
 

LXI. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se solicita a la Comisión de 
presupuesto y Cuenta Pública a tomar en consideración las 
necesidades, la importancia y el trabajo del Instituto de Educación 
Media Superior "IEMS", para el incremento de su prepuesto en el 
ejercicio 2017, presentado por el Diputado Juan Gabriel Corchado 
Acevedo integrante del Grupo Parlamentario del Partido nueva alianza, se 
considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de 
Presupuesto ya se consideran de origen recursos para dicho Instituto por 
un monto de $924,087,831.00 cantidad superior a la autorizada para el 
2016. 

 
LXII. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se solicita respetuosamente 

a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal VII Legislatura, aumento al 
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mantenimiento de las escuelas de nivel básico públicas de la Ciudad 
de México, presentado por el Diputado Juan Gabriel Corchado Acevedo. 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido nueva alianza, se considera 
parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se 
consideran recursos para mantenimiento, conservación y rehabilitación de 
infraestructura educativa por un monto de$698,334,726.00. 
 

LXIII. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se solicita respetuosamente 
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea 
legislativa del distrito Federal VII Legislatura, otorgar 11 millones de 
pesos a la Delegación Cuajimalpa de presupuesto etiquetado para el 
rescate del Ex Convento del Desierto de los Leones, presentado por el 
Diputado Juan Gabriel Corchado Acevedo. integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Nueva Alianza, se considera parcialmente 
atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se consideran 
recursos de origen para la Delegación Cuajimalpa por un monto de 
$1,053,198,212.00. 
 

LXIV. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se solicita respetuosamente 
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal VII Legislatura, presupuesto suficiente 
para el rescate de las zonas forestales de la Delegación Cuajimalpa, 
presentado por el Diputado Juan Gabriel Corchado Acevedo. integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza, se considera parcialmente 
atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se consideran 
recursos para las Actividades Institucionales “31.04.214 - Reforestación en 
suelo de conservación en delegaciones” por un monto de $5,555,273.00 y 
“31.04.333 - Reforestación en suelo de conservación” por la cantidad de 
$3,962,364.00. 
 

LXV. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se solicita respetuosamente 
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal VII Legislatura, para que en ámbito de 
sus atribuciones y facultades, se analice la posibilidad de crear una 
línea del Metrobús que vaya de la colonia Santa Martha Acatitla hasta 
la estación del metro Constitución de 1917, presentado por el Diputado 
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Juan Gabriel Corchado Acevedo integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Nueva Alianza, se debe tomar en cuenta que la propuesta no 
contempla un estudio previo ni la solicitud del mismo, para determinar su 
viabilidad; es decir, no considera la densidad de la demanda, capacidad 
vial, complementariedad con la Red de Transporte de Alta Capacidad y la 
conectividad. No obstante, de origen el proyecto de Presupuesto ya 
considera recursos para la construcción de la Línea 7 del Metrobús, con un 
monto de 533.8 mdp, sobre Calzada de los Misterios y Avenida Paseo de la 
Reforma en tramo de Indios Verdes a Santa Fe, contará con 30.2 
Kilómetros de carril confinado y 25 estaciones de paso de dos cuerpos y 6 
estaciones terminales. Aunado a que de origen el proyecto contempla la 
cantidad de $348,248,724.00 para mantener la operación del Metrobús. 
 

LXVI. En Relación al Punto de Acuerdo por el que respetuosamente se solicita 
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea 
Legislativa del distrito Federal VII Legislatura asigne un presupuesto 
adicional a la Secretaría de Movilidad por un monto de 159 millones 
que se compone de la siguiente forma: 50 millones para la Encuesta 
Origen-Destino de los Viajes que Realizan los Residentes de la Zona 
Metropolitana del Valle de México aplicadas en hogares, 25 millones 
para la Encuesta Origen- Destino de Transporte de Carga en la Zona 
Metropolitana del Valle de México, 4 millones para el Estudio del Eje 9 
Sur, 10 millones para Auditorias de Movilidad y Seguridad Vial, 10 
millones para Regularización de Ciclotaxis y 55 millones para 
Digitalización de Documentos, presentado por la Diputada Francis Irma 
Pirín Cigarrero integrante del Grupo Parlamentario del PRD, se considera 
parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se 
consideran de origen recursos para la Secretaría de Movilidad por un monto 
de $1,496,062,278.00. 
 

LXVII. En Relación al Punto de Acuerdo por el que respetuosamente se solicita 
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal VII Legislatura asigne un presupuesto 
adicional al Instituto de Vivienda del Distrito Federal con un monto de 
1,000 millones de pesos dentro del Decreto del Presupuesto de 
Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2017, a fin de que 
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este instituto pueda atender el rezago en vivienda social y popular en 
la Ciudad de México, presentado por la Diputada Francis Irma Pirín 
Cigarrero. integrante del Grupo Parlamentario del PRD, se considera 
parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se 
consideran recursos para el Instituto de Vivienda de la CDMX por un monto 
de $3,020,026,092.00. 
 

LXVIII. En Relación al Punto de Acuerdo para exhortar a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de esta Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal a efecto de incrementar el presupuesto de la 
Delegación Iztapalapa, con la finalidad de cumplir con su 
responsabilidad de prestar los servicios públicos de poda de árboles, 
alumbrado público, bacheo de carpeta asfáltica, alarmas vecinales, 
suministro de agua en carros tanque-pipa, y pintura para espacios 
públicos; asimismo para aplicar programas sociales en la 
demarcación, presentado por el Diputado Iván Texta Solís  integrante del 
Grupo Parlamentario del PRD, se considera parcialmente atendido, toda 
vez que en el proyecto de Presupuesto ya se consideran recursos para la 
Delegaciones Iztapalapa por un monto de $4,405,919,579.00 siendo la 
demarcación con mayor asignación presupuestal con un 13.4 por ciento del 
presupuesto. 
 

LXIX. En Relación al Punto de Acuerdo para exhortar a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de esta Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, a efecto de asignar mayores recursos a la Secretaría 
de Seguridad Pública que permita la instalaciones de 36 Estaciones de 
Policía en puntos estratégicos de la Ciudad de México para inhibir 
delitos y atender emergencias, presentado por el Diputado Iván Texta 
Solís  integrante del Grupo Parlamentario del PRD, se considera 
parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se 
consideran recursos en materia de seguridad pública y la prioridad del 
Gobierno será la de garantizar la salvaguarda de la ciudadanía y la 
protección de su patrimonio, para ello la Secretaría de Seguridad Pública 
(SSP) orientará sus programas y acciones al logro de este propósito, 
previendo un presupuesto de 16,400.0 mdp, de los cuales 15,585.7 mdp se 
asocian al gasto operativo de los distintos agrupamientos policiales, que 
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considera entre otros rubros los referentes a las remuneraciones, 
materiales y  servicios,  así como 814.2 mdp para adquisición de bienes 
muebles, inmuebles e intangibles. 
 

LXX. En Relación al Punto de Acuerdo para solicitar un mayor Presupuesto al 
Servicio de Transportes Eléctricos del Distrito Federal, a efecto de 
mejorar las condiciones del transporte eléctrico en la Ciudad de 
México, presentado por el Diputado Iván Texta Solís integrante del Grupo 
Parlamentario del PRD, se considera parcialmente atendido, toda vez que 
en el proyecto de Presupuesto ya se consideran recursos para el Servicio 
de Transportes Eléctricos por un monto de $1,333,945,039.00. 
 

LXXI. En Relación al Punto de Acuerdo para exhortar a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de esta Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, a efecto de asignar un presupuesto que permita la 
creación, mantenimiento y explotación de huertos urbanos, de 
conformidad a la Nueva Ley de Huertos Urbanos en la Ciudad de 
México, presentado por el Diputado Iván Texta Solís integrante del Grupo 
Parlamentario del PRD, se considera parcialmente atendido, toda vez que 
en el proyecto de Presupuesto ya se consideran recursos para las 
secretarías con mayor participación en el tema de Huertos Urbanos como 
son la Secretaría de Desarrollo Social con $10,284,013,273.00, la  
Secretaría del Medio Ambiente con $1,461,483,669.00 y la Secretaría de 
Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades con $233,888.826.00. 
 

LXXII. En Relación al Punto de Acuerdo para exhortar a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública, a efecto de asignar un presupuesto 
que permita la generación de mayor y mejor oferta de transporte 
público por medio de corredores y la sustitución de unidades, 
presentado por el Diputado Iván Texta Solís integrante del Grupo 
Parlamentario del PRD, se considera parcialmente atendido, toda vez que 
en el proyecto de Presupuesto ya se consideran recursos para la Secretaría 
de Movilidad con un monto original de $1,496,062,278.00. 
 

LXXIII. En Relación al Punto de Acuerdo para exhortar a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de esta Asamblea Legislativa del 
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Distrito Federal, a efecto de asignar un presupuesto digno que permita 
instrumentar las modificaciones a la Ley de Atención Prioritaria para 
las Personas con Discapacidad y en Situación de Vulnerabilidad en el 
Distrito Federal, a efecto de implementar el Programa de Apoyo para 
Viudas y Viudos, presentado por el Diputado Iván Texta Solís integrante 
del Grupo Parlamentario del PRD, se considera parcialmente atendido, toda 
vez que en el proyecto de Presupuesto ya se consideran recursos para la 
Secretaría de Desarrollo Social por un monto de $10,284,013,273.00. 
 

LXXIV. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, a dotar del presupuesto necesario para atender Construcción 
de Cárcamo en el Barrio de la Lupita San Juan Ixtayopan, presentado 
por el Diputado Iván Texta Solís integrante del Grupo Parlamentario del 
PRD, se considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de 
Presupuesto ya se consideran recursos para el Sistema de Aguas por un 
monto original de $12,675,034,546.00. 
 

LXXV. En Relación al Punto de Acuerdo para exhortar a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de esta Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, a efecto de asignar recursos al Fideicomiso para la 
Construcción y Operación de la Central de Abastos de la Ciudad de 
México a fin de impulsar el comercio justo de productores primarios 
que habitan en la Ciudad de México, presentado por el Diputado Iván 
Texta Solís integrante del Grupo Parlamentario del PRD, se considera 
parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se 
consideran recursos de origen para la Actividad Institucional “34.09.345 - 
Gestión pública de la Central de Abastos de la Ciudad de México por una 
cantidad de $65,725,055.00. 
 

LXXVI. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se exhorta al Secretario de 
Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México y a   la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública, de esta Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, que en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Ciudad de México del Ejercicio 2017, sea etiquetada una partida 
presupuestal a los 16 Órganos Políticos Administrativos, por un 
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monto de $64, 000, 000.00 (sesenta y cuatro millones de pesos 00/100 
m.n.), a razón de $4,000,000.00   (cuatro millones de pesos 00/100 
m.n.), por demarcación; que se destinarán para la enseñanza del 
danzón a los adultos mayores, presentado por la Diputada Janette 
Adriana Hernández Sotelo  integrante del Grupo Parlamentario del PRD, se 
considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de 
Presupuesto ya se consideran recursos para la recreación, cultura y otras 
manifestaciones sociales por un monto de $3,757,699,532.00. 
 

LXXVII. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se exhorta respetuosamente 
al Secretario de Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México y a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, de esta Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, que en el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Ciudad de México del año 2017, sean etiquetados 
(treinta millones de pesos 00/100 m.n.), para la sustitución de red 
secundaria y los ramales correspondientes, de Agua Potable en 
quince colonias de la Delegación Iztapalapa, presentado por la Diputada 
Janette Adriana Hernández Sotelo  integrante del Grupo Parlamentario del 
PRD, se considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de 
Presupuesto ya se consideran recursos para el Sistema de Aguas por un 
monto original de $12,675,034,546.00. 
 

LXXVIII. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se solicita respetuosamente 
al Secretario de Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México y a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, de esta Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, que en el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Ciudad de México del año 2017, sean etiquetados (cinco 
millones de pesos 00/100 m.n.), para la instalación de 25 plantas de 
tratamiento para el reciclado de agua en empresas de lavado de autos 
mediante un mecanismo de coordinación que facilite la entrega a la 
UAM de los recursos solicitados, presentado por la Diputada Janette 
Adriana Hernández Sotelo  integrante del Grupo Parlamentario del PRD, se 
considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de 
Presupuesto ya se consideran recursos para el Sistema de Aguas por un 
monto original de $12,675,034,546.00 y cuenta con las facultades para 
revisar la viabilidad de la propuesta, así como en su caso la implementación 
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de la misma, considerando las prioridades y necesidades de la Ciudad en la 
materia. 
 

LXXIX. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se exhorta al Secretario de 
Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México y a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública, de esta Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, que en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Ciudad de México del año 2017, sean etiquetados para la Universidad 
Autónoma Metropolitana un monto de $14,000,000.00 (catorce millones 
de pesos 00/100 m.n.), para la instalación de sistemas de cosecha de 
agua pluvial en escuelas de nivel básico y medio en la Delegación 
Iztapalapa; mediante un mecanismo de coordinación que facilite la 
entrega a la UAM de los recursos solicitados, presentado por la 
Diputada Janette Adriana Hernández Sotelo  integrante del Grupo 
Parlamentario del PRD, ya se consideran recursos para el Sistema de 
Aguas por un monto original de $12,675,034,546.00 y cuenta con las 
facultades para revisar la viabilidad de la propuesta, así como en su caso la 
implementación de la misma, considerando las prioridades y necesidades 
de la Ciudad en la materia. 
 

LXXX. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se solicita respetuosamente 
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, de esta Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, que en el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal del año 2017, 
sean etiquetados (cinco millones de pesos 00/100 m.n.), esto con el fin 
de que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal lance una intensa 
campaña de concientización sobre la cultura y cuidado del agua en la 
Ciudad de México, llamada Iniciativa Reto 3de3, presentado por la 
Diputada Janette Adriana Hernández Sotelo  integrante del Grupo 
Parlamentario del PRD, se considera parcialmente atendido, toda vez que 
en el proyecto de Presupuesto ya se consideran recursos para la Asamblea 
Legislativa por un monto de$1,903,067,108.00 y dentro de dicho 
presupuesto ya se cuenta con una asignación específica para las 
actividades de difusión y se cuenta con mecanismos internos para su 
autorización. 
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LXXXI. En Relación al Punto de Acuerdo mediante el cual se exhorta 
respetuosamente al Secretario de Finanzas del Gobierno de la Ciudad 
de México y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal VII Legislatura, a que 
asignen en el Presupuesto de Egresos para la Ciudad de México, 
ejercicio 2017, una partida presupuestal etiquetada a los 16 Órganos 
Políticos Administrativos, por un monto de $64, 000, 000.00 (sesenta y 
cuatro millones de pesos 00/100 m.n.), a razón de $4,000,000.00   
(cuatro millones de pesos 00/100 m.n.), por demarcación; para pintar 
las fachadas de las casas en una colonia que determine cada una de 
las 16 Delegaciones, en el contexto del programa denominado 
"Arcoíris" o Murales Gigantes, presentado por la Diputada Janette 
Adriana Hernández Sotelo  integrante del Grupo Parlamentario del PRD, se 
considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de 
Presupuesto ya se consideran recursos en cada una de las delegaciones, 
que pueden ser asignados a programas de este tipo, para lo cual pueden 
realizar las adecuaciones presupuestales necesarias, elaborar las reglas de 
operación correspondientes y someterlas a la autorización de la COPLADE 
por tratarse de programas sociales con recursos del capítulo 4000. 
 

LXXXII. En Relación al Punto de Acuerdo mediante el cual se exhorta 
respetuosamente al Secretario de Finanzas del Gobierno de la Ciudad 
de México y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal VII Legislatura, que en el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México del año 
2017, sean etiquetados $20,000,000.00 (veinte millones de pesos 
00/100 m.n.), al Instituto para la Integración al Desarrollo de las 
Personas con Discapacidad del Distrito Federal, para ayudas técnicas 
dirigidas a las personas con discapacidad que viven en la Ciudad de 
México, presentado por la Diputada Janette Adriana Hernández Sotelo  
integrante del Grupo Parlamentario del PRD, se considera parcialmente 
atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se consideran 
recursos para el Instituto para la Integración al Desarrollo de las Personas 
con Discapacidad por un monto original de $26,753,563.00. 
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LXXXIII. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se exhorta al Secretario de 
Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México y a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública, de esta Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, para que en el Proyecto de Presupuesto de Egresos 
de la Ciudad de México del año 2017, sean etiquetados(siete millones 
de pesos 00/100 m.n.), para la consolidación de un laboratorio de 
análisis de calidad del agua en la megalópolis; mediante un 
mecanismo de coordinación que facilite la entrega a la UAM de los 
recursos solicitados, presentado por la Diputada Janette Adriana 
Hernández Sotelo  integrante del Grupo Parlamentario del PRD, ya se 
consideran recursos para el Sistema de Aguas por un monto original de 
$12,675,034,546.00 y cuenta con las facultades para revisar la viabilidad de 
la propuesta, así como en su caso la implementación de la misma, 
considerando las prioridades y necesidades de la Ciudad en la materia. 
 

LXXXIV. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se exhorta al Secretario de 
Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México y a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública, de esta Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, a que asignen en el Presupuesto de Egresos para el 
Distrito Federal ejercicio 2017, una partida presupuestal etiquetada a 
la Delegación Iztapalapa por un monto de $58'610,324.00 (cincuenta y 
ocho millones seiscientos diez mil trescientos veinte cuatro pesos 
00/100 m.n.) para un proyecto de reducción de riesgo inminente en 
zona de alto peligro sísmico, por subsidencia y grietas en la 
Delegación Iztapalapa, presentado por la Diputada Janette Adriana 
Hernández Sotelo  integrante del Grupo Parlamentario del PRD, se 
considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de 
Presupuesto ya se consideran de origen recursos para la Secretaría de 
Protección Civil por un monto de $162,748,541.00 y para el Área de 
Oportunidad “2.6. - Protección Civil” un monto general de 
$2,539,487,534.00 en el que se contemplan las siguientes Actividades 
Institucionales“2.6.1 - Consolidar, en conjunto con los distintos órdenes de 
gobierno, un sistema integral de protección civil capaz de responder en 
forma efectiva ante los riesgos naturales y antropogénicos respecto a los 
cuales la ciudad se encuentra vulnerable” y“2.6.2 - Transitar de un modelo 
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predominantemente reactivo a uno basado en la gestión integral de riesgos 
que contemple la fase preventiva, el auxilio y la recuperación. 
 

LXXXV. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se solicita respetuosamente 
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,  de esta Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, que en el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Ciudad de México del año 2017, sean etiquetados 
$5,500,000 (cinco millones quinientos mil pesos 00/100 m.n.), para 
aplicar el Sistema de Información Activo de Redes de Agua Potable 
SIARDA, para localizar fugas en la red secundaria de agua potable de 
la Delegación Iztapalapa mediante un mecanismo de coordinación que 
facilite la entrega a la UAM de los recursos solicitados, presentado por 
la Diputada Janette Adriana Hernández Sotelo  integrante del Grupo 
Parlamentario del PRD, se considera parcialmente atendido, toda vez que 
en el proyecto de Presupuesto ya se consideran recursos para el Sistema 
de Aguas por un monto original de $12,675,034,546.00. 
 

LXXXVI. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se exhorta al Secretario de 
Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México y a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública, de esta Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, que en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Ciudad de México del año 2017, se asigne una partida presupuestal 
etiquetada a la Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación de la 
CDMX por un monto de (cuarenta y tres millones de pesos 00/100 
m.n.), para la construcción de un "Museo Móvil Interactivo Vive la 
Ciencia”, presentado por la Diputada Janette Adriana Hernández Sotelo  
integrante del Grupo Parlamentario del PRD, se considera parcialmente 
atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se consideran 
recursos para la Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación por un 
monto de $353,002,854.00. 
 

LXXXVII. En Relación al Punto de Acuerdo mediante el cual se exhorta 
respetuosamente al Secretario de Finanzas del Gobierno de la Ciudad 
de México y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la 
Asamblea   Legislativa del Distrito Federal VII Legislatura, a que 
asignen en el Presupuesto de Egresos para la Ciudad de México, 
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ejercicio 2017, una partida presupuestal etiquetada de (veinte millones 
de pesos), a la Secretaría de Seguridad Pública de la Ciudad de 
México, para instalar semáforos sonoros dirigidas a las personas con 
discapacidad  que viven en la Ciudad de México, presentado por la 
Diputada Janette Adriana Hernández Sotelo  integrante del Grupo 
Parlamentario del PRD, se considera parcialmente atendido, toda vez que 
en el proyecto de Presupuesto ya se consideran recursos para la Actividad 
Institucional 4.2.3.338 - Operación del sistema de semaforización para 
personas con discapacidad sensorial, con un monto de $23,806,874.00. 
 

LXXXVIII. En Relación al Punto de Acuerdo mediante el cual se exhorta 
respetuosamente al Secretario de Finanzas del Gobierno de la Ciudad 
de México y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal VII Legislatura, para que se 
etiquete en el Presupuesto de Egresos para la Ciudad de México, 
ejercicio 2017, un monto de $100,000,000.00 (cien millones de pesos 
00/100 m.n.), al Programa "Agua a tu Casa" sectorizado a la Secretaría 
de Desarrollo Social de la Ciudad de México, para atender las 
necesidades de los habitantes de la Delegación Iztapalapa, presentado 
por la Diputada Janette Adriana Hernández Sotelo  integrante del Grupo 
Parlamentario del PRD, se consideran recursos en el proyecto de 
Presupuesto para el Sistema de Aguas por un monto original de 
$12,675,034,546.00 y para la Secretaría de Desarrollo Social la cantidad de 
$10,284,013,273.00. 
 

LXXXIX. En Relación al Punto de Acuerdo mediante el cual se exhorta al 
Secretario de Finanzas y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, que en el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México del año 
2017, se asigne una partida presupuestal etiquetada a la Secretaría de 
Desarrollo Social de la Ciudad de México por un monto de 
$400,000,000.00 (cuatrocientos millones de pesos 00/100 m.n.) para 
que en el ámbito de sus facultades y atribuciones instrumenten un 
programa consistente en un  subsidio a través de un bono de 
$2,000.00 (dos mil pesos 00/100 m.n.), con la finalidad de adquirir una 
bicicleta, fomentando la movilidad no motorizada y sustentable, para 
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utilizarla en sus desplazamientos cotidianos, fortaleciendo la 
multimodalidad de la movilidad en medios de transporte, presentado 
por la Diputada Janette Adriana Hernández Sotelo integrante del Grupo 
Parlamentario del PRD, se considera parcialmente atendido, toda vez que 
en el proyecto de Presupuesto ya se consideran recursos para la Secretaría 
de Desarrollo Social por un monto original de $10,284,013,273.00 y 
considerando que por facultades le correspondiera a la Secretaría de 
Movilidad, ésta también cuenta con un presupuesto asignado de origen de 
$1,496,062,278.00. Ambas pueden realizar en su caso las adecuaciones 
presupuestales correspondientes y cumplir con la normatividad aplicable 
por tratarse de programas sociales con recurso del capítulo 4000. 
 

XC. En Relación al Punto de Acuerdo mediante el cual se solicita 
respetuosamente a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, de 
esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, que en el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de esta Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal del año 2017, se asigne una partida presupuestal etiquetada 
por un monto de $6,600,000.00 (seis millones seiscientos mil pesos 
00/100 m.n.), esto con el fin de que cada uno de los 66 módulos de los 
Diputados se impartan talleres de música para niños y jóvenes de la  
Ciudad de México, presentado por la Diputada Janette Adriana Hernández 
Sotelo integrante del Grupo Parlamentario del PRD, se considera 
parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se 
consideran recursos para la Asamblea Legislativa por un monto 
de$1,903,067,108.00 y dentro de dicho presupuesto ya se cuenta con una 
asignación específica para el funcionamiento de los Módulos de Atención y 
se cuenta con mecanismos internos para su autorización. 
 

XCI. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal para que asigne a la Delegación Cuajimalpa diversas partidas 
presupuestales adicionales a su presupuesto para la realización de 
obras públicas y servicios, presentado por el Diputado Adrián Rubalcava 
Suárez integrante del Grupo Parlamentario del PRI, se considera 
parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se 
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consideran de origen recursos para la Delegación Cuajimalpa de Morelos 
por un monto de $1,017,608,324.00. 
 

XCII. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa de la Ciudad 
de México, para que se etiquete a la Delegación Cuajimalpa de 
Morelos, una partida presupuestal adicional a su presupuesto 2016, 
para la construcción de un deportivo y centro de desarrollo social 
cívico en el poblado de San Mateo Tlaltenango, en dicha demarcación, 
presentado por el Diputado Adrián Rubalcava Suárez integrante del Grupo 
Parlamentario del PRI, se considera parcialmente atendido, toda vez que en 
el proyecto de Presupuesto ya se consideran de origen recursos para la 
Delegación Cuajimalpa de Morelos por un monto de $1,017,608,324.00. 
 

XCIII. En Relación al Punto de Acuerdo por el cual se exhorta al Jefe de 
Gobierno, al Secretario de Finanzas y a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública de la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para 
que en el ámbito de sus competencias, asignen recursos adicionales y 
específicos a la Secretaría de Protección Civil del Distrito Federal, 
presentado por el Diputado Adrián Rubalcava Suárez integrante del Grupo 
Parlamentario del PRI, se considera parcialmente atendido, toda vez que en 
el proyecto de Presupuesto ya se consideran de origen recursos para la 
Secretaría de Protección Civil por un monto de $162,748,541.00 y para el 
Área de Oportunidad “2.6. - Protección Civil” un monto general de 
$2,539,487,534.00. 
 

XCIV. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal para que etiquete a la Delegación Cuajimalpa una partida 
presupuestal adicional a su presupuesto para el ejercicio 2017 que sea 
suficiente para la remodelación y rehabilitación de escuelas en dicha 
demarcación, presentado por el Diputado Adrián Rubalcava Suárez 
integrante del Grupo Parlamentario del PRI, se considera parcialmente 
atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se consideran 
recursos para que la Secretaría de Obras y Servicios, realice el 
mantenimiento de escuelas de educación básica ubicadas en diversas 
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delegaciones de la Ciudad de México, para ello se programó una 
asignación de $200,000,000.00. 
 

XCV. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal para que se etiquete a la Delegación Cuajimalpa de Morelos 
una partida presupuestal adicional a su presupuesto para el ejercicio 
2017, para la remodelación y/o construcción de deportivos en dicha 
demarcación, presentado por el Diputado Adrián Rubalcava Suárez 
integrante del Grupo Parlamentario del PRPRID, se considera parcialmente 
atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se consideran de 
origen recursos para la Delegación Cuajimalpa de Morelos por un monto de 
$1,017,608,324.00. 
 

XCVI. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se exhorta respetuosamente 
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la VII Legislatura de 
la ALDF otorgue a la Procuraduría General de Justicia del DF, en el 
Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio 
Fiscal 2017, la cantidad suficiente para mejorar, procurar la calidad de 
la justicia, así como para la investigación de los delitos en beneficio 
de la ciudadanía de la Ciudad de México, presentado por el Diputado 
Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez integrante del Grupo Parlamentario del 
PRD, se considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de 
Presupuesto ya se consideran de origen recursos para la Procuraduría 
General de Justicia por un monto de $6,134,443,570.00 cantidad mayor en 
más de 380 millones de pesos en relación al presupuesto asignado para 
2016. 
 

XCVII. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se exhorta respetuosamente 
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la VII Legislatura de 
la ALDF otorgue, en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de 
México para el Ejercicio Fiscal 2017, la cantidad de mil millones de 
pesos a la Secretaría de Educación de la CDMX para la atención y 
seguimiento de la política educativa y generar mejores condiciones de 
equidad para los estudiantes de la Ciudad de México, presentado por el 
Diputado Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez integrante del Grupo 
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Parlamentario del PRD, se considera parcialmente atendido, toda vez que 
en el proyecto de Presupuesto ya se consideran recursos para la Secretaría 
de Educación un monto original de $876,308,950.00 cantidad mayor en 
más de 50 millones de pesos con relación a lo autorizado para el 2016. 
 

XCVIII. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se exhorta respetuosamente 
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la VII Legislatura de 
la ALDF considere destinar a la Delegación Cuauhtémoc la cantidad de 
500 millones de pesos en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de 
México para el Ejercicio Fiscal 2017, que se realicen trabajos de 
reencarpetado, reparación y construcción de banquetas, así como 
para la recuperación de espacios públicos en las colonias pobres o 
marginadas de esa demarcación, presentado por el Diputado Mauricio 
Alonso Toledo Gutiérrez integrante del Grupo Parlamentario del PRD, se 
considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de 
Presupuesto ya se consideran recursos para la Delegación Cuauhtémoc 
por un monto de origen de $2,779,549,285.00 cantidad superior en más de 
150 millones de pesos a lo autorizado para el 2016. 
 

XCIX. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se exhorta respetuosamente 
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la VII Legislatura de 
la ALDF para que otorgue a la Secretaría de Seguridad Pública del DF, 
en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio 
Fiscal 2017, la cantidad suficiente para mejorar, la seguridad pública y 
la prevención del delito en beneficio de la ciudadanía de la Ciudad de 
México, presentado por el Diputado Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez 
integrante del Grupo Parlamentario del PRD, se considera parcialmente 
atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se consideran de 
origen recursos para la  Secretaría de Seguridad Pública por un monto de 
$16,399,958,444.00cantidad superior en más de un mil millones de pesos 
en relación a lo aprobado para el 2016. 
 

C. En Relación al Punto de Acuerdo para que en el marco de las Reformas 
Anticorrupción se considere el presupuesto necesario y suficiente 
para su atención, presentado por el Diputado Mauricio Alonso Toledo 
Gutiérrez integrante del Grupo Parlamentario del PRD, se considera 
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parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se 
consideran recursos en la Actividad Institucional “4.1.3 - Impulsar la 
coordinación interinstitucional que, con una visión interdisciplinaria y 
metropolitana, consolide la funcionalidad administrativa de la relación entre 
las dependencias y entidades vinculadas al desarrollo territorial, para 
ofrecer un servicio eficiente, transparente y expedito al ciudadano, 
sustentado en un marco normativo congruente que inhiba la corrupción y 
potencie el desarrollo de la ciudad”, por un monto de $268,897,818.00 y en 
el Eje 5 del Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 
“Efectividad, rendición de cuentas y combate a la corrupción” se tiene 
programado de origen un monto de$20,724,110,607.00. 
 

CI. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de 
Finanzas y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública a que se 
asigne la cantidad de 55 millones de pesos a los deportivos de la 
Delegación Venustiano Carranza, presentado por el Diputado José 
Manuel Ballesteros López  integrante del Grupo Parlamentario del PRD, se 
considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de 
Presupuesto ya se consideran recursos para la Delegación Venustiano 
Carranza por un monto original de $2,020,699,473.00 , cantidad superior en 
poco más de 100 millones de pesos en relación al asignado para 2016. 
 

CII. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de 
Finanzas y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública para que 
se asigne un monto del 20% adicional con relación a los años 
anteriores para que sea parte del Presupuesto Egresos 2017 a los 
CENDIS de cada una de las 16 Delegaciones Territoriales de la Ciudad 
de México, presentado por el Diputado José Manuel Ballesteros López  
integrante del Grupo Parlamentario del PRD, se considera parcialmente 
atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se consideran 
recursos para las 16 Delegaciones, teniendo todas un incremento con 
relación a lo autorizado en 2016 y en algunos casos como Coyoacán ya 
consideran entre sus acciones prioritarias la atención a los CENDIS 
delegacionales. 
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CIII. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de 
Finanzas de la Ciudad de México y a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública para que se asigne la cantidad de 150 millones de 
pesos en el Presupuesto de Egresos 2017, para los Mercados de la 
Delegación Venustiano Carranza, presentado por el Diputado José 
Manuel Ballesteros López  integrante del Grupo Parlamentario del PRD, se 
considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de 
Presupuesto ya se consideran recursos para su atención, mediante la 
Actividad Institucional“34.09.347 - Protección y fomento de los mercados 
públicos” por un monto de $87,316,260.00 con la que se atenderán a329 
mercados. 
 

CIV. En Relación al Punto de Acuerdo para solicitar a la Secretaría de 
Finanzas de la Ciudad de México y a la Secretaría de Desarrollo 
Económico de la Ciudad de México el fortalecimiento de acciones para 
el fomento y la protección de las manifestaciones tradicionales que se 
reproducen en los Mercados Públicos de la Ciudad de México para el 
Ejercicio Fiscal 2017, presentado por el Grupo Parlamentario del PAN, se 
considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de 
Presupuesto ya se consideran recursos para su atención, mediante la 
Actividad Institucional“34.09.347 - Protección y fomento de los mercados 
públicos” por un monto de $87,316,260.00 con la que se atenderán a 329 
mercados. 
 

CV. En Relación al Punto de Acuerdo para solicitar a la Secretaría de 
Finanzas de la Ciudad de México y a la Procuraduría General de 
Justicia de la Ciudad de México la asignación presupuestal y 
operación de un Fondo para la Modernización de la Procuración de 
Justicia en la Ciudad de México, presentado por la Diputada Lourdes 
Valdez Cuevas  integrante del Grupo Parlamentario del PAN, se considera 
parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se 
consideran de origen recursos para la Procuraduría General de Justicia por 
un monto de $6,134,443,570.00 cantidad mayor en más de 380 millones de 
pesos en relación al presupuesto asignado para 2016. 
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CVI. En Relación al Punto de Acuerdo por el cual se solicita respetuosamente 
al Mtro. Edgar Abraham Amador Zamora, Secretario de Finanzas del 
Gobierno la Ciudad de México, y a la Comisión Presupuesto y Cuenta 
Pública de esta H. Asamblea Legislativa, que en el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal del año 2017, se etiquete una partida presupuestal a la 
Procuraduría Social del Distrito Federal (PROSOC), etiquetada para 
llevar a cabo acciones conducentes para fomentar el uso de 
tecnologías para fomentar la Cultura Condominal, así como la 
evaluación de los administradores, con la finalidad de fomentar las 
buenas prácticas y mejorar la calidad de vida de las personas que 
habitan en Unidades Habitacionales, presentado por la Diputada Dunia 
Ludlow Deloya. integrante del Grupo Parlamentario del PRI, se considera 
parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se 
consideran recursos para la Procuraduría Social por un monto original de 
$272,763,829.00, casi 10 millones adicionales a lo asignado en 2016. 
 

CVII. En Relación al Punto de Acuerdo por el cual se solicita de manera 
respetuosa al Mtro. Edgar Abraham Amador Zamora, Secretario de 
Finanzas del Gobierno la Ciudad de México, y a la Comisión 
Presupuesto y Cuenta Pública de esta H. Asamblea Legislativa, para 
asignar una partida etiquetada a la Autoridad del Espacio Público y 
otra más a la Delegación Cuauhtémoc para intervenir y recuperar el 
espacio público de la Ciudadela, presentado por la Diputada Dunia 
Ludlow Deloya. integrante del Grupo Parlamentario del PRI, se considera 
parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se 
consideran recursos para la Autoridad del Espacio Público por 
$487,764,461.00 y para la Delegación Cuauhtémoc por $2,779,549,285.00. 

 
CVIII. En Relación al Punto de Acuerdo por el cual se solicita de manera 

respetuosa al Mtro. Edgar Abraham Amador Zamora, Secretario de 
Finanzas del Gobierno la Ciudad de México, y a la Comisión 
Presupuesto y Cuenta Pública de esta H. Asamblea Legislativa, 
asignar en el Presupuesto de Egresos correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2017 de la Ciudad de México, que asignen una partida especial 
para suplir las deficiencias ocasionadas por la falta de Recursos 
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Federales en el Área de Salud, presentado por la Diputada Dunia Ludlow 
Deloya integrante del Grupo Parlamentario del PRI, se considera 
parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se 
consideran recursos para la Secretaría de Salud por un monto de 
$7,569,636,488.00. 
 

CIX. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se solicita respetuosamente 
a la Secretaría de Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México y a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de esta Asamblea 
Legislativa, para que en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Ciudad de México del año 2017, sean etiquetados 45 millones de 
pesos al Programa Social " Ollín Callan ", de la Procuraduría Social de 
la Ciudad de México, para la recimentación y renivelación de la Unidad 
Habitacional Lindavista Vallejo, ubicada en Poniente 140 s/n, 
Delegación Gustavo A. Madero, con la finalidad de mejorar sus 
condiciones y solventar el riesgo estructural de la misma y con ello 
brindar seguridad a sus habitantes, presentado por la Diputada Dunia 
Ludlow Deloya. integrante del Grupo Parlamentario del PRI, se considera 
parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se 
consideran recursos a la Procuraduría Social que destinará 
$106,080,000.00 (ciento seis millones ochenta mil pesos), para atender a 
535 Unidades Habitacionales ubicadas en la Ciudad de México, a través del 
programa Ollin Callan.  
 

CX. En Relación al Punto de Acuerdo por el cual se solicita respetuosamente 
al Mtro. Edgar Abraham Amador Zamora, Secretario de Finanzas del 
Gobierno la Ciudad de México, y a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública de esta H. Asamblea Legislativa, que se incorpore al 
Presupuesto de Egresos correspondientes al Ejercicio Fiscal del año 
2017, una partida de 370 millones de pesos, asignada al Instituto de 
Vivienda del Distrito Federal, etiquetada para la compra de suelo, 
presentado por la Diputada Dunia Ludlow Deloya. integrante del Grupo 
Parlamentario del PRI, se considera parcialmente atendido, toda vez que en 
el proyecto de Presupuesto ya se consideran de origen recursos para el 
Instituto de Vivienda por un monto de $3,020,026,092.00. 
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CXI. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se solicita respetuosamente 
a la Secretaría de Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México y a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de esta Asamblea 
Legislativa, para que en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Ciudad de México del año 2017, sean etiquetados 20 millones de 
pesos para la operación del Comité de Trabajo de Límites Territoriales 
a cargo de la Secretaría de Gobierno, presentado por el Diputado Luis 
Alberto Chávez García. integrante del Grupo Parlamentario del PRD, se 
considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de 
Presupuesto ya se consideran recursos para la Secretaría de Gobierno por 
un monto original de $4,263,401,351.00 cantidad superior en poco más de 
400 millones de pesos en relación a lo aprobado en 2016. 
 

CXII. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se solicita respetuosamente 
a la Secretaría de Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México y a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de esta Asamblea 
Legislativa, para que en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Ciudad de México del año 2017, sean etiquetados 100 millones de 
pesos para el Programa de Retribución por la Conservación de 
Servicios ambientales en Reservas Ecológicas Comunitarias y Áreas 
Comunitarias de Conservación Ecológica, provenientes del Fondo 
Ambiental Público, presentado por el Diputado Luis Alberto Chávez 
García. integrante del Grupo Parlamentario del PRD, se considera 
parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se 
consideran recursos Actividad Institucional “3.1.2.334 - Retribución por la 
conservación de servicios ambientales en reservas ecológicas comunitarias 
y áreas comunitarias de conservación ecológica” por un monto original 
de$20,909,000.00. 
 

CXIII. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se solicita respetuosamente 
a la Secretaría de Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México y a la 
comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para que en el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México del año 2017, sean 
etiquetados 38 millones de pesos a la Dirección General de Asuntos 
Agrarios de la Secretaría de Gobierno para el pago de una 
compensación económica a los Ejidos de San Pedro Mártir y Huipulco, 
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presentado por el Diputado Luis Alberto Chávez García integrante del 
Grupo Parlamentario del PRD, se considera parcialmente atendido, toda 
vez que en el proyecto de Presupuesto ya se consideran recursos para la 
Secretaría de Gobierno por un monto original de $4,263,401,351.00 
cantidad superior en poco más de 400 millones de pesos en relación a lo 
aprobado en 2016. 
 

CXIV. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se solicita a la Secretaría de 
Finanzas y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para que 
en el Proyecto de Presupuesto 2017, se etiqueten adicionalmente 9 
millones de pesos a la Secretaría de Gobierno para que a través de su 
Dirección General de Asuntos Agrarios promueva la participación de 
las mujeres y hombres jóvenes de 18 a 29 años de edad, Sucesores de 
Ejidatarios y Comuneros, presentado por el Diputado Luis Alberto Chávez 
García. integrante del Grupo Parlamentario del PRD, se considera 
parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se 
consideran recursos para la Secretaría de Gobierno por un monto original 
de $4,263,401,351.00 cantidad superior en poco más de 400 millones de 
pesos en relación a lo aprobado en 2016. 
 

CXV. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se solicita a la Secretaría de 
Finanzas y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para que 
en el Proyecto de Presupuesto de Egresos 2017, sean etiquetados 10 
millones de pesos a la Secretaría del Medio Ambiente para culminar 
los trabajos inherentes a la Regularización de los 26 Asentamientos 
Humanos considerados en la norma de atención "Sujetos a 
Regulación Especial" por la Comisión de Regulación Especial en 
Tlalpan, presentado por el Diputado Luis Alberto Chávez García. integrante 
del Grupo Parlamentario del PRD, se considera parcialmente atendido, toda 
vez que en el proyecto de Presupuesto ya se consideran recursos para la 
Secretaría del Medio Ambiente por un monto original de $1,461,483,669.00 
cantidad superior en casi 100 millones de pesos en relación al autorizado 
en 2016. 
 

CXVI. En Relación al Punto de Acuerdo para que en acatamiento a la 
recomendación 04/2016 hecha por la Comisión de Derechos Humanos 
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del Distrito Federal, se otorgue presupuesto para mejorar la 
infraestructura de los centros de reclusión y los mecanismos de 
seguridad al interior y al exterior de los mismos, presentado por el 
Diputado Leonel Luna Estrada  integrante del Grupo Parlamentario del 
PRD, se considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de 
Presupuesto ya se consideran recursos para la Secretaría de Obras y 
Servicios por un monto original de $8,819,725,712.00 , aunado a que el 
Sistema Penitenciario trabajará, por un lado, para garantizar el suministro 
de los satisfactores básicos a 31,598 personas internas y, por otro, para 
fortalecer la  infraestructura penitenciara de la Ciudad, misma que 
actualmente se integra por 12 centros. De tal forma que en este rubro la 
Secretaría de Gobierno erogará $3,432,485,551.00 para brindar la atención 
adecuada. 
 

CXVII. En Relación al Punto de Acuerdo por medio de la cual se solicita a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, que en el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos 2017, sean etiquetados 20 millones de pesos 
(veinte millones de pesos), al Instituto para la Integración al Desarrollo 
de las Personas con Discapacidad de la Ciudad de México (INDEPEDI), 
para ayudas técnicas dirigidas a las personas con discapacidad que 
viven en la Ciudad de México, presentado por la Diputada Elizabeth 
Mateos Hernández. integrante del Grupo Parlamentario del PRD, se 
considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de 
Presupuesto ya se consideran recursos para el Instituto para la Integración 
al Desarrollo de las Personas con Discapacidad por un monto origina 
de$26,753 ,563.00. 
 

CXVIII. En Relación al Punto de Acuerdo por medio de la cual se solicita a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, que en el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México del año 2017, sean 
etiquetados 100 millones de pesos (cien millones de pesos), a la 
Secretaría de Desarrollo Social de la Ciudad de México, para que 
implemente y construya un Centro Integral de Desarrollo de las 
Personas Mayores en la Delegación Iztacalco, presentado por la 
Diputada Elizabeth Mateos Hernández. integrante del Grupo Parlamentario 
del PRD, se considera en el proyecto de Presupuesto ya se consideran 
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recursos para la Secretaría de Desarrollo Social por un importe original de 
$10,284,013,273.00 y a la Secretaría de Obras y Servicios con 
$8,819,725,712.00 por lo que son estas las secretarías que tendrían que 
revisar la posibilidad de realizar las adecuaciones presupuestales 
correspondientes a fin de determinar la viabilidad del proyecto solicitado y 
tomar en cuenta las prioridades y necesidades de la Ciudad en la materia. 
 

CXIX. En Relación al Punto de Acuerdo por medio del cual se solicita a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de esta Asamblea, que en 
el Proyecto de Presupuesto de Egresos 2017, sean etiquetados 200 
millones de pesos (doscientos millones de pesos), al "Fondo de 
Empoderamiento Social" de la Secretaría de Desarrollo Social de la 
Ciudad de México, a fin de seguir combatiendo la pobreza en esta 
capital, y contar con un instrumento presupuestal que permita 
contrarrestar las afectaciones a las poblaciones vulnerables, dadas las 
condiciones económicas adveras, presentado por la Diputada Elizabeth 
Mateos Hernández. integrante del Grupo Parlamentario del PRD, se 
considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de 
Presupuesto ya se consideran recursos para la Secretaría de Desarrollo 
Social por $10,284,013,273 para su atención. 
 

CXX. En Relación al Punto de Acuerdo por medio del cual se solicita a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, que en el Presupuesto de 
Egresos 2017, sean etiquetados 5 millones de pesos (cinco millones 
de pesos), al sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la 
Ciudad de México y/o al Instituto para la Integración al Desarrollo de 
las Personas con Discapacidad de la Ciudad de México, para el 
registro y la credencialización de las personas con discapacidad, 
presentado por la Diputada Elizabeth Mateos Hernández. integrante del 
Grupo Parlamentario del PRD, se considera parcialmente atendido, toda 
vez que en el proyecto de Presupuesto ya se consideran recursos para el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia por $3,357,949,763 para 
su atención. 
 

CXXI. En Relación al Punto de Acuerdo por medio del cual se solicita a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, que en el proyecto de 



COMISIONES UNIDAS DE PRESUPUESTO  

Y CUENTA PÚBLICA Y DE HACIENDA 

 
	  

Asamblea	  Legislativa	  del	  Distrito	  Federal,	  VII	  Legislatura	  
Gante	  15,	  Primer	  Piso,	  Oficina	  103,	  Centro	  Histórico,	  Delegación	  	  Cuauhtémoc,	  	  

C.P.	  06000,	  México	  D.F.,	  Tel:	  5130	  1980,	  Ext.	  3123	  

197	  
	  

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

Presupuesto de Egresos 2017, sean etiquetados los recursos 
necesarios, suficientes y adicionales a los asignados a la Delegación 
Iztacalco, para la rehabilitación integral del Corredor Paradero 
Pantitlán, en esta demarcación, presentado por la Diputada Elizabeth 
Mateos Hernández. integrante del Grupo Parlamentario del PRD, se 
considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de 
Presupuesto la asignación presupuestal por Función de Gasto asignado a 
Transporte ya se consideran recursos por $19,291,641,968.00y de igual 
manera para la Delegación Iztacalco se tiene un monto de origen de 
$1,477,194,760.00. 
 

CXXII. En Relación al Punto de Acuerdo por medio del cual se solicita a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública que en el Proyecto de 
Presupuesto 2017, sean etiquetados 155 millones de pesos (ciento 
cincuenta y cinco millones de pesos), al Instituto de Educación Media 
Superior de la Ciudad de  México, destinados a las actividades 
sustantivas de operación necesarios para los procesos didácticos y 
correcta operación de los 22 planteles y sus oficinas centrales, 
presentado por la Diputada Elizabeth Mateos Hernández. integrante del 
Grupo Parlamentario del PRD, se considera parcialmente atendido, toda 
vez que en el proyecto de Presupuesto ya se consideran recursos para el 
Instituto de Educación Media Superior por $924,087,831 para su atención. 
 

CXXIII. En Relación al Punto de Acuerdo por medio del cual se solicita a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, que en el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos 2017, sean etiquetados 25 millones de pesos 
(veinticinco millones de pesos), a la Delegación Iztacalco, para el 
rescate y rehabilitación integral de 7 barrios ubicados en esta 
demarcación, presentado por la Diputada Elizabeth Mateos Hernández. 
integrante del Grupo Parlamentario del PRD, se considera que el 
mantenimiento de inmuebles catalogados como monumentos históricos es 
facultad de la Dirección General de Sitios y Monumentos de Patrimonio 
Cultural dependiente de la Secretaría de Cultura del Gobierno Federal, por 
otro lado, en lo que respecta a la red de drenaje y agua potable los trabajos 
los deberá realizar el Sistema de Aguas de la Ciudad de México al cual se 
dotó con recursos por $12,675,034,546, de igual manera la Delegación 
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Iztacalco recibió de origen un incremento en su presupuesto superior a la 
inflación. 
 

CXXIV. En Relación al Punto de Acuerdo por medio del cual se solicita a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, que en el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos 2017, sean etiquetados 25 millones de pesos 
(veinticinco millones de pesos), a la delegación Iztacalco, para la 
realización y ejecución del proyecto de rescate y reordenamiento del 
comercio en la avenida calle 7 ubicada en la colonia Pantitlán, en esta 
demarcación, presentado por la Diputada Elizabeth Mateos Hernández. 
integrante del Grupo Parlamentario del PRD, se considera parcialmente 
atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto se asignaron 
recursos a la Delegación Iztacalco por $1,477,194,760 con los que podrán 
destinar recursos para dar atención a este punto de acuerdo. 
 

CXXV. En Relación al Punto de Acuerdo por medio de la cual se solicita 
respetuosamente, a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de 
esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, que en el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México del año 2017, sean 
etiquetados los recursos necesarios a la Secretaría de Desarrollo 
Social, para que realice un programa de intervención y rehabilitación 
integral en sus 10 centros de atención e integración social "C.A.I.S" en 
beneficio de diversas poblaciones vulnerables de esta ciudad, 
presentado por la Diputada Elizabeth Mateos Hernández, integrante del 
Grupo Parlamentario del PRD, se considera parcialmente atendido, toda 
vez que en el proyecto de Presupuesto se asignaron recursos a la 
Secretaría de Desarrollo Social por $10,284,013,273 con los que podrán 
destinar recursos para dar atención a este punto de acuerdo. 
 

CXXVI. En Relación al Punto de Acuerdo por medio del cual se solicita a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de esta Asamblea 
Legislativa, que en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Ciudad de México del año 2017, sean etiquetados los recursos 
necesarios y adicionales a los asignados a la Delegación Iztacalco, en 
materia de obras hidráulicas, presentado por la Diputada Elizabeth 
Mateos Hernández. integrante del Grupo Parlamentario del PRD, se 
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considera parcialmente atendido, toda vez que el mantenimiento a la red de 
agua potable los trabajos los deberá realizar el Sistema de Aguas de la 
Ciudad de México al cual se dotó con recursos por $12,675,034,546 para 
su atención en el proyecto de Presupuesto, no obstante, la Delegación 
Iztacalco recibió un incremento en su presupuesto superior a la inflación. 
 

CXXVII. En Relación al Punto de Acuerdo mediante el cual se solicita a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública considere 10 millones de 
pesos al Sistema de Aguas de la Ciudad De México, presentado por el 
Diputado Raúl Antonio Flores García. integrante del Grupo Parlamentario 
del PRD, se considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto 
de Presupuesto ya se consideran recursos para su atención dotando de 
recursos por $12,675,034,546 al Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 
 

CXXVIII. En Relación al Punto de Acuerdo para exhortar a la Comisión de 
Presupuesto de esta Asamblea considere una partida de 50 millones 
de pesos al Instituto de Vivienda de la Ciudad de México destinado a la 
Fundación Construyendo la Equidad para la Mujer, presentado por el 
Diputado Raúl Antonio Flores García. integrante del Grupo Parlamentario 
del PRD, se considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto 
de Presupuesto ya se consideran recursos para su atención dentro de la 
asignación de recursos al Instituto de Vivienda de la Ciudad de México por 
$3,020,026,092, por lo que se sugiere realizar los trámites correspondientes 
ante dicho Instituto. 
 

CXXIX. En Relación al Punto de Acuerdo por el cual se solicita se asigne al 
Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de 
México (COPRED) la partida presupuestal necesaria para llevar a cabo 
la encuesta sobre discriminación de la Ciudad de México 2017 (EDIS-
CDMX 2017), que le   permita cumplir con sus objetivos principales —
elaboración de diagnósticos e indicadores— para el análisis y la 
comprensión del fenómeno discriminatorio, presentado por el Diputado 
Raúl Antonio Flores García. integrante del Grupo Parlamentario del PRD, 
se considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de 
Presupuesto ya se consideran recursos para su atención, toda vez que se 
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dotó con un presupuesto de $27,397,663 al Consejo para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación. 
 

CXXX. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, para que en el marco del proceso de discusión y aprobación 
del Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México, correspondiente 
al ejercicio fiscal 2017, considere destinar mayores recursos al 
programa social denominado "Sonrisas por tu Ciudad”, presentado por 
la Diputada Luisa Yanira Alpízar Castellanos  integrante del Grupo 
Parlamentario del PRD, se considera parcialmente atendido, toda vez que 
en el proyecto de Presupuesto ya se consideran recursos de origen a la 
Secretaría de Turismo con un presupuesto de $114,271,930. 
 

CXXXI. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se solicita a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública asigne una partida adicional por 15 
millones de pesos para la habilitación de un programa de luminarias 
indicadas en diversas colonias de la Delegación Iztapalapa, presentado 
por el Diputado Carlos Alfonso Candelaria López integrante del Grupo 
Parlamentario del PES, se considera parcialmente atendido, toda vez que 
en el proyecto de Presupuesto de la Delegación ya se consideran recursos 
de origen por un monto de $4,144,715,525.00. 
 

CXXXII. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se solicita a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública asigne una partida adicional por 30 
millones de pesos para mobiliario y mantenimiento de escuelas 
públicas indicadas en diversas colonias de la Delegación Iztapalapa, 
presentado por el Diputado Carlos Alfonso Candelaria López integrante del 
Grupo Parlamentario del PES, se considera parcialmente atendido, toda 
vez que en el proyecto de Presupuesto ya se consideran recursos para su 
atención, pues se determinó asignarle a la Delegación un incremento 
superior a la inflación y ya se consideran recursos para mantenimiento, 
conservación y rehabilitación de infraestructura educativa por un monto de 
$698,334,726.00. 
 



COMISIONES UNIDAS DE PRESUPUESTO  

Y CUENTA PÚBLICA Y DE HACIENDA 

 
	  

Asamblea	  Legislativa	  del	  Distrito	  Federal,	  VII	  Legislatura	  
Gante	  15,	  Primer	  Piso,	  Oficina	  103,	  Centro	  Histórico,	  Delegación	  	  Cuauhtémoc,	  	  

C.P.	  06000,	  México	  D.F.,	  Tel:	  5130	  1980,	  Ext.	  3123	  

201	  
	  

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

CXXXIII. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se solicita a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública asigne una partida adicional por 15 
millones de pesos para rehabilitación de la red de drenaje indicada en 
diversas colonias de la Delegación Iztapalapa, presentado por el 
Diputado Carlos Alfonso Candelaria López integrante del Grupo 
Parlamentario del PES, se considera parcialmente atendido, toda vez que 
en el proyecto de Presupuesto ya se consideran recursos para su atención 
dotando de recursos por $12,675,034,546 al Sistema de Aguas de la 
Ciudad de México y a la Delegación Iztapalapa por un monto de 
$4,144,715,525.00. 
 

CXXXIV. En Relación al Punto de Acuerdo para exhortar a la Comisión de 
Presupuesto de esta Asamblea, para que se designen 10 millones de 
pesos, para la rehabilitación en su totalidad de la escuela primaria 
Federico Berrueto Ramón, ubicada en la calle de Topógrafos número 
65, esquina Ingenieros Petroleros en la colonia San José Aculco de la 
Delegación Iztapalapa, presentado por el Diputado Carlos Alfonso 
Candelaria López integrante del Grupo Parlamentario del PES, se 
considera parcialmente atendido, toda vez que para la atención de este 
punto de acuerdo se requiere acudir al Instituto Local de la Infraestructura 
Física Educativa el cual una vez analizado el proyecto en caso de ser 
viable, cuenta con recursos para su atención. Cabe mencionar que ya se 
consideran recursos para mantenimiento, conservación y rehabilitación de 
infraestructura educativa por un monto de $698,334,726.00. 
 

CXXXV. En Relación al Punto de Acuerdo para exhortar la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública y al Pleno de la misma, se sirvan 
acordar una partida presupuestal de 300 millones de pesos para la 
creación y funcionamiento del Centro Paralímpico de Alto 
Rendimiento para Atletas de la Ciudad de México, presentado por la 
Diputada Beatriz Olivares Pinal  integrante del Grupo Parlamentario del 
PRD, se considera que este punto de acuerdo carece de un proyecto 
ejecutivo que dé la posibilidad de conocer su viabilidad, no obstante, el 
Instituto del Deporte cuenta de origen con un monto de$118,088,388.00 y la 
Secretaría de Obras y Servicios con $8,819,725,712.00. 
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CXXXVI. En Relación al Punto de Acuerdo para exhortar respetuosamente la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, VII Legislatura y al Pleno de la misma, se sirvan 
acordar una partida presupuestal de 50 millones de pesos para la 
ejecución e implementación de la Ley de los Derechos de las Personas 
Jóvenes de la Ciudad De México a cargo del Instituto de la Juventud 
de la Ciudad de México, presentado por la Diputada Beatriz Olivares Pinal  
integrante del Grupo Parlamentario del PRD, se considera parcialmente 
atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se consideran 
recursos para el Instituto de la Juventud por $122,377,426 para su atención. 
 

CXXXVII. En Relación al Punto de Acuerdo para exhortar respetuosamente la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, VII Legislatura y al Pleno de la misma, se sirvan 
acordar una partida presupuestal de 10 millones de pesos para la 
ejecución y desarrollo de un programa que permita que, los 
ciudadanos particularmente las niñas, niños, adolescentes y personas 
jóvenes accedan de forma digital a libros y materiales de texto que 
hayan sido elaborados por el Gobierno de la Ciudad de México o sus 
dependencias programa que se llamara biblioteca virtual Carlos 
Monsiváis, mismo que deberá operar la Secretaría de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de la Ciudad de México, presentado por la 
Diputada Beatriz Olivares Pinal  integrante del Grupo Parlamentario del 
PRD, se considera parcialmente atendido, toda vez que se dotó  en el 
proyecto de Presupuesto de esta Secretaría de recursos por 
$353,002,854.00. 
 

CXXXVIII. En Relación al Punto de Acuerdo para exhortar respetuosamente la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, VII Legislatura y al Pleno de la misma, se sirvan 
acordar una partida presupuestal para la para la ejecución y desarrollo 
del programa denominado Aprendiendo a Convivir, donde se 
instrumenta un entorno libre de violencia para las niñas y niños de la 
Ciudad de México instrumentado por la Secretaría de Educación del 
Gobierno de la Ciudad de México, presentado por la Diputada Beatriz 
Olivares Pinal  integrante del Grupo Parlamentario del PRD, se considera 
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parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto se dotó 
a la Secretaría de Educación con recursos por $876,308,950.00. 
 

CXXXIX. En Relación al Punto de Acuerdo para exhortar respetuosamente la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, VII Legislatura y al Pleno de la misma, se sirvan 
acordar una partida presupuestal de 15 millones de pesos para la para 
la ejecución y desarrollo del programa que permita brindar apoyo a 
exdeportistas que por edad avanzada o por lesión, no les permita 
seguir desarrollando su actividad deportiva, con el objetivo de que las 
personas beneficiadas tengan una vida digna, instrumentado y 
operado por el Instituto del Deporte del Gobierno de la Ciudad de 
México, presentado por la Diputada Beatriz Olivares Pinal  integrante del 
Grupo Parlamentario del PRD, se considera parcialmente atendido, toda 
vez que en el proyecto de Presupuesto ya se consideran de origen recursos 
para el Instituto del Deporte  por $118,088,388.00. 
 

CXL. En Relación al Punto de Acuerdo para exhortar respetuosamente la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, VII Legislatura y al Pleno de la misma, se sirvan 
acordar una partida presupuestal de 15 millones de pesos adicionales 
para la para la ejecución y desarrollo del programa denominado "Hijas 
e Hijos de la Ciudad" en apoyo a las personas pertenecientes a 
poblaciones callejeras de la Ciudad de México instrumentado por el 
Sistema para el Desarrollo Integral de las Familias DIF-DF, presentado 
por la Diputada Beatriz Olivares Pinal  integrante del Grupo Parlamentario 
del PRD, se considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto 
de Presupuesto ya se consideran de origen recursos para el Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia por $3,357,949,763.00. 
 

CXLI. En Relación al Punto de Acuerdo para exhortar respetuosamente la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, VII Legislatura y al Pleno de la misma, se sirvan 
acordar una partida presupuestal de 60 millones de pesos adicionales 
para la para la ejecución y desarrollo del programa de apoyo 
alimentario a personas en condiciones de vulnerabilidad social 
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instrumentado por el Sistema para el Desarrollo Integral de las 
Familias DIF-DF, presentado por la Diputada Beatriz Olivares Pinal  
integrante del Grupo Parlamentario del PRD, se considera parcialmente 
atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se consideran de 
origen recursos para el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia por 
$3,357,949,763.00. 
 

CXLII. En Relación al Punto de Acuerdo para exhortar respetuosamente la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, VII Legislatura y al Pleno de la misma, se sirvan 
acordar una partida presupuestal de 14 millones de pesos para la para 
la ejecución y desarrollo del programa denominado "Pódium CDMX", 
mismo que sirve para otorgar becas a deportistas de alto rendimiento 
convencionales y adaptados instrumentado y operado por el Instituto 
del Deporte del Gobierno de la Ciudad de México, presentado por la 
Diputada Beatriz Olivares Pinal  integrante del Grupo Parlamentario del 
PRD, se considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de 
Presupuesto ya se consideran de origen recursos para el Instituto del 
Deporte  por $118,088,388.00. 
 

CXLIII. En Relación al Punto de Acuerdo para exhortar respetuosamente la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, VII Legislatura y al Pleno de la misma, se sirvan 
acordar una partida presupuestal de 30 millones de pesos adicionales 
para la para la ejecución y desarrollo del programa de apoyo 
económico para personas con algún tipo de discapacidad permanente 
instrumentado por el Sistema para el Desarrollo Integral de las 
Familias DIF-DF, presentado por la Diputada Beatriz Olivares Pinal  
integrante del Grupo Parlamentario del PRD, se considera parcialmente 
atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se consideran 
recursos para el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia por 
$3,357,949,763.00. 
 

CXLIV. En Relación al Punto de Acuerdo para exhortar respetuosamente la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, VII Legislatura y al Pleno de la misma, se sirvan 
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acordar una partida presupuestal adicional de 5 millones de pesos 
para la para la ejecución y desarrollo del programa denominado 
Fortalecimiento y Apoyo a Pueblos Originarios de la Ciudad de México 
a cargo de la Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para la 
Comunidades del Gobierno de la Ciudad de México, presentado por la 
Diputada Beatriz Olivares Pinal  integrante del Grupo Parlamentario del 
PRD, se considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de 
Presupuesto ya se consideran recursos para la Secretaría de Desarrollo 
Rural y Equidad para las Comunidades por $233,888,826.00. 
 

CXLV. En Relación al Punto de Acuerdo para exhortar respetuosamente la 
comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, VII Legislatura y al Pleno de la misma, se sirvan   
acordar una partida presupuestal de 6.5 millones de pesos para la para 
la ejecución y desarrollo del programa denominado Promoción de la 
Equidad y el Desarrollo de las Mujeres Rurales en la Ciudad de México 
a cargo de la Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las 
Comunidades del Gobierno de la Ciudad de México, presentado por la 
Diputada Beatriz Olivares Pinal  integrante del Grupo Parlamentario del 
PRD, se considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de 
Presupuesto ya se consideran recursos para la Secretaría de Desarrollo 
Rural y Equidad para las Comunidades por $233,888,826.00. 
 

CXLVI. En Relación al Punto de Acuerdo para exhortar respetuosamente la 
comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, VII Legislatura y al Pleno de la misma, se sirvan   
acordar una partida presupuestal para la ejecución y desarrollo de un 
programa que permita que, las niñas, niños, adolescentes y personas 
jóvenes de la Ciudad de México no abandonen sus estudios, 
presentado por la Diputada Beatriz Olivares Pinal  integrante del Grupo 
Parlamentario del PRD, se considera parcialmente atendido, toda vez que 
en el proyecto de Presupuesto ya se consideran recursos para su atención 
a través del Fideicomiso Educación Garantizada por $1,978,332,207.00. 
 

CXLVII. En Relación al Punto de Acuerdo para exhortar respetuosamente la 
comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa 
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del Distrito Federal, VII Legislatura y al Pleno de la misma, se sirvan 
acordar una partida presupuestal de 40 millones de pesos para la para 
la ejecución y desarrollo del programa denominado Agricultura 
Sustentable a Pequeña Escala de la Ciudad de México, "Alimentación 
Sustentable" a cargo de la Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad 
para la Comunidades del Gobierno de la Ciudad de México, presentado 
por la Diputada Beatriz Olivares Pinal  integrante del Grupo Parlamentario 
del PRD, se considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto 
de Presupuesto ya se consideran recursos para la Secretaría de Desarrollo 
Rural y Equidad para las Comunidades por $233,888,826.00. 

 
CXLVIII. En Relación al Punto de Acuerdo para exhortar respetuosamente la 

comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, VII Legislatura y al Pleno de la misma, se sirvan 
acordar una partida presupuestal para la para la ejecución y desarrollo 
del programa que permita recuperar fomentar y difundir deportes 
originarios en la Ciudad de México, mismo que deberá operar el 
Instituto del Deporte del Gobierno de la Ciudad de México, presentado 
por la Diputada Beatriz Olivares Pinal  integrante del Grupo Parlamentario 
del PRD, se considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto 
de Presupuesto ya se consideran recursos para el Instituto del Deporte  por 
$118,088,388.00. 
 

CXLIX. En Relación al Punto de Acuerdo para exhortar respetuosamente la 
comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, VII Legislatura y al Pleno de la misma, se sirvan 
acordar una partida presupuestal de 30 millones de pesos adicionales 
para la para la ejecución y desarrollo de un programa que permita que, 
las niñas, niños, adolescentes y personas jóvenes en condiciones de 
vulnerabilidad social de la Ciudad de México no abandonen sus 
estudios (más becas, mejor educación), mismo que deberá operar el 
Sistema para el Desarrollo Integral de las Familias DIF-DF, presentado 
por la Diputada Beatriz Olivares Pinal  integrante del Grupo Parlamentario 
del PRD, se considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto 
de Presupuesto ya se consideran recursos para el Sistema para el 
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Desarrollo Integral de la Familia por $3,357,949,763.00 y la Secretaría de 
Educación con un monto de $876,308,950.00. 
 

CL. En Relación al Punto de Acuerdo para exhortar respetuosamente la 
comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, VII Legislatura y al Pleno de la misma, se sirvan 
acordar una partida presupuestal de 30 millones de pesos adicionales 
para la para la ejecución y desarrollo de un programa de comedores 
comunitarios instrumentado por el Sistema para el Desarrollo Integral 
de las Familias DIF-DF, presentado por la Diputada Beatriz Olivares Pinal  
integrante del Grupo Parlamentario del PRD, se considera parcialmente 
atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se consideran de 
origen recursos para su atención por un monto de $229,812,802.00 con los 
cuales se pretende atender a 502 comedores comunitarios. 
 

CLI. En Relación al Punto de Acuerdo para que se destinen los recursos 
suficientes a la Casa de Mujeres del Sistema Penitenciario de la CDMX, 
presentado por la Diputada Rebeca Peralta León  integrante del Grupo 
Parlamentario del PRD, se considera parcialmente atendido, toda vez que 
en el proyecto de Presupuesto ya se consideran recursos para la Secretaría 
de Gobierno por $4,263,401,351.00. 
 

CLII. En Relación al Punto de Acuerdo por el cual se presenta a las 
Comisiones Unidas de Presupuesto de Cuenta Pública y Hacienda la 
asignación de 500 millones de pesos a la Secretaría de Salud de la 
Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2017 adicionales en el marco 
de la discusión y análisis   de la Iniciativa de Presupuesto de Egresos 
de la Ciudad de México que será remitida por el Jefe de Gobierno a 
esta Soberanía, presentado por el Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA, se considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto 
de Presupuesto ya se consideran recursos para su atención dotando a la 
Secretaría de Salud de un incremento de $151,844,838.00 con respecto al 
2016. 
 

CLIII. En Relación al Punto de Acuerdo por el cual se presenta a las 
Comisiones Unidas de Presupuesto de Cuenta Pública y Hacienda, la 
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asignación de 4 mil millones de pesos para que sean ampliados los 
recursos del Instituto de la Vivienda del Distrito Federal (INVI), a fin de 
instrumentar y llevar a cabo la compra de suelo para acciones de 
vivienda en la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2017, 
adicionales, en el marco de la discusión y análisis de la Iniciativa de 
Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México que será remitida por 
el Jefe Gobierno a esta Soberanía, presentado por el Grupo 
Parlamentario del Partido MORENA, queda parcialmente atendido, toda vez 
que en el proyecto de Presupuesto ya se consideran recursos adicionales 
para el instituto por un monto de $97,551,886.00 con respecto al 2016, es 
competencia del INVI valorar la viabilidad para aprobar este proyecto. 
 

CLIV. En Relación al Punto de Acuerdo por el cual se presenta a las 
Comisiones Unidas de Presupuesto de Cuenta Pública y Hacienda, la 
asignación de 400 millones de pesos a la Secretaría de Desarrollo 
Social para el programa de Comedores Comunitarios de la Ciudad de 
México para el ejercicio fiscal 2017, adicionales, en el marco de la 
discusión y análisis de la Iniciativa de Presupuesto de Egresos de la 
Ciudad de México que será remitida por el Jefe de Gobierno esta 
Soberanía, presentado por el Grupo Parlamentario del Partido MORENA, 
se considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de 
Presupuesto ya se consideran de origen recursos para su atención por un 
monto de $229,812,802.00 con los cuales se pretende atender a 502 
comedores comunitarios. 
 

CLV. En Relación al Punto de Acuerdo por el cual se presenta a las 
Comisiones Unidas de Presupuesto de Cuenta Pública y Hacienda, la 
asignación de 500 millones de pesos para que sean ampliados los 
recursos del Servicio de Transportes Eléctricos del Distrito Federal, a 
fin de dar mantenimiento y rehabilitación a los trenes ligeros y 
trolebuses para el ejercicio fiscal 2017, en el marco de la discusión y 
análisis de la Iniciativa de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de 
México que será remitida por el Jefe Gobierno a esta Soberanía, 
presentado por el Grupo Parlamentario del Partido MORENA, se considera 
parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto se 
considera de origen recursos para las Actividades institucionales “3.5.6.378-
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Mantenimiento al sistema de tren ligero “con $37,492,777.00 y “3.5.6.398-
Mantenimiento a trolebuses”$147,071,004.00. 
 

CLVI. En Relación al Punto de Acuerdo por el cual se presenta a las 
Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y Hacienda de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la asignación de 200 
millones de pesos adicionales, en el Presupuesto de Egresos de la 
Ciudad de México 2017, a la Secretaría de Desarrollo Económico de la 
Ciudad de México (SEDECO), para que se destinen al mantenimiento y 
remodelación de los mercados públicos en la ciudad de México, en el 
marco de la discusión y análisis de la Iniciativa de Presupuesto de 
Egresos de la Ciudad de México que será remitida por el Jefe 
Gobierno a esta Soberanía, presentado por el Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA, se considera parcialmente atendido, toda vez que en el 
proyecto de Presupuesto en el artículo 8 ya se consideran recursos para su 
atención por $70,000,000 pesos, presupuestalmente identificados con el 
destino de gasto 48, adicionales al presupuesto asignado a la Secretaría de 
Desarrollo Económico en el artículo 5 del Decreto, para el mantenimiento 
de mercados públicos, los cuales transferirá a las Delegaciones conforme a 
las disposiciones que emita para tal efecto. 
 

CLVII. En Relación al Punto de Acuerdo por medio del cual se exhorta a está H. 
Asamblea Legislativa del distrito federal y al jefe de gobierno el Dr. 
Miguel Ángel Mancera Espinosa, a efecto de que en el marco del 
proceso de análisis y aprobación del Decreto de Presupuesto de 
Egresos del Distrito Federal correspondiente al ejercicio fiscal 2017, 
se asignen y etiqueten veinte millones de pesos, para la construcción, 
remodelación y rehabilitación de la Escuela "Primaria Juana Palacios" 
con clave: 09BPR1593W ubicada en Av. Central Sur y Calle 19 s/n Col. 
Pro-Hogar, Delegación Azcapotzalco, Distrito Federal, presentado por el 
Diputado Juan Jesús Briones Monzón. integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido MORENA, se considera parcialmente atendido, toda vez que 
para la atención de este punto de acuerdo se requiere acudir al Instituto 
Local de la Infraestructura Física Educativa el cual cuenta con recursos una 
vez analizado el proyecto en caso de ser viable. También ya se consideran 
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de origen recursos para mantenimiento, conservación y rehabilitación de 
infraestructura educativa por un monto de $698,334,726.00. 
 

CLVIII. En Relación al Punto de Acuerdo por medio del cual se exhorta a esta 
Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal y al Jefe de 
Gobierno el Dr. Miguel Ángel Mancera Espinosa, para que en el 
Presupuesto de Egresos del Distrito Federal correspondiente al 
ejercicio fiscal 2017, asigne una partida adicional por la cantidad de 
cinco millones de pesos ($5'000,000.00), para el Deportivo Reynosa 
ubicado en Avenida San Pablo Xalpa, Colonia Santa Bárbara de la 
Delegación Azcapotzalco, presentado por el Diputado Juan Jesús Briones 
Monzón. integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, se 
considera parcialmente atendido, ya que en el proyecto de Presupuesto ya 
se consideran recursos para la delegación por $1,526,563,764 y deberá 
priorizar la utilización de los mismos. 
 

CLIX. En Relación al Punto de Acuerdo donde se exhorta a esta Honorable 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal y al Jefe de Gobierno el Dr. 
Miguel Ángel Mancera Espinosa, para que en el Presupuesto de 
Egresos del Distrito Federal correspondiente al ejercicio fiscal 2017, 
asigne una partida adicional por la cantidad de veinticinco millones de 
pesos ($25'000,000.00), para la compra y reposición de luminaria 
publica en la Delegación Azcapotzalco, presentado por el Diputado Juan 
Jesús Briones Monzón. integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA, se considera parcialmente atendido, ya que en el proyecto de 
Presupuesto ya se consideran de origen recursos para la delegación por 
$1,526,563,764 y deberá priorizar la utilización de los mismos. 
 

CLX. En Relación al Punto de Acuerdo donde se exhorta a esta Honorable 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal y al Jefe de Gobierno el Dr. 
Miguel Ángel Mancera Espinosa, para que en el Presupuesto de 
Egresos del Distrito Federal correspondiente al ejercicio fiscal 2017, 
asigne una partida adicional por la cantidad de cinco millones de 
pesos ($5'000,000.00), para el mantenimiento de las canchas del 
Deportivo 20 de Noviembre mejor conocido como "Deportivo la 
Rosita" ubicado en avenida Azcapotzalco la Villa #127 colonia Santo 
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Tomás de la Delegación Azcapotzalco, presentado por el Diputado Juan 
Jesús Briones Monzón. integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA, se considera parcialmente atendido, ya que en el proyecto de 
Presupuesto ya se consideran recursos para la delegación con 
$1,526,563,764 y deberá priorizar la utilización de los mismos. 
 

CLXI. En Relación al Punto de Acuerdo por el cual respetuosamente, se 
exhorta a esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal y al 
Jefe de Gobierno el Dr. Miguel Ángel Mancera Espinosa, para que en el 
Presupuesto de Egresos del Distrito Federal correspondiente al 
ejercicio fiscal 2017, asigne una partida adicional por la cantidad de 
ocho millones, doscientos cincuenta mil pesos ($8'250,000.00), para la 
sustitución de la carpeta asfáltica por concreto hidráulico en avenida 
Ceylán desde avenida Cuitláhuac hasta el Boulevard de los 
Ferrocarriles en la Delegación Azcapotzalco, presentado por el Diputado 
Juan Jesús Briones Monzón. Integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA, se considera parcialmente atendido, ya que en el 
proyecto de Presupuesto ya se consideran recursos para la delegación con 
$1,526,563,764 y deberá priorizar la utilización de los mismos. 
 

CLXII. En Relación al Punto de Acuerdo por el cual solicita que se asigne una 
partida presupuestal de 6 millones de pesos para Unidad Habitaciones 
Dos Leones, ubicada en la Delegación Azcapotzalco a efecto de 
adquirir pintura e impermeabilizantes para dar mantenimiento a dicha 
unidad, presentado por el Diputado Juan Jesús Briones Monzón integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, se considera parcialmente 
atendido, ya que en el proyecto de Presupuesto ya se consideran recursos 
para la delegación con $1,526,563,764 y deberá priorizar la utilización de 
los mismos, así mismo, ya se consideran recursos a la Procuraduría Social 
que destinará $106,080,000.00 (ciento seis millones ochenta mil pesos), 
para atender a 535 Unidades Habitacionales ubicadas en la Ciudad de 
México, a través del programa Ollin Callan. 
 

CLXIII. En Relación al Punto de Acuerdo por el cual respetuosamente, se 
exhorta a esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal y al 
Jefe de Gobierno el Dr. Miguel Ángel Mancera Espinosa, para que en el 
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Presupuesto de Egresos del Distrito Federal correspondiente al 
ejercicio fiscal 2017, asigne una partida adicional por la cantidad de 
once millones, doscientos cincuenta mil pesos ($11'250,000.00), para 
la sustitución de la carpeta asfáltica por concreto hidráulico en 
avenida Jardín desde avenida Cuitláhuac hasta la calle de Mineros 
Metalúrgicos de la Delegación Azcapotzalco, presentado por el Diputado 
Juan Jesús Briones Monzón, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA, se considera parcialmente atendido, ya que en el proyecto de 
Presupuesto ya se consideran recursos para la delegación con 
$1,526,563,764 y deberá priorizar la utilización de los mismos. 
 

CLXIV. En Relación al Punto de Acuerdo por el cual se exhorta a las Comisiones 
Unidas de Hacienda y Presupuesto a que destine 30 millones de pesos 
para el Hospital Pediátrico Azcapotzalco, ubicado en av. Azcapotzalco 
No 731, col. Azcapotzalco, del. Azcapotzalco a fin de dar las 
atenciones a gente de escasos recursos cercana a la delegación y sus 
alrededores, presentado por el Diputado Juan Jesús Briones Monzón, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, se considera 
parcialmente atendido, ya que en el proyecto de Presupuesto ya se 
consideran recursos para la delegación con $1,526,563,764 y deberá 
priorizar la utilización de los mismos y ya se consideran recursos para la 
Secretaría de Salud con un incremento de $151,844,838 con respecto al 
2016. 
 

CLXV. En Relación al Punto de Acuerdo por el cual se exhorta al Jefe de 
Gobierno, al Procurador de Justicia de la Ciudad de México y al 
Secretario de Finanzas a que se destinen 5 millones de pesos para dar 
apertura a una agencia especializada para la atención de adultos 
mayores víctimas de violencia en Azcapotzalco, presentado por el 
Diputado Juan Jesús Briones Monzón. integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido MORENA, se considera parcialmente atendido, toda vez que en 
el proyecto de Presupuesto ya se consideran recursos tanto para la 
Delegación Azcapotzalco ($1,526,563,764.00), como a la Procuraduría 
General de Justicia ($6,134,443,570.00) y deberán priorizar la utilización de 
los mismos. 
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CLXVI. En Relación al Punto de Acuerdo por el cual se exhorta a las Comisiones 
Unidas de Hacienda y Presupuesto para que a través de la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Vivienda se asigne un monto de 3 millones de 
pesos para la Unidad Habitacional el Rosario ubicada en la Delegación 
Azcapotzalco a efecto de adquirir pintura e impermeabilizante para 
llevar a cabo el mantenimiento a dicha Unidad, presentado por el 
Diputado Juan Jesús Briones Monzón. integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido MORENA, se considera parcialmente atendido, toda vez que la 
Procuraduría Social a través de la Coordinación General de Programas 
Sociales dirige la aplicación del Programa Social "Ollin Callan" en cada 
Conjunto Condominal y/o Condominio y es a través de las Asambleas 
Ciudadanas que los habitantes del Condominio deciden colectivamente las 
obras de mantenimiento, mejoramiento u obra nueva de áreas y bienes de 
uso común (instalaciones generales) que realizarán con el recurso 
asignado, conforme a sus necesidades prioritarias y los criterios 
establecidos por los Mecanismos de Operación del Programa y fue dotada 
con $272,763,829.00. 
 

CLXVII. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se solicita presupuesto por 
la cantidad de $3,000,000.00 para remodelación y mantenimiento de la 
Escuela Primaria 18 de Diciembre, presentado por el Diputado Juan 
Jesús Briones Monzón, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA, se considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto 
de Presupuesto ya se consideran recursos para su atención, pues se dotó 
con $34,719,588.00para la operación del Instituto Local de la Infraestructura 
Física Educativa, quien es el encargado de realizar remodelaciones y dar 
mantenimiento a las escuelas de la Ciudad de México y ya se consideran 
de origen recursos para mantenimiento, conservación y rehabilitación de 
infraestructura educativa por un monto de $698,334,726.00. 
 

CLXVIII. En Relación al Punto de Acuerdo por el cual respetuosamente, se 
exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de esta 
Honorable Asamblea Legislativa, asigne del Presupuesto de Egresos 
para el Ejercicio Fiscal 2017 la cantidad de $ 10'000,000.00 (diez 
millones de pesos) a la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito 
Federal, a efecto de llevar a cabo la instalación de arcos detectores de 
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metales y armas en las entradas de la Ciudad de México, para estar en 
posibilidad de brindar mayor seguridad a los habitantes de esta 
ciudad, presentado por el Diputado Luciano Tlacomulco Oliva integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, se considera parcialmente 
atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se consideran de 
origen recursos por un monto de $16,399,958,444.00 a esta Secretaría. 
 

CLXIX. En Relación al Punto de Acuerdo por el cual se solicita del presupuesto, 
30 millones de pesos para la adquisición de drones patrulleros para 
vigilar las calles de la ciudad, presentado por el Diputado Luciano 
Tlacomulco Oliva integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, 
se considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de 
Presupuesto ya se consideran recursos para su atención, toda vez que se 
dotó de un presupuesto de $16,399,958,444.00 a esta Secretaría. 
 

CLXX. En Relación al Punto de Acuerdo por el cual respetuosamente, se 
exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de esta 
Honorable Asamblea Legislativa, asigne del Presupuesto de Egresos 
para el Ejercicio Fiscal 2017 la cantidad de $ 17'500,000.00 (diecisiete 
millones quinientos mil pesos) a la Secretaría de Salud del Distrito 
Federal, a efecto de llevar a cabo la renovación de equipos para la red 
de hospitales que se encuentran ya obsoletos, a fin de garantizar una 
atención segura y con diagnósticos oportunos de los pacientes de la 
Ciudad de México, presentado por el Diputado Luciano Tlacomulco Oliva 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, se considera 
parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se 
consideran recursos por un monto de $7,569,636,488.00 a dicha 
Secretaría. 
 

CLXXI. En Relación al Punto de Acuerdo por el cual respetuosamente, se 
exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de esta 
Honorable Asamblea Legislativa, asigne del presupuesto de egresos 
para el ejercicio fiscal 2017 la cantidad de $ 30'000,000.00 (diez 
millones de pesos) a la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito 
Federal, presentado por el Diputado Luciano Tlacomulco Oliva integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, se considera parcialmente 
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atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se consideran 
recursos por un monto de $16,399,958,444.00  a esta Secretaría. 
 

CLXXII. En Relación al Punto de Acuerdo por el cual respetuosamente, se 
exhorta a la Comisión de Presupuesto y cuenta pública de esta 
Honorable Asamblea Legislativa, asigne del presupuesto de egresos 
para el ejercicio fiscal 2017 la cantidad de $ 21'000,000.00 (veintiún 
millones de pesos) a la   Secretaría de Seguridad Pública del Distrito 
Federal, a efecto de llevar a cabo la instalación de 3 estaciones de 
policía en la delegación Azcapotzalco, para estar en posibilidad de 
brindar mayor seguridad a los habitantes de esta demarcación, 
presentado por el Diputado Luciano Tlacomulco Oliva integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido MORENA, se considera parcialmente atendido, 
toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se consideran recursos un 
monto de $16,399,958,444.00 a esta Secretaría. 
 

CLXXIII. En Relación al Punto de Acuerdo por el cual respetuosamente, se 
exhorta a la Comisión de Presupuesto y cuenta pública de esta 
Honorable Asamblea Legislativa, asigne del Presupuesto de Egresos 
para el Ejercicio Fiscal 2017 la cantidad de $ 150'000,000.00 (ciento 
cincuenta millones de pesos) a la Secretaría de Seguridad Pública del 
Distrito Federal, a efecto de llevar a cabo la actualización de la red de 
semáforos de la Ciudad de México , para estar en posibilidad de 
brindar un mejor servicio a la sociedad y eliminar congestionamientos 
vehiculares, presentado por el Diputado Luciano Tlacomulco Oliva 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, se considera 
parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se 
consideran recursos para su atención, toda vez que se dotó de un 
presupuesto de $16,399,958,444.00 a esta Secretaría y de manera 
específica se considera la Actividad Institucional“28.01.307 - Operación del 
sistema de semaforización “con $230,722,547.00. 
 

CLXXIV. En Relación al Punto de Acuerdo por el cual se solicita un presupuesto 
por la cantidad de 30 millones para la instalación de cámaras de la 
Secretaría de Seguridad Pública para reforzar la seguridad ciudadana 
en la Delegación Azcapotzalco, presentado por el Diputado Luciano 
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Tlacomulco Oliva integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, 
se considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de 
Presupuesto ya se consideran recursos por un monto de 
$16,399,958,444.00 a esta Secretaría. 
 

CLXXV. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se solicita presupuesto por 
la cantidad de $10,000,000 para la remodelación del campo de beisbol 
del Deportivo Reynosa en la Delegación Azcapotzalco, presentado por 
el Diputado Luciano Tlacomulco Oliva integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido MORENA, se considera parcialmente atendido, toda vez que en 
el proyecto de Presupuesto ya se consideran recursos por un monto original 
de $1,526,563,764.00 a dicha Delegación. 
 

CLXXVI. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se solicita a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública asigne una partida adicional en el 
Presupuesto de Egresos de la Ciudad para el Ejercicio Fiscal 2017 por 
un monto de 45 millones de pesos para la modernización de los 
panteones y en su caso compra de terreno y habilitación de un 
panteón nuevo en la delegación Tlalpan, presentado por el Diputado 
Darío Carrasco Aguilar integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA, se considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto 
de Presupuesto ya se consideran recursos por un monto original de 
$2,004,731,125.00 a dicha Delegación y ya se consideran recursos de 
origen para la Actividad Institucional “2.2.6.225 - Operación de panteones 
públicos” por un monto de $88,188,450.00. 
 

CLXXVII. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se solicita a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública contemple en el Presupuesto de 
Egresos de la Ciudad para el Ejercicio Fiscal 2017 un programa de 
apoyo  para la sustitución de viviendas que se encuentren en zonas de 
grietas, presentado por la Diputada Aleida Alavez Ruiz integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido MORENA, se considera parcialmente 
atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se consideran 
recursos al Instituto de Vivienda por un monto original de 
$3,020,026,092.00 y ya se consideran de origen recursos para la Secretaría 
de Protección Civil por un monto de $162,748,541.00 y para el Área de 
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Oportunidad “2.6. - Protección Civil” un monto general de 
$2,539,487,534.00 en el que se contemplan las siguientes Actividades 
Institucionales “2.6.1 - Consolidar, en conjunto con los distintos órdenes de 
gobierno, un sistema integral de protección civil capaz de responder en 
forma efectiva ante los riesgos naturales y antropogénicos respecto a los 
cuales la ciudad se encuentra vulnerable” y“2.6.2 - Transitar de un modelo 
predominantemente reactivo a uno basado en la gestión integral de riesgos 
que contemple la fase preventiva, el auxilio y la recuperación. Y para la 
Actividad Institucional “4.1.2.210 - Atención estructural a taludes, minas y 
grietas “con un presupuesto de $80,212,789.00. 
 

CLXXVIII. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se solicita presupuesto por 
la cantidad de $4,000,000.00 para la construcción del Centro de Salud 
Tierra Colorada en la Delegación Magdalena Contreras, presentado por 
la Diputada Aleida Alavez Ruiz integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA, se considera parcialmente atendido, toda vez que en el 
proyecto de Presupuesto ya se consideran recursos a la Secretaría de 
Salud por $7,569,636,488.00. 
 

CLXXIX. En Relación al Punto de Acuerdo se solicita 23 millones de pesos del 
presupuesto para concluir la construcción de la UACM Plantel 
Magdalena Contreras, presentado por la Diputada Aleida Alavez Ruiz 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, se considera 
parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se 
consideran recursos por un monto de $1,146,028,882.00 a la Universidad 
Autónoma de la Ciudad de México. 
 

CLXXX. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se solicita que asigne a la 
Secretaría de Salud del Distrito Federal un presupuesto por $3 
millones de pesos para un programa de difusión tendiente a reducir la 
incidencia de embarazos entre jóvenes de 14 a 17 años de edad de la 
Ciudad de México, presentado por la Diputada Aleida Alavez Ruiz 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, se considera 
parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se 
consideran recursos por un monto de $7,569,636,488.00 a esta Secretaría. 
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CLXXXI. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se solicita presupuesto por 
la cantidad de $10,000,000.00 para la construcción de 20 lecherías en 
diversas Delegaciones de la Ciudad de México, presentado por la 
Diputada Aleida Alavez Ruiz integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA, se considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto 
de Presupuesto ya se consideran recursos para cada una de las 
Delegaciones señaladas. 
 

CLXXXII. En Relación al Punto de Acuerdo por el cual se solicita un a presupuesto 
de 43 millones para implementar el Programa Integral para la 
Productividad y Sustentabilidad en Medio Rural de Tláhuac y la 
generación de servicios ambientales para la Ciudad de México, 
presentado por la Diputada Aleida Alavez Ruiz integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido MORENA, se considera parcialmente atendido, 
toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se consideran recursos de 
origen, toda vez que existe el Fondo Ambiental Público el cual cuenta con 
$352,913,154.00. 
 

CLXXXIII. En Relación al Punto de Acuerdo  por el cual se solicita un presupuesto 
de 120 millones para la conservación y rescate de la Zona Chinampera 
de Tláhuac y de sus especies endémicas en peligro de extinción y 
aves migratorias para seguir generando servicios ambientales para la 
ciudad de México, presentado por la Diputada Aleida Alavez Ruiz 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, se considera 
parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se 
consideran recursos para su atención, toda vez que existe el Fondo 
Ambiental Público el cual cuenta con $352,913,154.00 y ya se consideran 
de origen recursos para su atención: “2.1.6.331 - Preservación de los 
ecosistemas”$39,857,064.00. 
 

CLXXXIV. En Relación al Punto de Acuerdo por el cual se solicita del Presupuesto 
de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2017 una partida presupuestal de 
20 millones de pesos para elaboración de un diagnostico que 
determine las alternativas para la autonomía energética para la Ciudad 
de México, presentado por la Diputada Aleida Alavez Ruiz integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido MORENA, se considera parcialmente 



COMISIONES UNIDAS DE PRESUPUESTO  

Y CUENTA PÚBLICA Y DE HACIENDA 

 
	  

Asamblea	  Legislativa	  del	  Distrito	  Federal,	  VII	  Legislatura	  
Gante	  15,	  Primer	  Piso,	  Oficina	  103,	  Centro	  Histórico,	  Delegación	  	  Cuauhtémoc,	  	  

C.P.	  06000,	  México	  D.F.,	  Tel:	  5130	  1980,	  Ext.	  3123	  

219	  
	  

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se consideran 
recursos para la Secretaría del Medio Ambiente con $1,461,483,669.00. 
 

CLXXXV. En Relación al Punto de Acuerdo por el cual se solicita un presupuesto 
de 15 millones para realizar el Festival Internacional de Muertos en la 
Delegación Tláhuac, presentado por la Diputada Aleida Alavez Ruiz 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, se considera 
parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se 
consideran recursos por un monto de $ 1,297,423,293.00 a dicha 
Delegación. 
 

CLXXXVI. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se solicita a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública se asignen 30 millones de pesos 
adicionales al monto total asignado en 2016 a la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal en el Presupuesto de Egresos 
de la Ciudad para el Ejercicio Fiscal 2017 con el fin de que pueda 
cumplir con programas de difusión y cultura de los Derechos 
Humanos entre otros el Ombusmóvil así como para que cuente con el 
personal necesario para su implementación, presentado por la Diputada 
Aleida Alavez Ruiz integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA, se considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto 
de Presupuesto ya se consideran recursos de origen por un monto de 
$418,699,571.00 a esta Comisión. 
 

CLXXXVII. En Relación al Punto de Acuerdo apoyar a los productores de hortalizas 
en Tláhuac por 120 millones en el presupuesto, presentado por la 
Diputada Aleida Alavez Ruiz integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA, se considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto 
de Presupuesto ya se consideran recursos de origen, ya que se dotó de un 
presupuesto de $233,888,826.00 para la Secretaría de Desarrollo Rural y 
Equidad para las Comunidades. 
 

CLXXXVIII. En Relación al Punto de Acuerdo por el cual se solicita a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la VII Legislatura de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal asigne un monto adicional al 
Presupuesto de la Dirección General de la Comisión de Recursos 
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Naturales de la SEDEMA del Gobierno de la Ciudad por la cantidad de 
9 millones 325 mil 398 pesos dentro del decreto del presupuesto de 
egresos del distrito federal 2017; de tal manera que dicha dirección 
pueda ejecutar el proyecto de recuperación ecológica e integral de la 
Ciénega Grande; y con ello avanzar en garantizar el derecho a un 
medio ambiente sano en la ciudad, presentado por la Diputada Ana María 
Rodríguez Ruíz  integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, 
se considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de 
Presupuesto ya se consideran recursos por monto original de 
$1,461,483,669.00 para la Secretaría del Medio Ambiente. 
 

CLXXXIX. En Relación al Punto de Acuerdo  por el cual se exhorta al jefe de 
Gobierno Dr. Miguel Ángel Mancera, al Secretario de Finanzas Edgar 
Abraham Amador Zamora y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública de la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a que en el 
ámbito de sus competencias se asigne los recursos suficientes para el 
Programa de Pensión Alimentaria a Adultos Mayores dentro del 
Presupuesto de Egresos de Ejercicio Fiscal 2017, esto con el fin de 
que se pueda incluir a los más de 100 mil ciudadanos que siguen sin 
acceso a dicho beneficio, presentado por el Diputado Felipe Félix de la 
Cruz Ménez integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, se 
considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de 
Presupuesto ya se consideran recursos para la Secretaría de Desarrollo 
Social, con un incremento de $1,033,589,454.00 con respecto al 2016. 
 

CXC. En Relación al Punto de Acuerdo se exhorta respetuosamente al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, a la Secretaría de   Finanzas, a la 
Secretaría de Protección Civil, ambas del Distrito Federal y a la 
Delegación Xochimilco, para la creación de un "Fondo de Atención y 
Prevención de Riesgos a Viviendas Afectadas por Hundimientos 
Diferenciales del Suelo", con un monto de cincuenta millones de 
pesos, y con éste, se atiendan con carácter de urgente, a 56 familias 
cuyas viviendas fueron afectadas por la extracción de agua en la 
Delegación Xochimilco, presentado por la Diputada Flor Ivone Morales 
Miranda integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, se 
considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de 
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Presupuesto ya se consideran de origen recursos para la Secretaría de 
Protección Civil por un monto de $162,748,541.00 y para el Área de 
Oportunidad “2.6. - Protección Civil” un monto general de 
$2,539,487,534.00 en el que se contemplan las siguientes Actividades 
Institucionales “2.6.1 - Consolidar, en conjunto con los distintos órdenes de 
gobierno, un sistema integral de protección civil capaz de responder en 
forma efectiva ante los riesgos naturales y antropogénicos respecto a los 
cuales la ciudad se encuentra vulnerable” y “2.6.2 - Transitar de un modelo 
predominantemente reactivo a uno basado en la gestión integral de riesgos 
que contemple la fase preventiva, el auxilio y la recuperación. 
 

CXCI. En Relación al Punto de Acuerdo exhorta respetuosamente al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, a la Secretaría de Finanzas del Distrito 
Federal y a los 16 Jefes Delegacionales del Distrito Federal, para que 
implementen acciones encaminadas a la realización del foro mundial 
de la bicicleta a celebrarse en la Ciudad de México en el mes de abril 
de 2017, presentado por la Diputada Flor Ivone Morales Miranda integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, en cuanto a materia 
presupuestal se refiere se considera parcialmente atendido, toda vez que 
en el proyecto de Presupuesto ya se consideran recursos de origen para las 
citadas áreas de gobierno y adicionalmente existen programados recursos 
en el Fondo Público de Atención al Ciclista y al Peatón, dotado con un 
presupuesto de $100,000,000.00. 
 

CXCII. En Relación al Punto de Acuerdo se exhorta respetuosamente al Jefe de 
Gobierno y al Secretario de Finanzas del Gobierno   de la Ciudad de 
México a emitir un acuerdo que modifique el Clasificador por Objeto 
del Gasto de la Ciudad de México, para efectos de que se incluya en 
su estructura, una partida dedicada a la Divulgación de la Ciencia y la 
Tecnología, presentado por la Diputada Flor Ivone Morales Miranda 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, considerando 
que el objeto del Clasificador por Objeto del Gasto del Distrito Federal 
consiste en constituirse en el documento determinante de los capítulos, 
conceptos y partidas base para el registro del gasto público del Distrito 
Federal previsto en el Presupuesto de Egresos, para efectos de contar con 
información de la demanda de bienes y servicios de las unidades 
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responsables del gasto, identificar los bienes y servicios que se adquieren, 
las transferencias que se realizan y las aplicaciones previstas en el 
presupuesto, entre otros, así como posibilitar el vínculo con la contabilidad 
gubernamental, mediante el sistema de cuentas gubernamentales 
integradas e interrelacionadas, el área facultada para realizar la 
modificación solicitada es la Secretaría de Finanzas mediante el 
procedimiento correspondiente; no obstante, ya existe en dicho clasificador 
el “Concepto 3600 Servicios de comunicación social y publicidad” en el que 
se puede encuadrar todo tipo de difusión y divulgación. 
 

CXCIII. En Relación al Punto de Acuerdo donde se exhorta a está H. Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal y al Jefe de Gobierno el Dr. Miguel 
Ángel Mancera Espinosa, a efecto de que en el marco del proceso de 
análisis y aprobación del decreto de presupuesto de egresos del 
Distrito Federal correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017, se asignen y 
etiqueten veinte millones de pesos, para la construcción, 
remodelación y rehabilitación de la escuela primaria "Mártires de la 
Libertad" ubicada en Av. Azcapotzalco #574 Col. Azcapotzalco Centro, 
Delegación Azcapotzalco, Distrito Federal, presentado por la Diputada 
Flor Ivone Morales Miranda integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA, se considera parcialmente atendido, toda vez que para la 
atención de este punto de acuerdo se requiere acudir al Instituto Local de la 
Infraestructura Física Educativa el cual una vez analizado el proyecto en 
caso de ser viable, cuenta con recursos para su atención. Se consideran 
recursos de origen para mantenimiento, conservación y rehabilitación de 
infraestructura educativa por un monto de $698,334,726.00. 
 

CXCIV. En Relación al Punto de Acuerdo se exhorta a las Comisiones de 
Hacienda y Presupuesto, se destine 6 millones 900 mil pesos a la 
Delegación Xochimilco para el control de muérdago en la 
demarcación, presentado por el Diputado Juan Jesús Briones Monzón, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, se considera 
parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se 
consideran recursos para esta Delegación por un monto original de 
$1,550,399,535.00. 
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CXCV. En Relación al Punto de Acuerdo se destiné 5% más de Presupuesto a la 
Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades de la 
Ciudad, tomando en cuenta lo que se le destinó originalmente, 
presentado por la Diputada Juana María Juárez López  integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido MORENA, se considera parcialmente 
atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se consideran 
recursos para su atención, ya que se le asignaron recursos por 
$233,888,826.00 a dicha Secretaría. 
 

CXCVI. En Relación al Punto de Acuerdo por el cual respetuosamente se 
exhortan a las Comisiones de Hacienda y Cuenta Pública local de esta 
H. Asamblea Legislativa, para que a través de la Secretaría del 
Desarrollo Económico se asigne una partida por 5 millones de pesos 
para el mercado de Azcapotzalco ubicado en Av. Azcapotzalco s/n 
colonia Azcapotzalco, Del. Azcapotzalco a efecto de dar 
mantenimiento a las instalaciones del mismo, presentado por el 
Diputado Juan Jesús Briones Monzón, integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido MORENA, se considera parcialmente atendido, toda vez que en 
el proyecto de Presupuesto ya se consideran recursos para su atención, ya 
que se asignó un fondo de $70,000,000.00 para la atención de Mercados 
en el presupuesto del 2017. 
 

CXCVII. En Relación al Punto de Acuerdo por el cual se exhorta a la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México y a la Comisión del 
Presupuesto y Cuenta Pública de esta H. Asamblea Legislativa la 
asignación de un presupuesto al Instituto de Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal que 
tome como base mínima el 0.150% del monto total de las asignaciones 
presupuestales previstas en el decreto de presupuesto de egresos de 
la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2017, presentado por el 
Diputado Paulo César Martínez  integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA, se considera parcialmente atendido, toda vez que en el 
proyecto de Presupuesto ya se consideran recursos para su atención, pues 
el instituto cuenta con un presupuesto de $137,931,115.00 para el Ejercicio 
Fiscal 2017. 
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CXCVIII. En Relación al Punto de Acuerdo que se presenta a las Comisiones 
Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda, la asignación 
de 4 mil millones de pesos para que sean ampliados los recursos del 
Instituto de la Vivienda del Distrito Federal (INVI), a fin de desarrollar 
proyectos de vivienda en la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 
2017, adicionales, en el marco de la discusión y análisis de la Iniciativa 
de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México que será remitida 
por el Jefe Gobierno a esta Soberanía, presentado por el Grupo 
Parlamentario del Partido MORENA, se considera parcialmente atendido, 
toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se consideran recursos para 
el Instituto, ya que fue dotado con un presupuesto de $3,020,026,092.00. 
 

CXCIX. En Relación al Punto de Acuerdo que se presenta a las Comisiones 
Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda, la asignación 
de 150 millones de pesos adicionales, al Instituto del Deporte de la 
Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2017, en el marco de la 
discusión y análisis de la Iniciativa de Presupuesto de Egresos de la 
Ciudad de México que será remitida por el Jefe Gobierno a esta 
Soberanía, presentado por el Grupo Parlamentario del Partido MORENA, 
se considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de 
Presupuesto ya se dotó de $118,088,388.00 a este Instituto. 
 

CC. En Relación al Punto de Acuerdo que  se presenta a las Comisiones 
Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda, la asignación 
de 500 millones de pesos adicionales, al Instituto de la Juventud de la 
Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2017, en el marco de la 
discusión y análisis de la Iniciativa de Presupuesto de Egresos de la 
Ciudad de México que será remitida por el Jefe Gobierno a esta 
Soberanía, presentado por el Grupo Parlamentario del Partido MORENA, 
se considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de 
Presupuesto ya se dotó de $122,377,426.00 a este Instituto. 
 

CCI. En relación al Punto de Acuerdo que se presenta a las Comisiones 
Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda, la asignación 
de 500 millones de pesos adicionales, a la Consejería Jurídica y 
Servicios Legales para el Ejercicio Fiscal 2017, en el marco de la 
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discusión y análisis de la Iniciativa de Presupuesto de Egresos de la 
Ciudad de México que será remitida por el Jefe Gobierno a esta 
Soberanía, presentado por el Grupo Parlamentario del Partido MORENA 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, se considera 
parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se 
dotó de $1,470,064,079.00 a esta Consejería. 
 

CCII. En Relación al Punto de Acuerdo por el cual se presenta a las 
Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la asignación de 500 
millones de pesos adicionales, en el decreto de presupuesto de 
egresos de la Ciudad de México 2017, al Instituto de las Mujeres de la 
Ciudad de México (INMUJERES), para que lleve a cabo las acciones 
relativas a alcanzar la igualdad sustantiva y la erradicación de la 
violencia de género en la Ciudad de México, en el marco de la 
discusión y análisis de la iniciativa de presupuesto de egresos de la 
Ciudad de México que será remitida por el Jefe Gobierno a esta 
Soberanía, presentado por el Grupo Parlamentario del Partido MORENA, 
se considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de 
Presupuesto ya se dotó de $133,863,628.00 a este Instituto. 
 

CCIII. En Relación al Punto de Acuerdo por el cual se presenta a las 
Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la asignación de 500 
millones de pesos adicionales, en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Ciudad de México 2017, a la Secretaría del Medio 
Ambiente de la Ciudad de México (SEDEMA), para que lleve a cabo 
acciones relativas a la protección y desarrollo del medio ambiente, en 
el marco de la discusión y análisis de la Iniciativa de Presupuesto de 
Egresos de la Ciudad de México que será remitida por el Jefe 
Gobierno a esta Soberanía, presentado por el Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA, se considera parcialmente atendido, toda vez que en el 
proyecto de Presupuesto ya se dotó de $1,461,483,669.00 a esta 
Secretaría. 
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CCIV. En Relación al Punto de Acuerdo por el cual se presenta a las 
Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la asignación de 200 
millones de pesos adicionales, en el Presupuesto de Egresos de la 
Ciudad de México 2017, a la Secretaría de Desarrollo Económico de la 
Ciudad de México (SEDECO), para que se destinen al mantenimiento y 
remodelación de los mercados públicos en la Ciudad de México , en el 
marco de la discusión y análisis de la Iniciativa de Presupuesto de 
Egresos de la Ciudad de México que será remitida por el Jefe 
Gobierno a esta Soberanía, presentado por el Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA, se considera parcialmente atendido, toda vez que en el 
proyecto de Presupuesto ya se dotó de $320,126,757.00 a esta Secretaría. 
 

CCV. En Relación al Punto de Acuerdo por el cual se presenta a las 
Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda, 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la asignación de 200 
millones de pesos adicionales, en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Ciudad de México 2017, a la Secretaría del Medio 
Ambiente de la Ciudad de México (SEDEMA), para que se destinen al 
mantenimiento de los parques y la promoción de la ecología en la 
Ciudad de México , en el marco de la discusión y análisis de la 
Iniciativa de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México que será 
remitida por el Jefe Gobierno a esta Soberanía, presentado por el Grupo 
Parlamentario del Partido MORENA, se considera parcialmente atendido, 
toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se dotó de $1,461,483,669 
a esta Secretaría. 
 

CCVI. En Relación al Punto de Acuerdo por el cual se presenta a las 
Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la asignación de 250 
millones de pesos a beneficio de los pueblos originarios en el marco 
de la Discusión y Análisis de la Iniciativa de Egresos de la Cd de 
México que será remitida por el Jefe de Gobierno a esta Soberanía, 
presentado por el Grupo Parlamentario del Partido MORENA, se considera 
parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se 
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consideran recursos, ya que se dotó a la Secretaría de Desarrollo Rural y 
Equidad para las Comunidades con $233,888,826.00. 
 

CCVII. En Relación al Punto de Acuerdo por el cual se presenta a las 
Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la asignación de 2 mil 
millones de pesos adicionales, en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Ciudad de México 2017, a la Secretaría del Medio 
Ambiente de la Ciudad de México (SEDEMA), para que lleve a cabo 
acciones relativas a la protección, conservación y restauración del 
suelo de conservación en la Ciudad de México , en el marco de la 
discusión y análisis de la Iniciativa de Presupuesto de Egresos de la 
Ciudad de México que será remitida por el Jefe Gobierno a esta 
Soberanía, presentado por el Grupo Parlamentario del Partido MORENA, 
se considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de 
Presupuesto ya se dotó de $1,461,483,669 a esta Secretaría. 
 

CCVIII. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se exhorta al Secretario de 
Finanzas del Gobierno del Distrito Federal y a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal VII Legislatura, a que asignen en el presupuesto de egresos 
para el Distrito Federal Ejercicio 2017, una partida presupuestal 
etiquetada al museo Casa de la Memoria Indómita, para que dé cabal 
cumplimiento a los funciones y objetivos para los que fue creado, y 
cuyo monto tiene un estimado de   (dos millones doscientos sesenta y 
ocho mil quinientos 00/100 m.n.) para gastos de operación y   (un 
millón doscientos sesenta y ocho mil setecientos ochenta 00/100 m.n.) 
destinados a mantenimiento, dando un total de $3,517,280.00 (tres 
millones quinientos diez y siete mil doscientos ochenta 00/100 m.n.), 
presentado por el Grupo Parlamentario del Partido MORENA, se considera 
parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se 
asignaron de origen a la Secretaría de Cultura $708,726,737.00. 
 

CCIX. En Relación al Punto de Acuerdo por el cual se presenta a las 
Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la asignación de 4 mil 
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millones de pesos adicionales, en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Ciudad de México 2017, al sistema de transporte 
colectivo, para que lleve a cabo acciones relativas al mantenimiento y 
rehabilitación de las líneas 1,2,3,4 y 5; y de lotes específicos del 
material rodante en el marco de la discusión y análisis de la Iniciativa 
de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México que será remitida 
por el Jefe Gobierno a esta Soberanía, presentado por el Grupo 
Parlamentario del Partido MORENA, se considera parcialmente atendido, 
toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se dotó de 
$16,473,051,402.00 al Sistema de Transporte Colectivo Metro, lo cual 
representa un incremento de $623,348,223.00. 
 

CCX. En Relación al Punto de Acuerdo por el cual se presenta a las 
Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la asignación de mil 
millones de pesos adicionales, en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Ciudad de México 2017, a la empresa de transporte 
público Metrobús, con el objeto de que se realicen los trabajos 
necesarios para la construcción de la línea 7 de este servicio, en el 
marco de la discusión y análisis de la Iniciativa de Presupuesto de 
Egresos de la Ciudad de México que será remitida por el Jefe 
Gobierno a esta Soberanía, presentado por el Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA, se considera parcialmente atendido, toda vez que en el 
proyecto de Presupuesto ya se consideran recursos para su atención por 
$348,248,724.00. 
 

CCXI. En Relación al Punto de Acuerdo por el cual se presenta a las 
Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la asignación 750 
millones de pesos adicionales, en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Ciudad de México 2017, a la Delegación Tlalpan, con la 
finalidad de atender diversos proyectos y programas para beneficio de 
la comunidad, en el marco de la discusión y análisis de la Iniciativa de 
Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México que será remitida por 
el Jefe Gobierno a esta Soberanía, presentado por el Grupo 
Parlamentario del Partido MORENA, se considera parcialmente atendido, 
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toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se dotó $2,004,731,125.00 
para esta Delegación que representa un incremento de más de 6% con 
respecto al presupuesto del 2016. 
 

CCXII. En Relación al Punto de Acuerdo  por el cual se presenta a las 
Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la asignación 750 
millones de pesos adicionales, en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Ciudad de México 2017, a la Delegación Azcapotzalco, 
con la finalidad de atender diversos proyectos y programas para 
beneficio de la comunidad, en el marco de la discusión y análisis de la 
Iniciativa de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México que será 
remitida por el Jefe Gobierno a esta Soberanía, presentado por el Grupo 
Parlamentario del Partido MORENA, se considera parcialmente atendido, 
toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se dotó $1,526,563,764.00 
para esta Delegación que representa un incremento de más de 6% con 
respecto al presupuesto del 2016. 
 

CCXIII. En Relación al Punto de Acuerdo por el cual se presenta a las 
Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la asignación 750 
millones de pesos adicionales, en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Ciudad de México 2017, a la Delegación Tláhuac, con la 
finalidad de atender diversos proyectos y programas para beneficio de 
la comunidad, en el marco de la discusión y análisis de la Iniciativa de 
Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México que será remitida por 
el Jefe Gobierno a esta Soberanía, presentado por el Grupo 
Parlamentario del Partido MORENA, se considera parcialmente atendido, 
toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se dotó $1,297,423,293.00 
para esta Delegación que representa un incremento de aproximadamente 
6% con respecto al presupuesto del 2016. 
 

CCXIV. En Relación al Punto de Acuerdo por el cual se presenta a las 
Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la asignación de 5 
millones de pesos adicionales, en el Decreto de Presupuesto de 
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Egresos de la Ciudad de México 2017, a la Secretaría Cultura del 
Gobierno de la Ciudad de México para que lleve a cabo el Catálogo del 
Patrimonio Cultural Tangible e Intangible de la Delegación Tláhuac, en 
el marco de la discusión y análisis de la Iniciativa de Presupuesto de 
Egresos de la Ciudad de México que será remitida por el Jefe 
Gobierno a esta Soberanía, presentado por el Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA, se considera parcialmente atendido, toda vez que en el 
proyecto de Presupuesto ya se asignó un recurso por $708,726,737.00 para 
esta secretaría. 
 

CCXV. En Relación al Punto de Acuerdo por el cual se presenta a las 
Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la asignación de un mil 
quinientos millones de pesos adicionales, en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México 2017, a la Universidad 
Autónoma de la Ciudad de México (UACM), con la finalidad de 
desarrollar proyectos y programas orientados a fortalecer su sistema 
educativo para beneficio de la comunidad, en el marco de la discusión 
y análisis de la Iniciativa de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de 
México que será remitida por el Jefe Gobierno a esta Soberanía, 
presentado por el Grupo Parlamentario del Partido MORENA, se considera 
parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se 
consideran recursos por $1,146,028,882.00 para la UACM. 
 

CCXVI. En Relación al Punto de Acuerdo por el que respetuosamente se exhorta 
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de esta H. Asamblea 
Legislativa, para que en la elaboración del Anteproyecto del   
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2017, designe la 
cantidad de $2,749'709.13 (dos millones setecientos cuarenta y nueve 
mil setecientos nueve pesos 13/100 mane), para el centro cultural 
"Casa del Hijo del Ahuizote", a efecto de continuar con su misión y 
pueda brindar un mejor servicio a la sociedad, presentado por el Grupo 
Parlamentario del Partido MORENA, se considera parcialmente atendido, 
toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se consideran recursos para 
la Secretaría de Cultura con $708,726,737.00 y a la Secretaría de 
Educación con $876,308,950.00. 
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CCXVII. En Relación al Punto de Acuerdo  por el que respetuosamente se 

exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de esta H. 
Asamblea Legislativa, para que en la elaboración del Anteproyecto del   
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2017, designe la 
cantidad de 4 millones 500 mil pesos para que se otorgue dicho 
recurso al Centro Cultural "Carretera 45" a efecto que pueda continuar 
con su debido funcionamiento y pueda brindar un mejor servicio a la 
sociedad, presentado por el Grupo Parlamentario del Partido MORENA, se 
considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de 
Presupuesto ya se consideran recursos para la Secretaría de Cultura con 
$708,726,737.00. 
 

CCXVIII. En Relación al Punto de Acuerdo por el cual se presenta a las 
Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la asignación 750 
millones de pesos adicionales, en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Ciudad de México   2017, a la Delegación Xochimilco, 
con la finalidad de atender diversos proyectos y programas para 
beneficio de la comunidad, en el marco de la discusión y análisis de la 
Iniciativa de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México que será 
remitida por el Jefe Gobierno a esta Soberanía, presentado por el Grupo 
Parlamentario del Partido MORENA, se considera parcialmente atendido, 
toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se dotó $1,550,399,535.00 
para esta Delegación que representa un incremento de aproximadamente 
6% con respecto al presupuesto del 2016. 
 

CCXIX. En Relación al Punto de Acuerdo en el que solicita a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal en el decreto del presupuesto fiscal 2017, se asigne el 
presupuesto necesario y digno a la Red de Transporte de Pasajeros 
del Distrito Federal, con el propósito de que se brinde un mejor 
servicio a los habitantes de la ciudad, presentado por el Grupo 
Parlamentario del Partido MORENA, se considera parcialmente atendido, 
toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se asignó un presupuesto 
de $19,965,316,534.00 para toda la Red. 
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CCXX. En Relación al Punto de Acuerdo por el cual se presenta a las 

Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la asignación 750 
millones de pesos adicionales, en el decreto de presupuesto de 
egresos de la Ciudad de México 2017, a la Delegación Cuauhtémoc 
con la finalidad de atender diversos proyectos y programas para 
beneficio de la comunidad, en el marco de la discusión y análisis de la 
Iniciativa de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México que será 
remitida por el Jefe Gobierno a esta Soberanía, presentado por el Grupo 
Parlamentario del Partido MORENA, se considera parcialmente atendido, 
toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se dotó $2,779,549,285.00 
para esta Delegación que representa un incremento de aproximadamente 
6% con respecto al presupuesto del 2016. 
 

CCXXI. En Relación al Punto de Acuerdo por el cual se solicita a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de esta H. Asamblea Legislativa, 
destine la cantidad de $21,863,127 (veintiún millones ochocientos 
sesenta y tres mil ciento veintisiete pesos 00/100 M.N.)  al Proyecto 
“ONU Hábitat, por un Mejor Futuro Urbano; Santa María la Redonda, 
Programa de Intervención Urbana Integrada”, presentado por la 
Diputada Aleida Alavez Ruiz integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA, se considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto 
de Presupuesto ya se consideran recursos a la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda por $270,967,870.00 para su atención. 
 

CCXXII. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se exhorta a los CC. 
Titulares de la Secretaría de Finanzas, y de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, ambos del Gobierno del Distrito Federal, así como a los CC. 
Jefes Delegacionales en Álvaro Obregón, Azcapotzalco, Coyoacán, 
Cuauhtémoc, Cuajimalpa, Gustavo A. Madero, Miguel Hidalgo, Milpa 
Alta, Iztacalco, Iztapalapa, Tláhuac, Tlalpan, Xochimilco y Venustiano 
Carranza; para que en el ámbito de sus respectivas facultades y 
competencias consideren en las estimaciones a presentar ante esta 
Soberanía para el Ejercicio Presupuestal correspondiente al año 2017, 
los gastos y costos financieros relativos a la revisión y actualización 
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de los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano, en atención a 
lo establecido por los Artículos 25 y 40 de la Ley de Desarrollo Urbano 
del Distrito Federal, presentado por la Diputada Aleida Alavez Ruiz 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, se considera 
parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se 
consideran de origen recursos para dichas áreas, con un incremento en 
relación al autorizado para 2016. 
 

CCXXIII. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Delegación 
Iztapalapa y a la Secretaría de Protección Civil del Gobierno de la 
Ciudad, a atender de manera urgente e inmediata a las familias que 
viven en las 33 viviendas enunciadas en este punto de acuerdo; y se 
solicita a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública  de la VII 
Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, asigne un 
monto adicional al presupuesto del Instituto de la Vivienda de la 
Ciudad de México  por la cantidad de 60 millones de pesos, dentro del 
Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el 
Ejercicio Fiscal 2017, presentado por la Diputada Ana María Rodríguez 
Ruíz integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, se considera 
parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se 
consideran recursos pues se dotó al Instituto de Vivienda de un 
presupuesto de $3,020,026,092.00. 
 

CCXXIV. En Relación al Punto de Acuerdo por medio de la cual se presenta a las 
Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y Hacienda, la 
asignación de 12 millones de pesos adicionales, con la finalidad de 
que las Delegaciones de la Ciudad de México atiendan en mayor 
medida a la discusión y análisis de la Iniciativa de Presupuesto de 
Egresos de la Ciudad de México que será remitida por el Jefe de 
Gobierno de esta Soberanía,  presentado por el Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA, se considera parcialmente atendido, toda vez que en el 
proyecto de Presupuesto ya se consideran recursos para su atención con el 
incremento del 6% con respecto a 2016. 
 

CCXXV. En Relación al Punto de Acuerdo por el cual se solicita la asignación de 
una partida específica del Presupuesto de Egresos de la Ciudad de 
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México para el Ejercicio Fiscal 2017, destinada a la elaboración de un 
Catálogo de los Elementos Afectos al Patrimonio Cultural Urbano de la 
Ciudad de México, presentado por la Diputada Margarita Martínez Fisher 
integrante del Grupo Parlamentario del PAN, se considera parcialmente 
atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se consideran 
recursos para la Secretaría de Cultura por $708,726,737.00. 
 

CCXXVI. En Relación al Punto de Acuerdo por el cual se solicita la asignación de 
una partida específica del Presupuesto de Egresos de la Ciudad de 
México para el Ejercicio Fiscal 2017, destinada a la elaboración de un 
plan maestro para regenerar una fracción del territorio de la Colonia 
Atlampa de la Delegación Cuauhtémoc, para beneficio de la población,  
presentado por la Diputada Margarita Martínez Fisher integrante del Grupo 
Parlamentario del PAN, se considera parcialmente atendido, toda vez que 
en el proyecto de Presupuesto ya se consideran recursos para la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Vivienda por $270,967,870.00 para su atención. 
 

CCXXVII. En Relación al Punto de Acuerdo por el cual se solicita la asignación de 
una partida específica del Presupuesto de Egresos de la Ciudad de 
México para el Ejercicio Fiscal 2017, destinada a actualizar diversos 
programas de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, presentado 
por la Diputada Margarita Martínez Fisher integrante del Grupo 
Parlamentario del PAN, se considera parcialmente atendido, toda vez que 
en el proyecto de Presupuesto ya se consideran recursos para la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Vivienda por $270,967,870.00. 
 

CCXXVIII. En Relación al Punto de Acuerdo por el cual se solicita la asignación de 
una partida específica del Presupuesto de Egresos de la Ciudad de 
México para el Ejercicio Fiscal 2017, destinada a establecer un 
Observatorio Urbano Ciudadano como órgano de evaluación de los 
ordenamientos del Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, 
presentado por la Diputada Margarita Martínez Fisher integrante del Grupo 
Parlamentario del PAN, se considera parcialmente atendido, toda vez que 
en el proyecto de Presupuesto ya se consideran recursos para la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Vivienda por $270,967,870.00. 
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CCXXIX. En Relación al Punto de Acuerdo por el cual se solicita la asignación de 
una partida específica del Presupuesto de Egresos de la Ciudad de 
México para el Ejercicio Fiscal 2017, destinada a iniciar la 
implementación del Sistema de Información y Evaluación del 
Desarrollo Urbano (SIEDU), presentado por la Diputada Margarita 
Martínez Fisher integrante del Grupo Parlamentario del PAN, se considera 
parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se 
consideran recursos para la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda por 
$270,967,870.00. 
 

CCXXX. En Relación al Punto de Acuerdo por el cual se solicita la asignación de 
una partida específica del Presupuesto de Egresos de la Ciudad de 
México para el Ejercicio Fiscal 2017, destinada a rescatar el 
monumento "Pensil Mexicano", ubicado en la Delegación Miguel 
Hidalgo, para beneficio de la población, presentado por la Diputada 
Margarita Martínez Fisher integrante del Grupo Parlamentario del PAN, se 
considera que el mantenimiento de inmuebles catalogados como 
monumentos históricos es potestad de la Dirección General de Sitios y 
Monumentos de Patrimonio Cultural dependiente de la Secretaría de 
Cultura del Gobierno Federal. 
 

CCXXXI. En Relación al Punto de Acuerdo por el cual se solicita la asignación de 
una partida específica del Presupuesto de Egresos de la Ciudad de 
México para el Ejercicio Fiscal 2017, destinada a eficientar los 
Instrumentos de Gestión del Desarrollo Urbano de la Ciudad de 
México, presentado por la Diputada Margarita Martínez Fisher integrante 
del Grupo Parlamentario del PAN, se considera parcialmente atendido, toda 
vez que en el proyecto de Presupuesto ya se consideran recursos para la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda por $270,967,870.00. 
 

CCXXXII. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se solicita a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la VII Legislatura de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, asigne un monto adicional al 
presupuesto del Sistema de Aguas de la Ciudad de México por la 
cantidad de 285 millones de pesos, dentro del Decreto de Presupuesto 
de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2017; de tal 
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manera que el Sistema de Aguas pueda realizar las siguientes tres 
obras: Proyecto Conector Santa Lucia - Cerro de la Estrella; Proyecto 
en la Colonia Desarrollo Urbano Quetzalcóatl para evitar inundaciones, 
y Proyecto para Evitar el Desfogue a Cielo Abierto de Aguas Negras en 
la Ciénega Grande; y con ello avanzar en garantizar el derecho al agua 
y a una vivienda adecuada de los habitantes de Iztapalapa, y a un 
medio ambiente sano en la ciudad, presentado por la Diputada Ana María 
Rodríguez Ruíz  integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, 
se considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de 
Presupuesto ya se consideran recursos para este Sistema por 
$12,675,034,546.00. 
 

CCXXXIII. En Relación al Punto de Acuerdo por virtud de la cual, se exhorta al 
Titular de la Administración Pública de la Ciudad de México para que 
en su Proyecto de Egresos se etiqueten recursos para el Fondo de 
Promoción para el Financiamiento del Transporte Público, para la 
sustitución de microbuses por autobuses nuevos híbridos y/o 
eléctricos, presentado por el Grupo Parlamentario del PVEM, se considera 
parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se 
consideran recursos para este Fondo por $8,090,723.00. 
 

CCXXXIV. En Relación al Punto de Acuerdo para solicitar se etiquete el recurso de 
200 millones de pesos para los 329 mercados públicos que se 
encuentran en la Ciudad de México, mirando siempre por el bien de la 
economía de los habitantes de esta Ciudad Capital, presentado por el 
diputado Paulo César Martínez López, integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido MORENA, se considera parcialmente atendido, toda vez que en 
el proyecto de Presupuesto ya se consideran recursos por $70,000,000.00 
pesos, presupuestalmente identificados con el destino de gasto 48, 
adicionales al presupuesto asignado a la Secretaría de Desarrollo 
Económico en el artículo 5 del Decreto, para el mantenimiento de mercados 
públicos, los cuales transferirá a las Delegaciones conforme a las 
disposiciones que emita para tal efecto para su atención. 
 

CCXXXV. En Relación al Punto de Acuerdo a través del cual se exhorta al Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México, Dr. Miguel Ángel Mancera Espinosa, 
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a destinar los recursos necesarios al Sistema de Transporte Colectivo 
Metro, a efecto de salvaguardar su acervo histórico y cultural, así 
como para que exista una mayor difusión del mismo, lo anterior, en el 
marco de su inminente 50 aniversario, presentado por el Grupo 
Parlamentario del Partido MORENA, se considera parcialmente atendido, 
toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se consideran recursos para 
este Sistema por $16,473,051,402.00 y para el Proyecto Metro por 
$79,154,009.00 para su atención. 
 

CCXXXVI. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se solicita a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública en conjunto con la Comisión de Salud 
de la VII Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
destine el presupuesto necesario para la implementación de un Centro 
Comunitario de Salud Mental, en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2017, presentado 
por el Diputado Paulo César Martínez López integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido MORENA, se considera parcialmente atendido, 
toda vez que en el proyecto de Presupuesto ya se consideran recursos a la 
Secretaría de Salud por $7,569,636,488.00. 
 

CCXXXVII. En Relación al Punto de Acuerdo por el que se exhorta al Jefe de 
Gobierno, Dr. Miguel Ángel Mancera, al Secretario de Finanzas, Edgar 
Abraham Amador Zamora, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública de la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a que en el 
ámbito de sus competencias se asigne los recursos suficientes para el 
Programa de Pensión Alimentaria a Adultos Mayores dentro del 
presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2017, esto con el fin de 
que se pueda incluir a los más de 100 mil ciudadanos que siguen sin 
acceso a dicho beneficio, presentado por el Diputado Felipe Félix de la 
Cruz Ménez integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, se 
considera parcialmente atendido, toda vez que en el proyecto de 
Presupuesto ya se consideran recursos a la Secretaría de Desarrollo Social 
por $10,284,013,273.00 que representa un incremento de 
$1,033,589,454.00 con respecto a 2016. 
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CCXXXVIII. En relación al punto de acuerdo presentado por el Diputado Luis Gerardo 
Quijano Morales integrante del Grupo Parlamentario del PRI, por el que se 
propone crear el fondo de apoyo para el aseguramiento, rescate, 
mantenimiento y sustentabilidad del Rio Magdalena, se considera 
totalmente atendido toda vez que existe una asignación de $10,000,000.00 
pesos para la ejecución del programa. 

 

CCXXXIX. En relación al punto de acuerdo presentado por la Diputada Vania Roxana 
Ávila García integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, 
para solicitar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, que se 
consideren recursos económicos para que se garantice la existencia 
de equipo tecnológico y humano multidisciplinario suficiente para la 
accesibilidad y atención oportuna de los pacientes con las 
enfermedades renales crónicas, se considera atendido debido a la 
suficiencia presupuestal que se refleja en las asignaciones a la Secretaría 
de Salud. 

 
CCXL. Con respecto al Punto de Acuerdo presentado por la Diputada Vania 

Roxana Ávila García integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento 
Ciudadano, por el que se exhorta a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública a efecto de que se consideren recursos económicos 
para realizar obras y servicios públicos necesarios en la colonia Ejido 
Viejo de Santa Úrsula Coapa, delegación Coyoacán, se considera 
totalmente atendido de acuerdo a las asignaciones adicionales realizadas a 
dicha demarcación. 
 

 
En términos de los artículos 17 y 39 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente 
del Distrito Federal, el gasto propuesto en el proyecto de Presupuesto de Egresos, 
debe guardar equilibrio presupuestario, por lo que toda proposición con punto de 
acuerdo que considere el aumento o creación de vertientes de gasto, conceptos o 
partidas al proyecto de Presupuesto de Egresos, debe agregar la correspondiente 
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iniciativa de ingreso o la cancelación y/o suspensión de otras vertientes de gasto, 
a fin de no alterar dicho equilibrio presupuestal. 
  
En este sentido, diversas proposiciones con punto de acuerdo materia del 
presente dictamen, fueron consideradas como parcialmente atendidas mediante 
los recursos propuestos en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad 
de México para el Ejercicio 2017, toda vez que aumentar recursos afectaría el 
equilibrio presupuestal y se alterarían los asignados a la Administración Pública de 
la Ciudad de México para su operación mínima, así como  los asignados para los 
programas sociales ya aprobados. 
  
Por lo cual, quedan sin materia las proposiciones con punto de acuerdo antes 
señaladas, toda vez que las solicitudes de presupuesto ahí contenidas, fueron 
atendidas, total o parcialmente, dentro del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Ciudad de México para el ejercicio 2017. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado estas Dictaminadoras 
 

R E S U E L V E N 

ÚNICO.- Se aprueba con modificaciones la Iniciativa de Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal2017, presentada por el 
Jefe de Gobierno de la Ciudad de México ante este Órgano Legislativo, para 
quedar como sigue: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2017 

 
TÍTULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES  
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 
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Artículo 1. El ejercicio y control del gasto público de la Ciudad de México para el 
ejercicio fiscal 2017, deberá observar las disposiciones contenidas en este 
Decreto, así como en la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, 
su Reglamento, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y demás 
normatividad aplicable en la materia. 

Artículo 2. Para efectos del presente Decreto se entenderá por: 

I. Administración Pública: Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Delegaciones y Entidades que integran la Administración Pública de la 
Ciudad de México; 

II. Asamblea: Asamblea Legislativa de la Ciudad México;  

III. Auditoría Superior: Auditoría Superior de la Ciudad de México; 

IV. Clasificador: Clasificador por Objeto del Gasto Vigente; 

V. Clasificador por Tipo de Gasto: Relación de las transacciones públicas 
que generan gastos con los grandes agregados de la clasificación 
económica, presentándolos en Gasto Corriente, Gasto de Capital, 
Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos, Pensiones y 
Jubilaciones, y Participaciones, el cual deberá observarse por las 
Unidades Responsables del Gasto en el ejercicio de su presupuesto; 

VI. CONAC: Consejo Nacional de Armonización Contable;  

VII. Contraloría: Contraloría General de la Ciudad de México; 

VIII. Cuenta Pública: Cuenta de la Hacienda Pública Local;  

IX. Decreto: El presente Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad 
de México para el Ejercicio Fiscal 2017; 
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X. Delegaciones: Órganos Político-Administrativos en cada una de las 
demarcaciones territoriales en que se divide la Ciudad de México; 

XI. Dependencias: Unidades administrativas que integran la Administración 
Pública Centralizada, de conformidad con la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal; 

XII. Economías: Diferencia positiva del gasto público generada durante el 
periodo de vigencia del Presupuesto de Egresos, una vez cumplidos los 
programas y metas establecidos y que se deriva de la obtención de 
mejores condiciones en la contratación de obras y/o en la adquisición de 
bienes y servicios; 

XIII. Entidades: Organismos descentralizados, empresas de participación 
estatal mayoritaria y los fideicomisos públicos del sector paraestatal de la 
Ciudad de México; 

XIV. Gasto No Programable: Erogaciones que por su naturaleza no es 
posible identificar con un programa específico, tales como las destinadas 
al pago de emisiones de certificados bursátiles, el costo financiero de la 
deuda pública del sector central y los costos por cobertura de riesgo, los 
subsidios por concepto de estímulos fiscales, así como devoluciones de 
ingresos; 

XV. Gasto Programable: Erogaciones a realizar por las Unidades 
Responsables del Gasto conforme al ámbito de sus atribuciones, 
destinadas a proporcionar bienes y servicios públicos a la población. 

XVI. Informe Trimestral: Informe sobre la ejecución y cumplimiento de los 
presupuestos y programas aprobados, que el Jefe de Gobierno presenta 
cada tres meses a la Asamblea; 

XVII. Informe Presupuestal del Flujo de Efectivo: Estado que muestra el 
movimiento presupuestal de ingresos y egresos a una fecha 
determinada; 
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XVIII. Ingresos Propios: Recursos que por cualquier concepto obtengan las 
Entidades, distintos de los que reciben por subsidios, aportaciones o 
transferencias del Sector Central; 

XIX. Inversión Pública: Erogaciones públicas de gasto de capital destinada a 
la construcción, ampliación, rehabilitación, restructuración y/o 
conservación de la infraestructura pública, y/o en su caso la adquisición 
de bienes muebles e inmuebles, que permita dar cumplimiento a las 
funciones autorizadas en el Decreto, incluye los proyectos de 
infraestructura productiva a largo plazo; 

XX. Jefe de Gobierno: Jefe de Gobierno de la Ciudad de México; 

XXI. Largo Plazo: Periodo que comprende más de 6 años; 

XXII. Ley de Adquisiciones: Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal; 

XXIII. Ley de Disciplina Financiera: Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios; 

XXIV. Ley de Participación Ciudadana: Ley de Participación Ciudadana del 
Distrito Federal; 

XXV. Ley de Presupuesto: Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito 
Federal;  

XXVI. Mediano Plazo: Periodo que comprende más de 3 y hasta 6 años; 

XXVII. Meta: Cuantificación física y financiera de la unidad de medida en la 
realización de un proyecto y/o actividad institucional; 

XXVIII. Oficialía: Oficialía Mayor del Gobierno de la Ciudad de México; 

XXIX. Órganos Autónomos: La Universidad Autónoma, el Instituto Electoral, el 
Tribunal Electoral, la Comisión de Derechos Humanos, el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo, la Junta Local de Conciliación y Arbitraje y el 
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Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales, todos de la Ciudad de México; 

XXX. Órganos de Gobierno: La Asamblea y el Tribunal Superior de Justicia, 
ambos de la Ciudad de México;  

XXXI. Órganos Desconcentrados: Los que con este carácter se establezcan 
conforme a la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de 
México y su Reglamento, que integran la Administración Pública 
Desconcentrada; 

XXXII. Presupuesto Autorizado: Asignación presupuestaria anual establecida 
en el Decreto para cada uno de los Órganos Autónomos y de Gobierno, 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades de 
la Ciudad de México; 

XXXIII. Presupuesto de Egresos: Estimación financiera del gasto público por 
concepto de gasto corriente, inversión pública, así como las erogaciones 
de la deuda pública que realizan las Unidades Responsables del Gasto, 
para el desempeño de sus funciones en un ejercicio fiscal; 

XXXIV. Presupuesto Modificado: Presupuesto de Egresos de la Ciudad de 
México que resulta de aplicar las adecuaciones presupuestarias al 
presupuesto autorizado, de conformidad a lo que establece la Ley de 
Presupuesto; 

XXXV. Proyectos de Coinversión: Son aquellos encaminados al desarrollo de 
satisfactores sociales, infraestructura, obras, servicios, arrendamientos y 
adquisiciones requeridos para incrementar la calidad de vida de los 
habitantes de la Ciudad de México, en donde la participación de la 
Administración Pública será mediante la asociación con personas físicas 
o morales o mediante la aportación de los derechos sobre bienes 
muebles e inmuebles del dominio público o privado a través de las 
figuras previstas en la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público 
y la Ley de Adquisiciones y demás normatividad aplicable; 
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XXXVI. Proyectos de Inversión: Acciones que implican erogaciones de gasto 
de capital destinadas a obra pública y/o adquisición de bienes de capital, 
para la construcción, ampliación, adquisición, modificación, 
mantenimiento o conservación de activos fijos, con el propósito de 
atender una necesidad o problemática pública específica; 

XXXVII. Reglamento: Reglamento de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente 
del Distrito Federal; 

XXXVIII. Reglas de Operación: Disposiciones a las cuales se sujetan 
determinados programas de gobierno con el objeto de otorgar 
transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y 
equitativa de los recursos públicos asignados a los mismos; 

XXXIX. Resultado: Conjunto de objetivos relacionados entre sí tendientes a 
transformar una determinada situación; 

XL. Secretaría: Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México; 

XLI. Subsidio: Asignaciones previstas en el Presupuesto de Egresos para los 
diferentes sectores de la sociedad para fomentar el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general; 

XLII. Transferencias Federales: Asignaciones de origen federal a las que 
tenga derecho la Ciudad de México por concepto de aportaciones, 
convenios, lineamientos y fondos federales, de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria y el Presupuesto de Egresos de la 
Federación; destinadas conforme a lo establecido en la normatividad 
federal aplicable; 

XLIII. Unidades Responsables del Gasto: Órganos Autónomos y de 
Gobierno, Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y 
Entidades y cualquier otro órgano o unidad que realicen erogaciones con 
cargo al Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México. 
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Artículo 3. Corresponde a la Secretaría para efectos administrativos, la 
interpretación del Decreto en el ámbito de sus atribuciones, a fin de establecer 
para la Administración Pública, con la participación de la Contraloría y la Oficialía 
en el ámbito de sus respectivas competencias, las medidas conducentes que se 
deberán observar para que el ejercicio de los recursos públicos, se realice con 
base en los criterios previstos por la Ley de Presupuesto. 

CAPÍTULO II 
DE LAS EROGACIONES 

Artículo 4. El gasto neto total estimado del Sector Público de la Ciudad de México 
en el Decreto, financiado con la previsión de los ingresos aprobada en la Ley de 
Ingresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2017, importa la cantidad 
de $198,965,977,058.00 pesos. 

Artículo 5. Las erogaciones previstas para las Dependencias y Órganos 
Desconcentrados, importan la cantidad de $83,221,636,043 pesos y su 
distribución presupuestal es de la siguiente manera: 

DEPENDENCIAS Y ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS MONTO 

SUMA DEPENDENCIAS: 66,523,019,030 

Jefatura de Gobierno   201,499,308 

Secretaría de Gobierno 4,233,903,935 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 270,967,870 

Secretaría de Desarrollo Económico 303,496,757 

Secretaría de Turismo 114,271,930 

Secretaría del Medio Ambiente 1,461,483,669 

Secretaría de Obras y Servicios 8,769,323,128 
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Secretaría de Desarrollo Social 10,284,013,273 

Secretaría de Finanzas 2,826,478,336 

Secretaría de Movilidad 1,496,062,278 

Secretaría de Seguridad Pública 16,399,958,444 

Secretaría de Salud 7,569,636,488 

Secretaría de Cultura 703,726,737 

Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo 893,631,448 

Secretaría de Protección Civil 162,748,541 

Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las 
Comunidades 233,888,826 

Secretaría de Educación 876,308,950 

Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación  353,002,854 

Oficialía Mayor 1,320,758,077 

Contraloría General 443,350,532 

Procuraduría General de Justicia   6,134,443,570 

Consejería Jurídica y de Servicios Legales 1,470,064,079 

SUMA ÓRGANOS DESCONCENTRADOS: 16,698,617,013 

Centro de Comando, Control, Cómputo, 
Comunicaciones y Contacto Ciudadano 2,531,280,009 
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Agencia de Gestión Urbana   191,982,862 

Sistema de Radio y Televisión Digital  138,576,313 

Secretaría Ejecutiva del Mecanismo de Seguimiento y 
Evaluación del Programa de Derechos Humanos   12,826,397 

Sistema de Aguas   12,633,034,546 

Planta de Asfalto   578,556,306 

Proyecto Metro   79,154,009 

Órgano Regulador de Transporte 23,809,064 

Instituto Técnico de Formación Policial 152,977,783 

Coordinación de los Centros de Transferencia Modal  292,416,807 

Instituto de Formación Profesional 42,127,202 

Agencia de Protección Sanitaria   21,875,715 

SUMA DEPENDENCIAS Y ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS: 83,221,636,043 

 

Artículo 6. Las erogaciones para las Policías Auxiliar y Bancaria e Industrial, así 
como para las Autoridades del Centro Histórico, del Espacio Público y de la Zona 
Patrimonio Mundial, Natural y Cultural de la Humanidad en Xochimilco, Tláhuac y 
Milpa Alta, importan la cantidad de $10,846,450,177 pesos mismos que se 
distribuyen de la siguiente manera:  
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POLICIAS Y AUTORIDADES MONTO 

Policía Auxiliar   6,155,504,469 

Policía Bancaria e Industrial   4,160,378,968 

Autoridad de la Zona Patrimonio Mundial Natural y 
Cultural de la Humanidad en Xochimilco, Tláhuac y 
Milpa Alta 

44,931,940 

Autoridad del Espacio Público   437,764,461 

Autoridad del Centro Histórico 47,870,339 

SUMA: 10,846,450,177 

Artículo 7. Las erogaciones previstas para las Delegaciones, importan la cantidad 
de 30,913,846,853 pesos y su distribución presupuestal es de la siguiente manera: 

DELEGACIONES MONTO 
Álvaro Obregón 2,176,704,854 
Azcapotzalco 1,526,563,764 

Benito Juárez 1,544,954,996 

Coyoacán 1,920,671,594 

Cuajimalpa de Morelos 1,017,608,324 

Cuauhtémoc 2,779,549,285 

Gustavo A. Madero 3,516,509,790 

Iztacalco 1,477,194,760 
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Iztapalapa 4,144,715,525 

La Magdalena Contreras 978,400,771 

Miguel Hidalgo 1,916,694,615 

Milpa Alta 1,041,025,149 

Tláhuac 1,297,423,293 

Tlalpan 2,004,731,125 

Venustiano Carranza 2,020,699,473 

Xochimilco 1,550,399,535 

SUMA: 30,913,846,853 

 
Artículo 8. En complemento a lo establecido en el artículo inmediato anterior, se 
consideran erogaciones previstas para las Delegaciones por un importe de 
1,934,082,214 pesos, conformado por: 

I. 805,947,314 pesos, con cargo al Fondo para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, el monto 
que corresponda a cada Delegación obedecerá a las asignaciones que se 
establezcan conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal y 
demás normatividad aplicable; 

II. El Fondo de Inversión en Delegaciones contará con una asignación de 
500,000,000 pesos, identificados presupuestalmente mediante el destino de 
gasto 48, los cuales se distribuirán conforme a lo establecido en el anexo I 
del presente Decreto. 
 

III. 70,000,000 pesos, presupuestalmente identificados con el destino de gasto 
48, adicionales al presupuesto asignado a la Secretaría de Desarrollo 
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Económico en el artículo 5 del Decreto, para el mantenimiento de mercados 
públicos, los cuales transferirá a las Delegaciones conforme a las 
disposiciones que emita para tal efecto.   

IV. 558,134,900 pesos, correspondiente a recursos por concepto de aplicación 
automática, que perciban las Delegaciones directamente por la prestación 
de servicios a su cargo, los cuales se ejercerán preferentemente en los 
centros generadores de los recursos. 

Artículo 9. Las erogaciones consideradas para las Entidades ascienden a 
43,446,576,355 pesos, y se distribuyen como sigue:  

ENTIDADES MONTO 
ENTIDADES DE TRANSPORTE: 19,965,316,534 

Fondo Público de Atención al Ciclista y al Peatón   100,000,000 

Metrobús 348,248,724 

Servicio de Transportes Eléctricos   1,333,945,039 

Sistema de Transporte Colectivo Metro 16,473,051,402 

Sistema de Movilidad M1 1,701,980,646 

Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el 
Financiamiento del Transporte Público 8,090,723 

ENTIDADES DE VIVIENDA: 3,020,026,092 

Instituto de Vivienda   3,020,026,092 

ORGANISMOS DE EDUCACIÓN, SALUD Y 
ASISTENCIA: 11,341,164,211 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia   3,357,949,763 
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Consejo de Evaluación del Desarrollo Social   24,288,527 

Instituto para la Integración al Desarrollo de las 
Personas con Discapacidad   26,753,563 

Instituto de la Juventud   121,377,426 

Instituto de las Mujeres   133,863,628 

Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación   27,397,663 

Procuraduría Social   272,763,829 

Instituto para la Atención y Prevención de las 
Adicciones  109,626,193 

Régimen de Protección Social en Salud   6,668,661 

Servicios de Salud Pública   4,205,246,944 

Instituto del Deporte   118,088,388 

Instituto de Educación Media Superior   924,087,831 

Instituto Local de la Infraestructura Física Educativa   34,719,588 

Fideicomiso Educación Garantizada 1,978,332,207 

ORGANISMOS CAJAS DE PREVISIÓN: 5,295,615,609 

Caja de Previsión de la Policía Auxiliar   903,358,990 

Caja de Previsión de la Policía Preventiva   2,147,823,450 

Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya    2,244,433,169 
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ENTIDADES DEL MEDIO AMBIENTE: 467,320,815 

Fondo Ambiental Público   352,913,154 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial   114,407,661 

ENTIDADES DE OBRAS Y SERVICIOS: 113,593,919 

Fideicomiso del Centro Histórico   56,374,450 

Instituto para la Seguridad de las Construcciones  57,219,469 

ENTIDADES DE FOMENTO SOCIAL, TURÍSTICO Y 
ECONÓMICO: 649,204,223 

Fondo para el Desarrollo Social   210,763,263 

Fideicomiso del Fondo para el Desarrollo Económico 
y Social   7,866,259 

Fondo Mixto de Promoción Turística    421,139,293 

Fondo de Desarrollo Económico   9,435,408 

OTRAS ENTIDADES: 2,594,334,952 

Mecanismo para la Protección Integral de Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas   14,999,998 

PROCDMX 21,132,011 

Fideicomiso de Recuperación Crediticia   88,806,148 

Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 650,328,000 
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Servicios Metropolitanos, S.A. de C.V. 267,550,543 

Escuela de Administración Pública   55,685,850 

Instituto de Verificación Administrativa   401,647,673 

Fondo para la Atención y Apoyo a las Víctimas del 
Delito 1,200,000 

Fondo de Apoyo a la Procuración de Justicia 1,418,424 

Fideicomiso Museo de Arte Popular Mexicano 16,152,519 

Fideicomiso Museo del Estanquillo 13,972,730 

Fideicomiso para la Promoción del Cine Mexicano   3,600,000 

Instituto de Capacitación para el Trabajo   32,474,502 

Heroico Cuerpo de Bomberos   1,025,366,554 

SUMA: 43,446,576,355 

Artículo 10. Conforme a la estimación de ingresos contemplada para el ejercicio 
2017, las asignaciones presupuestales que se prevén para los Órganos de 
Gobierno importan la cantidad de 8,013,359,564 pesos, y para los Órganos 
Autónomos la cantidad de 3,949,674,698 pesos.  

ÓRGANOS DE GOBIERNO Y ÓRGANOS 
AUTÓNOMOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO MONTO 

SUMA ÓRGANOS DE GOBIERNO: 8,013,359,564 

Asamblea Legislativa  1,903,067,108 

Auditoría Superior  665,263,192 
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Tribunal Superior de Justicia  5,239,726,493 

Consejo de la Judicatura  205,302,771 

SUMA ÓRGANOS AUTÓNOMOS: 3,949,674,698 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo  399,083,598 

Junta Local de Conciliación y Arbitraje  400,574,844 

Comisión de Derechos Humanos  418,699,571 

Instituto Electoral  1,196,407,474 

Tribunal Electoral  250,949,214 

Universidad Autónoma de la Ciudad de México 1,146,028,882 

Instituto de Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales  137,931,115 

SUMA ÓRGANOS DE GOBIERNO Y AUTÓNOMOS: 11,963,034,262 

 
Artículo 11. Las erogaciones previstas para el pago de emisiones de certificados 
bursátiles, así como del costo financiero de la deuda pública del sector central y 
los costos por cobertura de riesgo importan la cantidad de 4,700,747,722 pesos. 
 
Las erogaciones previstas para el pago de subsidios por concepto de estímulos 
fiscales importan la cantidad de 3,821,331,341 pesos. 
 
Las erogaciones para el pago por devoluciones de ingresos importan la cantidad 
de 90,000,000 pesos. 
 
Adicionalmente a las erogaciones establecidas en los artículos 5 y 9, se prevén 
recursos por concepto de la Cuota Social y Aportación Solidaria Federal de 
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3,353,540,623 pesos, de los cuales se estiman 1,410,398,252 pesos para la 
Secretaría de Salud, 1,386,145,008 pesos para el Régimen de Protección 
Social en Salud y 556,997,363 pesos para los Servicios de Salud Pública; las 
aplicaciones que se realicen con cargo a estos recursos deberán observar lo 
establecido en la normatividad federal que los regula. 

Se prevén recursos adicionales a los establecidos en los artículo 5 y 10, por 
concepto del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública por 433,461,432 
pesos, de los cuales se estiman para las Secretarías de Gobierno 50,000,000 
pesos, de Seguridad Pública 216,319,493 pesos, para la Contraloría General 
1,141,939 pesos, para la Procuraduría General de Justicia 156,000,000 pesos 
y para el Tribunal Superior de Justicia 10,000,000 pesos; la aplicación de éstos 
recursos deberá realizarse conforme a lo establecido en la normatividad federal 
que los regula. 
 
Artículo 12. La administración, control y ejercicio de los recursos para el pago de 
la deuda pública del sector central y de subsidios por concepto de estímulos 
fiscales, se encomienda a la Secretaría, así como las erogaciones previstas para 
la reserva de pago de emisiones de certificados bursátiles. 

Artículo 13. La asignación presupuestal por Función de Gasto, es como a 
continuación se muestra: 

FUNCIÓN DE GASTO MONTO 

1 Gobierno 81,011,345,412 

1.1. Legislación 2,568,330,300 

1.2. Justicia 17,713,466,729 

1.3. Coordinación de la Política de Gobierno 4,149,067,052 

1.5. Asuntos Financieros y Hacendarios 5,592,137,427 

1.7. Asuntos de Orden Público y de Seguridad 30,842,822,352 
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Interior 

1.8. Otros Servicios Generales 20,145,521,552 

2 Desarrollo Social 86,111,934,748 

2.1. Protección Ambiental 13,499,660,016 

2.2. Vivienda y Servicios a la Comunidad 25,411,290,534 

2.3. Salud 16,471,921,831 

2.4. 
Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones 

Sociales 3,752,699,532 

2.5. Educación 7,537,844,278 

2.6. Protección Social 18,212,373,790 

2.7. Otros Asuntos Sociales 1,226,144,767 

3 Desarrollo Económico 22,907,309,140 

3.1. 
Asuntos Económicos, Comerciales y 

Laborales en General 924,881,192 

3.2. Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza 262,970,385 

3.5. Transporte 19,243,739,384 

3.7. Turismo 548,833,669 

3.8. Ciencia, Tecnología e Innovación 373,638,299 

3.9. Otras Industrias y Otros Asuntos Económicos 1,553,246,211 
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4 
Otras No Clasificadas en Funciones 
Anteriores 4,700,747,722 

4.1. 
Transacciones de la Deuda Pública / Costo 

Financiero de la Deuda 4,700,747,722 

  SUMA: 194,731,337,022 

 

Artículo 14. Conforme a las asignaciones previstas en el artículo anterior y acorde 
a las necesidades planteadas por la población de la Ciudad de México, se 
establecen las siguientes prioridades de gasto. 

PRIORIDADES DE GASTO 

1.2 Justicia 

1.7. Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior 

2.1. Protección Ambiental 

2.2. Vivienda y Servicios a la Comunidad 

2.3. Salud 

2.5. Educación 

2.6. Protección Social 

3.5. Transporte 
 

Artículo 15.- Adicionalmente a las erogaciones establecidas en los artículos 5, 6, 
7, 8, 9 y 10 del gasto, se asignan recursos por $4,240,940,000.00 pesos 
identificados con el Destino de Gasto 70 “Fortalecimiento de Acciones en las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones, Entidades, y Órganos 



COMISIONES UNIDAS DE PRESUPUESTO  

Y CUENTA PÚBLICA Y DE HACIENDA 

 
	  

Asamblea	  Legislativa	  del	  Distrito	  Federal,	  VII	  Legislatura	  
Gante	  15,	  Primer	  Piso,	  Oficina	  103,	  Centro	  Histórico,	  Delegación	  	  Cuauhtémoc,	  	  

C.P.	  06000,	  México	  D.F.,	  Tel:	  5130	  1980,	  Ext.	  3123	  

258	  
	  

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

Autónomos y de Gobierno”, como se muestra a continuación y detallados por 
Unidad Responsable del Gasto, conforme al Anexo II del Decreto. 

UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO MONTO 

I. Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Autoridades $1,035,940,000.00 

II. Delegaciones $2,755,000,000.00 

III. Entidades $440,000,000.00 

IV. Órganos Autónomos y Órganos de 
Gobierno $10,000,000.00 

SUMA $4,240,940,000.00 

 

Las Unidades Responsables del Gasto deberán informar a la Asamblea, a más 
tardar el 20 de enero de 2017, el detalle de las acciones a realizar con los 
recursos establecidos en el presente artículo; así mismo, deberán remitir a la 
Secretaría, en los términos y plazos que para tal efecto ésta establezca, el detalle 
a nivel de clave presupuestaria de los montos previstos en el Anexo II del Decreto. 

Previo al establecimiento de los compromisos para llevar a cabo las acciones con 
cargo a los recursos establecidos en las fracciones I, II y III del presente artículo, 
las Unidades Responsables del Gasto deberán contar con la aprobación del 
detalle de dichas acciones por la presidencia y la secretaría de la Comisión de 
Gobierno de la Asamblea; así como remitir copia de la aprobación a la Secretaría 
y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA EJECUCIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO  
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CAPÍTULO ÚNICO 

DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO 
 

Artículo 16. Los titulares de las Unidades Responsables del Gasto, y los 
servidores públicos adscritos a la misma Unidad Responsable del Gasto 
encargados de la administración de los recursos asignados, sin exceder su 
presupuesto autorizado, responderán de las cargas financieras que causen por no 
cubrir oportunamente sus respectivos adeudos o por otra causa que les sea 
imputable, conforme a sus funciones y las disposiciones legales correspondientes. 

Tratándose de las Entidades, el pago de dichos adeudos requerirá además la 
autorización específica de su Órgano de Gobierno. 

Los servidores públicos encargados de la administración de los recursos 
asignados, deberán informar a la Contraloría sobre las autorizaciones y pagos 
que se realicen en términos de este artículo. 

Artículo 17. Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y 
Entidades no podrán realizar erogaciones que no se encuentren devengadas al 
31 de diciembre, con excepción de los anticipos que procedan por disposición 
legal. 

El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo, será causa de responsabilidad 
en los términos de la legislación que resulte aplicable. 

Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades que 
otorguen anticipos durante el presente ejercicio fiscal, deberán realizar el registro 
correspondiente a efecto de llevar su seguimiento. 

Artículo 18. La Administración Pública en la planeación, diseño, elaboración, 
ejecución, seguimiento y evaluación de resultados de sus programas, deberá 
introducir la perspectiva de equidad de género y derechos humanos, así como 
acciones de protección civil, conforme a lo establecido en la normatividad 
aplicable. 
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Artículo 19. Las Unidades Responsables del Gasto, como parte del presupuesto 
autorizado por la Asamblea en el Decreto, deberán considerar en sus actividades 
institucionales, por lo menos, las Estrategias del Programa de Derechos Humanos 
de la Ciudad de México que les correspondan, según el Anexo III, siempre y 
cuando no hayan sido concluidas con anterioridad. 

Las Dependencia, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades 
informarán a la Secretaría sobre las estrategias que se enmarquen en sus áreas 
de competencia. 

Artículo 20. Las Unidades Responsables del Gasto, a través del servidor público 
designado por el titular de las mismas, darán seguimiento al proceso de 
implementación del Presupuesto basado en Resultados. 

Las Dependencias, Delegaciones, Órganos Desconcentrados y Entidades 
capacitarán a los servidores públicos encargados de la planeación, programación, 
presupuestación y ejercicio del gasto en materia del Presupuesto basado en 
Resultados. 

Los Órganos Autónomos y de Gobierno podrán incorporarse a dicha capacitación, 
y en su caso, a la implementación del Presupuesto basado en Resultados. 

Artículo 21. Las erogaciones por concepto de subsidios, apoyos, ayudas y 
donativos con cargo al Decreto, se sujetarán a lo establecido en la Ley de 
Disciplina Financiera, la Ley de Presupuesto, su Reglamento, en su caso Reglas 
de Operación y en la normatividad aplicable. Los titulares de las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades serán responsables, en el 
ámbito de su competencia, de que dichas erogaciones se otorguen y ejerzan 
conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

El Jefe de Gobierno reportará a la Asamblea en el Informe Trimestral y en la 
Cuenta Pública, los subsidios, apoyos, ayudas y donativos que se otorguen al 
presupuesto autorizado por la Asamblea. 

Artículo 22. Es responsabilidad de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Delegaciones y Entidades que las obras que se propongan financiar con recursos 
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de crédito, cumplan con lo establecido en la Ley de Ingresos de la Federación, las 
disposiciones que, respecto a la contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y 
otras formas de crédito público que expida la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, así como las que, en el ámbito de su competencia emita la Secretaría. 

Los proyectos a financiarse con recursos de crédito, serán aquellos que se 
encuentren previstos en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México 
autorizado y/o modificado, y que, conforme a la normatividad emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, cuenten con el registro en la cartera 
que integra y administra dicha Secretaría. 

Artículo 23. El presupuesto participativo se sujetará a lo previsto en la Ley de 
Presupuesto y en la Ley de Participación Ciudadana, y en términos de este último 
ordenamiento, los recursos se aplicarán a proyectos y acciones que correspondan 
a los rubros generales en ella citados y serán ejercidos en los Capítulos 2000, 
3000, 4000, 5000 y 6000, conforme a lo dispuesto en el Clasificador. 

En el caso de las erogaciones con cargo al Capítulo 4000 las Delegaciones, 
deberán emitir la autorización sólo cuando sean sobre bienes que no pertenezcan 
al dominio del poder público de la Ciudad de México, dicha autorización contará 
con los lineamientos necesarios para ejercer el Presupuesto Participativo del año 
fiscal correspondiente, en los proyectos que resulten ganadores en la Consulta 
Ciudadana, de conformidad con los artículos 97 y 101 de la Ley de Presupuesto. 

Conforme a lo establecido en el artículo 83 de la Ley de Participación Ciudadana, 
el presupuesto participativo para el ejercicio fiscal 2017 corresponde a 
927,415,407 pesos, los cuales se encuentran comprendidos en las erogaciones 
previstas en el artículo 7 del Decreto. 

El presupuesto participativo deberá destinarse a los proyectos específicos 
ganadores de la consulta ciudadana sobre presupuesto participativo 2017, 
desglosados en el Anexo IV del presente Decreto. 

Cuando se dé el supuesto de que en las colonias y pueblos en los que exista 
imposibilidad física, técnica, financiera o legal para la ejecución de los proyectos y 
acciones seleccionadas, así como los casos en que exista un remanente 
presupuestal, una vez que se haya ejecutado el mismo, el Jefe Delegacional 
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llevará a cabo la ejecución de los otros proyectos o acciones seleccionados en la 
colonia o pueblo de que se trate, respetando en todo momento la prelación 
determinada en la consulta ciudadana. 

En caso que no existan otros proyectos seleccionados en términos de la Ley de 
Participación Ciudadana y de este Decreto, derivado de la consulta, a falta de 
expresión de la voluntad de los ciudadanos resultará improcedente el ejercicio del 
recurso. 

Artículo 24. Las adecuaciones presupuestarias que se realicen para asegurar la 
ejecución del presupuesto autorizado por parte de las Unidades Responsables de 
Gasto, se deberán apegar estrictamente a lo establecido en el apartado 
correspondiente de la Ley de Presupuesto, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 

Artículo 25. Las Dependencias, Delegaciones, Órganos Desconcentrados y 
Entidades, no podrán contraer compromisos o iniciar procesos licitatorios sin 
contar con suficiencia presupuestal, salvo en aquellos casos previstos en el 
artículo 46 de la Ley de Presupuesto. 

El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo, será causa de responsabilidad 
en los términos de la legislación que resulte aplicable. 

TÍTULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA  

 
CAPÍTULO I 

CRITERIOS PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 
 

Artículo 26. Los titulares de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Delegaciones y Entidades, serán conjuntamente responsables con los servidores 
públicos adscritos a las mismas, encargados de la administración de los recursos 
asignados, de las erogaciones por los conceptos que a continuación se indican, 
los cuales se sujetarán a lo estrictamente indispensable y a los criterios de 
racionalidad, austeridad, economía, gasto eficiente y disciplina presupuestal, así 
como en su caso a lo previsto en el artículo 83 de la Ley de Presupuesto y demás 
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normatividad que establezca el Gobierno de la Ciudad de México para reducir su 
contratación y/o consumo: 

I. Alimentación.- Los gastos que realicen por este concepto, se sujetarán 
única y exclusivamente a cubrir necesidades del servicio, apegándose a 
la normatividad que expida la Oficialía; 

II. Energía eléctrica, agua potable, fotocopiado, materiales de 
impresión e inventarios.- Se establecerán programas para fomentar el 
ahorro, mismos que deberán someter a la autorización de los titulares y 
en el caso de las entidades a sus Órganos de Gobierno, a más tardar el 
31 de marzo de 2017; 

III. Combustibles.- Los gastos que se realicen por este concepto, se 
sujetarán a las necesidades básicas del servicio; 

IV. Servicio telefónico.- Se establecerán programas para la contratación y 
restricción de uso de líneas con entrada y salida de llamadas locales, 
pero con límite de monto para las salidas, y la contratación de líneas 
exclusivamente para servidores públicos de nivel superior con salida de 
llamadas nacionales e internacionales para el ejercicio de sus 
funciones, con un monto límite de asignación. 

Asimismo, se sujetará a los criterios que determine la Oficialía. 
 
Se establecerán durante el mes de enero, cuotas homogéneas para el 
uso de telefonía celular con base anual, quedando a cargo del 
responsable los gastos excedentes a las cuotas establecidas; 
 

V. Arrendamientos.- En bienes inmuebles, se deberá evaluar la 
procedencia de optimizar la ocupación y utilización de bienes propiedad 
del Gobierno de la Ciudad de México que se encuentren en desuso o 
permisionados a particulares, considerando el costo beneficio de cada 
operación. Para el caso de mobiliario y equipo, también se optimizará el 
uso en concordancia con el ajuste de la estructura administrativa, lo 
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cual se llevará a cabo conforme a lo establecido en la Ley de 
Adquisiciones; 

VI. Honorarios.- Las contrataciones se llevarán a cabo en los términos de 
lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones y demás disposiciones 
aplicables en la materia; 

VII. Estudios e investigaciones.- Las contrataciones se llevarán a cabo en 
los términos de lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, así como en los 
criterios que para tal efecto expida la Oficialía y demás disposiciones 
aplicables en la materia; 

VIII. Publicidad, propaganda y erogaciones relacionadas con 
actividades de Comunicación Social.- Se sujetarán a los criterios que 
determine la Oficialía; 

IX. Viáticos y pasajes.- Las erogaciones por este concepto se restringirán 
a las mínimas indispensables; 

X. Gastos de orden social, congresos, convenciones, exposiciones, 
seminarios, espectáculos culturales y para investigaciones 
oficiales.- Podrán efectuarse siempre que cuenten con la autorización 
de sus respectivos titulares o del servidor público facultado para ello, y 

XI. Los demás que resulten aplicables en la materia. 

Artículo 27. Los titulares de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y 
Entidades, sólo con autorización de la Oficialía podrán efectuar adquisiciones de 
los siguientes bienes restringidos: 

I. Equipo de comunicaciones y telecomunicaciones; 

II. Vehículos terrestres y aéreos, únicamente en aquellos casos que 
resulten necesarios para salvaguardar la seguridad pública, la 
procuración de justicia, los servicios de salud y los que a criterio de la 
Oficialía sean indispensables para el desarrollo de los programas del 
Gobierno de la Ciudad de México; 
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III. Mobiliario, bienes informáticos y equipo para oficinas públicas, 
únicamente en aquellos casos que resulten indispensables para la 
operación;  

IV. Bienes inmuebles para oficinas públicas, solo en casos indispensables 
para la operación de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y 
Entidades de acuerdo al ajuste de la estructura administrativa, y  

V. Los demás que establezcan en la normatividad de la materia. 

En el caso de las Delegaciones se requerirá únicamente la autorización del Jefe 
Delegacional. 

CAPÍTULO II 
DE LOS SERVICIOS PERSONALES 

 
Artículo 28. La Administración Pública, al realizar pagos por concepto de 
servicios personales, deberá: 

I. Apegarse estrictamente a lo establecido en la Ley de Disciplina 
Financiera, la Ley de Presupuesto, su Reglamento y a los criterios que 
en materia de servicios personales establezca el Jefe de Gobierno, por 
conducto de la Oficialía; 

II. Cubrirlos en los términos autorizados por la Oficialía y la Secretaría. En 
el caso de las Entidades, por acuerdo de los Órganos de Gobierno 
ajustándose a los lineamientos emitidos por la Oficialía, y 

III. Observar como máximo, en múltiplos de la Unidad de Cuenta de la 
Ciudad de México, el siguiente tabulador de sueldos y salarios de 
mandos medios y superiores u homólogos: 

Cargo Unidad de Cuenta de la 
Ciudad de México 

Jefe de Gobierno 54 
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Secretario o puestos homólogos 53 

Jefe Delegacional o puestos homólogos 51 

Subsecretario o puestos homólogos 51 

Director General "B" o puestos homólogos 49 

Asesor "E" o puestos homólogos 41 

Asesor "D" o puestos homólogos 37 

Director de Área "D" o puestos homólogos 36 

Director de Área "C" o puestos homólogos 34 

Director de Área "B" o puestos homólogos 32 

Director de Área "A" o puestos homólogos 30 

Coordinador "C" o puestos homólogos 30 

Coordinador "B" o puestos homólogos 29 

Coordinador "A" o puestos homólogos 29 

Asesor "C" o puestos homólogos 28 

Asesor "B" o puestos homólogos 27 

Asesor "A" o puestos homólogos 27 

Subdirector de Área "D" o puestos homólogos 26 

Subdirector de Área "C" o puestos homólogos 25 

Subdirector de Área "B" o puestos homólogos 24 

Subdirector de Área "A" o puestos homólogos 24 

Jefe de Unidad de Enlace Administrativo "A" 23 

Jefe de Unidad Departamental "C" 22 

Jefe de Unidad Departamental "B" 21 

Jefe de Unidad Departamental "A" 20 
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Artículo 29. Será responsabilidad de los titulares de las Unidades Responsables 
del Gasto y de la Oficialía Mayor, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
implementar las medidas necesarias con el fin de que el monto global del 
Presupuesto Autorizado en este decreto por concepto de servicios personales, no 
se incremente durante el ejercicio 2017. Lo anterior, salvo el pago que deba 
realizarse respecto de sentencias laborales definitivas emitidas por la autoridad 
competente.  

Artículo 30. Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, que con 
motivo de las prestaciones que se otorgan al personal conforme a las Condiciones 
Generales de Trabajo, se adhieran a las compras consolidadas efectuadas por la 
Oficialía, y que derivado de las mismas se generen ahorros, deberán reducirlos de 
su presupuesto y en caso de no hacerlo, dichas reducciones serán instrumentadas 
por la Secretaría, salvo los casos que ella determine. La Secretaría determinará el 
destino de estos ahorros.  

Artículo 31. Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y 
Entidades previo al ejercicio de los recursos autorizados para cubrir los gastos por 
conciliaciones de juicios en trámite promovidos en contra de la Administración 
Pública o por liquidaciones de laudos emitidos o sentencias definitivas dictadas 
por autoridad competente favorables a los trabajadores al servicio de la 
Administración Pública, deberán contar con el visto bueno de la Consejería 
Jurídica y de Servicios Legales, conforme a la normatividad que al efecto emita.  

CAPÍTULO III 
DE LA INVERSIÓN PÚBLICA 

Artículo 32. En el ejercicio del gasto de inversión pública para el año 2017, se 
observará lo siguiente:  

I. Priorizar en las erogaciones por concepto de gastos de mantenimiento de 
los proyectos y obras concluidas, al avance de los proyectos y obras 
públicas que se encuentren en proceso vinculados a la prestación de 
servicios públicos, así como las que cuenten con autorización multianual 
por parte de la Secretaría;  
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II. La Administración Pública sólo podrá iniciar proyectos cuando tenga 
garantizada la disponibilidad presupuestal durante el ejercicio fiscal, 
excepto en aquellos casos en los que no se tenga previsto realizar 
erogación durante el mismo. En el caso de que los proyectos abarquen 
más de un ejercicio se deberá observar lo que dispone la Ley de 
Presupuesto; 

III. Se aprovechará al máximo la mano de obra e insumos locales y la 
capacidad instalada para abatir costos. En igualdad de condiciones en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes, se deberá dar prioridad a los contratistas y 
proveedores locales en la adjudicación de contratos de obra pública y de 
adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios de cualquier 
naturaleza; 

IV. Se dará preferencia a la adquisición de productos y a la utilización de 
tecnologías nacionales; 

V. Se estimularán los proyectos de coinversión con los sectores social y 
privado, y con los distintos órdenes de Gobierno colindantes a la Ciudad de 
México, así como con la Federación, para la ejecución de obras y 
proyectos de infraestructura y de servicios que contribuyan a mejorar la 
calidad de vida de la población y estimulen la generación del empleo; 

VI. Los proyectos de inversión de la Administración Pública que sean 
financiados con recursos crediticios, deberán observar lo dispuesto en la 
Ley Federal de Deuda Pública y en los lineamientos que emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como las disposiciones que, 
en el ámbito de su competencia emita la Secretaría, con independencia de 
la obligación de sujetarse a los ordenamientos que integran la normatividad 
local aplicable a la programación, presupuestación y ejercicio del gasto 
público; 

VII. Estarán sujetas a las leyes locales, las adquisiciones, arrendamientos y 
prestación de servicios relacionados con bienes muebles, así como las 
obras públicas, cuando se realicen con ingresos locales, los provenientes 
de participaciones en ingresos federales, Deuda Pública, así como aquellas 
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financiadas total o parcialmente con fondos federales que no se encuentren 
sujetos a la legislación federal en la materia. En el caso de que existan 
convenios con el Ejecutivo Federal o normatividad emitida por la 
Federación, se estará a lo dispuesto en los mismos, y 

VIII. Los rubros de gasto de las inversiones financieras que realice la 
Administración Pública, deberán estar previstos en sus presupuestos de 
egresos y sólo podrán incrementarse en casos plenamente justificados 
previa autorización de la Secretaría. 

Artículo 33. Para efectos del artículo 62 de la Ley de Obras Públicas del Distrito 
Federal, los montos máximos de adjudicación directa y de adjudicación mediante 
invitación a cuando menos tres concursantes que reúnan los requisitos 
establecidos por la normatividad aplicable, a que deberán sujetarse las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades durante el 
ejercicio fiscal 2017 serán los que se indican a continuación: 

Inversión Total 
Autorizada para Obra 

Pública 

 
 
 
 

(Miles de pesos) 

Monto Máximo Total 
de cada Obra Pública 
que podrán adjudicar 

directamente 

 
 
 

(Miles de pesos) 

Monto Máximo Total 
de cada Obra Pública 
que podrá adjudicar 
mediante invitación 
restringida a cuando 

menos tres 
concursantes 

(Miles de pesos) 

Mayor de hasta   
- 21,210 268 2,071 

21,211 42,300 319 2,545 

42,301 70,490 371 2,998 

70,491 140,980 464 3,442 

140,981 211,480 536 4,297 
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211,481 352,470 598 4,905 

352,471 493,460 711 5,698 

493,461 634,440 804 6,502 

634,441 845,930 896 7,429 

845,931 1,057,400 1,020 8,398 

1,057,401 1.409,890 1,123 9,490 

1,409,891 2,819,730 1,247 10,593 

2,819,731 - 1,607 11,747 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto 
al Valor Agregado. 

Los montos máximos son aplicables por cada obra que contrate la Dependencia, 
Órgano Desconcentrado, Delegación o Entidad. Los montos de actuación deberán 
ajustarse al presupuesto autorizado por la Asamblea. 

CAPÍTULO IV 
DE LAS TRANSFERENCIAS Y APORTACIONES 

Artículo 34. Las erogaciones por concepto de transferencias y aportaciones con 
cargo al Decreto, se sujetarán a lo establecido en la Ley de Presupuesto y 
demás normatividad aplicable, apegándose a los siguientes criterios: 

I. Las destinadas a cubrir desequilibrios financieros de operación de las 
Entidades, se deberán ajustar en función de la política de precios y tarifas 
de los bienes y servicios públicos; 

II. Se orientarán preferentemente hacia sus actividades primordiales a efecto 
de incrementar la oferta real de bienes y servicios, de insumos para la 
producción y a generar empleo permanente y productivo; 

III. Las Entidades beneficiarias de aportaciones deberán buscar fuentes 
alternativas de financiamiento, a fin de lograr en el mediano plazo, mayor 
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autosuficiencia financiera y la disminución correlativa de los apoyos con 
cargo a recursos presupuestales; 

IV. Sólo se otorgarán cuando se precisen claramente los programas, destino 
y objetivos de las mismas, y 

V. En caso de que los ingresos propios de las Entidades rebasen la 
estimación original anual, se cancelen actividades institucionales y metas 
o se generen economías, la Secretaría podrá reducir el monto de las 
aportaciones y transferencias originalmente previstas. 

Artículo 35. Tratándose de erogaciones adicionales a las aprobadas en el 
Decreto, a excepción de las financiadas con recursos provenientes de 
transferencias federales, las Entidades previamente a la modificación de su 
presupuesto deberán contar con la autorización de su Órgano de Gobierno, la 
cual tendrá que contener el fin específico, los importes y conceptos 
correspondientes.  

Artículo 36. La Entidad que aplique las aportaciones en inversiones financieras, 
deberá enterar sus rendimientos, dentro de los primeros diez días naturales de 
cada mes a la Secretaría. 

La Secretaría suspenderá la ministración de fondos cuando las Entidades 
beneficiarias no remitan la información en la forma y términos que ésta determine, 
o bien, cuando no se hayan enterado los rendimientos de las inversiones 
financieras que generaron las aportaciones no aplicadas. 

Artículo 37. Las Entidades que reciban aportaciones presupuestales del Sector 
Central, atendiendo el principio de equilibrio presupuestal, no deberán conservar 
disponibilidades de ingresos propios al cierre del ejercicio, salvo los casos 
debidamente justificados que autorice la Secretaría. Los recursos propios 
disponibles deberán orientarse a subsanar el déficit de operación de las Entidades 
que los generen. 
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Artículo 38. La disposición de recursos provenientes de transferencias federales 
que contempla el Decreto, estará en función del calendario de ministraciones que 
determine la Federación. 

Artículo 39. Las erogaciones que se financien con recursos provenientes de 
transferencias federales, deberán aplicarse única y exclusivamente a los fines que 
se establezcan en los convenios, reglas de operación o documentos que se 
formalicen para su transferencia, en el caso específico de los programas, 
proyectos o acciones que se financien parcial o totalmente con recursos 
provenientes de Fondos y Aportaciones Federales, bajo ninguna circunstancia se 
podrán aplicar a fines y conceptos distintos a los previstos en la Ley de 
Coordinación Fiscal, quedando bajo la estricta responsabilidad de los titulares de 
las Unidades Responsables de Gasto y de los servidores públicos adscritos a la 
misma Unidad Responsable del Gasto encargados de la administración y 
ejecución del ejercicio de los recursos, la falta de atención al presente artículo. 

Artículo 40. El Jefe de Gobierno reportará a la Asamblea en el Informe Trimestral 
y en la Cuenta Pública, las transferencias federales recibidas y su aplicación que 
se dé durante el ejercicio fiscal 2017. 

CAPÍTULO V 
DE LAS ADQUISICIONES 

Artículo 41. Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y 
Entidades, para los efectos del artículo 55 de la Ley de Adquisiciones, deberán 
observar los montos máximos de adjudicación directa y los de adjudicación 
mediante invitación restringida a cuando menos tres proveedores, para la 
contratación de las adquisiciones, arrendamientos o prestación de servicios de 
cualquier naturaleza, siendo para el ejercicio fiscal 2017 los siguientes: 
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Presupuesto 
Autorizado de 
Adquisiciones, 

Arrendamientos y 
Servicios 

 
 

(Miles de pesos) 

Monto Máximo Total 
de cada Operación 

que podrán adjudicar 
directamente 

 
 
 

(Miles de pesos) 

Monto Máximo Total 
de cada Operación 

que podrá 
adjudicarse habiendo 
convocado a cuando 

menos tres 
proveedores 

 
 

(Miles de pesos) 
Mayor de Hasta   

- 19,520 160 1,850 

19,521 39,030 190 2,290 

39,031 65,050 210 2,680 

65,051 130,100 240 3,260 

130,101 195,150 260 3,840 

195,151 325,250 290 4,390 

325,251 455,350 310 5,090 

455,351 585,450 340 5,820 

585,451 780,600 350 6,650 

780,601 975,750 370 7,520 

975,751 1,301,000 410 8,500 

1,301,001 - 430 9,490 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto 
al Valor Agregado. 

Tratándose de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios que se 
contraten de manera consolidada, se aplicarán los montos máximos antes 
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referidos, considerando como presupuesto total autorizado la suma de las 
asignaciones que tengan destinadas para los capítulos de adquisiciones, 
arrendamientos y prestación de servicios a afectar de cada una de las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades que 
intervengan en las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios 
consolidados. 

Los montos máximos son aplicables por cada adquisición, arrendamiento o 
prestación de servicios de cualquier naturaleza, que contrate la Dependencia, 
Órgano Desconcentrado, Delegación o Entidad, así como para los que se 
contraten de manera consolidada. 

Artículo 42. Las Entidades estarán obligadas a celebrar los contratos necesarios, 
a fin de asegurar adecuadamente los bienes patrimoniales de su propiedad, los 
que bajo cualquier título posean o tengan asignados conforme a los lineamientos 
que para tal efecto expida la Oficialía. 

Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Delegaciones informarán a la 
Oficialía y a la Secretaría el inventario de bienes patrimoniales que tengan 
asignados o que bajo cualquier título posean, a fin de que sean considerados en 
el Programa Integral de Aseguramiento conforme a los lineamientos aplicables, 
salvo los casos de excepción que autorice la Oficialía. 

TÍTULO CUARTO 
DEL CONTROL, EVALUACIÓN Y RESPONSABILIDADES  

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DEL CONTROL, EVALUACIÓN Y RESPONSABILIDADES 

Artículo 43. En el ámbito de su competencia la Contraloría, examinará, verificará, 
comprobará, vigilará y dará seguimiento al ejercicio del gasto público y su 
congruencia con la Ley de Presupuesto, su Reglamento, el Decreto y los criterios, 
políticas y lineamientos que al efecto se emitan. Estas actividades tendrán por 
objeto, sin perjuicio de lo que establezcan otras disposiciones legales aplicables, 
promover la eficiencia y eficacia en las operaciones presupuestales de las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades y verificar si 
se han alcanzado los resultados establecidos. 
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La Administración Pública estará obligada a proporcionar la información que le 
sea solicitada por la Contraloría y/o sus órganos de control interno, a fin de que 
éstas puedan realizar las funciones de fiscalización, inspección y verificación del 
ejercicio del gasto público. 

Artículo 44. En el ejercicio de sus atribuciones la Contraloría, comprobará el 
cumplimiento, por parte de la Administración Pública, de las obligaciones 
derivadas del Decreto. Con tal fin, dispondrá lo conducente para que se lleven a 
cabo las inspecciones, verificaciones, revisiones, visitas y auditorías que se 
requieran, así como para que se finquen responsabilidades y se apliquen las 
sanciones que procedan, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, sin 
perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, laborales o resarcitorias que 
procedan de conformidad con las disposiciones aplicables.  

Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades estarán 
obligadas a proporcionar a la Secretaría y a la Contraloría la información que les 
soliciten y permitirle al personal de éstas la práctica de verificaciones, revisiones, 
inspecciones, visitas y auditorías para la comprobación del cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del Decreto y demás disposiciones que la Secretaría 
expida.  

La Auditoría Superior ejercerá las funciones de fiscalización y revisión de la 
Cuenta Pública de la Ciudad de México, conforme a sus atribuciones.  

Artículo 45. Las áreas internas de control de los Órganos de Gobierno y 
Autónomos, en el ejercicio de las atribuciones que en materia de inspección, 
control y vigilancia les confieren las disposiciones aplicables para tal efecto, 
verificarán que se cumpla con las correspondientes obligaciones establecidas en 
el Decreto, así como que se finquen las responsabilidades y se apliquen las 
sanciones que procedan, conforme al régimen de responsabilidades de los 
servidores públicos que corresponda, sin perjuicio de las responsabilidades 
civiles, penales, laborales o resarcitorias que procedan de conformidad con las 
disposiciones aplicables.  

T R A N S I T O R I O S 
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Artículo Primero. El Decreto entrará en vigencia a partir del día primero de enero 
del año 2017. 

Artículo Segundo. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para 
su debida observancia y aplicación.  

Artículo Tercero. La Secretaría de Finanzas publicará en la Gaceta Oficial la 
Ciudad de México, a más tardar el último día de febrero del ejercicio fiscal 2017, 
la información definitiva de los formatos siguientes:  

I. Clasificador por Objeto de Gasto 
II. Clasificación Administrativa 
III. Clasificación Funcional del Gasto 
IV. Clasificador por Tipo de Gasto 
V. Prioridades de Gasto 

VI. Programas y Proyectos 
VII. Analítico de Plazas 

 
Artículo Cuarto. A efecto de consolidar las acciones tendientes a los procesos de 
implementación del Presupuesto basado en Resultados; las Dependencias y 
Órganos Desconcentrados deberán diseñar y formular sus Programas 
Presupuestarios y sus respectivas Matrices de Indicadores para Resultados al 
amparo de la Metodología del Marco Lógico. 

Para los fines a que se refiere el párrafo anterior, las Dependencias y Órganos 
Desconcentrados, se sujetarán a los plazos y términos que al efecto emita la 
Secretaría. 

Artículo Quinto. Derivado de las reasignaciones de gasto consignado en el 
Decreto, se faculta a la Secretaría para realizar los ajustes necesarios a las 
Funciones correspondientes. Dichos ajustes deberán ser efectuados durante el 
primer trimestre del presente ejercicio.  

Artículo Sexto. Para efecto de las asignaciones de los recursos establecidos en 
la fracción II del artículo 15 del presente decreto, la Secretaría autorizará los 
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calendarios presupuestales para que las demarcaciones territoriales dispongan de 
ellos conforme a lo siguiente: 

I. Al menos el 35% de los recursos totales antes del 31 de marzo. 
II. Al menos el 80% de los recursos totales antes del 30 de junio. 
III. La totalidad de los recursos antes del 30 de noviembre. 

Artículo Séptimo. Adicionalmente al monto establecido en el artículo 4 del 
presente decreto, se prevé que la Ciudad efectuará erogaciones derivadas de la 
formalización de convenios con la federación, por un monto de $5,051,119,203.00 
pesos, los cuales deberán ser aplicados únicamente a los programas, proyectos 
o rubros de gasto especificados en los instrumentos jurídicos suscritos, o en su 
caso, en los anexos que lo integren, en concordancia con la normatividad federal 
aplicable. 

Artículo Octavo. Dentro de las erogaciones previstas en la fracción IV del artículo 
15 y el Anexo II del decreto, se contemplan para el Instituto Electoral del Distrito 
Federal la cantidad de $10,000,000.00 pesos para un programa de capacitación y 
honorarios para la puesta en marcha del Sistema Nacional Anticorrupción, el cual 
será ejercido por la Contraloría General de dicho Instituto. 

Artículo Noveno. Dentro de las erogaciones previstas en el artículo 5 del decreto, 
se contemplan para la Secretaría de Desarrollo Social la cantidad de 
$10,000,000.00 pesos para la operación del programa “Salud Bucal CDMX”. 

Artículo Décimo. Dentro de las erogaciones previstas en el artículo 5 del decreto, 
se contemplan para la Secretaría de Medio Ambiente la cantidad de 
$10,000,000.00 pesos para la creación y operación de la Agencia de Protección 
Animal de la Ciudad de México. 

Artículo Décimo Primero. Dentro de las erogaciones previstas en el artículo 5 
del decreto, se contemplan para la Secretaría de Educación la cantidad de 
$40,000,000.00 pesos para la firma y ejecución de convenios con Asociaciones 
civiles sin fines de lucro para el desarrollo del programa “Escuela de Valores en 
Educación Básica”. 
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Artículo Décimo Segundo. Dentro de los recursos previstos en este decreto para 
la Secretaría de Movilidad, se contemplan recursos para realizar los estudios de 
factibilidad para la puesta en marcha de una nueva ruta de transporte de 
pasajeros del Sistema de Movilidad M1 (antes RTP), cuyo origen y destino sean 
de la estación del Sistema de Transporte Colectivo Metro Miguel Ángel de 
Quevedo; con dos puntos de destino, el primero en el Pueblo de La Magdalena 
Atlític y el segundo en la colonia La Carbonera, ambas en la Delegación La 
Magdalena Contreras. 

Se procurará que el estudio de factibilidad esté listo y se presente a las instancias 
respectivas a más tardar en el mes de abril de 2017; y los trabajos preparatorios 
respectivos para el trazado de la línea se procurará concluirlos en junio para su 
puesta en marcha en 2017. 

Artículo Décimo Tercero. Dentro de los recursos previstos en este decreto para 
la Secretaría de Educación se contemplan recursos por un monto de 
$140,000,000.00 pesos para la construcción de infraestructura educativa, incluido 
un plantel universitario en la Delegación Coyoacán y otro en Álvaro Obregón. 

Artículo Décimo Cuarto. Dentro de las erogaciones establecidas en la fracción I 
del artículo 15, se contemplan recursos asignados a la Secretaría de Finanzas 
para: 

I. $61,660,000.00 pesos para el rescate, modernización, rehabilitación y 
mejoramiento de la Planta de Selección de “Santa Catarina”. 
 

II. $10,000,000.00 pesos para la puesta en marcha del “Programa de 
Aseguramiento, Rescate, Mantenimiento y Sustentabilidad del Río 
Magdalena”. 

Artículo Décimo Quinto. Dentro de los recursos previstos en este decreto para la 
Secretaría de Gobierno, se contemplan recursos por un monto de $2,000,000.00 
pesos para la ejecución del programa de Derechos Humanos en dicha 
dependencia. 

ANEXO I 
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FONDO DE INVERSIÓN EN DELEGACIONES 

 

DELEGACIONES MONTO 

Álvaro Obregón $46,082,949.00 

Azcapotzalco $13,824,885.00 

Benito Juárez $46,082,949.00 

Coyoacán $46,082,950.00 

Cuajimalpa de Morelos $34,562,212.00 

Cuauhtémoc $35,330,261.00 

Gustavo A. Madero $46,082,949.00 

Iztacalco $30,721,966.00 

Iztapalapa $46,082,949.00 

La Magdalena Contreras $44,546,851.00 

Miguel Hidalgo $15,360,983.00 

Milpa Alta $13,824,885.00 

Tláhuac $13,824,885.00 

Tlalpan $15,360,983.00 

Venustiano Carranza $38,402,458.00 

Xochimilco $13,824,885.00 

SUMA: 500,000,000 

 

ANEXO II 

ASIGNACIONES ADICIONALES POR UNIDAD RESPONSABLE 
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UNIDAD RESPONSABLE MONTO 

SUMA DEPENDENCIAS Y ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS: $1,035,940,000.00 

Secretaría de Obras y Servicios $25,000,000.00 

Secretaría de Desarrollo Social $140,000,000.00 

Secretaría de Finanzas $337,940,000.00 

Secretaría de Movilidad $200,000,000.00 

Secretaría de Seguridad Pública $143,330,000.00 

Secretaría de Educación $169,670,000.00 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal $20,000,000.00 

SUMA DELEGACIONES:  $2,755,000,000.00 

Álvaro Obregón $253,917,051.00 

Azcapotzalco $76,175,115.00 

Benito Juárez $253,917,051.00 

Coyoacán $253,917,050.00 

Cuajimalpa de Morelos $190,437,788.00 

Cuauhtémoc $194,669,739.00 

Gustavo A. Madero $253,917,051.00 

Iztacalco $169,278,034.00 
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Iztapalapa $253,917,051.00 

La Magdalena Contreras $245,453,149.00 

Miguel Hidalgo $84,639,017.00 

Milpa Alta $76,175,115.00 

Tlahuác $76,175,115.00 

Tlalpan $84,639,017.00 

Venustiano Carranza $211,597,542.00 

Xochimilco $76,175,115.00 

SUMA ÓRGANOS DE GOBIERNO Y ÓRGANOS  
AUTÓNOMOS: $10,000,000.00 

Instituto Electoral del Distrito Federal $10,000,000.00 

SUMA ENTIDADES: $440,000,000.00 

Instituto de Vivienda del Distrito Federal $340,000,000.00 

Sistema de Transporte Colectivo Metro $100,000,000.00 

SUMA TOTAL: $4,240,940,000.00 

 
 
 
 

ANEXO III 
ESTRATEGIAS DEL PROGRAMA DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO DE LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO 2017 
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UR ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX 
  No.   DENOMINACIÓN  

 AGENCIA DE 
GESTIÓN URBANA  

 
03.01.01  

ELABORAR PROGRAMAS PERMANENTES DE 
SENSIBILIZACIÓN Y CAPACITACIÓN A PERSONAS 
SERVIDORAS PÚBLICAS SOBRE LA CULTURA DE NO 
DISCRIMINACIÓN, EL RESPETO, LA 
INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD. 

 AUTORIDAD DE LA 
ZONA PATRIMONIO 

MUNDIAL Y 
CULTURAL  

DE LA HUMANIDAD 
EN XOCHIMILCO, 

TLÁHUAC Y MILPA 
ALTA  

 
10.05.03  

DISEÑAR Y OPERAR ACCIONES DE EDUCACIÓN Y 
DIFUSIÓN AMBIENTALES PERMANENTES QUE 
PROMUEVAN EN LA CIUDADANÍA UNA CONCIENCIA 
PARA GENERAR CAMBIOS QUE COADYUVEN AL 
CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE, A LA MITIGACIÓN Y 
ADAPTACIÓN AL 
CAMBIO CLIMÁTICO, PARA DISMINUIR 
PROGRESIVAMENTE LOS RIESGOS QUE ENFRENTAN 
LAS POBLACIONES MÁS AFECTADAS (NIÑOS, NIÑAS, 
ADOLESCENTES, PERSONAS ADULTAS MAYORES, 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD, ENTRE OTRAS). 

 AUTORIDAD DEL 
CENTRO HISTÓRICO  

 
10.04.03  

FORTALECER LAS CONDICIONES PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE LIMPIA, SU 
INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO, 
ASÍ COMO LAS ESTACIONES DE TRANSFERENCIA E 
INSTALACIONES DIVERSAS DEL SISTEMA DE 
TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS. 

 AUTORIDAD DEL 
ESPACIO PÚBLICO  

 
11.01.04  

CONSIDERAR LAS NECESIDADES DE LAS MUJERES EN 
LOS NUEVOS PROYECTOS DE MOVILIDAD, 
INFRAESTRUCTURA Y COBERTURA. 

 AUTORIDAD DEL 
ESPACIO PÚBLICO  

 
11.02.01  

CONSTRUIR, REHABILITAR Y RECUPERAR 
INFRAESTRUCTURA PEATONAL CUMPLIENDO 
CRITERIOS DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL (RUTA 
TÁCTIL, SEÑALIZACIÓN TACTO-VISUAL, SANITARIOS 
FAMILIARES, ZONAS DE ABORDAJE, ENTRE OTROS) 
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 AUTORIDAD DEL 
ESPACIO PÚBLICO  

 
03.01.03  

DIFUNDIR Y PROMOCIONAR, CON PARTICIPACIÓN DE 
LA SOCIEDAD CIVIL Y LA ACADEMIA, LA 
CULTURA DE LA NO DISCRIMINACIÓN, LA INCLUSIÓN, 
EL RESPETO A LA DIVERSIDAD Y EL 
TRATO IGUALITARIO. 

 AUTORIDAD DEL 
ESPACIO PÚBLICO  

 
12.06.02  

EVALUAR MEDIANTE ENCUESTAS LA PERCEPCIÓN Y 
CONOCIMIENTO SOBRE PROTECCIÓN CIVIL Y 
REDUCCIÓN DE RIESGOS. 

 AUTORIDAD DEL 
ESPACIO PÚBLICO  

 
15.06.02  

MEJORAR LAS CONDICIONES LABORALES DE LAS 
PERSONAS TRABAJADORAS DEL GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

 AUTORIDAD DEL 
ESPACIO PÚBLICO  

 
03.05.01  

PROPICIAR LA EXIGIBILIDAD DEL DERECHO A LA 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 

 AUTORIDAD DEL 
ESPACIO PÚBLICO  

 
10.03.05  

REVISAR Y ACTUALIZAR LA NORMATIVA CONFORME A 
LOS ESTÁNDARES INTERNACIONALES PARA LA 
CALIDAD DEL AIRE, PRINCIPALMENTE EN LO 
REFERENTE AL ÍNDICE QUE DEFINE UNA 
CONTINGENCIA Y PRECONTINGENCIA AMBIENTAL, 
QUE SE TRADUZCAN EN POLÍTICAS PÚBLICAS PARA 
GENERAR CAMBIOS QUE COADYUVEN AL CUIDADO 
DEL MEDIO AMBIENTE Y DISMINUYA 
PROGRESIVAMENTE LA EXPOSICIÓN A LA 
CONTAMINACIÓN DEL AIRE DE LAS POBLACIONES 
AFECTADAS (NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES, 
PERSONAS ADULTAS MAYORES, PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD Y MUJERES EMBARAZADAS, ENTRE 
OTROS). 

 CAJA DE PREVISIÓN 
DE LA POLICÍA 
PREVENTIVA   

12.04.02  

ELABORAR CAMPAÑAS DE COMUNICACIÓN Y 
DIFUSIÓN CON MENSAJES SENCILLOS Y AMENOS 
SOBRE LAS DIVERSAS AMENAZAS Y FENÓMENOS 
CONCATENADOS, Y LOS SISTEMAS DE ALERTAMIENTO 
TEMPRANO. 

 CAJA DE PREVISIÓN 
DE LA POLICÍA 

 
03.01.01  

ELABORAR PROGRAMAS PERMANENTES DE 
SENSIBILIZACIÓN Y CAPACITACIÓN A PERSONAS 
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PREVENTIVA  SERVIDORAS PÚBLICAS SOBRE LA CULTURA DE NO 
DISCRIMINACIÓN, EL RESPETO, LA 
INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD. 

 CAJA DE PREVISIÓN 
DE LA POLICÍA 
PREVENTIVA  

 
15.06.02  

MEJORAR LAS CONDICIONES LABORALES DE LAS 
PERSONAS TRABAJADORAS DEL GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

 CAJA DE PREVISIÓN 
PARA  

TRABAJADORES A 
LISTA DE RAYA DEL 

GOBIERNO DE LA 
CDMX  

 
03.01.01  

ELABORAR PROGRAMAS PERMANENTES DE 
SENSIBILIZACIÓN Y CAPACITACIÓN A PERSONAS 
SERVIDORAS PÚBLICAS SOBRE LA CULTURA DE NO 
DISCRIMINACIÓN, EL RESPETO, LA 
INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD. 

 CAJA DE PREVISIÓN 
PARA  

TRABAJADORES A 
LISTA DE RAYA DEL 

GOBIERNO DE LA 
CDMX  

 
03.04.01  

INCLUIR EL DERECHO Y EL PRINCIPIO DE IGUALDAD Y 
NO DISCRIMINACIÓN EN EL DISEÑO E 
IMPLEMENTACIÓN DE DOCUMENTOS, ACCIONES, 
PROGRAMAS, PROYECTOS Y POLÍTICAS 
PÚBLICAS. 

 CONSEJERÍA 
JURÍDICA Y DE 

SERVICIOS LEGALES  

 
15.05.02  

APLICAR LAS RECOMENDACIONES DEL DIAGNÓSTICO 
PARA FORTALECER LA APLICACIÓN DE LA LEY 
LABORAL Y LOS ESTÁNDARES INTERNACIONALES. 

 CONSEJERÍA 
JURÍDICA Y DE 

SERVICIOS LEGALES  

 
16.04.01  

CREAR EL PROGRAMA DE RECUPERACIÓN DE LA 
VIVIENDA OCIOSA. 

 CONSEJO DE 
EVALUACIÓN DEL 

DESARROLLO 
SOCIAL  

 
29.02.01  

REALIZAR EVALUACIONES DE LAS POLÍTICAS 
PÚBLICAS EXISTENTES DIRIGIDAS A LAS 
POBLACIONES CALLEJERAS 

CONSEJO DE 
EVALUACIÓN DEL 

DESARROLLO 
SOCIAL  

 
23.01.01  

REALIZAR UN DIAGNÓSTICO CON DATOS 
ESTADÍSTICOS, QUE PERMITA CONOCER EL NÚMERO, 
TIPO Y CAUSA DE VIOLENCIA EN TODAS LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES, A LA QUE ESTÁN 
EXPUESTAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN 
PARTICULAR, AQUELLOS SEGMENTOS DE POBLACIÓN 
QUE PADECEN DISCRIMINACIÓN Y/O EXCLUSIÓN POR 
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SU CONDICIÓN DE TRABAJADORA, INDÍGENA, CON 
DISCAPACIDAD, MIGRANTE Y CALLEJERA. DICHO 
DIAGNÓSTICO DEBERÁ DE ACTUALIZARSE 
PERMANENTEMENTE. 

 CONSEJO PARA 
PREVENIR Y  
ELIMINAR LA 

DISCRIMINACIÓN DE 
LA CIUDAD DE 

MÉXICO  

 
03.01.03  

DIFUNDIR Y PROMOCIONAR, CON PARTICIPACIÓN DE 
LA SOCIEDAD CIVIL Y LA ACADEMIA, LA 
CULTURA DE LA NO DISCRIMINACIÓN, LA INCLUSIÓN, 
EL RESPETO A LA DIVERSIDAD Y EL 
TRATO IGUALITARIO. 

 CONSEJO PARA 
PREVENIR Y  
ELIMINAR LA 

DISCRIMINACIÓN DE 
LA CIUDAD DE 

MÉXICO  

 
03.01.01  

ELABORAR PROGRAMAS PERMANENTES DE 
SENSIBILIZACIÓN Y CAPACITACIÓN A PERSONAS 
SERVIDORAS PÚBLICAS SOBRE LA CULTURA DE NO 
DISCRIMINACIÓN, EL RESPETO, LA 
INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD. 

 CONSEJO PARA 
PREVENIR Y  
ELIMINAR LA 

DISCRIMINACIÓN DE 
LA CIUDAD DE 

MÉXICO  

 
03.05.02  

FAVORECER Y FORTALECER LA CULTURA DE LA 
DENUNCIA DE ACTOS, CONDUCTAS U 
OMISIONES DISCRIMINATORIOS O EXCLUYENTES. 

 CONSEJO PARA 
PREVENIR Y  
ELIMINAR LA 

DISCRIMINACIÓN DE 
LA CIUDAD DE 

MÉXICO  

 
12.06.01  

FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN,FORMACIÓN Y
CAPACITACIÓNDECONTRALORÍAS 
CIUDADANAS PARA MONITOREAR LA CONSTRUCCIÓN 
SOCIAL DE RIESGOS. 

 CONSEJO PARA 
PREVENIR Y  
ELIMINAR LA 

DISCRIMINACIÓN DE 
LA CIUDAD DE 

MÉXICO  

 
03.04.01  

INCLUIR EL DERECHO Y EL PRINCIPIO DE IGUALDAD Y 
NO DISCRIMINACIÓN EN EL DISEÑO E 
IMPLEMENTACIÓN DE DOCUMENTOS, ACCIONES, 
PROGRAMAS, PROYECTOS Y POLÍTICAS 
PÚBLICAS. 
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 CONSEJO PARA 
PREVENIR Y  
ELIMINAR LA 

DISCRIMINACIÓN DE 
LA CIUDAD DE 

MÉXICO  

 
03.05.01  

PROPICIAR LA EXIGIBILIDAD DEL DERECHO A LA 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 

 CONSEJO PARA 
PREVENIR Y  
ELIMINAR LA 

DISCRIMINACIÓN DE 
LA CIUDAD DE 

MÉXICO  

 
03.04.02  

REALIZAR SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN, CON 
PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL Y LA 
ACADEMIA, DE LAS ACCIONES, PROYECTOS, 
PROGRAMAS Y POLÍTICAS PÚBLICAS QUE EJECUTAN 
LOS ENTES PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN 
MATERIA DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN, COMO 
PARTE DEL PROGRAMA TRIANUAL. 

 CONSEJO PARA 
PREVENIR Y  
ELIMINAR LA 

DISCRIMINACIÓN DE 
LA CIUDAD DE 

MÉXICO  

 
03.02.01  

REVISAR EL MARCO LEGAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
CON PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL Y LA 
ACADEMIA, PARA CONOCER EL AVANCE EN LA 
ARMONIZACIÓN LEGISLATIVA EN MATERIA DE 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. 

 CONSEJO PARA 
PREVENIR Y  
ELIMINAR LA 

DISCRIMINACIÓN DE 
LA CIUDAD DE 

MÉXICO  

 
03.01.05  

SISTEMATIZAR Y EVALUAR CUALITATIVA Y 
CUANTITATIVAMENTE LOS RESULTADOS DE LAS 
ESTRATEGIAS QUE ESTABLECE EL OBJETIVO. 

 CONSEJO PARA 
PREVENIR Y  
ELIMINAR LA 

DISCRIMINACIÓN DE 
LA CIUDAD DE 

MÉXICO  

 
03.01.02  

TRANSMITIR CONTENIDOS DE PREVENCIÓN DE LA 
DISCRIMINACIÓN EN LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN Y ESPACIOS DE DIFUSIÓN DEL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 CORPORACIÓN 
MEXICANA DE 

IMPRESIÓN  
 

03.01.01  

ELABORAR PROGRAMAS PERMANENTES DE 
SENSIBILIZACIÓN Y CAPACITACIÓN A PERSONAS 
SERVIDORAS PÚBLICAS SOBRE LA CULTURA DE NO 
DISCRIMINACIÓN, EL RESPETO, LA 
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INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD. 

 DELEGACIÓN 
ÁLVARO OBREGÓN  

 
03.04.03  

ADECUAR LAS REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS 
PROGRAMAS SOCIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A 
FIN DE FAVORECER EL ACCESO Y LA INCLUSIÓN DE 
GRUPOS DE POBLACIÓN 
ALTAMENTE DISCRIMINADOS. 

 DELEGACIÓN 
ÁLVARO OBREGÓN  

 
10.05.02  

CAPACITAR Y ACTUALIZAR A LAS Y LOS 
INSPECTORES, DICTAMINADORES Y FUNCIONARIOS 
RELACIONADOS CON TEMAS AMBIENTALES, PARA LA 
CORRECTA EJECUCIÓN DE TODAS LAS 
ACTIVIDADES PERTINENTES, EN ESPECIAL LAS DE 
INSPECCIÓN Y VIGILANCIA. 

 DELEGACIÓN 
ÁLVARO OBREGÓN  

 
22.01.03  

CONSOLIDAR Y AMPLIAR EL SISTEMA DE GUARDERÍAS 
PARA DAR ACCESO A PADRES Y MADRES 
TRABAJADORAS, APLICANDO ACCIONES AFIRMATIVAS 
PARA PADRES Y MADRES 
JEFAS DE FAMILIA, A PARTIR DE UN DIAGNOSTICO 
QUE PERMITA TOMAR MEDIDAS PARA 
MEJORAR LAS CONDICIONES FÍSICAS Y DE 
OPERACIÓN. 

 DELEGACIÓN 
ÁLVARO OBREGÓN  

 
22.01.01  

DIFUNDIR,PROMOVER YSENSIBILIZAR CON
PERSPECTIVA DE GÉNEROSOBRE LA 
CORRESPONSABILIDAD EN LOS CUIDADOS DE NIÑAS Y 
NIÑOS, PERSONAS MAYORES Y 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

 DELEGACIÓN 
ÁLVARO OBREGÓN  

 
06.03.05  

FORTALECER INSTITUCIONAL Y 
PRESUPUESTALMENTE LAS ACCIONES DEL SISTEMA 
DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN ZONAS DE LA 
CIUDAD CON FALTA DE COBERTURA Y PROBLEMAS DE 
TANDEO Y CALIDAD DEL AGUA. 
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 DELEGACIÓN 
ÁLVARO OBREGÓN  

 
23.05.02  

GARANTIZAR LA INVERSIÓN NECESARIA PARA CREAR 
ESPACIOS DEPORTIVOS, PARQUES, JARDINES Y 
PROGRAMAS DE ACTIVACIÓN FÍSICA DE LOS 
ÓRGANOS POLÍTICOSADMINISTRATIVOS QUE 
PERMITAN A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES SU 
ESPARCIMIENTO, JUGAR Y HACER DEPORTE EN 
CONDICIONES FAVORABLES. SE DEBERÁN 
CONSIDERAR SUS 
OPINIONES PARA LA CONSTRUCCIÓN O 
MODIFICACIÓN DE ESTOS ESPACIOS. 

DELEGACIÓN 
ÁLVARO OBREGÓN  

 
08.04.02  

IMPLEMENTAR ACCIONES DE PROMOCIÓN Y 
PARTICIPACIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO QUE IMPACTEN EN LAS 
DIFERENTES DEMARCACIONES TERRITORIALES. 

 DELEGACIÓN 
ÁLVARO OBREGÓN  

 
10.04.02  

MEJORAR EL MANEJO DE RESIDUOS EN TODAS SUS 
ETAPAS PARA EVITAR CONTAMINACIÓN Y 
PRODUCCIÓN DE PLAGAS Y FAUNA NOCIVA. 

 DELEGACIÓN 
AZCAPOTZALCO  

 
06.03.02  

AMPLIAR LA RED DE DISTRIBUCIÓN. 

 DELEGACIÓN 
AZCAPOTZALCO  

 
22.02.01  

DISEÑAR UNA ESTRATEGIA DE FORTALECIMIENTO DEL 
SISTEMA PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y 
HOMBRES DEL DISTRITO FEDERAL, QUE INCLUYA QUE 
LAS Y LOS INTEGRANTES TENGAN PODER DE 
DECISIÓN. 

 DELEGACIÓN 
AZCAPOTZALCO  

 
10.04.03  

FORTALECER LAS CONDICIONES PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE LIMPIA, SU 
INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO, 
ASÍ COMO LAS ESTACIONES DE TRANSFERENCIA E 
INSTALACIONES DIVERSAS DEL SISTEMA DE 
TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS. 

 DELEGACIÓN 
BENITO JUÁREZ  

 
10.01.02  

ARMONIZAR EL MARCO NORMATIVO RETOMANDO EL 
ESTÁNDAR INTERNACIONAL MÁS ALTO PARA LOGRAR 
EL INCREMENTO EN LOS METROS CUADRADOS POR 
HABITANTE DE LA 
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INFRAESTRUCTURA VEGETAL Y FORESTAL, Y
 DEL PATRIMONIO NATURAL DE INTERÉS 
AMBIENTAL. 

 DELEGACIÓN 
BENITO JUÁREZ  

 
06.10.02  

ASEGURARQUE LOS PROYECTOSHIDRÁULICOS
CUENTAN CON UN SENTIDO Y 
RESPONSABILIDADSOCIAL EN EL MARCODEL
 DERECHOHUMANO ALAGUA Y AL 
SANEAMIENTO. 

 DELEGACIÓN 
BENITO JUÁREZ  

 
11.02.01  

CONSTRUIR, REHABILITAR Y RECUPERAR 
INFRAESTRUCTURA PEATONAL CUMPLIENDO 
CRITERIOS DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL (RUTA 
TÁCTIL, SEÑALIZACIÓN TACTO-VISUAL, SANITARIOS 
FAMILIARES, ZONAS DE ABORDAJE, ENTRE OTROS) 

 DELEGACIÓN 
BENITO JUÁREZ  

 
09.01.01  

CONTINUAR LA OPERACIÓN Y AMPLIAR LA 
COBERTURA DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE 
APOYO A LA EDUCACIÓN, COMO LOS DE ENTREGA DE 
ÚTILES Y UNIFORMES ESCOLARES, BECAS Y OTROS 
PROGRAMAS QUE PROMUEVAN EL ACCESO Y 
PERMANENCIA DEL ALUMNADO EN LOS 
DIFERENTES NIVELES EDUCATIVOS. 

 DELEGACIÓN 
BENITO JUÁREZ  

 
15.02.01  

CREAR UNA COMISIÓN DE TRABAJO, CON LA 
PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL Y LA 
ACADEMIA, QUE EVALÚE LOS PROGRAMAS 
SECTORIALES DE DESARROLLO ECONÓMICO Y 
EMPLEO, Y EMITA RECOMENDACIONES EN TORNO A 
LA APLICACIÓN DEL ENFOQUE DE 
DERECHOS HUMANOS, GÉNERO E IGUALAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN. 

 DELEGACIÓN 
BENITO JUÁREZ  

 
15.01.02  

EVALUAR Y FORTALECER LA POLÍTICA DE APOYO A 
LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS QUE 
GENEREN EMPLEO ESTABLE Y DE CALIDAD Y PUEDAN 
OFRECER PRODUCTOS Y 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE ALTO VALOR 
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AGREGADO, FOMENTANDO Y FACILITANDO SU 
ORIENTACIÓN A RAMOS DE TECNOLOGÍA Y SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS A GRANDES 
EMPRESAS, GOBIERNO, TURISMO Y AL SECTOR 
AGROECOLÓGICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 DELEGACIÓN 
BENITO JUÁREZ  

 
06.03.05  

FORTALECER INSTITUCIONAL Y 
PRESUPUESTALMENTE LAS ACCIONES DEL SISTEMA 
DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN ZONAS DE LA 
CIUDAD CON FALTA DE COBERTURA Y PROBLEMAS DE 
TANDEO Y CALIDAD DEL AGUA. 

 DELEGACIÓN 
BENITO JUÁREZ  

 
10.04.02  

MEJORAR EL MANEJO DE RESIDUOS EN TODAS SUS 
ETAPAS PARA EVITAR CONTAMINACIÓN Y 
PRODUCCIÓN DE PLAGAS Y FAUNA NOCIVA. 

 DELEGACIÓN 
BENITO JUÁREZ  

 
23.08.01  

PROMOVER EL DERECHO A UN AMBIENTE SANO PARA 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES CON ENFOQUE DE 
DERECHOS DE LA INFANCIA Y LOS MÁS ALTOS 
ESTÁNDARES EN MEDIO AMBIENTE SANO. 

 DELEGACIÓN 
COYOACÁN  

 
01.01.01  

CAPACITAR Y CERTIFICAR A LAS Y LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DE MANERA SISTEMÁTICA, PARA QUE CADA 
INSTANCIA PÚBLICA REALICE UNA ADECUADA 
GENERACIÓN, ORGANIZACIÓN, GESTIÓN Y 
CONSERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE INTERÉS 
PÚBLICO. 

 DELEGACIÓN 
COYOACÁN  

 
15.01.01  

CONFORMAR UN GRUPO DE TRABAJO QUE ANALICE 
EL MODELO DE DESARROLLO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y LA GARANTÍA DEL DERECHO AL 
TRABAJO DIGNO Y ELABORE 
LINEAMIENTOS DE ACTUALIZACIÓN EN ESTOS TEMAS. 

DELEGACIÓN 
COYOACÁN  

 
11.02.01  

CONSTRUIR, REHABILITAR Y RECUPERAR 
INFRAESTRUCTURA PEATONAL CUMPLIENDO 
CRITERIOS DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL (RUTA 
TÁCTIL, SEÑALIZACIÓN TACTO-VISUAL, SANITARIOS 
FAMILIARES, ZONAS DE ABORDAJE, ENTRE OTROS) 
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 DELEGACIÓN 
COYOACÁN  

 
09.01.01  

CONTINUAR LA OPERACIÓN Y AMPLIAR LA 
COBERTURA DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE 
APOYO A LA EDUCACIÓN, COMO LOS DE ENTREGA DE 
ÚTILES Y UNIFORMES ESCOLARES, BECAS Y OTROS 
PROGRAMAS QUE PROMUEVAN EL ACCESO Y 
PERMANENCIA DEL ALUMNADO EN LOS 
DIFERENTES NIVELES EDUCATIVOS. 

 DELEGACIÓN 
COYOACÁN  

 
06.03.01  

DESARROLLAR UN ÍNDICE INTEGRAL DE ACCESO AL 
AGUA. 

 DELEGACIÓN 
COYOACÁN  

 
22.01.01  

DIFUNDIR,PROMOVER YSENSIBILIZAR CON
PERSPECTIVA DE GÉNEROSOBRE LA 
CORRESPONSABILIDAD EN LOS CUIDADOS DE NIÑAS Y 
NIÑOS, PERSONAS MAYORES Y 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

 DELEGACIÓN 
COYOACÁN  

 
03.01.01  

ELABORAR PROGRAMAS PERMANENTES DE 
SENSIBILIZACIÓN Y CAPACITACIÓN A PERSONAS 
SERVIDORAS PÚBLICAS SOBRE LA CULTURA DE NO 
DISCRIMINACIÓN, EL RESPETO, LA 
INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD. 

 DELEGACIÓN 
COYOACÁN  

 
02.01.02  

ELABORAR Y EJECUTAR UN PROGRAMA, CON 
PRESUPUESTO, PARA CAPACITAR A SERVIDORAS 
Y SERVIDORES PÚBLICOS E IMPARTIDORAS E 
IMPARTIDORES DE JUSTICIA, RESPECTO AL CAMBIO 
DE CULTURA INSTITUCIONAL, ORIENTADO A 
CONCIENTIZAR SOBRE EL DERECHO A DEFENDER 
DERECHOS HUMANOS. 

 DELEGACIÓN 
COYOACÁN  

 
15.01.02  

EVALUAR Y FORTALECER LA POLÍTICA DE APOYO A 
LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS QUE 
GENEREN EMPLEO ESTABLE Y DE CALIDAD Y PUEDAN 
OFRECER PRODUCTOS Y 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE ALTO VALOR 
AGREGADO, FOMENTANDO Y FACILITANDO SU 
ORIENTACIÓN A RAMOS DE TECNOLOGÍA Y SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS A GRANDES 
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EMPRESAS, GOBIERNO, TURISMO Y AL SECTOR 
AGROECOLÓGICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 DELEGACIÓN 
COYOACÁN  

 
09.02.02  

FACILITAR LA COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
PARA REDUCIR EL ANALFABETISMO EN LOS 
DIFERENTES GRUPOS DE POBLACIÓN, 
PRINCIPALMENTE ENTRE PERSONAS ADULTAS 
MAYORES Y PERSONAS INDÍGENAS. 

 DELEGACIÓN 
COYOACÁN  

 
10.04.01  

GENERAR UNA MAYOR EDUCACIÓN Y CULTURA 
AMBIENTALES EN LA GESTIÓN INTEGRAL DE LOS 
RESIDUOS SÓLIDOS, A EFECTO DE POTENCIAR LA 
PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA PREVENCIÓN, 
MINIMIZACIÓN, SEPARACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE 
LOS RESIDUOS SÓLIDOS, QUE INCLUYA A POBLACIÓN 
ABIERTA, SECTOR PÚBLICO Y PRIVADO. 

 DELEGACIÓN 
COYOACÁN  

 
25.01.02  

OTORGAR HABILITACIÓN Y REHABILITACIÓN INTEGRAL 
A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN LAS 
UNIDADES BÁSICAS DE REHABILITACIÓN EN AL MENOS 
LAS TRES DELEGACIONES CON MAYOR NÚMERO DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

 DELEGACIÓN 
COYOACÁN  

 
13.03.01  

REALIZAR CAMPAÑAS DE DIFUSIÓN QUE OFREZCAN 
INFORMACIÓN A LA POBLACIÓN SOBRE LA 
PERSPECTIVA UNIVERSAL Y GRATUITA DE LOS 
SERVICIOS DE ATENCIÓN DE LA SALUD DE 
PRIMER Y SEGUNDO NIVEL. 

 DELEGACIÓN 
COYOACÁN  

 
07.01.01  

REVISAR Y ALINEAR LOS PROGRAMAS SOCIALES 
ALIMENTARIOS, DE DESARROLLO SOCIAL Y 
COMBATE A LAPOBREZA CON BASE EN LOS
COMPONENTES DELDERECHO A LA 
ALIMENTACIÓN. 
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 DELEGACIÓN 
COYOACÁN  

 
13.01.01  

SOLICITAR A LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE EL 
INCREMENTO PRESUPUESTAL PARA MEJORAR 
PROGRESIVAMENTE LOS SERVICIOS DE PROTECCIÓN 
A LA SALUD A FIN DE ALCANZAR EL MÁS ALTO NIVEL 
POSIBLE TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL 
DIAGNÓSTICO ANUAL SOBRE LAS NECESIDADES DE 
PROTECCIÓN DE LA SALUD (MEDICAMENTOS, 
INFRAESTRUCTURA, CAPACITACIÓN, RECURSOS 
HUMANOS, PREVENCIÓN, MATERIALES 
MÉDICOS, EQUIPO). 

 DELEGACIÓN 
COYOACÁN  

 
21.01.02  

TRANSVERSALIZAR LA PERSPECTIVA DE JUVENTUDES 
CON ENFOQUE DE DERECHOS HUMANOS EN LAS 
ACCIONES DE LAS DIVERSAS INSTANCIAS PÚBLICAS. 

 DELEGACIÓN 
CUAUTHÉMOC  

 
10.01.02  

ARMONIZAR EL MARCO NORMATIVO RETOMANDO EL 
ESTÁNDAR INTERNACIONAL MÁS ALTO PARA LOGRAR 
EL INCREMENTO EN LOS METROS CUADRADOS POR 
HABITANTE DE LA 
INFRAESTRUCTURA VEGETAL Y FORESTAL, Y
 DEL PATRIMONIO NATURAL DE INTERÉS 
AMBIENTAL. 

DELEGACIÓN 
CUAUTHÉMOC   01.01.01  

CAPACITAR Y CERTIFICAR A LAS Y LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DE MANERA SISTEMÁTICA, PARA QUE 
CADA INSTANCIA PÚBLICA REALICE UNA ADECUADA 
GENERACIÓN, ORGANIZACIÓN, GESTIÓN Y 
CONSERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE INTERÉS 
PÚBLICO. 

 DELEGACIÓN 
CUAUTHÉMOC   15.02.01  

CREAR UNA COMISIÓN DE TRABAJO, CON LA 
PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL Y LA 
ACADEMIA, QUE EVALÚE LOS PROGRAMAS 
SECTORIALES DE DESARROLLO ECONÓMICO Y 
EMPLEO, Y EMITA RECOMENDACIONES EN TORNO A 
LA APLICACIÓN DEL ENFOQUE DE 
DERECHOS HUMANOS, GÉNERO E IGUALAD Y NO 
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DISCRIMINACIÓN. 

 DELEGACIÓN 
CUAUTHÉMOC   24.04.01  

DESARROLLAR PROGRAMAS EDUCATIVOS, CIVILES, 
POLÍTICOS, LABORALES, CULTURALES, DEPORTIVOS, 
SOCIALES Y COMUNITARIOS CON PERSPECTIVA DE 
GÉNERO, QUE INCORPORE CONTENIDOS ACTUALES, 
PRÁCTICOS, CIENTÍFICOS Y HUMANÍSTICOS PARA 
PERSONAS ADULTAS MAYORES, CON GENERACIÓN 
DE CONOCIMIENTOS Y SABERES 
INTERGENERACIONALES QUE FOMENTEN UN 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO Y SALUDABLE. 

 DELEGACIÓN 
CUAUTHÉMOC   23.06.04  

DESARROLLAR UN PROGRAMA INTEGRAL DE 
ATENCIÓN A ADOLESCENTES, CON EL ENFOQUE DE 
DERECHOS HUMANOS, QUE LES PERMITA CONTAR 
CON ELEMENTOS EDUCATIVOS, 
CULTURALES Y LABORALES PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DE SU PROYECTO DE VIDA. 

 DELEGACIÓN 
CUAUTHÉMOC   17.02.01  

DISEÑAR UN ESQUEMA DE MONITOREO PÚBLICO DE 
LAS QUEJAS RELACIONADAS CON EL 
INCUMPLIMIENTO DEL DEBIDO PROCESO, ACCESIBLE 
PARA TODAS LAS PERSONAS. 

 DELEGACIÓN 
CUAUTHÉMOC   10.05.03  

DISEÑAR Y OPERAR ACCIONES DE EDUCACIÓN Y 
DIFUSIÓN AMBIENTALES PERMANENTES QUE 
PROMUEVAN EN LA CIUDADANÍA UNA CONCIENCIA 
PARA GENERAR CAMBIOS QUE COADYUVEN AL 
CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE, A LA MITIGACIÓN Y 
ADAPTACIÓN AL 
CAMBIO CLIMÁTICO, PARA DISMINUIR 
PROGRESIVAMENTE LOS RIESGOS QUE ENFRENTAN 
LAS POBLACIONES MÁS AFECTADAS (NIÑOS, NIÑAS, 
ADOLESCENTES, PERSONAS ADULTAS MAYORES, 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD, ENTRE OTRAS). 
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 DELEGACIÓN 
CUAUTHÉMOC   01.04.02  

ELABORAR EL REGLAMENTO Y LOS MANUALES DE 
PROCEDIMIENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA 
IMPLEMENTACIÓN. 

 DELEGACIÓN 
CUAUTHÉMOC  

 
17.02.04   

ELABORAR LEGISLACIÓN Y NORMATIVIDAD QUE 
PERMITA LA CREACIÓN DE UN MECANISMO DE 
PROTECCIÓN A PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS 
QUE DENUNCIEN SITUACIONES IRREGULARES O DE 
CORRUPCIÓN RELACIONADAS CON EL GOCE, 
EJERCICIO O REALIZACIÓN DE LOS DERECHOS 
HUMANOS. 

 DELEGACIÓN 
CUAUTHÉMOC  

 
17.01.01   

ELABORAR PROPUESTAS DE REFORMAS 
LEGISLATIVAS PARA ASEGURAR LA INDEPENDENCIA Y 
AUTONOMÍA EN LA DESIGNACIÓN DE LA TITULARIDAD 
DE LAS INSTITUCIONES GARANTES DEL 
DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA CON 
PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD, EN PARTICULAR 
RESPECTO A LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA Y 
DEFENSORÍA. 

 DELEGACIÓN 
CUAUTHÉMOC   15.03.01  

ELABORAR Y APLICAR UN ACUERDO SOBRE LAS 
NORMAS BÁSICAS DE CALIDAD DEL EMPLEO, EN EL 
NIVEL DE JEFE/JEFA DE GOBIERNO-CÁMARA 
EMPRESARIAL-SINDICATO, CON PARTICIPACIÓN DE 
LAS ORGANIZACIONES EMPRESARIALES Y SOCIEDAD 
CIVIL, QUE DEFINA LOS REQUISITOS DE CALIDAD DEL 
EMPLEO Y QUE DEBERÁN INCLUIRSE EN LOS 
LINEAMIENTOS DE LICITACIÓN DE LAS EMPRESAS 
QUE CONTRATE EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, ACOMPAÑADO DE UN PROGRAMA QUE LO 
IMPLEMENTE. 

 DELEGACIÓN 
CUAUTHÉMOC   12.06.02  

EVALUAR MEDIANTE ENCUESTAS LA PERCEPCIÓN Y 
CONOCIMIENTO SOBRE PROTECCIÓN CIVIL Y 
REDUCCIÓN DE RIESGOS. 

 DELEGACIÓN 
CUAUTHÉMOC   12.06.01  

FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN,FORMACIÓN Y
CAPACITACIÓNDECONTRALORÍAS 
CIUDADANAS PARA MONITOREAR LA CONSTRUCCIÓN 
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SOCIAL DE RIESGOS. 

 DELEGACIÓN 
CUAUTHÉMOC  

 
06.04.01  

FORTALECER INSTITUCIONAL Y 
PRESUPUESTALMENTE LAS ACCIONES DEL SISTEMA 
DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN ZONAS DE LA 
CIUDAD CON FALTA DE COBERTURA DE DRENAJE Y 
CON CONTAMINACIÓN DE CAUCES Y CUERPOS DE 
AGUA SUPERFICIALES. 

 DELEGACIÓN 
CUAUTHÉMOC  

 
06.03.05  

FORTALECER INSTITUCIONAL Y 
PRESUPUESTALMENTE LAS ACCIONES DEL SISTEMA 
DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN ZONAS DE LA 
CIUDAD CON FALTA DE COBERTURA Y PROBLEMAS DE 
TANDEO Y CALIDAD DEL AGUA. 

 DELEGACIÓN 
CUAUTHÉMOC  

 
13.04.01  

FORTALECER LOS SERVICIOS DE SALUD INTEGRAL DE 
PRIMER Y SEGUNDO NIVEL, PROPORCIONANDO LOS 
MEDIOS NECESARIOS PARA LA COBERTURA 
SUSTANCIAL DE LA POBLACIÓN; BRINDANDO UNA 
ATENCIÓN DE CALIDAD DENTRO DE LOS PARÁMETROS 
Y PRINCIPIOS DE LOS DERECHOS HUMANOS 
(PERSONAL MÉDICO CAPACITADO, MEDICAMENTOS Y 
EQUIPO HOSPITALARIO ADECUADO). 

 DELEGACIÓN 
CUAUTHÉMOC  

 
23.02.01  

IMPLEMENTAR LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, A TRAVÉS DE ELABORAR Y PUBLICAR SU 
REGLAMENTO, ASÍ COMO ARMONIZAR EL CÓDIGO 
PENAL, CÓDIGO CIVIL, LEY DE CULTURA CÍVICA, Y 
DEMÁS LEYES Y REGLAMENTOS RELACIONADOS. 

 DELEGACIÓN 
CUAUTHÉMOC  

 
10.05.01  

IMPLEMENTAR LAS ACCIONES DESCRITAS EN EL 
PROGRAMA DE ACCIÓN CLIMÁTICA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 2014-2020, A FIN DE CONTRIBUIR A 
LA MITIGACIÓN DE LOS COMPUESTOS Y GASES DE 
EFECTO INVERNADERO Y A LA ADAPTACIÓN A LOS 
EFECTOS DEL CAMBIO 
CLIMÁTICO. 
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 DELEGACIÓN 
CUAUTHÉMOC  

 
08.06.01  

IMPLEMENTARPROCESOS DECAPACITACIÓNYPROFESIONALIZACIÓN EN DIFERENTES 
DISCIPLINAS ARTÍSTICAS. 

 DELEGACIÓN 
CUAUTHÉMOC  

 
25.03.01  

IMPLEMENTAR UN CURSO EN LÍNEA SOBRE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y 
EL NUEVO MODELO SOCIAL PARA SU INCLUSIÓN EN LA 
SOCIEDAD DIRIGIDO AL SECTOR PÚBLICO EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

 DELEGACIÓN 
CUAUTHÉMOC  

 
21.01.03  

IMPULSAR LA INSTALACIÓN Y OPERACIÓN DE LOS 
MECANISMOS DE ARTICULACIÓN QUE 
INTEGRAN EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO, 
PARTICIPACIÓN, PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS JÓVENES, 
RECOGIDOS EN LA LEY DE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS JÓVENES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

 DELEGACIÓN 
CUAUTHÉMOC  

 
08.01.04  

INCREMENTAR EL ACCESO DE LA POBLACIÓN DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO A LOS BIENES Y SERVICIOS 
CULTURALES, MEDIANTE LA IMPLEMENTACIÓN DE 
ACCIONES QUE PERMITAN ACERCARLE LAS 
MANIFESTACIONES ARTÍSTICAS Y CULTURALES. 

 DELEGACIÓN 
CUAUTHÉMOC  

 
12.03.01  

INTEGRAR LA PERSPECTIVA DE PROTECCIÓN 
REDUCCIÓN DE RIESGOS Y GESTIÓN INTEGRAL EN 
LOS PROGRAMAS DE EDUCACIÓN, GARANTIZANDO UN 
CURSO POR AÑO ESCOLAR EN TEMAS DE 
PROTECCIÓN CIVIL Y REDUCCIÓN DE RIESGOS. 

 DELEGACIÓN 
CUAUTHÉMOC  

 
01.05.01  

LOS ENTES RESPONSABLES PROMOVERÁN LA 
REALIZACIÓN DE AJUSTES RAZONABLES A LOS 
MEDIOS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y EL 
LENGUAJE EN QUE SE PRESENTAN, ADECUÁNDOLOS 
A LAS NECESIDADES Y REQUERIMIENTOS DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y ADULTAS 
MAYORES, PARA QUE LAS ORGANIZACIONES DE LA 
SOCIEDAD CIVIL REPLIQUEN SU USO Y CONTRIBUYAN 
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AL EMPODERAMIENTO DE ESTOS GRUPOS DE 
POBLACIÓN. 

 DELEGACIÓN 
CUAUTHÉMOC  

 
16.01.05  

REGULAR LA PRODUCCIÓN PRIVADA DE LA VIVIENDA 
PARA QUE ESTÉ AL ALCANCE DE LA 
POBLACIÓN DE BAJOS RECURSOS. 

 DELEGACIÓN 
GUSTAVO A. 
MADERO  

 
10.01.03  

ACTUALIZAR Y DIFUNDIR ESTUDIOS, ÍNDICES, 
INVENTARIOS Y ANÁLISIS PARA LA PROTECCIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA VEGETAL Y FORESTAL Y DEL 
PATRIMONIO NATURAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 DELEGACIÓN 
GUSTAVO A. 
MADERO  

 
03.01.04  

AMPLIAR LA COBERTURA DE LOS PROGRAMAS 
SOCIALES (SALUD, EDUCACIÓN, TRABAJO, VIVIENDA, 
ALIMENTACIÓN) PARA AVANZAR PROGRESIVAMENTE Y 
ATENDIENDO EL PRINCIPIO DE NO REGRESIVIDAD EN 
LOS PROGRAMAS DE REDUCCIÓN DE LA POBREZA DE 
LOS GRUPOS EN DESVENTAJA SOCIAL. 

 DELEGACIÓN 
GUSTAVO A. 
MADERO  

 
06.03.02  

AMPLIAR LA RED DE DISTRIBUCIÓN. 

 DELEGACIÓN 
GUSTAVO A. 
MADERO  

 
03.02.02  

ARMONIZAR LA LEGISLACIÓN DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO CON LOS CONTENIDOS DEL DERECHO A LA 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. 

 DELEGACIÓN 
GUSTAVO A. 
MADERO  

 
24.04.01  

AUMENTAR LA MATRÍCULA EFECTIVA Y EL NÚMERO DE 
PROGRAMAS DE EDUCACIÓN 
CONTINUA EN LOS ÓRGANOS POLÍTICO-
ADMINISTRATIVOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 DELEGACIÓN 
GUSTAVO A. 
MADERO  

 
22.01.03  

CONSOLIDAR Y AMPLIAR EL SISTEMA DE GUARDERÍAS 
PARA DAR ACCESO A PADRES Y MADRES 
TRABAJADORAS, APLICANDO ACCIONES AFIRMATIVAS 
PARA PADRES Y MADRES 
JEFAS DE FAMILIA, A PARTIR DE UN DIAGNOSTICO QUE 
PERMITA TOMAR MEDIDAS PARA 
MEJORAR LAS CONDICIONES FÍSICAS Y DE 
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OPERACIÓN. 

 DELEGACIÓN 
GUSTAVO A. 
MADERO  

 
11.02.01  

CONSTRUIR, REHABILITAR Y RECUPERAR 
INFRAESTRUCTURA PEATONAL CUMPLIENDO 
CRITERIOS DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL (RUTA 
TÁCTIL, SEÑALIZACIÓN TACTO-VISUAL, SANITARIOS 
FAMILIARES, ZONAS DE ABORDAJE, ENTRE OTROS) 

 DELEGACIÓN 
GUSTAVO A. 
MADERO  

 
09.01.01  

CONTINUAR LA OPERACIÓN Y AMPLIAR LA 
COBERTURA DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE 
APOYO A LA EDUCACIÓN, COMO LOS DE ENTREGA DE 
ÚTILES Y UNIFORMES ESCOLARES, BECAS Y OTROS 
PROGRAMAS QUE PROMUEVAN EL ACCESO Y 
PERMANENCIA DEL ALUMNADO EN LOS 
DIFERENTES NIVELES EDUCATIVOS. 

 DELEGACIÓN 
GUSTAVO A. 
MADERO  

 
12.02.01  

DESARROLLAR UN ÍNDICE DE SITUACIONES DE 
VULNERABILIDAD SOCIAL CONPARTICIPACIÓN DE LA 
ACADEMIA, SOCIEDAD CIVIL Y PRESUPUESTO 
ASIGNADO PARA PREVENIR RIESGOS. 

 DELEGACIÓN 
GUSTAVO A. 
MADERO  

 
01.04.02  

ELABORAR EL REGLAMENTO Y LOS MANUALES DE 
PROCEDIMIENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA 
IMPLEMENTACIÓN. 

 DELEGACIÓN 
GUSTAVO A. 
MADERO  

 
02.01.02  

ELABORAR Y EJECUTAR UN PROGRAMA, CON 
PRESUPUESTO, PARA CAPACITAR A SERVIDORAS 
Y SERVIDORES PÚBLICOS E IMPARTIDORAS E 
IMPARTIDORES DE JUSTICIA, RESPECTO AL CAMBIO 
DE CULTURA INSTITUCIONAL, ORIENTADO A 
CONCIENTIZAR SOBRE EL DERECHO A DEFENDER 
DERECHOS HUMANOS. 

 DELEGACIÓN 
GUSTAVO A. 
MADERO  

 
15.04.02  

ESTABLECER MECANISMOS DE DIÁLOGO ENTRE 
EMPLEADORES Y QUIENES BUSCAN TRABAJO, CON 
PARTICIPACIÓN DE LOS ENTES RESPONSABLES, PARA 
FACILITAR LA BÚSQUEDA DE TRABAJO. 
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 DELEGACIÓN 
GUSTAVO A. 
MADERO  

 
23.03.02  

ESTABLECER MECANISMOSPARA LAEXPRESIÓN YPARTICIPACIÓN DE NIÑAS,NIÑOS Y 
ADOLESCENTES, CONFORME A SU EDAD, 
DESARROLLO EVOLUTIVO, COGNOSCITIVO Y MADUREZ 
QUE PERMITA ATENDER Y TOMAR EN CUENTA SUS 
INTERESES Y PREOCUPACIONES, EN CADA UNA DE 
LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES. 

 DELEGACIÓN 
GUSTAVO A. 
MADERO  

 
06.04.03  

EVALUAR LAS METAS DE COBERTURA DE DRENAJE Y 
AVANCES EN RESCATE DE RÍOS URBANOS Y CANALES 
MEDIANTE EL MECANISMO DE CONTRALORÍA Y 
MONITOREO CIUDADANOS. 

 DELEGACIÓN 
GUSTAVO A. 
MADERO  

 
22.03.01  

EVALUAR LOS PROGRAMAS APLICADOS PARA 
PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA HACIA 
LAS MUJERES, CON PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
CIVIL. 

 DELEGACIÓN 
GUSTAVO A. 
MADERO  

 
15.01.02  

EVALUAR Y FORTALECER LA POLÍTICA DE APOYO A 
LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS QUE 
GENEREN EMPLEO ESTABLE Y DE CALIDAD Y PUEDAN 
OFRECER PRODUCTOS Y 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE ALTO VALOR 
AGREGADO, FOMENTANDO Y FACILITANDO SU 
ORIENTACIÓN A RAMOS DE TECNOLOGÍA Y SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS A GRANDES 
EMPRESAS, GOBIERNO, TURISMO Y AL SECTOR 
AGROECOLÓGICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 DELEGACIÓN 
GUSTAVO A. 
MADERO  

 
13.06.03  

FOMENTO DE ACTIVIDADES OCUPACIONALES Y 
RECREATIVAS. 

 DELEGACIÓN 
GUSTAVO A. 
MADERO  

 
13.11.01  

FORTALECER LA PREVENCIÓN Y LA ATENCIÓN DE LA 
SALUD PARA REDUCIR LAS PRINCIPALES 
ENFERMEDADES Y CAUSAS DE MORTALIDAD 
(ENFERMEDADES DEL CORAZÓN, DIABETES MELLITUS, 
TUMORES MALIGNOS, ENFERMEDADES CEREBRO 
VASCULARES, ENFERMEDADES DEL HÍGADO Y 
ACCIDENTES). 
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 DELEGACIÓN 
GUSTAVO A. 
MADERO  

 
23.05.02  

GARANTIZAR LA INVERSIÓN NECESARIA PARA CREAR 
ESPACIOS DEPORTIVOS, PARQUES, JARDINES Y 
PROGRAMAS DE ACTIVACIÓN FÍSICA DE LOS 
ÓRGANOS POLÍTICOSADMINISTRATIVOS QUE 
PERMITAN A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES SU 
ESPARCIMIENTO, JUGAR Y HACER DEPORTE EN 
CONDICIONES FAVORABLES. SE DEBERÁN 
CONSIDERAR SUS 
OPINIONES PARA LA CONSTRUCCIÓN O MODIFICACIÓN 
DE ESTOS ESPACIOS. 

 DELEGACIÓN 
GUSTAVO A. 
MADERO  

 
10.04.01  

GENERAR UNA MAYOR EDUCACIÓN Y CULTURA 
AMBIENTALES EN LA GESTIÓN INTEGRAL DE LOS 
RESIDUOS SÓLIDOS, A EFECTO DE POTENCIAR LA 
PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA PREVENCIÓN, 
MINIMIZACIÓN, SEPARACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE 
LOS RESIDUOS SÓLIDOS, QUE INCLUYA A POBLACIÓN 
ABIERTA, SECTOR PÚBLICO Y PRIVADO. 

 DELEGACIÓN 
GUSTAVO A. 
MADERO  

 
19.02.01  

IMPLEMENTARACCIONES DEACERCAMIENTO DELOS CUERPOS POLICIALES CON LA 
CIUDADANÍA PARA GENERAR UNA NUEVA CULTURA DE 
CONFIANZA Y RESPETO RECÍPROCOS. 

 DELEGACIÓN 
GUSTAVO A. 
MADERO  

 
08.01.01  

IMPLEMENTAR ACCIONES DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN 
SOBRE LOS DERECHOS CULTURALES, QUE INCLUYAN 
EL DISEÑO Y LA APLICACIÓN DE ENTREVISTAS SOBRE 
EL CONOCIMIENTO DE LOS DERECHOS CULTURALES. 

 DELEGACIÓN 
GUSTAVO A. 
MADERO  

 
22.03.03  

IMPLEMENTAR CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN DE TODAS 
LAS FORMAS DE VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES, 
DIRIGIDAS A LA POBLACIÓN EN GENERAL EN CONTRA 
DE LA DISCRIMINACIÓN Y DE PRÁCTICAS SEXISTAS. 

 DELEGACIÓN 
GUSTAVO A. 
MADERO  

 
16.07.02  

ORIENTAR LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO DE 
VIVIENDA HACIA LA POBLACIÓN EN 
CONDICIONES DE HACINAMIENTO. 

 DELEGACIÓN 
GUSTAVO A. 
MADERO  

 
25.01.01  

PROMOCIONAR ACCIONES DE EDUCACIÓN PARA LA 
SALUD EN COMUNIDAD A TRAVÉS DE LAS UNIDADES 
BÁSICAS DE REHABILITACIÓN PARA LA DETECCIÓN DE 
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LA DISCAPACIDAD, ASÍ COMO SU HABILITACIÓN Y 
REHABILITACIÓN. 

 DELEGACIÓN 
GUSTAVO A. 
MADERO  

 
06.02.01  

PROMOVER ESTUDIOS SOBRE NUEVAS ALTERNATIVAS 
DE SUMINISTRO DE AGUA A LA CIUDAD DE MÉXICO Y 
SOBRE LA GESTIÓN PARA SU APROVECHAMIENTO Y 
SUSTENTABILIDAD. 

 DELEGACIÓN 
GUSTAVO A. 
MADERO  

 
13.01.01  

SOLICITAR A LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE EL 
INCREMENTO PRESUPUESTAL PARA MEJORAR 
PROGRESIVAMENTE LOS SERVICIOS DE PROTECCIÓN 
A LA SALUD A FIN DE ALCANZAR EL MÁS ALTO NIVEL 
POSIBLE TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL 
DIAGNÓSTICO ANUAL SOBRE LAS NECESIDADES DE 
PROTECCIÓN DE LA SALUD (MEDICAMENTOS, 
INFRAESTRUCTURA, CAPACITACIÓN, RECURSOS 
HUMANOS, PREVENCIÓN, MATERIALES 
MÉDICOS, EQUIPO). 

 DELEGACIÓN 
IZTACALCO  

 
03.01.04  

AMPLIAR LA COBERTURA DE LOS PROGRAMAS 
SOCIALES (SALUD, EDUCACIÓN, TRABAJO, VIVIENDA, 
ALIMENTACIÓN) PARA AVANZAR PROGRESIVAMENTE Y 
ATENDIENDO EL PRINCIPIO DE NO REGRESIVIDAD EN 
LOS PROGRAMAS DE REDUCCIÓN DE LA POBREZA DE 
LOS GRUPOS EN DESVENTAJA SOCIAL. 

 DELEGACIÓN 
IZTACALCO  

 
06.03.02  

AMPLIAR LA RED DE DISTRIBUCIÓN. 

 DELEGACIÓN 
IZTACALCO  

 
09.01.01  

CONTINUAR LA OPERACIÓN Y AMPLIAR LA 
COBERTURA DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE 
APOYO A LA EDUCACIÓN, COMO LOS DE ENTREGA DE 
ÚTILES Y UNIFORMES ESCOLARES, BECAS Y OTROS 
PROGRAMAS QUE PROMUEVAN EL ACCESO Y 
PERMANENCIA DEL ALUMNADO EN LOS 
DIFERENTES NIVELES EDUCATIVOS. 

 DELEGACIÓN 
IZTACALCO  

 
06.03.01  

DESARROLLAR UN ÍNDICE INTEGRAL DE ACCESO AL 
AGUA. 
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 DELEGACIÓN 
IZTACALCO  

 
13.03.01  

REALIZAR CAMPAÑAS DE DIFUSIÓN QUE OFREZCAN 
INFORMACIÓN A LA POBLACIÓN SOBRE LA 
PERSPECTIVA UNIVERSAL Y GRATUITA DE LOS 
SERVICIOS DE ATENCIÓN DE LA SALUD DE 
PRIMER Y SEGUNDO NIVEL. 

 DELEGACIÓN 
IZTACALCO  

 
07.01.01  

REVISAR Y ALINEAR LOS PROGRAMAS SOCIALES 
ALIMENTARIOS, DE DESARROLLO SOCIAL Y 
COMBATE A LAPOBREZA CON BASE EN LOS
COMPONENTES DELDERECHO A LA 
ALIMENTACIÓN. 

 DELEGACIÓN 
IZTAPALAPA  

 
23.01.03  

ACTUALIZAR LAS ACCIONES DE PREVENCIÓN CONTRA 
LA VIOLENCIA A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN 
CUALQUIERA DE SUS FORMAS, TENIENDO EN CUENTA 
LA NORMATIVIDAD Y LOS PROGRAMAS EXISTENTES 
ARMONIZADOS. 

 DELEGACIÓN 
IZTAPALAPA  

 
10.01.02  

ARMONIZAR EL MARCO NORMATIVO RETOMANDO EL 
ESTÁNDAR INTERNACIONAL MÁS ALTO PARA LOGRAR 
EL INCREMENTO EN LOS METROS CUADRADOS POR 
HABITANTE DE LA 
INFRAESTRUCTURA VEGETAL Y FORESTAL, Y
 DEL PATRIMONIO NATURAL DE INTERÉS 
AMBIENTAL. 

 DELEGACIÓN 
IZTAPALAPA  

 
29.04.06  

ATENDER A LAS POBLACIONES CALLEJERAS QUE 
RESIDEN EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DE FORMA 
UNIVERSAL Y GRATUITA, MEDIANTE EL REGISTRO 
ORDINARIO, EXTRAORDINARIO O EXTEMPORÁNEO DE 
LAS PERSONAS QUE NO CUENTAN CON ACTA DE 
NACIMIENTO A TRAVÉS DE LA GESTIÓN Y LA 
COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL, FOMENTANDO 
LA EQUIDAD, DISMINUYENDO SU EXCLUSIÓN Y 
MARGINACIÓN, RECONOCIENDO SU IDENTIDAD 
JURÍDICA Y EL LIBRE EJERCICIO DE SUS DERECHOS 
CIUDADANOS. 

 DELEGACIÓN 
IZTAPALAPA  

 
11.01.04  

CONSIDERAR LAS NECESIDADES DE LAS MUJERES EN 
LOS NUEVOS PROYECTOS DE MOVILIDAD, 



COMISIONES UNIDAS DE PRESUPUESTO  

Y CUENTA PÚBLICA Y DE HACIENDA 

 
	  

Asamblea	  Legislativa	  del	  Distrito	  Federal,	  VII	  Legislatura	  
Gante	  15,	  Primer	  Piso,	  Oficina	  103,	  Centro	  Histórico,	  Delegación	  	  Cuauhtémoc,	  	  

C.P.	  06000,	  México	  D.F.,	  Tel:	  5130	  1980,	  Ext.	  3123	  

304	  
	  

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

INFRAESTRUCTURA Y COBERTURA. 

 DELEGACIÓN 
IZTAPALAPA  

 
22.01.03  

CONSOLIDAR Y AMPLIAR EL SISTEMA DE GUARDERÍAS 
PARA DAR ACCESO A PADRES Y MADRES 
TRABAJADORAS, APLICANDO ACCIONES AFIRMATIVAS 
PARA PADRES Y MADRES 
JEFAS DE FAMILIA, A PARTIR DE UN DIAGNOSTICO 
QUE PERMITA TOMAR MEDIDAS PARA 
MEJORAR LAS CONDICIONES FÍSICAS Y DE 
OPERACIÓN. 

 DELEGACIÓN 
IZTAPALAPA  

 
11.02.01  

CONSTRUIR, REHABILITAR Y RECUPERAR 
INFRAESTRUCTURA PEATONAL CUMPLIENDO 
CRITERIOS DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL (RUTA 
TÁCTIL, SEÑALIZACIÓN TACTO-VISUAL, SANITARIOS 
FAMILIARES, ZONAS DE ABORDAJE, ENTRE OTROS) 

 DELEGACIÓN 
IZTAPALAPA  

 
09.01.01  

CONTINUAR LA OPERACIÓN Y AMPLIAR LA 
COBERTURA DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE 
APOYO A LA EDUCACIÓN, COMO LOS DE ENTREGA DE 
ÚTILES Y UNIFORMES ESCOLARES, BECAS Y OTROS 
PROGRAMAS QUE PROMUEVAN EL ACCESO Y 
PERMANENCIA DEL ALUMNADO EN LOS 
DIFERENTES NIVELES EDUCATIVOS. 

 DELEGACIÓN 
IZTAPALAPA  

 
15.02.01  

CREAR UNA COMISIÓN DE TRABAJO, CON LA 
PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL Y LA 
ACADEMIA, QUE EVALÚE LOS PROGRAMAS 
SECTORIALES DE DESARROLLO ECONÓMICO Y 
EMPLEO, Y EMITA RECOMENDACIONES EN TORNO A 
LA APLICACIÓN DEL ENFOQUE DE 
DERECHOS HUMANOS, GÉNERO E IGUALAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN. 

 DELEGACIÓN 
IZTAPALAPA  

 
12.02.01  

DESARROLLAR UN ÍNDICE DE SITUACIONES DE 
VULNERABILIDAD SOCIAL CONPARTICIPACIÓN DE LA 
ACADEMIA, SOCIEDAD CIVIL Y PRESUPUESTO 
ASIGNADO PARA PREVENIR RIESGOS. 
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 DELEGACIÓN 
IZTAPALAPA  

 
03.01.03  

DIFUNDIR Y PROMOCIONAR, CON PARTICIPACIÓN DE 
LA SOCIEDAD CIVIL Y LA ACADEMIA, LA 
CULTURA DE LA NO DISCRIMINACIÓN, LA INCLUSIÓN, 
EL RESPETO A LA DIVERSIDAD Y EL 
TRATO IGUALITARIO. 

 DELEGACIÓN 
IZTAPALAPA  

 
22.01.01  

DIFUNDIR,PROMOVER YSENSIBILIZAR CON
PERSPECTIVA DE GÉNEROSOBRE LA 
CORRESPONSABILIDAD EN LOS CUIDADOS DE NIÑAS Y 
NIÑOS, PERSONAS MAYORES Y 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

 DELEGACIÓN 
IZTAPALAPA  

 
09.03.01  

DISEÑAR E IMPLEMENTAR UN PROGRAMA DE 
CULTURA DE PAZ Y EDUCACIÓN EN DERECHOS 
HUMANOS EN LOS NIVELES DE EDUCACIÓN DE 
PRIMERA INFANCIA, BÁSICA, MEDIA SUPERIOR Y 
SUPERIOR, ASÍ COMO EN EL ÁMBITO EXTRAESCOLAR 
Y NO FORMAL, EN COORDINACIÓN CON LAS 
AUTORIDADES FEDERALES, CON LA COLABORACIÓN 
DE INSTITUCIONES PÚBLICAS, 
PRIVADAS Y DE LA SOCIEDAD CIVIL. 

 DELEGACIÓN 
IZTAPALAPA  

 
16.08.01  

ELABORAR PROGRAMAS ESPECIALES DE VIVIENDA 
PARA LA ATENCIÓN DE PERSONAS EN 
SITUACIÓN DE DISCRIMINACIÓN Y/O EXCLUIDAS DEL 
DERECHO A LA VIVIENDA ADECUADA. 

 DELEGACIÓN 
IZTAPALAPA  

 
03.01.01  

ELABORAR PROGRAMAS PERMANENTES DE 
SENSIBILIZACIÓN Y CAPACITACIÓN A PERSONAS 
SERVIDORAS PÚBLICAS SOBRE LA CULTURA DE NO 
DISCRIMINACIÓN, EL RESPETO, LA 
INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD. 

 DELEGACIÓN 
IZTAPALAPA  

 
10.01.01  

ELABORAR UN PROYECTO DE LEY SOBRE 
PLANEACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS, CONGRUENTE, QUE 
INTEGRE LOS PROGRAMAS EXISTENTES, EN EL 
MARCO DEL PROGRAMA GENERAL DE 
ORDENAMIENTO ECOLÓGICO DE LA CIUDAD DE 
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MÉXICO, ASÍ COMO LOS INSTRUMENTOS DE 
PLANEACIÓN QUE DERIVEN DE ÉSTOS Y QUE INCLUYA 
LA ARMONIZACIÓN DEL MARCO NORMATIVO 
RETOMANDO EL ESTÁNDAR INTERNACIONAL MÁS 
ALTO PARA LOGRAR EL INCREMENTO EN LOS METROS 
CUADRADOS POR HABITANTE DE LA 
INFRAESTRUCTURA VEGETAL Y FORESTAL, Y DEL 
PATRIMONIO NATURAL DE INTERÉS AMBIENTAL. 

 DELEGACIÓN 
IZTAPALAPA  

 
23.03.02  

ESTABLECER MECANISMOSPARA LAEXPRESIÓN YPARTICIPACIÓN DE NIÑAS,NIÑOS Y 
ADOLESCENTES, CONFORME A SU EDAD, 
DESARROLLO EVOLUTIVO, COGNOSCITIVO Y 
MADUREZ QUE PERMITA ATENDER Y TOMAR EN 
CUENTA SUS INTERESES Y PREOCUPACIONES, EN 
CADA UNA DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES. 

 DELEGACIÓN 
IZTAPALAPA  

 
06.07.01  

ESTABLECER MEDIDAS ADMINISTRATIVAS, POLÍTICAS, 
LEGALES Y FISCALES PARA QUE LOS AGENTES 
PRIVADOS ACATEN LAS NORMAS ESTABLECIDAS 
RESPECTO AL DERECHO HUMANO AL AGUA AL MISMO 
TIEMPO QUE SE DESINCENTIVE SU PARTICIPACIÓN EN 
LA DISTRIBUCIÓN Y SUMINISTRO DE AGUA. 

 DELEGACIÓN 
IZTAPALAPA  

 
15.01.02  

EVALUAR Y FORTALECER LA POLÍTICA DE APOYO A 
LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS QUE 
GENEREN EMPLEO ESTABLE Y DE CALIDAD Y PUEDAN 
OFRECER PRODUCTOS Y 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE ALTO VALOR 
AGREGADO, FOMENTANDO Y FACILITANDO SU 
ORIENTACIÓN A RAMOS DE TECNOLOGÍA Y SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS A GRANDES 
EMPRESAS, GOBIERNO, TURISMO Y AL SECTOR 
AGROECOLÓGICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 DELEGACIÓN 
IZTAPALAPA  

 
06.03.07  

EXPLORAR ALTERNATIVAS TECNOLÓGICAS, DE 
INFRAESTRUCTURA Y USO EFICIENTE DEL 
AGUA PARA DOTAR A TODA LA POBLACIÓN DE AGUA 
POTABLE EN FORMA SUFICIENTE Y 
CONTINUA, BAJO EL PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO 
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DISCRIMINACIÓN. 

 DELEGACIÓN 
IZTAPALAPA  

 
09.02.02  

FACILITAR LA COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
PARA REDUCIR EL ANALFABETISMO EN LOS 
DIFERENTES GRUPOS DE POBLACIÓN, 
PRINCIPALMENTE ENTRE PERSONAS ADULTAS 
MAYORES Y PERSONAS INDÍGENAS. 

 DELEGACIÓN 
IZTAPALAPA  

 
29.02.02  

FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS POBLACIONES 
CALLEJERAS, ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD 
CIVIL Y LA ACADEMIA CON EXPERIENCIA EN EL TEMA 
EN LA CREACIÓN DE POLÍTICAS Y DISEÑO DE 
ACCIONES PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL DE LAS 
POBLACIONES 
CALLEJERAS Y EL RESPETO A SUS DERECHOS 
HUMANOS. 

 DELEGACIÓN 
IZTAPALAPA  

 
23.05.02  

GARANTIZAR LA INVERSIÓN NECESARIA PARA CREAR 
ESPACIOS DEPORTIVOS, PARQUES, JARDINES Y 
PROGRAMAS DE ACTIVACIÓN FÍSICA DE LOS 
ÓRGANOS POLÍTICOSADMINISTRATIVOS QUE 
PERMITAN A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES SU 
ESPARCIMIENTO, JUGAR Y HACER DEPORTE EN 
CONDICIONES FAVORABLES. SE DEBERÁN 
CONSIDERAR SUS 
OPINIONES PARA LA CONSTRUCCIÓN O MODIFICACIÓN 
DE ESTOS ESPACIOS. 

 DELEGACIÓN 
IZTAPALAPA  

 
10.04.01  

GENERAR UNA MAYOR EDUCACIÓN Y CULTURA 
AMBIENTALES EN LA GESTIÓN INTEGRAL DE LOS 
RESIDUOS SÓLIDOS, A EFECTO DE POTENCIAR LA 
PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA PREVENCIÓN, 
MINIMIZACIÓN, SEPARACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE 
LOS RESIDUOS SÓLIDOS, QUE INCLUYA A POBLACIÓN 
ABIERTA, SECTOR PÚBLICO Y PRIVADO. 

 DELEGACIÓN 
IZTAPALAPA  

 
08.01.04  

INCREMENTAR EL ACCESO DE LA POBLACIÓN DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO A LOS BIENES Y SERVICIOS 
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CULTURALES, MEDIANTE LA IMPLEMENTACIÓN DE 
ACCIONES QUE PERMITAN ACERCARLE LAS 
MANIFESTACIONES ARTÍSTICAS Y CULTURALES. 

 DELEGACIÓN 
IZTAPALAPA  

 
10.04.02  

MEJORAR EL MANEJO DE RESIDUOS EN TODAS SUS 
ETAPAS PARA EVITAR CONTAMINACIÓN Y 
PRODUCCIÓN DE PLAGAS Y FAUNA NOCIVA. 

 DELEGACIÓN 
IZTAPALAPA  

 
15.06.02  

MEJORAR LAS CONDICIONES LABORALES DE LAS 
PERSONAS TRABAJADORAS DEL GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

 DELEGACIÓN 
IZTAPALAPA  

 
06.04.02  

PROMOVER PROYECTOS PARTICIPATIVOS DE 
RESCATE DE CUERPOS DE AGUA, ELABORANDO 
PLANES MAESTROS DE RESCATE INTEGRAL Y 
SUSTENTABLE DE CUERPOS DE AGUA CON 
PARTICIPACIÓN DE ESPECIALISTAS Y SOCIEDAD CIVIL. 

 DELEGACIÓN 
IZTAPALAPA  

 
07.02.06  

REALIZAR UN ESTUDIO DE REQUERIMIENTOS DE 
ABASTO PARA DEFINIR EL NÚMERO DE MERCADOS 
NECESARIOS, CON PARTICIPACIÓN DE LAS 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL Y 
PRESUPUESTO AUTORIZADO. 

 DELEGACIÓN 
IZTAPALAPA  

 
13.01.01  

SOLICITAR A LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE EL 
INCREMENTO PRESUPUESTAL PARA MEJORAR 
PROGRESIVAMENTE LOS SERVICIOS DE PROTECCIÓN 
A LA SALUD A FIN DE ALCANZAR EL MÁS ALTO NIVEL 
POSIBLE TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL 
DIAGNÓSTICO ANUAL SOBRE LAS NECESIDADES DE 
PROTECCIÓN DE LA SALUD (MEDICAMENTOS, 
INFRAESTRUCTURA, CAPACITACIÓN, RECURSOS 
HUMANOS, PREVENCIÓN, MATERIALES 
MÉDICOS, EQUIPO). 

 DELEGACIÓN 
IZTAPALAPA  

 
21.01.02  

TRANSVERSALIZAR LA PERSPECTIVA DE JUVENTUDES 
CON ENFOQUE DE DERECHOS HUMANOS EN LAS 
ACCIONES DE LAS DIVERSAS INSTANCIAS PÚBLICAS. 
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 DELEGACIÓN LA 
MAGDALENA 
CONTRERAS  

 
22.01.03  

CONSOLIDAR Y AMPLIAR EL SISTEMA DE GUARDERÍAS 
PARA DAR ACCESO A PADRES Y MADRES 
TRABAJADORAS, APLICANDO ACCIONES AFIRMATIVAS 
PARA PADRES Y MADRES 
JEFAS DE FAMILIA, A PARTIR DE UN DIAGNOSTICO QUE 
PERMITA TOMAR MEDIDAS PARA 
MEJORAR LAS CONDICIONES FÍSICAS Y DE 
OPERACIÓN. 

 DELEGACIÓN LA 
MAGDALENA 
CONTRERAS  

 
19.01.01  

CONTAR CON PERSONAL OPERATIVO DE LAS 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, CAPACITADO SOBRE ENFOQUE 
DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DE LA 
TORTURA, USO RACIONAL DE LA FUERZA, DETENCIÓN 
ARBITRARIA Y APLICACIÓN DEL PROTOCOLO DE 
ESTAMBUL. 

 DELEGACIÓN LA 
MAGDALENA 
CONTRERAS  

 
09.01.01  

CONTINUAR LA OPERACIÓN Y AMPLIAR LA 
COBERTURA DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE 
APOYO A LA EDUCACIÓN, COMO LOS DE ENTREGA DE 
ÚTILES Y UNIFORMES ESCOLARES, BECAS Y OTROS 
PROGRAMAS QUE PROMUEVAN EL ACCESO Y 
PERMANENCIA DEL ALUMNADO EN LOS 
DIFERENTES NIVELES EDUCATIVOS. 

 DELEGACIÓN LA 
MAGDALENA 
CONTRERAS  

 
03.01.01  

ELABORAR PROGRAMAS PERMANENTES DE 
SENSIBILIZACIÓN Y CAPACITACIÓN A PERSONAS 
SERVIDORAS PÚBLICAS SOBRE LA CULTURA DE NO 
DISCRIMINACIÓN, EL RESPETO, LA 
INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD. 

 DELEGACIÓN LA 
MAGDALENA 
CONTRERAS  

 
13.04.01  

FORTALECER LOS SERVICIOS DE SALUD INTEGRAL DE 
PRIMER Y SEGUNDO NIVEL, PROPORCIONANDO LOS 
MEDIOS NECESARIOS PARA LA COBERTURA 
SUSTANCIAL DE LA POBLACIÓN; BRINDANDO UNA 
ATENCIÓN DE CALIDAD DENTRO DE LOS PARÁMETROS 
Y PRINCIPIOS DE LOS DERECHOS HUMANOS 
(PERSONAL MÉDICO CAPACITADO, MEDICAMENTOS Y 
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EQUIPO HOSPITALARIO ADECUADO). 

 DELEGACIÓN LA 
MAGDALENA 
CONTRERAS  

 
10.04.01  

GENERAR UNA MAYOR EDUCACIÓN Y CULTURA 
AMBIENTALES EN LA GESTIÓN INTEGRAL DE LOS 
RESIDUOS SÓLIDOS, A EFECTO DE POTENCIAR LA 
PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA PREVENCIÓN, 
MINIMIZACIÓN, SEPARACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE 
LOS RESIDUOS SÓLIDOS, QUE INCLUYA A POBLACIÓN 
ABIERTA, SECTOR PÚBLICO Y PRIVADO. 

 DELEGACIÓN LA 
MAGDALENA 
CONTRERAS  

 
12.03.01  

INTEGRAR LA PERSPECTIVA DE PROTECCIÓN 
REDUCCIÓN DE RIESGOS Y GESTIÓN INTEGRAL EN 
LOS PROGRAMAS DE EDUCACIÓN, GARANTIZANDO UN 
CURSO POR AÑO ESCOLAR EN TEMAS DE 
PROTECCIÓN CIVIL Y REDUCCIÓN DE RIESGOS. 

 DELEGACIÓN LA 
MAGDALENA 
CONTRERAS   

06.08.01  

PROMOVER UNA NUEVA CULTURA DEL AGUA Y DEL 
DERECHO HUMANO AL AGUA Y AL 
SANEAMIENTO EN LA QUE LAS AUTORIDADES 
CUMPLAN CON SUS RESPONSABILIDADES Y LA 
CIUDADANÍA EJERZA SUS DERECHOS. 

 DELEGACIÓN LA 
MAGDALENA 
CONTRERAS  

 
23.03.01  

REALIZAR ACCIONES DE PROMOCIÓN SOBRE EL 
DERECHO A LA PARTICIPACIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES. 

 DELEGACIÓN 
MIGUEL HIDALGO  

 
06.09.02  

ACTUALIZAR EL PROGRAMA EMERGENTE PARA EL 
ABASTO DE AGUA POTABLE CONFORME A 
LOS PRINCIPIOS DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

 DELEGACIÓN 
MIGUEL HIDALGO  

 
01.02.01  

ARMONIZAR DE MANERA PERMANENTE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES PARA LA CIUDAD DE MÉXICO RESPECTO 
A ESTÁNDARES NACIONALES E INTERNACIONALES EN 
LA MATERIA, MEDIANTE DIÁLOGOS ABIERTOS Y 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

PLURALES CON LA SOCIEDAD CIVIL, INSTITUTO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 
GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

 DELEGACIÓN 
MIGUEL HIDALGO  

 
24.04.01  

AUMENTAR LA MATRÍCULA EFECTIVA Y EL NÚMERO DE 
PROGRAMAS DE EDUCACIÓN 
CONTINUA EN LOS ÓRGANOS POLÍTICO-
ADMINISTRATIVOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 DELEGACIÓN 
MIGUEL HIDALGO  

 
09.01.01  

CONTINUAR LA OPERACIÓN Y AMPLIAR LA 
COBERTURA DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE 
APOYO A LA EDUCACIÓN, COMO LOS DE ENTREGA DE 
ÚTILES Y UNIFORMES ESCOLARES, BECAS Y OTROS 
PROGRAMAS QUE PROMUEVAN EL ACCESO Y 
PERMANENCIA DEL ALUMNADO EN LOS 
DIFERENTES NIVELES EDUCATIVOS. 

 DELEGACIÓN 
MIGUEL HIDALGO  

 
16.04.01  

CREAR EL PROGRAMA DE RECUPERACIÓN DE LA 
VIVIENDA OCIOSA. 

 DELEGACIÓN 
MIGUEL HIDALGO  

 
12.02.01  

DESARROLLAR UN ÍNDICE DE SITUACIONES DE 
VULNERABILIDAD SOCIAL CONPARTICIPACIÓN DE LA 
ACADEMIA, SOCIEDAD CIVIL Y PRESUPUESTO 
ASIGNADO PARA PREVENIR RIESGOS. 

 DELEGACIÓN 
MIGUEL HIDALGO  

 
13.11.03  

DIAGNOSTICAR, REFORZAR Y, EN SU CASO, DISEÑAR, 
CON PARTICIPACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DE LA 
SOCIEDAD CIVIL, PROGRAMAS DE SALUD QUE 
ATIENDAN CADA UNA DE LAS ENFERMEDADES. 

 DELEGACIÓN 
MIGUEL HIDALGO  

 
13.10.01  

DISEÑAR, CON PARTICIPACIÓN DE LAS 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL Y LA 
ACADEMIA, UNA ESTRATEGIA INTEGRAL QUE INCIDA 
SOBRE LOS ELEMENTOS DETERMINANTES POSITIVOS 
Y NEGATIVOS DE LOS AMBIENTES OBESIGÉNICOS. 

 DELEGACIÓN 
MIGUEL HIDALGO  

 
15.01.02  

EVALUAR Y FORTALECER LA POLÍTICA DE APOYO A 
LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS QUE 
GENEREN EMPLEO ESTABLE Y DE CALIDAD Y PUEDAN 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

OFRECER PRODUCTOS Y 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE ALTO VALOR 
AGREGADO, FOMENTANDO Y FACILITANDO SU 
ORIENTACIÓN A RAMOS DE TECNOLOGÍA Y SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS A GRANDES 
EMPRESAS, GOBIERNO, TURISMO Y AL SECTOR 
AGROECOLÓGICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 DELEGACIÓN 
MIGUEL HIDALGO  

 
13.04.01  

FORTALECER LOS SERVICIOS DE SALUD INTEGRAL DE 
PRIMER Y SEGUNDO NIVEL, PROPORCIONANDO LOS 
MEDIOS NECESARIOS PARA LA COBERTURA 
SUSTANCIAL DE LA POBLACIÓN; BRINDANDO UNA 
ATENCIÓN DE CALIDAD DENTRO DE LOS PARÁMETROS 
Y PRINCIPIOS DE LOS DERECHOS HUMANOS 
(PERSONAL MÉDICO CAPACITADO, MEDICAMENTOS Y 
EQUIPO HOSPITALARIO ADECUADO). 

 DELEGACIÓN 
MIGUEL HIDALGO  

 
15.08.01  

INCREMENTAR LOS SERVICIOS DE GUARDERÍAS PARA 
MADRES Y PADRES QUE TRABAJAN Y TIENEN HIJAS E 
HIJOS MENORES DE 6 AÑOS, INDEPENDIENTEMENTE 
DEL TIPO DE SITUACIÓN LABORAL Y/O ESTADO CIVIL. 

 DELEGACIÓN 
MIGUEL HIDALGO  

 
10.04.02  

MEJORAR EL MANEJO DE RESIDUOS EN TODAS SUS 
ETAPAS PARA EVITAR CONTAMINACIÓN Y 
PRODUCCIÓN DE PLAGAS Y FAUNA NOCIVA. 

 DELEGACIÓN 
MIGUEL HIDALGO  

 
25.01.01  

PROMOCIONAR ACCIONES DE EDUCACIÓN PARA LA 
SALUD EN COMUNIDAD A TRAVÉS DE LAS UNIDADES 
BÁSICAS DE REHABILITACIÓN PARA LA DETECCIÓN DE 
LA DISCAPACIDAD, ASÍ COMO SU HABILITACIÓN Y 
REHABILITACIÓN. 

 DELEGACIÓN 
MIGUEL HIDALGO  

 
13.01.01  

SOLICITAR A LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE EL 
INCREMENTO PRESUPUESTAL PARA MEJORAR 
PROGRESIVAMENTE LOS SERVICIOS DE PROTECCIÓN 
A LA SALUD A FIN DE ALCANZAR EL MÁS ALTO NIVEL 
POSIBLE TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL 
DIAGNÓSTICO ANUAL SOBRE LAS NECESIDADES DE 
PROTECCIÓN DE LA SALUD (MEDICAMENTOS, 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

INFRAESTRUCTURA, CAPACITACIÓN, RECURSOS 
HUMANOS, PREVENCIÓN, MATERIALES 
MÉDICOS, EQUIPO). 

 DELEGACIÓN MILPA 
ALTA  

 
10.01.03  

ACTUALIZAR Y DIFUNDIR ESTUDIOS, ÍNDICES, 
INVENTARIOS Y ANÁLISIS PARA LA PROTECCIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA VEGETAL Y FORESTAL Y DEL 
PATRIMONIO NATURAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 DELEGACIÓN MILPA 
ALTA  

 
25.05.03  

ADOPTAR PLANES DE ACCESIBILIDAD INSTITUCIONAL 
PARA CADA DEPENDENCIA, ENTIDADES Y ÓRGANOS 
POLÍTICOS ADMINISTRATIVOS DE GOBIERNO QUE 
INCLUYAN LOS EDIFICIOS PÚBLICOS EXISTENTES Y NO 
SOLAMENTE LAS NUEVAS EDIFICACIONES, ASÍ COMO 
LO 
RELATIVO A LAACCESIBILIDAD EN LAINFORMACIÓN, LAS COMUNICACIONES Y EL 
TRANSPORTE PÚBLICO. 

 DELEGACIÓN MILPA 
ALTA  

 
03.01.04  

AMPLIAR LA COBERTURA DE LOS PROGRAMAS 
SOCIALES (SALUD, EDUCACIÓN, TRABAJO, VIVIENDA, 
ALIMENTACIÓN) PARA AVANZAR PROGRESIVAMENTE Y 
ATENDIENDO EL PRINCIPIO DE NO REGRESIVIDAD EN 
LOS PROGRAMAS DE REDUCCIÓN DE LA POBREZA DE 
LOS GRUPOS EN DESVENTAJA SOCIAL. 

 DELEGACIÓN MILPA 
ALTA  

 
06.03.02  

AMPLIAR LA RED DE DISTRIBUCIÓN. 

 DELEGACIÓN MILPA 
ALTA  

 
10.01.02  

ARMONIZAR EL MARCO NORMATIVO RETOMANDO EL 
ESTÁNDAR INTERNACIONAL MÁS ALTO PARA LOGRAR 
EL INCREMENTO EN LOS METROS CUADRADOS POR 
HABITANTE DE LA 
INFRAESTRUCTURA VEGETAL Y FORESTAL, Y
 DEL PATRIMONIO NATURAL DE INTERÉS 
AMBIENTAL. 

 DELEGACIÓN MILPA 
ALTA  

 
03.02.02  

ARMONIZAR LA LEGISLACIÓN DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO CON LOS CONTENIDOS DEL DERECHO A LA 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. 

 DELEGACIÓN MILPA 
ALTA  

 
24.04.01  

AUMENTAR LA MATRÍCULA EFECTIVA Y EL NÚMERO DE 
PROGRAMAS DE EDUCACIÓN 
CONTINUA EN LOS ÓRGANOS POLÍTICO-
ADMINISTRATIVOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 DELEGACIÓN MILPA 
ALTA  

 
22.01.03  

CONSOLIDAR Y AMPLIAR EL SISTEMA DE GUARDERÍAS 
PARA DAR ACCESO A PADRES Y MADRES 
TRABAJADORAS, APLICANDO ACCIONES AFIRMATIVAS 
PARA PADRES Y MADRES 
JEFAS DE FAMILIA, A PARTIR DE UN DIAGNOSTICO 
QUE PERMITA TOMAR MEDIDAS PARA 
MEJORAR LAS CONDICIONES FÍSICAS Y DE 
OPERACIÓN. 

 DELEGACIÓN MILPA 
ALTA  

 
11.02.01  

CONSTRUIR, REHABILITAR Y RECUPERAR 
INFRAESTRUCTURA PEATONAL CUMPLIENDO 
CRITERIOS DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL (RUTA 
TÁCTIL, SEÑALIZACIÓN TACTO-VISUAL, SANITARIOS 
FAMILIARES, ZONAS DE ABORDAJE, ENTRE OTROS) 

 DELEGACIÓN MILPA 
ALTA  

 
09.01.01  

CONTINUAR LA OPERACIÓN Y AMPLIAR LA 
COBERTURA DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE 
APOYO A LA EDUCACIÓN, COMO LOS DE ENTREGA DE 
ÚTILES Y UNIFORMES ESCOLARES, BECAS Y OTROS 
PROGRAMAS QUE PROMUEVAN EL ACCESO Y 
PERMANENCIA DEL ALUMNADO EN LOS 
DIFERENTES NIVELES EDUCATIVOS. 

 DELEGACIÓN MILPA 
ALTA  

 
13.10.04  

CONTRIBUIR A AUMENTAR EL TIEMPO QUE DESTINAN 
LAS Y LOS HABITANTESDE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN 
ESPECIAL LAS NIÑAS, LOS NIÑOS, LAS Y LOS 
ADOLESCENTES Y JÓVENES, A LAS ACTIVIDADES 
FÍSICAS, RECREATIVAS Y DEPORTIVAS, MEDIANTE 
ACCIONES DE PROMOCIÓN PARA INFORMAR SOBRE 
SU IMPORTANCIA PARA LA SALUD. 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

 DELEGACIÓN MILPA 
ALTA  

 
20.03.01  

DESARROLLAR Y APLICAR UN DIAGNÓSTICO CENSAL 
TENDIENTE A RECONOCER LAS PRÁCTICAS 
CULTURALES Y LOS CONTEXTOS EN QUE SE 
DESARROLLAN LOS PUEBLOS Y 
BARRIOS ORIGINARIOS Y DE LOS PUEBLOS Y 
COMUNIDADES INDÍGENAS QUE VIVEN Y TRANSITAN 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO CON PARTICIPACIÓN DE 
ORGANIZACIONES INDÍGENAS Y ORIGINARIAS. 

 DELEGACIÓN MILPA 
ALTA  

 
03.01.03  

DIFUNDIR Y PROMOCIONAR, CON PARTICIPACIÓN DE 
LA SOCIEDAD CIVIL Y LA ACADEMIA, LA 
CULTURA DE LA NO DISCRIMINACIÓN, LA INCLUSIÓN, 
EL RESPETO A LA DIVERSIDAD Y EL 
TRATO IGUALITARIO. 

 DELEGACIÓN MILPA 
ALTA  

 
02.01.03  

DISEÑAR UNA ESTRATEGIA DE DIFUSIÓN PÚBLICA 
PERMANENTE A FAVOR DE LAS PERSONAS 
DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y 
PERIODISTAS QUE INCIDA EN LA POBLACIÓN EN 
GENERAL Y EN EL CAMBIO DE CULTURA 
ORGANIZACIONAL DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 

 DELEGACIÓN MILPA 
ALTA  

 
15.10.01  

DISEÑAR Y APLICAR UN PROGRAMA ESPECIAL DE 
APOYO ECONÓMICO A PERSONAS QUE DESARROLLAN 
LABORES DE CUIDADO Y ATENCIÓN A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, ENFERMAS Y ADULTAS MAYORES. 

 DELEGACIÓN MILPA 
ALTA  

 
10.02.01  

DISEÑAR Y OPERAR DIVERSOS APOYOS ESPECÍFICOS 
(COMO TÉCNICAS AGROECOLÓGICAS, APOYOS 
FINANCIEROS, CAPACITACIÓN) PARA PERSONAS 
PRODUCTORAS DE LAS RAZAS DE 
MAÍZ NATIVO, DEL SISTEMA MILPA Y LA 
AGROBIODIVERSIDAD ASOCIADA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, CON LA EVALUACIÓN PERMANENTE PARA 
ASEGURAR LA CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DE LA 
AGROBIODIVERSIDAD Y DE LAS CULTURAS DE LOS 
PUEBLOS ORIGINARIOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

 DELEGACIÓN MILPA 
ALTA  

 
23.03.04  

DISEÑAR Y PUBLICAR UNA GUÍA DE PARTICIPACIÓN DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN LA 
CONSTRUCCIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

 DELEGACIÓN MILPA 
ALTA  

 
03.01.01  

ELABORAR PROGRAMAS PERMANENTES DE 
SENSIBILIZACIÓN Y CAPACITACIÓN A PERSONAS 
SERVIDORAS PÚBLICAS SOBRE LA CULTURA DE NO 
DISCRIMINACIÓN, EL RESPETO, LA 
INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD. 

 DELEGACIÓN MILPA 
ALTA  

 
15.01.02  

EVALUAR Y FORTALECER LA POLÍTICA DE APOYO A 
LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS QUE 
GENEREN EMPLEO ESTABLE Y DE CALIDAD Y PUEDAN 
OFRECER PRODUCTOS Y 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE ALTO VALOR 
AGREGADO, FOMENTANDO Y FACILITANDO SU 
ORIENTACIÓN A RAMOS DE TECNOLOGÍA Y SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS A GRANDES 
EMPRESAS, GOBIERNO, TURISMO Y AL SECTOR 
AGROECOLÓGICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 DELEGACIÓN MILPA 
ALTA  

 
22.03.02  

EVALUAR Y MEJORAR, EN LA COORDINACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL CONTEMPLADA EN LA LEY DE 
ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA DEL DISTRITO FEDERAL, EL 
MONITOREO DE TODOS LOS TIPOS DE VIOLENCIA 
CONTRA LAS MUJERES, QUE SIRVA COMO UN INSUMO 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS 
PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR 
LAS DIFERENTES FORMAS DE VIOLENCIA HACIA LAS 
MUJERES, NIÑAS Y ADOLESCENTES. 

 DELEGACIÓN MILPA 
ALTA  

 
06.03.07  

EXPLORAR ALTERNATIVAS TECNOLÓGICAS, DE 
INFRAESTRUCTURA Y USO EFICIENTE DEL 
AGUA PARA DOTAR A TODA LA POBLACIÓN DE AGUA 
POTABLE EN FORMA SUFICIENTE Y 
CONTINUA, BAJO EL PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

DISCRIMINACIÓN. 

 DELEGACIÓN MILPA 
ALTA  

 
20.04.03  

FOMENTAR EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS A TRAVÉS DEL ESTABLECIMIENTO DE 
PLAZAS COMERCIALES Y CORREDORES ARTESANALES 
INDÍGENAS. 

 DELEGACIÓN MILPA 
ALTA  

 
06.04.01  

FORTALECER INSTITUCIONAL Y 
PRESUPUESTALMENTE LAS ACCIONES DEL SISTEMA 
DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN ZONAS DE LA 
CIUDAD CON FALTA DE COBERTURA DE DRENAJE Y 
CON CONTAMINACIÓN DE CAUCES Y CUERPOS DE 
AGUA SUPERFICIALES. 

 DELEGACIÓN MILPA 
ALTA  

 
20.04.01  

FORTALECER LOS OFICIOS TRADICIONALES Y 
EMPRENDIMIENTOS PRODUCTIVOS DESDE LA 
ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA DE LAS PERSONAS 
PERTENECIENTES A BARRIOS, PUEBLOS ORIGINARIOS 
Y COMUNIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS QUE RESIDEN 
EN LA CIUDAD, A PARTIR DE LA ELABORACIÓN DE UN 
DIAGNÓSTICO SOBRE LA SITUACIÓN DE LOS 
EMPRENDIMIENTOS Y ACTIVIDADES PRODUCTIVAS DE 
ESTE GRUPO DE POBLACIÓN. 

 DELEGACIÓN MILPA 
ALTA  

 
23.05.02  

GARANTIZAR LA INVERSIÓN NECESARIA PARA CREAR 
ESPACIOS DEPORTIVOS, PARQUES, JARDINES Y 
PROGRAMAS DE ACTIVACIÓN FÍSICA DE LOS 
ÓRGANOS POLÍTICOSADMINISTRATIVOS QUE 
PERMITAN A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES SU 
ESPARCIMIENTO, JUGAR Y HACER DEPORTE EN 
CONDICIONES FAVORABLES. SE DEBERÁN 
CONSIDERAR SUS 
OPINIONES PARA LA CONSTRUCCIÓN O MODIFICACIÓN 
DE ESTOS ESPACIOS. 

 DELEGACIÓN MILPA 
ALTA  

 
10.04.01  

GENERAR UNA MAYOR EDUCACIÓN Y CULTURA 
AMBIENTALES EN LA GESTIÓN INTEGRAL DE LOS 
RESIDUOS SÓLIDOS, A EFECTO DE POTENCIAR LA 
PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA PREVENCIÓN, 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

MINIMIZACIÓN, SEPARACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE 
LOS RESIDUOS SÓLIDOS, QUE INCLUYA A POBLACIÓN 
ABIERTA, SECTOR PÚBLICO Y PRIVADO. 

 DELEGACIÓN MILPA 
ALTA  

 
08.02.01  

GESTIONAR ANUALMENTE LA ASIGNACIÓN A CULTURA 
DE AL MENOS 2% DEL GASTO 
PROGRAMABLE DEL PRESUPUESTO TOTAL DEL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 DELEGACIÓN MILPA 
ALTA  

 
13.05.03  

IDENTIFICAR LAS NECESIDADES DE SALUD EN 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL 
QUE HABITAN EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A FIN DE 
DESARROLLAR PROGRAMAS ESPECÍFICOS PARA 
DICHAS POBLACIONES. 

 DELEGACIÓN MILPA 
ALTA  

 
12.03.01  

INTEGRAR LA PERSPECTIVA DE PROTECCIÓN 
REDUCCIÓN DE RIESGOS Y GESTIÓN INTEGRAL EN 
LOS PROGRAMAS DE EDUCACIÓN, GARANTIZANDO UN 
CURSO POR AÑO ESCOLAR EN TEMAS DE 
PROTECCIÓN CIVIL Y REDUCCIÓN DE RIESGOS. 

 DELEGACIÓN MILPA 
ALTA  

 
07.02.05  

REFORMAR EL REGLAMENTO DE MERCADOS PARA 
QUE LOS MERCADOS, TIANGUIS Y FERIAS DE 
INTERCAMBIO TENGAN UN HORARIO MIXTO. 

 DELEGACIÓN MILPA 
ALTA  

 
10.03.05  

REVISAR Y ACTUALIZAR LA NORMATIVA CONFORME A 
LOS ESTÁNDARES INTERNACIONALES PARA LA 
CALIDAD DEL AIRE, PRINCIPALMENTE EN LO 
REFERENTE AL ÍNDICE QUE DEFINE UNA 
CONTINGENCIA Y PRECONTINGENCIA AMBIENTAL, 
QUE SE TRADUZCAN EN POLÍTICAS PÚBLICAS PARA 
GENERAR CAMBIOS QUE COADYUVEN AL CUIDADO 
DEL MEDIO AMBIENTE Y DISMINUYA 
PROGRESIVAMENTE LA EXPOSICIÓN A LA 
CONTAMINACIÓN DEL AIRE DE LAS POBLACIONES 
AFECTADAS (NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES, 
PERSONAS ADULTAS MAYORES, PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD Y MUJERES EMBARAZADAS, ENTRE 
OTROS). 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

 DELEGACIÓN MILPA 
ALTA  

 
03.01.05  

SISTEMATIZAR Y EVALUAR CUALITATIVA Y 
CUANTITATIVAMENTE LOS RESULTADOS DE LAS 
ESTRATEGIAS QUE ESTABLECE EL OBJETIVO. 

 DELEGACIÓN 
TLÁHUAC  

 
06.09.02  

ACTUALIZAR EL PROGRAMA EMERGENTE PARA EL 
ABASTO DE AGUA POTABLE CONFORME A 
LOS PRINCIPIOS DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

 DELEGACIÓN 
TLÁHUAC  

 
03.01.04  

AMPLIAR LA COBERTURA DE LOS PROGRAMAS 
SOCIALES (SALUD, EDUCACIÓN, TRABAJO, VIVIENDA, 
ALIMENTACIÓN) PARA AVANZAR PROGRESIVAMENTE Y 
ATENDIENDO EL PRINCIPIO DE NO REGRESIVIDAD EN 
LOS PROGRAMAS DE REDUCCIÓN DE LA POBREZA DE 
LOS GRUPOS EN DESVENTAJA SOCIAL. 

 DELEGACIÓN 
TLÁHUAC  

 
06.03.02  

AMPLIAR LA RED DE DISTRIBUCIÓN. 

 DELEGACIÓN 
TLÁHUAC  

 
10.01.02  

ARMONIZAR EL MARCO NORMATIVO RETOMANDO EL 
ESTÁNDAR INTERNACIONAL MÁS ALTO PARA LOGRAR 
EL INCREMENTO EN LOS METROS CUADRADOS POR 
HABITANTE DE LA 
INFRAESTRUCTURA VEGETAL Y FORESTAL, Y
 DEL PATRIMONIO NATURAL DE INTERÉS 
AMBIENTAL. 

 DELEGACIÓN 
TLÁHUAC  

 
10.05.02  

CAPACITAR Y ACTUALIZAR A LAS Y LOS 
INSPECTORES, DICTAMINADORES Y FUNCIONARIOS 
RELACIONADOS CON TEMAS AMBIENTALES, PARA LA 
CORRECTA EJECUCIÓN DE TODAS LAS 
ACTIVIDADES PERTINENTES, EN ESPECIAL LAS DE 
INSPECCIÓN Y VIGILANCIA. 

 DELEGACIÓN 
TLÁHUAC  

 
15.01.01  

CONFORMAR UN GRUPO DE TRABAJO QUE ANALICE 
EL MODELO DE DESARROLLO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y LA GARANTÍA DEL DERECHO AL 
TRABAJO DIGNO Y ELABORE 
LINEAMIENTOS DE ACTUALIZACIÓN EN ESTOS TEMAS. 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

 DELEGACIÓN 
TLÁHUAC  

 
05.01.01  

CONSOLIDAR MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN DE LA 
CIUDADANÍA, LA SOCIEDAD CIVIL Y LA ACADEMIA PARA 
QUE SUS RESOLUCIONES Y PROPUESTAS RELATIVAS 
A LA FORMULACIÓN, EJECUCIÓN Y EVALUACIÓN DE 
LAS POLÍTICAS, PROGRAMAS Y ACTOS DE GOBIERNO 
SEAN 
VINCULANTES EN LA CONSTRUCCIÓN DE POLÍTICAS 
PÚBLICAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 DELEGACIÓN 
TLÁHUAC  

 
11.02.01  

CONSTRUIR, REHABILITAR Y RECUPERAR 
INFRAESTRUCTURA PEATONAL CUMPLIENDO 
CRITERIOS DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL (RUTA 
TÁCTIL, SEÑALIZACIÓN TACTO-VISUAL, SANITARIOS 
FAMILIARES, ZONAS DE ABORDAJE, ENTRE OTROS) 

 DELEGACIÓN 
TLÁHUAC  

 
09.01.01  

CONTINUAR LA OPERACIÓN Y AMPLIAR LA 
COBERTURA DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE 
APOYO A LA EDUCACIÓN, COMO LOS DE ENTREGA DE 
ÚTILES Y UNIFORMES ESCOLARES, BECAS Y OTROS 
PROGRAMAS QUE PROMUEVAN EL ACCESO Y 
PERMANENCIA DEL ALUMNADO EN LOS 
DIFERENTES NIVELES EDUCATIVOS. 

 DELEGACIÓN 
TLÁHUAC  

 
13.10.04  

CONTRIBUIR A AUMENTAR EL TIEMPO QUE DESTINAN 
LAS Y LOS HABITANTESDE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN 
ESPECIAL LAS NIÑAS, LOS NIÑOS, LAS Y LOS 
ADOLESCENTES Y JÓVENES, A LAS ACTIVIDADES 
FÍSICAS, RECREATIVAS Y DEPORTIVAS, MEDIANTE 
ACCIONES DE PROMOCIÓN PARA INFORMAR SOBRE 
SU IMPORTANCIA PARA LA SALUD. 

 DELEGACIÓN 
TLÁHUAC  

 
12.02.01  

DESARROLLAR UN ÍNDICE DE SITUACIONES DE 
VULNERABILIDAD SOCIAL CONPARTICIPACIÓN DE LA 
ACADEMIA, SOCIEDAD CIVIL Y PRESUPUESTO 
ASIGNADO PARA PREVENIR RIESGOS. 

 DELEGACIÓN 
TLÁHUAC  

 
03.01.03  

DIFUNDIR Y PROMOCIONAR, CON PARTICIPACIÓN DE 
LA SOCIEDAD CIVIL Y LA ACADEMIA, LA 
CULTURA DE LA NO DISCRIMINACIÓN, LA INCLUSIÓN, 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

EL RESPETO A LA DIVERSIDAD Y EL 
TRATO IGUALITARIO. 

 DELEGACIÓN 
TLÁHUAC  

 
09.03.01  

DISEÑAR E IMPLEMENTAR UN PROGRAMA DE 
CULTURA DE PAZ Y EDUCACIÓN EN DERECHOS 
HUMANOS EN LOS NIVELES DE EDUCACIÓN DE 
PRIMERA INFANCIA, BÁSICA, MEDIA SUPERIOR Y 
SUPERIOR, ASÍ COMO EN EL ÁMBITO EXTRAESCOLAR 
Y NO FORMAL, EN COORDINACIÓN CON LAS 
AUTORIDADES FEDERALES, CON LA COLABORACIÓN 
DE INSTITUCIONES PÚBLICAS, 
PRIVADAS Y DE LA SOCIEDAD CIVIL. 

 DELEGACIÓN 
TLÁHUAC  

 
18.02.01  

DISEÑAR UN ESQUEMA DE MONITOREO PÚBLICO DE 
LAS QUEJAS RELACIONADAS CON EL 
INCUMPLIMIENTO DEL DEBIDO PROCESO ACCESIBLE 
PARA TODAS LAS PERSONAS. 

 DELEGACIÓN 
TLÁHUAC  

 
17.02.01  

DISEÑAR UN ESQUEMA DE MONITOREO PÚBLICO DE 
LAS QUEJAS RELACIONADAS CON EL 
INCUMPLIMIENTO DEL DEBIDO PROCESO, ACCESIBLE 
PARA TODAS LAS PERSONAS. 

 DELEGACIÓN 
TLÁHUAC  

 
10.05.03  

DISEÑAR Y OPERAR ACCIONES DE EDUCACIÓN Y 
DIFUSIÓN AMBIENTALES PERMANENTES QUE 
PROMUEVAN EN LA CIUDADANÍA UNA CONCIENCIA 
PARA GENERAR CAMBIOS QUE COADYUVEN AL 
CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE, A LA MITIGACIÓN Y 
ADAPTACIÓN AL 
CAMBIO CLIMÁTICO, PARA DISMINUIR 
PROGRESIVAMENTE LOS RIESGOS QUE ENFRENTAN 
LAS POBLACIONES MÁS AFECTADAS (NIÑOS, NIÑAS, 
ADOLESCENTES, PERSONAS ADULTAS MAYORES, 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD, ENTRE OTRAS). 

 DELEGACIÓN 
TLÁHUAC  

 
10.02.01  

DISEÑAR Y OPERAR DIVERSOS APOYOS ESPECÍFICOS 
(COMO TÉCNICAS AGROECOLÓGICAS, APOYOS 
FINANCIEROS, CAPACITACIÓN) PARA PERSONAS 
PRODUCTORAS DE LAS RAZAS DE 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

MAÍZ NATIVO, DEL SISTEMA MILPA Y LA 
AGROBIODIVERSIDAD ASOCIADA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, CON LA EVALUACIÓN PERMANENTE PARA 
ASEGURAR LA CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DE LA 
AGROBIODIVERSIDAD Y DE LAS CULTURAS DE LOS 
PUEBLOS ORIGINARIOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 DELEGACIÓN 
TLÁHUAC  

 
24.02.02  

DISEÑAR Y PONER EN PRÁCTICA UNA CAMPAÑA 
INTERINSTITUCIONAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y 
EDUCATIVA, DIRIGIDA A DIVULGAR LOS DERECHOS DE 
LAS PERSONAS ADULTAS 
MAYORES,PROMOVER LA DIGNIFICACIÓN DE SU VIDA,Y 
EL BUEN TRATO EL RESPETO Y LA PROTECCIÓN DE 
SUS DERECHOS HUMANOS 

 DELEGACIÓN 
TLÁHUAC  

 
03.01.01  

ELABORAR PROGRAMAS PERMANENTES DE 
SENSIBILIZACIÓN Y CAPACITACIÓN A PERSONAS 
SERVIDORAS PÚBLICAS SOBRE LA CULTURA DE NO 
DISCRIMINACIÓN, EL RESPETO, LA 
INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD. 

 DELEGACIÓN 
TLÁHUAC  

 
15.01.02  

EVALUAR Y FORTALECER LA POLÍTICA DE APOYO A 
LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS QUE 
GENEREN EMPLEO ESTABLE Y DE CALIDAD Y PUEDAN 
OFRECER PRODUCTOS Y 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE ALTO VALOR 
AGREGADO, FOMENTANDO Y FACILITANDO SU 
ORIENTACIÓN A RAMOS DE TECNOLOGÍA Y SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS A GRANDES 
EMPRESAS, GOBIERNO, TURISMO Y AL SECTOR 
AGROECOLÓGICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 DELEGACIÓN 
TLÁHUAC  

 
10.02.03  

FORTALECER EL TERRITORIO EXISTENTE DEDICADO A 
LA CONSERVACIÓN DEL MAÍZ NATIVO 
EN EL SISTEMA MILPA. 

 DELEGACIÓN 
TLÁHUAC  

 
06.04.01  

FORTALECER INSTITUCIONAL Y 
PRESUPUESTALMENTE LAS ACCIONES DEL SISTEMA 
DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN ZONAS DE LA 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

CIUDAD CON FALTA DE COBERTURA DE DRENAJE Y 
CON CONTAMINACIÓN DE CAUCES Y CUERPOS DE 
AGUA SUPERFICIALES. 

 DELEGACIÓN 
TLÁHUAC  

 
13.04.01  

FORTALECER LOS SERVICIOS DE SALUD INTEGRAL DE 
PRIMER Y SEGUNDO NIVEL, PROPORCIONANDO LOS 
MEDIOS NECESARIOS PARA LA COBERTURA 
SUSTANCIAL DE LA POBLACIÓN; BRINDANDO UNA 
ATENCIÓN DE CALIDAD DENTRO DE LOS PARÁMETROS 
Y PRINCIPIOS DE LOS DERECHOS HUMANOS 
(PERSONAL MÉDICO CAPACITADO, MEDICAMENTOS Y 
EQUIPO HOSPITALARIO ADECUADO). 

 DELEGACIÓN 
TLÁHUAC  

 
23.05.02  

GARANTIZAR LA INVERSIÓN NECESARIA PARA CREAR 
ESPACIOS DEPORTIVOS, PARQUES, JARDINES Y 
PROGRAMAS DE ACTIVACIÓN FÍSICA DE LOS 
ÓRGANOS POLÍTICOSADMINISTRATIVOS QUE 
PERMITAN A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES SU 
ESPARCIMIENTO, JUGAR Y HACER DEPORTE EN 
CONDICIONES FAVORABLES. SE DEBERÁN 
CONSIDERAR SUS 
OPINIONES PARA LA CONSTRUCCIÓN O MODIFICACIÓN 
DE ESTOS ESPACIOS. 

 DELEGACIÓN 
TLÁHUAC  

 
16.05.03  

GENERARPROGRAMAS DEINFRAESTRUCTURAURBANAMEDIANTE UNA VISIÓN DE 
PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA. 

 DELEGACIÓN 
TLÁHUAC  

 
10.04.01  

GENERAR UNA MAYOR EDUCACIÓN Y CULTURA 
AMBIENTALES EN LA GESTIÓN INTEGRAL DE LOS 
RESIDUOS SÓLIDOS, A EFECTO DE POTENCIAR LA 
PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA PREVENCIÓN, 
MINIMIZACIÓN, SEPARACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE 
LOS RESIDUOS SÓLIDOS, QUE INCLUYA A POBLACIÓN 
ABIERTA, SECTOR PÚBLICO Y PRIVADO. 

 DELEGACIÓN 
TLÁHUAC  

 
13.05.03  

IDENTIFICAR LAS NECESIDADES DE SALUD EN 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL 
QUE HABITAN EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A FIN DE 
DESARROLLAR PROGRAMAS ESPECÍFICOS PARA 
DICHAS POBLACIONES. 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

 DELEGACIÓN 
TLÁHUAC  

 
19.02.01  

IMPLEMENTARACCIONES DEACERCAMIENTO DELOS CUERPOS POLICIALES CON LA 
CIUDADANÍA PARA GENERAR UNA NUEVA CULTURA DE 
CONFIANZA Y RESPETO RECÍPROCOS. 

 DELEGACIÓN 
TLÁHUAC  

 
08.05.01  

IMPLEMENTAR ACTIVIDADES O PROYECTOS 
CULTURALES EN TERRITORIO QUE CONTRIBUYAN AL 
DESARROLLO SOCIAL EN ZONAS DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA. 

 DELEGACIÓN 
TLÁHUAC  

 
10.05.01  

IMPLEMENTAR LAS ACCIONES DESCRITAS EN EL 
PROGRAMA DE ACCIÓN CLIMÁTICA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 2014-2020, A FIN DE CONTRIBUIR A 
LA MITIGACIÓN DE LOS COMPUESTOS Y GASES DE 
EFECTO INVERNADERO Y A LA ADAPTACIÓN A LOS 
EFECTOS DEL CAMBIO 
CLIMÁTICO. 

 DELEGACIÓN 
TLÁHUAC  

 
08.01.04  

INCREMENTAR EL ACCESO DE LA POBLACIÓN DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO A LOS BIENES Y SERVICIOS 
CULTURALES, MEDIANTE LA IMPLEMENTACIÓN DE 
ACCIONES QUE PERMITAN ACERCARLE LAS 
MANIFESTACIONES ARTÍSTICAS Y CULTURALES. 

 DELEGACIÓN 
TLÁHUAC  

 
10.04.02  

MEJORAR EL MANEJO DE RESIDUOS EN TODAS SUS 
ETAPAS PARA EVITAR CONTAMINACIÓN Y 
PRODUCCIÓN DE PLAGAS Y FAUNA NOCIVA. 

 DELEGACIÓN 
TLÁHUAC  

 
16.05.01  

PROMOVER LA COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
PARA GARANTIZAR LA DOTACIÓN DE SERVICIOS E 
INFRAESTRUCTURA URBANA PARA LA PRODUCCIÓN 
SOCIAL DEL HÁBITAT. 

 DELEGACIÓN 
TLÁHUAC  

 
03.05.01  

PROPICIAR LA EXIGIBILIDAD DEL DERECHO A LA 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 

 DELEGACIÓN 
TLÁHUAC  

 
13.03.01  

REALIZAR CAMPAÑAS DE DIFUSIÓN QUE OFREZCAN 
INFORMACIÓN A LA POBLACIÓN SOBRE LA 
PERSPECTIVA UNIVERSAL Y GRATUITA DE LOS 
SERVICIOS DE ATENCIÓN DE LA SALUD DE 
PRIMER Y SEGUNDO NIVEL. 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

 DELEGACIÓN 
TLÁHUAC  

 
13.01.01  

SOLICITAR A LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE EL 
INCREMENTO PRESUPUESTAL PARA MEJORAR 
PROGRESIVAMENTE LOS SERVICIOS DE PROTECCIÓN 
A LA SALUD A FIN DE ALCANZAR EL MÁS ALTO NIVEL 
POSIBLE TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL 
DIAGNÓSTICO ANUAL SOBRE LAS NECESIDADES DE 
PROTECCIÓN DE LA SALUD (MEDICAMENTOS, 
INFRAESTRUCTURA, CAPACITACIÓN, RECURSOS 
HUMANOS, PREVENCIÓN, MATERIALES 
MÉDICOS, EQUIPO). 

 DELEGACIÓN 
TLÁHUAC  

 
23.06.03  

SUPERVISAR EL FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS 
DE CUIDADOS ALTERNATIVOS Y CENTROS DE 
ESTANCIA TRANSITORIA PARA NIÑAS Y NIÑOS CON EL 
FIN DE QUE ESTOS OPEREN DE ACUERDO A LOS 
PRINCIPIOS DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES Y DERECHOS HUMANOS. 

 DELEGACIÓN 
TLALPAN  

 
10.01.03  

ACTUALIZAR Y DIFUNDIR ESTUDIOS, ÍNDICES, 
INVENTARIOS Y ANÁLISIS PARA LA PROTECCIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA VEGETAL Y FORESTAL Y DEL 
PATRIMONIO NATURAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 DELEGACIÓN 
TLALPAN  

 
22.04.02  

ARMONIZAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, LA 
LEGISLACIÓN EXISTENTE CONFORME A LOS 
ESTÁNDARES INTERNACIONALES DE LOS DERECHOS 
HUMANOS DE LAS MUJERES. 

 DELEGACIÓN 
TLALPAN  

 
10.01.02  

ARMONIZAR EL MARCO NORMATIVO RETOMANDO EL 
ESTÁNDAR INTERNACIONAL MÁS ALTO PARA LOGRAR 
EL INCREMENTO EN LOS METROS CUADRADOS POR 
HABITANTE DE LA 
INFRAESTRUCTURA VEGETAL Y FORESTAL, Y
 DEL PATRIMONIO NATURAL DE INTERÉS 
AMBIENTAL. 

 DELEGACIÓN 
TLALPAN  

 
09.01.01  

CONTINUAR LA OPERACIÓN Y AMPLIAR LA 
COBERTURA DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE 
APOYO A LA EDUCACIÓN, COMO LOS DE ENTREGA DE 
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ÚTILES Y UNIFORMES ESCOLARES, BECAS Y OTROS 
PROGRAMAS QUE PROMUEVAN EL ACCESO Y 
PERMANENCIA DEL ALUMNADO EN LOS 
DIFERENTES NIVELES EDUCATIVOS. 

 DELEGACIÓN 
TLALPAN  

 
15.01.02  

EVALUAR Y FORTALECER LA POLÍTICA DE APOYO A 
LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS QUE 
GENEREN EMPLEO ESTABLE Y DE CALIDAD Y PUEDAN 
OFRECER PRODUCTOS Y 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE ALTO VALOR 
AGREGADO, FOMENTANDO Y FACILITANDO SU 
ORIENTACIÓN A RAMOS DE TECNOLOGÍA Y SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS A GRANDES 
EMPRESAS, GOBIERNO, TURISMO Y AL SECTOR 
AGROECOLÓGICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 DELEGACIÓN 
TLALPAN  

 
06.03.05  

FORTALECER INSTITUCIONAL Y 
PRESUPUESTALMENTE LAS ACCIONES DEL SISTEMA 
DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN ZONAS DE LA 
CIUDAD CON FALTA DE COBERTURA Y PROBLEMAS DE 
TANDEO Y CALIDAD DEL AGUA. 

 DELEGACIÓN 
TLALPAN  

 
22.03.03  

IMPLEMENTAR CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN DE TODAS 
LAS FORMAS DE VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES, 
DIRIGIDAS A LA POBLACIÓN EN GENERAL EN CONTRA 
DE LA DISCRIMINACIÓN Y DE PRÁCTICAS SEXISTAS. 

 DELEGACIÓN 
TLALPAN  

 
24.01.01  

LLEVAR A CABO ACCIONES PARA PROMOVER E 
IMPULSAR DESDE LA CIUDAD DE MÉXICO LA 
RATIFICACIÓN LA CONVENCIÓN INTERAMERICANA 
SOBRE LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
HUMANOS DE LAS PERSONAS MAYORES POR EL 
ESTADO MEXICANO. 

 DELEGACIÓN 
TLALPAN  

 
25.01.01  

PROMOCIONAR ACCIONES DE EDUCACIÓN PARA LA 
SALUD EN COMUNIDAD A TRAVÉS DE LAS UNIDADES 
BÁSICAS DE REHABILITACIÓN PARA LA DETECCIÓN DE 
LA DISCAPACIDAD, ASÍ COMO SU HABILITACIÓN Y 
REHABILITACIÓN. 
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 DELEGACIÓN 
TLALPAN  

 
21.01.01  

REVISAR, Y EN SU CASO, ARMONIZAR LA 
NORMATIVIDAD LOCAL CON LOS MÁS ALTOS 
ESTÁNDARES INTERNACIONALES DE PERSPECTIVA DE 
LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS 
JÓVENES, ASEGURANDO LA PARTICIPACIÓN DE LA 
SOCIEDAD CIVIL Y LAS 
PERSONAS JÓVENES. 

 DELEGACIÓN 
VENUSTIANO 
CARRANZA  

 
24.06.01  

ALCANZAR LA COBERTURA UNIVERSAL DE LA 
PENSIÓN ALIMENTARIA OTORGADA POR EL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA LA 
POBLACIÓN DE 68 AÑOS Y MÁS. 

 DELEGACIÓN 
VENUSTIANO 
CARRANZA  

 
06.03.02  

AMPLIAR LA RED DE DISTRIBUCIÓN. 

 DELEGACIÓN 
VENUSTIANO 
CARRANZA  

 
01.02.01  

ARMONIZAR DE MANERA PERMANENTE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES PARA LA CIUDAD DE MÉXICO RESPECTO 
A ESTÁNDARES NACIONALES E INTERNACIONALES EN 
LA MATERIA, MEDIANTE DIÁLOGOS ABIERTOS Y 
PLURALES CON LA SOCIEDAD CIVIL, INSTITUTO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 
GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

 DELEGACIÓN 
VENUSTIANO 
CARRANZA   

22.02.07  

ARTICULAR CON PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
CIVIL UNA POLÍTICA SOCIAL COMPENSATORIA 
DIRIGIDA A MUJERES CON ALGÚN TIPO DE 
DISCAPACIDAD Y MUJERES CON VIRUS DE LA 
INMUNODEFICIENCIA HUMANA. 

 DELEGACIÓN 
VENUSTIANO 
CARRANZA  

 
01.01.01  

CAPACITAR Y CERTIFICAR A LAS Y LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DE MANERA SISTEMÁTICA, PARA QUE CADA 
INSTANCIA PÚBLICA REALICE UNA ADECUADA 
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GENERACIÓN, ORGANIZACIÓN, GESTIÓN Y 
CONSERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE INTERÉS 
PÚBLICO. 

 DELEGACIÓN 
VENUSTIANO 
CARRANZA   

11.02.01  

CONSTRUIR, REHABILITAR Y RECUPERAR 
INFRAESTRUCTURA PEATONAL CUMPLIENDO 
CRITERIOS DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL (RUTA 
TÁCTIL, SEÑALIZACIÓN TACTO-VISUAL, SANITARIOS 
FAMILIARES, ZONAS DE ABORDAJE, ENTRE OTROS) 

 DELEGACIÓN 
VENUSTIANO 
CARRANZA  

 
13.10.04  

CONTRIBUIR A AUMENTAR EL TIEMPO QUE DESTINAN 
LAS Y LOS HABITANTESDE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN 
ESPECIAL LAS NIÑAS, LOS NIÑOS, LAS Y LOS 
ADOLESCENTES Y JÓVENES, A LAS ACTIVIDADES 
FÍSICAS, RECREATIVAS Y DEPORTIVAS, MEDIANTE 
ACCIONES DE PROMOCIÓN PARA INFORMAR SOBRE 
SU IMPORTANCIA PARA LA SALUD. 

 DELEGACIÓN 
VENUSTIANO 
CARRANZA  

 
15.02.01  

CREAR UNA COMISIÓN DE TRABAJO, CON LA 
PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL Y LA 
ACADEMIA, QUE EVALÚE LOS PROGRAMAS 
SECTORIALES DE DESARROLLO ECONÓMICO Y 
EMPLEO, Y EMITA RECOMENDACIONES EN TORNO A LA 
APLICACIÓN DEL ENFOQUE DE 
DERECHOS HUMANOS, GÉNERO E IGUALAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN. 

 DELEGACIÓN 
VENUSTIANO 
CARRANZA  

 
25.05.01  

DESIGNAR PERSONAS MONITORAS DE ACCESIBILIDAD 
EN TODOS LOS ENTES PÚBLICOS, ASÍ COMO EN LOS 
ÓRGANOS POLÍTICO ADMINISTRATIVOS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO PARA DAR SEGUIMIENTO A LAS 
MODIFICACIONES EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD EN 
SUS CUATRO 
DIMENSIONES (INFORMACIÓN, COMUNICACIÓN, FÍSICA 
Y TRANSPORTE). 

 DELEGACIÓN 
VENUSTIANO 
CARRANZA  

 
11.01.03  

DISEÑAR E IMPLEMENTAR UN PROGRAMA DE 
ADECUACIÓN FÍSICA DE INSTALACIONES, PARA QUE 
INCLUYAN MEDIDAS DE PREVENCIÓN, SEGURIDAD Y 
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PROTECCIÓN QUE ELIMINEN EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, ESPACIOS PROCLIVES A LA 
COMISIÓN DE DELITOS SEXUALES. 

 DELEGACIÓN 
VENUSTIANO 
CARRANZA  

 
10.05.03  

DISEÑAR Y OPERAR ACCIONES DE EDUCACIÓN Y 
DIFUSIÓN AMBIENTALES PERMANENTES QUE 
PROMUEVAN EN LA CIUDADANÍA UNA CONCIENCIA 
PARA GENERAR CAMBIOS QUE COADYUVEN AL 
CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE, A LA MITIGACIÓN Y 
ADAPTACIÓN AL 
CAMBIO CLIMÁTICO, PARA DISMINUIR 
PROGRESIVAMENTE LOS RIESGOS QUE ENFRENTAN 
LAS POBLACIONES MÁS AFECTADAS (NIÑOS, NIÑAS, 
ADOLESCENTES, PERSONAS ADULTAS MAYORES, 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD, ENTRE OTRAS). 

 DELEGACIÓN 
VENUSTIANO 
CARRANZA  

 
29.04.05  

DISEÑO Y EJECUCIÓN DE UN PROTOCOLO 
INTERINSTITUCIONAL DE ATENCIÓNINTEGRAL. 

 DELEGACIÓN 
VENUSTIANO 
CARRANZA   

03.01.01  

ELABORAR PROGRAMAS PERMANENTES DE 
SENSIBILIZACIÓN Y CAPACITACIÓN A PERSONAS 
SERVIDORAS PÚBLICAS SOBRE LA CULTURA DE NO 
DISCRIMINACIÓN, EL RESPETO, LA 
INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD. 

 DELEGACIÓN 
VENUSTIANO 
CARRANZA  

 
15.04.01  

ESTABLECERMECANISMOSCONENFOQUE DEDERECHOS HUMANOS QUE GENERENLA 
INCLUSIÓN LABORAL A TRAVÉS DE EMPLEOS Y 
AUTOEMPLEOS DIGNOS PARA EL GRUPO DE 
EDAD Y DE ESCOLARIDAD. 

 DELEGACIÓN 
VENUSTIANO 
CARRANZA  

 
13.06.03  

FOMENTO DE ACTIVIDADES OCUPACIONALES Y 
RECREATIVAS. 

 DELEGACIÓN 
VENUSTIANO 
CARRANZA   

06.04.01  

FORTALECER INSTITUCIONAL Y 
PRESUPUESTALMENTE LAS ACCIONES DEL SISTEMA 
DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN ZONAS DE LA 
CIUDAD CON FALTA DE COBERTURA DE DRENAJE Y 
CON CONTAMINACIÓN DE CAUCES Y CUERPOS DE 
AGUA SUPERFICIALES. 
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 DELEGACIÓN 
VENUSTIANO 
CARRANZA  

 
10.04.03  

FORTALECER LAS CONDICIONES PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE LIMPIA, SU 
INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO, ASÍ 
COMO LAS ESTACIONES DE TRANSFERENCIA E 
INSTALACIONES DIVERSAS DEL SISTEMA DE 
TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS. 

 DELEGACIÓN 
VENUSTIANO 
CARRANZA   

21.03.02  

FORTALECER Y AMPLIAR LA INFRAESTRUCTURA PARA 
CONTAR CON INSTALACIONES ADECUADAS Y 
SUFICIENTES PARA LA ENSEÑANZA MEDIA SUPERIOR 
Y SUPERIOR Y ASÍ 
AMPLIAR LA MATRÍCULA DE PERSONAS JÓVENES. 

 DELEGACIÓN 
VENUSTIANO 
CARRANZA  

 
21.03.05  

GARANTIZAR UNAEDUCACIÓN EN TEMAS DEDERECHOS SEXUALES Y 
DERECHOSREPRODUCTIVOS DE LAS PERSONAS 
JÓVENES. 

 DELEGACIÓN 
VENUSTIANO 
CARRANZA  

 
19.02.01  

IMPLEMENTARACCIONES DEACERCAMIENTO DELOS CUERPOS POLICIALES CON LA 
CIUDADANÍA PARA GENERAR UNA NUEVA CULTURA DE 
CONFIANZA Y RESPETO RECÍPROCOS. 

 DELEGACIÓN 
VENUSTIANO 
CARRANZA  

 
03.03.01  

IMPLEMENTAR MEDIDAS POSITIVAS Y 
COMPENSATORIAS PARA GRUPOS EN SITUACIÓN DE 
DISCRIMINACIÓN. 

 DELEGACIÓN 
VENUSTIANO 
CARRANZA   

28.02.01  

INCIDIR EN LA PERSECUCIÓN DEL DELITO DE TRATA 
DE PERSONAS Y OTRASFORMAS DE 
EXPLOTACIÓN EN EL CORTO Y MEDIANO PLAZO A 
PARTIR DEL DESARROLLO DE UNA LÍNEA 
BASE. 

 DELEGACIÓN 
VENUSTIANO 
CARRANZA  

 
14.02.04  

LLEVAR A CABO SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA 
CALIDAD EN LA ATENCIÓN, CONSEJERÍA Y 
OTORGAMIENTO DE MÉTODOS ANTICONCEPTIVOS 
DENTRO DE LAS UNIDADES MÉDICAS Y HOSPITALES, 
CON ÉNFASIS EN GRUPOS EN RIESGO Y CON 
PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
CIVIL. 

 DELEGACIÓN 
VENUSTIANO 

 
10.04.02  

MEJORAR EL MANEJO DE RESIDUOS EN TODAS SUS 
ETAPAS PARA EVITAR CONTAMINACIÓN Y 
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CARRANZA  PRODUCCIÓN DE PLAGAS Y FAUNA NOCIVA. 

 DELEGACIÓN 
VENUSTIANO 
CARRANZA  

 
22.04.03  

PROPONER, EN CONJUNTO CON LA PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, UN MARCO LEGAL Y NORMATIVO PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO QUE PROTEJA LOS DERECHOS 
LABORALES DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS DEL 
HOGAR, TRABAJADORAS INFORMALES DEL COMERCIO 
EN LA VÍA PÚBLICA, TRABAJADORAS SEXUALES Y EL 
TRABAJO NO REMUNERADO. 

 DELEGACIÓN 
VENUSTIANO 
CARRANZA   

13.03.01  

REALIZAR CAMPAÑAS DE DIFUSIÓN QUE OFREZCAN 
INFORMACIÓN A LA POBLACIÓN SOBRE LA 
PERSPECTIVA UNIVERSAL Y GRATUITA DE LOS 
SERVICIOS DE ATENCIÓN DE LA SALUD DE 
PRIMER Y SEGUNDO NIVEL. 

 DELEGACIÓN 
VENUSTIANO 
CARRANZA   

16.01.01  

REALIZAR LA ADECUACIÓN LEGISLATIVA CON EL 
PROGRAMA GENERAL DE DESARROLLO URBANO DEL 
DISTRITO FEDERAL, LA LEY DE VIVIENDA DEL 
DISTRITO FEDERAL, LA LEY DE DESARROLLO URBANO 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LOSPROGRAMAS 
CORRESPONDIENTES. 

 DELEGACIÓN 
VENUSTIANO 
CARRANZA  

 
06.03.08  

REDUCIR DISPARIDADES DE COBERTURA, DOTACIÓN, 
CALIDAD Y FRECUENCIA DE AGUA POTABLE ENTRE 
LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES. 

 DELEGACIÓN 
VENUSTIANO 
CARRANZA  

 
23.05.01  

REGULAR LA PUBLICIDAD Y PROMOCIÓN DE 
ALIMENTOS Y BEBIDAS DIRIGIDAS A NIÑAS Y NIÑOS Y 
ADOLESCENTES EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN, 
ESCUELAS Y CENTROS DE RECREACIÓN Y CON LA 
COLABORACIÓN DE ORGANIZACIONESDE LA 
SOCIEDAD CIVIL Y DEL SECTOR EMPRESARIAL. 

 DELEGACIÓN 
XOCHIMILCO  

 
06.09.01  

ACTUALIZAR EL MANUAL DE OPERACIONES DEL 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA 
ATENDER CONTINGENCIAS EN CASOS DE DESASTRE, 
CONFORME A LOS DERECHOS 
HUMANOS Y CON ÉNFASIS EN GRUPOS EN SITUACIÓN 
DE EXCLUSIÓN SOCIAL. 
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 DELEGACIÓN 
XOCHIMILCO  

 
10.01.03  

ACTUALIZAR Y DIFUNDIR ESTUDIOS, ÍNDICES, 
INVENTARIOS Y ANÁLISIS PARA LA PROTECCIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA VEGETAL Y FORESTAL Y DEL 
PATRIMONIO NATURAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 DELEGACIÓN 
XOCHIMILCO  

 
03.01.04  

AMPLIAR LA COBERTURA DE LOS PROGRAMAS 
SOCIALES (SALUD, EDUCACIÓN, TRABAJO, VIVIENDA, 
ALIMENTACIÓN) PARA AVANZAR PROGRESIVAMENTE Y 
ATENDIENDO EL PRINCIPIO DE NO REGRESIVIDAD EN 
LOS PROGRAMAS DE REDUCCIÓN DE LA POBREZA DE 
LOS GRUPOS EN DESVENTAJA SOCIAL. 

 DELEGACIÓN 
XOCHIMILCO  

 
06.03.02  

AMPLIAR LA RED DE DISTRIBUCIÓN. 

 DELEGACIÓN 
XOCHIMILCO  

 
24.04.01  

AUMENTAR LA MATRÍCULA EFECTIVA Y EL NÚMERO DE 
PROGRAMAS DE EDUCACIÓN 
CONTINUA EN LOS ÓRGANOS POLÍTICO-
ADMINISTRATIVOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 DELEGACIÓN 
XOCHIMILCO  

 
11.02.01  

CONSTRUIR, REHABILITAR Y RECUPERAR 
INFRAESTRUCTURA PEATONAL CUMPLIENDO 
CRITERIOS DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL (RUTA 
TÁCTIL, SEÑALIZACIÓN TACTO-VISUAL, SANITARIOS 
FAMILIARES, ZONAS DE ABORDAJE, ENTRE OTROS) 

 DELEGACIÓN 
XOCHIMILCO  

 
09.01.01  

CONTINUAR LA OPERACIÓN Y AMPLIAR LA 
COBERTURA DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE 
APOYO A LA EDUCACIÓN, COMO LOS DE ENTREGA DE 
ÚTILES Y UNIFORMES ESCOLARES, BECAS Y OTROS 
PROGRAMAS QUE PROMUEVAN EL ACCESO Y 
PERMANENCIA DEL ALUMNADO EN LOS 
DIFERENTES NIVELES EDUCATIVOS. 

 DELEGACIÓN 
XOCHIMILCO  

 
15.02.01  

CREAR UNA COMISIÓN DE TRABAJO, CON LA 
PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL Y LA 
ACADEMIA, QUE EVALÚE LOS PROGRAMAS 
SECTORIALES DE DESARROLLO ECONÓMICO Y 
EMPLEO, Y EMITA RECOMENDACIONES EN TORNO A 
LA APLICACIÓN DEL ENFOQUE DE 
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DERECHOS HUMANOS, GÉNERO E IGUALAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN. 

 DELEGACIÓN 
XOCHIMILCO  

 
11.01.03  

DISEÑAR E IMPLEMENTAR UN PROGRAMA DE 
ADECUACIÓN FÍSICA DE INSTALACIONES, PARA QUE 
INCLUYAN MEDIDAS DE PREVENCIÓN, SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN QUE ELIMINEN EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, ESPACIOS PROCLIVES A LA 
COMISIÓN DE DELITOS SEXUALES. 

 DELEGACIÓN 
XOCHIMILCO  

 
10.05.03  

DISEÑAR Y OPERAR ACCIONES DE EDUCACIÓN Y 
DIFUSIÓN AMBIENTALES PERMANENTES QUE 
PROMUEVAN EN LA CIUDADANÍA UNA CONCIENCIA 
PARA GENERAR CAMBIOS QUE COADYUVEN AL 
CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE, A LA MITIGACIÓN Y 
ADAPTACIÓN AL 
CAMBIO CLIMÁTICO, PARA DISMINUIR 
PROGRESIVAMENTE LOS RIESGOS QUE ENFRENTAN 
LAS POBLACIONES MÁS AFECTADAS (NIÑOS, NIÑAS, 
ADOLESCENTES, PERSONAS ADULTAS MAYORES, 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD, ENTRE OTRAS). 

 DELEGACIÓN 
XOCHIMILCO  

 
02.02.01  

ELABORAR INICIATIVA DE REFORMA AL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL A FIN DE 
TIPIFICAR LAS CONDUCTAS, POR ACCIÓN U OMISIÓN, 
QUE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS PUEDEN 
REALIZAR EN CONTRA DE PERSONAS DEFENSORAS 
DE DERECHOS HUMANOS Y 
PERIODISTAS 

 DELEGACIÓN 
XOCHIMILCO  

 
02.02.02  

ESTABLECER UNA COORDINACIÓN INSTITUCIONAL 
ENTRE EL MECANISMO DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE 
PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y 
PERIODISTAS Y LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL PARA INCIDIR EN 
LAS PRÁCTICAS DE INVESTIGACIÓN DE LA 
PROCURADURÍA EN LOS CASOS EN QUE LOS DELITOS 
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ESTÉN RELACIONADOS CON LA ACTIVIDAD DEL 
PERIODISMO Y/O CON LA DEFENSA Y PROMOCIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS. 

 DELEGACIÓN 
XOCHIMILCO  

 
15.01.02  

EVALUAR Y FORTALECER LA POLÍTICA DE APOYO A 
LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS QUE 
GENEREN EMPLEO ESTABLE Y DE CALIDAD Y PUEDAN 
OFRECER PRODUCTOS Y 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE ALTO VALOR 
AGREGADO, FOMENTANDO Y FACILITANDO SU 
ORIENTACIÓN A RAMOS DE TECNOLOGÍA Y SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS A GRANDES 
EMPRESAS, GOBIERNO, TURISMO Y AL SECTOR 
AGROECOLÓGICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 DELEGACIÓN 
XOCHIMILCO  

 
13.06.03  

FOMENTO DE ACTIVIDADES OCUPACIONALES Y 
RECREATIVAS. 

 DELEGACIÓN 
XOCHIMILCO  

 
08.03.01  

FORMALIZAR LAS EMPRESAS Y COOPERATIVAS 
CULTURALES QUE SE CONFORMAN EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, PARA FORTALECER SU 
DESARROLLO Y PRODUCTIVIDAD. 

 DELEGACIÓN 
XOCHIMILCO  

 
06.04.01  

FORTALECER INSTITUCIONAL Y 
PRESUPUESTALMENTE LAS ACCIONES DEL SISTEMA 
DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN ZONAS DE LA 
CIUDAD CON FALTA DE COBERTURA DE DRENAJE Y 
CON CONTAMINACIÓN DE CAUCES Y CUERPOS DE 
AGUA SUPERFICIALES. 

 DELEGACIÓN 
XOCHIMILCO  

 
15.07.03  

FORTALECER LOS PROGRAMAS EXISTENTES DE 
AUTOEMPLEO. 

 DELEGACIÓN 
XOCHIMILCO  

 
13.04.01  

FORTALECER LOS SERVICIOS DE SALUD INTEGRAL DE 
PRIMER Y SEGUNDO NIVEL, PROPORCIONANDO LOS 
MEDIOS NECESARIOS PARA LA COBERTURA 
SUSTANCIAL DE LA POBLACIÓN; BRINDANDO UNA 
ATENCIÓN DE CALIDAD DENTRO DE LOS PARÁMETROS 
Y PRINCIPIOS DE LOS DERECHOS HUMANOS 
(PERSONAL MÉDICO CAPACITADO, MEDICAMENTOS Y 
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EQUIPO HOSPITALARIO ADECUADO). 

 DELEGACIÓN 
XOCHIMILCO  

 
07.04.01  

FORTALECER UNA CULTURA DE LA ALIMENTACIÓN 
ADECUADA MEDIANTE LA DIFUSIÓN 
MASIVA, QUE INCLUYA LOS BENEFICIOS DE LA 
ALIMENTACIÓN TRADICIONAL MEXICANA. 

 DELEGACIÓN 
XOCHIMILCO  

 
10.04.01  

GENERAR UNA MAYOR EDUCACIÓN Y CULTURA 
AMBIENTALES EN LA GESTIÓN INTEGRAL DE LOS 
RESIDUOS SÓLIDOS, A EFECTO DE POTENCIAR LA 
PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA PREVENCIÓN, 
MINIMIZACIÓN, SEPARACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE 
LOS RESIDUOS SÓLIDOS, QUE INCLUYA A POBLACIÓN 
ABIERTA, SECTOR PÚBLICO Y PRIVADO. 

 DELEGACIÓN 
XOCHIMILCO  

 
19.02.01  

IMPLEMENTARACCIONES DEACERCAMIENTO DELOS CUERPOS POLICIALES CON LA 
CIUDADANÍA PARA GENERAR UNA NUEVA CULTURA DE 
CONFIANZA Y RESPETO RECÍPROCOS. 

 DELEGACIÓN 
XOCHIMILCO  

 
08.06.01  

IMPLEMENTARPROCESOS DECAPACITACIÓNYPROFESIONALIZACIÓN EN DIFERENTES 
DISCIPLINAS ARTÍSTICAS. 

 DELEGACIÓN 
XOCHIMILCO  

 
12.03.01  

INTEGRAR LA PERSPECTIVA DE PROTECCIÓN 
REDUCCIÓN DE RIESGOS Y GESTIÓN INTEGRAL EN 
LOS PROGRAMAS DE EDUCACIÓN, GARANTIZANDO UN 
CURSO POR AÑO ESCOLAR EN TEMAS DE 
PROTECCIÓN CIVIL Y REDUCCIÓN DE RIESGOS. 

 DELEGACIÓN 
XOCHIMILCO  

 
08.07.01  

MEJORAR Y AMPLIAR LOS PROGRAMAS PARA 
VALORAR EL USO Y DISFRUTE DEL PATRIMONIO 
CULTURAL Y NATURAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
MEDIANTE UNA PRÁCTICA INCLUYENTE Y 
PARTICIPATIVA. 

 DELEGACIÓN 
XOCHIMILCO  

 
16.01.01  

REALIZAR LA ADECUACIÓN LEGISLATIVA CON EL 
PROGRAMA GENERAL DE DESARROLLO URBANO DEL 
DISTRITO FEDERAL, LA LEY DE VIVIENDA DEL 
DISTRITO FEDERAL, LA LEY DE DESARROLLO URBANO 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LOSPROGRAMAS 
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CORRESPONDIENTES. 

 DELEGACIÓN 
XOCHIMILCO  

 
13.01.01  

SOLICITAR A LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE EL 
INCREMENTO PRESUPUESTAL PARA MEJORAR 
PROGRESIVAMENTE LOS SERVICIOS DE PROTECCIÓN 
A LA SALUD A FIN DE ALCANZAR EL MÁS ALTO NIVEL 
POSIBLE TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL 
DIAGNÓSTICO ANUAL SOBRE LAS NECESIDADES DE 
PROTECCIÓN DE LA SALUD (MEDICAMENTOS, 
INFRAESTRUCTURA, CAPACITACIÓN, RECURSOS 
HUMANOS, PREVENCIÓN, MATERIALES 
MÉDICOS, EQUIPO). 

 ESCUELA DE 
ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA   
03.01.03  

DIFUNDIR Y PROMOCIONAR, CON PARTICIPACIÓN DE 
LA SOCIEDAD CIVIL Y LA ACADEMIA, LA 
CULTURA DE LA NO DISCRIMINACIÓN, LA INCLUSIÓN, 
EL RESPETO A LA DIVERSIDAD Y EL 
TRATO IGUALITARIO. 

 ESCUELA DE 
ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA   
03.01.01  

ELABORAR PROGRAMAS PERMANENTES DE 
SENSIBILIZACIÓN Y CAPACITACIÓN A PERSONAS 
SERVIDORAS PÚBLICAS SOBRE LA CULTURA DE NO 
DISCRIMINACIÓN, EL RESPETO, LA 
INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD. 

 ESCUELA DE 
ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA   
25.03.01  

IMPLEMENTAR UN CURSO EN LÍNEA SOBRE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y 
EL NUEVO MODELO SOCIAL PARA SU INCLUSIÓN EN LA 
SOCIEDAD DIRIGIDO AL SECTOR PÚBLICO EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

 FIDEICOMISO 
CENTRO HISTÓRICO  

 
02.04.04  

DISMINUIR LOS DELITOS CONTRA EL EJERCICIO DE 
DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS Y EL 
PERIODISMO, UNA VEZ TIPIFICADOS EN LA REFORMA 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

 FIDEICOMISO 
EDUCACIÓN 

GARANTIZADA  

 
09.04.01  

ELABORAR UN DIAGNÓSTICO SOBRE LA EDUCACIÓN 
EN DERECHOS HUMANOS EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y A PARTIR DE ÉL 
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DISEÑAR UN PROGRAMA DE EDUCACIÓN EN 
DERECHOS HUMANOS PARA LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. AMBOS 
DOCUMENTOS DEBERÁN SER ELABORADOS EN 
COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES 
RESPONSABLES. 

 FIDEICOMISO 
FONDO PÚBLICO DE  

ATENCIÓN AL 
CICLISTA Y AL 

PEATÓN  

 
11.02.01  

CONSTRUIR, REHABILITAR Y RECUPERAR 
INFRAESTRUCTURA PEATONAL CUMPLIENDO 
CRITERIOS DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL (RUTA 
TÁCTIL, SEÑALIZACIÓN TACTO-VISUAL, SANITARIOS 
FAMILIARES, ZONAS DE ABORDAJE, ENTRE OTROS) 

 FIDEICOMISO 
MUSEO DEL 

ESTANQUILLO  

 
03.05.01  

PROPICIAR LA EXIGIBILIDAD DEL DERECHO A LA 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 

 FIDEICOMISO PARA 
EL FONDO DE  
PROMOCIÓN PARA 

EL  
FINANCIAMIENTO 
DEL TRANSPORTE 

PÚBLICO  

 
11.01.01  

AMPLIAR LA INFRAESTRUCTURA Y COBERTURA DEL 
TRANSPORTE MASIVO. 

 FIDEICOMISO PARA 
LA PROMOCIÓN  
Y DESARROLLO DEL 

CINE MEXICANO  

 
08.04.02  

IMPLEMENTAR ACCIONES DE PROMOCIÓN Y 
PARTICIPACIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO QUE IMPACTEN EN LAS 
DIFERENTES DEMARCACIONES TERRITORIALES. 

 FONDO AMBIENTAL 
PÚBLICO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO  

 
10.01.02  

ARMONIZAR EL MARCO NORMATIVO RETOMANDO EL 
ESTÁNDAR INTERNACIONAL MÁS ALTO PARA LOGRAR 
EL INCREMENTO EN LOS METROS CUADRADOS POR 
HABITANTE DE LA 
INFRAESTRUCTURA VEGETAL Y FORESTAL, Y
 DEL PATRIMONIO NATURAL DE INTERÉS 
AMBIENTAL. 
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 FONDO AMBIENTAL 
PÚBLICO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO  

 
10.02.01  

DISEÑAR Y OPERAR DIVERSOS APOYOS ESPECÍFICOS 
(COMO TÉCNICAS AGROECOLÓGICAS, APOYOS 
FINANCIEROS, CAPACITACIÓN) PARA PERSONAS 
PRODUCTORAS DE LAS RAZAS DE 
MAÍZ NATIVO, DEL SISTEMA MILPA Y LA 
AGROBIODIVERSIDAD ASOCIADA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, CON LA EVALUACIÓN PERMANENTE PARA 
ASEGURAR LA CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DE LA 
AGROBIODIVERSIDAD Y DE LAS CULTURAS DE LOS 
PUEBLOS ORIGINARIOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 FONDO AMBIENTAL 
PÚBLICO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO  

 
11.03.02  

PROMOVER UNA POLÍTICA QUE INCENTIVE EL USO DE 
BICICLETA ENTRE LAS PERSONAS QUE CONFORMAN 
EL SECTOR PÚBLICO Y LA POBLACIÓN EN GENERAL. 

 FONDO PARA EL 
DESARROLLO  
ECONÓMICO Y 
SOCIAL DE LA  

CIUDAD DE MÉXICO  

 
03.01.01  

ELABORAR PROGRAMAS PERMANENTES DE 
SENSIBILIZACIÓN Y CAPACITACIÓN A PERSONAS 
SERVIDORAS PÚBLICAS SOBRE LA CULTURA DE NO 
DISCRIMINACIÓN, EL RESPETO, LA 
INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD. 

 FONDO PARA EL 
DESARROLLO 
SOCIAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO  

 
12.02.01  

DESARROLLAR UN ÍNDICE DE SITUACIONES DE 
VULNERABILIDAD SOCIAL CONPARTICIPACIÓN DE LA 
ACADEMIA, SOCIEDAD CIVIL Y PRESUPUESTO 
ASIGNADO PARA PREVENIR RIESGOS. 

 FONDO PARA EL 
DESARROLLO 
SOCIAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO  

 
15.01.02  

EVALUAR Y FORTALECER LA POLÍTICA DE APOYO A 
LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS QUE 
GENEREN EMPLEO ESTABLE Y DE CALIDAD Y PUEDAN 
OFRECER PRODUCTOS Y 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE ALTO VALOR 
AGREGADO, FOMENTANDO Y FACILITANDO SU 
ORIENTACIÓN A RAMOS DE TECNOLOGÍA Y SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS A GRANDES 
EMPRESAS, GOBIERNO, TURISMO Y AL SECTOR 
AGROECOLÓGICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 HEROICO CUERPO 
DE BOMBEROS  

 
19.03.01  

CAPACITAR AL PERSONAL OPERATIVO DE LAS 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LA 
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CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE CONOZCAN SUS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

 HEROICO CUERPO 
DE BOMBEROS  

 
22.01.03  

CONSOLIDAR Y AMPLIAR EL SISTEMA DE GUARDERÍAS 
PARA DAR ACCESO A PADRES Y MADRES 
TRABAJADORAS, APLICANDO ACCIONES AFIRMATIVAS 
PARA PADRES Y MADRES 
JEFAS DE FAMILIA, A PARTIR DE UN DIAGNOSTICO QUE 
PERMITA TOMAR MEDIDAS PARA 
MEJORAR LAS CONDICIONES FÍSICAS Y DE 
OPERACIÓN. 

 HEROICO CUERPO 
DE BOMBEROS  

 
03.01.03  

DIFUNDIR Y PROMOCIONAR, CON PARTICIPACIÓN DE 
LA SOCIEDAD CIVIL Y LA ACADEMIA, LA 
CULTURA DE LA NO DISCRIMINACIÓN, LA INCLUSIÓN, 
EL RESPETO A LA DIVERSIDAD Y EL 
TRATO IGUALITARIO. 

 INSTITUTO DE 
CAPACITACIÓN PARA  

EL TRABAJO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO  

 
12.04.02  

ELABORAR CAMPAÑAS DE COMUNICACIÓN Y 
DIFUSIÓN CON MENSAJES SENCILLOS Y AMENOS 
SOBRE LAS DIVERSAS AMENAZAS Y FENÓMENOS 
CONCATENADOS, Y LOS SISTEMAS DE ALERTAMIENTO 
TEMPRANO. 

 INSTITUTO DE 
CAPACITACIÓN PARA  

EL TRABAJO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO  

 
15.04.02  

ESTABLECER MECANISMOS DE DIÁLOGO ENTRE 
EMPLEADORES Y QUIENES BUSCAN TRABAJO, CON 
PARTICIPACIÓN DE LOS ENTES RESPONSABLES, PARA 
FACILITAR LA BÚSQUEDA DE TRABAJO. 

 INSTITUTO DE 
CAPACITACIÓN PARA  

EL TRABAJO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO  

 
03.05.01  

PROPICIAR LA EXIGIBILIDAD DEL DERECHO A LA 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 

 INSTITUTO DE 
EDUCACIÓN MEDIA  

SUPERIOR   
03.01.01  

ELABORAR PROGRAMAS PERMANENTES DE 
SENSIBILIZACIÓN Y CAPACITACIÓN A PERSONAS 
SERVIDORAS PÚBLICAS SOBRE LA CULTURA DE NO 
DISCRIMINACIÓN, EL RESPETO, LA 
INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD. 

 INSTITUTO DE LAS 
MUJERES  

 
03.04.03  

ADECUAR LAS REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS 
PROGRAMAS SOCIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A 
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FIN DE FAVORECER EL ACCESO Y LA INCLUSIÓN DE 
GRUPOS DE POBLACIÓN 
ALTAMENTE DISCRIMINADOS. 

 INSTITUTO DE LAS 
MUJERES  

 
22.02.07  

ARTICULAR CON PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
CIVIL UNA POLÍTICA SOCIAL COMPENSATORIA 
DIRIGIDA A MUJERES CON ALGÚN TIPO DE 
DISCAPACIDAD Y MUJERES CON VIRUS DE LA 
INMUNODEFICIENCIA HUMANA. 

 INSTITUTO DE LAS 
MUJERES  

 
15.01.01  

CONFORMAR UN GRUPO DE TRABAJO QUE ANALICE EL 
MODELO DE DESARROLLO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y LA GARANTÍA DEL DERECHO AL 
TRABAJO DIGNO Y ELABORE 
LINEAMIENTOS DE ACTUALIZACIÓN EN ESTOS TEMAS. 

 INSTITUTO DE LAS 
MUJERES  

 
22.02.05  

CONSOLIDAR EL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL 
PRESUPUESTO EJERCIDO POR LOS ENTES 
RESPONSABLES PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
PROGRAMA ESPECIAL DE IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES Y NO DISCRIMINACIÓN HACIA LAS 
MUJERES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 INSTITUTO DE LAS 
MUJERES  

 
18.03.01  

CONTAR CON PERSONAL CAPACITADO Y 
SENSIBILIZADO EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 
QUE OTORGUE UN TRATO DIGNO A TODAS LAS 
PERSONAS QUE ENTRAN EN CONTACTO CON LAS 
INSTITUCIONES DE PROCURACIÓN E IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA, ASÍ COMO LAS DE 
EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES. 

 INSTITUTO DE LAS 
MUJERES  

 
12.02.01  

DESARROLLAR UN ÍNDICE DE SITUACIONES DE 
VULNERABILIDAD SOCIAL CONPARTICIPACIÓN DE LA 
ACADEMIA, SOCIEDAD CIVIL Y PRESUPUESTO 
ASIGNADO PARA PREVENIR RIESGOS. 

 INSTITUTO DE LAS 
MUJERES  

 
05.01.02  

DISEÑAR Y DESARROLLAR CAMPAÑAS Y APLICAR 
NUEVAS TECNOLOGÍAS PARA PROMOVER LA 
EFECTIVA PARTICIPACIÓN DE LA CIUDADANÍA. 
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 INSTITUTO DE LAS 
MUJERES  

 
10.05.03  

DISEÑAR Y OPERAR ACCIONES DE EDUCACIÓN Y 
DIFUSIÓN AMBIENTALES PERMANENTES QUE 
PROMUEVAN EN LA CIUDADANÍA UNA CONCIENCIA 
PARA GENERAR CAMBIOS QUE COADYUVEN AL 
CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE, A LA MITIGACIÓN Y 
ADAPTACIÓN AL 
CAMBIO CLIMÁTICO, PARA DISMINUIR 
PROGRESIVAMENTE LOS RIESGOS QUE ENFRENTAN 
LAS POBLACIONES MÁS AFECTADAS (NIÑOS, NIÑAS, 
ADOLESCENTES, PERSONAS ADULTAS MAYORES, 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD, ENTRE OTRAS). 

 INSTITUTO DE LAS 
MUJERES  

 
03.01.01  

ELABORAR PROGRAMAS PERMANENTES DE 
SENSIBILIZACIÓN Y CAPACITACIÓN A PERSONAS 
SERVIDORAS PÚBLICAS SOBRE LA CULTURA DE NO 
DISCRIMINACIÓN, EL RESPETO, LA 
INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD. 

 INSTITUTO DE LAS 
MUJERES  

 
15.01.02  

EVALUAR Y FORTALECER LA POLÍTICA DE APOYO A 
LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS QUE 
GENEREN EMPLEO ESTABLE Y DE CALIDAD Y PUEDAN 
OFRECER PRODUCTOS Y 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE ALTO VALOR 
AGREGADO, FOMENTANDO Y FACILITANDO SU 
ORIENTACIÓN A RAMOS DE TECNOLOGÍA Y SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS A GRANDES 
EMPRESAS, GOBIERNO, TURISMO Y AL SECTOR 
AGROECOLÓGICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 INSTITUTO DE LAS 
MUJERES  

 
22.03.02  

EVALUAR Y MEJORAR, EN LA COORDINACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL CONTEMPLADA EN LA LEY DE 
ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA DEL DISTRITO FEDERAL, EL 
MONITOREO DE TODOS LOS TIPOS DE VIOLENCIA 
CONTRA LAS MUJERES, QUE SIRVA COMO UN INSUMO 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS 
PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR 
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LAS DIFERENTES FORMAS DE VIOLENCIA HACIA LAS 
MUJERES, NIÑAS Y ADOLESCENTES. 

 INSTITUTO DE LAS 
MUJERES  

 
11.01.02  

FORTALECER LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA 
VIAJEMOS SEGURAS PARA PREVENIR Y 
ERRADICAR EL ACOSO SEXUAL EN EL TRANSPORTE 
PÚBLICO 

 INSTITUTO DE LAS 
MUJERES  

 
17.04.01  

FORTALECER LOS MECANISMOS DE ATENCIÓN DE 
VÍCTIMAS, EN PARTICULAR MEDIANTE LA CREACIÓN 
DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS 
LOCAL Y LA RENOVACIÓN Y 
REVISIÓN DE LA APLICACIÓN EFECTIVA DE LOS 
PROTOCOLOS QUE GARANTICEN EL ACCESO A 
LA JUSTICIA. 
[1] 

 INSTITUTO DE LAS 
MUJERES  

 
22.05.02  

GARANTIZAR LOS RECURSOSETIQUETADOS A LAS POLÍTICAS DE IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES Y NO DISCRIMINACIÓN. 

 INSTITUTO DE LAS 
MUJERES  

 
22.03.03  

IMPLEMENTAR CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN DE TODAS 
LAS FORMAS DE VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES, 
DIRIGIDAS A LA POBLACIÓN EN GENERAL EN CONTRA 
DE LA DISCRIMINACIÓN Y DE PRÁCTICAS SEXISTAS. 

 INSTITUTO DE LAS 
MUJERES  

 
10.05.01  

IMPLEMENTAR LAS ACCIONES DESCRITAS EN EL 
PROGRAMA DE ACCIÓN CLIMÁTICA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 2014-2020, A FIN DE CONTRIBUIR A 
LA MITIGACIÓN DE LOS COMPUESTOS Y GASES DE 
EFECTO INVERNADERO Y A LA ADAPTACIÓN A LOS 
EFECTOS DEL CAMBIO 
CLIMÁTICO. 

 INSTITUTO DE LAS 
MUJERES  

 
06.04.02  

PROMOVER PROYECTOS PARTICIPATIVOS DE 
RESCATE DE CUERPOS DE AGUA, ELABORANDO 
PLANES MAESTROS DE RESCATE INTEGRAL Y 
SUSTENTABLE DE CUERPOS DE AGUA CON 
PARTICIPACIÓN DE ESPECIALISTAS Y SOCIEDAD CIVIL. 
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 INSTITUTO DE LAS 
MUJERES  

 
03.05.01  

PROPICIAR LA EXIGIBILIDAD DEL DERECHO A LA 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 

 INSTITUTO DE LAS 
MUJERES  

 
12.04.01  

UTILIZAR LA TECNOLOGÍA MÁS AVANZADA DE LA 
GEORREFERENCIA PARA DETERMINAR CON 
EXACTITUD LAS CARACTERÍSTICAS DE LAS PERSONAS 
Y LAS ZONAS DE RIESGO. 

 INSTITUTO DE 
VERIFICACIÓN 

ADMINISTRATIVA   
01.01.01  

CAPACITAR Y CERTIFICAR A LAS Y LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DE MANERA SISTEMÁTICA, PARA QUE CADA 
INSTANCIA PÚBLICA REALICE UNA ADECUADA 
GENERACIÓN, ORGANIZACIÓN, GESTIÓN Y 
CONSERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE INTERÉS 
PÚBLICO. 

 INSTITUTO DE 
VIVIENDA  

 
16.03.01  

ATENDER A PERSONAS Y FAMILIAS EN CAMPAMENTOS 
PARA DOTARLAS DE VIVIENDA 
ADECUADA MEDIANTE LA CREACIÓN DE UN 
PROGRAMA. 

 INSTITUTO DE 
VIVIENDA  

 
03.01.01  

ELABORAR PROGRAMAS PERMANENTES DE 
SENSIBILIZACIÓN Y CAPACITACIÓN A PERSONAS 
SERVIDORAS PÚBLICAS SOBRE LA CULTURA DE NO 
DISCRIMINACIÓN, EL RESPETO, LA 
INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD. 

 INSTITUTO DEL 
DEPORTE  

 
03.04.01  

INCLUIR EL DERECHO Y EL PRINCIPIO DE IGUALDAD Y 
NO DISCRIMINACIÓN EN EL DISEÑO E 
IMPLEMENTACIÓN DE DOCUMENTOS, ACCIONES, 
PROGRAMAS, PROYECTOS Y POLÍTICAS 
PÚBLICAS. 

 INSTITUTO DEL 
DEPORTE  

 
03.01.02  

TRANSMITIR CONTENIDOS DE PREVENCIÓN DE LA 
DISCRIMINACIÓN EN LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN Y ESPACIOS DE DIFUSIÓN DEL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 INSTITUTO PARA LA 
ATENCIÓN Y  

PREVENCION DE LAS 
ADICCIONES DE LA 

 
13.06.04  

DIFUNDIR INFORMACIÓN QUE CONTRIBUYA A LA 
DISMINUCIÓN DEL CONSUMO DE SUSTANCIAS 
PSICOACTIVAS ENTRE LA POBLACIÓN. 
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CIUDAD DE MÉXICO  

 INSTITUTO PARA LA 
ATENCIÓN Y  

PREVENCION DE LAS 
ADICCIONES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO  

 
03.01.01  

ELABORAR PROGRAMAS PERMANENTES DE 
SENSIBILIZACIÓN Y CAPACITACIÓN A PERSONAS 
SERVIDORAS PÚBLICAS SOBRE LA CULTURA DE NO 
DISCRIMINACIÓN, EL RESPETO, LA 
INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD. 

 INSTITUTO PARA LA 
ATENCIÓN Y  

PREVENCION DE LAS 
ADICCIONES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO  

 
13.06.05  

FORMACIÓN Y EDUCACIÓN CONTINUA DEL PERSONAL 
DE SALUD SOBRE EL TEMA DE 
ADICCIONES. 

 INSTITUTO PARA LA 
ATENCIÓN Y  

PREVENCION DE LAS 
ADICCIONES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO  

 
13.06.02  

FORTALECER ESTRATEGIAS SECTORIALES E 
INTERINSTITUCIONALES, EN COLABORACIÓN CON 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, PARA LA 
DISMINUCIÓN DEL CONSUMO DE 
SUSTANCIAS PSICOACTIVAS. 

 INSTITUTO PARA LA 
ATENCIÓN Y  

PREVENCION DE LAS 
ADICCIONES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO  

 
13.06.01  

FORTALECER LA ATENCIÓN ADECUADA A LAS 
PERSONAS SOBRE EL CONSUMO DE SUSTANCIAS 
PSICOACTIVAS, MEDIANTE PROGRAMAS DE 
PREVENCIÓN, TRATAMIENTO Y LA REDUCCIÓN DE 
DAÑOS. 

 INSTITUTO PARA LA 
INTEGRACIÓN  
AL DESARROLLO DE 
LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD  
 

25.05.01  

DESIGNAR PERSONAS MONITORAS DE ACCESIBILIDAD 
EN TODOS LOS ENTES PÚBLICOS, ASÍ COMO EN LOS 
ÓRGANOS POLÍTICO ADMINISTRATIVOS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO PARA DAR SEGUIMIENTO A LAS 
MODIFICACIONES EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD EN 
SUS CUATRO 
DIMENSIONES (INFORMACIÓN, COMUNICACIÓN, FÍSICA 
Y TRANSPORTE). 

 INSTITUTO PARA LA 
INTEGRACIÓN  
AL DESARROLLO DE 
LAS PERSONAS CON 

 
25.03.03  

DISEÑAR UN ESQUEMA DE DIFUSIÓN PÚBLICA A 
PARTIR DE CAMPAÑAS PERMANENTES PARA 
PROMOVER UN CAMBIO DE ACTITUD EN LA 
POBLACIÓN PARA PROMOVER UN TRATO DIGNO Y 
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DISCAPACIDAD  SIN DISCRIMINACIÓN HACIA LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. 

 INSTITUTO PARA LA 
INTEGRACIÓN  
AL DESARROLLO DE 
LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD  

 
25.03.01  

IMPLEMENTAR UN CURSO EN LÍNEA SOBRE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y 
EL NUEVO MODELO SOCIAL PARA SU INCLUSIÓN EN LA 
SOCIEDAD DIRIGIDO AL SECTOR PÚBLICO EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

 INSTITUTO TÉCNICO 
DE FORMACIÓN 

POLICIAL  

 
20.02.04  

CAPACITAR AL PERSONAL DE LAS INSTITUCIONES 
INVOLUCRADAS EN LAS DIFERENTES ETAPAS DEL 
PROCESO JUDICIAL EN DERECHOS INDÍGENAS Y 
PERTINENCIA CULTURAL A FIN DE QUE GARANTICEN 
EL ACCESO A LA JUSTICIA Y EL DEBIDO PROCESO A 
LAS PERSONAS INDÍGENAS Y ORIGINARIAS. 

 INSTITUTO TÉCNICO 
DE FORMACIÓN 

POLICIAL  

 
19.03.01  

CAPACITAR AL PERSONAL OPERATIVO DE LAS 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE CONOZCAN SUS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

 INSTITUTO TÉCNICO 
DE FORMACIÓN 

POLICIAL  

 
19.01.03  

CONTAR CON PERSONAL OPERATIVO DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO CAPACITADO SOBRE LA APLICACIÓN DEL 
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 
POLICIAL DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL DISTRITO FEDERAL PARA LA 
REALIZACIÓN DE DETENCIONES EN EL MARCO DEL 
SISTEMA PENAL ACUSATORIO. 

 INSTITUTO TÉCNICO 
DE FORMACIÓN 

POLICIAL  

 
19.01.01  

CONTAR CON PERSONAL OPERATIVO DE LAS 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, CAPACITADO SOBRE ENFOQUE 
DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DE LA 
TORTURA, USO RACIONAL DE LA FUERZA, DETENCIÓN 
ARBITRARIA Y APLICACIÓN DEL PROTOCOLO DE 
ESTAMBUL. 

 INSTITUTO TÉCNICO 
DE FORMACIÓN 

POLICIAL  

 
19.01.04  

CONTAR CON SERVIDORAS Y SERVIDORES PÚBLICOS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO CAPACITADOS EN EL 
ENFOQUE DE DERECHOS HUMANOS Y PREVENCIÓN 
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DE LA TORTURA. 
 INSTITUTO TÉCNICO 

DE FORMACIÓN 
POLICIAL   

03.01.01  

ELABORAR PROGRAMAS PERMANENTES DE 
SENSIBILIZACIÓN Y CAPACITACIÓN A PERSONAS 
SERVIDORAS PÚBLICAS SOBRE LA CULTURA DE NO 
DISCRIMINACIÓN, EL RESPETO, LA 
INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD. 

 INSTITUTO TÉCNICO 
DE FORMACIÓN 

POLICIAL  

 
19.04.01  

GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROTOCOLOS 
QUE REGULAN LA ACTUACIÓN DE LOS CUERPOS DE 
SEGURIDAD DURANTE LAS MANIFESTACIONES POR 
PARTE DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO COMO UNA MEDIDA 
PREVENTIVA PARA 
EVITAR LA CONFRONTACIÓN. 

 INSTITUTO TÉCNICO 
DE FORMACIÓN 

POLICIAL  
 

22.03.03  

IMPLEMENTAR CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN DE TODAS 
LAS FORMAS DE VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES, 
DIRIGIDAS A LA POBLACIÓN EN GENERAL EN CONTRA 
DE LA DISCRIMINACIÓN Y DE PRÁCTICAS SEXISTAS. 

 MECANISMO DE 
PROTECCIÓN  
INTEGRAL DE 
PERSONAS  

DEFENSORAS DE 
DERECHOS  
HUMANOS Y 

PERIODISTAS  

 
02.01.01  

INSTALAREL MECANISMO DEPROTECCIÓN
INTEGRAL DEPERSONAS DEFENSORAS DE 
DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

 MECANISMO DE 
PROTECCIÓN  
INTEGRAL DE 
PERSONAS  

DEFENSORAS DE 
DERECHOS  
HUMANOS Y 

PERIODISTAS  

 
04.01.02  

INSTALAR LA MESA DE TRABAJO MULTISECTORIAL, 
CONTEMPLADA DENTRO DE LA LEY, DONDE 
PARTICIPEN ENTES DE GOBIERNO Y SOCIEDAD CIVIL 
PARA PROPONER Y DAR 
SEGUIMIENTO A LAS POLÍTICAS PÚBLICAS 
RELACIONADAS CON LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. 
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 METROBÚS   
25.05.03  

ADOPTAR PLANES DE ACCESIBILIDAD INSTITUCIONAL 
PARA CADA DEPENDENCIA, ENTIDADES Y ÓRGANOS 
POLÍTICOS ADMINISTRATIVOS DE GOBIERNO QUE 
INCLUYAN LOS EDIFICIOS PÚBLICOS EXISTENTES Y NO 
SOLAMENTE LAS NUEVAS EDIFICACIONES, ASÍ COMO 
LO 
RELATIVO A LAACCESIBILIDAD EN LAINFORMACIÓN, LAS COMUNICACIONES Y EL 
TRANSPORTE PÚBLICO. 

 METROBÚS   
11.01.02  

FORTALECER LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA 
VIAJEMOS SEGURAS PARA PREVENIR Y 
ERRADICAR EL ACOSO SEXUAL EN EL TRANSPORTE 
PÚBLICO 

 OFICIALÍA MAYOR   
15.06.02  

MEJORAR LAS CONDICIONES LABORALES DE LAS 
PERSONAS TRABAJADORAS DEL GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

 ÓRGANO 
REGULADOR DE 

TRANSPORTE   
25.03.03  

DISEÑAR UN ESQUEMA DE DIFUSIÓN PÚBLICA A 
PARTIR DE CAMPAÑAS PERMANENTES PARA 
PROMOVER UN CAMBIO DE ACTITUD EN LA 
POBLACIÓN PARA PROMOVER UN TRATO DIGNO Y 
SIN DISCRIMINACIÓN HACIA LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. 

 ÓRGANO 
REGULADOR DE 

TRANSPORTE   
11.05.01  

DISEÑAR UNA ESTRATEGIA HOMOLOGADA DE 
CAPACITACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN PARA LAS Y LOS 
OPERADORES DEL TRANSPORTE PÚBLICO A FIN DE 
LOGRAR QUE BRINDEN UN TRATO 
DIGNO A PERSONAS CON MOVILIDAD LIMITADA Y 
CICLISTAS 

 PLANTA DE 
ASLFALTO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO   
22.02.05  

CONSOLIDAR EL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL 
PRESUPUESTO EJERCIDO POR LOS ENTES 
RESPONSABLES PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
PROGRAMA ESPECIAL DE IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES Y NO DISCRIMINACIÓN HACIA LAS 
MUJERES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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 PLANTA DE 
ASLFALTO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO   
22.02.01  

DISEÑAR UNA ESTRATEGIA DE FORTALECIMIENTO DEL 
SISTEMA PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y 
HOMBRES DEL DISTRITO FEDERAL, QUE INCLUYA QUE 
LAS Y LOS INTEGRANTES TENGAN PODER DE 
DECISIÓN. 

 PLANTA DE 
ASLFALTO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO   
22.02.04  

IMPLEMENTAR UNA ESTRATEGIA DE CAPACITACIÓN 
ESPECÍFICAMENTE DISEÑADA PARA HACER USO DE LA 
INFORMACIÓN ARROJADA POR EL MECANISMO 
ESTADÍSTICO Y DE 
INFORMÁTICA PARA LA TOMA DE DECISIONES. 

 POLICÍA AUXILIAR   
03.01.01  

ELABORAR PROGRAMAS PERMANENTES DE 
SENSIBILIZACIÓN Y CAPACITACIÓN A PERSONAS 
SERVIDORAS PÚBLICAS SOBRE LA CULTURA DE NO 
DISCRIMINACIÓN, EL RESPETO, LA 
INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD. 

 POLICÍA AUXILIAR   
03.01.02  

TRANSMITIR CONTENIDOS DE PREVENCIÓN DE LA 
DISCRIMINACIÓN EN LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN Y ESPACIOS DE DIFUSIÓN DEL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 POLICÍA BANCARIA 
E INDUSTRIAL  

 
02.01.03  

DISEÑAR UNA ESTRATEGIA DE DIFUSIÓN PÚBLICA 
PERMANENTE A FAVOR DE LAS PERSONAS 
DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y 
PERIODISTAS QUE INCIDA EN LA POBLACIÓN EN 
GENERAL Y EN EL CAMBIO DE CULTURA 
ORGANIZACIONAL DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 

 PROCDMX   
12.06.02  

EVALUAR MEDIANTE ENCUESTAS LA PERCEPCIÓN Y 
CONOCIMIENTO SOBRE PROTECCIÓN CIVIL Y 
REDUCCIÓN DE RIESGOS. 

 PROCDMX   
03.04.01  

INCLUIR EL DERECHO Y EL PRINCIPIO DE IGUALDAD Y 
NO DISCRIMINACIÓN EN EL DISEÑO E 
IMPLEMENTACIÓN DE DOCUMENTOS, ACCIONES, 
PROGRAMAS, PROYECTOS Y POLÍTICAS 
PÚBLICAS. 
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 PROCURADURÍA 
AMBIENTAL Y DEL 
ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL  

 
05.01.03  

AMPLIAR Y FORTALECER LAS DIFERENTES FORMAS 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DOTÁNDOLAS DE 
INSTRUMENTOS ADECUADOS. 

 PROCURADURÍA 
AMBIENTAL Y DEL 
ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL  
 

10.05.02  

CAPACITAR Y ACTUALIZAR A LAS Y LOS INSPECTORES, 
DICTAMINADORES Y FUNCIONARIOS RELACIONADOS 
CON TEMAS AMBIENTALES, PARA LA CORRECTA 
EJECUCIÓN DE TODAS LAS 
ACTIVIDADES PERTINENTES, EN ESPECIAL LAS DE 
INSPECCIÓN Y VIGILANCIA. 

 PROCURADURÍA 
AMBIENTAL Y DEL 
ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL  

 
03.01.03  

DIFUNDIR Y PROMOCIONAR, CON PARTICIPACIÓN DE 
LA SOCIEDAD CIVIL Y LA ACADEMIA, LA 
CULTURA DE LA NO DISCRIMINACIÓN, LA INCLUSIÓN, 
EL RESPETO A LA DIVERSIDAD Y EL 
TRATO IGUALITARIO. 

 PROCURADURÍA 
AMBIENTAL Y DEL 
ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL  

 
10.05.03  

DISEÑAR Y OPERAR ACCIONES DE EDUCACIÓN Y 
DIFUSIÓN AMBIENTALES PERMANENTES QUE 
PROMUEVAN EN LA CIUDADANÍA UNA CONCIENCIA 
PARA GENERAR CAMBIOS QUE COADYUVEN AL 
CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE, A LA MITIGACIÓN Y 
ADAPTACIÓN AL 
CAMBIO CLIMÁTICO, PARA DISMINUIR 
PROGRESIVAMENTE LOS RIESGOS QUE ENFRENTAN 
LAS POBLACIONES MÁS AFECTADAS (NIÑOS, NIÑAS, 
ADOLESCENTES, PERSONAS ADULTAS MAYORES, 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD, ENTRE OTRAS). 

 PROCURADURÍA 
AMBIENTAL Y DEL 
ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL  

 
12.01.01  

MEJORAR EL MARCO LEGAL Y NORMATIVO DE 
PROTECCIÓN CIVIL Y REDUCCIÓN DE RIESGOS 
VIGENTE EN LA CIUDAD DE MÉXICO CON BASE EN LOS 
ESTÁNDARES INTERNACIONALES. 

 PROCURADURÍA 
AMBIENTAL Y DEL 
ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL  

 
03.01.02  

TRANSMITIR CONTENIDOS DE PREVENCIÓN DE LA 
DISCRIMINACIÓN EN LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN Y ESPACIOS DE DIFUSIÓN DEL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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 PROCURADURÍA 
GENERAL DE  

JUSTICIA  

 
17.06.02  

FORTALECER LAS ACTITUDES Y HABILIDADES DE LAS 
PERSONAS FACILITADORAS ENCARGADAS DE 
APLICAR LOS MECANISMOS ALTERNATIVOS DE 
SOLUCIÓN DE CONFLICTOS, A 
EFECTO DE QUE SU PARTICIPACIÓN EN LA SOLUCIÓN 
DEL CONFLICTO PERMITA A LOS 
INTERVINIENTES IDENTIFICAR LAS BONDADES DE ESA 
SOLUCIÓN ALTERNATIVA 

 PROCURADURÍA 
GENERAL DE  

JUSTICIA  

 
22.03.04  

FORTALECER Y AMPLIAR LA CAPACIDAD DE ATENCIÓN 
EN EL MODELO DE LOS CENTROS DE 
JUSTICIA PARA LAS MUJERES. 

 PROCURADURÍA 
SOCIAL  

 
25.05.03  

ADOPTAR PLANES DE ACCESIBILIDAD INSTITUCIONAL 
PARA CADA DEPENDENCIA, ENTIDADES Y ÓRGANOS 
POLÍTICOS ADMINISTRATIVOS DE GOBIERNO QUE 
INCLUYAN LOS EDIFICIOS PÚBLICOS EXISTENTES Y NO 
SOLAMENTE LAS NUEVAS EDIFICACIONES, ASÍ COMO 
LO 
RELATIVO A LAACCESIBILIDAD EN LAINFORMACIÓN, LAS COMUNICACIONES Y EL 
TRANSPORTE PÚBLICO. 

 PROCURADURÍA 
SOCIAL  

 
25.05.02  

CAPACITAR CONTINUAMENTE A LAS PERSONAS 
MONITORAS EN ACCESIBILIDAD DE LOS ENTES 
PÚBLICOS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 PROCURADURÍA 
SOCIAL  

 
05.01.01  

CONSOLIDAR MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN DE LA 
CIUDADANÍA, LA SOCIEDAD CIVIL Y LA ACADEMIA PARA 
QUE SUS RESOLUCIONES Y PROPUESTAS RELATIVAS 
A LA FORMULACIÓN, EJECUCIÓN Y EVALUACIÓN DE 
LAS POLÍTICAS, PROGRAMAS Y ACTOS DE GOBIERNO 
SEAN 
VINCULANTES EN LA CONSTRUCCIÓN DE POLÍTICAS 
PÚBLICAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 PROCURADURÍA 
SOCIAL  

 
20.06.02  

DESARROLLAR Y ESTABLECER PROGRAMAS, 
PROYECTOS Y ACTIVIDADES PRODUCTIVAS, PARA 
UN TRABAJO DIGNO DE LAS MUJERES INDÍGENAS Y 
ORIGINARIAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PRIORIZANDO 
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A AQUELLOS EMPRENDIMIENTOS DESDE LA 
ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA. 

 PROCURADURÍA 
SOCIAL  

 
20.06.01  

DESARROLLAR Y ESTABLECER PROGRAMAS, 
PROYECTOS Y ACTIVIDADES QUE EJERZAN Y/O 
PROMUEVAN EL ACCESO A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA Y DE DISCRIMINACIÓN DE LAS 
MUJERES ORIGINARIAS E INDÍGENAS. 

 PROCURADURÍA 
SOCIAL  

 
25.05.01  

DESIGNAR PERSONAS MONITORAS DE ACCESIBILIDAD 
EN TODOS LOS ENTES PÚBLICOS, ASÍ COMO EN LOS 
ÓRGANOS POLÍTICO ADMINISTRATIVOS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO PARA DAR SEGUIMIENTO A LAS 
MODIFICACIONES EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD EN 
SUS CUATRO 
DIMENSIONES (INFORMACIÓN, COMUNICACIÓN, FÍSICA 
Y TRANSPORTE). 

 PROCURADURÍA 
SOCIAL  

 
05.01.02  

DISEÑAR Y DESARROLLAR CAMPAÑAS Y APLICAR 
NUEVAS TECNOLOGÍAS PARA PROMOVER LA 
EFECTIVA PARTICIPACIÓN DE LA CIUDADANÍA. 

 PROCURADURÍA 
SOCIAL  

 
10.04.01  

GENERAR UNA MAYOR EDUCACIÓN Y CULTURA 
AMBIENTALES EN LA GESTIÓN INTEGRAL DE LOS 
RESIDUOS SÓLIDOS, A EFECTO DE POTENCIAR LA 
PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA PREVENCIÓN, 
MINIMIZACIÓN, SEPARACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE 
LOS RESIDUOS SÓLIDOS, QUE INCLUYA A POBLACIÓN 
ABIERTA, SECTOR PÚBLICO Y PRIVADO. 

 RÉGIMEN DE 
PROTECCIÓN 
SOCIAL  

EN SALUD  

 
14.01.01  

DISEÑAR E IMPLEMENTAR UNA CAMPAÑA SOBRE 
EDUCACIÓN SEXUAL Y REPRODUCTIVA Y SOBRE LOS 
SERVICIOS QUE SE OTORGAN EN LOS RUBROS DE 
ANTICONCEPCIÓN, SALUD 
MATERNA, INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO, E 
INFECCIONES DE TRANSMISIÓN SEXUAL INCLUYENDO 
EL VIRUS DE INMUNODEFICIENCIA HUMANA-
SÍNDROME DE INMUNODEFICIENCIA ADQUIRIDA. 
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 RÉGIMEN DE 
PROTECCIÓN 
SOCIAL  

EN SALUD  

 
23.07.01  

GARANTIZAR LA GRATUIDAD Y DISPONIBILIDAD DE 
MÉTODOS ANTICONCEPTIVOS PARA PERSONAS 
MENORES DE 17 AÑOS, CON PARTICULAR ÉNFAIS EN 
NIÑAS Y ADOLESCENTES TODA 
VEZ QUE SU CONDICIÓN DE MUJERES LAS MANTIENE 
EN CONTEXTO DE MAYOR DESVENTAJA Y 
DISCRIMINACIÓN 

 RÉGIMEN DE 
PROTECCIÓN 
SOCIAL  

EN SALUD  

 
13.01.01  

SOLICITAR A LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE EL 
INCREMENTO PRESUPUESTAL PARA MEJORAR 
PROGRESIVAMENTE LOS SERVICIOS DE PROTECCIÓN 
A LA SALUD A FIN DE ALCANZAR EL MÁS ALTO NIVEL 
POSIBLE TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL 
DIAGNÓSTICO ANUAL SOBRE LAS NECESIDADES DE 
PROTECCIÓN DE LA SALUD (MEDICAMENTOS, 
INFRAESTRUCTURA, CAPACITACIÓN, RECURSOS 
HUMANOS, PREVENCIÓN, MATERIALES 
MÉDICOS, EQUIPO). 

 SECRETARÍA DE 
CULTURA  

 
08.09.01  

DISEÑAR ACCIONES AFIRMATIVAS QUE PROMUEVAN 
LA IGUALDAD DE ACCESO Y OPORTUNIDADES PARA 
LAS MUJERES QUE QUIERAN DEDICARSE A 
ACTIVIDADES ARTÍSTICAS Y CULTURALES COMO 
OCUPACIÓN PRINCIPAL. 

 SECRETARÍA DE 
CULTURA  

 
08.03.01  

FORMALIZAR LAS EMPRESAS Y COOPERATIVAS 
CULTURALES QUE SE CONFORMAN EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, PARA FORTALECER SU 
DESARROLLO Y PRODUCTIVIDAD. 

 SECRETARÍA DE 
CULTURA  

 
08.07.02  

GENERAR PROGRAMAS PARA APOYO DE PROYECTOS 
QUE FOMENTEN LA RECUPERACIÓN Y LA 
PROMOCIÓN DE LA CULTURA Y LAS LENGUAS 
ORIGINARIAS DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES 
INDÍGENAS. 

 SECRETARÍA DE 
CULTURA  

 
08.01.01  

IMPLEMENTAR ACCIONES DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN 
SOBRE LOS DERECHOS CULTURALES, QUE INCLUYAN 
EL DISEÑO Y LA APLICACIÓN DE ENTREVISTAS SOBRE 
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EL CONOCIMIENTO DE LOS DERECHOS CULTURALES. 

 SECRETARÍA DE 
CULTURA  

 
08.04.02  

IMPLEMENTAR ACCIONES DE PROMOCIÓN Y 
PARTICIPACIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO QUE IMPACTEN EN LAS 
DIFERENTES DEMARCACIONES TERRITORIALES. 

 SECRETARÍA DE 
CULTURA  

 
08.05.01  

IMPLEMENTAR ACTIVIDADES O PROYECTOS 
CULTURALES EN TERRITORIO QUE CONTRIBUYAN AL 
DESARROLLO SOCIAL EN ZONAS DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA. 

 SECRETARÍA DE 
CULTURA  

 
08.06.01  

IMPLEMENTARPROCESOS DECAPACITACIÓNY
PROFESIONALIZACIÓN ENDIFERENTES 
DISCIPLINAS ARTÍSTICAS. 

 SECRETARÍA DE 
CULTURA  

 
08.01.04  

INCREMENTAR EL ACCESO DE LA POBLACIÓN DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO A LOS BIENES Y SERVICIOS 
CULTURALES, MEDIANTE LA IMPLEMENTACIÓN DE 
ACCIONES QUE PERMITAN ACERCARLE LAS 
MANIFESTACIONES ARTÍSTICAS Y CULTURALES. 

 SECRETARÍA DE 
CULTURA  

 
12.03.01  

INTEGRAR LA PERSPECTIVA DE PROTECCIÓN 
REDUCCIÓN DE RIESGOS Y GESTIÓN INTEGRAL EN 
LOS PROGRAMAS DE EDUCACIÓN, GARANTIZANDO UN 
CURSO POR AÑO ESCOLAR EN TEMAS DE 
PROTECCIÓN CIVIL Y REDUCCIÓN DE RIESGOS. 

 SECRETARÍA DE 
CULTURA  

 
08.07.01  

MEJORAR Y AMPLIAR LOS PROGRAMAS PARA 
VALORAR EL USO Y DISFRUTE DEL PATRIMONIO 
CULTURAL Y NATURAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
MEDIANTE UNA PRÁCTICA INCLUYENTE Y 
PARTICIPATIVA. 

 SECRETARÍA DE 
DESARROLLO 
ECONÓMICO  

 
15.01.02  

EVALUAR Y FORTALECER LA POLÍTICA DE APOYO A 
LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS QUE 
GENEREN EMPLEO ESTABLE Y DE CALIDAD Y PUEDAN 
OFRECER PRODUCTOS Y 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE ALTO VALOR 
AGREGADO, FOMENTANDO Y FACILITANDO SU 
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ORIENTACIÓN A RAMOS DE TECNOLOGÍA Y SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS A GRANDES 
EMPRESAS, GOBIERNO, TURISMO Y AL SECTOR 
AGROECOLÓGICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 SECRETARÍA DE 
DESARROLLO  

RURAL Y EQUIDAD 
PARA LAS 

COMUNIDADES  

 
26.05.02  

ATENDER A LAS PERSONAS MIGRANTES Y SUJETAS 
DE PROTECCIÓN INTERNACIONAL A TRAVÉS DE LAS 
ENTIDADES RESPONSABLES SECRETARÍA 
DESARROLLO RURAL Y EQUIDAD PARA LAS 
COMUNIDADES, INSTITUTO DE ASISTENCIA E 
INTEGRACIÓN SOCIAL, Y SECRETARÍA DE 
DESARROLLO SOCIAL. 

 SECRETARÍA DE 
DESARROLLO  

RURAL Y EQUIDAD 
PARA LAS 

COMUNIDADES  

 
13.02.01  

DISEÑAR E IMPLEMENTAR UNA PROPUESTA DE 
CONSEJO CIUDADANO QUE COLABORE EN LA MEJORA 
DE LA CALIDAD Y CALIDEZ DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD E INCIDA EN LA POLÍTICA 
PÚBLICA DE SALUD. 

 SECRETARÍA DE 
DESARROLLO  

RURAL Y EQUIDAD 
PARA LAS 

COMUNIDADES  

 
10.02.01  

DISEÑAR Y OPERAR DIVERSOS APOYOS ESPECÍFICOS 
(COMO TÉCNICAS AGROECOLÓGICAS, APOYOS 
FINANCIEROS, CAPACITACIÓN) PARA PERSONAS 
PRODUCTORAS DE LAS RAZAS DE 
MAÍZ NATIVO, DEL SISTEMA MILPA Y LA 
AGROBIODIVERSIDAD ASOCIADA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, CON LA EVALUACIÓN PERMANENTE PARA 
ASEGURAR LA CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DE LA 
AGROBIODIVERSIDAD Y DE LAS CULTURAS DE LOS 
PUEBLOS ORIGINARIOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 SECRETARÍA DE 
DESARROLLO  

RURAL Y EQUIDAD 
PARA LAS 

COMUNIDADES  

 
03.01.01  

ELABORAR PROGRAMAS PERMANENTES DE 
SENSIBILIZACIÓN Y CAPACITACIÓN A PERSONAS 
SERVIDORAS PÚBLICAS SOBRE LA CULTURA DE NO 
DISCRIMINACIÓN, EL RESPETO, LA 
INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD. 

 SECRETARÍA DE 
DESARROLLO  

RURAL Y EQUIDAD 

 
20.02.01  

ELABORAR, APROBAR E IMPLEMENTAR PROTOCOLOS 
DE ACCESO A LA JUSTICIA EN TODOS SUS DERECHOS 
HUMANOS, DE LOS PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS 
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PARA LAS 
COMUNIDADES  

Y DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO. DICHOS PROTOCOLOS 
ESTARÁN TRADUCIDOS EN AL MENOS LAS CINCO 
LENGUAS MÁS HABLADAS EN LA CIUDAD Y SERÁN 
CONSTRUIDOS EN COLABORACIÓN DE 
ORGANIZACIONES INDÍGENAS Y ORIGINARIAS. 

 SECRETARÍA DE 
DESARROLLO  

RURAL Y EQUIDAD 
PARA LAS 

COMUNIDADES  

 
15.01.02  

EVALUAR Y FORTALECER LA POLÍTICA DE APOYO A 
LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS QUE 
GENEREN EMPLEO ESTABLE Y DE CALIDAD Y PUEDAN 
OFRECER PRODUCTOS Y 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE ALTO VALOR 
AGREGADO, FOMENTANDO Y FACILITANDO SU 
ORIENTACIÓN A RAMOS DE TECNOLOGÍA Y SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS A GRANDES 
EMPRESAS, GOBIERNO, TURISMO Y AL SECTOR 
AGROECOLÓGICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 SECRETARÍA DE 
DESARROLLO  

RURAL Y EQUIDAD 
PARA LAS 

COMUNIDADES  

 
20.03.02  

FORTALECER EL FINANCIAMIENTO DE PROGRAMAS 
PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS Y 
ACTIVIDADES DISEÑADOS POR LOS PUEBLOS Y 
COMUNIDADES INDÍGENAS Y PUEBLOS Y BARRIOS 
ORIGINARIOS QUE EJERZAN Y PROMUEVAN SUS 
DERECHOS CULTURALES. 

 SECRETARÍA DE 
DESARROLLO  

RURAL Y EQUIDAD 
PARA LAS 

COMUNIDADES  

 
26.01.02  

FORTALECER LOS MECANISMOS Y LA OPERATIVIDAD 
QUE LA LEY DE INTERCULTURALIDAD, ATENCIÓN A 
MIGRANTES Y MOVILIDAD HUMANA EN EL DISTRITO 
FEDERAL TIENE PREVISTOS. 

 SECRETARÍA DE 
DESARROLLO  

RURAL Y EQUIDAD 
PARA LAS 

COMUNIDADES  

 
07.03.03  

GENERAR APOYOS PARA LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA 
(TERRITORIALES, TÉCNICOS, ECONÓMICOS, EN 
ESPECIE) Y COMERCIALIZACIÓN EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, ESPECIALMENTE DE PRODUCTOS AGRO-
ECOLÓGICOS. 

 SECRETARÍA DE 
DESARROLLO  

 
07.03.02  

INCREMENTAR ELPRESUPUESTO APROGRAMAS Y
PROYECTOS DEPRODUCCIÓN 
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RURAL Y EQUIDAD 
PARA LAS 

COMUNIDADES  

AGROPECUARIA SOSTENIBLE. 

 SECRETARÍA DE 
DESARROLLO  

RURAL Y EQUIDAD 
PARA LAS 

COMUNIDADES  

 
12.03.01  

INTEGRAR LA PERSPECTIVA DE PROTECCIÓN 
REDUCCIÓN DE RIESGOS Y GESTIÓN INTEGRAL EN 
LOS PROGRAMAS DE EDUCACIÓN, GARANTIZANDO UN 
CURSO POR AÑO ESCOLAR EN TEMAS DE 
PROTECCIÓN CIVIL Y REDUCCIÓN DE RIESGOS. 

 SECRETARÍA DE 
DESARROLLO  

RURAL Y EQUIDAD 
PARA LAS 

COMUNIDADES  

 
07.03.01  

PROMOCIONAREL CULTIVO,COMERCIALIZACIÓN Y
CONSUMODE LOS ALIMENTOS 
TRADICIONALES. 

 SECRETARÍA DE 
DESARROLLO  

RURAL Y EQUIDAD 
PARA LAS 

COMUNIDADES  

 
26.01.01  

REVISAR Y ACTUALIZAR LAS REGLAS DE OPERACIÓN 
DE LOS PROGRAMAS SOCIALES, TRÁMITES Y 
SERVICIOS PARA IDENTIFICAR Y REFORMULAR LOS 
REQUISITOS QUE REPRESENTEN UN OBSTÁCULO 
PARA EL ACCESO DE LAS PERSONAS MIGRANTES Y 
SUJETAS DE PROTECCIÓN INTERNACIONAL. 

 SECRETARÍA DE 
DESARROLLO  

SOCIAL   
29.04.02  

ARMONIZAR LAS REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS 
PROGRAMAS SOCIALES A EFECTO DE GARANTIZAR A 
LAS PERSONAS DE POBLACIONES CALLEJERAS EL 
ACCESO PLENO A DICHOS PROGRAMAS, TOMANDO EN 
CUENTA LOS PROBLEMAS DE ACCESO QUE 
ENFRENTAN 

 SECRETARÍA DE 
DESARROLLO  

SOCIAL   
07.05.02  

ATENDERMÉDICA YNUTRICIONALMENTE LAS
ENFERMEDADESCAUSADASPOR UNA 
ALIMENTACIÓN DEFICIENTE E INADECUADA A FIN DE 
CONTRARRESTAR SUS EFECTOS Y REDUCIR 
PROGRESIVAMENTE LOS ÍNDICES DE ESAS 
ENFERMEDADES 

 SECRETARÍA DE 
DESARROLLO  

SOCIAL  

 
16.05.02  

AUMENTAR EL PRESUPUESTO DESTINADO PARAINFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA Y 
SANEAMIENTO, ASÍ COMO PARA EL PROGRAMA 
COMUNITARIO DE MEJORAMIENTO BARRIAL 
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 SECRETARÍA DE 
DESARROLLO  

SOCIAL   
22.01.01  

DIFUNDIR,PROMOVER YSENSIBILIZAR CON
PERSPECTIVA DE GÉNEROSOBRE LA 
CORRESPONSABILIDAD EN LOS CUIDADOS DE NIÑAS Y 
NIÑOS, PERSONAS MAYORES Y 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

 SECRETARÍA DE 
DESARROLLO  

SOCIAL  

 
01.06.02  

PROMOVER ESPACIOS DE INTERLOCUCIÓN Y 
GENERACIÓN DE ACUERDOS ENTRE ENTES PÚBLICOS 
Y ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL EN 
MATERIA DE ACCESO A 
INFORMACIÓN PLURAL Y OPORTUNA, ASÍ COMO LA 
BÚSQUEDA, RECEPCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA MISMA, 
PREVIENDO EL ACCESO QUE LA POBLACIÓN TIENE A 
LAS TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN. 

 SECRETARÍA DE 
DESARROLLO  

SOCIAL  

 
03.05.01  

PROPICIAR LA EXIGIBILIDAD DEL DERECHO A LA 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 

 SECRETARÍA DE 
DESARROLLO  

SOCIAL   
07.01.01  

REVISAR Y ALINEAR LOS PROGRAMAS SOCIALES 
ALIMENTARIOS, DE DESARROLLO SOCIAL Y 
COMBATE A LAPOBREZA CON BASE EN LOS
COMPONENTES DELDERECHO A LA 
ALIMENTACIÓN. 

 SECRETARÍA DE 
DESARROLLO 

URBANO Y VIVIENDA  

 
16.04.01  

CREAR EL PROGRAMA DE RECUPERACIÓN DE LA 
VIVIENDA OCIOSA. 

 SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN  

 
09.05.01  

ADECUAR LOS PLANES Y PROGRAMAS DE 
ALFABETIZACIÓN, EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y 
SUPERIOR PARA QUE CONSIDEREN LOS REQUISITOS 
CULTURALES Y PEDAGÓGICOS DE UNA EDUCACIÓN 
BILINGÜE E INTERCULTURAL. 

 SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN  

 
09.01.01  

CONTINUAR LA OPERACIÓN Y AMPLIAR LA 
COBERTURA DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE 
APOYO A LA EDUCACIÓN, COMO LOS DE ENTREGA DE 
ÚTILES Y UNIFORMES ESCOLARES, BECAS Y OTROS 
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PROGRAMAS QUE PROMUEVAN EL ACCESO Y 
PERMANENCIA DEL ALUMNADO EN LOS 
DIFERENTES NIVELES EDUCATIVOS. 

 SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN  

 
12.02.01  

DESARROLLAR UN ÍNDICE DE SITUACIONES DE 
VULNERABILIDAD SOCIAL CONPARTICIPACIÓN DE LA 
ACADEMIA, SOCIEDAD CIVIL Y PRESUPUESTO 
ASIGNADO PARA PREVENIR RIESGOS. 

 SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN  

 
09.03.01  

DISEÑAR E IMPLEMENTAR UN PROGRAMA DE 
CULTURA DE PAZ Y EDUCACIÓN EN DERECHOS 
HUMANOS EN LOS NIVELES DE EDUCACIÓN DE 
PRIMERA INFANCIA, BÁSICA, MEDIA SUPERIOR Y 
SUPERIOR, ASÍ COMO EN EL ÁMBITO EXTRAESCOLAR 
Y NO FORMAL, EN COORDINACIÓN CON LAS 
AUTORIDADES FEDERALES, CON LA COLABORACIÓN 
DE INSTITUCIONES PÚBLICAS, 
PRIVADAS Y DE LA SOCIEDAD CIVIL. 

 SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN  

 
01.07.01  

EFECTUARCAMPAÑAS DEDIFUSIÓNPARA QUE LA
CIUDADANÍA TENGAMAYOR 
CONOCIMIENTO SOBRE EL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y LA PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES, ASÍ COMO SOBRE LA RELEVANCIA Y 
UTILIDAD DE LA INFORMACIÓN PARA SU VIDA 
COTIDIANA. 

 SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN  

 
01.03.01  

ELABORAR Y APLICAR UN MODELO DE MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS Y MANUAL DE OPERACIÓN, A 
PARTIR DE LOS CUALES LAS UNIDADES DE 
TRANSPARENCIA SE FORTALEZCAN PARA 
GARANTIZAR EL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. 

 SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN  

 
12.06.02  

EVALUAR MEDIANTE ENCUESTAS LA PERCEPCIÓN Y 
CONOCIMIENTO SOBRE PROTECCIÓN CIVIL Y 
REDUCCIÓN DE RIESGOS. 

 SECRETARÍA DE  FORTALECER UNA CULTURA DE LA ALIMENTACIÓN 
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EDUCACIÓN  07.04.01  ADECUADA MEDIANTE LA DIFUSIÓN 
MASIVA, QUE INCLUYA LOS BENEFICIOS DE LA 
ALIMENTACIÓN TRADICIONAL MEXICANA. 

 SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN  

 
22.05.02  

GARANTIZAR LOS RECURSOSETIQUETADOS A LAS POLÍTICAS DE IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES Y NO DISCRIMINACIÓN. 

 SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN  

 
03.04.02  

REALIZAR SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN, CON 
PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL Y LA 
ACADEMIA, DE LAS ACCIONES, PROYECTOS, 
PROGRAMAS Y POLÍTICAS PÚBLICAS QUE EJECUTAN 
LOS ENTES PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN 
MATERIA DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN, COMO 
PARTE DEL PROGRAMA TRIANUAL. 

 SECRETARÍA DE 
GOBIERNO  

 
23.06.04  

DESARROLLAR UN PROGRAMA INTEGRAL DE 
ATENCIÓN A ADOLESCENTES, CON EL ENFOQUE DE 
DERECHOS HUMANOS, QUE LES PERMITA CONTAR 
CON ELEMENTOS EDUCATIVOS, 
CULTURALES Y LABORALES PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DE SU PROYECTO DE VIDA. 

 SECRETARÍA DE 
GOBIERNO  

 
09.04.01  

ELABORAR UN DIAGNÓSTICO SOBRE LA EDUCACIÓN 
EN DERECHOS HUMANOS EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y A PARTIR DE ÉL 
DISEÑAR UN PROGRAMA DE EDUCACIÓN EN 
DERECHOS HUMANOS PARA LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. AMBOS 
DOCUMENTOS DEBERÁN SER ELABORADOS EN 
COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES 
RESPONSABLES. 

 SECRETARÍA DE 
GOBIERNO  

 
04.01.02  

INSTALAR LA MESA DE TRABAJO MULTISECTORIAL, 
CONTEMPLADA DENTRO DE LA LEY, DONDE 
PARTICIPEN ENTES DE GOBIERNO Y SOCIEDAD CIVIL 
PARA PROPONER Y DAR 
SEGUIMIENTO A LAS POLÍTICAS PÚBLICAS 
RELACIONADAS CON LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. 
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 SECRETARÍA DE 
MOVILIDAD  

 
22.05.04  

DISEÑAR UNA METODOLOGÍA E INSTRUMENTOS PARA 
EVALUACIÓN CUALITATIVA Y CUANTITATIVA DEL 
IMPACTO DE LAS POLÍTICAS DE IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN, TRANSPARENTANDO LOS 
RESULTADOS Y HACIÉNDOLOS ACCESIBLES. 

 SECRETARÍA DE 
MOVILIDAD  

 
22.03.03  

IMPLEMENTAR CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN DE TODAS 
LAS FORMAS DE VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES, 
DIRIGIDAS A LA POBLACIÓN EN GENERAL EN CONTRA 
DE LA DISCRIMINACIÓN Y DE PRÁCTICAS SEXISTAS. 

 SECRETARÍA DE 
OBRAS Y SERVICIOS  

 
11.01.01  

AMPLIAR LA INFRAESTRUCTURA Y COBERTURA DEL 
TRANSPORTE MASIVO. 

 SECRETARÍA DE 
OBRAS Y SERVICIOS  

 
10.04.03  

FORTALECER LAS CONDICIONES PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE LIMPIA, SU 
INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO, 
ASÍ COMO LAS ESTACIONES DE TRANSFERENCIA E 
INSTALACIONES DIVERSAS DEL SISTEMA DE 
TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS. 

 SECRETARÍA DE 
OBRAS Y SERVICIOS  

 
10.04.02  

MEJORAR EL MANEJO DE RESIDUOS EN TODAS SUS 
ETAPAS PARA EVITAR CONTAMINACIÓN Y 
PRODUCCIÓN DE PLAGAS Y FAUNA NOCIVA. 

 SECRETARÍA DE 
PROTECCIÓN CIVIL  

 
29.02.03  

CREARPOLÍTICASPÚBLICAS QUEGARANTICEN LOSDERECHOS HUMANOS DE LAS 
POBLACIONES CALLEJERAS 

 SECRETARÍA DE 
PROTECCIÓN CIVIL  

 
03.01.01  

ELABORAR PROGRAMAS PERMANENTES DE 
SENSIBILIZACIÓN Y CAPACITACIÓN A PERSONAS 
SERVIDORAS PÚBLICAS SOBRE LA CULTURA DE NO 
DISCRIMINACIÓN, EL RESPETO, LA 
INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD. 

 SECRETARÍA DE 
PROTECCIÓN CIVIL  

 
12.06.01  

FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN,FORMACIÓN Y
CAPACITACIÓNDECONTRALORÍAS 
CIUDADANAS PARA MONITOREAR LA CONSTRUCCIÓN 
SOCIAL DE RIESGOS. 

 SECRETARÍA DE 
SALUD  

 
13.05.01  

CAPACITAR AL PERSONAL ENCARGADO DE BRINDAR 
ATENCIÓN MÉDICA EN TEMAS REFERENTES AL 
DERECHO A LA IGUALDAD Y LA NO DISCRIMINACIÓN A 
FIN DE GARANTIZAR UN TRATO RESPETUOSO, 
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INCLUYENTE Y NO DISCRIMINATORIO. 

 SECRETARÍA DE 
SALUD  

 
27.03.01  

CREAR LAS CONDICIONES NECESARIAS PARA QUE 
LOS DERECHOS A LA SALUD, A LA 
ALIMENTACIÓN Y AL AGUA SEAN ACCESIBLES Y DE 
CALIDAD PARA TODAS LAS PERSONAS 
PRIVADAS DE LIBERTAD. 

 SECRETARÍA DE 
SALUD  

 
13.11.01  

FORTALECER LA PREVENCIÓN Y LA ATENCIÓN DE LA 
SALUD PARA REDUCIR LAS PRINCIPALES 
ENFERMEDADES Y CAUSAS DE MORTALIDAD 
(ENFERMEDADES DEL CORAZÓN, DIABETES MELLITUS, 
TUMORES MALIGNOS, ENFERMEDADES CEREBRO 
VASCULARES, ENFERMEDADES DEL HÍGADO Y 
ACCIDENTES). 

 SECRETARÍA DE 
SALUD  

 
14.02.02  

FORTALECER LOS PROGRAMAS DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y A LOS SERVICIOS DE 
ANTICONCEPCIÓN PRIORIZANDO A LAS PERSONAS 
JÓVENES Y SU DIFUSIÓN, CON PARTICIPACIÓN DE 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, DENTRO DE 
LOS LUGARES DE MAYOR AFLUENCIA,CON ESPECIAL 
ATENCIÓN EN INSTITUTOS PÚBLICOS Y PRIVADOS Y 
CENTROS DE RECLUSIÓN 

 SECRETARÍA DE 
SALUD  

 
13.04.01  

FORTALECER LOS SERVICIOS DE SALUD INTEGRAL DE 
PRIMER Y SEGUNDO NIVEL, PROPORCIONANDO LOS 
MEDIOS NECESARIOS PARA LA COBERTURA 
SUSTANCIAL DE LA POBLACIÓN; BRINDANDO UNA 
ATENCIÓN DE CALIDAD DENTRO DE LOS PARÁMETROS 
Y PRINCIPIOS DE LOS DERECHOS HUMANOS 
(PERSONAL MÉDICO CAPACITADO, MEDICAMENTOS Y 
EQUIPO HOSPITALARIO ADECUADO). 

 SECRETARÍA DE 
SALUD  

 
13.08.01  

GARANTIZAR EL ACCESO PARA TODAS LAS MUJERES 
AL SERVICIO DE INTERRUPCIÓN LEGAL DEL 
EMBARAZO  

 SECRETARÍA DE 
SALUD  

 
13.05.03  

IDENTIFICAR LAS NECESIDADES DE SALUD EN 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL 
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QUE HABITAN EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A FIN DE 
DESARROLLAR PROGRAMAS ESPECÍFICOS PARA 
DICHAS POBLACIONES. 

 SECRETARÍA DE 
SALUD  

 
22.03.03  

IMPLEMENTAR CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN DE TODAS 
LAS FORMAS DE VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES, 
DIRIGIDAS A LA POBLACIÓN EN GENERAL EN CONTRA 
DE LA DISCRIMINACIÓN Y DE PRÁCTICAS SEXISTAS. 

 SECRETARÍA DE 
SALUD  

 
13.13.04  

IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS PARA ATENDER 
OPORTUNA Y ADECUADAMENTE LAS EPIDEMIAS POR 
INFLUENZA, DENGUE Y CHIKUNGUNYA, ENTRE OTRAS. 

 SECRETARÍA DE 
SALUD  

 
03.04.02  

REALIZAR SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN, CON 
PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL Y LA 
ACADEMIA, DE LAS ACCIONES, PROYECTOS, 
PROGRAMAS Y POLÍTICAS PÚBLICAS QUE EJECUTAN 
LOS ENTES PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN 
MATERIA DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN, COMO 
PARTE DEL PROGRAMA TRIANUAL. 

 SECRETARÍA DE 
SALUD  

 
13.03.02  

ROBUSTECER LAS ACTIVIDADES INSTITUCIONALES 
DEL SECTOR SALUD PARA LOGRAR LA COBERTURA 
UNIVERSAL DE LOS SERVICIOS DE PRIMER Y 
SEGUNDO NIVEL A LA POBLACIÓN NO ASEGURADA EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 SECRETARÍA DE 
SALUD  

 
13.05.04  

SENSIBILIZAR Y CAPACITAR EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS Y DE GÉNERO AL PERSONAL 
QUE BRINDA ATENCIÓN MÉDICA, CON APOYO DE 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL Y 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS, PARA BRINDAR 
ORIENTACIÓN Y EDUCACIÓN PARA LA SALUD A 
LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL. 

 SECRETARÍA DE 
SALUD  

 
13.01.01  

SOLICITAR A LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE EL 
INCREMENTO PRESUPUESTAL PARA MEJORAR 
PROGRESIVAMENTE LOS SERVICIOS DE PROTECCIÓN 
A LA SALUD A FIN DE ALCANZAR EL MÁS ALTO NIVEL 
POSIBLE TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL 
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DIAGNÓSTICO ANUAL SOBRE LAS NECESIDADES DE 
PROTECCIÓN DE LA SALUD (MEDICAMENTOS, 
INFRAESTRUCTURA, CAPACITACIÓN, RECURSOS 
HUMANOS, PREVENCIÓN, MATERIALES 
MÉDICOS, EQUIPO). 

 SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA  

 
04.02.01  

CAPACITAR Y SENSIBILIZAR A LAS Y LOS ELEMENTOS 
DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y PROCURADURÍA GENERAL DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL EN TEMAS 
RELATIVOS A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y A LA 
PROTECCIÓN DE PERSONAS DEFENSORAS DE 
DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS, DE ACUERDO 
CON LOS ESTÁNDARES INTERNACIONALES DE 
DERECHOS HUMANOS, CON PRESUPUESTO 
ESPECÍFICO Y SUFICIENTE PARA ESTAS ACTIVIDADES. 

 SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA  

 
18.03.01  

CONTAR CON PERSONAL CAPACITADO Y 
SENSIBILIZADO EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 
QUE OTORGUE UN TRATO DIGNO A TODAS LAS 
PERSONAS QUE ENTRAN EN CONTACTO CON LAS 
INSTITUCIONES DE PROCURACIÓN E IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA, ASÍ COMO LAS DE 
EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES. 

 SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA  

 
19.01.03  

CONTAR CON PERSONAL OPERATIVO DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO CAPACITADO SOBRE LA APLICACIÓN DEL 
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 
POLICIAL DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL DISTRITO FEDERAL PARA LA 
REALIZACIÓN DE DETENCIONES EN EL MARCO DEL 
SISTEMA PENAL ACUSATORIO. 

 SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA  

 
19.01.01  

CONTAR CON PERSONAL OPERATIVO DE LAS 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, CAPACITADO SOBRE ENFOQUE 
DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DE LA 
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TORTURA, USO RACIONAL DE LA FUERZA, DETENCIÓN 
ARBITRARIA Y APLICACIÓN DEL PROTOCOLO DE 
ESTAMBUL. 

 SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA  

 
19.01.04  

CONTAR CON SERVIDORAS Y SERVIDORES PÚBLICOS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO CAPACITADOS EN EL 
ENFOQUE DE DERECHOS HUMANOS Y PREVENCIÓN 
DE LA TORTURA. 

 SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA  

 
17.02.03  

DISEÑAR FORMATOS DE QUEJA ACCESIBLES EN 
TODAS LAS INSTITUCIONES DE JUSTICIA, QUE 
PROTEJAN LA CONFIDENCIALIDAD Y ASEGURE QUE NO 
EXISTAN REPRESALIAS. 

 SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA  

 
17.02.01  

DISEÑAR UN ESQUEMA DE MONITOREO PÚBLICO DE 
LAS QUEJAS RELACIONADAS CON EL 
INCUMPLIMIENTO DEL DEBIDO PROCESO, ACCESIBLE 
PARA TODAS LAS PERSONAS. 

 SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA  

 
19.01.02  

DISPONER DEPRESUPUESTOESPECÍFICOY
 SUFICIENTEPARA LASACTIVIDADESDE 
CAPACITACIÓN CON MIRAS A DISMINUIR 
PROGRESIVAMENTE LAS PRÁCTICAS DE TORTURA. 

 SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA  

 
18.01.01  

ESTABLECER ACUERDOS DE COOPERACIÓN ENTRE 
LAS INSTITUCIONES OBLIGADAS EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y DE ÉSTAS CON ESPECIALISTAS DE LA 
SOCIEDAD CIVIL Y PERSONAS EXPERTAS, A FIN DE 
PRESENTAR UNA GUÍA DE INDICADORES PARA 
GENERAR REGISTROS 
CONFIABLES DEL ACCESO A LA PROCURACIÓN E 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. 

 SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA  

 
29.03.01  

ESTABLECER UN PROGRAMA INTEGRAL DE 
PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS 
POBLACIONES CALLEJERAS. 

 SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA  

 
19.04.02  

FACILITAR LA LABOR DE OBSERVACIÓN DE LA 
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL 
DISTRITO FEDERAL EN LOS CASOS EN LOS QUE ÉSTA 
ACOMPAÑE LAS MANIFESTACIONES. 
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 SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA  

 
04.02.02  

IMPLEMENTAR MECANISMOS DE MEDIACIÓN DE 
CONFLICTOS DESDE EL ENFOQUE DE DERECHOS 
HUMANOS COMO MEDIDA PREVENTIVA. 

 SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA  

 
18.01.03  

REVISAR LOS INDICADORES DE CADA INSTITUCIÓN DE 
JUSTICIA PARA GENERAR UNA BATERÍA DE ACCIONES 
PARA SU MEJORAMIENTO. 

 SECRETARÍA DEL 
MEDIO AMBIENTE  

 
10.01.03  

ACTUALIZAR Y DIFUNDIR ESTUDIOS, ÍNDICES, 
INVENTARIOS Y ANÁLISIS PARA LA PROTECCIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA VEGETAL Y FORESTAL Y DEL 
PATRIMONIO NATURAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 SECRETARÍA DEL 
MEDIO AMBIENTE  

 
10.01.02  

ARMONIZAR EL MARCO NORMATIVO RETOMANDO EL 
ESTÁNDAR INTERNACIONAL MÁS ALTO PARA LOGRAR 
EL INCREMENTO EN LOS METROS CUADRADOS POR 
HABITANTE DE LA 
INFRAESTRUCTURA VEGETAL Y FORESTAL, Y
 DEL PATRIMONIO NATURAL DE INTERÉS 
AMBIENTAL. 

 SECRETARÍA DEL 
MEDIO AMBIENTE  

 
10.03.03  

CREAR INCENTIVOS AL USO DE TRANSPORTE PÚBLICO 
Y DESINCENTIVAR EL USO DEL AUTOMÓVIL. 

 SECRETARÍA DEL 
MEDIO AMBIENTE  

 
11.01.03  

DISEÑAR E IMPLEMENTAR UN PROGRAMA DE 
ADECUACIÓN FÍSICA DE INSTALACIONES, PARA QUE 
INCLUYAN MEDIDAS DE PREVENCIÓN, SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN QUE ELIMINEN EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, ESPACIOS PROCLIVES A LA 
COMISIÓN DE DELITOS SEXUALES. 

 SECRETARÍA DEL 
MEDIO AMBIENTE  

 
10.05.03  

DISEÑAR Y OPERAR ACCIONES DE EDUCACIÓN Y 
DIFUSIÓN AMBIENTALES PERMANENTES QUE 
PROMUEVAN EN LA CIUDADANÍA UNA CONCIENCIA 
PARA GENERAR CAMBIOS QUE COADYUVEN AL 
CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE, A LA MITIGACIÓN Y 
ADAPTACIÓN AL 
CAMBIO CLIMÁTICO, PARA DISMINUIR 
PROGRESIVAMENTE LOS RIESGOS QUE ENFRENTAN 
LAS POBLACIONES MÁS AFECTADAS (NIÑOS, NIÑAS, 
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ADOLESCENTES, PERSONAS ADULTAS MAYORES, 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD, ENTRE OTRAS). 

 SECRETARÍA DEL 
MEDIO AMBIENTE  

 
10.02.01  

DISEÑAR Y OPERAR DIVERSOS APOYOS ESPECÍFICOS 
(COMO TÉCNICAS AGROECOLÓGICAS, APOYOS 
FINANCIEROS, CAPACITACIÓN) PARA PERSONAS 
PRODUCTORAS DE LAS RAZAS DE 
MAÍZ NATIVO, DEL SISTEMA MILPA Y LA 
AGROBIODIVERSIDAD ASOCIADA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, CON LA EVALUACIÓN PERMANENTE PARA 
ASEGURAR LA CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DE LA 
AGROBIODIVERSIDAD Y DE LAS CULTURAS DE LOS 
PUEBLOS ORIGINARIOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 SECRETARÍA DEL 
MEDIO AMBIENTE  

 
10.05.02  

GARANTIZAR, MEDIANTE POLÍTICAS PÚBLICAS 
RESPETUOSAS E INCLUYENTES, LA PARTICIPACIÓN DE 
LAS MUJERES EN PLANES Y PROYECTOS QUE 
INCORPOREN MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN 
AL CAMBIO CLIMÁTICO, CON EFECTOS QUE 
ABARQUEN NO SÓLO AL TERRITORIO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, SINO TAMBIÉN A LA ZONA 
METROPOLITANA O MEGALÓPOLIS. 

 SECRETARÍA DEL 
MEDIO AMBIENTE  

 
10.05.01  

IMPLEMENTAR LAS ACCIONES DESCRITAS EN EL 
PROGRAMA DE ACCIÓN CLIMÁTICA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 2014-2020, A FIN DE CONTRIBUIR A 
LA MITIGACIÓN DE LOS COMPUESTOS Y GASES DE 
EFECTO INVERNADERO Y A LA ADAPTACIÓN A LOS 
EFECTOS DEL CAMBIO 
CLIMÁTICO. 

 SECRETARÍA DEL 
MEDIO AMBIENTE  

 
10.04.02  

MEJORAR EL MANEJO DE RESIDUOS EN TODAS SUS 
ETAPAS PARA EVITAR CONTAMINACIÓN Y 
PRODUCCIÓN DE PLAGAS Y FAUNA NOCIVA. 
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 SECRETARÍA DEL 
MEDIO AMBIENTE  

 
10.03.05  

REVISAR Y ACTUALIZAR LA NORMATIVA CONFORME A 
LOS ESTÁNDARES INTERNACIONALES PARA LA 
CALIDAD DEL AIRE, PRINCIPALMENTE EN LO 
REFERENTE AL ÍNDICE QUE DEFINE UNA 
CONTINGENCIA Y PRECONTINGENCIA AMBIENTAL, 
QUE SE TRADUZCAN EN POLÍTICAS PÚBLICAS PARA 
GENERAR CAMBIOS QUE COADYUVEN AL CUIDADO 
DEL MEDIO AMBIENTE Y DISMINUYA 
PROGRESIVAMENTE LA EXPOSICIÓN A LA 
CONTAMINACIÓN DEL AIRE DE LAS POBLACIONES 
AFECTADAS (NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES, 
PERSONAS ADULTAS MAYORES, PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD Y MUJERES EMBARAZADAS, ENTRE 
OTROS). 

 SECRETARÍA DEL 
TRABAJO Y 

FOMENTO AL 
EMPLEO  

 
03.04.03  

ADECUAR LAS REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS 
PROGRAMAS SOCIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A 
FIN DE FAVORECER EL ACCESO Y LA INCLUSIÓN DE 
GRUPOS DE POBLACIÓN 
ALTAMENTE DISCRIMINADOS. 

 SECRETARÍA DEL 
TRABAJO Y 

FOMENTO AL 
EMPLEO  

 
15.05.02  

APLICAR LAS RECOMENDACIONES DEL DIAGNÓSTICO 
PARA FORTALECER LA APLICACIÓN DE LA LEY 
LABORAL Y LOS ESTÁNDARES INTERNACIONALES. 

 SECRETARÍA DEL 
TRABAJO Y 

FOMENTO AL 
EMPLEO  

 
15.01.01  

CONFORMAR UN GRUPO DE TRABAJO QUE ANALICE EL 
MODELO DE DESARROLLO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y LA GARANTÍA DEL DERECHO AL 
TRABAJO DIGNO Y ELABORE 
LINEAMIENTOS DE ACTUALIZACIÓN EN ESTOS TEMAS. 

 SECRETARÍA DEL 
TRABAJO Y 

FOMENTO AL 
EMPLEO  

 
15.05.01  

CREAR UN GRUPO DE TRABAJO CON PARTICIPACIÓN 
DE LA SOCIEDAD CIVIL QUE ELABORE UN 
DIAGNÓSTICO SOBRE EL ESTADO DE LA JUSTICIA 
LABORAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO CON BASE EN LOS 
ESTÁNDARES INTERNACIONALES. 

 SECRETARÍA DEL 
TRABAJO Y 

 
15.10.01  

DISEÑAR Y APLICAR UN PROGRAMA ESPECIAL DE 
APOYO ECONÓMICO A PERSONAS QUE DESARROLLAN 
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FOMENTO AL 
EMPLEO  

LABORES DE CUIDADO Y ATENCIÓN A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, ENFERMAS Y ADULTAS MAYORES. 

 SECRETARÍA DEL 
TRABAJO Y 

FOMENTO AL 
EMPLEO  

 
15.09.01  

DISEÑAR Y APLICAR UN PROGRAMA 
INTERINSTITUCIONAL DE ECONOMÍA SOCIAL Y 
SOLIDARIA, 
QUE FUNCIONE EN RED Y ESTÉ VINCULADO CON LA 
DEMANDA DE BIENES Y SERVICIOS DEL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 SECRETARÍA DEL 
TRABAJO Y 

FOMENTO AL 
EMPLEO  

 
15.01.02  

EVALUAR Y FORTALECER LA POLÍTICA DE APOYO A 
LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS QUE 
GENEREN EMPLEO ESTABLE Y DE CALIDAD Y PUEDAN 
OFRECER PRODUCTOS Y 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE ALTO VALOR 
AGREGADO, FOMENTANDO Y FACILITANDO SU 
ORIENTACIÓN A RAMOS DE TECNOLOGÍA Y SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS A GRANDES 
EMPRESAS, GOBIERNO, TURISMO Y AL SECTOR 
AGROECOLÓGICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 SECRETARÍA DEL 
TRABAJO Y 

FOMENTO AL 
EMPLEO  

 
22.04.04  

PROMOVER EL EJERCICIO Y PLENO GOCE DE LOS 
DERECHOS HUMANOS LABORALES DE LAS PERSONAS 
TRABAJADORAS DEL HOGAR, TRABAJADORAS 
INFORMALES DEL COMERCIO EN LA 
VÍA PÚBLICA, DE LA VÍA PÚBLICA, DE TRABAJO NO 
REMUNERADO Y TRABAJADORAS 
SEXUALES. 

 SERVICIOS DE 
SALUD PÚBLICA  

 
14.01.01  

DISEÑAR E IMPLEMENTAR UNA CAMPAÑA SOBRE 
EDUCACIÓN SEXUAL Y REPRODUCTIVA Y SOBRE LOS 
SERVICIOS QUE SE OTORGAN EN LOS RUBROS DE 
ANTICONCEPCIÓN, SALUD 
MATERNA, INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO, E 
INFECCIONES DE TRANSMISIÓN SEXUAL INCLUYENDO 
EL VIRUS DE INMUNODEFICIENCIA HUMANA-
SÍNDROME DE INMUNODEFICIENCIA ADQUIRIDA. 
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 SERVICIOS DE 
SALUD PÚBLICA  

 
14.01.02  

DISEÑAR Y DIFUNDIR MATERIALES CON CONTENIDOS 
ESPECÍFICOS PARA LASPOBLACIONES OBJETIVO. 

 SERVICIOS DE 
SALUD PÚBLICA  

 
24.02.02  

DISEÑAR Y PONER EN PRÁCTICA UNA CAMPAÑA 
INTERINSTITUCIONAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y 
EDUCATIVA, DIRIGIDA A DIVULGAR LOS DERECHOS DE 
LAS PERSONAS ADULTAS 
MAYORES,PROMOVER LA DIGNIFICACIÓN DE SU 
VIDA,Y EL BUEN TRATO EL RESPETO Y LA 
PROTECCIÓN DE SUS DERECHOS HUMANOS 

 SERVICIOS DE 
SALUD PÚBLICA  

 
03.01.01  

ELABORAR PROGRAMAS PERMANENTES DE 
SENSIBILIZACIÓN Y CAPACITACIÓN A PERSONAS 
SERVIDORAS PÚBLICAS SOBRE LA CULTURA DE NO 
DISCRIMINACIÓN, EL RESPETO, LA 
INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD. 

 SERVICIOS DE 
SALUD PÚBLICA  

 
13.11.01  

FORTALECER LA PREVENCIÓN Y LA ATENCIÓN DE LA 
SALUD PARA REDUCIR LAS PRINCIPALES 
ENFERMEDADES Y CAUSAS DE MORTALIDAD 
(ENFERMEDADES DEL CORAZÓN, DIABETES MELLITUS, 
TUMORES MALIGNOS, ENFERMEDADES CEREBRO 
VASCULARES, ENFERMEDADES DEL HÍGADO Y 
ACCIDENTES). 

 SERVICIOS DE 
SALUD PÚBLICA  

 
13.04.01  

FORTALECER LOS SERVICIOS DE SALUD INTEGRAL DE 
PRIMER Y SEGUNDO NIVEL, PROPORCIONANDO LOS 
MEDIOS NECESARIOS PARA LA COBERTURA 
SUSTANCIAL DE LA POBLACIÓN; BRINDANDO UNA 
ATENCIÓN DE CALIDAD DENTRO DE LOS PARÁMETROS 
Y PRINCIPIOS DE LOS DERECHOS HUMANOS 
(PERSONAL MÉDICO CAPACITADO, MEDICAMENTOS Y 
EQUIPO HOSPITALARIO ADECUADO). 

 SERVICIOS DE 
SALUD PÚBLICA  

 
21.05.01  

FORTALECER LOS SERVICIOS MÉDICOS DE SALUD 
SEXUAL Y SALUD REPRODUCTIVA PARA LAS 
PERSONAS JÓVENES, CONSIDERANDO SU 
ACCESIBILIDAD, CALIDAD Y DISPONIBILIDAD. 

 SERVICIOS DE 
SALUD PÚBLICA  

 
21.03.05  

GARANTIZAR UNAEDUCACIÓN EN TEMAS DEDERECHOS SEXUALES Y 
DERECHOSREPRODUCTIVOS DE LAS PERSONAS 
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JÓVENES. 
 SERVICIOS DE 
SALUD PÚBLICA  

 
21.04.01  

INCREMENTAR EL ACCESO A LOS SERVICIOS 
MÉDICOS GRATUITOS CON CALIDAD Y CALIDEZ 
DENTRO DE LAS UNIDADES DE SALUD A LAS 
PERSONAS JÓVENES. 

 SERVICIOS DE 
SALUD PÚBLICA  

 
13.09.04  

INCREMENTAR EL NÚMERO DE CLÍNICAS DE 
ATENCIÓN ESPECIALIZADA EN VIRUS DE 
INMUNODEFICIENCIA HUMANA. 

 SERVICIOS DE 
SALUD PÚBLICA  

 
23.08.01  

PROMOVER EL DERECHO A UN AMBIENTE SANO PARA 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES CON ENFOQUE DE 
DERECHOS DE LA INFANCIA Y LOS MÁS ALTOS 
ESTÁNDARES EN MEDIO AMBIENTE SANO. 

 SERVICIOS DE 
SALUD PÚBLICA  

 
13.09.02  

PROMOVER LA PREVENCIÓN DE CONTAGIO DEL VIRUS 
DE INMUNODEFICIENCIAHUMANA. 

 SERVICIOS DE 
SALUD PÚBLICA  

 
13.03.01  

REALIZAR CAMPAÑAS DE DIFUSIÓN QUE OFREZCAN 
INFORMACIÓN A LA POBLACIÓN SOBRE LA 
PERSPECTIVA UNIVERSAL Y GRATUITA DE LOS 
SERVICIOS DE ATENCIÓN DE LA SALUD DE 
PRIMER Y SEGUNDO NIVEL. 

 SERVICIOS DE 
SALUD PÚBLICA  

 
13.11.02  

REALIZAR CAMPAÑAS PARA INFORMAR. 

 SISTEMA DE AGUAS 
DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO  

 
06.03.02  

AMPLIAR LA RED DE DISTRIBUCIÓN. 

 SISTEMA DE AGUAS 
DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO  

 
06.03.01  

DESARROLLAR UN ÍNDICE INTEGRAL DE ACCESO AL 
AGUA. 

 SISTEMA DE AGUAS 
DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO   
06.03.07  

EXPLORAR ALTERNATIVAS TECNOLÓGICAS, DE 
INFRAESTRUCTURA Y USO EFICIENTE DEL 
AGUA PARA DOTAR A TODA LA POBLACIÓN DE AGUA 
POTABLE EN FORMA SUFICIENTE Y 
CONTINUA, BAJO EL PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN. 

 SISTEMA DE AGUAS 
DE LA CIUDAD DE 

 
06.04.01  

FORTALECER INSTITUCIONAL Y 
PRESUPUESTALMENTE LAS ACCIONES DEL SISTEMA 
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MÉXICO  DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN ZONAS DE LA 
CIUDAD CON FALTA DE COBERTURA DE DRENAJE Y 
CON CONTAMINACIÓN DE CAUCES Y CUERPOS DE 
AGUA SUPERFICIALES. 

 SISTEMA DE AGUAS 
DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO  

 
06.03.08  

REDUCIR DISPARIDADES DE COBERTURA, DOTACIÓN, 
CALIDAD Y FRECUENCIA DE AGUA POTABLE ENTRE 
LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES. 

 SISTEMA DE 
MOVILIDAD 1  

 
25.05.03  

ADOPTAR PLANES DE ACCESIBILIDAD INSTITUCIONAL 
PARA CADA DEPENDENCIA, ENTIDADES Y ÓRGANOS 
POLÍTICOS ADMINISTRATIVOS DE GOBIERNO QUE 
INCLUYAN LOS EDIFICIOS PÚBLICOS EXISTENTES Y NO 
SOLAMENTE LAS NUEVAS EDIFICACIONES, ASÍ COMO 
LO 
RELATIVO A LAACCESIBILIDAD EN LAINFORMACIÓN, LAS COMUNICACIONES Y EL 
TRANSPORTE PÚBLICO. 

 SISTEMA DE 
MOVILIDAD 1  

 
11.01.04  

CONSIDERAR LAS NECESIDADES DE LAS MUJERES EN 
LOS NUEVOS PROYECTOS DE MOVILIDAD, 
INFRAESTRUCTURA Y COBERTURA. 

 SISTEMA DE 
MOVILIDAD 1  

 
11.05.01  

DISEÑAR UNA ESTRATEGIA HOMOLOGADA DE 
CAPACITACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN PARA LAS Y LOS 
OPERADORES DEL TRANSPORTE PÚBLICO A FIN DE 
LOGRAR QUE BRINDEN UN TRATO 
DIGNO A PERSONAS CON MOVILIDAD LIMITADA Y 
CICLISTAS 

 SISTEMA DE 
MOVILIDAD 1  

 
11.01.02  

FORTALECER LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA 
VIAJEMOS SEGURAS PARA PREVENIR Y 
ERRADICAR EL ACOSO SEXUAL EN EL TRANSPORTE 
PÚBLICO 

 SISTEMA DE 
MOVILIDAD 1  

 
11.04.01  

LLEVAR A CABO ACCIONES QUE MEJOREN LA 
ACCESIBILIDAD EN EL TRANSPORTE PÚBLICO MASIVO 
PARA LAS PERSONAS CON MOVILIDAD LIMITADA.  

 SISTEMA DE 
MOVILIDAD 1  

 
03.05.01  

PROPICIAR LA EXIGIBILIDAD DEL DERECHO A LA 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 
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 SISTEMA DE 
TRANSPORTE 
COLECTIVO  
(METRO)  

 
11.04.01  

LLEVAR A CABO ACCIONES QUE MEJOREN LA 
ACCESIBILIDAD EN EL TRANSPORTE PÚBLICO MASIVO 
PARA LAS PERSONAS CON MOVILIDAD LIMITADA.  

 SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA 
FAMILIA  

 
23.01.03  

ACTUALIZAR LAS ACCIONES DE PREVENCIÓN CONTRA 
LA VIOLENCIA A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN 
CUALQUIERA DE SUS FORMAS, TENIENDO EN CUENTA 
LA NORMATIVIDAD Y LOS PROGRAMAS EXISTENTES 
ARMONIZADOS. 

 SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA 
FAMILIA  

 
25.05.03  

ADOPTAR PLANES DE ACCESIBILIDAD INSTITUCIONAL 
PARA CADA DEPENDENCIA, ENTIDADES Y ÓRGANOS 
POLÍTICOS ADMINISTRATIVOS DE GOBIERNO QUE 
INCLUYAN LOS EDIFICIOS PÚBLICOS EXISTENTES Y NO 
SOLAMENTE LAS NUEVAS EDIFICACIONES, ASÍ COMO 
LO 
RELATIVO A LAACCESIBILIDAD EN LAINFORMACIÓN, LAS COMUNICACIONES Y EL 
TRANSPORTE PÚBLICO. 

 SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA 
FAMILIA  

 
23.06.02  

APLICAR LOS LINEAMIENTOS DEL MODELO DE 
ATENCIÓN INTEGRAL A NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES EN SITUACIÓN DE DESAMPARO Y SU 
SEGUIMIENTO SOCIAL DEL SISTEMA PARA LA 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, PUBLICADOS 
EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL. 

 SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA 
FAMILIA  

 
01.02.01  

ARMONIZAR DE MANERA PERMANENTE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES PARA LA CIUDAD DE MÉXICO RESPECTO 
A ESTÁNDARES NACIONALES E INTERNACIONALES EN 
LA MATERIA, MEDIANTE DIÁLOGOS ABIERTOS Y 
PLURALES CON LA SOCIEDAD CIVIL, INSTITUTO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 
GOBIERNO DE LA CIUDAD 



COMISIONES UNIDAS DE PRESUPUESTO  

Y CUENTA PÚBLICA Y DE HACIENDA 

 
	  

Asamblea	  Legislativa	  del	  Distrito	  Federal,	  VII	  Legislatura	  
Gante	  15,	  Primer	  Piso,	  Oficina	  103,	  Centro	  Histórico,	  Delegación	  	  Cuauhtémoc,	  	  

C.P.	  06000,	  México	  D.F.,	  Tel:	  5130	  1980,	  Ext.	  3123	  

373	  
	  

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

DE MÉXICO. 

 SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA 
FAMILIA  

 
25.05.02  

CAPACITAR CONTINUAMENTE A LAS PERSONAS 
MONITORAS EN ACCESIBILIDAD DE LOS ENTES 
PÚBLICOS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA 
FAMILIA  

 
23.04.02  

CAPACITAR Y EVALUARPERMANENTEMENTE A LAS 
PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS 
IMPLEMENTADORAS DE LOSSISTEMASDE PROTECCIÓN
 INTEGRAL,GARANTIZANDO EL 
ENFOQUE DE DERECHOS HUMANOS, LOS MÁS ALTOS 
ESTÁNDARES INTERNACIONALES Y 
CRITERIOS DE ATENCIÓN ADECUADA PARA NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

 SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA 
FAMILIA  

 
11.02.01  

CONSTRUIR, REHABILITAR Y RECUPERAR 
INFRAESTRUCTURA PEATONAL CUMPLIENDO 
CRITERIOS DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL (RUTA 
TÁCTIL, SEÑALIZACIÓN TACTO-VISUAL, SANITARIOS 
FAMILIARES, ZONAS DE ABORDAJE, ENTRE OTROS) 

 SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA 
FAMILIA  

 
09.01.01  

CONTINUAR LA OPERACIÓN Y AMPLIAR LA 
COBERTURA DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE 
APOYO A LA EDUCACIÓN, COMO LOS DE ENTREGA DE 
ÚTILES Y UNIFORMES ESCOLARES, BECAS Y OTROS 
PROGRAMAS QUE PROMUEVAN EL ACCESO Y 
PERMANENCIA DEL ALUMNADO EN LOS 
DIFERENTES NIVELES EDUCATIVOS. 

 SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA 
FAMILIA  

 
25.02.01  

CREAR EL SISTEMA ÚNICO DE INFORMACIÓN LOCAL 
PARA REGISTRAR A LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD Y SUS DIFERENTES NECESIDADES DE 
APOYO. 

 SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO 

 
13.12.01  

DAR SEGUIMIENTO A LA CAMPAÑA DE SALUD “SANA 
TU MENTE, SANA TU CUERPO” PARA 
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INTEGRAL DE LA 
FAMILIA  

OBTENER INFORMACIÓN DE LAS PERSONAS CON 
TRASTORNOS MENTALES. 

 SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA 
FAMILIA  

 
23.06.04  

DESARROLLAR UN PROGRAMA INTEGRAL DE 
ATENCIÓN A ADOLESCENTES, CON EL ENFOQUE DE 
DERECHOS HUMANOS, QUE LES PERMITA CONTAR 
CON ELEMENTOS EDUCATIVOS, 
CULTURALES Y LABORALES PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DE SU PROYECTO DE VIDA. 

 SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA 
FAMILIA  

 
20.06.01  

DESARROLLAR Y ESTABLECER PROGRAMAS, 
PROYECTOS Y ACTIVIDADES QUE EJERZAN Y/O 
PROMUEVAN EL ACCESO A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA Y DE DISCRIMINACIÓN DE LAS 
MUJERES ORIGINARIAS E INDÍGENAS. 

 SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA 
FAMILIA  

 
25.05.01  

DESIGNAR PERSONAS MONITORAS DE ACCESIBILIDAD 
EN TODOS LOS ENTES PÚBLICOS, ASÍ COMO EN LOS 
ÓRGANOS POLÍTICO ADMINISTRATIVOS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO PARA DAR SEGUIMIENTO A LAS 
MODIFICACIONES EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD EN 
SUS CUATRO 
DIMENSIONES (INFORMACIÓN, COMUNICACIÓN, FÍSICA 
Y TRANSPORTE). 

 SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA 
FAMILIA  

 
13.12.02  

DIAGNOSTICAR LAS CAPACIDADES INSTITUCIONALES 
INSTALADAS EN LOS SERVICIOS DE SALUD QUE 
ATIENDEN LOS TRASTORNOS MENTALES. 

 SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA 
FAMILIA  

 
25.01.03  

DIFUNDIR INFORMACIÓN Y SENSIBILIZAR A LAS 
FAMILIAS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, ASÍ 
COMO A LA COMUNIDAD EN GENERAL DE LA 
AUTONOMÍA DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD A TRAVÉS DE 
PLÁTICAS, TALLERES Y EVENTOS. 
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 SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA 
FAMILIA  

 
09.03.01  

DISEÑAR E IMPLEMENTAR UN PROGRAMA DE 
CULTURA DE PAZ Y EDUCACIÓN EN DERECHOS 
HUMANOS EN LOS NIVELES DE EDUCACIÓN DE 
PRIMERA INFANCIA, BÁSICA, MEDIA SUPERIOR Y 
SUPERIOR, ASÍ COMO EN EL ÁMBITO EXTRAESCOLAR 
Y NO FORMAL, EN COORDINACIÓN CON LAS 
AUTORIDADES FEDERALES, CON LA COLABORACIÓN 
DE INSTITUCIONES PÚBLICAS, 
PRIVADAS Y DE LA SOCIEDAD CIVIL. 

 SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA 
FAMILIA  

 
23.01.04  

DISEÑAR POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA ATENCIÓN DE 
VÍCTIMAS DE TODAS LAS FORMAS DE MALTRATO Y 
EXPLOTACIÓN HACIA NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
DESDE UN ENFOQUE DE RESTITUCIÓN DE DERECHOS. 

 SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA 
FAMILIA  

 
09.04.01  

ELABORAR UN DIAGNÓSTICO SOBRE LA EDUCACIÓN 
EN DERECHOS HUMANOS EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y A PARTIR DE ÉL 
DISEÑAR UN PROGRAMA DE EDUCACIÓN EN 
DERECHOS HUMANOS PARA LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. AMBOS 
DOCUMENTOS DEBERÁN SER ELABORADOS EN 
COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES 
RESPONSABLES. 

 SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA 
FAMILIA  

 
15.04.01  

ESTABLECERMECANISMOSCONENFOQUE DE
DERECHOSHUMANOS QUEGENERENLA 
INCLUSIÓN LABORAL A TRAVÉS DE EMPLEOS Y 
AUTOEMPLEOS DIGNOS PARA EL GRUPO DE 
EDAD Y DE ESCOLARIDAD. 

 SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA 
FAMILIA  

 
15.01.02  

EVALUAR Y FORTALECER LA POLÍTICA DE APOYO A 
LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS QUE 
GENEREN EMPLEO ESTABLE Y DE CALIDAD Y PUEDAN 
OFRECER PRODUCTOS Y 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE ALTO VALOR 
AGREGADO, FOMENTANDO Y FACILITANDO SU 
ORIENTACIÓN A RAMOS DE TECNOLOGÍA Y SERVICIOS 
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ESPECIALIZADOS A GRANDES 
EMPRESAS, GOBIERNO, TURISMO Y AL SECTOR 
AGROECOLÓGICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA 
FAMILIA  

 
07.04.01  

FORTALECER UNA CULTURA DE LA ALIMENTACIÓN 
ADECUADA MEDIANTE LA DIFUSIÓN 
MASIVA, QUE INCLUYA LOS BENEFICIOS DE LA 
ALIMENTACIÓN TRADICIONAL MEXICANA. 

 SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA 
FAMILIA  

 
25.07.01  

GENERAR HERRAMIENTAS DE CAPACITACIÓN Y 
ESQUEMAS DE CONSOLIDACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA PARA QUE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD FORTALEZCAN SUS CAPACIDADES 
PARA FOMENTAR EL EMPLEO Y AUTOEMPLEO. 

 SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA 
FAMILIA  

 
25.07.02  

GENERAR PROGRAMAS DE EMPLEO PARA LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL SECTOR 
PÚBLICO Y PRIVADO (A TRAVÉS DE LA REALIZACIÓN 
DE AJUSTES RAZONABLES Y ACCIONES 
AFIRMATIVAS).  

 SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA 
FAMILIA  

 
21.01.03  

IMPULSAR LA INSTALACIÓN Y OPERACIÓN DE LOS 
MECANISMOS DE ARTICULACIÓN QUE 
INTEGRAN EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO, 
PARTICIPACIÓN, PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS JÓVENES, 
RECOGIDOS EN LA LEY DE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS JÓVENES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

 SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA 
FAMILIA  

 
08.01.04  

INCREMENTAR EL ACCESO DE LA POBLACIÓN DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO A LOS BIENES Y SERVICIOS 
CULTURALES, MEDIANTE LA IMPLEMENTACIÓN DE 
ACCIONES QUE PERMITAN ACERCARLE LAS 
MANIFESTACIONES ARTÍSTICAS Y CULTURALES. 

 SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA 
FAMILIA  

 
25.08.02  

INSTALAR EN LA CIUDAD DE MÉXICO, UN ESPACIO DE 
PARTICIPACIÓN PARA LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD Y ORGANIZACIONES QUE LAS 
REPRESENTAN JUNTO CON INICIATIVA PRIVADA, 
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ENTES PÚBLICOS Y ACADEMIA DISEÑEN, 
IMPLEMENTEN Y EVALÚEN LAS POLÍTICAS PÚBLICAS 
EN SU BENEFICIO, MEDIANTE LA ARTICULACIÓN DE 
ACCIONES INTEGRALES PARA SU INCLUSIÓN. 

 SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA 
FAMILIA  

 
11.04.01  

LLEVAR A CABO ACCIONES QUE MEJOREN LA 
ACCESIBILIDAD EN EL TRANSPORTE PÚBLICO MASIVO 
PARA LAS PERSONAS CON MOVILIDAD LIMITADA.  

 SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA 
FAMILIA  

 
25.01.02  

OTORGAR HABILITACIÓN Y REHABILITACIÓN INTEGRAL 
A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN LAS 
UNIDADES BÁSICAS DE REHABILITACIÓN EN AL MENOS 
LAS TRES DELEGACIONES CON MAYOR NÚMERO DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

 SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA 
FAMILIA  

 
25.01.01  

PROMOCIONAR ACCIONES DE EDUCACIÓN PARA LA 
SALUD EN COMUNIDAD A TRAVÉS DE LAS UNIDADES 
BÁSICAS DE REHABILITACIÓN PARA LA DETECCIÓN DE 
LA DISCAPACIDAD, ASÍ COMO SU HABILITACIÓN Y 
REHABILITACIÓN. 

 SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA 
FAMILIA  

 
23.03.01  

REALIZAR ACCIONES DE PROMOCIÓN SOBRE EL 
DERECHO A LA PARTICIPACIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES. 

 SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA 
FAMILIA  

 
25.08.01  

REVISAR EL MODELO, LOS CRITERIOS E IMPACTO DEL 
OTORGAMIENTO DE APOYOS PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD DESDE UNA PERSPECTIVA DE 
DERECHOS HUMANOS QUE 
ASEGURE SU DESARROLLO E INCLUSIÓN. 

 SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA 
FAMILIA  

 
07.01.01  

REVISAR Y ALINEAR LOS PROGRAMAS SOCIALES 
ALIMENTARIOS, DE DESARROLLO SOCIAL Y 
COMBATE A LAPOBREZA CON BASE EN LOS
COMPONENTES DELDERECHO A LA 
ALIMENTACIÓN. 

 SISTEMA DE RADIO 
Y TELEVISIÓN  

DIGITAL   

 
22.03.03  

IMPLEMENTAR CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN DE TODAS 
LAS FORMAS DE VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES, 
DIRIGIDAS A LA POBLACIÓN EN GENERAL EN CONTRA 
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DE LA DISCRIMINACIÓN Y DE PRÁCTICAS SEXISTAS. 

 SISTEMA DE RADIO 
Y TELEVISIÓN  

DIGITAL   

 
30.02.04  

DIFUNDIR, A TRAVÉS DE UNA CAMPAÑA, LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS LGBTTTI. 

 SISTEMA DE RADIO 
Y TELEVISIÓN  

DIGITAL   

 
01.06.02  

PROMOVER ESPACIOS DE INTERLOCUCIÓN Y 
GENERACIÓN DE ACUERDOS ENTRE ENTES PÚBLICOS 
Y ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL EN 
MATERIA DE ACCESO A 
INFORMACIÓN PLURAL Y OPORTUNA, ASÍ COMO LA 
BÚSQUEDA, RECEPCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA MISMA, 
PREVIENDO EL ACCESO QUE LA POBLACIÓN TIENE A 
LAS TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN. 

 

 

 

 

 

ANEXO IV 

PROYECTOS GANADORES DE LA CONSULTA CIUDADANA DE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2017, EN LOS QUE DEBERÁN APLICARSE 

LOS RECURSOS DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, POR 
DELEGACIONES 

 

CLAVE DELEGACIÓN  CLAVE DELEGACIÓN 

10 ÁLVARO OBREGÓN  07 IZTAPALAPA 
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02 AZCAPOTZALCO  08 LA MAGDALENA 
CONTRERAS 14 BENITO JUÁREZ  16 MIGUEL HIDALGO 

03 COYOACÁN  09 MILPA ALTA 
04 CUAJIMALPA DE MORELOS  11 TLÁHUAC 
15 CUAUHTÉMOC  12 TLALPAN 
05 GUSTAVO A. MADERO  17 VENUSTIANO CARRANZA 
06 IZTACALCO  13 XOCHIMILCO 

 

COLONIA O PUEBLO CLAVE 
NÚMERO 

DE 
PROYECTO 

NOMBRE DEL PROYECTO 

AGUILERA 02-001 2 

COSAS BUENAS. CONVIVENCIA Y 
ESPARCIMIENTO PARA AGUILERA 
(INSTALACIóN DE BANCAS Y 
JARDINERAS EN PLAZA CíVICA) 

ALDANA 02-002 1 BANQUETAS 

PETROLERA (AMPL) 02-003 8 FOMENTAR LA REALIZACIóN DE 
EJERCICIO 

ANGEL ZIMBRON 02-005 2 
JUEGOS INFANTILES EN 
FERROCARRILES NACIONALES, POLO 
NORTE E INVIERNO 

ARENAL 02-006 2 

RENOVACIóN DE FACHADA, HERRERíA, 
TINACOS INCLUYENDO MARQUESINA DE 
LA ESCUELA LEYES DE REFORMA CON 
APLANADO ANTIGRAFITI 

CENTRO DE 
AZCAPOTZALCO 02-007 3 

CONSTRUCCIóN DE RAMPAS EN 
EXPLANADA DELEGACIONAL Y CALLES 
ALEDEñAS 

CLAVERIA 02-008 1 LUMINARIAS 
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COLTONGO 02-009 4 GIMNASIO AL AIRE LIBRE EN EL 
DEPORTIVO DE COLTONGO 

COSMOPOLITA 02-010 7 CALENTADORES SOLARES 

COSMOPOLITA (AMPL) 02-011 2 REHABILITACIóN DE CANCHAS 

CRUZ ROJA 
TEPANTONGO (U HAB) 02-012 2 CAMBIO DE PORTONES (ACCESO A LA 

U.H.) 
CUITLAHUAC 1 y 2 (U 
HAB) 02-013 2 CAMBIO DE LáMPARAS EN LA COLONIA 

CUITLAHUAC 3 y 4 (U 
HAB) 02-014 3 SUSTITUCIóN DE VáLVULAS DE AGUA 

POTABLE EN LAS MANZANAS 3 Y 4 

DEL GAS 02-015 2 
RECUPERACIóN DEL ESPACIO PúBLICO 
E INSTALACIóN DE PARQUE DE 
BOLSILLO 

DEL GAS (AMPL) 02-016 4 PINTURA PARA CONDOMINIO E 
IMPERMEABILIZANTE 

DEL MAESTRO 02-017 4 CAMBIO DE LA RED HIDRáULICA EN 
TODA LA COLONIA 

DEL RECREO 02-018 5 
PAVIMENTACIóN Y REPARACIóN DE 
BANQUETAS DE LA CALLE CAMINO DEL 
RECREO 

DEMET (U HAB) 02-019 2 IMAGEN DE LA UNIDAD 

ECOLOGICA 
NOVEDADES IMPACTO 
(U HAB) 

02-020 3 
REENCARPETAMIENTO DE 
ESTACIONAMIENTO Y ENTRADA DE LA 
UNIDAD, 2DA ETAPA 

EL JAGUEY-ESTACIÓN 
PANTACO 02-021 3 REENCARPETADO DE BANQUETAS EN 

SU TOTALIDAD 
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EL ROSARIO A (U HAB) 02-023 4 MEJORAMIENTO DE áREAS DEPORTIVAS 
DE BASQUETBOL EN HERREROS. 

EL ROSARIO B (U HAB) 02-024 8 PASILLOS SEGUROS E ILUMINADOS DEL 
SECTOR 2 C A 

EL ROSARIO C (U HAB) 02-025 2 
REPARACIóN DE CAMELLóN UBICADO EN 
CALLE RENACIMIENTO Y AVENIDA DE 
LAS CULTURAS 

EUZKADI 02-026 1 EL ARTE Y LA COMPUTACIóN CONTRA 
LA VIOLENCIA Y L AS ADICCIONES 

EX-HACIENDA EL 
ROSARIO 02-027 7 PODA Y/O DERRIBO DE ARBOLES DE LA 

COLONIA EX HACIENDA DEL ROSARIO 

FERRERIA 02-028 2 REPAVIMENTACIóN DE CALLES 

FERRERIA (U HAB) 02-029 1 REENCARPETADO DE CALLES (CALLE 
MATLACOATL) 

FRANCISCO VILLA (U 
HAB) 02-030 1 RECUPERAR áREA COMUNAL 

FUENTES DE 
AZCAPOTZALCO-
PARQUES DE 
AZCAPOTZALCO (U 
HAB) 

02-031 6 IMPERMEABILIZAR LOS EDIFICIOS DE LA 
UNIDAD 

HOGAR Y 
SEGURIDAD/NUEVA 
SANTA MARIA 

02-032 2 SUSTITUCIóN DE LUMINARIAS 
INSERVIBLES 

HOGARES 
FERROCARRILEROS (U 
HAB) 

02-033 4 
LUMINARIAS EN LA BARDA DEL 
SUBURBANO (AV. FERROCARRIL 
CENTRAL) 
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HUAUTLA DE LAS 
SALINAS (BARR) 02-034 6 MATERIALES DE CONTRUCCIóN 

CEMENTO Y ARENA 

IGNACIO ALLENDE 02-035 2 PODA Y TALA DE áRBOLES 

INDUSTRIAL VALLEJO 02-036 3 
CONTINUIDAD DE 
REENCARPETAMIENTO EN LA CALLE 
POIENTE 148 

ISSFAM LAS ARMAS (U 
HAB) 02-037 4 GUARNICIONES Y BANQUETAS EN LA 

UNIDAD HABITACIONAL ISSFAM 

JARDIN AZPEITIA 02-038 4 DESAZOLVE EN LA COLONIA JARDíN 
AZPEITIA 

JARDINES DE CEYLAN 
(U HAB) 02-039 4 DESAZOLVE Y REHABILITACIóN DE LA 

RED DE DRENAJE PRINCIPAL 

LA PRECIOSA 02-040 3 

"LA PRECIOSA VECINDAD" PROGRAMA 
DE INTEGRACIóN COMUNITARIA, 
MEJORAMIENTO DE LA BIBLIOTECA 
JOSé MA. VIGIL 

LA RAZA 02-041 2 
PINTURA Y MANO DE OBRA EN 
FACHADAS DE VIVIENDA EN DIVERSAS 
UBICACIONES DE LA COLONIA 

LAS SALINAS 02-042 3 
AREA CONFINADA AL CONTROL DE 
HECES CANINAS EN NORTE 59 ESQUINA 
CALZ AZCAPOTZALCO-LA VILLA 

LIBERACION 02-043 6 

COSAS BUENAS. RENOVACIóN IMAGEN 
VíA PúBLICA PARA LIBERACIóN (PINTURA 
GUARNICIONES, BALIZAMIENTO, 
SEñALIZACIóN CON MICROESFERA) 
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LIBERTAD 02-044 2 REENCARPETAMIENTO ASFáLTICO EN 
TODA LA COLONIA 

LOS REYES (BARR) 02-045 1 SUSTITUCIóN DE LUMINARIAS EN 
C.PRIVADA CAPILLA DE LOS REYES 

MANUEL RIVERA 
ANAYA CROC I (U HAB) 02-046 1 SUSTITUCIóN DE TUBERIA DE AGUA 

POTABLE EN TODA LA UNIDAD. 

MIGUEL HIDALGO (U 
HAB) 02-047 2 

CONSTRUCCIóN Y REPARACIóN DE 
ESCALINATAS EN TODA LA UNIDAD 
HABITACIONAL 

MONTE ALTO 02-048 5 
REENCARPETAMIENTO  EN CALLES 
LAMINADORES, MINEROS 
METALúRGICOS Y FUNDIDORES 

NEXTENGO (BARR) 02-049 4 TALLERES DE PREVENCIóN DEL DELITO 
EN TODA LA COLONIA 

NUEVA EL ROSARIO 02-050 2 
RECUPERACIóN DE ESPACIOS; PALAPA, 
BANCAS, ILUMINACIóN, AZADORES, PISO 
DE CEMENTO. 

NUEVA ESPAÑA 02-051 1 DESASOLVE Y ALCANTARILLADO EN LA 
CALLE AV. DE LOS ÁNGELES. 

NUEVA SANTA MARIA 02-052 4 
VIGILANCIA, ILUMINACIóN DE CALLES, 
ALARMAS VECINALES, RONDINES DE 
POLICíA 

NUEVO SAN RAFAEL 
(BARR) 02-053 2 AMPLIACIóN CENTRO DE SALUD SAN 

RAFAEL PARA CONSULTORIO DENTAL 

OBRERO POPULAR 02-054 3 PODA DE áRBOLES 



COMISIONES UNIDAS DE PRESUPUESTO  

Y CUENTA PÚBLICA Y DE HACIENDA 

 
	  

Asamblea	  Legislativa	  del	  Distrito	  Federal,	  VII	  Legislatura	  
Gante	  15,	  Primer	  Piso,	  Oficina	  103,	  Centro	  Histórico,	  Delegación	  	  Cuauhtémoc,	  	  

C.P.	  06000,	  México	  D.F.,	  Tel:	  5130	  1980,	  Ext.	  3123	  

384	  
	  

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

PANTACO (U HAB) 02-055 3 CAMBIO DE TINACOS EN LA UNIDAD 

PASTEROS 02-056 4 LUMINARIAS CALLE FRESNOS 

PATRIMONIO FAMILIAR 02-057 4 CAMBIO DE TUBERíA DE DRENAJE DE 
OPERACIóN HIDRáULICA 

PEMEX PRADOS DEL 
ROSARIO (U HAB) 02-058 2 GIMNASIO PARA ADULTOS EN EL JARDíN 

DE LOS TRUENOS 

PETROLERA 02-059 1 
ALUMBRADO PúBLICO, ECOLóGICO 
ALIMENTADO POR CELDAS SOLARES 
PARA EL CAMELLóN DE FAJA DE ORO 

PLENITUD 02-060 3 INSTALAR LUMINARIAS DE POSTE 
CORTO PARA TODA LA COLONIA 

PORVENIR 02-061 3 LáMINAS, TINACOS E 
IMPERMEABILIZACIóN DE AZOTEAS 

POTRERO DEL LLANO 02-062 2 INSTALACIóN DE LUMINARIAS DE BRAZO 
CORTO ADOSADO A LA FACHADA 

PRADOS DEL ROSARIO 02-063 1 
INSTALACIóN DE 3 ARCOS EN LOS 
ACCESOS PRINCIPALES AL 
FRACCIONAMIENTO 

PRESIDENTE MADERO 
(U HAB) 02-064 1 

CAMBIO DE TUBERíA DE DRENAJE 
DAñADO EN ESTACIONAMIENTOS Y 
áREA COMúN, DESASOLVE DE DIVERSAS 
áREAS COMUNES 

PROVIDENCIA 02-066 2 BARRER CALLES (BANQUETAS Y 
ARROYO VEHICULAR) 
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REYNOSA 
TAMAULIPAS 02-067 5 REHABILITACIóN DE ÁREAS VERDES O 

CAMELLONES 
ROSENDO SALAZAR 
(CONJ HAB) 02-068 1 IMPERMEABILIZACIóN DE TODA LA 

UNIDAD 
SAN  MIGUEL 
AMANTLA (PBLO) 02-069 6 CONCRETO HIDRáULICO EN LA CALLE 

DE GALEANA 

SAN ALVARO 02-070 4 PODA DE ARBOLES EN TODA LA 
COLONIA SAN ALVARO 

SAN ANDRES (BARR) 02-071 4 CAMBIO DE DRENAJE 

SAN ANDRES (PBLO) 02-072 2 PAVIMENTANDO TU COLONIA 

SAN ANDRES DE LAS 
SALINAS (PBLO) 02-073 1 

ACTUALIZA TU CASA CON 
CALENTADORES SOLARES EN TODA LA 
COLONIA 

SAN ANTONIO (FRACC) 02-074 6 SEGURIDAD E ILUMINACION EN TODA LA 
COLONIA 

SAN BARTOLO 
CAHUALTONGO (PBLO) 02-075 2 

JUEGOS INFANTILES PARA UNA 
INFANCIA MAS SANA EN LA 2A CERRADA 
DE SAN ISIDRO JUNTO A LA IGLESIA DE 
SAN BARTOLO CAHUALTONGO 

SAN BERNABE (BARR) 02-076 8 
SUSTITUCIóN DE RED DE DRENAJE EN 
EL ESTACIONAMIENTO Y BACHEO 
POSTERIOR 

SAN FRANCISCO 
TETECALA (PBLO) 02-077 1 PAQUETE DE JUEGOS INFANTILES EN 

AVENIDA SANTA APOLONIA 

SAN FRANCISCO 
XOCOTITLA 02-078 4 DESPUNTE Y PODA DE áRBOLES EN LA 

COLONIA 
SAN JUAN TLIHUACA 
(PBLO) 02-079 5 LUMINARIAS EN TODA LA COLONIA 

SAN MARCOS (BARR) 02-080 4 MAYOR INFRAESTRUCTURA PARA 
MEJORAR LA RED DE TOMA DE AGUA 
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SAN MARTIN 
XOCHINAHUAC (PBLO) 02-081 1 

REDES DE PREVENCIóN DEL DELITO 
DESDE LA ECONOMíA SOLIDARIA Y LAS 
MEDICINAS COMPLEMENTARIAS. 

SAN MATEO 02-082 1 COLOCACIóN DE BANQUETA EN CALLE 
SAN MATEO 

SAN PABLO 396 - CONJ 
HAB SAN PABLO (U 
HAB) 

02-083 4 
MANTENIMIENTO EN GENERAL DE 
UNIDADES HABITACIONALES U.H. SAN 
PABLO XALPA NO. 396 

SAN PABLO XALPA (U 
HAB) 02-084 1 CAMBIO DE CABLEADO EN LOS POSTES 

DE LA ETAPA B 

SAN PEDRO XALPA 
(PBLO) 02-085 1 

PAVIMENTACION DE LA 2A. PRIVADA DE 
MORELOS 58 ENTRE CAMPO COBO Y 
CAMPO GUIRO 

SAN RAFAEL 02-086 9 
REPARACIóN: BANQUETAS, 
GUARNICIONES, RAMPAS EN LA 
COLONIA SN R 

SAN SALVADOR 
XOCHIMANCA 02-087 1 CAMBIO DE BANQUETAS Y 

GUARNICIONES EN MAL ESTADO 

SAN SEBASTIAN 02-088 1 DESASOLVE EN LA CALLE ACALOTENCO, 
COLONIA SAN SEBASTIAN 

SANTA APOLONIA 
(BARR) 02-089 3 

PINTURA EN FACHADAS E 
IMPERMEABILIZACIóN EN TODA LA 
COLONIA 

SANTA BARBARA 
(PBLO) 02-090 6 REHABILITACIóN Y MANTENIMIENTO DEL 

PARQUE ALAMEDA NORTE 

SANTA CATARINA 
(PBLO) 02-091 2 LUMINARIAS EN CALZADA 

AZCAPOTZALCO-LA VILLA 
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SANTA CRUZ 
ACAYUCAN (PBLO) 02-092 3 

SEGUIMOS AVANZANDO 
REENCARPETAMIENTO ASFALTICO 
CALLE UNO Y LAGO LAMOND. 

SANTA CRUZ DE LAS 
SALINAS 02-093 1 CALENTADORES SOLARES PARA 

BENEFICIO DE LOS COLONOS 

SANTA INES 02-094 1 PINTURA DE FACHADA ESPERANZA 61 

SANTA LUCIA (BARR) 02-095 1 

REPARACION DE BANQUETAS Y 
GUARNICIONES ASí COMO LA 
CONSTRUCCION DE RAMPAS PARA 
DISCAPACITADOS EN 
AV.TEZOZOMOC,CAM.NEXTENGO,NORTE 
141, Y NTE.143-A 

SANTA MARIA 
MALINALCO (PBLO) 02-096 2 BANQUETEO DE CALLES 

SANTIAGO AHUIZOTLA 
(PBLO) 02-097 10 

REPAVIMENTACIóN DEL CALLEJON 
ANDADOR AMAPILCA , 1A CERRADA 
JOSé MARíA MORELOS Y LOS 
ANDADORES 1O Y 2O DE SOYACAL, 
CALLE TIANGUIS Y MALACATES. 

SANTO DOMINGO 
(PBLO) 02-098 1 CALENTADORES SOLARES, MEDIO 

AMBIENTE 

SANTO TOMAS 02-099 6 PAVIMENTACIóN DE LAS CALLES DE LA 
COLONIA SANTO TOMáS 

SECTOR NAVAL 02-100 1 ARREGLO DE LAS CANCHAS (MALLAS) 

SINDICATO MEXICANO 
DE ELECTRICISTAS 02-101 7 CALENTADORES SOLARES 

TEZOZOMOC 02-102 3 PAVIMENTACIóN CALLE CHONCHOS, 
TRIQUIS Y AMUZGOS 
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TIERRA NUEVA 02-103 3 LUMINARIAS Y CAMBIO DE CIRCUITO 
PARA EVITAR APAGONES 

TLATILCO 02-104 1 PODA DE ÁRBOLES EN COLONIA 

TLATILCO (U HAB) 02-105 3 

RECUPERACIóN DEL ESPACIO DE LAS 
CANCHAS SOBRE AV. FERROCARRIL 
CENTRAL COLOCAR JUEGOS 
INFANTILES 

TRABAJADORES DEL 
HIERRO 02-106 3 INSTALACIóN DE LUMINARIAS DE MEDIO 

POSTE EN CALLE LAMINADORES 

UN HOGAR PARA 
CADA TRABAJADOR 02-107 2 REHABILITACIóN Y MANTENIMIENTO DE 

COLADERAS EN NORTE 79-B Y GRANJAS 

VICTORIA DE LAS 
DEMOCRACIAS 02-108 1 REENCARPETAMIENTO DE LA COLONIA 

VILLAS 
AZCAPOTZALCO (U 
HAB) 

02-109 7 
RED HIDRáULICA EN ,TODA UNIDAD 
HABITACIONAL DE VILLAS DE 
AZCAPOTZALCO 

XOCHINAHUAC (U 
HAB) 02-110 3 MANTENIMIENTO A TODOS LOS 

EDIFICIOS DEL CONJUNTO D 

SAN PEDRO XALPA 
(AMPL) I 02-111 2 DOTACIóN DE PINTURA PARA LA 

COLONIA DE SAN PEDRO XALPA (AMP I). 

SAN PEDRO XALPA 
(AMPL) II 02-112 2 

PAVIMENTACIóN DE TODAS LA CALLES 
DE LA COLONIA SAN PEDRO XALPA 
(AMPL II) 

PRO HOGAR I 02-113 2 
REHABILITACIóN DE ESPACIOS 
INFANTILES EN LA EXPLANADA DEL 
MERCADO PROHOGAR 
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PRO HOGAR II 02-114 1 DESTAPE DE DRENAJE CENTRAL 

AJUSCO 
HUAYAMILPAS 03-003 1 CAMINO SEGURO 

ALTILLO (COND 
ALTILLO 
UNIVERSIDAD) 

03-005 2 LUMINARIAS UNIDAD ALTILLO 
UNIVERSIDAD 

AMPLIACION 
CANDELARIA 03-006 1 LIMPIEZA EN CALLES 

ATLANTIDA 03-007 1 ALARMAS DE SEGURIDAD CONECTADAS 
A LA POLICIA DELEGACIONAL 

AVANTE 03-008 1 APARATOS DE EJERCICIO 

BOSQUES DE 
TETLAMEYA 03-009 4 

RESCATE Y CONSERVACIóN ECOLóGICA 
DE LA COLONIA BOSQUES DE 
TETLAMEYA. 

CAFETALES I (RDCIAL) 03-010 1 CONSTRUCCION DE KIOSCO EN EL 
JARDIN DE PANTEPEC ESQ. AMATAN 

CAFETALES II (RDCIAL) 03-011 1 

CAMBIO TOTAL DEL DRENAJE DE LA 
CALLE ALOTEPEC EN EL TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE POCHUTLA Y 
YUCUCHITO. 

CAMPESTRE 
CHURUBUSCO 03-012 2 

REENCARPETAMIENTO Y 
PAVIMENTACION DE LAS CALLES DE LA 
COLONIA CAMPESTRE CHURUBUSCO 

CAMPESTRE 
COYOACAN (FRACC) 03-013 1 C?MARAS DE VIGILANCIA 2DA ETAPA 

CANAL NACIONAL (U 
HAB) 03-014 1 

MANTENIMIENTO DE CELDAS DE 
CIMENTACION Y REPARACION DE 
TUBOS ROTOS 
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CANAL NACIONAL 260 
(U HAB) 03-015 1 

IMPERMEABILIZACION DE RODAPIE EN 
LAS FRACCIONES  DE LA 1 A LA 5 HASTA 
DONDE ALCANCE EL PRESUPUESTO 

CANTIL DEL 
PEDREGAL 03-016 2 CONTINUACIóN DE BARDA AV. IMáN 

CARMEN SERDAN 03-017 4 

AMBIENTE DIGNO PARA TODOS A 
TRAVES DEL MEJORAMIENTO DE LAS 
CALLES Y COLOCACION DE ARBOLES, 
ADOQUIN Y BOTES DE BASURA 
EMPEZANDO EN CATALINA GONZALEZ 

CENTRO URBANO 
TLALPAN (U HAB) 03-018 5 EJECUCION DE PODAS Y TALAS 

CHIMALISTAC 03-019 1 PASEO ESCULTORICO DEL RíO 

CIUDAD JARDIN 03-020 1 BACHEO 

CIUDAD 
UNIVERSITARIA 03-021 3 

CAMBIO DEL TABLERO, CONTROLES DE 
MANDO Y ACCESORIOS PARA 
ELEVADOR DEL MULTIFAMILIAR PARA 
MAESTROS 

COPILCO EL ALTO 03-022 1 RECUPERACIóN DEL ESPACIO DE LA 
GLORIETA DE LA VIRGEN 

COPILCO EL BAJO 03-023 15 MI COLONIA ES DIGNA 

COPILCO 
UNIVERSIDAD 03-024 1 ANDADOR ECOLóGICO "PASEO DE LAS 

FACULTADES" 

COUNTRY CLUB 03-025 2 CáMARAS DE SEGURIDAD 
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CROC CULHUACAN 
SECC 6 (U HAB) 03-026 1 

ARREGLO DE BANQUETAS EN LA 
UNIDAD HABITACIONAL DE LA CROC VI, 
COMENZANDO CON EL AREA DE 
BOMBEO. 

CTM IX CULHUACAN 
ZONA 29-30 (U HAB) 03-027 1 PODAS Y TALAS REFORESTAR LA ZONA 

29-30 (U HAB) 

CTM IXA CULHUACAN 
(U HAB) 03-028 3 

INSTALACIóN DE CáMARAS DE 
VIGILANCIA, COMENZANDO POR EST. 
MANUELA MEDINA (CASETA DE 
VIGILANCIA) HASTA DONDE ALCANCE EL 
PRESUPUESTO. 

CTM V CULHUACAN (U 
HAB) 03-029 2 

INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE 
LUMINARIAS EN TODA LA COLONIA 
HASTA DONDE ALCANCE EL 
PRESUPUESTO 

CTM VI CULHUACAN (U 
HAB) 03-030 4 

ARREGLO DE BANQUETAS EN EL 
CUADRANTE DE LAS CALLES: MANUELA 
SAENZ, ROSA MARIA SEQUEIRA, ROSA 
ZARAGOZA Y MANUELA CAñIZARES 

CTM VII CULHUACAN 
(U HAB) 03-031 4 

LUMINARIAS EN TODO CTM 7 
CULHUACAN HASTA DONDE ALCANCE 
LE PRESUPUESTO 

CTM VIIA CULHUACAN 
(U HAB) 03-032 3 

BRAZOS DE LUZ EN MANUELA MEDINA, 
FRANCISCA GARCIA BATLE Y MARIA DEL 
MAR 
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CTM VIII CULHUACAN 
(U HAB) 03-033 1 

NOMENCLATURA, NOMBRES DE LAS 
CALLES Y ANDADORES DE LA UNIDAD 
CTM VIII 

CTM X CULHUACAN (U 
HAB) 03-034 1 

ADOQUINADO DE PERIFERIA 
(ALREDEDORES) DEL ÁREA VERDE DE 
SANTO TOMAS E IMPLEMENTACIÓN DE 
PASO PEATONAL Y ARREGLO DE JARDÍN 
HASTA DONDE ALCANCE EL PR 

CUADRANTE DE SAN 
FRANCISCO 03-035 9 ASFALTO EN CALLE PEDREGOSO Y 

GONZALESCO 

DE LA CANDELARIA 
(PBLO) 03-036 3 PODA DE ARBOLES 

DEL CARMEN 03-037 10 VISION SEGURA EN EL CARMEN 

DEL NIÑO JESUS 
(BARR) 03-038 1 

COLOCACION E INSTALACION DE 
POSTES TIPO COLONIAL CON 
LAMPARAS 

EDUCACION 03-039 2 

INSTALACION DE EJERCITADORES, 
JUEGOS INFANTILES Y EN SU CASO 
LUMINARIAS SI ASI LO PERMITE HASTA 
QUE EL PRESUPUESTO ALCANCE 

EX EJIDO SAN 
FRANCISCO 
CULHUACAN I 

03-040 1 LUMINARIAS EN EJIDO MEXICALTZINGO 
DESDE SANTA ANA HASTA AV 2 

EL CARACOL 03-041 1 
REHABILITACIóN DE LA RED HIDRáULICA 
DE AGUA POTABLE, PRIORITARIAMENTE 
LA CALLE EUDEVAS 
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EL CENTINELA 03-042 1 ALUMBRADO Y MANTENIMIENTO DE 
LáMPARAS EN TODA LA COLONIA 

EL MIRADOR 03-043 2 
LUMINARIAS EN FACHADAS DE BRAZO 
CORTO (EN LA CALLE MIRADOR Y 
ANAHUAC) 

EL PARQUE DE 
COYOACAN (FRACC) 03-044 1 PODAS Y CLAREO EN TODA LA COLONIA 

EL RELOJ 03-045 2 BACHEO 

EL ROSEDAL I 03-046 3 MEJORANDO VíAS PEATONALES 

EL VERGEL DE 
COYOACAN ( 
INFONAVIT EL HUESO) 
(U HAB) 

03-047 2 PODAS, TALAS Y CLAREO DE AREAS 
VERDES DE TODA LA U HAB. 

EMILIANO ZAPATA 03-048 2 
CLASES DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS 
EN EL CENTRO SOCIAL EMILIANO 
ZAPATA 

EMILIANO ZAPATA (U 
HAB) 03-049 1 

UBICATE EN LA COLONIA A TRAVES DE 
LA COLOCACION DE NUEVAS PLACAS 
DE IDENTIFICACION CON LOS NOMBRES 
DE CADA ANDADOR 

ESPARTACO 03-050 2 ARREGLAR EL BACHEO EN LA CALLE 8, 
13, 5 Y 9 HASTA DONDE ALCANCE. 

EX HACIENDA COAPA 03-051 2 PINTURA E IMPERMEABILIZANTE PARA 
LA CALLE DE CARRIZAL PARA 26 CASAS 

HACIENDAS DE 
COYOACAN (FRACC) 03-052 3 PODA Y TALA EN PARQUE MANUEL 

NEGRETE Y PARQUE TRIANGULO 
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HERMOSILLO 03-053 1 
CAMBIA PORTERIAS DE LAS CANCHAS 
DEL DEPORTIVO POR UNAS DE 
CONCRETO O TABIQUE 

IMAN 03-054 6 PASO SEGURO: BANQUETA NUEVA 
ENTRE IMáN 550 Y LIBERTAD 100 

IMAN 580 (U HAB) 03-055 2 PROGRAMA INTERNO DE PROTECCIóN 
CIVIL 

INFONAVIT 
CULHUACAN ZONA 1 
(U HAB) 

03-056 5 
INSTALACION DE PUERTAS 
AUTOMATIZADAS EN LAS TRES 
PUERTAS DE LA UNIDAD 

INFONAVIT 
CULHUACAN ZONA 2 
(U HAB) 

03-057 2 
DESAZOLVE EN ANDADORES DE TODA 
LA UNIDAD HASTA DONDE ALCANCE EL 
PRESUPUESTO 

INFONAVIT 
CULHUACAN ZONA 3 
(U HAB) 

03-058 5 PODAS Y TALAS EN TODA LA COLONIA 

INSURGENTES 
CUICUILCO 

03-
059 

2 EXTINGUIENDO BACHES 

INSURGENTES 
CUICUILCO 

03-
059 

3 LUMINARIAS ESPANTA RATAS 

INTEGRACION 
LATINOAMERICANA (U 
HAB) 

03-
060 

1 
PINTURA PARA EDIFICIOS E 
IMPERMEABILIZANTE DE LA U.H. 
INTEGRACIóN LATINO AMERICANA 

INTEGRACION 
LATINOAMERICANA (U 
HAB) 

03-
060 

2 MURO - TABICON LIGERO 
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JARDINES DE 
COYOACAN (FRACC) 03-061 1 

CONTINUIDAD EN LA INSTALACIóN DE 
VIDEOCAMARAS DE VIGILANCIA EN SU 
TERCERA ETAPA, QUE SE INSTALARAN 
EN LOS POSTES  DE LA COLONIA. 

JARDINES DEL 
PEDREGAL 03-062 5 PAVIMENTACIóN DE LOS PRINCIPALES 

ACCESOS AL FRACCIONAMIENTO 

JOYAS DEL PEDREGAL 
(FRACC) 03-063 4 FUMIGACIóN EFECTIVA (INTERIOR Y 

EXTERIOR) 

LA CANTERA (U HAB) 03-064 2 MEJOR BALIZAMIENTO PARA UNA 
MAYOR INTEGRIDAD Y SEGURIDAD 

LA CONCEPCION 
(BARR) 03-065 4 

REHABILITACION DEL EMPEDRADO EN 
CALLEJON FERROCARRIL Y CALLEJON 
CHILPA, RENIVELACION Y 
COMPACTACION DE SUPERFICIE DE 
RODADMIENTO 

LA MAGDALENA 
CULHUACAN (BARR) 03-066 2 POR LA SEGURIDAD DE NUESTRO 

BARRIO 

LA VIRGEN 1170 (U 
HAB) 03-067 4 

INSTALACION DE LAMPARAS QUE 
ILUMINARAN EL PARQUE (LOMA) Y LAS 
PLAZUELAS QUE ESTAN EN LA UNIDAD 
HABITACIONAL 

LAS CABAÑAS 03-068 2 LUMINARIAS EN TODA LA COLONIA 

LAS CAMPANAS 03-069 1 AUTOMATIZACION DE LA PLUMA DE LA 
CASETA DE VIGILANCIA 
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LAS TROJES COAPA (U 
HAB) 03-070 3 

REHABILITACION Y PINTURA DE LA 
HERRERIA DE LAS ESCALERAS DE LOS 
EDIFICIOS DE LA UNIDAD 

LOS CEDROS (FRACC) 03-071 3 

REHUBICACION DE GRABADORES, 
MONITORES E INSTALACION DE 11 
CAMARAS NUEVAS CCTV EN LA 
COLONIA LOS CEDROS, CASETA 
PRINCIPAL. 

LOS CIPRESES 03-072 2 

MANTENIMIENTO DE AREAS VERDES Y 
PODA DE ARBOLES EN LA COLONIA 
CIPRESES HASTA DONDE ALCANCE EL 
PRESUPUESTO. 

LOS GIRASOLES I 03-073 1 
INSTALACION DE LUMINARIAS SOBRE 
BANQUETAS DE LA PERIFERIA DE LA 
COLONIA. 

LOS GIRASOLES II 03-074 1 

OCULTAMIENTO DE CABLES DE 
CAMARAS DE VIDEO VIGILANCIA Y 
LUMINARIAS EN RETORNO RANCHO DEL 
ARCO HASTA DONDE ALCANCE EL 
PRESUPUESTO 

LOS GIRASOLES III 03-075 2 

MANTENIMIENTO INTEGRAL DEL DOMO 
DEL PARQUE DE GIRASOLES III (CAMBIO 
DE PISO, PINTURA, REPARACIóN DEL 
TECHO, ETC.) 
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LOS OLIVOS (FRACC) 03-076 2 

CONTINUIDAD EN INSTALACIóN DE 
CáMARAS DE VíDEO VIGILANCIA Y EL 
EQUIPO CORRESPONDIENTE DE LA 
COLONIA, PREFERENTEMENTE EN LA 
PARTE EXTERIOR DE LA COL 

LOS OLIVOS (U HAB) 03-077 3 
INSTALACION DE CISTERNAS ALTERNAS 
DE EMERGENCIA CON PLANTA DE LUZ, 
ANEXA A LA CISTERNA PRINCIPAL. 

LOS REYES (PBLO) 03-078 5 CAMINA SIN BACHES 

LOS ROBLES (FRACC) 03-079 6 SUSTITUCIóN DE RED HIDRáULICA 

LOS SAUCES (FRACC) 03-080 1 

PODA EN TODA LA COLONIA Y 
SUSTITUCION DE UN PAQUETE DE 
JUEGOS COMO LOS ACTUALES EN EL 
PARQUE 

MEDIA LUNA 03-081 1 PINTANDO TU COLONIA 

NUEVA DIAZ ORDAZ 03-082 2 RAMPAS DE DISCAPACIDAD 

OLIMPICA 03-083 3 MANTENIMIENTO DE ÁREAS VERDES 

OXTOPULCO 
UNIVERSIDAD 03-084 8 REHABILITACION DE BANQUETAS 

PARQUE SAN ANDRES 03-085 2 CAMINO SEGURO 
PEDREGAL DE LA 
ZORRA 03-087 2 COLOCACIóN DE BRAZOS EN FACHADAS 

PEDREGAL DE SAN 
ANGEL (AMPL) 03-088 1 LUMINARIAS Y CáMARAS DE VIGILANCIA 

PEDREGAL DE SAN 
FRANCISCO (FRACC) 03-089 6 CAMARAS DE SEGURIDAD 

PEDREGAL DEL 
MAUREL 03-091 5 CáMARAS DE SEGURIDAD. 
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PETROLERA 
TAXQUEÑA 03-092 4 

BACHEO PARA TODA LA COLONIA 
HASTA DONDE ALCANCE EL 
PRESUPUESTO. 

PILOTO CULHUACAN 
(U HAB) 03-093 3 

MANTENIMIENTO Y EN SU CASO 
SUSTITUICION, REPARACION DE 
BOMBAS DE AGUA EN LA COLONIA 
PILOTO. 

PRADO CHURUBUSCO 03-094 4 PODA PARA TODO PRADO 
PRADOS DE 
COYOACAN 03-095 1 PODAS Y TALAS 

PRESIDENTES 
EJIDALES PRIMERA 
SECCION 

03-096 12 
CAMARAS DE VIGILANCIA DENTRO DE 
TODA LA COLONIA HASTA DONDE 
ALCANCE EL PRESUPUESTO 

RANCHO EL ROSARIO 03-097 2 CAMBIO DE PAVIMENTO 
ROMERO DE 
TERREROS 03-098 1 CAMINEMOS CON SEGURIDAD 

ROMERO DE 
TERREROS (FRACC) 03-099 2 BANQUETAS TRANSITABLES 

SAN DIEGO 
CHURUBUSCO 03-100 6 PAVIMENTACIÓN EN CALLES Y 

REPARACIÓN DE ADOQUINAMIENTO 

SAN FRANCISCO 
CULHUACAN (PBLO) 03-101 2 NO MAS INUNDACIONES 

AMPLIACION SAN 
FRANCISCO 
CULHUACAN (EJ) 

03-102 3 PODA Y TALA EN PARQUES DE LA 
COLONIA. 

SAN LUCAS (BARR) 03-103 4 LUMINARIAS 
SAN PABLO 
TEPETLAPA (PBLO) 03-105 5 APLANADO Y PINTURA EN FACHADAS 

SANTA CATARINA 
(BARR) 03-106 2 SEGUIMIENTO AL MANTENIMIENTO DE 

ALUMBRADO PUBLICO 

SANTA CECILIA 03-107 4 CAMARAS DE VIGILANCIA 
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SANTA MARTHA DEL 
SUR 03-108 2 RENOVACIóN DE TUBERíA DE AGUA 

POTABLE 

SANTA URSULA 
COAPA (PBLO) 03-109 2 ACTIVACIóN DEL PUEBLO (JUEGOS 

INFANTILES Y EJERCITADORES) 

SANTA URSULA 
COYOACAN 03-110 2 PINTURA EXTERIOR A LOS EDIFICIOS. 

STUNAM CULHUACAN 
(U HAB) 03-112 3 LIMPIEZA DE FONDO A CARCAMO Y RED 

DE DESAHOGO EN LA STUNAM 

VIEJO EJIDO SANTA 
URSULA COAPA 03-113 3 

CONTINUACION DE COLOCACION DE 
LUMINARIAS DE LA COLONIA VIEJO 
EJIDO DE SANTA URSULA 
COAPA,COMENZANDO POR LA CALLE 
ALVARO OBREGON HASTA DONDE 
ALCANCE EL 

VILLA COYOACAN 03-114 1 ALUMBRADO CALLE TRES CRUCES 

VILLA PANAMERICANA 
1ERA. SECCION (U 
HAB) 

03-115 1 
CAMBIO DE VáLVULAS DE 
SEGMENTACIóN Y DESFOGUE DEL 
SUMINISTRO DE AGUA 

VILLA PANAMERICANA 
2DA. SECCION (U HAB) 03-116 9 MEJORA DE LA SEGURIDAD 

VILLA PANAMERICANA 
3ERA. SECCION (U 
HAB) 

03-117 3 CáMARAS DE VIGILANCIA DE LA 3A. 
SECCIóN. 

VILLA PANAMERICANA 
4TA. SECCION (U HAB) 03-118 4 ILUMINACIóN SUSTENTABLE 

VILLA PANAMERICANA 
5TA. SECCION (U HAB) 03-119 6 CAMBIO DE TUBERíAS DE AGUA 

POTABLE DEL RAMAL PRINCIPAL. 

VILLA PANAMERICANA 
6TA. SECCION (U HAB) 03-120 5 CINE INFLABLE MóVIL 
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VILLA PANAMERICANA 
7MA. SECCION (U HAB) 03-121 1 CONTINUACIÓN DE SUSTITUCIÓN DE 

TUBERÍA DE AGUA POTABLE 

VILLA QUIETUD 
(FRACC) 03-122 1 

CAMARAS DE VIGILANCIA CON VISION 
NOCTURNA, GIRATORIAS DE 360° EN 
VARIOS PUNTOS DE COLONIA. 

VILLAS DEL PEDREGAL 
(U HAB) 03-123 3 

CAMBIO DE LA RED HIDRAULICA Y 
VALVULAS "CONTINUIDAD DEL 
PROYECTO GANADO PARA 2016" 

VISTAS DEL MAUREL 
(U HAB) 03-124 2 ESTACIONAMIENTO DE BICICLETAS Y 

MOTOCICLETAS. 

XOTEPINGO 03-125 4 
CONTINUANDO CON EL PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 2016. RECUPERACIóN DE 
REJAS AHORA EN EL PARQUE ESPLIEGO 

ADOLFO RUIZ 
CORTINES I 03-126 4 SEñALAMIENTO Y TOPES EN AV. 

HUITZIPOCHTLI Y TEOLOLE 

AJUSCO I 03-128 2 LUMINARIAS POR TU SEGURIDAD 

AJUSCO II 03-129 1 PODA Y REDUCCIóN DE COPA DE 
áRBOLES 

AJUSCO III 03-130 5 PODA Y REDUCCIóN DE COPA DE 
ARBOLES 

ALIANZA POPULAR 
REVOLUCIONARIA 
NORTE (U HAB) 

03-131 1 PODAS A LOS ARBOLES DE TODA LA 
COLONIA. 

ALIANZA POPULAR 
REVOLUCIONARIA 
PONIENTE (U HAB) 

03-132 2 CONTINUIDAD DE LA REPARACIóN DEL 
EQUIPO DE BOMBEO 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

PASEOS DE 
TAXQUEÑA I 03-133 4 

MANTENIMIENTO AL PARQUE 
MONTAÑAS CLAREO, PODAS, TALAS DE 
ARBOLES EN RIESGO 

PASEOS DE 
TAXQUEÑA II 03-134 1 

MANTENIMIENTO AL PARQUE, CLAREO, 
PODAS, TALAS DE ARBOLES EN RIESGO 
Y REFORESTACION PARQUE HUNDIDO 

PEDREGAL DE SANTA 
URSULA I 03-135 3 ALUMBRANDO TUS CALLES PARA Tú 

MAYOR SEGURIDAD 

PEDREGAL DE SANTA 
URSULA II 03-136 4 ILUMINANDO TUS PASOS 

PEDREGAL DE SANTA 
URSULA III 03-137 5 REPARACIóN DE BANQUETAS 

PEDREGAL DE SANTA 
URSULA IV 03-138 3 PINTANDO MI COLONIA Y LAS 

FACHADAS DE NUESTRAS CASAS 

PEDREGAL DE STO 
DOMINGO I 03-139 1 BANQUETAS NUEVAS PARA LA COLONIA 

PEDREGAL DE STO 
DOMINGO II 03-140 2 ALUMBRADO PARA UN LUGAR MáS 

SEGURO 
PEDREGAL DE STO 
DOMINGO III 03-141 4 DALE COLOR A TU FACHADA 

PEDREGAL DE STO 
DOMINGO IV 03-142 4 FOCO PRENDIDO, DELITO INHIBIDO 

PEDREGAL DE STO 
DOMINGO V 03-143 1 PINTANDO TOPES Y GUARNICIONES EN 

SANTO DOMINGO V 

PEDREGAL DE STO 
DOMINGO VI 03-144 1 COLONIA ALUMBRADA 

PEDREGAL DE STO 
DOMINGO VII 03-145 1 LUMINARIAS 

PEDREGAL DE STO 
DOMINGO IX 03-147 2 BALIZAMIENTO DE GUARNICIONES Y 

PASOS PEATONALES 
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ALIANZA POPULAR 
REVOLUCIONARIA 
ORIENTE (U HAB) 

03-148 2 
RESCATE DE ESPACIO PúBLICO PARQUE 
UBICADO EN CALLE CENTRAL Y CALLE 
TAJ- MAJAL 

EL ROSEDAL II 03-149 2 "ILUMINEMOS NUESTRAS CALLES" 

EX EJIDO DE 
CHURUBUSCO 03-150 3 TUBERIA DE DRENAJE, MANTENIMIENTO, 

REPARACION ACONDICIONAMIENTO 

MONTE DE PIEDAD 03-151 4 
POR UNA MEJOR MOVILIDAD Y 
TRANSITO PARA TODOS HOY, MAÑANA Y 
SIEMPRE 

PRESIDENTES 
EJIDALES SEGUNDA 
SECCIÓN 

03-152 5 

BALISAMIENTO DE GUARNICIONES, 
TOPES Y PASOS PEATONALES EN TODA 
LA COLONIA HASTA DONDE ALCANCE EL 
PRESUPUESTO 

TAXQUEÑA 03-153 3 REENCARPETADO DE CALLES DE LA 
UNIDAD 

ALTILLO (COND 
ALTILLO ACASULCO) 03-154 1 LUMINARIAS UNIDAD ALTILLO 

UNIVERSIDAD 
CENTRO URBANO (U 
HAB) 03-155 1 CAMBIO DE ADOQUIN DEL CENTRO 

URBANO 

CTM IX CULHUACAN 
ZONA 32-33 (U HAB) 03-156 1 

ILUMINACIóN SOBRE LA CALLE DE 
ELVIRA VARGAS DESDE ROSARIO 
CASTELLANOS A CANDELARIA PéREZ 

EX EJIDO SAN 
FRANCISCO 
CULHUACAN II 

03-157 1 REFORESTANDO Y MEJORANDO LOS 
PULMONES DE NUESTRA COMUNIDAD 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

EX EJIDO SAN 
FRANCISCO 
CULHUACAN III 

03-158 2 
EJERCICIO PARA LA FAMILIA EN EL 
PARQUE JUNTO A ESCUELA 
SECUNDARIA MADAME CURIE 

ROMERO DE 
TERREROS (COND) 03-159 2 REPARACION DE AREAS COMUNES 

AZOTEAS 

ABDIAS GARCIA SOTO 04-001 3 RE-ACONDICIONAMIENTO DE 
BANQUETAS 

ADOLFO LOPEZ 
MATEOS 04-002 2 CALENTADORES "PA LOS QUE 

FALTARON" 

AGUA BENDITA 04-003 2 
CONTINUIDAD PAVIMENTACIÓN DE 
CONCRETO HIDRÁULICO EN 
PROLONGACIÓN SAN ANTONIO 

AHUATENCO 04-004 5 ALUMBRADO 
AMADO NERVO 04-005 2 TINACOS 
BOSQUES DE LAS 
LOMAS 04-006 1 TERMINACION PARQUE TEPONAZTLE 

CACALOTE 04-007 1 JUEGOS INFANTILES, GIMNASIO AL AIRE 
LIBRE, RENOVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

COLA DE PATO 04-008 4 CALENTADORES DE PASO 
CRUZ BLANCA 04-011 1 TINACOS 

CORREDOR SANTA FE 04-012 4 
INSTALACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE 
PASO PEATONAL JUAN SALVADOR 
AGRAZ 

EBANO (U HAB) 04-014 1 CERCA CON TUBOS DE 4 PULGADAS 
CON PUERTA Y CONTROL 

EL CONTADERO 04-015 2 MURO DE CONTENCIÓN 
EL MOLINITO 04-016 2 CALENTADORES SOLARES 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

EL MOLINO 04-017 1 PASO PEATONAL CON REDUCTOR DE 
VELOCIDAD "COLEGIO DE BACHILLERES" 

EL TIANGUILLO 04-018 2 CAMBIO DE LA RED DE AGUA POTABLE 
EN LA CDA. LAS PALMAS 

EL YAQUI 04-019 1 SALÓN CIUDADANO 
JARDINES DE LA 
PALMA (HUIZACHITO) 04-021 3 PINTA EN INTERIOR DE CASAS 

JESUS DEL MONTE 04-022 2 CALENTADORES SOLARES 

LA PILA 04-023 3 EQUIPAMIENTO PARA TALLERES 

LA VENTA 04-025 1 ILUMINACIÓN DE LUZ TIPO VELA Y/O 
LAMPARAS SOLARES 

LAS LAJAS 04-026 3 TINACOS 

TEXCALCO 04-027 1 REENCARPETADO, MEJORA PARA 
NUESTRA CALLE 

LAS TINAJAS 04-028 3 VESTIDORES EN LA ALBERCA TINAJAS 

LOMA DEL PADRE 04-030 2 APARATOS EJERCITADORES 

LOMAS DE MEMETLA 04-031 3 CALENTADORES SOLARES 

LOMAS DE VISTA 
HERMOSA 04-032 1 CONTINUIDAD DE EJECUCIÓN DE 

DRENAJE DE COLONIA VISTA HERMOSA 

LOMAS DEL CHAMIZAL 04-033 2 CAMINO SEGURO 
MANZANASTITLA 04-034 2 CALENTADORES SOLARES 

MEMETLA 04-035 3 GUARNICIONES Y BANQUETAS 

NAVIDAD (GRANJAS 
DE NAVIDAD) 04-036 3 NUEVO ENTUBADO DE DRENAJE DE 

NAVIDAD Y PASCUAS 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

PALO ALTO (GRANJAS) 04-038 3 

ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO PARA 
CASA DEL ADULTO MAYOR 
CONSISTENTE: CAMAS DE MASAJE, 
AGOTAR TODO EL RECURSO EN 
MOBILIARIO Y LO NECESARIO 

LA RETAMA 04-042 2 CAMBIO DE ADOQUIN 
SAN LORENZO 
ACOPILCO (PBLO) 04-045 7 IMPULSANDO LA CULTURA 

SAN MATEO 
TLATENANGO (PBLO) 04-046 1 PASEO POR LA EDUCACIÓN ECOLÓGICA  

Y CULTURAL 

SAN PABLO CHIMALPA 
(PBLO) 04-047 2 TINACOS 

TEPETONGO 04-050 2 NO MAS DELINCUENCIA 

XALPA 04-051 2 PAVIMENTACION PARA MI COLONIA 

ZENTLAPATL 04-052 1 MEJORAMIENTO DE CALLES 

1º MAYO 04-054 2 BAJAR Y SUBIR SEGURO (RAMPA) 

PORTAL DEL SOL 04-055 3 CONSTRUCCION DE LA MALLA 

SAN PEDRO 
CUAJIMALPA (PBLO) 04-056 6 DESASOLVE DE COLADERAS 

SAN JOSE DE LOS 
CEDROS I 04-058 4 REPAVIMENTACION Y ARREGLO DE 

CALLES Y BANQUETAS 

SAN JOSE DE LOS 
CEDROS II 04-059 2 LUMINARIAS DE 7.5 METROS DE ALTURA 

ACUEDUCTO DE 
GUADALUPE (RDCIAL) 05-001 2 BARDA PERIMETRAL PARA EL AREA 

DEPORTIVA DE LA UNIDAD MODULAR 

ACUEDUCTO DE 
GUADALUPE (U HAB) 05-002 19 6 BOMBAS NUEVAS PARA LA CISTERNA 

DE LA UNIDAD 

AHUEHUETES 05-003 5 TINACOS 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

AIDEE SOLÍS 
CÁ�RDENAS-MATÍ�AS 
ROMERO (U HAB) 

05-004 1 CAMBIO DE MALLA CICLONICA (U. HAB. 
TONACA-CUATITLAN) 

ARAGON INGUARAN 05-005 3 CÁMARAS DE VIGILANCIA, LAMPARA 
DOMICILIARIAS Y CELDAS SOLARES 

ARAGON LA VILLA 
(ARAGON) 05-006 1 BANQUETAS ARAGÓN LA VILLA 

ARBOLEDAS DE 
CUAUTEPEC 05-007 8 

CONSTRUCCION DE SALON DE USOS 
MULTIPLES  (CONTINUACION 
PRESUPUESTO 2016) 

ARBOLEDAS DE 
CUAUTEPEC (AMPL) 05-008 2 CAMARAS DE SEGURIDAD 

ARROYO GUADALUPE 
(U HAB) 05-009 6 

REMOZAMIENTO DE LA UNIDAD 
HABITACIONAL GUILLERMO MASSIEU NO 
86 

BELISARIO 
DOMINGUEZ 05-010 3 PASOS SEGUROS EN LA COLONIA POR 

CAMBIO DE BANQUETAS 

BENITO JUAREZ 05-011 2 LUMINARIAS 

BENITO JUAREZ 
(AMPL) 05-012 3 

ESCALINATAS DE SANTA ISABEL TOLA A 
IGNACIO ZARAGOZA, MELCHOR OCAMP 
Y FELIPE BERRIOZABALA 

BONDOJITO 05-013 3 POLICIAS EN BICICLETA 

C T M ARAGON (U) 05-014 5 REABILITACION DE ÁREAS VERDES 

C T M ARAGON 
AMPLIACION  (U) 05-015 3 CALENTADORES SOLARES Y 

COLOCACIÓN DE LOS MISMOS 

CAMINO A SAN JUAN 
DE ARAGON (PBLO) 

05-
016 

1 CALENTADORES SOLARES 

CAMINO A SAN JUAN 
DE ARAGON (PBLO) 

05-
016 

2 CAMINA SEGURO 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

CAPULTITLAN 05-018 1 
MEJORAMIENTO Y 
ACONDICIONAMIENTO DE VÍAS 
PÚBLICAS 

CASTILLO CHICO 05-020 3 JUEGOS PARA NIÑOS 

CASTILLO GRANDE 05-021 1 PATRULLAJE CONSTANTE (PATRULLA) 

CASTILLO GRANDE  
(AMPL) 05-022 3 PREVENCION DEL DELITO CON 

CAMARAS DE VIGILANCIA 

CERRO PRIETO 05-023 1 SEGURIDAD PARA LA COLONIA 

CHURUBUSCO 
TEPEYAC 05-025 7 CAMARAS DE VIGILANCIA 

COCOYOTES 05-026 4 PINTURA DE FACHADAS 
COCOYOTES (AMPL) 05-027 3 TINACOS 
COMPOSITORES 
MEXICANOS 05-028 1 ILUMINANDO TUS PASOS (CALLE 

TATANACHO) 
CONSTITUCION DE LA 
REPUBLICA 05-029 4 REENCARPETAMIENTO 

COOPERATIVA LUIS 
ENRIQUE RODRÍGUEZ 
OROZCO 

05-030 1 SALON MULTIUSOS (CONTINUACION 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2016) 

CTM ATZACOALCO (U 
HAB) 05-031 2 CON CAMARAS DE VIGILANCIA 

PREVENIMOS EL DELITO 

CTM EL RISCO (U HAB) 05-032 10 MEJORAMIENTO DE ÁREA COMUN 

CUAUTEPEC DE 
MADERO 05-033 3 CAMARAS DE VIGILANCIA (SOR JUANA 

INES DE LA CRUZ) 

CUAUTEPEC EL ALTO 
(PBLO) 05-034 2 VIDEOCAMARAS VECINALES 

CUCHILLA DEL 
TESORO 05-035 1 CONTINUACIóN REENCARPETADO DE 

AV. CUCHILLA DEL TESORO 

CUCHILLA LA JOYA 05-036 2 INSTALAR FAROLES REFLECTORES 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

DEFENSORES DE LA 
REPUBLICA 05-037 2 CAMARAS DE VIGILANCIA 

DEL BOSQUE 05-038 2 INSTALACION DE CAMARAS DE 
VIDEOVIGILANCIA 

DEL OBRERO 05-039 2 MANTENIMIENTO Y MEJORA EN LAS 
LUMINARIAS 

DM NACIONAL 05-040 15 
PREVENCIÓN DEL DELITO, CAMARAS  
DE VIGILANCIA, BOTONES DE PÁNICO 
LUMINARIAS 

EDUARDO MOLINA I (U 
HAB) 05-041 1 

MANTENIMIENTO Y REHABILITACION 
DEL SISTEMA DE BOMBEO DE LA 
CISTERNA DE LA UNIDAD 

EDUARDO MOLINA II (U 
HAB) 05-042 1 IMPERMEABILIZACION DE LAS AZOTEAS 

EJIDOS SAN JUAN DE 
ARAGON 1A SECCION 
(U HAB) 

05-043 1 
EVITANDO ACCIDENTES: RAMPAS PARA 
DISCAPACITADOS Y BANQUETAS EN 
MAL ESTADO 

EJIDOS SAN JUAN DE 
ARAGON 2A SECCION 
(U HAB) 

05-044 3 CALENTADOR SOLAR ECOLOGICO 

EL ARBOLILLO 05-045 2 CONSTRUCCION DE LAS ESCALINATAS 
DE LA CERRADA DE GRANADA 

EL ARBOLILLO 1 (U 
HAB) 05-046 2 JUEGOS INFANTILES 

EL ARBOLILLO 2 (U 
HAB) 05-047 1 PODA DE ARBOLES 

EL ARBOLILLO 3 (U 
HAB) 05-048 1 CAMARAS DE VIDEOVIGILANCIA 

EL CARMEN 05-049 1 CALENTADORES SOLARES 
EL COYOL (U HAB) 05-050 3 MODULOS DE VIGILANCIA 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

EL OLIVO 05-051 4 TRANQUILIDAD PARA LOS VISITANTES 

EMILIANO ZAPATA 05-052 3 CALENTADORES SOLARES 
EMILIANO ZAPATA 
(AMPL) 05-053 3 CAMBIO DE POSTES DEL ALUMBRADO 

PÚBLICO 

ESTANZUELA 05-054 5 REHABILITACION DE AULAS EN EL 
DEPORTIVO NICOLAS BRAVO 

ESTRELLA 05-055 2 APARATO EJERCITADORES (GIMNASIO 
AL AIRE LIBRE) 

EX-ESCUELA DE TIRO 05-056 1 CARPETA ASFÁLTICA 

F0VISSTE ARAGON (U 
HAB) 05-057 1 JUEGOS INFANTILES (FRENTE A D. 

TERRITORIAL 1 EN GAM) 

FAJA DE ORO 05-058 1 CÁMARAS DE SEGURIDAD EN TODA LA 
COLONIA 

FERNANDO CASAS 
ALEMAN 05-059 2 DESASOLVE EN CALLE DE DRAGMAS, 

TLACOS Y CAIRO 

FERROCARRILERA 
INSURGENTES 05-060 6 CALENTADORES SOLARES 

FOVISSSTE CUCHILLA 
(U HAB) 05-061 3 

TECHADO DE PASILLO DE ACCESO A 
CADA EDIFICIO Y REHABILITACIÓN DEL 
SALÓN DE USOS MÚLTIPLES 

FOVISSSTE RIO DE 
GUADALUPE (U HAB) 05-062 3 BANQUETAS Y GUARNICIONES 

GABRIEL HERNANDEZ 05-063 3  SEGURIDAD -PREOCUPACION 

GENERAL FELIPE 
BERRIOZABAL 05-065 2 

PARQUE DE BOLSILLO Y GIMNASIO A UN 
COSTADO DE LA CAPILLA (C. 
HERIBERTO JARA) 

GERTRUDIS SANCHEZ 
1A SECCION 05-066 4 

ALUMBRADO EN LA COLONIA 1ERA 
SECCIÓN GERTRUDIS SANCHEZ NORTE 
74A 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

GERTRUDIS SANCHEZ 
2A SECCION 05-067 7 REPARACIÓN DE BANQUETAS PARA LA 

COLONIA GERTRUDIS 2DA SECCIÓN 

GERTRUDIS SANCHEZ 
3A SECCION 05-068 3 BARDA DE PROTECCIÓN 

GRACIANO SANCHEZ 05-069 1 JUEGOS INFANTILES 
GRANJAS MODERNAS-
SAN JUAN DE ARAGON 
(AMPL) 

05-070 1 CÁMARAS DE VIGILANCIA 

GUADALUPE 
INSURGENTES 05-071 2 CAMELLÓN REAL DEL MONTE 

GUADALUPE 
PROLETARIA 05-072 6 RENOVACION DE TINACOS 

GUADALUPE 
PROLETARIA (AMPL) 05-073 2 REENCARPETADO DE LA CALLE 7 Y 6 

GUADALUPE TEPEYAC 05-074 6 
HABILITAR EL QUIOSCO PARA TENER 
ACTIVIDADES Y UNAS BARRAS PARA 
HACER EJERCICIO 

GUADALUPE VICTORIA 05-075 1 TINACOS 
GUADALUPE VICTORIA 
II 05-076 2 GUARNICIONES Y BANQUETAS 

HEROE DE NACOZARI 05-077 1 BANQUETAS Y GUARNICIONES 

HEROES DE 
CHAPULTEPEC 05-078 3 GUARNICIONES Y BANQUETAS 

HORNOS DE ARAGON 
(U HAB) 05-079 3 BALCON SEGURO 

INDECO (U HAB) 05-080 2 UNA MEJOR DIVERSIÓN MAS SEGURA 
PARA NUESTROS NIÑOS 

INFONAVIT (U HAB) 05-082 2 
CAMBIO DE GUARNICIONES Y 
BANQUETAS DEL AREA DEPORTIVA DE 
LA U. HAB. 

INFONAVIT CAMINO 
SAN JUAN DE ARAGON 
(U HAB) 

05-083 3 PINTURA 
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INFONAVIT LORETO 
FABELA (U HAB) 05-084 1 EJERCITADORES Y JUEGOS INFANTILES 

DE PLASTICO 

JAIME S EMILIANO G 05-085 4 CALENTADORES SOLARES 

JORGE NEGRETE 05-086 4 PINTURA E IMPERMEABILIZACION DE 
EDIFICIOS 

JOSE MARIA MORELOS 
Y PAVON I (U HAB) 05-088 1 JUEGOS INFANTILES 

JOSE MARIA MORELOS 
Y PAVON II (U HAB) 05-089 1 ALUMBRADO PÚBLICO 

JUAN DE DIOS BATIZ 
(U HAB) 05-090 2 BOMBAS 

JUAN GONZALEZ 
ROMERO 05-091 2 JUEGOS INFANTILES SOBRE EL 

CAMELLON DE AV. DE LAS FLORES 

JUVENTINO ROSAS 05-092 3 IMPERMEABILIZACION DE VIVIENDAS 

LA CANDELARIA 
TICOMAN (BARR) 05-093 13 GIMNASIO AL AIRE LIBRE 

LA CASILDA 05-094 1 CONSTRUCCION DE PILOTES DE 
CONTENCION 

LA CRUZ (BARR) 05-095 2 LUMINARIAS EN TODA LA COLONIA 

LA ESMERALDA I 05-096 9 REPARACIÓN DE HERRERÍA DE 
ESCALERAS EN HUNIDAD ESMERALDA 

LA ESMERALDA (U 
HAB) 05-097 1 TINACOS PARA ABASTO DE AGUA 

LA FORESTAL 05-098 1 CAMARAS DE SEGURIDAD 

LA FORESTAL 1 05-099 4 REENCARPETADO CON CEMENTO 
HIDRAULICO (LUCHA REYES) 

LA FORESTAL 2 05-100 1 REPARACION DE BANQUETAS 
(MIMIDERBA, PROL. LUCHA REYES) 
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LA FORESTAL 3 05-101 1 BANQUETAS (JOSE ALFREDO, LUCIA 
MENDEZ, SONIA LOPEZ) 

LA JOYA 05-102 2 LUMINARIAS DE 5 MTS. DE ALTURA 

LA JOYITA 05-103 3 BANQUETA DIGNA 

LA LAGUNA TICOMAN 
(BARR) 05-104 2 

APARATOS EJERCITADORES DE 
IMPORTACION AL AIRE LIBRE CON 
VELARIA EN EL PARQUE 30 DE JUNIO DE 
1520 

LA MALINCHE 05-105 1 RE ENCARPETAMIENTO EFICAZ 

LA PASTORA 05-106 6 MURO PARA LA SEGURIDAD EN 
NUESTRA COLONIA 

LA PATERA-
CONDOMODULOS (U 
HAB) 

05-107 12 
REMOZAMIENTO DE UNIDADES 
HABITACIONALES MANTENIMINETO 
REPARACION Y ACONDICIONAMINETO 

LA PRADERA 05-108 5 AGUA SEGURA 

LA PRADERA I (U HAB) 05-109 2 RECUPERACIóN DE ESPACIOS PARA LA 
CULTURA 

LA PRADERA II (U HAB) 05-110 3 VIDEO CáMARAS 
LA PURISIMA TICOMAN 
(BARR) 05-111 16 BANQUETAS 

LINDAVISTA VALLEJO 
(U HAB) 05-113 1 PODA Y TALA DE ARBOLES 

LOMA DE LA PALMA 05-114 6 VIDEOCAMARAS DE SEGURIDAD 

LOMAS DE 
CUAUTEPEC 05-115 4 AMPLIACION Y EQUIPAMIENTO DEL 

CENTRO DE SALUD 
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LOMAS DE SAN JUAN 
IXHUATEPEC (2A 
SECCION) 

05-116 3 CAMBIAR TUBERIA DE AGUA POTABLE 

LOS OLIVOS (U HAB) 05-117 2 APOYA TU ECONOMíA CON UN 
RECURSO ECOLóGICO 

LUIS DONALDO 
COLOSIO 05-118 1 MODULO DE BIENESTAR SOCIAL (2DA 

ETAPA) 
MAGDALENA DE LAS 
SALINAS 05-119 3 CÁMARA DE VIGILANCIA 

MALACATES 05-120 4 BARRANCA SEGURA 

MALACATES (AMPL) 05-121 2 REHABILITACION DE ANDADOR 
MARGARITAS 

MALVINAS MEXICANAS 05-122 6 TECHADO EN ESPACIO PúBLICO 

MARTIRES DE RIO 
BLANCO 05-124 3 BANQUETAS 

MARTIRES DE RIO 
BLANCO (AMPL) 05-125 2 INSTALAR CÁMARAS DE VIGILANCIA 

MAXIMINO AVILA 
CAMACHO 05-126 1 BANQUETAS Y GUARNICIONES 

NARCISO BASSOLS (U 
HAB) 05-127 1 CAMBIA TU TINACO 

NUEVA INDUSTRIAL 
VALLEJO (FRACC) 05-129 5 

CAMBIO DE TINACOS EN LA UH LA 
ESPERANZA Y DE PISO DE 
ESTACOINAMIENTO, EN LA UH 
HERIBERTO CASTILLO 

NUEVA 
TENOCHTITLAN 05-130 3 TINACOS 

NUEVA VALLEJO 05-131 4 CONTENEDORES DE BASURA 

PALMATITLA 05-132 1 SENDERO SEGURO (ALUMBRADO 
RUBEN LEÑERO) 
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PANAMERICANA 05-133 4 

CAMBIO DE IMAGEN. ADQUISICION Y 
EQUIPAMIENTO DE JUEGOS 
INFANTILES,EJERCITADORES,CANCHA 
DEPORTIVA, BOX 

PANAMERICANA 
(AMPL) 05-134 3 RECUPERADO DE LA RED DE DRENAJE 

Y ALCANTARILLADO 

PARQUE 
METROPOLITANO 05-135 3 

INSTALACION DE BARANDAL EN EL 
CAMELLON DE LA AV. PROLONGACION 
JUVENTINO ROSAS 

PEMEX LINDAVISTA (U 
HAB) 05-136 9 PINTURA PARA LOS EDIFICIOS DE LA 

UNIDAD PEMEX 

PLANETARIO 
LINDAVISTA 05-137 5 JARDIN BOTANICO 

PLAZA ORIENTE 
(RDCIAL) 05-138 7 

SUSTITUCION DE TUBERIA DE DRENAJE, 
EN TRAMO EDIF. O AL P Y ACCESO A 
UNIDAD 

PRADOS DE 
CUAUTEPEC 05-139 2 CALENTADORES SOLARES 

PROGRESO NACIONAL 
(AMPL) 05-141 2 LUMINARIA AV TRES ANEGAS 

PROVIDENCIA (AMPL) 05-143 1 
RENOVACIÓN DE BANQUETAS Y 
GUARNICIONES EN ESPACIOS 
ESPECÍFICOS 

QUETZALCOATL 3 05-144 2 
52 TINACOS Y 1 ZAGUAN EN LA 
ENTRADA DE LA COLONIA 
AUTOMATIZADO. 

RESIDENCIAL LA 
ESCALERA (FRACC) 05-145 5 CONSERVACION DEL PATRIMONIO 

HABITACIONAL 
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RESIDENCIAL 
ZACATENCO 05-146 4 

COLOCACION DE CAMARAS DE 
VIGILANCIA EN EL MERCADO Y 
DEPORTIVO 

REVOLUCION IMSS (U 
HAB) 05-147 2 

PINTURA EXTERIOR E INTERIOR EN 
AREAS COMUNES DEL EDIFICIO ASI 
COMO IMPERMEABILIZACION EN 
AZOTEAS DEL MISMO 

ROSAS DEL TEPEYAC 05-148 5 TINACOS PARA LA COLONIA 

SALVADOR DIAZ 
MIRON 05-149 4 LA FACHADA DE MI COLONIA 

SAN ANTONIO 05-150 1 VIDEOCAMARAS 
SAN BARTOLO 
ATEPEHUACAN (PBLO) 05-151 1 SOLICITUD DE BANCAS 

SAN JOSE DE LA 
ESCALERA 05-153 1 JUEGOS INFANTILES 

SAN JOSÉ TICOMÃ�N 05-154 10 
GIMNASIO AL AIRE LIBRE 
(CONSTRUCCIÓN, IMPLEMENTACION, 
DESARROLLO, OBRA) 

SAN JUAN DE ARAGON 
(PBLO) 05-156 1 RESTAURACIÓN DE BANQUETAS 

SAN JUAN DE ARAGON 
3A SECCION (U HAB) I 05-159 1 VIDEO CAMARAS DE VIGILANCIA 

SAN JUAN DE ARAGON 
6A SECCION (U HAB) I 05-161 3 UN ESPACIO DE ESPARCIMIENTO EN EL 

CAMELLÓN DE LA 412-A 

SAN JUAN III (U HAB) 05-163 1 MANTENIMIENTO CORRECTIVO A 
CUARTO DE BOMBAS DOS 

SAN JUAN Y 
GUADALUPE TICOMAN 
(BARR) 

05-164 1 REPAVIMENTACION BANQUETA 

SAN MIGUEL 
CUAUTEPEC 05-165 2 PAVIMENTACIÓN 1CDA DE SAN MIGUEL 

Y LUCIO BLANCO 
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SAN MIGUEL-LA 
ESCALERA (BARR) 05-166 1 POR UNA UNIDAD DIGNA 

SAN PEDRO EL CHICO 05-167 2 BANQUETA CON RAMPA 
SAN PEDRO 
ZACATENCO (PBLO) 05-168 2 ILUMINACION 

SAN RAFAEL TICOMAN 
(BARR) 05-169 2 JUEGOS RECREATIVOS 

SANTA ISABEL TOLA 
(PBLO) 05-170 1 ROTOPLAS HASTA DONDE ALCANCE EL 

PRESUPUESTO 

SANTA ROSA 05-171 1 NOMENCLATURA DE CALLES Y 
ESTACIONAMIENTOS 

SANTIAGO ATEPETLAC 05-172 9 CALENTADORES SOLARES 
SANTIAGO ATEPETLAC 
(LA SELVITA) (U HAB) 05-173 1 FUMIGACION DE PLAGAS (RATAS Y 

CUCARACHAS) 

SANTIAGO 
ATZACOALCO (PBLO) 05-174 1 ALUMBRADO PUBLICO SOBRE AV. 

CENTENARIO Y AV. FFCC HIDALGO 

SCT (U HAB) 05-175 1 SUMINISTRO Y APLICACION DE PINTURA 
PARA EDIFICIOS DE MANZANA 1 

SIETE MARAVILLAS 05-176 8 RECONSTRUCCION DE BANQUETAS 

SOLIDARIDAD 
NACIONAL 05-177 4 PAVIMENTACION DE CALLES. SON TRES 

CALLES 

SUTIC VALLEJO (U 
HAB) 05-178 3 CAMBIO DE BOMBAS DE AGUA PARA 

SUMINISTRO DE AGUA POTABLE 

TABLAS DE SAN 
AGUSTIN 05-179 3 BANQUETAS Y GUARNICIONES 

TEPETATAL 05-180 1 ALARMAS VECINALES 

TEPEYAC 
INSURGENTES 05-181 4 CÁMARA DE VIGILANCIA ADQUISICIÓN E 

INSTALACIÓN 

TLACAELEL 05-182 1 MEJORAMIENTO DE ALUMBRADO 
PUBLICO 
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TLACAMACA 05-183 4 POR LA REHABILITACION DE MI CIUDAD 

TLALPEXCO 05-184 1 ESCALINATAS (CALLE TEPOZANES) 

TORRES DE QUIROGA 
(U HAB) 05-185 2 EQUIPO DE BOMBEO 

TORRES DE SAN JUAN 
(U HAB) 05-186 3 AUTOMATIZACION DE ACCESO 

TORRES DE SAN JUAN 
1B (U HAB) 05-187 2 AMPLIACION DE LA CASETA DE 

VIGILANCIA 
TORRES LINDAVISTA 
(FRACC) 05-188 2 AREA DE JUEGOS INFANTILES 

TRES ESTRELLAS 05-189 3 REPARACIÓN DE DRENAJE EN CALLE 
TESORO 

TRIUNFO DE LA 
REPUBLICA 05-190 3 BANQUETA SEGURA 

VALLE DE MADERO 05-192 3 CALENTADORES SOLARES 
VALLE DEL TEPEYAC 05-193 3 CAMARAS DE VIGILANCIA 

VALLEJO PONIENTE 05-195 1 
INSTALACIóN DE CáMARAS DE 
VIGILANCIA EN LAS CALLES DE LA 
COLONIA 

VASCO DE QUIROGA 05-196 2 CAMARAS DE VIGILANCIA EN LA CALLE 
FRAY JUAN DE PADILLA 

VERONICA CASTRO 05-197 2 REENCARPETADO, GUARNICIONES Y 
BANQUETAS 

VILLA DE ARAGON 
(FRACC) 05-198 2 REMODELACIóN DE PARQUE 

VILLA GUSTAVO A 
MADERO 05-199 10 DOMO EN EL DEPORTIVO DE VILLA G. A. 

M. 

VILLA HERMOSA 05-200 1 COLOCAR CÁMARAS DE VIGILANCIA EN 
ORIENTE 185 Y CANAL DEL DESFOGUE 

ZONA ESCOLAR 
ORIENTE 05-205 1 ALARMAS VECINALES 
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15 DE AGOSTO 05-206 6 
REPARACION DE BANQUETAS EN EL 
PARQUE 15 DE AGOSTO Y EN DONDE SE 
NECESITE EN LA COLONIA 

25 DE JULIO 05-208 2 
SEGURIDAD EN LA AVENIDA LEON DE 
LOS ALDAMAS TANTO PATRULLAJE Y 
PERSONAL A PIE 

51 LEGISLATURA 05-210 2 REENCARPETADO DE CALLES 

6 DE JUNIO 05-211 4 COLONOS CON ALARMAS VECINALES 

7 DE NOVIEMBRE 05-212 1 CAMBIO DE GUARNICIONES Y 
BANQUETAS 

VILLA DE ARAGON 05-213 1 COLONIA SEGURA EN VILLA DE ARAGóN 

JOYAS VALLEJO (U 
HAB) 05-214 5 MANTENIMIENTO Y PINTURA DE 

TANQUES ELEVADOS 

CAMPESTRE ARAGON 
I 05-215 2 PATRULLAS 

CAMPESTRE ARAGON 
II 05-216 3 PATRULLAS 

CASAS ALEMAN 
(AMPL) I 05-217 4 OBRAS Y SERVICIOS 

CASAS ALEMAN 
(AMPL) II 05-218 4 MI COLONIA VIGILADA 

CHALMA DE 
GUADALUPE I 05-219 1 PINTURA DE FACHADAS 

CHALMA DE 
GUADALUPE II 05-220 5 REENCARPETADO DE CALLES 

(QUERETARO, GUERRERO, PUEBLA) 

GABRIEL HERNANDEZ 
(AMPL) I 05-221 6 JUEGOS INFANTILES 

GABRIEL HERNANDEZ 
(AMPL) II 05-222 4 INSTALAR CAMARAS DE SEGURIDAD 
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INDUSTRIAL I 05-223 2 REHABILITACIÓN DE BANQUETAS POR 
UN PASO PEATONAL SEGURO 

INDUSTRIAL II 05-224 8 
PRIMERA ETAPA DE LA REHABILITACIÓN 
Y EQUIPAMIENTO DEL PARQUE MARÍA 
DEL CARMEN 

LINDAVISTA I 05-225 3 ALARMAS VECINALES 

LINDAVISTA II 05-226 10 CAMARAS DE VIGILANCIA EN LA 
COLONIA 

MARTIN CARRERA I 05-227 2 BANQUETAS Y GUARNICIONES 

MARTIN CARRERA II 05-228 2 
CAMBIO DE GUARNICIONES Y 
BANQUETAS EN DIFERENTES PUNTOS 
DE LA COLONIA 

NUEVA ATZACOALCO I 05-229 10 BANQUETAS Y GUARNICIONES EN TODA 
LA COLONIA 

NUEVA ATZACOALCO II 05-230 6 ESPACIO PARA NUESTRA NIÑEZ 

NUEVA ATZACOALCO 
III 05-231 1 SEGURIDAD EN COLONIA 

PROGRESO NACIONAL 
I 05-232 1 PATRULLAS 

PROGRESO NACIONAL 
II 05-233 1 CAMARA DE VIGILANCIA EN LA AVENIDA 

28 

PROVIDENCIA I 05-234 4 
CAMBIO DE BANQUETAS Y 
GUARNICIONES CON RAMPAS PARA 
DISCAPACIDAD 

PROVIDENCIA II 05-235 3 CAMBIO DRENAJE PROFUNDO 

PROVIDENCIA III 05-236 7 MEJORANDO MI BANQUETA 
SAN FELIPE DE JESUS 
I 05-237 3 BANQUETAS Y REENCARPETAMIENTO 
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SAN FELIPE DE JESUS 
II 05-238 3 FUENTE LUMINOSA CON BANCAS DE 

DESCANSO 
SAN FELIPE DE JESUS 
III 05-239 4 JUEGOS INFANTILES 

SAN FELIPE DE JESUS 
IV 05-240 5 TINACOS 

SAN JUAN DE ARAGON 
1A SECCION (U HAB) I 05-241 9 JUEGOS INFANTILES 

SAN JUAN DE ARAGON 
1A SECCION (U HAB) II 05-242 3 SEGURIDAD EN ARAGóN 

SAN JUAN DE ARAGON 
2A SECCION (U HAB) I 05-243 1 EQUIPOS EJERCITADORES Y JUEGOS 

INFANTILES 

SAN JUAN DE ARAGON 
2A SECCION (U HAB) II 05-244 4 

"FUTBOL COMO MEDIO DE INCLUSIÓN Y 
APOYO AL DEPORTE" (REMODELACIÓN 
CANCHA DE FÚTBOL TORRE 12). 

SAN JUAN DE ARAGON 
4A  Y 5A SECCION (U 
HAB) I 

05-245 9 ADQUISICIóN DE VIDEOCáMARAS 

SAN JUAN DE ARAGON 
4A  Y 5A SECCION (U 
HAB) II 

05-246 1 CAMELLóN DIGNO Y SEGURO 

SAN JUAN DE ARAGON 
7 SECC (U HAB) I 05-247 1 TINACOS PARA LA COMUNIDAD 

SAN JUAN DE ARAGON 
7 SECC (U HAB) II 05-248 5 CAMINAR CON SEGURIDAD 

VALLEJO I 05-249 6 SENDERO SEGURO 

VALLEJO II 05-250 4 MEJORAMIENTO DEL ALUMBRADO 
PÚBLICO 

ZONA ESCOLAR I 05-251 2 CALENTADORES SOLARES 
ZONA ESCOLAR II 05-252 2 CALENTADORES SOLARES 
LA ESMERALDA II 05-253 2 ILUMINA LA ESMERALDA II 

LA ESMERALDA III 05-254 3 IMPERMEABILIZACIóN 3ERA. ETAPA 

SAN JUAN DE ARAGON 
3A SECCION (U HAB) II 05-255 7 DESCANSO ADULTOS MAYORES 
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SAN JUAN DE ARAGON 
6A SECCION (U HAB) II 05-256 1 SENDERO SEGURO 

AMPLIACION RAMOS 
MILLAN 06-002 1 CALIENTA TU HOGAR SIN USAR GAS 

CON CALENTADOR SOLAR 

CARLOS ZAPATA VELA 06-004 8 AGUA PARA TODOS 

COYUYA (FRACC) 06-005 5 

TANQUES ESTACIONARIOS DE GAS LP 
DE 180LT. O SIMILAR (SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN) SEGUNDA ETAPA EN 
CASAS DUPLEX DE FRACC. COYUYA 

CUCHILLA AGRICOLA 
ORIENTAL 06-006 8 

CAMINANDO SEGURO POR LAS 
BANQUETAS DE LA COLONIA CUCHILLA 
AGRICOLA ORIENTAL 

CUCHILLA RAMOS 
MILLAN 06-007 4 AHORREMOS ENERGIA 

EL RODEO 06-008 9 LAS CÁMARAS NOS CUIDAN 

EX EJIDOS DE LA 
MAGDALENA 
MIXIHUCA 

06-009 2 MI BARRIO SEGURO 

GABRIEL RAMOS 
MILLAN 06-010 5 TINACOS PARA TU BIENESTAR 

INPI PICOS 06-013 1 CALENTADORES SOLARES 
JARDINES TECMA 06-014 3 TINACOS PARA TODOS 

LA ASUNCION (BARR) 06-016 1 OJOS PARA NUESTRA SEGURIDAD 

LA CRUZ 06-017 1 MÃ?ÂS Y MEJOR AGUA EN LA CRUZ 

LOS REYES (BARR) 06-018 5 TINACOS 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

MILITAR MARTE 06-019 3 

"INSTALACIóN DE CáMARAS DE VIDEO-
VIGILANCIA DE OPERACIóN VECINAL 
LOCAL ANDADOR NORTE Y SUR" EN 
CADA ESQUINA Y EN TODAS LAS 
CALLES DE LA COLONIA 

MOSCO CHINAMPA 06-020 5 
CALENTADORES SOLARES DE AGUA 
SUSTENTABLES, ENERGÃ?ÂA 
RENOVABLE EN TU HOGAR. 

NUEVA STA ANITA 06-021 1 PAVIMENTACIÓN DE CALLES 

PICOS IZTACALCO 1-A 06-023 1 SEGURIDAD EN TU COLONIA 

REFORMA 
IZTACCIHUATL NORTE 06-027 1 PROTEJAMOS NUESTRA COLONIA 

REFORMA 
IZTACCIHUATL SUR 06-028 1 GUARNICIONES Y BANQUETAS 

SAN FCO XICALTONGO 
(BARR) 06-029 2 SUSTITUCIÓN DE TINACOS 

SAN MIGUEL (BARR) 06-030 3 AGUA LIMPIA EN SAN MIGUEL 

SAN PEDRO 
IZTACALCO (BARR) 06-031 3 CAMBIO DE TINACOS EN EL BARRIO SAN 

PEDRO 
SANTA ANITA 06-032 4 CAMINANDO SEGURO 

SANTA CRUZ (BARR) 06-033 5 
CON UN CALENTADOR SOLAR 
CUIDAMOS AL PLANETA Y NUESTRO 
HOGAR 

SANTIAGO NORTE 
(BARR) 06-034 2 AVANZANDO CON EL BARRIO 

SANTIAGO SUR (BARR) 06-035 1 COLONIA SEGURA 
TLACOTAL RAMOS 
MILLAN 06-036 1 RADIAL DE SEGURIDAD 

TLAZINTLA 06-037 4 TINACOS PARA TLAZINTLA 
VIADUCTO PIEDAD 06-038 3 SEGURIDAD PÚBLICA 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

ZAPOTLA (BARR) 06-039 7 PINTEMOS EN UNIDAD 
AGRICOLA ORIENTAL I 06-040 5 ALUMBRANDO SUR 2 

AGRICOLA ORIENTAL II 06-041 5 

MEJORAMIENTO, MEJORANDO TU 
CAMINO CON NUEVAS BANQUETAS Y 
RAMPAS PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. 

AGRICOLA ORIENTAL 
III 06-042 6 LA GOTA NO SE AGOTA CON UN TINACO 

AGRICOLA ORIENTAL 
IV 06-043 1 MEJORAS OBRAS Y MANTENIMIENTO 

DEL DRENAJE 

AGRICOLA ORIENTAL 
V 06-044 1 

IMPERMIABILIZACIÓN DE AZOTEAS 
SECCIONES 1 Y 2 DE HERMANAS 
BLANCAS 

AGRICOLA ORIENTAL 
VI 06-045 3 DANDO COLOR A TU COLONIA 

AGRICOLA ORIENTAL 
VII 06-046 9 CÁMARAS DE CIRCUITO CERRADO PARA 

EL BIEN DE MI COMUNIDAD 

AGRICOLA ORIENTAL 
VIII 06-047 6 MÁS AGUA PARA TODOS 

CAMPAMENTO 2 DE 
OCTUBRE I 06-048 10 AGUA PARA TODOS 

CAMPAMENTO 2 DE 
OCTUBRE II 06-049 6 AGUA CALIENTE PARA TI 

GRANJAS MEXICO I 06-050 2 POR ESPACIO SIN DISCRIMINACIÓN CON 
MOVILIDAD Y LIBRE DE VIOLENCIA 

GRANJAS MEXICO II 06-051 3 AGUA PARA TODOS 
INFONAVIT IZTACALCO 
(U HAB) I 06-052 6 IMPERMEABILICEMOS NUSTRA UNIDAD 

INFONAVIT IZTACALCO 
(U HAB) II 06-053 10 EMBELLECIENDO NUESTROS ÁRBOLES 

EN INFONAVIT 

JUVENTINO ROSAS I 06-054 1 TINACOS CISTERNA 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

JUVENTINO ROSAS II 06-055 3 ILUMINANDO MI COLONIA 

PANTITLAN I 06-056 8 
APOYA EN LA INFRAESTRUCTURA DE TU 
HOGAR A TRAVEZ DE TINACOS, FOCOS 
AHORRADORES Y LAMINAS 

PANTITLAN II 06-057 1 OBRAS Y SERVICIOS DESASOLVES 

PANTITLAN III 06-058 1 "ILUMINANDO PANTITLAN" 
PANTITLAN IV 06-059 3 OJOS QUE TE OBSERVAN 

PANTITLAN V 06-060 2 TECHO EN CANCHAS DEL PARQUE 
LINEAL 

RAMOS MILLAN 
BRAMADERO I 06-061 1 REMODELACIÓN DE BANQUETAS 

RAMOS MILLAN 
BRAMADERO II 06-062 6 AGUA POTABLE PARA TODOS 

ACULCO (PBLO) 07-001 7 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN TU 
COLONIA 

ALBARRADAS (U HAB) 07-002 4 GIMNASIO AL AIRE LIBRE 
ALCANFORES (U HAB) 07-003 1 MAYOR SEGURIDAD 

ALLEPETLALI (U HAB) 07-004 5 GUARDICIONES Y BANQUETAS EN MI 
UNIDAD 

ALVARO OBREGON 07-005 2 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN MI 
UNIDAD (CÁMARAS DE SEGURIDAD) 

ALVARO OBREGON_ 
(FRACC) 07-006 3 GUARNICIONES Y BANQUETAS EN 

BATALLA DE CULIACÁN 

AÑO DE JUAREZ 07-007 3 CAMARAS DE VIGILANCIA 

ANTORCHA POPULAR I 
(U HAB) 07-008 6 

CONCLUIR CON LA SEGUNDA PARTE DE 
RED DE AGUA, CAMBIO DE TUBERÍA 
POTABLE EN LA U. HAB ANTORCHA 
POPULAR 

APATLACO 07-009 6 "POR UN PASO SEGURO " 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

ARBOLEDAS 07-010 2 CONCRETO HIDRÁULICO CERRADA 
OAXACA 

ART 4TO 
CONSTITUCIONAL (U 
HAB) 

07-011 4 
DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN TU 
COLONIA UNIDAD HABITACIONAL ART.4° 
CONSTITUCIONAL (CÁMARAS) 

BANJIDAL 07-012 2 LOGRAR LA SEGURIDAD DE NUESTRA 
COLONIA 

BARRANCAS DE 
GUADALUPE 07-013 3 "PARQUE RECREATIVO COLIBRÍ" 

BELLAVISTA (U HAB) 07-014 4 CAMARAS POR UNA BELLAVISTA 
SEGURA SIN VIOLENCIA 

BENITO JUAREZ 07-015 4 UNA COLONIA SEGURA CON MAS 
VIGILANCIA 

CABEZA DE JUAREZ I 
(U HAB) 07-017 10 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN MI 

UNIDAD (CÁMARAS) 

CABEZA DE JUAREZ II 
(U HAB) 07-018 2 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN MI 

UNIDAD (CÁMARAS DE VIGILANCIA) 

CABEZA DE JUAREZ III 
(U HAB) 07-019 5 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN MI 

UNIDAD (CÁMARAS DE SEGURIDAD) 

CACAMA 07-020 1 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN TU 
COLONIA CACAMA 

CAMPESTRE 
POTRERO 07-021 3 POR EL BIEN DE LOS NIñOS 

CANANEA (U HAB) 07-022 2 ILUMINANDO Y HACIENDO DIGNOS LOS 
ESPACIOS DEPORTIVOS DE CANANEA 

CARLOS HANK 
GONZALEZ 07-023 8 RENCARPETAMIENTO EN STA LUCIA Y 

VILLA CAÑAS 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

CARMEN SERDAN (U 
HAB) 07-024 5 

REHABILITACIÓN Y RECUPERACIÓN DE 
LA BIBLIOTECA "HECTOR MARCOVICH" 
CON AULA VIRTUAL Y ADAPTACIÓN 
PARA COCINA 

CASA BLANCA 07-025 3 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD 

CE CUALLI OHTLI (U 
HAB) 07-026 1 TECHUMBRE 

CHINAMPAS DE SANTA 
MA TOMATLAN 07-029 4 CAMBIO DE TUBERIAS DE DRENAJE DE 

CALLEJONES 

CITLALLI 07-030 5 EQUIPOS DE EJERCITACION EN 
SALVADOR ALLENDE 

COLONIAL 
IZTAPALAPA (FRACC) 07-031 1 PREVENCIóN DEL DELITO 

CONCORDIA 
ZARAGOZA (U HAB) 07-032 3 ALERTAMIENTO TEMPRANO 

CUCHILLAS DEL 
MORAL (U HAB) 07-035 2 DISTRIBUCIóN DE AGUA POTABLE 

CUCHILLAS DEL MORAL V-BIS 

CUITLAHUAC (U HAB) 07-036 5 
RECUBRIMIENTO DE CISTERNAS, 
BOMBAS, MANTENIMIENTO DE 
SOTANOS. 

CULHUACAN (PBLO) 07-037 1 REENCARPETAMIENTO DE LA CALLE 
MARCOS I BRUNET 

DEGOLLADO 07-038 5 SEGURIDAD PARA TU COLONIA 

DEGOLLADO CHICO 07-039 1 VIGILANDO TU CAMINO 

DR ALFONSO ORTIZ 
TIRADO 07-041 2 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN TU 

COLONIA 

EJERCITO DE AGUA 
PRIETA 07-042 15 SEGURIDAD PARA LA COLONIA 

EJÉRCITO DE AGUA PRIETA 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

EJTO 
CONSTITUCIONALISTA 07-044 8 

DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN MI 
CALLE AV. TELECOMUNICACIONES Y 
CALLE ENRIQUE CONTEL (CÁMARAS DE 
SEGURIDAD) 

EJTO 
CONSTITUCIONALISTA 
II (U HAB) 

07-045 7 CONTINUACIÓN CASA DE CULTURA 

EJTO 
CONSTITUCIONALISTA, 
SUPERMANZANA I (U 
HAB) 

07-046 15 DISPOSITIVO DE ALERTAMIENTO 
TEMPRANO 

EJTO 
CONSTITUCIONALISTA, 
SUPERMANZANA II (U 
HAB) 

07-047 4 DISPOSITIVO DE ALERTAMIENTO 
TEMPRANO (CÁMARAS DE VIGILANCIA) 

EJTO 
CONSTITUCIONALISTA, 
SUPERMANZANA III (U 
HAB) 

07-048 11 DISPOSITIVO DE ALERTAMIENTO 
TEMPRANO 

EJTO DE OTE II (U HAB) 07-049 7 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN MI 
COLONIA (CÁMARAS) 

EL EDEN 07-050 4 CINE PARA TODOS 

EL MANTO 07-051 7 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD 

EL MANTO_PLAN DE 
IGUALA 07-052 2 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN LA 

CALLE 
EL MIRADOR 07-053 5 COLOREANDO TU UNIDAD 

EL MOLINO 07-054 5 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN EL 
MOLINO TEZONCO 

EL MOLINO_ 07-055 1 OBRAS Y SERVICIOS BANQUETAS 

EL PRADO 07-056 2 LOGRAR LA SEGURIDAD DE NUESTRA 
COLONIA 

EL RETOÑO 07-057 3 CAMARAS DE VIGILANCIA 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

EL RODEO 07-058 2 CONSTRUCCIÓN MODULO DE 
VIGILANCIA 

EL ROSARIO 07-059 2 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD 

EL SANTUARIO 07-060 1 LA MORA ALUMBRADA 

EL SANTUARIO (AMPL) 07-061 2 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN TU 
CALLE 

EL SIFON 07-062 4 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN MI 
COLONIA "EL SIFON" 

EL TRIANGULO 07-063 1 COLONIA SEGURA 

EL TRIUNFO 07-064 3 ACTIVACIÓN FÍSICA CIUDADANA 

EL TRIUNFO (AMPL) 07-065 3 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD CON EL 
PODER DE CUIDAR A LA GENTE 

EL VERGEL 07-066 1 LIMPIA LAS TUBERIAS, NO MAS 
INUNDACIONES 

EL VERGEL 
TRIANGULO DE LAS 
AGUJAS I (U HAB) 

07-067 3 CIRCUITO CERRADO Y CAMARAS DE 
VIGILANCIA PARA LA UNIDAD 

EL VERGEL 
TRIANGULO DE LAS 
AGUJAS II (U HAB) 

07-068 1 MEJORANDO LA SEGURIDAD INTERNA 
DE LA UNIDAD 

EMILIANO ZAPATA 
(AMPL) 07-069 4 CAMINEMOS SEGUROS EN ZAPATA 

ESCUADRON 201 07-071 13 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD 

ESTADO DE 
VERACRUZ 07-072 2 DISPOSITIVO DE ALERTAMIENTO 

TEMPRANO 

ESTRELLA 
CULHUACAN 07-073 2 SANEAMIENTO EN CANAL NACIONAL 

ESTRELLA DEL SUR 07-074 2 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD 2017 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

F P F V (PREDIO EL 
MOLINO) (U HAB) 07-075 2 

UNIDOS POR MI COLONIA, PINTURA DE 
REJA PERIMETRAL Y BARNIZAR A CASAS 
DE TABIQUE 

FRANCISCO VILLA 07-076 6 LO MEJOR ES ILUMINAR TODA LA 
COLONIA 

FUEGO NUEVO 07-077 9 JUGUEMOS JUNTOS 
FUENTES DE 
ZARAGOZA (U HAB) 07-078 3 ALERTAMIENTO TEMPRANO 

FUERTE DE LORETO - 
LA ANTENA (U HAB) 07-079 4 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN MI 

UNIDAD 

GAMA GAVILAN (U 
HAB) 07-080 1 ALERTAMIENTO TEMPRANO U.H. GAMA 

GAVILáN 

GAVILAN (U HAB) 07-081 2 ALERTAMIENTO TEMPRANO 
U.H.GAVILáN 

GRANJAS ESMERALDA 07-082 11 CÁMARAS DE VIGILANCIA EN TODA LA 
COLONIA GRANJAS ESMERALDA 

GRANJAS ESTRELLA I 07-083 9 
CONSTRUIR BANQUETAS Y 
REPARACIÓN EN LAS CALLES REFORMA, 
MONZON Y ESTADO DE ANAHUAC 

GRANJAS ESTRELLA II 07-084 5 REENCARPETAMIENTO DE CALLES 

GRANJAS ESTRELLA III 07-085 1 SALÓN DE USOS MÚLTIPLES 

GRANJAS SAN 
ANTONIO 07-086 1 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN TU 

COLONIA 

GUADALUPE (BARR) 07-087 2 LUMINARIAS 

GUADALUPE DEL 
MORAL 07-088 1 REPARACIóN DE LOS GIMNACIOS Y 

ALUMBRADO DE LOS MISMOS 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

GUELATAO DE JUAREZ 
I (U HAB) 07-089 3 DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD EN LA 

U.H. GUELATAO DE JUÁREZ I (CÁMARAS) 

GUELATAO DE JUAREZ 
II (U HAB) 07-090 8 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN MI 

UNIDAD (CÁMARAS DE SEGURIDAD) 

HEROES DE 
CHURUBUSCO 07-091 6 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN TU 

COLONIA HEROES DE CHURUBUSCO 

HUASIPUNGO (U HAB) 07-092 1 
SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE BOMBA 
SUMERGIBLE DE 1 CABALLO PARA 44 
SOTANOS 

HUITZICO-LA 
POBLANITA 07-093 2 JUEGOS INFANTILES Y GIMNASIO AL 

AIRE LIBRE. 

IGNACIO ZARAGOZA (U 
HAB) 07-094 6 CÁMARAS DE SEGURIDAD CONECTADAS 

AL SECTOR PLATA (AL INTERIOR) 

INSURGENTES 07-095 7 ILUMINANDO TU CAMINO 

IXTLAHUACAN 07-096 2 SEGURIDAD CIUDADANA EN TU COLONIA 
IXTLAHUACAN 

JACARANDAS 07-097 3 UNA BIBLIOTECA EN EL PARQUE JUNTO 
AL MERCADO 

JARDINES DE 
CHURUBUSCO 07-098 2 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN TU 

COLONIA 

JARDINES DE SAN 
LORENZO 07-099 1 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN MI 

COLONIA 

JOSE MA MORELOS Y 
PAVON (U HAB) 07-101 5 CÁMARAS DE VIGILANCIA 

JUSTO SIERRA 07-103 4 LOGRAR LA SEGURIDAD DE NUESTRA 
COLONIA 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

LA ASUNCION (BARR) 07-104 2 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN MI 
BARRIO 

LA COLMENA (U HAB) 07-105 2 PARA VIVIR SEGURO EN TU COLONIA 

LA ERA 07-106 2 
CONSTRUCCIÓN DE UN CONSULTORIO 
MEDICO Y CISTERNA EN CENTRO DE 
SALUD DE LA ERA 

LA ESPERANZA 07-107 3 RED DE VIDEOVIGILANCIA PARA MI 
COLONIA 

LA ESTACION 07-108 1 MEJORANDO LA ESTACION 

LA JOYA 07-109 6 DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD EN TU 
CALLE (CÁMARAS DE VIGILANCIA) 

LA JOYITA 07-110 8 CANCHA  DE FRONTÓN 

LA MAGUEYERA 07-111 4 CAMARA DE VIGILANCIA CALLE 
FUENTES ESTELO 

LA NUEVA ROSITA 07-112 2 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN TU 
COLONIA 

LA PLANTA 07-113 2 CAMARA DE VIGILANCIA PARA LA COL. 
LA PLANTA "PARA PREVENIR EL DELITO" 

LA POLVORILLA 07-114 2 
RECUPERACIÓN DEL CENTRO 
CULTURAL Y DEPORTIVO LA 
POLVORILLA 

LA POLVORILLA 
(AMPL) 07-115 3 REENCARPETADO DE CALLES 

LA REGADERA 07-116 3 SISTEMA DE ALERTAMIENTO TEMPRANO 

LAS AMERICAS (U 
HAB) 07-117 4 DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD 

LAS PEÑAS I 07-118 6 PINTURA EN LA UNIDAD BRIGADA 
MORELOS -II- 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

LEYES DE REFORMA 
1A SECCION 07-119 4 HIGIENE AMBIENTAL PARA TODOS 

LEYES DE REFORMA 
2A SECCION 07-120 1 MI COLONIA, MI CASA!!! 

LOMAS DE SANTA 
CRUZ MEYEHUALCO 07-124 2 SEGURIDAD PARA NUESTRA FAMILIA 

¡VA! LOMAS DE SANTA CRUZ 

LOMAS DE ZARAGOZA 07-125 6 CENTRO DE COMPUTO 

LOMAS EL MANTO 07-126 1 LOMAS EL MANTO Y SU CASA DE 
CULTURA 

LOMAS ESTRELLA  III 
(U HAB) 07-127 1 ESTRELLA 

LOMAS ESTRELLA 1A 
SECC (FRACC) 07-128 6 PAVIMENTACION Y BACHEO 

LOS ANGELES 07-130 7 ALERTAMIENTO TEMPRANO EN LOS 
ANGELES 

LOS ANGELES 
APANOAYA 07-131 3 MALLA PERIMETRAL, PASTO SINTETICO 

LUMINARIAS Y CUBIERTA Y TECHO 

LOS CIPRESES 07-132 3 SEGURIDAD CON DISPOSITIVO PARA 
CIPRESES 

LOS PICOS VI B 07-133 4 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN MI 
COLONIA 

LOS REYES (AMPL) 07-134 5 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN 
AMPLIACIÓN LOS REYES 

LOS REYES (PBLO) 07-135 2 DISPOSITIVO DE ALERTAMIENTO 
TEMPRANO 

M MAZA DE JUAREZ (U 
HAB) 07-136 4 MEJORAMIENTO DEL EQUIPO DE 

BOMBEO DE AGUA 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

MAGDALENA 
ATLAZOLPA (PBLO) 07-137 5 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN TU 

COLONIA 

MEXICALTZINGO 
(PBLO) 07-138 3 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD PARA 

MEXICALTZINGO 

MIGUEL DE LA MADRID 
HURTADO 07-139 2 CAMARAS DE VIGILANCIA RINCONADA 

BARRIL. 

MINAS POLVORILLA (U 
HAB) 07-140 1 PISTA DE PATINAJE Y PARA ANDAR EN 

BICICLETA 

MINERVA 07-141 1 CAMARAS DE SEGURIDAD EN LA 
MINERVA 

MIRASOLES (U HAB) 07-142 7 LUMINARIAS 
MIRAVALLE 07-143 2 MIRAVALLE ILUMINADO 

MIXCOATL 07-144 8 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN LA 
MIXCOATL 

MODELO (U) 07-145 2 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD PARA LA 
UNIDAD MODELO 

MONTE ALBAN 07-146 1 
CÁMARAS Y ALARMAS DE 
ALERTAMIENTO TEMPRANO EN MONTE 
ALBAN 

MOYOCOYANI (U HAB) 07-147 1 
MEJORAMIENTO DE FACHADAS Y 
CAMBIO DE HERRERIAS EN GENERAL Y 
PUERTA DE ACCESO PEATONAL 

NA HAL TI (U HAB) 07-148 2 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN NA-
HALTI 

NORMA ISSSTE (U 
HAB) 07-149 1 AGUA LIMPIA 

NUEVA GENERACION 
(U HAB) 07-150 4 CONTINUACION DE CAMBIO DE 

DRENAJE EN NUEVA GENERACION 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

PALMITAS 07-151 4 SEGURIDAD PARA NUESTRA FAMILIA 
¡VA! 

PARAISO 07-152 10 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN MI 
COLONIA 

PARAISO (AMPL) 07-153 3 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN TU 
COLONIA 

PARAJE SAN JUAN 07-154 4 ALERTAMIENTO TEMPRANO EN PARAJE 
SAN JUAN 

PARAJE ZACATEPEC 07-155 6 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN PARAJE 
ZACATEPEC 

PARAJES BUENAVISTA 
(TETECON) 07-156 1 POR UN TETECON SEGURO 

PASEOS DE 
CHURUBUSCO 07-157 1 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN TU 

COLONIA 

PEÑON VIEJO (U HAB) 07-158 4 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN TU 
CALLE 

PLENITUD (U HAB) 07-159 2 LUMINARIAS E INSTALACIÓN ELECTRICA 

PLUTARCO ELIAS 
CALLES (U HAB) 07-160 2 PONER RAMPAS DE ACCESO EN LOS 

ANDADORES. 

PREDIO DEGOLLADO 07-161 4 

CAMARAS DE SEGURIDAD EN 
TENOCHTITLAN CASI ESQ. PLAN DE 
AYALA MAS SEGURIDAD PARA LA 
COLONIA 

PRESIDENTES DE 
MEXICO 07-162 7 MEJORANDO EL PASO DE TU CAMINO 

PRIVADA GAVILAN (U 
HAB) 07-163 3 PROTEGIENDO LAS áREAS COMUNES. 

PROGRESISTA 07-164 19 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD PARA LA 
PROGRESISTA 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

PROGRESO DEL SUR 07-165 8 BANQUETAS Y GUARNICIONES 

PUENTE BLANCO 07-166 8 GYM AL AIRE LIBRE 

PURISIMA ATLAZOLPA 07-167 4 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN TU 
COLONIA 

PURISIMA I 07-168 1 DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD EN AV. 
MICHOACAN (CAMARAS) 

REAL DEL MORAL 
(FRACC) 07-169 3 DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD 

RENOVACION 07-171 1 REENCARPETADO EN AV. 2 Y 3 PT Y AV. 
7 Y 8 (CARPETA ASFÁLTICA) 

RICARDO FLORES 
MAGON 07-172 2 ASFALTANDO LA COLONIA 

RICARDO FLORES 
MAGON (AMPL) 07-173 8 LA MEJOR ZONA TRABAJANDO POR TU 

SEGURIDAD CAMARAS DE SEGURIDAD 

RINCONADA EL 
MOLINO 07-174 1 ILUMINANDO RINCONADA DEL MOLINO 

SAN ANDRES 
TETEPILCO (PBLO) 07-175 7 

POR MAS SEGURIDAD CON 
DISPOSITIVOS EN LAS CALLES Y AV. DE 
LA COL. SAN ANDRES TETEPILCO 

SAN ANDRES 
TOMATLAN (PBLO) 07-176 3 POR TI UN BARRIO MEJOR VIGILADO 

SAN ANTONIO (BARR) 07-177 6 GIMNASIO AL AIRE LIBRE 
SAN ANTONIO 
CULHUACAN (BARR) 07-178 5 POR TI UN BARRIO MEJOR VIGILADO 

SAN FRANCISCO 
APOLOCALCO 07-179 3 CAMARAS DE SEGURIDAD 

SAN IGNACIO (BARR) 07-180 1 POR UN CAMINO SEGURO 

SAN JOSE (BARR) 07-181 2 DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD DE 
ALERTAMIENTO VECINAL 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

SAN JOSE ACULCO 07-182 1 DISPOSITIVO DE SEGURIDA EN SAN 
JOSE ACULCO 

SAN JOSE 
BUENAVISTA 07-183 2 CAMARAS DE VIGILANCIA EN 

FLORENTINO CASTRO 
SAN JUAN 2A 
AMPLIACIÓN (PJE) 07-184 3 CONTENEDORES DE BASURA 

SAN JUAN CERRO 
(PJE) 07-185 2 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN TU 

CALLE 

SAN JUAN JOYA (PJE) 07-186 1 AGUA SEGURA PARA LA COLONIA 

SAN JUANICO 
NEXTIPAC (PBLO) 07-188 1 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD CON 

CAMARA DE VIGILANCIA 

SAN LORENZO 870 (U 
HAB) 07-189 4 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD 

SAN LORENZO 
TEZONCO (BARR) 07-190 3 "BARRIO VIGILADO Y SEGURO" CON 

CAMARAS 

SAN LORENZO 
TEZONCO (PBLO) 07-191 1 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN LA 

COLONIA 

SAN LORENZO 
TEZONCO 1 (U HAB) 07-192 1 AGUA LIMPIA Y DE CALIDAD 

SAN LORENZO 
TEZONCO II (U HAB) 07-193 4 AGUA LIMPIA Y DE CALIDAD 

(IMPERMEABILIZACIÓN DE LA CISTERNA) 

SAN LORENZO 
XICOTENCATL (PBLO) 07-194 1 

ALERTAMIENTO TEMPRANO EN 
PREVENCIÓN DEL DELITO UTILIZANDO 
BOTONES DE ALERTA CON 
VIDEOCAMARAS 

SAN LUCAS (BARR) 07-195 6 GALERIA DE GRAFFITI EN VIRTUAL ( 
GALERIA REALIDAD) 

SAN MIGUEL (BARR) 07-196 9 MI BARRIO SENDERO SEGURO 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

SAN NICOLAS 
TOLENTINO I 07-198 8 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN TU 

CALLE 
SAN NICOLAS 
TOLENTINO II 07-199 4 TECHO SEGURO 

SAN PABLO (BARR) 07-200 2 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN MI 
BARRIO SAN PABLO 

SAN PABLO I, II Y V-
LOMAS DEL PARAISO 07-201 2 ¡VIGILANDO SAN PABLO Y PARAISO! 

SAN PEDRO (BARR) 07-202 1 DRENAJE Y RENCARPETADO 

SAN SEBASTIAN 
TECOLOXTITLAN 
(PBLO) 

07-203 4 PAVIMENTACIÓN 

SAN SIMON 
CULHUACAN (BARR) 07-204 5 SAN SIMON VIGILADO 

SANTA BARBARA 
(BARR) I 07-205 1 COLONIA SEGURA 

SANTA CRUZ 
MEYEHUALCO (PBLO) 07-206 3 PARA UNA MEJOR CONVIVENCIA 

JUEGOS RECREATIVOS 

SANTA CRUZ VI (U 
HAB) 07-208 1 

TERMINACION DE SALON DE USOS 
MULTIPLES DE LA UNIDAD 
HABITACIONAL SANTA CRUZ VI 

SANTA CRUZ VII (U 
HAB) 07-209 2 CAMBIO DE DRENAJE Y 

ALCANTARILLADO DE EDIFICIOS 

SANTA MARIA DEL 
MONTE 07-211 2 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN TU 

CALLE 
SANTA MARIA 
TOMATLAN 07-212 2 GIMNASIO AL AIRE LIBRE 

SANTA MARIA 
TOMATLAN (AMPL) 07-213 2 VIGILANDO MI COLONIA 

SANTA MARIA 
TOMATLAN (PBLO) 07-214 2 CAMARAS DE VIGILANCIA 

SANTA MARTHA 
ACATITLA 07-215 3 RED DE ALARMA PARA TU SEGURIDAD 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

SANTA MARTHA 
ACATITLA SUR (AMPL) 07-216 1 ALARMAS VECINALES SANTA MARTHA 

ACATITLA SUR AMP. 

SANTA MARTHA 
ACATITLA_ (PBLO) 07-217 2 

ALARMAS VECINALES EN LOS 
DOMICILIOS DE LA COLONIA SANTA 
MARTHA ACATITLA (PBLO) 

SANTIAGO 
ACAHUALTEPEC 
(PBLO) 

07-219 3 SEGURIDAD PARA TODOS. 

SECTOR POPULAR 07-220 14 
DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN TU 
COLONIA SECTOR POPULAR MAS 
SEGURA 

SIDERAL 07-221 5 MODULO DE VIGILANCIA 

SIERRA DEL VALLE 07-222 3 ALERTAMIENTO TEMPRANO 

SINATEL 07-223 5 LOGRAR LA SEGURIDAD DE NUESTRA 
COLONIA 

SINATEL (AMPL) 07-224 2 CAMARAS DE VIGILANCIA 

SOLIDARIDAD EL 
SALADO (U HAB) 07-225 6 

ALERTAMIENTO TEMPRANO EN 
PREVENCIÓN DEL DELITO UTILIZANDO 
BOTONES DE ALERTA CON 
VIDEOCÁMARAS 

STA ISABEL 
INDUSTRIAL 07-226 3 ILUMINA TU COLONIA 

STA MA AZTAHUACAN 
(PBLO) 07-227 14 

DISPOSITIVO DE ALERTAMIENTO EN EL 
PUEBLO DE SANTA MARÍA AZTAHUACÁN 
POR MEDIO DE VIDEOCÁMARAS 

TENORIOS 07-229 1 SEGURIDAD PARA NUESTRA FAMILIA 
¡VA! 

TEXCOCO EL SALADO 07-231 1 ALERTAMIENTO TEMPRANO 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

TLALTENCO (U HAB) 07-232 1 IMPERMEABILIZACIÓN DE AZOTEOAS Y 
PINTURA DE FACHADAS 

TLANEZICALLI (U HAB) 07-233 1 MEJORAMIENTO DE FACHADAS 

TULA (BARR) 07-234 1 POR TI UN BARRIO MEJOR VIGILADO 

USCOVI (U HAB) 07-235 5 CAMBIO DE DRENAJE 

VALLE DE LUCES (U 
HAB) 07-236 4 BARDA PERIMETRAL EN JUEGOS 

INFANTILES Y GIMNASIOS AL AIRE LIBRE 

VALLE DE LUCES I 07-237 1 REHABILITANDO VALLE 

VALLE DE LUCES II 07-238 1 PAVIMENTACION EN LA COLONIA 

VALLE DEL SUR 07-240 3 ILUMINANDO LA COLONIA 

VERACRUZANA (AMPL) 07-241 5 DISPOSITIVO DE ALERTAMIENTO 
TEMPRANO 

VICENTE GUERRERO-
SUPER MANZANA 1 (U 
HAB) 

07-242 4 GORDITOS Y BONITOS 

VICENTE GUERRERO-
SUPER MANZANA 2  (U 
HAB) 

07-243 4 JUEGOS INFANTILES 

VICENTE GUERRERO-
SUPER MANZANA 3  (U 
HAB) 

07-244 1 DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD EN MI 
COLONIA 

VICENTE GUERRERO-
SUPER MANZANA 4  (U 
HAB) 

07-245 4 PREVENCIóN DE INUNDACIONES. 

VICENTE GUERRERO-
SUPER MANZANA 5  (U 
HAB) 

07-246 1 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN MI 
COLONIA 

VICENTE GUERRERO-
SUPER MANZANA 6  (U 
HAB) 

07-
247 

3 DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD EN 
COLONIA 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

VICENTE GUERRERO-
SUPER MANZANA 6  (U 
HAB) 

07-
247 

4 

COMODIDAD Y SEGURIDAD. 
COLOCACION DE INTERFONES. LA IDEA 
ES COLOCAR INTERFONES EN CADA 
CASA HABITACION Y BRINDAR 
SEGURIDAD EN CADA FAMILIA DE LA 
SM6 

VICENTE GUERRERO-
SUPER MANZANA 7  (U 
HAB) 

07-248 3 
MEJORA PARA LA UNIDAD 
HABITACIONAL "VICENTE GUERRERO 
SM7 

XOPA (U HAB) 07-250 4 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 16 
CUBOS DE LAS ESCALERAS 

ZACAHUITZCO 07-251 1 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN TU 
COLONIA 

ZONA MILITAR FAVE 
SEDENA (U HAB) 07-252 2 PAVIMENTACION PARA FAVE SEDENA 

12 DE DICIEMBRE 07-253 2 ALUMBRADO Y ADECUACIÓN DEL 
CALLEJON 

1A AMPLIACION 
SANTIAGO 
ACAHUALTEPEC 

07-254 1 SEGURIDAD A MI COLONIA 

8A DE SAN MIGUEL 
(AMPL) 07-256 2 ALERTAMIENTO TEMPRANO EN OCTAVA 

AMPLIACIóN SAN MIGUEL 

9 1/2 - FRANCISCO 
VILLA (EJERCITO 
CONSTITUCIONALISTA) 
(CONJ HAB) 

07-257 1 
PINTURA PARA FACHADAS DENTRO DEL 
CONJUNTO HABITACIONAL FRANCISCO 
VILLA 9 1/2 

BUENAVISTA I 07-258 1 CIUDADANOS SEGUROS 

BUENAVISTA II 07-259 4 SEGURIDAD PARA NUESTRA FAMILIA 
¡VA! 

CERRO DE LA 
ESTRELLA I 07-260 1 MEJORANDO MI CASA DE CULTURA 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

CERRO DE LA 
ESTRELLA II 07-261 5 VIGILANCIA DE ALTA SEGURIDAD 

CHINAMPAC DE 
JUAREZ I 07-262 3 

POR UNA MEJOR SALUD ( AMPLIACIÓN 
DEL CENTRO DE SALUD CHINAMPAC DE 
JUÁREZ I). 

CHINAMPAC DE 
JUAREZ II 07-263 2 BARDAS PERIMETRALES 

CONSEJO AGRARISTA 
MEXICANO I 07-264 7 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD 

CONSEJO AGRARISTA 
MEXICANO II 07-265 5 ILUMINANDO EN AGRARISTA 

CONSTITUCION DE 
1917 I 07-266 6 MEJOR LUZ, MEJOR VIDA 

CONSTITUCION DE 
1917 II 07-267 2 DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD EN TU 

COLONIA 

DESARROLLO 
URBANO 
QUETZALCOATL  I 

07-268 6 MODULO DE ATENCION CIUDADANA 
CLUB DEPORTIVO LA 25 

DESARROLLO 
URBANO 
QUETZALCOATL  II 

07-269 6 

PARA MAYOR SEGURIDAD Y 
ALERTAMIENTO TEMPRANO Y 
OPORTUNO, INSTALAMOS BOTONES DE 
ALERTA 

DESARROLLO 
URBANO 
QUETZALCOATL  III 

07-270 7 PARA MAYOR SEGURIDAD 
ALERTAMIENTO TEMPRANO 

EJERCITO DE ORIENTE 
(U HAB) I 07-271 2 

DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN TU 
UNIDAD HABITACIONAL (CÁMARA DE 
VIGILANCIA) 

EJERCITO DE ORIENTE 
(U HAB) II 07-272 1 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN TU 

UNIDAD HABITACIONAL 

ERMITA ZARAGOZA (U 
HAB) I 07-273 3 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN LA 

COLONIA 
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ERMITA ZARAGOZA (U 
HAB) II 07-274 3 ALERTAMIENTO TEMPRANO 

JOSE LOPEZ 
PORTILLO I 07-275 4 PINTANDO MI COLONIA 

JOSE LOPEZ 
PORTILLO II 07-276 4 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD 

JUAN ESCUTIA I 07-277 4 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN TODA 
LA COLONIA JUAN ESCUTIA I 

JUAN ESCUTIA II 07-278 7 SEGURIDAD DIGITAL EN DISPOSITIVOS 
MÓVILES PARA JUAN ESCUTIA II 

LEYES DE REFORMA 
3A SECCION I 07-279 3 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN TU 

COLONIA 

LEYES DE REFORMA 
3A SECCION II 07-280 3 MEJORANDO LA COLONIA 

LOMAS DE LA 
ESTANCIA I 07-281 2 LOMAS DE LA ESTANCIA SIN BACHES 

LOMAS DE LA 
ESTANCIA II 07-282 1 PROTEGIENDO MI COLONIA. 

LOMAS DE SAN 
LORENZO I 07-283 1 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD 

LOMAS DE SAN 
LORENZO II 07-284 7 TECHUMBRE EN FORO CULTURAL 

LOMAS ESTRELLA 2A 
SECC I 07-285 1 MAS AGUA PARA LA COLONIA 

LOMAS ESTRELLA 2A 
SECC II 07-286 2 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN TU 

CALLE 

REFORMA POLITICA I 07-287 2 "REFORMA ELECTORAL SIN BACHES, 
SEGURA PARA LOS PEATONES" 

REFORMA POLITICA II 07-288 1 ALARMAS VECINALES (TIPO 
CHICHARRA) 

SAN JUAN XALPA I 07-289 4 CAMINA SEGURO 

SAN JUAN XALPA II 07-290 8 POR UNA COLONIA MAS SEGURA 
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SAN MIGUEL 
TEOTONGO I 07-291 1 AQUI NACE LA SEGURIDAD PARA TODOS 

SAN MIGUEL 
TEOTONGO II 07-292 6 ACORTAMOS DISTANCIAS PARA TU 

SEGURIDAD 

SAN MIGUEL 
TEOTONGO III 07-293 5 TU SEGURIDAD ES PRIMERO EN SAN 

MIGUEL TEOTONGO III 

SAN MIGUEL 
TEOTONGO IV 07-294 3 POR UNA COLONIA SEGURA EN SAN 

MIGUEL TEOTONGO IV 

SANTA CRUZ 
MEYEHUALCO (U HAB) 
I 

07-295 9 
PROTECCIÓN DE HERRERÍA Y 
COLOCACIÓN DE BANCAS A LOS 
PARQUES DE LA SECUNDARIA 

SANTA CRUZ 
MEYEHUALCO (U HAB) 
II 

07-296 2 COLOCACIÓN DE BARANDALES 
(HERRERIA EN EL PARQUE). 

SANTA MARIA 
AZTAHUACAN (EJ) I 07-297 5 DISPOSITIVO DE ALERTAMIENTO EN 

EJIDOS DE SANTA MARÍA AZTAHUACÁN 

SANTA MARIA 
AZTAHUACAN (EJ) II 07-298 1 SANTA MARIA AZTAHUACÁN SEGURA 

STA MARTHA 
ACATITLA NTE (AMPL) I 07-299 1 ALERTAMIENTO TEMPRANO 

STA MARTHA 
ACATITLA NTE (AMPL) 
II 

07-300 13 ALERTAMIENTO TEMPRANO (CÁMARAS) 

TEPALCATES I 07-301 17 
DISPOSITIVO DE SEGURIDAD 
(ALERTAMIENTO TEMPRANO) EN 
TEPALCATES I 

TEPALCATES II 07-302 2 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN 
TEPALCATES II (CÁMARAS) 

VALLE DE SAN 
LORENZO I 07-303 9 POR UNA COLONIA TRANQUILA Y 

SEGURA 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

VALLE DE SAN 
LORENZO II 07-304 4 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN VALLE 

DOS 

XALPA I 07-305 8 MEJORAMIENTO DE LA CALLE MAIZ 

XALPA II 07-306 4 MC´DONALDS 
XALPA III 07-307 5 SEGURIDAD PARA XALPA III 
2A AMPLIACION 
SANTIAGO 
ACAHUALTEPEC I 

07-308 4 CONTROL Y VIGILANCIA EN CALLES Y 
áREAS A CIEGAS 

2A AMPLIACION 
SANTIAGO 
ACAHUALTEPEC II 

07-309 4 VERDE 

JUAN ESCUTIA III 07-313 3 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN JUAN 
ESCUTIA III (ALERTAMIENTO TEMPRANO) 

LAS PEÑAS II 07-314 1 LAS PEÑAS II VIGILADA 

ROTARIOS (U HAB) 07-315 2 
IMPERMEABILIZAR LA COLONIA ROTARIA 
(EDIFICIOS A, B, C Y D, SALONES DE 
USOS MÚLTIPLES) 

SANTA BARBARA 
(BARR) II 07-316 1 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN TU 

BARRIO 

SANTA MARIA 
AZTAHUACAN (U HAB) 07-317 2 ALERTAMIENTO TEMPRANO POR MEDIO 

DE CAMARAS DE VIGILANCIA 

TENORIOS (AMPL) 07-318 2 SEGURIDAD PARA NUESTRA FAMILIA 
¡VA! 

CARLOS PACHECO (U 
HAB) 07-319 16 LUMINARIAS TIPO CERILLO PARA LA U.H. 

CARLOS PACHECO 

CHINAMPAC DE 
JUAREZ III 07-320 2 ALUMBRADO 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

PREDIO SANTA CRUZ 
MEYEHUALCO 07-321 3 

POR UNA CALIDAD DE VIDA DIGNA CON 
LUMINARIAS DE POSTE CORTO 
(GENARO ESTRADA:CARLOS L. 
GRACIDA,PASILLO 5,AND 6 Y AV.STA. 
CRÚZ MEYEHUALCO) 

ATACAXCO 08-001 1 TECHADO DE LAS CANCHAS 
DEPORTIVAS DE ATACAXCO 

BARRANCA SECA 08-002 3 SEGURIDAD PÚBLICA 
BARROS SIERRA 08-003 2 GIMNASIO AL AIRE LIBRE 
CAZULCO (BARR) 08-004 3 ANDADOR 

CUAUHTEMOC 08-005 4 GIMNASIO AL AIRE LIBRE Y JUEGOS 
INFANTILES 

EL ERMITAÑO 08-006 4 GIMNASIO AL AIRE LIBRE 

EL GAVILLERO 08-007 2 REEPAVIMENTACIÓN DE VÍA PRINCIPAL 

BATAN VIEJO (EL 
MAESTRO) 08-008 5 TERMINO DE SUSTITUCIÓN  DE RED 

AGUA POTABLE 

EL OCOTAL 08-009 2 
AMPLIACIÓN EN UN SEGUNDO NIVEL, 
CONSTRUCCIÓN DE SALONES PARA 
DIVERSOS TALLERES 

EL ROSAL 08-010 4 MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS 
CONSULTORIOS DEL C.A.S.I ROSAL 

EL TANQUE 08-011 7 MEJOREMOS NUESTRA CANCHA 

EL TORO 08-012 1 REENCARPETAMIENTO 

HEROES DE PADIERNA 08-013 2 
BANQUETAS Y RE-ORDENAMIENTO VIAL 
QUE EVITE EL CONFLICTO EN HORAS 
ESCOLARES. 



COMISIONES UNIDAS DE PRESUPUESTO  

Y CUENTA PÚBLICA Y DE HACIENDA 

 
	  

Asamblea	  Legislativa	  del	  Distrito	  Federal,	  VII	  Legislatura	  
Gante	  15,	  Primer	  Piso,	  Oficina	  103,	  Centro	  Histórico,	  Delegación	  	  Cuauhtémoc,	  	  

C.P.	  06000,	  México	  D.F.,	  Tel:	  5130	  1980,	  Ext.	  3123	  

446	  
	  

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

HUAYATLA 08-014 2 INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE LAS 
BANQUETAS DE LA COLONIA HUAYATLA 

INDEPENDENCIA 
BATAN NORTE (U HAB) 08-015 1 MANTENIMIENTO BANQUETAS Y 

ANDADORES 

INDEPENDENCIA 
BATAN SUR (U HAB) 08-016 4 

REPARACIÓN Y NIVELACIÓN DE 
ANDADORES Y PLAZUELAS EN CALLES 
DEL BATAN SUR 

INDEPENDENCIA SAN 
RAMON (U HAB) 

08-
017 

8 REPARACION DE ANDADORES, 
PLAZUELAS Y RAMPAS 

INDEPENDENCIA SAN 
RAMON (U HAB) 

08-
017 

7 
REHABILTACIÓN Y 
ACONDICIONAMIENTO DE CUATRO 
CASETAS DE VIGILANCIA EXISTENTES. 

INFONAVIT (U HAB) 08-018 3 IMPERMEABILIZACIÓN DE EDIFICIOS Y 
LUMINARIAS TIPO LED CON CENSOR 

IXTLAHUALTONGO 08-019 1 RED AGUA POTABLE 

LA CARBONERA 08-020 3 PAVIMENTACION DE CALLES 

LA CONCEPCION 08-021 1 CONSTRUCCIÓN DE UN MODULO 
DEPORTIVO 

LA CRUZ 08-022 2 
REHABILITACIÓN DEL ANDADOR 
MEZCALITO Y CALLE FRANCISCO 
SARABIA 

LA GUADALUPE 08-023 1 

SALON DE USOS MÚLTIPLES QUE 
SERVIRÁ PARA ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS, RECREATIVAS Y 
CULTURALES 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

LA MAGDALENA 
ATLITIC (PBLO) 08-024 4 PAVIMENTACIÓN DEL ANDADOR BENITO 

JUAREZ 

LA MALINCHE 08-025 1 LONARIA PARA CUBRIR UN ESPACIO DE 
50X15MTS. 

LAS CALLES (BARR) 08-026 2 
REMODELACIÓN DEL CLUB DE FUTBOL 
CENTRO SOCIAL CONCEPCIÓN 
SEGUNDA ETAPA 

LAS CRUCES 08-027 4 
REHABILITACIÓN DEL MUSEO DE SITIO 
EN LA ZONA ARQUEOLÓGICA DEL 
MAZATEPETL 

LAS HUERTAS 08-028 2 PASOS FIRMES EN LAS HUERTAS, 
CONCRETO HIDRAULICO 3ª ETAPA 

LAS PALMAS 08-029 9 AGUA CALIENTE PARA TODOS 

LOMAS DE SAN 
BERNABE 08-030 5 

MALLA PERIMETRÁL Y MURO 
PERIMETRÁL EN CALLE ORQUIDEA, 
ENTRE ASTILLEROS Y OCOTEPEC 

LOMAS DE SAN 
BERNABE (AMPL) 08-031 4 REPAVIMENTACION 

LOMAS QUEBRADAS 08-032 5 LUZ PARA LOS ESTUDIANTES 

LOS PADRES 08-033 6 CANCHAS MULTIFUNCIONAL, TECHADO 
DE CANCHAS, GRADAS Y BAÑOS. 

PEDREGAL 2 (CONJ 
HAB) 08-034 2 PAVIMENTO CON ADOQUIN 

PLAZUELA DEL 
PEDREGAL 08-035 2 REEPAVIMENTACIÓN, MANTENIMIENTO 

DE LUMINARIAS Y JARDINES. 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

POTRERILLO 08-036 3 

PONER/COLOCAR LAMPARAS COMO DE 
ALTURA DE DOS METROS 
APROXIMADAMENTE (SOLARES) COMO 
LAS QUE HAY COLOCADAS EN EL FORO 
CULTURAL. 

POTRERILLO (AMPL) 08-037 6 BARDA DE CONTENCIÓN EN ZONA DE 
ALTO RIESGO 

PUEBLO NUEVO ALTO 08-038 6 BARDA PERIMETRAL Y MALLA  EN LA 
BARRANCA EN CALLE 10 DE JUNIO 

PUEBLO NUEVO BAJO 08-039 2 CONSTRUCCION DE BANQUETA EN 
PRIVADA SAN FRANCISCO DEL #4 AL 48 

PUENTE SIERRA 08-040 3 LUMINARIAS PARA PUENTE SIERRA 

SAN BARTOLO 
AMEYALCO 08-041 7 

2 MOTOS PARA RONDINES DE VIGILACIA 
EN LA COLONIA SAN BARTOLO 
AMEYALCO 

SAN BERNABE 
OCOTEPEC (PBLO) 08-042 3 GIMNASIO AL AIRE LIBRE CAMPO 

DEPORTIVO SAN BERNABE OCOTEPEC 

SAN FRANCISCO 08-043 4 F.F. C.C SIN BACHES 
SAN FRANCISCO 
(BARR) 08-044 2 JUEGOS INFANTILES Y ÁREA LÚDICA 

SAN JERONIMO 
ACULCO - LIDICE 
(PBLO) 

08-045     

SAN NICOLAS 
TOTOLAPAN 08-047 5 MEJORAMIENTO Y REHABILITACIÓN DE 

CICLOPISTA 

SAN NICOLAS 
TOTOLAPAN (PBLO) 08-048 7 RENOVACIÓN DE EMPEDRADO EN CJON. 

DEL RECREO 8 

SANTA TERESA 08-049 4 RIO SEGURO, PREVENCIÓN PARA TI 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

SUBESTACION 08-050 4 
CONSTRUCCIÓN DE UN MURO 
PERIMETRAL PARA DELIMITAR CICLOVIA 
Y CALLE 3ª DE SUBESTACIÓN 

TIERRA COLORADA 08-051 1 MURO DE CONTENCIÓN 
TIERRA UNIDA 08-052 5 CLASES DE OFICIOS 

VISTA HERMOSA 08-053 2 PAVIMENTACIÓN TIPO RAMPA DE LA 
CALLE PALOMA TORCAZ 

SAN AGUSTIN 
OHTENCO (PBLO) 09-001 3 

ENCARPETAMIENTO DE LAS 
PRINCIPALES CALLES DE OHTENCO 
MEJORES CALLES PARA OHTENCO 

SAN ANTONIO 
TECOMITL (PBLO) 09-002 6 

INTRODUCCION DE DRENAJE EN: ESC. 
PRIMARIA ROMAN G. BONFIL Y ESC. 
PRIMARIA ROSA VILLANUEVA RAMOS 

SAN BARTOLOME 
XICOMULCO (PBLO) 09-003 1 

DEPORTIVO 2017, REHABILITACION DEL 
DEPORTIVO COMO UN INCENTIVO PARA 
UNA MEJOR FORMACION CULTURAL Y 
FISICA EN LA NIÑEZ Y LA JUVENTUD 

SAN FRANCISCO 
TECOXPA (PBLO) 09-004 1 CONSTRUCCION DEL CENTRO DE SALUD 

EN FRANCISCO TECOXPA 

SAN JERONIMO 
MIACATLAN (PBLO) 09-005 1 PLAZA CIVICA 

SAN JUAN 
TEPENAHUAC (PBLO) 09-006 1 REMODELACION DEL PANTEON 

SAN LORENZO 
TLACOYUCAN (PBLO) 09-007 1 

CONSTRUCCION DE BARDA 
PERIMETRAL DEL PANTEON 
COMUNITARIO 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

SAN PABLO 
OZTOTEPEC (PBLO) 09-008 3 

CONSTRUCCION DE BAÑOS EN LA 
ESCUELA PLAN SEXENAL DE SAN PABLO 
OZTOTEPEC 

SAN PEDRO ATOCPAN 
(PBLO) 09-009 1 RECONSTRUCCION DE LA ESCUELA 

PRIMARIA "ALVARO OBREGON" 

SAN SALVADOR 
CUAUHTENCO (PBLO) 09-010 1 

CONSTRUCCION, REHABILITACION  Y 
MANTENIMIENTO EN LA UNIDAD 
DEPORTIVA. 

SANTA ANA 
TLACOTENCO (PBLO) 09-011 4 

AMPLIACION, MEJORAMIENTO Y 
MANTENIMIENTO DE LA BIBLIOTECA 
PUBLICA 

VILLA MILPA ALTA 
(PBLO) 09-012 1 CONTINUACION DE LA CONSTRUCCION 

DEL CENTRO DE SALUD 

ABRAHAM GONZALEZ 10-001 2 EQUIPAMIENTO DE TINACOS 

ACUEDUCTO 10-002 3 CALENTADORES SOLARES EN LA 
COLONIA 

ACUILOTLA 10-003 1 GIMNASIO AL AIRE LIBRE 

HACIENDA DE 
GUADALUPE 
CHIMALISTAC 

10-004 2 
MEJORAR, REHABILITAR Y DAR 
MANTENIMIENTO AL EMPEDRADO EN 
TODA LA COLONIA 

AGUILAS 3ER PARQUE 10-005 1 RENIVELACIóN DE ADOQUíN EN 
ANDADORES 2,4 Y 6 

AGUILAS PILARES 10-006 1 
MALLA PERIMETRAL EN LA CASA 
COMUNITARIA UBICADA EN ALFONSO 
CASO ANDRADE 

ALCANTARILLA 10-007 4 COLOCACIÓN DE TECHADO Y 
PROTECCIÓN 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

ALFALFAR 10-008 1 GUARNICIONES Y BANQUETAS EN 
CALLE ROSA BLANCA 

ALFONSO XIII 10-009 8 LUMINARIAS DE BALISA ENTRE CALLE 
ALFONSO CANO Y CALLE ROSA BLANCA 

ALPES 10-010 1 CAMBIO DE BANQUETAS EN 
ALPES(ALPES Y CALLE CóNDOR) 

ALPES (AMPL) 10-011 2 
ALUMBRADO Y SEGURIDAD, CALLE 
RADA ENTRE CALLE EMBOCADURA Y 
BARRANCA DE PILARES. 

LA MEXICANA (AMPL) 10-013 3 LUMINARIAS 
JALALPA (AMPL) 10-014 1 JUEGOS INFANTILES 
ARBOLEDAS 
POLITOCO 10-015 3 RECUPERACIóN DE áREAS VERDES 

ARCOS DE 
CENTENARIO 10-016 1 TINACOS PARA CASETA CIPRES (CALLE 

CIPRES Y AV. CENTENARIO) 

ARTURO GAMIZ 10-017 2 PRESERVACIÓN DE ÁREAS VERDES 

ARTURO MARTINEZ 10-018 1 REPARACION DE BANQUETAS 

ARVIDE 10-019 2 TINACOS 
ATLAMAXAC 10-020 1 GIMNASIO AL AIRE LIBRE 

ATLAMAYA 10-021 2 
MANTENIMIENTO DE LUMINARIAS Y 
ADQUISICIóN DE LUMINARIAS TIPO 
BALIZA 

AVE REAL 10-022 4 CENTRO INTERACTIVO EQUIPAMIENTO 
2DA ETAPA 

AVE REAL (AMPL) 10-023 2 ESCALINATAS CON BARANDAL 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

AXOTLA 10-024 1 PAVIMENTACIóN 1A. ETAPA CALLE 
PROVIDENCIA DE MORELOS A ROLDáN 

BALCONES DE 
CEHUAYO 10-025 2 RECUPERACIÓN DE ÁREAS 

BARRIO NORTE 10-026 9 PAVIMENTACION NUEVA 
BATALLON DE SAN 
PATRICIO (U HAB) 10-027 4 BARDAS O REJAS PERIMETRALES 

BEJERO 10-028 1 CONCRETO HIDRÁULICO CALLE 
FRANCISCO ZARCO 

BELEN DE LAS 
FLORES 10-029 1 SOLUCIONES EFECTIVAS PARA LA 

COLONIA 
BELEN DE LAS 
FLORES SECCION 
RELLENO 

10-030 1 MANTENIMIENTO A CONSULTORIO 
MEDICO DEL CENTRO SOCIAL 

BELLA VISTA 10-031 1 TINACOS PARA LA COLONIA 

BONANZA 10-032 2 PAVIMENTACION PARA UNA COLONIA 
MEJOR 

BOSQUES DE 
TARANGO 10-033 3 CáMARAS DE VIGILANCIA 

CALZADA JALALPA 10-034 1 CAMARAS DE SEGURIDAD CON EQUIPO 
DE COMPUTO 

CAMPO DE TIRO LOS 
GAMITOS 10-035 5 PAVIMENTACIÓN 

CAÑADA DEL OLIVAR 
(U HAB) 10-036 3 CONTINUACIóN DE BARDA PERIMETRAL. 

CANUTILLO 
(AGUASCALIENTES) 10-037 1 COLOCACIÓN DE CALENTADORES 

SOLARES 

CANUTILLO 3RA 
SECCION 10-038 1 TINACOS (TERCERA SECCIóN DE 

CANUTILLO, AVENIDA CENTENARIO) 

CANUTILLO PREDIO LA 
PRESA 10-039 4 CALENTADORES SOLARES 

CAROLA 10-040 2 BOMBAS DE AGUA 
CEDRO CHICO 10-041 1 TINACOS 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

CHIMALISTAC 10-042 3 MEJORAMIENTO Y REHABILITACIóN DEL 
EMPEDRADO 

COLINAS DE TARANGO 10-043 4 GUARNICIONES Y BANQUETAS ENTRE 
LOMAS DE TARANGO Y MONTE CARLO 

COLINAS DEL SUR 10-044 2 RAMPAS EN PUNTAS DE BANQUETAS 
PARA ADULTOS MAYORES 

CONCIENCIA 
PROLETARIA 10-045 2 

INSTALACIóN DE JUEGOS INFANTILES 
EN LA PARTE DE ABAJO DEL CENTRO 
SOCIAL, CONCIENCIA PROLETARIA 

COOPERATIVA 
CEHUAYO 10-046 1 MALLA CICLÓNICA 

CORPUS CHRISTY 10-047 3 JUEGOS INFANTILES 
CORPUS CHRISTY 
AMPL XOCOMECATLA 10-048 4 CANCHA MIXTA DE FUTBOL RÁPIDO Y 

BASQUETBOL 
COVE 10-049 2 CAMBIO DE TINACOS 

CRISTO REY 10-050 1 CALENTADORES SOLARES SIN 
INSTALACIÓN 

DE TARANGO (RNCDA) 10-051 2 RED DE CáMARAS DE VIGILANCIA 

DESARROLLO 
URBANO 10-052 1 BENEFICIO PARA LA COLONIA 

ECOLOGICA 

DOS RIOS 10-053 2 CONTINUACIóN DE CONSTRUCCIóN DE 
CANCHAS MULTIFUNCIONALES 

EL ARBOL 10-054 2 TINACOS 
EL BATAN 10-055 2 CALENTADORES SOLARES 

EL BOSQUE 10-056 2 REMODELACION DE PARQUE 

EL BOSQUE 2DA 
SECCION (AMPL) 10-057 1 CONTINUACIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

EL BOSQUE SECCION 
TORRES 10-058 1 BALIZAMIENTO Y SEÑALES VIALES EN 

BOSQUES SECCION TORRES 

EL CAPULIN 10-059 2 ADOQUÍN PARA UN CAMINO SEGURO 

EL CAPULIN (AMPL) 10-060 5 TODOS CON TINACO 
EL CUERNITO 10-061 3 ILUMINACION LED 

EL MIRADOR 10-062 1 TERMINACIóN Y REPAVIMENTACIóN DE 
LA CALLE "BAJADA TECALCAPA" 

EL PARAISO 10-063 1 
IMPLEMENTAR CUATRIMOTOS DE 
POLICÍA PARA HACER RONDINES EN LAS 
MAÑANAS Y NOCHES 

EL PIRU (FRACC) 10-064 2 SEGURIDAD VIAL 

EL PIRUL 10-065 2 CAMBIO DE ADOQUIN POR CONCRETO 
HIDRÁULICO EN LA CALLE MARAVILLAS 

EL POCITO 10-066 1 TINACOS EN MI COLONIA 
EL RODEO 10-067 7 CALENTADORES SOLARES 
EL RUEDO 10-068 2 COMBIO DE CONCRETO 
EMANCIPACION DEL 
PUEBLO 10-069 3 AUTOMATIZACIóN DE PUERTAS DE 

ACCESO. 
ESTADO DE  HIDALGO 
(AMPL) 10-070 2 SIN ATROPELLOS 

ESTADO DE HIDALGO 10-071 1 CALENTADORES SOLARES 

FLOR DE MARIA 10-072 2 
BARDA PERIMETRAL DESDE LA CASA 
618 DE LA 1RA. CDA. DE FLOR DE MARíA 
PARA LA SEGURIDAD DE LOS VECINOS. 

FLORIDA 10-073 1 BACHEO DE CALLE (ENTRE 
INSURGENTES Y MARGARITAS) 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

FRANCISCO VILLA 10-074 4 MEJORAMIENTO DEL MÓDULO 
DEPORTIVO 

GALEANA 10-075 1 
NO MáS FUGAS DE AGUA EN LA CALLE 
ANDADOR JILGUEROS, ENTRE CALLE 36 
Y ANDADOR CANARIOS 

GARCIMARRERO 10-076 2 LUMINARIAS DE BALIZA 
GARCIMARRERO 
NORTE 10-077 4 TINACOS 

GARCIMARRERO 
REACOMODO 10-078 2 CALENTADOR SOLAR 

GOLONDRINAS 10-079 1 REJA PERIMETRAL 

GOLONDRINAS 1RA 
SECCION 10-080 5 TINACOS PARA GOLONDRINAS 1RA 

SECCION 

GOLONDRINAS 2DA 
SECCION 10-081 1 RECUPERACIÓN DE AREAS VERDES 

PARA GIMNASIO COMUNITARIO 

GRAL A ROSALES 10-082 1 CALENTADORES SOLARES 
GRAL C  A  MADRAZO 10-083 2 LANZADO DE CONCRETO 

GUADALUPE INN 10-084 3 ALUMBRADO PúBLICO CON LáMPARAS 
DE BALIZA (EN TODA LA COLONIA) 

HERON PROAL 10-085 2 CONCRETO HIDRÁULICO 
HOGAR Y REDENCION 10-086 3 TINACOS PARA TODOS 

ISIDRO FABELA 10-087 2 CON EJERCICIO NOS HACEMOS MAS 
FUERTES 

JALALPA 10-088 1 MANTENIMIENTO A UN MURO DE 
CONTENCIÓN 

JALALPA EL GRANDE 10-089 4 CANCHA DE VOLEIBOL 
JALALPA TEPITO 10-090 3 JUEGOS INFANTILES 
JARDINES DEL 
PEDREGAL 10-091 1 VELARIA PARA EL PARQUE DEL CENTRO 

DE BARRIO 
JOSE MARIA PINO 
SUAREZ 10-092 3 LAMPARAS DE MENSULA 

JURISTAS 10-093 2 CALENTADORES SOLARES 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

LA ANGOSTURA 10-094 1 BAÑOS PARA LAS CANCHAS DE FUTBOL 
Y BASQUET 

LA ARAÑA 10-095 4 CANCHA MIXTA DE FUTBOL RÁPIDO Y 
BASQUETBOL 

LA CAÑADA 10-096 3 CALENTADORES SOLARES 

LA CASCADA 10-097 1 MANTENIMIENTO DE LA BARDA 
PERIMETRAL SOBRE LA CALLE GUIJA 

LA CASCADA 10-097 6 LIMINARIA DE BALIZAS ( DESDE CALLE 
RUSTICA A CALLE CALIZA) 

LA CONCHITA 10-100 5 CAMBIO DE PIEDRAS DE CONCRETO 
HIDRAULICO 

LA HERRADURA 10-101 2 ADOQUINADO DE LA C. ROMULO O 
FARRIL 

LA HUERTA 10-102 1 PARA QUE NO NOS FALTE EL AGUA 

LA JOYA 10-103 4 TINACOS ROTOPLAS 

LA LOMA 10-104 1 ILUMINACIÓN ÁREAS VERDES LA LOMA 

LA MARTINICA 10-105 5 OBRA DE ESCALINATA (JOSé GáLVEZ 
MOYA Y CALLE 6) 

LA MEXICANA 10-106 6 SUSTITUCIÓN DE BANQUETAS Y 
GUARNICIONES 

LA MILAGROSA 10-107 1 REPAVIMENTACIóN DE LA CALLE 

LA OTRA BANDA 10-108 2 VIDEOCáMARAS DE SEGURIDAD (RíO 
MAGDALENA Y AVENIDA SAN JERóNIMO) 

LA PALMITA 10-109 2 MANTENIMIENTO A LAS BANQUETAS 

LA PERA 
XOCHINAHUAC (U 
HAB) 

10-110 2 COMPLEMENTO DE ADOQUÍN 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

LA PRESA 10-111 1 CALENTADORES SOLARES 
LA PRESA SECCION 
HORNOS 10-112 1 CALENTADORES SOLARES AND PRESA 

ARCOS 

LADERA GRANDE O LA 
CEBADITA 10-113 2 ACONDICIONAR CHANCHAS DE FUTBOL 

Y BASQUETBOL EN CHAMIZAL 

LAS AGUILAS 10-114 1 
EN TODA LA COLONIA LAS ÁGUILAS 
LUMINARIAS TIPO MENSULA 
ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN. 

LAS AGUILAS (AMPL) 10-115 1 CALENTADORES SOLARES (ARRECIFE 
131) 

LAS AGUILAS SECC 
HORNOS 10-116 1 

TINACOS ROTOPLAS EN LA COLONIA 5 
DE MAYO ANDADOR PELICANOS, 
BARRANCA DEL MUERTO, PERICOS, 
CóNDOR ENTRE PROLONGACIóN 
BARRANCA DEL MUERTO Y ALFONSO C. 

LAS CUEVITAS 10-118 3 CALENTADORES SOLARES 
LAS PALMAS 10-119 5 TINACOS 
LIBERACION 
PROLETARIA 10-120 1 REMODELACIÓN O TECHADO DE LA 

CANCHA 

LIBERALES DE 1857 10-121 1 LUMINARIAS EN LA COLONIA 

LLANO REDONDO 10-122 2 
SAMPEADO DE LA PARTE  ALTA 
COLINDANTE, DE LA PORTERÍA Y 
BANCAS DE CONCRETO 

LOMAS DE AXOMIATLA 10-123 2 REPAVIMENTACIóN COLONIAL 

LOMAS DE BECERRA 10-124 2 RENOVACION DE BANQUETAS 

LOMAS DE BECERRA 
(U HAB) 10-125 3 JUEGOS INFANTILES 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

LOMAS DE BECERRA 
ARVIDE (U HAB) 10-126 2 APRENDIENDO JUNTOS 

LOMAS DE CAPULA 10-127 1 ABASTECIMIENTO DE AGUA A QUIEN LO 
REQUIERA 

LOMAS DE CAPULIN 10-128 1 REPAVIMENTACIÓN DE LA CALLE 
TENANGO 

LOMAS DE 
CENTENARIO (U HAB) 10-129 3 REHABILITACIÓN DE ANDADORES 

LOMAS DE 
CHAMONTOYA 10-130 1 AULA PARA PERSONAS DE LA TERCERA 

EDAD 
LOMAS DE 
GUADALUPE 10-131 1 CONCRETO HIDRAúLICO 

LOMAS DE LA ERA 10-132 2 ESCALINATAS NUEVAS 
LOMAS DE LAS 
AGUILAS 10-133 1 LEVANTAR GUARNICIóN Y LEVANTAR 

BANQUETA 
LOMAS DE LOS 
ANGELES TETELPAN 10-134 3 CALENTADORES SOLARES, CALLES 9, 

8,7,5,4,3,2 Y 1 

LOMAS DE LOS 
CEDROS 10-135 2 PEATONES SEGUROS CON 

GUARNICIONES Y PASAMANOS 

LOMAS DE NUEVO 
MEXICO 10-136 6 TINACOS 

LOMAS DE PUERTA 
GRANDE 10-138 4 CALENTADORES SOLARES 

LOMAS DE SAN ANGEL 
INN 10-139 1 LA LOMA Y GRANERO, CáMARAS DE 

VIGILANCIA 

LOMAS DE SANTA FE 10-140 1 TECHUMBRE DE ACCESO PRINCIPAL 

LOMAS DE SANTO 
DOMINGO 10-141 2 CAMBIO DE TINACOS DE ASBESTO 

LOMAS DE SANTO 
DOMINGO (AMPL) 10-142 3 BANQUETAS Y GUARNICIONES 

LOMAS DE TARANGO 10-143 3 COLOCAR CASETA DE VIGILANCIA 
(LOMA DE TARANGO Y AV. CENTENARIO) 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

LOMAS DE TETELPAN 10-144 1 
BACHEO DE EMPEDRADO DE CALLE 
CAMINO REAL A TETELPAN(ENTRE CJóN 
DE BORREGOS Y CALLE 3) 

LORETO 10-145 2 RENIVELACIóN DE PIEDRAS DEL CAMINO 
DE ACCESO PRINCIPAL 

LOS CEDROS 10-146 4 CALENTADORES SOLARES 

LOS GAMITOS 10-147 4 ENTREGA DE CALENTADORES SOLARES 

MARGARITA M DE 
JUAREZ 10-148 1 CALENTADORES SOLARES 

MARIA G DE GARCIA 
RUIZ 10-149 5 TINACOS DE AGUA DE 1200 LTS 

MARTIRES DE 
TACUBAYA 10-150 2 POR UNA COLONIA CON AGUA 

MERCED GOMEZ 10-151 2 

CONTINUACIÓN DE CONSTRUCCIÓN DE 
CENTRO SOCIAL ( 2A. ETAPA) EN AV. 5 
DE MAYO ENTRE TACUBA Y 
AZCAPOTZALCO. 

METROPOLITANO (U 
HAB) 10-152 2 

TINACOS PARA EL AGUA EL LA UNIDAD 
HABILITACIóNAL METROPOLITANA 
ENTRE CONALEP Y PASEO DE LOS 
OLMOS 

MIGUEL GAONA 
ARMENTA 10-153 1 BARANDAL PUENTE MIGUEL GAONA 

MIGUEL HIDALGO 10-154 1 

CALENTADORES SOLARES PARA LA 
COLONIA MIGUEL HIDALGO EN CALLE 
CRISTóBAL HIDALGO, CALLE MARíA 
GALLADA CALLE BARRANCA JALATLACO 
ENTRE CDA. RóMULO O FA 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

MILPA DEL CEDRO 10-155 1 CALENTADORES SOLARES 
MINAS DE CRISTO 10-156 1 MEJORANDO MI CALLE 

MOLINO DE ROSAS 10-157 1 PINTURA PARA EL CONDOMINIO 
UBICADO EN CALLE ROSA AMARILLA 108 

MOLINO DE ROSAS 
(AMPL) 10-158 1 ILUMINA MI CAMINO SEGURO LAMPARAS 

DE MENSULA 

MOLINO DE SANTO 
DOMINGO 10-159 1 CALENTADORES SOLARES SIN 

INSTALACIÓN 
MOLINO DE SANTO 
DOMINGO (U HAB) 10-160 1 RAMPAS DE ACCESO EN ANDADORES 

OCHO DE AGOSTO 10-161 2 EQUIPAMIENTO DE TINACOS PARA 
AGUA PARA SERVICIO DE LAS CASAS 

OCOTILLOS 10-162 1 
MANTENIMIENTO, REPARACIóN Y 
ACONDICIONAMIENTO DE LA RED DE 
AGUA POTABLE 

OLIVAR DE LOS 
PADRES 10-163 2 

CONFORMACION DE BANQUETAS (AV. 
TOLUCA SAN FRANCISCO Y SAN 
IGNACIO) 

PALMAS 10-166 1 CAMINEMOS SEGUROS 
PALMAS AXOTITLA 10-167 1 TINACOS 
PARAJE EL CABALLITO 10-168 1 TINACOS 
PARQUE RESIDENCIAL 
SAN ANTONIO (U HAB) 10-169 1 BOMBAS PARA CARCAMO 

PASEO DE LAS 
LOMAS-SAN GABRIEL 10-170 2 JUEGOS INFANTILES 

PILOTO (ADOLFO 
LOPEZ MATEOS) 10-171 2 CONSTRUCCIÓN DE ESCALERAS CON 

BARANDAL 

PILOTO (ADOLFO 
LOPEZ MATEOS) 
(AMPL) 

10-172 1 EQUIPAMIENTO CENTRO INTERACTIVO 
AMPL PILOTO 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

PODER POPULAR 10-173 2 REMODELACIóN DEL SALóN DE USOS 
MúLTIPLES 

POLVORA 10-174 2 TINACOS 

PONCIANO ARRIAGA 10-175 1 GUARNICIONES Y BANQUETAS 

PRADOS LA 
PROVIDENCIA 10-176 5 TINACOS 

PRESIDENTES 10-177 2 CAMBIO Y RENOVACION DE BANQUETAS 

PRESIDENTES 1RA 
(AMPL) 10-178 2 TINACOS 

PRESIDENTES 2DA 
(AMPL) 10-179 3 MANTENIMIENTO A JARDINES 

PRIVADA CENTENARIO 10-180 4 GIMNASIO AL AIRE LIBRE 
PROF JOSE ARTURO 
LOPEZ 10-181 3 ¡CENTRO COMUNITARIO PARA TOD@S! 

PROGRESO TIZAPAN 10-182 5 JUEGOS INFANTILES (CALLE CANALITO 
Y AVENIDA TOLUCA) 

PUEBLO NUEVO 10-183 1 TINACOS 
PUENTE COLORADO 10-184 1 PASAMANOS O BARANDAL 
PUENTE COLORADO 
(AMPL) 10-185 2 TINACOS PARA TODA LA COLONIA 

PUNTA DE CEHUAYO 10-186 1 COLOCACIÓN DE BARANDALES EN 
ANDADORES 

REACOMODO EL 
CUERNITO 10-187 4 MANTENIMIENTO Y CERCADO DEL 

PARQUE DE BOLSILLO DE AV. CHICAGO 

REACOMODO PINO 
SUAREZ 10-188 1 CENTRO INTERACTIVO (EQUIPAMIENTO, 

MUEBLES Y EQUIPO DE COMPUTO) 

REAL DEL MONTE 10-189 3 CAMBIO DE CONCRETO HIDRAULICO 
PLANCHAS DE CONCRETO 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

RINCON DE LA BOLSA 10-190 5 COLOCACIÓN DE PASAMANOS O 
BARANDALES EN ANDADORES 

SAN ANGEL 10-192 2 
MANTENIMIENTO DEL DRENAJE. ENTRE 
HERMENEGILDO GALEANA Y GóMEZ 
FARíAS 

SAN ANGEL INN 10-193 3 CáMARAS DE SEGURIDAD 
SAN BARTOLO 
AMEYALCO (PBLO) 10-194 1 CONCRETO HIDRÁULICO 

SAN CLEMENTE 10-195 1 
CONTINUACIÓN DE PASAMANOS 
1A,2A,3A Y 4A CERRADA DE 
JACARANDAS 

SAN GABRIEL 10-196 1 IMPACTO ECOLÓGICO Y ENERGÍA 
SUSTENTABLE 

SAN PEDRO DE LOS 
PINOS 10-197 1 UN PISO FIRME Y SEGURO 

SANTA FE 10-198 1 RENOVACION DE BANQUETA 

SANTA FE (U HAB) 10-199 3 LAMPARAS TIPO BALIZA 

SANTA LUCIA 10-200 2 PROTECCIÓN DE MALLA O ALGÚN OTRO 
MATERIAL PARA LA COLONIA 

SANTA LUCIA 
REACOMODO 10-201 7 CONSTRUCCIÓN DE ESCALINATAS CON 

BARANDALES 

SANTA LUCIA (PBLO) 10-202 4 CALENTADOR SOLAR 

SANTA MARIA 
NONOALCO 10-203 2 

GIMNASIO AL AIRE LIBRE ENFRENTE DE 
LA IGLESIA DE LA ASUNCIóN. 
FERROCARRIL DE CUERNAVACA Y VAN 
DICK 

SANTA ROSA XOCHIAC 
(PBLO) 10-204 5 REPAVIMENTACIóN DE CALLE RAFAEL 

CHECA 
SEARS ROEBUCK (U 
HAB) 10-205 2 CAMARAS DE VIDEOVIGILANCIA 
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TARANGO (U HAB) 10-206 1 CáMARAS DE VIGILANCIA 
TECOLALCO 10-208 2 ADQUISICIÓN DE TINACOS 

TEJOCOTE 10-209 2 CALENTADORES SOLARES PARA LA 
COLONIA 

TEPEACA 10-210 2 TINACOS 

TEPEACA (AMPL) 10-211 1 CONTINUACIÓN DE PAVIMENTACIÓN 

TEPOPOTLA 10-212 2 APROVECHANDO LA ENERGÍA DEL SOL 

TETELPAN 10-213 1 GUARNICIONES Y BANQUETAS 

TETELPAN (PBLO) 10-214 5 CALENTADORES SOLARES 
TETLALPAN 10-215 1 CALENTADORES SOLARES 

TIZAMPAMPANO 10-216 2 

CALENTADORES SOLARES EN TODA LA 
COLONIA (C.ZAMPAMPANO, TITZUPAN, 
CHANDIO, TARIHUICO, CERRADA SANTO 
DESIERTO)) 

TIZAPAN-TIZAPAN SAN 
ANGEL 10-217 4 GIMNASIO AL AIRE LIBRE (CALLE 

MICHOACáN) 
TLACOPAC 10-218 2 BACHEO DE CALLES 

TLACOYAQUE 10-219 1 CONTRIBUIR A LA PROMOCIÓN DEL 
DEPORTE 

TLACOYAQUE (AMPL) 10-220 1 PINTURA Y APLANADO PARA CASAS 

TLACOYAQUE (BARR) 10-221 2 BARANDAL ESCALINATAS 
TLACUITLAPA 10-222 2 CALENTADORES SOLARES 
TLACUITLAPA 2DO 
REACOMODO (AMPL) 10-223 1 CALENTADORES SOLARES 

TLAPECHICO 10-224 2 RESCATE DE ÁREAS DEPORTIVAS 

TOLTECA 10-226 1 BANQUETAS Y GUARNICIONES 
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TORRES DE MIXCOAC 
(U HAB) 10-227 1 

DIEZ CáMARAS CON SU (DVR) DE OCHO 
CANALES CADA UNA (GONZáLEZ 
HERREJóN Y ROSA TREPADORA) 

TORRES DE POTRERO 10-228 3 JUEGOS INFANTILES 
TORRES SAN ANTONIO 
(U HAB) 10-229 4 CONCRETO HIDRÁULICO 

TORRES SAN PEDRO 
(U HAB) 10-230 3 PINTURA E IMPERMEABILIZANTE PARA 

UNIDAD SAN PEDRO 

BELEN DE LAS 
FLORES (U HAB) 10-231 2 RAMPAS PARA DISCAPACIDAD 

UNIDAD POPULAR 
TEPEACA 10-232 2 LUMINARIAS 

UNION OLIVOS 10-233 1 SUSTITUCIÓN DE CONCRETO 

UNION POPULAR 
EMILIANO ZAPATA (U 
HAB) 

10-234 2 

AUTOMATIZACIÓN DE LAS PUERTAS DE 
ACCESO PEATONAL Y/O 
VEHICULAR(CONTROL DE ACCESO AV. 
SANTA LUCIA 810) 

VALENTIN GOMEZ 
FARIAS 10-235 1 ZAMPEO 

VILLA PROGRESISTA 10-236 2 REPAVIMENTACION DE CALLE 

VILLA SOLIDARIDAD 10-237 1 RECUPERACION DE ESPACIO 

VILLA VERDUN 10-238 2 INSTALACIÓN DE JUEGOS INFANTILES 
EN PARQUE CENTRAL DE VILLA VERDÚN 

ZENON DELGADO 10-239 1 TINACOS 
ZOTOLTITLA 10-240 1 REJA PERIMETRAL 
19 DE MAYO 10-241 4 CALENTADORES SOLARES 
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1RA VICTORIA 10-242 2 REPARACION DE BANQUETAS 
,GUARNICIONES Y PINTURA 

1RA VICTORIA 
SECCION BOSQUES 10-243 3 PINTURA Y APLANADO DE FACHADAS 

26 DE JULIO 10-244 2 CANCHA DE FUTBÓL RÁPIDO 

2DA EL PIRUL (AMPL) 10-245 2 ESCALINATAS NUEVAS CON BARANDAL 

2DA JALALPA TEPITO 
(AMPL) 10-246 1 JUEGOS INFATILES 

ESTADO DE HIDALGO_ 10-247 1 TINACOS NUEVOS 

LOMAS DE SANTA FE II 10-248 1 CERO ENCHARCAMIENTOS EN AV. 
JAVIER BARROS SIERRA 

BELEN DE LAS 
FLORES_ 10-249 2 REPELLADO 

LOMAS DE PLATEROS 
(U HAB) I 10-250 1 REHABILITACIóN DE ANDADORES 

(ACCESOS PEATONALES INTERNOS) 

OLIVAR DEL CONDE 
1RA SECCION I 10-252 3 PARA CAMINAR MEJOR 

OLIVAR DEL CONDE 
1RA SECCION II 10-253 3 PREPARACIÓN DE BANQUETAS 

OLIVAR DEL CONDE 
2DA SECCION I 10-254 1 PARA UN AHORRO DE ENERGIA 

(CALENTADORES SOLARES) 

OLIVAR DEL CONDE 
2DA SECCION II 10-255 1 CALENTADORES SOLARES PARA 

CUIDAR TU ECONOMIA FAMILIAR 

SANTA FE KM 8.5 10-256 3 
ILUMINACIÓN DE CANCHA DE USOS 
MÚLTIPLES CON LUMINARIAS FOTO 
SOLARES 

PREDIO LA 
ANGOSTURA 10-257 2 JUEGOS INFANTILES 
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RESIDENCIAL MARIA 
ISABEL 10-258 2 

COLOCACIóN DE MALLA PERIMETRAL 
(BARDA) LIMíTROFE ENTRE LA COLONIA 
Y EL OTRORA CLUB CASA BLANCA 

AGRICOLA 
METROPOLITANA 11-001 4 REENCARPETAMIENTO DE ALCESTIS Y 

BARTOLOME 

DEL MAR SUR 11-004 3 REENCARPETAMIENTO TIBURON 

EL ROSARIO 11-006 2 PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE PUEBLA 

EL TRIANGULO 11-007 1 DRENAJE 

EMILIANO ZAPATA 1A 11-008 1 AMPLIACION LIBRAMIENTO CANAL SECO 

EMILIANO ZAPATA 2A 11-009 2 REFORESTACION DE JARDINERAS Y 
ESPACIOS 

FRANCISCO VILLA 11-010 2 SERVICIOS PUBLICOS 
GRANJAS CABRERA 11-011 8 ILUMINACION SOLAR 

JAIME TORRES BODET 11-012 1 REENCARPETAMIENTO DE LA AVENIDA 
SUR DEL COMERCIO 

JARDINES DEL LLANO-
U.H. VILLA TLATEMPA 11-013 1 CANCHA DE FUTBOOL 7 Y CANCHAS DE 

VOLEIBOL 
LA DRAGA 11-014 1 DRAGA SIN BACHES 

LA ESTACION 11-015 5 PAVIMENTACION DE CALLES 

LA HABANA 11-016 2 CAMINEMOS SEGUROS POR LA 
BANQUETA 

LA JOYITA 11-017 2 COMPRA DE UNA PIPA DE AGUA PARA 
DISTRIBUCION DE AGUA EN LA COLONIA 

LA MESA 11-018 2 PAVIMENTACION, GUARNICIONES Y 
BANQUETAS. 

LA NOPALERA 11-019 2 REMODELACION Y CONSTRUCCION 
BANQUETAS 
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LA TURBA 11-020 6 
REDEMODELACION Y CONSTRUCCION 
DE BANQUETAS Y COLADERAS 
PLUVIALES 

LAS ARBOLEDAS 11-021 8 PROYECTO ARBOLEDAS 

LOPEZ PORTILLO 11-022 2 SE SOLICITA PIPA PERMANENTE PARA 
EL SERVICIO DE LA COLONIA. 

LOS OLIVOS 11-024 1 REMODELACION Y CONSTRUCCION DE 
BANQUETAS 

MIGUEL HIDALGO 11-025 1 ILUMINEMOS EL PARQUE DE 
SOLIDARIDAD 

MIGUEL HIDALGO OTE 11-026 2 IMAGEN RENOVADA 

OJO DE AGUA 11-027 1 PINTURA PARA LA SECUNDARIA #154 
REPUBLICA DE CUBA 

PARAISO SANTA 
CATARINA 11-028 1 COMPRA DE UNA PIPA PARA 

DISTRIBUCION DE AGUA EN LA COLONIA 

PEÑA ALTA 11-029 3 
PAVIMENMTACION (GUANAJUATO HACIA 
PROLONGACION TOLUCA Y AV. PEÑA 
ALTA) 

QUIAHUATLA 11-030 3 POR UNA COLONIA PAVIMENTADA 

SAN ANDRES MIXQUIC 
(PBLO) 11-031 1 FACHADAS Y PINTURA DE CASAS DEL 

CIRCUITO 
SAN FRANCISCO 
TLALTENCO (PBLO) 11-032 4 BACHE POR BACHE 

SAN JOSE 11-033 1 CONSERVACION Y DESARROLLO DE 
AREAS RECREATIVAS 

SAN JUAN IXTAYOPAN 
(PBLO) 11-034 2 

CAMBIO DE GUARNICIONES Y 
BANQUETAS EN AV. MAESTRO BARRIO 
LA ASUNCION 

SAN MIGUEL (AMPL) 11-035     
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SAN MIGUEL 
ZAPOTITLA 11-036 3 SAN RAFAEL 

SAN NICOLAS 
TETELCO (PBLO) 11-037 2 REENCARPETADO AV. EMILIANO ZAPATA 

SAN PEDRO TLAHUAC 
(PBLO) 11-038 7 CONSTRUYO Y MEJORO MI JARDIN SAN 

PEDRO TLAHUAC 

SANTA CATARINA 
(AMPL) 11-039 1 MANTENIMIENTO Y RE HABILITACION DE 

PARQUE TOLTECAS 

SANTA CATARINA 
YECAHUIZOTL (PBLO) 11-040 3 EQUIPAMIENTO DE CENTRO DE SALUD 

SANTA CECILIA 11-041 3 
RECUPERACION Y REHABILITACION DE 
ESPACIOS PUBLICOS Y MODULOS 
DEPORTIVOS 

SANTIAGO 
ZAPOTITLAN (PBLO) 11-042 7 ILUMINANDO ZAPOTITLAN 

SELENE (AMPL) 11-043 4 NUEVO KIOSCO CON BANCAS Y 
JARDINERAS AMPLIACION SELENE 

SELENE 1a SECC 11-044 3 VIAS ALTENAS DE COMINICACION 

SELENE 2da SECC 11-045 1 MANTENIMIENTO Y/O CAMBIO DE 
LUMINARIA 

TEOZOMA 11-047 2 TEOZOMA DIVERTIDO Y COLONIA 
SEGURA 

TEZONTITLA-
ZOMPANTITLA 11-049 1 PAVIMENTACION 

TIERRA BLANCA 11-050 2 DRENAJE CONTINUACION DE LA CDA 
TEHUTLI, PROLONGACION 2 CDA MZ 

TIERRA Y LIBERTAD 11-051 1 NUEVA PAVIMENTACION 
VILLA 
CENTROAMERICANA 
(U HAB) 

11-052 1 EQUIPAMIENTO EN ESPACIOS PUBLICOS 
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VILLAS DE LOS 
TRABAJADORES (GDF) 
(U HAB) 

11-053 3 
BACHEO CON ASFALTO A DIFERENTES 
CALLE DE LA U.H. VILLA DE LOS 
TRABAJADORES 

3 DE MAYO 11-054 2 MANTENIMIENTO DE LUMINARIA 

UNIDADES 
HABITACIONALES DE 
SANTA ANA PONIENTE 
I 

11-055 4 ILUMINANDO TU CAMINO 

LA CONCHITA I 11-056 2 LUZ PARA TU SEGURIDAD 

LA CONCHITA II 11-057 1 

IMPLEMENTACION DE ALUMBRADO 
PUBLICO AUTONOMO Y SUSTENTABLE 
MEDIANTE EL USO DE ENERGIA 
FOTOVOLTAICA 

UNIDADES 
HABITACIONALES DE 
SANTA ANA PONIENTE 
II 

11-058 1 RECUPERACIÓN DEL PARQUE 
VENADITO 

ATOTOLCO 11-059 3 NIVELACIÓN DE CAMINO RURAL 

CUITLAHUAC 11-060 1 LUMINARIAS 
TEMPILULI 11-061 1 ILUMINANDO TEMPILULI 

AHUACATITLA 12-001 1 PINTURA PARA FACHADAS EN TODA LA 
COLONIA 

AMPLIACION MIGUEL 
HIDALGO 2A SECC 12-002 2 REENCARPETADO EN AV. DE LAS 

TORRES ENTRE GALEANA Y PíPILA 

AMPLIACION MIGUEL 
HIDALGO 3A SECC 12-003 5 TERMINAR LA REJA QUE DELIMITA EL 

PARQUE Y LA IGLESIA 

AMPLIACION MIGUEL 
HIDALGO 4A SECC 12-004 6 ILUMINANDO TU COLONIA 

AMSA 12-005 1 KIOSCO DIGITAL AMSA 
ARBOLEDAS DEL SUR 12-007 3 ILUMINEMOS LAS TORRES 
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ARENAL GUADALUPE 
TLALPAN 12-008 3 AUMENTAR TU ENERGíA Y MEJORA TU 

SALUD HAZ EJERCICIO 

ARENAL PUERTA 
TEPEPAN 12-009 1 

ADQUISICIóN E INSTALACIóN DE JUEGOS 
INFANTILES EN EL JARDIN DE LA 
CONCORDIA 

ATOCPA SUR 12-010 3 ADQUISICIóN E INSTALACIóN DE JUEGOS 
INFANTILES EN PARQUE DE ACTOPA 

AYOCATITLA, 
ASUNCIÓN 12-011 1 NOMENCLATURA EN LA COLONIA 

AYOCATITLA (TODA LA COLONIA) 

BELVEDERE 12-013 5 VIDEO CáMARAS E ILUMINACIóN 

BOSQUE DE 
TEPEXIMILPA 12-014 2 

ESCALINATAS EN CALLE CTO. SAN 
AGUSTÍN DE LAS CUEVAS ESQ. 
OYAMELES 

BOSQUES DEL 
PEDREGAL 12-016 4 VIGILANCIA, SEGURIDAD SOCIAL 

CALVARIO CAMISETAS 12-017 1 REHABILITACIóN DE LA CANCHA DE 
BASQUET-BALL. 

CANTERA PUENTE DE 
PIEDRA 12-018 2 MODULO DE VIGILANCIA JUEGOS 

INFANTILES 

CHICHICASPATL 12-019 1 RESUMIDERO EN PRIVADA DE SIóN 

CHIMALCOYOC 12-020 3 SISTEMA DE CAPTACIóN DE AGUAS DE 
LLUVIA (RESUMIDEROS) 

CHIMILLI 12-022 3 REENCARPETAMIENTO DE CALLE 

CLUB DE GOLF 
MÉXICO-SAN 
BUENAVENTURA 

12-023 1 RECUPERACION DE ESPACIOS 

COAPA 2A SECCION-
RAMOS MILLAN 

12-
024 

1 BANQUETAS ALGODONALES 
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COAPA 2A SECCION-
RAMOS MILLAN 

12-
024 

3 PAVIMENTACIóN ALGODONALES 

COLINAS DEL 
BOSQUE-LAS 
TORTOLAS 

12-025 1 
LUMINARIAS DE LED SUBURBANA EN 
TODA LA COLONIA COLINAS DEL 
BOSQUE 

CONDOMINIO DEL 
BOSQUE (FRACC)-
BOSQUE DE TLALPAN 

12-
026 

1 

ACONDICIONAR LA PISTA DE ARCILLA 
CON MAS ARCILLA FLOJA, BEBEDEROS, 
BOTES DE BASURA Y MEJORA LOS 
BAñOS EN BOSQUE DE TLALPAN PISTA 
886 

CONDOMINIO DEL 
BOSQUE (FRACC)-
BOSQUE DE TLALPAN 

12-
026 

2 MERCADO ALTERNATIVO DE TLALPAN 

CONDOMINIO DEL 
BOSQUE (FRACC)-
BOSQUE DE TLALPAN 

12-
026 

3 RENOVACIóN DE GIMNASIO AL AIRE 
LIBRE 

CONJUNTO URBANO 
CUEMANCO (U HAB) 12-027 4 ARREGLO DE CANCHAS DE BASQUET 

BOL. 

CRUZ DEL FAROL 12-029 10 CONSTRUCCION DE UN CENTRO 
COMUNITARIO 

CUCHILLA DE 
PADIERNA 12-030 2 RESUMIDERO DE AGUAS 

CUILOTEPEC II 12-031 1 RESUMIDERO 

CULTURA MAYA 12-032 3 RAMPAS PARA DISCAPACITADOS EN 
CALLES HOPELCHEN, YOBAIN Y PETO 

DIAMANTE 12-033 1 TECHADO DE CANCHAS DE FUTBOL EN 
CALLE ZAFIRO 

DOLORES TLALI 12-034 3 ADOQUIN CON TéCNICAS PERMEABLES 

EJIDOS DE SAN 
PEDRO MARTIR I 
(NORTE) 

12-035 1 PROYECTO DE RECONSTRUCCIóN DE 
BANQUETAS SOBRE CEDRAL. 
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EL ARENAL 12-
036 

3 
LUMINARIAS EN CERRADA MORELOS 
ENTRE PROLONGACIóN MORELOS Y 
CALLE INDEPENDENCIA 

EL ARENAL 12-
036 

5 CAPTACIóN DE AGUA HIDRO-PLUVIAL EN 
PROLONGACIóN MOCTEZUMA 

EL DIVISADERO 12-037 1 PAVIMENTACIóN DE CALLE EN 2A CDA. 
DE MIRADOR 5 

EL ZACATON 12-039 2 PAVIMENTACIÓN DE CALLE CAOBA 

EMILIO PORTES GIL  
PEMEX PICACHO (U 
HAB) 

12-040 6 TORNIQUETES PARA ACCESOS DE 
ENTRADA PEATONAL 

EX HACIENDA SAN 
JUAN DE DIOS 12-042 2 

VAMOS POR NUESTRA CANCHA DE 
FUTBOL, PONGAMOSLA BONITA QUE SE 
ENCUENTRA LA CALLE DE MARIA 
AUXILIADORA ESQUINA CALLE DE LA 
ESCUELA 

FLORESTA-PRADO-
VERGEL COAPA 12-043 1 

SISTEMA DE RECOLECCIóN DE AGUA DE 
LLUVIA,INSTALACIóN DE SISTEMA DE 
RIEGO AUTOMáTICO Y BEBEDEROS DE 
AGUA POTABLE PARA HUMANOS Y 
PERROS,ASí COMO TAL 

UNIDADES 
HABITACIONALES DE 
TENORIOS 

12-044 5 22) CALENTADORES SOLARES   
ADQUISICIóN E INSTALACIóN 

FOVISSSTE SAN 
PEDRO MARTIR (U 
HAB) 

12-045 8 
AUTOMATIZACIóN DE REJA VEHICULAR 
Y REMODELACIóN DE CASETA DE 
VIGILANCIA. 
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FRESNO 12-046 1 LUMINARIAS DE FACHADA POR 
COLABORACíON VECINAL 

FUENTES BROTANTES 
MIGUEL HIDALGO (U 
HAB) 

12-047 4 
MANTENIMIENTO E INSTALACIÓN DE 
ILUMINACIÓN EN TODA LA UNIDAD 
FUENTES BROTANTES. 

FUENTES Y PEDREGAL 
DE TEPEPAN 12-048 1 CARPETA ASFáLTICA MANTENIMIENTO, 

REPARACIóN ACONDICIONAMIENTO. 

FUENTES DEL 
PEDREGAL 12-049 2 REENCARPETADO CON CEMENTO 

HIDRAúLICO 

GRANJAS COAPA 12-050 5 REENCARPETAMIENTO CALLE 
ALFALFARES 

GRANJAS COAPA 
ORIENTE 12-051 1 REPAREMOS PINARES 

HACIENDA SAN JUAN-
RINCON DE SAN JUAN-
CHIMALI 

12-053 6 INSTALACIóN DE JUEGO INFANTIL. EN EL 
PARQUE DE RESIDENCIAL CHIMALI. 

HEROES DE 1910 12-055 1 
ADOQUINADO O EMPEDRADO EN LAS 
CALLES RAFAEL TAPIA,  MIGUEL 
ACOSTA Y JOSE INOCENTE LUGO. 

HUESO PERIFERICO-
ISSSFAM NO. 7 (U 
HABS) 

12-057 3 CONTENEDORES PARA ADECUADA 
RECOLECCION DE BASURA Y HECES 

IGNACIO CHAVEZ (U 
HAB) 12-059 7 REPAVIMENTACIóN ENTRADA PRINCIPAL 

ISIDRO FABELA I 
(PONIENTE) 12-060 4 

LA ESPERANZA EN BICI: 
ESTACIONAMIENTO "CICLOPUERTOS" 
EN PARQUES, CANCHAS, MERCADOS, 
ESCUELAS Y CENTROS COMUNITARIOS. 
INFOGRAFíAS PARA FOMENTAR CULTUR 
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ISIDRO FABELA (AMPL) 12-061 3 CONTINUACIóN DEL ENCARPETADO 

ISSSFAM NO. 1 (U 
HAB)-VILLA TLALPAN 12-062 1 

CONTENEDORES DE BASURA, 
NIVELACION DE BANQUETAS Y LA 
INSTALACION DE BARANDALES Y 
RAMPAS PEATONALES. 

JARDINES COAPA-
BELISARIO 
DOMINGUEZ 

12-064 2 COMPONER LAS BáNQUETAS 

JARDINES DE SAN 
JUAN 12-065 1 EMPREDADO DE CALLE CEDRO, ENTRE 

ARBOLEDAS Y ZAFIRO 

JARDINES DEL 
AJUSCO 12-066 3 NOMENCLATURA PARA LAS CALLES DE 

LA COLONIA 

JARDINES EN LA 
MONTAÑA 12-067 8 LAMPARAS DE LED 

JUVENTUD UNIDA 12-068 5 REENCARPETADO DE CINTA ASFALTICA 

LA  LONJA 12-069 1 PAVIMENTO 

LA FAMA 12-070 5 AUDITORIO COMUNITARIO LA FAMA 
1ERA PARTE 

LA GUADALUPANA 12-071 2 

FOMENTAR LA CULTURA Y 
CONVIVENCIA FAMILIAR Y VECINAL A 
TRAVÉS DE CURSOS Y TALLERES EN LA 
CAPILLA DE SAN MIGUEL 

LA JOYA 12-072 3 ANDADOR PEATONAL, RAMPAS Y 
BANQUETAS 

LA LIBERTAD - 
IXTLAHUACA 12-073 3 

REHABILITACIÓN DE JUEGOS 
INFANTILES EN CALLE ACATEMPA ESQ. 
ALDAMA 

LA MAGDALENA 
PETLACALCO (PBLO) 12-074 1 LUMINARIAS PARA MI PUEBLO EN AV. DE 

LA CRUZ. 
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LA PALMA 12-075 2 REJILLAS DE DESALOJAMIENTO EN 
CALLE XOCHITLALLI 

LA PRIMAVERA 12-076 3 SALÓN DE USOS MÚLTIPLES EN LA 
CANCHA DE LA PRIMAVERA 

LA TORTUGA 
XOLALPA-HCO 
COLEGIO MILITAR 

12-077 1 BAQUETA PEATONAL TECUANTITLA 

LOMAS ALTAS DE 
PADIERNA SUR 12-079 2 PLAZA CIVICA EN FFCC 

LOMAS DE 
CUILOTEPEC 12-080 1 TERMINAR LA CALLE MIRADOR 

LOMAS DE PADIERNA 
(AMPL) 12-082 5 CALENTADORES SOLARES 

(ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN) 

LOMAS DE 
TEXCALATLACO 12-084 2 REENCARPETAMIENTO INTEGRAL DE 

CAMINO VIEJO AL AJUSCO 

LOMAS DEL 
PEDREGAL 12-085 1 COLOCACION DE POSTES DE 7.5 

METROS Y LUMINARIAS 

LOMAS HIDALGO 12-086 4 BANQUETA Y GUARNICIóN EN 
AMATENANGO Y BARBERO DE SEVILLA 

LOS  ENCINOS 12-087 1 GUARNICIONES Y BANQUETAS 

LOS PASTORES 12-088 1 EJERCITADORES EN LAS TORRES 
ENTRE OYAMEL Y PASTORES 

LOS VOLCANES 12-089 4 CULMINACIóN DE LA CONEXIóN DEL 
DRENAJE EN CALLE DE VESUBIO 

MA ESTHER ZUNO DE 
ECHEVERRIA-
TLALPUENTE 

12-092 1 

ALUMBRADO PúBLICO EN LA COLONIA 
MARíA ESTHER ZUNO (CAMINO AL XITLE, 
PORFIRIO DíAZ, CERRO LA TROJE, 4TA. 
CERRADA DE XITLE). 



COMISIONES UNIDAS DE PRESUPUESTO  

Y CUENTA PÚBLICA Y DE HACIENDA 

 
	  

Asamblea	  Legislativa	  del	  Distrito	  Federal,	  VII	  Legislatura	  
Gante	  15,	  Primer	  Piso,	  Oficina	  103,	  Centro	  Histórico,	  Delegación	  	  Cuauhtémoc,	  	  

C.P.	  06000,	  México	  D.F.,	  Tel:	  5130	  1980,	  Ext.	  3123	  

476	  
	  

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

COAPA-VILLA 
CUEMANCO 12-093 2 CALLES Y BANQUETAS, GUARNICIONES 

Y BANQUETA = REPARACIóN 

MESA LOS HORNOS, 
TEXCALTENCO 12-094 4 CONCLUSIóN DE LA CONSTRUCCIóN DEL 

KIOSKO MESA-LOS HORNOS 

MIGUEL HIDALGO 12-095 6 
REVISIÓN DE SISTEMA HIDRÁULICO  EN 
MIGUEL HIDALGO PRIMERA SECCIÓN, 
EN CALLE EJIDO. 

MIRADOR 1A SECC 12-096 2 NOMENCLATURA PARA CALLES (TODA 
LA COLONIA) 

MIRADOR 2A Y 3A 
SECC 12-097 1 GUARNICIONES Y BANQUETAS PARA 

TODAS LAS CALLES DE LA COLONIA 

MIRADOR DEL VALLE 12-099 1 

CALENTADORES SOLARES PARA DOTAR 
A LAS CASAS UBICADAS EN LAS CALLES 
SIERRA SAN JUAN, CDA. LA TROJE, SAN 
RAFAEL Y SIERRA DE LAS CRUCES 

MIRADOR I 12-100 3 CISTERNA PLUVIAL EN DEPORTIVO 
SOLIDARIDAD 

MIRADOR II 12-101 1 REACTIVACIóN DE LA CASA DE SALUD Y 
CULTURA 

MOVIMIENTO 
ORGANIZADO DE 
TLALPAN-EL MIRADOR 
(RNCDA) 

12-102 1 FILTROS PARA CISTERNAS EN 
DOMICILIOS PARTICULARES 

NARCISO MENDOZA-
VILLA COAPA SUPER 
MANZANA 1 (U HAB) 

12-103 7 PINTURA Y MANO DE OBRAS DE 
FACHADAS 

NARCISO MENDOZA-
VILLA COAPA SUPER 
MANZANA 2 (U HAB) 

12-104 2 
RECUPERACIóN DE áREA RECREATIVA 
CON JUEGOS NUEVOS, PASTO, TAPETE 
Y BANCAS. 
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NARCISO MENDOZA-
VILLA COAPA SUPER 
MANZANA 3 (U HAB) 

12-105 4 MANTENIMIENTO MAYOR A SOTANOS DE 
LOS EDIFICIOS. 

NARCISO MENDOZA-
VILLA COAPA SUPER 
MANZANA 6 (U HAB) 

12-106 1 PINTURA Y MANO DE OBRA A 
FACHADAS. 

NARCISO MENDOZA-
VILLA COAPA SUPER 
MANZANA 7 (U HAB) 

12-107 8 
PINTURA, IMPERMEABILIZACIóN Y 
REPARACIóN DE CASAS HABITACIóN Y 
EDIFICIOS DE LA MANZANA 7 

NIÑO JESUS (BARR) 12-108 2 ACTIVIDADES RECREATIVAS Y 
EDUCATIVAS PARA ADULTOS MAYORES 

NUEVA ORIENTAL 
COAPA-EX HACIENDA 
COAPA 

12-109 3 
MANTENIMIENTO, REPARACIóN Y 
ACONDICIONAMIENTO DE 
ALCANTARILLAS 

NUEVO 
RENACIMIENTO DE 
AXALCO 

12-110 8 
GIMNASIO AL AIRE LIBRE EN CALLE 
ARENA VOLCáNICA ENTRE LLUVIA Y 
AGUA 

OCOTLA - OCOTLA 
CHICO 12-111 1 PINTURA PARA FACHADA DE LA 

COLONIA OCOTLA EL CHICO 

ORIENTE (AMPL) 12-112 3 ILUMINADO EN XOCHITLALLI ENTRE 
PRIV. BENITO JUAREZ Y FRESNO 

PARAJE 38 12-113 2 PARADA, BAHIA Y MURO POR NUESTRA 
SEGURIDAD 

PARQUES DEL 
PEDREGAL 12-114 1 RESUMIDERO EN AV. ZACATEPETL Y 

NIVELACIóN DE ADOQUIN. 

PARRES EL GUARDA 
(PBLO) 12-115 3 

TECHADO DE INSTALACIóN DEPORTIVA  
QUE SE ENCUENTRA A UN LADO DEL 
KIOSKO 
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PEDREGAL DE LAS 
AGUILAS 12-116 3 

RESUMIDERO DE AGUA PLUVIAL EN 
PROLONGACIÓN NAOAS ESQ. CON 
CALLE MIXTECOS 

PEDREGAL DE SN 
NICOLAS 1A SECC 12-117 1 

INSTALACIóN DE RESUMIDEROS PARA 
DESAGüE DE ENCHARCAMIENTOS EN 
AV. MANí Y SINANCHE 

PEDREGAL DE SN 
NICOLAS 2A SECC 12-118 2 REENCARPETAMIENTO CALLE BOKOBA 

ENTRE ACANCEH Y HALACHO 

PEDREGAL DE SN 
NICOLAS 3A SECC 12-119 1 

PAVIMENTACION Y MANTENIMIENTO EN 
CALLE TINUM ENTRE HOMUN Y 
TENOSIQUE Y CALLE TIXCOCOB ENTRE 
TINUM Y KOPOMA 

PEDREGAL DE STA 
URSULA XITLA 12-121 3 

RECUPERACIÓN DE ESPACIOS 
PÚBLICOS EN CALLE MARICRUZ OLIVIER 
Y CDA. LAGUNEROS 

PIEDRA LARGA 12-124 1 

CONTINUACIÓN DE LA BARDA DE 
CONTENCIÓN DE CALLE 
PROLONGACIÓN LAS ROSAS ENTRE 
IXOTITLA Y PIRUL 

PLAN DE AYALA 12-125 1 PAVIMENTACIÓN SOBRE TODA LA CALLE 
CAPULÍN 

POPULAR STA TERESA 12-127 1 LUMINARIAS EN LA COLONIA 

PRADO COAPA 2A 
SECCION 12-130 3 SEGUNDA ETAPA DE RECONSTRUCCIóN 

DE BANQUETAS DAñADAS Y RAMPAS. 
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PRADO COAPA 3A 
SECCION-POTRERO 
ACOXPA 

12-131 2 REPARACIóN DE BANQUETAS DAñADAS 
Y CONSTRUCCIóN DE RAMPAS 

PROGRESO TLALPAN 12-132 4 SALÓN DE USOS MULTIPLES EN LA 
CALLE MIRAFLORES 

PUEBLO QUIETO 12-133 1 REPARACIóN DE LA RED DE DRENAJE 

REAL DEL SUR-VILLAS 
DEL SUR-RESIDENCIAL 
ACOXPA 

12-137 1 REENCARPETADO CALLE MODENA 

RESIDENCIAL 
INSURGENTES SUR (U 
HAB) 

12-139 7 
COLOCACIóN DE REJA ENTRADA Y 
SALIDA DEL CONDOMINIO VEHICULAR Y 
PEATONAL 

RINCONADA (U HAB) 12-143 4 REPARACIóN DEL DRENAJE PLUVIAL 

ROCA DE CRISTAL 12-145 1 TERMINACIóN DE FACHADAS EN LA 
TODA LA COLONIA 

ROMULO SANCHEZ-
SAN FERNANDO 
(BARR)-PEÑA POBRE 

12-146 3 RENIVELACION DE ADOQUIN EN 
GENERAL 

SAN ANDRES 
TOTOLTEPEC (PBLO) 12-147 5 

LUMINARIAS DE 7.5 MTS EN CALLE 5 DE 
MAYO, JUAREZ, NICOLAS BRAVO, 5 DE 
FEBRERO Y CORREGIDORA 

SAN BARTOLO EL 
CHICO 12-148 1 REENCARPETADO DE CALLES 

SAN JUAN 
TEPEXIMILPA (AMPL) 12-152 3 

TERCERA ETAPA DE CANCHAS DE 
CENTRO COMUNITARIO MULTI 
FUNCIONAL 

SAN LORENZO 
HUIPULCO 12-153 3 

SAN LORENZO HUIPULCO RESCATANDO 
LA CULTURA TALLERES MúSICA Y 
PINTURA 
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SAN MIGUEL  XICALCO 
(PBLO) 12-154 7 

ESPACIO CULTURAL COMUNITARIO 
UBICADO EN REFORMA 3 PUEBLO DE 
SAN MIGUEL XICALCO ENTRE 16 DE 
SEPTIEMBRE Y AV. MéXICO 

SAN MIGUEL AJUSCO 
(PBLO) 12-155 1 

PAVIMENTACIóN DE CALLE 1A CDA. DE 
MILPITZONTONGO Y PRIV. DE 
MILPITZONTONGO 

SAN MIGUEL 
TEHUISCO-LOS 
ANGELES-
AYOMETITLA 

12-156 1 ALARMAS VECINALES EN CALLE 
CAPULIN Y CALLE FRESO 

SAN MIGUEL TOPILEJO 
(PBLO) 12-157 1 

RESUMIDERO PARA DESALOJAR EL 
AGUA EN TIEMPO DE LLUVIA EN 
AVENIDA CRUZ BLANCA, ENTRE CALLE 
PROLONGACIóN MIRADOR  
CHAPULTEPEC Y CALLE TETEQUILO 

SAN NICOLAS II 12-158 2 PÁVIMENTACION Y ALUMBRADO DE 
CALLES Y CALLEJONES 

SAN PEDRO APOSTOL 
(BARR) 

12-
159 

4 MODULO DE VIGILANCIA FAMILIAS 
SEGURAS 

SAN PEDRO APOSTOL 
(BARR) 

12-
159 

5 REENCARPETAMIENTO EN CALLE 
TLALAYOTE 

SAN PEDRO MARTIR 
(PBLO) 12-160 6 

RESUMIDERO EN CALLE FLOR 
SILVESTRE ENTRE CARRETERA 
FEDERAL A CUERNAVACA Y RíO SAN 
JUAN DE DIOS CASI FRENTE DE LA 
ESCUELA CEYCA 
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SANTA URSULA XITLA 12-161 2 REHABILITACIóN DE MODULO DE 
PARTICIPACIóN SOCIAL 

SANTISIMA TRINIDAD 12-162 1 SEGURIDAD CON ALARMAS VECINALES. 

SANTO TOMAS 
AJUSCO (PBLO) 12-163 1 

ALARMAS VECINALES PARA LA CALLE 
FERNANDO MONTES DE OCA DEL 
PUEBLO DE SANTO TOMAS AJUSCO. 

SAUZALES 
CEBADALES (U HAB) 12-164 1 HACIENDO CULTURA EN LA UNIDAD 

SAUZALES CEBADALES 83 

SECCION XVI 12-165 2 

HAY UN ESPACIO UN POCO GRANDE 
SOBRE CALZADA DE TLALPAN (FRENTE 
A SORIANA) PARA INSTALAR APARATOS 
DEPORTIVOS 

SOLIDARIDAD 12-166 2 BANQUETAS Y PINTURA PARA 
FACHADAS 

TECORRAL 12-167 6 

CALENTADOR SOLAR PARA UN MEJOR 
AHORRO DE ENERGÍA Y MEDIO 
AMBIENTE. ADQUISICIÓN DE 
CALENTADORES 

TENORIOS INFONAVIT 
1 Y 2 (U HAB) 12-168 1 

CONTINUIDAD EN PROTECCIóN DE 
AREAS VERDES CON HERRERíA 
FALTANTES. 

TEPETLICA  EL ALTO-3 
DE MAYO 12-170 2 CAPTADOR DE AGUA PARA TODA LA 

COLONIA TEPETLICA EL ALTO 

TEPETONGO 12-171 3 
TORRE DE VIGILANCIA INTERMITENTE 
DENTRO DE LA COL. TEPETONGO EN AV. 
TEPETONGO 
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TETENCO (PJE) 12-172 2 
CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
PARA EL DESAGÜÉ DE AGUA PLUVIAL 
EN LA CALLE DE FLOR SILVESTRE 

TEZONTITLA 12-173 1 ASFALTO EN LA CALLE PRIVADA CRUZ 
BLANCA 

TEZONTITLA - EL 
CALVARIO (AMPL) 12-174 2 

BARRA DE CONTENCIÓN EN CALLE EL 
DIPLOMÁTICO ESQ, CON CAMINO AL 
CALVARIO 

TLALCOLIGIA 12-175 1 MANTENIMIENTO DE ADOQUIN Y 
REEMPLAZAR ARCO DAñADO. 

TLALMILLE 12-176 3 

TECHUMBRE EN FORO AL AIRE LIBRE A 
UN COSTADO DE LA LECHERÍA ENTRE 
SIERRA DE SAN LUIS Y MESETAS SAN 
CRISTOBAL 

TLALPAN CENTRO 12-177 3 
RECUPERACIóN DE ESPACIO PúBLICO Y 
MANTENIMIENTO DEL MISMO UBICADO 
EN PEñA POBRE EN LA FUENTE 

TORIELLO GUERRA 12-180 15 
REMODELACIóN DEL CONTINUO DE 
MOVILIDAD EN EL PARQUE TORIELLO 
GUERRA "MORELOS" 

TORRES DE PADIERNA 12-181 2 REENCARPETADO Y COLOCACIÓN DE 
BANQUETA EN CALLE TIXPEHUAL 

TRES FUENTES (U 
HAB) 12-182 2 

SUSTITUCION DE LA RED HIDRAúLICA 
QUE ABASTECE DE AGUA POTABLE A 
LOS EDIFICIOS DE LOS CONJUNTOS 
HABITACIONALES 111 Y 123 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

VALLE DE TEPEPAN 12-183 3 MODULO DE VIGILANCIA EN LA ESQUINA 
DE ABASOLO Y LAS TORRES 

VALLE ESCONDIDO 12-184 4 DIQUE DE CONTENCIóN PARA DESVIO 
DEL AGUA PLUVIAL EN CALLE AGATA 

VALLE VERDE 12-185 7 
ENCARPETADO DE LAS CALLES 
SAUCES, JACARANDAS, ROSAS Y 
CIPRECES 

VERANO 12-186 2 JUEGOS INFANTILES EN EL AREA DE 
SERVICIOS 

VERGEL DE 
COYOACAN-VERGEL 
DEL SUR 

12-188 4 
INSTALACIóN DE NOMENCLATURAS 
VERGEL DE COYOACAN Y VERGEL DEL 
SUR 

VILLA COAPA (RDCIAL) 12-191 3 MEJORAMIENTO DEL ESPACIO PúBLICO 

VILLA DEL PUENTE 
FOVISSSTE (U HAB) 12-193 2 EQUIPAMIENTO JARDIN NORTE 

VILLA LAZARO 
CARDENAS 12-194 6 

REMODELACIóN DE LAS CANCHAS DE 
BASQUET. BOL. DEL MóDULO 
DEPORTIVO. 

VILLA OLIMPICA 
LIBERADOR MIGUEL 
HIDALGO  (U HAB) 

12-195 7 RENOVACION DE JUEGOS INFANTILES 

VISTAS DEL 
PEDREGAL 12-198 1 MANTENIMIENTO DE RED  DE AGUA 

VIVEROS DE 
COACTETLAN 12-199 5 

CAMINOS SEGUROS Y DIGNOS PARA 
TRANSITAR EN LA CALLE 
PROLONGACIÓN EUCALIPTO 
(RESUMIDEROS) 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

XAXALCO 12-200 5 

RESUMIDERO DE CAPTACIóN PLUVIAL 
EN CALLE ARENAL ENTRE XAXALCO Y 
CALLE GRANJAS "BASE DE RTP" 500 
MTS. APROXIMADAMENTE 

XAXALIPAC 12-201 1 
PAVIMENTACIóN SOBRE LA CALLE 
PRINCIPAL GRANJAS ENTRE 3ER CDA 
DE GRANJAS Y CDA. HUATULCO 

ZACATIENDA 12-202 4 CALENTADORES SOLARES PARA TODA 
LA COLONIA 

ZAPOTE-LUIS 
DONALDO COLOSIO (U 
HABS) 

12-204 2 CAMARAS DE SEGURIDAD 

2 DE OCTUBRE 12-205 6 RAMPAS PARA DISCAPACITADOS 

SAN MIGUEL TOXIAC 12-208 1 

APLANADOS Y PINTURA PARA 
FACHADAS POR COLABORACIÓN 
VECINAL PARA LA COLONIA SAN MIGUEL 
TOXIAC 

HEROES DE PADIERNA 
I 12-209 3 RE-PAVIMENTAR NUESTRAS CALLES 

TULUM ENTRE TENOSIQUE Y HALACHO 

HEROES DE PADIERNA 
II 12-210 2 INSTALACION DE CAMARA Y 

ALUMBRADO PUBLICO 

LOMAS DE PADIERNA I 12-211 6 VIGILANCIA EN LA CALLE POMUCH 

LOMAS DE PADIERNA 
II 12-212 1 PAVIMENTACIóN DE CALLES Y PINTA DE 

TOPES 
PEDREGAL DE SN 
NICOLAS 4A SECC I 12-213 7 CONSTRUCCIóN DE UN ESPACIO 

RECREATIVO 
PEDREGAL DE SN 
NICOLAS 4A SECC II 12-214 8 DRENAJE PARA SUDZAL 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
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BELISARIO 
DOMINGUEZ 12-215 1 REPARACION DE BANQUETAS 

LA MAGUEYERA 12-216 3 REENCARPETAMIENTO  TLALOC, ENTRE 
CDA. TLALOC Y XOCHIPILLI 

NARCISO MENDOZA 
VILLA COAPA 
SUPERMANZANA 8 (U 
HAB) 

12-217 3 
CONTINUAR LA REPARACIóN DE LA RED 
HIDRáULICA MANTENIMIENTO, 
REPARACIóN Y ACONDICIONAMIENTO 

CONJUNTO 
HABITACIONAL 
PEDREGAL DEL LAGO 

12-218 1 REHABILITACIóN DEL 
ESTACIONAMIENTO DE LA COLONIA 

EJIDOS DE SAN 
PEDRO MARTIR II 
(SUR) 

12-219 1 REENCARPETADO DE CINTA ASFáLTICA 

ISIDRO FABELA II 
(ORIENTE) 12-220 7 COLOCACIóN DE POSTES CON 

LUMINARIA DE 7.50 MTS. DE ALTURA 

LOMA BONITA-
AMPLIACION 
TEPEXIMILPA 

12-221 4 

CONTINUACIóN DEL REENCARPETADO 
PISO PAREJO DE LA AV. ALVARO 
OBREGON, ENTRE CALLES AQUILES 
SERDAN Y CANTERA 

LOMAS DE 
TEPEMECATL 12-222 2 

LUZ A LA COMUNIDAD LOMAS DE 
TEPEMECATL, EN CALLE CRUZ ESLAVA, 
ENTRE 21 DE DICIEMBRE Y CIRCUITO 
AJUSCO 

ALTOS TEPETLICA 13-001 4 CONTROL DE PLAGAS EN EL ARBOLADO 
DE SUELO DE CONSERVACION 

BARRIO 18 13-003 10 BARDA PERIMETRAL 
BELEM (BARR) 13-004 3 BELEM SEGURO 
BOSQUE RESIDENCIAL 
DEL SUR (FRACC) 13-005 4 ALUMBRADO EN EL PARQUE 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

SAN LORENZO 13-006 1 
REENCAPETAR LA CALLE MAJUELOS 
DEL TRAMO PONCIANO ARRIAGA A 
EMILIANO ZAPATA 

CALTONGO (BARR) 13-007 2 GRANJAS DE TRASPATIO 

CERRO GRANDE 13-008 3 COSECHA DE AGUA PARA LA COLONIA 
CERRO GRANDE 

CRISTO REY 13-009 2 CAMBIO DE TUBERÍA DE DRENAJE 

EL CARMEN 13-011 4 

COLOCACION DE TECHO Y 
ESTRUCTURA METALICA EN LA 
ESCUELA PRIMARIA AARON CAMACHO 
LOPEZ 

EL ROSARIO (BARR) 13-012 2 EL ROSARIO UNIDO VS SEGURIDAD 

GUADALUPE 13-013 5 COLOCACIÓN DE EJERCITADORES 

HUICHAPAN 13-014 6 HUICHAPAN SEGURA 
JARDINES DEL SUR 13-015 5 PERSONAL DE SEGURIDAD 
JOYA DE VARGAS 13-016 1 PATRULLA 

LA ASUNCION (BARR) 13-017 1 ARREGLAR LA RED DE DRENAJE DEL EL 
CALLEJÓN LA COLMENA 

LA CAÑADA 13-018 1 RE PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE 
CAÑADA 

LA CEBADA 13-019 3 

LA CONTINUACIÓN DE LA 
PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE DE 
MAJUELOS DESDE JESÚS URUETA 
HASTA EMILIANO ZAPATA 

LA CONCEPCION 
TLACOAPA (BARR) 13-020 2 ARREGLO DE DRENAJE 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

LA CONCHA 13-021 5 

ILUMINACIÓN CON PANELES SOLARES 
SOBRE PROLONGACIÓN ACUEDUCTO 
DE REDENCIÓN AL ENTRONQUE 
ANTIGUO CAMINO A XOCHIMILCO 

LA GUADALUPITA 
(BARR) 13-022 3 INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE 

LUMINARIAS 

LA NORIA TEPEPAN 13-023 5 CONSTRUCCIÓN DE JUEGOS 
INFANTILES 

LA SANTISIMA (BARR) 13-024 2 REHABILITACIóN DE LA RED DE 
DRENAJE 

LOS CERRILLOS I 13-025 4 COSECHA DE AGUA PARA LA COLONIA 

LOS CERRILLOS II 13-026 1 PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE 
FERNANDO CELADA 

LOS CERRILLOS III 13-027 2 REPARACIÓN Y COLOCACIÓN DE 
LÁMPÁRAS 

NATIVITAS 13-028 2 PAVIMENTACIÓN DE CERRADA 

NATIVITAS (U HAB) 13-029 2 
COMPRA E INSTALACIÓN DE 
LUMINARIAS SOLARES PARA LA UNIDAD 
HABITACIONAL NATIVITAS 

NATIVITAS LA JOYA 
(AMPL) 13-030 5 INSTALACIÓN DE LUMINARIAS 

OLIVAR SANTA MARIA 13-031 2 HUERTO EN TU CASA 
PASEOS DEL SUR 13-032 2 REENCARPETAMIENTO 

POTRERO DE SAN 
BERNARDINO 13-033 1 RENIVELACION Y COLOCACIÓN DE 

COLADERAS EN LA CALLE AMAPOLA 

RINCONADA DEL SUR 
(U HAB) 13-034 6 REPARACION Y NIVELACION DE 

ANDADORES 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

SAN ANDRES 
AHUAYUCAN (PBLO) 13-035 7 

REESTRUCTURACIÓN VIAL DEL CENTRO 
DE SAN ANDRÉS AHUAYUCAN Y 
REDUCTOR DE VELOCIDAD EN ZONA 
ESCOLAR 

SAN ANTONIO (BARR) 13-036 2 REENCARPETAMIENTO 
SAN CRISTOBAL 
(BARR) 13-038 1 PATRULLAS DE VIGILANCIA 

SAN DIEGO (BARR) 13-039 1 ILUMINACION POR VIA SOLAR EN 
LAMPARAS 

SAN ESTEBAN (BARR) 13-040 2 PAVIMENTACIÓN CALLE DALIA 

SAN FRANCISCO 
CHIQUIMOLA 13-041 1 BOMBA PARA SUMINISTRAR AGUA 

SAN FRANCISCO 
TLALNEPANTLA (PBLO) 13-042 2 MEJORAMIENTO DE JUEGOS Y DOTAR 

DE EQUIPOS DE EJERCITACIÓN 

SAN GREGORIO 
ATLAPULCO (PBLO) 13-043 4 REENCARPETAMIENTO Y PODA DE 

ARBOLES A PUNTO DE CAER 

SAN JOSE LAS 
PERITAS 13-044 2 BANQUETAS PARA LA COLONIA PERITAS 

SAN JOSE OBRERO 13-045 1 PIPAS PARA SUMINISTRO DE AGUA 
POTABLE 

SAN JOSE ZACATEPEC 13-046 4 AGUA POTABLE EN LA COLONIA 

SAN JUAN (BARR) 13-047 3 REHABILITACION, CONSERVACION Y 
CUIDADO DEL AHUHUETE 

SAN JUAN TEPEPAN 13-048 4 REENCARPETAMIENTO EN LA CALLE 
PRIVADA SAN LORENZO 

SAN LORENZO (BARR) 13-049 1 BIODIGESTORES 
SAN LORENZO 
ATEMOAYA (PBLO) 13-050 2 REMODELACIÓN DE LA PLAZA DEL 

PUEBLO 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

SAN LUCAS 
XOCHIMANCA (PBLO) 13-052 4 REHABILITACIÓN EN CAMELLÓN DE 

AVENIDA ACUEDUCTO 

SAN LUIS 
TLAXIALTEMALCO 
(PBLO) 

13-053 10 

ACONDICIONAMIENTO EN UN CENTRO 
COMUNITARIO O CASA DE LA CULTURA, 
EL ANTIGUO KINDER DEL PUEBLO DE 
SAN LUIS TLAXIALTEMALCO 

SAN MARCOS (AMPL) 13-054 6 
SUSTITUCIÓN DE RED HIDRÁULICA 
SECUNDARIA Y TOMAS DOMICILIARIAS 
PARA LA COL. AMP. SAN MARCOS 

SAN MARCOS (BARR) 13-055 3 CAMINANDO SEGURO 

SAN MATEO XALPA 
(PBLO) 13-056 8 TECHUMBRE PARA MERCADO DE 

PRODUCTORES 

SAN PEDRO (BARR) 13-057 7 SEGUNDA PARTE DEL PROYECTO DE 
PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO. 

SANTA CECILIA 
TEPETLAPA (PBLO) 13-058 6 EQUIPAMIENTO DEL CENTRO CULTURAL 

HUNAB KU 

SANTA CRUCITA 
(BARR) 13-059 2 ALUMBRADO 

SANTA CRUZ 
ACALPIXCA (PBLO) 13-060 1 REHABILITACIÓN DE BANQUETAS 

SANTA CRUZ 
CHAVARRIETA 

13-
061 

1 CONTINUACIÓN DE REPAVIMENTACIÓN 
HIDRAULICA DE LA CALLE PEDREGAL 

SANTA CRUZ 
CHAVARRIETA 

13-
061 

2 PINTA DE FACHADAS SANTA CRUZ 

SANTA CRUZ 
XOCHITEPEC (PBLO) 13-062 5 ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE 

FAROLES REFLECTORES 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

SANTA INES 13-063 3 HUERTOS URBANOS 

SANTA MARIA 
NATIVITAS (PBLO) 13-064 7 SERVICIOS BASICOS PARA LA 

BIBLIOTECA JOSE REVUELTAS 

SANTA MARIA 
TEPEPAN (PBLO) 13-065 2 CAMINO SEGURO A LA ESCUELA 

SANTIAGO 
TEPALCATLALPAN 
(PBLO) 

13-066 5 
CAPTACIÓN DE AGUA PLUVIAL PARA 
ESCUELAS, CONJUNTO CULTURAL Y 
CASAS 

SANTIAGO 
TULYEHUALCO (PBLO) 13-067 2 ALUMBRADO PUBLICO 

TECACALANCO 13-068 1 PIPAS PARA SUMINISTRO DE AGUA 

TEPEPAN (AMPL) 13-069 1 
CAPTACIÓN DE AGUA PLUVIAL EN 
CISTERNAS PARA USO DOMÉSTICO-
COMUNITARIO 

TESMIC (RDCIAL) 13-070 2 SISTEMAS DE SEGURIDAD EN EL 
ACCESO 

TIERRA NUEVA 13-071 1 RECONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS Y 
GUARNICIONES EN CALLE NARDO 

TLAXOPAN 13-072 3 PIPAS DE AGUA 

XALTOCAN (BARR) 13-073 5 
COLOCACIÓN DE POSTES Y LÁMPARAS 
EN AVENIDA 5 DE MAYO, ALUMBRADO 
PÚBLICO 

XICALHUACAN 13-074 1 REPARACION Y MANTENIMEINTO DE 
LUMINARIAS 

SAN LORENZO LA 
CEBADA I 13-075 4 REENCARPETAMIENTO EN SAN 

LORENZO LA CEBADA 
SAN LORENZO LA 
CEBADA II 13-076 3 REENCARPETAMIENTO DE CALLE 

AZTLAN-APACHES (U 
HAB) 13-077 1 IMPERMEABILIZACIÓN DE EDIFICIOS 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

CANAL 11 (U HAB) 13-078 2 MEJORAMIENTO INTEGRAL EN 
ILUMINACIÓN 

LORETO PEÑA POBRE 
(U HAB) 

13-
079 

2 LIMPIEZA DE DRENAJE 

LORETO PEÑA POBRE 
(U HAB) 

13-
079 

1 
SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE MALLA 
PERIMETRAL PARA PROTECCIÓN DE 
ÁREAS VERDES 

INFONAVIT 
PROLONGACION 
DIVISION DEL NORTE 
(U HAB) 

13-080 1 
SUSTITUCIÓN DE EQUIPO DE BOMBEO 
DE AGUA POTABLE, EN CUARTO DE 
BOMBAS. 

LA NORIA 13-081 2 ILUMINACIÓN AMBIENTAL 

NUEVA 
TENOCHTITLAN (U 
HAB) 

13-082 1 

"VIERNES DE CINE" CARPA ITINERANTE. 
EL OBJETIVO ES AYUDAR CON 
PROYECCIONES DE CINE PARA 
MEJORAR LA CONVIVENCIA Y CREAR 
CIUDADANÍA. 

VILLA XOCHIMILCO (U 
HAB) 13-083 2 

IMPERMEABILIZAR EN UNA PRIMERA 
ETAPA LOS EDIFICIOS DE LA UNIDAD, 
INICIANDO POR EL EDIF K; SE CONTINÚA 
HASTA DONDE ALCANCE EL 
PRESUPUESTO 

ACACIAS 14-001 5 REENCARPETAMIENTO Y BACHEO EN 
CALLES INTERIORES DE LA COLONIA. 

ACTIPAN 14-002 2 REENCARPETAMIENTO DE LA COLONIA 
ACTIPAN 

ALBERT 14-004 1 REENCARPETADO DE CALLES 

AMERICAS UNIDAS-
DEL LAGO 14-005 7 REENCARPETAMIENTO ASFÁLTICO 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

NAPOLES (AMPL) 14-006 1 REENCARPETAR 
ATENOR SALAS 14-007 2 ALCANTARILLADO 

CENTRO URBANO 
PRESIDENTE ALEMAN 
(U HAB) 

14-008 1 

MANTENIMIENTO Y REFORESTACIóN DE 
TODAS LAS áREAS VERDES DE LA 
UNIDAD, HASTA DONDE ALCANCE EL 
PRESUPUESTO. 

CIUDAD DE LOS 
DEPORTES 14-009 2 REENCARPETAMIENTO ASFáLTICO 

CREDITO 
CONSTRUCTOR 14-010 1 REENCARPETAMIENTO 

ERMITA 14-013 2 ERMITA SEGURA CON SEñALIZACIóN 
ADECUADA 

EXTREMADURA 
INSURGENTES 14-014 1 RENOVACIóN DE CALLES. 

GENERAL PEDRO 
MARIA ANAYA 14-015 2 REENCARPETAMIENTO. 

INDEPENDENCIA 14-016 1 REENCARPETAMIENTO 

INSURGENTES 
MIXCOAC 14-017 1 INSTALACIONES DE VIDEOCáMARAS EN 

C. SANTANDER Y C ACTIPAN 

INSURGENTES SAN 
BORJA 14-018 3 

SEñALAMIENTOS PARA NOMBRES DE 
LAS CALLES CONFORMA MODELO 
RETRO, ADJUNTO, PARA TODA LA 
COLONIA. 

IZTACCIHUATL 14-019 1 REENCARPETAMIENTO 
JOSEFA ORTIZ DE 
DOMINGUEZ 14-020 3 INTERSECCIONES SEGURAS 

LETRAN VALLE 14-021 1 BACHEO 

MERCED GOMEZ 14-023 1 

REENCARPETAMIENTO EN LAS CALLES 
TIBURCIO SáNCHEZ DE LA BARQUERA, 
CLAUDIO ARCINIEGA, MERCED GóMEZ, 
LUIS ALCONEDO Y JUAN TINOCO. 
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MIGUEL ALEMAN 14-024 1 REENCARPETAMIENTO DE LA COLONIA 
MIGUEL ALEMáN 

MIRAVALLE 14-025 1 INTERSECCIONES SEGURAS 

MIXCOAC 14-026 1 MANTENIMIENTO DEL 
REENCARPETAMIENTO 

MODERNA 14-027 3 RENCARPETAMIENTO 
NAPOLES 14-028 2 REENCARPETAR 

NATIVITAS 14-030 2 REENCARPETAMIENTO NATIVITAS 

NIÑOS HEROES DE 
CHAPULTEPEC 14-031 1 REENCARPETAMIENTO 

NOCHE BUENA 14-032 1 VIALETAS POR NOCHE BUENA 

NONOALCO 14-033 1 CAMBIO DE LA CARPETA ASFáLTICA 

OCHO DE AGOSTO 14-034 1 REENCARPETAMIENTO EN CALLES DE 
LA COLONIA 8 DE AGOSTO 

PERIODISTA 
FRANCISCO ZARCO 14-035 1 

LEVANTAMIENTO DE BARDAS QUE 
RODEA LA CANCHA DEL PARQUE DEL 
PERIODISTA 

PIEDAD NARVARTE 14-036 1 AMPLIACIóN DE LA BANQUETA Y 
COLOCACIóN DE SEñALAMIENTOS 

PORTALES ORIENTE 14-038 3 
RECUPERACIÓN Y REMODELACIÓN DEL 
BAJO PUENTE MUNICIPIO LIBRE 
ORIENTE 

POSTAL 14-039 2 REENCARPETAMIENTO 
RESIDENCIAL 
EMPERADORES 14-040 1 BALIZAMIENTO TERMOPLÁSTICO 

SAN JOSE 
INSURGENTES 14-041 3 INTERSECCIONES SEGURAS 



COMISIONES UNIDAS DE PRESUPUESTO  

Y CUENTA PÚBLICA Y DE HACIENDA 

 
	  

Asamblea	  Legislativa	  del	  Distrito	  Federal,	  VII	  Legislatura	  
Gante	  15,	  Primer	  Piso,	  Oficina	  103,	  Centro	  Histórico,	  Delegación	  	  Cuauhtémoc,	  	  

C.P.	  06000,	  México	  D.F.,	  Tel:	  5130	  1980,	  Ext.	  3123	  

494	  
	  

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

SAN JUAN 14-042 4 REENCARPETAMIENTO EN CALLES DE 
LA COLONIA SAN JUAN 

SAN PEDRO DE LOS  
PINOS 14-043 2 ILUMINA TU COLINIA 

SAN SIMON TICUMAC 14-044 4 PINTURA DE FACHADAS SAN SIMóN 
TICUMAC 

STA CRUZ ATOYAC 14-045 1 INTERSECCIONES SEGURAS 

TLACOQUEMECATL 
DEL VALLE 14-046 1 REENCARPETAMIENTO 

VERTIZ NARVARTE 14-047 1 REENCARPETAMIENTO EN CALLES DE 
LA COLONIA VERTIZ NARVARTE 

VILLA DE CORTES 14-048 2 INTERSECCIONES SEGURAS 

XOCO 14-049 1 REENCARPETAMIENTO DE LAS CALLES 
DE COLONIA DE XOCO 

ZACAHUITZCO 14-050 3 REENCARPETAMIENTO EN CALLES DE 
LA COLONIA ZACAHUITZCO 

ALAMOS I 14-051 2 REENCARPETAMIENTO 

ALAMOS II 14-052 2 REENCARPETAMIENTO CALLE NAVARRA 

DEL VALLE I 14-053 6 REENCARPETAMIENTO 

DEL VALLE II 14-054 1 INTERSECCIONES SEGURAS 

DEL VALLE III 14-055 1 REENCARPETAMIENTO 
DEL VALLE IV 14-056 1 ENCARPETAMIENTO 
DEL VALLE V 14-057 1 REENCARPETAR 
DEL VALLE VI 14-058 1 REENCARPETAMIENTO 
DEL VALLE VII 14-059 2 REENCARPETAMIENTO 
NARVARTE I 14-060 1 REENCARPETAMIENTO 

NARVARTE II 14-061 3 INTERSECCIONES SEGURAS 

NARVARTE III 14-062 1 REENCARPETAMIENTO 
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NARVARTE IV 14-063 3 REENCARPETAMIENTO 

NARVARTE V 14-064 1 REENCARPETAR COLONIA NARVARTE V 

NARVARTE VI 14-065 1 
REENCARPETAMIENTO DE LAS CALLES 
SECUNDARIAS DE TODA LA COLONIA 
NARVARTE VI 

PORTALES I 14-066 1 REENCARPETAMIENTO 

PORTALES II 14-067 2 
RESCATE DEL BAJO PUENTE EN 
EMILIANO ZAPTA (EJE 7 SUR A) ENTRE 
CALZADA TLALPAN Y ANTILLAS 

PORTALES III 14-068 1 
REENCARPENTACIóN ASFáLTICA EN LAS 
CALLES DE PIRINEOS Y BULGARIA CON 
SEñALAMIENTOS 

PORTALES IV 14-069 2 GLORIETA 
ALGARIN 15-001 2 REENCARPETADO 

ASTURIAS 15-002 4 

SISTEMA EFICAZ DE SEGURIDAD PARA 
LA ASTURIAS. PATRULLAS Y CAMARAS 
DE VIDEOVIGILANCIA CON SISTEMA DE 
SEGURIDAD PARA LA COLONIA 
ASTURIAS 

ASTURIAS (AMPL) 15-003 3 
ILUMINACION DE LAS CALLES DE MAYOR 
AFLUENCIA PEATONAL DE LA COLONIA 
AMPLIACION ASTURIAS 

ATLAMPA 15-004 4 REENCARPETAMIENTO DE CALLE LIRIO 

BUENOS AIRES 15-006 5 GIMNASIO DE BOLSILLO 

CONDESA 15-008 2 MOBILIARIO URBANO EN EL CAMELLON 
DE MAZATLAN 
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CUAUHTEMOC 15-009 14 REGENERACION DEL PARQUE GRIJALVA 

ESPERANZA 15-011 1 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE 
ALUMBRADO PUBLICO EN TOPACIO 

EX HIPODROMO DE 
PERALVILLO 15-012 9 MAYA DE CONTENCIÓN PARA CANCHAS 

DEPORTIVAS DEL PARQUE ROTARIO 

FELIPE PESCADOR 15-013 3 RECUPERACION DEL PARQUE 
FERROCARRIL HIDALGO 

HIPODROMO 
CONDESA 15-016 3 RECUPERACION DE ESPACIO PUBLICO 

JUAREZ 15-017 8 EMBELLEZCAMOS LA ZONA ROSA 

MAZA 15-018 4 INSTALACION DE LUMINARIAS CORTAS 

PAULINO NAVARRO 15-022 3 MODULO DE VIGILANCIA 
SAN SIMON 
TOLNAHUAC 15-027 4 CONTROL Y CULTURA DE HECES 

CANINAS 

SANTA MARIA (U HAB) 15-028 5 MANTENIMIENTO EN GENERAL DE 
UNIDADES HABITACIONALES 

SANTA MARIA 
INSURGENTES 15-029 2 PROYECTO DE ILUMINACION EN ZONAS 

INSEGURAS 

TABACALERA 15-031 5 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 
DRENAJE DE LA CALLE IGNACIO 
RAMIREZ 

TRANSITO 15-032 5 PREVENCION DEL DELITO POR MEDIO 
DEL ALUMBRADO PUBLICO 

VALLE GOMEZ 15-033 3 SANITARIOS PARA EL PARQUE 
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VISTA ALEGRE 15-034 4 SKATEBOARDING EN LA COLONIA 

BUENAVISTA I 15-035 4 BARRIOS MÁGICOS 

BUENAVISTA II 15-036 4 RENOVACIóN DE ALUMBRADO PúBLICO 
PARA COLONIA BUENAVISTA II 

CENTRO I 15-037 7 MANTENIMIENTO EN GENERAL DE 
UNIDADES HABITACIONALES 

CENTRO II 15-038 3 REENCARPETADO DE NUESTRA 
COLONIA 

CENTRO III 15-039 1 MANTENIMIENTO A LA 
INFRAESTRUCTURA 

CENTRO IV 15-040 5 RECUPERACION DE UNIDADES 
HABITACIONALES 

CENTRO V 15-041 2 FUENTE AYOTZINAPA 

CENTRO VI 15-042 1 LIMPIEZA EN CALLE NEZAHUALCOYOTL 

CENTRO VII 15-043 7 MEJORA TU CALLE 

CENTRO VIII 15-044 9 CONTRIBUCION AL DEPORTE 

DOCTORES I 15-045 6 
AREA CONFINADA PARA EL CONTROL 
DE HECES CANINAS EN EL JARDIN 
IGNACIO CHAVEZ 

DOCTORES II 15-046 1 RECUPERACION DEL PARQUE IGNACIO 
CHAVEZ 

DOCTORES III 15-
047 

3 PAVIMENTACION 

DOCTORES III 15-
047 

2 MEJORAMIENTO DEL ALUMBRADO 
PUBLICO 

DOCTORES IV 15-048 4 ADQUISICION DE PATRULLAS 
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DOCTORES V 15-049 2 
"ARTE SI, BALAS NO", LOS JOVENES POR 
LA RECUPERACION DE LOS ESPACIOS 
PUBLICOS 

GUERRERO I 15-050 10 LA GUERRERO UNA COLONIA 
PROGRESISTA Y SEGURA 

GUERRERO II 15-051 6 COMUNIDAD ADULTO MAYOR 

GUERRERO III 15-052 3 NARRACIÓN FOTOGRÁFICA DE MI 
BARRIO (HISTORIA BARRIAL) 

GUERRERO IV 15-053 2 CENTRO DE DESARROLLO INTEGRAL 
COMUNITARIO "AQUILES SERDÁN" 

HIPODROMO I 15-054 7 EQUIPAMIENTO DE SEGURIDAD PUBLICA 
EN EL PARQUE MEXICO 

HIPODROMO II 15-055 1 BANQUETAS PARA LA SEGURIDAD DE 
TODOS 

MORELOS I 15-056 6 
CASA PARA LA ATENCION DE ADULTOS 
MAYORES, CALLE CONSTANCIA 
ESQUINA PASEO DE LA REFORMA 

MORELOS II 15-057 6 
ALUMBRADO DE UNIDADES 
HABITACIONALES Y CALLES DE ALTO 
INDICE DELICTIVO 

MORELOS III 15-058 7 ALUMBRADO MI BARRIO 

NONOALCO-
TLATELOLCO (U HAB) I 15-059 2 

MANTENIMIENTO, RECONSTRUCCIÓN Y 
REMODELACION DE RAMPAS DE 
ACCESIBILIDAD 
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NONOALCO-
TLATELOLCO (U HAB) II 15-060 4 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO AL 
CENTRO DE BOMBEO DE LA 2DA 
SECCION DE TLATELOLCO 

NONOALCO-
TLATELOLCO (U HAB) 
III 

15-061 6 
CAMBIO DE BOLSAS RECIPIENTE DE 
BASURA PARA HONGOS TERCERA 
SECCION 

OBRERA I 15-062 3 REHABILITACION DE CALLES DE LA 
OBRERA 

OBRERA II 15-063 2 OBRERA CON LUZ 

OBRERA III 15-064 3 VAMONOS DE PINTURA EN TU CASA 

OBRERA IV 15-065 1 REILUMINEMOS LA OBRERA 

PERALVILLO I 15-066 1 MANTENIMIENTO A REDES HIDRAULICAS 
DE AGUA POTABLE 

PERALVILLO II 15-067 1 EN PERALVILLO, PASO FIRME, CAMBIO 
DE BANQUETAS (ETAPA 2) 

ROMA NORTE I 15-068 3 
UNION DE CICLOVIAS DE AV 
CHAPULTEPEC Y PARQUE ESPAÑA 
(SOBRE AV. SALAMANCA) 

ROMA NORTE II 15-069 7 CAMBIAR LUMINARIAS DE LAS CALLE 
TABASCO 

ROMA NORTE III 15-070 9 PISO SIN DESHECHOS 

ROMA SUR I 15-071 1 CAMINAMOS SEGUROS PERO CÓMODOS 

ROMA SUR II 15-072 4 
PROGRAMA PILOTO DE SEPARACIÓN DE 
RESIDUOS SÓLIDOS EN 5 CATEGORÍAS 
EN LA COLONIA ROMA SUR II 

SAN RAFAEL I 15-073 3 REHABILITAR EL MODULO DE POLICIA 



COMISIONES UNIDAS DE PRESUPUESTO  

Y CUENTA PÚBLICA Y DE HACIENDA 

 
	  

Asamblea	  Legislativa	  del	  Distrito	  Federal,	  VII	  Legislatura	  
Gante	  15,	  Primer	  Piso,	  Oficina	  103,	  Centro	  Histórico,	  Delegación	  	  Cuauhtémoc,	  	  

C.P.	  06000,	  México	  D.F.,	  Tel:	  5130	  1980,	  Ext.	  3123	  

500	  
	  

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

SAN RAFAEL II 15-074 2 
ALUMBRADO PARA LA CALLE GABINO 
BARREDA ENTRE ANTONIO CASO Y 
FRANCISCO DIAZ COBARRUVIAS 

SANTA MARIA LA 
RIBERA I 15-075 6 

MEDIO AMBIENTE Y SEGURIDAD 
ALIMENTARIA EN SANTA MARIA LA 
RIBERA 

SANTA MARIA LA 
RIBERA II 15-076 7 

EMBELLECIENDO NUESTRA COLONIA 
CON LUZ DE VELA (SANTA MA.LA 
RIBERA) 

SANTA MARIA LA 
RIBERA IV 15-078 7 

RECONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS Y 
GUARNICIONES QUE FACILITEN EL 
ACCESO DE VECINAS Y VECINAS EN 
ZONAS DE INTENSO PASO PEATONAL 

AGRICULTURA 16-001 1 ¡NO MÁS INUNDACIONES! 
AHUEHUETES 
ANAHUAC 16-002 2 SEGURIDAD Y VIALIDAD DE AUTOS 

AMERICA 16-003 4 INFRAESTRUCTURA URBANA 

TORRE BLANCA 
(AMPL) 

16-
004 

2 LUMINARIAS TIPO VELA 

TORRE BLANCA 
(AMPL) 

16-
004 

6 REMODELACIÓN Y PINTURA EN 
FACHADAS 

ANAHUAC DOS LAGOS 16-006 3 PODA DE ÁRBOLES 
ANAHUAC LAGO 
NORTE 16-007 2 POSTES VELAS CON LUMINARIAS 

ANAHUAC LAGO SUR 16-008 3 SENDERO SEGURO (TIPO VELA 1.50) 

ANAHUAC LOS 
MANZANOS 16-009 2 SERVICIO DE INTERNET DE ALTA 

VELOCIDAD EN LA COLONIA (GRATUITO) 
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ANAHUAC MARIANO 
ESCOBEDO 16-010 3 RENCARPETAMIENTO 

ANAHUAC PERALITOS 16-011 2 REPARACIÓN DE BACHES 

ANGEL ZIMBRON 16-012 3 REPARACIÓN Y PINTA DE FACHADAS 

ANZURES 16-013 1 LUMINARIA EN BANQUETAS 
ARGENTINA ANTIGUA 16-014 5 CÁMARAS DE VIGILANCIA 
BOSQUE DE 
CHAPULTEPEC I, II Y III 
SECCIONES 

16-015 2 ILUMINEMOS A CHAPULTEPEC 

BOSQUES DE 
CHAPULTEPEC 
(POLANCO) 

16-018 4 BANQUETAS Y GUARNICIONES Y TRES 
PICOS 

BOSQUES DE LAS 
LOMAS 16-019 8 REAPARACION DE CALLES DE LA 

COLONIA 
CHAPULTEPEC 
MORALES (POLANCO) 16-021 3 BANQUETAS Y GUARNICIONES 

CHAPULTEPEC 
POLANCO (POLANCO) 16-022 8 DRENAJE NUEVO 

CUAUHTEMOC PENSIL 16-023 2 MEJORANDO MI COLONIA 

DANIEL GARZA 16-024 1 ADQUISICIÓN DE MOTOPRATULLAS 
PARA SEGURIDAD EN LA COLONIA 

DANIEL GARZA (AMPL) 16-025 1 MEJORANDO EL MEDIO AMBIENTE PARA 
TU SALUD 

DEL BOSQUE 
(POLANCO) 

16-
026 

6 PINTURA REFLEJANTE 

DEL BOSQUE 
(POLANCO) 

16-
026 

3 LUMINARIA EN CAMELLONES 

DEL BOSQUE 
(POLANCO) 

16-
026 

2 POSTE INSEGURO 

DEL BOSQUE 
(POLANCO) 

16-
026 

5 EL SOL EN POLANCO BOSQUE 
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DEL BOSQUE 
(POLANCO) 

16-
026 

4 PAVIMENTACIÓN EN HORACIO 

DEL BOSQUE 
(POLANCO) 

16-
026 

1 
BANQUETAS Y GUARNICIONES EN 
HORACIO, ACERA SUR DE AV FF 
CUERNAVACA A JOSE LUIS LAGRANGE 

TORRES TOREO 16-027 4 VIVIR SEGUROS 

DEPORTIVA PENSIL 16-028 2 RODANDO POR LA SEGURIDAD 

FRANCISCO I MADERO 16-030 3 REENCARPETAMIENTO 

GRANADA 16-031 1 SENDERO SEGURO EN LAGUNA DE LA 
MANCHA 

GRANADA (AMPL) 16-032 4 SENDERO SEGURO 

HUICHAPAN 16-033 3 COLOCACIÓN DE LUMINARIAS, POSTE, 
BRAZO Y LUMINARIA 

IGNACIO MANUEL 
ALTAMIRANO 16-034 3 REENCARPETADO 

IRRIGACION 16-035 3 PATRULLAS PARA VIGILANCIA 

LEGARIA 16-036 2 CáMARAS DE VIGILANCIA EN LAGO 
ONTARIO 

LEGARIA (U HAB) 16-037 3 CAMBIO DE CERCAS PERIMETRALES DE 
AREAS VERDES 

LOMA HERMOSA 
(CONJ HAB) 16-038 4 PINTURA DE BARDA ENREJADO ÁREA 

PERIMETRAL DE TODA LA UNIDAD 

LOMAS ALTAS 16-
039 

2 BANQUETAS EN LA CALLE IGNACIO 
ZARAGOZA 

LOMAS ALTAS 16-
039 

4 LUMINARIAS 

LOMAS ALTAS 16-
039 

5 MANTENIMIENTO DE LA RED DE 
DRENAJE 
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LOMAS DE BARRILACO 
(LOMAS DE 
CHAPULTEPEC) 

16-040 2 
ATENCION A PLAGA DE LAS ESPECIES 
TILLARDSIA RECURVATE(HERO) Y 
MUERDAGO 

LOMAS DE BEZARES 16-041 6 REORDENAMIENTO VIAL 

LOMAS DE 
CHAPULTEPEC 16-042 1 TERMINACIÓN DE ANDADORES EN 

BARRANCA DE BARRILACO 

LOMAS DE REFORMA 16-043 7 CAMARAS DE VIGILANCIA 
LOMAS DE REFORMA 
(LOMAS DE 
CHAPULTEPEC) 

16-044 6 REPAVIMENTAR O REENCARPETADO 

LOMAS DE SOTELO 16-045 3 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE 
CUATRO BOMBAS EN DESUSO QUE 
HACEN TRABAJAR LA CISTERNA 

LOMAS VIRREYES 
(LOMAS DE 
CHAPULTEPEC) 

16-046 7 FONDO LEGAL 

LOS MORALES 
(POLANCO) 

16-
047 

7 BACHEO EN LA CALLE DE HOMERO DE 
JAIME BALMES A LA GRANGE 

LOS MORALES 
(POLANCO) 

16-
047 

1 WIFI PARA MORALES 

MANUEL AVILA 
CAMACHO 16-048 1 REPARACIÓN DE DESAHUE Y 

DESASOLVE 

MARINA NACIONAL (U 
HAB) 16-049 1 

INSTALACION DE LAS FOTOCELDAS 
PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LAS 
BOMBAS Y ALUMBRADO PUBLICO 

MEXICO NUEVO 16-050 1 MEJORAMIENTO DE FACHADAS 

MILITAR 1 K LOMAS DE 
SOTELO (U HAB) 

16-
051 

4 REENCARPETAMIENTO DE CINTA 
ASFALTICA 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

MILITAR 1 K LOMAS DE 
SOTELO (U HAB) 

16-
051 

5 CUADRO DE CINTA ASFALTICA PARA 
BANQUETAS 

MODELO PENSIL 16-052 4 SALUD DEL MEDIO AMBIENTE 

MOLINO DEL REY 16-053 3 LUMINARIAS PARA CALLE ALICA 

MORALES SECCION 
ALAMEDA (POLANCO) 16-054 1 RECUPERACION DE LA RED DE 

DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

MORALES SECCION 
PALMAS (POLANCO) 16-055 1 PAVIMENTACION DIVERSOS TRAMOS EN 

LA COLONIA 

NEXTITLA 16-056 1 REMODELACIÓN DEL JARDIN 
FELIPELLERA 

NUEVA ARGENTINA 
(ARGENTINA 
PONIENTE) 

16-057 4 LUMINARIAS (7.5M) 

OBSERVATORIO 16-058 2 COLONIA OBSERVATORIO SEGURO 

PALMITAS (POLANCO) 16-059 1 MEJORAR LOS CRUCES Y EVITAR 
ACCIDENTES A LOS CIUDADANOS 

PENSIL NORTE 16-060 4 COMPRA DE CAMION RECOLECTOR DE 
BASURA 

PENSIL SAN JUANICO 16-061 6 
LUMINARIAS EN LAGO WINNIPEG DE 
FELIPE CARRILLO PUERTO Y LAGO 
GRAN OSO 

PENSIL SUR 16-062 5 REENCARPETAMIENTO DE LA CALLE 

PERIODISTA 16-063 3 ILUMINACIÓN INTERNA ADICIONAL 

PLUTARCO ELIAS 
CALLES 16-064 2 

REFORESTACIÓN DE ÁREAS VERDES EN 
TODA LA COLONIA PRINCIPALMENTE EN 
LAS VÍAS DEL TREN 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

POLANCO REFORMA 
(POLANCO) 16-065 1 

CALLES SEGURAS, CAMARAS DE 
SEGURIDAD EN LAS CALLES DE LA 
COLONIA 

POPO 16-066 3 COLOCACIÓN DE LUMINARIAS 

POPO (AMPL) 16-067 1 LUMINARIAS PARA UNA CALLE SEGURA 

REFORMA PENSIL 16-069 3 COLOCACIÓN DE CÁMARAS DE 
VIGILANCIA 

REFORMA SOCIAL 16-070 3 SENDERO SEGURO 

RINCON DEL BOSQUE 16-071 1 CRUCE SEGURO RUBEN RADIO Y 
CAMPOS ELISEOS 

SAN DIEGO 
OCOYOACAC 16-072 1 LUMINARIAS 

SAN JOAQUIN 16-073 1 INFRAESTRUCTURA URBANA 

SAN LORENZO 
TLALTENANGO 16-074 3 COLOCACIÓN DE CAMARAS DE 

VIDEOVILANCIA 

SANTO TOMAS 16-076 1 CÁMARA DE VIGILANCÍA 

TACUBA 16-077 4 COLOCACIÓN DE BOTES DE BASURA 
CON LIMPIEZA DE CALLES 

TACUBAYA 16-078 2 "CALLE SEGURA" 
TATA LAZARO (U HAB) 16-079 2 INSTALACIÓN DE CÁMARAS 

TLAXPANA 16-080 6 MEJORAMIENTO A UNIDADES 
HABITACIONALES 

TORRE BLANCA 16-081 6 SENDERO SEGURO (LUMINARIAS TIPO 
VELA) 

UN HOGAR PARA 
NOSOTROS 16-082 5 AMPLIACIÓN DE LA TUBERÍA DE 

DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

VENTURA PEREZ DE 
ALBA 16-083 5 MOTOPATRULLAS 

VERONICA ANZURES 16-084 1 REPARACIÓN DE FACHADA E 
IMPERMEABILIZACIÓN 



COMISIONES UNIDAS DE PRESUPUESTO  

Y CUENTA PÚBLICA Y DE HACIENDA 

 
	  

Asamblea	  Legislativa	  del	  Distrito	  Federal,	  VII	  Legislatura	  
Gante	  15,	  Primer	  Piso,	  Oficina	  103,	  Centro	  Histórico,	  Delegación	  	  Cuauhtémoc,	  	  

C.P.	  06000,	  México	  D.F.,	  Tel:	  5130	  1980,	  Ext.	  3123	  

506	  
	  

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

10 DE ABRIL 16-085 2 CAMARAS VIGILANCIA 
16 DE SEPTIEMBRE 16-086 1 PROTECCIÓN PARA TODOS 

5 DE MAYO 16-087 1 CAMINO SEGURO LUMINARIAS DE VELA 

ANAHUAC I 16-088 1 ELABORACION DEL PROYECTO DE 
PROGRAMA PARCIAL LAS GRANADAS 

ANAHUAC II 16-089 2 LUMINARIAS DE VELA 
ESCANDON I 16-090 7 PREVENCION AL DELITO 
ESCANDON II 16-091 8 CÁMARAS DE VIGILANCIA 

POPOTLA I 16-092 2 ALUMBRADO EN MAR CASPIO Y MAR DE 
BANDA 

POPOTLA II 16-093 2 CREACION DE FERTILIZANTE PARA 
PLANTAS 

SAN MIGUEL 
CHAPULTEPEC I 16-094 3 SAN MIGUEL ILUMINADO 

SAN MIGUEL 
CHAPULTEPEC II 16-095 8 REMOZAMIENTO Y PINTURA DE 

FACHADAS 

AARON SAENZ 17-001 1 CAMBIO DE ADOQUÍN EN CALLE TORNO 

ADOLFO LOPEZ 
MATEOS 17-002 2 

REPAVIMENTACIóN DE LA CALLE 
PROLONGACIóN OSTIóN ESQ. ALFREDO 
DEL MAZO Y AV. RíO CHURUBUSCO 

AERONAUTICA 
MILITAR 17-003 3 

ÁREA PARA EL CONTROL DE HECES 
CANINAS, CONSTRUCCIÓN, 
IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO 

ALVARO OBREGON 17-004 3 HUERTOS SUSTENTABLES EN LA 
COLONIA ÁLVARO OBREGÓN 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

AQUILES SERDAN 17-005 2 
SUSTITUCIóN DE LA RED DE DRENAJE 
EN LA CALLE ESTERLINAS ENTRE EL 
METRO OCEANíA Y CALLE MANCHURIA 

ARTES GRAFICAS 17-006 3 REENCARPETADO EN CALLE YUNQUE 
ENTRE CALZADA DE LA VIGA A TORNO 

AVIACION CIVIL 17-007 2 REFORESTACIóN DE CALLES 

AVIACION CIVIL (AMPL) 17-008 1 
REENCARPETAMIENTO DE LA AVENIDA 
ADOLFO LóPEZ MATEOS ENTRE 
HORACIO RUIZ Y ALBERTO SALINAS 

AZTECA 17-009 2 MÓDULO DE VIGILANCIA EN CHICLERA 
ENTRE ALBAÑILES Y AV. DEL PEÑÓN 

BAHIA (U HAB) 17-010 1 

SUSTITUCIóN DE LA CARPETA DE 
ADOQUíN QUE CORRE DESDE LA CALLE 
SEGURIDAD SOCIAL HASTA CALZADA 
IGNACIO ZARAGOZA 

CANDELARIA DE LOS 
PATOS (U HAB) 17-011 2 

TINACO, BARDA Y REPARACIÓN DE 
ESCALERAS PARA EL MEJORAMIENTO 
INTEGRAL DE LOS EDIFICIOS MANZANAS 
I, II, III Y IV 

CARACOL 17-012 4 BANQUETAS Y GUARNICIONES 

CARACOL (AMPL) 17-013 3 
CAMBIO DE BAQUETAS Y 
GUARNICIONES EN LA CALLE MANUEL 
ÁVILA CAMACHO 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

CUATRO ARBOLES 17-015 2 
RE ENCARPETAMIENTO DE UN TRAMO 
QUE PRESENTA BACHES, DECLIVES Y 
PROBLEMAS DE ENCHARCAMIENTO 

CUCHILLA PANTITLAN 17-016 2 REENCARPETAMIENTO 

DAMIAN CARMONA 17-017 2 MANTENIMIENTO DEL PARQUE PARA 
PATINETAS 

EL ARENAL 1A 
SECCION 17-018 8 GUARNICIONES Y BANQUETAS 

(REPARACIóN DE BANQUETAS) 

EL ARENAL 2A 
SECCION 17-019 1 

REPAVIMENTACIóN DE LA CALLE 
MOCTEZUMA ENTRE MAXTLA Y 
AZTECAS 

EL ARENAL 3A 
SECCION 17-020 1 RECONSTRUCCIóN DE ALBAñAL DE 

COLADERA 
EL ARENAL 4A 
SECCION 17-021 4 DRENAJE EN CALLE COXCOX 

EL ARENAL PTO 
AEREO (FRACC) 17-022 1 MEJORAMIENTO URBANO DE LA PLAZA 

BENITA GALEANA 

EL PARQUE 17-023 1 

REHABILITACIÓN DE BANQUETAS Y 
GUARNICIONES EN CERRADA LUCAS 
ALAMÁN, CALLE 1812, PRIVADA DE 
ZOQUIPA, CALLE 1917 Y CALLE 1325 

EMILIANO ZAPATA (U 
HAB) 17-024 2 

CONSTRUCCIÓN DE BARDA DE 
PROTECCIÓN SOBRE CONGRESO DE LA 
UNIÓN Y FERROCARRIL DE CINTURA 

EMILIO CARRANZA 17-025 2 
CONSTRUCCIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE 
UN PARQUE Y GIMNASIO DE BOLSILLO 
EN CENTRAL DE PLOMEROS 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

FEDERAL 17-026 3 BAñOS PúBLICOS PARA LA GLORIETA DE 
LA COLONIA FEDERAL 

FELIPE ANGELES 17-027 2 
GIMNASIO PARA LA COLONIA FELIPE 
ÁNGELES EN ESTAÑO Y AV CONGRESO 
DE LA UNIÓN 

FIVIPORT (U HAB) 17-028 1 BANQUETAS Y GUARNICIONES 

INDUSTRIAL PUERTO 
AEREO (FRACC) 17-030 1 COLOCACIóN LUMINARIAS BOULEVARD 

PUERTO AEREO 

JAMAICA 17-031 2 
RECUPERACIÓN DE ESPACIO EN LA 
ESQUINA DE RANCHO DE LA CRUZ Y 
CONGRESO DE LA UNIÓN 

JANITZIO 17-032 3 
CARPETA ASFÁLTICA EN CALLE 
SAHUAYO ENTRE PANADEROS Y 
TALABARTEROS 

KENNEDY (U HAB) 17-034 2 IMPERMEABILIZACIÓN EN LA U.H. 
KENNEDY, SECCIÓN 5343 

LORENZO BOTURINI 17-035 3 

RECUPERACIÓN Y DELIMITACIÓN DE 
ÁREA DE JUEGOS INFANTILES Y 
GIMNASIO , MANTENIMIENTO DE ÁREAS 
VERDES Y FUENTE DEL PARQUE 
MANUEL GUTIÉRREZ NÁJERA 

MAGDALENA  
MIXHUCA 17-036 4 

BANQUETAS Y GUARNICIONES EN LAS 
CALLES RÍO FRÍO Y 5 DE MAYO, 
NICOLÁS BRAVO, MELCHOR OCAMPO Y 
20 DE NOVIEMBRE 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

MAGDALENA  
MIXHUCA (PBLO) 17-037 1 

CONSTRUCCIÓN DE CENTRO 
COMUNITARIO EN EL JARDÍN QUE ESTÁ 
ENTRE LAS CALLES: AGIABAMPO Y AV. 
MAGDALENA MIXHUCA, CONGRESO DE 
LA UNIÓN Y NAVOJOA 

MERCED BALBUENA 17-038 1 REENCARPETACIÓN ASFÁLTICA EN LA 
CALLE DE ORIENTE 30 PRIMERA ETAPA 

MICHOACANA 17-039 1 ASFALTO EN CALLE PLATERÍA 

MICHOACANA (AMPL) 17-040 1 BANQUETAS Y GUARNICIONES SOBRE 
TALABARTEROS Y TIZAYUCA 

MIGUEL HIDALGO 17-041 1 
REENCARPETAMIENTO DE DIVERSAS 
CALLES DE LA COLONIA MIGUEL 
HIDALGO 

MOCTEZUMA 1A 
SECCION 17-042 5 

ÁREA CONFINADA PARA EL CONTROL 
DE HECES CANINAS EN MIGUEL 
JACINTES 

NICOLAS BRAVO 17-045 1 

CONSTRUCCIÓN DE UN ÁREA 
CONFINADA PARA EL CONTROL DE 
HECES CANINAS, UBICADA EN CALLE 
CANANEA ENTRE COBRE Y PLATINO 

PENITENCIARIA (AMPL) 17-046 2 

PINTURA EN UNIDADES 
HABITACIONALES: MIGUEL DOMÍNGUEZ 
12, 29 Y 46; PENITENCIERÍA 40; F.C. 
INTEROCEÁNICO 44 Y SAN ANTONIO 
TOMATLÁN 118 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

PEÑON DE LOS BAÑOS 17-047 4 INSTALACIóN JUEGOS INFANTILES EN LA 
PLAZA CíVICA DEL CARMEN 

PINO (U HAB) 17-049 5 
ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE 
IMPERMEABILIZANTE PARA LA UNIDAD 
HABITACIONAL PINO 

POPULAR RASTRO 17-050 1 MANTENIMIENTO DEL DEPORTIVO 
PLUTARCO ELÍAS CALLES 

PRIMERO DE MAYO 17-051 1 CAMBIO DE DRENAJE LEóN TROTSKY 

PROGRESISTA 17-052 1 COLOCACIÓN DE TECHADO EN CALLE 
CHICLERA 

PUEBLA 17-053 1 REENCARPETAMIENTO DE LA CALLE 87 

REVOLUCION 17-054 4 LUMINARIAS ANTIBANDáLICAS 

ROMERO RUBIO 17-055 4 REHABILITACIóN COLONIAL 

SANTA CRUZ 
AVIACION 17-056 2 REENCARPETADO DE LA CALLE 

FRANCISCO SARABIA 

SEVILLA 17-057 1 CAMBIO DE DRENAJE URBANO EN LA 
CALLE DE ESCUADRA 

SIMON  BOLIVAR 17-058 3 LUMINARIAS 

TRES MOSQUETEROS 17-059 2 BANQUETAS EN LAS CALLES DE 
AVICULTURA, APICULTURA Y OFICIOS 

VALENTIN GOMEZ 
FARIAS 17-060 1 CONSTRUCCIóN DE PARQUE EN 

CAMELLóN DE AV. IGNACIO ZARAGOZA 

VALLE GOMEZ 17-061 6 DRENAJE EN LAS CALLES: ZACUALPAN, 
VANADIO E IRIDIO 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

VENUSTIANO 
CARRANZA 17-062 1 

BANQUETAS EN CALLES 
VULCANIZACIÓN, TIPOGRAFÍA, 
SERICULTURA, ROTOGRABADOS, 
HORTICULTURA Y FLORICULTURA 

VENUSTIANO 
CARRANZA (AMPL) 17-063 2 

CANCHA CON PASTO SINTÉTICO PARA 
JUGAR FÚTBOL EN AVENIDA GRAN 
CANAL 

VIADUCTO - 
BALBUENA (CONJ HAB) 17-064 3 

IMPERMEABILIZACIÓN DE LAS 
UNIDADES HABITACIONALES DE 
VIADUCTO RÍO DE LA PIEDAD, 
FRANCISCO DEL PASO Y TRONCOSO Y 
AV. MORELOS 

10 DE MAYO 17-065 2 

PINTURA Y MANO DE OBRA EN LA CALLE 
DE TAPICERÍA NO. 34 - 36, EN SAN 
ANTONIO TOMATLÁN  NO. 155, 149, 127 Y 
FERROCARRIL DE CINTURA NO. 43 

20 DE NOVIEMBRE 17-066 4 

REPARACIÓN EN BANQUETAS EN LAS 
CALLES: MARMOLERÍA, SERICULTURA, 
GRABADOS, ESTAMPADO Y 
VULCANIZACIÓN 

20 DE NOVIEMBRE 
(AMPL) 17-067 2 

ALUMBRADO PÚBLICO CON LÁMPARAS 
TIPO URBAN (MÉNSULA) EN LAS CALLES 
PROGRESO, FERRETERÍA, ZAPATERÍA Y 
CIRCUNVALACIÓN 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

24 DE ABRIL 17-068 1 
REEMPLAZO DE TUBERÍA DE AGUA 
POTABLE POR TUBERÍAS MÁS 
ECOLÓGICAS EN TODA LA COLONIA 

5TO TRAMO DE 20 DE 
NOVIEMBRE 17-069 3 

CAMBIO DE BANQUETAS EN TROMPILLO, 
SORPRESA, PAVELLÓN, MARAVILLAS, 
AVIADERO Y EJE 2 

7 DE JULIO 17-070 1 DRENAJE EN SAN ANTONIO TOMATLÁN 

7 DE JULIO (AMPL) 17-071 2 

MANTENIMIENTO, REPARACIÓN Y 
ACONDICIONAMIENTO DE MÓDULOS 
DEPORTIVOS EN CALLE LIGA DE 
CARRETERAS 

CENTRO I 17-072 3 

PINTURA EN UNIDADES 
HABITACIONALES EN LECUMBERRI, SAN 
ANTONIO TOMATLÁN, BRAVO, MIGUEL 
NEGRETE, ALARCÓN, PLAZA SAN 
LÁZARO Y EMILIANO ZAPATA 

CENTRO II 17-073 1 
PINTURA Y MANO DE OBRA A FACHADAS 
EN CALLES: UNIÓN 17 Y 19; ADOLFO 
GURRIÓN 89 Y 97 

IGNACIO ZARAGOZA I 17-074 4 BACHEO 

IGNACIO ZARAGOZA II 17-075 2 DRENAJE Y ALCANTARILLADO 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.  

JARDIN BALBUENA I 17-076 2 

ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE 
LUMINARIAS EN LOS ANDADORES 
DENTRO DE LAS UNIDADES QUE SE 
ENCUENTRAN EN LA COLONIA 

JARDIN BALBUENA II 17-077 2 
DOMO ACRISTALADO, EN PLAZAS 
CÍVICAS: RATÓN MACÍAS, LÁZARO PAVIA 
Y LEÓN GUZMÁN 

JARDIN BALBUENA III 17-078 1 CAMBIO DE BANQUETAS EN AV DEL 
TALLER Y GENARO GARCÍA 

MOCTEZUMA 2A 
SECCION I 17-079 11 ALUMBRADO PúBLICO TIPO URBANA 

MOCTEZUMA 2A 
SECCION II 17-080 1 COLOCACIóN DE LUMINARIAS EN EL 

PARQUE FORTINO SERRANO 

MOCTEZUMA 2A 
SECCION III 17-081 1 CAMBIO DE BANQUETAS Y 

GUARNICIONES 
MOCTEZUMA 2A 
SECCION IV 17-082 6 BANQUETAS Y GUARNICIONES 

MORELOS I 17-083 2 

MANTENIMIENTO A LAS UNIDADES 
HABITACIONALES DE LAS 
CALLES:ALFARERÍA, BERRIOZABAL, 
JARDINEROS, MECÁNICOS, NICOLÁS 
BRAVO, PANADEROS Y PINTORES. 
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MORELOS II 17-084 2 

MANTENIMIENTO A UNIDADES 
HABITACIONALES EN LAS CALLES: 
SASTRERÍA, PANADEROS, JARDINEROS, 
HOJALATERÍA, AV. CONGRESO DE LA 
UNIÓN Y HERREROS. 

PENSADOR MEXICANO 
I 17-085 2 

REENCARPETAMIENTO DE LA CALLE 
NORTE 194 AFECTADA POR BACHES, 
HOYOS HECHOS POR LLUVIA Y 
CAMIONES 

PENSADOR MEXICANO 
II 17-086 6 BANQUETAS Y GUARNICIONES EN LA 

CALLE CHINA 

 

 

 
Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, el día 20 de diciembre de 2016. 

 
 

 

SUSCRIBEN 

 

POR LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 
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DIP. MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ 

PRESIDENTE 
 
 
 
 
 

DIP. LUIS ALBERTO MENDOZA 
ACEVEDO 

VICEPRESIDENTE 

 
 
 
 
 

DIP. LUIS GERARDO QUIJANO 
MORALES 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. NORA DEL CARMEN BÁRBARA 
ARIAS CONTRERAS 

INTEGRANTE 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA 
INTEGRANTE 

 
 

 
 
 
 
 

DIP. ELIZABETH MATEOS 
HERNÁNDEZ 
INTEGRANTE 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. MIGUEL ÁNGEL ABADÍA 
PARDO 

INTEGRANTE 
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DIP. GABRIELA BERENICE OLIVA 

MARTÍNEZ 
INTEGRANTE 

 

 
DIP. ANTONIO XAVIER LÓPEZ 

ADAME 
INTEGRANTE 

 
 

 

 

 

 

 

POR LA COMISIÓN DE HACIENDA 

 
 
 
 

DIP. ANDRÉS ATAYDE RUBIOLO 
PRESIDENTE 

 
 

 
 
 

DIP. MARIANA MOGUEL ROBLES 
VICEPRESIDENTA 

 
 
 
 
 

DIP. ELENA SEGURA TREJO 
SECRETARIA 
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DIP. CARLOS ALFONSO CANDELARIA 

LÓPEZ 
INTEGRANTE 

 
DIP. LOURDES VALDEZ CUEVAS 

INTEGRANTE 
 

 
 
 
 
 
 

DIP. ISRAEL BETANZOS CORTÉS 
INTEGRANTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. IVAN TEXTA SOLÍS 
INTEGRANTE 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

DIP. NORA DEL CARMEN 
BÁRBARA ARIAS 

INTEGRANTE 
  

 
 


